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A N A L E S

DEL CONSEJO DE ESTADO
Director, Ismael E. Castro.

TOM O IX

AÑO VI

S A L A  P L E N A

PROPOSICION
aprobada por el Consejo de Estado, en Sala Plena, en sesión que se verificó el 

día 24. de noviembre de 1920.

El Consejo de Estado, reunido en Sala Plena, deja 
constancia en ei acta de la sesión del día de hoy, como acto 
de estricta justicia, del sentim iento que le causa la separa- 
ción de su seco del distinguido jurisconsulto doctor,Jesús 
Perilla V., quien con sus lum bres mentales, laboriosidad, 
rectitud de criterio y adm irables prendas morales, fué uno

- de los m ás inteligentes creadores d é la  jurisprudencia de 
la corporación, poblada de dificultades por su novedad, en 
el derecho positivo patrio, y, por todo ello, un miembro que 
la  honró en alto grado.

, El Consejo tendrá para sus labores del porvenir en el 
el señor doctor Perilla un  vivo ejemplo de lo que son el 
verdadero Magistrado y el hombre civil, que constituyen 
la fuerza y esperanza de las democracias.

Copia de esta proposición será transcrita  ai 
Perilla, con la constancia ctel núm ero de votos que o 
y publicada en ios Anales del Consejo de Estado.

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n  -E l Secre* 
ral. Ismael E. Castro.

BOGOTÁ, ENERO A JUNIO D E Í9 2 0  j-NÚMEROS 86 A g í



NOTAi .
del Secretario General del Consejo de Estado al Presidente del mismo.

Bogotá, mayo 10 de 192&
Señor General Pedro Nel Ospina—Presente.

Tengo el honor de transcribir a usted el informe y las 
conclusiones, presentados por una Comisión plural, que el 
Consejo de Estado aprobó y adoptdpor unanimidad, en se
sión de hoy, en relación con la consulta que usted tuvo a bien., 
someterle en días anteriores:
«Señores Consejeros :

«En virtud de la comisión que nos habéis confiado, y~ 
con la atención e interés que el asunto requiere, hemos estu- 
diado el punto relativo a las funciones que al Designado le 
corresponden en el Consejo de Estado.

«La cuestión que se ha planteado y sometido a nuestro 
estudio es la siguiente:

“ ¿Debe el primer Designado para ejercer el Poder Ejecu
tivo, cuando preside el Consejo de Estado, ser considerado- 
corno Vocal de éste y estar sometido a las mismas condiciones 
de los Vocales en lo relativo a las actuaciones del Consejo, o 
sus funciones se reducen a presidirlo?”

«Para satisfacer esa pregunta y resolver el punto de
modo conveniente y acertado, basta tener en cuenta las dis
posiciones claras y explícitas que, en la materia, están con
signadas tanto en la Constitución como en la ley, y consultar,, 
además, la práctica que a ese respecto se ha seguido en el 
Consejo en épocas diversas.

«El Constituyente de 1886* inspirado en principios fun
damentales de. Derecho Público, y con el fin de colmar un 
vacío en la Administración, creó el Consejo de Estado, enti
dad de alta importancia y de indiscutible necesidad, que 
existe en los países civilizados y que en el nuestro funcionó' 

los primeros tiempos de la República.
«Conforme al artículo 136 de la Carta de 1886, el Con- 

Estado se componía del Vicepresidente de la Repú- 
ue lo presidía, y de seis Vocales nombrados en la for
n id a  en la misma Constitución.

•imido el Consejo por el Acto legislativo número 10 
'• restablecido por el Acto reformatorio de 1914,. 

•número está concebido así:



“Habrá un Consejo de Estado compuesto de siete indi
viduos, a saber: el primer Designado para ejercer el Poder 
Ejecutivo, que lo preside, y seis. Vocales nombrados como lo 
determina la ley. ”

«La Ley 60 del mismo año, orgánica del Consejo de E s
tado, reproduce dicho artículo en lo relativo a la composición 
del Consejo, y además determina el modo como deben ser 
nombrados los Vocales. - *

«Al comentar el doctor José María Samper el artículo 
136 déla Constitución, en su obra de Derecho Público In ter
no de Colombia, hace, entre otras, esta apreciación:

“Los constituyentes quisieron aumentarla importancia 
y respetabilidad del Consejo de Estado, dándole por miem
bro y Presidente nato al Vicepresidente de la República. ”

«Ahora bien, siendo la disposición del artículo primero 
del Acto reformatorio la misma que la contenida en el ar
tículo 136 de la Constitución, pues el Designado para ejercer 
el Poder Ejecutivo sustituye hoy, en categoría y funciones, 
al Vicepresidente de la República, con razón y exactitud se 
puede aplicar en todas sus partes al Designado el valioso y 
autorizado comentario del doctor Samper.

«Los términos en que está concebido el artículo 1? del 
Acto reformatorio llevan lógicamente a la conclusión de que 
el Designado, además de ser Presidente nato, es miembro 
del Consejo. En efecto, toda vez que, esa disposición estable
ce que el Consejo de Estado se compone de siete individuos, 
entre los cuales indica al Designado, es claro y obvio que 
todos siete individuos forman la corporación, y que por tanto 
todos, sin diferencia alguna, son miembros del Consejo.

«Si el artículo del Acto legislativo número 3 de 1910 
señaló al Designado la función de reemplazar al Presidente 
de la República, en las faltas accidentales y absolutas, el Acto 
reformatorio de 1914 le asignó la función de Presidente y 
miembro del Consejo de Estado. ’El Designado, pues, tiene 
dos funciones constitucionales enteramente distintas y de 
orden diverso, que debe llenar según el caso y las circunstan
cias lo requieran.

«Ahora, la Ley 60 de 1914, en su artículo 3?, al dividir el 
Consejo en dos Salas, denominadas de Negocios Generales 
y de lo Contencioso Administrativo, determina que el Desig
nado forma parte de la primera, en unión5 de otros dos Con
sejeros. De manera que en virtud de esa disposición, al De



signado le corresponde ejercer las funciones asignadas a los 
Consejeros que integran esa Sala, como, por ejemplo, sun- 
tanciar los asuntos que le sean repartidos e intervenir como 
juez en los fallos que dicte el Consejo Pleno.

«Si la ley no ha hecho diferencia alguna ni ha estableci
do limitación de ninguna clase en las funciones del Designado 
como Consejero, lo jurídico y lo lógico es que debe ejercer las 
que según la Constitución y la ley le corresponden como 
miembro ' del Consejo. Sabido es que donde la ley no distin
gue, no debe hacerlo el que la aplica y examina su texto para 
fijar su sentido y señalar su alcance.

«La práctica invariable y constante seguida en el Con
sejo acerca de la intervención y funciones del Designado en la 
corporación, viene a confirmar y robustecer los anteriores 
conceptos. En efecto, como puede verse en el Archivo del 
Consejo y en las respectivas publicaciones oficiales, tanto el 
Vicepresidente de la República en la época anterior al Acto 
legislativo de 1905, como el Designado desde 1914, han inter
venido en el Consejo de Estado no sólo para presidirlo, sino 
que, como ponentes, han formulado conceptos en virtud de 
consultas del Poder Ejecutivo, han elaborado proyectos de 
resoluciones y han actuado en los juicios como sustanciadores 
y como jueces.

«Este importante y valioso antecedente representa la in
terpretación práctica de la Constitución y de la ley y consti
tuye, en el asunto de que se trata, la jurisprudencia estableci
da y adoptada por el Consejo de Estado.

«No se objete que siendo diverso el origen de la elección 
del Designado de la de los demás miembros del Consejo, de
ben ser también distiiitos su carácter y sus funciones. Es 
preciso tener en cuenta que la diferencia de origen en los 
nombramientos de los miembros que integran una corpora
ción,' en nada influye sobre el carácter que tienen y, sobre 
las funciones que deben llenar. Así, en el Consejo de Estado 
que funcionó de acuerdo con la Constitución de 1886 y con 
anterioridad a 1905, el nombramiento dé sus miembros tenía 
diverso origen, pues según lo estatuido en la Carta Funda
mental, dos de sus miembros eran elegidos^ por el Senado, 
dos por la Cámara de Representantes, dos por el Poder Eje
cutivo, y el Vicepresidente de la República, que era Presiden
te  nato y miembro del Consejo, era elegido por las Asambleas 
Electorales. No obstante ser diverso el origen en la elección,



no se hacía diferencia por ese motivo' en el carácter y funcio
nes de los Consejeros.

«Asimismo, la Ley 34„de 1914, que restableció la Comi
sión de Relaciones Exteriores, dispone en su artículo 2° que 
los cinco miembros que la componen serán nombrados así: 
tres por el Senado, uno por la Cámara de Representantes, y 
el otro por el Presidente de la República. A pesar de ser dis
tinto el origen de su nombramiento, todos los miembros de 
la Comisión tienen el mismo carácter e idénticas atribuciones.

«Finalmente, teniendo el Designado cuando ocupa su 
puesto en el Consejo de Estado el mismo carácter de Conse
jero que tienen los demás miembros de la corporación, debe 
tomar para ejercerlo posesión de su cargo, tanto en virtud 
de las disposiciones generales consignadas en los artículos 65 
de la Constitución, 251 de la Ley 4^ de 1913, y de la dispo
sición especial contenida en el artículo 19 de la Ley 60 de
1914.

«Como resumen y consecuencia de lo espuesto, os pre
sentamos las siguientes conclusiones, que respetuosamente 
sometemos a vuestra consideración:

«19 El Designado tiene dos funciones constitucionales 
de distinto orden y carácter, a saber: reemplazar al Presi
dente de la República en las faltas accidentales o absolutas, 
y ser Presidente y miembro del Consejo de Estado.

«2° Cuando el Designado ocupa su puesto en el Consejo, 
debe, además de presidirlo, ejercer las funciones que de acuer
do con la Constitución y la ley le corresponden como miembro 
del Consejo.

«3? El Designado, en su carácter de Consejero, debe to 
mar posesión, como los demás Consejeros, ante el Presidente 
de la República.

«Bogotá, mayo 10 de 1920.

«Señores Consejeros.

« A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s . 
S i x t o  A .  Z e r d a .»

Soy de usted servidor muy atento,
Ism ael E. Castro



SENTENCIA
dictada en el juicio promovido por el docto; Pedro Juan Navarro contra el es
crutinio verificado por el Consejo Escrutador del Distrito Electoral de Barran- 

quilla, con motivo de las últimas elecciones para Representantes.

(Consejero ponente, .doctor Correa).

Sala Plena— Bogotá, veinticuatro de junio de mil novecientos veinte.

Vistos : El 31 de mayo de 1919 el señor Pedro Juan Na
varro entabló demanda ante el Tribunal Seccional de lo Con
tencioso Administrativo de Cartagena, por intermedio del 
señor Juez 1? del Circuito de Barranquilla, a fin de que orde
nase la rectificación del escrutinio general para Representan
tes al Congreso, practicado en Barranquilla el 27 del mes 
citado, por haber declarado indebida y definitivamente nulos 
los registros de los Jurados Electorales de Soledad, Sabana- 
grande y Santo Tomás.

El señor doctor Navarro fundó su acción en los hechos 
siguientes : «El Consejo Escrutador declaró nulos dichos re
gistros, diz que por haberlos considerado comprendidos en 
los casos del artículo 180 de! Código de Elecciones. Pero 
como dicho artículo dice que las únicas causas de nulidad de 
los registros de los Jurados Electorales son: primera, que se 
compruebe que han sufrido alteración sustancial en lo escrito, 
después de firmados por los miembros déla  corporación, y 
segunda, que resulte que el registro es falso o apócrifo, y 
como el Consejo Escrutador no comprueba que los registros 
anulados estén en ninguno de estos casos, fuerza.es concluir 
que la anulación fue caprichosa, arbitraria e irregular. Los 
registros de los Jurados Electorales de Soledad, Sabanagran- 
de y Santo Tomás, están hechos en forma completamente 
ajustada a las disposiciones de la ley. Así lo verá el Tribunal 
de lo Contencioso en las copias debidamente autenticadas, 
expedidas por orden del Presidente del Consejo Escrutador, 
y en las copias expedidas por los . respectivos Jurados Electo
rales, todas las cuales acompaño a este memorial. De esos re
gistros resulta: 1°, que el doctor Pedro Juan Navarro obtu
vo en Soledad ciento noventa votos como candidato principal 
para Representante al Congreso Nacional, y~el doctor F ran
cisco Vizcaíno, ninguno ; 2° que el doctor Pedro Juan Nava
rro obtuvo en Sabanagrande, con el mismo carácter, ciento 
treinta y seis votos, y el doctor Francisco Vizcaíno diez, y , 
3.°, que el doctor Pedro Juan Navarro obtuvo en Santo T o



más, también con el mismo carácter, ciento cuarenta y cinco 
votos, por siete que obtuvo el doctor Francisco Vizcaíno. Es 
decir; que en los tres Distritos de Soledad, Sabanagrande y 
Santo Tomás obtuvo el doctor Pedro Juan Navarro cuatro-, 
cientos setenta y tres votos, y diez y siete el .doctor Francisco 
Vizcaíno. De modo que como este último fue declarado Repre
sentante al Congreso por dos mil cieato cincuenta y ocho 
votos, por dos mil sesenta y cinco que le fueron computados al 
doctor Navarro (todo lo cual consta en el'; acta del escrutinio 
■general que en copia debidamente autenticada se’acompaña a 
este memorial), si los registros expresados (Soledad, Sabana- 
grande y Santo Tomás) no hubieran sido anulados, el doctor 
Pedro Juan Navarro habría obtenido dos mil quinientos 
treinta y ocho votos, y dos mil ciento setenta y cinco el doc
tor Francisco Vizcaíno. Y el Consejo Escrutador habría teni
do que declarar electo al doctor Pedro Juan Navarro en vez 
del doctor Francisco Vizcaíno; o lo que es lo mismo, el resulta
do dé la elección habría sido distinto, que es la condición que 
exjge el artículo 184 de la Ley 85 de 1916, para que el T ribu
nal de lo Contencioso pueda ordenar la rectificación del es
crutinio.

«Eso por uña parte. Por otro aspecto es preciso que el 
Tribunal de lo Contencioso tenga en cuenta que al Consejo 
Escrutador fueron enviados, y los tuvo de presente en el acto 
del escrutinio (lo que se prueba con el hecho de que el propio 
Consejo ha dado las copias debidamente autenticadas), los 
siguientes documentos: 1?, el acta original del escrutinio 
practicado por el Jurado único de Votación de Santo Tomás 
•el día de las elecciones, y 2°, los certificados expedidos por los' 
dos Jurados de Votación de Soledad, también el día de las 
elecciones. De esos documentos, que son . pruebas concluyen- 
tés, queda comprobado que el resultado de las elecciones fue 
el mismo que aparece consignado en los registros de los Jura
dos Electorales de los Distritos de Soledad y Santo Tomás. 
Lo que no fue obstáculo para que el Consejó Escrutador los 
declarara nulos. Copias debidamente autenticadas, tanto del 
registro del Jurado único de Votación de Santo Tomás, como 
de los certificados expedidos por los dos Jurados de Votación 
de Soledad, se acompañan a este memorial.1 Respecto al re
gistro del Jurado Electoral de Sabanagrande, no se acompa
ña copia del registro del Jurado de Votación, porque como lo 
observa el Tribunal de lo Contencioso, en la copia dada 
por el Jurado Electoral, éste tuvo que rectificar el escrutinio



practicado por el Jurado de Votación, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 143 de la Ley 85 de 1916.

«La igualdad absoluta que existe entre los resultados con- - 
signados eñ los registros de los Jurados de Votación de Santa  ' 
Tomás y Soledad, y los registros de los Jurados Electorales 
délos mismos Distritos; el hecho de estar comprobado que ni 
esos dos registros, ni el de Sabanagrande sufrieron alteración 
sustancial en lo escrito después de firmados por los miem
bros de la corporación ; y el hecho también comprobado de 
que las firmas de los miembros de los Jurados Electorales que 
autorizan estos tres.registros no son suplantadas, lo que quiere 
decir que son auténticas, demuestran suficientemente que los 
registros de los Jurados Electorales de Soledad, .Sabanagran
de y Santo Tomás no pueden considerarse comprendidos en 
los casos del artículo ISO de la Ley 85 de 1916, como arbitra
riamente lo resolvió el Consejo Escrutador para no com pu-! 
tartos.»’

En suma, el doctor Navarro concretó sú demaíada así::
«Por lo expuesto, pido respetuosamente al Tribunal 

Seccional de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, 
que por ser válidos y perfectamente legales los registros de 
los Jurados Electorales de Soledad, Santo Tomás y Sabanal- 
grande (muy especialmente el último), registros indebida y 
definitivamente declarados nulos por el Consejo Escrutador 
del Distrito Electoral de Barranquilla, ordéne a dicho Conse
jo Escrutador que rectifique el escrutinio general, computando 
dichos registros, y declare electo, en consecuencia, Represen
tante al Congreso Nacional en la legislatura de 1919 a 19211, 
al doctor Pedro Juan Navarro en lugar del doctor'Francisco 
Vizcaíno. Fundo mi derecho en el artículo 384 de la Ley 85 
de 1916; en el parágrafo 29 del artículo 186 déla misma Ley, 
y en el hecho comprobado de que vel Consejo Escrutador 
aplicó arbitrariamente el artículo 180 de esa Ley.» ■ ..

El demandante doctor Navarro presentó en apoyo de su 
tesis los siguientes documentos: «Registro de Soledad : copia 
debidamente autenticada del registro, dada por el Jurado 
Electoral; certificados de los Jurados de Votación (los dos) que 
funcionaron, dados por el Consejo Escrutador en copia debi
damente autenticada; y certificado del Alcalde Municipal de 
Soledad, en el cual consta qué los señores Héctor M. Donado, 
y Tomás Salas tomaron posesión oportunamente del cargo 
de miembros del Jurado Electoral de dicho Distrito, y que los-



señores José Miguel Ucrós A., M artín A. Cáceres y José P . 
Rarabao tomaron posesión del cargo de miembros del Jurado 
de Votación número 1*?, y los señores Dilio C. Donado, Aníbal 
Andrade y Francisco de León tomaron posesión del cargo de 
miembros xiel Jurado de Votación número 2.°, que funciona
ron en ese Distrito el día 11 de mayo en lá elección para Re
presentantes al Congreso Nacional. Registro de Sabanagran
de: copia debidamente autenticada del registro, dada por el. 
Consejo Escrutador; copia debidamente autenticada del re- 

~ gistro, dada por el Consejo Electoral, y copia de. la posesión,, 
tomada por los señores Francisco Rojas, José Trinidad Casa- 
lins y Buenaventura Sanz, como miembros del Jurado Electo
ral de Sabanagrande, en el período legal en curso. Registro de 
Santo Tomás: copia del registro del Jurado - Electoral, dada 
por el Consejo Escrutador; copia del registro del Jurado de 
Votación, dada por el Consejo Escrutador; copias de las pose
siones de los señores José V. Candanosa, Bibiano Pizarro,. 
Marco Tulio Pérez y Héctor Fernández, como miembros del 
Jurado de Votación, y copia de la posesión de los señores Ri
cardo S, Foatalvo, Cayetano Orbegozo y Epaminondas Ar- 
teta, como miembros del Jurado Electoral para el período 
legal en curso. También acompaña al memorial, como prueba, 
la copia del escrutinio general, también, debidamente auten- 

f tica da.»
Estos son los orígenes de esta litis que el Consejo de E s

tado va a fallar, previas las srguientes-consideraciones:
Lo primero que debe estudiarse es si el Consejo Escruta

dor del Distrito Electoral de Barranquilla hizo bien en no 
computar los registros de los Jurados Electorales de Santo 
Tomás, Soledad y Sabanagrande, «por haberlos considerado 
el Consejo comprendidos en los casos que establece el -artículo 
180 del Código de Elecciones.» El Consejo no expresó, como 
era de su deber, cuáles son las nulidades que afectan esos re
gistros, ni los comprobantes o documentos en que se apoyó 
esa resolución. Mas para llegar a decidir esta cuestión convie
ne saber si el Consejo de Estado tiene jurisdicción para cono
cer en este negocio. Este estudio fue practicado de una ma
nera concienzuda y legal en la sentencia inferior, dando 
aplicación correcta a las disposiciones de la Ley 85 de 1916 en 
sus artículos 184, 185, 186 y 189. Bastaría citar el párrafo 
segundo del artículo 186 para comprender la verdad del aser
to hecho por el Tribunal a quo, que dice así: «La declaración:



de nulidad del escrutinio o dé la elección de Senadores o de 
Representantes hecha por las corporaciones electorales;“és“fé~~^ 
visable conforme a las causales establecidas en esta Ley por el . 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, con apelación al 
Consejo de Estado Pleno, a petición del Agente del Ministe
rio Público o de particulares.» Lo que viene a confirmar el 
hecho de que sí tiene esta corporación competencia 'para cono- ' 
eer en este negocio.

De más de esto, el Consejo ha sentado esta doctrina en 
varios casos similares que han ocurrido, y es preciso seguir 
esta pauta. No se discutirá pues este punto, desde luégo que 
el Consejo está de acuerdo con lo resuelto por él T ribunal 
inferior. - - '

En suma: la demanda se dirige a qué por cuanto son vá- ... 
lidos los registros de votación de Soledad, Santo Tomás y 
Sabanagrande, los cuales reputó nulos el Consejo Escrutador, 
habrá de ordenarse al misino Consejo que verifique de nuevo 
el escrutinio y compute esos registros que indebidamente ha-. 1 
bía anulado, y como consecuencia, declare electo Represen
tante al Congreso al doctor Pedro Juan Navarro (actor en la 
demanda), para la legislatura de 1919 y 1920.

El Consejo Escrutador no puede declarar nula una elec
ción sino cuando se halle comprendida en los casos de los a r
tículos 179, 180, 181, 183 y 184 del Código dé Elecciones. ;Y ® 
es evidente que en estos autos no se  ha llenado la exigencia 
del artículo 180 citado, y la declaratoria adoptada no tiene 
fundamento legal. Por eso se ocurrió al T ribunal Seccional y V 
al Consejo de Estado para que sé enmiende el yerro del Con
sejo Escrutador. • ,

Las pruebas que tuvo en cuenta el Tribunal de Carta-, 
gena y que tendrá hoy el Consejo de Estado para resolver 
con acierto este negocio, deben consistir en él examen crítico 
y legal que se haga de los registros antes expresados. TJná 
vez que se comprueba que ellos no se hallan comprendidos en 
la disposición del artículo 180 de la Ley 85 de 1916, que es la 
que rige en la materia, es preciso declarar que no son nulos 
porque no han sufrido alteración sustancial en to/escrito des
pués de firmados por los miembros de la corporación, y por
que no resultan falsos o apócrifos.

A petición del doctor Francisco Vizcaíno, ante el Juzjga- '  
dt> 1.” del Circuito de Barranquills se practicaron varias dili
gencias, y entre ellas una inspección ocular en el registro del 
Jurado Electoral de Soledad. No 'pudo  obtenerse el compro



bante claro de que ese documento fuese apócrifo o falso, ni 
alterado sustancialmente. Y se nota en esa inspección una 
grave irregularidad, consistente en que en el archivo de la G o
bernación del Atlántico-hay dos registros del Jurado Electo
ral, en que constan dos escrutinios distintos en relación con 
las mismas elecciones, y aun cuando al examinar esas copias en 
la Gobernación se tropieza con la falta de las firmas que de
biera tener el registro en que aparecen ciento sesenta y siete 
votos en favor del doctor Vizcaíno, es evidente que no reviste 
las exigencias del artículo 187 citado para que sea declarado 
nulo. El otro registro acUsa ciento ochenta y siete votos en fa
vor del General Benjamín Herrera, y allí no aparece el doctor 
Vizcaíno con ninguno; pero esta copia sí coincide con las que 
se expidieron por el Secretario del Jurado Electoral de Sole
dad y por el Secretario del Consejo Escrutador de Barran- . 
quilla. Los peritos que estudiaron esa copia manifiestan que 
se puede asegurar que las firmas de Tomás Salas y Dilio 
C. Donado V. fueron puestas q escritas por una misma per
sona; pero no fundan su aserto de una manera rotunda y 
sobre todo razonada.

Los peritos que trataron lo relativo al registro de Sole
dad hicieron un minucioso examen de esos documentos y con
cluyeron con no dar la prueba precisa para asegurar que sean 
nulos.

' Como también se agregó un certificado expedido por el 
Alcalde de Soledad (folio 24), con fecha. 20 de mayo de 1919, 
debe decirse que ese documento no tiene mérito jurídico por
que no se refiere a los que existen sobre la oficina del certifi
cante y que sirvan para demostrar la verdad de sus afirmacio
nes, sino sobre héchos que particularmente presenció el señor 
Alcalde, faltando así a lo que ordena el artículo 678 del Códi
go Judicial. Carece además de la firma del Secretario de la 
Alcaldía, contraviniendo a lo dispuesto en el inciso 2° del ar
tículo 123 del Código Judicial.

Los certificados- que expidieron .los Presidentes de los 
Jurados de Votación números 1 y 2 del Municipio de Soled^fl, 
el 11 de mayo de 1919, no podrán servir para demostrar la 
falsedad o alteración sustancial del registro o acta de escruti
nio  ̂autorizada por el Jurado Electoral, porque esas certifica
ciones no pueden reemplazar en manera alguna las actas de 
los Jurados de Votación, que son los documentos demostra
tivos del número de sufragios emitidos en una elección.



Respecto del registro de Sabanagrande, basta ver la di
ligencia de inspección ocular que se practicó en el Consejo^ 
Electoral sobre el acta de escrutinio del Jurado respectivo a 
petición del mismo doctor Vizcaíno, para demostrar que no 
está comprobada la alteración sustancial de tai registro. Y  
aunque los peritos hablan de letras y tintas diversas, no se
ñalan de una manera clara y precisa las palabras y las frases 
que se hubieran cambiado o enmendado en el acta, y sobre 
todo no aseguran que hubieran sido hechos tales cambios o 
enmendaturas después de firmado él registro respectivo, como 
lo quiere la ley. La copia expedida por el Secretario del Con
sejo Electoral de Barranquilla, del acta del Jurado de V ota
ción de Sabanagrande, no es un documento auténtico al te
nor de lo dispuesto en el artículo 686 del Código Judicial, 
porque es sabido que esta: clase de testimonios sólo tienen 
mérito jurídico cuando expresamente lo dispone la ley, coma 
sucede en el caso previsto del artículo 529 de allí.

Hay un certificado expedido por tres miembros del Jura
do de Votación de Sabanagrande, los cuales hablan del re
gistro expresado, pero sin circunscribir su dicho a documento 
auténtico, porque no se halla en la actuación una copia legal 
dé los individuos que votaron en las elecciones del 1L de maya 
de 1919, según lo preceptúan los artícülós'98 y 103 d é la  Ley 
85 de 1916, y que tuvo á la vistá el Jurado Electoral al veri
ficar el escrutinio en el ejercicio de la facultad conferida en el 
artículo 143 déla  misma Ley. Si existiese ese-documento, sí 
tendría valor lo aseverado por los certificantes.

En relación con el registro concerniente a Santo Tomás, 
pedido por el mismo doctor Vizcaíno, consta que apareció ex
tendido en papel de varias clases, con tipos de letras distintos 
y con tintas de diversos colores, pero tampoco se comprobó 
que,fuera adulterado tal documento después de firmado le
galmente. Este registro, pues, no debió ser anulado conforme 
al artículo de la Ley ya citada.

En uso de la .atribución que le confiere el artículo 86 de 
la^^Ley 85 de 1916, el Consejo Escrutador puede declarar la 
nulidad délas elecciones en armonía con el artículo 180 del 
Código del ramo. A.ese Cuerpo toca ejercer aquella facultad' 
conforme a la ley, esto es, declararlas nulidades que aparez
can legalmente, y también le corresponde señalar como electos, 
a los individuos que hayan sido favorecidos con el mayor nú
mero de votos en cada elección. Pero para llegar a ese fin 
habrá de confrontar personalmente todos los documentos



auténticos que determine la ley y en los cuales deben constar 
los> nombres de los ciudadanos que tienen derecho a ejercer 
el sufragio, las actas de votación, el paquete de papeletas q u e . 
se usaron para las elecciones y el libro en que se hayan ins
crito los nombres o firmas de los que han votado. (Artículos 
128, 152, 154 y 155 del Código de Elecciones).

Esos documentos constituyen la base sobre que asienta 
el Consejo Electoral sus decisiones como Cuerpo que escruta 
y declara la elección, y una vez que no se demuestre que esos 
documentos son faisos o apócrifos o han sido sustancialmente 
alterados, es preciso declarar que en ellos reposa la verdad 
eleccionaria. Quiere decir lo expuesto que* el Consejo Escru
tador no puede anular elecciones o registros sin fundar sus 
decisiones en pruebas positivas y concretas de las causales 
que determinan tales nulidades, las cuales no son otras que 
las antes enunciadas. - .

Comoquiera-que el Consejo Electoral es tan sólo un 
Cuerpo del orden administrativo, según el artículo 40 del Có
digo Político y Municipal y sirve para hacer efectivo el sufra
gio en la forma consagrada por la ley, habrá de limitarse a la 
base auténtica y primordial que suministran los documentos 
preconstituídos para verificar la elección y ' que tienen por 
objeto comprobarla. . •

Se ha pretendido en este debate que las nulidades de los 
registros de Sabanagrande, Santo Tomás y Soledad debie
ron autorizar al Consejo Escrutador para no computarlos 
votos correspondientes a esos Municipios, pero- noexistiendo 
en el expediente, como no existe, prueba alguna 3e que esos 
registros sean simulados, fingidos, engañosos, faltos de vera
cidad o dé realidad, no se les puede calificar de falsos o apó
crifos. Por otra parte, ellos no han sido alterados sustancial- 
mente como lo quiere la ley, después de firmados. Puede 
asegurarse pues que no había motivo legal,alguno par-a anu
lar esos registros, alterando sustancialmente el resultado ver
dadero de las elecciones, en relación con los doctores Navarro 
y Vizcaíno. -

En consecuencia, ¿cómo debió proceder el Consejo Escru
tador con los registros enunciados que se hallaban revestidos 
con las formas externas prescritas por la ley? Si ese Cuerpo no 
pronuncia sentencia mediante conti'oversias formales y con 
plenitud de pruebas, y en estos autos no tenían más que es
crutar y declarar la elección, así como comunicarla una vez 
que los registros eran válidos, ahí terminaban sus funciones,.



Ahora bien: si déla  decisión o las resoluciones del..Consejo-
surgieran problemas de fondo sobre la validez de los docu
mentos sobre que falló el mismo Consejo, debieran someterse 
a Iá decisión de las autoridades correspondientes y habría 
venido el actor, que es quien da la prueba de sus afirmacio
nes, a demostrar que era nula la elección. Y se repite que 
para hacer tal declaratoria debe existir una prueba ciará, 
completa, precisa e irrefutable de los fundamentos de tal nu
lidad. ' _

Si es evidente que todo documento auténtico tiene fuer
za probatoria en cuanto a los hechos ejecutados por la auto
ridad que los suscribe es claro que para desvirtuar ese valor 
sea precisa una prueba que revista el carácter de palmaria y 
completa. - ■" ,

La sentencia que se revisa trae un análisis bastante con
cienzudo sobre el derecho que tuviera el doctor Francisco 
Vizcaíno para presentar pruebas en la primera instancia, y 
sentó la siguiente doctrina relacionada con la estimación de 
esas mismas pruebas: , -

«Antes de examinar el valor probatorio que pudieran 
tener las pruebas traídas a los autos por los peticionarios 
(Navarro y Vizcaíno), debe investigarse primeramente si los 
que hicieron tales solicitudes tenían derecho para ello, pues 
podría caerse en el error de anáíizar declaraciones, diligencias, 
sin que tuvieran el carácter verdadero de prueba, nada más 
que por eí mero hecho de haber sido legajadas en un expe
diente. ■ : '

«Cuando en 1913 se establecióla jurisdicción de lo con
tencioso administrativo, se concedió derecho á toaos los ciu
dadanos para impugnar las demandas de las actas de los 
escrutinios de los Consejos Electorales, desde luégo que no: 
se señaió procedimiento especial para ésta clase dé juicios, 
sino que se dijo que se sustanciaban y decidían como los de 
nulidad de las ordenanzas y otros actos délas Asambleas 
Departamentales; y como éstos permitían que se impugna
ran las demandas sobre nulidad de las ordenanzas, consecuen- 
cialmente se permitía también que intervinieran en los juicios 
eleccionarios ciudadanos que quisieran defender los actos del 
Poder Electoral, r

«Vino la Ley 85 de 1916 y estableció procedimiento es
pecial para los juicios eleccionarios, y de ahí que la Ley>130 
de 1913 quedase derogada virtualmenté éh lo que respecta al



caso que se contempla, por ser aquella Ley posterior y regular 
íntegramente la materia. De donde se deduce que es la Ley 
85 de 1916 la que rige sobre procedimiento electoral, y a ella 
deben someter sus actos tanto las autoridades o jueces que 
más que nadie están obligados a cumplirla y hacerla respetar, 
como los simples individuos en su carácter de ciudadanos.

«Dice el artículo 190 de esa Ley que “ todo ciudadano 
tiene derecho a pedir dentro de los cuatro días siguientes al 
de la votación o escrutinio, que se declare nula una votación 
o uno o varios registros de escrutinio.” 

e «Está disposición, que es la única que consagra el dere
cho de petición a los ciudadanos para ocurrir ante los Jueces 
competentes con el fin de corregir irregularidades cometidas 
en los escrutinios por el Poder Electoral, no dice que los que 
estén favorecidos o estén de acuerdo con esos escrutinios pue
den presentarse a defenderlos.

«Cuando la disposición legal que se .comenta dice que 
todo ciudadano tiene derecho a pedir que se declare nula una 
votación o uno o varios registros de escrutinio, consagró úni
camente el derecho de impugnar o atacar los registros electo
rales, pero no les dio a los simples ciudadanos derechos para 
amparar o proteger esos registros. Por lo tanto los que es
tén desconformes con los actos eleccionarios son los que tie
nen derecho a ocurrir a los Jueces y hacerles solicitudes rela
cionadas con esos actos, pero de ninguna manera los que 
están conformes y participan de las mismasideas consignadas 
en ellos. „ ■

«La disposición que contiene este artículo es tan clara y 
tan evidente que no se necesita de grandes elucubraciones y 
de gran esfuerzo mental para saber lo que ha querido expre
sar el legislador, y hasta dónde llega su alcance; de aquí que 
no hay porqué desatender su tenor literal a pretexto de con
sultar su espíritu, pórque esto sería traer confusión en la in
terpretación de este artículo y se llegaría problamente a con
clusiones distintas de las que quiso el legislador.

«De modo que cuando el artículo 192vdel Código de Elec
ciones dice que el Juez hará practicar las pruebas que se le 
pidan, se entiende que debeS’ser aquellas que sean solicitadas 
por los que tienen derecho a pedirlas, no las que antojadiza
mente se pidan por cualquier ciudadano.

«La interpretación que hoy se les da a estos artículos 
190 y 192 no es nueva, absolutamente, es la misma que siem
pre les ha dado este Tribunal en varias ocasiones,



«En efecto, cuaudo se resolvió la demanda sobre nulidad. 
dél escrutinio verificado por el Jurado Electoral de Turbaco 
para las elecciones 'deRépresentantes en-1917, se expresó a s ir

«Durante el término probatorio presentó el señor Vicen-í 
telMartínez A. un memorial en que coadyuvaba la petición 
de nulidad y pedía la práctica de varias pruebas, y los señores 
Marcial Vásquez y Pedro P. del Río pidieron también la 
práctica de pruebas para impugnarla. 1 '

«La Ley 130 de 1913 que dio la competencia a los T ribu 
nales Administrativos para conocer de los juicios eleccionarias 
no señaló, sin embargo, procedimiento alguno; y por manda
to del artículo 92 de la misma Ley se seguía el mismo trámite 
establecido para el caso de nulidad de las ordenanzas ü otros 
actos de las Asambleas Departamentales. Empero, desde la 
vigeqcia de la Ley 85 de 1916, que ha señalado un procedi
miento especialísimo para tales juicios, no pueden los ciuda
danos coadyuvar la demanda, y por lo mismo no puede el 
Tribunal en el caso presente tomar en consideración las prue
bas practicadas por el Juez de Turbaco, a petición de los_se." 
ñores Martínez, Vásquez y Del Río.

«Ya el Tribunal ha sentado la doctrina de que sólo él o 
los demandantes pueden ped ir 'la  práctica de pruebas en'el 
mismo libelo de demanda (artículo 190 de la Ley 85 de 1916); 
qüe estas pruebas deben practicarse en el perentorio término 
de ocho días contados de la fecha en que se presenta la de
manda, junto con aquellas que el Juez estime conveniente, y 
que vencido ese término el Juez debe remitir las diligencias 
al respectivo Tribunal Administrativo. (Artículo 194 ibídem).

«¿En virtud de qué puede extenderse a estos juicios espe 
ciales sobre elecciones el 'derecho expreso que la Ley 130 de 
1913 concede a todo ciudadano de coadyuvar o impugnar la 
demanda pidiendo la práctica de pruebas?

«Ahora, concretando la cuestión al caso presente, soste
ner el Juez a quo que practicó todas las diligencias que le pidió 
el impugnante de la demanda, únicamente porque las estimó 
conducentes y convenientes, es reconocer de modo manifiesto 
que excedió la facultad que le ¡Gipneede la ley a la insinuación 
particular, pues no resulta otra cosa de seguir iniciativas que 
la ley prohíbe. El Juez a quo debió practicar las pruebas que 
hubiera creído convenientes para el mejor esclarecimiento de 
los hechos denunciados, pero debe entenderse que son las de 
la propia iniciativa y no las de la ajena, porque para esto no 
tiene facultad.
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«Además, cuando el Juez l 9 del Circuito de Barranquilla 
dijo que se habían recibido las pruebas pedidas por el doctor 
Francisco Vizcaíno para impugnar la demanda porque las 
estimó conducentes y convenientes para el esclarecimiento de 
la verdad de los hechos, ya había perdido la jurisdicción para 
continuar actuando en las presentes diligencias, pues el té r
mino probatorio expiró el 10 de mayo de este afío, y su aut'Q 
en que hizo tal declaración tiene fecha 11, es decir, cuando ya 
había entrado a correr el término en que debió remitir este 
negocio al Tribunal Administrativo, como lo dispone el a r
ticuló 192 de la Ley que rige la materia. '/

«Si pues el Juzgado citado, cuando dictó los autos orde- . 
nando la práctica de las pruebas en referencia no dijo que lo 
hacía en virtud de la facultad que le concedía el artículo 190 
de la Ley 85 de 1916, esto es, que practicó las pruebas pedi
das por quien no tenía derecho para ello, no puede el T rib u 
nal de ninguna manera considerar esas pruebas, pues, al ha
cerlo le daría valor legal a lo que nunca lo ha tenido por venir, 
viciado desde su nacimiento.

«Hechas estas apreciaciones, aparece que el doctor Francis
co Vizcaíno pidió al Juzgado l 9 del Circuito de Barranquilla 
se practicaran varias pruebas, a lo cual accedió el encargado 
de dicho Juzgado. Estas pruebas no deben ser estimadas por 
no haber sido solicitadas por el demandante', que es el único 
particular que tiene derecho para ello, según el articuló 190 
citado tántas veces. Las anteriores consideraciones obligan al 
Tribunal a apreciar únicamente las pruebas presentadas por 
el demandante doctor Pedro Juan Navarro o las qup se hu
bieran practicado en virtud de petición de él.»

Así el Tribunal inferior desechó por completo las prue
bas pedidas por el doctor Vizcaíno, lo que era muy lógico y 
legal, según fe argumentación de esa misma entidad. Parece 
esto muy puesto en razón, pues en realidad de verdad no 
debe titularse parte én una demanda'de nulidad de elecciones 
sino solamente a aquel que la entabla, que puede llamarse 
verdaderamente interesado en que se cambie el resultado de 
la misma elección. El Tribunal no necesita que venga ningún 
particular a sostener sus resoluciones, porque ellas deben ha
llarse sustentadas por la ley y por los comprobantes que se 
presenten.

Toda la transcripción anterior puede sintetizarse así: ante 
los Jueces correspondientes,;, en los casos en que se trate  de
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una demanda de nulidad o de reforma de un acto electoral», 
sólo el actor y el Juez pueden, el primero pedir la práctica de 
las pruebas y el segundo decretarlas de oficio.

Tres etapas, por decirlo así, sufren los juicios electorales: 
la primera, cjue es la iniciación del juicio y la preparación de la _ 

" prueba, ante el Juez de Circuito o Municipal correspondiente. 
El artículo 190 de .la Ley 85 de 1916 dice: «Todo ciudadano 
tiene derecho' a pedir, dentro'de los cuatro días siguientes al 
de la votación o escrutinio, que se declaré nula una votación o 
uno o varios registros de escrutinio. Al efecto presentará por 
escrito ante el Juez de mayor categoría del Distrito en lo Civil 
el memorial en qüe funde su demanda, con explicación délos 
motivos en que la apoya en indicación clara de las pruebas 
justificativas.

«Dentro del mismo término y de la misma manera puede 
reclamar contra cualquiera de las irregularidades de que tra ta  
el artículo 184.»

Y el artículo 192 de la Ley citada dice: «El Juez hará 
practicar las pruebas que se le pidan.y las que él mismo crea 
convenientes para el mejor esclarecimiento dé los hechos, den
tro de los ocho días siguientes a la presentación de la deman
da. Vencido este término, remitirá lo actuado al respectivo 
Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrativo.

«El Juez remitirá bajo una misma cubierta todos los me
moriales o. demandas sobre irregularidad o nulidad que le 
fueren presentados dentro del término de cuatro días, de que 
tra ta  el artículo 190.»

De manera que de conformidad con este último artículo, 
solamente el demandante puede pedir la práctica de pruebas, 
porque es principio universal de derecho que las pruebas sólo 
pueden pedirse por las partes y sólo tienen mérito entre 
ellas. Sería menester una exepción legal, y la exepción no 
existe. Es tan evidente que para poderse establecer una 
regla distinta a aquella que tiene por objeto admitir y estimar 
pruebas aducidas por la parte, se necesita una expresa y pe
rentoria disposición, la cual consagró el legislador para los 
juicios administrativos en el artículo 59 de la Ley Í30 de 1913, 
letra c). -  ■ • .

Parece pues de clara evidencia que ante el Juez compe
tente para conocer de las demandas sobré nulidad de eleccio
nes sólo puede pedir pruebas el demandante y ordenarlas 
de oficio el Juez, quien en esta primera etapa o período de los 
juicios electorales, es una especie de funcionario de instrucción.



La letra precisa de la ley no da asidero para buscarle in -' 
terpretaciones diversas, lo que por otra parte, está prohibido 
por el artículo 27 del Código Civil.

Sin embargo, y.para mayor abundamiento, aplicándose 
la interpretación histórica que se refiere a aquel, conjunto de 
antecedentes legales y de otros órdenes de cuyo conocimiento 
cabe inducir la regla que se tra ta  de intei-pretár y el sistema 
adoptado por el legislador, veamos qué decían sobre esta ma
teria las leyes anteriores a la 85 de 1916, que es el Código de 
Elecciones. •

La Ley de 1888, derogada por la 85 de 1916, decía así 
en sus artículos 117 y 118:

«Artículo 117. Todo individuo tiene derecho de pedir que 
se declare nula una votación o una o varias actas de escruti
nio. Al efecto se presentará por escrito ante el Juez de Escru
tinios, si reside en el lugar, o ante dicho Juez o al de Distrito 
en caso contrario, y explicará los motivos en que funda su 
solicitud y las pruebas con qüe puede justificarla. La solici
tud  debe hacerse dentro de los cuatro días siguientes al de la 
votación o escrutinio cuya nulidad se pide.

«El Juez de Distrito dirigirá un oficio al de Escrutinio in- 
mediamente después de transcurrido el término de solicitar 
anulaciones, con el fin de hacerle saber las que se hayan pro
movido, o bien que no se ha solicitado alguna, según el caso. 
El oficio debe ser muy claro, preciso y minucioso.-

«Artículo 118. El Juez mandará poner en'conocimiento 
del Agente del Ministerio Público y del Presidente'de la Jun
ta  o Jurado lá solicitud sobre nulidad, pedirá a éste informe 
sobre los hechos y mandará practicar las pruebas que se pi
dan en la solicitud, las que indique el Agente del Ministerio 
Público y el Presidente de la'--corporación respectiva y las que 
él mismo crea convenientes. Eso debe hacerse a más tardar en 
los ocho días siguientes, y vencido ese término si el expediente 
está en poder del Juez del Distrito, éste lo remitará al de E s
crutinio.»

Como se ve, .la Ley citada daba, como la actual, acción 
popular para incoar la demanda; pero no reconocía la acción 
coadyuvante o impugnante.

La evidencia es tal a este respecto, que la misma Ley, en 
su artículo 131, al referirse a la acción de nulidad de los es
crutinios practicados por las Asambleas Electorales que es
crutaban en cada Departamento los votos emitidos para 
Presidente de la República, dice: «El Juez debe de oficio o a



solicitud de cualquiera -persona mandar practicar todas las 
pruebas que se pidan o que estime convenientes para el mejor 
esclarecimiento de los hechos, para lo cual señalará un térm i
no que no exceda de veinte días. Practicadas las pruebas ex
tenderá a continuación ün informe de todo lo que le conste 
sobre los hechos, idoneidad, de los testigos y demás circuns
tancias conducentes a formar juicio acertado; expondrá ade
más su parecer acerca de la petición del solicitante y remitirá 
el expediente el mes de marzo al Gran Jurado Electoral.»

Como se observa, estos dos artículos difieren sustan
cialmente en lo relativo a la petición y práctica, de pruebas: 
el primero, o sea el 118,, preceptúa que el Juez mandará 
practicar las pruebas que se pidan en la'solicitud de nulidad, 
esto es, en la demanda, lo que quiere decir: las que. solicite el 
actor, y además las que indiquen el Agente del Ministerio P ú 
blico y el Presidente de la corporación, y.las que el Juez decre
te de oficio; en cambio, el segundo artículo, o sea el marcado' 
con el número 131, ordena al Juez que de oficio o a solicitud 
de cualquiera persona, mande practicar las pruebas que se 
le pidan. ; ' 1 ': ■ .

Este artículo fue reformado por el 31 de la Ley 119 1892- 
en la forma siguiente: ''

«Artículo 31. El artículo 131 se reforma así:
«El JueTz debe, de oficio, o a solicitud de cualquiera perso

na, mandar practicar todas las pruebas que se pidan o estime 
convenientes para el mejor esclarecimiento de los hechos, para 
lo cual señalará un término que no exceda de veinte días. 
Practicadas las pruebas, extenderá un informe de todo lo que 
le conste sobre los hechos, idoneidad de los testigos y demás 
circunstancias conducentes a formar juicio acertado;-expon
drá además su parecer acerca de la petición del solicitante, y 
remitirá el expediente en el curso del mes de marzo al Gran 
Consejo Electoral.

«En consecuencia, las actas de las Asambleas Electorales 
no son reformables por las Asamblea^, ni anulables por los 
Jueces de Escrutinio, y las diligencias practicadas sobre nu
lidad servirán sólo al Gran Consejo Electoral para decidir de
finitivamente sobre la validez o nulidad de los votos conteni
dos en ella. -

«Los particulares pueden presentar'al Gran Consejo las . 
nuevas pruébas que estimen necesarias para apoyar la de
manda de nulidad intentada ante los Jueces, mientras aquél 
ao haya comenzado a hacer los escrutinios.»
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solicitud de cualquiera persona mandar practicar todas las 
pruebas que se pidan o que estime convenientes -para el mejor 
esclarecimiento de los hechos, para lo cual señalará un térm i
no  que no exceda de veinte días. Practicadas las pruebas ex
tenderá a continuación ün informe de todo lo que.le conste 
sobre los hechos, idoneidad de los testigos y demás circuns
tancias conducentes a formar juicio acertado; expondrá ade
más su parecér acerca'dé la petición del solicitante y-remitira 
el expediente el mes de marzo al Gran Jurado Electoral. »

Como se observa, estos dos artículos difieren sustan- 
cialmente en lo relativo a la petición y práctica de-pruebas: 
el primero, o sea el 118,, preceptúa que el Juez mandará 
practicar las pruebas que se pidan'en la solicitud de nulidad, 
esto es, en la demanda, lo que quiere decir: las que solicite el 
actor, y además las que indiquen el Agente del Ministerio Pú- 
blico-y el Presidente-de.la-corporación,..y las que el Juez decre
te de. oficio; en cambio, el segundo artículo, o sea el marcado 
con el número 131, ordena al Juez que de oficio o a solicitud 
de cualquiera persona, mande practicar las pruebas que se 
le pidan.

Este artículo fue reformado por el 31 de la Ley 119 1892 
en la forma siguiente: — - - - " - —

«Artículo 31. El artículo 131 se reforma así:
«El Juez debe, de oficio, o a solicitud de cualquiera perso

na, mandar practicar todas las pruebas~que~se~pidan o-estime- 
convenientes para el mejor esclarecimiento de los hechos, para 
lo cual señalará un término que no exceda de veinte^ días. 
Practicadas las pruebas, extenderá un informe de todo lo que 
le consté sobre los hechos, idoneidad de los testigos y demás 
circunstancias conducentes a formar juicio acertado;. expon
drá además su parecer acerca de la petición del solicitante, y 
remitirá el expediente en el curso del mes de marzo al Gran 
Consejo Electoral. . . "" ,
-....  «En consecuencia, las actas de las Asambleas E lectorales
no son reformables por las Asambleas, ni anulables por los 
Jueces de Escrutinio, y las diligencias practicadas sobre nu
lidad servirán sólo al Gran Consejo Electoral para decidir "de
finitivamente sobre la validez o nulidad de los votos conteni
dos en ella.

«Los particulares pueden presentar al Gran Consejo las 
nuevas pruebas que estimen necesarias para apoyar la de
manda de nulidad intentada ante los Jueces, mientras aquél 
no haya comenzado a hacer los escrutinios.»



Háy pues entre los dos una profunda diferencia que indi
ca el pensamiento del legislador y que ■ sería extraño que en 
una misma ley y en el corto intervalo del artículo 118 al 131y 
por yerro de redacción, se establecieran dos sistemas de con
secuencias tan fundamentales. p

Y la Ley 85 de 1916 estableció el primero de los dos sis
temas, el restrictivo, comp se puede confrontar con sólo la 
lectura comparativa del texto. ,

La segunda etapa de los juicios'electorales se ventila ante 
los Tribunales Seccionales de lo. Contencioso Administrativo 
(excepto lo prescrito en los artículos 199 y 200 del Código de¡ 
Elecciones). No es una segunda instancia, sino una primera 
instancia, que ha venido a comenzar ante el Juez respectivo. 
No conocen los Tribunales, no por apelación ni por consulta. 
Entran, previo el concepto del Fiscal, a fallar con rapidez, 
fundándose exclusivamente en lo actuado por el Juez, es de
cir, nó pudiendo decidir sino sobre la probanza aparejada por 
este funcionario. (Artículo-193 de la Ley citada).

Ante los Tribunales Seccionales no se piden ni se practi
can pruebas. Se decide sobre lo actuado, y es natural que no 
pudiendo'sino determinadas personas pedirlas ante el Juez, 

.si otras las piden y el Juez las practica, deben desestimarse,, 
que fue lo que hizo el Tribunal a quo cuando dijo en la parte 
resolutiva de la sentencia que se estudia:

«1° No considerar las pruebas practicadas por el Juzga
do 1.° de Circuito de Barranquilla, en virtud de petición del- 
doctor Francisco Vizcaíno, por no tener derecho a intervénir 
en la demanda presentada por el doctor Pedro Juan N a
varro.»

Cuando se trata  de las sentencias de los Tribunales- 
Seccionales contra una elección de Senadores o Representan
tes, pueden apelar de ella los demandantes, el Agente del Mi
nisterio Público, los Senadores y Representantes de cuya:'

- elección se trate, por sí o por medio de apoderado, y los par
ticulares todos (artículos 186, 187 y 189 del Código de- 
Elecciones).

La tercera etapa se cumple ante el Consejo de Estado por 
apelación o consulta en los casos de los artículos 186, pará
grafo 29, 187 y 189 citados.

Ante el Consejo, por tanto, pueden pedir pruebas quienes 
hayan sido reconocidos como parte, el Fiscal del Consejo y 
los apelantes de la sentencia del Tribunal a quo, de conformi
dad con la Ley 85 precitada. ,



En síntesis: los juicios electorales, pueden intentarlos- 
ante el Juez respectivo cualesquiera ciudadanos,.v_pero_ no„ 
pueden pedir pruebas ante él sino los actores, y el Juez decre
tarlas de oficio, excepto en la segunda instancia, en que pueden 
pedirlas además el Agente del Ministerio. Público y los ape
lantes de la sentencia inferior.

E n la presente instancia pidieron pruebas el señor Fiscal 
y los doctores Navarro y Vizcaíno, pues este último fue reco
nocido como parte en el juicio, en conformidad con la ley, por

- ser. él Representante electo perjudicado con la resolución del 
Tribunal Seccional de Cartagena. De esas pruebas sólo Han 
llegado al Despacho del Consejo las que van a estudiarse:

1. ° Una copia pedida por el señor Fiscal de las actas de 
escrutinio enviadas por los Jurados Electorales de los Munici-

- pios de Soledad y Santo Tomás, relacionadas con las eleccio
nes para Representantes al Congreso, en la cual consta que 
el doctor Pedro Juan Navarro: obtuvo cientp noventa y dos 
votos, y el General Benjamín Herrera, ciento ochenta en uno 
de esos registros, y en el otro tenían:'el doctor Vizcaíno, cien
to sesenta y siete votos, y el doctor Navarro, ciento sesenta y 
nueve. Por manera que los resultados- apuntados aparejan:

. mayor número de votos al ..doctor Navarro que al doctor Viz-_

. eaíno. Se recibió también un telegrama del Jurado Electoral 
de Soledad, en que dice que ese Jurado solamente extendió 
un acta de escrutinio, como lo manda la-ley, cuyos tres ejem
plares fueron repartidos como lo m and a la  ley. r ~

; La copia del registro electoral de Santo Tomásf autenti
cada por el Secretario .del Jurado, señor Eurípides Mejía H., 
acusa este resultado: por el doctor Pedro Juan Navarro, cien
to cuarenta y cinco votos; por el doctor Francisco Vizcaíno, 
siete votos. Como se ve, estas pruebas favorecen en un todo 
al demandante doctor Navarro.
. .. Este mismo señor pidió como prueba, en relación con el 

registro de Soledad, la ratificación del señor escrutador Dilio 
C. Donado, de una declaración que rindió ante el Juez 1-.° de 
Circuito dé Barranquilla el 25 íle octubre último, y en la cual 
ratificación dijo qué era suya y de su puño y letra la firma- 
que aparecía al pié del escrutinio del Jurado Electoral del 
Distrito de Soledad.

, Un grave incidente ocurrido en estos autos'fue la nega
tiva que se dio al apoderado del doctor Vizcaíno, cuando apeló 
de la sentencia pronunciada por el Tribunal Seccional en la.



■demanda del doctor Navarro sobre las elecciones de Soledad, 
Sabanagrande y Santo Tomás. El Tribunal resolvió lo que 
sigue: «Que no se debe notificar la sentencia dé que se tra ta  
al doctor Morillo (apoderado del doctor Vizcaíno), ni tampoco 
se puede conceder la-apelación, porque no ' se pidió dentro del 
término legal.» Se ocurrió de hecho contra'esa determinación, 
y venidos los autos a esta Superioridad, se resolvió que debía 
concederse en el efecto suspensivo el recurso de apelación in
terpuesto por el doctor Demetrio Morillo, apoderado legal
mente constituido por el doctor Francisco Vizcaíno, el día 26 
de julio de 1919, contra la sentencia de fecha 4 del mismo mes, 
recaída en el juicio sobre rectificación del escrutinio efectuado 
por el Consejo Escrutador del Distrito Electoral de Barran- . 
quilla; para la elección de Representantes al Congreso, juicio 
promovido ante el Tribunal de lo Contencioso Administrati
vo de Cartagena por el doctor Pedro Juan Navarro, y recla
mó al Tribunal sentenciador los autos materia del juicio, para 
los efectos a que hubiere lugar. E n virtud de este auto vinie
ron todas las'diligencias a la corporación.

Concretando el debate a las cifras correspondientes a los 
Municipios de Soledad, Sabanagrande y Santo Tomás, ten
dremos como resultado definitivo, una vez que el Consejo E s
crutador del Distrito Electoral de Barranquilla no pudo ni 
debió, declarar sin valor los votos de esos Municipios, los cua
les no fueron computados, lo siguiente:

«Para Representantes principales;:
«Por el doctor Pedro Juan Navarro (en los Municipios 

de Soledad, Sabanagrande y Santo Tom ás). . .  . 470 votos '
Por el doctor Francisco Vizcaíno (en los mis 

mos Municipios)............................. .......... ... 17 —
Como se tra ta  aquí solamente de estos dos nombres y a 

;éllos se contrae el juicio que se sentencia, no hay para qué 
considerar el número de votos obtenidos por los candidatos 
César Insignares Serra y Aurelio de Castro, elección que no 
se controvierte en forma.alguna.

E n el cómputo general dé la elección resultó el doctor 
Navarro con 2,538 votos, y el doctor Vizcaíno con 2,175. Como 
se ve, corresponde al doctor Navarro el tercer lugar en los 
votos computados, y no siendo más que a uno al que toca 
representar la minoría en la Cámara de Representantes por 
aquel Distrito Electoral, -corresponde al Consejo Escrutador 
rectificar el escrutinio y declarar la elección de conformidad



con5 este resultado númérico. Los que obtuvieron mayoría de 
votos fueron los señores Insighares y De Castro, e  inmediata
mente después el doctor Navarro. ,  ̂ ~

El señor Fiscal dél Consejo de Estado pide que se revo
que la sentencia proferida por el Tribunal de lo Contencioso 
Adminstrativo de Cartagena el 4 de julio de 1919, en lo refe
rente al punto 1.°, que resuelve: «no considerar las pruebas 
practicadas por el Juzgado 1.° del Circuito de Barranquilla en 
virtud de petición del doctor Francisco Vizcaíno, por no tener 
derecho a intervenir en la demanda presentada por el doctor 
Pedro Juan N a v a r ro ,»  y que se confirme en todo lo demás el 
fallo expresado. E sta  Superioridad declara que abunda en los 
conceptos del señor Fiscal respectó de ló resuelto por el T r i
bunal a quOj porque no habiendo sido motivo de demanda lo- 
decidido en el numeral primero de la sentencia, no debió resol
verse nada a ese, respecto (artículo 335 del Código Judicial). 
No debió pues haberse resuelto, lo que se dice en el numeral, 
primero, pero sí es pi'ecisó confirmar los otros numerales, que 
están en un todo de acuerdo con el'proceso y la ley.

A mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta los artíce
los 134, 185, 195 y 196 del Código de Elecciones y el Decreto 
número 1468, de 1919, de acuerdo en todo con el señor Fiscalv 
de la corporación y administrando justicia en nombre de la- 
Répública y por autoridad de la ley, \ el Consejo de Estado^ 
falla:- , ■ : ¿  .. V':.'

1.° Revócase el numeral primero de la sentencia proferida 
por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Carta* 
gena, el 4 de julio del año próximo pasado, en este juicio.

2.° Se confirman los numerales I I ,  n i ,  IV  y v  de la sen
tencia expresada, en todas sus partes.1 ' v

Como .hay varias irregularidades dignas de censura y de
lictuosas en éste proceso, debe tomarse copia de lo conducen
te para comprobar: 1.°, el responsable i dé la falsificación de 
un registro de escrutinio del Municipio de Soledad, que apare
ció repetido y con distinto contenido, tratáñdose de una mis
ma e idéntica elección, en la  Gobernación “dél Dé^artaménto 
del Atlántico; y 2.°,. el responsable dé la entrega del acta ori
ginal del escrutinio de Sabanagrande al doctor Pedro Juan 
Navarro, quien lo adujó como prueba/ Estas copias deben 
pasarse por el Tribunal Seccional de lo Contencioso Admi
nistrativo de Cartagena al Juez correspondiente, para la 
secuela del juicio a que haya lugar. / :



En conformidad con el artículo 195 de la Ley 85 de ¿916, 
comuniqúese inmediatamente por telégrafo al Consejo E s
crutador del Distrito Electoral de Barranquilla la parte dis
positiva confirínada de la sentencia del Tribunal inferior, 
para que proceda a darle cumplimiento dentro de los tres 
días siguientes a la recepción del telegrama.

Notifíquese, cópiese, publíquese en los A nales del Con
sejo de Estddó, envíese copia al Presidente de la Cámara 
de Representantes y devuélvase el expediente a la oficina de 
su origen.

P e d r o  N e l  O s p i n a — R a m ó n  C o r r e a — J e s ú s  P e r i 
l l a  V . — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — B o n i f a c i o  Y é -  
l e z — S i x t o  A. Z e r d a —R a m ó n  R o s a l e s - - Ism ael E. Cas
tro, Secretario.

CONSULTA
del M inistro de A gricultura y Com ercio sob ie denuncio de bienes ocultos del

- - Estado.

(Consejero informante, doctor Correa). ' 6
Honorables Consejeros :

E n nota núm ero 2440, de la Sección 3.11 del Ministerio 
de A gricultura y Comercio, consulta el señor Ministro del 
ram o lo siguiente:

“Con el fin de que esa honorable corporación em ita su 
dictamen, al tenor de lo solicitado por el señor Alfredo Pe
ra lta  en m em orial de 1.° de los corrientes, tengo el honor 
de rem itir a usted, en doscientas cincuenta y siete (257) fo
jas útiles, el expediente creado por el señor Antonio Salce
do Prieto, sobre denuncio de bienes ocultos del Estado.”

Este negocio había pasado al estudio del Consejero 
doctor Castro, y por haberse retirado este señor de la cor
poración fui comisionado por el señor Presidente para con
ceptuar en él. ,

Procedo a hacerlo anticipando la historia del proceso 
que ha venido a mi estudio. •

EL señor Antonio Salcedo Prieto ocurrió'al señor Mi-, 
n istro  de Obras Públicas el 4 de octubre de 1912 en solicitud 
de un contrato para denunciar unos bienes ocultos de pro
piedad de la Nación;

El señor Ministro celebró el contrato con el señor Sal
cedo Prieto; r-



Este se comprometió a denunciar los bienes ocultos 
que él conocía, dentro dé cinco días después del 5 de octu
bre de 1912; - -

Este denuncio se hizoel día 5. citado, y  su'contrato es 
como sigue:

“Primero. La diferencia entre las sumas que el Gobier
no ha reconocido y mandado, pagar a la Compañía del Fe
rrocarril del Pacífico por la construcción de la línea férrea 

. entre los kilómetros cuarenta y ocho con seiscientos me
tros (48-6), y ochenta y dos (82), o sea por el trayecto de' 
treinta y tres kilómetros con cuatrocientos metros (33-4) 
que hay construidos de línea entre esos dos sitios y las su
mas que por el misino asunto ha debido reconocer y man
dar pa'gar a la citada Compañía, al tenor del contrato cele
brado entre ella y el Gobierno con fecha 23 de enero de 
1908';

.“Segundo. La diferencia entre las sumas que e lG b -' 
bierno ha reconocido y mandado pagar a la Compañía del 
Ferrocarril del Pacífico por la construcción de la línea fé
rrea^ también por la sola explanación entre el final del 
kilómetro ochenta y dos (82) y el sitio'adoade hoy llegan 
esos trabajos y que hayan sido recibidos asi por algún re
presentante del Gobierno, y las sumas que por,el mismo 

, asunto ha debido reconocer y mandar pagar a la  citada 
Compañía al tenor del contrato celebrado entre ella y el 
Gobierno con fecha 23 de enero de 1908, que corre publica-' 
do en el Diario Oficial número 13206, de febrero 25 del mis
mo año, y

“Tercero. Los intereses sobre el valor de dichas sumas 
diferenciales, a razón del ocho por ciento (8 por 100) anual 
desde las diferentes fechas en que le hayan sido reconoci
das a la  citada Compañía del Ferrocarril del Pacífico y cu
yos intereses es razonable que la Compañía reconozca y 
pague al Gobierno conjuntamente con las sumas diferen
ciales en. cuestión, una vez que se demuestre que el Go
bierno no estaba autorizado para hacer los reconocimien
tos y pagos por el contrató de construcción en la cuantía 
en que lo hizo, y que por tanto la Compañía tampoco ha 
debido cobrar en la forma en que hasta ahora lo ha venido 
haciendo, puesto que el contrato de 23 de enero de 1908, 
tantas veces citado, hizo cambio sustancial en los precios de 
construcción y los redujo a uno solo para toda la línea en



tre Buenaventura y Cartago que construyeran los contra
tistas. - 1 ■ • - 

“Me fundo para decir que los pagos y reconocimientos 
a que se refieren los tres puntos anteriores han sido hechos 
equivocadamente, en que el contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Obras Públicas y la Compañía del Ferrocarril 
del Pacífico, con fecha 23 de enero de 1912, por el cual se 
adiciona y reforma el celebrado en treintá de diciembre de 
mil novecientos cinco, entre el Gobierno de la República de 
Colombia y los señores Alfredo Bishop Má'son T. y Eduar- - 
do H. Masón para la reparación de la parte construida.del 
Ferrocarril del Cauca y terminación de la vía férrea, fue ' 
presentado a la consideración del Consejo de Ministros y  
del señor Presidente de la República y aprobado por estas 

, dos partes con fecha 10 de febrero de 1908, tal como'consta 
publicado en el Diario Oficial 18206, de febrero 25 de 1908, 
y no ha sido modificado - en forma alguna desde entonces 
hasta el día en que quedaron derogados el Decreto legisla
tivo número 34 y la Ley 127 del año de 1905, bases éstas de 
tal negociado, pues si alguna modificación se quiere hacer 
al contrato de 23 de enero de 1908 era indispensable que 
ella se hiciera debidamente legalizada, es decir, que hubie
ra sido aprobada por el señor Presidente de la República y 
por el Consejo de Ministros? o sea que se hubiera celebrado 
la modificación en la forma establecida por la ley.”

Por la escritura 1166 se estipuló revalidar el contrato 
cuyas cláusulas principales son: ía 1.“, 2?-, 3̂ , 5?-, 7.a y 9.a.

Salcedo Prieto ratificó su den unció, en memorial de 4 
de agosto de 1913. ' .

Se trajo en copia el contrato por medio del cual se adi
ciona y reforma el celebrado en 30 de diciembre de 1905 
entre el Gobierno de la República, y los señores Alfredo 
Bishop Masón y Eduardo H. Masón, para la reparación de 
la parte construida del ferrocarril del Cauca y terminación 
de la vía férrea.
... Este contrato fue celebrado el 23 de enero de 1908.

El Consejo de Ministros lo aprobó con'algunas modifi
caciones el 10 de. febrero de 1908.

La síntesis histórica de los contratos sobre el ferroca . 
rril del Cauca debe ser conocida para la correcta aprecia
ción del asunto que se estudia. El 11 de enero de 1906 ter
mina lo relativo a los contratos anteriores, porque ese día 
se declararon rescindidos todos; en seguida viene la negó-:



. ' ' . .. 1 ’ ' .....
ciación con los señores Masón y luégo vienen.las reformas 
a ese contrato,'que databa desde el 30 de diciembre de 1905. 
Ese Contrato fue traspasado al Banco Central y á lá Com
pañía del Ferrocarril del Pacífico.

Esos contratos fueron luégo modificados, quedando los 
contratistas obligados en la siguiente; forma: -

“Artículo 2.° El preció de cada kilómetro de ferrocarril 
construido entre Buenaventura y Cartago es de treinta y  

, ocho mil pesos ($ 38,000) oro; entre Palmira y Santander, 
el de cuarenta mil pesos (§ 40,000); y éntre Cali y Popa- 
yán, también de cuarenta mil pesos ($ 40;000) oro; todo 
por cada kilómetro.

“Artículo 3.° El concesionario se obliga á construir, 
equipar y conservar y explotar todo el ferrocarril desde la 
estación Cisneros hasta Cartago, Cali, Popayán y Santan
der, dentro del término de diez años, contados desde la apro • 
bación de este contrato, quedando el .concesionario en li-~ 
bertad de emprender la construcción de los trayectos más 
convenientes a su juicio en toda la línea. Se fija igualmen
te en diez años el término para e l . cumplimiento de las de
más obligaciones que quedan vigentes en el contrato de 30 

1 de diciembre de 1905.”
La Comisión de Abogados Auxiliares emitió concepto 

el 11 de noviembre^ de 1912 sobre el fondo del asunto de de
nuncio de. bienes ocultos, y concluyó así: “En consecuencia 
somos de parecer que no tiene el carácter de bien ocultó él 
derecho denunciado por el señor Salcedo Prieto.”

r El 14 de noviembre de 1912 él Ministerio, de Obras 
Públicas resolvió, lo que sigue: - ;

“Primero. Los bienes denunciados por el señor-Anto
nio Salcedo Prieto en su exposición acompañada al memo
rial de fecha 5 de octubre pasado y ratificada por el escrito 
acompañado al memorial del 14 de lós mismos, no tienen 
el carácter de bienes nacionales ocultos; :

“Segundo. Déjense a salvo los derechos que el interesado 
-crea tener, para que los haga valer ante el Poder Judicial.”

Solicitada la reconsideración de esa providencia pbr 'erl 
agraviado, el Ministerio resolvió el 23 de dicíembryüe 1912 

. lo siguiente: “No se accede a lo pedido por el señor Antonio 
Salcedo Prieto en su memorial de fecha 19 de noviembre.'’

Una vez más pidió reconsideración el señor Salced,) 
Prióto, y el Ministerio negó tal solicitud. ’ ' ‘



Después de tantos incidentes de sustanciación el Mi
nisterio resolvió “enviar a la  Comisión Legislativa el m en
cionado expediente (el de los bienes denunciados como 
ocultos), con el fin de oír su autorizado concepto sobre la 
calidad de los bienes denuncia dos por el señor Salcedo P rie 
to como ocultos.”

Sobre est,a consulta resolvió la a lta  corporación enun- • 
ciada, lo que 'sigue : “Dígase al señor Ministro de Obras 
Públicas, en respuesta a su atento oficio núm ero 95 de 7 de 
abril de 1918, que la Comisión Legislativa conceptúa:

“l? Que los derechos denunciados ante ese Despacho 
por el señor Antonio Salcedo Prieto, por medio de su me
m orial de fecha 11 de octubre de 1912, tienen el carácter de 
bien oculto de propiedad nacional; y

“39 Que por tanto es el Caso de investir a  dicho señor 
de la personería suficiente para que haga efectivos los de- 
rechos de la Nación.” -

Pasado el expediente al estudio del señor Procurador 
de la  Nación, este alto funcionario dijo en septiembre de. 
1913:

“Conceptúo, por lo tanto, que es fundado el denuncio 
de bienes ocultos hecho á  usted, por. el señor Antonio Sal
cedo Prieto en cuanto se refiera a las cantidades de dinero 
reconocidas y m andadas pagar hasta hoy de acuerdo con 
los'precios kilométricos establecidos en el artículo 54 del 
contrato de 30 de diciembre de 1905 y a los intereses deven
gados y que se devenguen por esas cantidades ; pero no lo 
es en cuanto se refiera o pueda referirse a reconocimientos 
que aún no se han hecho ni mandado pagar por la m isma 
causa, porque su valor no ha  salido aún del patrim onio n a 
cional, y es evidente que no saldrá m ientras en punto con
trovertido-no se decida por el Poder Judicial.”

Complicóse el asunto con el estudio que los calígrafos- 
grafólogos hicieron de las escrituréis, libros de registro y 
el documento privado que se les.; puso de presente para 
comprobar su alteración, los cuales conceptuaron: “Que 
las raspaduras, enm endaduras, intercalaciones, salvedades 
y testaciones fueron hechas después de elevado el contrato 
del ferrocarril del Pacífico a instrum ento  público, núm ero 
260, de fecha 21 de febrero de 1908."

El Ministerio, en su Resolución de 23 de diciembre,de
1913, declaró:



“Io Los bienes denunciados por el señor Antonio Sal
cedo Prieto en su exposición acompañada al memorial de 
fecha 5 de ootübre del año pasado y ratificada por el escri
to acompañado al memorial de fecha 14 del mismo mes,, 
no tienen e l carácter de bienes ocultos nacionales; y

, “3.° Quedan a salvo los derechos que el interesado crea 
tener, para que los haga valer anta el Tribunal correspon
diente.”

Solicitó, el señor Salcedo Prieto el 12 de febrero de 1914 
■ que se reconsidérase esa Resolución, y ap.eló subsidiaria• 
mente para ante el superior, caso de que. fuera negada la 
solicitud expresada. ‘

Concedido el recurso para ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, se elevó el expediente al Despa-: 
cho de tal entidad, y ésta resolvió que carecía de jurisdic
ción para conocer en él asunto. __

Habiendo llegado el negocio a conocimiento del Con
sejo de Estado, corporación que sustituyó al Tribunal Su
premo de lo Contencioso Administrativo, el 19 de julio de 
1915, sé dictó la sentencia qüe se halla al folio 215 del'expe
diente, y cuya conclusión es como sigue: ......

“Por virtud de lo expuesto, él Üonsejo, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara que no hay lugar a resolver que es ilegal y sin 
ningún valor la Resolución de 28 de diciembre de 1913, 
proferida por el Ministerio de Obras Públicas en el asunto 
de denuncio de bienes ocultos hecho por el señor Antonio 
Salcedo Prieto.”

Posteriormente, y con insistencia suma, el señor Alfre
do Peralta, apoderado dél señor: Salcedo Prieto, ocurrió al 
Ministerio de Agricultura y Comercio insinuando la conve
niencia de que el asunto fuera “ consultado previamente 
con el Consejo de Estado, que por la ley tiene la condición 
de Cuerpo consultivo d el. Poder Ejecutivo Nacional. Me 
permito—dice el señor Peralta al señor Ministro de Agri
cultura y Comercio—ratificar la solicitud e insinuación 
del doctor Andrade, y on consecuencia pido y ruego aten
tamente al señor Ministro que el expediente completo de 
este negocio sea enviado al Consejo de Estado, con el fin de 
que esta alta corporación rinda su concepto referente al 
derecho que pueda o nó asistir a la Nación para recabar 
de la Compañía del Ferrocarril del Pacífico la devolución 
de unas sumas pagadas o reconocidas de más a dicha Com-



pafila por la Nación, conforme al denuncio mencionado, 
sobre la calidad de ocultos que tengan esos bienes, de acuer
do con los requisitos del Código Fiscal y sobre la convenien
cia y derecho para la Nación de proqeder a retener parte de 
las sumas que la Nación misma está obligada a reconocer 
y  pagar a la citada Compañía de acuerdo con la resolución 
de los contratos, últimamente pactada  ̂todo lo oual tiene hoy 
excepcional carácter de urgencia, porque se va a salvaguar- 
diar valiosos intereses nacionales o a declarar a una im
portante Compañía nacional libre de la culpa, -y responsa
bilidad que el denuncio le atribuye y que aparece .compro-' 
bado ante algunas entidades oficiales según el expediente. 
Como es natural, el Ministerio, al solicitar y oír el concep
to del Consejo de Estado, no estará obligado a.someterse a. 

"él, pero dada la importancia del asunto en cuestión, reco
nocida no sólo por el actual Ministro de Agricultura y 
Comercio, sino también por varios de sus antecesores y por 
varios Ministros de Obras Públicas de la Nación, sin duda 
la futura y final resolución deí señor Ministro, que habrá 
de poner término a las géstiones de la rama administrati
va en este asunto, tendrá toda la fuerza para las partes 
afectadas si de antemano lleva el concepto del Consejo de 
Estado.” •• „. • -

Con este motivo el asunto ha llegado a esta Superiori
dad a fin de que vuelva a emitir su concepto, en un nego
cio que ha sido decidido ya repetidas veces, y'en el cual se .: 
dictó, como ya se dijo, sentencia por el Tribunal Supremo 
de» lo Contencioso Administrativo, a quien correspondía 
conocer de esta clase de. negocios. Que se trata dé un asun-. 
to contencioso administrativo, se comprende desde lüégo,

' pues, lo que se discute es un negocio concreto entre la N a-. 
ción y el señor Antonio Salcedo Prieto.

. Ahora bien: la división existente en él Consejo de Es
tado en dos Salas, cadá una de las cuales tiene su radio de 
acción determinado, bbliga por manera ineludible a la de 
Negocios Generales a abstenerse de intervenir en este asuh- - 
to y en todos aquellos’que tengan, como éste, el carácter do 
contenciosos.

Por lo expuesto, vuestra Comisión conceptúa lo si
guiente:

“Dígase al señor Ministro de Agricultura y Comercio, 
como contestación a su atento oficio número 2440, de 4 de 
diciembre pasado, de la Sección 3.a del Ministerio:



32 AN ALES

“1.° Que la Sala de Negocios Generales del Consejo de 
Estado carece de facultad para emitir conceptos acerca de 
la manera como deben decidirse puntos concretos sobre 
asuntos litigiosos, sujetos a la revisión de aquella corpora
ción en la Sala de lo Contencioso Administrativo,. caso en 
el cual sé encuentra el del señor Salcedo Prieto. ,

“2.° Que la actuación de la. Sala expresada, como Cuer
po consultivo, del Gobierno, no puede ponerse  ̂ en práctica 
sino en la forma preceptuada en los artículos 6<?, ordinal 
1.°, y 7.° del Acto reformatorio de 1914, y 5 de la Ley 60 del

• mismo año y sobre el despacho de consultas que haga el 
Gobierno o íos Ministros del Despacho Ejecutivo acerca 
de la ejecución de las leyes vigentes o sobre los diversos 
ramos de la Administración Pública, de acuerdo con lo pres
crito en el artículo. 2.°, ordinal 4  o, déla Ley 89 de 1912.

“Si este concepto fuere aprobado, transcríbase ál señor 
Ministro de Agricultura y Comercio, publíquese en los 
Anales del Consejo de Estado y  devuélvase- el expediente, 
previo recibo, a la oficina de su origen.”

Yuestra Comisión,
' R a m ó n  C o r r e a

Consejo de E stado— Sala de Negocios G enerales—Bogotá, seis de enero de
mil novecientos veinte.

En sesión de la fecha fue leído el anterior informé, y 
la Sala aprobó^el concepto con que termina.

El Presidente, B o n i f a c i o  V é l e z  — El Vocal, R a m ó n  
C o r r e a —El Secretario, Ismael E. Castro.

CONSULTA

del M inistro de G uerra sobre nuevo avalúo en las fincas que ofrecen los H ab i
litados como garan tía de su m anejo de fondos.

Señores Consejeros:

-Él señor Ministro de Guerra, en nota número 968, 
de 15 de diciembre último, consulta a esta Superioridad lo 
siguiente: . . v

“Un Contador (Habilitado) del Ejército asegura su 
manejo con fianza hipotecaria; cesa en ejercicio de sus fun-



«iones por cualquier causa; la Oorte de Cuentas le expide 
finiquito y ordena la cancelación de la escritura de fianza 
a tiempo que se le nombra para el mismo empleo en otra 
Unidad.

“¿Puede el Ministerio aceptarle la misma fianza hipo
tecaria ordenando a la vez la cancelación por el manejo 
de que lo declara libre la Corte, y con la misma finca, sin 
necesidad 'de nuevas diligencias de avalúo, etc , teniendo en 
cuenta que el aseguro es por la misma cuantía?”

A priori, se comprende que una vez ordenada la can
celación de la escritura de fianza, han Cesado ya3 las 
obligaciones del responsable y caduca lo principal, esto es, 
la fianza expresada.

Si el mismo individuo fuere nombrado para un igual 
empleo, debe proceder a dar nueva fianza cumpliendo lo 
prescrito en el artículo 289 del Código Fiscal. Esta debe, 
ceñirse a las prescripciones establecidas en la Ley 110, ar
tículos 289 y 290 y conforme en un todo con la doctrina 
¿e los artículos 286 y 288 de la misma obra.

Es más: las fluctuaciones en el precio y valor de las 
cosas son frecuentes, y el Fisco necesita que se le garantice 
que la fianza que se da para responder del cumplimiento 
de una obligación satisface las exigencias de la ley.

Aunque la atribución que se le Concede al Consejo de 
Estado por el artículo 289 del Código Fiscal, én relación 
con el aseguro que deben prestar los empleados de mane
jo, es tan sólcj la de designar, una vez confirmado el nom
bramiento de aquéllos, los peritos avaluadores de los bie
nes presentados como, caución y conceptuar sobre los títu
los y el certificado de propiedad y libertad expedido por el 
respectivo Registrador de instrumentos públicos, es evi
dente'que en la consulta que se estudia sí debe emitir con
cepta el Consejo, desde, luégo que se trata de una consulta 
para casos generales de administración y no de un hecho 
concretó.

Y aunque la aceptación de la hipoteca o caución co
rresponde de acuerdo con el artículo 290 del Código expre
sado ai Ministerio respectivo, que en el caso contemplado 
en este concepto, sería el de Guerra, es de ley dar la opi
nión de la Sala en la consulta premenoionada. Basta leer 
con detención los términos de la consulta del señor MiniS: 
tro de Guerra para comprender que se trata de dos casos

A. del C. de E .—3



distintos, si bien con alguna semejanza en lo que se inquie
re. Pero en todo caso, tóCa á l Ministerio dé Guerra decidir 
si la garantía que se ofrece es bastante para que no se de
frauden los intereses nacionales.

Lo expuesto hasta aquí autoriza a vuestra Comisión' 
para someter a vuestro Criterio el siguiente proyecto de 
concepto: '

Dígase al señor Ministro de Guerra como contesta
ción a su consulta de quince de diciembre último,-venida 
a esta corporación con nota número 968, de la Sección de 
Contabilidad del expresado Ministerio, que el Consejo con
ceptúa que no puede el Ministerio áceptar la misma fianza 
hipotecaria para el manejo de los fondos nacionales, cuan
do se ha ordenado la cancelación por el manejo de lo que 
declara libre la Corté, con la misma finca, sin que prece
dan las diligencias previas de avalúo, etc., aunque el asegu
ro sea por la misma suma, y que en todo caso debe darse 
aplicación a lo dispuesso. en los artículos 289 y  290 del Có* 
digo Fiscal. f

Vuestra Comisión. .
Bogotá, enero 12 de 1920.

.. ■ . R a m ó n  C o r r e a .

Consejo de Estado—Sala de Negocios Generales—Secretaría—Bogotá; veinte-
( -  de enero de mil novecientos veinte.

En la sesión de hoy se aprobó el anterior infórme y  
la proposición con que termina.

El Presidente, B o n if a c io  V é l e z— El Vocal, R a m ó n  
Co r r e a — El Secretario, Ismael' E. Castro.

SECCION 1̂ —SALA DE NEGOCIOS GENERALES
"N, ■' —--  ' .W /v'V '

- •"" ' ". ■ : CONSULTA
del Ministro del Tesoro sobre si pueden los'Magistrados de la Corte de Cuen
tas gestionar ante este Ministerio, como apoderados, el cobro de créditos con

tra la Nacjíón.
^ (Consejero informante, doctor Vélez)

Honorables Consejeros:

Consulta el señor Ministro del Tesoro, por medio de 
oficio número 110, de 20 del pasado, si “pueden los Magis



trados de la Corte de Cuentas gestionar en las oficinas de
pendientes de este Ministerio, con el carácter de apodera
dos, el cobro de créditos contra la 'Nación.” -

El funcionario consultante hace mérito de varias dis
posiciones legales para ilustrar la cuestión, - y después de 
copiar el artículo 325 del Código Político y Municipal, ano
ta las siguientes observaciones: .

“La disposición transcrita no admitiría dudas si la 
palabra oficina estuviera definida claramente. Al efecto: 
si por oficina debe entenderse cada una de las secciones del 
Ministerio, tal interpretación resultaría en extremo res
trictiva, pues un empleado de la Dirección General de la 
Contabilidad, por ejemplo, podría ejercer poderes ante la 
Tesorería General de la República. Pero si dicha palabra 
comprende todo lo qüe constituye el Departamento admi
nistrativo denominado Ministerio del Tesoro, la prohibi
ción cobijaría en este caso a los Magistrados de la Corte de 
Cuentas. Tal es la duda materia de la consulta.

“Respecto del ejercicio de poderes—agrega el señor 
Ministro—el Código Judicial establece:

‘Artículo 327. Es prohibido a todos los funcionarios pú
blicos del orden federal aceptar y ejercer poderes para ges
tionar administrativa o judicialmente negocios de parti
culares ante las autoridades o funcionarios de la Unión.’

“Concordándolos artículos 1.° y 5.° de la Ley 57 de 
1887 y 41 de la Ley 4.a de 1913, resultaría de preferente 
aplicación el artículo 325 de esta última sobre el 327 del 
Código Judicial; pero el estudio de tales disposiciones qui
zás permite fijar, teniendo en mira el propósito del legis
lador, el sentido.de la palabra oficina a que se ha hecho 
referencia.’' '

4*
El asunto propuesto en la anterior consulta tiene dos 

aspectos, que conviene deslindar para llegar a la conclu
sión más práctica. El primero de ellos concierne a la or
ganización de la Corte de Cuentas en relación con el me
canismo del departamento administrativo intitulado/Mi
nisterio del Tesoro.

En sentir de vuestra Comisión, la disposición del ar
tículo 325 del Código Político y Municipal no adolece de 
ninguna oscuridad, porque no esté definido en ningún tex-



to de la ley- lo que debe entenderse por oficina. No quiere 
decir esto que se interprete tal expresión de acuerdo con el 
uso común y diario, refiriéndola á un orden material y to
mándola como equivalente de despacho o asiento de un fun
cionario. La-palabra oficina debe entenderse como la en
tiende el mismo Código Político y Municipal en un buen 
número de disposiciones (artículos 315 a 317, 320, 823, 337, 
330, etc.); esto es, como sinónimo de entidad o mecanismo 
administrativo, político o militar en donde se provee al 
funcionamiento de un ramo especial o determinado o de 
una derivación o dependencia de ese mismo ramo.

Úna corporación al desempeñar sus, atribuciones se 
constituye en una oficina con tantas,dependencias cuantas 
sean necesarias conforme a la iey o a los reglamentos, 
aUñque para ciertos fines fiscales, por ejemplo, tal corpo
ración sea considerada como parte integrante de este o 
aquél ramo administrativo.

Es inaceptable la generalización del concepto de ofici
na hasta comprender en él toda la composición y  rodaje 
de Un solo ramo. Si se llegara a tal conclusión se tendría 
que los despachos diplomáticos y consulares, abiertos y  
mantenidos en el Exterior, no serían sino una parte de la 
grande oficina denominada Ministerio de Relaciones Ex
teriores, estableciendo así una confusión entre los térmi
nos ramo y oficina.

Fijado de tal suerte el valor de esta última palabra, 
debe convenirse en que ni los Magistrados ni los subalter
nos de la Corte de Cuentas pueden, dentro dé la misma ' 
Corte, intervenir directa ni indirectamente én'reclamacio
nes o negocios que se rocen con los /intereses encomenda
dos a la Oficina mencionada. Esta es la trascendencia,, en 
concepto de vuestra ^omisión, del artículo 325 del Código 
Político y Municipal.

El segundo aspecto de la cuestión se contrae a ciertas 
disposiciones prohibitivas del Código Judicial.

Cita el señor Ministro del Tesoro como precepto de 
aplicación secundaria el artículo 327 del Código Judicial, 
según el cual es prohibido a todos los funcionarios públi
cos nacionales aceptar y ejercer poderes para gestionar 
administrativa o judicialmente negocios de particulares 
ante las autoridades o funcionarios de la República.



Empero, además de esta disposición «de carácter gene
ral y absoluto, se encuentra otra de índole especial y taxa
tiva, sancionada con posterioridad a la' invocada por el 
Ministerio consultante; es la del artículo 216 del Código 
de Organización Judicial, que se expresa así:

““Los empleados del orden judicial y los del Ministe
rio Público no pueden ser mandatarios de profesión en ne
gocios de ninguna especie, ni abogar en negocios judicia
les, ni administrativos, ni ser albaceas . o ejecutores tes
tamentarios, aunque estén en uso de licencia. Cuando ten
gan que litigar en negocios propios, lo. harán por medio 
de apoderado,

“Tampoco pueden ser apoderados los Senadores y Re
presentantes mientras gocen de inmunidad, ni los emplea
dos que ejercen mando o autoridad, aunque estén en uso 
de licencia ¡ ' . -

“Los demás empleados a quienes no les prohíba expre
samente una ley especial ser apoderados, podrán serlo.- -

De acuerdo pues con el inciso final de esta disposición, 
todos los empleados que no tengan la investidura de los 
nombrados en los incisos precedentes, aunque sea del or- 
den nacional, sí pueden servir el cargo de apoderados.

El artículo 327 del Código Judicial (equivalente al ar-
- tículo 16 de la Ley 53 de 1882) fue virtualmente modifica

do por el 216 del Código de Organización Judicial (equiva
lente al 216 de la Ley 147 de 1888). , .

A la circunstancia de ser esta última disposición de 
carácter especial, agrégase la razón decisiva e incontro
vertible de ser cronológicamente posterior al mentado-ar
tículo 327.
• Ni vale argüir que por la adopción de códigos , bajo el 
nuevo orden constitucional, todas' las disposiciones de 
aquéllos quedaron en el mismo nivel de vigor, por cuanto 
el Código de Organización Judicial que hoy rige fue cons
tituido por la Ley 147 de 1888, en sustitución del Libro 1? 
del Código Judicial vigente entonces. Por eso se explica 
que la disposición invocada y transcrita por el señor Mi- - 
nistro del Tesoro hable de “funcionarios públicos del or
den federal” y de “autoridades y funcionarios de la Unión.”

Por otra parte: los Magistrados de la Corte de Cuen
tas ni son empleados del Poder Judicial ni del Ministerio 
Público, ni ejercen mando o autoridad, según lo han en-



tendido lás más altas entidades políticas o administrati
vas, como el Ministerio de Gobierno, cuando al formar la 
lista de los ciudadanos que según el Código de Elecciones 
no pueden ser elegidos Senadores o Representantes, se ha 
abstenido en toda ocasión de incluir los nombres de los 
Magistrados de la Corte de Cuentas.

Estos empleados no son sino meros revisores o conta
dores fiscales encargados de vigilar y liquidar las cuentas 
de los responsables del Erario Público, sin gozar de la fa
cultad de' administrar justicia, que es lo que constituye 
la jurisdicción, y sin el poder de impartir ciertas órdenes 
y dictar determinadas providencias, que es lo que consti
tuye la autoridad.

Es cierto que el Presidente de la Córte puede, por vir
tud de la atribución d) del artículo 829 del Código Fiscal, 
“apremiar con multa hasta de cien pesos por la primera 
vez, y después hasta de un peso por cada día de demora, a 
los empleados de manejo que no remitan oportunamente 
las cuentas a su cargo o íos informes o documentos que se 
les pidan.” Pero ni esa facultad sale del radio de acción 
del Presidente de la Corte, ni ella implica en este emplea
do esa autoridad amplia y general que las leyes présü- 
men para ciertas ocasiones particulares, como las previs
tas claramente-por las disposiciones del Código Electoral 
sobre la no elegibilidad, y porel articulo 216 del Código de 
Organización Judicial. : ^

Por las expuestas consideraciones, vuestra: Comisión- 
tiene el honor de proponeros V /

Dígase al señor Ministro del Tesoro, en contestación 
a su oficio número 110 de 20 del jasado mes, que la Sala 
de Negocios Generales del Consejó de Estado conceptúa 
que los Magistrados de la Corte de Cuentas pueden gestio
nar en las oficinas dependientes de este Ministerio, con el 
carácter de apoderados, el cobro de créditos contra la Na
ción, mientras no exista una ley expresa que se lo prohíba.

Comuniqúese y publíquese en los Anales"del Consejó 
de Estado, previa la anuencia del señor Ministro del Te
soro.

- Honorables Consejeros, vuestra Comisión. ; '

B o n i f a c i o  V é l e z



Consejo de Estado—Sala de N egocios Generales— Bogotá, febrero 9 de 1920 .

En la sesión de esta fecha se discutió el anterior infór
me y fue aprobado junto con la conclusión con que ter
mina. \

El Presidente, B o n i f a c i o  V é l e z — El Vocal, R a m ó n  C o - 
í k r e a —El Secretario Ismael E. Castro.

CONSULTA '

del Ministro de Gobierno sobte recuperación de¡ terrenos que sirvieron para
cementerios.

v (Ponente, doctor Correa).

Honorables Consejeros:

Con la nota número §14 de la Sección 4.a (Justicia) 
de] Ministerio de Gobierno, con fecha 27 de febrero de 
1919, vino a esta corporación la consulta que hoy vais a 
resolver, y para lo cual ha de considerarse:

Los elementos de que ̂ consta este expediente son los 
siguientes: a) la nota número 3990 de 30 de noviembre de 
1918, en que el señor Ministro de Gobierno exige al señor 
Gobernador de Cundinamarca que averigüe los hechos' en 
los cuáles pueda fundarse el Concejo Municipal de Fusaga
sugá para considerar que puede disponerse del terreno dan- 
de existía él cementerio de la población; b) la nota número 
1214 del señor Arzobispo de la Arquidiócesis, en que dice al 
Ministro de Gobierno que la parroquia de Fusagasugá 
está en posesión desde el año de 1868 de un lote de terreno 
que sirvió de cementerio en tiempos pasados; cjue el Con
cejo dicho ha pretendido tener derecho al mencionado lote, 
y ahora insiste en querer ocuparlo, y por último que el 
señor Arzobispo espera que se dicten .las providencias ne
cesarias para que el Concejo dicho no invada la propiedad 
eclesiástica; c) la orden del señor Ministro de Gobierno 
para que el señor Gobernador se sirva averiguar los he
chos en los cuales pueda fundarse el Concejo Municpal de 
Fusagasugá para considerar que puede disponer del terre
no del cementerio de que se trata; d) las- notas de que se 
hace mérito en los ordinales anteriores pasaron al Despa
cho del señor Ministro de Gobierno, con la contestación dada 
por el sefior Alcalde de Fusagasugá; e) entonces ordenó 
éfseñor Ministro que pasasen todas las diligencias anota



das al Consejó de Estado, para que esta corporación opi
nara si la entrega de los cementerios' a la autoridad ecle
siástica (aquí es el señor Cura de Fusagusugá) implica la 
tradición del dominio por la autoridad, que aquí es la cor
poración municipal, la cual, según parece, cedió ese campo 
a la parroquia de Fusagasugá con un fin determinado;. 
/ )  un informe del honorable Consejero doctor Nicolás Men
doza, en relación con el mismo asunto; g) una copia incon
ducente, relativa a una resolución de la Gobernación del 
Atlántico.

De todo lo anterior se desprende que se trata de un 
punto contencioso entre dos entidades, sobre ek cual no- 
debe la Sala de Negocios Generales, de acuerdo con la juris
prudencia establecida por ella para tales casos, emitir con
cepto alguno.

Y como de acuerdo con lo estatuido para reglamentar 
el Consejo de Estado en la  ̂Ley 60 de 5 de noviembre^de
1914, en su artículo 3.°, a la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo corresponde todo lo relativo a la jurisdicción admi
nistrativa contenciosa, y á la de Negocios Generales los 
demás asuntos, es evidente que tratándose de decidir un 
punto de contraversia entre la Curia Eclesiástica y  el Con
cejo Municipal de Fusagasugá, toca a esa otra Sala la re
solución de este negocio en el caso de,que viniese al Conse-, 
jo de Estado en recurso de revisión.

Por las razones, expuestas, y de acuerdo con la doctri
na sentada por el .Consejo de Estado en casos semejantes,, 
vuestra Comisión tiene el honor de proponeros:

Dígase al señor Ministro de Gobierno, como contesta
ción a su atento oficio número 514 de 27 de febrero pasa
do, lo siguiente: '

i.° Que la Sala de Negocios Generales del Consejo de 
Estado carece de facultad para emitir conceptos acerca de 
puntos contenciosos y la manera como deben decidirse, 
caso en el cual se halla la litis entre la Curia Eclesiástica 
y  él Concejo Municipal de Fusagasugá.

29 Que la actuación de dicha Sala de Negocios Genera
les como < uerpo supremo consultivo del Gobierno no pue
de ponerse en práctica sino en la forma preceptuada en 
los artículos 6.°, ordinal 1.°, y  79 del Acto reformatorio de 
19.14 y 5.° de la Ley 60 del misino año, y sobre consultas- 
que haga el Gobierno o los Miúistérios del Despacho Eje-



cutivo acerca de la ejecución de las leyes vigentes sobra 
los diversos ramos de la Administración Publica;, en armo
nía coa lo estatuido en el articulo 2?, ordinal 4.°, de la Ley 
39 de 1912. _ - . . .

Si este concepto fuere aprobado, transcríbase al sefior 
Ministro de Gobierno y publíquese en los Anales del Conse
jo de Estado.

Vuestra Comisión
R a m ó n  C o r r e a

Consejo de Estado—Sala de Negocios Generales—Bogotá, veinte de febrera
de mil novecientos veinte.

En sesión de hoy se aprobó el informe anterior. - 
' El Presidente, B o n i f a c i o  V é l e z — El Secretario, Ismael 

E. Castro.

CONSULTA

del Ministro del Tesoro sobre pago de pensiones concedidas por Ley 114  de 
1913 a un agraciado que está recibiendo suma mayor de $  50 como pen

sión departamental por servicios de m aestro.,
■ (Consejero informante, doctor Correa)
Honorables Consejeros: 1 V .

El señor. Ministro del Tesoro, en nota número 289 de Í4 
del mes en curso consulta a esta corporación lo siguiente:

“«Del Tesoro Nacional puede pagarse una pensión con
cedida en virtud de la Ley 114 de 1913 si el agraciado está' 
recibiendo suma mayor de $ 50 como pensión de un Pe-' 
parlamento por servicios prestados como maestro? ”,

Movió al señor Ministro a formular esta cuestión el 
hecho que Va a verse: . . . .

“ El'señor Administrador de Hacienda de Antioquia 
hizo al Ministerio del Tesoro lá siguiente consulta:
‘Administración Departamental de Hacienda— M edellín, 10 de enero de 1920.. 

‘Ministro del Tesoro— Bogotá.

Puedoi pagar jubilación nacional a maestro recibe 
también jubilación departamental mayor de cincuenta pe
sos (I 50) mensuales, conforme numeral 3.°, artículo 4.°, 
Ley 114 de 1913 ?

: ‘1. Ocarnpo.m



Por telegrama número 25 de fecha 13 del mismo mes
contestó el Ministerio: _ . ..v ? r

“Disposición artículo 5.° Ley 72 de 1917 conceptúa 
este Despacho que no permite pago refiérese;”

El señor Administrador volvió sobre el asunto en los 
siguientes términos:

‘‘ Medeilín 28 de enero de 1920 

“ Señor Ministro del Tesoro—Bogotá. ’ V

“A pesar de lo comunicado por esa Superioridad en te
legrama número 25 de 13 del presente, en costestación a 

•una consulta 'sobre pensiones de maestros, con el mayor 
respecto me permito hacer la siguiente observación:

“Dice el artículo 4 o de la Ley 114 de 1913:
‘Para gozar de la gracia de pensión será preciso que 

el interesado compruebe: ___1
« • - • . ■, . « « ••• •». ► «I* * ... » • a > • • '• •

‘3.° Que no ha recibido ni recibe actualmente pen
sión o recompensa de carácter nacional. Por consiguiente, 
lo dispuesto no obsta para que un maestro pueda recibir a 
un mismo tiempo sendas pensiones como tál; concedidas 
por la Nación o por un Departamento.’ , •

“Muchas perspnás entendidas opinan que esta disposi
ción, por ser de carácter especial, está vigente en todas sus 
partes, y que un maestro {raede cobrar jubilación nacional 
aunque reciba a la vez jubilación departamental que pase 
de cincuenta pesos, no obstante lo que dice el inciso 2.° del 
artículo 16 de la Ley 72 de 1917, y hay para ello la cir
cunstancia muy significativa de que en el título de esta úl
tima se dice que ella adiciona y reforma las Leyes 71 de 
1915 y 80. de 1916, sobre pensiones y recompensas, sin men
cionar la 114 de 1913, que por lo mismo parece que el legis
lador no quiso reformar. - •

“Todos sabemos que estos beneméritos servidores con
sumen su existencia en el ejercicio de la más noble de las 
profesiones, y que cuando llega la edad de la, jubilación 
han agotado sus fuerzas físicas y morales sin íiaber aho
rrado un centavo del escaso salario que disfrutan. No pu
liendo trabajar en ningún oficio lucrativo, bien se com
prende que con una entrada de $ 50 mensuales no pueden 
atender a las necesidades de su familia, numerosa por lo 
común. ■ ./■



“D.e modo que estas consideraciones pueden tenerse en 
cuenta para interpretar las disposiciones que he citado de 
un modo favorable a los maestros.

“En consecuencia, solicito muy respetuosamente de 
Su Señoría estudiar nuevamente mi consulta y decirme si 
me abstengo de pagarla jubilación de los maestros que re
ciben a la vez otra del Departamento mayor de cincuenta 
pesos.

“Respetuoso servidor,
“Inocencio Ocampo ”

Es el caso de proceder a resolver esa consulta, y vues
tra Comisión pasa a hacerlo, previas las siguientes conside
raciones: -

La Ley 114 de 1918 estableció .en su artículo l.° que 
“los maestros de escuelas primarias oficiales qué hayan 
servido en el magisterio por un t$fmino no menor de vein
te años, tienen derecho a una pensión de jubilación vi
talicia, en conformidad con las prescripciones de la presen
te Ley.” El artículo 4.9 de esta misma' Ley exige que para 
gozar de la gracia de la pensión será preciso que el intere
sado compruebe:

“3.° Que no ha recibido ni recibe actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional.- Por consi
guiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un 
maestro ptfeda recibir a un mismo tiempo sendas pensio
nes como tal, concedidas por la Nación y por un Depar
tamento.”

Puede pues un maestro, conforme a esta disposición, 
acumular en su favor dos pensiones concedidas una por la 
Nación y otra por un Departamento, mediante ciertas y 
determinadas circunstancia prescritas en la Ley expresada. 
Yino en seguida la Ley 80 de ID de diciembre de 1916 y dijo 
en su artículo 2.°: ’

“ No tiene derecho a recibir pensión el que tiene un ca
pital, oficio o profesión que le produzca una renta mensual 
mayor de cincuenta pesos ($ 50) oro.

“Parágrafo l.° KL que estando pensionado reciba coma 
producto de capital, oficio o profesión una renta-mayor de 
cincuenta pesos ($ 50), perderá el derecho a la pensión.”

El artículo S? de ésa misma Ley preceptúa: “ Los pen-



------T ~ ............................................................................................... ................... .. , ... , - • • . • ■.
sionados tanto civiles somo militares tienen el deber: de dar 
cuenta al Ministerio del Tesoro cuando acepten empleo pú
blico remunerado, ya sea nacional, departamental o mu
nicipal. La contravención a- este mandato implica la pér
dida de la pensión por un tiempo igual al doble del que 
hubiere ejercido el empleo; y si el agraciado hubiere cobra
do a un mismo tiempo el sueldo y la pensión, quedará extin
guida la pensión.” Bien que esta Ley derogue varias dispo
siciones de la 29 de 1905, de la 12 de 1907 y de la 71 de
1915,/ estas derogatorias no menoscaban la eficacia de las 
otras disposiciones, porque no se refieren a las prescripcio
nes acotadas, y no tienen relación con el punto concreto 
consultado. t- ^

Por último vino la Ley 72 dé 24 de noviembre de 1917 
y expuso en su artículo 5.°:

_ “ No tiene derecho a establecer demanda de pensión o 
recompensa, ni a recibí^ una u otra* la persona que dis
ponga de una - reuta nxensual mayor de cincuenta pesos 
($ -50), proveniente de capital, oficio ó profesión, destino 
militar o empleo público nacional, departamental o muni
cipal, o dietas como miembro del Congreso.

“Mientras él pensionado reciba por cualquier motivo la 
renta indicada en el inciso anterior, se le suspenderá ad
ministrativamente el pago de la pensión.”

' El artículo 9.° de la Ley que se acaba'de citar deroga 
expresamente los artículos 2.° y 8," de la Ley 80 de 1916. 
Es preciso estudiar qué.establecen estos dos artículos de
rogados, porque acaso esté ahí la clave para resolver esta 
consulta. En el artículo 2*? se había decretado que no tenía 
derecho a recibir pensión el que tuviere una renta mensual 
dé cincuenta pesos ($ 50) oro; y establecía además en su 
parágrafo 1.° que perdería la pensión el pensionado qué 
recibiera cómo producto de capital, oficio o profesión una 
renta mayor de cincuenta pesos ($ 50).

A primera vista se comprende -pues que sólo la renta 
proveniente de capital, oficio, profesión o destino público, 
militar o civil es la que se opone a la percepción de pensio
nes, mas no la circunstancia de derivarlas dé distintas en
tidades. \

No se detiene vuestra Comisión a considerar la justicia 
déla Ley 114 de 1913, porque sería exótico, tratándose de de
clarar ésas ideas delante de quien como el señor Consejero 
que con el suscrito integra hoy íá Sala de Negocios Gene-,



rales del Consejo de Estado, ha sido un esforzado defensor 
del magisterio, verdadero sacerdocio, que encarna el por
venir de los pueblos y que funda la verdadera grandeza 
de las naciones civilizadas.

Basta lo expuesto, desde el punto de vista legal, para 
demostrar que la consulta del señor Ministro del Tesoro 
habrá de resolverse en sentido favorable a los maestros 
pensionados. '

El artículo 8.° derogado disponía que los pensionados 
debían dar cuenta al Ministerio dél Tesoro cuando acepta
sen empleo público remunerado, y establecía la sanción le
gal quê  castigaba el no cumplimiento de aquella dispo
sición. .

En síntesis, al tenor de lo prescrito en él artículo 5.° 
de esta Ley, que es la última sobre pensiones y recompen
sas, no puede recibirlas ninguna persona cuando disponga 
de una renta mayor de cincuenta pesos ($ 50), siem
pre que tal renta provenga de capital, oficio o profesión o 
empleo público. Si proviene de otra pensión, las leyes ya- 
citadas que reglamentan la materia no se oponen a que 
recíba otra, concedida en virtud de la Ley 114 de 1913, aun
que el agraciado esté recibiendo más de cincuenta pesos 
($ 50) como ¡¿q sión de otra entidad distinta de la Nación. 
Ese es el concepto de vuestra Comisión, que muy respetuo
samente someto a vuestro ilustrado criterio.

En virtud de lo expuesto, vuestra Comisión tiene el ho
nor de proponeros el siguiente preyecto de concepto:

Dígase al señor Ministro del Tesoro que la Sala de Ne
gocios Generales del Consejo de Estado conceptúa que sí 
puede pagarse del Tesoro Nacional una pensión concedida 
en virtud de la Ley H4 de 1913, aunque el agraciado esté 
recibiendo sumajmayor de cincuenta pesos oro ($ 50) como 
pensión de un Departamento por servicios prestados como 
maestro. ■

Si este concepto fuere aprobado, transcríbase el ante
rior informe al señor Ministro del Tesoro y publíquese en 
los Anales del Consejo de Estado.

Vuestra Comisión.

R a m ó n  C o r r e a

Bogotá febrero 20 de 1920.



ANALES

CONCEPTO

solicitado por el señor Ministro de Obras Públicas acerca de varios puntos de
legislación fiscal.

Honorables Consejeros:

El señor Ministro de Obras Públicas se ha dirigido a esta 
corporación en solicitud de concepto acerca de varios puntos 
de legislación fiscal. En oficio número 7959 de 12 del pasado 
plantea aquel alto funcionario las cuestiones en la siguiente 
forma:,

«i. El Gobierno reglamentó el artículo 110 del Código 
Fiscal. por el Decreto número 435 de 29 de febrero de 1916, 
publicado en el Diario Oficial número 15740, de 10 de marzo* 
del mismo año. Sobre la aplicación de algunas disposiciones 
deleitado Decreto y de la póliza que vino a complementarlo, 
se han suscitado algunas dudas que son las que debe aclarár 
el dictamen del honorable Consejó de Estado.

«Por el artículo l 9 del mencionado Decreto se dispuso 
que la extensión de la zona concedida para la explotación mi-, 
neral no debería exceder de 10 kilómetros de longitud por 
10 de latitud, osea 100 kilómetros cuadrados, y que, si 
ftjere posible, debería quedar determinada í.3r linderos areí- 
finios o geográficos. Esta determinación de ía zona de acuer
do con la póliza complementaria del Decreto, se ha acostum
brado hacer en el preámbulo del contrato, donde se indica el 
paraje o sitio en dond’e se encuentra el mineral materia del 
contrato, y el Departamento o Intendencia en cuya jurisdic
ción se encuentra dicho sitio, el que, de acuerdo con el artícu
lo 1° del Decreto, se determine allí mismo por límites arcifi- 
nios o geográficos. '

« Por el artículo 4. ° del Decreto se dispuso también que 
lós contratistas se obligarían a presentar, dentro de un tér
mino prudencial—que la póliza fijó en diez y ocho meses,—un 
plano con la indicación de los sitios donde se encuentren los 
yacimientos, acompañándolo de un informe técnico. Él,artícu
lo 69 de la póliza se refiere  al 4*? del Decreto, pues la póliza 
trata en dicho artículo de la presentación del plano geológico 
y topográfico de la zona.

« El artículo 9° del Decreto dispuso, igualmente, la im
presión de una póliza que, redactada de acuerdo con las pres
cripciones del Decreto, debería servir de modelo para la cele* 
bración de los contratos respectivos.



« El Gobierno, de acuerdo con él artículo 3? del Decreto, 
tiene facultad para ampliar o limitar la zona concedida, fijan*

> do desde 10 hasta 100 kilómetros, según lo estime conve
niente. Según esta facultad, en un principio, según los casos- 
y la naturaleza dél mineral, concedió, unas veces zonas de 
25, otras de 50, y algunas hasta de 100 kilómetros cuadrados. 
Pero, últimamente, el honorable Consejo de Ministros adop
tó la norma de conceder, únicamente, 25 kilómetros cuadra
dos para minas de carbón. /

«La duda que se presenta estriba en la aplicación deí 
artículo 1.° del Decreto, en relación con los a r t íc u lo s  3? y 6° 
de la póliza. A este respecto el Gobierno cree que de acuerdo 
con el artículo í.°  del Decreto, debe, desde un principio, fijar
se y delimitarse, con toda exactitud, la zona de la concesión, 
de tal manera que si en un contrato se estipula qüe la zona 
será de 25 o 50 kilómetros cuadrados, de una vez, en el mis
mo contrato debe fijarse un área o zona alinderada, o de limi
tada, que mida esos 25 o 50 kilómetros cuadrados. Es decir, 
que no se permite tomar o fijar en el preámbulo del contrato 
una extensión más o menos grande, proporcionalmente, de
terminada por límitis arcifinios o geográficos, para luégo, den
tro  de ella, hacer la mensura precisa y exacta délos 25 o 50 
kilómetros cuadrados, de acuerdo con el artículo 6^ deja, 
póliza.

«Dados estos antecedentes, se desea pues que el hono
rable Consejo de Estado emita su concepto acerca ;del alcan
ce y aplicación que debe darse a los artículos 1.°, 4.° y 99 
del Decreto 435 de 1916, en relación con las disposiciones de 
la póliza, contenidas en su preámbulo y artículos 39 y 6.° de 
la misma; o sea, si puede seguirse, dentro de la letra y espíri
tu  del Decreto, lo establecido por la póliza, determinando pri
mero la zona por límites arcifinios o geográficos, indicando- 
luégo su extensión exacta, o sea, el número de kilómetros cua
drados que debe medir, para luégo, dentro de aquellos lími
tes arcifinios,. hacer la mensura precisa y exacta de los kiló
metros cuadrados concedidos, de acuerdo con el artículo 6. ° 
de la póliza.

« I I .  El Gobierno, autorizado por leyes especiales y por 
medio de los Decretos 595 de 5 de junio de 1912, 944 de 2 
de enero de 1917 y 730 de 8 de mayo de 1918, ha hecho, en 
determinadas zonas del país, reservas especiales de tierras 
baldías; según las cuales, tales tierras no pueden adjudicarse 
por haber quedado destinadas para ser explotadas como bos-



ques nacionales, por razón de estar pobladas de árboles y 
plantas aprovechables en la industria y el comercio. Dadas ta
les reservas de tierras baldías,' se pregunta: ¿se puede dentro 
dé las zonas de terrenos baldíos reservadas, otorgar concer . 
siones para explotar minas de las que trata el artículo 110 
del Código Fiscal, reglamentado por el Decreto 435 de 1916? >

La anterior consulta, que ha llegado ampliamente deta
llada, presenta varias fases dignas del más atento estudio. 
Va vuestra Comisión a estudiarlas en su orden para fundar 
las-cónclusiones del presente informe.

■■■■ ■■ .;'r.. : . • 1 • ■- • . ■ ■ . # *
. Para determinar el alcance y señalar «la- aplicación que 

deba darse a los artículos 1?, 4° y 9? del Decreto 435 de 1916 
én relación con las disposiciones de la póliza contenidas en su 

■preámbulo y artículos 3*? y 6.° de la misma,» es indispensa
ble fijar la armonía y conformidad que existe entre los-docu
mentos referidos y el artículo 110 del Código Fiscal y las dis
posiciones concordantes de esta misma obrav ''

Estudiado detenidamente el Decreto mentado, se obser
va que se halla ajustado a las normas y prescripciones esta
blecidas por las leyes que rigen sobre el particular, y muy. es
pecialmente a las condiciones que estatuye el'dicho artículo0- 
110.

El artículo 1? del Decreto exige que se determine si e l ' l o  
F U E R E  p o s i b l e  la extensión de la concesión por linderos arci- - 
finióse geográficos; asimismo la póliza, admitiendo lahipótesis 
de no, ser posible por el momento la fijación de tales linderos, 
permite a los contratistas señalar la zona dentro de la cual se 
haya de fijar definitivamente la extensión solicitada, de acuer
do con el artículo 1*? del Decreto. ^

Carecería de objeto" el término prudencial que se otorga 
al concesionario de acuerdo con la clásula 6.a de la póliza, si 
hubieran de fijarse desde el primer instante los linderos pre
cisos del áreá adjudicada. Dice esta cláusula: *

« El contratista se obliga a indicar, dentro de los diez y 
ocho meses siguientes a la aprobación de este contrato, los 
puntos precisos donde se encuentren los yacimientos de indi
cación, que consistirá en la presentación al Ministerio corres
pondiente—para su revisión y aprobación—de.los planos geo
lógicos y .topográficos de la zona de la concesión exactamente 
medida y delimitada, de acuerdo con el artículo 3^ de este 
contrato, etc.»



El artículo de la póliza que se acaba de transcribir, cuyo 
término de diez y ocho meses puede ampliarse o restringirse 
en presencia de cada caso particular, tiene por objeto dar ga
rantía  a la alinderación y mensura, para evitar perjuicios y 
complicaciones a una y otra parte, lo cual no se conseguiría 
sin un estudio y exploración detenidos por parte délos exper
tos encargados del levantamiento de los planbs topográficos y 
geológicos. • , ,;

Sin embargo, cuando ha sido posible la'fijación e indivi
dualización de los linderos en el preámbulo deí acto contrac- * 
tual y se ha incurrido en algún error, pueden/ rectificarse 
aquéllos durante el plazo prudencial de que hablan los artícu
los 49 del Decreto y 6? de la póliza, y consignarse tal rectifi
cación-o reforma en los planos estipulados y en el informe que1 
debe acompañar a aquéllos.

El artículo 3? de la póliza merece una consideración espe
cial en lo que concierne al área de la concesión. Dice tal cláu
sula que ésta no excederá de 10 kilómetros cuadrados, con lo 
cuál se restringe a una décima parte el máximum establecido., 
por el artículo 1*? del Decreto. Es obvio que el. Gobierno tiene 
amplias facultades para hacer- mover la medida’desde la uni
dad kilométrica hasta la cifra ciento, pero eso no supone que. 
se señale como máximum una extensión que en determinadas 
ocasiones y circunstancias no constituiría un halago para los 
presuntos concesionarios. v

El señor Ministro hace presente en su consulta que en 
un principio, según los casos y la naturaleza de la sustancia 
explotable, el Gobierno concedía unas veces zonas de 25 
kilómetros, otras de 50, y algunas hasta dé 100 kilómetros 
cuadrados, pero últimamente el honorable Consejo de Mi
nistros adoptó la norma- de conceder únicamente 25 kilóme
tros cuadrados para minas de carbón. No conoce vuestra 
Comisión los fundamentos que haya tenido el honorable Con
sejo de Ministros para adoptar esta restricción; mas, cualquie
ra que sea la fuerza de ellos, es evidente que tal restricción ... 
implicaría una reforma del Decreto expresado, cosa que no 
podría hacerse sino por otro decreto análogo.

Si la póliza hubiera dejado en blanco ciertas estipulacio
nes ocasionales que deben ser inspiradas por el tino y la pru
dencia, no se diera margen a ciertas dudas en la interpreta
ción de ella o del Decreto. Al tratarse de términos como los 
establecidos por este último, no ha de perderse de vista que

A. del C. de E .—4



son elásticos y mudables, según las condiciones a que ellos' 
respondan. Para que se adoptase-un-térm ino común sería - 
preciso que todos los contratos versasen sobre materias no~ 
sólo semejantes, sino iguales. Hay circunstancias en que no 
puede menos de pactarse, . por la importancia del contrato y  
la  cuantía de él, el máximum de duración establecido por ]a 
ley, o sea de treinta años, en vez .de reducirlo a veinticinco, 
como lo hace el artículo 2° de la póliza. El Decreto guarda: 
silencio a este respecto.

Volviendo a la cuestión de la delimitación del área con-r, 
•tratada, "vuestra Comisión-anota que no puede haber duda 
en la aplicación de las disposiciones del Decreto, cuando en la - 
póliza se hallan ciertas estipulaciones que parecen fuera de la 
tarifa de requisitos decretales, pues en todo caso priman - 
éstos, como que son causa eficiente de las clasulas que sirven 
de modelo. En la pugna de la causa con el efecto debe el ■ 
ánimo inclinarse en favor déla primera.

* *
.. La segunda parte de la consulta es del tenor siguiente: 

«¿Se puede dentro de las zonas reservadas de terrenos bal
díos otorgar concesiones para explotar minas de las que tra ta  
el artículo: 110 del Código-Fiscal?» -

Para absolver la anterior pregunta basta considerar que 
no existe ninguna disposición legal que prohíba llevar a cabo 
tales actos administrativos; lo cual es muy--puesto en razón, -  
porque de lo contrario podrían menoscabarse valiosos intere
ses fiscales,.'como son los vinculados a las riquezas naturales 
del país, y se sacrificarían ciertas redentoras" iniciativas dé 
capitalistas nacionales y extranjeros.

S e f impone la respuesta afirmativa si se considera espe
cialmente que, aún tratándose de las reservas de bosques na
cionales, queda expedita la facultad dél Gobierno Nacional' 
para administrar y disponer de las. minas que, se encuentren 
en aquéllos, no obstante los contratos de arrendamiento que 
se hayan celebrado para la explotación de dichos bosques. 
Tal es, ál menos, la doctrina del artículo 5.° de la Ley 119 de 
1.919. _ . ■

Interpretación contraria al deseo dél legislador sería ía 
que negase a la industria extraer del seno de la tierra aque
llos elementos indispensables para la vida, cuando- de tal ne— ~ 
gativa no se derivase una ventaja innegable para el Estardo,



superior al lucro cesante de esas riquezas inmanentes del suelo 
nacional. '

Por las consideraciones expresadas, vuestra Comisión 
tiene el honor de proponeros el siguiente proyecto de con-- 
clusiones:-

La Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado- 
conceptúa, en relación con la consulta dél señor Ministró dé; 
Obras Públicas, contenida, en oficio número 7959 de 12 deli 
pasado mes:

1° Que las disposiciones del Decreto número 435 de 29 de 
febrero de 1916 priman sobre lasxláusulas de la póliza confec
cionada en acatamiento de lo dispuesto por el artículo 9.° 
de aquél. .

2° Que el artículo 1." del Decreto en referencia ordena 
que se determínela extensión de la zona concedida, siempre 
que ello fuere posible, porjinderos ai-cifinios o geográficos.

3.° Que sino pudiere hacerse desde el primer momento tal 
demarcación, se practique, teniendo en cuenta la zona seña
lada en el preámbulo del' contrato, dentro del término pru
dencial de que habla el artículo 4./ del Decreto y el 6,° de la 
póliza; y .

4? Que se puede, dentro de las zonas de terrenos baldíos 
reservadas, otorgar concesiones para explotar minas délas 
que trata  el articulo 110 del Código Fiscal, reglamentado ■ 
por el Decreto 435 de 1916.

Comuniqúese el anterior informe al señor Ministro de 
Obras Públicas, y previa su.anuencia publíqüese en los A n a 
les del Consejo de E stado .

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.
B o n i f a c i o  Y é l e z

Consejo de E stado— Sala de N egocios G enerales—Bogotá, marzo io  de 1920.

. IQn la sesión de esta fecha se leyó y discutió el antérior 
informe y fue aprobado junto con las conclusiones con que 
termina. La Sala dispuso darle el curso reglamentario. ~

El Presidente, B o n i f a c i o  V é l e z — El Vocal, R a m ó n  
C o r r e a —El Secretario, Ism ael E. Castro.



CONSULTA
■del señor M inistro de G obierno sobre inhabilidad de los M agistrados de T ri

bunales Seccionales para ser elegidos.
‘(Consejero informante, doctor Vélez.)

-'■“Honorables Consejeros:

El señor Ministro de Gobierno se ha dirigido a esta cor- • 
;poración por medio del oficio número 5421 dé 15 del pasado, 
ven solicitud de concepto acerca de los siguientes puntos:

«1.° Si los Magistrados de los Tribunales Seccionales 
dé lo Contencioso Administrativo pueden considerarse como 
empleados del Poder Judicial, con jurisdicción, que puedan 
estar comprendidos en la prevención de que tra ta  la última 
parte del artículo 299 de la Ley 85 de 1916.

«2.° Si declarada una elección de Senador, Representan
te o Diputado, a favor de un individuo, después de las vaca
ciones, cuando ejerce las funciones;, de Magistrado de un T ri
bunal Seccional, y. que, en consecuencia, estaría inhabilitado 
pkra ser elegido, según el artículo 215 de la Ley citada, que- . 
da también comprendido en la misma prevención del artículo 
299 de que se ha hecho mención.

«3,° Si dado el contexto del artículo 299 los empleados 
nacionales pierden sus puestos por entrar a ejercer las fun
ciones de Diputados a las Asambleas Departamentales, o si 
solamente "deben perder los que le haya conferido el Gober
nador del Departamento respectivo donde-funcione la Asam
blea déla cual hacen parte.»

•Respectó de la primera pregunta, o sea si los Magistra
dos de los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Admi- 

■ nistrativo son empleados del Poder Judicial, vuestra Comi
sión hace .presente que tanto la Corte Suprema de Justicia 
como el Consejó de Estado han sentado la doctrina perti
nente declarando de modo terminante que tales corporacio
nes hacen parte del mecanismo administrativa y en ningún “ 
caso del Poder Judicial, no obstante que en sus fallos y deci
siones se conformen a las normas procesales y a las fórmulas 
sacramentales previstas por los Jueces y Tribunales ordi- . 
narios.

Pueden, verse los razonamientos en que se funda tal: 
doctrina en las siguientes sentencias: de 22 de noviembre de
1915, de 1. ° ,de agosto y de 18 de septiembre de 1916 del 
Consejo de Estado; y de 15 de julio y de 4 de abril de 1916



de la Corte Suprema de Justicia. (A na les del Consejo de 
Estado , tomo I I ,  página 433; tomo m, página 544, y tomo 
III, página 554, Gaceta judicial, año xx in , número 1200).

Para resolver el segundo punto de la consulta es preciso 
estudiar la naturaleza del cargo de Magistrado de Tribunal 
Seccional Administrativo en relación con los preceptos con- 
tenidos en los artículos 215 y 229 del Código de Elecciones.. 
De acuerdo con el primero, «no pueden ser elegidos Senado
res, Representantes, ni Diputados a las Asambleas Departa
mentales, principales ni suplentes, por Circunscripción Elec
toral en cuyo territorio ejerzan o hayan ejercido sus funciones, 
los individuos que en el día de las votaciones desempeñen ó 
hubieren desempeñado en los tre s . meses anteriores a éstas, 
los empleos de Secretario de Gobernador dé Departamento, 
Magistrado o Fiscal de Tribunal de Distrito-Judicial, Magis
trado de Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Juez 
o Fiscal de Juzgado Superior y Jefe de Ejército, con juris
dicción o mando'en dicha Circunscripción, sea que las funcio
nes de tales empleados se. extiéndan a toda ella o a una parte 
solamente.»

E sta prohibición se refiere al tiempo que precede a la 
elección o votación y al que coincide con ellas, pero en ningún 
caso a la época que comienza inmediatamente después de 
practicado el acto electivo. . Bien puede el resultado final de 
la votación permanecer desconocido por no haberse verificado 
aún el escrutinio g’eneral,- pero el impedimento mencionado^ 
no va más allá de la fecha de la elección respectiva: Por tanto, 
si al día siguiente de consumada una elección de Represen
tantes, verbigracia, es designado uno de los candidatos que- 
tienen mayores probabilidades de triunfo para desempeñar 
un cargo civil o militar con mando o jurisdicción en todo el 
radio de la Circunscripción en donde su nombre fue objeto 
del sufragio popular el día anterior, no .se vicia la elección 
por tal circunstancia, y puede, por consiguiente, ser escruta
do y declarado electo en la correspondiente oportunidad.

En cuanto a la aplicación del artículo 299 del Código de 
Elecciones a los Magistrados de los Tribunales Seccionales 
que han sido favorecidos con la elección de Sena’dores, de. 
Representantes o de Diputados, puede asegurarse, sin temor 
de equivocación, que tales funcionarios no pierden el empleo 
que venían ejerciendo, por cuanto no lo hubieron en virtud



de designación^ del Poder - Ejecutivo ó del Gobernador y por 
no. serLmiembros del Poder Judicial. --------- -

E l punto tercero de la consulta se refiere no solamente a 
los Magistrados de los Tribunales Administrativos sino en 
general a todos los empleados nacionales que entren a ejercer 
las funciones de Diputados a las Asambleas Departamen
tales. ■

Análoga cuestión hubo de resolver esta misma Sala en 
ocasión pasada cuando el propio Ministerio de Gobierno la 
interrogó, sobre el particular con motivo de la consulta hecha 
a ese Despacho por el señor Rafael Mesa Ortiz. _

Pero entonces se hizo mérito de .una disposición - de la ■ 
Ley 94 de 1912, concebida en forma clara y distinta*, ajena a 
toda interpretación anfibológica, y se observó también^que 
dicha disposición había sido adoptada en su espíritu porTa 
Ley 85 de 1916,. aunque afectada por una seria modificación.

El legislador tuvo, quizá, la mente de generalizar por 
medio del artículo 299 la prohibición clasificada individual
mente en el artículo 1." de la Ley 94 de 1912, con el objeto de >

• alejar influencias del Poder Ejecutivo sobre sus agentes o - 
dependientes que concurren a las Asambleas a intervenir en 
ciertos actos de trascendencia en la vida política nacional, 
como integración de ciertos cu’erpos electorales, etc, 1 '

El artículo 299 no introduce distinción 'alguna étí-cúaufo: ‘r 
'  a la calidad de los empleados referidos, luego ha de concluirse 

que debe formarse de ellos un núcleo homogéneo para some
terlos a la misma sanción.

Por tanto vuestra Comisión tiene el honor de propo
neros:

La Sala de Negocios Generales deT Congejo de Estado 
conceptuaren relación con la consulta enviada por el Ministe
rio de Gobierno con oficio número 5421 de 35 del pasado:

1.” Que los Magistrados de los Tribunales iSeccionales‘“'  
de lo Contencioso Administrativo no pueden ser considerados 
como empleados del Poder Judicial, con jurisdicción, que 
puedan estar comprendidos en la prevención" de que tra ta  el 
artículo 299 de la Ley 85 de 1916, en su última parte.

2,.°: Que el artículo 299 del Código de Elecciones no com-.;. 
prende a los Magistrados de los Tribunales Seccionales A d
ministrativos por no derivar su nombramiento ni del Poder



Ejecutivo, ni de los Gobernadores del Departamento, y por 
no ser miembro del Poder Judicial; y

3? Que, dado el concepto del citado artículo 299, los em
pleados nacionales pierden sus puestos por e n tra ra  ejercer 
las funciones de Diputados a las Asambleas Departamenta
les, del mismo modo que los pierden aquellos empleados que 
han obtenido el nombramiento de parte del Gobernador del 
•respectivo Departamento.

Envíese copia del presente informe al señor Ministro de 
‘Gobierno, y, previa su anuencia, publíquese en los Anales del. 
-Consejo de Estado. •

Honorables Consejeros, vuestra Comisión. . .
B o n i f a c i o  V é l e z

Consejo de E stado—Sala de Negocios G enerales—Bogotá, 15 de abril de 1920.

En la sesión dé esta fechá se consideró el anterior infor-' 
me y se aprobó junto con las conclusiones con que termina.

El Presidente, B o n i f a c i o  é l e z —El Vocal, R a m ó n  
C o r r e í a —El Secretario, Ism ael E. Castro. •

CONSULTA
del señor M inistro de A gricultura 'y  Com ercio form ulada por el señor D irec

tor General de Lazaretos, sobre fianzas hipotecarías.
* ¿(Consejero informante, doctor Vélez.)

Honorables Consejeros ;

P or medio de oficio número 2670 de 7 de abril deí présen
le  año, transcribe el señor Ministro de Agricultura y Comer
cio la siguiente consulta formulada por el señor Director Ge
neral de Lazaretos:.

«Si, conforme ai artículo 289 del Código Fiscal, ¿puede 
aceptarse a quien ha sido nombrado empleado de manejó,

• como caución suficiente para poder entrar en el ejercicio de 
su "empleo, la hipoteca que pretenda constituir sobre una' 
finca raíz que, aunque esté gravada con una hipoteca ante
rior, por el valor de la finca o lo reducido de la cuantía de la 
primera hipoteca, dé sobrante y margen suficiente para He
n a r el valor déla nueva hipoteca de aseguro’con que se la 
quiere gravar?»



No obstante el privilegio de que gozan los créditos comu-  ̂
nes del Fisco contra losR ecaudadoresyA dm inistradofesde 
rentas y bienes fiscales de acuerdo con lo establecido en los a r 
tículos 2494 y 2502 del Código Civil, no puede perderse de 
vista que el artículo 2499 de la misma obra fija la manera y 
procedimiento para hacer efectivos los créditos hipotecarios, 
sin. que en esa nueva, y^especiálísima 'prelación se coloquen en 
mejor nivel las acreencias del Tesoro Público contra sus deu
dores. v y" " - v . , ..^

Por otra parte, es harto explícita la disposición del ar*. 
tículo 289 del Código Fiscal mencionado en la consulta, cuyo 
inciso final dice:

«Si sé trata; de una hipoteca, es 'precisó, además, que 
sobre los títulos y el certificado de propiedad y libertad, ex
pedido por el Registrador de instrumentos públicos, dé con
cepto favorable el mismo Tribunal, o la autoridad a quien ' 
éste comisione.» .j .

El concepto de libertad en que la ley acepta'la hipoteca es 
absoluto, y como .tal, no se .halla'atenuado ni modificado por 
ninguna restricción. Y es sabido que se menoscábala liber
tad de lo,s bienes en cuanto se establece un límite al derecho 
de propiedad, como sucedé en la constitución de gravámenes 
en favor de otras ...cosas .o en beneficio de otras personas. El 

, legislador se ha propuesto que la acción del Fisco no en
cuentre tropiezos ni moratorias en el ejercicio-de los derechos" 
y privilegios de terceros, y al efecto reclama la primacía para 
aquéi en la formación del vínculo hipotecario. •

Ni vale observar que bien puede preseñtarse un inmue
ble de alto valor pero gravado de antemano por una suma 
insignificante,, quédando ,libre por ■ el ¿resto para garantizar 
sobradamente cualquier manejo, porque es posible que al lado 
de la pequeña, suma respaldada con la primera hipoteca se 
vayan acumulando otras cargas como intereses, costas pro
cesales, cláusula penal, daños y perjuicios, etc. ' .

Además, hay . una razón de hecho que presta base a la 
. opinión. de vuestra Comisión ; es a saber: la : Sala de lo Con

tencioso Administrativo dé éste mismo Consejo ha decidido; 
en dos ocasiones diversas (primero én un concepto provocado 
por el Ministerio de Gobierno y rendido el. día 6 de noviem
bre de 1916, y luégo en resolución de'8 de lo,s mismos mes y 
a-ño), «que las fincas que se ofrezcan al Gobierno como caución 
por los responsables del Erario, deben estar completamente, 
libres de todo gravamen, censo o hipoteca.»



Esta doctrina consulta los intereses públicos y se ciñe al 
precepto legal de un modo recto y equitativo.

Para acreditar la suficiencia del títulos-respectivo, la Ley 
105 de 1890 señala en su artículo 111 el procedimiento condu
cente, en cuyo' detalle no tiene por qué entrar, vuestra Co-. 
misión. -

En mérito de todo lo expuesto, vuestra Comisión tiene 
el honor de proponeros:

La Sala de Negocios Generales del Consejo de E stad o ' 
conceptúa, en relación con la consulta transcrita en oficio nú
mero 2670 de 7 de abril por el Ministerio de Agricultura y 
Comercio, lo siguiente: .

No s^ puede, para los efectos del artículo 289 del Código -■ 
Fiscal, aceptar la constitución de una hipoteca sobre finca 
gravada de antemano, aunque, ora por el va?lor de la finca, , 
ora por. lo reducido de la cuantía de la primera hipoteca, dé 
residuo suficiente para llenar el monto de la nueva hipoteca 
que se desee constituir-en favor del Tesoro Público-

Transcríbase el presente informe al señor Ministro con
sultante, y, previa su anuencia, publíquese en los A na les del 
Consejo Estado.

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.
- ■ B o n if a c io  VÉLEZ,

C onsejo de lis ta d o — S a la  de N e g o c io s  G en era les— B o g o tá , abril 27 de 1920.

En la sesión de esta fecha se leyó el anterior informe,-y 
después de aprobado en todas sus partes se ordenó darle el 
curso correspondiente.

E l P residente, B o n i f a c io  V é l e z — E l V oca l, R a m ó n  C o 
r r e a — El Secretario ' Ism ael E . Castro.

INFORME

recaído  a la consulta del M inisterio de G o b iern o  sobre un telegram a del G o 
bern ador del M agd alen a en un asunto electoral.

(Consejero informante, doctor Correa.)
Honorables Consejeros:

Muy detenidamente he estudiado -la nota número 1607 
del Ministerio de Gobierno, en la cual transcribe a esta cor
poración el telegrama que el señor Gobernador del Departa
mento del Magdalena le dirigió, y.que dice:



«Tribunal Administrativo Cartagena, por sentencia 10 
diciembre año pasado, ordenó, que. el Jurado Electoral del 
Municipio de San^Tuan de Córdoba-verificara nuevo escruti
nio votos emitidos elecciones Concejeros Municipales, en octu
bre, computando cinco registros Jurado Votación. P o r 
Acuerdo número 1*? de 20 de enero presente año,-ordena el- 
mismo Tribunal a Jurado Electoral del mencionado Munici
pio que procediera a cumplir sentencia dictada computando 
sólo las copias de los registros de cuatro 'Jurados. Jurado 
observa discrepancia en las dos providencias para resolver 
una consulta, permíteme sirva informar cuál de las dos pro
videncias debe atender* si a la sentencia que tiene carácter: 
definitivo o al Acuerdo.»

Basta la enunciación del contenido de la nota .íáel señor 
Ministro y deb-'telegrama expresado, para comprender que no 
puede esta Sala ocuparse en conceptuar nada respecto del 
asunto de que se tra ta ; pues como se ve, se contempla un 
caso concreto, o sea una cuestión litigiosa relacionada con la 
elección de Concejeros del Municipio mencionado. La duda 
de la Gobernación consiste en saber si debe aplicarse una 
sentencia o un acuerdó del Tribunal Seccional Administrativo 
de Cartagena dictados en juicio promovido con motivo de las 
elecciones, para Concejeros Municipales de San Juan de Cór
doba. Las dos providencias son contradictorias.

El Consejo de Estado en s.u Sala de Negocios Generales 
no actúa como Cuerpo consultivo, del Go.bierno sino en la 
forma establecida en el ordinal l 9 del artículo 69 y en el a r
tículo 79 del Acto reformatorio de la Constitución y de acuer
do con las ; disposiciones de la Ley 60 de 1914, orgánica del 
Consejo de Estado. En los artículos mencionados se esta tu 
ye que la Sala de Negocios Generales sólo puede resolver con
sultas del Gobierno cuando se tra ta  de* la ejecución de las 
leyes vigentes, en armonía con lo prevenido en el artículo 29,. 
ordinal 49, de la Ley 39 de 1912, y en todas las disposiciones: 
concordantes.

Se han presentado tántas veces casos como el presente; 
que vuestra Comisión cree innecesario entrar en más explica
ciones sobre los motivos dé orden legal que tiene la Sala para 
abstenerse'de emitir opinión sobre asuntos concretos, de ca
rácter litigioso, como el que consulta el-señor Ministro de Go
bierno.,'

Por lo expuesto, vuestra Comisión tiene el honor de pro
poneros: • , . '  ' '



Dígase al señor Ministro de Gobierno, como respuesta 
a su nota número 1607'del 26 del presente mes, lo siguiente:

1? Que la Sala'de* Negocios Generales del Consejo de 
xEstado no tiene facultad para emitir conceptos acerca de la 
manera como deben decidirse puntos concretos sobre nego
cios contencioso administrativos, ni cómo, deban cumplirse 
sentencias definitivas; así se ha resuelto repetidas veces en 
casos semejantes.

2? Qué el asunto materia de esta consulta.no'reúne. las 
condiciones prescritas en la Constitución y en, la ley para que 
el Consejo de Estado pueda emitir dictamen sobre él.-

' Si el presente informe fuere aprobado por la Sala, trans
críbase al señor Ministro de Gobierno y publíquese en los 
A na les del Consejo de Estado. ' •• v

Vuestra Comisión. ‘ , ■ *
. ~ . R a m ó n  C o r r e a

Consejo de ^Estado— Sala de Negocios G enerales—Bogotá, abril veintinueve
de mil novecientos veinte.

. . .  ’ ' ^
En la sesión de esta fecha la Sala aprobó el informe an

terior.
E l P resid en te , B o n if a c io  V é l e z —E l V ocal, R a m ó n  

C o r r e a — E l Secretario, Ism ael E. Castro.

CONSULTA •
sobre la m anera como deba darse curso a las solicitudes de licencia de los M a

gistrados de Tribunales A dm inistrativos.

(Consejero informante, doctor Perilla).

-Honorables Consejeros • i

Se me 'ha pasado en comisión la nota número 81 de 30 
de abril.próximo pasado, del señor Gobernador dé Cundina- 
marca para el señor Presidente de esta corporación, así con
cebida:

«Por el a ten to  oficio de usted número 299 de 22 de los 
corrientes, he quedado impuesto de la designación que ese 
honorable Consejo hizo en los señores Alfonso Rincón y- Leo- 
vigildo Acuña, como Magistrados interinos del Tribunal Sec
cional de lo Contencioso Administrativo de Bogotá, el prime
ro en reemplazo del doctor Liborio Escallón, y . el segundo, 
durante la licencia concedida al doctor Antonio J. Sánchez.



: «Entiende este Despacho que los nombramientos dé los. 
Magistrados interinos de que se trata, han sido hechos por 
el Consejó en ejercicio dé la atribuciqn que le confiere él nu
meral b) del artículo 22 de la Ley 130 de 1913, pero como 
sobre el particular existen en la misma Ley dos disposiciones 
que pueden suponerse contradictorias, ya que la posterior, o 
sea el artículo 33, obliga al Gobernador a dar cuenta al T ri
bunal Superior de las vacantes que ocurran , por licencias que 
concede la Gobernación a Magistrados del Tribunal Admi
nistrativo, para que aquél Tribunal haga la designación del 
interino que deba suplir la falta, tengo el'honor de solicitar 
de usted la aclaración respectiva, con el objetó de saber cómo 
debe de dársele curso a las. solicitudes de licencias de los Ma
gistrados del Tribunal Administrativo: si se prescinde de 
dar conocimiento al Tribunal Superior para el nombramiento , 
del interino o interinos, según el artículo 33 mencionado, y si 
en consecuencia debe darse aviso a ese Consejo. . ... :

«Esta dificultad debe solucionarse lo más pronto posible, 
ya que tengo a la vista: una nota del Tribunal Superior, en 
la cual comunica que durante la licencia del doctor Antonio 
/ . Sánchez debe ejercer el empleo^de Magistrado interino del 
Tribunal Administrativo de Bogotá el ¡señor Enrique Mari- 
ño Pirito.» ........ ■ ■ -... •-•••’ ------

Dos cuestiones comprende el oficio en referencia:
1  ̂ Si las faltas de los Magistrados de los Tribunales 

Administrativos Seccionales toca llenarlas al'Tribunal Supe-" 
rior del Distrito Judicial correspondiente, o si, por el contra
rio, esa atribución es privativa del Consejo de E stado .'

2r Si de lás licencias que tales Magistrados soliciten 
para separarse de sus empleos-debe el Gobernador prescindir 
de dar a dichos Tribunales Superiores el aviso de que tra ta  
el artículo 33 de la Ley 130, y poner el hecho directamente 
én conocimiento del Consejo de Estado.

Por lo ' que respecta al primer punto, vuestra Comisión 
sé limita a transcribir la parte pertinente de la doctrina sen
tada por esta Superioridad con ocasión dél nombramiento 
hecho en mil novecientos quince por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, para llenar la falta ocurrida en el 
Tribunal Seccional Administrativo dé, allí, durante la licen
cia concedida al doctor M icen o Montenegro, por estimarla es
trictamente jurídica. Es como s'igue: ' t \



«Ante todo es preciso examinar, en abstracto, las facul
tades que otorga a los Tribunales Judiciales el artículo 31 de 
la Ley 130 de 1913. Dicho artículo dice lo siguiente:

“Las faltas absolutas y las temporales de. los Magistra
dos de los Tribunales Administrativos Seccionales se llenan 
provisionalmente por los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial que residen en la misma capital, mientras el Tribu- 
nal Supretía.Q hace la respectiva elección para el resto del pe
ríodo en la forma prevenida en el artículo 25.” "

«De los términos de esta disposición se deduce que es in-' 
cuestionable la facultad de los expresados Tribunales para 
llenar las faltas absolutas y las temporales de los M agistra
dos, pero las designaciones que en estos casos hagan son in
terinas ó provisionales, es decir, no se oponen-a la atribución 
que el Consejo tiene de hacer la respectiva elección para el 
resto del período.

«La atribución que da el artículo. 31 a los Tribunales 
Superiores dé Distrito Judicial se explica por sí misma: se 
tra ta  únicamente de evitar, eij beneficio del buen servicio pú
blico, que por horas siquiera quede acéfala una o más plazas 
de Magistrado, y de allí el qué-los Tribunales de Distrito J u 
dicial pueden hacer nombramientos en interinidad mientras 
el Consejo provee en definitiva, si a bien lo tiene.

«Pudiera pensarse que por el empleo de la locución ‘ im ien' 
tras el Tribunal Supremo hace la  respectiva elección 
p ara  el resto del período, ’ ’ el Consejo sólo estuviera facultado 
para llenar las facultades absolutas en atención a que sólo 
cuando hay falta absoluta hay resto de período. Esta inter
pretación, a que sin duda puede dar margen la evidente im
propiedad en la redacción del artículo, hay que desecharla 
desde luégo, en presencia de que el mismo artículo 31 atribu
ye al Tribunal Supremo el lleno, en definitiva, así de las fal
tas absolutas como de las temporales, lo cual está en armonía 
con los artículos 22, ordinal b), y 25 de la Ley'130 de 1913,. 
que dan a dicho Tribunal-la facultad de nombrar los Magis
trados de los Tribunales Seccionales.

«De lo expuesto se deduce que la expresión “por el restó 
del período,” empleada en el citado artículo 31, tiene una sig
nificación relativa concordante con ja naturaleza de la falta 
que va a llenarse: si es absoluta, el nombramiento lo hará el 
Consejo para el resto del período para que-fue nombrado el 
titular; si es temporal, el nombramiento 4o hará el mismo-



Consejo por el resto■ del período de la licencia que.el T ribu
nal Judicial concedió al-empleado que la solicitó. De este 
modo la interpretación se conforma con el espíritu7 general- 
de la ley y se reconoce ia legalidad délas designaciones pro-' 
visionales que hagan los Tribunales Judiciales,- ■ sin perjuicio 
de que el Consejo provea para ej resto del período o de'la li
cencia, según el caso.»

' La segunda dificultad de que tra ta  el oficio que motiva 
el presente informe, queda, desde luégo, implícitamente des
atada, pües si conforme a ia  ley el Tribunal Superior de'Dis- 
trito Judicial respectivo debe llenar las faltas que ocurran en 
los Tribunales Seccionales Administrativos, sin perjuicio de 
la Atribución facultativa propia del Consejo de Estado, se 
sigue que el Gobernador debe dar el aviso ordenado en el a r
tículo 33 referido, ya que la aplicación de los preceptos de 
los. artículos 22, 25 y 31 de allí en nada lo modifican, no son 
obstáculo pára su cumplimiento ni dicen relación al deber 
que aquella disposición le impone.- En concepto de vuestra 
Comisión no existe, de consiguiente, la contradicción que el 

'señor Gobernador supone en tales artículos. A
Por tanto vuestra Comisión termina proponiéndoos:
Transcríbase este informe al señor Gobernador de-Cun- 

dinamarca, como respuesta a su atento oficio número 81-de
30 de abril último. 1 - "

Honorables Consejeros.

J e s ú s  P e r i l l a  V .

■ Consejo dé E stado— Secretaría-^B ogotá, m ayo io  de 1920.

En la sesión, de hoy fue aprobado por unanimidad el 
informe anterior y sus' conclusiones.

El Presidente, P e d r o  N e l  O s p i n a — El Secretario, I s 
m ael £ .  Castro.



DEL CONSEJO DE ESTADO
---------------e—.:------- -------------

SECCION 2 /—SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMíNISTRATIYO

NULIDAD ^
de la O rdenanza núm ero 47 del D epartam ento  de Antioquia1. 

(Consejero ponente, doctor Zerda). •

Consejo de E s ta d o —Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, enero.
cinco de mil no'vecientos veinte. •.

Vistos: De los artículos de que consta la. Ordenanza nú
mero 8 de 8 de niayo de' 1903., expedida por la Asamblea de 
Antioquia, dicen los dos primeros, que son los congruentes 
para los fines del presente negocio:

«Artículo 1.° Exímese del pago de derechos fiscales y de 
toda clase de contribuciones, tanto departamentales como 
municipales, a los bienes de la Compañía Antioqúéña de 
Tejidos, lo mismo que a los útiles, materias primas y demás . 
enseres que importe o consuma para la construcción, explota
ción o desarrollo de las fábricas que monte én el Departamen
to de Antioquia.

«Esta exención comprende especialmente la del pago de 
fletes y derechos en el ferrocarril de Antioquia, vía en la 
cual tendrá la carga de la Compañía expresada, las mismas 
preferencias de transporte, que la carga que se introduzca 
para el Gobierno del Departamento. -
■ «Todos los productos de la Fábrica gozarán—caso de , 

que se lleguen a exportar para otros Departamentos déla 
República—de las mismas exenciones y privilegios en él ferro
carril de Antioquia, expresados en el inciso anterior. Además, 
quedarán libres del pago de impuéstó sobre aduanilla, pon
tazgo y entrada a los Distritos, en este'Degartamento.

«Artículo 2.° T anto la Asamblea como el Gobierno De
partamental solicitarán del Congreso de la República que-, 
exima a la expresada Compañía del pago délos derechos 
fiscales nacionales, especialmente de los de Aduana.» , .

La Ordenanza número 47 dé 26 dé abril de' 1915, del 
mismo Departamento, dice:
■ «Artículo único. Deróganse la Ordenanza número 8 de 
1903 y el acuerdo número 16 de 1908,- expedidos, la primera 
por la Asamblea,, y por el Consejo Administrativo el se- . 
gundo.»



Entre las piezas que componen el proceso no consta el 
Acuerdo número 16 de 1908 a que se refiere ía Ordenanza 
que precede. --------- :... ::

La Compañía Antioqueña de Tejidos fue disueltá, a vo
luntad de los accionistas, antes de que expirase el término, 
de su duración, según escritura número 631, otorgada en la 
Notaría S?’ ..de Medellín, el 21 de marzo de 1905 (folios'15 
a 17).

Por escritura pública'otorgada en la Notaría de Mede- 
llín el 17 de julio del propio año de 1905, varias'^filrsonas cons
tituyeron una Compañía anómina de comercio, denominada 
Compañía de Tejidos de Medellín, de la que nombraron 
Gerente ál señor Emilio Restrepo C.

A título de tal Gerente presentó el señor, Restrepo C. 
demanda el 1.-° de septiembre de 1917, ante el Tribunal Sec
cional de lo Contencioso Administrativo de Medellín, en que 
dice: ' ’ _

«Por cuanto . considero que el artículo único de la Orde
nanza numero 47 de 26 de abril de 1915, expedida por la 
Asamblea, del Departamento, viola la Constitución y la ley, 
en el concepto de ser lesivo a los derechos adquiridos por 
aquella Compañía, respecto de sus bienes y de los productos 
de su Fábrica, según la Ordenanza número 8 de 8 de mayo 
de 1903, expedida también por la Asamblea dél mismo De
partamento, ocurro respetuosamente ante ese honorable 
Tribunal por; medio de la presente demanda, a fin de que. 
en virtud de ella y previos los correspondientes trámites, se 
declare que es nulo dicho artículo, en la parte en que deróga 
la citada Ordenanza, número 8. , ! -

«Fundo esta demanda principalmente en los artículos 
19 y 31 de la Constitución; 5.°, 42, 48 y 58 del Acto legisla- 
tivo número 3 de 1510; 1?, 4?, 85, 97, 110 y 112 del Código 
Político y .Municipal; 1?, 39, 52 y 71 de la Ley 130 de 1913; 
6. ° de la Ley 71 de 1916, y en la Ley 16 de 29 de septiembre' 
de 1903. • .

«En la audiencia y el resumen escrito de lo que entonces 
alegué de palabra,, expresaré porqué fundo la demanda en 
los artículos y última ley,citados.» '

Entre los hechos de la demanda se anotan los siguientes:
«2.° E l artículo 1.°, de esta Ordenanza fue respetado 

, y cumplido mientras ella estuvo vigente, por este Departa
mento y sus Municipios, pero no después de que se la derogó;



porque de entonces para acá los'i)ienes de la Compañía que 
represento han sido gravados con impuestos departam enta
les y municipales, y se les privó de las exenciones a su favor, 
conforme a aquel artículo. En esto ha consistido la,transgre- 
sión de los derechos de dicha Compañía respecto de sus bie
nes y pruductos de su fábrica, adquiridos aquellos derechos 
por la citada Ordenanza número 8, y en eso ha-consistido tam 
bién la violación de disposiciones constitucionales y legales 
de que he hablado.

«4.° La Compañía Antioqueña de  Tejidos se disolvió • 
antes del término fijado para su duración; pero fue para ' 
constituirse en Compañía de Tejidos de Medellín, formada 
por los mayores accionistas dé la primera, con el objeto de 
seguir cumpliendo los fines de ésta; cosa que efectivamente 
ha hecho montando en Bello una fábrica'de hilados, tejidos 
y tintorería, que acáso sea la más importante que hay en 
Colombia, y proveyéndola de abundante, variada y perfecta 
maquinaria y de útiles . para, todas las operaciones de una 
empresa de esa clase.

«5.° Con el mismo propósito, lá entidad que represento 
empezó por comprarle a la Compañía Antioqueña de Tejidos 
todos los bienes, derechos y acciones que ésta tenía destina
dos a los objetos de la asociación yen  favor dé esos bienes...

«6.° De manera que la Compañía de Tejidos de Mede
llín es la misma Compañía Antioqueña de Tejidos, sin más 
cambio que el nombre o razón social. Este hecho, derivado 
dedos inmediatamente anteriores, lo han reconocido varias 
sentencias de ese mismo Tribunal y diversos actos de corpo1 
raciones y empleados administrativos de la República y de - 
este Departamento, como el Congreso, el Presidente de la 
Nación, la Asamblea y el Gobernador de Antioquia y el Coa- 
cejo de Medellín. -

«7.° Las exenciones consignadas en la referida Ordenan
za número 8 no se otorgaron a las personas sino a las cosas 
sin determinación de tiempo.»

El demandante pidió y obtuvo, pruebas.
Durante la secuela del juicio, el Municipio de Bello, es

timando que la demanda en referencia «causa perjuicio a los 
intereses del Distrito,» nombró apoderado al doctor Lázaro 
Tobón, vecino de Medellín, quien aceptando el poder, pidió 
al T ribunal que lo decretase^ a lo cual se accedió, (folios 87 a

• ' A. del c; de E .—S



89). Y  aunque el demandante reclamó esa providencia por 
recurso de revocatoria y apelación subsidiaria, tanto el sus
tanciador como la Sala de Decisión consideraron ejecutoriado 

. el auto respectivo por haberse hecho el reclamo extemporá
neamente. . ,

- La audiencia tuvo lugar en los días 3 y 4 de junio de 
1918, y en ella hicieron uso de la palabra el doctor Isaías Cuar
tas, como vocero del actor, y el apoderado del Municipio de 
Bellój concretando luégo por escrito sus respectivas ora
ciones..

La sentencia se profirió el ocho de agosto siguiente 
(1918), cuya parte resolutiva es como sigue: .

«No es nula la Ordenanza número 47 dé 19í5, expedida 
por la Asamblea Departamental de Antioquia en cuanto de
roga laOrdenanza número 8 de 1903.

«Notifíquese, cópiese. S ino se apela, se consultará.
«,Salvador Ossa— Obdulio Palacio ■ M. —Jesús Gómez 

G onzá lez— Salvador L. Mesa, Secretario.»
La sentencia estima que la Ordenanza acusada no violó 

la Constitución ni la ley en el. seutido de lesionar los derechos 
civiles del demandante. Se pueden considerar sintetizados 
los argumentos de la sentencia en los siguientes apartes:

«La Asamblea Departamental quiso declarar esá exen
ción en favor de la Fábrica y concederle preferencias iguales a 
las del Departamento en el flete y despacho de sus artículos.

«No señaló el tiempo que debía durar el privilegio, y que
dó así en libertád de disponer la suspensión,* como lo ha he
cho, derogando1 la ordenanza que lo concede.

<Si se hubiera fijado tiempo para el goce de las exencio: 
nés, como lo hizo la Ley 16 arriba citada, por el vencimiento- 
habría terminado la gracia; si no se señaló término, ni se cons
tituyó un derecho perpetuo, no hay inconsti.tucionalidad ni 
ilegalidad en la derogatoria de la Ordenanza.

«Los privilegios afirmativos y compensatorios por servi
cios.prestados, como el establecimiento de alumbrado público,, 
plazas de mercado, alza de puentes sobre ríos y otros pare
cidos, suelen concederse por tiempo fijo, que una vez pasado 
caducan en favor de la entidad que los otorga, y se formali
zan por.contrato.

«Los privilegios negativos qué eximen del pago de im
puestos, como el de que se trata, no pueden durar más del).



como la de que se trata, se puede derogar por otra, lo que 
430 comporta violación de derechos civiles.

Para resolver, se considera:
Ya esta Sala en otro fallo de relativa reciente data, sentó 

la doctrina de que el artículo 69 de la Ley 71 de 1916 se apli
ca a todas las ordenanzas que rijan a la fecha de su vigencia, 
así como a las que se expidan con posterioridad. Los térmi
nos de él son perentorios; dice:

«Artículo 69 La nulidad de las ordenanzas quesean 
contrarías a la Constitución o a las leyes, o- que violen dere
chos adquiridos legalmente, y la de los acuerdos dé los Con
cejos Municipales que se hallen en el mismo caso, o que vio
len ordenanzas, puede ser solicitada en cualquier tiempo.»

El señor Fiscal anota que las leyes anteriores a la 130 no 
limitaban el tiempo para demandar la nulidad de las orde
nanzas; que fue. sólo el artículo 53 de esta-Ley el que estable
ció la limitación de noventa días, observación que hace con
cluir a dicho empleado en pro de la retroactividad del artícu
lo 6.° . . _

No encuentra la Sala la razón de causalidad en esta ar
gumentación. Al contrario, juzga que el artículo 69 quitó la 
traba de tiempo que creó el 53, dejando las cosas en el estado 
que primitivamente tenían,;

La Sala ha hecho diferencia entre el derecho administra
tivo y el civil, en esta materia, concluyendo que los principios 
y reglas sobre prescripción civil no se acomodan a lo adminis
trativo, para convencerse de lo cual basta cotí examinar aten
tamente la definición contenida en el artículo 2512 del Códi
go Civil, que dice:

«Artículo 2512. La prescripción es un modo de adquirir 
las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, 
por haberse poseído las cosas y- no haberse ejercido dichas 
acciones y'dérechos durante cierto lapso de tiempo, y concu
rriendo los demás requisitos legales.

«Se prescribe una. acción o derecho cuando se extingue 
por la prescripción.» 673, 762 y siguientes, 2518 y siguientes, 

.2535 y siguientes del Código de Comercio, 545 y siguientes, 
958. Código Fiscal, 275, 269.'

%í|En primer término, aquí no se tra ta  de adguirir cosas 
ajenas, ni de extinguir acciones o derechos ajenos, ni de po
sesión de cosas, .ni de inacción contra terceros poseedores.



tiempo por el cual, quiere voluntariamente concederlo el que
es dueño de otorgarlo. , ..... ■ -----

«En los privilegios en que no se determina su duración 
no puede haber derechos adquiridos respecto de hechos no 
consumados, porque los privilegiados no gozan de derechos 
facultativos y el “ legislador no contrata cuando concede una 
facultad; permite pero no se obliga.” Esto fue lo que se hizo 
en la Ordenanza 8 de 1903. " ;

«Las Asambleas conservan siempre el poder de retirar 
sus permisos cuando conceden algo, y aquellos a quienes-se 
les retira no tienen razóu para .quejarse arrimados al artículo
31 de la Constitución Nacional, qué prohíbe -el desconoci
miento y vulneración de derechos adquiridos.

«El goce de los privilegios es precario, y los que quedan 
privados de ellos no pierden una esperanza que está fundada 
en un estado de cosas creado por el conceden te, que puede 
destruirlo libremente. — :

«Si estando vigente el privilegio se quisieran cobrar a la 
Compañía los impuestos de que ,se le ha concedido exención, 
no sería en modo alguno admisible. Esté mismo Tribunal 
reconoció expresamente los derechos de la Compañía cuando 
estudió un acuerdo de la Municipalidad de Bello, objetado 
por el Gobernador.» """ '

Del recurso conoce la Sala del Consejo por apelación in
terpuesta por el demandante y oportunamente concedida. í 

En la segunda instancia constituyó él apelante vai'ios 
apoderados, que fueron reconocidos. La audiencia pública 
tuvo lugar en los días 2, 9, 15 y 22.de mayo- y 5 de septiem
bre del año próximo pasado.

Las partes hicieron la defensa de sus derechos oralmente , 
y por escrito, con la amplitud que a bien tuvieron.

E l señor Fiscal es de concepto que la acción ejercida está 
prescrita conforme al artículo 53 de la Ley'130 de 1913 y que 
no puede acogerse al artículo 6.° de la Ley 7i de 1916, por
que esa Ley és posterior al acto acusado, cuando' ya estaba 
cumplida la prescripción anotada; porque ese artículo no 
contiene el mandato de retroactividad, y porque el caso no 
es análogo al contemplado en el artículo 41 del Acto legisla
tivo número 3 de 1910.

Pero que si la Sala avoca el conocimiento del asunto, 
debe confirmarse el fallo de primera instancia, porque una or
denanza que concede un privilegio, sin limitación de tiempo,



E n el ramo contencioso administrativo se contempla una or
denanza o un acuerdo municipal (para los efectos del-artículo 
6*?) contrario a la Constitución, a la ley o a ordenanza en el 
concepto de violar, per se, esos conceptos o de ser lesivo de 
derecho de terceros. Aquí no se imputa la violación a una 
persona sino a la disposición misma.

La ley ha dejado, unas veces amplia y expedita la víá de 
la acusación, otras ha restringido el tiempo; es más .bien una 
traba procedimental, y estas leyes prevalecen desde que rigen, 
en los términos del artículo 40 de la Ley 153 de 1887.

Por todo ello cree la Sala inexequible lá excepción de 
prescripción alegada por el señor Fiscal.

Entrando en el fondo del litigio, el demandante cree que 
la Compañía concesionaria adquirió perpetuamente, o siquie
ra durante su existencia, el derecho a las exenciones y p r iv i-  
legios -  pues de ambos se tra ta  nominalmente en la O rd e -. 
nanza concedente (8.B de 1903),— toda vez que no se limitó el 
tiempo, y en ello funda el título de su demanda, apoyado en 
disposiciones de la Constitución y de la ley.

El eje de ese derecho se apoya en dos consideraciones:
¥>■ La concesión se hizo a la Compañía (aunque ' a veces 

sostiene que fue a las cosas) y ésta subsiste;
2.a No fue un privilegio de precario, sino un derecho ad* 

quirido indefinidamente, sin otro límite que el de la existencia 
de la Compañía.

1
¿La concesión—llamando así las exenciones y los-privile

gios—tuvo carácter personal o real y subsiste la entidad o 
persona concesionaria?

Los dos artículos transcritos de la Ordenanza conceden- 
te mencionan determinadamente a la  Compáñía Antioque
ña de Tejidos, y el hecho 4.° déla demanda confiesa paladina
mente que esa Compañía se disolvió, aunque se constituyó ; 
otra meses después; pero siempre fue una persona jurídica dis
tin ta; luego la concesión caducó con la extinción de la persona 
beneficiada, porque'tal es la condición de los beneficios.

Pero se arguye que la concesión no fue simplemente be- 
neficiaria sino conmutativa, en el sentido de que la prosperi-. 
dad déla empresa mejoraba las condiciones económicas del 
Departamento. A esto se puede replicar que el argumento 
prueba demasiado, y además se funda en el supuesto deque 
realmente la empresa prospera y prosperó siempre.



Escriche divide los privilegios en graciosos, rem unera
torios y onerosos, según que se conceden -por pura- gracia,-- 
merced o beneficencia; o en premio de alguna acción gloriosa 
o de algún servicio hecho al Estado; o cuando se concede con . 
alguna carga o gravamen. Y  en todo caso juzga que conclu
yen con la persona del agraciado. En el caso presente, el p ri
vilegio es puramente gracioso y personal.

' ■ ■ 11 ■.
¿La concesión fue o nó un privilegio de precario, que termi

na como tuyo origen? O, al revés, ¿fue a perpetuidad?
Si por una parte se tiene que el privilegio fue gracioso, 

y por otra, no se determinó tiempo, es preciso concluir que el 
concedente se reservó el derecho de revocar su voluntad en 
cualquier tiempo, porque las cosas se deshacen del mismo 
modo que se hacen; y en ningún caso es aceptable la presun
ción de que el Departamento sé ligó á perpetuidad porque 
ningún precepto ni regla lo establecen de esa manera.

Y siendo esto así, como lo es, en concepto de la Sala, 
hay. que concluir que no se violó ningún'derecho adquirido y 
qué las citas en qué:se apoya la demanda son improcedentes.

Por lo expuesto, de acuerdo, en parte, con el señor Fiscal 
y administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, sé confirma Ya sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese y duvuélvase el expediente. En 
oportunidad públíquése éri los A nales del Consejo de E s 
tado.

S i x t o  A .  Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V . - - A r t u r o  . C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s  —JoséM . M edina E. ,v- 
Secretario. , ’ 1 ‘ -

NULIDAD
de la O rdenanza núm ero 40 de A ntioquia. 1 '

(Consejero ponente, doctor Zerda). —-r,-:

Consejo de E stado1—Sala de i o  Contencioso A dm inistrativo— B ogotá, enero 
ocho de mil novecientos veinte; . ■ i

Vistos: La Asamblea Departamental de, Antioquia ex
pidió la Ordenanza número 40 de 1918, «por la cual se reorga
niza la renta de tabaco,» cuyo artículo 3.° dice:

«Artículo 31? En adelante los impuestos sobre tabaco se
rán los siguientes: x-



«&) Por cada kilogramo., dé tabaco sin desvenar, peso 
-neto, de producción nacional, • que se consuma en el Departa
mento, se pagarán sesenta centavos ($ 0-60) oro; y

«5) Por cada kilogramo de tabaco desvenado, peso neto, 
-de producción nacional, que se consuma ,en el Departamento, 
se pagarán ochenta centavos ($ 0-80) oro, siempre que este 
tabaco no haya pagado ya el impuesto de que trata.el inciso 
anterior.»

El señor Francisco Luis Giraldo, en ejercicio de la acción 
pública que reconoce el. artículo £>£ de la Ley Í30 de 1913, 
por escrito presentado én la Secretaría del Tribunal Seccio.- 
nal de lo Contencioso Administrativo de Medellín, el 11 de 
diciembre de 1918, demandó la nulidad del inciso b) del a r
tículo transcrito. ~ 

Son de la demanda los siguientes pasos:
«El motivo para demandar la nulidad a que me he refe

rido proviene de que el inciso b) que hace' parte del artículo 
■■ 3° ya expresado, es contrario a las disposiciones de la Ley 33 

de 1916, y especialmente a la contenida en el artículo 1.° de 
esta Ley, toda vez que en la Ordenanza 40 de 1918 no ha 
debido declararse diferencia alguna en los impuestos sobre 
consumó del tabaco en este Departamento, y en el mencionado 
inciso b) la establece de manera bien notoria.

«Las disposiciones en que se funda esta demanda—sobre 
nulidad de la Ordena'nza 40,--son las de las-Leyes, 10 de 1909, 
33 de 1916 y la del artículo 110 de la Ley 4  ̂ de 1913, sobre 
régiW n político y municipal.»

' Los hechos en que se apoya esta demanda son los si
guientes: ■ , ■ ■ 

«Por el artículo 1.° de la Ley 10 de 1909 se autorizó a 
los Departamentos para establecer las rentas sobre el consu
mo de tabaco; y es obvio que el tabaco sólo se consume, entre 
nosotros, cuando se halla convertido en cigarros o en ciga
rrillos, y en ningún caso cuando se halla en ram a con vena o. 
sin  ella.

«29 Por el artículo 1.° de lá Ley 33 de 1916 se prohíbe 
terminantemente establecer tarifas diferentes entre el tabaco 
de un Departamento y el que a ese mismo Departamento 
llegue originario, de cualquiera otra sección de la República; 
se dispone la eliminación de los impuestos diferenciales sobre 
el consumo de tabaco establecidos en algunos Departamentos,



en un lapso de tiempo que expiró con el último día del mes 
de junio retropróximo; y de manera imperativa se dispone 
que terminada la segunda vigencia (ésta expiró el 30 de junio, 
último), el gravamen sobre el tabaco de un Departamento 
será el mismo, cualquiera que sea el origen departamental 
del artículo. - .

«7.° Muy claró resulta del contexto .de los incisos a) y b) 
que se dejan copiados, un impuesto diferencial para el tabaco 
en sus formas sin desvenar y desvenado; y aunque en apa
riencia esas -clasificaciones.quedaron ajustadas á la ley, puesto 
que se. refieren al tabaco de cualquier procedencia nacional, 
véase lo que en realidad ocurre merced a la vigencia de esas 
disposiciones: • V ■

«a) Se dijo desde la expedición de la Ordenanzá 40, por 
quienes influyeron en el animo de la Asamblea con el-fin de 
que se estableciera la diferencia de impuestos de que- tra tan  
los incisos a) y b) citados," que por tabaco desvenado se en- . 
tendía el convertido en cigarros y cigarrillos, porque se pre
sumía que en la elaboración de éstos no se empleaban las 
venas o rierviaciones; y el Decreto número 13 de este año, por 
el cual se reclamenta la Ordenanza 40,. confirma, según lo 
dispuesto en el parágrafo 19 del artículo 110, que ya se sabía, 
o sea, que el tabaco manufacturado bien sea en cigarros, ci
garrillos o picadura, introducido de otros Departamentos, se 
considera para la liquidación del impuesto como desvenado. 
Total: que los cigarros, cigarrillos y picaduras de otros De
partamentos' tendrán que pagar siempre, y de contado, el 
impuesto de ochenta centavos ($ 0-80) por kilogramo:

«1. Porque de acuerdo con eíarticuló 39 déla Ordenan
za 40 de 1918, los impuestos sobre tabaco de otros Depar
tamentos, deben pagarse en el primer Municipio de éste, in 
mediatamente después de su llegada. /

«2. Porque como claramente se comprende, lo dispuesto 
en el artículo 39, acabado de citar, y la disposición del pará: 
grafo 1.°, artículo 1.° del Decreto número 13, reglamentario de 
la Ordenanza 40, los cigarros, cigarrillos y picadura introduci
dos de otras secciones de la República, cargarán en todo caso 
con el impuesto a que se refiere el inciso c) de la Ordenanza 
40, sin que sus dueños puedan obtener la gracia de excepción 
méncionada en la última parte del inciso, que dice :

“Siempre que este tabaco no haya pagado ya el impues
to de que tra ta  el inciso anterior. ”



«5) El tabaco de este Departamento no. pagará sino se
senta centavos ($0-60) oro por kilogramo, aunque se hallare 
convertido en cigarros o cigarrillos o esté en la forma en que 
estuviere: .

«1. Porque en este Departamento no ha existido ía co s
tumbre de desvenar el tabaco.

«2. Porque a ninguna persona se le an to jará  desvenar 
el tabaco antes de enmatularlo, que es cuando se toma en 
cuenta, en este Departamento, para el efecto de los impues
tos jque ha de causar (artículos 33 y 35 de la Ordenanza 
40); y no se le antojará tal cósa,, porque de esa manera re
nunciará el derecho de no pagar veinte centavos ($ 0-20) oro 
más por kilogramo, puesto que el desvenado paga Ochenta 
centavos ($ 0-80) y el con vena, sólo paga sesenta centavos ’ 
($ 0-60) por cada kilogramo.

«3. Porque si alguien tuviera la ocurrencia de desvenar 
su tabaco antes de pagar el impuesto a que se refiere el inciso 
a), sesenta centavos ($ 0-60) por kilogramo, es decir, antes 
de enmatularlo, dañaría el artículo, puesto que éste se halla
ría sin la preparación debida, y perdería ádemas de la dife
rencia de impuestos (veinte centavos por kilo, que es la exis
tente entre $ 0-60 y $ 0-80), las venas de tabaco que quitara 
a éste, -venas-que son tan aprovechables y empleadas como la 
hoja, en la manufactura de cigarros y cigarrillos.

«4. Porque si se quiere que el tabaco .sin desvenar sea 
considerado, como desvenado? lo cual es conveniente á los in 
dustriales para el efecto de exportación, basta pagar el im
puesto de sesenta centavos ($ 0-60), de acuerdo con la última 
parte del inciso b) en cuestión, que asimila a tabaco de ochenta 
centavos ($0-80) el que haya pagado el impúesto de que trata  
el inciso a); y

 ̂ «5. Porqué de acuerdo con las disposiciones que rigen 
la renta de tabaco, los cigarrillos y cigarros fabricados con 
tabaco de este Departamento, siempre habrán pagado ya el 
impuesto de que tra ta  el incisb.#) del artículo 1.° de la Orde
nanza 40.

«8? Aunque la Ordenanza 40 no expresa de manera te r
minante que los cigarros y cigarrillos deben considerarse como. 
tabaco desvenado, la diferencia de impuesto señalada en los 
incisos a) y b) del artículo-3*? sí nació de la discusión que so
bre este particular ocurrió en la Asamblea. E sta entidad, pe
noso es decirlo, se dejó alucinar por razonamientos sofísticos, 
hijos de una premeditada urdimbre que tendía a favorecer.



sólo a determinados industriales de éstéDépartámento. .La 
prueba de que a los cigarros y a los cigarrillos se. les clasificó - 
en la Asamblea como tabaco desvenado, por mas que la Orde
nanza haya callado este punto, se encuentra en lo dispuesto. ■ 
en el Decreto número 13, artículo 1. °, parágrafo 1.°, reglamen- ■ 
tario de la Ordenanza 40, disposición cuyo contenido se deja 
ya expresado. El sofisma en referencia es por cierto harto in
genioso, y fue planteado más o menos en esta forma: 100 kilos 
de tabaco en ráma con vena, a $ 0-60 cada uno, pagan 8 60;,

„ éstos 100 kilos de tabaco quedan reducidos, al quitarles las 
venas o nerviaciones, a 75 kilos; y 75 kilos de tabaco desvena
do, a $ 0-80 cada uno, pagan $ 0-60, luego los incisos,#) y tí) ■ 
del artículo 3.°, no establecen diferencia de impuestos sobre el'

: consumo de tabaco. De esta manera quedó conforme la hono-. 
rabie Asamblea en lo relativo al acuerdo que debía existir en
tre la Ordenanza 40 y la Ley 33, que la honorable corpora- í 
ción pensó cumplir. Pero, lo.que olvidó preguntar la honora
ble Asamblea, y los interesados en obtener la diferencia de 
impuestos que existe entre los incisos a) y b). callaron con 
suma habilidad, es la piedra de toque que con luz meridiana 
exhibe lo sofísticp-de semejan té razonamiento, es a saber: que 
las venas de tabaco, que representan, el 25 por 100 de merma 
cuando son quitadas, á la hoja, no cpnstitúyen pérdida algu
na para el industrial que verifica esa Operación, sino que muy 
al contrarió se utilizan en la fabricación de cigarros y ciga
rrillos y dan a éstos mejor aroma“ puesto "qué soñ losrqüe cdn7v 
tienen el jugo o savia del tabaco. Resulta en consecuerncia^y 
de manera irrefutable, qué sí existe diferencia de impuestos en „

‘ la clasificación contenida en los incisos a) y tí) de la Ordenan.,
, za 40 para el tabaco de éste y de otros Departamentos. Re

sulta además que esa. diferencia de impuestos favorece sólo a 
determinados industriales de este Departamento, con perjui
cio manifiesto de los industriales de otras partes de la Nación - 
porque los1 cigarros,2,1 cigarrillos y picadura de otros Departa
mentos tendrán qúé pagar $ 0-20 sobre el impuesto que pa
gan los de aquí. . "'

«99 La clasificación de desvenado y sin desvenar favore
ce únicamente a determinados industriales de Antioquia, los 
más pudientes por supuesto y dueños de fábricas cuyo capi- , 
tal les permita la consecución d e  máquinas laminadoras y pi
cadoras de venas de tabaco y en ningún caso a la clase po* 
bre, que, por carecer de maquinarias, fabrican los cigarros y 
cigarrillos a mano. Es cierto que éstos hacen lo posible por



utilizar las-venás,. como lo hacen los grandes fabricantes, pero 
también lo es que debido a lo inadecuado de los medios que 
están a su alcance, sólo consiguen adaptar a la elaboración 
de cigarros una muy reducida parte de las venas que resultan 
al tabaco que compran y se veri obligados a vender, a ínfimo 
precio, lo que les sobra, a los industriales capitalistas. Existe 
pues, también una tarifa, diferencial, en sus efectos, aün den
tro del mismo Departamento;

«ID- Hay además lo que podría llamarse prueba oficial de 
que las venas de'tabaco no representan pérdida alguna, sino 
que aumentan el consumo de tabaco y es el gravamen que a 
dichas venas impone en su última parte el parágrafo 1.°, ar-' 
tículo 1.° del Decreto número 13 reglamentario de la Orde
nanza 40. Allí se dispone que por las venas de tabaco que se 
introduzcan al Departamento se cobrará el impuesto a razón 
de $0-60 oro por, kilogramo;

«11. Pero todavía resalta más el proteccionismo a los in
dustriales capitalistas de este Departamento, concia dife
rencia de impuestos anotados, si se tiene en cuenta que el 
razonamiento sofístico de que dejo hecha mención defendido 
con verdadero tesón por la Gerencia de Rentas, servirá a esos 
industriales para arrancarle al Departamento $ 0 -20 oro por 
kilogramo de tabaco cuando exportan sus cigarros y cigarri
llos,. pues asimilados como están éstos a tabaco desvenado 
que paga $ 0-80 oro por kilogramo, esa suma tendrá que de
volverles el Tesoro Departamental a la presentación de la to r
naguía, a pesar de que por ese mismo tabaco que se exporta 
sólo recibió el Tesoro del Departamento $ 0-60 oro por kilo
gramo que es el impuesto que pagan los industriales de An
tioquia;

«12. Es cierto que el Decreto número 13 de 19 de octu
bre de 1918 por el cual- reglamenta la Ordenanza 40.de este 
año, es el que de manera explícita clasifica como tabaco, des
venado los cigarros, cigarrillos y picadura que se introduzcan 
a otros Departamentos y que por ello dicho Decreto es a to 
das luces ilegal, razón para que su nulidad íuera solicitada y 
declarada; pero me abstengo de ello no sólo porque anulado 
dicho Decreto vendría otro a  reemplazarlo,-quizá en .distinta 
forma pero con la misma esencia, sino además y principalmen
te, porque el inciso c) del artículo 39 de la Ordenanza 40 cuya 
nulidad , solicito, es el generador del Decreto mencionado y 
délos demás que a pedición d é la  Jun ta  Departamental de.



Reatas ha expedido la Gobernación sobre el ramo de ta 
baco; ..

«13. La nulidad de la^Ordenanza 40 en su inciso b), a r
tículo 3*?, es manifiesta, toda vez que es contraria a la Ley 33 
de 1916, como queda demostrado;

«14. De acuerdo con el artículo 6° de la Ley 71 de 1916, 
la nulidad que de la Ordenanza 40 solicito,, es oportuna.

«Solicito muy i*espetuosamente la suspensión provisional 
,.de los efectos de la Ordenanza 40, en la parte cuya nulidad 
demando fundado en los públicos y notorios perjuicios que 
esa disposición ocasiona.

«Acompaño los siguientes documentos :
«Un ejemplar autenticado de la Gaceta D epartam ental 

de Antioquia, donde se halla publicada la Ordenanza 40;
«Un ejemplar del Decreto número 13 de 1918, por el 

cual se reglamenta la Ordenanza 40;
«Una información de nudo hecho, con la cual se demues

tra  que lás venas de tabaco sí se utilizan en la fabricación de 
cigarros y, cigarrillos y se demuestran otros puntos impor
tantes relacionados con la presente demanda;

«Un certificado del señor Gerente de Rentas Departa
mentales en que consta el impuesto que se cobra a los ciga
rros de éste y de otros Departamentos.» ~ ,

■ El Magistrado a quien sé repartió el negocio admitió la 
demanda, pero no accedió a la solicitud de suspensión.

Oportunamente se señaló día para la audiencia, a la  que 
concurrieron el demandante y el señor Fiscal, e hicieron sus 
alegatos tanto orales como escritos.

El Tribunal ea sentencia de 10 del pasado marzo, desató 
así la litis : -

«Declárase nulo el inciso c) del artículo 3? déla  O r
denanza 40 de 1918, en. cuanto en él se comprende el grava
men de $ 0-80 por kilogramo del tabaco que en forma de ci
garros, cigarrillos o picadura se introduzca al Departamento 
de otra procedencia nacional.

«Notifíquese, cópiese y consúltese si este fallo no fuere 
apelado.»

■ Dicha sentenciá asienta el siguiente postulado, que des
arrolla luégo con otros razonamientos : '

«De la simple lectura de los incisos a) y c) del artículo 39 
de la Ordenanza 40, ya citada, no parece que hubiera dife-



utilizar las-venas, como lo hacen los grandes fabricantes, pero 
también lo es que debido a lo inadecuado de los medios que 
están a su alcance, sólo consiguen adaptar a la elaboración 
de cigarros una muy reducida parte de las venas que resultan 
al tabaco que compran y se veri obligados a vender, a- ínfimo 
precio, lo que les sobra, a los industriales capitalistas. Existe 
pues, también una tarifa, diferencial, en sus efectos, aún den
tro del mismo Departamento;

«10- Hay además lo que podría llamarse prueba oficial de 
que las venas de'tabaco no representan pérdida alguna, sino 
que aumentan el consumo de tabaco y es el gravamen que a 
dichas venas impone en su última parte el parágrafo ,!.0, a r
tículo 1.° del Decreto número 13 reglamentario dé la Orde
nanza 40. Allí se dispone/que por las venas de tabaco que se 
introduzcan al Departamento se cobrará el impuesto a razón 
de $ 0-60 oro por kilogramo;

«11. Pero todavía resalta más el proteccionismo a los in
dustriales capitalistas de este Departamento, con 'la  dife
rencia de impuestos anotados, -si se tiene en cuenta que el 
razonamiento sofístico dé. qué dejo hecha mención defendido 
con verdadero tesón por la .Gerencia de Rentas, servirá a esos 
industriales para arrancarle al Departamento $ 0 -20 oro por 
kilogramo de tabaco cuando exportan sus cigarros y cigarri
llos,, pues asimilados como están éstos -a tabaco desvenado 
que paga $ 0-80 ora por kilogramo, esa suma tendrá que de
volverles el Tesoro Departamental a la presentación de la to r
naguía, a pesar de que por. ese mismo tabaco que se exporta 
sólo recibió el Tesoro del Departamento $ 0-60 oro,por kilo
gramo que es el impuesto que pagan los industriales de An
tioquia;

«12. Es cierto que el Decreto número 13 de 19 de octu
bre de 1918 por el cual, reglamenta la Ordenanza 40.de este 
año, es el que de manera explícita clasifica comp tabaco des
venado los cigarros, cigarrillos y picadura- que se introduzcan 
a otros Departamentos y que por ello dicho Decreto es a to 
das luces ilegal, razón para que su nulidad fuera solicitada y 
declarada; pero me abstengo de ello no sólo porque anillado: 
dicho Decreto vendría otro a reemplazarlo,, quizá en distinta 
forma pero con la misma esencia, sino además y principalmen
te, porque el inciso c) del artículo 3? de la Ordenanza 40 cuya 
nulidad . solicito, es el generador del Decreto mencionado y 
délos demás que a pedición de la Jun ta  Departamental de.



v m ■ '

rencia en el gravamen del tabaco producido en el Depatamen- 
to del que se importa a él de los otros de la República, en las 
dos formas que quédan establecidas, parque allí se espresa 
que el impuesto se hace al tabaco de producción nacional. 
Pero entrando a interpretar esas disposiciones en el sentido 
riguroso a que da'lugar la última parte del inciso c), que dice:
“ Siempre que este tabaco no haya pagado ya el impuesto de 
que tra ta  el inciso anterior, ” sin necesidad de aguzar mucho 
la inteligencia se llega a la conclusión de que el inciso c) acu-„ 
sado grava con mayor impuesto el tabaco que en forma de 
picadura, cigarros o cigarrillos se introduce a este Departa
mento, al que en la misma forma se produce en él y que ade
más presenta dificultades e inconvenientes que pugnan con
tra  el espíritu filosófico del artículo'11 de la Ley 33 de 1916. » 

'El señor Fiscal, hallando ambigua la parte resolutiva del 
fallo, por cuanto pudieran quedar eximidos del impuesto los 
cigarros, cigarrillos y picadura que se introduzcan al Depar
tamento de otra procedencia nacional, pidió al Tribunal que 
aclarase la sentencia, sin menoscabo del recurso de apelación 
que tenía interpuesto contra ella, a lo qué accedió el Tribunal 
en sentencia del 22 del propio mes, de este modo : -

«La nulidad del inciso b) del-artículo 33 de la Ordenanza 
40 de 1918, declarada por sentencia de 10 de los corrientes, 
sólo se refiere a la diferencia o exceso que existe entre los de
rechos que se pagan por el tabaco producido en el Departa
mento con el que se introduce de otros, de procedencia nacio
nal, y por consiguiente éste queda sujeto al pago de los se- • 
senta centavos ($ 0-60) por.kilogramo que paga aquél* ; no 
sin que hubiese antes sentado lo siguiente:

«El Tribunal considera suficientemente clara la senten
cia de que se tra ta : ella no puede ser interpretada en el sen
tido de quedar suprimido totalmente el gravamen sobre el 
tabaco producido fuera del. Departamento que se introduce a 
él, como fue publicado en un periódico de la ciudad y lo dice 
el señor Fiscal en el momorial anterior, porque bien se dijo 
que la nulidad sólo comprende e l gravam en de $  o-8o por 
kilogramo, después de razonarse sobre la diferencia en la t a 
rifa, que fue también el punto fundamental de la demanda, 
de donde surge que si el tabaco del Departamento sólo paga 
$ 0-60 por kilogramo, el que se introduce debe pagar lo mis
mo, porque si se entendiera que éste quedaba exento de de
rechos, la diferencia sería mayor en contra del Departamento.



La parte resolutiva de una sentencia no puede tomarse ais
ladamente para su inteligencia, ella ha de ser estudiada jun 
tamente con las razones en que se funda, así corno {¡ara fun
dar la parte peritória de la demanda deben hacerse constar 
los motivos de los cuales se deduce el derecho que se reclama. 
La misma ley se interpreta por la exposición de motivos que 
se tuvieron en cuenta por el legislador para expedirla.»

'Por lo dicho, el uegocio rehalla al conocimiento del Con
sejo por apelación concedida ai señor Fiscal, y ya varios.veci
nos de Bucaramangavíabricante-s exportadores de cigarros y 
cigarrillos, han" elevado :un escrito a esta Sala pidiendo la 
confirmación del auto apelado. - -

La audiencia tuvo lugar el 16 de mayo del corriente año, 
pero ninguna de las partes concurrió. El señor Fiscal presentó 
un alegato escrito con fecha 20 de ese mismo mes—mayo,—que

- no debe ser considerado porque él no pudo ser sino resumen 
deloral que no se verificó (Ley 130 de 1913, artículo^ 68 y 62)..

La primera violación que se acusa alTnciso c1 es de la Ley 
10 de 1909. El artículo 19 de esta Ley dice:

«Desde la fecha en que éntre en vigencia la presente Ley 
será de propiedad de los Departamentos que quieran esta- 
blecerla la renta sobre el consumo del tabaco, sin que en 
ningún caso pueda gravarse o estorbarse en forma alguna el 
cultivo o laboreo de. J a s  plantaciones y la preparación o aliño 
de la hoja hasta ponerlas en estado de darla a la venta y ofre
cerla al consumo público.» __

Como el articulo 39 de la' Ordenanza gráva con un im
puesto más alto el tabaco desvenado y la desvenación consti
tuye un acto de aliño o preparación de la hoja, no cabe duda

■ que este recargo constituye un estorbo que viene a convertir
se en un tráfico diferencial, como lo ha petentizado la deman
da, con lo cual no sólo se ha violado el artículo transcrito, sino 
el 1. ° de la Ley 33 de 19Í6, invocado en la demanda y qué 
prohíbe «terminantemente establecer tarifas diferenciales en
tre el tabaco de un Departamento y el que a. ese mismo De
partamento llegue originario de cualquiera otra sección de la 
República.»

Por el Decreto orgánico de la Ordenanza acusada se con- 
' sidera como desvenado «para la liquidación del impuesto del 
tabaco introducido de otros D e p a r t a m e n t o s e l  que se 
introduzca manufacturado, bien sea en cigarros, cigarrillos o
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los motivos de los cuales se deduce el derecho; que se reclama. 
La misma ley se interpreta por la exposición de motivos qué' 
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La primera violación que se acusa al inciso c) es de la Ley 
10 de 1909. Él artículo 1? de esta Ley dice i

«Desde la fecha en que éntre en vigencia la presente Ley 
será de propiedad délos Departamentos que quieran esta- 
blecerla la renta sobre el consumo del tabaco, sin que en 

: ningún caso pueda gravarse o estorbarse en forma alguna el 
cultivo o laboreo de J a s  plantaciones y la preparación o aliño 
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Como el artículo 39 de la Ordenanza grava con un im
puesto más alto el tabaco., desvenado y la desvenación consti- 

, tuye un acto de aliño o pi-eparáción de la hoja, no cabe duda
• que este recargo constituye un estorbo que viene a convertirr: 

se en un tráfico diferencial, como lo ha petentizado la deman
da, con lo cual no sólo se ha violado el artículo transcrito, sino 
el 1.° de la Ley 33 de 1916, invocado en la demanda y que 
prohibe «terminantemente establecer tarifas diferenciales en
tre el tabaco de un Departamento y el que a ese mismo De
partamento liegue origin ario de cualquiera otra sección de la 
República.»

Por el Decreto orgánico de la Ordenanza acusada se con
sidera como desvenado «para la liquidación del impuesto del
tabaco introducido de otros Departamentos____ el que se
introduzca manufacturado, bien sea en cigarros, cigarrillos o



picadura,» como lo dice el parágrafo l 1? del artículo 1° y lo 
certifica el Gerente de Rentas Departamentales de Antioquia.

Con este procedimiento se establece un privilegio para la 
industria manufacturera antioqueña de cigarros, cigarrillos y 
picadura, puesto que para que la de otros Departamentos 
pueda ponerse en el mismo pie de igualdad, tendría que esta
blecerse en territorio antioqueño, si quiere exonerarse del 
recargo imponible, o contentarse con introducir su tabaco sin 
desvenar y manufacturar. En esto consiste la tarifa dif^ren-. 
cial, que daría margen a continuos r.eclamos como los ya ele
vados a esta S’ala, de que-antes sé hizo mención, y al uso de 
la represalia que constituye, la guerra de tarifas,, que tán ta  
intranquilidad y zozobra produjeron, y que fue el mal que se 
propuso elimitar la citada Ley 33. \

Lo dicho es bastante para confirmar la sentencia apela
da, como al efecto se confirma, administrando justicia , en 
nombre de la República y por autoridad de la ley.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los A nales del Con
seco y devuélvase el expediente.

S ix t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r il l a  Y . —A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z  - R a m ó n  R o s a l e s —yb>s¿ M. M edina E . 
Secretario. '

Vistos1: A este juicio se le puso término en primera ins
tancia con el fallo de primero de mayo de mil novecientos diez 
y n ueve. Esa sentencia no fue autorizada por el Secretario, 
como se hizo notar en providencia de nueve de septiembre 
dél -año ya mencionado, providencia en la cual se dispuso la 
devolución del expediente «para que una vez que la sentencia 
sea autorizada en forma legal por el Secretario, se notifique, 
y si las partes o alguna de ellas interpusiere cualquier recurso. 
legal en oportunidad, provea el Tribunal lo que sea del. 
caso.»

f



La manera como se creyó que quedaba cumplido el auto 
del Consejo consistió en estampar el Secretario su firma al 
pie dél fallo inexistente, y hecho eso devolvió los autos sin 
que precediera la notificación respectiva ni el proveído del 
Tribunal en que se concediera el recurso, si es que había sido 
interpuesto en oportunidad. . -

Siendo así que es un axioma jurídico el de que la exis
tencia de toda sentencia o auto -consiste en que esté firmada 
por los Magistrados o el Juez y el Secretario respectivo, paten
te es que la de que se trata  no adquirió vida sino con posterio
ridad al auto del Consejo, como que fue entonces cuando el 
Secretario la autorizó. Y como las notificaciones y el auto del 
Tribunarconcediéndo la apelación fueron anteriores,, sé tiene 
que esos actos carecen de mérito por cuanto se refieren a un 

"fallo que aún no existía. De ahí el fundamento de lo dispuesto 
por el Consejo, con claridad y precisión en la parte del auto 
transcrita. ••

Por tanto, el Consejo de Estado en Sala Singular de lo 
Contenciso Administrativo, administrando justicia en nombre 
déla  República y por autoridad de la ley, dispone vuelva 
por segunda vez este negocio al Tribunal de su origen, para 
que sé dé cumplimiento al ,auto de nueve de septiembre, ya 
citado.

Cópiese y notifíquese.

J e s ú s ^ P e r i l l a  V .  --E l Secretario, José M. M edina E.

CONCEPTO
sobre el pliego de cargos form ulado por el M inisterio  de Instrucción P ública 
para contratar la alim entación del personal-in terno de las Escuelas N orm ales. -

(Consejero ponente, doctor Perilla, V.). . r

Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— B ogotá, enero 
veinte de mil novecientos veinte. .

La Ley 39 de 1903 y el Decreto 850 de 1910 hacen de 
cargo de la Nación el costo de una Escuela Normál para va
rones y otra para mujeres en cada una de las ciudades capita
les de los Departamentos, gasto en el cuál queda incluida la 
alimentación del personal interno de esos establecimientos.



Ese personal lo constituyen los empleados y los alumnos be
cados nacionales.

Sobre las bases señaladas por esos preceptos se ha for
mulado por el Ministerio de Instrucción Pública un pliego de 
cargos para que conforme a él se celebren en licitación pu
blica, entre el respectivo Director General del ramo encada 
Departamento y la persona o personas que acepten las esti
pulaciones allí sentadas, los contratos correspondientes.

Siendo, como ya dijo, d_e cargo de la Nación el costo de 
•esos planteles, el Ministro de Instrucción Publica puede y debe 
intervenir en la celebración de esos contratos para que haya 
uniformidad, orden y seguridad de que se invierten estricta
mente los fondos que el Estado destina a esa parte de la 
instrucción pública.

. Por lo tocante a las formalidades que conforme al Códi- , 
go Fiscal debe llenar un pliego de cargos como el que se exa
mina, está,.en general, ajustado a sus proceptos; empero, es 
preciso hacerle las siguientes observaciones:

El numeral 14 debe adicionarse en el sentido de prescri
bir que el fiador ha de renunciar al beneficio de excusión y 
reunir las condiciones que exige el artículo 2376 del Qódigo 
Civil, y que el remate no será aprobado mientras no se otor
gue la fianza u otra caución suficiente, a satisfacción del Mi
nisterio, que garantice el cumplimiento délas obligaciones 
del contratista.

Es preciso que se exprese y se observe lo que ordenan los 
incisos b) y c) del artículo 21, respecto de que el pliego de 
cargos sé publique en el Diario Oficial, en carteles fijados en 
loslugures más públicos déla capital y del Municipio en donde" 

' deba verificarse la licitación, y que ésta no puede tener lugar 
mientras no transcurran treinta días a partir de la fecha de la 
publicación del pliego de cargos. '

Con las adiciones que quedan anotadas el Consejo decide 
que el pliego de cargos quedará ajustado a la ley.

Cópiese, notífíquése y devuélvase.

J e s ú s  P e r il l a  V .—A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z . 
R a m ó n  R o s a l e s —S ix t o  A . Z e r d a —José M. Medina £., 
Secretario. '1

A. del C,. de E .—6



CUENTAS DEL CONSULADO DE EL HAVRE

„ (Consejero ponente, doctor' Zeraá)7 ' ,' ' ' •"? ” ~

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativó— Bogotá, febrero 
doce de mil novecientos vieinte.

- Vistos: El señor Magistrado de la Sección de la Cor
te de Cuentas, en auto número 378 de 20 de noviembre;dé 
1916, al fenecer, definidamente la Cuenta anual del Consu
lado de El Havre, halló las siguientes glosas : '

‘ ‘ Marzo, por auto número 195 de 28 de septiembre- c 
de 1913, con alcancé de $ 800 a cargo del sefior González 
Uribe, por él sueldo de antecedencia que cobró por estar 
elaramente determinado en l a L e y l 5  de 1898, vigente en 
aquella época, qúelós individuos residentes en Colombia, 
que fueron nombrados Cónsules, son los que tienen dere
cho a disfrutar tal sueldo un mes antes dé presentar sús_ 
letras patentes para que;seí les reconozcan respec
tivo Gobierno. Dicho auto se declaró ejecutoriado por el 
número 8 de 7 de febrero de 1914 (.Diario Oficial números 
14759"y 15209); y'"J:
' “Diciembre, por auto número 223 de 19 de octubre de 
1911. Sé elevó a cargo del mismo responsable TálCance de 
$ 200 por el pago de 1,000 francos qué sé hi¿o sin autori
zación del sefior Tesorero General de la República para gás- 
tos de un viaje a Génóva, formalidad netsesáriar^br-sér el 
expresado gasto de los extraordinarios de que tratan los 
artículos 13, 14 y 15 del Decreto nú i^ero;91 dé 30'de enero 
de 1911, y antes los artículos 8 y 11 del Decretonúmero 
1287 de 1905. Ésta providencia también se declaró ejecuto
riada por la número 4 del 7 de febrero expresado. (Dicrrío 
Oficial números 14772 y 15209);

11 d) Respecto de la glosa relativa a la suma de 100 
qué retiró de más el sefior'González Üribe, por suí sueldo 
ae abril por haberse reducido desde el 19 de dicho mes a 
$  200 en el Decreto número 207 de 1911, en nada ha me
jorado su descargo, por ser meras copias de documentos 
encontradas- entre su spapeles pnwdos, que no son parte 
a eximirlo del cargo, porque no están aütórizádos por fun
cionario público alguno; y ^

“é) No se ha enviado la comprobación de haberse con
signado íbs $ 500 de los alcances cuyas providencias s? eje ; 
eutomron.” ■-



A pesar de hallar glosas parciales por $ 600, apenas 
dedujo una en definitiva por cien pesos ( | 100), según esta 
parte resolutiva: ,

“Por lo expuesto, se fenece de manera definitiva en 
primera instancia la expresada cuenta general de 1911, de
clarando alcance al sefior González Uribe de cien pesos 
.($ 100) y sin cargo alguno al sefior Amourette.

“Cópíese, notifíquese y publíquese. Consúltese con la 
Bala de Decisión.”

Cómo el responsable no apeló, - se llevó a efecto el re
curso de consulta ordenado, y la Sala de la Corte lo confir
mó por el de 5 de octubre de 1917, número 332, sin reparar en 
que el Magistrado da de la Sección había prescindido de las 
otras dos glosas. Fue al conceder la apelación, que oportu
namente interpuso el responsable, cuando observó la pres- 
cindencia, pero dijo que no podía corregir el yerro, aunque 
ello era necesario, pues de otro modo no podría hacerse 
efectivo el reintegro por la vía ejecutiva en consonancia 
con el artículo 405 del Código Fiscal, pero que lo hacía 
presente al Superior para lo que él estimara pertinente.

Al efecto, esta Sala, en auto de 24 de marzo del presen
te afio, revocó el auto apelado, con el fin de que el inferior 
eñmendase.el error, como lo enmendó en auto número 110 
de 22 de mayo pasado, que dispuso:

“ Reformar el auto de fencimiento definitivo número 
378 de 30 de noviembre de 1916, en el sentido - de elevar a 
alcance líquido al señor Nicanofc González Uribe la suma 
de seiscientos pesos ($ 600), así: $ 500 que se le dejaron de 
liquidar y $ 100 que figuraban en'el mencionado auto, y  
confirmarlo en lo demás.” „

Este auto fue apelado en tiempcr por el responsable, y  
concedido'el recurso, ingresó el expediente nuevamente a 
esta Sala el 26 de julio pasado. . * ■ .

El responsable apoderó en esta tercera instancia ai 
doctor Juan M. Agudelo, quien, una vez reconocido, ha 
presentado un extenso, bien elaborado y, oportuno alegato, 
de que se hará mérito en su lugar, acompañado de nume
rosos documentos. ,

Se entra a examinar cada uno de los alcances deduci
dos, a pesar de la ejecutoria de los fenecimientos provi- 

* sionales, porque, como lo dice el doctor Agudelo; “esta es 
oportunidad para discutir los argumentos hechos por la
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Corte y  los descargos del responsable, toda vez que se tra
ta del examen de la cuánta generál y que la ley tieine esta.- / 
blecido qué en esta tercera instancia se discuten y fenecen ' 
las cuentas mensuales incorporadas en la general. (Artícu - 
los 349, inciso 2?, y 365 del Código Fiscal).

“Y aun cuando es cierto que respecto de algunos des
cargos que ha formulado el doótor González Uribe para 
que no se le hagan efectivos los acotados alcances, no se 
fian préseütado ciertos documentos que él cita y copia dé 
sus papeles privados, no menos cierto es que si se tiene en 
cuenta la justicia que asiste al responsable en sus descar
gos y se considera que el mismo Consejo de Estado tiene 
(como la Corte del ramo) plena facultad para la práctica 
de ésas pruebas y declaraciones, quizá lo más adecuado se
ría que se dictara un auto para mejor proveer (artículos 
368 y 359 del Código Fiscal) para traer al expediente de las 
cuentas esos documentos, en véz de fallar de una vez el 
negoció, tanto más cuanto que se trata de una persona 
como el doctor González Uribe, honorabilísimo caballero, 
de quien se puede asegurar qué nunca miente y que'nun
ca ha tomado para sí lo que estritamenté no le perte
nezca.” • : v . . ^ : : ;7.7':^ y ;v

No estima la Sala pertinente el auto para mejor pro
veer, que se le insinúa, porque juzga que con los elemen- . 
tos que h^y en el proceso es bastante para decidir la ape- 

: lación. -7 --r. ^
Trecientos pesos de sueldo de antecedencia en marzo 

($30°). .
Es cierto que por el artículo 2? de la Léy 15 de 1898 se 

reconoció un mes . da sueldo denominado de antecedencia 
a “los individuos residentes en Colombia que fueren nom-

- brados Cónsules,” etc., y que esa disposición no comprende 
a los'residentes fuera de Colombia, pero tampoco los ex
cluye ; antes, afirma el doctor Agudelo, están amparados 
por el artículo 18 dé la Ley 23 de 1886, que dispone que 
las asignaciones de los Cónsules, entre otros empleados 
mencionados en esa ley, ‘‘comenzarán a corrérV >í , cuando 
estén fuera de él (el territorio de la República), desde el 
día en que acepten, siempre que sean nombrados para el 
país donde residan, o desde aquél en qüe partan; para su 
destino, si lo fueren para Otro país.” -

Como puede notarse a la simple lectura deestadis*



posición, ella no habla de un mes, sino desde la aceptación 
del puesto o desde la salida a ejercerlo.

El responsable no ha ensayado siquiera probar que la 
glosa se refiera al tiempo correspondiente desde la fecha de 
la aceptación; se limita a sostener que tiene derecho a un 
mes,de antecedencia, como en los casos en que el nombra
do resida en Colombia.

El antecedente con el doctor Tirado Hacías no apoya 
la tesis del responsable, ya que ella no sostuvo cosa dife
rente de lo antes dicho, a saber: que el nombrado, residen
te fuera del país, devenga sueldo desde la aceptación. 
Pero si fuese del modo que se le atribuye, esa jurispruden
cia no sería obligatoria para el Consejo. *

Por. la misma razón es ineficaz el concepto-autorización 
del sefior Ministro de Colombia en Francia, en que le dice-al 
Cónsul responsable: “ Usted tiene derecho a cobrár sus emo
lumentos desde un mes antes de haberse pedido por esta 
Legación al Ministerio de Negocios Extranjeros el permi
so del caso para que usted ejerciera el cargo,” a que se re
fiere el doctor Agudelo en los puntos 2? y 3.° de su alegato 
relacionado con esta glosa.

El concepto o la  opinión dada por el Ministro diplomá
tico, si procedente de un altó origen y de persona muy 
ilustrada, ni obligaba al Cónsul ni lo eximía de respon 
sabilidad.

$ 200 o francos 1,000 por el viaje a visitar el Cpnsul de 
Genova.

Parte muy importante del hábil y erudito alegato del 
doctor Agudelo tiene por objeto demostrar que este gasto 
fue bien autorizado por el Cónsul General de Colombia en 
Londres. La argumentación principal consta en los siguien
tes párrafos, ampliados y desarrollados por medio de otros 
a continuación; dicen así:

Por el Decreto ejecutivo número 207 de. 1911 (Diario 
Oficial número 14255) se dispuso que ‘el Cónsul General 
dé Colombia en Londres tendrá la calidad y funciones, de 
tál, asimilado a Administrador principal dé Hacienda Na
cional, y además, el de Agente Fiscal de la República en 
Europa,’

“ Por el artículo 3.0 del mismo Decreto se nombró o 
ratificó en el Cónsul de El Havre su carácter de Visitador de 
los Consulados de Europa, excepción de los de la Gran 
Bretafía. ,



“ Por la Resolución del Ministerio del Tesoro número 
7 de 1911 (Diario Oficial número 14355), se constituyó el 
Cónsul General de Londres como girador de la cuenta de 
fondos que qoedó a su cargo por el artículo 4.° de esa Re
solución, para los gastos del servicio público.r

“Y por Resolución número 11 del Ministerio del Te
soro, de 12 de abril de 1911 {Diario Oficial número 14278), 
quedaron radicados en el Consulado de Colombia en Lon
dres todos los pagos que antes tenía a su cargo el Consu
lado de El Havre.

“ Se tiene que conforme al Decreto y a las Resolucio
nes citadas; el Cónsul General de Londres no sólo tenía 
autorización para ordenar una visita a un Consulado euro
peo, sino que ese era un deber suyo, como Agente Fiscal 
déla República, y al dirigirse alCónsul de El Havre en ese 
sentido, ordenándole que se trasladara al Consulado de 
Génova a practicar una visita urgente e importante, el 
Cónsul de Génova no podía desatender la orden.

“ Por otra parte, • el Consulado General, como se ha 
visto, era el girador y ordenador de todos los gastos que 
quedaron radicados en el Consulado General desdé el 1*? 
de .abril de 1912. Si fue ese Consulado quien dio la orden 
de tomar la suma necesaria para ese viaje a Genova, y 
siendo el mismo Consulado quien respondía de la disposi
ción, como único girador, y ordenador y recaudador, no se 
comprende cómo la Corte de Cuentas.haya podido echar 
sobre el empleado subalterno (Cónsul de El Havre) la res
ponsabilidad que sólo corresponde al de Londres.

“ Esto sin considerar que, en tratándose del cumpli
miento de una providencia del carácter de la visita indi
cada, no era posible demorarla hasta aguardar una auto
rización del Tesorero General de la Nación; . . .

“ Bien estaría que lá responsabilidad por un pago 
hecho sin la autorización del sefior Tesorero General de la 
Nación, fuera de la República, se le hiciera efectiva al em
pleado pagador, siempre que no mediara la intervención 
de-un alto empleado de. la calidad del Agente Fiscal en 
Londres, quien podía ordenar el gasto, lo mismo que podía 
girar sobre los fondos, conforme al orden de sus atribucio- 

. nes y de acuerdo con las necesidades, ui’gencia e impor
tancia de la visita.

“ Por 1q_ general, de conformidad con el Decreto nú
mero 1387 de 1905, citado en el auto en que se dedujo el



alcance de $ 200 contra el sefior González Uribe, los Cón
sules no tienen facultad para hacer pagos distintos de 
los que están permanentemente autorizados a hacer, por 
personal y material radicados en sus oficinas-

“ Pero debe tenerse en cuenta que en el caso especial 
de que se trata, el pago no fue autorizado por el Cónsul de 
El Havre sino por el Cónsul General de Londres y Agente 
Fiscal de Colombia.”

La base de esta argumentación depende del carácter 
de ordenador que se da al Cónsul de Londres; porque es 
claro que si realmente éste tenía la facultad de ordenar ai 
de El Havre, bien pudo éste atenderlo y pagarse de los 
gastos del viaje ordenado.

Por el artículo 3.° del Decreto 207 citado, el Cónsul de 
El Havre quedó como Visitador Fiscal de los demás Con
sulados europeos, a excepción de los de la Gran Bretaña, 
con la prescripción de hacer sólo dos visitas anuales en 
enero y julio, salvo lo que dispusiera el Gobierno. En esta 
parte quedó reformado el Decreto ejecutivo número 1023 
de 1906, que dispuso que las visitas debían ser mensuales, 
con un sobresueldo mensual de $ 150, debiendo acreditarse 
las visitas con copia de la diligencia respectiva (artículos' 
7.° y 9.°). De suerte que ni quedó como dependiente del de 
Londres ni le bastaba una orden de éste para practicar 
una visita extraordinaria en diciembre, porque estose lo 
reservó el Gobierno. (Véase el artículo 9? antes citado).

Cierto que al Consulado de Londres se le adscribieron 
las funciones de la Agencia Fiscal de Colombia-en Europa, 
con el fin de unificar los. pagos y atender mejor al servi
cio de la deuda externa, corno lo dispuso el Ministro del 
Tesoro en Resolución número 7 de 1911, artículo l.°, a lo 
cual se aplicarían las diversas sumas que le entraran, ‘,‘de 
acuerdo con las instrucciones que se le comuniquen al 
efecto.” (Artículo 3.°). De modo que aun para hacer esos 
pagos se le sometió alas  órdenes del Ministerio del Te
soro. -

La Resolución número l i de 191! (12 de abril) del Mi- 
nistro del Tesoro, y que dice que las radicaciones de pagos 
hechos en el Consulado de El Havre se entenderán hechas 
en el de Londres desde el 1.° de ese mes, en nada mejora 
la tesis del doctor Agudelo, ni puede ir contra los precep
tos examinados del Decreto número 207, en vista del cual 
file dada la Resolución que se cita.



De todo lo dicho se" colige que él Cónsul de Londres ña 
tenía el carácter de ordenador sobre el de El Havre, y que 
éste no pudo escudarse con la orden de aquél para hacer 
recaer sobre él toda responsabilidad.

En último extremo, pretende el doctor Agudelo que 
se abonen a su cliente los ciento cincuenta pesos ($ 150) 
mensuales de sobresueldo por la visita extraordinaria a 
Génova, ordenada por el Cónsul de Londres.

Aunque hubiera el comprobante dé esa orden, que no 
lo hay, de nada serviría, porque ya se ha visto que ni el 
Cónsul pudo dar esa orden ni siquiera hay mención de 
que se hubiese acompañado la copia respectiva de la dili
gencia de visita, seguramente porque nq,se estimó que 
fuese el caso.

A todo lo anterior hay que agregar que, según los ar
tículos 14 y 15 del Decreto ejecutivo número 91 de 1911, 
citados en el auto de glosas, como fundamento dé lo que 
se examina, “los gastos que deban pagarse en los consu
lados se cubrirán únicamente de acuerdó con las radica
ciones en ellos establecidas por resoluciones dél Ministe
rio del Tesoro, y con las órdenes que en cada caso especial 
le comunique el Tesorero General, de acuerdo con el mis
mo Ministerio,” y que “los pagos hechos fuera de las con
diciones” dichas, “los liquidará la Corte de Cuentas a car
go de quien corresponda.”

No estando radicado ese gasto, como que se trataba 
de una visita extraordinária, y no habiendo sido ordenado
Í)orel Tesorero General, con ni sin acuerdo del Ministror 
a glosa está justificada.

Cien pesos ($ 100) de sueldo excedente del mes efe abril
La Corte del ramo, en su primer auto, número 332r 

funda el fenecimiento de esta manera: -
“ Hasta la expedición del Decreto 207 de 19.11 {Diario 

Oficial 14255), él sueldo del Cónsul coloro biano en El Ha
vre era de $ 300, pero según esa disposición, de abril en 
adelante quedaba reducida a $ 200; no obstante, ‘ el señor 
González Uribe cobró cien pesos ($ 100) más, es decir, no 
atendió al mandato del Decreto 207 sino con posterioridad..

“ Para obrar de este modo, dice :
‘El sueldo adscrito al Cónsul de El Havre antes del De

creto número 207 era de $ 300, y ése me pagué. Creo que*



dos razones deben obrar en el ánimo de esa Superioridad 
para apreciar éste correctamente: 1̂ , poderosa e irrecusa- ~ 
ble, a saber:, que no teniendo' conocimiento en el mes de 
abril del Decreto tantas veces mencionado, no podía pro
ceder en las cuentas de dicho' mes sino como venía proce
diendo; y 2 \  si se pagaban al Cónsul de El Havre $ 300, 
porque a este Consulado estaban adscritas las funciones 
de caja pagadora para todas las Legaciones del continente 
y  de cajg. receptora para recibir los productos de todos los 
Consulados de Europa, lo que determinaba un gran tra
bajo de contabilidad y envolvía no pequeña responsabili
dad, si esto era así, repito, esas funciones y ese trabajo 
los había yo desempeñado el mes de abril. En una palabra, 
había ganado mi sueldo desempeñando correcta y legítimai- 
mente las funciones de mi empleo.’

“Es evidente que el señor Cónsul no- podía proceder de 
otra manera que como lo habíá hecho hasta el mes de 
abril si no conocía el Decreto 207 a que se ha hecho refe
rencia. Pero aparece que el 11 de mayo siguiente el sefior 
Cónsul recibió copia original del Decreto por el cúal, entre 
otras disposiciones, se le reducía el sueldo a $ 200 men
suales (artículo 7.°), y pudo muy bien hacer la operación 
del caso a fin de evitarse la glosa, o si ya no era posible, 
porque hubiera despachado la cuenta, debió haber hecho 
el reintegro del exceso en el pago, en la cuenta siguiente, 
toda vez que el Decreto empezaba a regir desde el 1? de 
abril, y  la circunstancia de que él señor Cónsul no lo cono
ciera sino en el mes de mayo, no lo amparaba para pagarse 
emolumentos mayores de Jos a que tenía derecho.

“ En cuanto a la segunda razón alegada por el señor 
Cónsul, cabe observar que si ganó su sueldo desempeñan
do correcta y legítimamente las funciones de su empleo, 
debió haber cobrado el valor de su sueldo únicamente y no 
cantidad superior, pues en los meses posteriores también 
ganó su sueldo desempeñando las funciones de su empleo 
y tuvo el cuidado de no retirar sino el que le fijaba la dis
posición ejecutiva. Es, pues, indudable que el señor Gonzá
lez Uribe cobró en el mes de abril de 1911 cien pesos ($ 100) 
más de lo que le correspondía como Cónsul de la República 
en El Havre.”

Por toda explicación se da la de que el responsable no 
tuvo conocimiento de la reducción del sueldo decretada



por él artículo 7° del Decreto número 207 citado; lo que, 
como lo dice la Corte, le servirá para justificar el pago 
precario, no para no haber hecho el reintegro.

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad 4e la ley, se confirma en 
todas sus partes el auto apelado.

Cópiese, notifíquese personalmente y devuélvase el 
expediente. En oportunidad publíquese en los Anales del 
Consejo de Estado.

' \ ■
' S ix to  A . Z e r d a — A rturo  Cam puzano  M á r q u e z—J e 
s ú s  P e r illa  V ,— R amón R o sa l es— José M. Medina E., Se
cretario.

SENTENCIA

'•su la reclamación sobre suministro de $ 282 oro en la guerra de 1899 a 1903.
Demandante cesionario, Vicente Olarte Camacho.

(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, febrero 
-diez y  siete de mil novecientos veinte.

Vistos: El doctor Vicente Olarte Camacho, como ce
sionario para cobrar de Manuel A., Celso y Cayetano Le- 
rnus y José I. Bohórquez, demandó de los miembros de la 
Comisión de Suministros que se ordenase el pago de la 
suma de doscientos ochenta y dos pesos ($ 282) oro, proce
dentes de suministros en la guerra de 1899 a 1903, consis
tentes en los semovientes que se expresarán adelante.

La demanda fue presentada el 30 de noviembre de 
1905, acompañada de los documentos comprobatorios que

- estimó pertinentes el actor. Son estos dos certificados o 
recibos expedidos por el Jefe Civil y Militar de la Provin
cia de Ocaña, uno el 30 de abril de 1900, a favor de Celso 
Lemus, por diez y ocho bestias malares, valoradas a cua
trocientos pesos ($ 400) papel moneda, y el 10 de mayo de 
1901, a favor de Manuel A. Lemus, por diez y ocho reses, 
a doscientos pesos ($ 200) papel moneda.



Hay constancia de que no existen los originales délas, 
diligencias de avalúos. Estos recibos fueron convertidos 
en la atestación gubernamental número 73 de 6 de octubre 
de 1907 (folios 6 y 7), y las firmas respectivas fueron au
tenticadas debidamente, pues aunque la del Gobernador 
lo fue por el Subsecretario de Gobierno, con el correspon
diente sello ministerial, no por ello es nula esta diligencia, 
porque ninguna disposición hace de la competencia exclu
siva del Ministro la función de autenticar firmas, por cier
to bien secundaria. Entre las atribuciones de los Ministros 
que detalla el artículo 78 de la Ley 149 de 1888, vigente 
cuando se expidió el certificado ministerial, no es'tá la de 
autenticar firmas, y si lo estuviera, no por ello sería írrita 
la firma del Subsecretario, porque el inciso 3? del artículo 
79 dice que en caso de falta accidental del Ministro firma
rá el Subsecretario, u otro Ministro.

No empece esta doctrina el ordinal 8 ° del artículo.81 
ibid., que fija entre los deberes del Subsecretario el auten
ticar los impresos y autorizar las copias que fuere necesa- 
rio, pues con ello no se quiso prohibir a dicho empleado la 
autenticación de firmas: la disposición no es prohibitiva.

Y esta tesis que se combate es el único argumento 
que el señor Fiscal de esta corporación tiene para pedir 
que se absuelva a la Nación de los cargos de la demanda.

A los folios 13 y 14 de los autos figuran los recibos 
números 4 y 5 expedidos e l : 12 de enero de 1900 por el Co
mandante en Jefe del Ejército en operaciones pobre las 
Provincias de Ocaña, Cúcuta y Pamplona, el primero de 
los cuales a fayor de Cayetano Lemus, por siete muías, á 
$ 400 y un caballo en $ 120; y el segundo, a favor de José 
Isabel Bohórquez, por siete bestias mulares, a $ 400.

Las firmas respectivas están autenticadas por el Sub
secretario del Ministerio de Guerra.

La Fiscalía de la Comisión opinó favorablemente, pi
diendo se decretara el pago de $ 12,800 a que ascendían los 
documentos, no de los $ 282,000 demandados, y así lo resol
vió la Comisión en auto número 1031 de 6 de septiembre 
de 1912, del cual apeló el demandante para ante la Corte 
Suprema de Justicia.

Se sustanciaba allí el negocio cuando se dictó la Ley 
130 de 1918, que creó el Tribunal Supremo de lo Contencio
so Administrativo, al cual pasó el asuntó, y  de allí al Con
sejo de Estado,



El señor Procurador General de la Nación fue de con
cepto que se confirmase la sentencia, sin poder aumentar
la suma, porque la facultad que concede el artículo 10 del 
Decreto legislativo número 104 dg 1903 es para cuándo los 
avalúos sean exagerados, no para cuando sean exiguos.

También este punto ha sido resuelto ya-en otros fa
llos recientes de esta Sala en sentido , diferente, tomando 
por base la equidad y la justicia, que son la norma del le
gislador al conceder esa discrecional facultad al Consejo, 
en .tanto que afecte los intereses de la Nación. Si ahora se“ 
procediese de otro modo, se lesionaría la justicia por doble 
aspecto.

En el expediente hay el comprobante de la muerte del 
reclaman!e Cayetano Lemus y de la declaratoria de here
dero en su hijo legítimo Esteban. •

Por auto para mejor preveer se hizo por peritos el 
-avalúo-de-los bienes suministrados,-así:---------------------------

Las catorce muías, a $ 400............................$ 5,600 ..
Un caballo en ................................. .............. 120 . .

Suma...................................$ 5,720 ..

Con cambio al 714 por 100, le fijaron.........$ 702 7Q
Rectificando las operaciones, r e s u l t á n „ .  80112
Hay pues un error, y lo mismo sucede con las demás 

partidas, por lo cual se desestima este avalúo, y la Sala, 
haciendo uso de la facultad enantes citada, aprecia del 
viñedo siguiente los semovientes/ por estar plenamente 
comprobado el suministró:

Las muías, a $ 50...............................................  70G
Las reses, a $ 2 5 ............ .......... .............f . .. 45®
Y el caballo en ............... ■=........................................  80
Por lo expuesto, en desacuerdo con eljsefior JFiscaLde 

la corporación y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, se condena a la Na
ción a pagar en los papeles de crédito a que se refiere el 
artículo 16 del Decreto legislativo número 104 de 1908, las- 
siguientes cantidades:

A los herederos de Cayetano Lemus, por valor de siete 
muías y un caballd ............................... .......................$ 430



A José Isabel Bohórquez, por siete bestias mula
res............................................................................. 350

A Celso Lemus, por ocho bestias mulares........... ....400
A Manuel A. Lemus, por diez y ocho reses.............450
Cópiese, notifíquese y pásese copia al sefior Ministro 

del Tesoro. En oportunidad publíquese en los Anales del 
Qonsejo de Estado.

S ixto  A. Z erda— J e sú s  P er illa  V .— A rturo  Ca m p u 
zano  M árq uez— R amón R o sa les—José M. Medina E.} Se
cretario.

SENTENCIA

por la cual se confírmala Resolución número. 36 del 28 de febrero de 1919 , 
dictada por el sefior Ministro de Gobierno, sobre contratación dé conducción 

de los correos del Norte y  sus transversales.

(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—rSala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, febrero 
veinticinco de mil novecientos veinte.

r '

Vistos: Por Resolución número 36 de 28 del pasado fe
brero, dictada por el señor Ministro de Gobierno, se provo
có la licitación pública para contratar la conducción de ios 
correos nacionales de la línea directa del Norte y los de 
las transversales de la misma línea dentro de los Departa
mentos que atraviesa y la Comisaría de Arauca.

Sañalóse el día 11 de junio pasado para verificar el 
remate ante el Administrador General de Correos Nacio
nales, a quien se facultó para presidir el acto.

Se dispuso que el mismo día y a la misma hora podían 
hacerse propuestas en las capitales de los Departamentos 
de Boyacá y Norte de Santander.

Por el ordinal 14 délas advertencias del respectivo 
pliego de cargos se dispuso que las propuestas de Bogotá 
debían hacerse en la Administración General de Correos, 
“a más tardar a la hora en que se dé principio, a la licita
ción, que será cuando en el reloj de la oficina respectiva 
suene la una ( 1 ) de la tarde del día señalado-— ”

Por el ordinal 6 ,° de la misma se dispuso que a la pro
puesta debía acompañarse el comprobante “de haberse 
consignado en la Tesorería de la Administración General
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de Correos la suma de dos mil ..pesos ($ 2,000) moneda co
rriente, para tener derecho a hacer postura en la licitación 
qüe se celebre en Bogotá/ Con cada propuesta se presen- , 
tarári el certificado de libertad de la finca con que se pre
tenda asegurar el contrato y- el título de propiedad respec
tivo.” «. : ■

En el acta respectiva de remate consta lo siguiente:
“ En este estado, sé hace constar: r?, que los / señorés 

Luis Calderón T., Luis Ángel y Carlos Forrero se presenta
ron con sendas propuestas, en pliegos cerrados; cuando se 
estaba leyendo la primera propuesta. Y el Administrador 
les manifestó que había pasado la hora hábil para presen 
tarlas de acuerdo con la advertencia 14 det pliego de car
gos y el in ciso /) del artículo 21 del Código Fiscal; 2.°, que 
el señor Calderón manifestó no conformarse con esta re
solución; y que recurriría al Ministeíio en solicitud de la' 
que amparara sus derechos.” ̂  - 7

El señor Luis Angel Olarte, por memorial de 1 2  de 
junio pasado, ocurrió al señor Ministro, relatando los hechos 
y pidiendo que ordenase te n s  en cüehta^su propuesta; 
pero el Ministro en Resolución número 54 de"30 del mismo 
mes se negó a acceder a lo pedido, .déápüés'dfc-liarer la si
guiente relación: , .

“ Según aparece de lo expuesto.por el peticionario, la 
propuesta le.fue rechazada por haber sido presentada cuan
do el reloj de la Administración General había dado la. úna 
de la tarde, hora fijada en el pliego de cargos respectivo.

“ Alega el sefior Angel como fundámentopara que se 
le acepte la propuesta, que él se presentó en la Tesoreiía 
déla Administración General de Correos a hacer la con
signación que ordena el pliego de cargos en tiempo opor
tuno, pero que este empleado no quiso recibirle la suma, 
manifestando que debía hacerlo en un banco, formalidad 
que no estaba expresada én el pliego de cárgos  ̂lo que mo
tivó que cuando se presentó á hacér lá propuesta, en la 
Administración General, después de hechá la consignación 
en un banco, ya había pasado la liora para la aceptación 
de las propuestas, por cuyo moJLivo se le rechazó. .

“El señor Administrador informa que cuando el señor 
Ángel se presentó a hacer la consignación en la Tesorería, 
el señor Tesorero se dirigía ya á la Administración a for
mar parte de la Junta, es decir, cuando íbá a sonar la una



de la tarde, por cuyo motivo no se la recibió por considerar 
que no había ya tiempo, y que le advirtió que la consigna
ción de que habla el pliego de cargos debía haberla hecho 
con tiempo en uno de los bancos, y traer el recibo para dar
le la atestación.

“ Délo expuesto se deduce que el peticionário no se 
presentó en tiempo oportuno a hacer la consignación de 
que habla el pliego de cargos, como tampoco la propuesta. 
En efecto, el numeral 14 de dicho pliego de cargos dice tex
tualmente:

(Ya se relacionó el contenido).
“ Ya se dijo que el peticionario confiesa que cuando 

hizo la propuesta- ya había sonado en el reloj la una de 
la tarde. De manera que esta expresión designó de mane
ra clara, precisa e inequívoca un punto matemático en el 
cual debía terminar „el tiempo hábil para la presentación 
de las propuestas y empezar el señalado para la licitación, 
que debía terminar a las cuatro de la tarde. Hay más, 
en la letra f )  del artículo 21 del Código Fiscal se encuentra 
el mandato de que las propuestas deben presentarse en 
pliego cerrado, a más tardar a la hora señalada para la li
citación.”

El señor Angel no se conformó con la resolución ante-; 
rior, apeló de ella y pidió que se le expidiese copia de las 
piezas conducentes a qué se ha hecho referencia; el Minis
tro negó la apelación que se había interpuesto para ante el 
Consejo de Estado, por no reconocer la ley ese recurso, 
pero sí ordenó la expedición délas copias que obran-en 
autos.

- La Resolución número 54 que se ha citado, fue publi
cada en el Diario Oficial número 16809 de 4 de julio pasa
do, que, debidamente autenticado, obraren el expediente.

El señor Angel, por memorial presentado en la Secre
taría déla Sala de lo Contencioso Administrativo del Con
sejo de Estado el 15 de julio del corriente año, demandó la 
revisión dé la citada Resolución número 54, como lesiva de 
sus derechos y haberle ocasionado perjuicios en cuanto 
dijo haber invertido un fuerte capital. _

El demandante afirma que se presentó en la Tesorería 
de la Administración General de Correos antes de la hora 
citada para dar principio al remate a verificar la consig
nación respectiva, pero que el sefior T esoreros negó a re-



ANALES«

cibir el dinero y dispuso que lo consignara en un banco, 
“contraviniendo lo prevenido en el pliego de cargos, el cual 
expresaba claramente que tal consignación se haría en la 
Tesorería” mencionada; que esta circunstancia le hizo per
der algunos minutos, los indispensables para hacer la con
signación, lo que ocasionó la demora.

Pidió que se decretase la suspensión del acto acusado, 
a que no se accedió, y fundó su demanda “en lo que dispone 
el Código Fiscal y en la Resolución número 36 de 28 de fe
brero de 1919.”

Como fuese dudoso el punto relativo a la acción ejer
cida y al derecho invocado, se ordenó aclarar éstos puntos, 
a lo que accedió el demandante en memorial de 25 del 
propio mes, determinando: “ejercito" la acqión privada á 
que se refiere el artículo 80 de la Ley 130 de 1913.. . .

“Como no he acusado la Resolución del señor Minis
tro como contraria a la ConstituciónV a la léy, en el:cáso_
previsto en el artículo 52 de la Ley 130 de 1913__ , en mi
concepto se ha violado con la Resolución del señor Minis
tro la. número 36 de 28 de febrero 1919, que me otorgó el 
derecho de entrar en la licitación pública para obtener la 
adjudicación del contrato de conducción de los*correp  ̂. . . .  ”

, Durante' el término delafijaciónenlista río sepidie- 
•ron pruebas, seguramente por estimarse suficientes las 
acompañadas. v

La audiencia tuvo lugar-el 4 de^septiembreT del año 
pasado, y en ella hicieron uso de la palabra el doctor Eus
tasio de Mendoza, como apoderado reconocido del deman
dante, y el sefior Fiscal; aquél en/sostenimiento de la tesis 
de su cliente, y el otro para que no se accediese a ella, por 
las razones que, en forma* análoga, expone este fallo, a 
saber: y . •- ■

Conforme al pliego de cargos y al inciso / )  del artícu
lo 2 1  déí Código Fiscal, las propuestas podían ser presen  ̂
tadas ante el sefior Administrador de Corréos, comisionado: 
por el Ministro respectivo, hasta la hora en que el reloj 
diese la una de la tarde, y según lo sustentado por el mis-, 
mo demandante, ia propuesta fue presentada después, de 
que el reloj anunció dicha hora, si bien es verdad que este 
retardo fue ocasionado por la disposición del Tesorero dé 
la Administración de Correos de que se consignara la suma 
de $ 2 ,0 0 0  en un banco, orden Arbitraria por cuanto el plie-



go de cargos disponía que se consignase en la Tesorería, y 
ello dio margen a la demora que tuvo el sefior Angel en 
la presentación de su propuesta y es posible que haya apa
rejado una responsabilidad al Tesorero.

Mas como la ^propuesta fue presentada después del 
íiempo fijado, no se puede afirmar que se violó el derecho 
.legítimo que tenía el señor Angel de hacer propuesta,, 
según la Resolución ministerial y el pliego de cargos^

El Administrador de Correos y el Tesorero de la Admi
nistración son-dos personas distintas como distintas las fun
ciones que les correspondía desempeñar: ante el primero 
debían presentarse las propuestas y ante el último hacerse 
las consignaciones. La propuesta debía ir acompañada del 
comprobante de la consignación.

Al Administrador no le es imputable el acto del Teso
rero, pero aquél no podía computar una propuesta hecha 
fuera de tiempo, si bien debido a un acto extralimitado 
del Tesorero. Los casos, así como los funcionarios y respon
sabilidades de los distintos funcionarios,-son diferentes.

Por lo expuesto, de acuerdo con el señor Fiscal y adm i
nistrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, se dispone que no es el caso de infirmar la 
Resolución acusada.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales del Con
sejo y archívese el expediente.

S ix to  A. Z e r d a — J e sú s  P e r ill a  V.—R amón R o sa l e s . 
A rturo  Cam puzano  M á r q u e z — J.osé M. Medina E., S e 
cretar io .

CONCEPTO
sobre el contrato celebrado entre Julio C. Rodríguez y el Administrador del

Lazareto de Cafío Loro.

(Ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, enero 
nueve de mil novecientos veinte.

Con la aprobación ejecutiva impartida, previo el con
cepto favorable del Consejo de Ministros, ha venido a la 
Sala el contrato celebrado por el señor Julio C. Rodríguez, 
enfermo asilado en el Lazareto de Caño de Loro, y el señor

A. del C. de E .—7



Alberto Hernández C., Administrador del referido Leproso- 
rio, para la venta de una casa de propiedad del primero, 
ubicada en jurisdicción de Caño de Loro, por la suma dé dos 
mil trescientos veinte pesos ($ 2,320) en moneda corriente.

Como el contrato excede de $ 2,000, está cor recta men-(i 
te cumplida la vía administrativa, en cnanto a someterlo 
a la aprobación y concepto del Ejecutivo, Consejo de Minis
tros y Consejo de Estado; como es de un bien cierto que 
sólo tiene ún dueño conocido, no es el caso de licitación 
pública; como es celebrado con un enfermo ásilado en un 
Leprosorio, está bien extendido en papel común, y como 
en todas sus formalidades no se apartaron los contrayen-. 
tes dé las leyes pertinentes, el Consejo decide que dicha con
vención está estritamente ajustada a los preceptos de la 
legislación nacional.

El certificado de libertad debe extenderse hasta el día 
en que se eleve el contrato a escritura pública. 'y ./

Copíese, notifiques^ al señor. Fiscal.y.remítase al Mi
nisterio respectivo, previa la desanotación C orrespondiente.

■ J e sú s  P e r il l a  Y — R amón R o sa les— S ix to  A . Z e r d a . 
A rturo  Ca m puzano  M á r q u e z - - José M. Medina E., Se-  ̂
cretario. ' , ■ . ■ "■" .

CONCEPTO -

que em ite la Sala de lo Contencioso A dm inistrativo acerca del contrato cele
brado por el M inistro .de O bras Públicas con el señor E rnesto  R estrepo T irado , 

sobre explotación de unos filones de mica.

(Consejero Ponente, doctor Catiipuzano Márquez). ' >

Consejo de E stad o —Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, veinti
séis de enero de mil novecientos veinte.

Para los efectos del articuló 37 del Código Fiscal, el se
ñor Ministro de Obras Públicas ha remitido al Consejo el 
contrato celebrado entré el Gobierno y el señor Ernesto Res- 
trepo Tirado, apoderado de los señores Juan de Dios Muñoz, 
A gustín Muñoz R., José María Mejía Botero y José A. 
Piedrahita, para la exploración y explotación de varios filones 
de mica existentes en terrenos y jurisdicción del Municipio 
de Yarumal, Departamento de Antioquia. ; "



El contrato en referencia ha sido suscrito por el doctor*' 
Esteban Jaramillo, como Ministro del Tesoro encargado del’ 
Despacho de Obras Públicas, en nombre del Gobierno, y el? 
sefior Ernesto Restrepo Tirado, apoderado de los señores: 
arriba nombrados, y contiene las siguientes estipulaciones 
principales:

El Gobierno concede permiso al. contratista para explo
rar y explotar los filones de mica que se encuéntren dentro de 
una zona delimitada en el mismo contrato, y que se halla en 
jurisdicción del Municipio de Yarumal, Departamento de A n
tioquia, siempre que los yacimientos o filones explotables 
existan en terrenos que sean actualmente baldíos, o que ha
biendo sido baldíos, no los haya enajenado el Gobierno ®ino 
con posterioridad al 28 de octubre de 1874, excluyéndose de 
esta-exploración y explotación cualesquiera otras sustancias, 
minerales de las que el Gobierno se reserva para poderlas bene
ficiar por sí o por medio de otros, contratistas.

El plazo de la concesión es el de veinticinco años, conta
dos desde la fecha de la aprobación de este contrato.

El Gobierno otorga permiso para construir dentro de la 
zona de la concesión las obras necesarias a la explotación, de 
acuerdo con las prescripciones legales. ■

El área déla concesión no excederá de 10 kilómetros 
cuadrados, y el contratista se obliga a-indicar, dentro délos 
diez y ocho meses siguientes a la aprobación^de éste contrato, 
los puntos precisos donde se encuentran los filones de mica, 
con un informe detallado de las condiciones de cada uno, 
presentando al Ministerio correspondiente los planos geoló
gicos y topográficos de la zona exactamente medida y delimi
tada.

El contratista se obliga a dar principio a los trabajos de 
explotación dentro de los seis meses siguientes a la presenta
ción de los planos y estudios referidos.

El Gobierno tendrá derecho al quince por ciento (15 por 
100) del producto bruto de la explotación, el cual será paga
do en dinero por semestres vencidos, pero esta participación 
puede exigirse total o parcialmente en especie, si así lo prefiere 
el Gobierno.

Para verificar la exactitud del porcientaje que correspon
de, el Gobierno podrá en todo tiempo examinar la contabili
dad de la empresa, la que deberá llevarse en el país y de 
acuerdo con el Código de Comercio colombiano.



A la, expiración,- por cualquier causa, y en-todo tiempo 
clel contrato, quedarán de propiedad de la Nación, a título 
gratuito, todas las Obras, herramientas y elementos 'dé lá ex
plotación en el estado en que se encuentren; para tal fin, el 
Gobierno tendrá derecho a ejercer la supervigilancia de la 
empresa, y ésta deberá formar anualmente un inventario de 
s u s  existencias, él que se confeccionará con la intervención del 
Agente que. el Gobierno designe, y se protocolizará en la No
taría respectiva.

En caso de turbación del orden público, el Gobierno, pre ’ 
'vio acuerdo con el .Contratista, podrá servirse de los elementos; 
y medios día-transporte que se estén empleando en la explo
tación. V  _ ■ ' ■ : ■

El contratista se compromete a emplear en los respectivos 
trabajos sistemas y métodos científicos'” que aseguren tanto 

' la eficacia de la explotación como la vida de los obreros.
Este contrato puede traspasarse previo permiso del Go.-._ 

bierno, quien podrá negarlo sin dar razón de su negativa, 
pero el traspaso no podrá hacerse en ningún caso en favor 
de gobierno o nación extranjera.

El concesionario queda obligado a asegurar todas y 
cada una de las obligaciones que contrae con . una fianza o 
caución de mil pesos ($ 1,000) oro, a satisfacción del Consejo 
de Ministros, la que deberá ser constituida dentro de los. tres 
meses siguientes a la aprobación definjtivá del contrato.
.....De acuerdo, con el artículo 4.° de ja  Ley 53 de 1909, sé

fija en quinientos pesos ($ 500) la cuantía de la multa que el 
contratista deberá pagar en caso de que por su culpa faltare 
al cumplimiento del presente convenio ó de cualquiera de sus 
estipulaciones.

El contrato quedará caducado de hecho, y así podrá de 
clararlo administrativamente el Gobierno, si, el concesionario 
dejare de cumplir cualquiera de las obligaciones que en él se 
le imponen, quedando de hecho del Gobierno el valor dé la 
fianza. También se estipulan como causales de caducidad la 
muerte y la quiebra judicialmente declarada del contratista.

En el caso de que se declare la caducidad por incumpli
miento de las obligaciones, no tendcá el contratista derecho 
a indemnización por razón de pleitos que puedan surgir a cau
sa de derechos con terceros.

El Gobierno tendrá derecho a vigilar la empresa en todas 
sus partes.



Del estudio de este contrato resulta que sus estipulacio
nes están de acuerdo con las prescripciones y requisitos de los' 
artículos 31 y 110 del Código Fiscal, y 4? de la Ley 53 de 
1909. .

E n  mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado decide 
que el contrato celebrado entre el Gobierno y el señor Ernes
to Restrepo Tirado, como apoderado de Juan de Dios Muñoz, 
A gustín Muñoz R ., José María Mejía Botero y José A. Piedra- 
hita, para la explotación de varios filones de mica existentes en 
terrenos de jurisdicción delMunicipio deYarumal, Departamen
to de Antioquia, está ajustado a las prescripciones legáles.

Cópiese, notifíquese, publíqüese y devuélvase al Minis
terio de su procedencia.

: S ix to  A. Z e rd a —A r t u r o  Cam puzano M árquez. 
J e sú s  P e r i l l a  Y .— R am ónR osaijE s~/os^  M. M edina E.¿ 
Secretario.. .

SENTENCIA

por la cual se da dé alta a Pedro Aponte en el Cuerpo de Inválidos, con él 
grado de Sargento primero.

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

Consejo de Estado -Sala dé lo Contencioso Administrativo—Bogotá, veintio
cho de enero de mil novecientos veinte.

Vistos: Por, escrito presentado en 28 de abril últimot el 
señor Pedro Aponte, solicitó ante el Consejo de Estado que, 
previos los trámites legales, resuelva que el demandante 
sea incorporado en el Cuerpo de Inválidos creado por la Ley
40 de 1911. v : _

Funda el actor su demanda en los siguientes .hechos:
1? Haber recibido en el combate librado en Manta el 20 de 

noviembre de',1899, donde peleaba a favor del Gobierno como 
Sargento primero del Batallón 1? de Urdaneta , una herida en 
la pierna izquierda, que le fracturó el peroné, causada con pro
yectil de rémington.

2° Estar absolutamente incapacitado para trab a ja ra  
"consecuencia de la herida recibida en dicho combate.

3.° Padecer un reumatismo crónico contraído en el servi
cio militar, a consecuencia del rigor de las campañas sosteni
das en defensa del Gobierno.



4.° Tener el grado de Sargento primero cuando fue heri
do en el combate de Manta. _._ . . ______ _——. ■ ■----- .......-... >

5? Tener actualmente el grado de Teniente del Ejército.
E n  derecho funda su demanda el actor en las Leyes 40 

de 1911, 71 de 1915 y 72-de 1917. _ ; - Vs ;
Admitida la demanda y corrido traslado de ella al señor 

Fiscal, este funcionario hizo varios reparos a las pruebas pre
sentadas por el peticionario, lo que dio lugar a que el sustan
ciador, haciendo uso de la facultad qué le da el artículo 42 de 
la Ley 149 de 1896, dictara un auto para mejor proveer en el 
cual se ordenó la práctica de varias diligencias.

Cumplido el auto anterior, y estando agotada toda la 
tramitación legal que señalan las leyes sobre pensiones y re
compensas, es llegado el Caso de fallar en definitiva, a lo cual 
se procede haciendo las siguientes consideraciones:
41 El artículo 2.0 de la Ley 40 de 1911, por la cual se creó el 
Cuerpo de Inválidos, dispone:

«A dicho Cuerpo ingresarán los individuos que ló solici
ten y que comprueben previamente:

<a) El grado militar efectivo;. . ^
«¿) La invalidez de que adolecen, consistente en la falta 

completa dé las mjmos, de los pies, o de cualquiera de estos 
miembros; la pérdida de ambos ojos, o la absoluta incapaci
dad para , trabajar, producida por una herida causada en ac
ción de guerra o por cualquier otro accidente sufrido en el 
servicio militar.» .. -

El artículo 23 de la Ley 149 de 1896, sobre pensiones.y 
recompensas militares, que es aplicable en el presente caso 
por cuanto que no ha sido derogado expresa o tácitamente 
por la 40 de 1911, dispone a su vez con relación a las reclama
ciones de recompensas por invalidez: _

«En la reclamación de recompensas por invalidez se pro- 
barán : . • - .... ;

«1.° La indentidad del inválido. '  ^7: 7 7'
«2.° El empleo y destino que tenía al ocurrir la causa de 

invalidez y la circunstancia de que entonces le servía al Go
bierno.

«39 La invalidez misma; y
«4.° La fecha de la invalidez y el combate o. hecho de ar

p a s  y el lugar donde tuvo origen. »



IN D E N T ID A D  D E L  IN V Á L ID O

El Decreto número 1176 de 1911, dictado en ,desarrollo de 
la Ley 40 del mismo año, dispone que la identidad se probará 
de acuerdo Con el artículo 24 de la Ley 149 de 1896, que deter
mina: «los individuos de. tropa probarán su identidad con 
cuatro testimonios legales, ya sean de Generales o Jefes a cu
yas órdenes hayan servido, ya sean de particulares; los Ofi
ciales inferiores la probarán con dos certificados como los an
teriores, o con testimonios de particulares en la forma legal,» 
como el grado de Teniente que dice tener el peticionario y 
que consta en el expediente por certificación del Ministerio de 
Guerra (folio 5 vuelto), 'está incluido en la categoría de Ofi
ciales inferiores, le es aplicable coa relación a la indentidad la 
última parte de la disposición transcrita.

Para comprobar este hecho ha traído el demandante los 
testimonios de Jacinto Olaya y Grabiel Pacheco (folio 39), de
claraciones que se recibieron por el sustanciador y que se ha
llan acordes en este hecho, que lo exponen así:

«Por el conocimiento personal que tengo del peticionario 
Pedro Aponte y del individuo que fue herido en el combate 
de Manta, puedo asegurar que son una misma persona.»

También con el objeto de acreditar la identidad del peti
cionario se recibieron igualmente ante él Consejero sustancia
dor las declaraciones de Simón Chacón, ex-Comandante Ge
neral de la antigua División Palonegro, a que pertenecía 

. Aponte cuando fue herido, y Jesús María Sánchez, ex-Inspec- 
tor General de la .misma División (folio 29), quienes afirman 
que conocen a Pedro Aponte desde el año de 1902 y saben 
que dicho señor fue.herido en el combate de Manta.

_Con las anteriores probanzas está pues plenamente esta
blecida la identidad del peticionario conforme a las prescrip
ciones del artículo 24 arriba citado.

• E M P L E O  Y  D E S T IN O  D E L  IN V Á L ID O

Estos hechos, según Ja Ley 149 de 1896, artículo 17, se 
comprueban con el despacho militar*y con certificado del E s
tado Mayor General, pero «cuando por cualquier circunstan- . 
cía, que se explicará satisfactoriamente, no se encontrare en 
esta Oficina (la del Estado Mayor General) constancia de ta 
les hechos, es admisible otra prueba legal.»

Con relación a su empleo y destino, ha traído el deman-



dante un certificado del Archivero General del Ejército, de fe
cha 13 de agosto de 1912, debidamente autenticado por el _ 
Subsecretario General de Guerra (folio 5. vuelto), y- con el cual 
se comprueba que en esa Oficina no existen documentos del 
Batallón de reserva de la quinta División del 'Ejército dé-Bo- 
yacá que hizo la campaña, dé 1885, ni del Batallón 1? de Urda- 
neta, ni del Batallón F ernández  número "1, motivos por los 
cuales no se puede informar en dicha Oficina sobre los servi
cios militares que en dichas Unidades hubiera prestado el se
ñor Pedro Aponte.

Como con la anterior certificación queda satisfactoria
mente explicada la circunstancia de no encontrarse docu
mentos referentes a los destinos militares de Aponte, es pues 
el caso, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 149 de 1896, 
ya citado, de admitir para demostrar tales hechos otra prue
ba legal distinta áe la señalada en las leyes militares. ,

Con las declaraciones ya mencionadas de Gabriel Pache----
co y Jacinto Olaya (folio 34) se; comprueba plenamente que 
Pedro Aponte tenía el grado de Sargento primero del Ejército 
del Gobierno cuando fue herido en el combate de Manta.

Dicen así los exponentes: , ' ^
Olaya: «Me consta, por haberlo presenciado, como Sargeri- 

to primero que era del Batallón 1? de Urdánetd, que Pedro 
Aponte fue herido en la pierna izquierda en el combate libra
do en Manta el 20 de noviembre de 1899, y que el referido 
Aponte tenía el grado deSargento primero del referido B ata
llón Urdaneta.>

* Pacheco dice : «Me consta, por haberlo presenciado, como 
soldado del Batallón 1? de Urdaneta, que Pedro Aponte fue 
herido en la pierna izquierda en el cómbate.:librado en M anta 
el 20 de noviembre de 1899, y que el referido Pedro Aponte 
tenía el grado de Sargento primero del nombrado Batallón 
Urdaneta.'*

. Como los anteriores testimonios reúnen los requisitos 
que exige el artículo 607 del Código Judicial, queda con ello 
establecido y acreditado, el empleo y destino que tenía el peti- .;.■■■■ 
cionario al ocurrir la cansa de invalidez, y la circunstancia de ' 
que estaba en servicio del Gobierno.

L A  IN V A L ID E Z  M ISM A
,  I ' ' V' '

Los ordinales 2° y 3? del parágrafo del artículo 20 de la 
Ley 71 de 1915 prescriben cómo debe practicarse el recono-



cimiento dé inválidos, especialmente en cuanto a los hechos 
sobre que deben conceptuar los expertos, y la Resolución nú
mero 27 de 1911, proferida por el Ministerio de Guerra, de-¡ 
termina que én la diligencia^ pericial deben intervenir el Mé
dico Jefe del Ejército y los Médicos del'Regimiento B olívar - 
número 1.° y del Batallón .de Ingenieros Caldas.

Los facultativos doctores' Aparicio Perea, Médico Jefe 
del Ejército, Rubén Rueda y José del C. Cárdenas, Médicos 
del Regimiento Bolívar y dél Batallón.de Ingenieros Caldas, 
rindieron así su dictamen después'de detenido examen del in
teresado: - . ..

«Que examinado el señor Pedro Aponte, se le encontró: 
dos cicatrices blancas situadas en la parte inferior del tercio 
superior dé la cara externa de la pierna izquierda, situadas, 
una hacia adelante y otra hacia atrás ; la de adelante es irre
gular y mucho más grande que la posterior, que es redonda; 
que estas cicatrices fueron causadas por heridas producidas 
con proyectil. Estas heridas interesaron la piel, músculos de 
la región y el hueso peroné izquierdo, produciendo una frac
tura conminutiva de este.último; que estas lesiones producen 
una incapacidad absoluta a Pedro Aponté.»

Apreciada esta exposición pericial de acuerdo con las dis
posiciones de los artículos 79 y 80 de la Ley 105 de 1890, re
sulta ser una prueba plena.

Por consiguiente, está establecida la invalidez en la forma 
prevenida en el ordinal b) del artículo 29 de la Ley 40 de 1911, 
de acuerdo con las prescripciones del Decreto número 1176 de
1911.

FECHA DE LA INVALIDEZ Y LUGAR Y HECHO DE ARMAS EN
QUE OCURRIÓ

Estos hechos los comprueba el demandante con las de- . 
claraciones a que ya se ha hecho referencia. Como puede ver
se en la transcripción que atrás se hizo, Gabriel Pacheco y 
Jacinto Olaya dicen haber visto a Pedro Aponte herido en el 
combate de Manta, efectuado el 20 de noviembre de .1899, lo 
que los declarantes afirman por haber tomado parte como mi
litares en lá batalla aludida.

Las Leyes 149 de 1896, en los ordinales 1.°, 2°, 5° y 6.° 
del artículo 89, y la 71 de 1915, en su artículo 29, señalan cier



tas causales que determinan la inhabilidad de los miembros 
del Ejército para recibir pensiones y recompensas.

P ara  acreditar el peticionario que no ha incurrido en nin
guna de estas causales de exclusión ha traído dos certificados 
del Archivero General del Ministerio de Guerra, de fechas 10 de 
junio de 1910 (folio 12 vuelto) y 12 de noviembre de 1919 (fo
lio 31 vuelto), con los cuales queda comprobada su habilidad 
para recibir pensión del Tesoro-Mácional, y por consiguiente 
se ha llenado el requisito d) del Decreto 1176, ya citado, exigi
do para pertenecer al Cuerpo de Inválidos.

También figura en el expediente (folio 11'), certificación 
auténtica del Jefe de la Sección de Crédito Público del Minis
terio del Tesoro y del Tesorero General de la República, en 
las que consta que Pedro Aponte no ha recibido1 recompensa 
del Tesoro Nacional y se halla a paz y salvo con éste.

El demandante, para comprobar que es persona de bue
na conducta y que no tiene renta que alcance a S 50 oro-men- -  
suales, ha presentado las. declaraciones de Simón Chacón, Je
sús M. Sánchez y Francisco González, quienes rindieron sus 
exposiciones acordes y afirmativas ante el. Juzgado 6.° de'este 
Circuito ; también trajo con el mismo fin un certificado del se
ñor Cura párroco de Las Cruces.

Estando comprobados los requisitos exigidos por el a r
tículo 2.° de la Ley 40 citada, y los demás prescritos por las 
leyes que regulan la concesión de pensiones militares, toca 
examinar la cuantía y el grado militar, para lo cual hay.que 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 3.0 de la Ley 40, 
que dice: ’r ;  '

«Los individuos que conforme a esta Ley ingresen al 
Cuerpo de Inválidos, gozarán de medio sueldo correspondiente 
al grado que tuvieran al tiempo de la herida que ha ocasiona
do la invalidez o del que por tal causa le hubiere conferido el 
Gobierno in mediamente después.»

Como por una parte aparece que Pedro Aponte tenía en 
la fecha en que recibió la herida causa de su invalidez el g ra
do de Sargento primero, y como por otra, no aparece que in
mediatamente después y por esta misma causa el Gobierno 
lo hubiera ascendido, pues el grado siguiente, o sea el de Sub
teniente, según informe del Archivero de} Ejército j(folio 15 
vuelto) le fue conferido el 9 de marzo de 1902, es decir, más 
de dos años después de la fecha en que fue herido, el recono
cimiento, para el efecto de su alta en el Cuerpo de Inválidos,



no puede hacerse con el grado de Teniente, ccmo lo demanda 
el peticionario, sino con el de Sargento primero que aparece 
comprobado para esta incorporación.

-Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de laJRepública y por autoridad de la ley, 
declara que el señor Teniente Pedro Aponte tiene derecho a 
ser dado de alta en el Cuerpo de Inválidos creado por la Ley 
40 de 1911, con derecho a una. pensión equivalente a la mitad 
del sueldo que corresponde a un Sargento primero.

Comuniqúese a los Ministros de Guerra y del Tesoro y 
expídanse al interesádo las copias que solicite,

Notifíquese, cópiese y publíquese.
y'

S i x t o  A . Z e r d a  —  A r t u r o  C a n p u z a n o  M á r q u e z .  
R a m ó n  R o s a l e s —J e s ú s  P e r i l l a  V .—JoséM. Medina E . ,

■ Secretario.

CONCEPTO
emitido por el Consejo acerca del contrato celebrado por el Gobierno con los 
representantes de The Great Northern Central Railwáy of Colombia Limited, 

en relación con el ferrocarril de Puerto Wilches.

(Consejero ponente, doctor Campuzano). . .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, dos de 
febrero de mil novecientos veinte.

El señor Ministro de Obras Públicas ha remitido al Con-, 
sejo, para que decida si está ajustado a la ley, el contrato ce
lebrado entreel Gobierno y The Great Northern Central Rail- 
way of Colombia Limited, de Londres, en relación con el 
ferrocarril de Puerto Wilches.

Este contrato ha sido suscrito por el Ministro de Obras 
Públicas en representación del Gobierno, y los doctores Luis 
María Isaza, Carmelo Arango y Constantino Barco, como 
apoderados de la. Compañía inglesa denominada Great. Nor
thern Central Railway of Colombia Limited, quienes proce
dieron a celebrarlo teniendo en cuenta las autorizaciones' que 
para arreglos directos relacionados con el ferrocarril de Puer
to Wilches concedió la Ley 72 de 1915.



Esta Ley trae las siguientes disposiciones:
«Artículo 1*9 El Gobierno -procederá a hacer las gestio- 

nes necesarias para obtener la solución, mediante, arreglos di
rectos, de todas las cuestiones relativas a la concesión otorga” 
da en virtud de los contratos de 4 de julio y de 26 de sep
tiembre de 1906 para la construcción de ciertas líneas de 
férrocarril desde el río Magdalena hasta Bogotá, pasando 
por Bucaramanga-

«Artículo 29 Dicho arreglo se conformará en lo sustancial 
a las siguientes,bases generales:

«1.a Deberá Celebrarse con los interesados en la concesión 
de modo que a todos ellos comprometa.

«2^ De él deberá seguirse la extinción absoluta de la con r. 
cesión. '

«3^ Mediante el arreglo, la Nación adquirirá tod-os los de
rechos que la Compañía tenga en la parte construida del .fe.-., 
rrocarril en virtud déla concesión, asi como las anexidades y  
dependencias de la obra.

«4^ La Nación adquirirá los bienes y derechos de que 
habla el ordinal anterior, libres de todo gravamen y litigio.

«5?- Todas las cuentas pendientes con la Compañía referi
da quedarán definitivamente canceladas.

«Artículo 4.° Los arreglos a que- se i*efieren los artículos 
anteriores quedan sujetos a lo dispuesto en los articules 37 
y 38 del Código Fisca]. P o r consig.uie.nte,el Conseio^de Es.ta.-_. 
do, al ejercer la atribución de que tratan  los citados artícu
los, se limitará a decidir si las estipulaciones están o nó ajus-.
■ tadas a las autorizaciones contenidas en esta'Ley.» _

El pacto celebrado entre el Gobierno y la Compañía, con
tiene las siguientes estipulaciones principales:

«La Compañía cede al Gobierno todos los haberes de que 
es dueña, consistentes en la línea construida, la cual mide 20 
kilómetros en la dirección Puerto Wilchés-Bucaramanga; los 
demás trabajos del kilómetro; 21 en adelante, así como las he
rramientas y máquinas existentes en los talleres de la empre
sa, el material rodante y de construcción que la Compañía 
tenía en la línea y los que tiene en Inglaterra listos para ser 
embarcados, y los demás bienes que se especifican y determi
nan en la cláusula primera.

■ «El Gobierno reconoce; a la Compañía como precio de los 
bienes y haberes enumerados, la-suma de trescientas veinte 
mil libras esterlinas (£  320,000); mas como la Compañía 
conviene en devolver al Gobierno las veinticinco mil libras es-



terlinas (£  25,000) qué en calidad de anticipación recibió en
1912, y como el Gobierno conviene en reconocer a favor de la. 
.Compañía la suma de cinco mil libras esterlinas por razón de 
intereses de los depósitos hechos por la Compañía en Un banco 
europeo con destino a la Obra del ferrocarril y por gastos de 
explotación del trayecto de la línea construida, queda a favor 
de la Compañía la suma neta de trescientas mil libras esterli
nas (£  300,000).

«El Gobierno pagará las trescientas mil libras festerlinas 
(£ 300,000) entregando su equivalente en bonos que creará y 
emitirá en Londres, los cuales ganarán el seis por ciento 
(6 por 100) de interés anual, y tendrán un fondo anual de 
amortización acumulativo del uno por ciento (1 por 100). Di
chos bonos serán especialmente garantizados, tanto en lo refe
rente a intereses como a su fondo.de amortización, con el cinco 
por ciento (5 por 100) de la renta de aduanas del Atlántico.

«El Gobierno se reserva él derecho, hasta el día en que 
haga la emisión de bonos eri Londres, de pagar en dinero las 
'trescientas mil libras esterlinas (£  300,000) mencionadas, o 
parte de ellas si así lo prefiriere.

«Con el objeto de que la Compañía pueda traspasar al 
Gobierno los bienes y haberes'que se mencionan en la cláusu
la primera del contrato, ‘completamente libres de todo grava
men, la Compañía se pondrá en liquidación pagando las deu
das que.tiene a su cargo y recogiendo los bonos u obligacio
nes que ha emitido.

«El dinero o los nuevos bonos que el Gobierno deberá 
entregar en pago de las trescientas mil libras esterlinas 
(£  300,000) serán depositados por éste en poder de un ban
quero en Londres, elegido por el Gobierno y la Compañía, al 
cual banquero se le confiará la distribución de esos bonos, se
gún lo establecido en la cláusula cuarta del contrato, pero no 
podrá hacer entrega de bonos a la Compañía ni principiará a 
hacer la conversión o pago de los emitidos por ella mientras 
no se le presente un certificado notarial en que conste que el 
número de tenedores de dichos bonos, que represente cuando 
menos el 75 por 100 del valor de cada emisión (la colocada en 
Londres y la vendidá en París), ha dado su consentimiento, 
por escrito para tal conversión, y que habiéndose llenado la s- 
condiciones previstas en el , texto de dichos bonos y los requi
sitos de la ley inglesa de 1870, sobre compañías, la totalidad de 
tenedores de bonos emitidos por la Compañía está obligada a 
aceptar la referida conversión, quedando por tanto la Com-



pañía en capacidad de traspasar al Gobierno el trayecto de
• ferrocarril construido y los demás bienes de ella libres de todo 

-gravamen y litigio. ¡
«El Gobierno y la Compañía declaran definitivamente 

canceladas todas las cuentas pendientes entre'ambas partes 
y provenientes de los contratos de concesión de 4 de julio y 
26 de septiembre de 1906.

«Se estipula además que el contrato necesita para su va
lidez de la aprobación del Poder Ejecutivo, previo dictamen' 
del Consejo de Ministros, después de que la Corp pañía lo 
haya ratificado por haber obtenido el consentimiento escrito, 
d'el 75 por 100 de los tenedórés’de bonos.»

El anterior contrato fue aprobado por el señor Presiden
te de la República después de haberse recibido comunicación 
cablegráfica de la Legación de Colombia en Londres en la 
cual se avisó que la «Junta Directiva del Ferrocarril de Puerto 
Wilches» había ratificado el convenio de 18 de abril de 1918 
en nombre de la Compañía. \ ' 7 .•

No habiendo sido posible encontrar el 75 por 100 de los 
tenedores de bonos del ferrocárril de Puerto Wilches, la Cor- 
te inglesa resolvió que para la ratificación del contrato en re
ferencia bastaba una'resolución deja  mayoría de la Asamblea 
respectiva, yen virtud de est'Q se impartió la ratificación co
municada por la Legación de Colombia. ■

Del estudio detenido del contrato aparece pues que sus 
estipulaciones están ajustadas- en un todo a las prescripción 
nes señaladas en la Ley 72 de 1915, y que además se han lle
nado los requisitos del artículo 31 del Código Fiscal, -y se 
han cumplido las formalidades establecidas en el mismo con
venio para su validez.

En tal virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 4.° de la Ley 72 de 1915, el Consejo de Estado deci
de que el contrato celebrado por el Gobierno con los represen
tantes de The Great Northern Central Railway of Colombia 
Limited, con fecha diez y Ocho de abril de mil novecientos diez 
y ocho, está ajustado a las respectivas autorizaciones legales.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

S i x t o  A . Z e r d a  —  A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z .  
R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V . —fosé M. M edina E .y 
Secretario. ’ ¡



■ CONCEPTO

sobre Ja caución ofrecida por el señor Honorato Manrique para asegurar su 
manejo como Contador del Regimiento de caballería Guardia Nacional

número 4.0

s

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). •

Coesejo de Estado—Sala délo Contencioso. Administrativo—Bogotá, febrero 
nueve de mil novecientos veinte.

El señor Honorato Manrique ha sido nombrado Conta
dor del Regimiento de caballería Guardia N acional número- 
4° y ese nombramiento confirmado dé acuerdo con la ley.

Para asegurar su manejo ofrece, en hipoteca una casa 
con el terreno y anexidades en que está edificada, situada en 
la calle segunda de esta ciudad, marcada en su puerta de en
trada con el número 106, de propiedad del señor Guillermo 
Tobar, y deslindada como aparece en los respectivos1 títulos 
de propiedad.

Adquirió la finca el señor Tobar por compra que hizo de 
Los dos lotes que ocupa ál señor David Arévalo, según escri
turas números 755 de 25 de julio de 1890 y 189 de 18 de fe
brero de 1891, respectivamente, pasadas ante el Notario 4? 
de este Circuito, y la edificación por haberla hecho a sus pro
pias expensas, conforme a declaraciones que obran en autos.

Al tenor de la certificación del Registrador de instrumen
tos públicos y privados, de fecha 24 de enero pasado, la fin
ca en referencia se halla libre de todo gravamen y condiciones 
resolutorias del dominio desde el primero de enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

Los peritos nombrados por esta Superioridad le.han fija
do el precio de cuatro mil pesos, habida consideración a las 
razones en que fundamentan su dictamen.

Por tanto, j  visto el artículo 289 del Código Fiscal, el 
Consejo de Estado decide qúe sobre la mencionada finca de 
propiedad del señor Guillermo Tobar puede el Gobierno acep
ta r hipoteca hasta por la cantidad de dos mil pesos, en ga
rantía del manejo del señor Honorato Manrique como Con
tador del Regimiento de caballería Guardia N acional núme
ro 4.°

Es estendido qué la hipoteca debe constituirse directá- 
mente por el señor Guillermo Tobar a favor de la Nación, y



.. .que el certificado de libertad y propiedad del inmueble debe
completarse hasta la fecha en que se otorgue la correspon
diente escritura, ' "

„ Notifíquese, cópiese y devuélvase. /  ¡ _

S i x t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .— A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —fosé M. Medina E. y 
Secretario. .7 ' . "

DICTAMEN ’

del Consejo acerca del contrato celebrado entre el Gobierno y el General To
más Quintero sobre permuta dé dos fincas situadas en la ciudad de Palmira.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejó de Estado—Sala délo Contencioso Administrativo—Bogotá, febrero 
nueve de mil novecientos veinte.

Viene al Consejo, para los fines legales, el contrato 
celebrado entre el Gobierno y el General Tomás Quinte
ro, sobre permuta de una casa de propiedad de este se
ñor, con destino a oficinas de correos, por una casa
tienda de propiedad nacional. Ambas fincas están situa
das en la. ciudad de Palmira y deslindadas como se ex
presa en la póliza respectiva. El precio acordado para la 
primera es el de doce mil pesos y el de mil para la se
gunda. La diferencia de once mil pesos en contra de la 
Nación lo cubrirá el Gobierno' con el producto de un 
crédito a cargó del señor Joaquín María Domínguez y . 
otros, por alcance en el manejó de fondos del Tesoro. Si 

1 el crédito líquido no alcanzare, el resto se pagará en di
nero; pero si al vencerse un año ño hubiere podido el 
Gobierno cobrar el crédito, el contrato quedará sin efecto.

El Gobierno declaró de urgente necesidad la ad
quisición de la casa, según proposición aprobada por el 
Consejo de Ministros en sesión de 28 de noviembre de 
1919. En el artículo 42 bis del Presupuesto de rentas y 
gastos para la vigencia fiscal de l 9 de enero a 31 de di
ciembre de 1920 se apropió la partida de once mil pesos



para atender al pago del mayor valor de la finca del Ge
neral Quintero.,

Están asi llenados los requisitos que prescriben los 
incisos l 9 y 29 del artículo 20 del Código Fiscal.

El inciso 2? ibidem dispone que si se trata de per
muta, el Gobierno puede verificarla dando en cambio otro 
u otros bienes de aquellos a que se refiere el artículo 12, 
previo avulúo hecho por tres peritos nombrados, por el 
Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo o 
por la autoridad a quien éste comisione. Y  el articuló 12 
citado es de este tenar: , '

«El Gobierno puede vender los bienes muebles del 
Estado que a su juicio no sean necesarios para el servi
cio público.

«Para los demás actos dispositivos de bienes fiscales 
del Estado se requiere autorización dada en ley especial.»

Desde que el precepto exige que para los demás 
actos dispositivos de bienes fiscales se requiere autoriza
ción dada en ley especial, aparece de manera clara que la 
facultad conferida por el artículo 20 queda limitada a los 
bienes muebles. Es patente que en el caso que se estudia 
se trata de mejorar un inmueble del Estado, y por lo tan
to no puede llevarse a término el contrato mientras no se 
expida la ley especial requerida por el artículo 12.

De otro lado, del dictamen rendido por los señores 
Joaquín Caicedo, Leoncio Lorza y Jenaro Victoria, pe
ritos nombrados por comisión del Consejo, aparece que 
los dos primeros fijaron a la finca del General Quintero 
el precio d e . nueve mil pesos, y a la del Estado el de un 
mil pesos. El otro perito señaló a la primera el avalúo de 
doce mil pesos y a la del Estado el de ochocientos. No 
hay, como se ve, acuerdo en el dictamen pericial, y por lo 
mismo en el contrato debe adoptarse como precio el que 
resulte del medio aritmético de esas cantidades, conforme 
al artículo 658 del Código Judicial en relación con el

A., del C. de E .—8



104 de la Ley 130 de 1913. No se ha procedido asírert 
cambio se ha adoptado en la póliza un precio distinto del - 
que resulta según la ley.

Por tanto, el Consejo de. Estado decide que ¿este 
contrato no se ajusta a las autorizaciones legales mien
tras no se expida úna ley especial que autorice la enaje
nación de la finca del Estado de que se trata, y mientras 
el precio que se acuerde no sea el que resulte conforme-a 
derecho. ■. . ■'

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
S ix t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .— A r t u r o  Cam- 

p u z a e o  M á r q u e z — R am ón  R o s a le s — José M, Medina. E .t 
Secretario.

CONCEPTO
emitido sobre el contrato celebrado por el Gobierno Nacional con et sefior 

Pedro A. López, sobre un empréstito de £ i8 o ,o o v .  ,

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez). :

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, seis de •
’ ■ .febrero de mil novecientos vejnte. . _  ̂ _ . ____

* ■; Con oficio número 37, de fecha 12 de enero último, el se
ñor Ministro de Hacienda ha remitido al Consejo, para Ios- 
efectos del artículo 37 del Código Fiscal, el contrato celebra
do por ese Ministerio, en representación del Gobierno, con 
Pedro A. López & Compañía, Casa comercial domiciliada en 
esta ciudad, en representación de los señores Lazard Bro
thers & Compañía. Casa bancaria domiciliada en Londres.

El contrato en referencia contiene las siguientes estipula-r' 
ciones principales:

«El Gobierno se obliga a emitir, dentro del mes siguien- 
te a la fecha en que se perfeccione este contrato, títulos de-. 
Tesorería por la suma de ciento' ochenta mil libras esterlinas 
(;£ 180,000), amortizables a los dos años, contados desde la 
fecha de la emisión, los cuales devengarán1 intereses del seis 
por ciento (6 por 100} anual, pagaderos en Londres por se
mestres vencidos, ■ - •



«También se obliga el Gobierno a asegurar el pago del 
capital y de los intereses de esta emisión con la garantía espe
cífica de las minas de Zipaquirá y Nemocón, que la Nación 
tiene en el Departamento de Cundinamarca.

«Por su parte, los señores Lazard Brothers & Compañía, 
de Londres, contraen las siguientes obligaciones:‘m.

«Suscribir este empréstito en oro inglés al noventa; y seis 
por ciento (96 por 100), es decir, con el cuatro por ciento 
|4  por 100) de descuento inicial, y aplicar el procucto de él a 
la amortización de los bonos emitidos por el Gobierno, en vir
tud del contrato celebrado en París con los señores Perier & 
Compañía, él 30  de mayo de 1914, por doscientas setenta y 
cinco mil libras esterlinas (.£ 2 7 5 ,0 0 0 ), de las cuales el Go
bierno tiene amortizadas ciento seis mil libras {£  1 0 6 ,0 0 0 ). 
Estos bonos deberán ser entregados por Lazard Brothers & 
Compañía al Ministro de Colombia en Londres dentro de se
senta días después de perfeccionado este contrato, quedando 
el dinero que sobrare después de hecha la amortización a dis
posición del Gobierno.

«Los señores Lazard Brothers & Compañía sólo podrán 
establecer reclamación diplomática en caso de denegación de 
justicia.

«De; acuerdo con el artículo 41 del Código Fiscal, el Go
bierno puede, mediante providencia administrativa, declarar 
caducado el contrato en los casos de disolución o quiebra ju 
dicialmente declarada de la Sociedad Lazard Brothers & 
Compañía.

«Los banqueros deberán cumplir con el registro e incor
poración de este contrato en Londres, según lt>s términos de 
la legislación inglesa, dando de ello aviso oportuno al Cónsul 
de Colombia.

«El contrato deberá ser ratificado por la Casa represen: 
tada; pero si dentro de sesenta días, contados desde la ratifi
cación, no se hubiere amortizado la totalidad de los bonos 
emitidos a fayor de Perier & Compañía, no tendrá efecto al
guno, y sus estipulaciones quedarán canceladas.»

Del detenido estudio de éste contrato aparece que en él 
se han llenado las formalidades y condiciones prevenidas en 
los artículos 41 y 42  del Código Fiscal y 15 de la Ley 155 de 
1888, -y que el Gobierno ha procedido a celebrarlo de co n fo r
midad con las autorizaciones de la Ley 55  de 1918, la cual en 
su artículo 2° dispone lo siguiente:



«Autorízase al- Gobierno para que celebre los arreglos 
conducentes a poner término al contrato hecho con la Casa 
Perier & Compañía de 30 de mayo de 1914, con el fin de que 
la Nación recobre la libre disposición de todas las-esmeraldas 
a que dicho contrato se refiere.

«Se le autoriza asimismo ,para que consiga la cantidad 
de dinero suficiente para la completa ejecución del arreglo a 
que se refiere el inciso anterior, pudiendo dar como garantía 
del préstamo el producto de alguna ren ta especial, excepto la 
de esmeraldas.»

E sta misma Ley dispone en su artículo 6?: que el Poder 
Ejecutivo podrá hacer uso de las facultades a que se refiere el 
artículo 2° hasta el 19 de julio de 1920, de manera que el con
venio ha sido suscrito dentro del término legal. • -

En tal virtud el Consejo de Estado decide que celebrado 
entre el Gobierno y la Casa comercial de Bogotá Pedro-A. 
López & Compañía, en representación de la bancaria de Lon
dres, Lazard Brothers & Compañía, sobre suscripción de un 
empréstito de ciento ochenta mil libras esterlinas (£  180,000),

/ está ajustado a las respectivas autorizaciones legales.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. ‘

S i x t o  A . Z e r d a — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z .  
J e s ú s  P e r i l l a  V . — R a m ó n  R o s a l e s - - fosé M. Medina E., 
Secretario.

DICTAMEN

del Consejo, de Estado sobre el contrato celebrado entre el Gobierno y  la Casa 
bancária de Lazard Brothers & Compañía, de Londres, sobre venta de es-

■ ;; mcraldas.

(Ponente, doctor P er illa  V.).

Consejo de Estado—Sala,de la Contenciosa Administrativo-H-Bogotá, febrero ; 
' - . diez de mil novecientos veinte.

Entre ei Cónsul General en Londres, a nombre del Go
bierno, y los banqueros Perier & Compañía, de París, se 
celebró el treinta de mayo de mil novecientos catorce un 
contrato sobre préstamo de doscientas cincuenta mil libras 
esterlinas, con destino al pago de lo que se le debía a la



Emerald. Oompany. La devolución de esa cantidad, repre
sentada en bonos por doscientas setenta y cinco mil libras, 
como el pago de los intereses a razón del cinco por ciento 

.-.anual, quedaron garantizados con los lotes de esmeraldas 
actualmente existentes, y que lo son los tres de que habla la 
cláusula sexta de aquel contrato. Se convino en que durante 
los cuatro años fijados para su duración, únicamente los 
banqueros, con intervención de un representante del Go
bierno, designado al efecto, son los que pueden venderlas 
esmeraldas que posee el Gobierno, así como las que sean ex
traídas de las minas, las que serán también consignadas 
a ellos. Se estipuló el 5 por 10Ü como comisión de ven
ta. Por último, se estableció que si vencidos los cuatro 
apios quedada algún saldo a cargo del Gobierno, el contrato 
se entendía prorrogado de año en.año hasta la completa 
cancelación de la cuenta.

Para la revisión del Consejo se-ha remitido un contra
to celebrado últimamente entre el Ministro de Hacienda y 
Pedro A. López y Compañía, en representación esta so
ciedad de la de los señores Lazard Brothers & Compañía, 
Qasa bancaria domiciliada en Londres.

. Por éste contrato los señores Lazard Brothers se obli
gan : a organizar de manera conveniente y adecuada la 
venta de las esmeraldas depositadas en Londres a la orden 
del actual Ministro de Colombia en la Gran Bretaña, de 
las que el Gobierno tiene en el Banco de Bogotá y de las 
que se extraigan de las minas de Muzo, una vez que se 
restablezca la explotación de ellas, ventas que se harán de 
acuerdo con el Agente del Gobierno que éste nombrará y 
que residirá en Londres; a mantener durante la vigencia 
del contrato, que será de tres años, un crédito en descu
bierto a favor del Gobierno por Ja suma de cien mil libras 
esterlinas en cuenta corriente.

El Gobierno pagará el 21 por 100 de comisión de venta, 
e l6  por 100 anual sobre la cañtidad que se deba a los con
tratistas del crédito en descubierto. Los contratistas ten
drán derecho a cobrar una comisión extra de £ por 100 
sobre el saldo de la cuenta a cargo del Gobierno durante un 
término no mayor de sesenta días, y si pasare de ese tiem
po podrán cobrar un cuarto de 1 por 100 de comisión por 
cada mes de demora. Se obliga también el Gobierno a no 
hacer venta alguna de las esmeraldas de cjue se trata sino 
por conducto de los banqueros, durante los tres años si-



guientes a la fecha de este contrato; a destinar de los pro
ductos de las ventas de esmeraldas hasta la cantidad de 
ciento sesenta y nueve mil libras a la amortización de los 
bonos de Tesorería emitidos por la Nación a favor de los 
mismos banqueros, según contrato con ellos, por ciento 
ochenta mil libras, bonos que se amortizarán conforme á 
lo consignado ,en la cláusula sexta.

La cláusula décinjasegunda dice:
. “Este contrato deberá ser ratificado por los banqueros 

dentro de cuarenta días, y la ratificación podrá hacerse por 
medio del cable, pero no tendrá efecto alguno, y sus estipu
laciones quedarán ca nceladas y sin ningún valor si el día 
cuatro-de junio de mil novecientos veinte no se hubiere 
puesto término al contrato de treinta de mayo de mil no
vecientos catorce, celebrado entre el Gobierno de Colombia 
y Perier & Compañía, de París, y en consecuencia sólo em 
pezará a regir mediante la terminación dél referido con
trato/’ . ■ , ,

La Ley 55 de 1918 autorizó al ,Gobierno para que cele- 
bre los contratos, conducentes a poner terminó al contrajo 
hecho con la Casa de Perier & Compañía el 30 de mayo de
1914, con el fin de que la Nación recobre la libre disposi
ción de todas las esmeraldas a que dicho contrato se refie
re, y para que consiga la cantidad de dinero suficiente a

■ ese fin. , - ........  ..... ........- ......
Como con el contrato que se estudia se persigue obte-. 

ner la venta de las esmeraldas que está encomendada a 
Perier & Compañía, venta que autoriza la ley una vez que 
se cancele la negociación con estos banqueros, y como la 
efectividad del contrato Lazard Brothers queda subordina
da a la condición de que se termine el convenio ante
rior, se 'concluye que en general está de acuerdo con la ci
tada ley. ■

Tocante a las ventas de®las esmeraldas “ que se extrai
gan de las minas de Muzo, una vez que se restablezca la 
explotación de ellas,” la Ley 109 de 1919, en su artículo 7?,. 
autoriza al Gobierno para celebrar el correspondiente con
trato; de modo que en el que se ajuste para la administra
ción de esas minas, se estipulará lo conducente con el fin 
de que se cumpla la citada disposición. Es pues también 
legal el final dé la cláusula primera.



/-
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Por tanto, el Consejo de Estado decide que el contrato 
precedente se a ju sta  a las autorizaciones legales..

Cópiese, nofcifíquese y devuélvase. ©
S ix t o  A . Z erd a— J e sú s  P e r il l a  V.-—A r tu ro  Ca m pu 

zano  Má rq uez-  R amón R o sa les- - José M. Medina E . , Se
cretario. -

DECISION

sobre la legalidad que tenga el pliego de cargos relativo al arrendamiento
de las rentas de licores y degüello en el Territorio de Arauca.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de Estado —Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, febre
ro veinte de mil novecientos veinte.

Con el objeto de que el Consejo de Estado decida 
si está o mS,. ajustado a las autorizaciones legales, ha 
remitido el señor Ministro de Hacienda a esta Superio
ridad el pliego de cargos relativo al arrendamiento de 
las rentas de licores y degüello de ganado mayor, en 
el Territorio Nacional de Arauca.

Confrontadas las cláusulas dél pliego de cargos con 
la Ley 8® de 1908, con los Decretos números 87 de 
1910, 878 de 1908 y 360 dé 1911, que son las disposi
ciones legales que organizan la Administración Pública 
en la Comisaría de Arauca, hállase que está conforme 
en un todo con lo estatuido allí.

También se ciñe el pliego de cargos a las disposi
ciones pertinentes del Código Fiscal que son de rigor, 
tales como las relativas a los traspasos (artículo 42) y a 
la fianza (artículo 9®, punto g).

En consecuencia, por estos aspectos el pliego que 
se estudia es intachable.

Con todo, la siguiente claúsula de dicho documento 
merece un reparo, por no armonizar con claro precepto 
legal.



Dice el pliego: •» '
«Artículo 2® A virtud del arrendamiento é^íípülado 

en el artíci^o anterior, tendrá el Contratista los derechos 
que a continuación se expresan:

«1° Será durante el término dél arrendamiento y en 
el territorio a que se refiere el artículo anterior, produc
tor exclusivo de lo siguiente: «) alcohol, cualquiera 
que sea la materia prima de que se fabrique, inclusive 
el alcohol impotable.»

De suerte que de conformidad con esta clausula, 
el arrendatario tendrá derecho, entre otros, para produ
cir exclusivamente alcohol impotable.

Ahora bien : el artículo l p de la Ley 84 de 1916 
dice textualmente:

«Decláranse libres en el territorio dé la República 
la producción y comercio clel. alcohol desnaturalizado,
industrial o impotable por el cual se entiende............... »
(Subraya el Consejo).

No puede, en consecuencia, el Gobierno, sin contra
riar la ley, monopolizar, en la forma que lo hace el plie
go de cargos que se glosa, la producción del alcohol im
potable, que es, como se ve, de libre fabricación por mi
nisterio de la ley.

Habiendo pido citado con posterioridad al estudio 
anterior, el señor Ministro de Hacienda, a fin de cambiar 
ideas con él sobre el particular, por tratarse de la ad
ministración de una Comisaría que corresponde al Go
bierno, el señor Ministro, luégo de la conferencia verbal* 
envió al Consejo la siguiente nota:

«Bogotá, febrero 18 de 1920 

«Señor Presidente del Consejo de Estado—En su Despacho. •

«Refiriéndome a las diligencias relativas a la licita
ción para el arrendamiento de las rentas de licores y 
degüello en la Comisaría Especial de Arauca, remitidas 
a esa honorable corporación el día 29 de enero último



con oficio número 124, manifiesto a usted que, por error 
involuntario, en el pliego de cargos se incluyó, entre los 
productos que han de formar la renta que se ha de re
matar, el alcohol impotable, estando éste excluido por 
disposición de la ley que lo declara libre. En consecuen
cia, el inciso a) del numeral l 9 del artículo 2° del men-; 
cionado pliego de cargos será corregido y quedará con
cebido en los siguientes términos :

«a) Alcohol, cualquiera que sea la materia prima de 
que se fabrique, exclusive el alcohol impotable,

«Hago esta aclaración para que sea tenida en cuenta 
por ese honorable Consejo al emitir su dictamen.

«Soy de usted muy atento seguro servidor, por él 
Minstro, el Secretario,

« J ustiniano  C añón»

De modo pues que suprimido del pliego de cargos lo 
concerniente al alcohol impotable, el Consejo, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 39 del Código Fiscal, 
decide que está ajustado a las autorizaciones legales.

Comuniqúese, cópiese y publíquese.

J e s ú s  P e r i l l a  V-— R am ón R o s a l e s — S ix to  A. Z eb d a . 
A b td r o  Cam püzano M á rq u ez—José M. Medina E., Se
cretario.

DICTAMEN
sobre la caución ofrecida por el sefior Isidoro Ordófiez. para asegurar su mane

jo como Contador del Estado Mayor General del Ejército.
(Consejero ponente, doctor Perilla, V.).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, febrero 
veinticuatro de mil novecientos veinte.

Para asegurar su manejo como Contador del Éstado; 
Mayor General, el señor Isidoro O rdóñez, nombrado con las 
formalidades de derecho para ese empleo, ofrece constituir hi
poteca sobre la casa número 125 de la calle 2  ̂de esta ciudad, 
así como sobre el terreno en que está edificada y i.,sus acceso
rios consiguientes.



El lote lo hubo por compra al señor Juan B. Quintero
por escritura número 1271 de 10 de octubre de 1913, ante.el...
Notario 2.0 de éste Circuito, y la casa por haberla construido 
a sus propias expensas, según declaraciones rendidas ante el 
Juez l 9 del Circuito en lo Civil de Bogotá por los señores 
Gustavo E. García y Heliodoro Castañeda.

Los peritos nombrados por el Consejo para avaluar la 
finca, le fijan el precio de cuatro mil cien pesos.

Tocante a la libertad de ese inmueble, en la certificación 
del Registrador de instrumentos públicos y privados de este 
Círculo se dice únicamente que no ha sido vendida por el se
ñor Ordóñez, pero no se sabe si sobre él pesen hipotecas u 
otras limitaciones que hagan inaceptable para el Estado la ' 
caución que en su favor se piensa constituir. Es pues indis
pensable que la certificación se complemente y abarque un es
pacio de tiempo no inferior a treinta años, contados hacia 
atrás desde la fecha en que se otorgue la escritura de hipóte: 
ca, durante los cuales ha de resultar la completa libertad y el 
pleno dominio de la finca. ^

Por, tanto, el Consejo de Estado estima que sobre la casa 
número 125 de la calle 2  ̂puede el Gobierno aceptar, por los 
linderos qué están determinados en el título respectivo, hipo
teca hasta por dos mil cincuenta pesos, siempre que de la cer
tificación complementada aparezca la libertad del inmueble ' 
durante el tiempo que la ley exige. /

Cópiese, notifíquese y devuélvase."

S ix t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r il l a  V . -  A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — José M. Medina É., 
Secretario.
t N ‘

AUTO
. por el cuál se niega un desglose.

Sala de to Contencioso Administrativo—Bogotá, febrero veinticuatro de mil
novecientos veinte. • . ^

' (Consejero ponente, doctor P erilla  V.).

Vistos: Los señores José Antonio y María Francisca Pa- 
tiñó, herederos del señor Federico Patino, cesionario en el 
juicio sobre reconocimiento y pago de empréstitos exigidos%n 
la guerra de 1895 a Pedro A." Gandica, solicitan el desglose 
del documento expedido por el señor Colector de Rentas de



Cúcuta el 2 de febrero de ese mismo año, «para efecto de que 
pueda ser cambiado por atestación.»

El Fiscal se opone a ese desglose porque el objeto de él 
es el de subsanar la grave deficiencia de que adolece de no fia - 
berse convertido oportunamente en atestación, procedimiento 
que pugna con la ley, porque el demandante debe acompañar 
a la demanda las pruebas en que funda su derecho, y una vez 
admitida, sólo al sustanciador corresponde la facultad de or
denar su ampliación, de conformidad con los artículos 23, 26 
y 28 de la Ley 163 de 1896 y 84, ordinal a), de la Ley 130 de 
1913.

Para resolver se considera:
En estos juicios con la demanda deben presentárselas 

comprobaciones del derecho que se reclama. Los recibos de 
origen departamental carecen de mérito mientras no sean 
convertidos en atestación, con las formalidades determinadas 
en el Decreto 104 de 1913. Si fuera dable llenar ese requisito 
esencial después de instaurada la demanda, la entidad sen
tenciadora se extralimitaría concediendo ün término probato
rio que la ley de la materia no ha establecido, fuera de que de 
esa suerte el demandante ejercitaría un derecho que tampoco 
está consagrado en los preceptos correspondientes.

De ahí que en un caso análogo esta Sala singular hubiera 
dicho en auto de 21 de octubre de 1919: _

«En los términos del artículo 10 de la Ley 163 de 1896, 
en relación con los 22 y siguientes de allí, la demanda debe 
presentarse con las pruebas en que se funda, y ordenado el 
traslado de ella, sólo al Fiscal le es dado solicitar ampliacio
nes. Significa esto que si las aducidas por el actor adolecen 
de defectos o carecen de formalidades que la ley prescribe, la. 
.culpa o el descuido del demandante en no haberlas aparejado 
debidamente antes de iniciar el juicio, no puede subsanarse 
dentro del debate» dado que de acuerdo con los preceptos ci
tados su,intervención al respecto termina desde que lá de
manda es admitida.»

Por lo expuesto, el Consejo de Estado en Sala singular de 
lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad dé la ley, niega el 
desglose que se pide. '

Cópiese y notifíquese.
J e s ú s  P e r i l l a  V. — fosé M. Medina E . , Secretario



EL CONSEJO DE ESTADO ~-

resuelve que no hay lugar a declarar la nulidad de los artículos 2.0 y  3 .® del
Decreto 1640 del-Poder Ejecutivo, acusado por Jorge M. Camargo.

(Consejero ponente,, doctor Perilla V.)*

Consejo de Estado —Sala de ío Contencioso Administrativo.—Bogotá, marzo 
primero dé mil novecientos veinte.

Vistos: En memorial de 18 de octubre del aña 
pasado, el señor Angel María Serrano, con poder confe
rido por el señor Jorge M. Camargo, acusó de nulidad el 
artículo 2° del Decreto ejecutivo número 1640, de 23 
de agosto de ese mismo año, por el cual se resolvió 
«conceder retiró temporal del servicio activo al Teniente 
Coronel Jorge M. Camargo, Comandante de Batallón del 
Regimiento de Infantería Cartagena número 6.»

Estima el demandante que el artículo acusado es vio- 
latorio de los artículos 6.° y concordantes, de la Ley 71 
de 1915 y 2° de la 99 de 1913,

La razón de la demanda-la expone asi:

«El Teniente Coronel Jorge Camargo fue destinado 
al Regimiento Infantería Cartagena número 6, acantonado 
en la ciudad de Cartagena, y marchó a su destiño en per
fecto estado de salud. ■Después de varios meses de perma
necer allí contrajo una fiebre palúdica de carácter agudo, 
que ló obligó a solicitar una licencia* de diez días para 
trasladarse a esta ciudad, como lo hizo en ei raes'pasado. 
Llegado a Bogotá, de conformidad con las prescripciones 
militares reglamentarias, hizo su presentación oficial, por 
escrito,. pues su estado de salud no le permitió hacerlo 
personalmente. Como se hallaba en el Ministerio una 
solicitud de licencia por sesenta días, con derecho asuel
do, el mencionado Oficial, justamente alarmado por e l 
gravísimo estado de su salud, se trasladó a Sogamoso* 
donde reside .su familia, para activar su curación. Mien-



tras tanto el Ministerio dictó el Decreto a que rae refiero, 
en vez de resolver la petición de licencia.

«De acuerdo con el artículo 6° de la Ley 71 de 1915 
solamente hay cuatro caisos en que se puede conceder el 
retiro temporal a un Oficial.^ De esos casos solamente es 
aplicable al presente el 3.°, o sea el que se refiere a la  
enfermedad del mismo. En conformidad con esa dispo
sición, el Grobierno puede conceder el retiro temporal del 
Oficial; pero por una parte, como el significado mismo de 
las palabras lo está indicando, debe ser a virtud de soli
citud, puesto qué sólo so,'concede lo que se pide, y por 
otra, no puede concederse ese retiro sino eü la forma pre- 

' vista por el artículo 29 de la Ley 99 de 1913, que dice, 
textualmente:

*‘Los miembros del Ejército que contrajeren enferme
dad temporal en el servicio disfrutarán, durante el tiem
po que dure ésta, de todo el sueldo asignado a su empleo.”

«De acuerdo pues con esta disposición, el Oficial 
que ha contraído enfermedad- en el servicio tiene dere
cho perfecto a cobrar su sueldo entero durante todo 
el tiempo.de la enfermedad. Y en el caso presente el De
creto del Poder Ejecutivo ha violado claramente esta 
disposición, puesto que a un Oficial que contrajo en
fermedad en el servició le concede un retiro temporal, 
que él no ha solicitado, y no le reconoce el sueldo 
a que tiene derecho. Esa disposición no ha sido descono
cida por el Gobierno antes de ahora en ningún caso, y 
antes bien, cuanclo la Administración anterior se impuso 
un plan de severas economías, tropezó con la disposición 
de la Ley 99, y el Poder Ejecutivo, por Decreto 1071, 
de 13 de octubre de 1914, declaró expresamente que esa 
disposición de la Ley era intocable, a pesar de las fa
cultades amplísimas de que estaba dotado el Grobierno, y 
que en nigún caso se desconocería el derecho de los Ofi
ciales que se encontraban en el caso de enfermedad pre
visto por la ley. De acuerdo pues con las disposiciones



citadas, el Teniente Coronel Camargo |iene pleno derecha 
a que se le pague su sueldo entero por todo el tiempo que 
dure la enfermedad contraída por él en el servicio, y el 
Decreto del Grobierno que desconoce ese derecho es 
absolutamente contrario a la ley, en cuanto sé refiere al 
Teniente Coronel Jorge Camargo.» :

En escrito de fecha veintiuno de octubre el deman
dante adicionó su primer memorial en el sentido de pedir 
que se declare igualmente nulo, por ser contrarió a la ley, 
y como consecuencia de la nulidad del artículo 2.° acu
sado, el artículo 3.° del mismo Decreto, en la parte refe
rente al nombramiento del señor Félix Restrepo Briceño 
para reemplazar, en propiedad, al Teniente Coronel Jor-_ .. 
ge Camargo.

El texto de las disposiciones es como sigue en la par
te denunciada:

«Artículo 2° Concédese retiro temporal del servicio 
activo al Teniente Coronel Jorge Camárgóv Comandante - 
de Batallón del Regimiento de Infantería Cartagena nú
mero 6.

«Artículo 3.° Destínase a los siguientes Oficiales:

Mayor Félix Restrepo B., al mismo empleo en el  Car
tagena número 6.»

En el resumen de las alegaciones orales de la au
diencia, el señor Fiscal expone las siguiente razones para 
conceptuar que no es el caso de declarar nulas las, dispo
siciones acusadas:

«1® Porque el Presidente de la Repiiblica, como su
prema autoridad administrativa, tiene facultad para nom
brar y remover libremente y en todo caso sus agentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 120, ordinal 6.°, 
de la Constitución; y la fuerza pública depende en todo 
del Grobierno en virtud de lo dispuesto en los artículos 22. 
y 23 del Código Militar. Esta dótrina es la misma senta
da en la Resolución presidencial de fecha 15 de enero



de 1917, publicada en el número 15998 del Diario 
Oficial.

«2^ Porque cuando hay incompatibilidad entre una 
disposición constitucional y otra legal, se aplicará de pre
ferencia aquélla, al tenor de lo determinado en el artícu
lo 40 del Acto legislativo número 3 de 1910.

«3® Porque el Gobierno puede conceder el retiro tem
poral del Ejército a los Oficiales de guerra cuando éstos 
contraigan enfermedades no declaradas incurables, según 
lo prescrito en los artículos l 9, ordinal &), y 6.°, ordinal 3®, 
de la Ley 71 de. 1915, sin necesidad de que el retiro sea 
solicitado por el interesado— como lo sostiene el apodera
do del demandante—y sin perjuicio de que el militar ha
ga uso del derecho que le reconoce el ordinal 4.° del ar
tículo 69 de' lja misma Ley.

«4^ Porque aunque fuera jurídica la tesis del de
mandante, de que el retiro temporal no se puede conce
der sin solicitud del interesado, no consta en el expedien
te que el retiro deque se trata se otorgara sin previa 
solicitud del demandante.

« 5 /Porque el retiro temporal de un Oficial en el caso 
del ordinal b) del artículo l 9 en relación con el ordi
nal 39 del artículo 69 de la Ley 71 de 1915, no da de
recho a sueldo, y por lo mismo es infundada la pretensión 
sostenida por el demandante.

«6^ Porque en el Decreto que se acusa no se ha nega
do al interesado el derecho que tenga o pueda tener para 
devengar sueldo, punto que decidirá el sefior Ministro de 
Guerra al estudiar la solicitud del señor Camargo, dirigi
da desde Sogamoso, con fecha 30 de agosto último.

«7^ Porque el artículo 29 de la Ley 99 de 1913 no 
es aplicable al caso que se contempla, desde luégo que el 
demandante no ha comprobado qtfe la enfermedad tempo
ral que sufrió en Cartagena fuera adquirida en el servi
cio militar, requisito indispensable para que tuviera de
recho a sueldo.



«S9, Porque en los certificados expedidos por ei Mé
dico de Sanidad y por otro facultativo en Cartagena con 
fecha 24 de julio úlfcimo, no se expresó si la enfermedad 
que sufría el Teniente - Coronel Camargo lo inhabilitaba 
para prestar sus servicios, de acuerdo con lo ordenado en 
las Resoluciones del Ministerio de Guerra números 58 y 9, 
datadas el 4 de octubre de 1915 y el 23 de febrero de 
1917, respectivamente, publicadas en el Diario Oficial 
números 15615 ’y 16086. De acuerdo con la última de 
estas Resoluciones, el Gobierno-ha podido no darle cur
so a la solicitud de licencia por no estar debidamente apa
rejada la prueba que le correspondía presentar al peti
cionario; y

<<9-Porque ni siquiera se acreditó en el expediente 
que el memorial de licencia suscrito en Cartagena- con 
fecha 24 de julio del présente año,por el Teniente Co
ronel Camargo, se recibiera en el Ministerio de Guerra 
antes de dictar el Decreto acusado.»

Observada la tramitación correspondiente, ha lle
gado el negocio al estado de ponerle término, y a ello 
procede el Consejo', previas las siguientes consideraciones:

V La demanda no acusa el Decreto porque haya remo
vido al Teniente Coronel Jorge M. Camargo del destino 
de Comandante de Batallón del Regimiento de. Infantería 
Cartagena número 6; de suerte que no versando la litis 
sobre ese extremo, son inconducentes, a juicio del Conse
jo, la primera y la segunda de las razones aducidas por 
la Fiscalía. Si el acto del Gobierno hubiera decretado la ; 
remoción y fuera ese capítulo de demanda, sería el caso 
de estudiar lo referente a las facultades que al Presidente 
de la República corresponde sobre nombramiento* y re
moción de Oficiales del Ejército.

El problema que se confronta es distinto, y puede 
plantearse así: en aplicación de la Ley 71 de 1915 ¿tiene 
el Gobierno facultad para decretar el retiro temporal de 
los Oficiales de Guerra aun sin solicitud del interesado?



El, demandante afirma que el retiro temporal no pue
de concederlo el Gobierno sin que medie solicitud del Ofi
cial respectivo. Dice, como se ha visto:

«De acuerdo con el artículo 69 de la Ley 71 de
1915, solamente hay cuatro casos en que se puede con- . 
ceder el retiro temporal del Oficial. De esos solamente, 
es aplicable al presente el 39, sea el que se refiere a la 
enfermedad del mismo. En corformidad con esa disposi- 
cióu el Gobierno puede conceder el retiro temporal del 
Oficial, pero por una parte como el significado dé las  
palabras lo está indicando, debe Ser a virtud de solicitud, 
puesto que sólo se concede lo que sé pide. . . . »

Se copia el texto del precepto invocado:
«Artículo 69 Se comprenderán en al retiro temporal: /
« l9 Los Oficiales inscritos en el Escalafón Militar, 

que no hayan llegado a las edades de que trata el artícu
lo 8° de esta Ley.

«29 Los Oficiales que seanllamados por el Gobierno 
*a calificar servicios. Se entiende por calificar servicios la 
comprobación del tiempo dél servicio militar del Oficial, 
sus campañas, acciones de guerra y demás actos de su 
carrera profesional, o sea la formación de su hoja de ser
vicios, la que le da derecho a pensión o recompensa, de 
conformidad con la presente Ley.

«39 Los Oficiales que contraigan enfermedades no 
declaradas incurables, o que hayan sufrido cualquier otro 
accidente que les imposibilite hasta por un año para el 
servicio activo.

«49 Los Oficiales que soliciten el retiro por motivo . 
justificado, si no están comprendidos en el caso, previsto 
por el artículo 49 de la presente Ley.»,

Es de observar, desde luégo, que en el texto trans* 
crito no se hace uso del verbo conceder que la demanda 
estima de importancia decisiva, porque en su concepto 
no puede concederse una cosa sino cüando se pide; y



/

como el retiro temporal lo concedió él Decreto sin haber 
sido solicitado, concluye que el acto delG obiem oviola  
el memorado artículo 6.°

, Se comprenderán en el retiro temporal— son los tér
minos con que empieza la disposición,-—lo cual equivale 
a decir que hay lugar a ese retiro en cualquiera de los 
cuatro casos que enumera. De éstos, los tres primeros 
no implican necesariamente petición previa, porque si así 
fuera sobraría el contemplado en el ordinal 49r que exige 
la solicitud del Oficial por motivo justificado para qué; 
haya lugar a decretar el retiro temporal. Luego desde' 
que en éste se da derecho al Oficial para solicitar el re
tiro, es porque cuando ocurra cualquiera de las otras tres 
hipótesis es potestativo del Gobierno decretar el retiro 
sin que el Oficial lo solicite.

Patente es, de otro lado, que la petición del Oficial 
no cabe en el caso 2.°, porque desde que allí se Consigna 
como facultad exclusiva del Gobierno la de llamar al Ofi
cial a calificar servicios, el ejercicio de esa facultad no 
puede estar sujeto a la voluntad o al capricho de quien* 
la ley no le concede el poder para reclamarla. -

Y no se objete que el término concedido empleado 
por el inciso b) del artículo l 9—tratándose del retiro- 
temporal o absoluto del servicio.activo,—implica necesa
riamente que ha dé haber solicitud del interesado, pues 
si, como se ha visto, esa petición no procede cuando el 
Oficial es llamado a calificar servicios, tampoco es ele-, 
mentó indispensable cuando contrae enfermedades. no de
claradas incurables, una vez que en ninguno de esos ca
sos exige la ley la solicitud previa del Oficial. •

De todo esto se deduce que el artículo 1.° hace uso- 
del verbo conceder no solamente en la acepción restric
tiva, y única de convenir, sino también en la general de 
dar, que comprende la de proveer en algún empleo u, 
oficio.' . ■ ' "v

En una palabra: cuando ocurren los casos de los ordi
nales 1° y 39 del artículo 6° puede o nó preceder solicitud.



del Oficial, sin que haya violación de la ley si ee decreta . 
el retiro sin esa solicitud.

De las certificaciones juradas de un médico de Car
tagena y del Oficial de Sanidad del Regimiento del mis
mo nombre, en donde servía el Teniente Coronel Camar
go, resulta la prueba de que este Oficial había contraído 
enfermedades en el servicio y que ellas no han sido de
claradas incurables. Esos testimonios constituyen el fun
damento legal para que el Grobierno pudiera decretar el 
retiro temporal; y aun cuando estuvieran encaminados a 
sustentar la licencia que el militar solicitaba, el Gobierno, 
en ejercicio de la atribución' que le .jda la ley invocada 
por la demanda, pudo perfectamente y conforme a dere
cho prescindir de considerar la licencia y decretar, orde
nar o conceder el retirp temporal.

Si se estiman exéesivas.las atribuciones que la Ley 
da al Gobierno por los perjuicios que el ejercicio de ellas 
ocasiona o puede ocasionar a los interesados o a la mis
ma institución militar, expeditos están los medios señala
dos por la Constitución para corregir o contener los de
fectos de ese acto legislativo; pero ínientras esté vigente, 
al-juzgador no le corresponde sino aplicar sus preceptos 
tales como se encuentran consignados.

A juicio del Consejo el artículo 2.° acusado no es 
tampoco violatorio del 29 de la Ley 99 de 1918. Ni aque
lla disposición ni ninguna otra del Decreto niegan al T e - , 
niente Coronel Jorge Camargo el derecho a percibir su ; 
sueldo por todo el tiempo que dure o haya durado la en
fermedad. Si es verdad que el Teniente Coronel Camar
go no está hoy én servicio debido al Decreto que dispuso . 
su retiro temporal, también lo es que si cuando contrajo 
la enfermedad era miembro del Ejército y estaba pres
tando sus servicios, indiscutible resulta el derecho a que 
se le pague el sueldo íntegro asignado a su empleo pot 
todo el tiempo de la enfermedad.

Si así no se entendiera y aplicara el artículo 2° de 
o la Ley 99 de 1913, podría en todo caso eludirse su cum-



-v- - ■ .................... •• ■

plimiento con sólo decretar el retiro temporal del Oficial 
que contraiga cualquiera enfermedad en el servicio. De 
esa suerte quedaría sin efecto alguno el precepto por 

.ojbra.de.una interpretación que se opone abiertamente a 
conocidas reglas de hermenéutica consignadas en textos 
positivos de nuestra legislación. Y apenas es necesario 
notar que cuando el legislador reconoce un derecho, su 
efectividad no puede quedar a merced del capricho^ del 
querer de las autoridades. '

Por estas razones el Consejo se aparta al respecto 
así de las alegaciones de la Fiscalía como de los concep
tos de la parte demandante. . ' V 

El artículo 3" denunciado, en cuanto destina al Ma
yor Félix Restrepo B. al puesto que desempeñaba el Te
niente Coronel Camargo, én nada quebranta la ley. Reti
rado el segundo, se imponía la necesidad de nombrar quien 
lo reemplazara para que no sufriera quebranto el orden, 
la disciplina y la marcha regular del Batallón; Indudable 
es la atribución que la Constitución y las leyes confieren 
al Presidente de la República tocante a la provisión de 
esos empleos.

Conviene hacer notar que el nombramiento del Ma
yor Restrepo no lo hace el Decreto en propiedad, como 
se afirma en el libelo de demanda. La destinación de ese 
individuo en la forma que lo hace el artículo tildado 
deja 0.1 Gobierno en completa libertad para llamar nueva
mente al mismo puesto al Teniente Coronel Camargo en 
cualquier momento que el Presidente de la República lo 
estime conveniente, al tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 59 de la Ley 71 de 1915. ?

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo en parte con el concepto fiscal, y administrando 
justicia en nombre de República y por autoridad de la ley,

r e su e l v e :... ^  ̂ ... .. .  ̂ ..... ... .. .

No hay lugar a declarar, por las razones alegadas 
en la demanda, la .nulidad de los artículo 2° y 3“ del



Decreto 1640 de 1919, expedido por el Poder Ejecu- c 
tivo.

Notifíquese, cópiese, transcríbase al Grobierno por 
conducto del Ministro respectivo, publíquese en los Ana
les y archívese el expediente.

S ix to  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y.— A r tu r o  Campu
zano  M árq u ez— R am ón R o s a le s — José M. Medina JEn 
Secretario.

CONCEPTO

sobre los títulos de propiedad presentados por el señor David Rosas para que 
se le admita como Administrador de Hacienda Nacional del Tolima.

(Consejero ponente, doctor Kamón Rosales).

Consejo de Estado—Sala de Ja Contencioso Administrativo—-Bogotá, mar- 
■ zo primero de mil novecientos veinte.

Con el fin de que el Consejo emita concepto sobre 
. los títulos y certificado de propiedad y libertad de que 
trata el artículo 289 del Código Fiscal, remitió el señor 
Ministro de Hacienda, con fecha lí) del pasado mes de 
febrero, los documentos que acreditan la propiedad y li
bertad de una casa de propiedad del señor David Rosas, 
que éste presenta para asegurar su manejo como Admi
nistrador de Hacienda Nacional dél Tolima, para que 
fue nombrado, y cuyo nombramiento le fue confirmado 
por Decreto ejecutivo número 319 del 12 de febrero 
próximo pasado.

Del título respectivo aparece que el señor. RoSas 
hubo la casa por compra que de ella hizo al señor Do
mingo Mendoza G., según escritura pública número 689 
del 23 de junio de 1906, otorgada ante el Notario 4° de 
de esta ciudad; y del certificado de libertad número 604 
del Registrador de instrumentos .públicos y privados 
del Círculo de Bogotá, consta que la dicha finca no apa
rece, desde el primero de enero de mil ochocientos



ochenta y nueve hasta el veintiuno del mes de febrero
último, con embargo, hipoteca ni demanda. ..... -.......... r-

Los peritos nombrados por el Consejo avaluaron el 
inmueble en siete mil quinientos noventa pesos ($ 7,590), v 
suficientes para responder pór tres mil setecientos no
venta y cinco pesos ($ 8,795). " x‘ ■

En tal virtud, el Consejo de Estado, en fista de los 
títulos respectivos, es de concepto que la finca ofrecida 
por el señor David Rosas para asegurar el manejo a que 
se refieren estas diligencias, está libre de todo gravamen, 
y que el certificado de libertad debe extenderse hasta el 
día en que se formalice la caución. > -

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expendiente al > 1 
Ministerio respectivo. _ _____

S ix to  A . Z é r d a —  R am ón R o s a le s — J e s ú s  P e r i l l a  Y. 
A r tu r o  Cam puzano M árq u ez— J o s é  M. Medina E., Secre- , 
tario. ■■

por la cual se resuelve en el juicio por expropiaciones y suministros, entabla
do contra ía Nación por el doctor Santiago Ospina; apoderado del doctor

Víctor Higuera. • v

(Consejero ponente, doctor Zerdá).

Consejo de Estadó — Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, marzo 
dos de mil novecientos veinte. ( ;

Vistos: El señor doctor Santiago Ospina A., con poder 
especial del doctor Víctor Higuera, demandó para su cliente 
el reconocimiento y pago por la Nación de varias expropia^ 
ciones que las fuerzas del Gobierno le hicieron en los años dé
1899, 1900, 1901 y 1902 en los Municipios de Chitagá, ha
cienda de «La Floresta,» El Cerrito, sitios de «Chachabrí,* 
«Los Laureles,» «Anagá,» «La Rosilla,» «El Voladors> y «Ti- 
nagá» y La Concepción, sitio de «Rodeo de Nitagá,» en el 
antiguo Departamento de Santander. . '

Esta demanda, estimada en catorce mil ochocientos diez 
y siete pesos ($14,817) oro, fue dirigida y presentada a la



Comisión del ramo y registrada allí bajo el número 706 de 13 
de septiembre de 1905, con los documentos probatorios 
adjuntos, de que se hará mérito en su lugar.

Después de tramitada, la decidió el Ministerio del Teso
ro en Resolución númeVo 961 de 21 de febrero de 1911, con
denando a la Nación al pago de doscientos setenta y cuatro 
mil seiscientos pesos ($ 274,600) papel moneda, y se.ordenó 
cousultatr con la Corte Suprema de Justicia. (Folios 45 a 46).

. El expediente fue repartido el 10 de junio de 1914 eft el 
Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, y lué
go en esta Sala el 25 de septiembre de 1915.

El mismo doctor Ospina, con poder especial del propio 
“doctor Higuera, por libela registrado en la Comisión del 
ramo, bajo el número 804 de 24 de octubre de 1905, demandó 
a la Nación por el reconocimiento y pago de otras expropia
ciones efectuadas por las mismas fuerzas armadas en el cita
do Municipio de Chitagá, hacienda de «Burgua,» en los años 
de 1900 y 1901.

Esta demanda, acompañada de los - comprobantes que se 
estudiarán en su lugar, fue decidida por el mismo Ministerio 
en Resolución número 945 delude marzo de 1910, conde
nando a la Nación a pagar la suma de ciento un mil pesos 
i($ 101,000) papel moneda, y se ordenó también la consulta 
á la Corte Suprema de Justicia (folios 94 y 95). También fue 
apelada por el apoderado y concedido el recurso.

El 11 de marzo de 1916 fue repartido el expediente en 
esta Sala. _

Por resolución ejecutoriada del Consejero sustanciador, 
fechada el 30 de octubre de 1916 (folios 115 vuelto), se decretó 
la acumulación de estos juicios, sobre cada uno de los cuales 
ha emitido concepto sustancial y adverso al señor Fiscal del 
Consejo, de que se hablará oportunamente.

Para fallar estos negocios., se considera cada cual por 
estar apoyados en pruebas diferentes; pero antes se anota 
que la Sala sustanciadora acordó un auto para mejor proveer 
para cerciorarse de que ciertos jefes militares, euyas fuerzas 
consumaron las expropiaciones que ordena pagar esta Reso
lución, hacían parte de los Ejércitos del Gobierno, lo qué"así 
resultó, menos en cuanto a un Jefe, el General Pastor Mo
gollón, de quien no se pudo obtener dato alguñó, lo que, en 
concepto de la Sala, no desmejora el mérito probatorio con
cedido por la ley a la prueba testimonial: la respectiva certí-



ficación oficial confirma el carácter oficial oportuno respecta _ 
de once Jefes.

Expediente número 706, o demanda por catorce mil 
ochocientos diez y siete pesos ($ 14,817) oro.

Para mayor orden y precisión se divide esta demanda en 
dos partes, en razón de la suerte que a cada cual ,habrá d e '* 
corresponder: '

a) Expropiaciones en los Municipios de El Cerrito y La 
Concepción; y

ó) Expropiaciones en erMunicipio de Chitagá. 
a)
En el Municipio de El Cerrito se consumaron las expro- . 

piaciónes comprobadas, como se verá en seguida: ‘ 0
En el sitio de «Chachabrí»: 1

' 1900. Agosto. Las fuerzas del .General Antonio Cote,
bueyes y vacas grandes. . .  r-....................................... -4Ó-

Este hecho está comprobado con el dicho fehaciente 
dé los testigos Hipólito Muriljo, Leonardo Carvajal, . 
Isaías Flórez y Fortunato Pinto. (Folios 16 vuelto, 18,
19 vuelto y 35 vueltó). " ' .7

Los mismos testigos afirman la expropiación de ove
jas hecha- por las mismas fuerzas y época.- (Folios 17,' “ ~ '
19 vuelto y 3 6 ) ....................................................................  20

Noviembre. Las fuerzas del Coronel Florentino Jor
dán, muías amansadas................ ^ .. ..... ............... _ 2

Sobre esté hecho declaran Isaías Flórez, Andrés 
Avellaneda y José A. Pacheco. (Folios 19 vuelto, 22, 34).

En sitio de «Los Laureles»:
Abril. Las fuerzas del General Julián Arango, un

caballo de silla........................................................ .............. 1
Este hecho se demuestra con las declaraGiones de 

Isaías Flórez, Pedro Viílamizar Z. y José A. Pacheco. 
(Folios 19, 25 vuelto, 33 vuelto).

En el sitio de «Anagá»: ■
1901. Marzo 14. Las fuerzas del General Rafael Ma

tamoros, reses (novillos y vacas regulares).........................  9
Sobre esto declaran Eccehomo,. Andrés y Pastor 

Avellaneda. (Folios 20 vuelto, 22 y 23 vuelto).
1902- Agosto 17. Las fuerzas del General Aurelio , '

Parra, bestias (entre ellas un m uleto)..................9*
Los mismos declarantes (id. id.).



En el sitio de «La Rosilla de Anagá»:
1901. Marzo 14. Las fuerzas del General Matamotos, 

un macho colorado.......................... ...................................  1
Testigos, Eccehomo, Andrés y Pastor Avellaneda e 

Hilarión García. (Folios 21, 22 vuelto, 24 y vuelto).
En el sitio de «El Volador»: '
1900. Octubre. Las füerzas del General Marco A. 

Duarte, tres vacas y un buey.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Testigos. Jacobo y Pablo Ramírez y Avinicio Loza- 

da. (Folios 26, 28 y 27).
1901. Julio. Las del General Luis. F. Serrano, una 

novilla. . . . . .  . . . . . . . . .  ,. . -------.’......... . .............. 1.
Los mismos testigos. (Folios 26 vuelto, 28 vuelto y 

27 vuelto)..
„ 1902. Junio a agosto. Las de los Generales Pastor 

Mogollón y David Conde, cargas de maíz ............  . . . .  80
En el sitio dé «Tinagá»:
1900. Abril. Las del General-Julián Arango, dos ye

guas mansas y dos. ariscas. . . . . . . . .  ...........................  4
Testigos, Aquilino, Simeón y Fernando Cárdenas. 

(Folios 29, 31 y 32).
1900. Abril. Las del Capitán Francisco Espinosa,

once reses........... . „. .......... .. . . .  11
y una yegua ....... . ................... . 1

Testigos, los mismos. (Folios 29 vuelto, 31 y 32 
vuelto). .

1901. Julio. Las del Géneral Serrano:
Reses. . ; ................................................. ............  _ 16
Caballos........... ,. .......... .......................... . 3
Testigos, los mismos, (Folios 29 vuelto, 31 y 32 vuelto).
1902. Abril. Las del Coronel Juan B. Medina:
Yeguas mansas y ariscas................................ 14
Ovejas .............. . .................... . .. ... 7
Una carga de trigo. . . .  ................ . . . . . . . . . . . .  .1

Los mismos testigos. (Folios 30, 31 vuelto y 32
vuelto).

1902» Julio. Las del General Eudoro Barco:
Cargas de maíz, a $ 400 papel moneda. . . . . .  . . . < 6
Fanegas de papa, a $ 50 papel moneda el palito. . . .  8
Los mismos testigos. (Folios 30, 31 vuelto y 33).



EN EL MUNICIPIO DE LA CONCEPCIÓN

Sitio de «Rodeo de Nitagá»: r
1901. Marzo. Las del General Rafael Matamoros, 

Teses..., ............... ..................................... . . .  • . .  25
Testigos, Antonio Vera, Benigno Reyes, Esteban Suá- 

rez y Crisanto Correa. (Folios 14*vudto, 15,: 16 y 34 vuelto).
Todos estos testigos declaran de sus propias y directas 

percepciones acerca'de la propiedad de las cosas y su expro
piación. Por ello y por ser en el número que exige l'á ley y 
reunir los demás requisitos de precepto, estima la Sala que 
son suficientes para los fines de la demanda.

El señor Fiscal juzga que las pruebas son deficientes por 
no haberse acompañado los certificados de los Alcaldes res
pectivos, sobre no avalúo de bienes expropiados y expedición 
de recibos, como lo prescriben los artículos 5® y 6? del Decre
to legislativo número 104 de 1903, y que no se pueden con
siderar sustituido^ por el del señor Prefecto de la respectiva 
Provincia, que sí se acompañó. ,

A esto se observa:
Es cierto que el primero de los artículos citados requiere 

esa formalidad complementaria de la prueba testimonial; 
pero de un lado se trata de una negativa absoluta, contra 
la cual nada se ha comprobado’por er señor Fiscal, y de otro, 
ia Sala tiene facultad discrecional de apreciación de las prue
bas conforme al artículo 10 del mismo Decreto, y en virtud de 
ella estima que son suficientes las acompañadas:

, Hará uso de la facultad de fijar los precios de las cosas 
expropiadas, qüe el mismo artículo le confiere.

En cuanto a la constancia de no haber sido cancelada la 
diligencia de avalúo que exige el artículo 69, ella es una conse
cuencia de la presentación del avalúo, y como no se ha exhi
bido éste, mal puede exigirse aquélla.
;  b) .. * '  • ’ '

EXPROPIACIONES EN EL MUNICIPIO DE CHITAGÁ

Hacienda de «La Floresta.»
Estas consisten en lo siguiente:
1899. Diciembre 24. N o v i l l o s . .  . 3
1900. Febrero. Reses................. . . . . . . . . . . . . . . . ' .  10
Yeguas............................ . . . . . . . .  3



Estas fueron efectuadas por las fuerzas de los Gene
rales Manuel Casabianca y Próspero Pinzón.

Reses.................  ............................... .................... .. 20
Ovejas.............. .. ................... ......... ... ................  10
Por las fuerzas del General Manuel Medina:
Febrero y marzo:
Reses •. . . . . .  ;; ....................... 6
Yeguas... . . .  . ....... .............. . 1
Potro. . . . . .  ................ .. .......................... . 1
Caballo.......................  ............................... ...............  1
Por la del Coronel Dionisio ©onde.
Noviembre 20. Toros'. .............. • • • ;........ 2
Diciembre 10. Novillos,... .... ...............  . . . . . . .  4

1901. Enero. Novillos . . . .  , , \m................,9
Febrero. Reses.................... ...................: .......... 8
Marzo 28. Reses................... .................  . . . . . . . . . .  4
Abril 16. Toros ................................. * ....................  -3
Mayo 1° Novillos . . . .  .. ............................. ........  1
Junio 3. Novillos..........................................  1..........  1
Junio 10. Novilla ......... . ........... ..........  .............  1
"Junio 10. Toro. . . . . . . . . . . . . . . .  .. ., V ........ 1
Junio 10. Potro . .......... . ..................„..............  1
Por las del Coronel Paulino García.
1900. Diciembre 11. Yeguas .. ........ . . . . . .  9
Por las del Capitán Francisco Espinosa.
1901. Enero 10. Novillos . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. 4
Febrero 9. Novillos. . . . . . . . .  .....................................  5
Febrero 9. Cordero- - ................................................ 1
Por las del Coronel Florentino Jordán.
Febrero 15. Reses . . . . . . . . . . .  ..................... . 4
Por las del General Ramón González Valencia.
Febrero 15. Reses......................................, . .  . . . . . .  5
Febrero. 15. Y egu as........  . ..........  ......... . . . . .  5
Maráo 4. Vacas ........................ ........ .. ............. ; 2
Marzo 4. Reses............................................................  13
Por las del Coronel Julio Parada.
Diciembre. Bestias hembras y machos - .............. 70
Por las de los Coroneles Adolfo Cote y Víctpr M. 

Antolínez.



1902. Agosto. Bestias hembras y machos ............. 30
Octubre. Yeguas.... ........................... .3
Por las del General Aurelio Parra.
Para comprobar estas expropiaciones se acompañaron 

las declaraciones* de José ..Resurrección Delgado y Gregorio 
Ortiz (folios 53 y. 54 vuelto). Pero como el ordinal3.9 del ar
tículo 39 del citado Decreto legislativo exige tres declaracio
nes, hay que absolver a la Nación de esta parte de la deman
da. Merecen algunos reparos las declaraciones rendidas, que 
por lo dicho, no es de rigor especificar. t

Expediente número Expropiaciones de la hacien
da de «Burgua,» en los anos de 1900 y 190L:

1900. Febrero y marzo. Las fuerzas del General Manuel
Medina:

Reses hembras. .. . . . . .  .. ............................  14
Reses m achos................ .............................  15

. Caballos....................... ......  . . . ............................1. 4
1900. Julio. Las del General Rafáel Matamoros:
Reses...... . .................................................................. 14
1901. Mayo. Las del Coronel Manuel Cote:
Una yegua parida. . . -  -- - .............................  1
Para comprobar los hechos respectivos adujeron las de

claraciones de Gabriel, Marcos y Teodoro Peña, Higinio Mo
gollón y Dimas Pavón,- (Folios 75, 76 vuelto, 78, 79 vuelto
y 88), . ; < ■; .

De estas cinco declaraciones hay que descartar a Pavón, 
por ser testigo de referencias, y a Teodoro Peña, porque ade
más de no haberse acompañado a la demanda respectiva, 
como lo advierte el señor Fiscal en su vista (folios 120; punto 
49), no se autenticó la firma del Prefecto; que a ella se refie
re, por los superiores inmediatos. Esto no permite apreciar 
esta declaración, conforme a los artículos 99 y 39, ordinal 39,. 
del Decreto número 104 citado.

La de Mogollón no puede apreciarse en cuanto se refiere 
a. la expropiación de los caballos y a la yegua, por sér de refe
rencia, y a las catorce reses de julio, porque no dice cómo le 
consta ese hecho. En cuanto a las catorce reses hembras y 
quince reses machos, sí es tan suficiente como las de Gabriel 
y Marcos Peña, y por tanto la prueba es completa en rela
ción con la expropiación de estas veintinueve reses.



El señor Fiscal encuentra los siguientes motivos para 
que se dicte un fallo absolutorio:

La falta del certificado del Alcalde respectivo sobre no 
expedición de recibo y cancelación del. avalúo, sobre lo cuál 
cabe la misma respuesta al mismo argumento de .la primera 
demanda;

Que las autenticaciones de unas firmas, que hizo el Sub
secretario del Ministerio de Gobierno, no tienen valor, por
que, en su concepto, ellas deben ser hechas por el mismo Mi
nistro. En casos análogos ha desestimado esta Sala el reparo 
en cuestión, porque, al contrario de lo que opina el señor 
Fiscal, juzga que esa función ño está atribuida por la ley a 
la competencia privativa del Ministro;

Que no se comprobó el cárácter militar de los 3efes de 
las fuerzas que llevaron a cabo las expropiaciones. Por medio 
del auto para mejor proveer, de que antes se hizo referencia, 
sí se estableció.ese carácter militar referente a once Jefes; sólo 
de uno no se encontró referencia; pero se relaciona con la ex
propiación de ochenta cargas de maíz que hicieron las fuer
zas de los Generales David Conde y Pastor Mogollón. Basta 
con que aparezca comprobado el carácter militar del General 
Conde, como efectivamente aparece, pues la expropiación se 
atribuye en común a las fuerzas comandadas por uno y otro;

Que no consta que el Alcalde y Fiscal respectivos hubie
sen presentado ciertas declaraciones, aunque aparecen fir
mándolas. Ni esta deficiencia /ni la falta misraa.de asistencia 
de tales empleados serían suficientes para invalidar el testi
monio de los declarantes; ya porque esa formalidad no es 
esencial, ya porque su deficiencia no es imputable al deman
dante, y ya, en fin, porque ella no impide al funcionario que 
las recibe repreguntar a íos testigos, que es el objeto propio 
de la asistencia de esos empleados. A silo resolvió uniforme
mente la Corte. •

Con otras observaciones del señor Fiscal ha estado de 
acuerdo este fallo, y por eso ha desechado algunos testimo
nios.

Esta demanda se extendió al pago de perjuicios causa
dos por el incendio de dos casas pajizas en el sitió de «Ro
meral,» de Chitagá, en el mes de mayo de 1901, por las fuer
zas del Gobierno al mando del Jefe Trino o José Trinidad 
García. Sobre esto dice acertadamente el señor Fiscal, que 
el citado Decreto no reconoce la acción ejercida, y que así lo



aceptó en repetidos fallos la Suprema. Corte de.Justicia. -La 
absolución se impone.

En síntesis, hay que reconocer a favor del demandante 
un crédito a cargo de la Nación por lo siguionte:

135 reses vacunas, a $ 25 cada una. • . . ,  . ;. .  $
27 ovejas, a $ 3 cada una...... , . . .  . ». . . .

4 bestias mulares, a $ 50 cada una . . . . ;■
29 bestias cabalgares; a I 30 cada una. -. ..
86 cargas de papa, a$ 5 cada una . . . . . . . . . . . . . . .

1 carga de trigo, a $ 8 . .........................  ; ........
8 fanegas de papa . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Sumav.. . . . .  . . . i  . . . . . . .  .$ 5,156

En mérito de lo expuesto, en desacuerdo con el. señor 
Fiscal y administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, se condena á ía Nación «'a pagara!: 
doctor Víctor Higuera la suma de cinco mil ciento cincuenta 
y seis pesos ($ 5,156), valor de las expropiaciones de que se 
ha hecho mérito, en los vales a que se refiere el artículo 16 del 
Decreto legislativo número 104 de 1903.

Se absuelve a la misma de los demás cargos de la de
manda. ’

Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales del Con
sejo de Estado y.pásese copia al señor Ministro del Tesoro.

S i x t o  A . Z e r d a —J e s ú s  P e r i l l a  V .— R a m ó n  R o s a 
l e s — A r t u r o  C a m p u z a n o  v M á r q u e z  —José M. Medina 
E., Secretario.

Vi

SE RvEFORMA ;
un auto de la Sala de Decisión de la Corté de Cuentas. i

. (Consejero ponente, doctor P erilla  V.).

Consejo de Estado—Sala délo Contencioso Administrativo —Bogotá, marzo 
dos de mil novecientos-veinte.

Vistos: La cuenta de la Habilitación del Batallón !1? del 
Regimiento Boyacá número 9, correspondiente a los 'meses 
de enero a agosto de 1913, fue fenecida provisionalmente por 
auto número 53 de 6 de mayo de 1919, con un alcance de

3,375
81

200
870
430

8
192



dos mil quinientos nueve pesos seis centavos, a cargo del 
responsable, sefior Alonso Martínez Madriñán.

Los alcances parciales provienen: el de enero, por setenta 
y cuatro pesos treinta y dos centavos, por haber hecho pagos 
a individuos pertenecientes a unidades distintas de aquella 
de que era Habilitado, y por haber pagado sueldos y Sobre
sueldos a Oficiales que sí pertenecían a su Batallón, pero que 
se hallaban con licencia o en lugares que por su buen clima 
no quedaban comprendidos en.el sobresueldo asignado a mi
litares acantonados en Puerto Asís, por Decreto número 456 
de 1913. El de febrero, por ciento tres pesos sesenta y un 
centavos, proviene de sueldos y sobresueldos pagados al Te
niente Luis A. Gómez y a los.'Subtenientes Eladio Phena y. 
Jacinto Barón, como presentes en. Puerto Asís. El de marzo, 
por cuatrocientos trece pesos, nueve centavos, por pagos 
hechos en diez y nueve días de febrero a individuos desacuar
telados el diez de ese mes, y por sueldo y sobresueldo del T e
niente Luis A. Gómez. El de abril, por mil cincuenta y seis- 
pesos cincuenta y cinco centavos, por haberle entregado el 
Administrador de Hacienda de Pasto mayor suma de la que 
le correspondía para el Batallón, y por pago de sueldos y so
bresueldos al Teniente Luis A. Gómez y a los Subtenientes 
Jacinto Barón y Eladio Penha. El de mayo, por doscientos 
veinticinco pesos cincuenta centavos, proviene de pagos he
chos a individuos que no hacían parte de la guarnición en 
Puerto Asís. EÍ de junio, por sesenta y siete pesos diez cen
tavos, por falta de recibos que comprueben los pagos y por 
no haber enterado al Montepío Militar cuotas de dos deser
tores. El de julio, por cuatrocientos seis pesos sesenta cen
tavos, por pagos hechos a individuos que no .estaban de 
guarnición en Puerto Asís; y el de agosto, de doscientos cua
renta  ̂ocho pesos cincuenta y un centavos, por análogas 
cáusas. ^

Apelado el auto por el responsable, la Sala de Decisión 
de la Corte lo reformó por medio del marcado con el número 
216, de 4 de agosto de 1919, reduciendo el alcance a la can 
tidad de mil. trescientos treinta y ocho pesos cincuenta y un 
centavos, en vista de las comprobaciones aducidas y que con
forme a la ley daban mérito para la reducción decretada.

\ Vino el negocio a virtud de alzada contra la providencia 
últimamente mencionada. Llenados los trámites de regla, se 
procede a resolver. ,



El artículo 268 del Código Fiscal faculta a los pagadoréjs 
residentes fuera de la capital dé la República p'ara reconocer
ía pagar los gastos periódicos del servicio público, dentro de 
los límites del Presupuesto, sobre las. nóminas que se les pre
senten, o sobre cuentas de cobro, con las formalidades,allí 
prescritas. Para erogaciones extraordinarias necesitan auto
rización'especial del Ministerio del Tesoro.

El Decreto 456 de 1913 reconoció a los Oficiales subalter
nos y á los individuos de tropa de la guarnición de Puerto 
Asís, el derecho a un sobresueldo del veinticinco por ciento, 
de las asignaciones respectivas, desde la fecha del acantona
miento en aquel lugar y durante todo el tiempo que perma
necieran allí. .

En presencia de estos textos se tiene pues que como gas
tos periódicos del servicio de,ben reputarse los sueldos y so
bresueldos de los Oficiales subalternos y de los individuos de 
tropa qué perteneciendo al Batallón cuya cuenta se examina,' 
estuvieran de guarnición en Puerto Asís en los meses que 
comprende la misma cuenta; y que todo pago que por. otra 
causa distinta se haya hecho por el Habilitado, sin ser de' 
aquellos que están dentro de los límites del Presupuesto, 
fueron erogaciones extraordinarias, y como tales necesitaban 
de autorización especial del Ministro del Tesoro.

Ahora bien: del informe del Archivero General del Ejér
cito, expedido el 9 de septiembre de 1919, resulta que en el 
mes dé febrero de 1913 el Teniente Luis A. Gómez ¿tacíá 
parte de la guarnición dé Puerto Asís. Aunque en el mismo 
casó aparecen en el mes de julio el Capitán Jesús Rodríguéz 
A., el Sargento primero Celso Sandoval, el Sargento segun
do Policarpo Sierra, el Cabo primero Ernesto González, el 
Cabo segundo José E. Lópe ,̂ y los soldados Alfredo ̂ Ramí
rez, Emiliano Rojas y Rufino Martínez, de las copias sobre 
comprobantes de los pagos a estos individuos, pedidas a la 
Corte de Cuentas por el Consejo de Estado, en auto de me
jor proveer, se viene en conocimiento de que entonces se ha
llaban en Bogotá unos, y otros en Pasto, y por lo tanto no 
los cobijaba él Decrete 456 mencionado.

De modo q&e del álcánee de itiil trescientos treiüta y ocho 
pesos cincuenta y un centavos sólo hay lugar a deducir, la 
cantidad de sesenta y nueve pesos por sueldo y sobresueldo 
del Teniente Luis A. Gómez, de guarnición en Puerto Asís 
en el mes de febrero.

No hay cora probantes fehacientes para estimar que fue-



ron hechos dentro de la ley los pagos que motivan el resto 
del alcance en cuestión. Por tanto el Consejo de Estado, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por au to
ridad de la ley,' reforma el auto número 216 de 4 de agosto 
de 1919," de la.Sala de Decisión de la Corte de Cuentas, en el 
sentido de reducir el alcance definitivo de la Habilitación del 
Regimiento Boy acá numero 9, Batallón 1.°, de enero a agos- ’ 
to de 1913, a cargo Bel señor Alonso Martínez Madriñán, a la 
cantidad de mil doscientos sesenta y nueve pesos cincuenta 
y un centavos.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S ix t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .—A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —José M. M edina E ., 
Secretario, . . "

EL CONSEJO DE ESTADO . :
declara nula la Resolución número 159 de diez de agosto de mil novecientos

diez y siete, proferida por el Ministro de Agricultura y Comercio.

. (Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de, Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo- -Bogotá, marzo 
dos de mil novecientos veinte. .

Vistos: En memorial de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos diez y Siete el señor Manuel María González ha 
intentado la revisión de la Resolución número 159 de 1917, 
del Ministerio de Agricultura y Comercio, acto por el cual se 
adjudicó como baldío al señor Antonio Clavijo’ un terreno 
que el demandante afirma es de su propiedad.

La providencia, en lo principal, dice:
«Ministerio de Agricultura y Comercio—Sección 3 .a -  Bogotá, agosto diez de 

mil novecientos diez y siete.

«Estando el anterior expediente arreglado a las disposi
ciones legales, se resuelve:

«Adjudicar al señor Antonio Clavijo S., a título de cul
tivador, el terúeno baldío denominado Génova, ubicado en 
jurisdicción, del Municipio de Paüdi, Departamento de Cun- 
dinamarca, el cual mide una superficie de mil veinte hectáreas 
(1,020). siete mil ciento veinticuatro metros cuadrados (7,124),

A. del C. de E .—10



y cuyos linderos, según aparece de la exposición presentada 
por el agrimensor nom brado al efecto y rectificad a por la 

' Oficina de Ingeniería del Ministerio de Obras Públicas,, son 
los siguientes: -

“A partir de una piedra natural en la qüebrada de la 
JJnchía, en la parte baja de esta quebrada, colindando 
con Ismael Contento Torres, a los S. 86° 30’ E ., línea recta 
de 240 metros; de allí, al azimut S. 9o 30’ N. E., línea recta, 
de 505 metros; de allí, al azimut S. 60° 45’ E., línea recta 
de 1,430 metros; de allí al azimut Ni. 82° 3ü’ E., línea recta 
de 560 metros; de allí, al azimut S. 52° 40’ E-, línea recta de 
1,025 metros; de allí, al azimut S. 40° E., línea recta de 80 
metros; de allí, al azimut S. 55° E., línea recta de  2,730.31 
metros; de allí, al azimut S. 10° 39’ 09 E., línea recta-de 
1,176.31 metros, a dar a la quebrada, de : Unchía; de allí»r 
quebrada de.la Unchía, aguas abajo, hasta el punto de par
tida .” » '

Afirma el demandante que está resolución es violatoria 
de sus derechos civiles, porque adjudica como baldío un lote 
comprendido dentro del perímetro de su hacienda de Ale- 
jandría , ubicada >en Pandi,. y en su apoyo cita los artículos 
18, inciso i), 52 y siguientes, 78 a 81 de la Ley 130 de 1913r 
47, inciso final, y concordantes del Código Fiscal.

«Hago presente—dice—que la Gobernación de Cundina^ 
marca hizo más reprobable esta usurpación de mis derechos, 
dando curso a la solicitud de Clavijo, con prescindencia de la 
oposición que presenté en tiempo, procedimiento con el cual 
ha desconocido el imperio del artículo 74 del Código Fiscál 
vigente, Esa oposición reposa hoy en el Ministerio de A gri
cultura y Comercio, junto con-una nota en que el señor P re
fecto de Bogotá informó al señor Secretario de Hacienda de 
Cundinamarca que ese terreno me pertenecía. El señor Pre
fecto había sidb comisionado por el Secretario dichq para que 
practicara las diligencias tendientes á averiguar la condición 
de ese terreno, y sin embargo de haber informado y compro
bado que era ajeno, la Gobernación, lejos de dar cumplimien
to al Código mencionado, pasando el expediente al Poder 
Judicial, dio curso a-la solicitud de Clavijo, y-el lote fue ad-. 
judicado como baldío por el respectivo Ministerio.»

E l señor- Antonio Clavijo, dio poder a los señores Carlos-, 
O ramas U. y Joaquín Acebedo para; que lo representen en. 
el juicio como impugnador de la demanda; pero el sustancia-



dor, en providencia confirmada por la Sala, negó a Clavijo 
el derecho para intervenir en el juicio.

Son razones de la Fiscalía para- conceptuar que no es el 
caso de declarar nula la resolución acusada:

«I9, Porque de acuerdo con el principio general consig
nado en los artículos ' 542 y 543 del Código Judicial en reía-, 
ción con el 104 de la Le}7 130 de 1913, tocaba al demandante 
comprobar los hechos fundamentales de la demanda, cosa 
que no hizo, toda vez que con las pruebas presentadas y que 
fueron admitidas como tales en auto de 2 de marzo de 1918, 
no se ha comprobado que la adjudicación de un lote de terre
no baldío hecha al señor Antonio Clavijo S. esté ubicada 
dentro del perímetro del fundo denominado A lejandría , de 

= propiedad del actor. Para ello basta tener en cuenta que en 
el expediente no se encuentra ninguna diligencia de inspec
ción ocular, ni concepto pericial de ninguna clase que esta
blezca lo que sobre el particular se ha aseverado por el de
mandante.

«2^ Porque acusada la resolución ministerial en eí con-- 
cept’o de ser lesiva de los derechos civiles. del señor Manuel 
María González, para que esa acción pudiera prosperar era 
indispensable que se acreditara el agravió sufrido por el actor 
en sus derechos de propietario; y

«S?' Porque del certificado expedido por el señor Secre
tario del Ministerio de Agricultura y Comercio, con fecha 3 
de diciembre de 1917, resulta acreditado (punto quinto) que 
en virtud de que “en el expediente creado por Clavijo no hay 
constancia ninguna de que hubiera mediado oposición pre
sentada por el señor González ni por ninguna otra persona, 
el Ministerio no tuvo en cuenta ni tomó nota de ella antes 
de dictar la Resolución número 159 de 1917, y por consiguien
te, no la consideró.” Se comprende pues que la oposición del 
señor González figura en el expediente sobre la hacienda de 
A lejandría , y por esa circunstancia no pudo estimarse en la 
resolución ministerial, y es a esa oposición a la que se refiere la 
adición al punto tercero de la certificación en referencia. Por 
otra parte, para poder apreciar debidamente la oposición he
cha por el señor González, lo natural y jurídico era que se 
hubiera traído al proceso copia autorizada de ese memorial 
de oposición, para de esa manera poder apreciar, con conoci
miento de causa, a qué adjudicación o adjudicaciones se re
fería la oposición, prueba que constituiría un verdadero do-



‘-cumento auténtico al tenor de lo dispuesto en el artículo 686 
-del Código Judicial.» . . _ _ . - _

Entre las probanzas aducidas por la demanda figuran 
las siguientes: " '

1  ̂ Copia debidamente registrada de la escritura pública 
. número 432 de 30 de mayo de 1890, pasada ante el Notario 

3*? de Bogotá, instrumento por medio del cual el Fiscal del 
Tribunal Superior de Cundinamarca, debidamente autoriza-, 
do por el Gobierno del Departamento, transfirió al señor A n
tonio María Liévano la propiedad de un lote de 5,000 hec
táreas de tierras baldías que le fueron adjudicadas por el 
Ministerio de Hacienda el 28 de enero de 1890. Están allí 
consignados los linderos de la finca, la diligencia de entrega 
hecha por el' Alcalde de Pandi, comisionado al efecto, y las 
demás formalidades determinadas por la ley.

. 2^ Copia debidamente registrada de la escritura nú- 
- mero 362, de 1.9 de junio de 1914, pasada ante el Notario 
principal de Fusagasugá: Contiene la hijuela de adjudicación 
én el juicio de sucesión del señor Antonio María Liévano he
cha al señor Manuel María González, de cuatro lotes de los 
cinco en q;ue fue dividida la hacienda de A lejandría , con un 
total de 4,263 hectáreas 6,000 metros. -

3?- Una certificación expedida por el Secretario del Mi
nisterio de Agricultura y [Comercio, a petición del señor Ma
nuel María González y'de orden del Ministro .respectivo, ten'-, 
diente a comprobar ía oposición que dicho señor González 
presentó ante la Gobernación del Departamento a la solicitud 

'«de adjudicación del señor Antonio Clavijo. S. del lote que 
motivó la Resolución acusada: Allí s í  lee:

«Al punto tercero: Lá oposición presentada por el señor 
Manuel María González se refiere también a la solicitud de 
adjudicación elevada a la. Gobernación del Departamento por 
el señor Antonio Clavijo.»

Aun cuando en el punto quinto de esa certificación se dice 
que «en virtud de que en el expediente creado por Clavijo, 
no hay constancia ninguna de que hubiera mediado oposición 
presentada por el señor González ni por ninguna otra perso-- 
na, el Ministerio no tuvo en cuenta ni- tomó nota.de ella ¿ri
tes de  dictar la Resolución número : 159 de 1917, y por consi
guiente, no la consideró,» a continuación, se afirma lo si
guiente por el mismo empleado certificante:



«El suscrito, Secretario del Ministerio, certifica, además», 
al,punto tercero de la anterior solicitud: la oposición presen
tada por el señor Manuel María González a la solicitud de. 
adjudicación hecha a la Gobernación de Cundinamarca por 
el señor Antonio Clavijo, fue presentada en tiempo hábil, lo 
cual hace, teniendo a la vista las diligencias levantadas por 
Clavijo y la nota de registro que aparece al pie del memorial en 
que el señor González manifiesta a la Gobernación que se opo
ne a esa adjudicación.» (Cuaderno de pruebas, folios l ’a25)v

Para  mejor proveer se decretó, en auto de veintidós de 
octubre último, una inspección ocular en.la hacienda de A le 
jandría , a la ‘que concurrieron peritos y testigos actuarios, 
con el objeto de «esclarecer si el terreno denominado Génovar. 
que fue adjudicado como baldío al señor Antonio Clavijo S .,,. 
por medio déla Resolución número 159 de 1917, proferida 
por el Ministerio de Agricultura y Comercio el diez de agosto- 
de mil novecientos diez y siete, está incluido dentro del períme
tro de la hacienda de A lejandría , en la parte que el señor 
Manuel María; González reclama como de su exclusiva propie
dad.» La diligencia se practicó en los días al efecto séñalados, 
en asocio de la mayoría de los miembros del Consejo que com
ponen esta Sala, de los peritos, de los testigos y de los repre
sentantes del demandante.

El dictamen pericial aparece consignado así:
«En nuestro carácter de peritos en la diligencia de ins

pección ocular decretada por el Consejo de Estado por auto , 
de 22 de octubre del presente año, tenemos el honor de ren
dir el informe de acuerdo con el cuestionario, en la forma si
guiente:' v

«Con fecha 15 de los corrientes nos constituimos en 
sitio de Unchía, vecindad de Paridi, dél Departamento de 
Cundinamarca, recorriendo una porción considerable de la 
quebrada de Unchíá, límite en párte de la'hacienda de A le 
jandría , y empezámos por verificar o identificar un vértice 
del polígono que encierra la adjudicación que con el nombre 
dé'Genova íue hecha al señor Antonio Clavijo S., al tenor 
de la-Resolución- número 159 de 1917, proferida por el Minis- 
terio de Agricultura y Comercio el 10 de agosto del propio- 
año, que corre publicada en el número 16171 dei Diario Ofi
cial, y que hace parte de los autos. Verificada la mencionada 
identificación, y orientados sobre el terreno de-la situación de 
la referida finca o adjudicación de Génova, recorrimos u n a  .;



parte considerable de la quebrada de Uncliía, que le sirve" ’
de límite. Luégo descendimos.por la quebrada en una-exten-----
sión de 910 metros, que viene a determinar el punto más 
bajo sobre ella, del lindero de Alejandría. En seguida recono
cimos la línea comprendida entre el punto últimamente nom
brado y río Negro, límite también de la'citada.hacienda de 
A lejandría , por este la:do. Nos coneretámos luégo a recons
tru ir sobre el papel, con los datos que arroja el expediente, 
tanto los lotes del señor Manuel María González, en'la ha
cienda de A lejandría , como la ad.judicáción hecha-ai señor 
Clavijo. Respecto de lo primero no podemos omitir la obser
vación de haber hallado datos incoherentes al construirlos 
polígonos, imputables a errores de copia y a erróneas lectu
ras'," especialmente de ángulos, que aparecen en la diligencia 
de adjudicación de los cuatro lotes, hecha al señor Manuel 
María González en la partición material de la sucesión del se
ñor Antonio M. Liévaño...No obstante esto, y debiendo su
poner cerradas las figuras parciales, y completada el área 
total correspondiente a la hacienda de A lejandría , procedi
mos a una superposición de los polígonos de las dos fincas, 
haciendo coincidir un vértice común hallado en ellas, y la di
rección al Norte verdadero,;CpnJa mayor escrup.ulosidadL._De_ 
este cotejo hemos llegado.a la siguiente conclusión:

«1.° La adjudicación hecha al señor Antonio Clavijp de 
1,020 hectáreas 7,124 metros cuadrados queda comprendida, 
casi en su totalidad, dentro de la adjudicación hecha’aí señor 
Antonio M. Liévano, conocida con el nombre de A lejandría , ' 
pues sólo están fuera de su perímetro'62 hectáreas 8,424 me
tros cuadrados en la colindancia S .E .; y 1

«29 No es. posible conceptuar, de uña manera precisa, 
qué extensión ocupa la adjudicación Clavijo en los lotes per
tenecientes al señor Manuel M. González, por la dificultad 
anotada antes de reconstruir por -medio del dibujo la. parti
ción material que determina los derechos de este último,, en 
atención a los-errores de copia o de apreciación de ángulos y 
distancias que indudablemente hay en algunos lotes; per.Q sí 
podemos afirmar que la mayor parte del lote de Génova está 
dentro de los lotes adjudicados anteriormente al señor Gon
zález, conforme a la citada partición material.

«En liso de la autorización que el auto citado nos confirió; 
aparte de los datos tomados sobre el terreno con instrumen
tos de precisión, examinamos un plano de la adjudicación he-



cha al señor Liévano, debidamente autorizado, levantado por 
• el doctor M. Garcés y autenticado en 12 de noviembre de 1889 
portel señor Gobernador del Departamento y su respectivo Se
cretario; igualmente tuvimos ala vista una copia del plano del 
terreno denominado Génova, adjudicado al señor Antonio Cla
vijo S. ,■autenticado por el Secretario del Ministerio de Agricul
tura y Comercio con fecha 12 del presente mes. El primer tra 
bajo respondió exactamente a varias verificaciones que sobre él 
hicimos en relación con nuestro cometido; en el segundo se en
contraron algunas diferencias entre éste y los datos que co
rren publicados en el D iario Oficial citado. Para mayor cía-, 
ridad acompañamos las copias de los planos referidos. Deja
mos así cumplido nuestro encargo.» (Cuaderno- principal, 
folios 31 y 32).

Es llegado el tiempo de proferir el fallo que en derecho 
corresponde, y a ello se procede,- previas las siguientes consi
deraciones:

Pudiera pensarse," como ha sucedido en casos análogos al 
presente, que el Consejo de Estado carece de jurisdicción 
para conocer y fallar esta controversia, en atención a que in
vocando el inciso i) del artículo 18 de la Ley 130 de 1913 se 
estimara que la Resolución acusada tiene su origen en un con
trato celebrado en nombra del Estado, y, de consiguiente, la 
acción contra tal providencia no puede ejercitarse sino ante 
la justicia ordinaria. Para el Consejo, el caso que aquí se 
contempla no queda comprendido en el precepto mencionado, y 
entiende, por el contrario, que es indiscutible la jurisdicción 
de que está investido para desatar la -liti#, porque si así no. 
fuera se llegaría a conclusiones, por todo extremo injurídicas 
y absurdas. Para sustentar esta aserción y exponer las razo
nes que militan en su apoyo, basta reproducirla parte pertinen
te de la sentencia de veintiocho de noviembre de mil novecien
tos diez y siete, pronunciada en la demanda de revisión inten
tada por The United F ru it Company contra una Resolución 
del Ministerio de Hacienda. Dice así:

«Los contratos legalmente 'celebrados constituyen úna 
ley para los contratantes.' Estos, o quienes conforme a dere
cho los representan, son los que están investidos del poder 
para exigir su cumplimiento, haciendo uso en caso necesario 
de las acciones ante la justicia correspondiente.

«Tal regla es de estricta aplicación así a los contratos ce- 
. aebrados entre particulares como a los que se ajustan con enti



dades de derecho público, porque entonces obran únicamente 
como personas jurídicas, que no son sino personas de derecho- 
privado, y están, de consiguiente, sujetas a los mismos prraci- • 
pios que regulan los derechos y obligaciones meramente indi
viduales. ;

«Quien no es parte contratante ni ocupa el lugar de ella, 
carece de las acciones que se originan del contrato, y por lo 
mismo de las que proceden contra actos que afectan derechos 
u obligaciones que de él nacen, porque siendo un tercero, es 
extraño a las relaciones jurídicas a que la convención dio ori
gen. Se sigue de aquí que para qüe las Resoluciones á que se 
contraen el inciso g)  del artículo 38 y el del 18 de la Ley 
130 de 1913 puedan estimarse que tienen su origen en un 
contrato, y por tal razón escapan a la jurisdicción dé lo con
tencioso administrativo, se requiere/ que afecten derechos u 
obligaciones que por virtud dél contrato surgen para los con
tratantes o para quienes los representan, porque son éstos, y 
únicamente éstos, quienes tienén personería para acusar esas 
resoluciones ante la justicia ordinaria, como lo prescriben los 
citados preceptos.

«Jurídicamente no puede entenderse que una resolución 
tiene su origen en un contrato sino cuando versa sobre el al
cánce o sobre la . inteligencia de sus estipulaciones, y como 
éstas no pueden obligar sino a los. que lo han celebrado, se 
advierte quela actuación administrativa a que la resolución 
pone término, tiene que ocurrir _por divergencias entreoíos ■ 
contratantes o entre quienes ló representan.

«Cualquiera^,tra interpretación de esas disposiciones de. 
la ley conduce a l absurdo. En efecto, el recurso contencioso 
establecido contra resoluciones de los empleados existe desde 
que son atentatorias de la Constitución o de las leyes, o son 
lesivas de derechos civiles.- "Pero si se estima • que ese recurso 
no es procedente por el solo hecho de que la resolución se 
funde en un contrato celebrado con una entidad de derecho 
público, aun cuando quien lo intente sea extratío a las relacio
nes jurídicas que nacen dél contrato, se tendrá en definitiva 
que esa resolución no está sometida a la censura de ninguna 
jurisdicción; escapa a la. de lo contencioso si no se atiende 
sino a la letra de los incisos que se analizan, y no cae bajo la. 
de la justicia ordinaria, porque cómo1 afecta el contrato mis
mo, desde que sería un tercero quien denuncia la resolución, 
él Juez declararía que carece de la acción intentada. Como se



ve, bastaría para que esas' resoluciones fueran inatacables ê  
apoyarlas o invocar en su sostenimiento un contrato, aun 
cuando la actuación administrativa a que con ella se puso 
término verse sobre cuestiones que no son del alcancé del con
trato, o aun cuando decida diferencias con terceros-ajenos a 
las relaciones contractuales.
' v «Tales extremos-son. inaceptables, y por eso es fuerza en

tender que una resolución no tiene su origen en un contrato, 
y por lo mismo no escapa al recurso contencioso administrati
vo sino cuando interpreta o aplica sus-cláusulas de modo que 
la otra parte o quien la represente estime que se vulneran por 
ese acto los derechos que creé tener, pero no cuando no se reú
nen ésas condiciones o cuando la resolución resuelve cuestiones
en que está interesado un tercero» . . . __  . . .  (A n a les  del
Consejo números 45 y 46, páginas 1348 y siguientes).

Siendo así que la Resolución que aquí se''acusa no es 
sino la exteriorizadon del contrato sobre la adjudicación de 
baldíos celebrado eritre el Gobierno a nombre del Estado y el 
señor Antonio Clavijo, el demandante señor. González es un 
tercero extraño a las-relaciones jurídicas' nacidas entre las 
partes contratantes, y de consiguiente es a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo a quien corresponde resolver 
la queja que ha elevado contra, ese acto por estimarlo lesivo 
de sus derechos civiles. '

Del certificado expedido por el Secretario del Ministerio 
de Agricultura y Comercio en cumplimiento de la orden del 

.Ministro respectivo resulta demostrado que el señor Manuel 
María González presentó en oportunidad, ante la Goberna
ción de Cundinamarca, memorial de oposición a la solicitud 
del señor Antonio Clavijo para que le fuera adjudicado el te
rreno a que sé contrae la Resolución denunciada.

Y rio §é objeté que tal documento no reúne las forra ali-̂ r 
da des de derecho para que sea-estimado como prueba plena.-

En primer lugar, desde que el artículo 315 del Código 
Político y Municipal preceptúa que los Secretarios délas cor- 

.poraciones y autoridades públicas dan fe en los certificados 
que expidan relativamente a los negocios que les están con
fiados por razón de su empleo, y lo propio sucede con los Jefes 
de las oficinas públicas, es porque a las autoridades del orden 
político y administrativo no se aplican al respecto las riguro
sas, exigencias del Código Judicial tocante a los requisitos que. 
debe tener un documento para que, sea estimado como’au-



téntico. Lo propio ha sido resuelto por otros Tribunales del 
país, como puede verse en el número 2858 de la Jurisjpru - ’ 
dencia de los Tribunales. Pero aun admitiendo, en gracia de 
•discusión, que así no fuera—lo que equivaldría a entender que 
no tiene aplicación ni efecto práctico el artículo 315, -̂ -es de no
ta r  que en el presente caso la certificación se expidió por un 
funcionario que ejerce un cargo por autoridad pública en lo 
que se refiere al ejercicio de sus funciones, esto es, versa sobre 
hechos qué están consignados en el archivo de la,oficina a su 
cuidado, y en tal respecto tiene el valor de prueba completa, al 
tenor de los artículos 679'y 680 del Código Judicial; no suce
dería lo propio si la certificación versara sobre circunstancias 
que envuelven el derecho que es materia de la controversia o 
sobre cuestiones puramente personales, porque entonces abar
caría puntos que están fuera de los límites del ejercicio de las 
funciones del certificante.

E sta  doctrina ha sido sentada por la Corte Suprema y 
por otros Tribunales, como aparece en los números 654 y 845 
de las respectivas compilaciones. „

Atendidas las razones en que se funda el dictamen de los 
peritos que concurrieron a la inspección ocular, vistas la escri
tu ra  de adjudicación al señor Antonio M. Liévano, la partición 
material en la sucesión de este señor, y habida consideración a 
que en presencia del personal de la Sala y de los testigos ac
tuarios se identificó en la quebrada de la Unchía la piedra que 
en la Resolución acusada se toma cómo punto de partida del 
lote adjudicado ál señor Antonio Clavijo S.,.con la designa
ción de piedra na tura l, el Consejo estima plenamente de
mostrado con dicho dictamen que el lote de terreno denomi
nado Génova, que adjudica la prenombrada Resolución, está 
en su mayor parte dentro de los terrenos adjudicados al señor' 
Manuel María González en la sücfesión del señor Antonio M. 
Liévano. ¿

Comprobado que en tiempo oportuno el señor Manuel 
María González se-opuso ante la. Gobernación de Cundina
marca a la adjudición-solicitada por el señor7Clavijo, fuerza es 
concluir que en observancia de los artículos 74 y 77 del Códi
go Fiscal el Ministro, en lugar de la resolución de adjudica
ción al señor Clavijo, debió dictar la correspondiente para que 
el negocio volviera al Gobernador a fin de que previo el envío 
por éste al Juez o Tribunal respectivo, las partes puedan 
hacer valer sus derechos. No habiendo sucedido así y demos
trarlo que la mayor parte del lote está dentro de tierras de



propiedad del señor Manuel María González, el acto acusado 
es nulo corno violatorio dé derechos civiles del demandante.

' En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en des
acuerdo con él concepto fiscal y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de le ley, declara 
nula la Resolución número 159 de 10 de agosto de 1917, pro- 
ferida por el Ministro de Agricultura y Comercio.

En estendido que quedan a salvo los derechos de las pa^ 
tes para que puedan hacerlos valer ante la justicia ordinaria, 
de conformidad con los artículos 47 y 79 del Código Fiscal.

Cópiese, notifíquese a costa del interesado, pásese copia 
aí Ministro de Agricultura y Comercio, publíquese en los 
A na les  y archívese el expediente.

S i x t o  A .  Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V . — A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —/< ?s ¿  M. M edina E., 
Secretario.

EL CONSEJO DE ESTADO

niéga la solicitud de M auuel J. V alencia, para que se aum ente la pensión de 
• que disfruta como inválido .

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, marzo 
cinco de mil novecientos veinte.

V is to s : Del Ministerio de G uerra ha llegado a esta 
Sala del Consejo la demanda promovida por el señor Ma
nuel J .  Valencia para que se le reconozca y pague desde el 
1° de enero del presente año el sueldo que le corresponde 
como Capitán efectivo del E jército de la República.

E l interesado afirma que, está dado de alta en el 
Cuerpo de Inválidos con el grado de Teniente y disfru
tando de la asignación mensual de veintiocho pesos, pero 
acerca de esta afirmación no aparece constancia alguna 
en el expediente.

P ara  resolver se tiene en cu en ta :
Se tra ta  de saber si a esta entidad corresponde dar 

de alta en el Cuerpo de Inválidos, con una asignación y



grado distintos de los que por el M inisterio de G uerra se' 
tuvieron en cuenta para incorporar allí a un individuor 
Basta ver las correspondientes disposiciones sobre la ma
teria para resolver negativamente la cuestión y llegar a la 
convicción de que el derecho-para demandar, esa gracia 
tampoco lo" reconoce la ley. -
* E l artículo 4° de la Ley 72“ de 1917 dispone que 
«la concesión de las pensiones por in v a lid e z ^ u e se h a c e  
actualm ente por el Ministerio de G uerra, deberá hacerse 
en adelante por el Consejo:.de Estado, de acuerdo con 
las leyes sobre la m ateria.»

E l artículo 39 de la Ley 40 de 1911 d ice:
y «Los m ilitares que conforme a esta Ley ingresen al 

Cuerpo de Inválidos, gozarán-del medio sueldo corres
pondiente al grado que tuvieran al tiempo deJa-herida 
que ha ocasionado la  invalidez o del'que par tal causa le 
hubiere conferido el Gobierno inmediatam ente después.»

Se tiene pues, de un lado, que la atribución del Con-_ 
sejo es para desempeñar -las funciones que correspon-" 
dían 'antes al Ministro de G uerra en relación con el.in
greso en el Cuerpo de Inválidos de los m ilitares a quie
nes la ley concede ese beneficio, pero en m anera alguna 
para modificar las determinaciones ya tomadas por ese 
funcionario respecto de los individuos dados de alta 
cómo inválidos; y de otro, que si el medio sueldo de 
que esos inválidos gozan es1 el correspondiente al g ra
do que tenían al tiem po de la herida que ha ocasiona
do la  -invalidez o al que pór tal causa les hubiere con
ferido é lG ob ierno 'inm ed ia tam en te  después, no pueden 
tenerse en; cuenta los grados conferidos con posteriori
dad a la época determ inada por el legislador, ya que el 
precepto es term inante y no existe ninguno otro que lo 
haya modificado.

P or tanto, el Consejo de Estado, de acuerdo en él 
fondo con el concepto .fiscal y adm inistrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,



niega la solicitud del señor Manuel J .  Valencia, antes 
relacionada.

Copíese, notifíquese, transcríbase ,  al Ministro de 
G uerra, publiques? en los A nales del Consejo y archívese 
el expediente.

_ S ix to  A. Z b r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V.— A r t u r o  C am - 
p u za n o  M á r q u e z — R am ón  R o s a l e s — José M . M ed in a  E ,,  
Secretario.

• ■

DICTAMEN .
sobre el contrato entre el G obierno y el señor Ju an  Iglesias, sobre represen

taciones en el T ea tro  de Colón y  subvención a la Com pañía respectiva.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A dm inistra tivo—Bogotá, marzo 
ocho de mil novecientos veinte.

E ntre el señor Ministro de Obras Públicas, a nom
bre del Gobierno, y el señor Ju an  Iglesias, xsúbdito es
pañol, en su propio nombre, se ha celebrado un contrato 
en virtud del cual el Gobierno concede permiso al con
tra tis ta  para que verifique en el Teatro de Colón de esta 
ciudad una tem porada no menor de cuarenta represen
taciones, y mayor de ochenta, la Compañía denominada 
G ran Compañía de Comedias, del Teatro Príncipe A l
fonso, de Madrid.

E l Gobierno pagará una subvención'de cinco mil 
pesos, a s í : dos mil que se ordenarán inmediatamente 
después de las prim eras cinco representaciones, y tres 
mil, trein ta  días despúes, pero reservándose el derecho 
de no pagar la subvención si en las tres primeras re
presentaciones la Compañía no. fuere "bien aceptada por. 
el público.

Los utensilios del Teatro necesarios para las repre
sentaciones los pone el Gobierno, previo inventario, a 
disposición del ..contratista, y de cargo de éste son los. 
daños utensilios y en el edificio.



Se señala el precio máximo que la Compañía puede 
cobrar por asiento en cada, función, y se establece que 
el Gobierno puede suspender el permiso y pedir el Tea
tro, dando aviso con veinte días de anticipación, sin que 
pl contratista tenga derecho a reclam ar perjuicios. x 

E l contratista pagará una multa de quinientos pesos 
si 110 comple con las obligaciones contraídas.

La Ley 2^ de 1914 autoriza al Gobierno para con
ceder la subvención acordada y para fijar el tiempo en 
que las compañías hayan de actuar.

Respecto de las prescripciones del Código Fiscal-, 
se han observado tam bién estrictamente, inclusive la re 
lativa a la fianza para responde? de la m ulta y la  de que 
el contratista renuncia a intentar reclamación diplomá
tica. \  ............................ V ” "'x

Por tanto, el Consejo decide qué este contrato se 
ajusta a la ley.

Notifíquese, cópiese y devuélvase.

. S ix t o  A. Z e r d a — J’e s ú s  P e r i l l a  V.— A r t u r o  Cam - 
p u za n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — José M. Medina E¡, 
Secretario. .

SENTENCIA ; 0 , " V':'
-que revoca la proferida. por e l 'T rib u n a l A dm inistrativo dé M édellm , sobre la_ 

O rdenanza núm ero 27 de 1917 del D epartam ento de Caldas.

(Consejero ponente, doctor A. Campuzano Márquez). .

Consejo de E stad o —Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—B ogotá, ocho 
de marzo de mil novecientos veinte.

Vistos: el señor Fabio Gartner, como apodera
do de varios vecinos del Municipio de Nazaret en 
el Departamento de Caldas, demandó por escrito pre
sentado en 23 de mayo de 1917, ante el Tribunal 
Administrativo de Medellín, la nulidad de la Ordenan
za número 27 dé 25 de abril de 1917 expedida por la 
Asamblea dé dicho Deparé*'



Por la Ordenanza acusada "se segregan los Co- 
regimientos de Guática y San Clemente del Municipio 
de Nazaret, y se agrega el territorio de los mismos al 
Municipio de Anserma.”

Los hechos fundamentales de la demanda son 
los siguientes -

"l9 Que la Ordenanza número 27, de que se tra
ta, fue expedida y sancionada.

"2o Que al expedirla se pretermitieron ciertas for
malidades que las leyes han indicado para agregar o. 
segregar términos municipales, verbigracia, no razo
nar la petición ni firmarla el número de ciudadanos 
que determina el articulo 79 de la Ley 71 citada (1916), 
fuera de que no se presentó el estudio de que trata el 
inciso b) del mísmo artículo, qúe parece necesitarse se
gún la letra de la Ley.”

Como causa o razón de su demanda expresa el 
actor que "la Ordenanza número 27 viola el artículo 
54 del Acto legislativo número 3 de 1910 en sus nu
merales 49 y 69, y está en pugna también con los ar
tículos 153 y concordantes . de la Ley 4̂  de 1913 y el 
artículo 79 de la. Ley 71 de 1916.”

Tramitado el negocio en el Tribunal Seccional, 
donde hizo oposición el señor Joaquín Agudelo, ha
ciendo uso del derecho, que concede el artículo 63 de 
la Ley 130 de 1913, se falló por sentencia de fecha 25 
de febrero de 1918, cuya parte resolutiva es del tenor 
siguiente:

"Se de'clara con valor legal la Ordenanza nú
mero 27 de 25 de-abril de 1917, expedida por la 
Asamblea del Departamento de Caldas, ‘por la cual 
se segregan los Corregimientos de Cuática y San Cle
mente del Municipio de Nazaret y se' agrega el terri
torio de los mismos al Municipio de Anserma,*"

Por apelación interpuesta por el doctor Fabío



Gartner contra la sentencia dictada por el Tribunal, 
vino este negocio al Consejo, donde se le ha dado la 
tramitación prevenida en la Ley 130 de 1913, y se 
procede a fallarlo mediante las siguientes considera
ciones :

Los fundamentos aducidos por el Tribunal Admi
nistrativo de Medellin en su sentencia, son, en síntesis, 
los siguientes:

Que estando reglamentada por el artículo 79 de 
la Ley 71 de 1916 1a facultad conferida a las Asam
bleas Departamentales en el numeral 49 del artículo 
54 del Acto legislativo número 3 de 1910, la misión 
del Tribunal se reducía a establecer de una manera 
precisa si para segregar del Municipio de Nazaret 
y agregar al de Anserma el territorio de los Corregi
mientos de Cuática y San Clemente se habían obser
vado las prescripciones del artículo 79 de la citada Ley 
71, y que hallando el Tribunal que la Asamblea de 
Caldas había llenado plenamente las exigencias de la 
Ley, se deducía que el acto acusado tenía valor legal.

El señor Fiscal ha pedido revocatoria de la sen
tencia, y se funda para ello en las-siguientes razones: 

"F Que el articulo 79 de la Ley 71 de 1916 exige 
como uno de los requisitos indispensables para agregar 
o segregar términos municipales y para aclarar lineas 
dudosas de los Municipios correspondientes a un mis
mo Departamento, que previamente figure en el expe
diente que debe formarse y remitirse a la Asamblea 
un estudio del punto en cuanto a límites, hecho por 
una Comisión plural de ingenieros.

"2íil Que este requisito es esencial en la expedi
ción de ordenanzas sobre términos municipales.

í "3  ̂Que el legislador quiso expresamente estable" 
cer como una garantía para todos los Municipios, que 
én achaques de límites municipales las Asambleas en
contraran, en los expedientes aparejados para hacer



esas fijaciones, el estudio científico de los ingenieros 
con respecto a límites.

"4  ̂ Que cuando el sentido de la ley es claro, no 
puede desatenderse su tenor a pretexto de consultar 
su espíritu. .

"5® Que si el legislador hubiera querido que el 
estudio de la Comisión de ingenieros sólo figurara en 
los expedientes cuando se tratara de aclarar líneas du
dosas limítrofes de los Municipios, lo hubiera dicho 
claramente.

“6̂  Que los límites señalados en la Ordenanza acu
sada, quien vino a fijarlos en definitiva fue el Prefecto 
de la Provincia de Ríosucio*

. "7  ̂ Que la parte final del artículo 79 de la Ley 71 
de 1916 determina claramente que son nulas las orde
nanzas que se expidan contraviniendo a lo dispuesto en 
tal artículo."

Sostiene el actor que la Ordenanza de que se 
trata es violatoria del artículo 54 del, Acto legislativo 
número 3 de 1910 y del artículo 7° de la Ley 71 de 1916, - 
y se funda en que la Asamblea, al expedir dicha O r  
denanza, pretermitió la formalidad que la Ley ha con
siderado como indispensable, para agregar o segregar 
términos municipales, de acompañar previamente el es
tudio de los ingenieros a que se refiere el ordinal ¿). del 
mismo artículo.

El Consejo en repetidos fallos ha sentado la do- 
trina, como consecuencia de lo establecido en los ar
tículos 57 del Acto legislativo número 3 de 1910 y 110 
de la Ley 4̂  de 1913, de que las ordenanzas se consi
deran ajustadas a la Constitución y a la ley mientras 
ro se compruebe debidamente lo contrario-

Habiéndose pues acusado la ordenanza como 
violatoria de la Constitución y de la ley, lo queco*»

' rresponde examinar en el presente caso es si el actor 
ha acreditado los hechos constitutivos de la nulidad

A. del C. de E ,—11



que demanda, tanto por existir en favor de la Orde
nanza una presunción de legalidad, como en virtud 
del principio universal de derecho dé que el que afir' 
ma una cosa es el que debe probarla.

, El artículo 79 dé la Ley 71 dice:
"Para agregar o segregar términos municipales y  

para aclarar jíneas dudosas limítrofes de los Munich 
pios correspondientes a un mismo Departamento, de
ben cumplirse previamente éstas condiciones:

“a) Petición hecha a la Asamblea respectiva por 
los Concejos Municipales de los Municipios afectados.

"¿) Estudio del punto en cuanto a límites por una 
Comisión prural de ingenieros nombrada asi: dos in
genieros nombrados por los Concejos y uno por el Go
bernador.

"c) Informe de este funcionario.
"Si alguno de los Concejos se negare a la petición, 

el Municipio o Municipios interesados pueden suplir 
aquella formalidad enviando, cada uno de ellos, peti
ciones razonadas y suscritas por quinientos ciudadanos 
vecinos, por lo menos." v

Eñ cuanto a la condición que exige el citado 
artículo 79 respecto del estudio dé los ingeniero^, cabe 
observar que, como lo anotan las pártes y lo reconoce 
el Tribunal, no aparece en los antecedentes de la Or" 
denanza que se haya llenado ese requisito.

Sobre este punto dice el Tribunal egiío lo siguiente:
"El articulo 79 de la Ley citada comprende dos 

casos: la aclaración de líneas dudosas entre los Muni
cipios, y la agregación y segregación de términos muni
cipales. Es evidente que para la solución del primero 
es necesario el concurso de ingenieros; no así para el 
segundo, pues no se alcanza a ver la necesidad de un 
técnico para indicar un límite que todo mundo cono
ce sin contradicción alguna, y mayormente cuando la 
indicación del término no puede coartar lá facultad de



la Asamblea de segregar el término municipal por don
de crea que mejor consulte los intereses locales/'

La interpretación que el Tribunal ha dado a la 
citada disposición no la encuentra el Consejo funda
da ni legal. En efecto, establece el artículo T9 „de la Ley 
71 que "para agregar o segregar términos municipales, 
y para aclarar líneas dudosas limítrofes de los Munici
pios correspondientes a un mismo Departamento, de
ben cumplirse previamente estas condiciones: ..............

"b) Estudio del punto en cuanto a límites por una 
Comisión plural de ingenieros nombrada así: dos inge-' 
nieros por los Concejos y uno por el Gobernador/'

Como se vé, la disposición transcrita está conce
bida en términos tan claros y precisos, que basta -tener 
en cuenta la forma de su redacción y el significado de 
sus palabras, para deducir lógica y legalmente que la 
condición relativa al estudio de los ingenieros no sólo 
debe cumplirse en el caso de líneas dudosas sino en el 
dé agregación y segregación de términos municipales*

N o habiendo pues ambigüedad ni deficiencia en 
los términos de la ley, no hay para qué recurrir, como 
lo hace el Tribunal, a hacer apreciaciones incondu
centes e innecesarias sobre el fin y alcance de la dis
posición, pues como lo establece el Código Civil, ar- ’ 
tículo 27: "Cuando el sentido déla ley sea claro, no se 
desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su - 
espíritu-" La aplicación de esta regla, como bien se sa> 
be, evita interpretaciones arbitrarias.

Ahora, cuando hay expresiones oscuras en la ley, 
cuando hay pugna entre sú letra y su sentido, enton
ces sí debe recurrirse, para fijar su alcance, a explorar 
la intención del legislador, y emplearse como único 
medio, como norma segura, los principios de hermenéu
tica, que es la que enseña el verdadero concepto de la 
ley. Por eso el inciso 2? del artículo 27 citado preceptúa



que para .-interpretar una expresión oscura.- de la ley 
se debe recurrir a su intención o espíritu ¿claramente 
.maniFestado en ella misma o en lá historia fidedigna de 
su establecimiento-

Mas apareciendo de modo claro e inequívoco, en 
la disposición del artículo 79, que se exige el estudió 
de la Comisión de ingenieros no sólo en las líneas du" 
dosas sino en lá agregación o segregación de términos 
municipales, no le es dable al juzgador limitar ese re
quisito a uno solo de los casos previstos en ese artículo 
y  hacer distinciones que la ley no ha señalado. Como 
bien se sabe, conforme al aforismo jurídico universal^ 
mente reconocido y aplicado, donde la ley ño distin
gue, no debe distinguir el encargado, de aplicarla.

Como basta que se compruebe .que la Ordenan
za carece de uno de los requisitos que la ley exige en 
materia de segregación de términos^ municipales para 
que se considere como violatoria de la leyry estando 
claramente demostrado que en el presente casóse  
omitió el estudio de la Comisión de ingenieros que, de 
modo claro y preciso, exige el citado artículo 79 déla  
Ley 71, se llega formalmente a la conclusión de que 
lá Ordenanza acusada es nula, d é ' acuerdó con "eí 
mismo artículo 79 y con el 110 del Código Político' y 
Municipal. '

En atención a lo expuesto, el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el concepto del señor Agente del Mi
nisterio Público; administrando justicia en nombre de 
•lá. República y por autoridad;' revoca la sen
tencia apelada, preferida por el Tribunal Administra
tivo de Medellín con fecha 25 de febrero de 1918, y 
en su lugar ' ' / ^

'■ RESUELVE-;

Declárase nula la Ordéhánza número 27 de 25 
de abril de 1917, expedida por la Asamblea de Caldas, 
"por la cual se segregan los Corregimientos de Cuáti-



ca y San Clemente del Municipio de Nazaret y se 
agrega el territorio de los mismos al Municipio de An- 
serma,"

Comuniqúese a los señores Ministro de Gobierno 
y Gobernador del Departamento de Caldas, cópiese, 
notifíquese, publíquese en los Anales del Consejo de 
Estado y devuélvase al Tribunal de origen-

S ix t o  A. Z e r d a — A r t u r o  C am p u zan o  M á r q u e z — R a v  
món R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V.—• José M. Medina E ., 
S ecretario .'

AUTO
por el cual se declama ejecutoriada una providencia recurrida,

(Consejero ponente, doctor Jesús Perilla  V.)-
Consejo de E stado -  Sala de lo Contencioso A dm inistrativo -  Bogotá, marfco 

nueve de m il novecientos veinte.

Vistos: En el juicio de nulidad promovido por el 
sefior Camilo Muñoz Obando, en su carácter de apoderado 
de los señores Emilio Galrcés y Ricardo Velásquez, con
tra  los artículos 43,'44, 45 y 49 de la Ordenanza número 
21 de 1914, expedida por la Asamblea del Departam ento 
del Valle, las Resoluciones de 12, 22 y 23 de febrero de 
1917 del Prefecto de Palm ira, la diligencia de 22 de los 
mismos mes y año dictada por este funcionario y la Re
solución número 40 de 31 de mayo del año de 1917, dic
tada por la Gobernación del Departam ento, aparece que 
fue fallado por el T ribunal de lo Contencioso Adm inis
trativo de Popayán el 31 de julio de 1918.

Los apoderados de las partes, señores Muñoz Q ban-' 
do y Germán Fernández, apelaron del fallo, y el recurso, 
les fue concedido por auto de fecha 5 de octubre del mis
mo año.

El expediente se remitió y fue recibido'en esta en ti
dad el 3 de febrero de 1919.

Según el informe rendido por el señor Secretario dé 
la Sala el 6 de febrero de 1920, resulta que está ven



cido el término señalado en el artículo 122 de la Ley 105 
de 1890, sin que los interesados hubieran sum inistrado el 
papel competente para darle curso al negocio en esta se-" 
gunda instancia.

E n tal virtud, y en cumplimiento de lo' estatuido en 
el nom brado artículo 122 de la  Ley 105 de 1890, es el 

, caso de declarar ejecutoriada la providencia recurrida.
Así lo resuelve el Consejo de Estado, adm inistran

do justicia en nombre de la  República y por autoridad 
de. la ley.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente a la 
oficina de su procedencia.

S ix t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a .  V .— A r t u r o  C a m -  
p ü za n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — José M. Medina E . ,  
Secretario.

. SE REVOCA

u n  auto del sustanciador en él juicio de pensión por invalidez que adelanta el 
'  , señor E nrique González Q.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

■Consejo de E sta d o —Sala de D ecisión - Bogotá, marzo diez de rail novecientos
veinte.

Vistos: En el juicio qué sobre pensión por invalidez 
adelan ta  el sefior Enrique González, solicitó que se reci
ban declaraciones a  individuos al efecto determinados y a 
otros que presentará, tendientes a comprobar hechos que, 
estim a conducentes al reconocimiento del derecho invo
cado. '•

En auto cíe once de febrero pasado el sustanciador 
proveyó de acuerdo con lo pedido, y agregó que el inteiesa- 
uo debe presentar anticipadam ente los cuestionarios con' 
form e a los cnales han de deponer los testigos.

De esa providencia apeló el señor Fiscal, y el recurso 
io sustenta en las siguíéntes razones: ~

“ 1̂ , Porque en los juicios sobre pensión por'causa de 
invalidez el Consejo de Estado debe proceder de acuerdo'



<;on lo dispuesto en las leyes sobre la m ateria, según lo de
term ina el artículo 4.° de la Ley 72 de 1917 en relación con ' 
«1 85 de la Ley 180 de 19 i 3.

“ 2^ Porque el artículo 41 de la Ley 149 de 1896, sobre 
* .pensiones y recompensas militares, dispone que los in tere

sados acom pañarán al memorial de dem anda las pruebas 
que según el caso exige dicha Ley; y cuando esas pruebas 
son deficientes, deben devolverse al dem andante para 
que las subsane, y con este fin se le indicarán clara y  deta
lladam ente los defectos de que adolezcan. (Artículo 42, Ley 
citada); y

“3.a Porque no hay ninguna disposición legal que a u to 
rice al'dem andante para pedir la práctica de pruebas, des
de lüégo que en estos pleitos no hay térm ino probatorio, 
y por lo mismo carece de fundam ento jurídico el ordenar, 
cómo lo ha hecho el señor Consejero sustanciador, que se 
practiquen las pruebas pedidas por el actor.”

P ara  resolver, se considera:
• Las leyes que versan sobre ingreso al Cuerpo de In v á 

lidos de los m ilitares que en el servicio se hayan  incapaci
tado para traba ja r por causa de heridas o de otros acci
dentes, son la 40 de 1911 y la 72 de 1917. N inguna de ellas 
establece el procedimiento que ha de seguirse en los juicios 
respectivos ante el Consejo de Estado; de modo que no ha- 

_ biendo el legislador señalado uno propio para  estas contro
versias, e s ’ preciso, én cumplimiento del artículo 8.° de la 
Ley 153 de 1887, aplicar las leyes que regulen casos o m a
terias semejantes; y la que regula m ateria  sem ejante a 
ésta es la Ley 149 de 1896, como que detalla el procedi
m iento a que deben sujetarse.los juicios sobre recompensas 
y  pensiones militares. •

Esta conclusión la refuerza la consideración, de una 
parte, de que el artículo 4.° de lá Ley 72 de 1917 denomina 
pensión lo que se paga a los* individuos a  quienes se d a  
de alta  en el Cuerpo de Inválidos, y de otra, que tal precep
to dispone que la concesión de esas pensiones debe hacerse . 

 ̂por el Consejo de Estado, de acuerdo con las leyes sobre la 
m ateria. ,

Los artículos 41 y 42 de la  Ley 149 excluyen todo té r
m ino probatorio, desde que imponen la obligación de 
acom pañar al m em orial de dem anda las pruebas del caso, 
y si así no sucede, debe el sustanciador, antes de adm itir



la demanda, devolverla con indicación de las deficiencias 
y defectos de que adolezca. ...

No se alcanza el fundam ento jurídico que susten tará 
u n  térm ino probatorio no fijado en la ley, con prescinden 
cia del determ inado para  casos análogos, aparte  de que ° 
esa práctica podría hacer indefinidos estos juicios, una vez 
que el derecho de producir pruebas y contraprueba^ habría  
que reconocerlo sin lim itación alguna tanto  al actor corno 
al Agente de Ministerio Público. •

Por lo expuesto, la Sala de •Decisión; adm inistrando 
justicia en nom bre de la Bepública y por autoridad de la 
ley, ̂ revoca el auto apelado, y en su lugar . *

' -  R E S U E L V E :- ; '/■-‘v;

Niégase la solicitud sobre 3a' recepción, a las reclam a
ciones pedidas por Enrique González.

Cópiese, notifiques,e y  devuélvase.
S i x t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .— R a m ó n  R o s a l e s . 

José M. Medina E., Secretario.

CONCEPTO
em itido acerca del pliego de cargos form ulado por el M inisterio de G uerra para 

la adquisición de i,ooo,'pare»-'des -tubos de-.yaqaeta : .^ —— — * -

Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

Consejo de E stado— Sala de 16. Contencioso A dm inistrativo— B ogotá; marzo 
d iez.de mil novecientos veinte. . , ; \

Para los efectos del artículo 37 del Código Fis
cal, se han remitido al Consejo el pliego de cargos y 
las condiciones de licitación formulados el 20 de fe 
brero pasado por el señor Ministro de Guerra, a fin 
de contratar la adquisición para el servicio del Ejér
cito, de 1,000 pares de tubos de vaqueta. 

Del estudio del pliego dé licitación aparece que 
como estipulaciones principales deb contrató se señalan 
las siguientes: r, 

El término dentro del cual deben entregarse los 
1,000 tubos comprados es de sesenta días, contados des



de la fecha de la aprobación del contrato; el precio 
que se fija, a razón de $ 5 cada par; la multa, de $ 100, 
que deberá pagar el contratista en casó de incumpli
miento, y la facultad que se reserva el Gobierno para 
declarar administrativamente caducado el contrato en 
el mismo evento de falta de cumplimiento. La cau
ción que en esta clase de contratos se exige no figura 
entre las estipulaciones, pero en las advertencias del 
pliego de cargosee dice que el contratista deberá dar 
una caución suficiente ,para asegurar el cumplimiento 
del respectivo contrato-

El contrato en cuestión está pues de acuerdo con 
las prescripciones señaladas poî  los artículos 41 del C ó
digo Fiscal y '4 9 de la Ley 53 de 1909.

En cuanto a la licitación, también en lo general, 
se ajusta a lo preceptuado por los artículos 21 y 26 del 
Código Fiscal, sólo que es de observarse:

l9 Que la licitación debe durar tres horas por lo 
menos, como lo manda el artículo 13, inciso e) del C ó 
digo Fiscal, y no dos, como se fija en el pliego; y.

29 Que según el inciso b) del artículo 21 del Códi
go Fiscal, el pliego de cargos debe publicarse en el 
Diario Oficial y eii carteles fijados en los lugares más 
públicos de la capital, y además en otros si así lo. juzga 
necesario el Ministerio, disposición que debe cumplir
se incluyéndose entre las condiciones de la licitación-

Por lo expuesto, el Consejo de Estado decide que 
el pliego de cargos formulado para la licitación de"
1,000 tubos de vaqueta para el servicio del Ejército, 
quedará ajustado a las prescripciones legales si se sa
tisfacedlas observaciones indicadas,

Cópiese, notifíquese y publíquese.

S i x t o  A. Z e r d a — A r t u r o  C am puzano M á r q u e z — J e.-  
s u s  P e r i l l a  ¥ . — R a m ó n  R o s a l e s — José M. M edina E ., 
S e c r e ta r io .



_ ; AUTO

relativo a' la fianza del sefior G abriel T avera Cualla como C ontador del R egí-
- m iento Sucre. '  . —

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de E stad o —Sala de lo C ontencioso A dm inistrativo—Bogotá, marzo 
diez de mil novecientos veinte.

P ara que el Consejo diera cumplimiento a lo que dispone 
el Código Fiscal en su artículo 289, remitió el señor Ministro 
de Guerra su oficio número 106 del 7 de febrero en curso, en 
el cual comunica:

«Que el señor Gabriel Tavera Cualla fue nombrado Con
tador del Regimiento de Infantería Sucre, y confirmado en 
tal empleo por Decreto número 268 de. fecha 6 de los co
rrientes. ~

«Que para asegurar su manejo, de acuerdo con lái Ley 36 
de 1918, ofrece la hipoteca de una finca ubicada en el Munici
pio de Anolaima de propiedad del señor Higinio Cualla; lia 
cuantía de la fianza es de dos rail pesos oro, de acuerdo con 
él Decreto número 415 de 1913.

«Que para los efectos del artículo 289 del Código Fiscal, 
este Despacho se permite enviar a usted los títulos de propie
dad de la mencionada finca, y le suplica que disponga se 
practiquen en el. menor tiempo posible las diligencias de ava
lúo, e tc .» ... >  #

Como el artículo citado del Código Fiscal dice que «dic
tado el decreto de confirmación del nombramiento, el emplea
do debe prestar una caución, consistente en preiida o hipote
ca, que asegure su manejo. El valor de los bienes dados en 

, caución debe ser doble del de la cantidad que se asegura con 
ésta, para acreditar la cual se debe practicar un avalúo por 
tres peritos nombrados por el Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo, o por la autoridad a quien éste, 
comisione. Si se tra ta  de una .hipoteca, es preciso, además, 
que sobre los; títulos y el certificado de propiedad y libertad, 
expedido por el Registrador- de instrumentos públicos respec
tivo, dé concepto favorable el mismo Tribunal, o la autoridad 
a quien éste comisione.»

Y  como las funciones que antes tenía el Tribunal Supre
mo de lo Contencioso Administrativo hoy las cumple el Con:



sejo de Estado, fue comisionado el Juez de Anolaima para 
que verificara las diligencias respectivas, esto es, para que 
hiciera avaluar la finca ofrecida por medio de peritos, y para 
qué emitiera su concepto sobre los títulos y certificado de 
propiedad y libertad. ,

Diligenciado por el señor Juez el asunto y emitido su con
cepto favorable, previo el estudio de los respectivos documen
tos, el Consejo devuelye el expediente al señor Ministro para 
lo de su cargo.

Cópiese y notifíquesé.

S i x t o  A. Z e r d a —R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  

V .—A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — fosé M. Medina E., 
Secretario. *

SE REFORMAN

los autos de cin co  y  diez y  seis de d iciem bre de m il n ovecien to s diez y  n u eve, 
d ictados por el sustan ciador en el ju ic io  seg u id o  p o r el señ or P e d ro  Juan 
N avarro, sobre rectificación  del escrutin io del C on sejo  E scru ta d o r del D istrito

E lecto ra l de B arran q u illa .

(Consejero ponente, doctor P erilla  V.).

C on sejo  de E stad o  P le n o — Sala  dé D ecisió n — B o g o tá , m arzo d iez  de m il
n o v e c ie n to s ', v e in te .

Vistos : En el juicio seguido por el señor Pedro Juan 
Navarro, sobre rectificación del escrutinio verificado por el 
Consejo Escrutador del Distrito Electoral de Barranquilla, 
durante el término respectivo en la segunda instancia ante el 
Consejo de Estado, tanto el señor Fiscal como el apoderado 
del demandante y el señor Francisco Vizcaíno solicitaron en 
tiempo la práctica de varias pruebas.

Entre éstas, el apoderado del .demandante pidió la ra ti
ficación, ante el Juez Municipal de Soledad, de una declara
ción de Dilio C. Donado. Agregó que se le conceda el térmi
no de diez días y el doble déla distancia pedido por el señor 
Fiscal en su memorial de pruebas, pero que si se estima que 
el término que señala el artículo 39 del Decreto 1468 de 1919 
es definitivo e improrrogable, como él lo entiende, de acuedo 
con el artículo 206 del Código Judicial, se comunique por 
telégrafo al Juez comisionado el despacho del caso con los 
insertos necésarios.



V' - . . . , . > 
A N ALES

El señor Vizcaíno, por su parte, solicitó, entre: otras 
cosas, sé pidan al Tribunal Administrativo de Cartagena 
sendá.s copias de los escrutinios practicados por los Jurados 
19 y 2° de Soledad y del que funcionó en Sabanagrande, y 

, de la Gobernación del Departamento copia del acta de es
crutinio de este último Municipio ; que se practiqüe un re
conocimiento pericial en los documentos que reposan en el 
Consejo Escrutador del Distrito Electoral de Barranquilla, 
relacionados con la última elección para . Representantes, a 
fin de establecer hechos que allí enumera; que para ese re
conocimiento se comisione_alTribunal de Barranquilla. «Como 
estas pruebas—dice—deben practicarse en Cartagena y Ba
rranquilla, pido que se me conceda el término extraordinario, 
más-el de la distancia. Solicitó también que se le reciba decla
ración a los señores José V, Candanosa y Héctor M. F er
nández, vecinos del Municipio de Santo Tomás, sobre pun
tos que precisa.» En vista de este último memorial el apode
rado del demandante pidió que al tiempo de declarar los tes- ; 
tigos citados, se les lea por el Juez comisionado el pliego de 
preguntas que acompáña, para" qué lo absuelvan íntegra
mente. ■ ..

,En providencia de 5: de diciembre últimp-.el sustanciador - 
abrió el juicio a prueba por el término de diez d ía s ; decretó 
las que fueron pedidas; para la práctica de las del demandan
te y de las del señor Vizcaíno Señaló el término de la distancia 
y. diez días más; pero respecto dé ese punto guardó silencio 
relativamente a las pruebas pedidas por el'señor ¡Fiscál ; para 
el reconocimiento antes mencionado comisionó al Tribunal 
Superior de Barranquilla, y, por último, en.cuanto al pliego 
de repreguntas,del apo'derado del demandante, dijo:

«Niégase la solicitud que contiene el memorial dél doctor 
Uribe Cualla, dirigido el 2 de diciembre y que se halla a 
fojas doce del cuaderno de pruebas, porque en negocios de 
la naturaleza del presente no hay reserva de pruebas según el 
artículo 549 del Código. Judicial. » ■- ■■■'■—'

El mismo día de la notificación, el apoderado dé! deman
dante hizo las siguientes peticiones, en apoyo de las cuales 
expuso las razones qué a su juicio estimó conducentes :

«1° Que se revoque el auto en cuánto .decreta pruebas 
para cuya práctica se requiere un término extraordinario 
que no concede el Decreto número 1468 de 1919, y que para 
practicar la ratificación de la'declaración que présente, se



libre exhorto telegráfico autorizado por el artículo 206 del 
Código Judicial.

«2° Que eo subsidio se revoque el mencionado auto de 
fecha 5 de diciembre en cuanto decreta la práctica de prue
bas pedidas por el doctor Vizcaíno sin cumplir previamente 
con los requisitos que establece el artículo 958 del Código 
Judicial; y \

«3? Que para el caso de que hayan de practicárselas 
pruebas pedidas por el doctor "Vizcaíno por cualquier, mo
tivo, se revoque el auto de fecha; 6 de diciembre en cuanto 
no admitió el pliego de repreguntas reservado, el cual está 
autorizado por el artículo 649 del Codigo Judicial y sus con
cordantes.

«Para el caso improbable de que el señor Magistrado no 
acceda a las reformas que solicito, manifiesto a usted que 
apelo para ante el Superior.»

El señor Fiscal, por su parte, pidió que se adicione el ■ 
auto en el sentido de conceder el término doble de la distan
cia y diez días para la práctica de las pruebas por él presen
tadas ; que se declare que cada parte tiene derecho, dentro 
del término que se le fije, para uombrar el perito que le co
rresponde en la diligencia de inspección pedida por el señor 
Vizcaíno, y. que se autorice al Tribunal comisinado para 
nombrar los expertos si lás partes no lo hacen en oportuni
dad, para reemplazar los nombrados, en caso necesario^- y 
para designar el perito tercero en discordia.

Por auto de diez y seis de diciembre postrero negó el sus
tanciador las reformas pedidas por el apoderado del deman
dante?, y en subsidio le concedió la apelación interpuesta; acce
dió a las peticiones de la Fiscalía, menos en cuanto a las auto
rizaciones al Tribunal relativas al cumplimiento, déla comisión, 
respecto de lo cual nada dispuso. Por tal razón, en escrito de 
diez y siete del mismo-mes el señor Fiscal apeló de este último 
auto en los puntos referentes a la falta de autorización al T ri
bunal para nombrar perito tercero y para reemplazar los 
nombrados por las partes si después de citados legalmente no 
concurren a la práctica de la diligencia. A la vez exigió que se 
adicionara el último auto en el sentido de declarar que la ape
lación concedida lo fue en el efecto suspensivo. Así se resolvió 
en providencia de cinco de enero pasado, en la cual se conce
dió también la apelación interpuesta por el señor Fiscal.



Esta Sala, para resolver lo ajustado a derecho,:-tiene en 
cuenta: _ _ _ _ __ ~

El artículo 3.° del Decreto 1468 de 1919, por él cual se 
llena un vacío de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones, está con
cebido así:

«Si las partes pulen que se practiquen ciertas pruebas, se 
abrirá la causa a prueba por el término perentorio dé diez 

. días.
«Concluido el término probatorio, o si no-hubo lugar a 

este último, el Consejo de Estado pasará el expediente al F is
cal de la corporación, para que dicho funcionario, dentro del 
término improrrogable de tres días, emita concepto en el 
fondo.

«El Consejo de Estado tendrá un término, támbién im
prorrogable, de diez días para dictar el fallo respectivo.»

: La letra de este precepto, especialmente la del inciso 2?, 
establece que el término probatorio en la segunda instancia 
para esta clase de negocios, es únicamente de diez días; lo que 
equivale a decir que aun cuando se trate de pruebas que ha
yan de practicarse fuera del lugar del juicio, es solamente den
tro de esos diez días cuando deben producirse, sin que al- 
Consejo sea dable ampliarlo concediendo además el de la dis-- 
tancia. El artículo en parte alguna prescribe ni faculta si- 

. quiera, para fijar un término distinto, y siendo esto así, no es 
permitido al juzgador apartarse dé.su.tenorjiteral., _ 1

^  La ley lo que quiere es que estas controversias se decidan 
sin dilaciones perjudiciales para el reconocimiento del dere
cho en quien lo tenga; pero si se prorroga un término que ía 
letra misma de un texto establece como perentorio, á más de1 
contravenir sus mandatos se procura que estos litigios se ha
gan interminables, con menoscabo hasta para la integridad 
de las corporaciones a que pertenecen o han de' pertenecer el 
individuo a individuos respecto de los cuales se decida que 
han sido legal mente elegidos. Si el artículo impone la obliga
ción de pasar el expediente al Fiscal de la corporación concluí-; 
do el término probatorio de diez días, es preciso ordenarlo 
así, y aquello no es posible desde que el auto en que se dis
pone la práctica de pruebas, a más de los diez díats, concede los 
correspondientes para recorrer la distancia donde ha de pro
ducirse la prueba.

No dice el Decreto, como lo entiende el sustanciador* que 
los diez días son para que dentro de ellos sean pedidas las



pruebas, pero no para que necesariamente hayan de practi
carse dentro de ese término. Carece pues de apoyo jurídico 
una distinción como la que se anota, cuando el artículo no la 
contiene; y es por demás sabido que donde la ley rio distingue, 
no es dable al juzgador distinguir.

A juicio de la Sala es pues ilegal el auto reclamado por 
el apoderado del demandante.en cuanto a más de los diez, días 
fija el de la distancia para practicar las pruebas;

Ahora bien: si las partes deben producir sus pruebas en 
el preciso término de diez días, no se quebranta ningún prin
cipio jurídico, y antes bien, se procede justa y lógicamente al 
disponer, desde que así lo pida el interesado, que se libre 
exhorto o despacho telegráfico al comisionado, con los requi
sitos determinados por el artículo 206 del Código Judicial. 
-Negar ese derecho a los litigantes equ ivalen  muchos casos a 
hacer nugatorio el término de prueba, si no se pierde de vista 
que diez días son insuficientes para que nuestros correos re
corran siquiera la distancia que separa la capital de muchos' 
extremos del país.

Por lo mismo que el término probatorio es improrroga
ble, no tiene cabida, lo que pretende el apoderado del deman
dante en cuanto a la  observancia del artículo 958 del Código 
Judicial. Aparte de que aquella disposición sé refiere exclusi- 
Yamente a los juicios ordinarios sobre intereses entre parti
culares, el auto reclamado no concedió el término extraordina
rio pedido, y por lo tanto no hay censura legal que lo cobije.

Es indiscutible el derecho de cada parte para repreguntar 
de palabra o por escrito a. los testigos presentados por otra, 
y ante los principios generales sobre pruebas sentadas en el 
Código Judicial, preciso es convenir en que los interrogatorios 
de repreguntas deben quedar reservados en poder del Ju^z de 
la causa o del comisionado, en su caso, hasta el momento del 
examen de los testigos. (Artículos'647 y 649 del Código Ju 
dicial).

Siendo esto así, no parece acertado entender, como lo 
hace el sustanciador, que el interrogatorio debe ser exami
nado por el Consejo para calificarlo. En ningún precepto reía-, 
tivo a interrogatorios ni contr.ainterrogatorios de testigos dis
pone la ley lo que el sustanciador estima.

Por último, si las autoridades comisionadas deben sujetar
se al tenor literal déla comisión, y si todo acto distinto ejecutado 
por ellas constituye usurpación y es nulo, conforme al artículo 
332 del Código Judicial, en lo tocante al examen pericial de



ciertos documentos ante el Tribunal Superior de Barranquilla, 
es necesario que se le faculte para todo lo relativo' al cümpli
miento de la comisión. - - - — ----  --

.Por lo expuesto, la Sala de Decisión del Consejo de E s
tado Pleno, administran do justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, reforma ¡os autos de cinco y de diez 
y seis de diciembre de mil novecientos diez y nueve, que moti
van esta providencia, así:

. 1.° Las pruebas pedidas por las parte§ 'deben practicarse 
en el término perentorio de diez días.

29 Líbresie despacho telegráfico, a costa del interesado y 
con los insertos necesarios, al Juez Municipal de Soledad, para 
la ratificación de la- declaración del señor Dilio C. Donado, ren
dida.ante el Juez 1? del Circuito de Barranquilla, ratificación 
pedida por el apoderado del demandante.

3° Diríjase al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla con el interrogatorio respectivo del señor F ra n 
cisco Vizcaíno para la declaración de José V. Candanosa y 
•Héctor M. Fernández, el pliego cerrado de repreguntas pre
sentado por el apoderado del demandante, para que el T ribu 
nal o el subcomisionado, en su caso, cumpla lo preceptuado al 
res pecto en el artículo 649 del Código Judicial; y

49 Autorízase al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, en lo referente a la comisión sobre examen 
pericial dé las actas de algunos Jurados, "para que nombre el 
perito tercero en discordia, para reemplazar a los nombrados 
por las partes si no concurren a la práctica de la diligencia, y" 
en general, para todo lo conducente al exacto cumplimiento 
de la comisión.

Notifíquese, cópiese y devuélvase.
S i x t o  A .  Z e r d a - - J e s ú s  P e r i l l a  V . -  A r t u r o  C ^ m -  

p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — B o n i f a c i o  V é l e z .- 

Ism ael E. Castro, Secretario.

SALVAMENTO DE VOTO
del d o cto r Zerád en el ju ic io  in tentado por el señ or P edro  Juan  N a va rro .

Me veo en el caso de salvar voto del fallo que precede, de que 
conoce la segunda Sala del Consejo Pleno, en el juicio sobre nu 
lidad del escrutinio verificado por el Consejo Escrutador de la 
Circunscripción Electoral de Barranquilla en 1919, en que



figura como demandante el señor Pedro Juan Navarro. La 
razón'que para ello tengo la expongo en seguida:.

La mayoría de la Sala halla correcta la aplicación de va
rias disposiciones del Código Judicial, en cuanto a recibir cua
dros de repreguntas, que deben permanecer reservados mien
tras no se practiquen, librar despachos, comisionar, etc., a pe
sar que nada de eso consta en el Decreto ejecutivo citado por 
ella y el demandante. Eso me parece muy bien-, porque a más 
de no contrariar el espíritu del Decreto ni la ley, es conforme 
a la justicia.

Pero oo creo que haya consecuencia al negar, no la pró
rroga del término de prueba, que nr se ha pedido, sino la 
concesión de un término razonable para que se practiquen las 
pruebas decretadas y que deben recibirse a una distancia tan 
considerable que, sin esa concesión, será irrisorio el derecho 
concedido, y por tanto la negativa viene a ser frustránea de los 
fines de la justicia y del objeto de las ritualidades judiciales.

Si para los otros objetivos del auto de la Sala son aplica
bles las disposiciones del Código Judicial, no comprendo por 
qué no habrán1 de serlo las que se refieren a la concesión de 
un término para practicarlas pruebas que deben recibirse; 
.—por necesidad—fuera del lugar donde el juicio se sigue.

■ Que el Decreto ejecutivo dispone que coücluído el térmi
no probatorio se pase el expediente al Fiscal, y que ello no se 
podría hacer si se concediese la ampliación de tiempo, no es 
argumento sólido, porque la misma disposición hay en el Có
digo Judicial para los juicios ordinarios: artículo 962. Es que 
disposiciones como la citada en el auto de que me separo, in 
paríibus> contemplan los casos de general ocurrencia, como 
sucede en ¡os juicios ordinarios.

Que el término de prueba que el Decreto ejecutivo con
cede es perentorio, y que por ende no puede dilatarse, con
tenido; pero si de lo que se tra ta  no es de una prórroga de 
dicho término, como ya sé observó, sino de'algo sustancial-’ 
mente diferente. Lo perentorio, en mi concepto, está en que 
al Juez no se deja un margen para acortar o agrandar el té r
mino probatorio, verbigracia, como en el artículo 159 de la 
Ley 105 de 1890, que concede facultad de abrir el juicio a 
prueba hasta  por veinte días. En tanto que en estos juicios 
se fija un término de diez días, que el Juez no, puede auraen- 

.tar m disminuir.



En mi concepto-sí puede y debe concederse el tiempo ne
cesario para la práctica de las pruebas; lo contrario se* con* - 
vierte en una denegación de justicia.

Que el juicio se demora un poco más, bien, pero no se sa
crifica el derecho; esa consideración no debe ser tenida en 
cuenta por los que administran justicia. Demasiadas demoras,; 
ha tenido este negocia; de ellas no se puede-culpar al Juez;_ 
siempre que haya despachado dentro de los términos legales-
Y Bogotá, marzo 10 de 1920.

S e ^ t o  A. Z e r d a — C a m p u z a n o  M á r q u e z —C o r r e a ,  
O s p in a — P e r i l l a —R o s a l e s —V é l e z —Castro, Secretario..

-  CONFIRMACION
d e  un  auto ap e lad o  en él ju ic io  sobre p en sión , in co ad o  p o r el señor L u is  F ló ré z .

C o n sejó  d e  E sta d o — Sala  de D e c is ió n —  B o g o tá * o n c e  de m arzo d e  m il n ove
cien tos ve in te .

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

V istos: Corresponde a la Sala de Decisión resolver 
la  apelación interpuesta por el señor Fiscal del _ Conseja 
contra el auto del Consejero sustanciador dictado en-el 
presente juicio, el 7 de julio de 1919.

El citado auto ordenó tener como apoderado del 
señor Luis Flóréz al señor Jenaro Jiménez F., y el se
ñor Fiscal tachó el poder, porque sólo lleva adherido a él 
un fragmento de estampilla de cincuenta centavos. '

El-Consejero sustanciador no1 accedió a,lá revocato
ria pedida por el señor Fispal: primero, porque la peti
ción del Fiscal está fuera de las veinticuatro horas con
cedidas parabacer reparos (artículo 832 del Código Ju-' 
dicial), y segundo, porque con la sola vista.-del lugar, 
correspondiente, se comprende que toda ,1a estampilla 
estaba adherida cuando se presentó el poder ante el Jua
gado de Ramiriquí.

El Fiscal, concedida la apelación, que en subsidio 
interpuso, la funda así:

«Habiéndome negado el Consejero sustanciador se -  
ñor doctor Zerda la revocación que le pedí del auto da-



tado el 7 de julio de 1919 y proferido en el juicio sobre 
pensión, incoado por el señor Luis Flórez, tócame ahora 
fundar ante vosotros el recurso de apelación que, subsi
diariamente, interpuse . contra dicha providencia, y a ello 
procedo de la manera siguiente :

«El artículo 332 delOódigo Judicial que cita el , 
Consejero sustanciador, y en el cual se apoya para-negar 
la revocación solicitada, no es pertinente, en mi concep
to, porque el poder no se ha objetado por faltarle alguno 
de los requisitos enumerados en el artículo 329, ordi
nal 29, del Código citado, sino por la falta de una es
tampilla que lo bace inadmisible desde el momento en 
que aparece adherido al memorial de poder un fragínéñ- 
to de estampilla de cincuenta centavos. Sobre este punto 
es perfectamente jurídica la doctrina sentada por la 
Sala de Decisión, compuesta de los Consejeros doctores 
Perilla Y., Gómez González y Muñoz, con fecha 10 de 
febrero de 1916, en £Í juicio sobre pensión, promovido 
por Clementina Ortiz del Corral de Segura, y Josefa, 
Francisca y Carmen Ortiz del Corral. Que cuando el 
poder se presentó en la Secretaría de la Sala, o sea el 
13 de junio de 1919, apenas tenía un fragmento de es
tampilla, lo demuestra irrefutablemente la circunstancia de 
que el escudo de Colombia que lleva en el cantro el sello 
de la Secretaría, se ve’ perfectamente en la parte blanca 
del papel, cosa que no sucedería si la estampilla hubiera 
estado entera cuando se presentó el poder y se le puso 
el sello repectivo (artículo 51 del Decreto número 894 
de 1915). Con este argumento creo que quedan desvane
cidas las conjeturas que hace el Consejero sustanciador 
de que probablemente la estampilla estaba adherida e 
íntegra cuando decretó el memorial de poder. El señor 
Jenaro Jiménez F., apoderado del demandante, recono
ció la exactitud de la objeción hecha por la Fiscalía des
de el momento en que presentó una estampilla de cin
cuenta centavos para subsanar así el justo reparo que



se había hecho, y el señor Consejero sustanciado!'ordena 
devolver esa estampilla, contraria^ "ése m odelas ~ 
pretensiones acordes y fundadas de ambas partes. En 
mérito de lo expuesto os pido, la revocación del auto 
apelado.»

El hecho es pues que aparece inedia estampilla, 
pero que, evidentemente, se ve que ante el Juzgado de 
Ramiriquí se adhirió toda, puesto que la huella es clara, y 
hasta queda todavía a4herid«\'ál;:"'.'.poder parte en blanco 
de la capa inferior de papel de la estampilla.

A juicio de la Sala es pertinente' ,el artículo 332 
del Código Judicial, citado por el sustanciador. Este 
artículo se refiere al tiempo $ára tachar el poder, vein
ticuatro horas; y si bien es cierto que entre los requi
sitos de que tratan los artículos anteriores al 332 a que 
éste alude, no está compréndido el caso de la falta de 
estampilla, y muchísimo menos el de la falta de un pe
dazo de ella, es lo cierto, lo racional,, lo lógico y lo jurí
dico, que siendo "la,^stám|nllá û  ̂ de los pode
res; que existiendo el artículo 332 citado para proveer 
a que no les falta ninguno de esos requisitos, y que no 
existiendo ley que dé ̂ oííâ  ̂ñ^mitacióñ a “ las- tachas 
que se hagan bi los poderes por la falta del requisito 
estampilla, ni de un pedazo de estampilla, enmarca en 
el aftículo 332, por analogía perfecta, el caso actual.

Pero hay ademásel  auto en que se admitió el po
der lleva fecha 7 de julio de 1919, y sólo hasta hoy ha 
podido fallarse, debido, en parte, a la lentitud inherente 
a los estudios y decisiones que verifican las corporacio
nes, a los laberintos de nuestro Códigg^ Judicial y a ese 
prurito de tachar hasta las comas, que provoca una larga 
serie de recursos, moratorias y dilaciones inútiles.

Por lo expuesto, la Sala dé Decisión, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, confirma en todas sus partes el auto apelado.



Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase el ex
pediente al Conseje^ sustanciador. •

J e s ú s  P e r il l a  Y.— R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u * 
z a n o  M á r q u e z — José M. Medina E., Secretario.

AUTO■j
relativo al poder del doctor Rafael A. Montes en el juicio del doctor T iberio

C. Rubio.

Consejo de Estado—Sala de lo. Contencioso Administrativo—Sala de D eci
sión— Bogotá, marzo diez y seis de mil novecientos veinte.

- (Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Vistos: Apelado por el señor Fiscal y por el actor, ha 
.venido a la Sala de Decisión el auto de febrero 18 de este ano, 
pronunciado en las presente» diligencias por el Magistrado 
del conocimiento, señor doctor Perilla V.

La providencia recurrida dice :
«Tiénese al señor Rafael A. Montes como apoderado es

pecial del señor Tiberio C. Rubio en los términos del respec
tivo memorial-poder en lo relativo a este juicio. Póngase este 
poder en conocimiento de la parte contraria para los fines 
legales. Para lo que haya lugar en derecho, ténganse ¿n cuen
ta  las demás manifestaciones que el señor Tiberio C. Rubio 
hace en el mismo memorial de poder.»

Dos cuestiones contempla el auto recurrido, que por ser 
sustancialmente distintas y por cuestión de método, se im
pone estudiarlas separadamente. \

Es la primer^,:
Puede tenerse como apoderado especial del doctor Ti* 

berio C. Rubio al señor Rafael Montes.
El señor Fiscal motiva,así su apelación, éu cuanto a este 

punto:
«La Resolución ministerial fue acusada como lesiva de 

los derechos civiles del señor Montes, en su calidad de acree
dor del Erario Nacional; y sabido es que en esa clase de ju i
cios sólo intervienen el agraviado o agraviados y el agente



del Ministerio Púbico (artículo 80 de la Ley 130 de 1913). Nó - 
habiendo, pues, ninguna demanda iniciada por. el señorJRu* 
bio, es claro que no puede conferir pod%  al actor, señor Mon
tes, y por lo mismo no puede reconocerse a éstecom om an- 
datario de aquél, como lo ha hecho el señor Consejero sus
tanciador, ni puede tampoco el señor Rubio hacer manifes
taciones ni ratificaciones de ninguna clase.»

Al señor Montes se le admitió la demanda por auto dé 
fecha 5 del mes de enero próximo pasado, - providencia que 
le fue notificada al señor Fiscal el 8 del mismo mes, sin que 
dicho funcionario hubiera interpuesto recurso alguno. Be 
suerte que el auto en cuestión quedó ejecutoriado.

El demandante señor Montes -ha venido, en consecuen
cia, actuando en este juicio en su propio nombre y en su ca
lidad de cesionario, sin que su personería adjetiva  haya sido 
objetada en. forma legal ni en forma alguna. , -

No habiendo sido, por tanto, objetada la personería adié-;, 
Uva del demandante ; estando el actor actuando sin. tropiezo, 
puesto que le fue admitida la demanda, y no habiendo sido-parte 
en el juicio el doctor Rubio, evidentemente, ni éste puede ac4 
..tuar, ni cabe que nombre apoderado, nies el caso de. admitir 
el poder que le confiere al demandante, así como los memoriales- 
que presentó, puesto que el mencionado doctor Rubio es un 
extraño'a la litis, puesto que no es él el actor (artículos 292  ̂
y 322 del Código Judicial). __ __ _____  ____ ___

La segunda parte del auto apelado expresa literalmente:
«Para lo que haya lugar en derecho, ténganse en cuenta 

las demás manifestaciones que el señor Tiberio C. Rubio 
hace en el mismo memorial de poder.»

Funda el señor Fiscal su alzada en relación con esta se
gunda parte, a s í :

«Disponer, como se dispuso en el auto apelado, que para 
lo'que haya lugar en derecho se tengan .gn cuenta “ las de
más manifestaciones que el señor : Tiberio C. Rubio; hace; en 
el memorial de poder, ” es contrario a lo dispuesto en el a r t í
culo 200 del Código Judicial, que determina que los Magis
trados y los Jueces no usai-án nunca de autos oscuros, 
"ambiguos o diminutos, sino que expresarán siempre con cla
ridad y precisión lo que resuelvan y sus fundamentos.»

Y  el demandante motiva el recurso interpuesto por él 
de la siguiente manera :



«Si yo apelé a mi vez del citado auto, ha sido con el úni
co objeto de solicitar su aclaración por vía de reforma en el 
sentido de que expresamente se admitan las ratificaciones 
de que sé tra ta  en el escrito del doctor Rubio, presentado 
en legal forma en su calidad de acreedor originario.»

El origén de la ratificación a que alude él demandante, 
es el que. sigue: el señor Fiscal habló en la audiencia de la ile
gitimidad de la personería del actor. Bien sabido es que las 
opiniones del Agente del "Ministerio Público emitidas en las 
audiencias, al par que se refieren al fondo del asunto, no tie
nen más valor qxie el de ser ilustrativas. No son, por tanto, 
de gestión, o.más claro: no obligan a actuar ni al sustancia
dor, ni a la parte contraria. '

En este estado, el cedente, doctor Rubio, elevó al Conse
jo un memorial ratificando la cesión hecha al demandante y 
confiriéndole poder al mismo, y éste a su turno, impresionado 
seguramente por las opniones del señor Fiscal que emitió en 
la audiencia, dirigió otro escrito solicitando del Consejó admi
tiera la ratificación de la cesión que hacía el cedente y se diera 
por subsanado el reparo hecho por el señor Agente-del Minis
terio Público.

Entendió el demandante que cuando el auto dijo: «para lo ' 
que haya lugar en derecho, ténganse en cuenta las demás ma
nifestaciones que el señor Tiberio C. Rubio hace en el mismo 
memorial-poder,» se negaba la ratificación de la cesión, solici
tada por él y por el cedente doctor Rubio.

En primer término, no siendo el señor doctor Rubio par
te en el juicio, es incuestionable que no puede, que no tiene 
personería para hacer solicitudes en él, para ratificar cesiones 
de créditos suyos. Sería tanto como admitir que los terceros 
tienen derecho para mejorar las pruebas de las partes, por 
propia iniciativa, sin ser solicitadas ni por el juzgador, ni por 
las mismas partes y dentro de los términos legales.

Entendió también el demandante que la objeción del 
señor Fiscal se enderezaba en contra de su personería adjeti- 
va, es decir, que carecía del raandanto suficiente para repre
sentar a Rubio; pero como éste no es parte en el juicio, por
que Montes no ha hablado en nombre ajeno (de Rubio) sino 
propio, es claro que la objeción del señor Fiscal se refirió a la 
personería stistaníiva  de! actor, más si se tiene presente que 
ia tacha la hizo el Fiscal en la audiencia, esto es, cuando sus



conceptos mira a al fondo del negocio. El pensamiento del 
Agente dérMiñisténó Público está tWTTÍtldaíKente'expuesto' 
en su alegato, que allí no observó que Montes .catee de 
poder, sino de acción, de derecho. Asi las cosas, resulta in
aplicable el artículo 125 de la Ley 105 de 1890, citado por el 
demandante, artículo que contempla el eá„só'dé-^eficieñcia■;& 

"falta de personería adjetiva  y permite para subsanarla: la ra-~ 
tificación del propio interesado, de la verdadera parte¡

La personería sustantiva  se traduce en la acción q¡.dere f  
cho deducido por el demandante. Constituye un hecho fun
damental déla demanda, de manera que cualesquiera prue
bas, ratificaciones, etc., que conduzcan a demostrar ese he
cho, a acreditar o comprobar esa personería, ¡ deben aducirse 
en las debidas oportunidad y forma, y la cuestión misma de 

' lá personería a que alude en este juicio el Fiscal, debe consi' 
derarse en el fallo....definitivo.,... por .aféctar el ton do del asunto 
que en el litigio se ventila.

Estima el- señor Fiscal, además, que la segunda parte del 
auto apelado es oscura y ambigua. El solo hecho de que el1 
demandante haya apeládlTdé él, en la inteligencia de que me
ga la ratificación-pedida, indíca la oscuridad del proveído¿ .El 
auto no dice si admite o nó la ratificación, lo cual, evidente
mente lo hace ambiguo. Mas esta causa no,da lugar a revoca
toria sino a aclaración'; pero como de los demás razonamien
tos hechos anterioriormente aparece que dicho, auto no arrai
ga en la ley, lo conducente es . revocarlo, en armonía con ío- 
solicitado por el señor Agente de;l Ministerio Público.

Por lo expuesto, la Sala de Decisión, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad dé la ley,: 
revoca el auto apelado, y en su lugar dispone: ' /

l 9 No es el casó de reconocer como apoderado del señor 
Tiberio C. .Rubio al demandante; y

2° Tampoco es el caso de admitir las ratificaciones^ hev 
chas por el señor Tiberio C. Rubio. ' ■

Cópiese, notifíquese y pase el expediente al Consejero 
sustanciador.

S ix t o  A . Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s —-A r t u r o  C a m p u 
zan o  M Á ~ r o u e z —José M. M edina E ,, Secretario,



NULIDAD

del articulo 2.® de la Ordenanza número 15 de 1 9x9 , expedida por la Asamblea, 
del Departamento de Bolívar,

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, marzo 
diez y seis' de mil novecientos veinte.

(Magistrado ponente, doctor Ramón Rosales). 1

Vistos: En consulta ha venido a esta Superioridad el jui
cio promovido por los señores Manuel Antonio Amaya, Leó
nidas del Río y Enrique Escobar, sobre nulidad del artículo 
2.° de la Ordenanza número 15 de 1919, expedida por la 
Asamblea del Departamento de Bolívar, que dice así:

«Artículo 2° Esta Ordenanza regirá desde el día 15 de 
abril próximo.» .

Concluida la tramitación que corresponde a la segunda 
instancia,’ sin tropiezo alguno se procede al fallo, teniendo 
en cúenta:

La Ordenanza toda es del texto siguiente:
, ■ '.»  .

«ORDENANZA NUMERO 15

* por la  cual se eleva al 25 por 100 el porcientaje adicional de la renta de licores..
>

<zLa Asamblea D epartam ental de Bolívar 

«O R D E N A :

«Artículo 1." Elévase al 25 por 100 el.porcientaje adicio
nal del impuesto sobre la renta de licores.

«Artículo 2° E sta Ordenanza regirá desde él día 15 de 
abril próximo. . ’

«Dada en Cartagena a 27 de marzo de 1919.

«El Presidente-,
- «S. O t e r o  G u z m á n

«El Secretario,
«Antonio G. Ucrós»

El Tribunal de primera instancia anuló el artículo acusa? 
do por sentencia de fecha 29 de julio del año próximo pasado..



T anto  los actores como el Tribunal a  q i io  y el Fiscal d'el 
Consejo de Estado están acordes en afirmar en las piezas co
rrespondientes que en autos corren, que las Asambleas De
partamentales tienen facultad para establecer los impuestos o 
contribuciones que necesiten para cubrir los gastos de la A d-

-  ministración Pública del Departamento, y que la facultad de 
establecer tales tributos no es absoluta sino que está limitada, 
en'general, porque tiene que ceñirse al régimen tributário na- 
eional, y en particular, a no gravar objetos gravados por la

■ Nación. \ ' v:
Además de ser esta la doctrina legal, consagrada en los 

artículos 56 del Acto, legislativo número 3 de 1910 y 97, 
numeral 13, del Código Político y Municipal, ha sido repeti
da y uniforme la jurisprudencia del Consejo de Estado en la 
adopción de idéntica tesis, por lo que nuevamente la reafirma.

~ Es de ahí que en cada caso especial, o más claro, cada 
vez que las Asambleas hagan uso de la facultad de que se 
trata, hay que ver si existen leyes que limiten de algún modo 
el uso de la facultad impositiva o si se gravan objetos ya gra
vados por la ley, o si se apartan del conjunto de reglas cons
titucionales y legales que forman el régimen tributario na
cional. ■ .

La disposición acusada, que manda que la Ordenanza 
debe regir desde el 15 de, abril, precisamente nó se ajusta al  ̂
régimen tributario nacional, por cuanto se aparta de la regla 
'establecida en el artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 
1910, que dice: • ’ ’ „ . ’ '

«Ninguna contribución indirecta o aumento de impuesto 
dé esa clase empezará a cobrarse sino seis meses después de 
promulgada la ley que establezca la contribución o el au
mento.» - V \

Es indudable que lo preceptuado en esta reforma cobija 
todo acto, de imposición de tributos, ya sean, nacionales, de
partamentales o municipales, siempre, naturalmente, queel 
impuesto sea de los llamados indirectos. La razón profunda 
de protección de las industrias y de conservar la igualdad de 
condiciones comerciales, que el. constituyente elevóla canon 
fundamental, así para los unos como para los otros, está la- 

' tente. Es una garantía social e individual de la mayor en
tidad.

Así pues para que la elevación del impuesto se ajuste al 
precepto constitucional, no puede hacerse efectiva sino seis



meses después de entrar en vigencia la ordenanza correspon
diente, la cual se sancionó e l29 de marzo de 1919 y se publicó 
el 4 de abril del mismo año, debiendo entrar a regir el 4 de 
octubre de 1919, en armonía con las ideas anteriormente con
signadas, y no el 15 de abril, como se dispone en el artícu
lo 2.° ’

Al contrariar, en consecuencia, la disposición acusada el 
artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910 citado, cae 
tjajo la sanción de nulidad, de que tra ta  el artículo 110 déla 
Ley 4?-de 1913. (Código Político y Municipal).

En razón de las consideraciones antedichas, el Consejo 
de Estado, administrando, justicia e.n nombre de la República 
y por autoridad de la ley, y de acuerdo con la opinión fiscal, 
confirma en todas sus partes la sentencia apelada.

Notifíquese, cópiese, transcríbase al Gobernador del De
partamento de Bolívar, devuélvase el expediente al Tribunal 
de su procedencia y publíquese.

S i x t o  A . Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  
V .— ' A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —fosé M. Medina E ., 
Secretario.

♦

SENTENCIA

que revoca la proferida por la Sala de Decisión de la Corte de Cuentas al fe
necer las del Consulado de Colombia en San Nazario, correspondientes a

1915 , y  de que es responsable el señor Carlos Arbeláez Urdaneta.

Consejo de Estado—Sala dé lo Contencioso Administrativo—Bogotá, marzo 
veinticinco de mil novecientos veinte.

{Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

Vistos : La sección 11^ de la Corte de Cuentas, por auto 
uúmero 122, dé fecha 3 de septiembre de 1919, feneció defi
nitivamente la cuenta del Consulado de San Nazario en 
1915, a cargo del señor Carlos Arbeláez U ., con alcance de 
$ 126-67.

Notificada la providencia al responsable, a peló.de ella 
para ante la Sala.

Concedido el recurso y sustanciada la segunda instancia, 
se falló el 9 de_octubre de 1919 por auto número 346, déla



Salá de.Decisión, que confirmó en todas sus parteslap rov i- 
dencia apelada.

Ante la Sala de Decisión de la Corte presentó el respóia- 
sable un memorial, en el cual consigna las siguientes, razones :

Que según el artículo 2? de la Ley 15 de 1898, los Cón
sules tienen derecho a sueldo un mes antes de presentar sus 
letras patentes, y por tanto, a él le corresponde sueldo como 
Cónsul de San Nazario desdé el 16 de octubre de 1914;

Que la ley no dice en parte alguna que los Cónsuleg ,es* 
tén obligados a tomar posesión material inmediata de sús 
oficinas consulares, y sí dice en cambio que tienen derecho a 
sueldo desde un mes antes de presentar sus letras patentes.

Que si es cierto que recibió el exequátur el 31 de diciem
bre de 1914, y sólo tomó posesión material de la oficiná con-‘ 
sular mucho más tarde, se debió a que necesitaba ver la mai
llera como su antecesor despachaba un vapor, pata aprender 
a hacerlo, y no hubo vapor alguno, como consta en las res
pectivas cuentas, en-el tiempo trascurrido entre la presenta- 

—ción de las letras patentes y la expedición del exeqúátur.
A este memorial acompañó el interesado copia de una 

nota que le dirigió la Legación de Colombia en Franciá, y 
en Ja cual se encuentra este aparte :

«En cuanto a la pregunta que usted me hace de si "no es 
cierto qué es una costumbre establecida en"Franciai después 
del despacho del primer vapor que salga del puerto en qué 
están nombrados,” diré a usted que eso me parece más que 
natural, casi necesario, sobre todo tratándose de puertos en 
donde no haya otros empleados que pongan al nuevo Cón
sul al corriente de las prácticas de la Oficina, haciendo en sil 
presencia el despacho del inmediato vapor. No conozco sobre 
esto disposición alguna vigente,, y le repito que me refiero en 
mi respuesta a lo que me parece natural y^a lo que creo haber 
oído decir que ha ocurrido en .caso semejante.»

Al serle notificado al doctor Arbeláez Urdáneta el fallo 
. de segunda instancia proferido por la Corte,-en usó del de;* 

recho concedido por el artículo 365 del Código Fiscal, inter
puso apelación, que le fue concedida para ante él Consejo de 
Estado.

, Estando ya otorgado el recurso, presentó el interesado 
copia auténtica de la Resolución numero 79 de 1919* del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, que a la letra dice :



«RESOLUCION NUMERO 79 DE 1919

/ (16 D E  O C T U B R E) 

por la  cual se reconoce a un Cónsul derecho a  su sueldo.

«E l M in istro  de Hacienda , encargado del Despacho 
de Relaciones E xteriores ,

visto el memorial del doctor Carlos Arbeláez Ur&aneta, ex- 
Cónsul de Colombia en San Nazario, por medio del cual 
solicita del Ministerio una resolución de acuerdo con ía ley, 
con ¡a equidad y coti las prácticas establecidas relativas a la 
fecha desde la cual tienen derecho los Cónsules a. cobrar su 
sueldo, y ’ ' B

«C O N SID E R A N D O  •

que el señor doctor. Arbéláez U. presentó sus letras patentes 
el 26 de Noviembre de 1914,

« R E S U E L V E : "

«Conforme a lo dispuesto terminante y claramente por 
el artículo 2° de la Ley 15 de 1898, el señor doctor Carlos 
Arbeláez U. tuvo derecho a cobrar sueldo desde un mes antes 
de presentar sus letras patentes para que se le reconociese 
por el Gobierno francés como Cónsul de la República en 
San Nazario.

«Comuniqúese.
Dada en Bogotá a 16 de octubre de 1919.

« P O M P O N IO  G U Z M Á N »

Seguida la tramitación correspondiente, se procede a 
fallar el negocio, mediante las siguientes consideraciones :

La Corte de Cuentas, por auto de 9 de octubre último, 
feneció con un alcance de $ 126-67 al doctor Arbeláez Urdane * 
ta, las cuentas del Consulado de San Nazario correspon
dientes; al año de 1915.

Los motivos en que se funda la Corte son, en síntesis, 
é sto s:

*

Que como el doctor Arbeláez U., despues de que se le 
expidió el exequátur por el Gobierno francés, el 31 de diciem
bre del mismo año, no tomó posesión sino el 20 dé enero de



1915, debe deducírsele un alcance que ascienda a $ 126-67 
por el sueldo que percibió del 19 al 20 de enero, esto es, por 
los emolumentos correspondientes a veinte días de dicho mes,

Las consideraciones que sirven de fundamento al auto 
reclamado hacen ver claramente que la Corte, para deducir 
el alcance al Cónsul de San Nazario, ha tomado como base 
legal y única guía de su providencia las reglas generales que, 
en materia de posesión de empleados públicos, están consig
nadas en el Código Político y Municipal.

No hay duda de que conforme a lo estatuido,en dicho 
Código, la posesión en la forma y ante las autoridades que 
señala la ley,, respecto de los empleados que desempeñen su 
puesto en Colombia, es esencial- para poder determinar el día 
en que entran a ejercer sus funciones y comienzan a devengar 
su sueldo. Mas es necesario tener en cuenta que-respecto de 
Cónsules y Agentes Diplomáticos existen en materia de suel
dos disposiciones claras y precisas que, por ser de carácter 
especial, son en el presente caso de preferente aplicación.

En efecto, la Ley 15 de 1898, que reglamenta el servicio 
consular, establece en .el artículo 2° lo siguiente: V;

«Los individuos residentes en Colombia que fueren nom
brados Cónsules o Secretarios de Legación, no empezarán a 
devengar sueldo sino desde un mes antes de presentar sus le
tras patentes para que se les reconozca por el respectivo 
Gobierno, los primeros; y los últimos, desde un mes antes de 
presentarse al Jefe de la Legación a tomar posesión del 
destino.» , .

Como se ve por la disposición transcrita, el punto'de 
partida o la fecha inicial que la ley señala para computar el 
sueldo de los Cónsules, no es la posesión del puesto, sino la 
presentación de las letras patentes al Gobierno ante el cual 
van a acreditarse.

Aplicando esa disposición^! caso que se contempla, apa
rece con toda evidencia que el doctor Arbeláez'XJrdaneta, ha
biendo presentado sus letras el 15 de noviembre de 1914, co
menzó a devengar su sueldo desde e! 15 de octubre anterior, 
y continuó después devengándolo por habérsele expedido el 
respectivo exequátur.

Si el Gobierno francés no le hubiei*a expedido el exequá
tu r al doctor Arbeláez, entonces, de acuerdo con lo preceptua
do por el artículo 3^ de la misma Ley, sólo le habría concedi
do un mes de antecedencia y otro de excedencia, y la tercera.



parte del sueldo mensual hasta cuando se le hubiera notifica
do a él o al Gobierno colombiano la no aceptación.

Por otra parte, las disposiciones contenidas en el Código 
Político y Municipal, sobre posesión de empleados, no pueden 
aplicarse ¿n manera alguna a los Agentes Diplomáticos y Con
sulares, pues desde el momento en que entran a ejercer sus 
funciones en país extranjero no pueden tomar posesión de su 
cargo ni en la forma ni ante las autoridadades nacionales que 
prescribe dicho Código.

Ahora, cuando por ejemplo una persona investida de; 
las funciones de Agente Diplomático o de Cónsul, no las ejerce* 
y por alguna causa que no es justificativa ni aceptable no 
desempeña su, puesto, le corresponde al Gobierno compelerlo 
y apremiarlo para-que ejerza el cargo, y emplear, si el caso lo 
requiere, como medio más enérgico y eficaz, el de la remoción 
del puesto. -

Pero mientras no exista en los autos el comprobante de 
que un Agente Diplomático o un Cónsul ha estado separado 
del empleo, o bien temporalmente, en uso de licencia, o de 
modo definitivo por la destitución, no se pueden hacer deduc
ciones que la ley no prevé ni autoriza. Lo que corresponde al 
juzgador, tratándose Je sueldos, es darle estricta aplicación a 
lo que de modo claro y terminante se halla establecido e,n la 
citada Ley 15 de 1898, que es especial en la materia de que se 
trata. ' -

En tal virtud, el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, re
voca el auto número 346 de 9 dé octubre de 1919v porel cuaí 
la Corte de Cuentas dedujo a cargo del doctor Carlos Arbe- 
láez Urdaneta, como Cónsul de la República en San Nazario, 
un alcance líquido de $ 126-67, correspondiente a la cuenta 
del mes de enero de 1915 de ese Consulado, y en su lugar re» 
suelve:

Declárase fenecida sin alcance la expresada cuenta. .

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente a la  oficina de origen. :

S ix t o  A . Z e r d a — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z . 
J e s ú s  P e r il l a  V. - R a m ó n  R o s a l e s —JoséM . M edina E .y 
Secretario. ,



. r____   ̂ SALVAMENTO DE VOTO

del Consejero doctor Zerda, de la sentencia dé 25 de marzo de 1920, por la 
cual se feneció en última instancia la cuenta general dél Cónsul en Sán,Na-

zario, correspondiente a 1915 , a cargo del señor Carlos Arbeláez U .

Fui sustanciador y ponente en: este negocio; la mayoría 
de la Sala aprobó el proyecto, y luégo lo reconsideró y negó, 
como consta en el proceso. Ella pudo há'Gerló; yo acato esa 
determinación, pero cumplo con el deber de salvar voto de. lo 
resuelto, por no estar confórme con ello. Me fundo ép las si
guientes razones, que en su mayor parte tomo del proyecto 
aludido. - .

El auto de la Corte materia de la apelación,Mice:
«El auto apelado ordena al señor Arbeláez IL_la devolu

ción de $ 126- 67 correspondientes al sueldo cobrado por él 
en los primeros veinte días del mes de enero de 1915; y se 
basa para ello en que habiendo recibido el exequátur dél Go
bierno francés el 31 de diciembre de 1914,. no tomó posesión 
del Consulado sino el 20 de enero de 1915, de suerte que en 
esos veinte días no tuvo derecho a sueldo. Igual observación 
hace el Ministerio de Relaciones Exteriórea en la^nota cuya 
párte pertinente dice: ;

«El señor Arbeláez obtuvo su reconocimiento en diciem
bre, y no tomó posesión hasta! él 20 de enero del corriente 
año; este Despacho conceptúa que no puede reconocérsele 
sueldo en el tiempo comprendido entre la fecha del reconoci
miento y la en que tomó posesión del puesto, por no aparecer 
causa legal que le impidiera hacerse cargo del puesto.

^ «M a rc o  F id e l  S u á r e z »

«Seg ún esto se echan menos los motivos que impidieran 
al señor Carlos Arbeláez U. hacerse cargo del puesto, del 31 
de diciembre al 20 de enero de 1915, y para establecerlos el se
ñor Arbeláez aduce, entre otras, las siguientes razo,nes:1a nece
sidad de ponerse práctico en las difíciles funciones del Consu
lado que iba a desempeñar, tales como el despacho de un 
vapor, la preparación de los manifiestos, facturas, cuadros es
tadísticos, etc.; necesidad justificada por la falta entre nos
otros de carrera diplomática y consular; la ausencia de guías 
o directorios consulares; el cúmulo de leyes, decretos y dispo



siciones especiales, esparcidas hasta en notas, que más bien 
dificultan el aprendizaje, de los deberes de un Cónsul; las difi
cultades y. anormalidades consiguientes a la guerra mundial, 
y la circunstancia de haberle manifestado él Cónsul saliente, 
General Moya Yásquez, que por tener «que ir a atender sus 
asuntos saldría de San Nazario dos horas: después de entregar 
el Consulado.» Presenta además el responsable copia de la 
respuesta del Encargado de la Legación en Francia, señor 
José Pablo TJribe B,, a su pregunta de si «es cierto que es 
una costumbre establecida en Francia que los Cónsules se 
posesionan después del despacho del primer vapor que salga 
del puerto en que 'están n o m b ra d o s ,»  y en la cual respuesta 
•dice el señor Uribe:

«Eso me parece más que natural, casi necesario, sobre 
todo tratándose de puertos en donde no hay otros empleados 
■que pongan al nuevo Cónsul al eorriente délas prácticas de la 
Oficina.». ,

Por supuesto se observa que esta importante certificación 
viene tan sólo a establecer la «costumbre» que había de que 
los, Cónsules se posesionaran «después del despacho del pri
mer vapor,» pero no se refiere a que la Nación venga recono
ciendo dos sueldos, el del Cónsul saliente y el del entrante, 
mientras este último adquiere los conocimientos necesarios 
para el buen desempeño de su cargo.

«Como lo observa el señor Magistrado del conocimiento, 
estas anotaciones tienen valor moral, mas carecen de fuerza 
legal; y siendo como es la Corte de Cuentas la entidad en
cargada de velar por el fiel cumplimiento de la legislación 
nacional en materia de contabilidad e inversión de caudales 
públicos conforme a la ley, no puede1 menos de ceñirse a ella 
y  aunque'esta Superioridad reconoce, como se deja dicho, las 
apreciables razones de orden moral que trae el señor Arbe- 
láez TJ., y no hallando—aparte de los meses de antecedencia 
y excedencia que concede el artículo 2° de la Ley 15 de 1898, 
invocado por el interesado — disposición legal alguna que per
mita reconocer ningún sueldo sin la previa posesión formal del 
nombrado, se ve en el caso de acoger la decisión contenida en 
el auto que se estudia.»

El Magistrado de la primera instancia, refutando las ra- 
..zones del responsable, dice: ,

A. del C. de E .—13
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«No tienen fuerza legal alguna, ya que si no sabía el in- 
tei'esado prácticamente la manera como se despachába un: va
por, y necesitaba ver cómo lo hacía el Cónsul a. quien iba a 
reemplazar, pudo perfectamente haberlo hecho en el largo es
pacio de tiempo que medió entre la presentación de sus letras 
patentes y la expedición del exequátur, tiempo en que estu
vo disfrutando de sueldo; de modo que habría podido estar al 
corriente de todo cuando lo recibió para que hubiera tomado- 
posesión sin demora alguna. No se estiman pues suficientes las 
razones alegadas para que se le exonere del alcance, el cual se 
le liquida definitivamente, teniendo en cuenta la Resolución 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.»

El doctor Arbeláez U. insiste ante el Consejo en que se 
le declare exento del alcance en cuestión, para lo cual acompa
ña en copia la nota número 717 de 30 dejunio de 1915, que 
le dirigió la Legación de Colombia en Francia en respuesta a 
una cosulta que sobre el mismo tema le hizo, documento que 
examinó y calificó la sentencia de segunda instancia.

También acompañó copia de la Resolución número 79 de 
16 de octubre pasado, dictada por el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, en que dispone:

«Conforme a lo dispuesto terminante y claramente por el: 
artículo 2° de la Ley 15 de 1898, el señor doctor Carlos A r
beláez U. tuvo derecho a cobrar sueldo desde un mes antes- 
de presentar sus letras patentes para que se le reconociese 
por el Gobierno francés como Cónsul de la República en San 
Nazario.» - '/■

Alega el responsable que así como el artículo 2^ de la Ley 
15 acabada de citar determina la posesión de los Secretarios 
de Legación ante el Ministro respectivo^'comenzando a de
vengar sueldo desde ün mes antes a dicha posesió’n, dispone 

" también que los Cónsules empezarán a devengarlo desde un 
mes antes de’ presentar sus letras patentes; pero que ni esa* 
ni otra disposición prescriben que los‘Cónsules tomen pose
sión ni que se les suspenda el sueldo mientras la posesión po
se verifique. Que, al contrario, el inciso 2° del artículo 252 del 
Código Político y Municipal sí prevé el caso de que un em
pleado público ejerza sin ha!ber tomado posesión, ya que ni 
anula sus actos ni lo libra de responsabilidad, por tal prescin- 
dencia, lo que desvirtúa la afirmación primitiva de que no hay- 
disposición legal que ordene la posesión. .



El artículo 251 del Código Político y Municipal prescribe 
que ningún funcionario público entrará a ejercer sin haberse 
antes posesionado. . ■

Los artículos 247, inciso e), y 243 del Código Fiscal cons
tituyen a los Cónsules como Recaudadores y empleádos de 
manejo, a quienes obliga a tomar posesión y asegurar su ma
nejo conforme a las órdenes del Ministro respectivo, y hay 
preceptos restrictivos y terminantes en el mismo Código F is
cal que determinan especiales condiciones para que puedan 
posesionarse tales empleados de manejo. Sí hay, por tanto, dis
posiciones legales que prescriben y aun reglamentan la pose
sión de los Cónsules, y es claro que sin tal'posesión no pueden 
ser considerados como empleados públicos ni pueden cobrar 
sueldo, que es el precio de los servicios anexos a tal condición.;

Es más: el articuló 65 de la Constitución Nacional orde
na que «ningún funcionario e,ntrará a ejercer su cargo sin 
prestar juramento de sostener y defender la Contitución y de 
cumplir con los deberes que le incumben,» que es lo que se 
llama tomar posesión. (Artículo 251 citado). J

Si es verdad que el inciso 2° del artículo 252 del Código 
Político y Municipal da valor a las actos de los empleados que 
desempeñan sus funciones, no sin posesionarse, sino sin la 
constancia de esa diligencia, ese caso no es el presente, en 
sí hubo diligencia de posesión y se confiesa no haber ejercía, 
sino desde el 20 de enero de 1915.

. De los términos del artículo 29 de la Ley 15 de 1898 no se 
deduce que el Cónsul nombrado .siga devengando sueldo inde-. 
fluidamente a partir del mes que se denomina de anteceden
cia, sin necesidad de posesión. El Cónsules un empleado na
cional de carácter especial; no le bastan el nombramiento y la 
presentación de letras patentes para tomar posesión; le es in
dispensable que el Gobierno extranjero, en'cuyo país va a des
empeñar sus funciones, le conceda el exequátur; si se-lo rehú
sa, la Nación le paga un, mes de antecedencia y otro después, 
y la tercera parte del sueldo mensual hasta cuando se notifique 
a él o aí Gobierno colombiano Ja negativa dé aceptación. (Ar
tículo 3° Ley 15 citada).

Ahora bien, si se le concede el exequátur, ya no hay óbice 
para que tome la posesión que ordenan las leyes de Colombia 
y se le considere como empleado público.

Hay constancia en el expediente de que el exequátur fue 
concedido ál doctor Arbeláez U. el 31 de diciembre de 1914 y 
de que no tomó posesión sino el 20 de enero.; en el ínterin, afir-
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raa el auto de primeva instancia, sin contradicción del apelante, 
ejerció el que iba a- ser sustituido, rnientras el sustituto ad- - 

.quiría la práctica necesaria, y entretanto el primero devenga
ba el sueldo. Y no podía ser de otro modo, pues así-lo pres
criben los artículos 281 y 298 del Código Político y Municipal.

' El General Moya Yásquez, Cónsul saliente, no podía abando
nar el puesto mientras el entrante no se posesionara y lo reci
biera.

Hecho el nombramiento de Cónsul en el doctor A rbeláez, 
presentadas sus letras patentes y concedido el exequátur, ya 
el General Moya Yásquez sólo permanecía al frente del Consu
lado porque no podía abaldonarlo y con el carácter de inte- \  

“ riño, mientras el principal se encargaba de él, y no se encargó 
sino el 20 de enero. Mientras tanto el sueldo íntegro corres
pondía al General y no al doctor Arbeláez, conforme al.artícukx 
293 del Código Político y Municipal, aplicable por analogía en 
el caso presente. ,

La sentencia de que me aparto en.su totalidad, exonera 
a los Cónsules y Agentes Diplomáticos, a pesar de que de éstos' 
no se trata, del ineludible e importante deber de tomar pose
sión, sin otro apoyo legal que el asendereado artículo 2.° de 
-la Ley 15 de 1898, cUando ese artículo jamás contiene seme- 

ante exoneración. Sabido es que las disposiciones de excep
ción son de carácter restrictivo  y que en ningún caso se pue
den aplicar por interpretación extensiva, cuanto menos sin 
haber, texto legal y fundándose solamente en apreciaciones de 
carácter general.

En el. presente caso no se puede afirmar siquiera que no 
hubo posesión, porque consta que sí la hubo. Además, una 
autoridad tan eminente como el señor Süárez, encanecido en- 
el jnanejo délas relaciones exteriores, actual Presidente d§ Co
lombia, sostiene la afirmativa, esto es, que s í  es exigible lá po
sesión de los Cónsules, y m ientras ella no tenga lugar , no lo 

' hay a sueldo. A silo dijo, no en su carácter de simple parti
cular, sino como superior jerárquico en el caso que nos ocupa, 
como consta textualmente en el pasaje transcrito en el fallo 
apelado. Si él sufrió un error, yo lo acompaño.

El remedio que para tales casos propone la sentencia del 
Consejo: la compulsión o la remoción, no me parecen suficiente
mente eficaces; lo mejor, lo más práctico, legal y conveniente, , 
me parece lo resuelto por la Corte, De otro modo sufren los 
intereses públicos irremisiblemente, pues o se queda acéfalo el 
puesto o se pagan dos sueldos por un mismo servicio, caso de



que el Cónsul saliente convenga en seguir desempeñando mien- 
tras el entrante tiéne a bien encargarse de la oficina.

Juzgo, por las expuestas razones, que bien merecía con» 
firmarse la sentencia de la Corte.

■*
Bogotá, marzo 25 de 1920. '

S ix t o  A . Z e r d a — P e r il l a  V .— R o s a l e s — C a m p u z a 
n o  M á r q u e z — José M. M edina £ ., Secretario.

FIANZA

del doctor David Rosas como Administrador de Hacienda Nacional del Tolim a.

(Ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de ^Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, veinti
dós de marzo de mil novecientos veinte.

Por medio de su oficio número 338, de fecha 11 de los co
rrientes, devolvió al Consejo el señor Ministro de Hacienda el 
expediente.formado con los documentos que acreditan la pro
piedad y libertad del inmueble ofrecido por el señor David Ro
sas con el objeto de asegurar su manejo cómo Administrador 
de Hacienda Nacional del Tolima, para que fue nombrado 
por el Gobierno. '

Considera el señor Ministro que el concepto ernitido por 
el Consejo (Sala de lo Contencioso) sobre dichos títulos, es 
deficiente en la parte relativa al mérito legal de ellos, puesto 
que el artículo 289 del Código Fiscal dispone expresamente 
que el Consejo de Estado debe conceptuar favorablemente 
acerca de los referidos títulos, para poder confirmar un nom
bramiento de manejo.

Puesto en claro el pensamiento del señor Ministro, apa
rece que Su Señoría ha estimado que el Consejo (Sala de lo 
Contencioso) no dio concepto favorable sobre los menciona-, 
dos títulos.

El artículo 289 del Código Fiscal está redactado así:
«Dictado el decreto de confirmación del nombramiento, 

el empleado debe prestar una caución, consistente en prenda 
o hipoteca, que asegure su manejo.

«El valor de los bienes dados en caución debe ser doble 
deí de la cantidad que ’se asegura con ésta, para acreditar lo



cual se debe practicar un avalúo por tres peritos nombrados 
por el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
o por la autoridad a quien éste comisione.

. «Si se tra ta  de una hipoteca, es preciso, además, que so
bre los títulos y el certificado de propiedad y libertad, expe
dido por el'Registrador de instrumentos públicos respectivo, 
dé concepto favorable el mismo Tribunal, o la autoridad a 
quien éste comisione.»

Dos funciones son de obligatorio cumplimiento para el 
Consejo, en relación con el precepto transcrito:

1$ Nombrar peritos para que avalúen los bienes ofrecidos 
en caución; y /

2^ Cuandase tra ta  de una hipoteca, dar concepto favora
ble sobre los títulos y.certificado de propiedad y. libertad co
rrespondientes. ,

Una tercera función corresponde - al Consejo de confor
midad con la disposición citada, mas no ya de obligatorio 
cumplimiento, sino meramente potestativa: comisionar la au
toridad que tenga a bien para que dé vado a las dos obli
gaciones anteriores.

¿De. qué manera cumplió la Sala su cometido, en relación 
con el concepto que objeta el señor Ministro?

En él dijo, son palabras textuales:
«1*? peí título respectivo aparece que el señor Rosas hubo 

la casa por compra que de ella hizo al señor Dominga Mendo- 
za G-., según escritura pública números 689 .del 23 dé junio 
de 1906, otorgada ante el Notario 49 de esta ciudad.

«2.° Del certificado de libertad número 604 del Registra
dor de instrumentos públicos y privados del Círculo de Bogo
tá, consta que la dicha finca no aparece, desde el 1.° de 
enero de 1889 hasta el 21 del mes de febrero último, con em
bargo, hipoteca ni demanda;

«3.° Los peritos nombrados por el Consejo avaluaron el 
inmueble en siete mil quinientos noventa pesos ($ 7,590'V 
suficientes para responder por tres mil setecientos noventa y 
cinco pesos ($ 3,795) ; y

«4? En tal ..virtud el Consejo de Estado, en vista de los 
títulos respectivos, es de concepto que la finca ofrecida por el 
señor David Rosas para asegurar el manejo a que se refieren 
estas diligencias, está libre de todo gravamen, y que el certi
ficado de libertad debe extenderse hasta el día en que se for
malice la caución.» - '



Si expresar que merced al estudio hecho por ei Consejo 
de Estado el bien raíz ofrecido por el señor Rosas está libre 
de todo gravam en, no es emitir concepto favorable, franca
mente el Consejo no. entiende qué puede ser un concepto fa
vorable, en relación con estas materias.

Mas, para mayor abundamiento, se dictó el auto para 
mejor preveer, que sigue:

'• ' -
«Con citación de las partes y por vía de mejor proveer, 

solicítese del interesado que envíe al Consejo la . copia de la 
escritura de venta que hizo a Ismael Rojas, de que tra ta  el 
certificado de libertad.

«Además, los peritos deben ampliar sü dictamen, en 
cuanto deben fijar y. expresar los linderos de la finca ofrecida 
en caución, paralo cual deben confrontar la dicha escritura, 
con el objeto de indentificar la parte no- vendida por el inte
resado, según la escritura de venta que se solicita en el p u n to . 
primero.» <

Como resultado de este proveído, vinieron a los autos: 
la ampliación del peritazgo, que indentifica, individualiza y 
fija la cabida de la finca ofrecida y la copia de la escritura nú
mero 124 de 6‘de febrero de 1919, otorgada ante el Notario 
4° de esta ciudad, según la cual el interesado vendió al señor 
Ismael Rojas una de las casas en que dividió la adquirióla por 
él del señor Domingo Mendoza, quedándole, en consecuencia, 
la otrá, que es la marcada cónlos número 56 y 58 de la carrera 
5^, y cuyos linderos son los expresados en la mencionada es
critura y de que tratan  los peritos en la diligencia ampliato
ria del avalúo.

Por tanto, el Consejo de Estado conceptúa nuevamente 
que de los títulos que ha tenido a la vista, así com'o del-certi
ficado correspondiente de propiedad y libertad de la finca 
ofrecida en caución por el señor David Rosas para asegurar el 
manejo del puesto a que se Refieren estas diligencias, aparece 
que dicho inmueble está libre de todo gravamen, embargo e 
hipoteca, y que, dado el avahto pericial, es suficiente para res
ponder por tres mil setecientos noventa y cinco pesos ($3,795).

En consecuencia, devuélvanse las presentes diligencias al 
señor Ministro de Hacienda para lo de su cargo, cópiese y no- 
tifíquese.

S ix t o  A . Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m - 
p u z a n g  M á r q u e z — J e s ú s  P e r il l a  Y .—fosé M. Medina

Secretario.



INCIDENTE

sobre el poder conferido por el doctor José Joaquín Pérez.al doctor José María
v  . Aaron.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo— Sala de-Deci-^: 
sión— Bogotá, marzo veinticuatro de mil novecientos veinte.

Vistoé': Ha venido á esta Superioridad, apelado por el 
señor Fiscal, el auto de fecha de 10 diciembre del año pasa
do, dictado por el Consejero sustanciador en el presente juicio, 

Por el auto recurrido se reconoce como apoderado del se
ñor José Joaquín Pérez al doctor José María Aarón.

El Consejero sustanciador para admitir al señor doctor: 
Aarón como apoderado, tuvo en cuenta la copia del extracto 
de la escritura de disolución de la Sociedad Lemus, Pérez & 
Compañía, de fecha 31 de octubre de 1911, expedida por el 
Juez 1? del Circuito de Bogotá el 18 de noviembre de 1919, 

Del extracto aludido aparece:
19 Que los socios de la mencionada Compañía señores Sa

muel J. Lemus, José Joaquín y Lázaro María Pérez decla
raron liquidada, de mutuo acuerdo, la, dicha Sociedad, con el 
fin de que quedara fuera de ella el socio Lemus,

2. ° Que los otros dos socios, José Joaquín y Lázaro M. 
Pérez, se hicieron cargo del activo y pasivo dé la Sociedad, 
que continuó en liquidación; y

39 Que los mencionados socios señores José Joaquín y L á
zaro María Pérez, designados liquidadores en la escritura de 
disolución, continuaron como~gestores de la citada Compa
ñía en liquidación.

Sabido es que toda compañía legalmente constituida- tiene 
dos períodos o etapas de existencia jurídica: uno, desde que 

onstituye hasta que se disuelve y se extiende la correspon- 
íte escritura de disolución; y otro, que comienza desdeeste 
liento hasta que se liquida definitivamente. Este segunda 
iodo forma una sociedad de hecho, una comunidad de que 
representantes legales los socios liquidadores designados 
a escritura de disolución en la social.

'/■'! Ahora bien: de conformidad con los artículos 537, 540, 
numeral 59, y 541 del Código de Comercio, los liquidadores son 
verdaderos mandatarios de la sociedad; representan en juicia
a los asociados activa y pasivamente, y tienen el deber de



cobrar los créditos activos de la compañía en liquidación; lue
go en armonía con estas disposiciones y las pertinentes sobre- 
apoderados de que tra ta  el Capítulo IV, Libro 11, T ituló 1.° 
del Código Judicial, y siendo el señor José Joaquín Pérez repre- 
sentante legal de la Sociedad en liquidación Lernus, Pérez & 
Compañía, por haber sido designado liquidador en la respec
tiva escritura de disolución, cuyo extracto consta de autos, 
el poder conferido por este señor al doctor Aarón está biea 
conferido y, en consecuencia, legalmente aceptado por'el Con
sejero del conocimiento.

Elhecho deque el demandante hubiera usado en el memo
rial en que designó a poderado al doctor Aarón de la frase «Com
pañía Lemus, Pérez & Compañía, ya liquidada,» no prueba 
que la precitada Compañía esté liquidada definitivamente. En 
cambio sí es plena prueba para .el Consejo de que continuó 
como compañía en liquidación, la copia del extracto a que se 
ha hecho referencia.

Por lo expuesto, la Sala de Decisión del Consejo de E sta 
do, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma en todas sus partes ^ > 0  ape
lado.

Cópiese, notifíquese y devuélvanse los autos-al Consejero- 
sustanciador.

S i x t o  A . Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s —J e s ú s  P e r i l l a .  
V . — A r t ú r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —fosé M. Medina E. ,, 
Secretario.

AUTO

interlocutorio sobre reconocimiento de pensiones y recompensas. 

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Sala de D eci
sión— Bogotá, marzo veinticuatro de mil novecientos veinte.

Apelado por el señor Fiscal ha venido a la decisión de esta 
Sala el auto de fecha 20 de febrero próximo pasado, pronun
ciado por el Consejero sustanciador, y que dice así:

«Revócase él auto de 23 de julio de 1917, porque dis
posiciones de esa naturaleza, que deciden de una plumada el



fondo del negocio, no le corresponden al sustanciador sino a 
la Sala sentenciadora. 'P o r ello, y una vez ejecutoriado el pre-'' 
sente auto, vuelva el expediente para lo que sea legal. Noti- 
fíquese.» ' '

Este auto se dictó con motivo de otro de fecha 23 de julio 
de 1917, que dice: t i i

*: ! ■ 0 . ■
«De acuerdo con el artículo 7.° de la Ley 80 de 1916, que

dó suspendido indefinidamente el reconocimiento de pensiones : 
y recompensas. En consecuencia, archívese este expediente. 
Notifíquese.» •

Considera el señor Fiscal que el auto recurrido no se avie
ne con la ley, porque se tra ta  «de una. providencia de carácter 
interlocutorio en la cual no se resuelve sobre lo principal del plei
to, puesto que no se decide si la demandante tiene o nó dere
cho a la recompensa demandada; es claro qüé él auto de fecha 

.23 de julio de 1917 correspondía dictarlo alConsejero sustan
ciador y no a la Sala, como lo ha creído el señor doctor Zerda, 
al tenor de lo determinado en los artículos 49 y 51 de la Ley 
130 de 1913, y *824 y 825 del Código Judicial. »

Es este el argumento principal del señor Agente del Minis
terio Público. " - /  • ■ . .

Los autos interlocutorios resuelven una cuestión inciden
tal en el juicio. ¿Puede decirse que el auto revocado por el 
apelado decidió un detallé en la litis?  Nó. Lo incidental da la 
idea—y;es lo que quiere decir—de algo que una vez: realizado 
no impide el curso del juicio, ni lo destruye, ni lo concluye; y el 
auto recurrido considera que aqüel al cual se refiere, no es in
cidental, o más, claro, qué puesto qué concluye de una vez con 
el juicio, no es interlocutorio o incidental, sino-definitivo, dado 
que niega en absoluto un derecho sustantivo de origen legal,-- 
open legis.

Si pues no es interlocutorio, ni de sustanciación,. tiene 
que ser definitivo. No existen en nuestra legislación otras cla
ses de autos, luego el carácter del auto que revoca el apelado 
es clasificable dentro de la clase de los definitivos, cuyo pro
nunciamiento no corresponde al sustanciador, sino a la Sala, 
Tribunal o Corte, según el caso. v

Por lo tanto, la Sala de Dicisión, administrando justicia 
en nombré de la República y por autoridad dé la ley, confirma 
-el auto apelado.



Cópiese, notifíquese y devuélvase e! expediente al-Conse
jero sustanciador.

A r t u r o  C am p u zan o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y. 
R a m ó n  R o s a l e s — José M . M edina E . , Secretario.

AUTO

■que revoca  otro d ictad o  por el sustan ciador en el ju ic io  sobre pen sión , p ro m o 
v id o  por M anuel I . C am argo.

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

'C on sejo fd e  E sta d o — Sala  de lo C on ten cioso  A d m in istrativo — B o g o tá , m arzo 
vein ticu atro  de m il n ovecien to s vein te .

Vistos: En el juicio promovido por el señor Manuel I, 
Camargo para que se le incorpore en el Cuerpo de Inválidos, 
■se dictó por el sustanciador, el 22 de septiembre pasado, un 
auto en que se dispuso que mientras el solicitante no com» 
pruebe todos los hechos que exige el Decretó ntimero 1176 de 
1911-, nó se puede adelantar el negocio; pero que si se insiste 
por e l. interesado en que se dicte resolución definitiva, se le 
atenderá.

De esta providencia ha apelado el señor Fiscal, quien 
ante la Sala ha elevado un memorial en que consigna las si
guientes pazones:

Que "no hay disposición legal alguna que autorice al 
sustanciador para suspender el curso del juicio mientras no 
se comprueben determinados hechos, no para darle .curso al 
pleito únicamente en el caso de que el interesado insista.

Que los Jueces y Magistrados tienen el deber de adelan
ta r  los juicios que les corresponde fallar, salvo los casos ex
presamente exceptuados por la ley, y que, tratándose de un 
juicio sobre pensión, el procedimiento que debe adoptarse es 
el determinado por las leyes que reguladla materia.

P ara  decidir el punto origen y materia de esta apelación, 
la Sala considera: /

Es evidente, como se ha sostenido por el señor Fiscal, que 
ninguna disposición autoriza a un Juez o Magistrado para 
-decretar la suspensión indefinida de un juicio, hasta que se



comprueben determinados hechos del debate, ni tampoco ' 
para darle curso al pleito únicamente en el caso de que el inte--- 
resado insista en ellq y aáí lo pida.

Ahora, cuando es necesario esclarecer hechos o practicar 
pruebas, el sustanciador debe señalar un término prudencial 
para ello, si la misma ley no lo determina, y vencido el plazo, 
previo informe del Secretario, se debe fallar el negocio por lo que 
resulte del expediente, pues según el artículo 495 del Código 
Judicial, los Jueces y Magistrados deberán adelantar los ju i
cio por sí mismos y son responsables de cualquier morosidad.

Si el solicitante, en un juicio de pensiones, no presenta 
con sü demanda las pruebas legales requeridas, el sustancia
dor debe devolverla indicando clara y detalladamente los de
fectos (artículo 42, Ley 149 de 1896), pero una vez admitida 
la demanda, al dictar autos para mejor preveer a fin de que 
se esclarezcan : los hechos, o se llenen las deficiencias que exis
tan, debe señalar un término para que el juicio no quede pa
ralizado indefinidamente y se pueda dar cumplimiento a las 
disposiciones de los artículos 494 y 495 del Código Judicial.

Las razones que se dejan expuestas son suficientes para 
estimar que el auto de fecha 22 de septiembre pasado, por 
el cual el sustanciador dispuso la suspensión indefinida del 
juicio hasta que el interesado compruebe algunos hechos, y 
se le previene que se fallará únicamente en el caso de que in
sista en pedir resolución definitiva, no es fundado ni legal,-y 
debe, por tanto, revocarse.

En tal virtud, la Sala, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, revoca el auto ape
lado que lleva fecha veintidós de septiembre pasado, y en su 
lugar

DISPONE:

Dése al negocio el curso que señala el artículo 42 de la 
Ley 149 de 1896. .

Cópiese y notifíquese.

J e s ú s  P e r il l a  Y . — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z . 
R a m ó n  R o s a l e s — José M. M edina E , , Secretario.



. SE„ D ECLA KA N  NULAS

las R esolu ciones núm eros 280 y  285 de 10 de febrero y  10 de ju n io  de 1919, 
respectivam ente, d ictadas p or el M in istro  de G o b iern o .

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

C on sejo  de E stad o — Sala  de lo C on ten cio so  A d m in istra tivo — B o go tá , 
abril cin co  de m il n ovecien tos vein te.

Vistos : El señor Carlos García, como depositario judicial 
en el ejecutivo que ante el Juzgado 4? de este Circuito si
gue la Casa alemana de Goebel y Compañía contra el señor 
Gabriel Díaz Guerra, de las encomiendas postales que del 
Exterior vinieron dirigidas al citado Diaz Guerra^y que se 
encontraban secuestradas en el Departamento de Encomien
das Postales del Exterior por orden del mismo Juzgado 4*?, 
solicitó del Ministro de Gobierno que se le reconozca y pa
gue el valor de cuatro de ellas, porque al verificar los emplea
dos coirespondientes, de orden del Juez, la entrega de todas 
las retenidas, se . encontró que habían desaparecido de la 
Oficina las marcadas con los números 4053 y 98-768, de pro
cedencia americana, y los números 986 y 994, de Francia, 
por valor, las dos primeras, de $ 188-05 y las dos últimas de 
francos 709-95. A esa salicitud contestó el Ministro que «ca
rece de facultad legal para ordenar el pago que solicita el se
ñor Carlos García.» Pedida dos .veces por éste la reconside
ración de ese acto, fue negada en Resoluciones números 280 y 
285 de 10 de febrero y 10 de junio de 1919, respectivamente.

El 25 de julio de ese mismo año el señor García intentó 
ante el Consejo el juicio correspondiente sobre revisión de 
estas Resoluciones.

Dice en su demanda :
«La Casa alemana de Goebel y Compañía, ante el Juzgado 

4^ de este Circuito, sigue contra el señor Gabriel Díaz G-ué- 
rra una ejecución por suma de marcos. En el curso de la eje
cución la Casa en cuestión le denunció al ejecutado las enco
miendas postales, que del Exterior le viniesen dirigidas. Al 
efecto el Juzgado decretó el embargo,7 y por despacho número 
331 de 18 de agosto de 1916, se lo comunicó para su cum
plimiento al señor Administrador General de Correos, quien 
a su turno dictó una resolución dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el Juzgado, quedando aquéL, desde luégo, des
empeñando Jas funciones de secuestre.



«Desde entonces las encomiendas que llegaron para-el - — 
ejecutado (no obstante protestas y solicitudes en contrario de __ 
los interesados) fueron botadas, en el suelo de una pieza hú- , 
meda y frecuentada por las ratas, en donde las mercancías 
que contenían las encomiendas se averiaron en un cincuenta 
por ciento de su valor, como consta en el reconocimiento oficial 
qué, expedido por el Jefe de la Oficina de Encomiendas 'Pos-i 
tales, acompaño. . •

«Por auto de fecha 23 de mayo de 1918 el señor Juez 
de la causa tuvo a bien nombrarme depositario definitivo de 
lás encomiendas hasta entonces secuestradas en el correo, y 
en tal virtud se trasladó con el Juzgado a las' Oficinas de Co
rreos, y en presencia del Jefe de la Oficina y de los empleados . 
del ramo, hizo el inventario de ellas, y ordenó se me entrega
sen en ef acto que garantizase el pago de los respectivos dere
chos de importación.

«Para contener la completa destrucción -de la - mercan^----- -
cía y, con ella, mayores.perjuicios a los interesados en su''* ' 
conservación, procedí a constituir una caución por él valor 
délos citados derechos, caución que se me hizo efectiva días 
después, no obstante no habérseme entregado sino una peque
ña parte dé la mercancía materia del depósito, .puesto que,, 
como paso a referir, éstas, en su mayor parte, fueron sus- ' 
traídas por los mismos agentes de las Óficihas de Correos.

«Cubiertos pues por mí, en la forma, indicada, el valor 
de los derechos de importación, se.procedió a entregarme las . 
encomiendas; mas al efectuar esa operación se encontró que 
cuatro de ellas habían desaparecido, y las demás, en su to 
talidad, estaban saqueadas. Los empleados que hicieron la 
entrega me manifestaron 'que el Administrador General d a 
ría el denuncio a la Policía^ cosa que se confirma en la Reso
lución acusada que se acompaña, pero que no.pasó a ningún - 
campo práctico. ,

«El Jefe de la Oficina de Encomiendas se sirvió pedir 
los certificados de la avería y de la pérdida de las encomien
das. Con respecto al saqueo de las demás nó se pudo obtener .■■■" - 
certificación por no haberse prestado a ello. Por tal circuns
tancia tuve que resignarme a limitar mi reclamo a lo tocante 
a la avería y a las encomiendas sustraídas, es decir, a lo que 
buenamente oficialmente se me reconoció.» r '

E ntre  otras alega las siguientes razones :



<sa) Que la Administración de Correos, por mandato- 
judicial, se constituyó en secuestre de la§ encomiendas posta
les que del Exterior lé viniesen dirigidas al señor Gabriel 
Diaz Guerra.

«¿) Que tanto en su calidad de tál, como en el de Agente 
de/Correos, es responsable de las encomiendas extraviadas y 
dé la avería sufrida en ellas.

«c) Que yo fui nombrado judicialmente depositario defi
nitivo de las citadas ^encomiendas y, en ése carácter, estoy 
obligado a exigir de la Administración General de Correos, 
puesto que ésta es responsable de los actos de sus agentes, el 
valor de las encomiendas sustraídas y el precio del 50 por 100’ 
de la avería reconocido oficialmente. . . . ■ .

- «d) Que tanto el daño como la avería, no obstante haber 
sido reconocidos y Certificados oficialmente, no me han sido- 
pagados; y

e) Que todos los hechos relacionados con el presente es
crito y que son materia de esta demanda, han sido constata
dos oficialmente.» a•o»

Además de los artículos 78 a 81 de la Ley 130 de 1913, 
in voca los 2183,2206, 2255, 2263 y 2278 del Código Civil, 218,. 
267, 277 y 279 del Código Postal y Telegráfico, las convencio
nes postales internacionales en que Colombia es signataria,, 
especialmente la Postal Universal de Roma.

E n las Resoluciones acusádas el Ministro razona así:
.............. «es al Juez de la causa a quien corresponde dictar

las providencias necesarias para que el depositario, provisional,,
o sea el Jefe del Departamento dé Encomiendas Postales y Re
comendados del Exterior, restituya íntegramente al nuevo de
positario, señor García, dicho depósito decretado por el Juz
gado 4*? del Circuito de Bogotá, según lo comunicó este fun
cionario en oficio número 515, fechado el 29 de noviembre de
1916. Esto es lo natural, no sólo de acuerdo con lo establecido 
para casos análogos al presente por los.procedimientos judi
ciales, sino también porque una vez que el Juez que conoce de 
la ejecución contra el señor Gabriel Díaz Guerra nombró se
cuestre transitoriamente al Director Jefe del Departamento de 
Encomiendas Postales y Recomendados del Exterior, y éste 
fue notificado de esta determinación, se constituyó personal
mente en responsable ante el Juzgado, y por tanto si. al tra s
pasar ese depósito a otra persona el primitivo , depositario ha 
dejado de entregar las cuatro encomiendas de que se trata, el?



Juez del conocimiento tiene en sus manos la autoridad sufi
ciente para hacer qug se cumplan sus órdenes. -Estas ligeras: 
consideraciones y las que se tuvieron en cuenta én la Resolu* 
ción contra la cual se reclama, harán ver al peticionario que 
el Ministerio carece, de jurisdicción para obligar al Jefe del 
Departamento de Encomiendas Postales y Recomendados del 
Exterior o al subalterno respectivo a que le entregue las enco
miendas que desaparecieron del Almacén a consecuencia de 
un delito contra la propiedad, según sp ha informado.»

El argumento cardinal del Agente del Ministerio: Público 
para estimar que no deben infirmarse las Resoluciones,, con
siste en sostener que no hay constancia de que al demandante 
se le entregaran las encomiendas postales; que por lo mismo 
no es depositario en los términos del Código Civil, y no sién
dolo, carece de basé y de apoyo legal la,acción intentada en el 
presente juicio.

Ya a dictarse el fallo que en derecho corresponde, y antes 
de hacerlo se anticipan las siguientes consideraciones:

El artícálo 2276 del Código Civil enseña que el depósito 
.'judicial se constituye por decreto de Juez, y no-ha menes
ter otra prueba.

De las piezas qué obran en el proceso aparece que por auto 
de 23 de mayo.de 1918, del Juez 4*? en lo Civil deteste Cir
cuito, se tuvo al señor Carlos García G. como depositario 
nombrado por el ejecutado; qlie el señor Horacio Hernández 
fue aceptado como su fiador, y que García tomó posesión del 
cargo el l 9 de junio del año mencionado.

A  los folios 5 y 6 del expediente se lee:
«En Bogotá, a 1*? de junio de 1918, siendo el día y hora 

señalados por auto de fecha 23 de mayo último, para veri
ficar la entrega real y material de los bienes embargados, de
positados y avaludos en este juicio, el señor Juez 4. ° de Cir
cuito en lo Civil de Bogotá, en asocio de los señores Gabriel 
Díaz Guerra, ejecutado; Carlos García G., depositario;; Ho
racio Hernández, fiador del depositario, y del suscrito Secreta
rio, se trasladó a la Oficina de Encomiendas Postales del Ex
terior de esta, ciudad, con el fin de llevar a cabo la mencionada 
diligencia de entrega de las mercancías. Una vez que el doc
to r Urías Pardo, en su carácter de Director Jefe del Departa
mento de Encomiendas Postales, puso de presente al Juzga
do las mercancías que fueron depositadas y avaluadas con 
fecha 15 de diciembre de 1917 y hecho esto, se procedió as ve



rificar la entrega al depositario de las referidas mercancías re
lacionadas en la diligencia de depósito y avalúo de que se aca
ba de hablar, Una vez verificada la confrontación de las mer
cancías existentes en la Oficina de Encomiendas Postales del 
Exterior con las relacionadas en la diligencia de depósito y 
avalúo, el señor Juez, haciendo uso de la fórmula de adminis
trando justicia en nombre de la República y.por autoridad 
de la. ley, hizo entrega real .y material de las mercancías al de
positario doctor Carlos García G ., y éste las recibió a su sa
tisfacción, de acuerdo con lo relacionado en la diligencia de 
fecha 15 de diciembre de 1917, que corre a folios 120 a 122 
del cuaderno principal. En este estado se hace constar que la 

> entrega de las expresadas mercancías al depositario doctor 
García se hizo con consentimiento del señor'Director Jefe de 
la Oficina de Encomiendas Postales del Exterior, quien, ma
nifestó al depositario dicho que no podía sacar las encomien
das relacionadas sin haber pagado previamente en la forma 
que r : ’°rdeel señor Jefe de la Oficina de Encomiendas Posta
les del Exterior, doctor Urías Pardo, los derechos fiscales de 
importación. '

«En constancia se firma la presente diligencia por los que 
en ella intervinieron.

« E l ie c e r  V a r g a s— 'Ur ía s  P a r d o - - H o r a c io  H e r n á n 
d e z —C a r l o s  G arcía  G . — G a b r ie l  D íaz  G u e r r a — Esco
lástico Jara , Secretario en propiedad.»

En la diligencia de depósito y avalúo de 15 de diciembre 
•de 1917, a que se hace alusión, la que también obra en autos, 
están especificadas y enumeradas una a úna las mismas enco
miendas postales depositadas anteriormente en poder del Di
rector Jefe del Departamento de Encomiendas Postales.

De estos elementos probatorios resulta demostrado no 
solamenté que_el señor Carlos García G. es depositario judi
cial, de conformidad con el antes nombrado precepto-del Có
digo Civil, en reemplazo del Director Jefe de Encomiendas 
mencionado, sino que éstas le fueron entregadas y las recibió 
a su satisfacción, tales como antes fueron avaluadas y depo
sitadas. Siendo esto así, es fuerza convenir en que las alega
ciones de la'Fiscalía tendientes a sostener lo contrario pugnan 
con lo que patentizan los elementos del proceso. ^

La circunstancia de que el Director Jefe de la Oficina de 
Encomiendas manifestara al depositario que no podía sacarlas

A .  del C. de E .—14-



mientras no se satisficieran los derechos fiscales por ellas cau
sad o s, no invalida pero ni siquiera desvirtúa el depósito judi
cial, dado que en el acto de su constitución se reúnen -todas5 
las formalidades de derecho para estimarlo consumado. Lá 
mencionada manifestación cuando más daría nacimiento a re
laciones jurídicas de otro orden entre el Director Jefe de la 
Oficina en representación del Estado y el nuevo depositario, 
relativas exclusivamente al pago de derechos, incapaces de por 
sí para dejar sin eficacia el decreto judicial y la entrega . que. 
de esas encomiendas se hizo al depositario García.

Por tanto, son incontrovertibles los. derechos y las obli-̂ - 
gaciones que como a depositario le corresponden; entre los 
primeros lo inviste la ley del poder suficiente para reclamar la, 
tenencia de la cosa contra toda persona,' inclusive cualquiera; 
dé los depositantes, que la haya tomado sin decreto'de Juez.

'E l artículo. 15 de la Convención relativa al cambio de 
encomiendas postales', celebrada en Roma el 26 de mayo, de' 
1906 entre Colombia y muchas otras naciones, Convención 
que como parte integrante de la recopilación que lleva el nom
bre de Código Postal y Telegráfico rige en los negocios de 
esta naturaleza por mandato del artículo E  transitorio del; 
Código Fiscal, tra ta  de la responsabilidad cuando una enco- 

7 mienda postal,' salvo los casos de fuerza mayor, se .pierde, sé 
avería o se saqüea; determina que debe pagarse una indemni
zación, que ésta corresponde a las personas que tengan dere
chos sobre la encomienda, y la obligación de indemnizar in
cumbe, salvo prueba en contrario, a la Administración que 
habiendo.recibido el paquete sin observación alguna, no pue-‘ 
da probar ni la entrega al destinatario ni su transmisión regu
lar a la Administración respectiva.

E stá disposición es, a juicio del Consejo, suficiente de por-' 
sí para estimar que son insostenibles dentro de la ley las ale
gaciones del Ministerio al entender, de una parte, que es a lx 
Juez déla causa a quien corresponde dictar las providencias 
necesarias para que el depositario provisional, o sea el Jefe del- 
Departamento de Encomiendas Postales y Recomendados del 
Exterior, restituya íntegramente al nuevo depositario, señor 
García, dicho depósito, y de otra que el Ministerio, carece de;, 
jurisdicción para obligar aF Jefe de esa Oficina a verificar lar 
entrega. No se tra ta  aquí de que el primitivo depositario hi
ciera resistencia para poner a disposición del nuevo los efec
tos secuestrados, para que fuera el caso de que interviniera el



Juez haciendo uso de su autoridad en guarda de la ley y de 
sus propias determinaciones.

Lo ocurrido, según afirmación de la demanda, fue que al
gunas de las encomiendas materia del depósito desaparecieron 
de la oficina pública encargada de la entrega de ellas a quien 
correspondían. El depositario señor García no pidió al Minis
tro que obligara al Jefe a entregar esas encomiendas perdidas, 
sino que, como aparece de los propios términos de los actos 
acusados, se le reconozca y pague el válor de cuatro de ellas 
que desaparecieron de la Oficina en. dónde se encontraban. En 
tal situación, es precisamente al Ministro como a Jefe superior 
del ramo a quien corresponde decidir si ocurren o nó las cir
cunstancias legales conforme a las cuales la Administración 
esté obligada o nó a reconocer y pagar una indemnización por 
la pérdida, y si el derecho para pedir esa indemnización lo tie
ne o nó el señor Carlos García G. como depositario de las pre
nombradas encomiendas. En una palabra, el Consejo halla 
ilegales los actos acusados únicamente en cuanto en ellos el* 
Ministro se declara sin jurisdicción para obligar al Jefe de la 
Oficina de Encomiendas Postales a la entrega íntegra.del de
pósito, pues si lo que se reclama no es la entrega de encomien- ‘ 
das sino el pago del valor de las perdidas, está fuera de duda 
que el resolver lo que en el particular esté ajustado a derecho 
es precisamente de la competencia privativa del Ministro, al 
tenor de las disposiciones del Código Postal y Telegráfico.

Por tanto, el Consejo de Estado, en desacuerdo con el 
concepto fiscal y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara nulas como ilegales 
las Resoluciones números 280 y 285 de 10 febrero y 10 de ju 
nio de 1919, respectivamente, dictadas por el Ministerio de 
Gobierno, en cuanto por ellas el Ministro declina la juris
dicción para resolver una solicitud del señor Carlos García G. 
sobre el pago del valor de unas encomiendas postales.

Cópiese,^notifíquese a costa del interesado, transcríbase 
al Ministro respectivo, publíquese en \os A na les del Con
sejo de Estado  y archívese el expediente.

- S ix t o  A . Z e r d a  —J e s ú s  P e r il l a  V. — A r t u r o  
C a m p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s - -José M. M edi
na E ., Secretario.



..... _ _ ... .... ....... SEN T EN C IA  :/ ~  ̂ ^

de ¡a reclam ación in tentada por el señor Carlos Alb.erto A ussant.r -

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales). . • .

C o n sejo  de E s ta d o — Sala  de lo C on ten cioso  'Á d m im strátivo —  B o g o tá , ,abril 
cin co  de m il novecientos, vp in te.'

Vistos: El sfeñor Carlos . Alberto :,Aussánt, diciéndose 
súbdito francés, demandó por medio de a.póderado á la N a
ción, en escrito de"5 de julio de Í919, por la cantidad de 
$ 10,619-10, en moneda corriente, yalor de las expropiaciones 
de semovientes, mercancías, dinero yVi otros efectos que le hi
cieron fuerzas pertenecientes a la-, revolución, en la contienda 
civil que estallp el 18 de octubre de 1899.

Al libelo no se acompañó la prueba .del carácter de ex
tranjero del reclamañte, que exige el artícülo 4.” de la Ley 2-7- 

4 de 1903. ^ .
Para comprobar las expropiaciones introdujo, junto con 

la demanda, los documentos siguientes:
1 Tres recibos: uno por ciento diez y nueve (119) reses, ex
pedido el 29 de abril de 1901 en el caserío de Los Angeles, 
perteneciente al Municipio de Río de Oro, en el Departamento 
del Magdalena, por el Jefe revolucionario^ Juan Pablo Rico, 
expropiación que aparece también de las declaraciones de 
nudo hecho de José de Jesús Oliveros, Cayetano Álbia y A l- ' 
cides Fajardo, recibidas con intervención del Alcalde y el Per- 
sonero Municipales., ante el Juez 1.° del Circuito- de Ocaña, 
en las cuales los testigos afirman contestes el hecho de la ex
propiación del ganado verificada por el Sargento Mayor A n
drés Bravo, comisionado con tal fin por el indicado Jefe Juan 
Pablo Rico, y dan satisfactoria razón dé'sús dichos;

Otro recibo, expedido también en Los A ngeles  el’23 de 
junio de 1901, por el Jefe, revolucionario Luis! Alfredo Bernal, 
por ciento cuarenta y cuatro (144) reses , pertenecieñ tes ál re

dam ante, expropiación sóbrela qué existen también en los au
tos las declaraciones de Cipriano Chinchilla, José Jesús Oliva
res y Dionisio Mejía, recibidas en la misma forma y ante las , 
mismas autoridades ya c ita d a s , y

Un tercer recibo por trescientos pesos ($ 300) entregados 
en dinero, expedido en 21 de junio de 1901, por el Sargento 
Nicolás Bravo, en cumplimiento de orden superior, en el mis
mo caserío de Los Angeles. '



Un inventario desvarios objetos expropiados por el mis
mo Jefe revolucionario Juan Pablo Rico el 21- de junio de 
1901, en el mismo caserío, expropiación sobre la cual dan fe 
las declaraciones contestes de Cipriano Chinchilla, Enrique 
Márquez y Alcides Fajardo, recibidas en forma legal ante el 
Juez 19 del Circuito de Ocaña, y, finalmente, declaraciones de 
nudo hecho, recibidas ante la misma autoridad y en debida 
forma, que acreditan expropiaciones, así: las de José Jesús 
Oliveros, Manuel Arrieta y Ceferino Meneo, de las que apa
rece que en el mes de junio de 1900 el Ejército revolucionaria 
qué llegó por La Trocha, tomó de la hacienda Torcoroma 
Grande, propiedad del reclamante, noventa y una (91) reses 
grandes de propiedad del mismo, para dicho Ejército, lo que 
afirman por haberlo presenciado; declaraciones contestes de 
Benigno García, Ramón García y Enrique Márquez, en las 
cuales consta que el Coronel Juan de la Cruz Aguirre tomó 
al reclamante tres (3) bestias mulares el,día 20 de octubre de 
1899, para el servicio de la División Ocaña, al mando delG e- 
neral Justo Durán, y veintiocho (28) muías más el día 17 de 
noviembre del mismo año y para el mismo destino, ’sacadas es
tas últimas del potrero de Santa, E lena , en Los A ngeles, 
hechos que afirman los declarantes por haberlos presenciado 
también. . ,

Con el libelo vino igualmente la prtíeba supletoria de la 
neutralidad del reclamante en la guerra civil en que sufrió las 
expropiaciones.

La reclamación se ha tramitado en forma legal, y se pro
cede a dictar el fallo del caso.

El Agente del Ministerio Público, bn vista número 1169 
de 3 de noviembre de 1919, es de concepto que se absuelva a 
la Nación de todo cargo, y sostiene su opinión argumentando 
en la forma siguiente:

«En el juicio incoado por el señor doctor Roberto Isaza 
' Escobar, en su calidad de apoderado del ciudadano francés señor 

Carlos Alberto Aussant, sobre reconocimiento y pago de em
préstitos y expropiaciones decretados por las fuerzas revolu
cionarias en la guerra civil de 1899 a 1903, soy de concepto 
que se absuelva a, la Nación de todo' cargo, por las razones 
que paso a expresar y que, atentamente, someto a vuestro 
estudio y deliberación:

«1^ Porque el interesado, después de haber presentado su 
demanda ante el Ministerio de Relaciones Exteriores el 22 de



octubre de 1904, pidió en memorial datado el 7 de julio de 
190.5.1a entrega dé los documentosrelacionados; coa lasexac-: 
dones que sufrió de las fuerzas revolucionarias en la guerra 
de 1899 a 1903, y decretada esa devolución, recibió el expediente 
en que apoya su reclamo, siendo de observar, que en el memo
rial mencionado no expresa absolutamente las causas que mo
tivaron tan extraña solicitud.

«2^ Porque el actor, una vez recibido el expediente, no 
formalizó su reclamación durante la prórroga concedida por 
la Ley 33 dé 1907. De manera que prescindió de ejercitar su 
acción en oportunidad. ,

«3^ Porque la acción de que se viene hablando prescribió 
un año después de publicada la Ley 27 de 1903, la cual se pro
mulgó en el D iario Oficial número 11928,; correspondiente al 
23 de octubre del mismo año, prescripción que alego expresa
mente para que se decida sobre su mérito en la sentencia de
finitiva. (Artículo 51 de la Ley-105 de 1890).

«4? Porque suponiendo que la demanda no se hubiera 
retirado del Ministerio de Relaciones Exteriores y que se hu 
biera aparejado debidamente, tratándose, como se trata , de 
empréstitos decretados y de expropiaciones efectuadas por 
Jefes revolucionarios, la Nación no es responsable por esa-cla
se de exacciones, al tgnor de lo dispuesto en los artículos 11 de 
la Ley 145 de 1888, sobre extranjería y naturalización, y 3.° 
de la Ley 27 de 1903, sobre reconocimiento y pago de crédi - 
tos de extranjeros por exacciones de la- guerra de-1899 a- 
1903.

«5̂ - Porque el derecho reconocido por vía de excepción a 
los colombianos que sostuvieron al Gobierno Nacional en la 

, guerra de 1895, nada tiene que ver con los extranjeros, ni 
tampoco con los empréstitos y expropiaciones sufridos por 
éstos en la guerra civil de 1899 a 1903. Se tra ta  de derechos 
distintos y de guerras . diferentes que no pueden confundirse, 

/como lo pretende el actor de la demanda presentada ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores con fecha 22 de octubre 
de 1904; y >

- «6^ Porque la Ley-27 de 1903, promulgada el 23 de octu
bre de dicho año, se expidió precisamente para poder recono
cer y pagar los créditos de extranjeros por exacciones ocurri
das en la guerra civil de 1899 a 1903, época en que sufrió las 
exacciones el reclamante.

«Dejo en estos, términos contestado el traslado que se 
me ha conferido.» '



El Consejo acoge solamente la,s razones expuestas por el 
«efíór Fiscal en. los párrafos de la vista señalados con los núme
ros 4. ° y 6.° '

L a s  disposiciones citadas por el señor Fscal son del tenor 
literal siguiente:

Artículo 11 de la Ley 145 de 1888:
«La Nación no es responsable a los extranjeros sino por 

las expropiaciones y demás actos que ejecuten el Gobierno o 
sus Agentes, y en ningún caso indemnizará daños ni perjui
cios provenientes de tales expropiaciones.»

Artículo 39 de la Ley 27 de 1903:
«La Nación no es responsable por los daños o exacciones 

causados a extranjeros por los rebeldes.»
' La pertinencia de estos dos preceptos no admite” duda. 

Las exacciones verificadas en guerra a los extranjeros sólo 
dan derecho a éstos para reclamar cuando dichas exacciones 
sean hechas por el Gobierno o sus Agentes. Si lo son por re
volucionarios, los dos artículos copiados resuelven la cuestión.

Siendo esto así, no vale argüir prescripción de la acción. 
La ley estableció el término de un año (artículo 7.° de la 
Ley 27 de 1903), que luégo prorrogó por seis meses (artícu
lo único de le'Ley 33 de 1907), para que los extranjeros pudie
ran intentar las debidas reclamaciones por toda clase de exac
ciones que.se les hubieran hecho por las fuerzas del Gobierno. 
Vencido dicho plazo, el Gobierno se libertaba, por mandato 
legal, de la obligación de pagar tales í'eclamos; se excusaba de

■ la carga. -
Pero;tratándose de reclamaciones de extranjeros, origi-’ 

nadas en exacciones hechas por revolucionarios, no hay nada 
que prescriba, pues no existe ley alguna que conceda a los ex
tranjeros el derecho a reclamar y a que se les paguen tales 
exacciones.

Es pues improcedente la excepción de prescripción alega
da por el señor Fiscal, y, en consecuencia, el Consejo deEsta-' 
do la desecha. -

Ahora: no existiendo ley que dé a los extranjeros derecho 
para incoar demandas de reclamo por empréstitos, suminis
tros, expropiaciones, etc. sufridos por éstos en guerra interna 
y llevados a cabo por las fuerzas alzadas en rebeldía, no 
es el caso de averiguar si el interesado perdió su acción por 
Jhaber reclamado el expediente del Ministerio de Relaciones



Exteriores, o si por la introducción de la dgmanda .quedó para 
él interrumpida la prescripción de. una manera perpetua'; o 
si por no haberla formalizado durante la prórrog-a establécidá-' 
por la Ley 33 de 1907, se extinguió su derecho, o si és aplica
ble al caso el derecho de excepción reconocido a los colombia
nos que sostuvieron al Gobierno en la guerra de 1895.' j 

Siendo todo lo anteriormente expuesto de evidencia ma
nifiesta, no precisa entrar a examinar el fondo de la reclama
ción. En mérito de ello, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que no es el caso de hacer reconocimiento alguno en 
favor del reclamante señor Carlos Alberto Aussant, puesto' 
que las Leyes 27 de 1903 y 33 de 1907, invocadas por el actor 
y que són' las úniccas relacionadas con las reclamaciones dé ex
tranjeros, se refieren a las exacciones verificadas a éstos por 
el Gobierno y sus Agentes, no a las llevadas a cabo por revo
lución arios. 1 - ) ' __

Cópiese, notifíqüese, publíquese, comuniqúese al señor 
Ministro del Tesoro y archívese él expediente.

S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u - 

z a n o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  M. M edina E .y
Secretario. ~ ¡

, SE GONFIRMA ------ ------ :-----
la  sentencia proferidár por el T rib u n a l A d m in istra tiv o  de T u n ja  en la dem anda- 
de n u lid ad  seg u id a  por el señor E n riq u e  Pinzón contra una resolución  y  un-/ 

decreto del G o b ern ad o r de B o y a cá

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). ■■■'.. , 7

C o n sejo  de E stad o — S a la  de lo  C o n ten cio so  A d m in istrativo — B o go tá , a b ril , 
cinco, d e  m il n ovecien tos vein te .

Vistos : El señor Enrique Pinzón demandó ante el T ri
bunal Administrativo de T un ja  la nulidad de la Resolución 
de 23 de septiembre de 19L9 y del Decreto número 77 de la 
misma fecha, dictados por el Gobernador del Departamento- 
de Boyacá, por considerarlos contrarios a la ley y lesivos de 
sus derechos civiles. , '

Citó como violadas las siguientes disposiciones: artículo 
128, ordinal 9*?,, de la Ley 4^ de 1913; 1? de la Ley 100 de 1890;



160 de la Constitución;.73, ordinal 19, y  1884 del Código J u 
dicial; 38, ordinal g), 59, ordinal a ), 19, 2? y  92 de la Ley 130 
de 1913, y 3o de la 147 de 1887.

Dicen los actos acusados:
«Gobernación del Departamento—Tunja, septiembre 23 de 1919.

«En vista de la diligencia de visita practicada por el 
señor Visitador Fiscal de la Circunscripción del Centro en 
el Juzgado Ejecutor de este Departamento, con fecha diez 
de los corrientes, y de las diligencias adelantadas posterior-^ 
mente en la Prefectura de esta Provincia por comisión de/ 
este Despacho, y teniendo en cuenta que esos documentos- 
constituyen la prueba legal suficiente para suspender en el 
ejercicio de sus funciones al actual encargado del Juzgado E je
cutor del Departamento, y que corresponde a la Gobernación* 
llevar a cabo esa providencia,

« S E  R E S U E L V E :

«Suspéndese al señor Enrique Pinzón en el ejercicio de sus- 
funciones de Juez Ejecutor del Departamento, por el tiem
po necesario para completar la investigación de la responsa
bilidad en que haya podido incurrir por razón de los hechos 
que han motivado la presente actuáción. Díctese decreto 
nombrando en interinidad la persona que debe reemplazarlo.

« J e s ú s  G a r c í a  R.—El Secretario de Hacienda C., Ro
dríguez O.

«DECRETO NUMERO 77 DE 1919 -

« ( s e p t i e m b r e  23)
por el cual se hace un nombramiento en interinidad.

<Eí Gobernador del Departamento , 

en uso de sus atribuciónesa legales, y

« C o n s i d e r a n d o :

«19 Que en virtud de providencia dictada con fecha de hoy 
por este Despacho, el señor Enrique Pinzón ha quedado sus
pendido en el ejercicio de las funciones de Juez Ejecutor de 
este Departamento, por existir la prueba legal para dictar esa



providencia, en las diligencias adelantadas en averiguación de 
hechos denunciados por el Visitador Fiscal dé la Circuhs-" 
cripción del Centrovín visita practicada al Juzgado Ejecu
t o r ; y _ ' -

«29 Que esta süspensión se ha declarado por el'tiempo ne-v 
cesarlo para completar la investigación de esos hechos y de
terminar la responsabilidad en que haya podido incurrir el 
actual encargado del Juzgado Ejecutor, y que en esas1 cir
cunstancias corresponde a la Gobernación hacer en interini
dad el nombramiento de la persona qué deba reemplazarlo,

, « D E C R E T A  :

«Nómbrese al doctor Enrique NariSo Pinto Juez E je
cutor del Departamento, con carácter de interino y por el 
tiempo qüe surta sus efectos la suspensión del actual encar
gado del Juzgado Ejecutor, decretada por este Despacho. - '

' «Comuniqúese y publíquese.
« J e s ú s  G a r c í a  R. —El Secretario de Hacienda,1 C. R o 

d rig u esO . »
El demandante funda su petición así:
« l9 La honorable Asamblea Departamental, en su sesión ; 

del 8 de marzo de 1918, nos eligió al doctor Antonio Marías 
Suárez y a mí Juez Ejecutor del Departamento, principal y 
suplente, respectivamente.

«29 En mi calidad de suplente, y por- haberse-retirad o el 
principal, tomé posesión del cargo el día 14 de mayo del año 
en curso. , j

«39 Estando en el ejercicio de mis funciones, y sin" que 
hubiera contra mí causa criminal abierta, el Gobierno Depar
tamental dictó la Resolución de fecha 23 de septiembre del 
corriente año, contra la cual reclamo, y que. en copia acompaño 
a la presente.

«49 Para dictar dicha resolución el Gobierno tuvo en 
xuenta solamente el informe del Visitador Fiscal, cuya copia 
acompaño; y .. ~ - ~ ~ ~ ~
V «59 Consecuencialmente el Gobierno del Departamento ' 

proveyó el cargo de Juez Ejecutor del Departamento, nom
brando por Decreto número 77 de 23 de septiembre último, 
'lá persona que debía reemplazarme.»

El Tribunal falló con fecha 12 de diciembre de 1919 de-, 
da tando  nulos los actos acusados como violatorios de la ley 
y  lesivos de los derechos civiles del actor.



Viene el negoció en grado de consulta.
El resumen de las alegaciones orales del señor Fiscal con

tiene -las siguientes razones para conceptuar que debe con
firmarse la-sentencia, consultada:

«l^ Porque los Gobernadores pueden suspender los em
pleados departamentales por causa o motivó criminal, a pe
tición de la autoridad competente, de acuerdo con lo dispues
to  en el artículo 127, ordinal 99, de la Ley 4  ̂ de 1913; y en el 
caso de qué se trata, el señor Gobernador, sin petición de au
toridad competente, decretóla suspensión del Juez Ejecutor 
del Departamento, señor Enrique Pinzón.

«2- Porque la autoridad competente de que habla el 
artículo 127, ordinal 9?, de la Léy 4.a de 1913, no es otra que 
la del funcionario de instrucción al dictar el auto de arresto o 
la del Juez o Tribunal de la causa al proferir el auto de en
juiciamiento (artículos 1506, 1559, 1884 y 1885 del Código 
Judicial y 340 de la Ley 105 de 1890); y

«3^ Porque el procedimiento correcto del señor Goberna
dor era el de ordenar que se compulsara testimonio de lo ne
cesario y se remitiera a la autoridad competente, para que 
ésta resolviera si era o nó él caso de pedir lá suspensión del 
Juez ejecutor del Departamento, señor Earique Pinzón (ar
tículo 1511 del Código Judical.)»

Como esta segunda instancia se ha surtido únicamente a 
virtud de la consulta, al Consejo no corresponde revisar el 
fallo en cuanto considera los actos acusados lesivos de dere
chos civiles del demandante, sino exclusivamente en cuanto 
los estima violatorios de ley, al tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 66 en relación con los 71 y 111 de la Ley 130 de 1913. 
Vale esto decir que esta Superioridad no prohíja ni desestima 
las consideraciones del fallo para entender que esos actos vio
lan también derechos civiles.

Por lo que mira al quebrantamiento de la ley, son pro
cedentes los. razonamientos del Tribunal sentenciador y los 
del señor Fiscal en esta instancia. Expresos y por demás cla
ros aparecen los preceptos en que se fundan esos funcionarios 
para concluir qué el Gobernador, al decretar la suspensión del 
Juez Ejecutor y al nombrar por tal causa al individuo qué de
bía reemplazarlo, hizo caso omiso de los mandatos del legisla-' 
dor, que imponen el lleno de condiciones y de previas formali
dades que han de ejercerse por autoridades distintas para



que al Jefe de la Administración Departamental incumba,, 
dentro de la ley, obrar como lo hizo el Gobernador de Boyacá.

La atribución que el ordinal 9*? del artículo 127 del Códir. 
go Político y Municipal da a los Gobernadores es para sus
pender, par causa criminal, a los empleados departamentales,, 
a petición déla autoridad competente. De suerte que el fun
damento de la suspensión del Juez Ejecutor y del consiguiente 
nombramiento de quien debía reemplazarlo no podía ser para 
el Gobernador de Boyacá, en el caso en cuestión, sino la soli
citud del Juez o derTribu nal respectivo en cualquiera de los 
casos contemplados en los artículos 1559 y 1885 del Código 
Judicial en relación con el 340 de la Ley. 1Ó5 de 1890.

Son consideraciones de un orden distinto las que apoyan 
la Resolución'y el Decreto acusados; y por cuanto éstos violan 
preceptos legales de los citados por la demanda, se concluye 
que por ese aspecto adolecen de nulidad.

Que el Juez Ejecutor en referencia es empleado departa
mental, y como tál queda comprendido en el memorado artícu
lo 127, lo prescriben los artículos 5. ° y 238 del Código Político 
y Municipal: fue creado por ordenanzas departamentales y 
tiene a su cargo asuntos que son del Departamento.

Por tanto, el Corisejo de Estado, de acuerdo con el con- 
cepto fiscal y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de ley, confirma la sentencia consultada 
en la parte sometida a esa formalidad.

El Tribunal de primera instancia dispondrá que se sarjue' 
copia de lo conducente y se remita a la respectiva autoridad 
paira que se proceda a áveriguar la responsabilidad en que 
hayan podido incurrir los señores Enrique Pinzón/y Marco 
T . Villalobos, como Juez Ejecutor y Secretario del Departa
mento de Boyacá en los asuntos que. motivaron el presente 
juicio? ■ ■■

Notifíquese, cópiese, transcríbase al Gobernador de Bo
yacá y vuelva el expediente a la oficina de su procedencia.

S i x t o  A . Z e r d a —J e s ú s  P e r i l l a -  V. -- A r t u r o  Ca'm- 
p u z a N o  M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s  —José Mí Medina E .y 
Secretario '



APELACION'

d el señ or don R afael del C orral del auto d ictad o  por el R e cau d ad o r del im 
p u esto  n acional sobre renta en el D istrito  de A n tio q u ia , del m ism o D e p a rta 

m ento.

•Consejo de E stad o — Sala de lo C o n ten cio so  A d m in istra tivo — B o g o tá , abril 
q uin ce de m il n o vecien to s vein te.

El señor doctor Rafael del Corral, vecino del Distrito de 
Antioquia, Departamento-' del mismo nombre, apeló del auto 
ejecutivo que con fecha 28 d.e febrero último pronunció el se
ñor Recaudador del impuesto nacional sobre la renta del cita
do Distrito, contra el mismo doctor Del Corral. Concedida la 
apeláción, ha venido el negocio al Consejo para lo que sea 
de ley. \

El apelante fundó, su recurso en lo dispuesto en la letra 
ó) del artículo 19 de la Ley 130 de 1913, que dice:

«Artículo 19. El .Tribunal. Supremo (hoy el Consejo de 
Estado) conoce en segunda instancia de los asuntos si
guientes:

« a ) ,........ ; b) De las apelaciones contra los autos interlo-
cutorios ó de sustanciación, y las sentencias de excepciones 
pronunciadas por los Recaudadores Nacionales y los Jueces de 
Ejecuciones Fiscales.»

M as esta disposición no es pertinenente al caso, porque 
la Ley 53 de 1917 estableció lo que sigue en su artículo 2.°:

«Es de cargo de la justicia ordinaria la decisión de todas 
las controversias que se susciten en las ejecuciones por ju
risdicción coactiva, como se halla establecido en la Sección 
segunda, Capítulo I , T ítulo X I ,  Libro I I  del Código Judicial.

«Las apelacionesxqüe se interpongan en estas ejecuciones 
se concederán para ante la respectiva autoridad judicial, se
gún lo dispuesto en los artículos 43 y 74 del Código de.Orga
nización; y las que se interpongan en los juicios establecidos 
por los Recaudadores Municipales se concederán para ante el 
respectivo Juez del Circuito.»

De modo que el legislador, desde la expedición de esta 
ley, suprimió al Consejo de Estado la jurisdicción para cono
cer de esta clase de apelaciones.

Por tales razones, el Consejo declara no ser competente 
para actuar y decidir el recurso intentado por el doctor Del 
-Corral.



Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente a la  oficina de origen.

R a m ó n  R o s a l e s  José M. M edina E., Secretario. 

EL C O N SE JO  DE ESTADO

n iega  la so licitu d  de Juan Á . D u q u e  para que se le aum ente la pen sión  de q u e
disfruta com o in válid o. - .. . i: j

«V ■ • • . . ■ 7 •

(Consejero ponente, doctor Perilla V .). . ,

C on sejo  de E s ta d o — Sala d e  lo C o n ten cio so  A d m in istrativo —  B o g o tá , a b rií 
cin co  de m il n ovecien tos ve in te .

'  75 V  : '

Vistos: El señor Juan A. Duque pide del Consejo de As
tado que se le i'econozcan los sueldos como Subteniente/desde 
la fecha en.que fue.da.do. de alta en el Cuerpo de Inválidos. 
P a ra  apoyar esta petición acompaña: una certificación del 
Ministro del Tesoro, de la cual resulta que fue dado de alta 
en ese Cuerpo con oficio número 1679 de 15 de enero de 1912, 
con la asignación de diez pesos, que’es la que correspondía: a 
un soldado; el oficio número 309 de 4 de marzo de 1919, del 
Secretario del Ministerio de Guerra, comunicándole que por 
Decreto 473 de la misma fecha el Poder. Ejecutivo le reconoce 
.el grado de Subteniente, con.: la. antigüedad &el:-24 .'deioctubr^- 
de 1902; y declaraciones de Celso de J . Arango y Luis M. 
Escobor, tendientes a demostrar que no sé halla en ninguno" 
dé los casos de inhabilidad de que trata- el artículo 5? de la 
Ley 72 :de 1917. -  : \

El Consejo, para fallar, tiene en cuenta:
Se trata  de saber si a esta entidad corresponde dar de 

-alta en el Cuerpo de Inválidos, con una asignación y grados 
distintos de los que por el Ministerio de Guerra: se tuvieron- 
en cuenta para incorporar allí á un individuo ¿ Basta ver las 
correpondientes disposiciones sobre la materia para resolver, 
negativamente la cuestión y llegar a la convicción de que el 
derecho para demandar esa gracia, tampoco ló reconoce la ley.

El artículo 49 de la- Ley 72 de 1917 dispone que «la 
concesión de las pensiones por invalidez que se hace actual
mente por el Ministerio de Guerra; deberá hacerse en adelan-: 
te por el Consejo de Estado, de acuerdo con' las leyes sóbre
la materia.»



El artículo 3° de la Ley 40 de 1911 dice:
«Los militares que conforme a esta Ley ingresen al Cuer

po de Inválidos, gozarán del medio sueldo correspondiente 
al grado que tuvieran al tiempo de la herida que ha ocasio
nado la invalidez o del que por tal causa le hubiere conferido 
el Gobierno inmediatamente después.»

Se tiene pues, de un lado, que la atribución del Consejo 
es para desempeñar las funciones que correspondían antes 
al Ministro de Guerra en relación con el ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos de los militares a quienes la ley concede ese be
neficio, pero en manera alguna para modificar las determina
ciones ya tomadas por ese funcionario respecto de los indivi
duos dados de alta como inválidos; y de otro, que si el medio 
sueldo de que esos inválidos gozan es el correspondiente ál 
grado que tenían al tiempo de la herida que ha ocasionado 
la invalidez o al que por tal causa les hubiere conferido el 
Gobierno inmediatamente ^después, no pueden tenerse en 
cuenta los grados conferidos con posterioridad a la época de
terminada por el legislador, ya que el precepto es terminante 
y no existe ninguno otro que lo haya modificado.

Por tanto, el Consejo de Estado, de acuerdo en el fondo 
con el concepto fiscal y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, niega la solicitud del 
señor Juan A. Duque, antes relacionada.

Copíese, notifíquese, transcríbase al Ministro de Guerra, 
publíquese en los A na les del Consejó Estado  y archívese el 
expediente.

J e s ú s  P e r il l a  "V.—A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z . 
S ix t o  A . Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s  —¡osé M. M edina E., 
Secretario.

LA SALA DE DECISION
del C on sejo  cíe E stad o  P le n o  no a cced e  a reform ar su p ro vid en cia  de diez de 
m arzo de mil n ovecien to s ve in te , d ictada en el ju ic io  co n tía  el escrutinio del 

C on sejo  E lecto ra l de B arran quilla.

(Consejero ponente, doctor Perilla V,).

C o n sejo  de E stad o  'P le n c — Sala  de D ecis ió n — B o go tá , abril ve in tio ch o  de mi*
n ovecien to s vein te .

Vistos: El señor Fiscal solicita reforma del auto de 10 
de marzo pasado en el sentido de que se disponga que para la



práctica de las pruebas pedidas por él se conceda el término 
doble de la distancia y diez días más. '

Las alegaciones en que sustenta su pedimento pueden 
resumirse así: que desde que el Decreto ejecutivo número 146.8 
de 1919 reconoce a las partes el derecho de pedir pruebas para 
que se practiquen dentro del perentorio término de diez días, 
la concesión del término doble de la distancia y de diez días 
más es consecuencia ineludible del derecho que se reconoce," 
porque de otro modo es completamente ilusoria la garantía 
concedida á las partes; que facilitar los medios para que una 
prueba se practique en oportunidad, apoyándose en disposi
ciones terminantes del Código Judicial, es procedimiento que 
autoriza el artículo 104 de la Ley 130 de 191-3, y que así como 
la Sala ha tenido en cuenta los preceptos de ese Código para 
el nombramiento de peritos y para presentar pliego de repre
guntas, lo mismo hay que hacer para que los depachos que se 
libren puedan se auxiliados, porque tratándose de una comi
sión debefeseSalarse el término pára que se cúmpla, según lo 
ordena el artículo 137 de ese Código; que con la reforma so
licitada no se prorroga el término probatorio, sino que apenas 
se pone en pie de perfecta igualdad la prueba que se practi
que en el lugar del juicio con Ja que ha de producirse fiiera de 
él; que nada importa que el procedimiento en estos juicios sea 
breve y sumario, porque desde que el Gobierno dispuso que 
haya término probatorio, quiso claramente que el juicib tu 
viera la consiguiente dilatoria que ocasione la -práctica de 
pruebas, y que al Consejo toca llenar el vacío no previsto en 
el Decreto cuando se pidan pruebas que han de practicarse en 
otra parte, siguiendo las reglas consignadas ep los artículos 
104 de la Ley 130 de 1913, 89 de la 153 de 1887 y 261 del Có
digo Judicial.

No enc.üentra el Consejo convincentes las razonamientos 
en que se basa la tesis de la Fiscalía. V

Si este mismo funcionario reconoce que es perentorio el 
término de diez días señalados por el Decreto para la práctica 
de pruebas en la segunda instancia, la conclusión forzosa es 
la de que el Consejo carece de facultad legal para fijar ade
más el término doble de la distancia, por la sencilla pero in
contestable razón de que término perentorio, conforme al Dic
cionario de la Lengua y al razonado de Legislación y Juris
prudencia de Escriche, es «el que se concede últimamente y 
con denegación de otro.» Al pretender pues que «se conceda



el término doble de la distancia y diez días más,» se quiere que 
el Consejo viole.la terminante disposición del Decreto ejecuti
vo quitándole el carácter de perentorio al término único y últi
mo de diez días allí determinado para la práctica de las prue
bas. E n  concepto de la Sala se obra jurídicamente ál aplicar 
para el nombramiento de peritos y para la admisión y califica
ción de pliegos de repreguntas, las disposiciones del Código 
Judicial y al no buscaren sus preceptos asidero a la concesión 
de un término doble de la distancia para las pruebas que ha-  ̂
yan de practicarse fuera dél lugar de juicio. No habiéndose 
reglamentado en el Decreto lo relativo al nombramiento de pe
ritos y demás ocurrencias anexas a la prueba y contrapueba, 
ebartículo 8? de la Ley 153-de 1887 está diciendo al Consejo 
que debe aplicar las leyes que regulen casos o materias seme
jantes, y esas leyes sobre la materia las constituye el Código 
Judicial; por el contrario, estando prescrito terminantemente - 
en el Decreto que el término de prueba es eL perentorio de diez 
días, no hay fundamento legal en que pueda apoyarse el juz
gador para prescindir de ese precepto especial y categórico.

La casi totalidad de los litigios electorales que se tram i
tan  en segunda instancia ante el Consejo, proceden de luga
res distintos al en que esta corporación tiene su asiento; si el 
Gobierno hubiera querido que estos negocios tuvieran-la con
siguiente dilación a la práctica de pruebas en otros puntos 
del país, habría establecido lo conducente en el propio Decre
to  para llegar al pie de perfecta igualdad que el señor. Fiscal - 
echa de menos. T anto  lo conducente a esa desigualdad como 
el que sea o pueda ser ilusoria la garantía de-la prueba con
cedida a las partes, serán, acaso con otras, observaciones pro
pias para que al Decreto se le introduzcan las reformas que 
consulten mejor la equidad y la justicia, pero entretanto al 
Consejo no incumbe sino d a r cumplimiento a sus preceptos, 
con exclusión de interpretaciones extensivas que se apartan 
de su claro tenor literal.

Por lo expuesto, la Sala de Decisión del Consejo de E s
tado Pleno, administrando justicia e¡n nombre déla República 
y por autoridad de la ley, no accede a la reforma del auto en 
referencia.

Cópiese y notifíquese.
S ix t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r il l a  Y .— A r t u r o  C a m 

p u z a n o ' M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s — B o n if a c io  V é l e z . 
Ism a e l E . Castro, Secretario.

<A. del C. de E .—15



NULIDAD

del D ecreto núm ero 151 de 21 de febrero de 1919, del G obernador de Boy acá, 
sobre nom bram iento de M aestrp de escuela. D em andante, M arco Á; Puentes.

Consejo de E stado— Sala de lo. Contencioso A dm inistrativo— B ogotá,, abril 
veintiséis de mil novecientos veinte. . *

(Consejero ponente, dbctor Zerda). " ‘

Vistos : Marcos Puentes, diciendo ser ciudadano, vecino 
de T unja  y en ejercicio de la acción pública, demandó ante 
el Tribunal Contencioso, de T unja  la nulidad del Decreto 
número 151, expedido por el Gobernador del Departamento 
de Boyacá el 21 de febrero de 1919, sobre riombrarniento de 
Maestros de escuelas urbanas y rurales para  el año lectivo 
de 19 de febrero a 30 de noviembre de 1919. ¡-J,

La demanda presentada el 16 de mayo de este mismo 
año, dice: t

«Señalo como disposiciones violadas en el JDecreto^cusa- 
do, las siguientes: artículos 57 dé la Constitución Nacional, 
62 del Acto legislativo número 3 de 1910, y ordinal 24 del 
artículo 127 del Código Político y Municipal.

«Fundo esta demanda en los siguientes hechos :
«19 Por Decreto número 104 de 18 de diciembre de 1916, 

dictado por la Gobernación, fueron nombrados en propiedad 
los Maestros de las escuelas urbanas del Departamento. "

«39.Por Decreto número 19 de fecha 9 de enero de 1918,- 
dictado por la Gobernación, fueron declarados en interinidad 
los nombramientos de Maestros hechos en propiedaden 1916, 
Decreto que fue declarado nulo por sentencia del Consejo 
de Estado. _

«39 Por Decreto número 121 de 14 de enero de 1919, la 
la Gobernación volvió a nombrar en internidad los Maestros 
de las escuelas urbanas del Departamento.

«49 Por medio de dichcf*Decreto, que acuso, el señor Go
bernador nombró en propiedad Maestros de escuelas u rba
nas y rurales del Departamento y les señaló las asignaciones 
del caso. ’*.

«59 El Decreto que acuso removió én gran parte, sin 
justa causa y sin haberse oído sus descargos, a los Maestros 
que fueron nombrados en propiedad en 1916 por medio del 
Decreto número 104. Así aparece de la atenta comparación 
hecha entre este Decréto y el que acuso.



«Como las copias-de los Decretos que dejo anunciados 
me fueron negadas, sólicítoos muy respetuosamente que las 
pidáis , al señor Gobernador del Departamento, y una vez 
allegadas al expediente decretéis la suspensión provisional del 
Decreto que acuso, para evita.r perjuicios notoriamente g ra
ves.» -

El Tribunal admitió la demanda, ordenó pecjir y se ob
tuvo copia del Decreto acusado, sin que se averiguase si era 
conforme la afirmación del actor sobre denegación de copias 
y qué causas motivaron esa denegación. No se accedió a la 
suspensión pedida. Todo ello lo dispuso el auto de 23 de 
mayo, el cual fue notificado por edicto que se desfijó el 27 del 
mismo ; sin embargo, lá fijación en lista del negocio no se 
hizo sino el 18 de junio, esto es, casi con un mes de demora, 
imputable a incuria censurable del Secretario.

El señor José Napoleón Barrera coadyuvó en tiempo la 
demanda, pidió y obtuvo pruebas.

La audiencia, sin la concurrencia de ninguna de las partes 
ni aun del Fiscal, a pesar del saludable ejemplo del de ésta 
corporación, tuvo lugar el 30 de julio siguiente.

Además del artículo 1*? del Decreto acusado, referente 
al nombramiento de Maestros, contiene cuatro más sobre 
fijación de sueldos de los Maestros, prohibición a los Concejós 
Municipales de reducirlos.

Los artículos 49 y 59 establecen ciertas obligaciones a los 
Inspectores Provinciales, Prefectos y Alcaldes, para que vi
gilen por la integridad de los aludidos.sueldos.

El Tribunal, en sentencia de 6 de diciembre, falló así el 
a su n to : •

«19 Decláranse nulos los artículos 19 y 2° del Decreto nú
mero 151 de 1919, expedido por el Gobernador del Departa
mento, en cuanto señaló las asignaciones a los Directores de 
escuela y prohibió terminantemente a los Concejos Munici
pales disminuir tales asignaciones.

«No ha lugar a declarar nulo el artículo 19 del mencio
nado Decreto en cuanto al nombramiento de los Maestros 
en propiedad de las escuelas urbanas y rurales del Departa
mento para él presente año lectivo, ni la de los artículos 39, 49 
y 59 qué contiene el mismo Decreto.

«Notifíquese, cópiese y transcríbase la sentencia a los se
ñores Ministro de Instrucción Pública y Gobernador del De
partamento. Si no fuere apelada, consúltese con el Consejo 
de Estado en la Sala de lo Contencioso Administrativo.»



El Tribunal razona de la siguiente manera para llegar a 
la conclusión transcrita: —O'

. «De conformidad con el artículo 54 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, corresponde a las Asambleas Departamen
tales reglamentar por medio de Ordenanzas, y de acuerdo con 
los preceptos constitucionales, los establecimientos de instruc
ción secundaria y los de beneficencia cuando fueren costeados 
con fondos del Departamento.

• «En virtud de esta disposición constitucional, la Asam
blea de Boyacá ha expedido algunas ordenanzas sobre regla
mentación de la instrucción primaria en el Departamento; én- 

.. tre otras, la 33 de 1918 y la 18 de 1919, en las cuales determi
nó la Asamble&^que los Directores de escuela -son inamovibles 
dentro del período para el cual hayan sido nombrados. Ese 
período es el del año lectivo.

«Dé ahí que el Gobernador de Boyocá expida cada año 
un decreto general o colectivo sobre los Maestros de las' es
cuelas urbanas y rurales del Departamento, conservando 
siempre el mismo personal de Maestros, con excepción de al
gunas pocas traslaciones o cambios aconsejados por la expe
riencia y muy necesarios para el buen servicio del ram o ..

«El artículo 48 del Decreto ejecutivo número 429 de 1893, 
sobre instrucción pública, y vigente aún, dice hablando de los 
Maestros de escuela:' “ las traslaciones o cambios no deben ser 
frecuentes, ni inmotivados, para uo hacer penoso y antipático 
el servicio. ’ ’ ■ ..• -

«Dedúcese de lo expuesto que el señor Gobernador, en éjer- 
cicio de sus funciones, sí puede hacer traslaciones o cambios 
de los Directores de escuéía, es decir, que puede promoverlos 
de un Municipio a otro cuando las necesidades del buen ser
vicio así lo exijan, y siempre que tales cambios no sean tan  fre
cuentes y menos inmotivados, ni para desmejorar a los Maes
tros. . " .

«A estos altos fines obedece la. expedición anual del De
creto general sobre el nombramiento de Maestros, y además 
para dar entrada en el servicio del ramo a los jóvenes de am
bos sexos que reciban grado de institutores año por año, quie
nes contraen la obligación de servir en la instrucción pública 
por determinad o tiempo cuando son becados, y quienes van 
reemplazando a los no graduados en el servicio del ramo.

«Si los Directores de escuela fueran inamovibles en deter
minado Muni cipio y vitalicios en el ejercicio de sus funciones,



las Escuelas Normales ya no tendrían razón de ser, porque los 
nuevos institutores difícilmente ocuparían puesto en el servi
cio de la instrucción pública.

«El Gobernador de Boyacá no solamente hizo nombra
mientos én propiedad dejos Maestros de escuela en 1916, sino 
que los hizo en 1914 y en 1915, como los ha hecho también en 
el presente ano, con la diferencia de que en 1916 hizo nombra
mientos de los Directores de las escuelas urbanas únicamen
te, mientras que en el año en curso los hizo en propiedad para 
las urbanas y rurales cuando aún estaba en vigencia el De
creto sobre nombramientos en interinidad, el que fue decla
rado nulo después de expedido el Decreto acusado.

«Hecho este preámbulo, veamos si realmente han sido 
violadas las disposiciones constitucionales y de orden legal por 
el Decreto acusado e invocadas por el actor, y si la demanda 
ha sido formulada de acuerdo con la ley.

«El artículo 57 de la Constitución Nacional, citado por 
el demandante, dice:

“Todos los poderes públicos son limitados y ejercen se
paradamente sus respectivas atribuciones.”  ■'

. «Esta disposición constitucional habría sido violada por 
el Decreto acusado si el señor Gobernador al expedirlo hubiera • 
usurpado facultades que no le corresponden, o si entre sus 
atribuciones no estuvieren la de nombrar y remover libremente 
a los Maestros de escuela con las restricciones consiguientes. 
El numeral 24 del artículo 127 de la Ley 4$ de 1913, al hablar 
délas atribuciones de los Gobernadores, dice:

“Nombrar y remover libremente a los Maestros de escue
la y a los Inspectores Provinciales de Instrucción Pública, 
pero los'primeros sólo podrán-ser removidos para mejorar
los o por causa de mala conducta o de incompeténcia com
probada, y previa la tramitación establecida en las disposicio
nes vigentes sobre instrucción pública.”

«Aunque esta disposición está mal redactada, porque a 
ningún empleado^se le remueve para mejorarlo, sino para des
tituirlo del cargo o para suspenderlo definitivamente en el 
ejercicio de sus funciones, ya que remover es cosa muy distin
ta  de promover, según el Diccionario de la Lengua, el señor 
Gobernador, ál expedir el Decreto en referencia, Jha obrado den
tro de sus propias atribuciones, y por lo mismo no ha violado 
el artículo constitucional citado por el demandante en cuanto 
a nombramientos de Maestros.



«El artículo 62 del Acto legislativo número 3 de 1910 
está concebido en los siguientes términos: /

“ Corresponde a los Concejos Municipales ordenar lo 
conveniente por medio de acuerdos o reglamentos interiores 
para la administración del Distrito; votar en conformidad 
con la Constitución, la ley y las ordenanzas expedidas por 
las Asambleas, las1 contribuciones y los gastos locales,__”

«Desde este punto de vista sí hubo infracción de la dis
posición constitucional transcrita, porque rio corresponde al se
ñor Gobernador señalar las asignaciones a los Maestros de es-' 
cuela; es a los Concejos Municipales a quienes" incumbe votar 
las contribuciones y los gastos locales. :

«El ordinal 24 del artículo 127 del Código Político y Mu
nicipal es. justamente el que da a los Gobernadores la facultad 
de nombrar y remover libremente a los Maestros. _

«Si el demandante quiso referirse a remociones verificadas 
por el Decreto acusado, ha debido expresarlas en el libelo de 
demanda con toda claridad y precisión; decir en que han 
consistido esas remocionés, con citación de lós Maestros o Maes
tras removidos y de los Distritos donde se hayan sucedido t a 
les remociones; pero no aparece de la demanda misma, remo
ción ninguna concreta; ño se citó por el demandante ni un solo 
caso de remoción. Siendo esto así, el Tribunal no puédeexten- 
derse en sus apreciaciones más allá de donde ha ido la deman
da, ni la sentencia puede comprender casos o hechos que el 
demandante nóhá concretado, ya que la sentencia definitiya o 
con fuerza dé definitiva debe recaer sobre la cosa, la cantidad 
o el hecho demandado. Pero nada más que sobre eso.

«Si el Tribunal concretara por su propia cuenta remocio
nes que el actor no concretó en su demanda, se saldría del caf 
rril que las leyes le señalan. • . - .

«El artículo 54 de la Ley 130 dé 1913 impone a todo 
demandante la obligación indispensable de expresar en el li
belo de demanda los hechos en que apoya su acción. - - 

«El señor Marco A. Puentes demandó en globo la nuli
dad del Decreto 151 de 1919, porque removió—dice—en gran 
parte, sin justa, causa y sin haberles, oído sus «descargos a los 
Maestros que fueron nombrados *en propiedad en 1916; pero 
no expresó, como le ordena la ley, los hechos concretos de ta 
les remociones'; luego la demanda no puede prosperar por este 
aspecto a consecuencia de ser deficiente y oscura.

«Pero no es esto solamente: el demandante pretende que 
debe retrocederse a los nombramientos de 1916. 1 -



«El demandante no ha caído en la cuenta que el Decreto 
104 de 1916 fue expedido únicamente para aqueUaño, cómo . 
consta en el Decreto mismo; es decir, que tal Decreto se dictó 
para el ■ período que principió el 1.0 de enero y terminó el 30 
de noviembre de 1917.

«En consecuencia, terminado el año lectivo para el cual 
fue expedido el precitado Decreto, dejó éste de existir, y ya no 
tiene aplicación ninguna. Por lo mismo no han tenido lugar 

'las  supuestas remociones, no citadas por el demadante.»
El Fiscal apeló de la sentencia, y se le concedió el recurso. '
El expediente ingresó el veinte del presente mes a esta 

Sala. '
La audiencia ante el Consejo de'Estado tuvo lugar el 5 

de mafzo. pasado, y en ella habló el señor Fiscal pidiendo qué 
se confirmase la sentencia apelada.

Para  resolver, se considera:
Después de la exposición crítico-jurídica que contiene la 

sentencia que se revisa, poco hay que agregar, pues el Consejo 
acoge y prohija, en lo general, los conceptos de ese fallo por 
jurídicos y acordes con las disposiciones que rigen la materia.

Varios fallos ha dictado esta Sala sosteniendo la facultad 
que tienen los Concejos Municipales sobre fijación de,-sueldos 
a los empleados municipales, como una consecuencia de la a tri
bución constitucional sobre la disposición de sus recursos fis
cales, siempre que lo hagan de acuerdo con la Constitución, 
la. ley y las ordenanzas, artículo 62 del Acto legislativo, nú
mero 3 de 1910. Y  como el artículo 1.° del Decreto acusado 
fija los sueldos de los Maestros de escuela, prerrogativa que 
compete a los Concejos, por ser ese un gasto municipal, es 
evidente que viola el citado artículo 62 y el 57 de la Constitu
ción de 1886, en cuanto el Gobernador extralimitó sus a tri
buciones, invadiendo un campo de acción que corresponde a 
otras entidades.

E n  ese mismo sentido es nulo el artículo 2.° del Decreto, 
por cuanto, por sí y ante sí, la Gobernación prohibe a los 
Concejos la disminución de los sueldos señalados en el a r tí
culo 1.° Fundárase ese mandato en alguna prescripción cons
titucional, légalo de ordenanza, y entonces ningún reparo ten
dría que hacer esta Sala; pero a este respecto no sé ha presen
tado prueba alguna.

, Acusa la demanda el Decreto en cuanto contiene remo
ción de los Maestros, y sostiene que debe estarse a los nom
brados en 1916.



- El Decreto acusado no menciona remoción alguna, ni se 
sabe si defacto  hubo alguna o cambio desfavorable respecto - 
de los que ejercían en 1918. Sobre esto no acompañó prueba 
alguna el demandante. '

Ya el fallo apelado dice porqué no se puede tomar como 
base o término de comprobación el Decreto sobre nombra
miento de Maestros para el año de 1916. Demás de eso, que es 
suficiente para sustentar la tesis del Tribunal, si se aceptase • 
la basé indicada, los Maestros en ejercicio -en 1916, que no 
figurasen en la lista de 1918, podrían quejarse de la destitu
ción,, emplean do el mismo criterio del demandante.; -■■■'/
. El artículo 3*? del Decreto acusado, en cuanto prohibe dar ¡ 

a las rentas especiales de instrucción pública una inversión 
diferente de la que las leyes les asignan, Jrio estima la Sala 
qué sea violatorio de disposición alguna; jes al contrario: ese 
control está muy en armonía con la acción fiscalizadora y di
rectiva que el Código Políctico y Municipal asigna al Gober-, 
nador. Así vemos que el artículo 127, en su ordinal 1.°, a tri
buye a dicho empleado superior el hacer cumplir en el Depar
tamento la Constitución, leyes, ordenanzas, acuerdos y o r 
denes dél Gobierno; el 6.°, el derecho de ejercer vigilancia y 
protección sobré todas las corporaciones oficiales y.estable-- 
cimientos públicos; el 22, el de dirigir la instrucción pública 
sóbre las bases consignadas en las leyes y decretos del Go
bierno; el 33, el de cuidar que a las rentas se dé el destino se
ñalado en las leyes, etc. - - _ 

Además, el numeral 18 del artículo 20 del Decreto ejecuti
vo número 491 de 1904, reglamentario de la .citada Ley 39, 
autoriza a los Inspectores Provinciales, agentes que son del 
Gobernador, para cuidar de que las Municipalidades voten 
en los presupuestos de gastos las cantidades necesarias para 
instrucción dél respectivo Municipio, y aun prescribe el visto 
bueno del Inspector Provincial en los citados presupuestos; y 
el 20 de allí los faculta para fenecer en primera instancia las 
cuentas de los Tesoreros. Municipales en lo relativo a instruc
ción. v ■■

Y finalmente, el artículo 39 del Decreto acusado está es
trictamente ajustado al artículo 103 del citado Decreto eje
cutivo, que establece la prescripción consignada en aquél.

E n  consonancia, con estos preceptos están los artículos 
49 y 59-del Decreto demandado, que establece el control que- 

~ deben ejercer los Inspectores Provinciales, Prefectos y Alcal
des. Es más: parece que es t̂os permenores no fueron tomados



-en cuenta en la demanda, pues ella se concretó^al asunto de 
las remociones y fijación de sueldos, aunque incidentalmente 
sobre lo último,
" ' Sin embargo, la Sala estima necesario ocuparse, como lo 
ha hecho, en el estudio de las demás cuestiones, porque la de
manda se refirió a todo el Decreto gubernamental y la apela
ción es irrestricta.

Por lo expuesto, de acuerdo con el señor Fiscal y admi
nistrando justicia; en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, se confirma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. E n opor
tunidad publíquese en los A nales del Consejo de E stado .

S i x t o  A . Z e r d a  —  J e s ú s  P e r i l l a  Y .—  R a m ó n  Ro- -  
s a l e s —A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —fosé M. M edina  
E,, Secretario. 1

EL CONSEJO DE ESTADO

se abstiene de aclarar un concepto, por estim ar que no ofrece n inguna duda.'

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso ^A dm inistrativo— B ogotá, abril ■ 
veintiséis de mil novecientos veinte.

(Consejero ponente, doctor P erilla  V .).'

El Consejo de Estado entiende que la atribución 
que le confiere el artículo 289 del Código Fiscal, cuando 
se trata de constituir a favor del Estado hipoteca sobre 
un inmueble, es la de conceptuar favorable o desfavo
rablemente respecto de la libertad' y propiedad de éste, 
según lo que resulte de los títulos correspondientes y 
del certificado expedido por el respetivo Registrador de 
instrumentos públicos. En cuanto, al valor de los bienes 
ofrecidos en caución, debe ser doble del de la cantidad 
que se asegura-, conforme al avalúo de tres peritos nom
brados por el mismo Consejo.

En el presente negocio, tanto en el proveído de pri
mero de marzo pasado como en el de veintidós del mismo, 
mes, esta Superioridad conceptuó favorablemente, en tér
minos perfectamente claros y en vista de los títulos y re



quisitos necesarios, acerca de la propiedad y libertad de 
la finca ofrecida por el señor David Rosas para- asegurar 
su manejo como Administrador de Hacienda Nacional 
del Tolima. .

El Consejo ha cumplido pues la misión que.le co
rresponde llenar, al tenor del mandato del legislador; y 
siendo esto así, es sorprendente que el señor Ministro de 
Hacienda insista hasta por tercera vez en que se aclare 
y se complemente un concepto que ni en derecho ni si-, 
quiera en el lenguaje ordinario ofrece la menor duda so
bre su contenido y sobre su alcánce.

Desde el momento en que este Tribunal emite con
cepto favorable sobre determinados títulos de un inmue
ble, afirma, ineludiblemente y bajo su propia responsabi
lidad, quede] estudio que de ellos ha hecho y de lo que 
allí aparece consignado, tales títulos acreditan! la pro
piedad y la libertad de la finca, según la ley, o para 
usar las palabras del señor Ministró; que los títulos son 
legales; afirmación que se basa en los propios autos, y 
que cualquiera puede revisar para cerciorarse de que 
esta entidad como tribunal de derecho no se ha apartado 
de las normas y de los principios fundamentales de núes-: 
tra legislación en la materia de que se trata. De donde 
resulta que cualquiera repetición sobre el mismo punto 
es una redundancia innecesaria y baldía.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado estima que 
no es el caso de aclarar y complementar el concepto que 
por dos veces y en igual sentido ha emitido en el presen
te negocio. ' >

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

- S ix to  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y .— A r tu r o  Cam
puzano M árq u ez—-R am ón R o s a le s — José M. Medina E., 
Secretario.



DICTAMEN •

sobre el pliego de, cargos para la conducción de los correos nacionales en la 
línea directa del N oroeste , de Bogotá a B ucaram anga, y viceversa.

Consejo de E stad o —Sala de Ip Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, abril 
.vein tinueve de mil novecientos veinte.

■ *
(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Por- ¡Resolución número 69 de 21 de abril del año. 
en curso, del señor Ministro de Gobierno, se determina 
contratar en licitación pública, ante el señor Administra
dor General de Correos Nacionales y ante el señor Go
bernador del Departamento de Santander del Sur, la 
conducción de los correos nacionales de la línea directa 
del Noroeste, de Bogotá a Bucaramanga, tocando en las 
poblaciones de Nemocón, Tausa, Sutatausa, líbate, Fú- 
quene, Susa, Simijaca, Chiquinquirá, Saboyá, Puente 
Nacional, Site, Güepsa, San Benito, San José de Suaita, 
Guadalupe, Guapotá, Palmas, Socorro, Pinchóte, San 
Gil, Curití, Jordán, Los Santos, Piedecuesta y Florida.

Examinado el pliego dé cargos que se ha formulado 
con el fin indicado, se encuentra, en general, ajustado a 
las prescripciones respectivas dél Código Fiscal y a las 
de la Ley 53 de 1909. No obstante, hay que hacerle es
tos reparos:

a) Debe modificarse aditivamente con las respecti
vas cláusulas en que se determine que ese pliego de car
gos se publicará en el Diario Oficial y en carteles fijados 
en los lugares más públicos de la capital de la Repúbli
ca y del Municipio en el cual debe verificarse la licita
ción, y que entre la fecha de la publicación del pliego 
de cargos y la de la licitación, debe transcurrir por lo 
menos un término de treinta días, de conformidad con 
los incisos b) y c) del artículo 21 del Código Fiscal, en 
relación con el 26 de allí.

b) Es preciso corregir los errores de dactilografía 
de que adolece el ejemplar que se estudia, errores que



hacen ininteligibles .varias de las cláusulas del proyecto 
de contrato, especialmente las .marcadas con las letras / )  
e i) del artículo 1°, la del artículo 8° y la 10- de las 
advertencias. ' ".

Con las modificaciones y correcciones anotadas, el 
Concejo decide que el pliego de cargos estudiado que
dará ajustado a la ley. .

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S ix to  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .— A r tu r o  Cam- 
puzano . M árq u ez— R am ón R o s a l e s —-«Tose M. Medina E., 
Secretario. -

SE REVOCA '
la sentencia del T ribunal A dm inistrativo de Bogotá,-pronunciada en el juicio 
de nulidad de la O rdenanza núm ero 69 de.1919, expedida por la Asam blea d e ;  1

“Cundinam arca.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.). . . . -

Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—B ogotá, mayo- 
cuatro de mil novecientos veinte;':’

Vistos: El señor Emilio Cuervo Márquez, en deman- \ 
da entabladáante el Tribunal Administrativo de Bogotá, el r 
28.de junio del año pasado, pidió se declare inexeqúible el 
artículo único de la Ordenanza número 69, «por la cual se 
aprueba un contrato,» expedida por la Asamblea de Cun
dinamarca en sus "sesiones de ese año, en lo referente a la  
modificación hecha a la cláusula 21^, en cuanto dispone lo 1 
siguiente: «luégo será elevado a escritura pública, dentro > 
de los diez días siguientes al en que se sancione esta. Or- - . 
denanza.»

La cláusula primitiva dél contrato decía así:
«El presente contrato requiere para su validez la 

aprobación del señor Gobarnador del Departamento y de 
la Asamblea. Luégo será elevado a escritura pública.»

La Asamblea la modificó en estos términos:



«El presente contrato requiere para su validez la 
aprobación del señor Gobernador del Departamento y 
la de la honorable Asamblea; luégo será elevado a escri
tura pública dentro de los diez días siguientes al en que 
se sancione esta Ordenanza.»

La variación está, como se ve, en la modificación 
aditiva al principió transcrita, parte, que es la que se acu
só de nulidad. '

Estima el demandante que esta adición es contraria 
al artículo 109 de la Ley 4  ̂de 1913, y de sus alegaciones 
se toma:,

«En efecto, la disposición legal dice: “las ordenanzas 
rigen en todo el territorio del Departamento treinta días 
después de su publicación en el periódico oficial. Sin em
bargo, las Asambleas pueden reglamentar este punto como 
a bien lo tengan; pero en todo caso ninguna ordenanza 
podrá ser obligatoria antes de su publicación.” Según 
esto, si bien las Asambleas pueden modificarlos térmi
nos dentro de los cuales las ordenanzas entren a produ
cir sus efectos, tal facultad se halla expresamente res
tringida en lo que mira a ía formalidad de la promulga
ción, o sea al de la publicación de la misma en el'perió- 
dico oficial: “ninguna ordenanza podrá ser obligatoria 
antes de su promulgación.”

«Por el contrario, la parte acusada de la citada Or-. 
deiíanza número 69 dispone que ésta principie a regir, 
sea obligatoria, desde su sanción. Si el contrato'debe ser 
elevado a escritura pública dentro de los diez días contados 
desde la sanción ejecutiva, es muy claro que el término 
de los diez días principia a contarse desde, la fecha de la 
sanción; y por consiguiente, la Ordenanza se hace obliga
toria antes de su promulgación, contradiciendo abierta
mente en su espíritu y en su letra el citado artículo 109 
de la Ley 4^ de 1913. ,

«Tengo derecho a intentar ésta demanda de nulidad’ 
por ser la citada Ordenanza número 59 contraria a la ley,



según lo he puesto de manifiesto, y porque ella me infie
re graves perjuicios’en mis intereses.»

Admitida la demanda y tramitado el juicio en la pri- ; 
mera instancia, el Tribunal lo falló el 27 "de septiembre 
pasado, de acuerdo con las pretensiones del actor.

El negocio viene al Consejo en grado de consulta.
En el resumen de las alegaciones orales del señor 

Fiscal en la audiencia ante está Superioridad, conceptúa 
que debe revocarse la sentencia consultada.

Entre las razones que sustentan esa opinión se co
pian las que siguen: \

«Porque el artículo 55 de la Ley 130 de 1913 dis
pone que a la demanda se debe acompañar un ejemplar 
autenticado del número del periódico oficial del respec
tivo Departamento en que se publicó el acto acusado, o ' 
una copia auténtica de ésta, y ninguna de las dos cosas 
se ha exhibido por el demandante, dado que la Ordenan
za figura en el expediente, impresa en tiras de papel de 
imprenta y no en la Gaceta de Cundinamarca, que es el 
periódico oficial del Departamento, y comoquiera que 
tampoco figura en copia auténtica extendida en papel se
llado y ' expedida con las formalidades legales (artículos 
678 y 686 del Código Judicial; 1758 del Código Civil; 
320, inciso 29, de la Ley 4® de 1913, y 39, ordinal 2 ° ,del 
Decreto número 894 de 1915). \ V - . i r "

«Como dato ilustrativo me permito citar la doctrina 
consignada por el Consejo en-el fallo que dictó con fecha 
24 de abril último en el juicio inacoado por el señor Ru- 
bén Mesa sobre nulidad de la Resolución proferida por 
el Grobernador de Boyacá el 6 de mayo de 1916 y rela
cionada con el Acuerdo número 3 del mismo año, sob/e 
presupuesto de rentas y gastos, expedido por el Consejo 
Municipal de Puebloviejo; y c /  v

«Porque como lo dice el Consejo de Estado en el 
fallo que se menciona en el punto anterior, no es posible 
acceder a las pretensiones de un demandante que ni si-



quiera ha demostrado la existencia legal del acto que pre
tende acusar, precisamente por no haber exhibido el ins
trumento auténtico que requiere la ley.»

Para resolver, se considera:
La Ley 130, en el artículo 55 citado por el señor 

Fiscal, prescribe, como él lo dice, que a la demanda se 
acompañe, o un ejemplar auténtico del periódico oficial 
del respectivo Departamento en que se publicó el acto 
acusado, o una copia auténtica de éste. De esa obligación 
no queda exento el demandante sino cuando el acto no 
ha sido publicado y el empleado que debe dar la copia se 
niega a expedirla, caso en el cual debe expresarlo así en 
la demanda.

La razón de ser de estp precepto está en que es pre
ciso demostrar la existencia legal del acto que se acusa, 
porque mal puede juzgarse de su ilegalidad o de que es 
lesivo' de derechos si primero no se acredita que ha sido 
expedido; y es obvio que la prueba respectiva sea la exhi
bición de la copia del documento mismo en que el acto 
aparece extendido o del periódico oficial en que se ha pu
blicado, porque en presencia de uñó o de otro_ de esos 
dos documentos no puede abrigarse duda ni en cuanto a 
la fuente de donde proceden ni en cuanto a la existen
cia legal de lo que en ellos se ha estampado. Y como es 
esa la única prueba que para el caso admite la ley, se si
gue que al ser reemplazada por otra el Tribunal no debe, 
de un lado, admitir la demanda, y de otro, ésta tendrá 
que ser fallada en contra de las pretensiones del actor, 
precisamente porque no se apóya. en la base fundamental 
de donde debe partir.

En este negocio ni se presentó el ejemplar del pe
riódico oficial de Cundinamarca en donde se publicó la 
Ordenanza acusada, ni se trajo tampoco la copia auténti
ca de ella. Se adujo impresa en tiras de papel que, aun en 
el supuesto de que estuvieran autenticadas por el emplea
do a quien la ley atribuye esa función, no podría dárse



les mérito, y menos el que corresponde ,a las probanzas 
que han de acompañar a la demanda, porque no es ese el 
documento llamado por la ley a demostrar la existencia 
legal del acto.

El Tribunal a quo no sólo no paró mientes en esta 
circunstancia, sino qué, sin exponer razón alguna para 
justificar su procedimiento, dio curso a la demanda y la 
falló declarando la nulidad pedida.

Dejo, además, de resolver sobre un capítulo de la 
demanda, en contravención & lo dispuesto en el artículo 
835 del Código Judicial., La Ordenanza fue acusada como; 
contraria a la ley y como lesiva dé los derechos del actor, 
y sobre este último punto nada se decidió.

Por haber el sustanciador en ese Tribunal admitido 
la demanda sin que con ella se exhibiera ninguno de los 
documentos exigidos, por' el artículo 55 prenombrado, no 
siendo el caso previsto en el inciso 29 de allí, se ha he
cho acreedor a la canción legal correspondiente.

Por tanto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
concepto fiscal y administrando justicia en nombre de' la 
República y por autoridad dé la ley, revóca la  sentencia 
consultada, y en su lugar " ,

r esu e lv e :

No hay mérito para declarar la nulidad del' artículo 
único de la Ordenanza número 69 de í  919, expedida por 
la Asamblea de Cundinamaroa.

En cumplimiento del artículo 22, inciso / ) ,  de la 
Ley 130 de 1913, impónese al doctor Liborio Escállón, 
Magistrado sustanciador' de este negocio en el Tribunal 
Administrativo de Bogotá, la multa dó dos pesos por ha
ber dado curso a la demanda sin acompañar a ella ni la 
copia auténtica del acto acusado ni el periódico oficial del 
Departamento en donde se hubiera publicado. Esa multa 
ingresará al Tesoro Nacional.

Dése aviso a quien corresponda para que proceda a 
hacerla efectiva y dé cuenta oportuna a éste Despacho.'



Notifíquese, copíese, transcríbase al Gobernador de 
Cundinamarca y devuélvase el expediente.

S ix to  A . Zerda—J e s ú s  P e r i l l a  V.—J u a n  E. T r ü j i -  
l l o  A r r o y o — F r a n c is c o  M a n o ta s  S.— José M, Medina 
É., Secretario.

'V;

CONCEPTO
-emitido sobre el pliego de cargos para la conducción de los correos nacionales 

de las líneas transversales de C undinam arca.

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A d m in is tra tiv o -  Bogotá, cuatro de 
m ayo de mil novecientoá veinte.

En virtud de lo preceptuado en el artículo 39 del 
Código Fiscal, y para los fines indicados en esa disposi
ción, el señor Ministro de Gobierno ha remitido la Re
solución número 68 de fecha 16 de abril último, sobre li
citación para contratar la conducción, de los correos na
cionales de las líneas transversales de Cundinamarca, y 
el pliego de cargos correspondiente.

- Tanto en la Resolución como en el pliego respecti
vo se dispone que la licitación debe verificarse ante el 
Administrador General de Correos, a quien el Ministro 
delega la facultad de presidir el acto y hacer la adjudi
cación provisional del remate, y se detallan clara y expre
samente todos los lugares donde debe tocar el correo, 
para lo cual se dividen en cuatro grupos, que se deno
minan: Norte, Nordeste, Oriente y Occidente, las varias 
líneas transversales contratadas. ' -

Como estipulaciones principales del contrato se se
ñalan las siguientes:

Que el contratista está obligado á pagar las multas 
indicadas en las letras / )  a A)'del artículo l 9 del contra
to, en el evento de pérdida, extravío, demora, avería o 
inutilización de la correspondencia o encomiendas que se 
obliga a conducir;

A. del C. de E ,—16



Que la dufacióñ d él contrato será de dos años, con
tados desde su aprobación por el Gobierno; - - - - 

Que para asegurar el cumplimiento del contrato de
berá darse una caución hipotecaria o prendaria por valor 
de $ 2,000 moneda corriente, para los cuatro grupos de 
líneas, caución que puede ser personal, y de $ 500teone- 
da corriente para cada uno de los grupos, separadamente.

Como causas de caducidad del' contrato se señalan 
las previstas en los incisos a) y b) del artículo 41 del Có
digo Fiscal, reservándose además el Gobierno la facultad 
de declararlo resuelto administrativamente y sin lugar a 
indemnización al contratista, en los casos señalados en ei 
artículo 3® del pliego de cargos.

Todas las demás condiciones, accidentales del con
trato se indican con toda precisión en el pliego de cargos,, 
y se dispone que éste debe publicarse en el Diario Ofi
cial y por medio de carteles, según lo prevenido en el 
Código Fiscal; tan sólo es de observarse que dejó de ex
presarse en las advertencias o condiciones de la licitación 
la de que no podrán ser postores en el remate las per
sonas que se hallen en alguno de los casos indicados en
el artículo 40 del Código citado. ------  --------

Por lo demás, del examen detenido del pliego de lici
tación aparece que se han llenado las exigencias de los 
artículos 21, 26 y 41 del Código Fiscal, y 49 de la Ley 
53 de 1909.

En tal virtud, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso , Administrativo, decide que el pliego, de cargos 
formulado para contratar la conducción de los correos 
nacionales por las líneas transversales dé Cundinamarca, 
quedará ajustado a las prescripciones legales si se llena 
la formalidad anotada. '

C ópiese , notifíquese y devuélvase al Ministerio dó 
su origen.

S ix t o  A. Z b b d á — A r tíjh o  C am p u zan o M á r q u e z —Je
sú s  P e r i l l a  Y.-—Ramón R o s a l e s —José M. Medina E.y 
Secretario.'



NULIDAD

dé los artículos 2.0, 3.0, 4.0 y 5 .0 de la O rdenanza núm ero 23 de 1918 de la
Asam blea de Bolívar.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

C onsejo ' de E stado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, cuatro 
de mayo de mil novecientos vein te.

Vistos: En consulta al Consejo de Estado fue en
viada por el Tribanal Seccional de lo Contencioso Admi
nistrativo de Cartagena la sentencia proferida por ese 
Tribunal, el 14 de julio del año próximo pasado, que anu
ló los artículos 2°v 3?, 49 y 5° de la Ordenanza número
23 de 5 de abril d el918 , expedida por la Asamblea del 
Departamento de Bolívar.

Sin incidente alguno en la tramitación del negocio 
que lo entorpeciera, el Consejo de Estado razona así para 
decidirlo, pues ha llegado el momento de hacerlo.

El actor demandó la nulidad de los siguientes artícu
los de la Ordenanza citada.

«Artículo 2.° Para los efectos de esta Ordenanza se 
divide en tres clases la materia imponible, a s í:

« l 9 Las utilidades que sin el concurso del capital se 
obtengan en recompensa de servicios o trabajos perso
nales.

«2.a Las utilidades que el trabajo del hombre junta
mente con el capital produzca en el ejercicio de cualquier 
industria, arte u oficio.

«39 Los intereses, dividendos, beneficios, primas y 
cualesquiera otros productos del capital que estén o nó 
invertidos bajo forma de contrato civil o mercantil.

«Artículo 39 Está sujeta al pago de esta contribución 
toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por razón de utilidades que obtenga dentro del territorio 
del Magdalena, o que sean satisfechas dentro o fuera 
de él, por persona o entidades,«domiciliados o residentes 
en el mismo Departamento, o que se paguen en el Mag-



244 A N AL ES  
~ ...................................... .................................................. .—...............—

dalena, aunque radiquen fuera dé el ISTpersbla^^i^a^"  
deudora. . ----

«Artículo 59 Para los efectos de la presente Orde
nanza se entenderá por utilidades respecto de la primera 
clase, el valor total del sueldo o remuneración de que se 
disfrute, sin tener en cuenta los gastos de la persona que 
recibe el sueldo o remuneración. Respecto de la segunda , 
y tercera clases, no se entenderá por utilidad sino la ga
nancia líquida.»

Y el Tribunal a quo anuló, además de los artículos 
citados, el marcado con el número Este artículo dice 
a s í:

«La primera clase quedará gravada con uní medie 
por ciento, por año. La segunda clase quedará graV ’ 
vada con tres cuartos por ciento, por año. La tercera clase 
quedará gravada con el uno por ciento, por año.»

Es de opinión- el señor Fiscal del Consejo que el 
Tribunal de primera instancia no debió haber declarado 
la nulidad de este artículo 4°, porque en el libelo no se 
pidió su nulidad, y sabido es—dice—«que la sentencia sólo 
puede recaer sóbrela cosa, la cantidad o el hecho, deman
dado, según el artículo 885 del Código Judicial.»

Evidentemente, la regla de este artículo es aplicable ' 
a los juicios administrativos en cuanto pedida la nulidad 
de un acto cualquiera, el fallo tiene que recaer sobre la 
nulidad o no nulidad de dicho acto, y nada más. De modo 
que no habiendo sido solicitada en la demanda la nulidad 
del artículo 4°, el Tribunal a quo no debió decretarla de 
oficio... ' ......

Pero el fondo de la cuestión es ptro.' La Ordenanza 
a que se alude en este fallo creó el llamado impuesto sobre 
la renta o impuesto sobre la riqueza mobiliaria. ¿Pueden 
las Asambleas establecer dicho impuesto?

- Entre otros Departamentos, Gundinamarea y; Ántio- 
quia lo establecieron. Acusada la Ordenanza de Cundí-



O  •

namarca (número 67 de 19 J 4), que lo creó, el Tribunal 
Administrativo de Bogotá la declaró nula. Mas como las 
opiniones o doctrina de un Tribunal Administrativo no 
tienen para otro Tribunal sino un valor meramente ilus
trativo, deben verse las del Consejo de Estado, que si bien 

- no obligan los fallos" de los Tribunales a quo, sí concu
rre en. ellas la circunstancia probable de que el Consejo 
las mantenga y pueda revocar las sentencias de primera 
instancia.

El Consejo de Estado, al conocer de la sentencia ci
tada de Cundinamarca, por vía de consulta, dijo :

«]?or todo lo expuesto se deduce que la Ordenanza 
acusada no es nula por el extremo de haberse extramili- 
tado la Asamblea de Ctindinamarca en la facultad que 
tiene para establecer impuestos al gravar como ha grava
do, de una manera general, las utilidades de la riqueza 
mobiliaria.»

El Consejo de Estado en cada ocasión que de nuevo 
reflexiona sobre la doctrina anterior, la halla más ajusta
da a la Constitución y a la ley. De modo que una vez más 
la acoge y reafirma.

Por tanto la Ordenanza no es nula por el aspecto de 
haber establecido el impuesto sobre la renta, puesto que 
las Asambleas sí podían establecerlo cuando dicho acto 
fue expedido.

Quedan, en consecuencia, reducidas las objeciones 
del demandante que el Tribunal de primera instancia hace 
suyas, al caso que, se dice, contempla el parágrafo pri
mero del artículo 29, sobré gravamen a los sueldos délos 
empleados públicos. - 

- Es evidente que los sueldos de los empleados públi
cos no pueden ser gravados por las Asambleas, porque 
están ya gravados por la Nación con el impuesto de tim
bre. La prohibición la consagra el artículo 97, ordinal 3°, 
del Código Político y Municipal.



Pero es el casó que la Ordenanza acusada jio habla 
de tales sueldos. Dispuso gravar la «utilidad que sin el 
concurso del capital se obtenga en recompensa de servi- 
cieios y trabajos personales,» y fecultó al Gobernador 
«para reglamentar la ejecución de la Ordenanza.»

De suerte que solamente cuando se haya dictado la 
reglamentación respectiva, puede saberse si se gravan o 
nó los sueldos de los empleados públicos, pues la Orde
nanza, tal como está redactada, apenas contempla princi
pios generales, sin aplicación práctica, cuyos detalles 'co
rresponden al Decreto reglamentario para hacerla viable 
en sentido práctico.

Pero hay más: el artículo 7° de la Ordenanza dice :
«Quedan exceptuados igualmente los bancos, com

pañías o empresas que en virtud de leyes o contratos coñ“ 
el Gobierno Nacional ó Departamental estén exentos de 
impuestos, y las utilidades que en alguna forma estén 
gravadas por la Nación. (Subraya el Consejo).

Este artículo salva, naturalmente, los sueldos de los 
empleados.

Los fundamentos del actor contra los demás artícu
los que acusa son de conveniencia; grandes generaliza
ciones sobredificultades relativas al cobro o* efectividad 
de la organización de la renta, pero que en nada desvir
túan la facultad legal que tienen las Asambleas para 
crearla y de que ya se habló.

Llama, la atención, y el Consejo quiere acentuar ese 
llamamiento, la manera como el Tribunal a quo ha estu
diado y desatado este negocio: acepta la objeción del de
mandante sobre que el artículo .2° acusado comprended 
gravamen de los empleados públicos. En este punto y 
a primae facie, hay un principio de razón en sostenerlo 
así; pero luégo, con relación a los demás artículos acusar 
dos, dice en su sentencia. (Se advierte que el Consejo es 
el que subraya algunos párrafos de la transcripción que 
va a hacerse):



«Ahora, en cuanto a los demás artículos de la Or
denanza en estudio, hay que tenerlos como legales, siempre 
que ellos no sean violatorios de la Constitución y de las 
leyes y que se encuentren de consiguiente ajustados al 
sistema tributario nacional, que, según el sentir del hono
rable Consejo de Estado, ha de entenderse por tál: el con
junto de preceptos constitucionales y legales a que debe 
-ajustarse la entidad que establece los impuestos con los 
duales han de contribuir los ciudadanos al sostenimiento 
del servicio público, como son: que no tenga él carácter 
de confiscación, entendiéndose por esto^que debe gravar a 
todos los asociados que se encuentren en las mismas con
diciones establecidas por la ley; que el contribuyente que 
no satisfaga el impuesto establecido no sea reducido a 
prisión, y que los impuestos que tengan el Garácter de 
indirectos, no puedan comenzar a hacerse efectivos antes 
de los seis meses de la promulgación de la ley, ordenan
za o acuerdo que lo establezca..

«Es muy conocido el principio de que toda ley tiene el 
carácter de general y el de que generalmente no se le
gisla para casos especiales. La ley no ha señalado límite 
a las Asambleas para que ellas puedan establecer impues
tos que pesen sobre determinados ciudadanos, ni ha di
cho para casos especiales hasta qué cantidad de capital, 
renta o salario deban llevarse los impuestos; pero sí ha 
señalado reglas generales y determinado especialmente, 
como ya lo hemos visto en el cuerpo de esta sentencia, 
hasta dónde son de legales los impuestos que se establez
can por las ordenanzas departamentales y los acuerdos 
municipales; así pues, si ninguno de los aptos de estas di- 
ehas entidades pueden acusarse como inconstitucionales, 
ilegales o contrarios a las ordenanzas, en sus respectivas 
esferas, ellos tendrán existencia legal.

«Es innegable que hay desigualdad en el impuesto 
que grava a los capitalistas y a los asalariados, porque a 
aquéllos les grava sólo sus utilidades líquidas, y a éstós.



el beneficio bruto; pero si ello implica una injusticia, no 
envuelve una ilegalidad, ni menos una confiscación, j  y_

«Cierto es que la Ordenanza acusada está viciada de' - 
visibles inconveniencias, pero esta corporación ño puede 
decretar nulidades por razones de este orden, y sólo puede 
hacer tales declaraciones cuando nota la inconstituciona- 
lidad o ilegalidad que se haya pedido, pues de conformi
dad con el artículo 835 del Código Judicial, la sentencia- 
sólo debe recaer sobre lo pedido, y nada más.%

Y después de sentar esta tesis,' o sea que tales dis-. 
posiciones— las acusadas —«no envuelven una ilegalidad,» 
en la parte resolutiva, de la sentencia las anula, lisa y lla
namente.

No es fácil determinar qué causa íhovió al Tribunal 
de primera instancia para llegar a tan contradictoria con-' 
clusión.

En suma: los artículos acusados no contrarían la ley 
ni la Constitución, como queda establecido atrás; luego el 
fallo de primera instancia, al decretar su nulidad, debe 
ser revocado.

Hay que tener presente qué después de la, sentencia 
de primera instancia, él legislador expidió, con fecha_26 
de’Tiovi'emb'ffe d^^'8,lI''1Ley^56:7iÍe eéeSño, «por la ,cual 
se establece el impuesto sobre la renta,» y en ella se- 
dispuso: ' ; > - ;

«Artículo 8° Una vez que se cobre por la Nación el 
impuesto sóbre la renta de que trata la presente Ley,, ce
sará el derecho de percibir el mismo impuesto por parte 
de los Departamentos y Municipios.»

El Decreto reglamentario de esta Ley dispuso, por 
el artículo 41, que comenzaría a regir el 15 de abril de 
1919, y por él 1?, que los individuos englobados en el im
puesto sobre la renta lo pagarían desde el presente año 
civil, o sea desde! 1919. Así pues, el impuesto comenzó 
a cobrarse por la Nación desde el l  v dé enero de 1919, 
y de esta fecha en adelanté los Departamentos cesaron de



cobrar, de juris, el impuesto sobre la renta que hubieran 
establecido. Advertencia que no es intempestivo hacer, 
pues al quedar revocado el fallo de primera instancia, po
dría suponerse que en el Departamento del Magdalena es 
viable cobrar el impuesto a que se refiere la Ordenanza 
materia de la presente acusación.

Por tal motivo, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, revoca en todas sus partes el fallo de primera ins
tancia, y en su lugar declara que no son nulos los artícu
los 29, 39, 49 y 5o de la Ordenanza acusada.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al señor Ministro 
de Gobierno y al señor Gobernador del Departamento 
del Magdalena, devuélvase el expediente a la oficina de 
su origen, y publíquese.

S ix t o  á .  Z e r d a — R am ón R o s a le s  — J e s ú s  P e r i l l a  V -  
A r tu r o  Cam puzano M árquez—  José M. Medina E., Se
cretario. -

INFORME
del Consejero doctor Jesús Perilla V ,, recaído a una consulta del G obernador

de C undínaraarca. -

H onorables Consejeros: , x

Se me ha pasado en comisión la nota número 81 de 
30 de abril próximo pasado, del señor Gobernador de 
Cundinamarca para el señor Presidente de esta corpora
ción, así concebida;

' «Por el atento oficio de usted/ número 299 de 22 dé
los corrientes, he quedado impuesto de la designación 
que ese honorable Consejo hizo en los señores Alfonso 
Rincón y Leovigildo Acuña, como Magistrados interinos 
del Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrativo 
de Bogotá, el primero en reemplazo dél doctor Liborio 
Escallón y el segundo, durante la licencia concedida ai 
doCtor Antonio J. Sánchez. ^



«Entiende este Despacho que los nombramientos de . 
los Magistrados interinos de que se trata, han sido he-, 
chos por el Consejo en ejercicio de la atribución que le 
confiere el numeral b) del artículo 22 de la Ley 130 de 
191%, pero como sobre el particular existen en la misma 
Ley dos disposiciones que pueden suponerse contradicto
rias, ya que la posterior, o sea el artículo 38, obliga al 
Gobernador a dar cuenta al Tribunal Superior de las v a 
cantes que ocurran por licencias que concede la Go
bernación a Magistrados del Tribunal Administrativo, 
para que aquél Tribunal haga la designación del interi
no que deba suplir la falta, tengo el honor desolicitar.de 
usted la aclaración respectiva, con el objeto de saber 
cómo debe de dársele curso a ja s  solicitudes de licencia 
de los Magistrados del Tribunal, Administrativo: si se 
prescinde de dar conocimiento al Tribunal Superior para 
el nombramiento del interino o interinos, según el artícu
lo 33 mencionado, y si en - consecuencia debe darse el 
aviso a ese Consejo.

«Esta dificultad debe solucionarse lo más pronto po
sible, ya qué tengo a la vista una nota del Tribunal Su
perior, en la cual comunica que durante la licencia del 
doctor Antonio J. Sánchez debe éj ereér él empleo ‘ dé Ma
gistrado interino del Tribunal Administrativo de Bogotá 
el señor Enrique Mariño Pinto.»

Dos cuestiones comprende el oficio en referencia:
1- Si las faltas de los Magistrados de los Tribuna

les Administrativos Seccionales toca llenarlas al Tribu
nal. Superior de Distrito Judicial correspondiente, o si; 
por el contrario, esa atribuciones privativa -del Consejo 
de Estado.

2- Si de las licencias que tales Magistrados solici
ten para separarse de sus empleos debe el Gobernador 
' prescindir de dar a dichos Tribunales Superiores el' aviso 
de que trata el artículo 33 de la Ley 130 y poner el he
cho directamente en conocimiento del Consejo de Estado.



Por lo que respecta al primer punto, vuestra Comi
sión se limita a transcribir la parte pertinente de la doc
trina sentada por esta Superioridad con ocasión del nom
bramiento hecho en .1915 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, para llenar la falta ocurrida 
en el Tribunal Seccional Administrativo de allí, durante 
la licencia concedida al doctor Miseno Montenegro, por 
estimarla estrictamente jurídica. Es como sigue:

«Ante todo es preciso examinar, en abstracto, las fa
cultades que otorga a los Tribunales Judiciales el articu
ló 31 de la Ley 130 de 1913. Dicho artículo dice lo si
guiente:

“Las faltas absolutas y las temporales de los Ma
gistrados de los Tribunales Administrativos Seccionales 
se llenan provisionalmente por los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial que residen en la misma capital, 
mientras el Tribunal Supremo hace la respectiva elección 
para el resto del período en la forma prevenida en el ar
tículo 25.”

«De los términos de esta disposición se deduce que 
es incuestionable la facultad de los expresados Tribuna
les para llenar las faltas absolutas y las temporales 
de los Magistrados, pero las designaciones que en estos 
casos hagan son interinas o provisionales, es decir, no se 
oponen a la atribución que el Consejo tiene de hacer la 
respectiva elección para el resto del período.

«La atribución que da el artículo 31 a los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial se explica por sí misma: 
se trata únicamente de evitar, en beneficio del buen ser
vicio público, que por horas siquiera quede acéfala una 
o más plazas de Magistrado, y de allí el que los Tribu
nales de Distrito Judicial puedan hacer nombramientos 
en interinidad mientras el Consejo provee en definitiva* 
si a bien lo tiene.

«Pudiera pensarse que por el empleo de la locución 
mientras el Tribunal Supremo hace la respectiva elección



para el resto-del período, ’ el Consejo sólo estuviera fa
cultado para llenar las faltas absolutas eñ atención a que 
sólo cuando hay falta absoluta hay resto de período. Esta 
interpretación, a que sin duda puede dar margen la evi

dente impropiedad en la redacción del artículo, hay que 
desecharla desde luégo, en presencia de que el mismo ar
tículo 31 atribuye al Tribunal Supremo el lleno, en de
finitiva, así de las faltas absolutas como de las tempora
les, lo cuál está en armonía con los. artículos 22, ordinal 
b), y 25 de la Ley 130 de 1913, que dan a dicho Tribu
nal Supremo la facultad de nombrar los Magistrados de 
los Tribunales Seccionales. -

«De lo expuesto se deduce que la expresión “por el 
resto del período” empleada en el citado artículo 31, tie
ne una significación relativa concordante con la natura
leza de la falta que va a llenarse: si es absoluta, él nom
bramiento lo hará el Consejo para el resto del pe
ríodo de la licencia que el Tribunal Judicial concedió al 
empleado que la solicitó. De este modo la interpretación 
se conforma con el espíritu general déla  ley y se reco
noce la legalidad de las designaciones provisionales que 
llagan los Tribunales Judiciales, sin perjuicio de que .el .. 
Consejo provea p*ara el resto del período o de la licencia, 
según el caso,.»

La segunda dificultad de que trata el oficio que mo
tiva el presenté infórme queda, desde luégo, implícita
mente desatada, pues si, conforme a la ley el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial respectivo debe llenar-las. 
faltas que ocurran en los Tribunales Seccionales Admi
nistrativos, sin perjuicio de la atribución facultativa pro- 
pia del Consejo de Estado, se sigue que el Gobernador 
debe dar el aviso Ordenado en el’ artículo 33 referido, 
ya que la aplicación de los preceptos de los artículos 22, 
25 y 31 de allí en nada lo modifican, fió son obstáculo 
para su cumplimiento ni dicen relación al deber que aque
lla disposición le impone. En concepto de vuestra Comi-



aión no existe, de consiguiente, la contradicción que el 
señor Grobernador supone en tales artículos.

Por tanto, vuestra Comisión termina proponiéndoos:
Transcríbase este informe al señor Grobernador de 

Cundinamarca como respuesta a su atento oficio número 
81 de 30 de abril último.

Honorables Consejeros.
J e s ú s  P e r i l l a  V.

Bogotá, mayo 10 de 1920.
•«»

En la sesión de la misma fecha fue aprobada la 
conclusión del informe anterior.

El Secretario del Consejo de Estado, Ismael E. 
Castro.

AUTO
que confirma otro d ictado por el sustanciador en el juicio prom ovido por el 
señor Justo Sánchez O ., sobre reclam o del valor de unas expropiaciones causa

das en Iá últim a guerra civil.

(Consejero ponente, doctor A. Campuzano Márquez).

Consejo de E stad o —Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, diez de 
m ayo de mil novecientos veintiuno.

Vistos: En el juicio por suministros y expropiacio
nes en la guerra civil 'de 1899 a 1903, iniciado por el se
ñor Justo Sánchez O., pleito en el cual es hoy endosata
rio del crédito el señor Benjamín Lucio, ha interpuesto 
el señor Fiscal apelación contra el auto de fecha 25 
dé marzo último, dictado por el sustanciador, en que 
se ordena devolver a la Fiscalía el pliego de posiciones 
pedidas por el Agente del Ministerio Público al señor 
Benjamín Lucio, por haberlas calificado de incondu
centes, y no estar, además, redactadas de acuerdo con 
la ley-

El señor Fiscal ha elevado ante la Sala un memo" 
rial en que consigna las siguientes razones:



P  Que las pruebas que se reíacídnan con la ce-, 
sión de un crédito son conducentes en" el debate jurí
dico relacionado con el pago de ese mismo crédito-

- 2* O ye en esta clase de juicios es todavía más 
censurable que en los que se ventilan ante el Poder 
Judicial, y en muchos otros de que conoce el Consejo, 
la declaratoria de inconducencia de una prueba, toaa 
vez que se fallan, verdad sabida y buena fe guardada, 
y por lo mismo disfruta de úna amplitud de criterio de 
que carecen los Jueces de Derecho.

3* Oye la declararoria de inconducencia se ha he' 
cho con ligereza, puesto que las posiciones correspon
dientes a los números 12 y 15 nada tienen que ver con 
la cesión del crédito isinó con hechos personales ante-T. 
riores a ella, que pueden ser muy importantes en el 
debate. ■ .

4̂  Q ye las posiciones no pueden formularse con  
mayor claridad por no tener el Agente del Ministerio 
Público el conocimiento que en el asunto pueda tener- 
el cedente.

Para decidir, la Sala considera:
Aun cuando es cierto que en esta clase de juicios 

el Fiscal tiene expresa facultad, por el articulo 22 de 
la Ley 163 de 1896, para solicitar la práctica de prue" 
bas, debe tenerse en cuenta que sólo pueden pedirse 
las que la ley admite y señala, y en la forma que ellá 
determina y previene. •

Establece el artículo 442 del Código Judicial que 
"las posiciones deben estar redactadas con claridad, 
refiriéndose cada artículo a un sólo hecho, en cuanto 
fufere posible, y presentándolos de manera que la par
te interrogada pueda responder simplemente si es o nó , 
cierto lo que se le pregunta.” „

Además, el artículo 447 del mismo Código dispone:
"La parte citada para absolver posiciones respon* 

derá exponiendo si son ó nó ciertos los hechos sobre



los cuales se le pregunta, siempre que sean conducen
tes, atenida la materia de la controversia, y no se le 
admitirán más aclaraciones u observaciones que las 
que sean indispensables para esclarecer los mismos 
hechos-'’

Como se deduce claramente de los dos artículos 
transcritos, aun cuando la ley no ha señalado ninguna 

.formula especial para las posiciones, sí prescribe de 
modo claro e inequívoco que deben estar redactadas 
de manera que el absolvente pueda responder si es o 
nó cierto el hecho que se le pregunta.

Ahora bien, como en las posiciones presentadas 
por el señor Fiscal, las pregúntas no están redactadas 
de manera que el absolvente pueda contestar simple-- 
menté si es o nó cierto0 el hecho, sino en la forma de 
interrogatorio de testigos, es claro que tales posiciones 
no están ajustadas a la forma y condiciones esenciales 
que prescribe la ley, y por tanto son inadmisibles.

Asimismo, del examen detenido de las posiciones 
aparece que realmente versan sobre puntos que no 
tienen verdadera relación con el asunto que es mate
ria del litigio.

De lo expuesto se infiere que el auto reclamado, en 
que el sustanciador ordenó que se devolvieran al Fis
cal las respectivas posiciones, es jurídico y legal-

En tal virtud, administrando justicia en nombre 
de ía República y por autoridad de la ley, se confirma 
el auto apelado de fecha veinticinco de marzo pasado.

Cópiese y notifíquese-

S ix to  A . Z e e d a  (por separado salvo voto)—"A rturo  
C am puzano M á rq u ez— J e s ú s  P e r i l l a  Y .—José M. Medí' 
na E.,  Secretario.



\

.. -..... ; CONCEPTO ... ................ ;.......-■—■■-=■■■
emifidcTsobré el pliego- deT^cárgos'pkra' l a rconduécioa de córreos .'transversales

de C undinam arca. •

, (Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

■Consejo de E stado— Sala dé lo Contencioso A dm inistrativo—B ogotá, diez; d e 
m ayo-de mil novecientos veinte.

Para que sean sometidos a la consideración del Con
sejo, según lo prevenido en el artículo 89 del Código 
Fiscal, el señor Ministro de Gobierno ha remitido la Re
solución número 68 de fecha 16 de abril último, sobre 
licitación para contratar la conducción de los correos na
cionales de las líneas transversales del Departamento de 
Oundinamarca, y el pliego de cargos correspondiente.

Tanto en la Resolución como en el pliego respecti
vo se dispone que la licitación «debe verificarse ante el 
Administrador General de Correos, a quien el Ministro 
delega la facultad de presidir el acto y hacer la adjudi
cación provisional del remate, y se detallan clara y ex
presamente todos los lugares donde debe tocar el correo, 
para lo cual se dividen en cuatro grupos las variás líneas 
transversales contratadas.

Como estipulaciones principales del contrato se se
ñalan las siguientes: : . ~

Las multas qne debe pagar el contratista, en caso de 
^incumplimiento total o parcial del contrato, o en el.even- 
to dé pérdida, extravío, demora, avería o inutilización ̂ de 
la correspondencia o encomiendas. La duración del con
trato se fija en dos años, contados desde su aproba
ción por el Gobierno. La caución hipotecaria o pren
daria con que debe asegurarse el cumplimiento total 
del contrato, o sean los cuatro grupos de líneas, es de 
$ 2,000 moneda corriente, caución que puede ser perso
nal, y de $ 500 moneda corriente para- cada uno de los 
grupos, separadamente. La inulta que debe pagarse en 
caso de incumplimiento o cactucid'ad se fija en $. 1,000 
para el servicio total, o en $ 500 para cada grupo sepa
radamente.



Como causas de caducidad se señalan las previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 41 del Código Fiscal, 
reservámdose además el Grobierno la facultad de declarar 
resuelto el contrato administrativamente y sin lugar a in
demnización al contratista en los casos señalados en el 
artículo, 3.° del pliego de cargos.

s Todas las demás condiciones accidentales de con
trato se señalan con toda precisión en el pliego de car
gos, y se dispone que éste debe publicarse en el Diario 
Oficial y por medio de carteles, según lo prevenido en el 
Código Fiscal; tan sólo es de observarse que entre las ad
vertencias o condiciones de la licitación debe agregarse 

. que no podrán ser postores en el remáte las personas que 
se hallen en alguno de los casos indicados en el artículo 
40 del Código citado.

Por lo demás, del examen detenido del pliego de lici
tación aparece pues que se han llenado las exigencias de 
los artículos 21, 26 y 41 del Código Fiscal, 4° de la Ley 
53 de 1909.

En tal virtud, el Consejo de Estado, Sala de ló Con
tencioso Administrativo, decide que el pliego de cargos 
formulado para contratar la conducción de los correos 
nacionales por las líneas transversales de Cundinamarca, 
quedará ajustado a las prescripciones legales si se llena 
la formalidad anotada.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

S ixto A . Z erda— A rturo C ompüzano M árquez— R amón 
R osales— J esús P erilla Y .— José . M. Medina E., Se- 

■ crétario.
A. del C. de E .—17



CONCEPTO -

sobre la caución ofrecida por el señor José M aría Payán, como A dm inistrador 
de H acienda N acional del D epartam ento  del V alle del Cau£a,

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A dm inistrativo —  P ogotá, m ayo 
diez y siete de mil novecientos veinte.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popa- 
yán cumplióla comisión conferida por esta Superioridad 
en la aplicación del artículo 289 del Código Fiscal a los 
comprobantes relacionados con la finca ofrecida por el 
señor José María Payan para asegurar su manejo como 
Administrador de Hacienda Nacional del Departamento 
del Valle del Cauca.

. El concepto de aquella entidad, emitido con fecha 
19 de diciembre de 19Í9, en lo pertinente escomo sigue:

«Cumple esta corporación la comisión que se le ha 
delegado, en los términos siguientes : -

«1° La escritura número 226, pasada ante el señor 
Notario Público del Circuito de Popayán el 5 de septiem
bre del corriente año, que se ha exhibido en copia debida
mente registrada, da fe de que en la fecha antes citada el 
señor Manuel D. Muñoz adquirió, por compra que hizo al 
señor don Manuel Muñoz, dos lotes de terreno que hicie
ron parte de la antigua hacienda de Calucé, situada en 
el Distrito de Timbío, compuestos conforme lo indica tal 
escritura y determinados por' los linderos que ella ex
presa.

«29 El propio-instrumento público hace constar: que 
el precio de la compraventa fue el de doce mil pesos oro 
(<$ 12,000); que el comprador pagó siete mil pesos;: que 
quedó a deber cinco mil pesos, con elplazo de doce meses, 
y que aseguró esta parte del precio con hipoteca consti
tuida sobre la misma finca.

«3? Los peritos señores Nicanor Grueso, Emiliano 
Salas y Manuel D. Maya, designados como tales por este



Tribunal, han apreciado en doce mil pesos oro el inmue- . 
ble de que se trata.

«4? Está vigente el registro de la escritura cuyo' 
examen se deja hecho, y asimismo aparece de una certi
ficación del señor Registrador de instrumentos públicos 
que los registros anteriores al actual en diez años han 
venido cancelándose por los medios que indica el artícu
lo 78.9 del Código Civil, de un dueño a otro, hasta llegar 
al señor Manuel D. Muñoz.

«Partiendo del supuesto de que la caución hipoteca
ria que debe constituir el señor don José María Payán 
sea por cuatro mil pesos, ■ como se ha informado a esta 
corporación, es evidente que la-finca presentada no reúne 
los requisitos que exige el artículo 289 del Código Fis
cal, porque el predicho inmueble ya está'gravado con hi
poteca constituida en favor del señor Manuel Muñoz.

«Por tanto, en concepto del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán la caución hipotecaria ofre
cida por el señor don José María Payán para asegurar 
su manejo como Administrador de Hacienda Nacional del 
Departamento del Valle del Cauca, no es aceptable.»

El negocio ha vuelto a esta Superioridad,- por haber
lo remitido el señor Ministro de Hacienda con nota nú
mero 520 de 29 de abril próximo pasado, en la cual dice 
que como.del certificado del Registrador de instrumen- 
.tos públicos del Circuito de Popayán aparece que el in
mueble e'stá libre de todo gravamen, es el caso de que el 
Tribunal de Popayán reforme su dictamen, y que para que 
el Consejo disponga lo conducente, envía nuevamente la 
actuación.

Como las correspondientes diligencias en este asunto 
se practicaron por comisionado, propiamente es a él a 
quien toca resolver la solicitud del señor Ministro de 
Hacienda, y éste debió dirigirse al Tribunal que emitió 
el concepto, ya que el Consejo delegó al respecto las fun
ciones que el Código Fiscal le confiere.



Empero, habida consideración a que por la distancia 
•- donde reside el Tribunal de ~ Popayá“n~ demoraría-largo - 

tiempo el nuevo concepto,-y de consiguiente la pronta re- 
"Solución que corresponde para que el Grobierno pueda de
terminar lo conducente tocante al desempeño del empleo 
de que se trata, y, como por otra parte, en el expediente' 
obran,los documentos necesarios para decidir, el Consejo'1 

.a ello procede, mediante breves consideraciones.v
! El Tribunal de Popayán obró correctamente y dentro 

ele la ley al conceptuar que la finca ofrecida no era sufi
ciente garantía para el Estado, una vez que,sobre ella pe-c 
saba ya una hipoteca; su dictamen no podía spr otro, ya 
que de los documentos que tuvo a la vista para emitirlo 
nó"' aparecíanla cancelación de-ese-gravamen*------- -----------

Fue mucho después, el 12 de marzo, último, cuando 
se dijo al Consejo en certificación telegráfica del Regis- 
trador„de instrumentos públicos de Popayán, que ha que
dado cancelada la hipoteca referida a favor del señor Ma-' 
nuel Muñoz; y que el inmueble 'esta libré" de Ttodo grava
men. ,

En vista de esta certificación, y_t e niejido en cuenta 
lo dispuesto por el artículo 289 del Código Fiscal, el 
Consejo-de Estado conceptúa que sobre la finca de Ga- 
luce, de propiedad del señor Manuel D. Muñoz y por los 

-linderos determinados en la escritura número*626 de 5 
de septiembre de 1919, pasada ante el Notario de Popa- 

, yán, puede aceptarse hipoteca a favor del Estado para 
asegurar el manejo del señor José María Payán como Ad
ministrador de Hacienda Nacional del Departamento del 
Yalle del Cauca, hasta por la cantidad de seis mil" pesos, 
siempre que concurran estas dos circunstancias :

1® Que la correspondiente escritura se otorgue -por 
el dueño de la finca personalmente o por medio de apo
derado constituido en forma legal y con facultad expresa 
para hipotecar el inmueble de que se trata; y



2  ̂ Que se complemente el certificado de libertad 
hasta el día en que se firme la escritura de hipoteca.'

Transcríbase este concepto al Tribunal Superior dei 
Distrito Judicial de Popayán.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
S ixto A. Z erda— J esús  P elilla  V .— A rtübo C am-  

püzamo M árquez— R amón R osales— José M. Medina E .,\ 
Secretario. ,

CONCEPTO\
acerca de la finca: ofrecida por Luis E. A ntolínez para asegurar su m anejo 

como C ontador del Batallón de T ren  Ba.raya númer© 2.

(Consejero'ponente, doctor Perilla V .).

Consejo dV E s ta d o —Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, m ayo 
diez y siete de mil novecientos veinte.

El sefior Luis E. Antolínez, nombrado Contador dél 
Batallón de Tren Baraya número 2, cuyo nombramiento 
fue confirmado en forma legal, ofrece como finca sobye 
la cual debe constituirse hipoteca a favor del Estado 
para garantizar su manejo, la casa número 15 a , situada 
en el barrio de Santa Bárbára de esta ciudad, de propie
dad de la señora Emilia Asensio de Vélez, y deslindada 
como aparece en la escritura número 1124:, de 28.de 
abriK último, título en el cual está, consignado el respec
tivo contrato de compraventa del inmueble, celebrado 
por esta señora. En la misma escritura se afirma que la 
compradora es viuda del señor Alfredo Yéléz' Malo.'

El dictamen de los peritos nombrados por el Con
sejo es como sigue, en la parte fundamental:

«Esta finca tiene una extensión de siete metros de 
frente por cuarenta y cinco de fondo, y consta de quince 
piezas de habitación, dé' construcción moderna, dos pa
tios y un solar. Tiene inodoros y servicio de agua. Aten-



didas éstas circunstancias y el sitio mismo que ocupa la 
finca,- estimamos que ella vale la suma de cinco mil qui
nientos pesos moneda corriente ($ 5,500).»

La adquirió la señora Emilia Asensio de Vélez por 
compra a Francisco Peña G., éste a Carlos Alvarez, y a 
éste le fue adjudicada en el juicio de sucesión de Libra
da Qspina de Alvarez, registrado el 18 de junio de 1918. 
De las certificaciones expedidas por el Registrador de 
instrumentos públicos del Circuito, resulta que desde el 
primero de enero de mil ochocientos ochenta y siete 
hasta el veinticuatro de abril del año en Qurso tal in
mueble está libre de todo gravamen, censo e hipoteca, 
y su dominio ¡ao está sujeto a condiciones resolutorias. 
Una hipoteca que sobre él pesaba, por mil pesos oro a 
favor de Eufemia Yásquez, fue cancelada por escritura 
número 615 de 2 de abril de 1919, pasada ante el Nota
rio 2° de Bogotá, según certificación del Registrador, de
14 del presente, venida -a los autos por disposición del 
sustanciador.

Yisfcas las comprobaciones referidas y el artículo 
289 del Código Fiscal, el Consejo de Estado decide que 
sobre la casa, suelo en que está edificada, solar anexo y. 
¿cc'esorios, de propiedad de la señora Emilia Asensio de 
Yélez, marcada en su puerta de entrada con el número
15 a , y situada en el barrio de Santa Bárbara de esta 
ciudad, puede constituirse hipoteca a favor del Estado 
hasta por la cantidad de dos 'mil setecientos cincuenta 
pesos, y por los linderos determinados en la citada es
critura número 1124 de 28 de abril pasado, otorgada 
ante el Notario 2.° de este Circuito^ para garantizar el 
manejo del señor Luis E. Antolínez como Contador del 
Batallón de Tren Baraya. número 2, siempre que se lle
nen estos requisitos : 1?, que el certificado de libertad se 
complemente desde el Veinticuatro de abril último hasta 
el día en que se otorgue la escritura de hipoteca; y 2°, 
que ésta se constituya personalmente por lá señora Emi



lia Asensio de Yélez o por medio de apoderado, con las 
formalidades legales y .con facultad expresa para hipo
tecar.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y.— A r t u r o  C a m 

p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — José M. Medina E., 
Secretario.

AUTO
' que confirma otro dictado por el sustanciador eri el ju icio prom ovido por F e

derico P atiño , sobre reclam ación de un  em préstito hecho al G obierno en la
guerra de 1895.

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

C onsejo de E stad o — Sala de lo Contencioso A dm in istra tivo— B ogotá, veinti-' 
cinco de mayo de mil novecientos veinte.

En el juicio sobre reconocimiento y pago de un em
préstito en la guerra civil de 1895, promovido por el se
ñor Federico Patiño como cesionario de Pedro A. Gan- 
dica, solicitaron los señores José Antonio y María Fran
cisca Patiño, herederos del cesionario, que se decretara el 
desglose del documento presentado como prueba del re-

- clamo ante l'a Comisión de Suministros, para convertirlo 
en la respectiva atestación.

A este pedimento le dio el sustanciador el trámite 
legal, después de lo cual se falló el incide'nte por auto de
24 de febrero último, negando el desglose pedido.

No conformándose los interesados con esta providen
cia, apelaron de ella para ante la Sala, recurso que les 
üue concedido por auto de fecha 16 de marzo pasado.

Para decidir esta apelación, la Sala considera:
El sustanciador, para negar el desglose, tuvo en cuen

ta ló siguiente:
<<En estos juicios, con la demanda deben presen

tarse las comprobaciones del derecho que se reclama.



Los recibos de origen departamental carecen de mérito 
mientras no sean convertidos en atestación con las for
malidades d e lD e c r e to  número 104 de 1903. Si fuera " 
dable llenar ese requisito esencial después de instaurada 
la demanda, la entidad sentenciadora se extralimitaría 
concediendo un término que la ley de la materia no ha 
establecido, fuera de qué de esa- suerte el demandante ejer- 
citaría un derecho que tampoco está 'consagrado en lós- 
preceptos correspondientes.» . _ . 7 1

Ante la Sala, el doctor José Antonio Patiño ha eleva
do un memorial para fundar su recurso, pidiendo se ten
ga en cuenta que la Comisión de Suministros ordenó el 
desglose en auto de 20 de junio de 18.9,8, que tal auto 
debe cumplirse por ser ley del proceso, 

o.,.., Mas es preciso tener en cuenta, por una parte, que 
el auto en que se apoya el peticionario y que - considera 
como ley del proceso, no está notificado, y por otra, que 
la Comisión decretó simplemente el desglose sin objeto 
determinado;

Además, es de observarse que dados los términos 
claros y precisos de los artículos 10, 22 y siguientes .de la  
Ley 163 de 1896, se deduce que con la demanda deben 
presentarse lásHpruebas que, según la misma Ley, sirven 
para justificar los reclamos, y que si en eLcurso'del juicio 
se notaren deficiencias o vacíos en las probanzas aduci
das, sólo- el sustanciador, por medio de autos para mejor 
proveer, puede hacer que se practiquen nuevas pruebas- 
o pedirlas el Fiscal en el traslado que se le confiere. /

pomo el desglose solicitado ante .el Consejo ha sido 
Con el objeto de sustituíroy mejorar una prueba, y el inte
resado en estos juicios carece de esta facultad, es claro- 
que no puede decretarse lo pedido.

Por esta razón él auto del sustanciador en que se 
negó el desglose, habida consideración de -su objeto, es 
perfectamente legal-y fundado.

En tal virtud, la Sala de Decisión, administrando



justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, resuelve: confírmase en todas sus partes el auto ape
lado, de fecha 24 de febrero pasado.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S ix t o  A .  Z e r d a — R a 
m ó n  R o s a l e s — José M. Medina E., Secretario.

SENTENCIA -

dic tada en la reclam ación por expropiaciones, in ten tada po r el señor Jo sé  Jo a 
quín  Pérez (cesionario).

1 (Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— B ogotá, m ayo 
veinticinco de mil novecientos veinte.

Vistos: El señor José Joaquín Pérez, como endosa
tario de los señores José M. Sierra, .Manuel S. Bonnet y 
Abelardo Bulla, demandó a la. Nación, ante la extingui
da Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropiacio
nes, por el recocimiento de unos suministros hechos al Go
bierno durante la última guerra civil.

A la demanda acompañó tres recibos expedidos por 
él Intendente General del Ejército: uno, número 119, de 
fecha 16 de agosto de 1901, a favor del señor José Ma
ría Sierra, por la suma de ciento cincuenta pesos 150-), 
valor del despaste de un potrero en Usaquén; otro, nú
mero 120, de 3 de septiembre del mismo año, a favor del 
señor Manuel S. Bonnet, por la suma de ciento veinte 
pesos ($ 120), valor de nueve cajas de petróleo suminis
tradas al Jefe Civil y Militar de Girardot y el tercero, 
número 122, de 3 de septiembre del citado año, a favor 
del, señor Abelardo Bulla, por la suma de mil ochocientos 
pesos ($ 1,800)& valor de tres bestias y una montura su
ministradas al Jefe Civil y Militar de Zipaquirá.

En los recibos expedidos por el Intendente consta 
que lo fueron en cambio de la atestación del Jefe Civil y



Militar de Usaquén, quien tomó el potrero del señor Sie
rra para el pastaje de una brigada, y de los recibos expedi
dos a sn turno por el Jefe Civil y Militar de Girardot y 
por el mismo empleado de Zipaquirá.

El Intendente estaba facultado para anular dichos 
recibos y cambiarlos por otros, según el numeral 11 del 
artículo 2° del Decreto núméro 346 de 28 de agos
to de 1900, que organizó la Intendencia General del 
Ejército de la República [Diario Oficial número 11391, 
de 3 de enero de 1901), numeral que dice :

«Convertir en recibos suyos los que hayan expedido 
las autoridades políticas y militares por suministros, em
préstitos y expropiaciones.»

Reconocido el señor José M. Aarón, después de varios 
incidentes, como apoderado legal de la señora María Lui
sa Jimeno de Pérez y de sus menores hijos Roberto, Jor
ge y María Luisa Pérez Jimeno, quienes como herederos 
del señor Lázaro M. Pérez reclaman el recocimiento de 
los créditos a que se refieren estas diligencias, dado que 
el demandante primitivo, señor José Joaquín Pérez, cedió 
a aquél el expediente, cesión reconocida en autos, se pro
cede al fallo, a s í:

El señor Fiscal,en su vista número 1148, relaciona
da con este negocio, opina que se absuelva a la Nación 
de todo cargo por las razones que siguen :

«1^ Al señor Rufino Gutiérrez, quien endosó al señor 
José Joaquín Pérez las tres atestaciones expedidas por el 
Intendente General del Ejército, en que se apoya la recla
mación, se le menciona en la número 119 eomo apodera
do del señor José M. Sierra, es decir, como mandatario 
para pedir la conversión del recibo expedido por el Jefe 
Civil y Militar de Usaquén, en atestación del Intendente; 
en la número 120 se afirma~que se da la^testación al se
ñor Manuel S. Bonnet a soliciuddel peticionario señor 
Rufino Gutiérrez; y en la 122 ŝe indica que el señor Ru



fino Gutiérrez es cesionario de Abelarlo Bulla; pero, como 
' no se registra en el expediente la cesión Hecha por Bulla 
oa Gutiérrez ni el poder conferido a éste por Sierra y Bon
net, es claro que no se ha demostrado absolutamente el 
derecho que tuviera el señor Gutiérrez para traspasarlos 
documentos determinados en la demanda y consiguiente
mente el que tuvo el señor José Joaquín Pérez para in
coar el presente juicio.»

Expedidos los recibos por la Intendencia, a petición 
del señor Rufino Gutiérrez, apoderado y cesionario, como 
consta en los mismos recibos, de los individuos que hicie
ron los suministros, es claro que en la Intendencia se ca
lificó la calidad de la personería para expedirlos, y se en
contró corriente, desde luégo que se expidieron los reci
bos. Ante las autoridades administrativas se puede ges
tionar por medio de apoderado, y es a éstas a quienes 
corresponde aceptar o nó los poderes.

El señor Gutiérrez endosó los recibos al señor José 
Joaquín Pérez, quien en tal carácter instauró la recla
mación, y la personería de éste no fue objetada. Antes 
bien, en el curso del juicio cedió éste a don Lázaro Ma
ría Pérez el valor del expediente, y la Comisión, por auto 
de 12 de junio de 1908, dijo:

«Téngase a LázaroM. Pérez como cesionario en esta 
demanda.»

Los hechos anteriores son bastantes para no dar ca
bida ala objeción del señor Fiscal, más si se tiene presen
te que el señor Agente del Ministerio Público no da razón 
alguna de orden legal en apoyo de su tesis.

«2^ Suponiendo que el señor Rufino Gutiérrez tuvie
ra título o facultad legal para ceder los documentos en 
que apoya la reclamación, sería del caso observar que el 
artículo B9 del Decreto legislativo número 104 de 1903, 
que tiene prelación sobre el Decreto ejecutivo de fecha 
28 de agosto de 1900, por el cual se organiza la Inten
dencia General del Ejército de la República, no le da



valor legal a las atestaciones de los Intendentes "expedi
das sobre recibos autorizados por otros _empleados, como 
lo hizo con las atestaciones de los Gobernadores, expedi
das sobre ¿recibos emanados de autoridades departamen
tales. / i

«3^ No figuran en el expediente los recibos expedidos 
por los Jefes Civiles y Militares de los Municipios deU sa- 
quén, Girardot y Zipaquirá, que originaron las atestacio
nes de la Intendencia General del Ejército; y siendo esto 
así, no puede saber el Consejo si los documentos que se 
echan de menos tienen, o nó valor legal.

«Con mucha razón el Consejo deEstad¿>, en e l juicio 
sobre reconocimiento y pago de suministros y expropia
ciones en la guerra de 1899 a 1903, promovido por "Vi-,' 
cente Mendoza, dijo, éntre" otras “cosas* krsigüient-e-:------

“ Ni vale decir que la prueba de la expropiación está 
en la atestación misma, pues a juicio* del Consejo el valor 
de ella depende del valor que tengan los documentos que 
sirvieron para su expedición. Así parece deducirse del* 
artículo 3o, inciso final, del Decreto 104 de 1903, según 
el cual los Gobernadores remitirán a la Comisión, con la 
debida oportunidad, los recibos.que tuvieran a la vísta 
para expedir atestaciones a efecto de que la Comisión ,o 
el Consejo de Estado puedan ordenar ampliaciones cuan
do las estimen necesarias. Claro loque de una ampliación 
decretada en tales circunstancias puede resultarla infirma
ción de los recibos, caso en el cual la atestación queda 
virtualmente sin valor. (Anales del 'Consejo de Estado 
números 27 y 28, tomo iv, página 230.

«Si tratándose de atestaciones gubernamentales au
torizadas tanto por la Ley 163 de 1896 como1 por el'D e
creto legislativo número 104 de 1903, debían renñtirse a 
la Comisión los recibos cambiados por atestaciones, con 
mayor razón debieran figurar en el juicio los recibos cam
biados por el Intendente para decidir en el fallo sobre su 
mérito legal.» » _



Se trata en el presente casp de la prueba de rec ib os  
de que habla el inciso l 9 del artículo 39 del D ecreto  nú
mero 104 de 1903. Los solos recibos autenticados como 
ló manda el dicho inciso, constituyen plena prueba.- La 
prueba que exige esta disposición es un recibo. N o  dice 
que se deban traer, además, las constancias, documentos 
etc., que sirvieron para expedir el recibo correspondiente 
sino que exista el recibo expedido por alguna' de la s  au
toridades enumeradas en el mencionado inciso, en tre las 
cuales están los Intendentes, y que esté autenticado.

Es así que el Intendente expidió los recibos d e l caso 
y que están autenticados, luego la prueba es plena. Todos 
los argumentos que el señor Fiscal hace y que s e  han 
transcrito, sobran ante la sencillez y claridad de la  ley. 
Además, la jurisprudencia del Consejo robustece la s  opi
niones sostenidas en este fallo. En sentencia de 10 d e no
viembre de 1919, la- Sala estableció idéntica doctrina. 
(No se ha publicado).

«4^ La autenticación de las firmas del Inten¿ente 
General del Ejército puesta en los recibos base de l a re_ - 
clamación, no tiene valor legal porque la autoriza el se
ñor Secretario del Ministerio de Guerra, empleado que 
no era superior jerárquico del Intendente\y.que sólo tenía 
autoridad y jurisdicción cuando estaba encargado del
Despacho. Los Secretarios, cuando no estaban encargados
del Despacho, eran simples auxiliares del Ministro y  j e_ 
fes de la Sección l 9’, y- en materia de autenticaciones sólo 
podían refrendar las de los impresos y las de las copias 
cuya compulsa fuera necesaria. Así se desprende clara
mente de la simple lectura de los artículos 78, 79, 8o y 
81, ordinales l 9 y 89 de la Ley 149 de 1888, disposicio
nes vigentes cuando se hizo la-áutenticación.»

Repetidísima doctrinaba sido por parte del Consejo, 
fundada en razones incontrovertibles, la de que la auten
ticación no es de competencia privativa del Ministro. El 
Secretario puede desempeñarlo en esta función, de acuer



do con la legislación vigente, que no .ha sufrido va
riación'.

«ó^No se acompañaron ala demanda las copias lite
rales y auténticas de las " diligencias de avalúo, omisión 
suficiente para que la reclamación hubiera sido rechazada 
por la Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropia
ciones, al tenor de lo dispuesto en los artículos 49 y 6o 
del Decreto legislativo número 104 de 1903.»

El Consejo, en la' sentencia citada atrás, expresó con 
respecto a igual objeción hecha por., el señor Agente del 
Ministerio Público, en términos literalmente exactos, lo 
que sigue:

«También arguye.la falta de las copias literales y 
auténticas de las diligencias de avalúo de los bienes su
ministrados, y la constancia de. no .haber sido cancelados 
los avalúos, falta que hace inadmisible la reclamación en 
los términos de los artículos 49 y 69 del citado Decreto 
número 104. El inciso 39 del artículo 39 del citado De
creto número .104, sólo requiere la autenticación de firmas 
en los recibos que no sean de procedencia ministerial, 
para que constituyan ‘‘plena prueba.;; De suerte que si 
fuera exigible algún otro requisito, aquélla prescripción 
carecería de sentido. Tal exigencia no puede referirse a 
la prueba de recibos.»

Es decir, para el Consejo, como ya se dijo y lo esta
tuye la ley, tratándose de reclamaciones fundadas en re? 
cibos, basta la autenticación cuando los recibos no sean 
expedidos por los Ministros, para que la prueba sea com
pleta. £To es menester requisito alguno más.

«6^ No se ha'demostrado la identidad entre Lázaro 
María Pérez, quien figura como cesionario de José Joa
quín Pérez, y Lázaro María Pérez O., de cuya sucesión, 
habla el Notario 3? del Circuito de Bogotá en su certifi
cación de fecha 20 de marzo del corriente año, prue
ba indispensable, en mi concepto, para que los herederos 
de Lázaro María Pérez O. puedan “subrogarse en el dere-.



cho ejercitado por Lázaro María Pérez, y prueba que han 
debido exhibir de acuerdo con el principio general con
signado en los artículos 542 y Ej43 del Código Ju
dicial.» . -

Este argumento también es Copia literal del que en 
el juicio fallado por el Concejo, por la sentencia men
cionada arriba, hizo el señor Fiscal, pues se trata del 
mismo caso y de las mismas personas y al cual se refirió 
dicho fallo, a s í:

«Arguye también el señor Fiscal que a quienes se 
presentan en calidad de herederos de Lázaro María Pérez 
O., nombre con que figura el de cujus en la declaratoria 
de herederos, compete probar la identidad con Lázaro 
M; Pérez (sin O.), nombre con que figura en la reclama
ción, conforme a los artículos 542 y 543 del Código Ju
dicial, que hacen de cargo del demandante la prueba de 
los hechos que niega el demandado, a no ser que la ne
gativa contenga una afirmación. Así es que el que niega 
la habilidad de un testigo, por ejemplo, tiene qué probar 
su negativa, porque contiene la afirmación del hecho que 
causa la inhabilidad del testigo, dice el artículo 543. En 
primer lugar, cuando por primera vez comparecieron, en 
juicio los herederos del señor Pérez O., el señor Fiscal 
no opuso esa tacha; objetó el poder por otras causas, y el 
auto respectivo fue confirmado por la Sala de Apelación, 
por lo cual no puede objetarse que hay insuficiencia de 
personería, de acuerdo con el artículo. 332 del Código 
Judicial. Es más, la negativa de identidad contiene la afir
mación de que el nombre de Lázaro María Pérez O. co
rresponde a un individuo diferente del reclamante, .prue
ba que incumbe dar al señor Fiscal, quien no la ha su
ministrado: por esta misma razón no compete a los recla
mantes comprobar el hecho negátivo de la no adjudica
ción del crédito que comportan los recibos.»

Esta doctrina se acoge nuevamente, puesto que des
arrolla un principio jurídico incontestable.



Los recibos valen;
El expedido a favor de José M. Sierra, por el despas

te del potrero de Usaquén, ciento cincuenta pesos.$ 150 
'■.El expedido a favor de Manuel S. Bonnet, 

por nueve cajas de petróleo, setecientos pesos. .  700
Y el expedido a favor de Abelardo Bulla, 

por tres bestias y una montura, mil ochocientos 
pesos  r . ................................ . . . 1 ,800r

S um a, . ......... ......................$ 2,650

El Consejo considera exagerados los avalúos, y en 
consecuencia, haciendo uso de la facultad que le concede 
el artículo 10 del Decreto número 104 de 1903, estima 
así’ los~suministros-de-que-se t r a t a _______

Despaste del potrero, cincuenta pesos . . . .  $ 50
Nueve caj#s de petróleo, a ocho pesos cada

una, setenta y dos pesos............................................. 1 2
Tres bestias, a cuarenta pesos cada una,

ciento veinte pesos.................. r . .  . t . : ............ . . __ 120
Una montura, treinta pesos...........................  30

En total .... . . L................$ 272

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administran
do justicia en nombre de_la República y por autoridad 

" de la ley, yen desacuerdo con el señor Fiscal, condena a 
la Nación a pagar en vales por los suministros a que se 
refiere esta reclamación, a los herederos del señor Lázaro 
M. Pérez o a quien losN represente en la forma legal,; la 
suma de doscientos setenta y dos pesos ($ 272); como lo 
dispone el artículo 16 del Decreto legislativo número 
104 de 1903. * v

Cópiese, notifíquese, publíquese, envíese copia au
tenticada al señor Ministro del Tesoro y archívese el ex> 
pediente. ,

S ix t o  A . Z e r d a — R am ón R o s a le s — J e s ú s  P e r i l l a  Y .  
A r t u r o  Cam puzano M árq u ez  —J o sé  M. 'Medina E., Se- 

, cretário.



SEN T EN C IA

en la reclamación intentada por expropiaciones hechas al sefior José Joaquía
Pérez (cesionario).

(Consejero ponente, doctor Rosales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá., vein
ticinco de mayo de mil novecientos veinte.

Vistos: El sefior José J. Pérez, como cesionario susti
tuto, dice, de los señores Francisco Gabanzo R., Carlos In
fante y Antonio D. Cubillos, carácter que le fue recono
cido por el auto de fecha 9 de octubre de 1905, deman
dó a la Nación ante la antigua Comisión de Suministros, 
Empréstitos y Expropiaciones, para que se le reconocie
ran unos suministros hechos al Grobierno durante la gue
rra civil de 1899 a 1902.

Presentó con la demanda tres recibos expedidos por 
el Intendente General del Ej'ército de la República, de 
los cuales consta que este empleado los expidió a cambio 
de otros que lo habían sido por las autoridades a quienes 
se hizo el suministro.

Los recibos aludidos, debidamente autenticados, son: 
el número 112, de 16 de agosto de 1901, por seiscientos 
pesos ($ 600), valor de un caballo suministrado por el 
señor Francisco Cabanzo a la División Carlos H o lg u ín , 
según recibo del Comandante General de la citada Divi
sión; el número 113, de 16 de agosto de 1901, por cien
to ciucuenta pesos ($ 150), valor de un galápago aperado, 
expropiado por el Jefe déla Comisaría de la Policía Na
cional, según recibo expedido por este funcionario, y el 
número 114, de la misma fecha, por mil ochocientos pe
sos ($ 1,800), valor de seis bestias suministradas a las 
brigadas nacionales por el señor Antonio D. Cubillos, se>- 
gún la diligencia respectiva, expedida por el Jefe Civil y 
Militar de Cáqueza. .

A. del C. de E .—18



Para que el Intendente General del Ejército expi- 
\ diera los recibos en cambio de los de las autoridades nom

bradas,. estaba autorizado por el numeral 11 del artículo 
_ 2° del Decreto número 846 de 28 de agosto de 1900, «por 

el cual se organiza la Intendencia General' del Ejército 
de la República,» que d ice: , -,

«Artículo 29 Son funciones del Intendente: "...........
«11. Convertir en recibos suyos los que hayan expe

dido las autoridades políticas y militares,' por suministros,
,, empréstitos y-éxpropiaciones.» *

- Posteriormente el señor José J. Pérez traspasó al ■ 
• sefior Lázaro M. Pérez el valor del expediente mediante 
una cesión en forma, cesión que le fue reconocida por .la 
extinguida Comisión de Suministros, Empréstitos y Ex
propiaciones,. por medio del auto de fecha 4 de junio de 
1908. v

Ya en poder del Consejo el expediente, la señora 
María Luisa J. de Pérez, viuda del señor Lázaro M. Pé
rez, en su propio nombre y en el de sus hijos legítimos 
Roberto, Jorge y María Luisa Pérez Jimeno, confirió 
poder al señor José M. Aarón para que~gestionara el re
conocimiento y pago de los mencionados créditos ante esta ‘ 
Superioridad, poder que le fue admitido, luégo de algu
nos incidentes, por él auto de feeha 21 de agosto de 1919, 
pronunciado por la Sala de Decisión.

La reclamación, como se ve, viene fundada en la 
prueba de recibos expedidos por el Intendente General" 
del Ejército, que es uno de los funcionarios que, según 
el artículo aparte 1°, del Decreto número 104 de 1903, 
están autorizados para expedirlos, y la firma del Intenden
te está debidamente autenticada. Siendo, como es así, 
esta prueba es plena y el reconocimiento no está sujeto a 
ninguna otra ni a ninguna suerte distinta de otros re- - 
quisitos.

El señor Fiscal, en su vista número 1161', relaciona-'' 
da con este negocio, conceptúa que se absuelva a la Na-



ción de todo cargo, por seis razones que en ella enume
ra. Las razones expuestas por el señor Fiscal soñ las 
mismas que presentó para pedir igual absolución en las 
reclamaciones intentadas por Pedro Montañés y otros y - 
José M. Sierra y otros, reclamaciones exactamente igua
les a la actual. La vista, por tanto, del señor Agente del 
Ministerio Público sobre este asunto, es copia literal de 
aquéllas, sin una coma de diferencia. Sus fundamentos 
sonólos siguientes:

«Porque no se registra en el expediente la prueba® 
de que el señor Rufino Gutiérrez sea cesionario de los 
señores Francisco Gabanzo R., CarJos Infante y Antonia 
D. Cubillos, cesión de la cual se, deriva el derecho del 
demandante señor José Joaquín Pérez y el de los here
deros del señor, Lázaro María Pérez. La circunstancia de 
que el Intendente General afirme en los recibos que el se
ñor Rufino Gutiérrez es cesionario dé los señores Cabanzo 
R., Infante y Cubillos, nada significa ni demuestra, porque 
al juzgador le corresponde conocer la diligencia de endo
so, para en vista de ella decidir si se llenaron todos los 
requisitos legales y si es procedente la acción ejercitada. 
Porqué el artículo 3° del Decreto legislativo número 104 
de 1903, que tiene prelación sobre el Decreto ejecutivo 
de fecha 28 de agosto de 1900, por el-Cual se organiza la 
Intendencia General del Ejército de la República, no le 
dio valor legal a las atestaciones de los Intendentes, ex
pedidas sobre recibos autorizados, por otros empleados, 
como lo hizo con las atestaciones de los Gobernadores 
que fueran expedidas sobre recibos emanados de autori
dades departamentales. Porque desde el momento en que 
el apoderado del demandante no presentó, como lo soli
citó expresamente el Fiscal de la Comisión de Suminis
tros en su vista de fecha 5 de octubre de 1905, los docu
mentos que fueron cambiados po  ̂ el Intendente General 
del Ejército, no puede saberse si los recibos expedidos 
a favor de los señores Francisco Cabanzo R., Carlos In-



Jante y Antonio D. Cubillos, reúnen los requisitos lega
les. Con mucha razón el Consejo dé'Estado en el juicio - 
sobre reconocimiento y pagó de suministros y expropia
ciones de la guerra civil de 1899 a 1903, promovido por 
el señor yicente Mendoza, dijo entre otras \cosas, lo si
guiente:

“Ni vale decir que. la prueba de la expropiación 
está en la atestación misma, pues a juicio del Consejo, el 
valor de ella depende del valor que tengan los documen

t o s  que sirvieron para su expedición. Así parece dedu
cirse el artículo 39, inciso ñnal, del Decreto 104 de 1903, 8 
según el cual los Gobernadores remitirán a la Comisión, . 
con la debida oportunidad, los recibos ¿jue tuvieran a la 
vista para expedir atestaciones, a efecto de que la Comi
sión o el Consejo de Estado puedan ordenar ampliaciones 
cuando lo estimen necesario. Claro es qué de una am
pliación decretada en tales circunstancias puede resultar 
la infirmación de los recibos, caso en el cual la atestación 
queda virtualmente sin valor.” - -

«Si tratándose de atestaciones gubernamentales au
torizadas tanto por la Ley 163 de 1896 como por el 
Decreto legislativo número 104 dé 1903, debían ~ re
mitirse a la Comisión los recibos cambiados por. ates
taciones, con mayor razón debieran figurar en el juicio 
los recibos cambiados por el Intendente para decidir 
en el fallo sobre su mérito legal. Porqué no se acom
pañaron a la . demanda las copias, literales v auténticas 
dé las respectivas diligencias de avalúo, ni tampoco 
la constancia de haber sido canceladas en ningún tiempo . 
tales diligencias, requisitos exigidos terminantemente 
por los artículos 4° y 6° del Decreto législátivo número 
104 de 1903. La autenticación de las firmas del Inten
dente General del Ejército puesta en los recibos base de 
la reclamación, no tiene-valor legal, porque la autoriza el 
Secretario de Guerrra, empleado qué ño era superior je
rárquico del Intendente, y que sólo tenía autoridad y ju



risdicción cuando estaba encargado del Despacho. Los 
Secretarios, cuando no estaban encargados del Despacho 

jjran simples auxiliares del Ministro y Jefes de la Sec
ción l 1*, y en materia de autenticaciones, sólo podían re
frendar las de los impresos y las de las copias cuya, com
pulsa fuera necesaria. Así se desprende claramente de la 
simple lectura de los artícelos 78, 79, 80 y 81, ordinales 
1® y 8Q de la Ley 149. de 1888, disposiciones vigentes 
cuando se hizo la autenticación. Y no se ha demostrado 
la identidad entre Lázaro María Pérez, quien figura como- 
cesionario de José Joaquín Pérez, y Lázaro María Pérez 
O., de cuya sucesión habla el Notario 39 del Circuito de 

•Bogotá en su certificación de fecha 20 de marzo del co
rriente año, prueba indispensable para que los herederos 
de Lázaro María Pérez O. puedan subrogarse en el de- 

-recho ejercitado por Lázaro María Pérez, y prueba que 
han debido exhibir de acuerdo con el principio general 
consignado en los artículos 542 y 543 del Código Ju
dicial.»

Todas estas razones han sido desatendidas por el 
Consejo, al tenor del fallo de fecha 10 de noviembre de 
1919, que para mayor abundamiento se transcribe junto 
con la doctrina del Consejo, que es, por lo demás, la es-- 
tablecida en esta sentencia:

«El señor Fiscal del Consejo pide que se absuelva a 
la Nación porque, en su concepto, no tienen valor legal 
los recibos—que él llama atestaciones—del Intendente, 
porque sólo a las atestaciones de los Gobernadores con
cede tal valor el artículo 39 del Decreto legislativo nú
mero 104 de 1903. No juzga lo mismo esta Sala, porque 
tal artículo sí concede valor probatorio a los recibos de 
los Intendentes, y recibos son Iq s  acompañados expedi
dos con facultad suficiente.

«En concordancia con el argumento expuesto, anota 
el mismo empleado la falta de los recibos pedidos por el 
Fiscal de la Comisión de Suministros, falta innocua tra-



iándose, no dé atestaciones sino de recibos; Objeta tam
bién la autenticación de las firmas del Intendente hecha 
por el Secretario del Ministerio de Guerra y no por el 
Ministro. "

«Ya esta Sala en otras decisiones ha establecido que 
el acto de autenticación no es de la competencia privati
va del Ministro, que el Secretario puede desempeñar en 
-esa funcién al superior conforme a la ley vigente enton
ces y hoy. También arguye la falta de las copias litera
les y auténticas de las diligencias de avalúo de los bienes 
■suministrados y la constancia de no haber sido can
celados los avalúos, falta que hace inadmisible la recla- 
macióm en los términos de los artículos 4° y 6° del cita
do Decreto número 104. El inciso 3o del artículo 3.° del 
citado Decreto 104, sólo requiere la autenticación de fir
mas en los recibos que no sean de procedencia ministerial 
para que “constituyan plena prueba.”

«De suerte que si fuera exigible algún otro requi
sito, aquella prescripción carecería de sentido. Tal exi
gencia no puede referirse a la prueba de recibos. Juzga 
él señor Fiscal que el reconocimiento de cesionario que 
contienen los expresados recibos en el señor Rufino Gu
tiérrez no es bastante para tener a éste como tál, pero 
no invoca razón legal ni jurídica en su apoyo. Tal carác
ter no se discute: el señor Gutiérrez cedió esos docu
mentos al señor José J. Pérez, quien instauró la reclama
ción, y entonces lo primero que dijo el Agente del Mi
nisterio Público fue que “la cesión a favor del señor José 
Joaquín Pérez está en la forma legal.” Bien luégo éste 
endosó los mismos documentos al señor Lázaro María Pé
rez, y la Comisión del ramo lo tuvo como tal cesionario 
en acto ejecutoriado. Ante estos hechos y situaciones ju
rídicas, no cabe el argumento de que se trata.

«Arguye también el señor Fiscal que a quienes se 
presentan en calidad de herederos de Lázaro María Pé
rez O., nombre con que figura el de cujus en la declara-



toria de herederos, compete probar la identidad con Lá
zaro María Pérez (sin O), nombre que figura en la re
clamación, conforme a los artículos 542 y 543 del Códi
go, Judicial, que hacen de cargo del demandante la prue
ba de los hechos que niega el demandado, a no ser que -' 
la negativa contenga una afirmación. Así es que el que 
niega la habilidad de un testigo, por ejemplo, tiene qué 
probar su negativa, porque contiene la afirmación del he
cho que causa la inhabilidad del testigo, dice el artícu
lo 543. - -

«En primer lugar, cuando por primera vez compare
cieron en juicio los herederos del señor Pérez O., el se- 

' ñor Fiscal no opuso esa tacha; objetó el poder por otras 
causas, y el auto respectivo fue confirmado por la Sala de 
Apelación, por lo cual no puede objetarse que haya in
suficiencia de personería, de acuerdo con el artículo 332 
del Código Judicial. Es más la negativa de identidad; 
contiene la afirmación de que el nombre de Lázaro Ma
ría Pérez O. corresponde a un individuo diferente del 
reclamante, prueba que incumbe dar al señor Fiscal, quien 
no la ha suministrado. Por esta misma razón no compete 
a los reclamantes comprobar el hecho negativo de la no 
adjudicación del crédito que comportan los recibos. El 
argumento fiscal equivale a la afirmativa de que fue ad
judicado a persona diferente de -los reclamantes, y este 
hecho no lo ha demostrado quien lo afirma. Observa 
oportunamente el señor Fiscal que hay un error en la 
demanda al mencionar el nombre de Pedro Montañés, 
cuando en el recibo número 123 figura el de Pedro Mu- 
ñetones, que es el que debe tenerse en cuenta para los 
efectos de este fallo.»

Los recibos presentados son:
Número 112, por un caballo suministrado por Fran-  ̂

cisco Cabanzo R., por............. ............................... $ 600

Pasan. . .  ...................... ............. . $ 600



V ie n e n ........... ............................ _$ 600
Número 113, por un galápago expropiado 

a Carlos I n f a n t e ................................... .... 150
Número 114, por seis bestias suministradas 

por Antonio Cubillos D , , .  • • • ? .........................  1,800

Suma en junto . . . . . . . . .  . $ 2,550

El Consejo, haciendo uso de leu facultad que le con
cede el artículo 10 del mencionado Decreto número 104, 
estima el valor de los anteriores suministros; así:

Un caballo suministrado por Cabanzo, en cien1 
pesos . .  . . . . .  . . . .  . . . . . .  :' v. . . . . . . . . . . . . .  100

Un galápago aperado expropiado a Infánte, 
en cincuenta pesos . . t . ................................................ 50

Seis bestias suministradas por Cubillos, a 
cuarenta pesos cada una... .........................................  240

Suma................................ 39Q1

Por todo lo expuesto, en desacuerdo, con el señor 
Fiscal, el Consejo de Estado, administrando justicia en_ 
nombré de la República y por autoridad de la ley, con
dena a la Nación a pagar a los herederos del señor Lá
zaro María Pérez o a quienes, sus derechos representen; 
la suma de tresciéntos noventa pesos {$ 390) por los su-' 
ministros y expropiaciones a que se refieren estas dili
gencias, pago que debe hacerse en los vales de que trata 
el artículo 16 del Decreto número 104 de 1903.

Cópiese, notifíquese, pásese copia auténtica al señor 
¡Ministro del Tesoro, publíquese y archívese el expediente.

S ix t o  A . Z e r d a — Ram ón R o s a l e s — A r tu r o  Cam pü- 
zan o  M á rq u ez— J e sú s  P e r i l l a  V .— José M. M edina E . t 
Secretario.



SE RESUELVE

que .el señor Moisés de la Torre ingrese al Cuerpo de Inválidos, con derecho 
al medio sueldo de Sargento Mayor.

(Consejero ponente, doctor P erilla  V.).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, mayo 
1 veintisiete de mil novecientos veinte.

Vistos: El señor Moisés de la Torre, como Oficial 
del Ejército de la República, demanda del Consejo de 
Estado sea incluido en el Cuerpo de Inválidos con el gra
do respectivo. Alega como razón la de que se halla muy 
enfermo por consecuencia de cuatro heridas que recibió 
en distintas ocasiones estando en servicio activo.

Aparte de numerosos comprobantes que obran en el 
proceso para acreditar que el peticionario prestó sus ser
vicios militares desde 1885 hasta que terminó la última 
guerra, y que le fueron conferidos, sucesivamente, varios 
ascensos, se encuentran como fundamentales y para los 
fines de la demanda los siguientes:

l 9 El 5 de noviembre de 1885 el Presidente de la 
República confirió al Capitán Moisés de la Tori’e el gra
do efectivo de Sargento Mayor.

2° Los señores Carlos Franco Q. y Ernesto Borrero, 
en su carácter de Generales en servicio, declararon, en 
forma de certificación, que el 24 de diciembre de 1887 
fue/atacado y herido gravemente el señor Moisés de la 
Torre, siendo a la sazón Comandante de la guardia de pre
vención del Batallón Jun ín  número 13, que hacía la guar
nición de Cali. Que el primero d.e los declarantes era en
tonces Capitán de la primera Compañía, y  el otro, segun
do Jefe del expresado Cuerpo.

Estas declaraciones fueron ratificadas bajo juramen
to, en forma de certificación, y en esa ratificación agrega 
el primero de los deponentes que el señor Moisés de la 
Torre es el mismo que hoy se encuentra enfermo en la



Casa de Salud de Marly, y «que la herida la recibió-De la 
Torre en la región torácica del lado izquierdo, con-ins
trumento punzante, y que lo vio que el Grenerral Borrero, 
siendo a la sazón Jefe del J-unín número. 18, lo alzó 6' 
hizo poner preso a su agresor.»

39 Los doctores Aparicio Perea, Rubén Rueda y- 
José del Carmen Cárdenas, Oficiales de Sanidad en el 
Ejército, reconocieron el 18 de diciembre del año pasado 
al señor Moisés déla  Torre, y en^su exposición dicen": 
« . .  . . y dijeron bajo lá gravedad del juramento que tie
nen prestado: encontraron una cicatriz irregular, trans
versal, antigua, situada en la región torácica lateral iz
quierda, de 8 centímetros de longitud. Esta cicatriz fué 
producida por una herida causada por instrumento cor-, 
tante y punzante, herida penetrante del pulmón izquier
do. Esta lesión pulmonar le produjo una tuberculosis, 
pulmonar que lo incapacita en absoluto para trabajar. 
En vista de lo expuesto, el examinado Moisés de la Torre’ 
es inválido absoluto.» - 1 : - „ —

En atención a que el señor Fiscal co n cep tu ó le  los 
expertos no expresaron las razone& científicas que tuvie-. 
-ran para estimar que la herida originó una 'tuberculosis 
que incapacitara al autor en absoluto para trabajar, el 
dictamen fue ampliado por orden del sustanciador. De 
e3as ampliaciones rendidas por los doctores Perea y Cár
denas, se toma-: «Que la herida transversal situadalen la 
región torácica lateral izquierda, de 8 centímetros de lon
gitud externa, y que por su aspecto maniñésta que ha 
sido causada por instrumento punzante y cortante a la 
vez, y que. probablemente el instrumento fue dirigido 
hacia arriba, interesándole el pulmón y produciéndole el 
vómito de sangre qué asegura el examinado “tuvo inme
diatamente después de causada dicha herida, y que le ha 
desarrollado el estado tuberculoso en que se encuentra. 
De la Torre, fue ocasionado por la herida-pulmonar, _por-. 
que dichas heridas producen casi siempre lesiones tuber



culosas. El estado tuberculoso que sufre De la Torre lo 
incapacita en absoluto', porque un tuberculoso debe estar 
completamente aislado por la contagiosidad, de la enfer
medad y por ser completamente inhábil para cualquier 
trabajo.» Agregan:., «estiman que la tuberculosis .de que 
sufre el mencionado señor Moisés de la Torre apareció 
al poco tiempo de recibida la herida, por el estado cróni
co de la enfermedad y el general en que sé encuentra este 
individuo, sin que se pueda precisar de una manera exac
ta en la época en que dio principio.»

No obstante estas ampliaciones, al señor Fiscal pa
rece aún vago el concepto pericial, po,r creer que se fun
da en conclusiones enteramente conjeturales.

No lo entiende así el Consejo: la sola lectura de es
tas piezas lleva al ánimo del juzgador la convicción de 
que la herida causada en las condiciones que allí se expre
san tenía que generar la enfermedad que produjo la in
capacidad absoluta de que adolece el peticionario. En 
realidad no se alcanza a saber cuál es el desiderátum del 
señor Fiscal en el particular, pues es claro que cicatrizada 
una herida penetrante no es posible asegurar la dirección 
precisa que llevara el proyectil o el instrumento que la 
causó, por cuanto el examen no puecle hacerse siguiendo 
la huella o el desgarramiento de los'tejidos nuevamente 
Unidos.

49 Certificaciones del Ministerio de Guerra y del Mi
nisterio del Tesoro acreditan, .respectivamente, que el 
peticionario no se halla en ninguno de los casos de in
habilidad, de que habla el artículo 8° de la  .Ley 149 de 
1896, y que no ha recibido pensión del Tesoro Nacional.

5 9 En forma fehaciente declaran los señores Belisa- 
rio Pulidó', Alfredo París U. y José Aniceto Díaz, que 
De la Torre carece de renta que alcancé a $ 50 mensua
les, proveniente de capital, oficio o destino.

•A juicio del Consejo las pruebas examinadas reúnen 
los requisitos que exige la Ley 40 de 1911 en relación



con la 72 de 1917 para decretar que él señor Moisés de 
la Torre debe ingresar al Cuerpo dé Inválidos con dere
cho a recibir el medio sueldo correspondiente al grado 
que tenía cuando fue herido. Ese grado es el de Sargen
to Mayor, según resulta del respectivo despacho que obra 
al folio 1° de los autos.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuer
do con el concepto fiscal y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, decre
ta que el señor Moisés de la Torre pertenece al Cuerpo 
de Inválidos con derecho al medio sueldo correspondien
te a Sargento Mayor. . '

Copíese, notifíqaese; a costa del interesadó expídan
se las copias necesarias, y archívese el expediente. Dése 
cuenta al señor Ministro de Guerra y al del Tesoro.

S ix to  A. Z e r d a — J e § ú s P e r i l l a  V .—A r tu r o  Campu- 
zan o  M árq u ez—R am ón R o s a l e s - José M. Medina E., 
Secretario.

POR C A D EN C IA  DE JURISDICCION

tanto en el Tribunal a quo como en. el Consejo de Estado se declara nulo todo 
lo actuado en el juicio seguido por el señor MaimeTS. Ordóñéz ánté el Tribu
nal Administrativo de Popayán contra resoluciones del Director deja. Policía 

y del Gobernador.del Cauca. ’

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, '"mayo 
veintisiete de mil novecientos veinte.

(Consejero ponente, cloctor Perilla  V.l.

Vistos: Denunció como nulas el señor Manuel S. 
Ordóñez ante el Tribunal Administrativo de Popayán la 
Resolución número 637 de 25 de julio de 19Í8-y la nú- 1 
mero 468 de 24 octubre del mismo año, proferidas, res
pectivamente, por el Director de la Policía y por el Gor 
bernador en el Departamento del Cauca.

a  ' . ' t .  ;■ ■

Expresa la demanda:
«1. Por Resolución número 637 de 25 de julio del



año en curso me condenó el Director de la Policía de 
este Departamento dél Cauca a levantar una pared (ba
laustrada),, que divide una casa de dos pisos de mi pro
piedad, ubicada en el área de esta ciudad, al nivel del te
jado, con el fin,, según se dice en la parte resolutiva, de 
impedir la servidumbre de vista que existe sobre el pre
dio o casa de la señora Dolores Castillo de Delgado, mu
jer de don Julio Rómulo Delgado.

«2. Apelé de esta Resolución, y fue concedido el 
recurso, mas la Gobernación del Departamento declaró 
caducada la instancia por Resolución número 4,68 de 24 
del mesrpróximo pasado, fundándose en que dejé trans
currir treinta días hábiles sin dar papel para fallar el 
negocio, y en el artículo 14 de la Ordenanza 49 de 1916.

«3. Las susodichas Resoluciones, fueron proferidas 
en una querella civil de policía que promovió contra mí 
el señor Julio Rómulo Delgado, en su carácter de mari
do de la señora Dolores Castillo, por memorial de 3 de 
julio de este mismo año,' ante el Director de Ja Policía 
Departamental, siendo de advertir que en este escrito se 
quejaba el señor Delgado no de una servidumbre de v is ta , 
sino de luz. '

«4. En auto de 25 del mismo mes próximo anterior 
dispuso el Director de la Policía Departamental que se 
diera cumplimiento a la citada Resolucióñ número 637 
de 25 de julio (1918).

«5. Entre la baranda interior del corredor de mi casa 
y lá parte de la casa de la señora Castillo de Delgado, a> 
que se refiere la Resolución número ,637, hay una distan
cia mayor en mucho a tres metros, como se reconoce en 
los considerandos de esta misma Resolución; y del dicho 
corredor no se ve nada de la casa contigua, que es tam
bién de la nombrada señora y que se interpone entré la 
mía y aquella otra.’ Se falló contra lo probado.

«6. Cuando el señor Delgado propuso su querella



hacía más de tres jmeses que estaba hecho el entresuelo 
del corredor interior de mi casa. • - - -----

«7. Con el cumplimiento de la Resolución número 
637, es decir, con la ejecución de la obra, recibiría yo un 
grave perjuicio, tanto por el gasto que ésta me demanda-, 
ría, como porque mi casa perdería luz y sol.'

«Fundado en el punto g) del artículo 38 de la Ley 
130 de 3913 y en el punto d) del artículo 59 de la misma 
Ley, ocurro a ese Tribunal para pedirle muy comedida
mente que, previo el trámite de regla, se sirva revisar y 
anular en sentencia definitiva las Resoluciones, número 
637 de 25 de julio de este año del Director de la Policía 
Departamental, y 468 de 24 de octubre próximo pasado 
de la Grobemación del Departamento, y decretar previa-- 
mente la suspensión provisional de las mismas Resolucio
nes, por el perjuicio que me causaría la ejecución de 
ellas . . .  . »

Previa la sustanciación legal, el Tribunal falló el 1° 
de mayo del año pasado declarando nula la Resolución 
número 637 mencionada, del Director de la Policía. En 
cuanto a la Resolución número 468 del Grobernador, tam
bién'acusada, é! Tnbuñal nó d ecidió nada.

Vino el negocio por apelación interpuesta por el Fis
cal respectivo.

Para resolver lo que se estima ajustado a derecho se 
considera:

El artíeulo l 9 de la Ley 130 de 1913, al establecer 
que «la jurisd icción  contencioso a d m in is tra tiva  tiene por 
Objeto la revisión de los actos de, las “corporaciones o em
pleados administrativos en el ejercicio de sus funciones, 
o con pretexto de ejercerlas, a petición del Ministerio 

, Público, de los ciudadanos en general, o de las personas 
que se crean vulneradas en sus derec-hos, en los casos y 
dentro de1 los límites señalados en la presente Ley,» de
terminó hasta dónde esta jurisdicción se extiende, a



saber: el acto debe ser de un empleado administrativo, 
con lo cual se indica que escapan a ella los de los emplea
dos que no tienen esa calidad, como los de la rama judi
cial y los de la legislativa; pero no basta que el acto pro
venga de un empleado administrativo, sino que es preciso 
que el acto sea también administrativo o dictado cón pre  ̂
texto del ejercicio de funciones propias de la Adminis
tración.

. En Derecho Administrativo se entiende por A d m i
nistración  la actividad de los funcionarios ejecutivos del 
Gobierno, o sea la manifestación'de esa actividad como 
Gobierno. En este concepto la jurisdicción contencioso 
administrativa abarca todos los actos de la organización 
administrativa, que se extiende desde el Jefe del Ejecu
tivo hasta el último de sus subordinados. Pero cuando 
empleados de éstos, en virtud del doble carácter que les 
asignan las leyes o las disposiciones seccionales, juzgan y 
deciden, sus actos no son administrativos sino exclusiva
mente judiciales, y como tales no caen bajo la jurisdicción 
de lo contencioso, de conformidad con los principios fun
damentales de esta rama del Derecho y de lo preceptua
do en el artículo 1° analizado.

Si aparte de esta distinción esencial impuesta por la 
misma naturaleza del acto, se pára mientes en que las ac
tuaciones que lo motivan tienen su tramitación propia, 
con instancias y ritualidades dentro de una jerarquía se
parada y distinta, y si, por otra parte, no se olvida que 
aunque obligatorio no escapa a, los recursos que ante la 
justicia ordinaria conceden las leyes o las ordenanzas, es 
indiscutible que la jurisdicción de lo contencioso gira 
dentro de una esfera de otro orden, desde que su objeto 
es el de decidir de la legalidad de actos de Gobierno o 
puramente administrativos. ' - '

Versa el presente negocio sobre una cuestión de po
licía relativa a una servidumbre, negocio en el cual el Di
rector de la Policía y el Gobernador del Departamento



del Cauca dictaron las resoluciones que estimaron condu
centes Ja-ponerle término y que han sido materia del pr én
sente juicio. Siendo tales actos dictados'en ejercicio de 
funciones judiciales o con pretexto de ejercer las que so
bre esa materia conceden las leyes a esos empleados, se 
concluye que no compete a la jurisdicción de lo conten
cioso administrativo decidir acerca del valor jurídico dé
los referidos actos.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo 
en el fondo con el concepto del señor Fiscal de esta Su
perioridad, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, se abstiene de resolver 
en el fondo de este asunto, y declara nulo y de ningún, 
efecto legal todo lo actuado, en este juicio, inclusive lá 

. sentencia apelada de' 1° de máyo de 1'919. -
Cópieisej notifíquese, publíquese en los A nales  y'de

vuélvase el expediente.

S ix t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V . — 1A r t u r o  C a m -  
p u za n o  M á r q u e z—R a m ó n  R o s a l e s — José M . M ed in a .  
Secretario.

"■ ".V;- NULIDAD
_ de la Ordenanza número 62 de 1919 de la Asamblea de Bolívar.

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, mayo 
veintidchode mil novecientos veinte, 1

' (Consejero ponente, doctor Ramón Rosales). .

.' . V istos: El señor Mati-uel García Cordón demandó, en 
ejercicio de la acción popular que consagra el'artículo 52 déla 
Ley 130 de 1913, y por medio dé su escrito fechado en Ma- 
gangué el 4 de agosto de 1919, la nulidad de la Ordenanza 
número 62 del año citado, expedida por la Asamblea del De
partamento de Bolívar, fundándose en ser violatoria del a r
tículo 7° de la Ley 71 de 1916.

La demanda fue admitida por el Tribunal Seccional de 
lo Contencioso Administrativo de Cartagena el 2 de octubre 
de 1919, tram itada y decidida por la sentencia que es mate
ria de la presente consulta.



Verificada la audiencia respectiva, y habiendo entrado a 
la Sala para resolver la segunda instancia, así se hace median
te el siguiente estudio.

La Ordenanza acusada deroga la número 52 de 1915, y 
restablece lá número 5 de 1913. Esta fija los límites del Dis
trito de Pinillos en'la Provincia de Mompós. 1 

El demandante fundamentó así su libelo :
«Los hechos en que fundo esta petición son los siguientes : 
«i*? El artículo 79 citado establece los requisitos qué hay' 

que llenar para segregar un Corregimiento de un Distrito y 
agregarlos otro.

«2° La dicha Ordenanza número 62 de este año*no. llena _ 
ninguno de tales req'uisitos, sino que con maestría y disimulo 
segrega el Corregimiento de Guacamayo del Distrito de Ma
jagual y lo agrega al de Palomino; y

«39 La parte final de dicho artículo 1° declara nula ter
minantemente esa Ordenanza.
* • £Eñ ocho fojas escritas os presentó las pruebas del caso, o 

, sea la Gaceta D epartam ental número 2661, y una informa
ción de tres testigos hábiles y contestes. Y os pido, respetuo
samente, que resolváis de conformidad, haciendo notificar lo 
resuelto al señor doctor Aníbal M. Osorio, y siendo el artícu
lo 7.°, tantas veces citado, y, las disposiciones pertinentes del 
Código Político y Municipal, los fundamentos de derecho en 
que me apoyo.»

Fijado el negocio en lista, el . actor no solicitó la práctica 
de pruebas, pero con la demanda presentó el número 2661 de 
la -Gaceta D epartam ental en que está publicada la Ordenan
za que acusa, Gaceta que está autenticada por.el Secretario 
de la Prefectura de la Provincia de Magangué; y una jnfor- 

. marión de tres testigos, cuyas deposiciones no fueron ratifica
das durante el juicio, por no haberlo solicitado así el áctor du
rante el.término de fijación en lista, que es el hábil para ello.

Siendo esta la única prueba.presentada en contra de la 
legalidad de la Ordenanza, y no siendo ésta admisible, el fallo 
de primera instancia no podía serle favorable al actor.

El señor Fiscal del Consejo, en su vista número 1209, re - . 
lativa a este negocio, solicita la confirmación,dél fallo del T ri
bunal « quo, apoyándose en los siguientes motivos:

«Porque como lo sostuvo el Consejo de Estado en el jui
cio sobre nulidad de la Ordenanza número 35 de 1915, expe-

A. del C. de E .—19



dida por la Asamblea del Departamento de Cundinamarca, 
“ las ordenanzas, cómo las leyes y los acuerdos municipales, es
tán bajo la presunción legal de estar completamente a justa
dos a la Constitución y a las leyes, de tal manera que son ac
tos válidos y se deben cumplir, mientras no se anulen por la 
autoridad í'espectiva, en vista de pruebas que demuestren su 
ilegalidad; y como la presunción consiste en dar como proba
dos ciertos hechos, quien pretenda que no es así en determi
nados casos, debe demostrarlo, justamente para destruir la. 
presunción. ” {Anales del Consejo de Estado  número 23, 
tomo ni, página 649). ' ' -

«Porque de acuerdo con los artículos 542 y 543 del Códi
go Judicial, en relación con el 104 de, la Ley 130'de I 9 Í 3 , C 0 “  
rresponde al demandante dar la prueba de sus afirmaciones.

«Porque no se ha comprobado la segregación de térm i
nos municipales con el dictamen de peritos o por medio de 
inspección' ocular, pruebas que son las únicas que sirven para, 
demostrar la segregación cuando ella no aparece, como en el 
caso de que se trata, en la respectiva Ordenanza . (artículo^ 
651, 656, 727 y 728 del Código Judicial). ^

«Porque aunque la segregación de territorio, pudiera es
tablecerse -por medio dé la prueba testimonial, las declaracio
nes que se acompañaron a la demanda no pueden estimarse 
como prueba, dado que no se pidió su ratificación 'durante eí 
término probatorio, como lo exige terminantemente el artículo'. 
74 de la Lev 105 de 1890. . . ... . . ~ ^  L—

«Porque aunque se hubiera acreditado en debida forma 
lá segregación de Guacamayo del Distrito de Majagual, no se 
demostró que la Asamblea hubiera infringido,, al expedir la 
Ordenanza, alguna dfe las reglas fijadas en el artículo 7. ̂ de la. 
Ley 71 de 1.916.»

Los argumentos del señor Fiscal transcritos son, incon
trovertibles legalmente, y la Sala los acoge sin que sea necesa
rio ampliarlos, debido a su.perfecta claridad.

Los artículos 56 y 57 de Ja Ley 130 de 1913 dicen: —
«La demanda debe presentarse personalmente ante el Ser 

cretario del Tribunal Seccional Administrativo correspondien
te, si el demandante reside en el mismo lugar en que dicho- 
Tribunal tiene su asiento. _

«Si el demandante no reside en el mismo lugar déj asien
to  del Tribunal Administrativo Seccional, debe entregar per-



sonalmente su demanda al Juez o al Presidente del Tribunal 
del orden judicial de mayor categoría del lugar de su resi
dencia.»

En el juicio presente el demandante fechó su libelo en- 
Magangué, de donde, dicela demanda, es vecino, y no la pre
s e n t ó  personalmente ni ante el Juez del-Circuito de Magan
gué ni atite el Tribunal Administrativo de Cartagena. Lo que 
hizo fue enviarlo directamente de Magangué al Tribunal, sin 
haberlo presentado en persona, como lo ordena la ley. .

El Magistrado sustanciador no debió darle curso'a la 
demanda, en vista del defecto anotado, y sin embargo, por 
auto de fecha 7 de octubre de 1919 admitió la demanda y le 
dio la tramitación legal, cometiendo con ello una irregulari
dad flagrante.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado (Sala de lo Con
tencioso Administrativo), de acuerdo en un todo con él señor 
Fiscal y administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley,

R E S U E L V E :

1.9 Confirmar en todas sus partes la sentencia consul
tada; y '

2° Imponer alM agistrado sustanciador en este negocio, 
doctor Miguel Gómez F ., una multa de dos pesos {$ 2) por 
haber admitido la demánda en contravención a lo dispuesto 
en el artículo 56 de la Ley 139 de 1913, y por haber aceptado 
la autenticación del periódico oficial en que corre publicada la 
Ordenanza acusada, por el Secretario de la Prefectura, de
biendo ser hecha por el Gobernador o su Secretario. Esta 
multa se hará efectiva por el Administrador General de H a
cienda del Departamento de Bolívar.

Sáquese por el Tribunal seccional délo Contencioso A d
ministrativo de Cartagena copia de lo conducente, con rela
ción a la autenticación hecha por.el Secretario déla Prefectu
ra de la Provincia de Magangué, señor Néstor Padilla L., en 
Bolívar. ( Gaceta D epartam ental), que figura en los autos 
de este juicio, y remítase al Juez en jo Criminal, de Magan
gué, a fin de que averigüe la responsabilidad en que haya po
dido incurrir dicho empleado.

_ Cópiese, notifíquese, transcríbase al señor Gobernador



-dél Departamento de Bolívar, publíque'se y devuélvase el ex
pediente; al Tribunal de origen.

Firmo salvando voto por separado, S ix t o  A . ,Z e r d a . 
R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r il l a  V .— A r t u r o  - C a m p u -  
ZANO MÁRQUEZ—José M. Medina E. \ , Secretario.  ̂ -

S A L V A M E N T O  D E V O TO  D E L  S E ^ O R  D OCTOR ZER D A

No hay constancia en el fallo precedente de cómo hubiera 
\ sido resuelta la demanda, y sin embargo se dice que se confir-
- ma.;-El fallo de primera instancia dice: „ '

«Por tanto el Tribunal se abstiene de decretar la nulidad 
de la Ordenanza a cu sad a ....»

No * hubo propiamente fallo, sino abstención de fallo; 
cuando lo que ha debido resolverse es que no había lugar ar~ 
decretar la nulidad demandada. No creo que deba confirmar-, 
se el auto consultado, sino .revocarlo o reformarlo para decre
tar, en su lugar, lo que he indicado. Además, si bien es .cier
to que el escrito de demanda: fue fechado en Magangué, ello 
no se opone a que hubiese sido presentado en "Cartagena. La 
presentación es ante el Secretario, no ante el Magistrado, y 
aquél dijo en la nota respectiva:

«Recibida hoy la presente demanda, le doy entrada en el 
libro de registro bajo el número 6, y la "paso arla' mésá“dé'Ta” 
Presidencia para su reparto. s>

En tal nota 110 consta que la demanda .no hubiese sido 
presentada por el demandante* y no hay porqué deducir 
cargo contra el Magistrado sustanciador por tal causa; No 
.hay disposición legal que obligue al - sustanciador a rechazar 
de plano un periódico mal autenticado, para que pueda casti
garse el recibirlo. Las pruebas se aprecian en la definitiva o en 
él fallo correspondiente; y como éste fue adverso, no veo por- ; 
qué liaya de castigarse al Magistrado. Por esto no estoy con
forme con lo resuelto eu el punto segundo de la sentencia de 
que salvo voto, con todo el respeto que debo a mis distin-1- 

" guidos colegas.
'Bogotá, mayo 28 de 1920.

S i x t o  A . Z e r d a —R o s a l e s — P e r i l l a  V . — C a m p u z a -  
NO M á r q u e z  [osé M. Medina E . , Secretario. r -



CUENTAS ;
•2?

del Consulado de Manaos, correspondientes del 21 de enero al 10 de noviembre 
de 1911: Responsable, doctor Santiago Rozo.

(Consejero ponente, doctor Zerda, quien a c o g ió  en su mayor parte el proyecto de 
su predecesor, doctor Muñoz).

Consejo de Estado -Sata de lo Contencioso 'Administrativo —Bogotá, mayo siete
de mil novecientos veinte.

Vistos: Por alzada del Procurador Genera! de la Nación va a decidir 
el Consejo de Estado si es legal el fallo de segunda instancia, aúrriéro- 
253 bis, de 8 de agosto de 1916, proferido por la Corte de Cuentas, que er¿ 
la parte dispositiva dice: ■ '

«En mérito de lo expuesto, la Sala reforma el auto número 149 de 20 de 
marzo de 1916, proferido por la Sección 2.“, en el sentido de declarar, como 
declara, fenecida definitivamente sin cargo alguno contra su responsable el 
señor Santiago Rozo E., la cuenta del Consulado de Manaos, rendida a la 
Corte en virtud del Decreto número 134 de 1913, la cual versa sobre las ope
raciones efectuadas en los meses de enero a noviembre de 1911.

«Ofíciese al señor Ministro de Relaciones Exteriores, para que por ese 
Despacho se exija a los señores :ie!iodoro Jaramillo y Santiago Rozo E. 
que formulen y rindan las cuentas relativas a la sucesión de colombianos y 
á derechos consulares, de que se ha hablado al hacer el estudio de las par
tidas tercera y cuarta del alcance deducido por la Sección 2A Con tal fin 
envíese copia de esta providencia a dicho Ministerio.

«Pásese igualmente copia a la Corte Suprema de Justicia para cumplir 
lo dispuesto por dicha entidad en relación con este juicio.

«Notifíquese al señor Procurador General de la Nación, al apoderado 
del responsable y al señor Heliodoro Jaramillo, y publíquese.»

La parte resolutiva del a tito 149 de 20 de marzo de 1916, dictado por el 
Magistrado de la Sección 2.a de la Corte, está formulado asi:

«Fenécese provisional .y definitivamente la cuenta del Consulado de 
Manaos correspondiente al tiempo comprendido entre el 21 de enero y el 
10 de noviembre de 1911, con alcance a cargo del responsable, señor San
tiago Rozo E., de sesenta y ocho mil cuatrocientos seis pesos cincuenta y 
siete centavos {$ 68,406-57), los cuales se descomponen así:

«Por lo invertido sin autorización legal alguna, según la primera par
te de este auto........ .................................... ........................v..........$

«Suma recibida por el responsable del señor Arturo Báez, 
según la parte segunda....... ........................................ .............;.......

«Suma perteneciente a los colombianos muertos en la-em
presa Madeira Marnore.................................................. ...................

«Valor de los derechos -consulares de la factura número 5
«Sumas consignadas por Mejía & Gómez, las cuales no 

aparecen en las cuentas del responsable......................................

To ta l.................................................. f  68,406 57

.64,1 ¿9 53

.100 ....

3,276 50 
9 ....’ ■ I

891 54-



«Cópiese, notifíquese al señor Lisínj^co Paláu, appderado del responsa
ble, y publíquese. Si no fuere apelado, consúltese con la Sala de Decisión.»

De este auto apeló para ante la Sala de Decisión el apoderado del 
señor Rozo. _  _

Antes de estudiar los elementos de la cuenta, proceden algunas cons.i- 
. deraciones de carácter general.

El séñor doctor Santiago Rozo fue nombrado Cónsul de' Colombia en 
.Manaos, República del Brasil, por Decreto 536 de 25 de noviembre de 1909. 
<(Diario Oficial 13852 de' 2 de diciembre'de 1909).

Ese empleado, no asimilado a Administrador de Hacienda Nacional,
/ -quedó sujeto en lo relativo a su manejo a las disposiciones especiales del 
'■ -Decreto ejecutivo 1023de28de agosto de 1906 (Diario Oficial 12740 de 10 
■' dje septiembre de 1906). El 30 de enero de 1911 expidió el Gobierno el De

creto 91, según el cual los gastos que debían pagarse en los ConsuIados-se
• cubrirían únicamente de acuerdo, con las radicaciones en ellos establecidas 

por resoluciones del Ministerio del Tesoro, y con las órdenes que en cada 
caso especial les comunicara el Tesorero General, de acuerdo con el M i
nistro (Diario Oficial 14217 de 7 de febrero de 1911). - „

Por circunstancias extraordinarias, relacionadas con la defensa del te- 
’ rritórióTiaciona!, el doctoFRozo, en unos casos por disposiciones del G6- 

bierno y en otros por presión de ciertas circunstancias, según-parece,'asu
mió funciones y ejecutó actos no comprendidos en la esfera: prop'ia y ordi-' 

, n'aria que corresponde á la institución consular. ' <
A fin de atender a la necesidad de examinar y fenecer las cuentas del 

Consulado de Manaos delante de los hechos cumplidos y, en lo posible, cón, 
'arreglo a las prescripciones cardinales_de_derechoJiscal, el -Gobierno-tuvo- 

“~h bien expedir el Decreto 134 de 12 de febrero ,de 1913, en uso de las fa- 
N -ciiltades que confiere la Ley 41 de 1905. Dice el Decreto:

^ ___ ______________ __________ •—«CONSIDERANDO:---------------------- — ---------------------------- ' . i -
«fc5 Que por medio del Decieto 1023 de 1906 se ordenó que,los Con

sulados no asimilados a Administraciones de Hacienda Nacional deberían 
' llevar únicamente, como cuenta, una relación mensual ,de los derechos con

sulares que,hubieren cobrado y reconocido, la cual deberían pasar en copia, 
-al principio de cada mes, al respectivo Consulado General junto con el salv

- do del producto de aquéllos, deducido el valor de su sueldo fijo eventual, a 
,íin de que tanto los ingresos como los egresos fuesen incorporados en la 
cuenta del referido Consulado General.

> .«2.® Que las disposiciones citadas se dictaron naturalmente sóbrela 
< base que aquellos Consulados'™ debían cubrir otros servicios que los "del 

personal de sus "Oficinas. ‘ -
«3.° Que al Consulado de Colombia en Manaos, „no asimilado a Admi- 

‘ nistración de Hacienda Nacional hasta el 2 de enero de 1912, se'le adscri
bió desde 1911 el pago de servicios importantes, por sumas de gran signi
ficación, que no pueden sér debidamente comprobadas por el Cónsul Gene
ra l de Nueva York, por carecer de los elementos necesarios, ni es justo im
poner a éste tan grave responsabilidad; y

«4.° Que para atender a tales pagos, el Consulado, de A/lanaos tuvo 
^necesidad de llevar una nueva cuenta debidamente arreglada y comprobada,



«DECRETA:

«Artículo único. Las cuentas llevadas én el Consulado de Manaos de 
•1.° de abril a 31 de diciembre de 1911 serán examinadas y fenecidas por la 
Corte del ramo.

«Comuniqúese y publíquese.

«Dado en Bogotá a 12 de febrero de 1913. .

«CARLOS E. RESTREPO— El Ministro del Tesoro, C a r l o s  N. Ro 
s a le s »

De manera que por este Decreto el Gobierno reconoció que desde 1911 
se adscribió al Cónsul de la República en Manaos el pago de servicios im

portantes por sumas de gran significación. Y como es evidente que' las ero
gaciones verificadas por aquel funcionario para satisfacer imperiosas nece
sidades nacionales en una situación profundamente, anormal y difícil, caen 
en un campo de excepción que sale por mucho de las previsiones legales, 
no hay duda que el criterio para juzgar la responsabilidad de dicho funcio
nario ha de tener la necesaria y justa amplitud, aunque, desde un punto de 
vista limitado, se tachen los gastos por falta de severidad y economía. Para 
que los textos positivos alcancen exacta,aplicación es preciso que medien 
las circunstancias para las cuales se dictaron.

Es ^¿rímente hacer notar que tratándose de una tercera instancia, el 
Consejo de Estado, al revisar la sentencia de segundo grado proferida 
por la Corte de Cuentas, fija la atención principalmente en los puntos 
dominantes del asunto, reconociendo la exactitud de las apreciaciones' 
de la Corte en cuanto a la verdad de ciertos hechos y detalles y a ía 

^existencia de ciertos datos. Siendo así-que el Consejo no tiene a la vista 
todos los documentos formativos de la cuenta del doctor Rozo, no'podría 
verificar el examen de cada uno de los elementos, ni confrontar todas las 
partidas relativas a un cúmulo de gastos hechos fuera del país con ocasión 
de sucesos y necesidades que imponían en mucho procedimientos extraños 
.al movimiento ordinario y limitado de los caudales públicos. -

Puede quizá decirse, con acierto, que el Consejo de Estado, como Tri
bunal de tercera instancia en materia de cuentas, está llamado a uniformar 
la. jurisprudencia y a enmendar los agravios causados a la Nación y a los 
responsables del Erario por errores de derecho y por errores evidentes en 
la apreciación de las pruebas. Es preciso advertir que la Corte de Cuentas 
es una entidad altamente respetable, a quien compete, por la naturaleza 
misma de su institución, desempeñar con toda amplitud el cargo de admi
nistrar justicia en el ramo fiscal.

Al Consejo de Estado se ha dado una función quizá poco conforme 
con la índole- de su establecimiento.

Es tarea imposible de realizar con la fijeza y escrupulosidad deseables 
■ésta que le toca al Consejo de Estado de resolver en tercera instancia un 
.asunto.preparado de manera ininteligible en varias partes, desordenado en 
todas, falto en muchas de elementos demostrativos y no esclarecido en los 
primeros grados del proceso.

Procede ahora la Sala a examinar los cargos deducidos en la primera 
.instancia por el auto 149 de 20 de marzo de 1916, para juzgar si es legal la 
relevación de ellos decretada por la sentencia 253 bis de 8 de agosto del 
mismo ano.



....................  i
Por lo invertido sin .autorización legal, sesenta y cuatro mil ciento 

Veintinueve pesos cincuenta y tres centavos.'......;......v.....¿.:....¿.^ 64,129 53
El cómputo y balance que describe el Magistrado de la Sección 2.® son 

éstos:
«Recibió el Cónsul 9e Manaos, señor Santiago Rozo, del-Cónsul deNue- 

va York, en remesas ordenadas por el Tesorero General de la República, 
por cuenta del Ministerio de Guerra, de 30 .de marzo a 27 de octubre de 
1911, sesenta y cinco mil ochocientos pesos........ ..................i $ 65¿8Q0 ....

«Se abonan al Cónsul las siguientes partidas: -
«Valor del pasaje para Humberto Wiesner y  Julio Duque, 

según prdén del Habilitado de 22 de abril de 1911
«Éntregádos al Habilitado A. í. Echeverri el 30 de junio

de 1911............................................. .......................... ...........................
«Entregados al mismo en la misma fecha...............................
«Entregados al mismo en laipistna fecha...:....!;..................„,.
«Suma reintegrada en la Administración de Hacienda de 

Barranquilla...... ......

- ■ «Suma............. ................# 1,670 47

«Diferencia.................. ............. .....:.............................. 64,129 53-

La razón del alcance: por esta suma .la-funda el' Magistrado de la pri
mera instancia no en falta de comprobación délos gastos en que invirtió el : 
dinero ei Cónsul, sino en carencia de autorización legal. El Magistrado tiér ; 
ne en cuenta especialmente los oficios del Ministro de Guerra, número 1194 v  
dé 7 dé noviembre de 1911, y número 952, de 27 de julio de 1915.

El primero, dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores, expresa: .
: «Con la presente nota tengo el honor de remitir a usted, original y en 

ocho fojas útiles, la nota número 551 de fecha 26 de septiembre del año en - 
curso, dirigida a los Ministros de Relacionfes Exteriores y de Guerra por el 
Cónsul de Colombia en Manaos, la cual recibió este Despacho del Habili
tado de la Sección -Especial del Caquetá, el día 4 del presente mes, y de 
ella se ha dejado la correspondiente ,copia¿ -

«Sin entrar en un estudio detenido de la-citada comunicación, en la 
parte que se.relaciona con el manejo de fondos, creo de suma importancia 
llamar la atención de_ese honorable Ministerio a la impréscindible necesi
dad de exigir al señor Santiago Rozo la rendición inmediata de sus cuen
tas, porque, como no lo ignora ese Despacho., se sucedieron en el movij 
miento de las crecidas sumas enviadas á la expédiciónídérCaquetá, algunas - 
graves irregularidades qué es preciso averiguarprólijamente pa-fa establecer 
la correcta inversión dé los caudales públicos; percibidos . en su-mayor 
parte por el Cónsul de Colombia en Manaos, sin quéréste ' suministrara al 
respectivo Habilitado los datos de los ingresos y egresos, cosa natural y 
corriente, para centralizar én una sola Oficina ésa clase de operaciones; 
tanto más cuanto el señor Rozo no era el responsable-directo del manejo de 
esos fondos, sino el médium para hacerlos llegar a su destino, intervinien
do, por su puesto, en su carácter oficial y como conocedor de la región, con 
sus indicaciones e influencias, a la consecución de todo aquello que fuera 
indispensable para el buen desempeño de la comisión encomendada al Ge
neral Gamboa.

100 ....

400 ....
897 67 
265 60 ■

7 20



«Estima este Despacho que no puede aceptársele al señor Rozo la de
claratoria que hace en la parte final del oficio a qué aludo, de que hay 
cuentas que nó puedo ni debo enviar a la  Córte de Ciiéntas, porque en 
una u otra forma éstá.en el deber de comprobarlas, y-ninguría ley lo releva 
ni permite.al Gobierno eximirlo de esa sagrada obligación.

«De usted, muyatento seguro servidor, - , " ^

«MARIANO^GSPINA V.»

El segundo, dirigido al Presidente de la Corte de Cuentas,1 manifiesta'
«Este Ministerio no dio orden al señor Santiago Rozo para recibir los 

giros que hacía la Tesorería General de la República, por conducto de los 
Consulados de Londres y Nueva York, para los gastos de la expedición de 
La Pedrera y de entregarlos al Habilitado de tal Cuerpo, en¿$j|^¡Íácter de 
Cónsul de Colombia en Manaos,.porque no dependiendo él de este Despa
cho, toda disposición sobreseí particular correspondía comunicarla al Minis
terio de Relaciones Exteriores q a la Oficina remisora de tales fondos..!...... .

«Isa ía s  Lu jAn »

La Corte de Cuentas, en Sala dé Decisión, por la sentencia 253 bis de 
8 de agosto de 1916 absuelve del cargo al ex-Cónsul señor Rozo, por 
estimar que sí estaba provisto áe  suficientes autorizaciones para hacer los 
gastos en que se invirtió la suma de sesenta y cuatro mil ciento veintinueve 
pesos cincuentra y tres centavos. 64,129-53). La Sala de Decisión expresa 
que «la comprobación de los.gastos aparece completa en el expediente.»

La Corte tiene en’ consideración que para juzgar sobre las autoriza
ciones no han deservir dé base l£s-apreciaciones o conceptos posteriores 
formulados por los Ministros de "Guerra y de Relaciones Exteriores, sino 
las órdenes mismas e instrucciones emanadas del Gobierno ál tiempo en 
que se verificaron las erogaciones para cubrir gastos de suma urgencia, 
aplicados, a necesidades ..■extraordinarias y apremiantes, y concluye que 
según aquellas órdenes e. instrucciones, contenidas muchos despachos vi
sibles en el proceso, es necesario’ admitir que el Cónsul de Manaos no 
traspasó la amplia esfera de acción en que estuvo colocado en punto de 
gastos nacionales. La Corté tiene además en consideración que el Decreto 
134 de 12 de febrero de 1913 reconoce expresamente . que a ese Consulado 
«se adscribió desde 1911 el pago de servicios importantes, por sumas de 
gran significación.» • "

En el auto de la Corte se lee: ■ ~ '
«La lectura de los documentos en que constan las autorizaciones da

das al señor Rozo deja en el ánimo la convicción de que son inaceptables 
los argumentos expresados en-Ia providencia apelada para deducir el alcance, 
y mucho más la conclusión consignada en la parte arriba transcrita, de que 
la inversión de los dineros situados a su orden en el Consulado.de Nueva 
York la hizo sin autorización legal alguna.

«Tales argumentos tienen-origen, es. cierto, en documentos que actúan 
en el juicio, como el oficio del Ministerio de Guerra, de 19 de noviembre de
1914, y el del Ministerio de, Relaciones" Exteriores, de~15 de diciembre del 
mismo ano; mas si se traen á la vista las comunicaciones de los mismo Des
pachos, citadas como fuentes de las autorizaciones concedidas al señor 
Rozo, se obser.a la flagrante contradicción que existe entre los términos 
claros y concluyentes de las comunicaciones en que se facultaba al señor



~ \ ' ;  ' •.
Rozo, en el año de 1911, para proceder como lo hizo, y la apreciación que 
de tales comunicaciones hacen nuevos funcionarios tres - años más tarder -  
cuando han desaparecido las circunstancias en que actuó el señor Rozo.» ^

El Consejo tiene en cuenta:
, El oficio 933 de 19. de noviembre de.1914, dirigido por el Ministro 

de Guerra al Presidente de la Corte de Cuentas, manifiesta:
«No hay constancia en este Ministerio de que al señor Santiago 

Rozo, en su carácter de Cónsul de Manaos, se le hubiera facultado para 
cubrir directamente los gastos ,.de la expedición que marchó a La Pedrera 
en 1911, a las órdenes del General Isaías Gamboa.

«La intervención del mencionado agenté,r en este asunto, se reducía: áv 
percibir los giros ,que Hacía la Tesorería General de la República por con
ducto de los Consulados de Londres y Nueva.York, con destino a ese Cuer
po, para entregarlos al Habilitado; a ayudar, tanto por su posición oficial 
como por su conocimiento de la plaza de Manaos, a la más fácil y pronta 
consecución de embarcaciones, víveres, etc., etc., que necesitaba el ' Gene
ral Gamboa para el buen desempeño de sü encargo; y  en lo general, a ser
vir de agente éntre este Ministerio' y el referido Jefe para comunicarle a 
éste las órdenes del Gobierno y recibir de él todojnforme o solicitud.ur- 
gente que débieraconecer oTfes ólver e 1 Despacho a mi cargo.

/ «La Sección Especial del Caquetá siguió a su destino en diciembre ,de
1910, a órdenes del General Isaías Gamboa, y con ella el Habilitado» señor 
A. J. Echevérri, encargado no sólo de verificar los pagos de los sueldos y 
raciones del personal del Cuerpo sino también de intervenir directamente 
en la compra de víveres y demás artículos que necesitaran.

«Avanzado el año de 1911, resolvió el Gobierno aumentar dicha Sec
ción con 150 hombres, y al efecto fiiéTori"despachados á las órdenes del 
General'Carlos A. Neira* nombrado segundo Jefe.

«Entre los Oficiales que siguieron con éste se hallaba el Capitán Olimpo 
Gasea, del Departamento del Huila, honorable y distinguido individuo,_a_ 
quieir designó este Ministerio -paraque^dspempeñara. las fuñcioñes' de Ha
bilitado durante la travesía de Bogofá a Manaos, con orden expresa de que 
al llegar allí rindiera sus cuentas y entregara los fondos que llevaba, al señor 
Echeverri, único responsable en el manejo délos fondos pertenecientes a 
este Cuerpo.» ' . .

En ese oficio se transcribe el número 2133 de 16 de mayo de 1911, 
dirigido por el Ministro de Guerra al General Is^ias Gamboa en'éstos tér
minos: ' -

«Encarézcale visita suya a'la Habilitación, con toda regularidad,' ^  fin 
de establecer fiscalización permanente. Sírvase ordenarle eLenvío de las 
cuentas respectivas con toda puntualidad. ' - .  -
;l - .. ..............---------------f  «M. OSPINÁ»

, Él oficio de 15 de diciembre .de 1914, pasado por el Ministro de Rela
ciones Exteriores al'Presidente tíe la Corte; de Cuentas* está concebido así:

«En respuesta a su oficio número 7250, de fecha 30 del mes último, 
tengo el honor de manifestarle qtie los : gastos radicados en el Consulado 
de Colombia en Manaos relativos a la expedición Gamboa, pertenecían al 
Ministerio de Guerra, y por tanto era a aquella entidad a la que correspon
día autorizarlos; por cuenta de este Ministerio el señor Rozo sólo estaba 
autorizado para girar contra el Consulado General de la República en Lorir



dres por el valor de sus sueldos y los gastos de cables ^relacionados con el 
servicio del ramo.

¿Soy de usted, atento servidor,

«Marco  F idel  S uAr e z»

- En oficio 366.de 3 de agosto de 1916 del Ministerio de Reláciones Ex
teriores al Presidente de la Corte de Cuentas, expresa «que el señor Cónsul 
de Colombia en-Manaos no énviaba en la época a que se refiere usted, 
relaciones dé pagos a este Ministerio, por estar radicados los que él hacia, 
imputables al Departamento de Relaciones Exteriores, en la caja del Con
sulado General de Colombia en Nueva York. Pero en las cuentas de ordena
ción de este Despacho se hallan incorporadas todas las relaciones de pagos 
del Consulado de Nueva York y figuran las siguientes, relacionadas con 
este Departamento, en lo correspondiente al año de 1911:

«Sueldo del Cónsul en. los meses de enero, febrero, marzo y abril, a
razón de $ 280 mensuales......... ..................... ..................... ................$ 1,120 ....

. «Sueldo del Cónsul en el mes dé junio........................................ 280....
«Sueldo del Cónsul en parte de noviembre, a razón de $ 400, .

mensuales....... ............;.............................................................................. 246 60
«Sueldo del Cónsul en diciembre..................................................  400 ....
«'^or valor dé cables de febrero a noviembre...........................  5,223 80

«Suma total.................................... $ 7,170 40

«Soy de usted, atento servidor, por el Ministro, el Secretario,

«An t o n io  G ó m ez  Re s t r e p o »

Y la nota 760 de 22 de junio de 1916, del Ministro de Guerra al Presi
dente de la Córte de Cuentas, dice:

«No hay dato alguno eri este Ministerio délos gastos hechos por el 
Consulado de Manaos en 1911; y en tal virtud no están incorporados en la 
cuenta de ordenación de este Ministerio, porque el encargado de la mencio
nada Oficina dejó de enviar las respectivas relaciones. Me refiero al oficio 
de usted, del 13 de los corrientes, distinguido con el numero 3338.

«Soy de usted atento y seguro servidor,

«Salvador  Fr a n c o »

, En verdad, si se tienen en cuenta solamente los oficios transcritos, no 
puede menos de concluirse que el señor Rozo, como empleado de manejo, 
nó estaba autorizado para otros gastos qu&los correspondientes al servi
cio ordinario de su cargo, en la posición de Agente Consular no asimilado 
a Administrador de Hacienda Nacional. O

En tal posición obraba el sénor Rozo bajo las disposiciones pertinen
tes del Decreto Í036 de 1914, sobre contabilidad de la Hacienda Nacional; 
del Decreto 1023 de 28 de agosto de 1906 (Diario Oficial número 12740 
de 10 de septiembre de 1906); del Decreto 91 de 30 de enero de 1911 (Dia-  
rio Oficial 14217 de 7 de febrero de 1911), -y de las concordantes y subor
dinadas^ .,



Debía 1 le var una relación mensual de los derechos consulares que hu
biera cobrado y recaudado; pasar copia de e s a  relación al Cónsul General , 
de. Colombia en Nueva York, y una vez deducido de las-entradas ei'vaior- 
del sueldo fijo o de los emolumentos a que tuviera derecho, remitir al prin
cipio de cada mes al Consulado de Nueva York los sobrantes o existencias. 
(Decreto 1023 de l906, artículos 3." y 11). __

Recibidos por el Cónsul de Nueva York los estados de,caja acompa
ñados del recibo del Cónsul remitente, por el sueldo fijo, o los emolumentos 
córresppri"diente3,/üna vez examinados: esos documentos y halladosvco- 
rrientes, había de darles entrada como dinero, lo mismo que a las remes,ás 
en efectivo. (Decreto 1023, articulo 4.“). ^ -

El Decreto 91 de 30 de erfero de 1911 ,contiene:-«8tas--dis^osici.o9es!:í;;!i.-s-“
«Artículo 14. Los gastos que deben pagarse en los Consulados se cu

brirán únicamente de acuerdo con las radicaciones en ellos establecidas 
por resoluciones del Ministerio del Tesoro, y con las órdenes que' en cada 
caso especial les comunique el Tesorero Genera!,-de acuerdo con el M i
nistro. ^

«Artículo 15. Los gastos hechos -fuera de las condiciones expresadas 
en -los artículos anteriores, los liquidará la Corte de Cuentas a cargo de 
quien corresponda.

«Artículo 16.-En los primeros cinco días de-cada mes todos los respon
sables del Erario enviarán al respectivo Ministerio relaciones/por duplica-; 
do dp ’os pagos que hubieren hecho en el mes anterior, en virtud de auto
rización permanente o especial, o de acuerdo con las remesas que ifes ;haya: 
tíécho la Tesorería General;, otro ejemplar de cada .una de' estas relaciones; 
lo remitirán a esta Oficina. Si los gagos hechos .en un mes corresponden a 
distintos artículos de! Presupuesto, se formarán tantas relaciones ¡cuantos 
sean.ios artícúlos á que dichos pagos se-imputan,-como lo; dispone'elparár: 
grafo 3.° del artículo 247 del Decreto número 1036 de 27 de diciembre de 
1904, sobre eontabilidad de Hacienda Nacional. _Estas relaciones deben re-: 
mitirsé numeradas en serie continua, expresando en ellas el nombre de la 
persona a quien se hizo el pago, el motivo del gasto-y la suma a-que as-~ 
ciende. ;

«Artículo 17. Por el hecho de no remitir las 'relaciones dentro del tér-' 
mino expresado, incurrirán los responsables en una multa de $ 5 a $ 10 oro, 
que impondrá el Jefe de la Sección de Contabilidad del respectivo Ministe
rio. En caso dé reincidencia, se destituirá al empleado responsable.

«Artículo 18. Recibidas tales relaciones en las Secciones de Contabili
dad dé los Ministerios, serán cuidadosamente examinadas, y si se hallaren 
corrientes, los Tenedores de Libros* describirán en vista de ellas los asien
tos a que dieren lugar, y enviarán los duplicados a la Oficina Central, de- 
Ordenación.

• «En casó de que en algunas de dichas relaciones: se: ;obser.varen pagos- 
hechos sin aütórizáción: o sin las formalidades-Iegalesv dichas Secciones deT.r 
volverán los ,dos ejemplares'de .aquéllas al respectivo empleado pagador, 
con las observaciones a que hubiere lugar, y darán cuenta a la Corte del 
rámo para qué deduzca la responsabilidad a quien corresponda. Las rela
ciones nial lormádas-se devolverán a laOficina de su procedencia^ c.o,n las 
observaciones del. caso, para que sean corregidas y remitidas nuevamente 
al respectivo Ministerio.

«Artículo 21. Dichos empleados de manejo y los Cóhsules que tengan 
el carácter de Administradores de Hacienda, continuarán remitiendo.a 'Uu 
Tesorería: General, por el primer, correo de cada mes, el movinúento /de eaja :



del raes anterior, indicando el saldo que viene, los ingresos habidos duran
te el mes y el total de-los egresos, Al detallar los ingresos, deben enumerar
se una a una todas las remesas recibidas. Los empleados que no cumplan 
con este deber incurrirán en una multa de $ 5 oro.»

De manera que_los gastos atribuidos al Cónsul de Colombia en Ma
naos, en el desempeño ordinario de su cargo, debían verificarse con las ra
dicaciones establecidas por orden especial en cada caso dél Tesorero Ge
neral, de acuerdo con el Ministro del Tesoro, y la cuenta- debía formarse 
y seguir el curso determinado en los decretos citados. Pero el Decreto 134 
dé 1913 atribuyó directamente a la'Corte de Cuentas el conocimiento de la 
cuenta del Cónsul de Manaos, reconociendo de modo expreso que tuvo a 
su cargo desdé 1911 el pago de servicios importantes por sumas de gran 
significación que no pueden ser debidamente comprobadas p<?r el Cónsul de 
Nueva .York, por carecer de los elementos necesarios. Es decir, la cuenta 
del referido Cónsul por su manejo en el tiempo indicado quedó'sometida en 
un todo a la potestad directa de la Corte del ramo.

Ahora bien, en el expediente obran múltiples despachos, según los cua
les el Cónsul de Manaos recibió autorizaciones amplias en materia de' gas
tos, distintos de los que le correspondían cómo Agente Consular. Pueden 
citarse los siguientes documentos: ,

En cable de 29 de marzo de 191 i dijo el Ministro de Relaciones Exte
riores al Cónsul de Manaos que podía girar por diez mil pesos ($ 10,009) 
al Consulado de Nueva York, y que siguiera puntualmente instrucciones 
que le comunicaría el Ministro en Río de Janeiro.

Según copia qué figura en el proceso de instrucciones dadas al Cónsul 
de Manaos, éste debía intervenir de modo extenso en prevenciones y pla
nes relativos a ia defensa del territorio, y muchos de los actos y comisio
nes sobre el particular requerían gastos más o menos fuertes. (Cuader
no 2.°). -

En oficio de 31 de marzo de 1911 dijo el Ministro de Relaciones E x te -. 
riores al Cónsul de Máriaos que se ie había autorizado para girar contra el 
Qónsuí de Nueva York por diez mil dólares (í> 10,000) «para el sosteni
miento y previsión de defensa de la fuerza que llevó el General Gamboa.*- 
(Folio 147). '

En cable de 28 de abril del mismo año el Ministro de Relaciones Exte
riores pidió al Cónsul de Manaos «detalles de gastos que considera nece
sarios.» "(Folio 147).

En nota de 24 de mayo de 1911 el Ministro de Relaciones Exteriores 
comunicó al Cónsul de Manaos que había pasado al Ministro de Guerra la 
cuenta de gastos que el CónsuLhabía remitido, porque tales gastos corres
pondían al Departamento de Guerra. (Folio 147).

Por cable de‘3 de junio de 1911 el Ministro de Relaciones Exteriores 
dijo aí Cónsul que de acuerdo con Gamboa y Valencia quedaban autoriza
dos para adoptar medidas que juzgaran convenientes para la defensa y : 
buen éxito. (Folio 147).

Por cable de 27 de junio de 1911 dijo el Ministro de Relaciones Exte
riores al Cónsul de Manaos que enviara factura de víveres, medicinas y  ves
tuarios que necesitaba el Resguardo de La Pedrera al Cónsul de Nueva 
York o al de Barbados, conforme fuera más económico y de más rápido 
despacho. En ese cable se lee:

«Informe si Gamboa ha hecho giros contra Consulado y si han sido 
atendidos. Avjse a este Jefe que en ese Consulado situaránse a su orden 
fpndos necesarios para resguardo, siendo el único ordenador.» (Folio 148).



En cable de 21 de agosto de 1911 el Ministro de Relaciones Exteriores" 
..ordenó al Cónsul de Manaos facilitar fondos para regresar, ciertos colom

bianos que estaban al servicio del Gobierno. (Folio 148).
-  -En cable de-6-de-septiembre de 1911- e^Ministro-de-■Relaciones ‘£xte-' 

riores autorizó para hacer pedido de víveres y medicinas al Cónsul de T ri
nidad. (Folio 148). ■ 

En nota de 11 de septiembre de 1911. dijo el Ministro de Relaciones- 
Exteriores al Cónsiil de Manaos que según oficio del Ministro de Guerra 
con referencia a . una > nota del Tesorero General, se había autorizado al 
Cónsul de la República en Nueva York para que tuviera a la. orden del 
de Manaos la suma de dos mil pesos-X? 2,000) oro, «para atender a los gas
tos del Resguardo colombiano en Puerto Córdoba.» (Folio 148). ., 1 - 

En cable de 25 de septiembre, de .1911 el Ministro , de Relaciones-Exte
riores comunicó al Cónsul de Manaos que en la semana’ siguiente, se auto
rizaría giro, y íe ordeñó que procediera cautamente para evitar mortalidad 
en el Resguardo. (Folio 149).

En oficio de 16 de octubre de 1911 el Ministro de Guerra comunicó al 
de Relaciones Exteriores que se había dirigido al del Tesoro con el fin de 
que pusiera a la orden del Cónsul de Manaos la suma de cinco ¡ mil dólares 
para el pago de ios víveres y  medicinas de la Sección Especial de Gendar
mería del €aquetd. (Folio 149)._ En el mismo oficio dice el Ministro de Gue
rra , que se necesitan las cuentas.pormenorizadas de las sumas que el -Cón
sul de Nueva York había puesto a disposición del de Manaos para el pago 
de haberes ael personal de la Sección y  lo del material.

En oficio de 27 dé actiibre de 1911' el Ministro de Relaciones Exterio
res dijo al Cónsul de Manaos:

«Creo por demás adverti'r a usted que debe enviar al Ministerio de 
Guerra cuenta pormenorizada ‘de la manera como se invierten esos fondos.»
(Foliq 150). -  --------- — L

Es pertinente hacer mención de varios despachos procedentes del M i
nisterio del Tesoro, que figuran en el proceso en copia legalmente expedi
da. (Folios 175 a 180). . . ,

En oficio de 28 de marzo de 1911 el.Ministro del Tesoro ordenóal Te
sorero General que á su vez ordenara al Cónsul General de la República en 
Nueva York, que tuviera a la disposición y cubriera los giros del Cónsul en 
Manaos hasta por la cantidad de diez mil pesos (#10,000) «para .atender a 
los gastos de la Sección de la Gendarmería Nacional» que se hallaba en 
Puerto Córdoba. ,:

En oficio de 28 de julio de 1911 el Ministro del Tesoro ordenó al Te
sorero General colocar en el Consulado de Nueva York a la orden del Cón
sul en Manáps, quince mil pesos ($ 15,000) solicitados por el Ministro de 
Guerra para la Sección de la Gendarmería de Alto, y Bajo Caquetá. : " .

En oficio de 9 de agosto de 1911 dijo el Ministro del Tesoro ál Teso
rero General:

«La presente nota autoriza a usted para hacer los gastos necesarios a' 
fln de colocar hoy mismo por cable y en el Consulado General de la Repú
blica en Nueva York, los diez mil pesos ($ 10,000) que solicita el Ministro 
de Guerra, para que sobre ellos gire el Cónsul de Manaos para gastos de 
la Sección de la Gendarmería Nacional de Alto y Bajo Caquetá.»

En oficio de 3 de noviembre de 1911 el Ministro del Tesoro autorizó 
al Tesorero General, a instancia del Ministro de Gobierno, para situar en 
el Consulado de Nueva York, a la orden del de Manaos, la suma de nove-



cientos cincuenta pesos ($ 950) destinados al señor Carlos Prieto, Comi
sario Especial en misión a Puerto Córdoba.

En oficio de 14 de diciembre de 1911 el Ministro del Tesoro ordenó al 
Tesorero General, a solicitud del Ministro de Guerra, colocar en el Con
sulado General de'Londres, a la disposición del Cónsul de Manaos, la suma 
de tres 'millibras {£  3,000) para gastos de la Sección Especial de Gendar
mería Nacional acantonada en La Pedrera, suma que debía imputarse al 
capítulo 48, artículo 278 a., del Presupuesto. (Decreto 1130 de 11 de ese 
mes). ■ • • . . .

En nota. de 23 de diciembre de 1911 el Ministro del Tesoro autorizó al 
Tesorero General para que a su turno autorizara al Cónsul General de Co
lombia en Londres a fin.de que aceptara y cubriera giros del Cónsul de M a
naos por seis mil libras (^  6,000), suma incluida en la relación de gastos del 
Ministerio de Guerra, aprobada en-el Acuerdo de Contabilidad.

En oficio de 28 de septiembre de 1911 el Ministro de Guerra solicitó 
del Ministro del Tesoro que dispusiera inmediatamente la colocación de 
diez mil pesos ($ 10,000) en el Consulado de Nueva York a la orden del de 
Manaos, con destino a pagar los gastos que ocasionara la Sección Espe- '  
cial de Gehdarmería Nacional acantonada en La Pedrera.

Por oficio de 30 de septiembre de 1911 el Ministro del Tesoro reiteró 
la orden anterior, haciendo notar la urgencia.

Por oficio número 1020, sin fecha, el Ministro del Tesoro dispuso que 
el Tesorero General situara en el Consulado de Nueva York, a la orden del 
de Manaos, la cantidad de cuatro mil pesos ($ 4,000) solicitados para que 
los expedicionarios pudieran trasladarse oportunamente a ocupar La Pe
drera.

En oficio de 17 de noviembre de 1911 el Ministro de Guerra pidió al 
del Tesoro que dispusiera la colocación en el Consulado de Nueva York, a 
la orden del Cónsul de Manaos, déla suma de ocho mil pesos ($ 8,000), «des
tinados para gastos de la Sección Especial de la Gendarmería del Caque- 
tá, y distribuidos así: cinco mil pesos {$ 5,000) para el pago de transportes, 
y tres mil pesos ($ 3,000) para auxilios de marcha.»- .

En cable de 13 de mayo de 1911 el Ministro de Relaciones Exteriores 
ordenó al Cónsul de Manaos aprestara todo, en caso necesario, para trans
portar rápida y seguramente la expedición Neira, alquilando o comprando 
buque adecuado.

Obran además en los autos varios oficios procedentes del Jefe de la 
expedición, General Isaías Gamboa, según ios cuales aparece que el Cón
sul de Manaos, señor Rozo, era quien hacía directamente los gastos. (Cua
derno 2.°, folios 53 a 57).

En vista de los documentos citados, de otros que figuran en el expe
diente y del Decreto número 134 de 12 de febrero de 1913, no puede some
terse a duda que el Cónsul de Manaos estuvo provisto de facultades para 
efectuar los'gastos de la expedición de la Sección Especial de Gendarme
ría que obró en la región del Caquetá en el año de 1911, y los demás rela
cionados con.los intereses nacionales de cargo del Gobierno en aquella 
parte del territorio. De manera que, en opinión del Consejo de Estado, es 
aceptable el concepto de. la Corté, de Cuentas en cuanto estima que por la 
sola carencia de autorizaciones para hacer los referidos gastos no procede 
deducir alcance al Cónsul de la República en Manaos. Tan explícitos son 
los términos de las comunicaciones emanadas del Gobierno y tan imperio
sas las necesidades a que debía atenderse en circunstancias extraordinarias 
y difíciles, que el criterio respecto de autorizaciones debe formarse según



el alcance de esas comunicaciones y en armonía con tales necesidades jf 
; circünstanciasrEn la práctica del derecho y larjusticia lo>sé pue'de prese®  

¿ir' dé la realidad de las cosas. Dadas, de una parte, las. indjcadas t circuns
tancias anormales en que obraron los expedicionarios (las ;, cuáles ídeterm^ 
harón un estado de hecho que no consentía la aplicación regular o-estricta 
de íos mandatos legales), y de otra, la amplitud de instrucciones-y autorizá'f 
cíónes transmitidas al Cónsul de Manaos para los fines dé la acciónqué  
debía desarrollar el Gobierno en defensa del territorio,' el rigorismo acerca 
de suficiencia de autorizaciones a que^están sujetos los casos comunes-mo 
puéde dominar en el presente. ,

Verdad es que la Sección de Gendarmería que marchó al Caquetá te
nia un Habilitado, señor Antonio j.  Echeverri,.«encargado (según expresa:e|

- Ministerio de Guerra en oficio de 19de noviembre, de l914) nosólodeveri- 
ficar los pagos de los sueldos y raciones del personal del Cuerpo, sino 
también de intervenir directamente en la compra de víveres y demás a'í'cu
los que se necesitaran,» y verdad es que para la travesía de Bogotá a M a
naes de la fuerza de 150 hombres, comandada por el General Carlos" Neira; 
se designó como Habilitado transitorio al señor Olimpo Gasea, «con orden 
expresa (según dice el Ministro) de que al llegar allí rindiera sus cuentas 
y entregara los fondos, que llevaba al señorEcheverri, único .responsable 
de los fondos pertenecientes a este.Cuerpo» (folios 78 y 79); pero lo cierto — 
y efectivo es que, no_obstante el funcionamiento del Habilitado, el Cónsul 

: de Manaos desempeñaba el cargo, de empleado pagador, de los gastos de 
la expedición, y a su favor se hicieron los giros-para este objeto, y a él se 
ordenaba provisiones de subsistencias para la fuerza de gendarmería. Se 1 
observa además que muchos de los gastos para el objeto importantísimo 
de la expedición no hacían parte de los que correspondían a las funciones 
peculiares del Habilitado, de manera que a éste no;podr.ía.exigirsele. cuentas: 
de responsabilidad por ellos. • /

Los Habilitados de la Gendarmería obraban en lo pertinente bajo el 
sistema del Decreto 153 de. 1897, orgánico de la contabilidad militar.

.... De ahí que el Gobierno, al expedir el Decreto 134 de 12 de febrero de 
1913, consideró expresamente.al Cónsul de Manaos en la situación de em
pleado pagador de servicios nacionales.

Apenas parece necesario advertir que al contemplar el problema desde 
el1 punto de vista de la suficiencia de autorizaciones, el Consejo de Estado 
no formula concepto en el sentido de que en uso de ellas procediera el 
Cónsul de Manaos de manera plausible y estrictamente correcta. Según lo 

. que en autos consta, muchos gastos rayaron en prodigalidad y no pocos 
salieron de los. límites naturales del objeto propuesto. El Consejo asienta 
.también la adveltencia de que las autorizaciones para verificar gastos eñ f 
el servicio nacional se circunscribían a los fondos públicos que -con tál ob- 
jeto se pusieron a disposición del Cónsul de Colombia en Manaos. Los 
fondos de procedencia particular que custodiaba aquel funcionario no po
dían ser materia de esas autorizaciones.

Con ios antecedentes expuestos, y sobre la base de la existencia de 
autorizaciones en el sentido y límite indicados, ha de examinarse el manejo 
dél señor Rozo. A esto se dirige el Consejo de Estado, con los’ elementos 
deficientes, confusos y desordenados que tiene a la vista en lo relativo a 
la comprobación de. gastos.

En presencia pues de los datos ádmisibles que suministra el proceso’, 
vuelve lá Sala sobré la materia del primer cargo deducido al señor Rozo.



Según el certificado dé 17 de mayo de 1915, expedido por el Tesorero 
Generalde la República (folios 211 y 212), se situaron en el Consulado de 
Colombia en Manaos, por orden del Ministro del Tesoro y por conducto 
del Cónsul General.de Colombia en Nueva York, las siguientes partidas:

1911. Marzo 30—Diez mil pesos para gastos de la Sección de Gendar
mería acantonada en Puerto Córdoba...... ..................... :................$' 10,000 ....

Junio 12— Quince mil pesos para gastos urgentes de la Co
misaría del Alto y Bajo Caquetá.... .....,i........'.....................................  15,G00 ....

Agosto 1.°— Quince mil pesos para gastos de la Sección de 
Gendarmería del Alto y Bajo Caquetá........ .......................... ......... 15,000 '....

Agosto 9—Diez mil pesos para gastos de la Gendarmería 
del Alto y Bajo Caquetá...... ................... .............................................  10,000 ....

Septiembre 6-D o s  mil pesos con destino a la Gendarmería 
del Caquetá........ .................................................'...................... ..............  2,000 ....

Septiembre 28—Cuatro mil ochocientos pesos para gastos 
de la Expedición del Caquetá.......-..;................................................... 4,800 ....

Octubre 26—Cinco mil pesos con destino a la Gendarmería 
del Caquetá...................... ........................ .................... ;......................... 5,000 ,...'

Octubre 27—Cuatro mil pesos para gastos de la Gendar
mería del Caquetá................ ................. .................... ............................ 4,000 ....

Noviembre 4—Novecientos cincuenta pesos (situados en el 
Consulado de Manaos) «para ponerlos a la orden del señor Car
los Prieto para que se pudiera trasladar a ésta con sus compa
ñeros de Puerto Córdoba»................................................ ...................  950 ....

Suma........................... ...................$ 66,750 ....

E l certificado-comprende además órdenes de 22 de noviembre ai Cón
sul de Nueva York a favor del de Manaos por $ 8,000; de 14 de diciembre 
al Cónsul de Londres en fa-vór del de Mánaos por $ 15,000, y de 28 de di
ciembre al Cónsul de Londres ■ a favor del de Manaos hasta por $ 30,000, 
para gastos de la Gendarmería del Caquetá. No se toman en consideración 
estas partidas, porque la cuenta del señor Rozo abarca hasta el 10 de no
viembre de 1911. Ellas hacen parte de la cuenta del sucesor del señor 
Rozo.

Las partidas del certificado del Tesorero General de 17 de mayo de 1915 
(folios 211 y 212) concuerdañ con las que constan en el oficio de 20 de 
abril de 1912 del Ministro de Guerra al Presidente de la Corte, en el cual 
se transcriben los datos suministrados por el Tesorero General (folio 92), y 
con las que transmitió el Tesorero a la Corte directament^por oficio de 26 
de agosto de 1912 (folio 97); pero en estos oficios no figura la última par
tida de 4 de noviembre de 1911, pór $ 950.

De esta partida no se hace mención en el auto de fenecimiento de pri
mera instancia, de 20 de marzo de 1916 (folio 232). -

El Consejo no halla motivo para prescindir de. tal partidar Además de 
que ella figura en el certificado del Tesorero General ■de 17 de mayo de
1915, que por sí sólo presta entera fe, el oficio del Ministerio de Gobierno 
número 2724 de 3 de agosto de 1916, dirigido al Presidente de la Corte de 
Cuentas, expresa que en,la relación 46 de los giros y remesas que debió 
efectuar, en la semana comprendida entre el 13 y el 18 de noviembre de
1911, el Ministerio del Tesoro, por cuenta del de Gobierno, «se solicitó

A. del C. de E .—20



: remesa por la suma de£ 950_para el Cónsul" de Colombia en Nueva York, 
para poner a la orden del señor Carlos Prieto (Comisario Especial,) para 
poder trasladarse-a esta capital a rendir un informe con respecto a-la-mi
sión que sé le confirió*'a Puerto Córdoba.... . El mismo oficio concluye:

«Examinado el libro en que se incorporan las relaciones de pagos.
' hechos por los correspondientes responsables, no se encontró la partida de 

$ 950 (folio 285 del-cuaderno grande). '
«Como el Cónsul de Manaos, señor Rozo, no cumplía el deber de remi

tir a los respectivos Ministerios las releciones de pagos, no envió segura
mente la respectiva a ja erogación de los novecientos cincuenta pesos 
($ 950;.» . ./ , S:"., ,

La Sala de Decisión de la Corte, en el auto de 8 de agosto de 1916,. 
objeto del recurso, sí toma en cuenta en el encargo del señor Rozo esa: 
partida.

Hecha la anterioj explicación, se tiene en resumen:
La suma que en el auto de primera instancia se toma en consideración 

es la de sesenta y cinco mil ochocientos^ pesos ($ 65,800), recibida por el 
Cónsul señor Rozo, de 30 de marzo a 27 ¡de octubre de 1911. Deduciendo 
de. ella los mil seiscientos setentá pesos cuarenta^y siete sentavos ($ 1,670-47) 
que el Magistrado dé la primera instáncia estima abonables, quedan los 
sesenta y cuatro mil ciento. vélptinujivé pesos cincuentráy: tres centavos ; 
($ 64,129-53), valor del alcance deducido por,el mismo Magistrado. De 
manera que computando los novecientos cincuenta pesos ($ 950) objeto de 
la última remesa, asciende a séséntá y seis mil setecientos cincuenta pesos 
($. 66,750) el total procedente de lás remesas verificadas por conducto del 
Consulado de Colombia en Nueva York.

Con respectó al descargo, la.situación es ésta:
Tanto e í Magistrado de primera instancia como la Sala de Decisión 

de la Corte parten del hecho dé'la- efectividad, 'de los gastos, según las 
comprobaciones que sustentan la cuenta, la may.or. parte de las cuales no . 
se han remitido al Consejo. Como se ha visto, la divergencia está única
mente en qué el Magistrado de primer grado abona al responsable la suma 
dé mil seiscientos setenta pesos cuarenta y siete centavos (3 1,670-47), por 
considerarlos gastados con los requisitos legales, y eleva al'señor Rozo 
alcance por la-cantidad de sesenta y cuatro mil ciento veintinueve pesos 
cincuenta y tres centavos ($ 64,129-53), en razón de haberla, invertido sin 
competente autorización, y la Sala de Decisión absuelve al señor Rozo del 
alcance, por estimar, que sí estuvu provisto de autorizaciones. Queda ex-^  
puesta la opiniórMel Concejo de Estado en el sentido de que por la sola fal
ta de autorizaciones no hay motivo suficiente de condenación en el presen
te juicip. '

La suma de gastos que ha tenido én^cüentaia Corte para decretar la 
absolución del primer cargo es la que aparece en el oficio numero,50 de 12 
de noviembre de 19J4, dirigido por eLMagisfradp'de la Sección-2.a al Pre
sidente de aquella corporación-avefecto de! solicitar del Tesorero General 
de la República un. informe acerca de autorizaciones. (Folio 77 del cuaderno 
principal).

■Ese oficio contiene la sigiente relación de «los gastos hechos por eí 
Señor Santiago Rozo, en su carácter de Cónsul en Manaos en eHiempo; 
transcurrido de 21 de enero de 1911 á 10 de noviembre del mismo año»-:



Transportes y  pasajes.............. ............................... ..................■$ . 3,695 79
Hoteles............................................. .................................................  5,195 41
Servicios fúnebres................... .....:.................... i........................... 370 27
Capatación y almacenajes.,........................................... .............. 145 92
Medicinas y asistencia médica............................. .......................  608 50
Espionajes....... ;..............................................................................  1,666 66"
Gastos generales...;........................... ..................................... ...... 2,486 40
Gastos .secretos dél Consulado..... .............................................  3,200 78
Lanchas.................. .......... ...............................................................  9,995 64
Lanchas y sueldos de la tripulación..........................................  2,392 52 '
Dinero suministrado'a los expedicionarios........ "..... ...............  16,436:96
Lanchas y material................. ....................................................... 1,331 37
Gastos de emisarios colombianos............................ .................. 201 84
Cables............. ....................................... ...........................;.............. 400 ....
Sueldos de la Secretaria de la Intendencia del Caquetá.......  355 66
Consulado Pará y Manaos............ ............... ..............................  442 65
Comisiones reservadas......... ............................ ..........................  503 74
Material electo, armas y municiones........................................:. 786; 33
Cuenta del General Carlos Neira...... ' .......................................  10,172 33
Víveres.... ............................;............. .............................. ................ 9,264-75
Contrato del Cónsul del Perú.....'.................................................  333 33
Cuenta de Cayetano Gómez....................................................... . 66 67

Suma................................... ...............S 70,053 52

dice la Sala de Decisión de la Corte que el pormenor anterior consta 
en el balance de la cuenta, y qiie con el libro de caja hay una diferencia de 
un centavo ($ 0-01). \ ,

' En presencia de esta relación, cuya autenticidad se funda en la autori
dad de la Corte, la cuestión para el Consejo de Estado es la de calificar si 
todas las partidas de gastos allí apuntadas son admisibles en descargo del 
señor Rozo.

En el estado actual del proceso no podría sustentarse un fallo, con 
pleno conocimiento de causa, en el concepto de qué varios de esos gastos 
no correspondieron a las conveniencias de supremo interés nacional a que 
debían aplicarse los recursos del Estado en las circunstancias difíciles en 
que le tocó obrar al Cónsul en Manaos, bajo la presión de ciertos sucesos 
y en cumplimiento de deberes ineludibles relacionados con el honor patrio. 
Así, sería un extremo riguroso deducir alcance por-las sumas invertidas en 
servicios fúnebres, espionajes, comisiones reservadas, ciertos actos de 
representación, prensa extranjera y nacional, correspondencia epistolar y 
otros medios de información.
,■ Y  calificar cada uno de los objetos a que corresponden las partidas 

detallada^ para inducir hasta qué punto cedieron a las necesidades impe
riosas del servicio de la expedición al Caquetá, sería casi imposible y no 
conforme’ con los altos intereses de la República, por varios aspectos.

Por otra parte, la conjunción misma de ciertos actos u objetos y la falta 
de datos detallados para conocer la naturaleza y precisar la cuantía de los 
elementos que forman cada una délas partidas de gastos, imponen la 
necesidad de solucionar el asunto—desde el punto de vista que en este lu
gar se considera —̂por un concepto general, teniendo en cuenta los carac-* 
tereres dominantes que aparecen justificados. Con este criterio se satisface



además el principio de derecho de que en caso, de duda-u oscuridades 
preferible absolver. .

Por lo expuesto, este Tribunal de tercera instancia considera, "admisi- — 
ble el procederjáe la Sala de Decisión de la Corte en cuanto absuelve al 
responsable señor Rozo del alcance deducido en primera instancia-a i causar 

c'de falta de autorizaciones por la suma de sesenta y. cuatro mil ciento vein
tinueve pesos cincuenta y tres centavos ($ 64,129-53).

Cómo queda dicho, lá Sala parte de la base de la- efectividad ’y com
probación de los gastos, según- el examen verificado por la Corte sobre los 
documentos que-forman la cuenta del señor Rozo, los cuales- no están a la 

'vista del Consejo. ' . ; - 
. Pero es preciso notar lo siguiente para el resultado final del asuntó:

Siendo así que el total de las remesas, hechas-a- favor del Cónsul en 
Manaos, po'r conducto del; Cónsul General de Colombia en Nueva York, de 
30 de marzo a 4 de nóviérnbre dé -1911,' con destino a los gastos naciona
les de la expedición del Caquetá, asciende a sesenta y seis mil setecientos 
cincuenta pesos (S 66,750), y siendo así que, según:expresa la Sala de De- 

r cisión de la Corte, ¡los gastos cuyo'pormenor consta en el balance de la 
cuenta del señor Rozo montan a setenta mil cincuenta y tres pesos cincuenta ¡ 
y  des céntá vos ($70,053-52), suma equivalente a la  señalada por el M a- 
gistrado de-la Sección~2,“-en: el- oficio de 12 de noviembre de 1914 como — 
total de los gastos hechos por el señor Rozo «en el tiempo transcurrido del 
21 de enero de 1911a! 10 de noviembre del fnismo año,» resulta que los 
-gástos exceden al fondo procedente de las remesas en la cantidad de tres 
mil trescientos tres pesos cincuenta y dos centavos {$ 3,303-52).

La explicación de este exceso está sin duda en que el señor Rozo no - 
sólo gastó los fondos de las, remesas sino los que estaban en su poder por -  
otras procedencias, como se verá enseguida en el estudio de los-demás- 
Cargos.

.■ri;- . II

- : :'Suma recibidapor el Cónsul de Manaos del señor 'Arturo Báez;$  100: 
¡Este cargo tiene origen en una declaración jurada rendida el 21de abril de 
1912 ante el Cónsul de Manaos, señor José Torralbo, por el señor Arturo 
Báez, Administrador que fue de.la Aduana de Puerto 'Córdoba (Bajo, Ca-

: quetá) en 191L La declaración figura-en copia autorizada por el Cónsul ■■■■=.■' 
señor Torralbó (folio 84); En ella se lee: _ -

«Que la Casa de Jaramillo, Mejía & Compañía del Caquetá entregó al 
declarante la cantidad de iin mil^cuatrocientos un kilos (1,401) de goma 
para eí pago de-dos mil ochocientos y  pico de pesos oro a que ascendían 
los derechos de importación efectuados por la dich'a Casa a la región del
• Caquetá colombiano, y que como del producto de esa Aduana debían pa
gársele sus sueldos ál doctor Santiago Rozo, quien entonces ejercía el em
pleo de Cónsul en esta ciudad/lo ; indujo a que solicitara dicha :suma, en .su c

-  carácter de Administrador, y que una vez percibida, el mismo señor Rozo se- 
la exigió paja repartirla asi: seiscientos mil reis (600,000) al declarante, 
seiscientos mil reis (600,000). al señor Mardoqueo Martínez y el resto se 
lo reservó él, diz. que para entregarlos al Oficial julio Duque. Hace constar 
el declarante que aunque pósteriormentele manifestaba el señor Rozo que la 
suma por él reservada se ¡jabía invertido en el pasaje del declarante desde

*La Pedrera hasta esta ciudad, niega tal hecho, por haber sido pagado tal 
pasaje por el declarante cdivanterioridad.»



Envista de la anterior declaración, el Magistrado de la Sección 2.*, 
en auto de observaciones 303 de 15 de diciembre de 1914, formuló el cargo 
en estos términos.

«Como se desprende del documento que a continuación se copia, el 
señor Arturo Báez R., en su carácter de Administrador de la Aduana del 
Caquetá, recibió por indicación del señor Rozo, de la Casa Holanda & Com
pañía, la suma de un, conto y quinientos milreis (1: 500,000), o séan qui
nientos pesos ($ 500), los cuales fueron entregados al responsable sin que 
éste los hubiera hecho figurar en los ingresos de la cuenta como producto 
de derechos de importación. ;

«No se trata de averiguar la inversión que el señor Rozo le diera a los 
quinientos pesos ($ 500); sólo se observa, como ya se ha dicho, que ellos 
no,eritraron a caja, y que por esta razón "está en el deber de responder por 
esa suma. (Artículos 295 del Reglamento de la Contabilidad y 347 del Có- 

®digo Fiscal).»
El responsable señor Rozo, a! contestár el auto de observaciones en 

escrito de 7 de febrero de 1915, dice:
«No sabía que el simple dicho de un individuo constituía un docu- 

jnento y que se diera valor probatorio legal, para dictar autos de observa
ciones, sin tener en cuenta lo.dispuesto en el artículo 1674 del Código Ju
dicial, que dice así: “Un testigo no puede por sí sólo formar plena prueba,”y 
el 1676 del Código Judicial cuando afirma: “las declaraciones sobre palabra 
no sirven sino para acreditar éstas y siempre que el testigo asegure haberlas 
oído proferir.” Además, las declaraciones sobre palabras no forman prueba 
sobre los hechos. "Es absolutamente falso e inexacto que el señor Arturo 
Báez R. me haya entregado la suma de un conto quinientos mil reís, o sean 
quinientos pesos oro, y que hubiese sido tan cándido de dármela sin recibo 
alguno.» • • • •

Ese escrito abunda en términos impropios y en frases agresivas con
tra varias personas. Tal pieza no debió ser admitida 'por la Corte de ; 
Cuentas-.'

Se tiene pues que el ex-Cónsuf niega rotundamente el cargo fundado 
en la declaración de Arturo Báez.

■ Al examinar la contestación del señor Rozo, el Magistrado de primera, 
instancia, en el auto de fenecimiento 149 de 20 de marzo de 1916, expresa:

«Son fundadas las razones que expuso el señor Rozo E. al referirse 
a este punto del auto de observaciones número 303, relacionado con. los 
quinientos pesos ($ 500) que el señor Arturo Báez R., en su carácter de Ad
ministrador de Aduana de Puerto Córdoba, recibió de la Casa comercial_de 
E. de Holanda & Compañía. Mas no puede aceptarse que sea dicho señor 
Báez R. el único responsable dé ésa suma, puesto qué está de por medio 
una declaración jurada, más o menos en forma lega!, de la. cual se despren
de que al señor Rozo E. le fueron entregados trescientos mil reis (300,000), 
o sean $ 100, los cuales no figuran entre los ingresos de su cuenta. Al señor 
Magistrado encargado del estudio de las cuentas de la .Administración de 
la Aduana del Bajo Caquetá se le pondrá al corriente de iodo lo ocurrido ■ 
sobre este particular a fin de que exija al señor Báéz R. ia 'rendición de 
sus cuentas y compruebe legalmente la inversión de los $ <00 restantes en 
el pago de sus propios sueldos y los del señor Mardoqueo Martínez, Jefetí 
del Resguardo.»



La Sala de Decisión de la Corte levanta el alcance a.cien pesos ($ 100), 
fundándose en que carece de valor la sobredicha declaración de Báez; en 
que éste“rindió o tra - á petición de Rozo, el 14- de>octubre^derl-.91-5peirifcH^ 
rranquilla, infinnaliva de la primera; en que Mardoqueo Martínez declaró 
también en Barranquilla en contra de los cargos, deducidos por Torralbo á 
Rozo; en que consta un recibo dado por Báez de la letra que éste en su ca
rácter de Administrador de la Aduana había endosado a Rozo ¡3ara su co
bró, y en que Báez dirigió ál Magistrado sustanciador el siguiente tele
grama: .

«jamás rendí ante Cónsul Torralbo declaración alguna contra doctor 
S'antiágo Rozo. Cuanto cónstame,'como Adminitrador fui Aduana Pedrera,. 
díjeló en declaración pidióme Rozo ante Juez Circuito JBarranquilla. Razo 
no intervino jamás en manejo fondos esa Aduana, ni yo le entregué' fondos 
dé ella, ni él . los recibió.» (Folios 298 y 299).

El Consejo de Estado cree que debe absolverse al señor Rozo del ál- 
cance de cien pesos ( $ 100) simplemente por falta de prueba apta, pues “  
no lo es la copia de la declaración rendida por Arturo Báez ante,el Cónsul 
señor- Torralbo, y no hay documento auténtico ni otro elemento plenamente i 

. justificativo ante! la ley.’ ' • ■ , 1
Si Báez. Administrador de la Aduana de .Puerto Córdoba, entregó a _ _ 

. Rozo fondos pertenecientes a íá Aduana, aquél es responsable ante la Na
ción, con derecho, desde luégo, a entablar contra Rozo la correspondiente s».

§estión para recuperar la suma. En consecuencia, al examinar la cuenta de . 
áez ha de hacérsele el respectivo cargo.
í ¡ El Consejo no halla acorde con la realidad de las cosas la considera-' 

ción de la Corte dé Cuentas,en el sentido de que los oficios del señor Ri- 
.  cardo Sánchez Ramírez, sucesoi del señor Torralbo en el Consulado de 

Manaos, confirmen lo dicho por el señor Rozo de ser falso lo aseveradó por 
Torralbo en el oficio de 15 de marzo de 1912, dirigido ’ al- Ministro de Ha
cienda sobre varias sumas de que dispuso Rozo* algunas procedentes de ■ 
derechos de importación :en la Aduana de Puerto Córdoba. (Folio'86). Los 
.óficios'de Ramírez dé 2 y 27 dé noviembre de 1915 (190 a 195) lo- que- 
dicen es que no existe en los libros constancia referente a- las sumase coh-f ■ 
signadas en la Aduana de Puerto CórdoGa por causa de ciertos impuestos.'- 
Lo mismo dice, precisamente él Cónsul Torralbo efp>el sobredicho -oficio de 
15 de marzo de 1912. En el oficio, de 27 de noviembre de 1915 dirigido a la ' 
Corte de Cuentas dice el señor, Sánchez Ramírez:

~ «Ño existe en los libros constancia alguna referente a. la suma de mil 
cuatrocientos pesos Oró ($ 1,400) consignada en el Consulado por el señor 

vPedro 'Antonio Pizarro, antiguo Administrador de la Aduana de La Pe
drera. : , *

«Los señores Mejia & Gómez dicen no poseer los recibos ¿ que com
prueben haber entregado al señor Rozo las cantidades de veintisiete pesos _ 
diez y ■ seis centavos {$ 27-16) y ochocientos sesenta y cuatro pestos treinta 
y ocho centavos (1864-38). Dichos señores aseguran baber enviadoal señor-, 
Ro¿o, por conducto del señor Antonio de los Santos Cardoso, las.sumas 
aludidas. M e he dirigido al señor Cardoso en solicitud.de lós recib'os que , \  
debió otorgar el ex-Cónsul Rozo, y  ha manifestado que no tiene seguridad ' 
de poseerlos, pero que los buscará en su archi-vo cuando, sus ocupaciones ■ - 
se la  permitan!» (Folio 194):

¿ De manera que las, comunicaciónesfdel Cónsul,Sánchez Ramírez,' lejos 
de confirmar (como cree la Corte).el cargo de falsedad que hace Rozo a 
Torralbo, armonizan con las informaciones de éste. Lo transcrito con refer >



rencia a los señores Mejía & Gómez y Cardoso suministra indicios de bas
cante consideración en orden a que el señor Rozo sí: recibió fondos perte
necientes a la Aduana de Puerto Córdoba por causa de derechos de impor
tación. ■ ■ ' ' ■

Pero sucede que tales indicios y la primitiva declaración de. Báez no 
alcanzan a constituir prueba formal suficiente para sustentar el alcance de 
cien pesos. ($ 100) a que se refiere el segundo punto del auto de feneci
miento de primera instancia, número 140 de 20 de marzo de 1916.

Se repite que Arturo Báez, ex-Administrador déla  Aduajna del Bajo 
:Caquetá, debe responder de las sumas respectivas, con derecfíó' a repetir 
:corttra Rozo por 1o que realmente entregara a éste."

í i i

r /  •
Suma perteneciente a colombianos muertos en la . Empresa denominada 

M adeira  M am o r é , tre s  mil dosc ien to s se ten ta  y se is  p eso s  cincuen ta cen-
■ ta v o s  ($ 3,276-50). .

En-el auto de observaciones número 303 de 15 de diciembre de 1914, 
.'el Magistrado de primera instancia dice:

«Según nota número 674, de 26 de noviembre de 1911, dirigida por el 
actual Cónsul de Colombia, señor José Torralbo al señor Rozo, la Empresa 
Madeira Mamoré consignó en poder del responsable ocho contos seiscien
tos cuarenta y seis m il' quinientos reis (Rs. 8:646,500), valor de los saldos 
dejados por los ciudadanos colombianos muertos al servicio de aquella' 
Empresa, suma que confiesa haber recibido el responsable, como consta en 
el folio 80 de la “exposición que dirigió Santiagó Rozo E., en su carácter 
de ex-Cónsul General de Colombia en Manaos, a la Corte de Cuentas.” 
En esa misma exposición consta (folio 83) que recibió además del señor 
doctor Heliodoro Jaramillo, por'la sucesión de Rudesinda Murcia, un conto 
ciento ochenta y tres mil reis (Rs. 1:183,000), lo que' da un total de nueve 
contos ochocientos veintinueve mil quinientos reis (Rs. 9:829,500), o sean 
tres mil doscientos setenta y seis pesos .cincuenta centavos ($ 3,276-50).

^«Esta suma fue invertida'íntegramente por el responsable en gastos de- 
la expedición, siendo, como era, de propiedad exclusiva de los herederos
-dé los siguientes individuos, así:

«pe Rudesinda Murcia............... ...........'................................. Rs. 1:182,000
«De Luis Sánchez.............. ...................................................... . 1:447,000
«De Gabino Delgado............. ..................................... .................  102,000
«De.Andrés L ópez .......................................................... ......... 140,000
«DeRáimundo Cortés............................... ................................... . 53,000
«De Nicolás Uribe..........................................................................  3,000
«De Rafael Gutiérrez..................................................................... 126,000
«De Jorge Holguín........... ............................................. ................ 950,000
«De Antonio Cadena................................................... ............. 5,000
«De Miguel González............. ....................................................  30;000
«De Daniel Arias Montoya..........................;.....................•........: 5:340,000

«Total................. ..................‘...'.Rs. 9:378,000

«No se ha podido saber a quién o a quiénes corresponden los 
1^3.451,500 que resultan de diferencia entre la anterior suma y la de Rs. 
'9:829,500, porque -.iO hay más datos que los apuntados.»



' En el oficio número 966 de 15 de marzo de 1912, dirigido- de Manaos 
por e'1 Cónsul Torralbo al Minisi ro de Hacienda, se lee:

«Para su conocimiento y.demás fines tengo el honor de transcribir x~ 
usted'el oficio número 965, de fecha 15 de marzo de 1912, dirigido al senor 
Ministro de Guerra:

«Señor Ministró :

< : «Como en ese Ministerio, al digno cargo de usted, dében estar a la 
fecha examinando las cuentas del ex-Cónsul Rozo, creo de mi deber co-- 
municarle algunos datos que>es-muy posible no se hallen en ese Ministerio. 
.A más de lás sumas que directamente fueron ventregadas o giradas al Con
sulado, el señor Rozo dispuso de todos los haberes dejados por los com
patriotas muertos en los trabajos de la Empresa ferroviaria■ mádeira Ma‘- 
moré, como informé al señor Ministro, de Relaciones Exteriores, y que mé 
dijo habían sido invertidos en gastos dfel Consulado. Igualmente dispuso 
de los productos de los impuestos causados en la Aduana del Caquetá; 
En los libros dél Consulado no hay documentos ciertos de-la suma a que 
ascienden esos impuestos. Sólo una partida de $ 1,460"oro, quc^según in
formes fueron depositados por el entonces Administrador Pedro Antonio 
Pizarro. El señor Jorge Gómez Posada, socio de la Empresa Jaramillo, me 
ha suministrado los siguientes datos de las partidas pagadas por su cuenta 
a la Aduana en referencia:

«......................................................................................... ............................ -
En la contestación al auto de glosas, la cual tiene fecha 7 de febrero 

de 1915, el señor Rozo expresa:
«En la parte respectiva de las sucesiones de colombianos, explico con 

toda claridad la inversión y razón de esos fondos, y si se lee el legajo.efe 
sucesiones de colombianos, se encontrarán veintitrés recibos de cables; un 
legajo de recibos, compuesto de diez y ocho (18) documentos: certificaeio- 
nes del Notario 1.° de Manaos, sobre escritura de Cecifio Plata: con Helio^  
doro Jaramillo;: una letra-a favor de-Manuel Vicente-Carioca ytodos los 
demás documentos de ese legajo, cuyo recibo conservo en mi poder.

«Pero si las razones expuestas en mi exposición no fueren suficientes,
. muy bien pijede el señor Magistrado extremar la justicia y poner en prác
tica inmediata el artículo 341 de la Ley 110, advirtiéndole que el Magistra
do de la Corte Suprema de Justicia, doctor Alberto Suárez Murillo, me 
citó para que rindiera una indagatoria sobre ese asunto, y en ella probé 
con-los mismos documentos que usted tiene en su poder, que yo ^o-me he 
apoderado de ningún bien ajeno; y que cuando el Director dé El Tiempo, 
señor Alfonso Villegas Restrepo, se atrevió a publicaren un periódico que 
yo tenía unos anillos o brillantes de colombianos muertos, le demostré con 
un recibo dél Ministerio, de. Relaciones Exteriores que yo habíá entregado’ 
éri ese Despacho, d o í meses; antes, las referidas joyas, y como era natural,

( se j/io  obligado a rectificar, rectificación que pedí en términos muy enérgi
cos, por creer con razón que se me había calumniado. De ahí parte la ene
mistad personal eritre el señor Alfonso Villegas Restrepo y yo, y dadS esa 
enemistad, es absolutamente imposible que yo ccea en la imparcialidad del 
señor Magistrado ponente, en el presente caso. Por tal motivo, creo- con’ 
fundamento que el señor Magistrado Villegas se excusará de seguir cono
ciendo en-este asunto, o me veré yo obligado a interponer la recusación deí



«Ya que sé trata de muertos, ¿cómo explicarme yo que se hubiera pres
cindido en el estudio de las cuentas, de las partidas .que invertí en dar se
pultura a los miembros de las expediciones que murieron en Manaos? Cuan
do yo enterraba con gran pompa el cadáver del General Miguel Antonio 
Acosta, en medio de las filas de soldados y Oficiales brasileños, no me 
atreví a pensar, para no hacerle.un ultraje a mi patria, que el féretro de ese 
distinguido joven he debido hacerlo conducir al cementerio como un por
diosero común, por el temor de que más tarde me glosaran la cuenta de 
gastos del sepelio. Según esa doctrina he debido- prescindir de la asisten
cia médica para los enfermos colombianos; he debido negarme a que las 
boticas entregaran remedios y drogas al señor Irurita, y he debido dejar 
morir a los soldados de la República en los hospitales de caridad pública 
de Manaos, para que así agregara el Gobierno del señor Restrepo una pá
gina de más sombras a su Gobierno.

«No he debido enterrar a los muertos; pero por haber cometido la ini
quidad de enterrarlos y de pagar la asistencia de los enfermos, muy bién 
se me puede abrir un nuevo juicio criminal ante la Corte Suprema de Jus
ticia, que es la única que puede juzgar de la responsabilidad de mis actos 
como Cónsul General de Colombia en Manaos, de conformidad con el 
numeral 4." del artículo 40, capítulo 2.", Título 3.°, Libro 1.° del Código Ju
dicial.»

Como se ve, el señor Rozo funda su defensa en que invirtió los fon^ 
dos a que se refiere la glosa, pertenecientes a sucesiones de colombianos 
muertos. En su exposición introduce conceptos, apreciaciones y sospechas 
que no conducen jurídicamente al objeto cuestionado. El enterramiento 
solemne del General Miguel Antonio Acosta y de otros compatriotas y la 
asistencia de los enfermos no desvirtúán el cargo, consistente en haber 

•dispuesto ilegalmente de fondos particulares, procedentes de sucesiones 
de colombianos, muertos eii los trabajos de la Empresa ferroviaria Ma
deira Mamoré, fondos entregados por la Empresa al Consulado para los 
efectos legales. Si la inversión se hubiera hecho para cubrir gastos fu 
nerales o Tiendas contraídas por los respectivos causantes, el asunto tendría 
otra faz jurídica dentro de las disposiciones que gobiernan la materia. 
(Ley 23 de 1866). La entrega de los anillos de brillantes de que habla el 
señor Rozo tampoco hace al caso, una vez que en el alcance de que se 
trata no se comprenden tales'joyas. De donde se concluye que la contes
tación dada por el señor Rozo al auto de observaciones, en lo relativo a 
los dineros pertenecientes a la propiedad privada de colombianos falleci
dos en el servicio de la Empresa Madeira Mamoré, confirma el cargo, que 
consiste precisamente en que el citado Cónsul aplicó tales diñeros, sin 
autorización legal, a objeto distinto del que correspondía, pues de ellos 
era mero administrador provisional.

El Magistrado de lá primera instancia no halló exequibles las explica
ciones del señor Rozo, y le dedujo el alcance indicado, mediante estas con
sideraciones:

«En el memorial, del señor Rozo E., cuando trata de explicarla inver
sión que le dio a los $ 3,276 50, provenientes de la sucesión de colombia- 
bianos muertos ál servicio de la Empresa Madeira Mamoré, dice que él no 
se apoderó de ningún bien ajeno. El auto de la parte pertinente dice:

“ Esta suma (la de $ 3,276-50) fue invertida íntegramente por el res
ponsable en gastos de la expedición, siendo, como era, de propiedad ex
clusiva de ios herederos de los siguientes individuos....... ”



«No consta, pues, en él, lo aseverado por el responsable. „ •,
«Es, en demasía, delicado el asunto de que se trata. El señor Rozo E., 

como primera autoridad colombiana en Manaos,-'recibía'de la 'Empresa 
Madeira Mamoré los saldos que a-su favor, resultaban de los individuos 
muertos, de nacionalidad colombiana. En casos análogos-, ¿qué hubiera 
hecho otro Cónsul? ¿Disponer de esos valores, como dispuso el señor Rozo, 
en gastos de cables, etc., etc.? Quizá hubiera sido más racional dar aviso 
al Gobierno de Colombia de los individuos que iban m urierK ioydelos  
haberes que cada uno de ellos dejaba, para que,- en una u otra forma, 
se hiciera saber a las familias de esos individuos que en poder del 
Cónsul de Colombia en-Manaos existían valores que legalmente,les corres
pondían y que debían reclamarlos.

«Los-# 3,276-50:tampoco se le abonan ale responsable, invertidos /ile- 
galmenté por él, los cuales debe reintegrar.» ,

La Sala de Decisión de la Corte absuelve al señor Rozo del alcance, j  
dispone que se oficie.al Ministro de Relaciones exteriores, para.que por 
ese Despacho se exija a los señores Heliodoro Jaramillo y Santiago Rozo 
E. que formulen y rindan las cuentas relativas a la sucesión de colom-' 
bianos. ,

A fin de que en las sentencias de tercero y aújtimo grado conste: la mas 
ñera como la Corte de Cuentas entiende este punto, de serios caracteres 
y graves consecuencias en la administración ;de justicia, se transcribe toda: 
la parte pertinente del auto absolutorio de 8 de agosto de 1916: v

«La tercera partida, que es de $ 3,276-50, se elevó a alcance, porque, 
perteneciendo a los colombianos muertos en la Eriipresa. Mddeira, Mamoré 
no ha debido el señor Rózo inyeríirra en- los gastos descritos en síi cuenta:;

' ; «De este asunto trata el señor Rozo en su exposición, legajo 14; p'ági- 
nas 64 a 86, y en su contestación al auto de glosas número 303, páginas 
131 y 132. También trata de esto e\ oficio del Cónsul señor Torralbo (pági
nas 86 y 87), inserto en él del Ministerio de Guerra; el número 397 del mismo. 
Ministerio, de fecha 12 de julio de 1912 (página 88 del juicio). Y  el legajo 
número12 contiené diversos comprobantes relacionados con este puntot-

: «Estudiados atentamente estos documentos, se observa que en el año 
de 1910 recibió e invirtió el señor Rozo parte de la expresada cantidad, 
de suerte que tales operaciones no debe Comprenderlas la cuenta de 1911.

«Consta además que, algunos dineros recibidos y gastados en 1911 
tampoco aparecen incluidos en la cuenta de cuyo fenecimiento se Ha'ape
lado. Sólo figura en ella este asiento:

“Noviembre 10 de 1911. Recibido de la Empresa Madeira Mamoré en 
varias partidas pertenecientes, a la sucesión de colombianos, según com
probantes, reis 6:902,500, $ 2,300-83.” 1 / - ' r > N -

«Esté dinero entró a los 'fondos comunes sobre los cuales rindió su 
. cuenta el señdrRozo.

« Verdad es que esa cantidad no entraba al Consulado con destino a 
satisfacer las erogaciones a que se aplicó; . pero atendidas las. circunstan-í 
cias de que se ha hablado, no se podía por este s_olo hecho deducir alcán
ce fundamental contra el señor Rozo.

«Por otra' parte, los respectivos interesados no han sufrido perjuicio, 
pues la Nación, en cuyos servicios fueron gastados esos dineros, debe re
ponerlos.



«Gomo la relación que aparece en el auto apelado, de las cantidades 
pertenecientes a sucesión de colombianos, difiere en algunos puntos y can
tidades délos documentos que aparecen en el legajó 12, conviene que esta 
providencia establezca claramente la cuantía de los fondos que la Na
ción está obligada a devolver- pof tal motivo, y quiénes son los acreedores 
de ellos. En tal virtud se deja constancia de estos'datos que suministra 
el legajo 12, donde figuran las relaciones obituarias dirigidas al Cónsul de 
Colombia en Manaos. por la Madeira Mamoré Railway Company, poniendo 
a su orden los dineros que en las cuentas de la Empresa aparecen como 

. saldo a favor de caída empleado fallecido a que la relación se refiere.
«Las fechas de las relaciones, el nombre del colombianovjriuerto al 

servicio de la Empresa, el saldo respectivo y la página correspondiente dél 
legajo, son los siguientes: •

«Entregado al Cónsul señor H. Jaramillo:

«1910. Febrero 28. Raimundo'Castro............ .............Reís
- «Febrero 25.' Nicolás Uribe.......... .......................................

«Abril 28. Gatíino Delgado:.......... ................. ....................
— «Abril-28. Andrés. López............................................... .......

«Septiembre 22. Miguel González....'.....:”;.'............ ............
«Noviembre 10. Jorge Holguín...........................................
«Entregado al Cónsul señor Rozo E.:
«1-911. Mayo 30. Antonio Cadena.....................................
«Agosto 29. Rafael Gutiérrez...:..........................................
«Entregado-al señor B. Castillo, encargado acciden

talmente del Consulado:
«1911. Septiembre 5. Daniel Montoya..............................
«En la hoja 26 hay una nota firmada Jaramillo, fechada 

el 10j3e junio de 1910, que habla de la entrega hecha al 
señpr*Rozo del saldo líquido de la mortuoria de Rudesinda'
Murcia, reís 1:183,000, cantidad que Rozo declara haber 
recibido (página 83 de la exposición, legajo 14).....................

«Declara también el señor Rozo en la página 68 de la 
exposición (legajo 14) que por cuenta de la sucesión de 
Luis Sánchez recibió.... ................... ..............................................

«Suman las-cantidades cuya providencia consta en los
documéntos citados................................................................ Reis

«Diferencia por averiguar entre este total y la cantidad 
de reis, 9:829,500 que e í señor Rozo declara'heber recibido 
en total por cuenta de'colombianos muertos (página 83 del 
legajo 14)................... .................................................. ....................

«Totál que recibió el señor Rozo.......... ......Reís 9:829,500
«Le dio entrada en la cuenta, en noviembre 10 de 1911,

9egün se expresa atrás, a la cantidad de........ .........................  6:902,500

«Saldo..................... ..................Reis 2:927,000

9:577.400

252,100

P ig* .
53,000 17
3,000 17

102,000 12
140,000 12
77,000 14

950,000 11

90,000 12
192,400 10

:340,000 18

1:183,000

1:447,000



«Como comprobante de la inversión figuran en -el legajo número 12: •

«Páginas 3 a 6. Letra y recibo de 20 de septiembre de 1911, de M a
nuel Vicente Cariaco, por valor del remolque de la lancha Minerva 2.a y va
rios pasajes................... ..................... ...„................................Reis 2:000,000

«Páginas 27 a 39. 23 recibos de cables dirigidos por el 
Consulado en el tiempo transcurrido de 4 de abril a 31 de • 
diciembre de 1910, a Bt)gotá (17), Río de Janeiro (4), Belén
(1 )y P a r á ( l  )  ..........................<......1:142,950

«Páginas 52 a 54. Recibo de julio de 1910, por el des
empeño de una comisión.... .................................... ......................  50,000

, «Páginas 55 a 57. Recibo de 19 de julio da 1910, por 
el levantamiento del plano de la región colombiana del
Ñapo y Putumayo................................... .......................................  300,000

«Páginas 60 y 61. Recibo de 31 de julio de 1910, por el 
valor de dos sellos de goma para las Aduanas del Vaupés
y Yavaraté.............. .........................................................................  300,000

«Página 66. Recibo de 13 de septiembre de 1910, por
valor "de hospedaje del señor Carlos, Calderón............................... 143,200

«Páginas 67 y 68. Recibo de 4 de julio de 1910, por 
valor de la publicación de un arstícufo................................ . 400,000

«Suma...'......... .......................Reis 4:066,150

«Figuran además en el mismo.legajp 12:

«Página 24. Un recibo de la Casa bancada Deusendschon, Zarges
* & C.“, de Manaos, por reis 3:000,000, que no se incluye en la precedente.re
lación, porque este recibo sóTo comprueba un depósito a favor del señor 
Rozo, .y ño una erogación.

«Páginas 64 y: 65. Un recibo de 28 de abril por el desempeño de una 
comisión reservada, £  14.

«Páginas 50 y 51. Cuentas de cobro'de fechas 3 y 16 de julio de 1910, 
por certificados notariales. Valen reis 33,800 y 30,900. No aparece que 
hayan sido cubiertas. '

«Páginas 58, 62-y 63. Recibos de 21 de junio (1) y 14 de septiembre
(2)-de 1910, por cuatro carabinas y doscientos tiros entregados por else- 
ñór Rozo, con destino a la Intendencia del Bajó Caquetá. No se fija, el 
valor. .

«Página 69. Recibo de 17 de mayo de 1910, por un anteojo o binóculo 
entregado por el señor Rozo para la Aduana y Resguardo del Bajo Ca
quetá. Tiene'con lápiz esta anotación: treinta dollars.

«Resulta pues que el valor de los comprobantes excede en mucho al 
saldo de reis 2:927,000. ' ' ' . '

«Se observa además que en la exposición del legajo 14 (páginas 68 y 
70) relaciona el señor Rozo estas partidas, que no concuerdan con los com
probantes del legajo 12, que acaban de mencionarse.

«Utiles de escritorio para la Intendencia del Vaupés y para el puesto 
fiscal.de Yavaraté, reis 130,700, y sólo' están comprobados reis 30,000. (Re
cibo páginas 60 y 61 del legajo 12). - "

«Gastos notariales, reis 80,000, y eñ relación con esto sólo figuran, en 
el legajo 12, páginas 50 y 51, las cuentas d^ cobro por reis 64,700, de qué 
se ha hecho mención.

«Por desempeño de una comisión a Teffé, reis 150,000, y en el legajó 
12 sólo hay recibo (páginas 52 a 54) por reis 50,000.



«Pór valor de dos cables, reis 82,300, y de seis cables, £  23. Este va
lor seguramente está incluido en los reis 1:142,950.

«Copia de algunos documentos de E. Rabuchón, reis 85,00.0, partida de 
la cual no hay comprobante.

«Comisión y pasajes, £  14 (esto corresponde al comprobante del le
gajo 12, páginas 64 y 65).

«Una' máquina^y .sus elementos, £ 10, gasto que dice el señor Rozo 
,(páginas 70 del legajo 14) que no puede comprobarlo. ,

«Debe pues exigirse por quien corresponda, del señor Jaramillo y del 
señor Rozo, quienes desempeñaron sucesivamente el Consulado de Manaos 
en 1910 y 1911, que formulen y rindan cuentas separada, completa y porme- 
nori2jadamente, de los dineros que recibieron de la Empresa Madeira Mamo- 
ré, procedentes de sucesiones de colombianos, pues la cuenta de tales dine
ros no puede estar comprendida en la que por defecto del Decreto 134 de 
1913, transcrito atrás, debe examinar y fenecer esta corporación, tanto 
porque parte de esos gastos y pagos se efectuó en 1910, y para ello regía 
el artículo .3.° del Decreto 1023 de 1606 {Diario Oficial número 12740), como 
porque se trata de un ramo especial. Lo primero expresado por el señor 
Rozo en las páginas 64 y siguientes de su exposición, legájo 14, indica,., 
también ía nécesidad de exigir la cuenta,de que se ha hechoi mención. Pero 
la falta de ella no es óbice para efectuar el fenecimiento definitivo de la 
providencia apelada, pues para dicho fenecimiento basta que esté com- 
probadada, como lo está, la inversión de la partida de reis 6:902,500 de 
que el señor Rozo se hizo cargo en noviembre de 1911, en la cuenta que 
se estudia.

«No hay lugar, por tanto, a confirmar el alcance de $ 3,276-50 a que 
se refiere el punto tercero del auto apelado.»

Como se ve, la Corte no hace propiamente estudio jurídico del pro
blema. El Consejo de Estado, respetando desde luégo las opiniones de 
aquella alta entidad, no comparte la conclusión a que llega. El proceder de 
la Sala de segunda instancia no se conforma exactamente con la realidad 
de las cosas, y pugna con principios fundamentales que presiden la admi
nistración de justicia. '

Se trata de qiie el Cónsul señor Rozo invirtió (según afirmación suya) 
en gastos que él consideró de cargo de la Nación (en 1910.y 1911), fondos 
pertenecientes a sucesiones de colombianos 'muertos én la sobredicha Em
presa Madeira Mamaré, y sin embargo la Corte de Cuentas estima que ni 
los. gastos de 1910 ni los de 1911 están comprendidos- entre los. que a ella 
corresponde examinar y juzgar en obedecimiento al Decreto 134 de 12 de 
febrero de 1913, que se refiere a las cuentas llevadas en el Consulado de 
Manaos del 1.a de abril al 31 de diciembre 'de 1911.

La Corte, al mismo tiempo que considera fuera de su jurisdicción todos 
aquellos gastos, los tiene por bien hechos a causa de que se hicieron en de
terminadas circunstancias para satisfacer necesidades nacionales, según el 
criterio y las afirmaciones del Cónsul, confundiendo así la facultad (no 
existente) de disponer de fondos pertenecientes a personas particulares, 
con el destino a que se apliquen y con la manera de justificar la inversión;

La Corte toma en. consideración como saldo a cargo del señor Rozo, 
procedente de 1910, la suma de reis 2:927.000, que representa la diferen
cia entre 9:829,500, que confiesa el señor Rozo haber recibido en total por 
cuentas de colombianos muertos, y 6:902,500, suma a que el señor Rozo dio 
entrada en la cuenta el 10 de noviembre de 1911. Y partiendo de aquel saldo 
entra la Corte a examinar los comprobantes del legajo número 12 enviados



per aquél para justificar la inversión del mismo saldo (según dice la Corte), 
y llega a la conclusión (forzosamente había de llegar a ella) de qué «el va-

■ lorde los comprobantes'excede en mucho al sáldo' dé
Para el efecto del descargo, la Corte forma una cifra de 4:066,150, 

tomando por base, según expresa, los comprobantes del legajo número„12. 
.(Este legajo no está a la vista del Consejo de Estado). Tales comprobantes 
se refieren, como-aparece de la parte transcrita .del auto de la Corte, a 
gastos verificados en el .añade 1-910, excepto «la letra y recibo.de:20 de 
septiembre de 1911, de Manuel Vicente Carioca,» por 2.000,000.

En seguida hace mención de otros documentos del legajo número 1.2, 
correspondiente también a 1910, y rechaza, con razón, el recibo por 3:000,000 
de la Casa bancaria de Deusendeschón, Zargos y . Campañía por no corn- 

-probar una erogación sino ,un depósito..
Sobre lo anterior asienta la Corte la conclusión de que «el valo'r de los 

comprobantes excede en mucho al saldo de reis 2:297,000.» , ; \
En seguida anota que no concuerdan con los citados comprobantes del 

legajo número 12 varias partidas qué figuran en la exposición del señor 
Rozo (detalladas en la parte arriba transcrita del auto), y termina con que 
«debe pues exigirse por quien corresponda, del señor Jaramillo y del señor 
Rozo, quienes desempeñaron sucesivamente el Consulado "dfe Manaos en 

. 1910 y Í911, que formulen y rindan cuenta separada, completa y pormeira-" 
rizada, de los dineros que recibieron de la Empresa Madeira Mafnoré\'^i6r 
cedentes de sucesiones de colombianos,» porque la cuenta de tales dineros 
no puede estar comprendida en la que debe examinar y fenecer esa corpo
ración, según el Decreto 134 de 1913, a causa dé que parte de. esos gastos 

. s y  pagos se efectuó en 1910, y  para ello regla el articulo 3.a del Decreto 1023 
de 1906, y  de que se trata de un ramo especial. ’ ;

En el escrito de 5 de junio de 1917, presentado en el Consejo por el 
doctor Lísímaco Paláu como apoderado del doctor Rozo, se lee:

«La segunda parte de las sucesiones de colombianos se refiere a la . 
cuenta de 1910 y que es la que debe rendir el señor Rozo ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, de conformidad con'el fallo: que es materia de 

-'discusión.»
Para mayor claridad de este punto alega así:
«La partida total de sucesibnes de colombianos de los años de 1910 y 

1911, asciende a tres mil 'doscientos setenta y seis .con cincuenta pesos ovo, 
equivalentes a nueve contos ochocientos veintinueve mil quinientos reis, 
moneda brasilera, a razón de tres mil reis por cada dólar.

«Contos, 9:829,500; $ 3,276-50. - .. - «
«La partida de sucesiones «dé colombianos correspondiente a 191™ es 

de seis contos novecientos dos mil quinientos, equivalentes a dos mil tres
cientos pesos oro o dólares, con ochenta y tres centavos,, a razón de tres 
mil reis por cada dólar. - :

«Contos, 6:902,500; $ 2,300-83.
¿La cuenta de sucesiones de colombianos correspondientes a 1910 es 

¿le dos contos novecientos veintisiete mil reis, equivalentes a novecientos 
. setenta y cinco pesos oro, con sesenta y siete centavos, a razón de tres'mil 

reis por cada dolar.
«Contos, 2:927,000;.$ 975-67. * ' ,  '/  ’____
«Debo advertir que las partidas anteriores son exactamente iguales a 

las que figuran en el auto de la Corte de Cuentas, con la 391a diferencia de 
que no se hizo la conversión de la cuenta.de 1910 de moneda brasilera a 
oro legal o dólar, que es precisáínente la que he hecho yo anteriormente.



«También está comprobada la inversión de esa cantidad con los re
cibos que'figuran en el juicio correspondiente a 1910, para lo cual debe 
tenerse en cuenta las fechas de ellos, a fin de no confundirlos con los de 
1911. Indiscutiblemente por no haberlos separado el doctor Rozo al pre
sentar su cuenta, es que aparece la letra y recibo de 30 de septiembre de 
1911, de Manuel Vicente Carioca, por dos contos de reis, imputada por el 
auto de 8 de agosto al.saldo de la cuenta de 1910. Y  ese es el motivo por 
el cual resulta un exceso de comprobantes. En cambio se dejaron de impu
tar a esa cuenta recibos_de 1910, que fueron citados más adelante en el 
mismo auto de que vengo"ffatando. * .

«Eri|efecto: él saldo de los seis comprobantes que únicamente sumó el 
auto de 8 de agosto, deducida la letra de Carioca por dos contos e impu- 
tad.a por error, ásciendg a dos contos sesenta y seis mil ciento cincuenta, 
equivalentes a seiscientos ochenta y ocho pesos, oro con setenta y un
centavos*

«Cantos, 2:066,150 a $ 688-71.
«Como la cuenta de 1910 asciende: »
«Contos............................................................. 2:927,000 $ 975 67
«Menos.......... .................... .................................. 2:066,150 688 71

«Saldo.........................................  0:860,850 - $ 286 96
«Resta demostrar con la evidencia de los números que el saldo ante

riormente enumerado está también comprobado con las mismas citas que 
hace la Corte en su auto de 8 de agosto.

«Saldo de cuenta de sucesiones de 1910......  2:927,000 $ 975 67

«Páginas 27 a 49. 23 recibos de cables.........  1:142,950
«Páginas 52 a 54. Recibo dé julio para una

comisión.................................................. ..................... 50.000
«Páginas 55 a 57. Levantamiento de plano... 300.000 
«Páginas 60 a 61. Recibo de 31 de julio de •

1910....................................................  ..........................  ; 30.000
«Página 66. Recibo 13 de septiembre............  143.000
«Páginas 67 a 68,. Recibo de 4 de julio.........  400.000
«Páginas 64y 65. Recibo para 14 libras, equi

valente a.................................................................... .. 21C.000
«Páginas 50 y 51. Cuentas notariales que 

.suplico se traduzcan del'portugués para compro
bar que están pagadas........................ .....................  64.700

«Páginas 58, 62y63. Recibos de 21 de junio 
y 2 de Septiembre, por carabinas y cápsulas.' Va
lor Cjue puede verificarse..... .................................... .. , 212.000

«Páginas 69. Recibo de 17 de mayo por
treinta dólares, equivalentes a...... .................?....... 90.000

«Páginas 52 a 54- Por comisión'a...:...... ....... 50.C00
«Copia de documentos de E. Rabuchon. Se 

presenta el original con este alegato como com
probante........ ............... .......................... ..................... 85.000

«Una máquina y sus elementos, 10 libras 
(véase el recibo expedido por M. Martínez, Jefe 
del Resguardo y que se presenta con esta cuenta). 150.000

. «Total.... •............................. :..................  2:927,650



L«Está fracción de 650 reis, equivalente a veintidós centavos se .........
----- sobre todo cuando está en favor, del doctor. Rozo, agréguese esto: - -

«De la anterior cuenta resulta claramente demostrado que, sí éstá com- ; 
probada la cuenta de erogación con fondos de colombianos, recibidos en
1910. Lá fracción dé seiscientos cincuenta reis se despreció con mayor 

. razón cuando resulta a favor del doctor Rozo. Llamo la atención a ¡a forma 
como se ha formulado ;esta cuenta observaciones.de la Corte» (sic).

Sirve la pieza anterior para reafirmar la verdad confesada por-el señor 
Rozo de que él recibió por cuenta de sucesiones~-de colombianos,- £e 1910 
a 1911, la suma total de nueve contos ochocientos veintinueve mil quinien- 
tos'reis (9:829,500), equivalente a tres mil doscientos setenta y se'is pesos 
cincuenta centavos (# 3,276-50). Con respecto a los descargos, ha sufrido' 
el doctor .Paláu notables equivocaciones y confusiones: -

Por cuanto la Corte determina un total de cuatro contos sesenta y 
seis mil ciento cincuenta reís (4:066,150), abonables al señor Rozo, según - 
los comprobantes dejglegajo número 12, y,dice que esta suma, con lSs otras 

: anotadas, exceden a la de dos contos novecientos veintisiete mil reis 
(2:927,000) cargada al señor Rozo por la cuenta de 1910, el doctor Paláu 
utiliza en provecho de su poderdante la manera de ver el asunto la Corte, y 

, hace, una composición de números qué arrojavsaldo a favor del señor Rozo". 
Como la letra y recibo de Manuel Vicente Carioca, por dos contos de-reis - 
(2:000,000), tienenffccha 20 de septiembre de 1911, dice el doctor Paláu que 
por no haberlos sepárado el doctor, Rozo aZ presentarla  c«enfa, aparece 
esa suma imputada en el auto de 8 dé agosto a la cuenta de 1910. Mediante 
esta consideración, el doctor Paláu sustrae dicfia__suma 'de la de cuatro 
contos "sesenta y seis mil ciento cincuenta reis (4:066,150), señalada por

- la Corte, y obtiene el residuo de 2:066,150. Enseguida sustrae este'resi-: 
dúo de la suma de 2:927,000 (fóhdo procedente de 1910), ̂  obtiene; el saldo 
cíe reís ochocientos sesenta mil óchoéientos cincuenta (0:860,850) que con- 
sidefa equivalentes a %doscientos ochenta y seis pesos noventa-y seis cen
tavos (S 286-96). (Se' equivoca en un centavo, pues la conversión da 
$ 286-95, Y para libertar a su poderdantedeytodo cargo, el doetor Paláu

..  forma una suma -de descargos por dos cojítós novecientos veintisiete mil
seiscientos cincuenta reis 12:927,650j, con 'la cual salda la de 2:927,000, y 
obtiene como último resultado a favor del señor Rozo el residuo de reis 
seiscientos cincuenta [650], equivalentes a veintidós centavos $ [0-22]. Por 
exceso, pues la equivalencia da (30:21,666).»

El doctor Paláu toma las partidas que forman los descargos, de los 
documentos del legajo número 12, que admite lá Corte como comprobantes 
-y de otros que la misma Corte halló inexequibles o deficientes, m f concor
dantes con los del lagajo número 12. Así, la  Corte dice que no aparece 

: que hayan sido cubiertas las cuentas de cobro por reis 33,800 y 30,900, 
de certificados notariales, y el doctor Paláu incluye la suma (64,700) a fa- - 
vor de su representado. La Corte se refiere a cuatro carabinas y doscien- ■ 
tos tiros, cuyo valor- no está fijado, y el doctor Paláu la computa en reis
212,000. La Corte menciona el recibo de un anteojo con una anotación de 
lápiz por treinta dólares, y eí doctor Paláu da a esta anotación : todo eLva-í : 
lor de comprobante. La Corte menciona la copia de algunos documentos de 
E. Rabuchón, por reis'85,000, y dice que de esta partidano hay comprobante; 
pero; el doctor Paláu aduce como pleno comprobante un manuscrito Gon.lár . 
piz, sin firma alguna, sobre'anotaciones de un’’viaje de exploración. L aC o r- 
te habla de una máquina y  sus elementos, por ^'10, «gasto que dice el señor 
Rozo que no puede comprobarlo,» y el doctor Paláu presenta como com—

- r - " .  V



probante un recib.o de 20 de mayo de 1910, firmado por Mardoqueo M artí
nez en Mána'ós, sobre doce carabinas, tres mil tiros, cincuenta y seis esco
petas, una máquina eléctrica y. otros elementos. Y el doctor Paláu tiene a

• bien dar por establecido que la máquina eléctrica comprendida en el recibo 
sin expresión de valor es la'misma a que se refiere la Corte por el de.¿ 10.

Se observa que el doctor Paláu hace figurar dos veces la partida de 
reiá 50,000 con referencia a las páginas 52 a 54 del legajo número 12. 
(Como se ha visto, la Corte menciona también esta suma con la misma 
referencia, y diciendo que no es la de reis 150,000 que hace figurar el señor 
.Rozo en el legajo número 14).

De manera que no serían exequibles los cómputos formulados por el 
doctor Paláu para deducir en favor de su poderdante un saldo de reis 650 
por la cuenta precedente de gastos hechos en 1910.

En el supuesto de que se consideraran admisibles, desde el punto de 
vista de las autorizaciones, las erogaciones que dice el señorR o z q  haber 
hecho de fondos pertenecientes a sucesiones de colombianos, se tendría 
el siguiente balance sobre, el ingreso y el egreso del ano de 1910, según 
los elementos que aparecen én auto de la Corte objeto de la alzada.

Cargo y  data de 1910.

Suma recibida............ ............................. ..............  2:927,000

Erogaciones anotadas en el auto de la Corte de 8 de 
agosto de 1916:

Recibos de cables dirigidos por el Consulado, 'de 4 de
■' abril a 31 de diciembre de 1 9 1 0 . . . . . . . .........^........... "...............

Recibo de julio de 1910, por el ..desempeño de una comi
sión. (Páginas 52 a 54 del legajo número 1 2 ) . . .......................

Recibo de 19 de julio de 1910, por el levantamiento del
plano de la.región colombiana del Ñapo y Putumayo...............

Recibo de 31 de julio de 1910,- por dos sellos^de goma
para las Aduanas del Vaupés y Yavaraté................ ...........

Recibo de 13 de septiembre dé 1910, por el hospedaje del
señor Carlos Calderón.. ...................................... ........... .

Recibo de 4 de julio de 1910, por valor de la publicación
de'un artículo....................................... .................................................
W&  Recibo de 28 de abril, por el desempeño de una comisión 
reservada, £  14, moneda brasileña............ ................................

Totales, cargo.......  2:927,000 D a ta ........................... 2:276,150
. Diferencia........................... .......................................... . . ........... 650,850

Quedaría pues a cargo del señor Rozo, procedente de 1910, un saldo 
de seiscientos cincuenta mil ochocientos cincuenta reis (650,850). Moneda 
colombiana: $ 216-95. (Doscientos diez y seis pesos noventa y cinco cen
tavos).

En el extremo de admitir el valor de reis 212,000 que asigna el apode- 
radofdel señor Rozo a las cuatro carabinas y doscientos tiros, cuyo precio 
dice la Corte no estájijado, y de admitir además el de treinta dólares ($ 30) 
<jue el®señor Rozo señala al biaftülo destinado a la Aduana y Resguardo

A. del C. de E .—21

1:142,950

50.000

300.000

30.000 

143,200

400.000

210.000



del Bajo Caquetá, se abonaría al señor Rozo el monto de estas partidas,, 
que es el de cien pesos sesenta y seis centavos " (# 100^66) en moneda co
lombiana.— :.......-  . - --------------- :—

En consecuencia, el saldo a cargo del señor Rozo, procedente de los 
gastos hechos en 1910, quedaría reducido a ciento diez y seis pesos vein
tinueve centavos (S 116-29). '■ '

Cargo y  data del año de 1911.

Suma recibida............................................................................. 6:902,500'

Erogaciones:

Letra y recibo- de 20 de septiembre de 1911, de Manuel ;
Vicente Carioca, por valor del remolque de la lancha Mrierva
2.a y de varios pasajes ............. ..........................................  2:000,000*

Diferencia.... ........................... ................... ............................... .......,4:902,500
Oro colombiano...... .................. ..................................................i 1.634,166

De manera que el saldo a cargo del doctor Rozo por la inversión d e - 
fondos pertenecientes a sucesiones de colombianos, sería: r <

Por el año de 1910.................. ....................... .. .$ : 1.Í6 29
' Por 1911............. ......................... ;.,.......ü................  1,634 16

Suma.............................................. ...................... 1,750 45 ■ (Aproxima
ción de decimales). ------

La cuestión relativa a si deben comprenderse en este juicio las parti
das provenientes del año de 1910, se resuelve en sentido afirmativó por es
tas consideraciones: el objeto del Decreto 134 de 12 de febrero de 1913 
fue el de establecer un procedimiento y una jurisdicción para d'examen y— 
fenecimiento de la cuenta sobre los gastos hechos por el Cónsul de M a - ■ 
naos en el pago de servicios importantes, gastos que, no correspondían a 
jas funciones ordinarias del Consulado. VA s'enor Rozo formó una sola 
cuenta por tales gastos, y la presentó a la Corté, y en una cuenta figuran-, 
las partidas que se dicen proceder de Í91 Ó. Estás partidas se' refiérén pre-- 
cisamente a gastos de la naturaleza extraordinaria, cuyo pago se adscribió 
al Cónsul en circunstancias anormales, con el objeto de atender al resguar
do del territorio nacional. - ■

Al referirse el Decreto 134 a «las cuentas'; llevadas en el Consulado de 
Manaos del 1.° de abril al 31 de diciembre de 1911,» abarca sin duda el 
conjunto de operaciones descritas formalmente en aquel lapso para el 
efecto de la rendición misma de la cuenta; pero el Decreto no significa que 
los asientos dé ella y los comprobantes no puedan comprender elementos 
procedentes de 1910. En una palabra: el Gobierno quiso señalar una forma 
y  una jurisdicción para la cuenta comprensiva de los gastos cuyo pago se 
adscribió de modo extraordinario al Cónsul de Manaos para atender a 
servicios importantes y necesidades urgentes. De manera qué todas las' 
partidas que presenta el señor Rozo como indicativas d§ gastos hechos 
con este objeto hacen parte de la cuenta cuyo conocimiento se atribuyó a 
la Corte de Cuentas. Si hubieran de excluirse las partidas .procedentes de
191.0, nó habría jurisdicción para el examen dé ellas, una vez que no. eran.



de las qu^.debían figurar en la relación que debía-pasar el Cónsul de M a
naes al Generar de Nueva York, según las disposiciones comunes de la 
institución. : . ,

Siendo así que-el.señor, Rozo incorpora en su cuenta todos los gastos , 
que dice haber, héchó én el desempeño del cargo especial de cubrir el pago 
de los servicios importantes materia, del Decreto 134 de 1913, y que sostiene 
haber aplicado a esos gastos toda la suma que recibió por cuenta de las- 
sucesiones de colombianos muertos (nueve contos ochocientos veintinueve 
mil quinientos , reis [9:829,500J, equivalentes a tres mil doscientos setenta y 
seis pesos cincuenta centavos [$ 3,276-50]; moneda colombiana), luego no - 
hay duda que aquí ha de juzgarse la responsabilidad por la inversión de 
ésa suma.

• . ./Nopuede dividirse lo que forma Un todo por la naturaleza de las co- 
sás'y por la situación jurídica, ni puede el Consejo de Estado esquivar el 

“cumplimiento de la justicia apoyándose en sutilezas de formulismo, muy 
adecuadas para favorecer la impunidad.
/ ; • En cuanto a los 6:902,500 (moneda colombiana^ dos mil trescientos pe- 

. sos ochenta-y tres centavos [i? 2,300-83], a que el señor Rozo dio entrada en 
su cuenta el 10 de-noviembre de'1911, la Corte dice que basta para el fene
cimiento el hecho de-qüe esté comprobada, como lo está, la inversión de la 
partida de reis 6:902,500 de qué el señor Rozo se hizo cargo en noviembre 
de 1911.

■ De manera que la Corte, al mismo tiempo, que considera no ser de su
- incumbencia el examen y fenecimiento de la cuenta relativa a los dineros 
que recibió el señor Rozo procedentes de sucesiones de colombianos, tiene 
a bien fenecer sin cargo alguno lá cuenta por la inversión de los propios 
fondos, heqha -indebidamente por el señor Rozo. Absuelve al responsable 
por el gasto de fondos particulares, y . dispone que se oficie al Ministerio

"dé.Relaciones Exteriores, para que por ese Despacho se exija a los señores 
Jaramillo y Rozo que formulen y rindan cuenta por-los mismos fondos. El 

. proceder de la Corte carece pues de coordinación jurídica.
*, El Consejo de Estado* opina lo siguiente :

'^Siendo así, como lo es incoñtroveítibleménte, que el Cónsul señor 
Rozó Obró de manera arbitraria al disponer, de alguna manera, de los fon
dos pertenecientes a sucesiones de colombianos, es ineludible en el terreno 
legal la Obligación de! Tribunal juzgador de declarar, responsable a! señor 
Rozó de toda lá suma de nueve contos ochocientos veintinueve mil qui
nientos reis (9:829,500), equivalentes a tres mil doscientos setenta y seis 
pesos cincuenta centavos 3,276-50), que dice él haber gastado en servi
cios nacionales, relacionados con la defensa del territorio.

Para calificar si un gasto público es legal y corriente, se examinaji dos 
cosas fundamentales: si se hizo con autorización competente y si se aplicó 
al-Objeto previsto en las disposiciones legales. De consiguiente, la falta de 
autorización, por si sóla, constituye motivo de cargo y responsabilidad.

Y que procede én el actual juicio deducir el cargo al señor Rozo, es 
jurídico en opinión del Consejó, ya que la cuenta se refiere precisamente a 
los gastos que hizo el Cónsul en pago de los servicios importantes adscri-

- tos a ese.empleado a causa de circunstancias particulares. Si la jurisdic
ción de la Corte de Cuentas,’ según él Decreto 184 de 12 de febrero de 1913, 
se refiere a la. inversión de fondos en aquellos servicios,.y si el seiior Rozo 
sostiene que a tales servicios aplicó los referidos fondos de colombianos 
muertos, no son admisibles distinciones ficticias para remitir el asunto a  
otra jurisdicción. .



El señor Rozo ;carecía en absoluto *de: facilitad para confundir con-los 
londos públicos qne manejaba los pertenecientes a la propiedad particular, 
' de los herederos de colombianos fallecidos en el Brasil; pero si los confun

dió y los invirtió, según él afirma, en los indicados servicios, es claro que en 
!a cuenta relativa a estos servicios procede deducir el cargo por la inver-

■ sión indebida. -Y tanto es así, que al, adoptar el medio evasivo que toma la  
Corte, bien podría el Ministro de Relaciones Exteriores rehusar e! conoci
miento, por no ser de su resorte examinar las cuentas de los gastos hechos 
por el Cónsul señor Rozo. . ■ -

Es cosa poco explicable que la Corte de Cuentas remita el punto al 
conocimiento del Ministro de Relaciones Exteriores, y al mismo tiempo, 
parta del s-upuesto de que «la Nación, en cuyo servicio fueron gastados 
esos dineros, debe reponerlos.» (Esto no podría deducirse jurídicamente 
sino en el'caso de que la inversión se hubiera verificado en regla, mediante 
autorización competente). -■ ' ^

El señor Rozo estaba autorizado para aplicar, según las instrucciones . 
•recibidas del Gobierno, los fondos remesados por el Tesorero General en-, 
forma corriente; pero nunca tuvo autorización.para invertir los-fondos,parr 
ticulares, de los cuales era administrador provisional.

Si se confirmara la resolución de.la Corté,,: y el Ministro de Relaciones 
se excusara, con razón, de aprehender el conocimiento del asunto, la res
ponsabilidad del señor Rozo quedaría sujeta únicamente á lá acción.crimi
nal y a las particulares civiles que hicieran valer los interesados para obte*: 
ner la restitución de sus fondos.. En los respectivos juicios pretendería, 
seguramente el señor Rozo defenderse con la propia razón de que aplicó 
los fondos en servicio del Estado, en uso de autorizaciones que le. comunicó-- 
el Gobierno. Y como este .extremo de las autorizaciones quedaría cabal
mente sin juzgar, si se aceptara la resolución de la Corté, bien se advierte 
el círculo yicioso en que el negocio podría quedar encerrado', con grave 

. perjuicio para la Nación y para los- particulares interesados, y con mengua 
evidente de la administración de justicia. ; W- \  v

Cree el Consejo que a casos nuevos e imprevistos (e imprevistos ca
balmente por salirse de toda regla y de toda suposición razonable) deben 
darse resoluciones también nuevas, conformes con la verdad de los hechos 
y con los preceptos y principios fundamentales de derecho.

En consecuencia debe declararse en este juicio que el señor Rozo; está 
obligado a responder a favor del Tesoro Nacioual de los fondos pertene
cientes a sucesiones de colombianos muertos en el Brasil, fondos que recibió 
de la Empresa Madeira Mamoré. Una vez que esos fondos vuelvan a la 
custodia legal en que sé -hallaban, el . Gobierno proveerá a la manera de 
entregarlos a los interesados en la> forma pertinente, de acuerdo con las 
disposiciones en la materia. . .

Y  si ya el Gobierno ha restituido los. referidos fondos a sus dueños, 
con mayor razón se.impone la necesidad jurídica de declarar la responsa
bilidad del señor Rozo a favor del Tesoro Nacional, una vez que a éste 
pertenecen hoy. \

Excusado es decir que el ex-Cónsul señor Rozo 'tiene derecho a que 
se le reconozcan los emolumentos que puedan corresponderse por el mane
jo de los sobredichos fondos, dé acuerdo con las respectivas disposiciones 
legales. (Ley 23 de .1876, artículo 69; Código Fiscal de 1S73, articulo 1177).

Sabido es, de acuerdo con los principios reconocidos y fundamentales’ 
dé derecho internacional privado, en los cuales se apoyan las disposiciones 
de la Ley 23 de 1866, que corresponde a los funcionarios consulares, a falta



dé intervención directa de los interesados, practicar los actos necesarios 
para recobrar, custodiar, y conservar los bienes pertenecientes a las suce
siones de.los nacionales, y atender, con arreglo a las leyes vigentes en el 
país donde residan y a los convenios existentes, a la liquidación de las 
herencias y a la entrega de los bienes a los herederos o a sus mandatarios.
- Según el texto de la Ley 23 dé 1866 (artículo 56), los Cónsules son ad
ministradores, provisionales de la herencia, y  como tales son representantes 
legales o procurado'res, por ministerio de la ley, de los herederos o intere
sados, y no tienen otras funciones que las limitadas que allí se especifican, 
tendientes á percibir créditos y a pagar ciertas deudas, legalmente compro
badas, y a velar en.general por la seguridad de la herencia y e í testarñen- 
to^siió hubiere, y por la transmisión oportuna a los interesados, todo en 
cuanto no contravenga a disposiciones legales del respectivo paísJextran- 
jero. Y la misión dé los Cónsules, en tal carácter de administradores provi
sionales, cesa en^el momento en que los interesados se apersonen directa
mente o por medio de .procurador legítimo.

Sabido es también que en el caso de suscitarse controversias de dere
cho sobre jos bienes que un Cónsul tenga en su poder en e! carácter indi
cado, las. decisiones corresponden a las autoridades locales, con subordina
ción a las leyfes respectivas, y el papel del Agente Consular es el de repre
sentante legal del/heredero ausente, mientras éste'no constituya mandata
rio (artículo 58): '

Si pues el Cónsul señor Rozo recibió de la Empresa Madeira Mamoré la* 
suma de nueve contos ochocientos veintinueve mil quinientos reis (9:829,500), 
perteneciente á sucesiones de colombianos muertos, estaba en la obliga
ción de custodiarla como administrador provisional hasta entregarla a los 
intéresado's legales, y no podía aplicar parte alguna de ella sino al pago de 
deudas hereditarias, con arreglo a láLey 23 de 1866, a menos que las leyes 
del Brasil o los convenios con aquél país determinaran otra cosa.

En tal situación, dg!.Cónsul,- respecto de los indicados fondos, habrá 
de deducirse rectamente la consecuencia de que habiéndolos aplicado a 
objetos, del particular, consistente en custodiarlos o hacerlos custodiar has- 

~ ta la  entrega a los interesados, eí mentado Cónsul se hizo responsable..
, Está'es en verdad la faz. del asunto a la luz de las-leyes generales y de 

los principios cardinales; y la circunstancia de que la inversión de los fon
dos se hizo, según afirma el señor. Rozo, en cubrir gastosi del servicio na
cional en la región del Caquetá colombiano, la de que el juzgamiento de 
tales gastos corresponde a la Corte de Cuentas, a virtud de las disposicio
nes especiales del Decreto 134 de 12 de febrero de 1913, determinan la con
clusión jurídica de fijar la responsabilidad del señor Rozo en este juicio, a 
fin dé que las cosas se restablezcan al estado legal correspondiente. En 
otros términos : una vez que el Cónsul-Rozo, por su posición de pagador, 
de gastos nacionales, tomó indebidamente del depósito a cargo del Consu
lado fondos. pertenecientes á personas particulares, y les dio la inversión 
pública que él dice, esos fondos deben volver al estado de depósito, para, 
que reciban e! movimiento respectivo hasta llegar a manos de los interesa- 

..dos, Y  es claro que el reintegro no puede vériíicarse mientras en este juicio 
nó se decida queque ilegal la inversión.

La Córte pues no sé hizo cargo completo del problema al dar como ya 
juzgado el extremo de que la Nación debe responder de los fondos a favor , 
de los interesados.

Y como los fallos, han de conformarse a lo sustancial del derecho en 
relación con los hechos ejecutados, el Consejo de Estado se halla en e 
deber ineludiblejJe imponer la justicia;



Si el señor Rozo al gastar caudales particulares con algún fin público 
(y  este es el fin que alega en favor suyo), violó la limitada esfera en que 
obraba como pagador de la Nación, es necesario, de necesidad estricta
mente jurídica, que el Tribunal encargado de examinar y juzgar los mane
jos de tal pagador* lo obligue a reintegrar esos caudales al depósito legal 
en que estaban.

Siendo así que el Ministro de Relaciones Exteriores carece de potestad 
para decidir si fue o nó correcta la inversión de los sobredichos fondos en 
eí objeto que dice el responsable, el camino adoptado por la Gorte de 
Cuentas es ilegal e ineficaz.

Y  resalta más el desvío de la Corte al considerar que no compete al1 
Ministro de Relaciones Exteriores examinar y  fenecer cuenta alguna del 
Cónsul-de Colombia en Manaos por ningún concepto. Las cuentas de ese 

■empleado, por su manejo ordinario, deben ser incorporadas en las del Con
sulado General de la República en Nueva York, y éstas pasan a la Corte 
del ramo para el examen y fenecimiento. ' ■

Dentro del sistema establecido por-los Decretos 1036 de 1904, 1123 de 
1906 y 91 de 30 de enero de 1911, el Ministro de Relaciones Exteriores no 
fenece cuentas de ninguna especie que rindan los Cónsules. Estos envían 
a aquel Ministerio, cada mes, relaciones por duplicado de los pagos que 
hubieran hecho en el mes-anterior, en virtud de autorización permanente o 
especial, o de acuerdo con las remesas que les haya hecho la Tesorería 
General. Y sobre el curso que tienen las relaciones en el Ministerio, el De- 
creto 91 dice:

«Artículo 18. Recibidas tales relaciones en las Secciones de contabili
dad de los Ministerios, serán cuidadosamente examinadas, y si se hallaren 
corrientes, los Tenedores de Libros describirán en vista de ellas los asien
tos a que dieren lugar, y enviarán los duplicados á la Oficina Central de 
Ordenación.

*En caso de que en algunas de dichas relaciones se observaren pagos 
hechos sin autorización o sin las formalidades legales, dichas Secciones de- - 
volverán los dos ejemplares de aquéllas al respectivo empleado pagador, 
con las observaciones a que hubiere lugar, y  darán cuenta a la Corte del 
ramo para que deduzca'la responsabilidad ¿ quien corresponda. Las rela
ciones mal formadas se devolverán a la oficina de su procedencia, con las 
observaciones del caso, para que sean corregidas y remitidas nuevamente 

,al respectivo Ministerio.»
El envío de las relaciones al Ministerio obedece pues a fines de su- 

pervigilancia, a orden de contabilidad y a corrección de los documentos 
justificativos; pero no tiene por objeto el fenecimiento de las cuentas en el 
Ministerio. También están obligados los empleados de manejo a remitir 
cada mes a la Tesorería General el movimiento de caja del mes anterior, 
detallando los ingresos, los egresos y el sajdo, a fin de que en la Tesore
ría se tenga conocimiento exacto de los gastos y del fondo disponible.

Puesto que el asunto gira sobre la inversión oficial que dice el Cónsul 
señor Rozo haber dado a dineros de propiedad particular, respecto de los 
cuales no llenó las obligaciones pertinentes, de acuerdo con las disposi
ciones legales en la materia, y puesto que al Ministro de Relaciones Exte
riores no compete juzgar la responsabilidad del señor Rozó por el hecho 
consumado da la inversión, es evidente, en sentir del Consejo, que la reso-. 
Iución de la Corte no sólo carece de razón jurídica, sino también de mate
ria apta. - •

Con arreglo a los artículos 54 y 55 de la Ley 23 de 1866, los Cínsules 
deben remitir al Ministerio de Relaciones Exteriores inventario de los bié-



mes recibidos, de los libros y de cualesquiera otros documentos de créditos 
*a‘¿tivosy pasivos pertenecientes a- sucesiones de colombianos. Esta dispo
sición tiéné por objeto, dentro del-orden establecido, poner en conocimien
to de los interesados, por. conducto del Ministerio, los derechos vinculados 
á esas' sucesiones y-obtenerpara ellos la supervigilancia *y protección del 
Gobierno. .•

v ■ Ahórá bien: i i  no se - trata, dentro del orden legal establecido, de que 
. -el señor Ró^o feroita'-.al Ministerio de'Relaciones Exteriores copia dei in

ventario' a ,que se refieren los artículos citados, sino de que hizo gastos 
: públicos con dineros que estaban én-su poder procedentes de sucesiones 
de.colombianos, y si se está juzgando precisamente la legalidad o ilegali
dad de tales gastos, es ineludible el fallo de la cuestión.

Como queda dicho, una vez que se reintegren los fondos al depósito 
erv qufc se hallaban, habrá lugar seguramente a la intervención del Gobier
no en,favor de los derechos de los interesados y de los del señor Rozo 

.mismo, de acuerdo con las leyes especiales en la materia.
■ • Pero mientras no se decida sobre el carácter de la inversión no es po- 
.sible restablecer las cosas al curso que les corresponde.

Excusado es decir que determinadas cuestiones sobre manejo de bié- 
ríes por parte dé.’administradores pertenecen a la jurisdicción civil ordinaria.

El doctor Lisímaco Paláu, apoderado del doctor Rozo, en la exposi
ción presentada ante el Consejo el 5 de julio de 1917, con el propósito de 
rebatir los puntos de vista jurídicos del Magistrado doctor Augusto Mar-, 

■tinez, que salvó voto respecto de este-punto en el auto absolutorio de 8 dé 
agosto de 1916, quiere demostrar que el señor Rozo no estaba''obligado a 
cumplir las prescripciones dé la Ley 23 de 1866, sino las brasileras con
cernientes a sucesiones de extranjeros.
X  Arinque en opinión,de la Sala eHlustrado apoderado no se ha hecho 
cárgo exacto del problema,, pues trae a cuento principios y doctrinas cuya

- -áplicación no' favorece ,1a pretensión de. que él señor Rozó hizo bien en 
gastar, en el servicio público, • según dice, dineros de propiedad particular,

. conviene, para posibles cuestiones ulteriores, insertar la parte pertinente de 
’rla qué el doctor Paláu llama Réplica del salvamento del Magistrado Martí- 
.«¿27 dice: ■

; «Asi cómo en Colombia consta la Ley 124 de 1890, sobre sucesión ato in- 
testato de extranjeros, asi también existe en el Brasil, una ley para regir la

- materia,- y a’cuyas prescripciones tienen que someterse en esa República, 
todos los Cónsules extranjeros, mientras por tratados, públicos no se de
fina, en otra'forma la cuestión. Los brasileros han ido muy lejos en cues
tiones de, nacionalización, no. so’lamente dé extranjeros, sino también de

■ bienes dejados poréxtranjéros. Una simple lectura dé sus leyes expedidas 
. en tienipo del Mariscal, Floriano Pixoto servirá para demostrar' que las le
yes éotómbianas' sobre sucesiones de colombianos muertos en el Brasil no 
rigen en aquel país, ni podía el Cónsul’ Rozo imponerlas allí, no solamente 
porque no lo Subieran dejado, sino también porque uno dé los atributos de 
la soberanía consiste en no admitir que rijan leyes extranjeras. Por consi- 
:guíente nada puede pretender en derecho el Magistrado Augusto Martínez 
que el doctor Rozo debia cumplir la Ley 23 de 1863, pasando por encima 
de lo que ha dispuesto el Estado Soberano del Brasil con respecto a las su
cesiones de extranjeros (que para el caso pueden ser los colombianos 
^muertos en su territorio). -

«La empresa Madeira Mamoré entregó esos dineros al Cónsul Rozo ex- 
pontánéarhénté, sin que éste hubiera ocurrido ál expediente de los artículos



52 a 60, citados en el salvamento de voto. Sostengo que Rozo no.podía ha- • 
cer eso porque las leyes procedimentales brasileras le confieren esa facul
tad a las Jueces federales de primera instancia; así.como la Ley 124de? 
1890 en sus artículos 1.°, 2.°, 3.’° y 4.° le confiéren ías mismas facultades a. 
los jueces Municipales y de Circuito, tratándose de sucesiones de extran
jeros. Sería inconcebible y es inaceptable a la luz del derecho internacio
nal la absurda tesis que ha sentado el Magistrado Martínez, a pesar de ser 
abogado.

«Todavía más: el artículo 2027 del Código Judicial declara terminan
temente que se derogan todas las disposiciones procedimentales que sean 
contrarias a su vigencia. Conviene averiguar si todavía rigen de mánéra. 
absoluta las disposiciones procedimentales citadas por el Magistrado M ar
tínez. Afortunadamente ese honorable Consejo sabe muy bien que en mate
ria de Cónsules no solamente rige la Ley citada de 1866, sino otras poste
riores. ’

«Otra doctrina curiosísima del .Magistrado Alartínez consiste en con
vertir a los Cónsules, curadores de los muertos o de sus bienes, cuando no 
hay ninguna disposición en las leyes colombiánas que establezcan seme
jante principio. Basta leer íntegramente el texto de las dispósicioriésjdel 
Título. 30 del Código Civil, en donde no hay ni una sola disposición en que 
conviertan al Cónsul por ministerio de la ley en curador de herencias ya
centes. Antes bien, le está prohibido, puesto que el artículo 57 Í de -dicho 
Código, a lo sumo lo autoriza para proponer a Magistrado curadores siem
pre quesean personas idóneas. El,doctor Fernando Vélez, inteligente.co
mentador dé Derecho Civil colombiano, al hablar de la curaduría de la he
rencia yacente, al comentar el artículo 571 dice así : “De acuerdo con el 
artículo 1241 del Código Judicial, si la sucesión fuere de un extranjero, el 
Juez (este es el empleado propio, y no el Magistrado, como dice el artículo 
571) nombrará de curador de la herencia a la persona que indique el Cónsul 
de la nación a que pertenezca el difunto, si esa persona fuere apta y abo
nada a juicio del Juez.” v-.: 7~;

«Sobre la intervención de los funcionarios diplomáticos y Cónsules en 
las sucesiones de -extranjeros, es claro que prefiere lo , que la  República ■ 
haya pactado en sus tratados públicos sobre las disposiciones del derecho 
privado que hemos examinado. Por tanto, esos tratados' deben consultarse 
acerca del asunto. Lo anteriormente expuesto transcrito resulta claramente 
evidenciado a loque he venido sosteniendo de que la cita hecha por el 
Magistrado Martínez de los'artículos de la Ley 24 de 1866 es inconducente, 
porque no ha demostrado que en el Brasil rigen esas disposiciones, ni ¡que- 
Colombia tenga tratados con el Brasil sobre la materia. Por último,- basta, 
leer íntegramente las páginas 308 a 337 de la obra del doctor Fernando Vé- , 
lez, para convencerse deque no hay ninguna doctrina ni disposición que 
convierta a los Cónsules en curadores por obra y grácia de una ley o de  
un comentario inteligente. Aún más: cita el inciso 2." del artículo 579 del 
Código Civil, que demuestra precisamente lo contrario de lo que pretende 
afirmar, puesto que es al Juez a quien le toca, a petición del mismo curador, 
hacer el depósito de que trata el artículo 579, para lo cual basta leer sim
plemente el texto del artículo 572. De manera qué mientras el curador río 
lo pida, el Juez no puede decretar el depósito de las arcas de la Nación. 
Demostrada como está la incongruencia de las citas del Magistrado Mar
tínez, caen por su base los^supuestos fundamentos de su salvamento de
voto, sobre todo cuando en lá interpretación de los artículos, citados se ha 
apartado de las reglas generales sobre interpretación de la ley. consignadas»



expresamente en los artículos 27 y 28 del Código C iv il; y cuando con ma
yor razón el legislador ha obtenido expresamente las materias de curadu
rías, sin decir en ningún artículo que los Cónsules son curadores, con lo 
cual resulta que quien ha pretendido derogar las leyes ha sido el Magistra
do A^artínez.»

Es en verdad poco atendible una alegación que tiene por objeto claro 
confundir cosas distintas y apartar el juicio del punto real que se exa
mina.

Sí, como lo expresa el doctor Paláu, la empresa Madeira Mamaré en
tregó esos dineros al Cónsul Rozo espontáneamente, sin que éste hubiera 
ocurrido al expediente de los artículos 52 a 60 de la Ley 23 de 1866; si 
ningún conflicto se ha suscitado acerca de la aplicación de las leyes brasi
leras con leyes colombianas sobre tales fondos, y si, por lo mismo, ningu
na autoridad del Brasil ha pretendido jurisdicción para resolver algo sobre 
la retención o destino de ellos, es del todo inconducente lo alegado por el 
doctor Paiáu en orden a la territorialidad de leyes.

Precisamente la Ley 23 de 1866 deja a salvo los principios reconoci
dos de derecho internacional privado que invoca el doctor Paláu.

«Artículo 56. Como administradores provisionales de la herencia, los 
Cónsules podrán en seguida hacer-efectivos los créditos que existieren en 
su poder contra individuos del país, y pagar las deudas del difunto a indi
viduos del mismo, que fueren legalmente comprobadas, pero .sólo hasta 
donde pudieren ser cubiertas con el producto de aquéllos.

«Artículo 57. Las funciones de los Cónsules como Administradores 
cesan en cualquier tiempo que el heredero o herederos legales,, judicialmente 
declarados, o la persona que legalmente los presente, pidan la entrega de 
los bienes, y la harán lós Cónsules sin demora, y deducirán al hacerla las 
expensas en qye hubieren incurrido.

«Artículo 58. Si se suscitan cuestiones litigiosas respecto de los-bienes 
intestados, mientras éstos existan en poder de un Cónsul, la decisión de 
tales cuestiones corresponde necesariamente a las autoridades competen
tes del país, y la intervención de los Cónsules en ella sólo deberá tener 
lugar en calidad de representantes legales del heredero ausente, que nace 
de su carácter público.

«Artículo 59. Del mismo modo y con el mismo carácter de representan
tes de un ciudadano o ciudadanos de los Estados Unidos de Colombia in
teresados en la herencia, deberán solicitar, y si necesario fuere, insistir en 
que se permita su intervención en todas las medidas que tengan por objeto 
asegurar la herencia, siempre que, conforme a las leyes del país, y no exis
tiendo estipulaciones contrarias, se reserven las autoridades locales el ma
nejo y disposición de bienes intestados pertenecientes a extranjeros.

«Articulo 60. En caso de que un ciudadano de la República muriere 
dentro de la jurisdicción de un Cónsul, y habiendo hecho testamento no 
existieren, sin embargo, en el lugar, heredero, legatario, albacea ni repre
sentante alguno de ellos, los Cónsules velarán por la seguridad del testa
mento, y cuidarán de su pronta transmisión a los interesados. Respecto de - 
la porción de la herencia que exista en el distrito consular, procederán 
exactamente como en el caso de bienes intestados, hasta que fuere recla
mada por la persona o personas con derecho a ella.»

Y la ley del Brasil sobre el punto concreto que se estudia es perfecta
mente clara. Dice el expositor Estanislao S. Ceballos:



«El extranjero domiciliado en el Brasil, que fallezca ab intestato .y .que.___________
no tenga en el país, ni cónyuge, ni hérederos extranjeros legalmente reco
nocidos a quienes corresponda la herencia; o si el extranjero domiciliado • . 
en el Brasil dejara testamento, siendo extranjeros y estando ausentes sus 
herederos y los instituidos en el testamentó, la posesión se dará al Agente 
Consular de la nación del fallecido y con ella ia  guarda y conservación de 
los bienes. En todo caso, y sólo para facilitar la presentación de los inte
resados, se dará noticia al Agente Consular de la nacióii a que pertenezca 
el fallecido, y a falta de Agente Consular, al Ministerio de Relaciones Exterio
res, a fin de que lo comunique a las autoridades extranjeras competentes.
Estas disposiciones fueron decretadas en 1859, 1894, 1898 y 1899; incisos " r
2.°, 3.°, 4.° y 5.° del artículo 1900 citado. ' . ■

«En caso de fallecimiento en país extranjero donde tuviese domicilio 
el finado, la posesión de la herancia será hecha por el Juez de la Circuns-, 
cripción Judicial en que estuvieren situados los bienes de mayor valor; pero 
se mantendrá la unidad de la posesión (articulo 1901). El artículo 1912 y 
siguientes, hasta 1920, establecen las tramitaciones para la liquidación de 
las sucesiones de los extranjeros en que intervienen los Cónsules. Respec- .
to de la sucesión ab intestato no hallamos en la ley brasilera otras disposi- __ __
ciones que las anteriores y ias  del"artículo'173r,"iH;cisó iühico, que dice: “Se 
consideran vacantes, y como tales serán entregados al Fisco Federal, los 
bienes hereditarios existentes en la República, cuando rió haya herederos, ;
o éstos no quieran aceptarlos.”» (Manual de Derecho Internacional Privado. , ~ 
Weiss-Zeballos— 1912. Tomg H, páginas 384 y. 385).

De forma que bajo la legislación del Brasil lá herencia del extranjero 
que allí fallezca, sin dejar causahabientes, o dejándolos ausentes, se dará 
en posesión al Agente Consular de la nación del fallecido y con ella la guar- : 
da y conservación dé los bienes.

Esto se habría hecho pues en todo caso respecto de la herencia de 
Tos colombianos muertos, en las circunstancias previstas, en la Empresa 
Madeira Mamoré, y a quienes pertenecíain^ por el Cón- ~
sul Rozo. La Administración de esa Empresa no hizo otra cosa que cumplir 
espontáneamente la prescripción legal de entregar los fondos al Agente 
Consular para la guarda y conservación. ,>■; ■ , i ' . ¿

Si tal es la situación de derecho y de hecho, si, como se dijo antes, no 
se ha suscitado conflicto alguno entre la legislación brasilera y  la colom
biana, o entre autoridades de los dos Estados sobre determinación de de
rechos hereditarios, con la ritualidad de los juicios pertinentes, y  si hay 
completa armonía entre las dos legislaciones, es de todo punto palmario el 
desvío d2.1 doctor Paláu en lo que llama Réplica del salvamento del Magis- 
trado Martínez. Precisamente los principios de la legislación brasilera en 
que pretende apoyarse desautorizan el írrito propósito de justificar lo injus
tificable. /  :

Para que el punto dé vista del doctor PaláuJüviera éxito, seria necesa- 
rio sentar la afirmación inaceptable de que el señor Rozo dio a los referidos 
dineros el destino que ordenaban las leyes del Brasil, en contra de lo dis
puesto en las colombianas, o aducir y demostrar el hecho de que obró bajo . 
la presión de autoridades de aquel país. Pero si el hecho que alega , como 
motivo de excusa y de consiguiente liberación es el que aplicó los dineros

- a gastos del servicio nacional colombiano en la -región del Caquetá, la ré
plica del doctor Paláu es inaceptable. '

Si pues la Ley 23 de 1866 estaba vigente cuando recibió el doctor Rozo 
los sobredichos haberes, asumió, sobre ellos el cargo de administrador 
provisional, en los términos de esa Ley.



Cabalmente por Decreto 284 de 15 de febrero dé 1918, el Gobierno re
glamenta las disposiciones de la Ley 23 relativas a la entrega de bienes 
herenciales.de colombianos muertos en el Exterior. (Diario Oficial número 
16325 de 22 de febrero de 1918).

En lo tocante a los fondos recibidos por el señor Heliodoro Jaramillo, 
antecesor del doctor Rozo, aunque aquí no se está ventilando el manejo-y 
responsabilidad de aquél por ningún concepto, no es ilegal disponer que-se 
le exiga el formal inventario de que tratan los artículos 54 y 55 de la Ley 
23 de 1866. Además, el Ministro de Relaciones Exteriores resolverá si hay 
lugar a exigir al señor Jaramillo la presentación de otros documentos rela
cionados con los háberes de colombianos- muertos, a fin de proveer lo 
conducente én beneficio de los interesados, dentro de la esfera legal.

IV

Valor de los derechos consulares por la factura número 5, $ 9.

En el auto para mejor proveer número 178 de 3 de agosto de 1915 se 
lee: '

. «Al ser revisados; los documentos que constitituyen la cuenta d éla  
Administración de la Aduana del Caquetá, de que es responsable el señor 
Gabriel Echeverri, se encontró una factura consular, de fecha 31 de dicíern- 
bre tíe 1910, de las'mercaderías embarcadas por J. G. Arroyo, en el vapor 
brasilero Inca, y al pie de ella la siguiente certificación:

“Consulado General de Colombia—Manaos, enero 1.” de 1911.

“Fueron pagados nueve pesos oro por derechos consulares sobre la 
presente factura consular número 5.

“El Cónsul General,
'•S a n t ia g o  Ro z o  É .”

«Dicha suma no aparece cargada en la cuenta del responsable señor 
Rozo, y para que’ dé las explicaciones a que hubiere lugar, se le conceden 
dé término cinco (5) días y la distancia.» ,

Para elevar alcance por esta suma a cargo del ex-Cónsul señor Rózo
- el Magistrado de primera instancia en el auto número 140 de 20 de marzo 

de 1916, dice:'

«Confiesa el señor Rozo E. que sí cobrólos derechos consulares de 
la factura número 5 por $ 9, y que éstos los invirtió en gastos de escritorio. 
Los responsables del Erario Público están en la obligación de rendir cuen
tas hasta del último centavo que manejen, y el solo dicho de que los fondos 
que ha manejado han sido invertidos en este o en aquel gasto, no basta, se 
requieren las cuentas para examinarlas y declararlas legales o nó.»' '/ - ' ’

Con referencia a este cargo expuso el señor Rozo:

«Los derechos consulares sobre las facturas, en los Consulados que 
tienen el. carácter de Administrador de Hacienda, se imputan todavía al 
sostenimiento del mismo Consulado y sus gastos de escritorio.

«Eri la época en que el señor Gabriel Echeverri desempeñó las funcio-' 
nes de Administrador del Rajo Caquetá, los mismos derechos consulares



. sobre facturas se invertían en cuantiosos gastos de escritorio, que pudo 
comprobar con recibos de esa época, dándome el tiempo suficiente para po
derlos: presentar.

«Es de advertir que así como en las cuentas presentadas no cargué lo? 
JS 9 oro de la factura consular número 5, tampoco imp_uté el papel invertido 
en la correspondencia oficial, que asciende en ese año a más de mil hojas, 
circunstancia que puedo comprobarla con declaraciones de los Secretarios 
privados del ilustre Presidente General don Ramón González Valencia, y 
aun con cartas del Ministro de Relaciones Exteriores, señor doctor Carlos 
Calderón. •

«Es fabuloso el gasto de los útiles de escritorio en la región amazóni
ca, debido a los cuantiosos derechos de aduana, hasta el'extremo de valer:, 
entonces un pliego de. papel cinco centavos.

«Si pu§s se me carga esa cuenta corno responsable, a su vez presento 
otra cuenta por los gastos de compensación hechos, que exceden, en mucho 
a los nueve pesos oro.» ,

La Sala de Decisión de la Corte, en la sentencia que se examina de 8
• agosto de 1916, a vuelta de una exposición sobre las disposiciones vigen

tes sobre derechos consulares, dice:
«No podía pues el señor Rozo darle al impuesto consular la inversión de 

que.habla, pues el artículo 43 de la Ley 23 de 1866 sólo estableció que los 
Cónsules y Vicecónsules a que en dicha Ley no se les señaló sueldo, ten
drían “ como dotación la cantidad que se calculara necesaria para sus gastos 
de correspondencia^ escritorio, fuera de los derechos y ob venciones que por 
el artículo 69 se señalan a todos estos empleados,” caso en el cual no estaba 
el Consulado de Manaos, que tiene asignado sueldo fijo. Dado que no lo tur 

. viera, la partida para gastos de escritorio debía ser fijada por el Ministerio 
; respectivo y pagada por orden del mismo.

«Perténecen por tanto a la Nación las partidas cobradas por el Consu
lado de Manaos por certificaciones consulares, y las adeudan al Fisco 
tanto el señor Rozo como su antecesor el señor Echeverri.

«Debe pues exigírseles la cuenta del caso, al tenor de lo estatuido en 
el articuló 3.° del Decreto número 1023 de 1906, y se deja constancia de 
que los derechos que han debido exigirse por las certificaciones expedidas 
en los años de 1910 y 1911 no son los de $ 9 por cada factura, que señaló 
él Decreto legislativo número 15 de 1905, sino los que les correspondían al 

. tenor de la Ley 57 de 1909. .
«Gomo punto pertinente se deja constancia de que la Sección 6.a pidió 

al señor Ricardo Sánchez Ramírez, actual Cónsul en Manaos, para él exa
men de las cuentas de la Administración del Bajo Caquetá, el dato de ias 
facturas certificadas en dicho Consulado, y que dél informe pasado por 
aquél con fecha 29 de enero de 1916, aparece que se certificaron, las siguien
tes en dicho Consulado:

«Por el señor Gabriel Echeverri G.:
«Factura de 28 de marzo de 1910.......................................Reis 3.753,120
«Factura de 16 de marzo de. 1910.-.......... ..................................  1.406,150
«Factura de 26 de mayo de,1910..... ..................... ............ 3.541,760
«Factura de 30 de mayo de 1910..................................... .......... 27.455,460
«Factura de 3 de agosto de 1910................ .............................. ; 300,000
«Factura de 17 de agosto d i 1910....¡........................ ............... 3.578,550
«No consta que sobre estas certificaciones se cobran derechos. -



• «Certificaciones expedidas por el señor Rozo, respecto de las cuales 
consta que se cobró un derecho de $ 9 (reis 2,800) por cada una:

«Factura de 15 de octubre de 1910....................................Reis 8.510,000
«Factura de 19 de noviembre de 1910.......................................  1.560,000
«Factura de 24 de diciembre de 1910........................................ 1.000,000
«No figuran en las relaciones la factura número 5_ de 31 de diciembre 

de 1910, fundamento del alcance, lo cual demuestra que es deficiente la in
formación dada por el actual Cónsul.

«Por tales razones y debiendo quedar comprendidos en la cuenta qué 
han de rendir los señores Echeverri y Rozo— cuenta que en la parte mo
tiva de la providencia apelada ha sido ya requerida, página 237 del juicio— 
los $ 9 de que trata él auto apelado, considera la Sala que debe prescindir- 
se de ellos en el presente.»

De manera que’ la Corte estima ilegal el procedimiento del Cónsul 
Rozo de invertir en gastos de escritorio del Consulado fondos recaudados 
por el impuesto consular; pero remite el juzgamiento .de la responsabilidad 
a la cuenta del caso que debe exigírsele, «al tenor de' lo estatuido en el ar
tículo 3.° del Decreto número 1023 de 1-906.» ■

Para formar juicio acertado, el Consejo tiene en consideración:
Con arreglo al artículo_3.°, en relación con el 11, del Decreto número 

1023 de 1906, el Cónsul señor Rozo tenía el deber .de llevar una relación 
mensual de los derechos consulares que hubiera cobrado y  recaudado; de pa
sar copia de esa relación al Cónsul de Colombia en Nueva York', y de re
mitir al mismo Cónsul General de Colombia en Nueva York ál principio de 
cada mes los sobrantes o existencias, una vez deducido de las entra
das el valor del'sueldo fijo o de los emolumentos a que tuviere derecho 
como lo hubiera dispuesto el Poder Ejecutivo. Según las mismas disposi
ciones, el Cónsul de Nueva York debía reclamar los estados de caja o los 
sobrantes cuando no se los remitiera el Cónsul de Manaos.

Siendo-así que el Cónsul señor Rozo no procedió en forma legal, pues 
invirtió en gastos de escritorio y en otros del sbstenimiento del Consulado, 
según dice, los nueve pesos ($ 9), de impuesto consular por la factura número 
5 de 31 de diciembre de 1910, no hay duda que el cargo es fundado.

E Í Cónsul carecíale  autorización competente para aplicar esos fondos 
al objeto que dice. Conforme al Decreto número 605, de 23 mayo de 1906, los 
Cónsules dé la República con el carácter de Administradores de Hacienda Na
cional quedaron autorizados permanentemente para hacer los gastos de per- 
sonaíy material de sus oficinas y el pago de los radicadós o que se radica
ran en determinados Consulados. (Diario Oficial número 12658 de 31 de mayo 
de 1906).' Y el Decreto número 91 de 30 de enero de 1911 dispuso:

«Artículo 14. Los gastos que deben pagarse en los Consulados se cu
brirán únicamente de acuerdo con las radicaciones en ellos establecidas 
por resoluciones del Ministerio del Tesoro y con las órdenes que en cada 
caso especial les comunique el Tesorero General, de acuerdo con el Minis
terio.» (Diario Oficial número 14217 de 7 de febrero de 1911).

Si pues el Cónsul de Manaos no estaba asimilado a Administrador de 
Hacienda Nacional, ni tenía autorizaciones especiales competentes para 
aplicar los fondos del impuesto consular a gastos de escritorio de la Ofi
cina, o a otros, y si, como queda dicho, su obligación era pasar los sobran
tes o existencias, con la respectiva relación, al Cónsul General de Colom
bia en Nueva York, la inversión en referencia no tuvo-asidero legal.



Se ha visto que el señor Rozo no se hizo cargo en la cuenta de - la 
partida de nueve pesos ($ 9) correspondiente a la factura húmero 5 de 31 
de diciembre de 1910, y que, según expresa laC-Oite,.esa.factura no figura 
en las relaciones. . ,

El que por cualquier motivo ip  sé incluyerá la'factura ’ éniás reíáf- 
ciones no significa que el Cónsul señor Rozo no recibiera el valor del im
puesto, pues consta la certificación del, mismo señor Rozo, de 1.° de enero 
de 1911, sobre el pago de los nueve pesos ($ 9). Y el que no sé hiciera car
go de esta suma en la cuenta no libra al señor Rozo de responsabilidad. 
Cabalmente, la omisión acarreaba responsabilidad, a la luz del Código Fis
cal de 1873, como la acarrea hoy bajo eí Código de 1912. Verdad es, como 
apunta la Corte de Cuentas, que el señor Rozo debió aplicar en la liquidación 
del impuesto consular sobre las facturas comerciales la Ley 57 de 1909 
(artícúlo 1.°), y no el Decreto legislativo número 15 de 1905, ratificado por 
la Ley 15 del mismo año; pero como no se conoce el valor de la factura 
núméro 5 de 31 de diciembre de 1910, no hay base parala determinación 
del uno por ciento (1 por 100) que correspondía seguramente, una v e z , que 
la primera dase de las señaladas en eí Decreto (artículo 8) corresponde a 
la segunda de la Ley 57. Por tanto, sólo se puede tener en cuenta, para el 
efecto del cargo, la suma cobrada de nueve pesos.(3 9).

La Ley 57 de 1909 derogó expresamente los artículos 8.“ y 9." del De
creto número 15 de 1905.......  T V  ; " ,  ' : ' V:

pl apelante del señor Rozo, en el-alegato presentado ante el Consejo, 
manifiesta: * :

«En materia de facturas consulares sobre la cual ordena la Corte que 
rinda cuentas por separado, doy por reproducido para pedir su confirma
ción las razones que sobre tal punto expone aquella honorable corporación 
en su auto dé 8 de agosto. Pero sí debo hacer constar que las tres facturas 
sobre las cuales debe rendírse la  cuenta, están más que equilibradas con 
los gastos fabulosos de escritorio que hizo el doctor Rozo ea él ano dé l9 I0 , 
los portes de correo, hecho éste que se puede comprobar pbi: ese honora
ble Consejo, en los archivos del -Ministerio -de Relaciones Exteriores en- 
donde hay más de mil hojas de correspondencia consular de Rozo, todS 
la cual fue despachada de Manaos recomendada.» •

Incide el señor apoderado en el error de creer que el destino que diera 
el señor Rozo (si lo dió) a los fondos procedentes del impuesto consular es 
motivo legal para absolverlo de responsabilidad. Bien sabe el doctor Paláu, 
según principios fundamentales de derecho fiscal consignados én lá 'legis- 
lación positiva del país,’ que para estimar rectamente hecha una erogación 
del Tesoro Público se requieren la autorización competente y el lleno de 
las formalidades prescritas. De manera que aun en el supuesto de haber 
aplicado el señor Rozo los indicados fondos al objeto, que dice, no está 
libre de responsabilidad, ya que procedió de modo arbitrario.

Tal es la situación para los Tribunales encargados d e 'fá llá rd "  juicio 
dé cuentas! Es claro que por consideraciones especiales de cierto orden 
puede la autoridad soberana levantar el cargo aí señor Rozo, estoes, re
mitirle el alcance. Pero el Consejo de Estado, en su carácter de Tribunal de- 
Justicia, está sometido al cumplimiento de la ley positiva vigente.

Y en opinión de esta entidad, no procede absolver al. señor Rozo en 
este juicio del cargo relativo a derechos consulares para qiie se le exija «la 
cuenta del caso, altehor de lo estatuido enel artículo 3." del Decréto nú
mero 1023 de 1906.» -

í



Al resolver esto la Corte pierde de vista que el manejo del Cónsul 
señor Rozo está sometido de modo especial a la  jurisdicción de la Corte 
misma, sobre todos los fondos de que se'hizo cargo, empleados, según él 
minifiesta, en objetos del servicio nacional.

A causa de acontecimientos extraordinarios y de circunstancias par
ticulares, quiso el Gobierno atribuir a la Corte de Cuentas el examen y*tfe- 
necimiento, dentro de la cuerdá de un solo juicio, de todas las cuentas lle
vadas en el Consulado de Manaos en 1911. Es decir, el Gobierno se pro
puso, precisamente por motivos de orden, prontitud y eficacia, comprender' 
el juzgamiento de la responsabilidad del señor Rozo en un juicio amplio y 
garantizador, sometido a la-elevada decisión de la Corte del ramo. Y  como 
las disposiciones sobre jurisdicción se cumplen inmediatamente, aunque se 
refieren a hechos pasados, no hay motivo suficiente que justifique el ex
cluir de la cuenta el examen de la parte relativa a los derechos .consulares.

Y  es de notarse que el artículo 3.° del Decreto número 1023 de 1906, 
conforme al cual quiere la Corte que se exija la cuenta al señor Rozo, no 
es una disposición que sirva para el examen y fenecimiento de la cuenta 
especial en el estado de hecho y  de derecho en que se halla el asunto. En 
obedecimiento de ese artículo, el señor Rozo debió remitir al Cónsul Gene
ral de Colombia en Nueva York la relación de los derechos consulares, con 
los sobrantes y existencias, una vez hechas las deducciones a que hubiese 
lugar en forma autorizada. Como el señor Rozo contravino a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Decreto 1023 de 1906 y a los preceptos fundamentales 
sobre manejo de fondos, empleó, según dice, los provenientes de derechos 
consulares en gastos de escritorio del Consulado y en otros del servicio, 
es procedente deducir el cargo en este juicio, que tiene por objeto preciso1 
juzgar !a responsabilidad de aquél funcionario por los gastos qüe hizo fue
ra-del radio de sus atribuciones comunes.

La Corte dispone.que se oficie al Ministro de'Relaciones Exteriores 
para que se exija a los señores Heliodoro Jaramillo y Santiago Rozo que 
formulen y rindan la cuenta relativa a derechos consulares; pero es lo cier
to que al Ministro de Relaciones Exteriores no le toca examinar y fenecer 
ésa cuenta. Tal función corresponde precisamente a la Corte, según el sis
tema legal, que es éste:

Los Cónsules no asimilados a Administradores de Hacienda Nacional 
remiten al respectivo Cónsul General la relación de que trata el artículo 3.° 
del Decreto 1023 de 1906, con la existencia y sobrantes allí indicados. El 
Cónsul General incorpora en su cuenta los ingresos y egresos resultantes y 
la rinde a la Corte del ramo en los términos generales.

El Cónsul de Manaos debió pues remitir la relación con las existencias 
y sobrantes respectivos al Cónsul General de Colombia en Nueva York, a 
fin de que éste verificará la incorporación legal y rindiera la cuenta a la 
Corte.

Si no toca al Ministro de Relaciones Exteriores examinar las cuentas 
de los Consulados, no se alcanza la razón de lo dispuesto por la Corte. Si 
lo que ésta quiere es que el Ministro exija que las cuentas se-rindan a la 
Corte misma, lo derecho es exigir directamente de los responsables el cunir 
plimiento del deber, sin necesidad de buscar como intermediario al M i
nistro.

Ahora bien: si se considera que la cuenta de los derechos consulares 
recaudados por. el Cónsul Rozo no cae bajo el Decreto número 134 de 12 de 
febrero de 1913, sino bajo las disposiciones generales que rigen la materia, 
la solución que corresponde es la de que tal cuenta debe estar incorporada



' en la del Cónsul de Nueva York, a fin de que la Corte verifique el examen. 
Pero en ningún caso lo resuelto por la Corte tiene fin práctico actual.

Y  como, la realidad de las cosas es la de que el señor Rozó no remitió
la relación con las existencias y sobrantes al Consulado de Nueva. York, y 
gastó los fondos de modo arbitrario, por cuenta de la Nación, nó puede so
meterse a duda que procede deducir lacorrespondiente responsabilidad' 
con arreglo á la jurisdicción conferida por el Decreto número 134 de. 12 de 

. febrero de 1913.
.Pero hay más todavía: / . :
En lá parte transcrita del auto en examen, dice la Corte qué según el 

informe de 29 de enero de 1916, pasado al Magistrado dé la Sección 6.a por 
el entonces Cónsul en Manaos, señor Ricardo Sánchez .Ramírez, aparecen 
certificaciones expedidas por el señor Rozo «respecto dé las cuales consta 
que se cobró un derecho de $ 9 (reis 2,800) por cada una,» sobre las si
guientes facturas consulares:

La de 115 de octubre de 1910, por valor de........... .........Reis 8:510.000
La de 19 de noviembre de 1910, por,....:......... ........................  1:560.000
La de 24 de diciembre de 1910, por...]............ ................ 1:000.000

Total...... ...................Reís 11:070.000;

De manera que el señor Rozo es también responsable de los valores 
por el impuesto consular correspondiente a estas facturas.

Ahora bien: según lo que expresa la Corte con referencia a la infor
mación del Cónsul Sánchez Ramírez, el señor Rozo'percibió nueve pesos 
( |  9) por cada una de esas facturas, es decir, aplicó la tarifa señalada en el 
Decreto legislativo número 15 de 1905-respecto de las facturas \ie  primera • 
dase, en vez de aplicar la Ley 57 de 1909, vigente al tiempo de la liquida
ción, que señala el uno por ciento (1 por 100) sobre el valor. . ‘ '

Y como según el artículo 2011 del Código Fiscal de 1873, .también vi
gente entonces, se adeudaba al responsable delodo lo dejado de recaudar 
por él, cuando esta falta le fuera imputable,¡ se concluye que el señor RozO 
adeuda al Tesoro Nacional lo que dejó de cobrar por las mencionadas tari
fas, una vez que no hay motivo en el cual pueda excusar la transgresión 
de la Ley 57 de 1909. :

Siendo así que la clase primera de las señaladas por el artículo. 8.° del 
Decreto legislativo número 15 de 1905, corresponde a la segunda de las 
determinadas en el artículo 1.° de la Ley 57 de 1909, resulta que por jas  tres 
facturas de que se trata debió el Cónsul cobrar el 1 por 100 sobre el valor 
total de cada una. ■ '

El monto dé los derechos consulares por las tres facturas resulta así: , 
Valor délas facturas en moneda brasilera, once contos setenta mil

reis...... .................. .......................... ................ ..................... .Reis 11:070.000
En moneda colombiana, tres mil setecientos noventa pe

sos oro.......... .............. ...........................................,..............3,690
Uno por ciento (1 por 100) de este valor, treinta y seis pe- ,

sos noventa centavos......... ................................ ................ ................ <■ '36 90
Puesto que el Cónsul señor Rozo sólo cobró por las tres facturas vein

tisiete pesos ($ 27), es responsable también de lo que dejó de percibir, es 
decir, de nueve pesos noventa centavos (-S 9-90).

De manera que el cargo al señor Rozó por causa de derechos consula
res es éste: ~ - ...



Por la factura número 5 de 31 de diciembre de 1910...:............. $ 9 ....
Por las facturas de 15 de octubre, 19 de noviembre y 24 de di

ciembre del mismo año............... .................... ............... .............................  36 90

. Suma............................................ ......... ............$ 45 90

Verdad es que lo: jelativo a las tres tarifas indicadas ho fue-materia del 
auto de primera instancia, número 149 de 20 de marzo de 1916; pero h a -,  
biendo sido apelado por el Procurador General el auto de segunda instan
cia, número 253 bis de 8 de agosto de 1916, único apelable por aquel fun
cionario (Código Fiscal, artículo 367), es procedente la deducción del car
go. Si así no fuera,.la Nación ño podrí# hacer valer sus derechos contra las- 
deficiencias de la primera instancia. '

v
Consignaciones hechas por Mejía & Gómez, que no aparecen en las

cuentas'del responsable..... ......................................... ...........................$ 891 54
: En el oficio 966 de 15 de marzo de 1912 el Cónsul de Manaos, señor 

José Torralbo, dice al Ministro de Hacienda, entre otras cosas, que el ex- 
Cónsul señor Rozo dispuso de los productos de los impuestos causados én 
la Aduana del Caquetá. Allí se lee:

«En los libros del Consulado no hay datos ciertos de la suma a que 
ascienden esos impuestos. Sólo una partida de ■$ 1,400 oro, que según in
formes fueron depositados por el entonces Administrador señor Pedro An
tonio Pizarro. El señor Jorge Gómez Posada, socio de la Empresa Jarami
llo, Mejía & Compañía, me ha- suministrado los siguientes datos de las par
tidas pagadas por su Empresa a la Aduana en referencia:

«1910. Noviembre 1." Derechos de kilos de borracha expor
tada..................................................... ................. .............................. Reis 1.081,497

«Enero 2. Derechos de kilos 9,500. de mercaderías impor
tadas................................ ................................. .......................................... 2.593,140-

«Estas sumas las entrégámos al señor Santiago Rozo, Cónsul de Co
lombia.»

A virtud del auto para mejor proveer, fecha de 3 de agosto ‘de 1915 
(folios 161 a 164), el Cónsul en Manaos, señor Ricardo Sánchez Ramírez, 
informó por oficio de 27 de noviembre de ese ano:

«1.“ No existe en los libros constancia alguna referente a la suma de mil ‘ 
cuatrocientos pesos oro consignados en el Consulado por el señor Pedro 
Antonio Pizarro^ antiguo Administrador de la Aduana de La Pedrera.

•v «2.° Los señores, Mejía & Gómez dicen no poseerlos recibos qúe com
prueben haber entregado al señor Rozo,las cantidades de veintisiete pesos 
diez y s£is_ centavos, y ochocientos sesenta y cuatro con treinta y ocho 
centavos, bichos señores aseguran haber enviado al señor Rozo por con
ducto del señor Antonio dos Santos Cardoso las sumas aludidas. Me he 
dirigido al señor Cardoso en solicitud de los recibos que debió otorgar 
el ex-Cónsul Rozo, y ha manifestado que no tiene seguridad de poseerlos, 
pero que los buscará en su archivo cuando sus ocupaciones se lo permitan. 
Así, pues, si posteriormente se obtuvieren los recibos mencionados, me . 
apresuraré a remitírselos.»

A. tlel C. de E ,—22



A vista de este informe, el Magistrado de la primera instancia dice en 1 
el auto de 20 de marzo de 1916 que el señor Pedro Antonio Pizarro es quien; 
debe comprobar la entrega de la suma de $ 1,400 al señor Rozo; pero-en-el- 
mismo auto sí declara responsable a éste de las sumas de $ 27-16 y §864-38, 
procedentes de los impuestos indicados por Torralbo.

La Sá'la de Decisión de lá Corte absuelve al señor Rozo del cargo. El 
auto de 8 de agosto de 1916 expresa:

«El señor Rozo contestó satisfactoriamente, este cargo en su escrito'de 
respuesta al auto dé glosas. (Páginas 132 a 143 del juicio). Y  varios de los 
documentos citados en el estudio del punto 2 del auto apelado, en particu
lar los oficios del actual Cónsul en Manaos (folios 190, 194,195 y 202 a 
204), les dan mayor fuerza a las razones expresadas por el responsable. 
Pero la prueba evidénte de que éste no -es deudor de las .cantidades de i 
$ 27-16 y $ 864-38, que componen la de $ 891-54 que se estudia, ,es el con
venio celebrado entre los señores Félix Mejía P., a nombre de Mejía <5 Gó
mez, y el señor José Torralbo, Cónsul de Manaos, en Puerto Córdoba el 
día 22 de noviembre de 1912, por medio del cual se obligó Mejía a pagar a 
Torralbo-la cantidad de $ 4,633-41 que los señores Jaramillo á  Compañía 
adeudaban a la Nación por el importe de los derechos de aduana causados 
por la importación de mercancías: J? lá exportación de borracha en los años . 
de 1910, 1911 y 1912. . " "

«La primera partida de dicho documento, que se halla inserto en el 
auto de glosas número 153'de 30 de octubre de 1915 {Diario Oficial núme- , 
ro í 5772), dictado por la Sesión 6.a en el examen de la cuenta de 1." de ju
nio a 3rd e  diciembre de 1912 de la Aduana del Bajo Gaqu?tá, es ¿Je este , 
tenor: *. ' • . .. - x

“Mejía & Gómez reconocen a favor del Gobierno de. Colombia el im
porte de los derechos dé aduana causados por jaramillo, M ejíá" & Compa- •: 
ñía en años anteriores al presenté— 1912—y que ascienden a la suma de ‘ 
dos mil seiscientos treinta y ocho pesos cincuenta y cuatro centavos 
■($ 2,638-54). .. -v-rv-W : * - 1 - —  - -

“El pormenor dé esta partida se encuentra en el juicio de la cuenta de 
ja  misma Aduana correspondiente a 1910.”»

La Corte transcribe un memorial fechado en Manaos el 10 de eneró de;« 
1911 ,que dirigió ál Ministro de Hacienda el señor Gabriel Echeverri, i  Ad
ministrador de la Aduana deinBajp Caquetá. Allí dice Echeverri: - ■

- «5.a Desde el día 8 de septiembre en referencia (de 1910) procedí a ve
rificar la liquidación de todas las facturas solire importación de ftiercade- ' 
rías extranjeras y sobre-las exportaciones de caucho y goma, correspon
dientes a todo el tiempo anterior desde que se fundo la. Aduana, porque 
hasta esa fecha no se había hecho nada sobre él particular; de manera que 
me tocó trabajar sobre todo lo que había - dejado de hacerse; y hacer fun
cionar la Aduana con regularidad. r , '

" «6.a Habiendo sido verificadas las liquidaciones, se sentaron en el 
libro de cuentas corrientes de lá Aduana las siguientes partidas:

«Suma total......................................................................................$ 3,502 92
... «De esta suma que adeudan los.importadores y exportadores’se resta 

la de ochocientos sesenta y cuatro pesos treinta y ocho centavos oro, que 
han pagado al suscrito, y quedan a deber la suma ¡ de dos mil seiscientos 
treinta y ocho pesos cincuenta y cuatro.centavos oro.» t -



Además hace mérito la Corte del recibo de 9 de enero de 1911, suscri-, 
to en Manaos por Echeverri, presentado al juicio por el apoderado del señor 
Rozo. El recibo es de este tenor:

«Recibí del doctor Santiago Rozo E., Cónsul General de Colombia en 
esta ciudad, la suma de ochocientos sesenta y cuatro pesos treinta y 
ocho centavos ($ 864-38) oro, valor del giro por igual suma del señor Au
gusto dos Santos Ramírez contra la Casa comercial del señor Antonio dos 
Santos Cardoso .en esta capital, a favor de la Aduana del Bajo Caquetá, 
giro que yo había endosado a favor del doctor Rozo E., para que como 
comis'ionado de la'expresada Aduana percibiera la mencionada suma de 
ochocientos sesenta y. cuatro pesos treinta y ocho centavos oro ($ 864-38). 
Para constancia firmó el presente recibo en Manaos, a nueve de enero de 
mil novecientos once.

«G abriel  E cheverri G.

• /«Aparece, pues, comprobada (concluye lá Corte) que los $ 864-38 los 
recibió el señor Echeverri, quien rindió cuenta de su inversión, y que lo 
proveniente de derechos de exportación se incluyó en el pagaré por 
■$ 2,638-54.» -

. Ante los documentos transcritos, el Consejo adhiere al dictamen y 
decisión de la Corte, ya que no se registran contrapuebas en el expe
diente. ,

En el citado oficio de 15 de marzo de, 1921 dice el Cónsul Torralbo:

«Ultimamente ha llegado a mi conocimiento que el señor Cónsul del 
Ecuador entregó también al señor Rozo la suma de siete contos (# 2,333-10) 
como valor de la lancha que el Gobierno del-Ecuador ordenó entregar al de 
Colombia, y que el Cónsul de aquella República en esta ciudad había ven
dido por.estar sin servicio y de lo que sé levantó acta, suscrita'por ambos 
Cónsules. En los libros no he encontrado nada relacionado con esa entra* 
da, pero el señor Cónsul del Ecuador tiene recibo del señor Rozo. Ignoro 
si dio cuenta de la operación.»

En cumplimiento del auto para mejor proveer, fecha 3 de agosto de 
1915, el Cónsul en Manaos, señor Sánchez Ramírez, remitió con el oficio 
de 27 de noviembre de 1915, copia del acta suscrita en Manaos el 15 de 
junio de 1911 entre los Cónsules de Colombia y. del Ecuado^ sobre orga
nización de un espionaje remunerado. En ese documento se lee:

«2.a Para los gastos que ocasione la referida organización de espio
naje, él Cónsul del Ecuador concurre con la suma de siete contos de reis 
(reis 7:000) que representa el saldo dé la venta de la lancha Boadieca 
que perteneció al Gobierno del Ecuador.

«6.a Las cuentas por espionaje serán absoluta y completamente reser
vadas; serán confrontadas en la época respectiva por los Cónsules, y en la 
certificación general no podrán figurar en ningún caso nombres pro
pios.» . .

Al pie del acta se halla esta anotación:

«El infrascrito Cónsul General de Colombia certifica que en la fecha 
v fueron confrontadas las cuentas de gastos de espionaje y se hallan corree-



tas, Se.destruyen y se hace constar que el 'Cónsul del Ecuador- invirtió la 
suma de siete contos de _reis (reís 7:000) a que se refiere el acta firmada 
el día quince de junio-de! ano en curso. .......................-  --------------

«Manaos, noviembre 2 de 1911.

«Sa n t ia g o  Ro z o  E .» ,

El Magistrádo de'lá Sección 2. Y  en el auto de fenecimiento de 20 de 
marzo de 1916, dice simplemente sobre este punto, sin deducir cargo al ex- 
Cónsul Rozo: . ,,,

«Consta que en la copia del au^a-que envió el señor Sánchez- Ramírez 
que-el señor Cónsul d'el Ecuador examinó y revisó las cuentas- a que dicha 
acta se refiere y que las halló corrientes.» . • ' ' ■ ’

Y la Sala de Decisión de la Corte en auto absolutorio de 8 de agosto • 
de 1916, no expresa cosa alguna en el particular.

El Consejo hace la siguiente rectificación: no es exacto que en la 
copia enviada por él señor Sánchez Ramírez conste que el Cónsul del , 
Ecuador examinara y revisara lás cuentas y lás bailara corrientes. Allí 
aparece únicamente la certificación del Cónsul ..señor .Rozo en . ese sentt—¿ 
do. Puesto que no se tiene a la vista documento firmado por parte del 
Cónsul del Ecuador, no se podría dar por plenamente establecido el hecho 
de la corrección de las cuentas, según los propios términos del acta de 15 
de junio de 1911. '

Lo que sí sucede es que nó hay fundamento para deducir cargo a l 
señor Rozo, ya porque; según el acta referida, esa suma debía emplearse 
primeramente por cuenta del Ecuador en los gastos de espionaje, ya porque . 
el señor Rozo no ía ha imputado á cargo del Tesoro colombiano, y ya 
porque no se ha suscitado diferencia en relación con tales gastos.

------  ------ • -  —  OBSERVACIONES - -----------  - -  ------------------

a) En el auto absolutorio de 8 de agosto de 1916 expresa la Corte, de . 
Cuentas que en enero de 1911 hizo el señor Rozo un suplemento en la caja ' 
del Consulado, por valor de tres mil pesos (# 3,000), y considera devuelto ; 
el depósito a favor del señor Rozo para el efecto del balance de Ias cuentas.’

Aunqúe en los documentos probatorios remitidos al Consejo de Esta- 
do no consta el referido suplemento, prestando fe, como es debido, a lo 
dicho por la Qorte, se considera corriente el descargo por esa suma.

b) Excusado es decir que la letra y recibos de 20 de septiembre da 
1911 -de Manuel Vicente Carioca «por valor del remolque de la lancha 
Minerva 2.a y varios pasajes,» en dos contos (2:000,000), de que hace men
ción el. auto dé 8 de agosto de 1916, pertenece al descargo del señor Rozo 
correspondiente a ese ano. Así lo demuestra la fecha y así lo manifiesta el 
doctor Paláu, apoderado del doctor Rozo, en el escrito antes citado de 5 
de julio de 1917. En consecuencia, esa suma, equivalente a seiscientos se
senta y seis pesos sesenta y seis centavos ($666-66) queda comprendida , 
en el monto de gastos hechos por el Cónsul señor Rozo por setenta mil 
cincuenta y tres pesos cincuenta y  dos centavos ( í  70,053-52), en el tiempo 
transcurrido de 21 de enero a 10 de noviembre de 1911. Según la , relación 
que aparece en el oficio sobredicho de 12 de noviembre de 1914. (Folio 77).



c) Acerca délas veinticuatro carabinas que se dice dio en préstamo el 
señor Rozo al señor Féliz Mejía, las cuales se perdieron en un naufragio, 
obra el concepto del Ministro de Guerra, fecha 12 de enero de 1915, en eí 
sentido de ser aceptable la cantidad de quinientos pesos ($ 500) que pagó 
el señor Mejía como precio de esos elementos en el Gonsulado de Manaos 
en julio de 1912. (Falios 107 y 111).

Es pues acertada la absolución respecto de ese punto.
d) Es claro que si el señor-Rozo hubiera entregado a favor de los res

pectivos interesados parte de los dineros comprendidos en la , materia del 
cargo, procedentes de sucesiones de colombianos, y se estableciera ese 
hecho en plená forma legal, tendría derecho a la deducción correspon
diente; pero como lo que sucedió fue (y en esto funda precisamente su de
fensa el señor Rozo) que el Cónsul de Manaos gastó, según afirma, por 
cuenta de la Nación, toda la suma recibida (nueve contos ochocientos vein
tinueve mil quinientos reis), no habrá lugar a deducción alguna por la causa 
que indica esta observación.

e) En el auto de observaciones de 10 de noviembre de 1911, número 
303, se dice que la Empresa Madeira Mamoré consignó en poder del Cón
sul señor Rozo ocho contos seiscientos cuarenta y seis mil quinientos reis 
(8:646,500), valor de los saldos dejados por colombianos muertos al servi
cio de aquella Empresa, y en el mismo auto se dice, con referencia a la 
exposición del señor Rozo, que éste recibió además del doctor Heliodoro 
Jaramillo, por la sucesión de Rudesinda Murcia, un conto ciento ochenta y 
tres mil reis (1:183,000), lo que da un total de nueve contos ochocientos 
veintinueve mil quinientos reis (9:829,500). Como en varias piezas del proce
so y en pasajes anteriores de la presente exposición se dice que el señor 
Rozo recibió de la Empresa Madeira Mamoré la cantidad de 9:829,500, es 
entendido que en esta suma está comprendida la de 1:183.000 entregados 
por el señor Jaramillo. Lo que aparece incontrovertido en el proceso es que 
la suma total recibida por el señor Rozo, a causa de sucesiones de colom
bianos muertos en el Brasil, asciende a 9:829,500, moneda brasilera, o equi
valente a $ 3,276-50 moneda colombiana.
. f )  Como según expresa la Corte, el doctor Rozó hizo un reintegro en 

la Aduana de Barranquilla por siete pesos veinte centavos (# 7-20), es nece
sario abonarle este valolv "

CONCLUSIÓN ■

Al final del auto absolutorio de 8 de agosto de 1916, la Corte asienta 
un resumen en esta forma: . _  ■ ' . ■

«191.1. Enero 2. Suplemento hecho por el señor Rozo....... $ 3,000 ....
«Remesas por conducto del Consulado de Nueva York y 

cuya traslación y;conversión a moneda del Brasil efectuó el 
señor Rozo por conducto de la Casa de‘ los señores Deuse- . 
chson Zaije, Compañía, de Manaos:

«1911. Abril 4. Producto de dólares...................... $ 10,000 10,155 54
«1911. junio 16. Producto de dólares...... ...............  15,000 15,281 ....
«1911. Agosto 3. Producto de dólares.....................' 15,000 15,281 ....
«1911. Agosto 11. Producto de dólares..................  10,000 10,187 35
«1911. Septiembre 9. Producto de dólares.............  2,000 2,021 80



, - V ie n e n ..: .........................$ 52,000 55,926 69
«1911. Septiembre 9. Producto de dólares...............  4,800 .4,828 7.7.
«1911. Noviembre 30.. Producto de dólares............. 9,000 9,044 63
«1911. Noviembre 3i). Producto de dólares.... ........  950 952.77

$ 66,750 70,752 86-

/«1911. Noviembre 10. Recibo déla  Empresa Madeira Ma- 
moré en varias partidas pertenecientes a la sucesión de colom
bianos................... ................................................................................$ 2,3C0 83

: «Total............................. .................... $. 73,053 69,
. «Gastos cuyo pormenor consta en el balance y en la'pá- 
gina 77 del juicio (hay diferencia de $ 0-01 con él libro de
caja)................... ............................................................. $ 70,053 52

«Devolución del depósito a Rozo........................ 3 ,000 .— 73,053 52

«Diferencia.................................17...................$ .... 17

: «Que fue consignada por-éi responsable, según consta en el compro
bante por reintegro de S 7-20 (página 761 del légalo. 11) hecho,en;la^ Admi
nistración de la Aduana de Barranquilla, en el cual quedó- comprendida ta l 
.diferencia de $ 0-17 (folios 312 y 313).»

De manera que en último término, según el criterio y los cómputos de ; 
la  Corte,,queda a favor del señor Rozo un saldo de siete pesos tres centa
vos ($ 7-03). ' - 1

Como se ve, }a suma de las partidas que figuran en el resumen ante
rior, a causa de retqesás..hechas al Cónsulde . Manaos-por; conducto d el,de 
Nueva York, asciende á sesenta y seis mil setecientos cincuenta: pesos, 
($ 66,750), que es precisamente la que consta en el certificado dej Tes^rero.v 
Genera!, de 17 de m ayodel915, dequesefiace mérito én la primera-parte 
de esta pieza. Esta suma por conversión y trasiación a moneda brasilera, 
como reza el resumen transcrito, produjo la de sesenta y siete mil setecien
tos cincuenta y dos pesós ochenta y seis centavos ($ 67,752-86).

Agregada á esa suma la dé tres mil pesos ($ 3,000) por el suplemento 
o préstamo que se dice hizo el doctor Rozo a la caja del Consulado, monta 
la cantidad de setenta mil setecientos cincuenta y dos pesos ochenta y 
.seis centavos ($ 70,752-86). -

' En dicho résumen sólo/figura por varias partidas pertenecientes a su
cesiones de colombianos la cantidad de dos mil trescientos pesos ochenta y 
tres centavos (S 2,300-83), qué és precisamente la  que corresponde a los 

. seis contos novecientos dos mil quinientos reís -(6:902,500). a que el señor 
Rozo dio entrada en !os libros el, 10 de noviembre de 1911, la cus! estima 
la Corté como perteneciente a ese año, pues el excedente de dos contos 
novecientos veintisiete mil reis (2:927,000) no los toma en'consideración por 
proceder del año de 1910.

En e! resumen no hace figurar la Corte partida alguna por derechos 
consulares, porque, como se ha visto, dispone' qué. por e! Ministerio de Re
laciones Exteriores se exija al señor Jaramillo y al señor Rozo que formulen 
y rindan las cuentas relativas a esos derechos.

De manera que según los elementos que toma en consideración la : 
Corte de Cuentas, según las probanzas qué ella tiene por establecidas (a



ías cuales, se atiene el Consejo), y según I03 puntos dé vista de aquella cor
poración, son exactos los cómputos que tiene el resumen inserto, del 
cual resulta a favor del señor Rozo un saldo por siete pesos tres centavos 
{$ 7-03); pero cotfio en virtud de las extensas consideraciones hechas en el 
cuerpo del presente'fallo, es procedente deducir ciertos cargos al ex-Cón- 
sul señor Rozo, el balance y la conclusión se fijan así:

INGRESOS

. Cantidades remesadas al Cónsul de Colombia en Manaos, por con
ducto del Consulado en Nueva York, de 30 de marzo a 4 dé noviembre de
1911, según el certificado del Tesorero General de 17 de mayo de 1915 
(folios 211 y 212), sesenta y seis mil setecientos cincuenta pesos {$ 66,750); 
por conversión y traslación a moneda brasilera, esta suma produjo sesenta 
y siete mil setecientos cincuenta y dos pesos y ochenta ¡ seis centa
vos ............................................ ....................... ................. ...$ 67,752 86

Suplemento o préstamo hecho por el señor Rozo.................  3,000 ••••
. Cantidad recibida por el Cónsul señor Rozo, perteneciente 

a sucesiones de colombianos fallecidos en el Brasil, en tres mil 
doscientos setenta y seis pesos cincuenta centavos.... ................ , 3,276 50

Suma............... ............ ..................$ 74,029 36

EGRESOS

Gastos cuyo pormenor consta en el balance déla cuenta del 
señor Rozo, según expresa el auto de la Corte de 8 de agosto de 
1916 y en el oficio de 12 de.noviembre de 1914, los cuales están 
comprobados, a juicio de la Corte, setenta mil cincuenta y tres .
pesos cincuenta y dos centavos............... .................$ 70,053 52

Devolución del suplemento, tres mil'pesos........ 3,000 ....

' \  Suma........................... ................ $ 73,053 52

Diferencia entre los ingresos y los egresos, novecientos se
tenta y cinco pesos ochenta y cuatro" centa'vos.... .......................$ 975 84

Sustrayendo de esta cifra los diez y siete centavos ($ 0-17) que en el re
sumen de la Corte quedan a cargo del señor Rozo, resulta la cantidad de no
vecientos setenta y cinco pesos sesenta y seis, centavos ($ 975-66), que es 
precisamente la equivalente a los dos contos novecientos .veintisiete mil 
reis (2:927,000) que la Corte no toma en cuenta por considerar que procede 
del año de 1910.

Estoen cuanto a la liquidación y balance aritméticos, que coinciden 
exactamente con los que aparecen en el resumen del auto de 8 de agosto 
de 1916, de cuya apelación se trata. En cuanto ál derecho, las conclusiones 
del Consejo de Estado, en consonancia con la exposición hecha, son las 
siguientes:

1.a Se consideran legales los gastos hechos por el Cónsul doctor Rozo - 
hasta por la cantidad dé sesenta y siete mil setecientos cincuenta y dos 
pesos ochenta y seis centavos ($ 67,752-86), suma destinada a los gastos 
que se encargaron al señor Rozo.



2." Ño hay lugar en este juicio a deducir responsabilidad al ex-Cónsul 
docor Santiago Rozo por la cien'pesos (#100) que se dice recibió del señor __ 
Arturo Báez,.a la cual se refiere el punto H del presente fallo.'

3.a El Cónsul señor Rozo incurrió en responsabilidad fiscal por la inver
sión que dio, sin autorización legal, a dineros pertenecientes a sucesiones de 
colombianos muertos en el Brasil, de los cuales era administrador ,provi-r 
sional. La suma total recibida por él fue de' tres mil doscientos setenta y ' 
seis pesos cincuenta centavos ($ 3,276-50). Como el total de gastos que la 
Corte considera justificados1 correspondientes a 1911, asciende a setenta 
mil cincuenta y tres pesos cincuenta y dos centavos •(£ 70,053-52), y se 
abonan al señor Rozo, según lá primera conclusión de áqUÍ, áesenta y siete 
mil setecientos cincuenta y dos pesos od'henta y seis centavos ($ 67,752-86), 
el cargo que procede deducir al señor Rozo por causa de inversión inde
bida, en lo tocante a esos gastos,, debe referirse, en el concepto jurídico, al 
exceso, o sea la cantidad de dos mil trescientos pesos sesenta y seis cen- < 
tavos ($ 2,300-66), cantidad que coincide con la resultante de Seis contos no- , 
vecientos dos mil quinientos reis (6:902,500) que entró a figurar en los libros 
de la cuenta el 10 de noviembre de 1911, con una diferencia, por defecto, 
dé diez y siete centavos ($ 0-17). Por infalibilidad matemática- está peque
ña diferencia es la misma que existe entre ochenta y  tres centavos ($ 0-83)
y sesenta y seis centavas (á 0-66),-y-la misma qúe en último término se li- " 
quida a cargo del señor Rozo en el resumen transcrito. r ;

La anterior explicación rio significa que el ex-Cónsul doctor Rozo no 
esté obligado además a responder por el excedente sobre $ 2,300-66, esto 
es, por la cantidad de novecientos setenta y cinco pesos ochenta y cuatro 
centavos (1975-84), que corresponden (con la indicada fraccióiíporexceso  
de. diez y siete centavos $ (0-17) a los dos contos novecientos veintisiete 
mil reis (2:927,000) que no toma en consideración la Corte, por estimar qué 
corresponden al año de 191.0; Está obligado' él doctor Rozo a responder de 
este valor, que completa el total recibido de tres; mil doscientos setenta y 
seis pesos cincuenta centavos ($ 3,276-50). Como se ha visto, el señor Rozo 
ha tratado de justificar la inversión por medio de -loscomprobantes^ det 
legajo número 12 de que la Ceríe hace mención; pero siendo evidente‘ que 
carecía de autorización legal para aplicar aquellos fondos dé pertenencia 
particular a los gastos a que la inversión se refiere, las probanzas son in
conducentes desde el punto de vista jurídico que aquí se contempla. Aun 
en el supuesto de considerar plenamente establecida la prueba de la inver
sión, el cargo tiene, pues, fundamento legal por haber obrado el señor 
Rozo de manera arbitraria. Dados los elementos y lós hechos que constan 
en el expediente, las conclusiones jurídicas son inexorables, aunque por 
otros aspectos haya lugar a opiniones nienos rigurosas.:

La cuestión estriba en que el señor Rozo se hizo cargo en Las condi
ciones legales de los tres mil doscientos setenta y seis pesos cincuenta 
centavos {$ 3,276-50), y ni los entregó a los interesados, ni los reintegró a 
la caja. '■ .

4.a El ex-Cónsul de Manaos, doctor Santiago Rozo, es responsable a 
favor del Tesoro Nacional de la suma de cuarenta y cinco pesos noventa 
centavos ($ 45-90), a causa de derechos consulares,.; según la exposición 
que queda hecha en el puntó IV de este fallo. 1.. .

5.a No hay lugar a deducir cargo en este juicio al ex-Cónsul de Manaos, 
doctor Santiago Rozo,.por la cantidad de ochocientos noventa y. un pesos 
cincuenta y cuatro ,centavos ( |  891-54), a causa de consignaciones hechas 
por la Casa comercial de Mejía & Gómez, por las razones expuestas en el 
punto V de la presente sentencia.. ’



En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República, y por-autoridad dé la ley, revoca la sentencia 
apelada de ocho de agosto de mil novecientos diez y seis, y en su lugar se

RESUELVE:
El ex-Gónsul de Manaos, señor, Santiago Rozo, es responsable de la 

cantidad de tres.mil doscientos setenta y seis pesos ($ 3,276) que recibió 
en depósito, como pertenecientes a colombianos muertos en el Brasil y de 
que dispuso en servicio del Estado, sin autorización legal.

Es responsable también de cuarenta y cinco pesos noventa centavos 
($ 45-90) por deficiencia en el cobro de derechos consulares.

Las expíesadas cantidades debe reintégralas al Tesoro Nacional en 
calidad de alcance. ,

Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales del Consejo y devuél
vase el expediente a la Corte de Cuentas.« .

S ix t o  A. Ze r d a—Je s ú s  P erilla  V — Ar t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z . 
Ra m ó n  R o sa l e s—fosé M. Medina E., Secretario.

CUENTA
de la  C ontaduría M ayor de la i a. D ivisión del E jército, correspondiente al 

año de 1915, a cargo del señor M anuel M aría Suárez.

(Consejero ponente, doctor Zerda),

Consejo de E stad a—Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—B ogotá jun io  
vein tiuno  de mil novecientos veinte.

Yistos : La Sala plural de la Corte de Cuentas, en 
auto número 74 de 20 de marzo de 1917, al resolver la 
apelación que interpuso el señor Manuel María Suárez 
contra el auto de primera instancia, que feneció defini
tivamente la cuenta general de la Contaduría Mayor de 
la I 9, División del Ejército, correspondiente al año de 
1915 a cargo del apelante, dispuso:

«Reformar el auto número 664 de 23 de diciembre 
último, proferido.por el señor Magistrado de la Sección 7*, 
en el sentido de reducir el alcance de setecientos setenta 
y ocho pesos treinta y seis centavos ($ 778-36) que se le 
dedujo al señor Manuel María Suárez,-responsable de la 
cuenta general de 1915, de la Contaduría Mayor de la 
División del Ejército, a la suma de seiscientos treinta y 
dos pesos treinta y cuatro centavos ($ 6.32-34) solamen
te, y confirmar las multas por valor de diez y siete pesos 
($ Í7).»



Contra éste asunto interpuso apelación el apoderado 
del responsable, y cor¿o se le concediese el recurso, se  
remitió el expediente a esta Sala, donde fue repartido el 
7 de julio siguiente. Be ordenó fijar el negocio en lista, 
de donde se desfijó el 1° de agosto siguiente.

En tiempo pidió el apoderado, que se ordenara reci
bir unas declaraciones, para que «recibidas que sean es
tas declaraciones, pido que se tengan como prueba'y se 
releve a mi poderdante de la suma de cuarenta y ocho 
pesos oro ($ 48) que. le fueron glosados por auto núme
ro 200 de fecha 10 de & ayo dé 1916. *

Se decretó favorablemente ese pedimento, señalando 
.por auto de 8 dé agosto de' 1917, el 16 del mismo para 
recibir las declaraciones. Tal auto fue notificado por edicto 
que se desfijó el IB de los mismos, y hay la constancia de 
haberse comunicado, a los testigos, -sin que se hubiesen 
recibido sus declaraciones, sin duda por no haberse pre
sentado.

Ningún documento diferente fue exhibido; y como 
el término para fallar este negocio está sobrepasado, es 
preciso resolver la alzada con los elementos que constan 
en el proceso. -  --

La mayor parte de los alcances confirmados por la 
Sala de la Corte fueron consentidos de modo expreso 
por el apoderado del responsable, y es de suponerse que 
en esta tercera instancia sólo se proponía obtener una libe
ración de los cuarenta y ocho pesos ($ 48) a que hace 
alusión su escrito de pruebas,-^tóda vez que contra las 
demás, nada intentó probar ni ha alegado cosa alguna.

Esos cuarenta,-y ocho pesos (,$ 48), según el mismo 
escrito, proceden dealimentación y vestuario en el mes 
de julio dé 1915 de personal subalterno de la Escuela 
Superior de Gruerra.

Por lo dicho, esta Sala uo puede variar el alcance 
de seiscientos treinta y dos pesos treinta, y cuatro cen
tavos ($ 632- 34), ni puede resolver sobre las multas,



apenas confirmadas por la Sala de segunda instancia, de 
la Corte de Cuentas, conforme al artículo 401 del Códi-, 
go Fiscal. . ' :

En mérito de lo expuesto y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
se confirma el auto apelado en cuanto se relaciona con el 
alcánce de seiscientos treinta y dos pesos treinta y cua
tro centavos ($ 632-34), y se abstiene de resolver sobre 
las multas por; valor de diez y siete pesos ($ 17.)

Cópiese, notifíquese personalmente, publíquese en 
los Anales del Consejo de Estado y devuélvase el expe
diente.

J esús P erilla  Y.— S ixto A. Z erda— Luis F. R osa
les— I smael E. C astro— José M. Medina E., Secretario

, , ■ " CONCEPTO ~  .
sobre ia prórroga del contrato de arrendamiento de ¡2 casa números 81 y 83 
de la calle 8a dé esta ciudad, celebrado entre el Gobierno y la Compañía Ge- 

' neral de Seguros.
(Consejero ponente, doctor Perilla  V.) .  .

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, junio dos
de mil novecientos veinte.

. Entre el, Director General de Obras Públicas Na
cionales, a nombre del Gobierno, y el Gerente de la 
Compañía General de Seguros, en nombre de esta Em
presa, ceñionaria de la señora Josefina de Dávila de los 
derechos y acciones en; el contrato de arrendamiento 
de la .casa números 81 y 83 de la calle,8̂  de esta ciudad, 
se ajustó el veinte de marzo del año en curso un contra
to por el cual se prorroga por un año más, que vence el 
veinte de ma^zo de mil novecientos veintiuno, y en las 
mismas condiciones del anterior, el de arrendamiento de 
la finca mencionada, celebrado el veinte de marzo de mil 

' novecientos diez y ocho entre el Gobierno y la señora 
Josefina de Dávila. .



Gomo en el últimamente citado se observaron las 
correspondientes disposiciones fiscales; y  la prorrógase 
hace en las propias condiciones del contrato primivo, el 
Consejo decide que la prórroga se ajusta a las autoriza
ciones legales.

Cópiese, notifíquese al señor Eiseal y. devuélvase.

S ix to  A . Z erda—-J e sú s  P erilla  V Á rtüró Cám^- 
pbzan o  M á r q u ez— .Ram ón  R o sa l e s— José M . M edina E ., y, 
Secretario. .

C O N C E P T O

sobre el contrato celebrado entre el Gobierno y  el sefior Pedro A.' Peña, sobre^ 
explotación de yacimientos de carbón en terrenos baldíos nacionales de la 
-- „ ■' Intendencia del Chocó.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.). \

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, junio dos
de mil novecientos veinte. „ -

-Entre el Ministerio de Obras Públicas, a nombre 
del Gobierno, y el señor Pedro A. Peña, en su nombre 
propio, se ajustó el diez de abril del año en curso un 
contrato «para la explotación de los yacimientos de car
bón que sé encuentren dentro de los siguientes linderos: 
desde la bahía de Acuri, al .norte del cabo Corrientes, 
línea recta, hacia él Oriente hasta el río Atrato; este río 
aguas abajo hasta donde cae una línea recta que partien
do de la desembocadura del río Tribugá én el Océano 
Pacífico, al sur de la ensenada de Utría, va hacia el 
Oriente, al citado Atrato, y de la boca del río Tribugá 
hacia el Sur, hasta la bahía de Acuri, punto de partida. 
Esta zona se encuentra en terrenos baldíos nacionales, 
a inmediaciones del caserío de Nuquí, jurisdicción del 
Distrito de Nuquí, Intendencia Nacional del Chocó.» El, 
contrato se contrae exclusivamente a los yacimientos de 

‘carbón que se encuentren en la pjenoínbráda zona báldía,



y si en eíla hay otras sustancias minerales, no entran en 
el contrato, y. el Gobierno queda en libertad de explo
tarlas. : ;■■■■■

El contrató fue debidamente aprobado por el señor 
Presidente de la Kepiíblica.

El Poder Ejecutivo expidió el Decreto 1435 de 1916, 
en desarrollo del artículo 110 del Código Fiscal, y allí 
se fija el término dentro del cual el contratista debe in
dicar ]os puntos precisos donde se encuentre el mineral 
sobre que versa-'el contrato, aquel en que debe empezar 
los trabajos de explotación, etc.; se dispone que deben 

(emplearse métodos y1 sistemas científicos que auguren 
tanto la eficacia dé la explotación como la vida de los 
trabajadores; se: señala :1a extensión máxima del área de - 
cada concesión, etc., etc.

El contrató referido, remitido al Consejo para los 
fines del artículo 37 del Código Fiscal, con las obser
vaciones de que en seguida >se hablará, se ajusta, en ge- 

“ neral, a las prescripciones del artículo 110 de esta obra 
y_a las del Decreto 435 citado. Su duración es de v e in t i
cinco años; a la terminación, en todo tiempo y por cual
quier causa, quedan de propiedad de la Nación, a título 
gratuito, las obras, edificios, máquinas, aparatos, cables 
aéreos, herramientas,, y, en general, todos los medios de 
transporte y elementos de explotación empleados por 
el empresario; el Gobierno tiene derecho al 15 por 
100 del producto , bruto de la explotación en los diez 
primeros años, y al 20 por 100 del mismo produc
to, en el resto del plazo de la concesión,' pagadero en di
nero, por semestres •vencidos, o en especie, si así lo pre
fiere el Gobierno, quien para cerciorarse de la exactitud 
de la liquidación puede en todo tiempo examinar los li
bros, balances, etc, por medio del empleado o empleados 
que designe. ,

El contratista asegura el cumplimiento de las obli
gaciones por medio de fianza hipotecaria o prendaria de 
valor de mil pesos, a satisfacción del Ministerio y cons-



tituída dentro de los tres meses siguientes: <á láaproba- í ; 
oión definitiva del contrato; y en cumplimiento del ar
tículo 4r do la Ley 58 de 1909, se fija en quinientos pe
sos la cuantía pecuniaria de la multa si el contratista fal
ta al cumplimiento de cualquiera de las estipulaciones.
Se señalan también las causales que dan lugar a decla
rar la caducidad del contrato.

Es'de todo punto precisó que en cumplimiento de lo 
estatuido en el artículo l 9 del'Decreto 435 de 1916, ya 
mencionado, se fije la extensión máxima" del área de la 
concesión, que no puede exceder de 10 kilómetros de V 
longitud y 10 de latitud, y determine, si fuere posible, 
pbr linderos arcifinios o geográficos, para que llegando 
al caso sepa el Estado sobre qué parte-o partes dé esa j _  

región recaen las estipulaciones de esta, convención y 
sobre cuáles otras la Nación está en libertad de empren- 
der explotaciones directamente o mediante o’tías conce
siones. " • " ^

El Consejo decide pues que este contrato quedará ; 
ajustado a las autorizaciones legales subsanado que sea 
el reparó indicado.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
S ixto A . Z erda— :J esús P erilla  V .—tA rtüro C ampij-

• zano M árquez— R amón R osales— José M.- M edina E ., 
Secretario. ... / ,

PLIEGO DE CARGOS
para contratar la conducción de correos nacionales de las líneas transversales 

en el Departamento del Cauca.

(Consejero ponente,, doctor Kamón Rosales). . -

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso- Administrativo—Bogotá, junio 
ocho de mH novecientos veinte.

Por Resolución número 70 de.I8 de mayo del pre
senté ¿ño* .él. señor Ministro de Grobierno resolvió con-



tratar, en subasta pública, ante el Administrador Gene
ral de Correos, en, Bogotá, y en Popayán, ante el señor 
Gobernador del Departamento, asesorado por el Admi
nistrador Principal de Correos de aquella ciudad, a quien 
el señor, Ministro delega la facultad de presidir el acto y 
hacer la adjudicación provisional del remate, la conduc
ción de los correos nacionales de las líneas transversales 
del Departamento del Cauca, así: la Sierra al.Bordo, 
éste a Bolívar, Santander a Buenos Aires, Santander a 
Puerto Tejada, Popayán a San Miguel y éste a Guapiy L i
mones, tocando en Timbiquí. Examinado el pliego de car
gos que el señor Ministro formuló para los efectos de la 
ley, se encuentra ajustado a las disposiciones pertinentes 
de la Ley 53 de 1909, artículo 7°, y a las del Código Fisrv, 
cal, que lo son los artículos 21 y 41 del citado Código.

En tal virtud el Consejo de Estado decide que el 
pliego de cargos a que se refiere este estudio está ajus
tado a la ley.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
S ixto  A . Z e r d a — R amón R o s a l e s — A rturo  C am-  

puzano  M árqüez—Jusús P er illa  Y.—José. M. Medina E., 
Secretario'/ ' ~

FIANZA
del señor Nicolás Vargas Líiva como Tesorero de la Administración Ge

neral de Correos.
(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo dé Kstado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, catorce
• de junio de mil novecientos veinte.

Vistos: Para los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 289 del Código Fiscal fue enviada a esta Superio
ridad por el señor Secretario de Gobierno, en nombre 
del respectivo Ministro, lá nota número 931 de 15 de 
mayo último, en la cual se comunica que por Decreto 
ejecutivo número 942 del 5 del mismo mes, fue confir-



■Diado el nombramiento que para Tesorero' de laiA dminis^—
tración General de Correos hizo el Ejecutivo en el señor....,
Nicolás Vargas Ueiva, por Decreto número 607 de 15 de 
marzo próximo pasado.

Junto con la nota referida vino un memorial del 
citado señor Vargas Leiva, acompañado de varias escri
turas referentes a la finca que da en caución, y un certi
ficado de libertad del mismo inmueble, que e,s la casa 
número 225 de . la carrera 3 v de esta ciudad. En este 
memorial dice el señor Vargas Leiva: 1

«En éste consta la hipoteca hecha a favor del Banco . 
Hipotecario, por 200 libras, o sean 1,000, con fecha 10 
de julio .de 1918; pero, como según el recibo que se 
acompaña, dicha suma ha venido ..pagándose., cumplida- 
mente a dicho Banco, por trimestres, de los. cuales se ha 
pagado ya el 8°, esa deuda está muy disminuida hoy, y 
por otra parte, la casa ofrecida en caución representa 
mayor valor del requerido, como será comprobado por el 
avalúo pericial que ha. de ordenar ese Despacho, lo cual 
ruego atentamente a usted que sea ordenado lo más pron
to posible, para dejar definitivamente arreglado el asun
to de la fianzá que requiere el empleo para el cual he 
sido nombrado, y que vengo desempeñando desde el 22 
de marzo último, en virtud de haber concurrido las cir
cunstancias referidas en el artículo 2 9 1 dél: citado Có
digo.» . ,

Para dar vado al cometido del Consejo,v se nom
braron peritos avaluadores a los señores Leonardo Cár
denas Pinto, Jorge Camacho Rosas y Octavio Espitia 
Pardo, quienes, posesionados en debida forma, en el dic
tamen correspondiente, despúes de citar los linderos de 
la finca, dijeron: 1 ' v

«La casa ofrecida por el señor Vargas Leiva cómo 
garantía mide 500 varas cuadradas y consta de. doce pie
zas en perfecto estado y de construcción moderna. Hemos



avaluado la vara cuadrada a $ 9 cada una; y la edifica- - 
ción de la casa en $ 4,500, lo cual da un valor total de 
$ 9,000, que es él precio qué hemos acordado según núes?- 
tro leal saber y entender.»

Llenado, el requisito del avalúo, se procede al es? 
tudio de los títulos, que son los que en seguida se enu
meran, y de los cuales aparece:

^or escritura número 416 de 28 de julio de 1885, 
otorgada ante el Notario 39 de este Circuito, vendió la 
señora Pía Vidal, viuda del señor José María Rosales, al 
doetor Federico Pinzón, una tienda, situada en la carre
ra 4% al orienté de esta ciudad, antigua nomenclatura 
cuyos linderos enumera; por escritura número 299 de 18 
de abril de 1888, otorgada ante el Notario 49 del Circui
to de Bogotá, el doctor Federico Pinzón, vendió a la di
cha señora Pía Yidal la misma tienda: por escritura nú
mero 1050 de 11 de septiembre de 1896, otorgada ante 
el Notario 3-, vendió la señora Pía Vidal al señor Boni
facio Romero R. la mencionada tienda. Es de advertir 
que de los documentos presentados no aparece el título 
de adjudicación del inmueble referido, que según se cita 
en la escritura 416 de 28 de julioéde 1885, mencionada, 
debió hacerse a la señora Pía Vidal en la sucesión de su 
esposo, señor José María Rosales. Por escritura número 
385 de 13 de mayo de 1912, vendió la señora María del 
Rosario Acosta Bernal, mayor de edad y soltera, al con
vento de la Visitación de Santa María, de esta ciudad, 
representado debidamente por su Superiora, la Reverénda 
Madre Sor Mercedes Aldána, la casa número 225 de la 
carrera 3®, que es la ofrecida en caución por,el señor 
Vargas Leiva; y por último, por escritura número 1059, 
fechada en Bogotá, ante el Notario 29 el 30 de mayo de 
1912, la Reverenda Madre Sor Mercedes Aldana vendió 
a la señora Dolores Vargas Leiva, es a saber: -

A. del C; de E .—23



«Una casa baja, de tapia y teja, que está situada en 
el barrio de las Aguas de esta ciudad, en la carrera 3V  
marcada en su puerta exteribr con el número 225, y alin- 

. derada así: por el frente u Oriente, con la carrera 3a, 
adonde da el zaguán de la casa y tienda del señor Boni
facio Romero; por el Norte, con casa de Rafael Corredor; 
por el Occidente, con casa que fue del doctor Pío Fran
cisco, hoy del doctor Aurelio Franco; y por el Sur, con 
casa de la señora Concepción de Samper (Sámpedro). Que 
en esta venta entra también la tienda anexa a la casa, que 
queda, en la carrera 3a, está marcada con el número 223 
y tiene estos linderos: por el Norte y Occidente, la casa 
que se acaba de expresar; por el Oriente, la cuadra 14 de 
la carrera 3  ̂y por el Sur, con propiedad del señor Juan 
Nepomuceno Auza, hoy de sus herederos. Dichas fincas 
las hubo el convento de la Visitación de Santa María, de 
esta ciudad, representado por la otorgante, por compra que 
de ellas hizo a la señorita María del Rosario Acosta Bernal, 
según escritura pública número 385, otorgada en la No
taría 1* de este Circuito, con fecha 18 de mayo de 1912, 
la que en testimonio registrado he tenido a la vista.»

Como se ve, las escrituras números 416 de 28 de ju-r 
lio de 1885, 299 de 1§ de abril de 1888 y 10,50 de 11 
de septiembre de 1896, sólo se refieren a la tienda de 
que ellas hablan; la número 385 de 13 de mayo de 1912, 
a la casa ofrecida en caución, comprada por. el convento 
de la Visitación, y sólo la última, o sea la número 1059 .i 
de 30 de mayo de 1912, habla en conjunto de la casa y 
la tienda que vendió el citado convento a la.señorita Do
lores Vargas Leiva. , ; " I,

-No aparecen, por. tanto, la escritura en que conste 
que el-convento compró la tienda de que tratan las tres 
primeras escrituras, que según se da a entender hoy for
ma con la casa una^qla finca, ni lás escrituras sucesivas 
desde el 11 de. septiembre de 1896, en que Pía Vidal 
compró a Bonifacio Romero, hasta la adquisición de la



propiedad por María del Rosario Acosta Berna!, que le 
vendió al convento de la Visitación

Más claro: no existen títulos de la casa ofrecida en 
caución, más allá del 13 de mayo de 1912. El certificado 
de libertad, de fecha 24 de mayo de 1920, número 1649, 
expedido por el Registrador respectivo, dice:

«Que por escritura número 1059 de 30 de mayo de
1912, ante el Notario segundo de Bogotá, Dolores' Var
gas Leiva; compró a Mercedes Aldana, ; ésta como Supe- 
riora del convento de la Visitación de Santa María de 
esta ciudad, por doscientos noventa mil pesos papel mo
neda, una* casa baja, de tapia y teja, que está situada en 
el barrio de Las Aguas de esta ciudad, carrera 8 ,̂ núme
ro 225, que linda: por el frente u Oriente, con la carrera 
3 ,̂ adonde da el zaguán de la casa y tienda del señor 
Bonifacio Romero-; por el Norte, con casa de Rafael Co
rredor; por el Occidente* con casa que fue de Pío Fran
cisco, boy de Aurelio Franco, y por el Sur, con casa de 
la señora Concepción Auza de Sámper. Quedó compren
dida la tienda anéxá a la casa, situada en la carrera 3®, 
número 223, que linda: por el Norte y Occidente, con la 
casa que se acaba de expresar; por el Oriente, con la 
cuadra ,14 de la carrera 3% y por el Sur, con propie
dad- de Juan Nepomuceno Auza, hoy de sus herederos.» 

 ̂ Que clel 30 de mayo de 1912 a hoy, la finca de que 
se trata, en lo que se refiere a Dolores Vargas Leiva, no 
aparece con embargo ni demanda; tiene una hipoteca por 
doscientas libras esterlinas, a favor dél Banco Hipoteca
rio de Colombia, según escritura número 1144 de 10 de 
julio de 1918, ante el Notario segundo* de Bogotá; no 
está .sujeta a condicionés resolutorias y no ha sido vendi
da ni en manera alguna enajenada por dicha señora.

Tiene pues el certificado, solamente ocho años, y en 
cuanto a la hipoteca, ha estado abonando por contados 
trimestrales ál Banco Hipotecario de Colombia-, regular
mente, hasta llegar al octavo contado, disminuyéndose



así, en parte, el capital dé $ 1,000 que adeuda al mencio
nado Banco. 1

Aparecen en el expediente presentado varias copias 
de escrituras en papel blanco, rio expedidas en la forma 
legal, que por tal motivo no deben tenerse en cuenta.

Es doctrina constante y uniforme del Consejo, la de 
conceptuar que los bienes dados en caución gravados con 
hipoteca, ño garantizan como deben garantizar los inte
reses nacionales, por estar expuestos a pleitos a cuyo 
evento la Nación no debe exponerse. v /

- En suma: agregados los títulos que faltan, enume
rados atrás, y hallados corrientes, ampliando el certifica
do a treinta años y además cancelada la hipoteca, podría 
emitirse él concepto favorable que ordena la ley, para 
que el Ministerio aceptara la caución, dejando asegura
dos los intereses nacionales, concepto que, con tales va
cíos, tiene que ser adverso, como en efecto así lo decide 
el Consejo de Estado (Sala de lo Contencioso Adminis
trativo).. j ..

Hágase saber, cópiese y publíquese. . !

S ix t o  A. Z e r d a — R am ón  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  Y. 
A r t u r o  C am p d zan o M á r q u e z — J o s é  M .  M e d i n a  , E . ,  S e 
c r e ta r io .

SOLICITUD
del señor Ernesto Micheisen, Director Gerente del Banco de Colombia.

(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—rBogotá, junio 
nueve de mil novecientos veinte.

Yistos: El señor Ernesto Micheisen, en su carác
ter de 'Director Gerente del Banco de Colombia, solicitó 
en el mes de febrero de 1916 del Ministerio del Tesoro 
el reconocimiento, liquidación con sus intereses y el pago 
dé los documentos de crédito público denominados vales 
flotantes de primera clase.



( • \ 
r A su petición recayó la resolución que a continua

ción se copia:

«RESOLUCIÓN SOBRE Y ALES FLOTANTES DE PRIMERA CLASE
1

«Ministerio del Tesoro— Sección de Crédito Público— Bogotá, noviembre tres 
de mil novecientos diez y siete.

«El señor Gerente del Banco de Colombia solicita 
que se falle la solicitud que hizo sobre el reconocimiento 
y pago de unos vales flotantes de primera clase, que se 
halla pendiente en este Despacho. Para resolver este 
asunto el Ministerio juzgó conveniente oír el respetable 
concepto del honorable Consejo de Ministros, el cual es
timó que no encontrándose disposición legislativa que 
pueda servir de fundamento para considerar como válidos 
los vales flotantes de primera clase a que se refiere la 
solicitud, se necesita decisión del poder público corres
pondiente que declare la vigencia legal de dichos docu
mentos, ño obstante el tiempo transcurrido, que es casi 
seguro lo ha extinguido por prescripción. Acatando pues " 
el Ministerio el concepto expresado,

« r e s u e l v e :

«Este Departamento carece de facultad para resol
ver como válidos los vales flotantes de primera clase a 
que se refiere la solicitud hecha por el señor Gerente del 
Banco de Colombia. La atribución es del Congreso. (Ar
tículo 76, numeral 12, de la Constitución).

«Comuniqúese.» . .
El mismo señor Michelsen en el indicado carácter, 

que suficientemente consta en los autos, demandó en me
morial presentado el 22 de abril de 1918 la nulidad de 
la relación transcrita, haciendo un recuento de las dispo- ., 
siciones legales vigentes sobre el reconocimiento y forma" 
de pago de los documentos de la deuda pública interior, 
nulidad que pide se declare por ser, en su concepto,



esta Resolución violatoria de los artículos 45, 57' y 120, 
numeral 29, de la Constitución; 200 y 20Í del Código,de. 
Organización Judicial; 5° y 89 de la Ley 153 de 1887.

A la demanda acompañó debidamente autenticado 
un .ejemplar del Diario Oficial'en el que se halla publi
cada la Resolución acusada, y por memorialdel 10 de 
mayo— 1918—el actor confirió poder para, la prosecución 
def juicio al doctor Eduardo Quintana Yenegas, .po.der 
que fue decretado e.n forma legal.

Tanto el cLemandante como el representante del Mi
nisterio Público presentaron un resumen de sus alegacio
nes orales; una vez surtida la audiencia pública, y estando 
agotada la posterior tramit ación, se procede al fallo, para 
lo cual se considera:

El artículo 78 de la Ley 130 de 1913 somete a la 
sanción de nulidad, con la excepción allí consignada, -los 
actos del Grobierno o de los Ministros cuando sean con
trarios a la  Constitución o a ley o lesivos de derechos 
civiles. Quiere esto decir que el Consejó de Estado, como 
Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
sólo puede decretar la nulidad de/ tales actos en 'el caso 
de oposición entre ellos y las disposiciones constitucio* 
nales o legales que el actor señale como violadas, pues 
la sentencia definitiva, con arreglo al artículo 835 del 
Código Judicial, debe recaer sobre la cosa, la cantidad o 
el hecho demandado, o lo que es lo mismo, no puede ha
cer declaraciones por motivos distintos de los alegados 
en la demanda, porque esto sería adicionarla, de oficio, 
invirtiendo las funciones del juzgador, quien debe limi
tarse a resolver la litis' que se le ha planteado. Puede su
ceder que el demandante yerre en la escogencia de la 
acción, que sea deficiente o excesivo en los medios o vías 
que excogite, al Juez no corresponde corregir esos erro
res sino fallar el pleito que se le ha planteado.

La ley adjetiva concede al actor términos y medios 
para corregir su demanda; si no lo hace oportunamente,



el Juez ño puede propugnar sus intereses al dictar sen-, 
tencia, porque con esto cometería el grave "delito de 
prevaricato y frustraría la acción de la justicia. Así lo 
lia decidido y sigue practicándolo esta Sala; asimismo ha 
procedido el más alto Tribunal de Justicia en Colombia, 
como puede verse en los números 680 y 1541 de la Ju
risprudencia de la Corte, 2  ̂ edición.

Con este crit/erio entr§ el Consejo a examinar los 
textos de la Constitución Ky de la ley que se dicen viola
dos por la Resolución ministerial.

El artículo 45 de la Constitución dice:
«Toda persona tiene derecho de presentar peticio

nes respetuosas a las autoridades, ya sea por motivos de 
interés general, ya de interés particular, y el de obtener 
pronta resolución.»

En concepto del Consejo la Resolución acusada no 
viola de ninguna manera esta disposición, y, al contrario, 
la existencia de ella és prueba suficiente de que ni se ha 
estorbado al actor el ejercicio del derecho de dirigir pe
ticiones a las autoridades, ni la que dirigió al Ministerio 
del Tesoro quedó sin resolución. En cuanto al hecho de 
que esa Resolución no fuera muy pronta, pudo provenir 
de las naturales investigaciones que el estudio de la 
cuestión impuso, y en todo caso, eso no es motivo sufi
ciente para fundamentar la declareición de nulidad, pues 
cuando más sería el caso de exigirla  responsabilidad 
penal en que el Ministro hubiera incurrido por el tanto 
de culpa que le cupiese en la demora de la Resolución de 
que se trata.

Además esta disposición constitucional consagra, no 
un derecho civil, sino una garantía social, concedida sin 
distinción de sexos, edades, condiciones de nacionalidad, 
ctc. En tanto que el derecho civil, que se considera le
sionado, está vinculado a una persona, natural o jurídica. 
No parece compatible con la acción privada ejercida la 
acusación de violación del artículo 45 de la Constitución.



El texto del artículo 57 de la Constitución es como

«Todos los poderes públicos son limitados y ejercen 
separadamente sus respectivas atribuciones.»

No se ve ciertamente por dónde pueda afirmarse 
que la Resolución ministerial viole este texto constitucio
nal. Esta Resolución no es en efecto otro cosa que la pro
ferida en una actuación administrativa por el funciona
rio a quien la ley ha dado entre otras atribuciones la 
de conocer y fallar solicitudes de la clase a que pertene- 
oe la iniciada por él actor. Al proceder como lo hizo, el 
Ministro del Tesoro no ha invadido pues esferas de ac
ción que la Constitución o las leyes hayan atribuido a 
otro de los poderes públicos, y no puede decirse, por 
tanto, como lo dice el actor, que la Resolución de que se 
trata viole el principio de la separación de los poderes 
públicos. :■ ■

Menos aún puede el acto acusado entrañar violación 
del numeral 2° del artículo 120 de la Constitución, puesto 
que esta disposición se refiere a una función que corres
ponde al Presidente de la República como suprema au
toridad administrativa, cuyo cumplimiento no incumbe al 
Ministro, y que no ha sido estorbadapor la Resolución de 
éste, puesto que la favorable o desfavorable solución que 
un Ministro dé a la petición de un ciudadano, en nada 
afecta la promulgación que el Ejecutivo ha de hacer de 
las leyes ya sancionadas, ni el cumplimiento que les dé u 
ordene dar. 0 - \ '

La regla contenida en el artículo 200 dél Código de 
Organización Judicial no ha sido violada, puesto que lo 
que ella significa es que el Jiiez no puede resolver de 
manera ambigua y en forma tan sintética que no se en
tienda bien su pensamiento, mas no que esté prohibido 
resolver con relativa sobriedad, siempre que quede cla
ramente expresado lo que se resuelve. La Resolución de 
que se trata no es oscura, diminuta ni ambigua, y en ella



aparece claramente resuelta la cuestión, si bien no de 
acuerdo con las pretensiones del actor. JPor análoga razón, 
para decir violado el artículo 201 de la misma obra, 
puesto que el Ministro no.se abstuvo d% fallar pretextan
do ambigüedad, oscuridad o deficiencia de la ley, sino 
que, no encontrando disposición aplicable, en su concep
to, resolvió negativamente la cuestión, declarando que 
carecía de facultad para reconocer como válidos los vales 
flotantes de primera clase. Esta Resolución, buena o mala, 
no viola el artículo 201 del Código de Organización Ju
dicial, porque para que tal sucediera sería preciso que el 
Ministro hubiera declarado que se abstenía de fallar el 
asunto, cosa muy distinta de resolverlo,, como lo hizo, al 
manifestar su carencia de facultades, es decir, de juris
dicción, para el caso.

El Consejo no estima violado tampoco el artículo 5? 
déla Ley 153 de 1887, pues para que lo contrario pudiera 
afirmarse sería necesario que el acto acusado hubiera 
señalado este o aquel sentido a alguna regla oscura de 
derecho, o se ocupase en la contradicción real o aparente 
de dos o más textos legales, y nada de esto se encuentra 
en la Resolución, una vez que ella sólo declara la caren
cia de facultad en el Ministro para hacer el reconoci
miento pedido. ^

Y en cuanto al artículo 8° de la misma Ley, ño ha 
podido ser violado por la Resolución, porque no es aplica
ble al caso de que se trata. En efecto, al resolver el Mi
nistro que su Departamento carece-de facultades para 
reconocer los vales flotantes -de primera clase, no tenía 
porqué buscar leyes que sirviesen por alguna analogía 
para resolver la cuestión en el fondo, puesto que quien 
declina la jurisdicción no se ocupa en lo principal del 
pleito. Sólo en el caso de que el Ministro se hubiese abs
tenido de fallar, alegando la inexistencia de disposiciones 
aplicables, habría podido decirse que había violado el 
artículo de que se habla. Mas nada de esto ocurrió, una



vez que, según se ha visto, hubo fallo sobre, la petición. - 
dél actor. , , \ . ______

, , Lá demanda contiene el siguiente paso:
«Y subsidiariamente os pido que como según lo\, 

dispuesto por el artículo 104 de la Ley”'130 de, 1913,\ 
“todas las disposiciones del Código Judicial y de todas las 
leyes que lo adicionan y reforman, son aplicables a los 
juicios y actuaciones a cargo de los Tribunales de que. 
trata esta Ley, en cuanto sean compatibles con su natura- ' 
lézay no se opongan a las especiales contenidas en elía,” 
una vez anulada la Resolución del Ministro deL Tesoro, 
dictéis vuestra Resolución, resolviendo favorablemente mi 
solicitud y ordenando que los vales flotantes de pri
mera clase sean liquidados por el Ministro del Tesoro, y„ 
amortizados por medio dé remates mensuales, al tenor de, 
lo que dispone el artículo 4° de la Ley 87 de 1886.»

Como no se cumple la condición contemplada en 
esta parte petitoria de la demanda, que consiste en que 
la Resolución ministerial sea anulada, no hay lugar a es
tudiar esta solicitud, que, por lo demás, excede délos lí
mites de la jurisdicción contencioso administrativa.

..Hay, por lo demás, impropiedad-en la califieaeión-
de subsidiaria, que se da a esta petición, porque ella es 
para cuando la acción principal se resuelve negativa
mente: se propone un remedio contrario que no destruya, 
el principal (Código Judicial* artículo 270); y el actor lo 
explica en el caso de que sea «anulada la Resolución-del 
Ministro del Tesoro,» esto es, resuelta afirmativamente la 
acción principal.

El. Agente del Ministerio Público, en su vista número 
. 1136 de 2 de agosto pasado, opina que no es el caso de 

infirmar la providencia acusada.
En virtud de lo expuesto y administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, se re
suelve: no hay lugar a declarar la nulidad solicitada por' 
el actor.



Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales, trans
críbase al señor Ministro del Tesoro; y archívese el ex~ 
pediente.

S ix t o  A. Z er d a—- J e s ú s  P er il la  V .— A rturo C a m pu - 
zano  M árquez— R am ón  R o s a l e s—José M. Medina ̂ E., S e 
c r e ta r io .

SALVAMENTO DE VOTO
del Consejero doctor Ramón Rosales en la demanda intentada por el Banco

• de Colombia.
Bogotá, junio 5 de 1920.

Con el acatamiento y profundo respeto que me me
recen las ilustradas opiniones de los distinguidos Conse
jeros dé ]a mayoría de la Sala, salvo mi voto en lo rela
tivo a la demanda principal a que este juicio se refierí* 

a La demanda del señor Micheisen consta de dos 
partes. .

La primera parte se encamina a obtener de esta Su
perioridad la nulidad de la Resolución transcrita, fundán
dose en que dicha providencia viola los artículos 45, 57, 
120 (numeral 2®) de la Constitución; 200 y 201 del 
Código de Organización Judicial, y 5® y 8° de la Ley 
153 de 1887. La otra parte, petición subsidiaria, tiene 
por objeto que el Consejo, una vez anulada la Resolu
ción del Ministro del Tesoro, «dicte resolución resolvien
do favorablemente la solicitud del actor, y ordenando que 
los vales flotantes de primera clase sean liquidados por 
el Ministerio del Tesoro, y amortizados por medio de re
mates mensuales, al tenor dé lo que dispone el artículo 
4° de la Ley 87 de 1886.»

Apoya el actor esta petición subsidiaria en que «se
gún lo dispuesto, por el artículo 104 de la Ley 180 de
1913,-todas las disposiciones-del Código Judicial y de 
todas las leyes que lo adicionan y reforman, son aplica
bles a los juicios y actuaciones a cargo de los Tribuna
les de que trata esta Ley, en cuanto sean compatibles



con su naturaleza, y no,se .opongan a las especiales con— 
tenidas en ella.» , , ____  .

Los artículos que el demandante cita para fundar 
su derecho, en cuanto a la petición principal, son del te
nor literal siguiente:

Artículo 45.de la Constitución: «Toda persona tie
ne derecho de presentar peticiones respetuosas , a las au
toridades, ya sea por motivos de interés general, ya de 
interés particular, y el de obtener pronta resolución.»

Artículo 57 ibídem: «Todos los poderes públicos son 
' limitados y ejercen separadamente sus respectivas atri

buciones.»
Artículo 120 ibídem: «Corresponde al Presidente de

- S& República, como suprema autoridad administrativa: . -  
2° Promulgar las leyes sancionadas, obedecerlas y velar 
por su exacto cumplimiento. . . . »

Artículo 200 dél Código de Organización Judicial: 
«Los Magistrados y los Jueces no usarán nunca dé autos 
oscuros, ambiguos o diminutos, sino que expresarán 
sienapre con claridad y precisión lo que * resuelvan y sus 
fundamentos.».

Artículo 201 ídem: «El Magistrado o Juez que re
husare juzgar pretextando" silencio, oscuridad o insufi
ciencia dé la ley, es reo de denegación de justicia. - Los 
casos expresados, así como en la falta absoluta de ley 
aplicable," se fundarán las resoluciones judiciales en los 
principios universales de equidad y'de justicia.»

Artículo 5° de la Ley 153 de 1887: «Dentro de la 
equidad natural y la doctrina constitucional, la' crítica y 
la hermenéutica servirán para fijar el pensamiento del 
legislador y aclarar o armonizar disposiciones legales 
oscuras o incongruentes.»-

Artículo 8? ídem: «Cuando no haya ley exactamente 
aplicable al caso controvertido, se aplicarán las;leyes que



regulen casos o materias semejantes, y en su defecto, la 
doctrina constitucional y Jas reglas generales de derecho.»

El actor en su libelo explica así porqué la Resolu
ción acusada es contraria á las disposiciones que aduce:

«Es tal la claridad de las disposiciones transcritas 
y la oportunidad de su aplicación al caso que nos ocupa, 
que me abstengo de entrar en consideraciones a este 
respecto, porque ofendería vuestro ilustrado criterio. Os 
llamo simplemente la atención hacia la denegación de 
justicia que envuelve la Resolución transcrita, por los 
malísimos resultados que esto traerá para lo futuro, 
como precedente fundado por tan alta autoridad.

«No pára aquí- la gravedad de este -asunto, sino 
que el señor Ministro del Tesoro no solamente se abstie
ne de fallar el asunto, por no encontrar, dice, disposi
ción legislativa aplicable, sino que..afirma que se necesi
ta la decisión del poder público correspondientel que de
clare la vigencia }egal de los documentos.

«Suponemos , porque no se dice cuál sea, que el po
der público correspondiente a que se refiere, el señor 
Ministro en su Resolución, es el Poder Legislativo, y no 
el-mismo Ministerio del Tesoro, Juez en este caso en 
cooperación con el Presidente de la República, que cons
tituyen, para este negociado el Grobierno. (Artículo 59 
de la Constitución Nacional). '

«Y si la Resolución se refiere al Poder Legislativo, 
no solamente entraña, como se ha dicho, denegación de 
justicia, sino que se introduce la más funesta de las in
novaciones, no conocida antes en nuestros Tribunales 
administrativos y judiciales; y es la de que los Magistra
dos, sean éstos del orden administrativo o judicial, ne
cesitan que el Poder Legislativo, decida en las controver
sias de los particulares, si las leyes invocadas por las 
partes, en defensa de sus derechos, están o nó vigentes; 
y más aún, sobre la validez de los títulos que ellas pre-



senten, confundiendo las atribuciones de Jos poderes
públicos, base fundamental de su limitación.».....  - -

En suma: el demandante cree que el Ministerio se 
abstuvo de resolver su petición, o lo hizo en forma dubi
tativa u oscura. lo cual-, según é l,. equivale a denegación 
de justicia.

Evidentemente, la providencia denunciada no re
suelve la petición del actor:

. 19 Porque se funda en que habiendo consultado el 
punto con el Consejo de Ministros, éste no éncootró dis
posición legislativa que pudiera servir de fundamento 
para considerar como válidos los vales flotantes de pri
mera clase a que se refiere la solicitud. ■

La opinión del Consejo de, Ministms en esté caso es 
meramente ilustrativa. Si el Ministro la acogió, acogió 
también el concepto que ella envuelve, esto es, que -si no 
hay legislación que declare válidos los referidos vales, 
sí hay leyes que los declaren sin valor ninguno, porque,
o son válidos o no lo son, y  en el uno como en el otro 
caso tienen que existir disposiciones legales que se pro
nuncien en Uno o en otro sentido. Tan cierto es esto que 
el demandante las cita. Puede estar errado en cuanto a- su 
alcance o vigencia— así lo estima, el señor Fiscal,—pero 
en todo caso existen leyes que tratan de la reglamenta
ción dél pago de tales papeles de crédito, que el Minis
tro en su Resolución no tocó para nada.

2° Porque el Ministro cree que se necesita una de
cisión del poder público correspondiénte que declare la 
vigencia legal de dichos documentos.

Tampoco es esto resolver la cuestión. Precisamente 
dé lo que se trata es de saber si el Poder Ejecutivo o el 
Ministro tienen facultad legal para liquidar y solicitar 
del Congreso la partida necesaria para el pago de los 
vales; si el Ministerio la tiene, que es la opinión del d e
mandante, sobra o es inútil la declaración del Congreso; 
si no la tiene, la Resolución estaría ajustada a la ley;

\



pero es lo que el Ministro no dice. Y  aquí es donde lo 
dubitativo y oscuro de la Resolución acusada se presen
ta de manera evidente, porque el Ministro expresa la 
duda de que el derecho al cobro de dichos documentos 
puede o nó estar prescrito. Su frase es así:

«Se necesita decisión del poder público correspon
diente que declare la vigencia legal de dichos documen
tos, no obstante el tiempo transcurrido, que es casi segu
ro los ha extinguido en virtud de la prescripción.»

La duda de que lós vales estén o nó prescritos, in
dica que para el Ministerio sí puede haber legislación 
que consagre el derecho a su cobro, puesto que la pres
cripción es, en todo caso, la extinción de un derecho re
conocido legalmente. Y si como lo dice la Resolución, no 
se encuentra disposición legislativa sobre el particular, 
la posibilidad de la prescripción que insinúa el Ministro 
no tendría razón de ser. _

3o Porque la parte dispositiva de la providencia de
nunciada tampoco resuelve nada.

' Dice que el Ministerio «carece de facultad para re
conocer como válidos los vales flotante^ de primera clase 
a que se refiere la solicitud hecha por el sefior Gerente 
del Banco de Colombia. La atribución es del Congreso. 
(Artículo 76, numeral 12, de la Constitución).»

¿Porqué carece de facultad? La Resolución no lo 
dice. El hecho auténtico es que por la Ley de 25 de ju
nio de 1856 y por el Decreto de 15 de julio del mismo 
año, se dispuso la emisión de los citados vales y se re
glamentó la forma de pago, en reconocimiento de deuda 
anterior de la Nación. Leyes posteriores, que cita el se
ñor Fiscal, quien por esa sola circunstancia renonoce que 
sí hay legislación sobre el' particular, modifican y refor
man las primitivas; luego la Resolución debe decir sin 
ambages; o las leyes en que se funda el peticionario están 
derogadas, o en virtud de tales o cuales disposiciones el 
derecho está prescrito, pero fundándose en las leyes co-



rrespondientes; no así, en forma-que le cierre las puertas- 
a los ciudadanos para haoeí efectivo"-su-derecho, si-es - 
que lo tienen.

Declarada válida la Resolución '"materia del presen
te juicio, ¿qué recurso le quedará al peticionario? ¿Ocurrir 
al Congreso? Este, previo el estudio correspondiente, po
dría decir: todo lo relativo al pago de.la deuda nacional 
consta en la legislación vigente. En ella se verá qué de
rechos existen para el pago de los vales de que se trata. 
Si prescribieron esos derechos, no es al 'Congreso al que 
corresponde decidirlo, y el peticionario tendría que volver 
al Ministerio, teniendo ya por medio una resolución desfa
vorable, contra la cual no tendría recurro alguno, por ha
ber prescrito la acción para pedir su nulidad, de confor
midad con el artículo 81'de la Ley 130~de 1913. ’ ",

El artículo 45 de la Constitución, citado por el ac
tor, es,-por tanto, pertinente al caso. El Ministro, débió 
resolver, o sea tomar una determinación decisiva, desatar 
una dificultad, dar,solución a un problema. Pero $1 Mi
nistro dejó en pie la dificultad; en una palabra, no resol
vió. Luego por este aspecto la Resolución es contraria 
al precepto constitucional citado. _ _ _________ ^

De un peligro extremo es la doctrina establecida por 
el Consejo en el presente caso. Basta que un. Ministro 
diga: no hay leyes vigentes sobre la materia aplicables al 
fallo que de él se solicite, para que un ciudadano quede 
en desamparo de su derecho. Y es autorizar un medio míuy 
expedito para resolver graves y complicadas cuestiones 
legales. .

Precisamente al Consejo le corresponde, ál entrar a 
revisar la providencia o resolución ministerial^decir: sí 
hay legislación, o está derogada o prescribió, y es o nó 
favorable a sus pretensiones. No hacerlo así,1 sí podría 
conjeturarse como denegación de justicia.

Ramón Rosales—Zerda—-Campüzano MÁBQUEz-rr-PErr 
billa  Y .—J. M. Medina E., Secretario.



IN TERLO CU TO R IO
por el cual se declara impedido al Consejero doctor Ramón Rosales para în.- 
tervenir en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 68 de i g i 6 y  varias 
resoluciones del Gobernador del Departamento de Cundinamarca, adelan

tado por el doctor Miguel S. Uribe Holguín.

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso. Administrativo— Bogotá, junio 
catorce de mil' novecientos veinte.

Vistos: El impedimento manifestado por el Consejero doc
tor Ranzón Rosales para intervenir en este negocio es el mar
cado con el ordinal 9.° del artículo 749 del Código Judicial.

Surtido el traslado de regla en este incidente, el doctor 
Miguel S. Uribe Holguín, parte demandante, manifiesta en 
el precedente memorial que no conviene en que el Consejero 
doctor Rosales siga conociendo.

En tal virtud, y visto-el artículo 753 del Código Judicial, 
el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara separado del 
conocimiento del presente juicio al Consejero doctor Ramón 
Rosales, y dispone el sorteo del Conjuez que deba reem
plazarlo.

Señálase para el sorteo de ese Conjüez las tres de la tar< 
de del tercer día útil siguiente a la notificación de este auto.

Pase el expediente a la Presidencia de la Sala.
Notifíquese y cópiese.

" S i x t o  A .  Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V. - - A r t u r o  C a m -  
p u z a n o  M á r q u e z —José M. M ed in a E ., Secretario.

CONSULTA

S eñ o res  Consejeros:
Él eegor Secretario de esta Sala consulta al señor Presi- - 

dente de la misma gi las -prescripciones del inciso 39 del artí
culo 18-del Decreto 894 de 1915, orgánico del impuesto de pa
pel sellado y timbre nacionalT so n . aplicables a las sentencias", 
definitivas que dicte la Sala, pues eh sentir' de aquel funcio; 
nario la disposición parece referirse únicamente a las senten
c i a s  pronunciadas por el Poder Judicial.

Ha tenido a bien el señor Presidente comisionarme par  ̂
despachar el negocio. A ello procedo, previas las siguientes 
consideraciones:

 ̂ A. delC . de E .—24



^El-artículo 18 del Decreto 894 de -1915 establece -lo si-: 
guíente en su ordinal 3̂ : ■"

«Llevarán estampillas por valor de dos centavos, los ac
tos, documentos y deligencias que a continuación se expresan:

«3.° Cada hoja de las sentencias que dicten los Tribuna
les y los Juzgados de la República, si el asunto en su acción 
principal vale más de diez, pesos sin pasar de cincuenta.»

El ordinal 59 del artículo 19 es del mismo tenor, con la 
diferencia de que el impuesto es de cuatro centavos por esas 
sentencias cuando él asunto en su acción principal excede de 
cincuenta pesos o no se puede fijar su valor.

Habida consideración a que ni lá Ley 130 de 1913 ni nin
guna otra señala entre las atribuciones de.la Sala o del Pre
sidente de ella la de resolver las consultas que 'se les hagan 
sobre la aplicación de disposiciones legales, vuestra. Comisión .i 
estima que no corresponde a está corporación despachar la 
que hace el señor Secretario.

Si en los términos del ordinal 3° del artículo 68 del Có
digo Político y Municipal, corresponde al Presidente déla 
República, como suprema autoridad administrativa, «re
solver las consultas que se le hagan relativamente a la mane
ra dé aplicar las leyes en los ramos Administrativo, .Fiscal y 
y Militar,» no admite duda que la dificultad anotada por el 
señor Secretario corresponde desatarla al Jefe del Ejecutivo, 
una vez qué él Decreto 894 prenombrado pertenece al' ramo 
Fiscal. ,

^ Por tanto, vuestra Comisión tiene el honor de propo
neros; • ' r ■ -,'T' vyr.v;';';;;

Dígase al señor Secretario de esta Sala, en respuesta a su 
nota número 203 de 14 de los corrientes, que es al Presidente 
de la República a quien como a suprema autoridad adminis
trativa corresponde resolver la consulta a que se refiere, al 
tenor del ordinal 3? del articuló 68 dél Código Político y Mu
nicipal. '■  ̂ -

En. consecuencia,: por conductor del Ministro respectivo 
remítase al seSoí Presidente de la República la nota del señor 
Secretario de ésta Sala, juntó con una copia del precedente 

-■informe. •;
'-'.^SéSores- C o n se je r o s ,' 1

; Je s ú s  B E S iL tA  V'.
Bogotá, juoió 18 de 1920!:
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y g / ’- í  v  CONVENIO . . . r
-.celebrado en la d u d ad  de Nueva York entre ei doctor Pomponío /Guzmán, Mi

nistro dé Hacienda de Colombia, y  e l  señor R eev esK . Johnson. ,

, (Consejero ponente, doctor Zerda).
‘Consejo íie Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—rBogota, junio 

veintitrés de mi! novecientos veinte.

El señor Ministró de Hacienda, con nota número 
574 ¿e 8 del próximo pasado mayo, envió el expedien
te formado sobre un convenio celebrado en la ciudad de 
Nueva York entre el doctor Pomponio Guzmán, quien 
procedió como Ministro de Hacienda de la Kepública de 
Colombia, «debidamente autorizado por el señor Presi
dente de Colombia,» dice el convenio, y el señor JRee- 
rés K. Johnson, a titulo <Te Gerente del Departamento de 
Exportación de The Baldwin Locomotivé Uorks, Socie
dad anónima domiciliada en la ciudad de Filadelfia, en 
los Estados Unidos de América; sobre la apertura de un 
crédito en' descubierto en los libros :de la Compañía al 
Gobierno de Colombia, por la suma de dos millones de 
pesos oro americano ($ 2,000.000), destinados a la com
pra de locomotoras, carros, rieles, puentes, repuestos y 
demás materiales y accesorios que necesite el Gobierno 
para sus ferrocarriles. ' , , •

El expediente contentivo del contrato vino en do
ble ejemplar, aprobado por el Poder Ejecutivo, previo 
diétameil favorable del Consejo de Ministros, a fin de 
que el Consejo de Estado manifieste si está de acuerdo 
con las autorizaciones legales, como lo prescribe el ar
tículo 37 del Código Fiscal. •

Como observase esta Sala que no se había obtenido 
el concepto de la Comisión Fiscal a que se refiere el ar
tículo 29 de la Léy'79 de 1916, que rige el conteato, se 
dispuso devolver ei expediente ál Ministro respectivo 
para que se cumpliese con ese requisito, y una vez sa
tisfecha esa exigencia, ha vuelto al Consejo el proceso 
paraló de su cargo. \



La citada Comisión emitió conceptos de mayoría y 
minoría, qiie obran en autos f  ds qae se hará mérito en 
su lugar.

Del informe que el señor Ministro de Instrucción 
Pública rindió al Consejo de Ministros, y que fue apro
bado el 7 de mayo último, se toma el resumen que con
tiene, y dice:

«El señor Ministro de Hacienda, con oficio número 
460, de fecha 17 de abril último, remitió a este Consejo, 
con el objeto de solicitar acerca de él el correspondiente 
dictamen, el contrato que celebró el día 15 de marzo del 
corriente año, en la ciudad y Condado de Nueva York, 
d élos Estados Unidos de América, mediante la venia 
del Excelentísimo señor Presidente de la República de 
Colombia, y cuando dicho señor Ministro se hallaba 
transitoriamente en aquel país 'en desempeño de una co
misión oficial.

«En el referido contrato, celebrado con el sefior 
B-eeves K. Johnson, Gerente del Departamento de Expor
tación de The B a ld w in  Locomotiva Vfrorks, Sociedad anó
nima domiciliada en la ciudad de Filadelíia, del Estado 
de Pensilvania, en los Estados Unidos de América^ se 
estipula que la prenombrada Sociedad otorga al Gobier
no de Colombia un crédito en descubierto hasta por. la 
suma de dos millones de dólares^a partir de la fecha en 
que el contrato sea debidamente aprobado de conformi
dad con las leyes colombianas, suma que forzosamente 
deberá aplicarse a-la compra de locomotoras, carros, rie
les, puentes, repuestos y demás _ materiales y accesorios 
indispensables para los ferrocarriles de nuestro país.

«La adquisición de estos materiales, cuando hayan 
de ser cubiertos con fondos provenientes del crédito en 
descubierto, debe hacerse por conducto de The B a ld w in  
Locom otive W o rk s , o por medió de sus representantes 
debidamente autorizados, y el valor de cada orden o pe
dido deberá pagarse por el Gobierno de Colombia con



libranzas a cargo de su Tesorería General, emitidas de 
acuerdo con las leyes colombianas, y que serán entrega
das a la Compañía o a sus agentes debidamente autori
zados, a la presentación de los documentos de embarqué, 
acompañados de la factura correspondiente. Tal presen
tación podrá hacerse en Bogotá o Nueva York, a opción 
del Gobierno de Colombia.

«El pago de cada factura o pedido no deberá hacer
se con una sola libranza, sino con diez, cada una de és
tas por la décima parte del valor total del respectivo pe
dido, amortizables en los diez años subsiguientes a su 
emisión, a razón de una anualmente; y ganarán durante 
la época dé su vigencia un interés del 7 por 100 anual, 
pagadero por anualidades vencidas.

«El valor total de las libranzas emitidas por el Go
bierno de Colombia no podrá exceder de dos millones de 
pesos; pero una vez que haya -amortizado alguna o algu
nas, queda autorizado para emitir nuevas hasta comple
tar el cupo de dos millones. Esta facultad de renovar las 
libranzas podrá ser suspendida mediante aviso dado por 
escrito, con seis meses de anticipación.

«El Gobierno se reserva el derecho de amortizar sus 
libranzas antes de la fecha del vencimiento, pagando en 
ese caso los intereses corridos hasta el día del pago, y 
descontando en el valor de cada libranza un 2 por 100 
por cada año de anticipación.

«Las partes , contratantes no quedan obligadas "a en
viar ni a admitir pedidos p¡or cuenta del crédito en des
cubierto, sino previo y mutuo acuerdo sobre el precio de 
los materiales o mercancías, para lo cual ambas partes 
tomarán en cuenta el costo de producción y los precios 
corrientes del mercado al tiempo en que vaya a hacerse 
el pedido.

«Condicionalmente se Obliga la Compañía a mante
ner en Colombia, a su costa, un técnico o grupo de° téc
nicos, encargado, de vigilar el buen funcionamiento de



lasmáquinas y demás enseres vendidos por ella, siempre' 
que la cuantía de las compras hechas por el Gobierno de- 
Oolombia así lo requiera; y también de manera firme ,y 
permanente se obliga a procurar y realizar gratuitamente 
el adecuado y pronto despacho de los pedidos que se le 
hagan, hasta dejarlos a bordo del buque en el puerto más 
conveniente para el Gobierno de Colombia.

, «Son éstas, en síntesis, las más importantes clausu
las-del contrato enviado a la consideración del Consejo, 
y cuyo estudio se me ha encomendado. Como podéis dedu
cirlo de j3u simpíe enunciación,'ellas encierran condiciones 
que pueden calificarse de favorables para el Gobierno 
de Colombia, pues que por ellas se le abre un crédito en 
descubierto por suma de consideración, vsin más garantía 
que. su firma puesta en docameñtó's ordiñárids de crédito,- 
sin respaldo o caución especial, amortizables a voluntad 
suya con mjiy ventajosas condiciones de descuento", y 
cuya tasa de interés no puede 1 reputarse exorbitante, si 
toma en consideración la que rige al presente en los,E s-, 
tados Unidos de América y puede decirse que en el mun
do entero. Además, el contrato ofrece" recurso preciso y 
eficaz para prevenir que por una mayoración indelMajieL, 
precio de las locomotoras y demás enseres se tornen ilu
sorias las ventajas otorgadas.

«Así pues, a virtud de . este contrato el Gobierno 
tendrá a su disposición un préstamo por la suma de dos 
millones de pesos, aplicable a la construcción y fomento 
dé sus vías férreas, sin que para el servicio de esa deuda 
tenga necesidad de apropiar en sus Presupuestos de gas
tos una. suma mayor de trescientos cuarenta mil pesos 
anuales, y eso en el caso de que resuelva usar íntegra
mente del crédito en descubierto y de manera permanen
te, valiéndose de la renovación facultativa de pedidos y 
libranzas contemplada én el contrato, pues de lo contra
rio irá mermando año por año, en proporción a las amor
tizaciones de capital y consiguiente reducción de intere- 
sos, hasta completar los diez años. -



«Por* estas y otras razones que sería prolijo enume
rar, créo, como sin duda lo creeréis vosotros, que.la con
veniencia del contrato es palmaria, dadas las recíprocas 
ventajas que de él derivan las partes contratantes.

«En cuanto a la  facultad que para su celebración 
tenga el iPoder Ejecutivo, ella puede encontrarse amplia
mente consignada en la Ley 79 de 1916 y en la 114 del 
año pasado; la primera, de carácter general, sobre con
secución' dé empréstitos o préstamos aplicables a obras 
de interés nacional, y la segunda, de carácter especial, 
relativa a construcción y fomento de ferrocarriles, y con- 
secuehcialraente a la obtención de recursos apropiados al 
cumplimiento de los mandatos del legislador.

«A primera vista pudieran echarse menos en el con
trato ciertas cláusulas de prevención y garantía exigidas 
por las leyes colombianas, como son las que se mencio
nan en el artículo 4° de la Ley 53 de 1909, y los artícu
los 41 y 42 del Código Fiscal; pero si bien se mira y 
habida consideración de la naturaleza especial del con
trato en cuestión, tales cláusulas no tenían cabida en él. 
En efecto, hay aquí dos convenciones propiamente dichas 
y separadas. Es la primera un acto de compraventa por 
el cual el Gobierno toma a la Compañía, y ésta le entrega 
una vez convenidos en el número, calidad y precio, cierta 
cantidad de locomotoras, rieles, ét'c., por lo cual no hay 
para qué exigir garantías acerca de la entréga de mer
cancía que ya está entregada a entera satisfacción del 
adquirente. Pero el Grobierno, en vez de pagar de conta
do, contrae una deuda a favor de la Compañía, y estan
do entonces todas las obligaciones a cargo del primero y 
en pro de la segunda, mal pueden imponérsele a ésta 
cláusulas penales y exigírsele garantías, o señalársele 
causales de una caducida que no ha de llegar. El evento 
de la muerte de lá Compañía ni el de su quiebra judi
cialmente declarada, podían contemplarse, siendo así que
el Grobierno es el deudor y ,el obligado; y no habiéndose fe ^



celebrado contrató en Colombia, no era el caso del artí
culo 4Í2 del Código Fiscal. La jurisdicción en este caso 
vendrá a fijarse por las reglas generales y especiales del 
Derecho Internacional sobre la materia.»

La Ley 114 de 1919, «por la cual se provee a la 
construcción de varios ferrocarriles,» nada tiene que ver 
con el contrato que se estudia, porque ella tiene por ob
jeto la construcción de ciertos y determinados- ferroca
rriles; y el presente contrato, como se ha visto, tiene un 
objeto enteramente distinto, si bien pueden aplicarse loa 
materiales que se consigan a la construcción de los indi^ 
cados en la Ley 114; pero de esto a qué los contratos que 
se contemplan tengan un mismo objeto, hay mucha di
ferencia.

El Consejo de Estado juzga que lia ley de autoriza
ciones que rige el contrato que se le ha sometido, es la 
79 citada, que da amplias autorizaciones al Gobierno 
para conseguir un empréstito hasta por quince millones 
de pesos, destinado «al saneamiento, mejoras y demás 
obras necesarias en los puertos marítimos de la Repú
blica, así como para otras obras públicas y necesidades 
de orden nacional más urgetíte, a juicio del Poder Eje
cutivo” y conforme a la preferencia que él mismo señale.» 
Dicha Ley concede al Gobierno libre estipulación dé in
tereses y facultad amplia para usar de los bienes y ren
tas nacionales no afectados ya por obligaciones anterio
res, para constituir las seguridades que puedan exigir los 
acreedores.

El artículo 41 del Código Fiscal dice;
' «Artículo 41. En todo contrató que se celebré en 

nombre del Estado y que tenga por objeto la construc
ción de obras o la prestación de servicios, deben fijarse 
en él claramente los motivos que den lugar a que se de
clare por medio de providencia administrativa que el 
contrato ha caducado.



«Como causales de caducidad, además de las que el 
, Gobierno tenga por conveniente establecer, en orden al 
exacto cumplimiento del contrato, deben figurar preci
samente las siguientes: '

J «a) La muerte del contratista, en los casos .en que 
ésta deba producir la terminación del contrato; y

4$ ) La quiebra del mismo, judicialmente declarada.»
Juzga el Consejo que la aplicación de este artículo 

no es de rigor legal, y por ende no puede indicar su efec
tividad en el presentó caso, porque el contrato celebrado 
no tiene por objeto la construcción de obras ni la presta
ción de servicios: nadie podría afirmar que el contratista 
va a construir obras para el Gobierno o para la Repú
blica de Colombia. Conforme a la cláusula v i h  del con -' 
trato, las partes pueden pactar la compra de ciertos y de
terminados artículos, puestos a bordo en el puerto indi
cado por el Gobierno, caso en el cual éste no los paga de 
contado sino a plazo, haciendo uso del crédito abierto por 
la Compañía, sin más respaldo que la fe del Estado em
peñada en las libranzas a que el contrato se refiere. En 
este caso la Compañía da, el Gobierno recibe y ofrece 
pagar entregando las mencionadas libranzas.

En esta serie de operaciones no hay prestación de 
servicios ni construcción de obras, que son los únicos 
casos en que deben fijarse claramente los motivos de ca
ducidad que pueden ser declarados por medio dé provi
dencia administrativa, como lo prescribe el artículo 41 
citado. -

Esta doctrina no es una . innovación, porque en el 
concepto que la misma í^ala emitió el 29 de julio de 
1919, en el contrato celebrado por el Gobierno— Ministe
rio de Hacienda-^-el 1? de ese mes con el señor Daniel J. 
Reyes, como representante de la Sociedad anónima de
nominada The Colombian National Railway Company Li
mited, domiciliada en Londres, sobre pago de una suma



de dinero adeudado por dicha Compañía al Gobierno y 
otros particulares, al referirse-a la estipulación respecti
va, que no se consiguió en el contrato, dijo el Consejo: v

«La del artículo 41 del mismo Código (Fiscal), no 
tiene aplicación aquí, ya que no‘se está en presencia de 
un pacto en que las obligaciones del contratista tengan 
propiamente por objeto la construcción de obras o la 
prestación de servicios.»

Este concepto, de que fue ponente el doctor Luis 
F. Rosales, está autorizado por las cuatro firmas acordes ; 
de los Ponsejeros que componen lá Sala, y fue consenti
do por el señor Fiscal de la corporación.

El artículo 42 del Código Fiscal es del tenor si
guiente: , ' ■ '"TI- "” " " v-.'.'i'.-:'

«Artículo 42. Los contratos celebrados en Colombia 1 
con personas extranjeras se sujetan a la ley colombiana 
y a la jurisdicción de los Tribunales nacionales.

«En todos los contratos de esta especie debe cons
tar que el extranjero renuncia a intentar reclamación 
diplomática en lo tocante a deberes y derechos origina
dos del contrato, salvo el caso de denegación de jus
ticia. . ;  ̂ '

«No se entiende que haya degación de justicia; cuan- . 
do el contratista haya tenido expeditos los recursos y •- 
medios.de acción que, conforme a las leyes colombianas,, 
pueden emplearse ante el Poder Judicial.»

Sobre este particular estima el Consejo que, por 
más razonable y conveniente que sea esta cláusula en 
los contratos que celebre el Estado, no es en el presente de 
aplicación legal, porque el contrato'no fue célebíádo en 
Colombia.

Cierto es que el Gobierno debe expedir y pagar 
las librazas conforme al contrato; pero aun en cuanto se 
refiere a la expedición de ellas, las partes pactaron que 
debe ser conforme a las leyes colombianas.



t?.'
En cuanto a la observación queccontiene el estir- 

dio del miembro de la minoría de la Comisión Fiscal, 
antes citado, de que «como el contrato ha sido celebra
do en Nueva York, no és posible legalmente la interven
ción diplomática por parte del Gobierno de los Estados 
Unidos, el mismo a,rtículo 42 sé refiere a contratos ce
lebrados en Colombia. ¿Será esta una ventaja de la nego
ciación ?

«Aunque se hubiera celebrado en Colombia, o que 
se hubiera pactado la jurisdicción de nuestros Tribuna
les desde Nueva York, como ha podido y debido hacerée, 
legalmente no sería posible la intervención diplomática, 
por estar en vigor la Convención internacional relativa 
a los derechos de los extranjeros, suscrita en Méjico el 
15 de marzo de 1902, entre otros países, por Colombia 
y por los Estados Unidos de América. El artículo 3° de 
esta Convención limita la intervención diplomática a la 
denegación de justicia dé parte de los Tribunales, a re
tardo anormal o a violación evidente de los principios de 
Derecho Internacional.»’

Se observa que dicha Convención, que no ha sido 
© aprobada por ley. colombiana, no puede reformar el ar

tículo 42, porque de esa manera no se modifican nuestras 
leyes, conforme al Estatuto constitucional. Hay, además, 
error en citar a los Estados Unidos del Norte entre los 
signantes de esa Convención, pues no intervinieron sus 
representantes, aunque se citan en la introducción entre 
los países concurrentes; y fue firmada, no el 15 de'marzo, 
como lo dice el informe referido, sino el 29 de enero de 
1902, segunda Conferencia Internacional Americana.

El artículo 4° de la Ley 53 de 1909 dice:
«Artículo 4? Én todo contrato que el Gobierno ce

lebre sobre construción de obras, ejecución de hechos, u 
otros análogos, se estipulará precisamente una clausula 
penal pecuniaria, para el caso de que el contratista falta
re al cumplimiento del contrato, por su culpa.»



Sobre la aplicación de este precepto dice la mayo
ría de la Comisión Fiscal: - :

«vi). La omisión, en el contrato que se estudia, de 
la disposición del artículo 4° de la Ley 53 de 1909, tacha 
legal que se anota, tiene, si se quiere, menos fundamen
to que relativa al artículo 41 ya citado.

«vil). Dice al artículo 3° de la Ley 153 de 1887* “Es
tímase insubsistente una disposición legal, por declara
ción expresa del legislador, o por incompatibilidad con 
disposiciones especiales posteriores, o ppr existir una 
ley nueva que regule íntegramente la materia a que la an
terior disposición se refería.” Dispuso el artículo 42 de la 
Ley 53 de 1909, que en todo contrato que celebre el 
Gobierno sobre construcción de obras,-ejecución de he
chos, u otros análogos, debe consignarse expresamente . 
una claiisula penal para el caso de que el contratista no 
cumpla. No puede negarse que esta disposición es neta
mente fiscal. ‘Con posterioridad a ella se promulgó el Có
digo Fiscal (Ley 110 de 2 d§ diciembre 1912), en el 
que se reguló íntegramente la materia fiscal; y como esa 
nueva Ley no reprodujo en forma alguna la disposición de 
la Ley 53 de 1909, parece-qué ésta quedó abrogada.-----♦

«Pero hay más: él artículo 450 de la Ley últimamen
te citada (Código Fiscal), derogó el Código Fiscal ante
rior, taxativamente varias disposiciones legales, y agre-' 
gó “y las demás adicionales o reformatorias deL expre^ 
sado Código, con la salvedad resultante de las disposi
ciones transitorias al presente Código” ;y como entre las 
disposiciones transitorias que consignan no hace alusión - 
al artículo 4- de la Ley 53 citada, parece evidente la 

\ conclusión de que ésa disposición quedó derogada. Abro
gado o derogado el artículo en cuestión, mal puede pre
tenderse que se aplique en los contratos actuales.».

El Gobierno en repetidos casos y el Consejo de Es- _ 
tado, de igual manera, han aplicado y exigido la apli
cación del artículo 4° durante la vigencia del Código



Fiscal de 1912. Si el punto debiera resolverse conforme 
á esa práctica, de nada serviría lá argumentación trans
crita; pero es preciso saber si realmente está derogado 
áquel artículo, por las razones expuestas por la Comisión 
Fiscal, porque en _caso afirmativo, de nada vale la prác- 
tica establecida.

La citada Ley 58 de 1909 versa «sobre términos 
administrativos y prescripción de ciertas acciones en 
cuanto'a contratos celebrados con el Grobierno.» Consta 
de cinco artículos dicha Ley: el primero prescribe tiempo 
para reclamar contra las resoluciones de los Ministros; 
el segundo, sobre el modo de hacer las notificaciones; el 
tercero concede acción civil contra las citadas resolucio
nes, señala término para la prescripción de dichas accio
nes, y en un parágrafo final exceptúa de las prescrip—, 

piones de dicho artículo las resoluciones administrativas 
dictadas en asuntos entre particulares, «los cuales podrán 
intentar ias acciones civiles respectivas, conforme al de
recho común,» dice textualmente dicho señor. De manera 
que las acciones civiles que por el resto, del artículo se 
conceden, no son del derecho común. Hoy, como es sa
bido, la Ley 130 de 1913 concedió el recurso contencio- 
so-administrativo, que no es civil* sino en oposición al 
criminal. Impropiamente se podría pues denominar civil. 
Tal artículo se puede estimar tácitamente derogado.

El artículo 4° ya quedó transcrito; el 5° dice:
«Artículo 5.° Cuando no se hayan estipulado causa

les de caducidad en contratos de las clases mencionadas 
en el artículo anterior, el Ministerio respectivo podrá de
clarar ésta cuando los contratistas faltaren al cumpli- 

• miento de ellos, y esta falta les sea imputable.»
Este artículo es complementario, concomitante y aun • 

consecuencia del 4°, al cual se refiere expresamente. Lo 
dispuesto en el artículo 59 está prescrito, de modo más 
amplio y expresivo, en el artículo 41 del Código Fiscal;



es, por tanto, una disposición fiscal lo prescrito en el ar- - 
tíciílo 5°; y si estoes así, lógica y consecuencialmente 
será fiscal lo dispuesto en el artículo 49, y, por tanto, 
este artículo ha quedado comprendido en'la'derogatoria' 
expresa y general que contiene el artículo 450 del Códi
go Fiscal de 1912: «Deróganse el Código Fiscal; las le
yes.............. y las demás adicionalés o reformatorias del
expresado Código, con la salvedad resultante de las dis
posiciones transitorias del presente Código,» éntre las 
cuales están, verbigracia, las que se refieren al impuesto 
consular y al crédito publico, de que tratan los artículos 
J  y  L  del Código de 1912.

Si estia argumentación’ _ no íuera -bastante-, - se- '-podría 
reforzar con la oportuna observación que contiene el ra
zonamiento déla mayoría de la Comisión Fiscal, sobre 
la derogatoria tácita de todas las disposiciones fiscales 
que anden diseminadas en leyes anteriores, a la líO  de
1912 (Código Fiscal) y que no hubiesen sido incorpora
das en ella, conforme a la regla de interpretación y apli
cación de las leyes que contiene la Ley 153 de 1887 (ar
tículo 39). ...-

En conclusión, no es exigible en él contrato que se 
estudia, la aplicación a que se refiere el ártículó 49 de la 
Ley 53 de 1909.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado con
ceptúa que el contrato referido está conforme a las pres
cripciones legales.

Cópiese, hotifiquese y devuélvase -el expediente a l , 
Ministerio respectivo. Oportunamente publiquese7 en los 
Anales del Consejo. . ' \

~ S ix to  A : Z eb b a— J e s ú s  P e r i l l a  — A b tü r o  Campu- 
zan o  M árq u ez— Ram ón. R o s a le s — José M. Mediná/_E.¡ 
Secretario.



SE NIEGA
el derecho de una demanda intentada por el sefior Julio Holguín y el de un 

. poder que éste confiere al doctor Serrano Blanco. ■

( (Concejero ponente doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, junio 
veintitrés de mil novecientos yeinte.

Vistos: Dispone el articuló 36 de la Ley 40 de 1907:
«Artículo 36. Para él solo efecto de reconocer en 

Juicio la pesonería jurídica de las sociedades y la repre
sentación de sus administradores, se admitirán también 
como prueba las copias de los extractos de las escrituras 
sociales expedidas por el Secretario del lugar en donde 
el extracto hubiere sido registrado.»

El artículo 551 del Código del Comercio extiende 
a las compañías anónimas al artículo 465 ibíd., propio 
délas colectivas. Dicho artículo dice que tales sociedades 
se forman por escritura pública registrada.

Conforme a los artículos 2.° de la Ley 42 de 1898, 
' 469 y 552 del Código del Comercio, aplicables a las so
ciedades anónimas, es obligatorio el registro del certifi 
cado notarial sobre constitución de la sociedad en el res
pectivo Juzgado de Circuito, registro qn que debe cons
tar:

«1,® El nombre, apellido, profesión y domicilio de 
los socios fundadores.

«2.° El domicilio de la sociedad.
«3.° La empresa o negocio que la sociedad se pro* 

pone, y la del objeto dé que toma su denominación, ha
ciendo de ambos una enunciación clara y completa.

«4? El capital de la compañía, el número y cuota de 
las acciones en que es dividido, y la forma y plazos en 
que los socios deben consignar su importe en la caja 
social. .

«59 La época fija en que deben formarse el inven
tario y balance y acordarse los dividendos.



«69 La duración de la compañía.

«9° El déficit del capital que debe causar la disolu
ción de la-sociedad; y

«11. El nombre, apellido y domicilio del Gerente o 
representante legal de la sociedad; y el nombre, apellido, 
y domicilios-deudos ..suplentes .de éste, que en caso de- fal
ta absoluta o temporal, lo reemplacen, por su or.den, en > 
la representación o la misma sociedad.»

Ahora bién: el señor Julio Holguín, con el caráq- 
teí de Gerente de la Sociedad anónima domiciliada en ' 
Bogotá, bajó la razón social Compañía de Chocolates 
Chaves y Equitativa, . demandó ante esta Sala la nulidad ~ 
d64aretóus^af;.-l^r4'é.j^Decreto ejecutivo-número- -1-827 de —  
24 de septiembre de 1919, reglamentario del impuesto ‘ 
sobré la renta, y para fundar su personería acompañó 
los siguientes documentos:
« Compañía de Chocolates Chaves y Equitativa . Asamblea 

General de Accionistas— Copia de la p a ite  conducen- V 
te del acta relativa a la sesión ordinaria del día 21  , 
de enero de 1918.
«En Bogotá,.a las tresp. m. del día 21 de enero de - 

1918, se reunió la Asamblea General de Accionistas de 
lá Compañía :en sesión ordinaria, de acuerdo con los avi- . 
sos de convocatoria publicados en cumplimiento de lo 
dispuesto por los Estatutos.

«De las veinte mil acciones en que está dividido el 
capital social, estuvieron representadas" diez y siete' mil * 
quinientas cincuenta y cinco acciones, así:

«Instalada así la Asamblea, fue designado por acla
mación el señor doctor Francisco A. Gutiérrez como 
Presidente/

' <nEleccione.s para el personal directivo— La Asam
blea procedió a las votaciones para loa nombramientos



 ̂ ■

que le corresponde hacer en esta sesión, de acuerdo con 
los Estatutos. :

«El orden de las votaciones y su resultado fue como 
en seguida se expresa:

«En vista de este resultado, la Asamblea declaró lá 
elección, así: /

«Gerente principal, señor Julio Holguín.
«Primer suplente, señor Pedro Londoño Sáenz.
«Segundo suplente, doctor Manuel M. Escobar.

«Es copia de la parte conducente del acta relativa 
a la referida sesión.

«Bogotá, enero 28 de 1918.
«Compañía de Chocolates Chaves y Equitativa.

«Alfredo Prada L., Secretario»

«Como Secretario del Juzgado 49 Civil del Circuito 
de Bogotá, hago constar que el anterior extracto quedó 
inscrito en el libro de registro, bajo el número 75; al fo
lio 41, hoy veintisiete de enero de mil novecientos diez y 
ocho.— Escolástico ja r a .» , _

Como se ve, este extracto no es’notarial, ni la co
pia expédida lo fue por el Secretario del Juzgado de 
Circuito, ni contiene los elementos indispensables toma
dos de la escritura de constitución, como lo requieren las 
transcritas y citadas disposiciones legales.

La personería invocada por el señor Holguín no 
está demostrada, y así lo advierte acertadamente el señor 
Eiscal en su escrito de 10 del presente mes, en que fún
da, ante la Sala de Ap'elación, el recurso de alzada que 
propuso contra el auto del sustanciador, fechado el 27 
de.febrero anterior, que decretó la demanda y el poder 
presentados por el citado Holguín.

A. del C, de E .—25 -



Con posterioridad al auto apelado— el 12 del pasa
do rnaízó--el apoderado del demandante presentó un in
forme del Secretario del Juzgado 4° del Circuito de 
Bogotá sobre ciertas constancias relacionadas con la ex
presada Compañía, pero esos documentos, aunque satis
ficieran las exigencias legales, no puede tomarlos en 
cuenta la Sala, porque están dirigidos.al sustanciador, y 
por él debe ser resuelta la solicitud respectiva, ya que la 
apelación fue concedida en el efecto devolutivo; y, además, 
lá Sala tiene que tomar el asunto, para decidirlo, con los 
propios elementos que confrontó el sustanciador, sin ele
mento nuevo alguno.

Por lo expuesto, y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, se revoca 
el auto apelado, y en su. lugar se resuelve:

1® No se decreta la demanda mientras-no se de
muestre legalmenté el carácter de Gerente que'invoca el

- señor Holguín; y
2° Ta mpoco se decreta, por la misma razón, el po

der que confirió al doctor Luis Serrano Blanco.
Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Oportunamente publíquese .en los Anales del Consejo de 
Estado.

S ix t o  A.- Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V . — A r t u r o  C am 
p u za n o  M á r q u e z ....R am ón  R o s a l e s — José M. Medina E .,
Secretario.

FIANZA ^
del señor Pedro A ven daño como Administrador Nacional de Haciénda de

■ . 1 ■- 1 ■■■■"’ ' Arauca, ''< ’:. l '[• ■ , ■ . ; ' / : 5;-;-v
- (Consejero Ponente doctor Ramón Rosales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—̂ Bogotá, ¡junió. 
t veintiuno de mil novecientos veinte. •

En las- diligencias relativas al estudio de los títulos de 
.. los bienes ofrecidos en caución por el señor Pedro Avendaño 

para asegurar su manejo como Administrador Nacional de



Hacienda de Arauca, remitidos a este Despacho por el señor 
Ministro de Hacienda, se dictó el auto de fecha 11 de mayo úl
timo, cuya parte final dice:

«Vengan en consecuencia para dictaminar en el fondo, la 
copia del decreto de confirmación del nombramiento recaído 
en el señor Pedro Ávendaño y los títulos y certificado corres- _ 
pondiente. Y así se permite ponerlo en noticia del señor Mi
nistro de Hacienda. Notifíquese.»

Cumplido este auto, el señor Ministro de Hacienda envió 
al Consejo con su oficio número 704, de 9 de junio presente, 
la siguiente nota , dirigida por el Ministro del Tesoro al Des
pacho del primero: -

«República de Colombia—Ministerio del Tesoro— Bogotá, junio 2 de 1920. 

«Señor Ministro de Hacienda— En su Despacho,

«Como resultado de su atento oficio de fecha 1° del mes en . 
curso, marcado con el número 909, remito a usted Una copia 
del Decreto número 952 de 1917, por el cual s_e aprobó el nú
mero 15 dél mismo ano, dictado por el Jefe Civil y Militar de 
Arauca, que nombra en interinidad al señor General Pedro 
Avendaño, Administrador de Hacienda Nacional de aquel 
Territorio. Decreto de confirmación de estfe nombramiento no 
se dictó por no haber llegado el caso de ello, pues el Ministe
rio por Decreto, número 1448 del mismo año nombró en pro
piedad Administrador de Hacienda Nacional de Arauca al 
señor Rafael Garzón.

«De usted atento,' seguro servidor,
«J. M. P a s o s »

- ‘ De suerte que no habiéndose dictado decreto de con
firmación del nombramiento, y no habiéndose de dictar púr 
las razones expuestas en la nota transmita, el Consejo de E s
tado (Sala de lo Contencioso Administrativo) devuelve al se
ñor Ministro de Hacienda el expediente respectivo para lo de 
su incumbencia, devolución que al efecto ordena.

Cúmplase y cópiese.

S ix t o  A. Z e r d a —R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u - 
z a n o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r il l a  Y .—foséM . M edina E., 
Secretario, • v



... :... ......-........ I - -
c o n t r a t o  ___ : ._______

entre el señor Ministro de Instrucción Pública y el señor Roberto Cortázar

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales). - ; .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso. Administrativo— Bogotá, junio , 
veintiuno de mil novecientos veinte. • ■ .

' V ; ' ' V  ' - ' . r

Por medio de la nota número 502 de fecha 15 de 
junio en curso, envió al Consejo de Estado el señor M i-’ 
nistro de Instrucción Pública, con todos sus anteceden
tes, dos e je m p la r e s  del contrato celebrado entre el señor 1 
Ministro de Instrucción Pública y el señor Robertp Cor-, 
tázar, para la Gompra de diez m il ejemplares del libro 
Lector. Colombiano, por Cortázar, Otero y Rengifo, des
tin a d o  a lás|escuelás p rim a ria s  d e  la'Republicar '

■El contrato ‘fue aprobado por el Consejo de Minis
tros, previo informe favorable del señor Ministro del Te- ’ 
■soro, en la sesión de aquella entidad de fecha 4 de junio 
del año en curso, después de adherírsele las estampilla» 
correspondientes; y el 19 del mismo mes quedó suscrito- 
por eí señor Presidente de la República.

:...ELI precio de cada ejemplar del libro que adquiere el
Gobierno es de 45;centavos, lo que hace ascender el valor del 
contrato a la suma de cuatro mil quinientos pesos ($ 4,500); 
los diez mil ejemplares serán entregados por el vendedor > 
al Jefe de la Sección 2“ del Ministerio de Instruc
ción Pública dentro de los cuarenta y cinco dias siguien
tes al en que el contrato tenga las aprobaciones legales; y 
el pago se hará {en la forma siguiente: el día de la en- - 
trega de los textos, el Ministro entregará un reconoci- - 
miento por la suma de mil quinientos pesos ($ 1,500), y“~ 
tres más portlasuma de mil pesos ($ 1,000) cada uno, que 
se girarán mensualmente, hasta quedar cubierto el valor 
del contrato en el término de noventa días contados des
de la expedición del primer reconocimiento. 1 

Se trata pues de un contrato de compraventa que, 
pór exceder de la suma de dos mil pesos y según las re- 
/ • . ■



...... - .............O..................
/

glas generales del artículo 21 del Código Fiscal, debería 
hacerse en pública subasta; pero como la convención se 
refiere a la adquisición de objetos que tienen un dueño 
único y conocido, queda exceptuada la formalidad de la 
licitación, conforme a lo establecido en el inciso b) del 
artículo 27 del Código Fiscal. Por tanto, la contratación 
directa es estrictamente legal.

En el contrato se estipularon las causales dé cadu
cidad de que tratan los incisos a) y b) del artículo 41 del 
Código Fiscal.

Este artículo está redactado así:
«En todo contrato que se celebre en nombre del Es

tado y que tenga por objeto la construcción de obras o 
la prestación de servicios, deben prefijarse en él clara
mente los motivos que den lugar a que se declare por 
medio de providencia administrativa que el contrato ha 
caducado. Como causales de caducidad, además de las 
que el Gobierno tenga por conveniente establecer, en or
den al exacto cumplimiento del contrato, deben fijarse 
previamente las siguientes: a) la muerte del contratista 
en los casos en que ésta deba producir la terminación 
del contrato, conforme al Código Civil, y b) la quiebra del 
mismo judicialmente declarada.»

. Cómo lo reza el escrito en que consta la convención, 
eí contrato que se estudia es de compraventa, y la dispo
sición copiada del Código Fiscal habla de todos los con
tratos de construcción de obras y prestación de servicios.- 
No tratándose, por tanto, de uno de estos contratos, no 
era obligatorio para el Gobierno incluir enfél la cláusula 
de caducidad, aunque su estipulación sea perfectamente 
lícita en virtud de la libertad que para ello tienen los 
contratantes y más aún si el Gobierno la ha considerado 
conveniente.

Acordaron también los contratantes fijar la suma de 
$ 8,000 de multa para el caso de que el vendedor, doctor 
Cortázar, falte al 'cumplimiento del contrato por su cul



pa. El contrato apoya esta estipulación en el artículo 4.° 
de la Ley 53 de 1909. "

El artículo 450 del Código Fiscal,'armonizado con las 
reglas de interpretación establecidas en el artículo 3® de 
la Ley 353 de 18.87, derogó el artículo 4” de la Ley 53 

/de 1909; No es tampoco, en consecuencia, de obligatoria 
estipulación para el Gobierno la cláusula penal en los 
contratos que celebré; desde luégo que la precitada dispo
sición ■dél artículo 4° se halla hoy insubsistente; pero el- 
Gobierno bien puede, cuando lo crea oportuno ŷ  conve- > 
niente, establecer dicha cláusula,alo cual nada sé opone.

.Deriva el Ministerio la autorización para celebrar 
esta clase de contratos délo dispuesto en el inciso 3®, ar
tículo 44 de la Ley 89 de 1888, y en el artículo 10 de la 
Ley 39 de 1903, y el texto fue adoptado oficialmente para
la enseñanza primaria por el Consejo Universitario el 15 
de marzo de 1912, en la forma requerida por el Decreto 
número 967 del año de 1910, sobre adopción de textos.

En resolución: el contrato a que ¡aluden las antera- 
res consideraciones está ceñido en todo .a las leyes nacio
nales, y así lo decide el Consejo de Estado (Bala de lo 

'Contencioso..Administrativo') en el presente .concepto. -
Cópiese y devuélvase el contrato con sus anteceden

tes a l señor Ministro de Instrucción Pública.
S ixto  A . Z erda— R amón .Rosales— -A rturo C am pü- 

-zano M árquez— J esús P erilla  V .— José M. M edina E.¡ 
Secretario.

EDMUNDO VILAR
p ide  la nu lidad  del D ecreto núm ero 129 del G obernador de Cutidinam arca, fe

chado el 24 de agosto de 1918.

(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de E stad o —Sala de lo Contencioso Administrativo^—̂ -Bogotá,- jun io  
/  veinticuatro de m irnovecien tos veinte. ....

' Yistos: El señor Edmundo Vilar, diciéndose.mayor 
y vecino de Bogotá, por escrito presentado a la Secréta-



ría del Tribunal Seccional Contencioso Administrativo 
de esta ciudad el 30 de agosto de 1818, demandó la nu
lidad del Decreto-número 129 del propio año, expedido 
por la Gobernación de Cundinamarca el 24 del mismo 
mes, por. el cual nombró Directora de la Escuela media 
del barrio de Las Aguas de esta ciudad a la señorita Jo
sefina .Rodríguez, en reemplazo del señor Edmundo Vi-lar, 
quien había sido nombrado para dicho puesto por Decre
to de la* misma Gobernación, número 160 de 3 de di
ciembre del año anterior, según el nombramiento res
pectivo, que original .acompañó a la demanda, junto con 
otros varios documentos que demuestran la idoneidad 
del demandante para el puesto que desempeñaba; el nú
mero 1814 de la Gaceta de Cundinamarca, correspon
diente al 22 de mayo de 1913, donde está publicado el 
Decreto de la Gobernación, número 53 de ese año, «por 
el cual se. reglamenta la adjudicación de las escuelas 
del Departamento.»

Acusa el demandante el Decreto como violatorio del 
numeral 24 del artículo 127 del Código Político y Mu- 
iiicipaly del artículo 58 de la Ordenanza 44 de 1912, 
(probablemente del mismo Departamento), sobre el ramo 
de Instrucción Pública. - . '

Pidió y obtuvo la suspensión del Decreto acusado, 
en auto confirmado por la Sala de Apelación.

La señorita Rodríguez dio poder al doctor Manuel 
Vicente Jiménez para que la representase en el expresa
do juicio, y éste pidió y obtuvo que se le tuviese como tál 
en carácter de opositor.

El demandante y el apoderado opositor pidie
ron y obtuvieron pruebas que figuran en sendos cua
dernos.

La audiencia tuvo lugar el 18 de febrero del propio 
año, y a ella solamente concurrió el demandante, «quien 
presentó un diploma para que se tenga en cuenta al tiem-^ 
po de fallar,» dice la diligencia respectiva.



El Tribunal falló eL negocio en sentencia de 21 de 
julio-del año pásado^accédreMo^á lo dernand^doT Ordé^ 
nó consultarla, caso de no ser apelada, como efectiva
mente lo fue por el apoderado opositor, a quien se con
cedió el'xecurso en el efecto devolutivo.

, El negocio fue repartido el 20 de septiembre del 
mismo año. '

Juzga el Tribunal que el Decreto ejecutivo, número 
1070 de 1818, dictado en desarrollo del numeral 24 del 
artículo 127 del Código Político y Municipal, que deter
mina que la inmunidad concedida a los maestros de es
cuela por dicho numeral, únicamente va en favor de los 
maestros de , escuela graduados en las Normales, y qjie 
sirvió de base al Decreto acusado, es. incompatible! con-el 
numeral citado, y que, por tanto, y siendo el De'creto. vio- 
latorio de esa disposición legal, la suerte que le cabe es 
la determinada en la sentencia.

La audiencia pública tuvo lugar el 2 de octubre pa
sado, y en ella hablaron el señor Fiscal y--el doctor Elias 
Romero, apoderado reconocido del actor, quienes concre
taron oportunamente, por escrito, sus alegaciones orales.

El señor Fiscal niega- la personería al apelante opo
sitor, pero asiente al. recurso de consultaren lo que está 
conforme con la jurisprudencia que tiene sentada el Con
sejo. Dicho empleado se expresa del modo siguiente:

«1- Porque aunque el recurso de apelación inter
puesto por la impugnadora no es legal, sí lo es la con
sulta ordenada en el fallo de que se trata, de acuerdo con 
el mandato contenido en el artículo 66 de la Ley 130 de 
1913. Así lo resolvió el Consejo de Estado en la senten
cia que dictó con fecha 20 de marzo de 1917 en el jui
cio incoado por el Personero Municipal de Contadero, so
bre nulidad de la Ordenanza número 43 de 1916, expe
dida j)or la Asamblea del Departamento de Nariño,tfallo 
que se halla publicado en los números 29 y 30 de los 
Anales del Consejo de Estado, tomo iv, página 337.



«Verdad que el apoderado de la señorita Rodríguez 
ha figurado como parte en el pleito, pero esa circunstan- 
ciá no autoriza en manera alguna la concesión del recur
so, qye expresamente una disposición especial le niega.»

Redundante sería agregar una palabra más.
En cuanto a los^ motivos de acusación del Decreto 

gubernamental, el señor Fiscal los cree infundados, por
que la garantía legal de inamovilidad es en pro de los maes
tros graduados, conforme al Decreto ejecutivo que está 
vigente y ni siquiera ha sido acusado.

No encuentra la Sala que con tal Decreto se viole o 
contraríe el espíritu ni la letra del numeral 24 del ar
tículo 127 del Código Político y Municipal; en tales con
diciones, no hay porqué aplicar la regla legal sobre dis
posiciones incompatibles. El Decreto ejecutivo tiene toda 
la fuerza atendible, y como el señor Vilar no ha compro
bado que sea titulado, no puede alegar fundamento de 
derecho en sostenimiento de su demanda.

■ No por ello deja de sentir el Cousejo que, para ca
sos como el del señor Vilar, no haya una disposición le
gal protectora, pues dicho señor ha exhibido una docu
mentación que anhelarían tener muchos diplomados. El 
Consejo tiene que someterse a las disposiciones aplica
bles, cómo tienen que hacerlo todos los que deben obede
cerlas y velar par su efectividad.

El señor Fiscal, al pedir la revocación del fallo de 
l  imer.a instancia, funda así su concepto adverso a la 
tesis del actor:

«3® Porque el Decreto número 1070 de 13 de julio 
de 1918 se dictó en ejercicio de las facultades conferi
das al Presidente de la República, como suprema autoridad 
administrativa, en el artículo 120, ordinales 3 ° y 15, déla  
Constitución

■«4® Porque el demandante señor Vilar reconoce en 
su alegato de fecha 23 de septiembre de 1918 (folio 32), 
que no es maestro graduado en las Escuelas Normales de



la República; y siendo esto así,- es Glaro que no tiene 
derecho el actor para gozar de las_ garántí_as_.conferidas 
a los maestros titulados en los artículos 76 del Decreto 491 
de 1904 y 127, ordinal 24, de la Ley 4̂  de 1913; y _ -

«5^ Porque el artículo 58 de la Ordenanzanúmero 
44 de 1912, expedida por la Asamblea de Gumdinamarca¿ 
que se cita como una de las disposiciones violadas por el 
Decreto acusado', fue derogado por el artículo 108 de la 
número 25 de 1913, y por lo mismo no sirve para apoyar 
las pretensiones del actor. ' ~ ,

«Gomo dato ilustrativo acerca del punto que se de
bate me permito citar la doctrina sentada por el Gonsejo 
de Estado, entre otros fallos, en el de fecha 26 de abril 
último, proferido en el juicio incoado j)or_ _el_ señor 
Gustavo Currea, sobre nulidad del Decreto 170 de 20 de 
diciembre de 1917, expedido por el Gobernador de Cun- 
dinamarca, en la parte en que se nombra a la señorita 
Julia Afanador Directora de la Escuela elemental de. 
niñas del barrio de San Pedro, de Bogotá, en reeplazo 
de la señorita Margarita Lasprilla.»

En la referida sentencia de 26 de abril se produjo 
así esta Sala: “ " “ - - - - -  . -

«Eu opinión de la Sala, conforme con la del Agen: 
te del Ministerio Público, para estimar infringido el nu
meral 24 del artículo 127 dél Código Político y Munici- 
cipal por la remoción de un maestro-de escuela, ;a .causa 
de' no haberse -cumplido la disposición del artículo 76 del 
Decreto 491 de 3 de junio de 1904, reglamentario de la 
Ley 39 de 1903, es necesario que la remoción se-refieija- 
a individuo graduado de maestro "de Escuela Normal y 
que haya obtenido el nombramiento en propiedad. -

«"Tal es el alcance fijado al artículo 76, con autori
dad, por el Ministro de Instrucción Pública en Reso
lución número 23 de 12 de agosto de 1915, aprobatoria 
de la que sobre el punto dictó el Director del' ramo en



el Valle del Cauca el 8 de junio de aquel año ( D ia r io  
Oficial 15580 de 30 de agosto de 1915). >

«Y esa doctrina es la más conforme con el espíritu y 
con'el texto del Decreto 491, una vez que el artículo 75 
preceptúa que los nombramientos de maestros de escue
la primaria “deberán hacerse en los individuos que ha
yan obtenido diploma de maestros en las Escuelas Nor
males,” y que cuando hubiere escasez de personal de la  
clase in d ica d a , se prodrán nombrar individuos que ten
gan las condiciones allí señaladas.

«Si pues sólo por escasez de maestros graduados 
. pueden ser nombrados, en subsidio, otros individuos, no 
es aceptable que los llamados en la circunstancia previs
ta queden favorecidos con la inmunidad especial que am
para a los titulados.

«Como el objeto es atender al servicio escolar pri
mordial y permanentemente, en lo posible, con personas 
de instrucción técnica, no se justifica que la provisión 
subsidiaria confiera la garantía decretada para los maes
tros diplomados.

«El examen y demás requisitos en que por exep- 
ción se fundan nombramientos en sujetos no graduados, 
no elevan a éstos a la jerarquía de maestros titulados, 
por las Escuelas Normales.

«El sistema expuesto ha quedado confirmado de ma
nera irrecusable por el Decreto ejecutivo 1070 de 13 de 
julio de 1918, en estos términos:

“Artículo 1.° Para los efectos del artículo 127, ordi
nal 24, de la Ley 4  ̂ de 1913, sólo se entenderán por ma
estros de escuelas los que, habiendo, sido graduados en las 
Escuelas Normales de la República, hayan recibido nom
bramiento en propiedad, hecho por autoridad competente.” 
{D ia r io  Oficial 16450 de 26 de julio de 1918).

«A.hora bien: como en este juicio no obra la prue
ba de que la señorita Lasprilla sea graduada en alguna 
Escuela Normal, no estima la Sala que el Gobernador de 
Cundinamarca faltara a la ley por haber nombrado a la



señorita-Julia- Afanador Directora de la Escuela ciernen-' 
^■--tal-de-nMa -̂del-^barrio de San Pedro en-reemplazo-de-la 

señorita Margarita Lasprilla.»
Incidiríase en redundancia si se agregaran nuevos 

argumentos.
Por lo expuesto, de acuerdo con ej señor Fiscal de 

la corporación, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se revoca la sen
tencia de priniera instancia, y en su reemplazo se- resuel
ve: no hay motivos para anular el Decreto acusado.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al señor (rober?, 
nador deí Departamento de Cundinamarca, y devuélvase 
el expediente. En oportunidad publíquese en los Anales 
del Consejo de Estado. ~ ' ------  : ~ ~

S ixto A. Z erda— J e s ú s . P erilla "V".— F rancisco de 
P . M anotas— A rturo C ampuzano M árquez— José M. Me
dina E .y Secretario,

AUTO INTERLOCUTORIÓ
Consejo de Estado—-Sala de Decisión— Bogotá, junio veinticuatro-de.mil

novecientos veinte. ■ - ■ ■

(Consejero ponente, doctor~Ramón Rosales). > , . ’

.. Vistos: Ha venido en .apelación ante la Sal'ai'.en-recursp 
intentado por el demandante, el auto de fecha 12 de enero 
último, en la parte en que el Consejero sustanciador'; resolvió’; 
que se archivara el espediente. ,

Lá cuestión, someramente narrada, es como, sigue : en'el 
auto citado el sustanciador declaró no ser de competencia del 
Consejo el conocimiento de la acción incoada por ¡el actor; de;¿ 

-clinó la jurisdicción y ordenó archivar el expediente. El de-f 
mandante solicitó revocatoria de dicho a u to ,  en̂  cuanto, de^ 
crétó el archivo de las diligencias del proceso, y en subsidio 
apeló. El sustanciador dictó enLonces el auto que sigue :

«Bogotá, abril 13 de 1920—Una vez presentada una de
manda y repartida, queda radicado el expediente en la ofici
na respectiva, de cuyo archivo hace parte!* y no, puede salir-de 
él sino parcialmente, en forma de desgloses, pero no el expe-';



diente original sin que se deje otra constancia que el recibo, 
que sería lo que deseara el peticionario. Si lo que éste desea 
es el desglose, no habría inconveniente en complacerlo,, pero 
en la forma que pide no se le puede complacer. En cambio se 
le concede apelación pará ante la Sala trial.»

Así las cosas, la Sala ele Decisión enfera a fallar, para lo 
cual estima: ¿Desde cuándo pertenecen al archivo los expe: 
dientes respectivos, a fin de que tenga aplicaciótí el artículo 
502 del Código Judicial, según él cual, «fuera de los casos 
determinados expresamente por la ley, ningún expediente ni 
documento original saldrá de la Secretaría, y ei Secretario es 
responsable por cualquier pérdida que sobrevenga?» El Con
sejero sustanciador sostiene que desde que se radican en al 
Secretaría; mas no parece ser así, sino desde que comienza la 
litis  coniestatio, o sea desde que se admitió la demanda y hay 
juicio. Al rechazar una demanda, el Consejero declara no tener 
que ver con ese asunto, luego no le pertenecen, no pueden 
pertenecerle, ni el libelo, ni los ducumeatos adjuntos a él.

No admitida una demanda, no es el caso de desgloses, 
porque tanto los artículos 725 y 726 del Código Judicial, como ' 
los artículos 335 y 336 de la Ley 105 de 1890, hablan dél des
glose, pero en juicio, y, naturalmente, no admitida una de
manda, no hay juicio, no puede haberlo.

De modo pues que en el caso que se estudia no cabe el • 
desglose sino la devolución del expediente.

Por lo expuesto, lo Sala de Decisión, administrando ju s
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
revoca el auto apelado y en su lugar dispone:

«Devuélvase al interesado el expediente original.
Cópiese y notifíquese. "
A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s . 

J e s ú s  P e r i l l a  V .— José M. M edina E ., 'Secretario.

SOBRE MATRIMONIO CIVIL
Demandantes, Héctor Gómez, Paulo A. Sabogal y Jorge Uribe Márquez. Re

soluciones 151 y 152 del Ministerio de Gobierno.

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo —Bogotá, junio 
veinticinco de mil novecientos veinte.

Vistos: Los señores Héctor Gómez, Paulo A. Sabo
gal y Jorge Uribe Márquez, por escrito presentado .en la



Secretaría de esta Sala el 17 del pasado febrero, deman
daron, en acción pública, la nulidad de la Resolución nú
mero 151, pronunciada por el señor Ministro de Gobier
no en diciembre (no tiene día) de 1919, «sobre matrimo
nio. civil.»

El sustanciador adelantó la tramitación, y como el 
señor Fiscal pidiese pruebas oportunamente, aquél las 
decretó en auto de 10 de marzo, .cuya notificación se 
cumplió personalmente al Fiscal, y por edicto, -que se 
desfijó el 15 del mismo mes, a las dos, de "la tarde, a las 
demás partes.

Por escrito del mismo 15, presentado a las once de 
la mañana, los primitivos demandantes corrigieron la pri
mera demanda en el sentido de extender la nulidad ala Re
solución número 152, pronunciada por el mismo Ministe
rio el 23 del propio diciembre de 1919,^«por la_cual se 
rectifica la marcada con el númerOv. 151 del presente 
año.» * -

El motivo de la rectificación lo expresa así dich^ 
resolución: “ '

«El Ministro de Gobierno,-en vista de que al saeár- 
en limpio la Resolución número 151 del présente año se 
incurrió en dos errores, dispone reproducir dicha Reso
lución en la forma siguiente, que es la correcta: ” ‘ *

R E S O L U C I O N  N U M E R O  151 I>E 1919 

so b re  m a tr im o n io  

«Ministerio de Gobierno-Sección 1 .a— Bogotá, diciembre efe 1919 .

« E l M inisterio de Gobierno,

«CONSIDERANDO :

«Que según declaratoria de la Nunciatura Apostó
lica al Ministerio de Relaciones Exteriores, la Iglesia 
Católica entiende por “individuos que profesan la Reli



gión Católica,” para los efectos de la celebración del ma
trimonio, a cuantos hayan sido bautizados en la Religión 
Católica o se hayan convertido a ella, aun cuando des
pués hayan apostatado, a excepción de los hijos de padres 
infieles o no católicos, que aun cuando hayan sido bauti
zados en la Religión Católica, se educaren desde la niñez 
en cualquiera otra religión distinta de la Católica o sin 
religión ninguna, y

«Que la misma Nunciatura Apostólica dice que 
cuando se trate de contrayentes que se hayan separado 
de la Iglesia, éstos para la celebración del matrimonio, 
no serán obligados a un acto religioso propio de la Iglesia 
Católica,

“ ........ -..../  « r e s u e l v e :

«Los «i, .iinonios civiles dé personas que se hayan 
separado de la Iglesia Católica, Apostólica, Romana, de
berán celebrarse delante del Párroco propio, el cual ac
tuará únicamente en calidad de testigo autorizado, es de
cir, que presenciará el acto en lugar que no sea sagrado 

■y sin ningún rito ni ceremonia, limitándose exclusiva
mente a pedir y recibir delante de los testigos el consen
timiento dé los contrayentes. Este acto será presenciado 
por el funcionario civil, con el objeto de verificar la, ins
cripción del matrimonio en el registro correspondiente. 
Es de cargo de los contrayentes practicar las diligencias 
relativas a la-intervención del funcionario público.»

. Para el caso de que no fuese admitida la reforma 
de la demanda, subsidiariamente demandaron la revisión 
y nulidad de las dos Resoluciones citadas, formulando la 
respectiva demanda a continuación, que dieron también 
como sustentáculo de la corrección, siempre en acción 
pública, por violación de artículos constitucionales y le
gales. ' .

El señor Consejero sustanciador, en auto de 17 de 
marzo, rehusó admitir la corrección de la demanda y el 
recurso subsidiario, porque estimó que el artículo 268



délCódigo 'Judicial, invpcado por los demandantes como-  
apoyo de su recurso, no es aplicable en estos-juieios-?-- 
aunque los desfavorecidos pidieron revocación de ese_ 
auto, no se les otorgó, aunque sí la'apelación, subsidiaria 
interpuesta.

Ya pues esta Sala de Apelación a resolver j b I  punto.
- El artículo 268 del Código Judicial dice:' f

«Artículo 268. La demanda puede aclararse, corre
girse y enmendarse por el actor mientras no s$ haya no
tificado el auto, abriendo -la causa a prueba, y si así suce
diere, el Juez dará dé nuevo traslado por el término or
dinario, de la demanda aclarada, corregida o enmendada. 
En el caso de que la causa no, deba abrirse, a prueba, 'el 
derecho de variarla durará- hasta-que-se-not-ifiqueVl de
mandante la citación para sentencia.» ~ ^

Los apelantes alegan que esta disposición es apli
cable conforme al artículo 104 de la Ley 130 de, 19»13, 
que dice: , - \

: <<Artícülo 104. -Todas las disposiciones del Códigm. 
Judicial y de las leyes que lo adicionan y reforman, soir 
aplicables a los juicios y actuaciones a. cargo de los Tri- 
bunalesde que trata esta Ley, en cuanto sean compatibles 
con su naturaleza y no se opongan a las especiales con
tenidas en ella.» . . \ '

El sústaiieiadór dice: ‘ >'
«Pretender equiparar las controversias entre parti-ií 

culares ante los Tribunales ordinarios con los juieios ae 
' nulidad o revisión: de actos administrativos para con

cluir que a éstos son igualmente aplicables las disposi
ciones del- Código Judicial, es confundir juicios de natu
raleza completamente distinta y sostener que en la juris
dicción a lo contencioso administrativo los negocios a ella 
atribuidos se aparten del procedimiento especial que la 
ley les traza pára acomodarlos a preceptos generales'pro
pios para litigios sobre intereses individuales.

..



«Ante el Tribunal ordinario comparecen dos o más 
litigantes' con pretensiones contrarias, y desde que hay 
traslado de la demanda y término probatorio procede el 

. derecho consignado en el artículo 268 del Código J u d i 
cial. En los juicios ante la jurisdicción contencioso admi
nistrativa; no hay propiamente traslado de la demanda, 
por la obvia razón de que no hay demandado, y no ha
biéndolo, /m al puede pretenderse que en la demanda ya 
en cursofse comprenda después, por el solo querer de 
los denunciantes, la nulidad de un acto no incluido en el 
primitivo libelo, so pretexto de corregir o aclarar una 
demanda que no se supo o no se quiso extender a este o 

, a aqu^l otro acto.
-<<A1 Tribunal o al Jirez ordinario incumbe reconocer 

el derecho a la contraparte que lo tenga conforme a la 
ley; en el juicio contencioso administrativo el Tribunal 
dgcide apenas si el acto es ilegal o lesivo de derechos 
j>iviles, pero no sobre derechos ni obligaciones de deman

d a n te  y demandado. . 7
, /  «Para  la Sala la cuestión 'es puramente adjetiva, 
‘ procedimental: el artículo' 104 citado manda aplicar al 

procedimiento en estos juicios todas las disposiciones del 
Código Judicial y de las leyes que lo reforman, “ en 

¿cuanto sean compatibles con su naturaleza y no se opuii- 
*: gan a las especiales contenidas en ella.” » (Ley 130).. 

i* - Desde, luégo, y no habiendo disposiciones especiales 
: *de ia Ley 180, sobre el punto debatido, opuestas o nó al 

artículo 268, sólo queda por examinar si la'aplicación de 
este artículo se opondrá a la. naturaleza de estos : ju icos.

"La reforma de una demanda se explica y justifica 
por los naturales olvidos del demandante, por los cam
bios de situación, ajenos a la voluntad del actor, y siem
pre que con la adición no se varíe lá esencia o carácter 
de la acción. Bien traído, es el ejemplo de los demandan
tes para reforzar su insistencia ante el sustanciador. 

i '
A, del C. de E . — '6



Habría cambió sustancial si un juicio civil” sobre 
cuentas se quisiese convertir, por medio de la corrección, 
en juicio de dominio. Las cosas demandadas serían evi
dentemente distintas y hasta diferentes los procedimien
tos adjetivos.

Muiatis mutandis: se ha damandado la' -mulidad 
de una Resolución del Ministro de Gobierno, si por la 
corrección se quisiese cambiar la nulidad de esa: Resolu
ción por otra sobre asunto diferente, aunque del mismo 
Ministro, o por la de otro, o por la de un de.creto ejecu
tivo, lesivo de leyes, habría un cambio sustancial: las 
cosas demandadas serían totalmente diferentes aunque el 
procedimiento adjetivo fuese el mismo. - 4 "

Ahora, se justifica dicho recurso ya en gracia" de 
la prontitud y de la mayor eficacia en el ejercicio del de
recho. E] objeto de los procedimientos judiciales no és J 
alargar los juicios inmotivadamente o hacerlos numero-, 
sos. Un juicio siempre confronta un a s it  ¿ación anormal j \  
se justifica el que la ley proporcione los medios para 
que termine pronto y no se multiplique ese ‘estado^ - ___

En este caso, es completamente justificada la co
rrección, pues como se vio al principio, la Resolución 
número 152 no es siquiera sobre materia distinta, sino la  ̂
reproducción de la primera con las correcciones que 
se le hicieron. ' • >

Falta saber si se ejerció en tiempo el derecho de'i 
corrección, para lo ,cual es bastante con saber que la pe
tición se hizo antes— aunque con intervalo de-pocas-ho- - 
ras— de que quedase surtida la notificación del auto.'que 
decretó las pruebas, que en estos casos sustituye aLen 
que se abre la causa a prueba por analogía muy marcar' 
da (Ley 130 citada, artículo 60 y artículo 957 del iCódi- 
go Judicial, y el sustanciador omitió fijar el término a 
que este' artículo se refiere).

Esta doctrina arranca del sentido en que esta -to
mada la distinción de esencia, naturaleza y accidente en



el artículo 3 501 del Código del Comercio. Además, el 
Consejo tiene admitido el derecho a la corrección o las 
demandas, según puede verse en el auto de 20 de octu
bre de 1915, tomo 11 de los Anales, página 224 (Juris
prudencia del Consejo, capítulo l x v i i ) ,  si bien en la pre
sénte Resolución hay alguna discrepancia en cuanto al 
tiempo de ejercer el recurso.

Por las expuestas razones y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, se 
revoca el auto de 17 de marzo pasado, proferido por el 
señor Consejero sustanciador, y en su lugar se resuelve:

1.°- Admítese la corrección de la demanda, conte
nida en escrito presentado el 15 del pasado marzo.

: 2.° Notifíquese al Agente del Ministerio Público.
3.° Fíjese el asunto en lista > por el tiempo y para 

los fines legales; y ' -
4° Resuelta la petición principal, no es el caso de 

resolver la subsidiaria. v
Cópiese, .notifíquese y devuélvase" el expediente opor

tunamente y publíquese en los Anales del Consejo de 
Estado. ' -

S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y.— R a m ó n  R o s a 
l e s — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — José M. Medina E., 
Secretario.

o  • L
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S A L A  P L E N A  

SENTENCIA
dictada por el C on sejo  de E stado en el ju ic io  de irregularidades com etidas 
por el C o n sejo  E scru tad or de la C ircun scrip ción  E lec to ra l de T u n ja  en las 

e leccio n es para R epresentantes al C on greso  N a cio n a l de 19 19 .

(Consejero ponente, doctor Bonifacio Vélez). \ .

C on sejo  de E stad o — Sala P le n a — B o g o tá , d iez y  n u eve  de ju lio  de m il n a v e -  ;
cientos vein te. ( ;

Vistos: El Consejo Electqral del Distrito Electoral 
de Tunja verificó el día tres' de junio del año de mil no
vecientos diez y nueve el escrutinio de los votos emitidos 
el once de mayo del mismo año para Representantes al 
Congreso en el actual período constitucional. Los escru
tadores nombrados por el Consejo, al anotar en su regis
tro los votos consignados por cada uno de los candidatos 
favorecidos, dieron cuenta del siguiente resultado:

-Para principales:
' . Por el señor Sotero Peñuela..............15,501 votos.

Por el señor Eladio Gómez..  . . . .  14,946 —
Por el señor José María Neira. . . 14,525 
Por-el señor Luis A. Mariño Ari-

za . : . . ....................................... . . . .  15,854 —
A, del C. de E.—27



Por el señor Antonio José Sán
chez . . . .  ................  .7;.7:/r::r7T:--''TTT:í~ 4,865-

Por el señor Roberto Mora Tos-
caño . . . .  . . .  ..  . . .  . .. . . . . . .  . . . 3,376

Por el señor Manuel A. Pineda. . 1,140
Por el señor Enrique Olaya He- :

rrera. . .  .. . , . . 1,61-7
Por el señor Miguel Aldana 1,160
Por el señor Ramón Neira . . .. . . . 1,006
Por el señor Anatolio Gómez. .;. .. 995
Por el señor Josué Rubén Rojas... 238
Para primeros suplentes:

„ Por el señor Luis Carlos N eirá ..., 15,120 
Por el señor Alberto Gasas C .C7v r'r15,650 • 
Por el señor Carlos J. Vargas . , 1 4 , 9 1 6 -
Por el señor Rafael Molano O . . . > 16,34$ 
Por el señor Demetrio Suárez , ;  3 ,14l-
Por el señor Fidel Perilla , 1/221

r \ Por el señor Guillermo Neira M . . 1,1351
\ Por eí señor Jorge Lóbo Guerre- ; ,

ro . A. . .  . . . ví-  v v . . . . . _ 1,802 ^
Por el señor Anatolio Gómez . r. . . 885-
Por el señor D>avid A. Forero. .... 992
Por el. señor Francisco Castro . . .. 117
Por el señor Napoleón Barrera.. . 673
Para segundos suplentes: " ; ,
Por el señor Jacinto Torres. . . . .  15,606^
Por el señor Jorge1 Roa- Martínez... 15,60^:
Por el señor Alfredo Ruiz. . . 14*569^ 
Por el señor'Luis Fernaodi)' Sáé,nz;
Por el señor Ignacio Lozano . . . ;  3,377 :
Por el señor Carlos J . Corredor. . 878
Por el señor Gratiniano Bueno. . . .  1,804

„Por el señor Rafael Romero, . . . . .  1,836
Por el señor Martín Reyes. . ; • • •_ 1,6P5 f

votos.



Por el señor Clodosindo Pinilla. . 
Por el señor Francisco E. Páez. ... 
Por el señor Julio Flóréz . . . . . . . .

674 votos. 
674 —  
974 —

«La mayoría del Consejo, en obedecimiento—dice—  
a lo dispuesto en el artículo 45 del Acto legislativo nú
mero 3. de 1910, en el cual el legislador establece la re
presentación proporcional de las minorías liberales,» de
claró electos Representantes por. dicho' .Distrito Electoral 
a los doctores Aunque Olaya Herrera y Miguel Aldaná, 
con sus respectivos suplentes primeros y segundos, que lo 
son, en su orden, los señores Anatolio Gómez, Jorge Lobo 
Guerrero, Rafael Romero y Gratiniano Bueno. El Conse
jo declaró asimismo por unanimidad elegidos Represen
tantes por la mayoría a los siguientes individuos:

Principales: Sotero Peñuela, Eladio Gómez, Luis 
A. Mariño Ariza, José María Neira. ~ ^

Primeros suplentes: Luis Carlos Neira, Alberto Ca
sas C.,; Rafael Molano, Carlos J. Vargas.

Segundos suplentes: Jacinto Torres, Jorge Roa 
Martínez, Luis Fernando Sáenz, Alfredo Ruiz.

Según se ve, el Consejo Electoral declaró electos 
Representantes principales, a los doctores Olaya Herrera 
y Aldana, y suplentes respectivos a los señores Gómez, 
Lobo Guerrero, Romero y Bueno, ya expresados, en vez 
de hacer recaer la elección en los señores Antonio J. 
Sánchez y Roberto Mora Toscano, quienes obtuvieron 
mayor número de votos, y en sus respectivos suplentes, 
los señores Demetrio Suárez, Fidel Perilla, Ignacio Lo
zano y Carlos J.'Corredor.

Considerando los señores Luis A. Morales y Fidel * 
Perilla V.} ciudadanos colombianos, que con el procedi
miento del Consejo Electoral se violan varias disposicio
nes del vigente Código de Elecciones, instauraron ante el 
Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrativo de 
Tunja fbrmal acción contraías irregularidades cometi
das por dicho Consejo Electoral en el escrutinio para



Representantes al Congreso Nacional, vérificádo'el trérde 
junio del año de mil novecientos diez y nueve. --....

El Tribunal, previa la tramitación legal .propia de: 
>estos juicios, y mediante las consideraciones contenidas 
«n la sentencia del veinticinco del mes de junio, pronun
ció el siguiente fallo:

«1.° E l‘Consejo Escrutador del Distrito Electoral 
de Tunja procederá a modificar la declaración hecha por 
él el tres del presente mes, de Representantes al Congre
so por este Distrito Electoral, de acuerdo con lo precep
tuado en los artículos 82 y 111 de la Ley 85 de 1916, en 
el sentido de declarar legalmente electos Representantes 
al Congreso a seis ciudadanos que obtuvieron mayor nú- 
mero de votos en orden descendente, -conforme-al' escru— 
tunio verificado -por él mismo, sin tener en cuenta lá filiad 
ción política de los Candidatos ni reconocer representa
ción a determinado partido, para lo cual carece de atri
buciones, y declaiar primeros y segundos suplentes de 
cada uno de dichos Representantes a los ~ ciudadanos que- 
a ello tengan derecho, de acuerdo con las prescripciones 
de los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 85 de 1916.

«2? Como la decisión del"-'Consejo" E~scFütM’of~'d"e ~ 
Tunja peca contra ley clara y expresa, el Tribunal orde
na que se tome copia de lo conducente y se pase á uno 
de los Jueces de este Circuito para que se averigüe la 
responsabilidad en que hayan; podido incurrir los miem
bros del Consejo que aprobaron el procedimiento por e^- 
tralimitación de funciones.» -

El Consejo de Estado tiene sentada ya doctrina- 
en dos sentencias que se encuentran publicádás eñ los' 
Anales de la corporación, números 40, 41 y 42, acerca 
de la aplicación que, en su sentir, debe darse al princi- ’ 
pió de la representación proporcional de los 'partidos 
consagrado en la Constitución y al sistema electoral dél 
voto incompleto reconocido en la Ley 85 de 1916. D é  
acuerdo^ con las disposiciones que al respecto están "én'



vigor, es indudable que en el escrutinio debe declararse 
elegidos a los candidatos que hayan obtenido más votos 
hasta completar el número de los individuos que se trata 
de elegir, sin que sea dable a los Consejos Escrutadores 
entrar en la calificación de los partidos políticos o agru
paciones que han llevado sus votos a las urnas.

El Consejo, para sustentar su doctrina, ha hecho una 
serie de razonamientos derivados de la Constitución y de 
la ley en cuanto éstas se relacionan con la materia y en 
los conceptos de avanzados expositores de Derecho elec
toral; y es tan honda y arrraigada la creencia que tiene 
de que sus fallos son inobjetables a la luz de las dispo
siciones vigentes, que no obstante el deseo de hacer, en 
cuanto sea posible, eficaz e invulnerable la -representa
ción Se los partidos, como el constituyente lo ha querido, 
jurídicamente no ha estado en sus atribuciones resolver 
la cuestión en el sentido que se pretende por los sostene
dores de la tesis contraria.

La doctrina del Consejo de Estado motivó, como 
era natural, una protesta de quienes han considerado que 
el partido liberal tiene derecho privilegiado al goce de la 
representación proporcional de las minorías, puesto qué 
el sistema del voto incompleto presupone la existencia? 
sólo de dos partidos ,que no pueden ser otros— dicen— que 
los tradicionales o históricos, el conservador y el li
beral.

La prensa del país, atenta siempre a todo lo que "se 
relaciona con. la libertad y efectividad del sufragio popu
lar como elementos esenciales de la verdadera democracia, 
tomó base de las sentencias expresadas para discutir la 
doctrina sustentada por el Consejo de Estado, y si bien 
es cierto qué en las publicaciones que se dieron a luz 
no se preconizó el sistema electoral vigente, como el más- 
propio para garantizar la representación proporcional de 
los partidos, también es cierto que en la polémica perio
dística fue acallada aquella protesta por la' claridad y



sencillez de 1 a argumentación- de ..quieník liallaron_correc.-L„ 
ta y legal la jurisprudencia del Consejo de Estado.

El Congreso de la República,: el cual tuvo conocir 
miento de las sentencias de asta corporación en la época 
en que fueron dictadas (24 de agosto y "28 de septiémbré 
de 1917), debió hallar tales fallos; .en armonía con la 
Constitución y la ley,"pues si así no hubiera sido, ño es 
explicableJa- omisión en corregir, estando en aus atribu
ciones, el defecto dé la Ley 85.mencionada, ya que en ello 
están interesados el orden social y la ■■■■efectividad de -la 
República. ‘
' Dados estos antecedentes, la argumentación vigorosa 
de los fallos antedichos y la extensión de.éstos, a fin de 
que no quedase vulnerable ninguno de lo - razonamientos 
en ellos expuestos y de qúe hubiese, jurisprudencia que 
sirviera de norma a los Tribunales y a corporaciones 

. electorales en esté delicadísimo punto de Derecho electo
ral, el Consejo Escrutador del Distrito Electoral,, de Tun-. 
ja hizo una declaración que se opone a esa jurispruden
cia y a claros y expresos mandatos de la ley.

ElConsejo^ Escrutado r̂^^ñéTTuT^ v̂roió] corría :expi?er,
. sada declaración los artículos 82 y 111 dé la Ley 85 de 
1916 y  las demás disposiciones que con ellas se relacio
nan.; ejerció úna función no conferida por la ley al entrar 
a calificar ios partidos para aplicar el principio de la re
presentación, y cambió el resultado de la votación fcal de- 
clárai- elegidos miembros de la Cámara de Representan- 

: tes a candidatos que tenían un número de sufragios me
nor qué otros. ' " , ": .................... ....... ...

: .Los fundamentos de la sentencia de primera instan
cia son, en parte, el compendio dé las razones que eV 
Consejo de Estado y varios Tribunales Administrativos 
del país han expuesto para sostenerla jurisprudencia

1 que sobré el pariicnlar ha, estimado el Consejo.
Con posterioridad a los hechos en que se dictaron- 

-.dichos fallos nó se han aducido razones que desquicien



-o conmuevan, siquiera en parte, esa jurisprudencia, ni el 
constituyente ha creído conveniente introducir reforma 
alguna al artículo 179 de la Carta, que preceptúa que el 
sufragio se ejerce como función constitucional, ni al 17 
o anterior, reemplazado después por el 44 del Acto legis
lativo número 3 de 1910, que otorgó esa funciona los 
ciudadanos que sepan leer o escribir o tengan una renta 
anual de trescientos pesos o propiedad raíz de valor de 
mil pesos cuando se trata de elegir Presidente de la. Re
pública o Representantes al Congreso Nacional, derecho 
que sólo se restringe por la pérdida de la ciudadanía, de 
acuerdo con lo estatuido en ios artículos 16, 17 y 18 de 
lat Constitución, ni el legislador por otra parte ha varia
do el sistema electoral que garantiza la representación 
proporcional de los partidos.

Tampoco han sufrido modificación alguna los artícu
los 23 del Acto legislativo número 3 de 1910 y 214 .a 
220 de lá Ley 85 de 1916, los cuales determinan clara y 
expresamente los casos en que los ciudadanos pierden el 
derecho de ser elejidos.

De manera que las corporaciones electorales que 
extralimiten estas disposiciones cuando nuevos impedi
mentos reforman las leyes que rigen sobre la materia, 
con manifiesta usurpación de las atribuciones d e l. Con
greso arrebatan derechos políticos y convierten da Cons
titución y la ley en letra muerta, para dar cabida al im
perio del capricho y de la voluntad del ejecutor.

Otra consideración que debe tenerse en cuenta en 
favor de la tesis sustentada por el Consejo de Estado 
■es el asentimiento de los Tribunales Seccionales Admi
nistrativos qué en estos últimos tiempos han decidido asun
tos de carácter análogo, los , cuales han hallado la doc
trina del Consejo en armonía con los * principios y reglas 
del Derecho electoral, así como la conformidad, de los 
•ciudadanos en general, pues es bien significativo el hecho 
de que hasta ahora no se haya presentado ante la Corte



Suprema de Justicia demanda sabré inexequibilidad de 
los-artículos 82, -111 y sus .concordantes de- la Ley 85“ 
de 1916.

En suma: las disposiciones jurídicas en que el Conse- > 
jo ha fundado, su doctrina quedan en pie hasta el presente; 
con toda su fuerza y vigor, y en vano los sostenedores de 
la tesis contraria han ansáyado - refutarlas con objecio
nes que son inadmisibles en la práctica, pues con el pro
cedimiento que quieren establecer se socavan otros dere- — 
chos consagrados en el.Estatuto Nacional, que puedén 
considerarse y que son en realidad base y' fundamento 
del sistema electivo.

Los contendores, que no han querido, declararse con- 
vencidos, aunque lo estén, de que es irrefragable la juris-.. _ 
dicción del Consejo en los casos contemplados, han opues
to a ésta el principio consagrado en el artículo 40 del 
Acto legislativo de 1910, el cual estatuye que «en todo 
caso de'incompatibilidad entre la Constitución y la ley 
se aplicarán de preferencia las disposiciones constitucio
nales,» principio en el cual se fundan para sostener que 
es de rigor en primer término, según ellos, la aplicación 
del artículo 45 de dicho Acto legislativo, que dispone- 
tanto en su letra como en su espíritu que se asegure la 
representación proporcional de los partidos.

Oárece de fuerza esta argumentación, no es incontes1 < 
table como lo pretenden los que combaten la doctrina 
del Consejo, si se tiene en cuenta que precisamente ése 
artículo hace figurar eí sistema del-voto incompleto re- ' 
glamentado por el artículo 111 del Código de Elecciones, 
entre los que la ley pueden determinar para hacer efecti
vo el- derecho de representación; y por consiguiente la. 
incompatibilidad no exiete por disposición de la jnisma 
Carta Fundamental. '

No hay que olvidar, por otra parte, que todos los 
métodos empíricos y racionales de representación ensaya
dos hasta ahora en los países que admiten el sistema dé 
la proporcionalidad de los partidos, tienen defectos y pre-



sjpntan complicaciones que demuestran la impracticabili
dad de muchos de ellos y la deficiencia de todos para al
canzar la verdadera representación. Los impugnadores 
de la'doctrina del Consejo de Estado que han declinado 
la controversia jurídica en cuanto se refiere a la aplica
ción del principio constitucional de la representación y 
al desarrollo del sistema del voto incompleto, se han si
tuado en un campo distinto que consideran de buen éxi-, 
to para invalidar la sentencia de primera instancia. Sos-A
tienen que la demanda sobre irregularidades cometidas 
por el Consejo Escrutador de Tanja presentada al Tri
bunal- Seccional de aquella misma ciudad no puede pros
perar, debido a que tales irregularidades no correspon
den a ninguna de las causales de nulidad enumeradas 
taxativamente e los artículos 179, 180 y 184 de la Ley 
85 de 1916; y q. y &n consecuencia,,el Tribunal de pri
mera instancia debió abstenerse de hacer la declaración 
de nulidad demandada y que el Consejo de Estado ' es 
incompetente para conocer del juicio en esta segunda 
instancia por el recurso de alzada interpuesto.

A este respecto el Consejo de Estado tiene también 
doctrina sentada, como puede verse en los dos fallos de 
que se ha hecho mención.

En el primero dé ellos dice:
«La competencia de la corporación para conocer del 

asunto en segunda instancia no puede remitirse a duda. 
Basta tener en cuenta que conforme al artículo 148 del 
Código de Elecciones, capítulo xi, sección l^ .la  irregu
laridad esencial de que se trata pue'de ser acusada, sus- , 
tanciada y decidida en la forma y por los trámites esta- , 
blecidos en la sección 2® del mismo capítulo, y el artícu-; 
lo 189 de esta sección confiere dé modo claro y expreso 
al Consejo de Estado jurisdicción para conocer en se
gunda instancia de lás demandas sobre nulidad de las 
votaciones y de los registros de escrutinio relativos a la 
elección de Representantes y Senadores a causa de la in-
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fracciónradical consistente en desestimar el resultado 
auténtico de los votos contra el mandato de los artículos' 
82 y 111 del Código.. Además, el parágrafo-2° del arti
culo 186 dicé que la declaración de nulidad del escruti
nio o de la elección de Senado y Representantes, he
chos por las corporaciones electorales es' revisable confor
me a las causales establecidas por el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, con apelación al Consejo de Es
tado Pleno, a petición del Agente del-Ministerio Público 
o dé los particulares. Como según el inciso ,3° del artí
culo 184 la solicitud de reforma se sustanciará y  decidi
rá como si se tratara de una demanda de nulidad, es cla
ro que la decisión está sujeta a la revisión suprema del 
Consejo de Estado; Equiparado, según los textosJegales',. 
el -juicio,de reforma al de nulidad, corre la misma suerte. 
Y no se trata de extender el alcance de una .excepción 
sino de dar estricta aplicación a la  regla general de que 
tratándose de la elección de Senadores o Representantes 
.se surte una segunda instancia ante el Consejo de Esta
do, en el caso de reforma lo mismo que en el de nuli- 
dad. Por otra párte, el sistema que aparece cbnsagrado 
por el conjunto y armonía de disposiciones sobre -la-ma
teria, es el de que estando de por medio elecciones de Se
nadores o Representantes, sea el Consejo de Estado quien, 
resuelva en definitiva las controversias que se :susciten 
en la aplicación del derecho.»

Y este espíritu revelado en el cuerpo de la ley es el 
más acertado para informar la jurisprudencia, evitar la 
anarquía eleccionaria y premunir el orden representativo 
contra graves quebrantos, como el que ahora sé contem
pla. La formación legítima del cuerpo constituyente y le
gislativo no debe dejarse únicamente a la probidad del 
Poder Electoral y a la sabiduría de los Tribunales Seccio
nales.-Se consulta la mayor garantía posible con la inter
vención de un Tribunal de segunda instancia. Este mis
mo juicio patentiza cómo en materia fundamental puede 
un, Tribunal inGüri-ir en gravísimo error.



Por último, se advierte que el extremo en cuestión 
^constituye en el fondo un problema de nulidad. Recha
zar votos legales para negarla representación a. quien 
corresponde, es anular el derecho. Lo ejecutado por el 
Consejo Escrutador de Tunja ataca, pues, las condiciones 
esenciales del sufragio, que no puede tener existencia le
gítima fuera de la norma estatuida, y el fallo que resta
blezca el derecho, anula, invalida la declaración anterior, 
en virtud de la cual otros individuos tenían el títnlo de 
Representantes. Ahora bien: de acuerdo con el artículo . 
185 de la Ley expresada, si alguien, fundado en alguna 
dé las irregularidades de que trata el mismo artículo 
184 de la misma Ley, demandare la nulidad en lugar de re
clamar contra las irregularidades de que trata el mismo 
artículo, no por eso dejará el Tridunal de lo Contencioso • 
Administrativo de ordenar las modificaciones correspon
dientes si hubiere lugar a ello.

Los anteriores ^razonamientos, que en orden al pro
cedimiento judicial no tienen réplica en cuanto tratan de* 
la.competencia del Consejo de Estado para coiiocer en el 
présente juicio y en otros análogos, fueron aplicados e 
ilustrados en la sentencia de 28 de septiembre de 1917, 
con los siguientes conceptos, entre otros:

«Si un Consejo Escrutador invalida por sí y ante sí la 
elección de uno o Varios individuos como Representan
tes fundándose, no en alguna de las causales señaladas en 
los artículos 179 y 183, sino en otra razón, y contra el 
acto del Consejo se entabla demanda de nulidad o de re-— -  
forma, como quiera llamarse, precisamente qon el objeto  ̂
de anular la declaración legal7 ¿podrá sortenérse que el ' 
Tribunal Seccional y el Consejo de Estado son incompa
tibles por no referirse-la demanda a una causal de nulidad 
de las taxativamente indicadas en los artículos 179' y 
183 o en' el 180? Si así fuera, la declaración ilegal del 
Conséjo Escrutador quedaría firme, y quedaría firme y va
ledera por la razón misma de haberse fundado en causal



rfo reconocida por la ley, resultaría, pues, un absurdo 
dentro de un círculo vicioso. " ",

«El problema inverso. Se acusa de-nulidad en todo 
o en parte el registro formado por un Consejo Escrutador, • 
no por alguna de las causales que determina el artíciv- 
lo 180 del Código Electoral, sino por otro motivo que en ~ 
concepto del demandante constituye razón jurídica para 
invalidar en todo o en parte la declaración hecha por el 
Consejo Escrutador (el caso dé Pasto), porque en opinión 
del actor se violó el artículo 45 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, sobre representación proporcional. ¿Po
drá defenderse qu&el Tribunal Seccional y el Consejo de 
Estado carecen-de jurisdicción porque la demauda'no se 
funda en las causales que_puntualiza-el artículo-180? -

«Si cabalmente de lo que se trata es de examinar,si" 
hay nulidad, esto es, si el motivo propuesto la constituye, 
no se conformaría con las reglas procedimentales garan- 
tizadoras de las acciones el que estos Tribunales se de
claren incompetentes, apoyándose en lo mismo cuya Te— " 

^solución persigue la demanda. _ < -
«Una cuestión análoga. Conforme a la Ley 130 de

1913 pueden acusarse de nulidad las ordenanzas depáfr ~ 
tamentales por tres motivos: 1°, por violación de la 
Constitución; 2o, por violación de la ley, y 39, por lesión 
de derechos civiles.

«Si se establece una demanda de nulidad contra 
cierta ordenanza, no por algun^-de las causales señaladas, 
sino por otra que el actor estima exequible, la inconve
niencia, verbigracia, nadie sostendría que el Tribunal y el 
Consejo de Estado carecen de jurisdicción porque no se, 
ha fundado la demanda en una de las tres causales. Pre
cisamente se sigue el juicio para fallar si la demanda 
intentada está dentro de la razón jurídica.»

De suerte, pues, que si las razojoes alegadas por la 
parte apelante contra la sentencia carecen de fuerza su
ficiente para desvirtuar o hacer cambiar la doctrina del



Consejo, tampoco son eficaces los argumentos aducidos 
•por la misma parte con el objeto de demostrar la incom
petencia de esta corporación para conocer del negocio y 
decidirlo en segunda instancia. ;

, El señor Agente del Ministerio Público, con el acier
to acostumbrado en -la apreciación del derecho y el sano 
criterio en la apreciación de la ley que- lo distinguen, 
confirma en sus alegaciones orales y escritas las conclu
siones jurídicas que quedan expuestas en el curso de la 
presente exposición, y termina solicitando que se confir
me la sentencia de primera instancia con la reforma indi
cada en el resumen que corre a fojas 21 a 23 del expe
diente? es decir, pide que la modificación del escrutinio se 
refiera únicamente a la parte en que se resolvió la elec
ción en favor de los doctores Olaya Herrera y Aldana, con 
sus respectivos suplentes, en lugar de los doctores Mora 
Toscano y, Sánchez, candidatos que tuvieron mayor núme
ro de votos en orden descendente, y de los suplentes.que 
a estos corresponden.

Tiene razón el señor Agente del Ministerio Público 
en cuanto a la reforma de la sentencia en la parte .-..soli
citada,- pues efectivamente no existe litigio pendiente res
pecto de los candidatos de la mayoría, tanto principales 
como suplentes.

Por tanto,' el Consejo de Estado, en mérito de las 
consideraciones expuestas y de acuerdo con la opinión 
del señor Agente del Ministerio Público, y administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, falla:

Confírmase la sentencia apelada de primera instancia, 
proferida por el Tribunal Seccional de lo Contencioso Ad
ministrativo de Tunja el veinticinco de junio de mil no-

- vecientos diez y nueve, con la advertencia de que el Con
sejo Escrutador del Districto Electoral de la misma ciu
dad sólo debe modificar la declaración de Representan
tes al Congreso, hecha por él el tres del mismo mes, en



ío referente a los candidatos de la minoría, a fin de que 
lo dispuesto en los artículos 82 y 
Elecciones tenga aplicación estricta, esto es, que la elec
ción se declare en favor de los candidatos que hayan ob
tenido mayor número de votos en el orden descendente, 
hasta completar el número total de los Representantes 
principales y suplentes que se trata de elegir.

Queda en estos términos reformado el fallo refe
rido. , ^

Cópiese, notifíquese, pásese copia de la sentencia al 
Presidente de la Cámara de Representantes y al señor 
Ministro de Grobiemo, publíquese en los Anales del Con
sejo de 'Estado y devuélvase el expediente a la oficina de 
su origen. ; :

P edro N el O spina— B onifacio V é lez— I smael ;E^; 
C astro —̂M anuel J iménez L ópez— S ixto  Ai S erda— S a l
varé mi voto, R amón C orrea— Salvaré mi votb, 1a amón 
R osales— Miguel Aguilera B., Secretario. , •

SALVAMENTO DE VOTO ■ '
dé los Consejeros Ramón Correa y Ramón Rosales en 'el" jui'dtr^S'^iífegBÍSn^ 
dades cometidas por el Consejo Escrutador de la Circunscripción Electoral de 

Tunja en las elecciones para Representantes al Congreso Nacional en 19 I9 .

I
U n  claro j  tr ip le  deb er ,  en  p r im e r  térm in o ,  com o ju z g a d o r e s , :  

c u y o  ca r á c ter  ob liga  a l a  aplicac ión  de las d isposic iones de la l e y  con  
todo  el r ig o r .d e  la ju s t ic ia ;  en se g u n d o  térm in o ,  com o r e p r esen ta n te s  
de una co lectiv idad  política , e levada por una im p o r ta n te  con q u is ta  de 
la d em o cr a c ia  a la a ltura  de p art ido  lega l  de oposición, el cual,  -por 
el im perativo  q u e r e r  del sob eran o ,'q u e  lo es la N a c ió n  en tera ,  s irve,  
deb ido  a su fu n c ió n  fiscalizadora, en todas ias corpoi ac iones públicas,  
de con trap eso  sa ludable ,  de g a r a n t ía  de im parcia lid ad  y  ac ier to  y  de  
eficaz gu ard ián  de la paz pública , de la cual d ice  iel señ o r  P r e s id e n t e  
de la R ep ú b lica  en su M ensaje  de este  año a las Cám aras L egislativas:  
« R o g u e m o s  a D ios y  e sp e r e m o s  q ue nos s iga  d ispensand o  el m á x im o  
b ien  de la P az , .f in cad a  en  la L ib e r ta d ,  fo m e n ta d a  por el ansia  de P r o 
greso ,  y  b en d e c id a  por la P ro v id e n c ia ,  q u e  g o b ie r n a  a los h o m b r e s  y  
á las n acion es  y  que es  fu e n te  su p r e m a  d e  b ien , de verdad  y  de ju s t i 
cia ,» y  en t e r c e r  t ér m in o  com o co lom b ian os  in teresad os  en  q u e  el-



eq u ilib r io  ju r íd ico  de la R ep ú b lic a  no se rom pa, m e r c e d  al s is te m á t i
co  d escon oc im ien to ,  por p arte  del honorable  Consejo  de E sta d o ,  de  
c ier to s  p r in cip ios  que en b u e n a  hora consagró, la C onst ituc ión  N a c io 
nal, com o c im ien to  de las in st itu c ion es  rep u b lican as  j  q ue  llevan al 
p aís  a un fu tu r o  envidiable,- causa d e n o b l e  u fan ía  para todos los e s p í
r i tu s  que, am an ¡a P a tr ia  y t ien en  su fic ien te  com p ren s ión  de la tras
ce n d e n c ia  de ta les princip ios.  E ste  c laro y  tpiple deb er ,  nos pone en  
el caso de salvar n uestro  voto del fallo p resen te ,  que d eja ,  por s im p les  
cu es t io n es  de h er m e n é u t ic a ,  sin la re p r esen ta c ió n  del part ido  de op o 
s ic ión  en la Cámara de R e p r e se n ta n te s  a la im p o r ta n te  C irc u n sc r ip 
ción  E lec to r a l  de T u n j a 1. -

E n  el acta  de la sesión  del Consejo  P le n o ,  co r re sp o n d ien te  al día  
19 del p r e s e n te .m e s ,  f e c h a  en que se d iscu t ió  y  votó d ef in it ivam en te  
este  n egocio ,  d eja m o s  con stanc ia  de n u e str a  p rotesta  y  del s ig u ie n te  
con cep to  que ha de se r  el pun to  básico  de los a r g u m e n to s  de es te  
salvam ento:

L a s  re form as de la le y  de e lecc ion es  so lic itadas por el p artido  l ib e
ral, se han en cam in ado  al e s tab lec im ien to  del censo e lec tora l p e r m a 
n en te ,  a la r e d u cc ió n  del n ú m er o  de causales de nulidad, a lina e q u i
tativa división terr itor ia l  e lectoral,  a im p e d ir  el voto de c iudadanos  
fictic ios, a una reg la m en ta c ió n  procedí m ental aprop iada  y  justa ,  etc .  
M as n unca a la re form a 'del prin c ip io  de la re p r esen ta c ió n  de las m i
norías, p orq ue es te  p r in c ip io  e s tá  con sagrad o  ex p resa  y  a m p lia m e n te

■ en la C onst ituc ión  y las le y e s  v ig e n tes .  H a  s ido el C onsejo  de Estado  
el que por m edio  de in te rp re ta c io n es  acom od atic ias  y  ju r isp r u d e n 
cias c o n se cu en te s  con esta s u e r te  de in terp re tac ion es ,  ha h ech o  q ue  el 
p rin c ip io  no se cu m p la  y  que el partido de oposición  no o b te n g a  la re- 
p resen tac ión  a. q u e  t ien e  derech o .

Y  veámoslo:
A n t e s  de las e lec c io n es  para R e p r e se n ta n te s ,  verificadas el 31 de  

m a y o  de 1917, el Consejo de E stad o  no había sentado  la d octr in a  a que  
se ref iere  el fallo  que m otiva el sa lvam en to  de voto actual.

F u e  en esas e lecc io n es  cuando por p r im er a  vez en la R ep ú b lic a  
se p resen tó  en la C ircun scr ip ción  E lec tora l  de T u n j a  una]istasz¿foe?5- 
iicin  o corsaria  de la m ayor ía  conservadora , en 1a Cual f iguraba  el 
n o m b re  del do'ctor R o b e r to  M o r a .T o sca n o ,  lista  con fecc ion ad a  con el 
p ropósito  de ahogar  la m in or ía  liberal de aquella  C ircun scr ip ción ,

Los votos ob ten id os  por la lista su b r ep t ic ia  alcanzaron u n  n ú m e
ro su p e r io r  a los q ue  obtuvo la lista de la m inoría , p orq ue al d ec ir  del 
Consejo  E scru ta d o r  de T u n j a ,  ¡en el M u n ic ip io  de S an ta  S o f ía  <el re
g is tro  fue  falso; p o rq u e  en el de Caldas, e ^ e l  cual f iguraban  en  el ce n 
so so la m en te  2,232 ciudadanos,  votaron 2,454, y  porq ue en o tros  Dis
tr itos  las m esas de votación  fu e ro n  colocadas en caser íos  q ue  no están  
er ig id os  en C o rr eg im ie n to s  de los resp ec tivos  M unicipios.

M em oram os  estos  h ech os  sólo para poner en alto relieve la g é n e 
sis ráoral del su fr a g io  que s ie m p r e  su ele  op onerse  en  la C irc u n sc r ip 
ción de T u n j a  a las listas fiel p art ido  liberal,  el cual, sin e l am paro  de  
ju e c e s  en érg ico s  y  ec u á n im es  p e r d e r á  su d ere ch o  de rep resen ta c ió n ,  
com o lo p erd ió  en tonces ,  debido a la se n ten c ia  del C onsejo  de E s ta d o , ,  
y  com o lo p e r d e r á  hoy, por la m ism a causa.



—  El Consejo  E s c r u ta d o r  de T u n j a  d ec la ró  en 1917 e lec to s  R e p r e 
se n ta n te s  al C ongreso , por ía m inoría ,  a  los d o s ' in d iv id ’uos. q .ue.liabían: 
f i g u r a d o e n  él p art ido  d ist into  del de la m ayoría ,  d o ctores  -Enrique  
O laya  H e r r e r a  y  E n r iq u e  Santos,  no o b stan te ,  n a tu ra lm en te ,  h a b e r  
ob te n id o  m en or  n ú m er o  de votos que los individuos» q ue fo rm a b a n  la  
l is ta  su b r ep tic ia ,  p e r t e n e c ie n t e s  al p art id o  de la m a y o r ía .  1

E l  T r ib u n a l  de lo Contencioso  A d m in is tra t iv o  de T u n j a ,  an te  el: 
cual prom ovió  d em a n d a  de revisión  del e scru t in io  uno de los candida-:  
tos que f iguraban en  la lista su b rep tic ia ,  con firm ó lo resu e lto  por el  
Consejo  E scru ta d o r ,  q ued an d o  ásj a salvo, el principio: g e n i to r  de, la 
paz: el de lá' rep r esen ta c ió n  dé los partidos.

E l  Consejo  de E stad o , a c u y o  co n oc im ien to  vino la decis ión  an te 
rior,  la  d ec laro  nula  y  e s ta b le c ió ja  ju r isp ru d e n c ia ,  q u e  p u e d e  com 
p en d iarse  en el s ig u ie n te  aforism o: «L as corp orac ion es  de c o n st itu 
ción e lec tiva  p u e d e n  q u e d a r  in te g ra d a s  por sólo el p art ido  de la m a
y or ía ,  y  sin em b a rg o ,  en ellas q u ed a  r e p r esen ta d o  el p art ido  de la
op osic ión .»  _ ....

E s te  cr iter io  ha serv id o  de norm a, d esp u é s  de la se n te n c ia  del  
Consejo  de E sta d o  sob re  las e lecc ion es .d e  1917", verif icadas e n  T u nja ,.'  
n o  sólo para la m ism a a lta  corporación ,  sino para  los  Consejos E s c r u 
ta d o r es  y  T r ib u n a le s  A dm in istrativos,  s ie m p r e  q u e  han ten id o  de  
p r e s e n te  el p rob lem a .

D e  d onde es e v id e n te  afirmar: la p r im e r a  vez q u e  h u b o  de deci* v 
dirse este im p o r ta n te  asunto, dos corporaciones ,  el Consejo  Escruta*  
dor de T u n j a  y  e l  .T r ib u n a l  S ecc ion a l  de lo  C onten cioso  de la m ism a  
ciudad, lo resolvieron  con fo rm e  a la C onstitución; en  armonía-Jcon. Ja.- 
ín tención , del sob erano ,  c la ra m en te  m an ifes tad a  en  el a r t íc u lo  45 del  
A c to  leg is la t ivo  n ú m er o  3 de 1910; co n fo rm e  con el s e n t ir  . ju r íd ico  
del p ueblo  de la R ep úb lica ;  s irv iend o  al p r in c ip io  y  d esech an d o  la f ó r 
mula; con el p en sam ien to  en el d ere ch o  y  no en la casuística* qu.e..lai  
am inora  y desvirtúa; en  sen t id o  tra n sfo rm a d o r  y  fec u n d o ,  no em p ír ic o  
y  estéril;  m irando a lo sustan tivo  y  fu n d a m en ta l ,  no a lo ad je tivo  y  
secu n d ario .  , . - -

S i  p ues  el Consejo  de E s ta d o  se  h u b ier a  e levad o  a las  a lturas  de? 
la in te rp re ta c ió n  por la equ idad , q u e  es la m oral ap licada a la fu n c ió n  
juzgadora , ía ju r isp r u d e n c ia  es tab lec id a  por. tan  re sp e ta b le  'entidad  
h u b ier a  vetado el cam in o  a los d e ten ta d o re s  del su fr a g io  e n  p u n to  de  
tan  señalada valía, y  h u b ier a  ev itado  los conflic tos  q u e  n e c e sa r ia m e n 
t e  t ien en  q u e  se r  corolar io  de u n a  d octr in a  s e m e ja n te ,  q u e  co n m u e v e  
ju s ta m e n te  a todo  u n  partido polít ico ,  in te re sa d o  en  laborar - por la  
R ep ú b lic a  con  b u e n a  f e  y  f irm e p a tr io tism o . * -

D e  ah í n u estra  op in ión  con sign ad a  en  las actas d e l 'C o n s e j o  P le 
no a que se  h a  aludido, de que es el Consejo  de E s ta d o  el q u e  le ha c e 
rrado  el paso á la re p r e s e n ta c ió n  de las m in or ías  en  los  casos en q u e  
la  m ayoría  q u ie re  arr eb a tá rse la  d iv id iéndose al ‘e fe c to .

E l  ju ic io  e lec to r a l  p resen te  resu elve  cu e s t io n e s  de h ech o  y  de  
d e r e c h o  e x a c ta m e n te  ig u a le s  a las resu e lta s  p or  el Consejo  E s c r u t a 
d or  de T u n j a  en ^ l9 l7 ,  q ue  dio o r ig e n  a la s e n te n c ia  del Consejo  de



Estado, iniciadora de la .jurisprudencia que aniquiló ante las listas 
corsa?tas de la mayoría, la representación de los partidos de la mi
noría.

E l hecho es éste:
E l Consejo Escrutador de T u n ja  declaró electos Representantes 

principales para la actual legislatura a los doctores E nrique Olaya  
H e rre ra  y  M iguel Aldana y sus respectivos suplentes primeros" y  se
gundos, .quienes en su calidad de m inoría obtuvieron menor num eró . 
de votos que los doctores Roberto M ora  Toscanoy Antonio J. Sánchez, 
candidatos de la misma filiación política de los que obtuvieron en di
cha elección la mayoría del citado escrutinio.

Acusada la declaración del Consejo Escrutador ante el re s p e c ti
vo T rib u n a l Adm inistrativo, éste, en sentencia de fecha 25 de. junio  
de 1919, revocó la providencia del Consejo Escrutador, y en su lugar 
ordenó que se eligiera a los señores M ora Tóscano y Sánchez. L a  de
claración del T rib u n a l Seccional de lo Contencioso Adm inistrativo  
de T u n j a  se funda únicamente en la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, que, como atrás se dijo, extendió sus proyecciones a todos los 
Tribunales Seccionales de lo Contencioso y a'las corporaciones elec
torales. Si el T rib u n a l hubiera hecho lo contrario, habría malgastado 
el tiempo, porque tropezaba con la valla del Consejo de Estado.

Apelada la sentencia del T rib u n a l Seccional de T u n ja , el Conse-' 
jo de Estado, o sea la m ayoría de esta entidad, form ada por los seño
res Bonifacio Vélez, Pedro N e l Ospina, Sixto A. Zerda, Ismael E . 
Castro y Manuel Jiménez López, confirmó el fallo de prim era instan
cia, y eii consecuencia, como en 1917, desconoció a la m inoría de Bo
yacá su derecho a la  representación.

L a  sentencia que motiva la diversidad de ideaff-'que se consignan 
en este salvamento, no contienen ningún conceplo original, ni un solo 
argum ento de fondo, distinto a los que aparecen en la de 1917, que es, 
pudiera decirse, la m atriz de la cual el Consejo deriva las copias que 
haya menester, según el caso.

Para  situar, por tanto, la controversia, que lo es, y de magna im 
portancia, en el terreno preciso de las ideas, hay que desechar la ar
gumentación de la sentencia dictada en este juicio y remontarnos a la 
de 1917, fuente de la jurisprudencia que despoja de las minorías a los 
partidos de oposición y que indiscriminadamente aplica el Consejo 
de Estado.

L a  seriedad del asunto obliga a hacer del fallo del Consejo un 
análisis de todos sus conceptos, análisis que le dará proporciones de 
extensión que hubierámos querido evitar. Pero es que cuando de por 
medió se hallan comprometidas las bases mismas de la República, el 
derecho de grandes masas populares, la paz nacional y aún más, la 
existencia misma del país, sobre el cual hay puestas miradas ase- 
chadoras, quienes debemos dar el a lerta tenemos que agotar hasta el 
últim o esfuerzo, ejercitando los medios colocados por circunstancias 
casuales en nuestras manos. ,

D ijo  el Consejo de Estado:
«La regla que puede decirse compendia casi todas las de h erm e-

A. del C. de E .—28



neiltica o arte de ia te rp re ta r, se puede considerar como-base'segurati 
para guiar certeram ente el criterio  ju ríd ico  del ejecutor d é la  1eyr 
cuando sea necesario aclarar algún punto oscuro de esfa^o descubrir? 
la intención o espíritu del constituyente o legislador, se reduce a una.

• m uy sencilla, qué consiste en fija r  el piotivo determ inante d é la  dis
posición, el objeto determ inado de ella y \osnieciios más adecuados' 
para conseguir ese objeto.»

Estamos conformes. Reglas son estas de hermenéutica que se ajus
tan de una manera científica a toda investigación que se desee ade
lantar con criterio  lógico. ”

E l Consejo consigna así el,mritivo:

«Inspirada la Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa de 
1905 e n lin  alto sentimiento de justicia y de verdadera democracia, y  
teniendo en cuenta que el sistema electoral vigente entonces; dejaba: 
sin representación a un número considerable de sufragantes; que el 
sistema era opresor, fuente constante de disturbios sociales y un.peli
gro para la paz pública; que era además funesto para el cuerpo rep re 
sentativo, porque en éste dejaba^ de oírse,-.los conceptos de hom brea  
ilustrados y patriotas, excluidos sistemáticamente de sus "deliberácio- 
nes por pertenecer a un partido distinta delsque contaba con.la mayor* 
ría  de electores, resolvió por medió dé los artículos 4° del Acto legish 
lativo número 9, 8 y  7 del Acto legislativo número 9 del año expresa
do, reemplazar dicho sistema, que era q\. uninotninal, por el de la re 
presentación dé las minorías, a fin de que en toda elección popular 
que tuviese por. objeto constituír corporaciones públicas, en el nom
bram iento de Senadores y en la elección; de Diputados a la Asamblea 
Nacional, se reconociese ese derecho de representación.

«En estos cortos términos queda expuesto el motivo que determ i
nó al constituyente de 1905 para im plantar el régim en de la represen
tación délas minorías; es décir, el constituyente de 1905 se encauzó, 
con beneplácito del país, en el movimiento iniciado.por los pueblos de 
gobiernos representativos que aspiran a proscribir la ley del númerby 
esto es, el sistema de que constitucional o legalmente pueden existir- 
gremios o colectividades de individuos que tengan derecho para p ré -  
tender ser representados perfectam ente, con absoluta preseindencia 
de otras colectividades o gremios de tendencias u opiniones t distintas,', 
porque Se hallen en su m inoría. Fue  igualmente motivo de esta- de*1 
term inación la circunstancia'de que nuestra historia política recono-: 
ce el hecho de'que la m ayor parte. de, nuestras guerras civiles que hatr 
ensangrentando al país, que han paralizado su progreso y han roto-dos. 
vínculos dé paz y deiionfráternidad-q'ue débefa-conservarse-incólumes 
entre los miembros de una misma nacióu, tuvieron su origen en la ex

c lusión  odiosa y sistemática que en el particu lar se:había implantado' 
en lá República, y á la anterior constitución de gobiernos oligárqui^ 
eos o de círculo. Con razón dijo tdon Eniilio  Castelar:

•V  “ Donde-una . m inoría gobierna, viene’ precisamente la  violencias • 
Donde lina m ayoría ahoga a la m inoría, la violencia estalla también. 
N inguna m inoría debe llevar su oposición hasta im pedir que la mayo
ría  gobierne. Y  ninguna m ayoríá debe llevar su poder hasta" im p ed ir



que la minoría viva. Si buscáis el origen de las perturbaciones, lo en
contraréis en el desconocimiento de la autoridad de las mayorías o 
del derecho de las minorías.”» ■

Las ideas anteriores, que el Co.nsejo da como motivo de la consa
gración en nuestras instituciones fundamentales del principio de la 
representación de los partidos, son evidentes. Mas no está de sobra, 
robustecerlas, al efecto de que las generaciones presentes y3 futuras  
valoren la intensidad de ese motivo, que elconstituyente de 1905, con 
patriotisipo y valor civil que la historia dignificará indudablemente, 
apreció, otorgándole todavía más trascendencia e im portancia de la 
q u e  el Consejo de Estado le concede.

A sí expresó esos motivos la Comisión que estudió para segundo 
debate en la Asamblea Constituyente y Legislativa'de 1905 el proyec
to de reform a constitucional que estableció el principio de que se 
trata:

«La presente reform a constitucional sometida hoy por el Gobier
no a la ilustrada consideración de la. Asamblea, es el coronamiento de 
la obra de reorganización nacional emprendida con mano vigorosa y  
fe inquebrantable por el señor General Reyes. Esta reform a es la paz 
del porvenir, porque es el triun fo  de la justicia; es la proclamación 
solemne hecha por prim era vez, de la unidad moral de los colombia
nos, en la patria  que fundó Bolívar, puesto que ninguna Constitución, 
desde la de 1811 hasta la actual, había tenido el valor de~reeonocer el 
derecho de las minorías para ser representadas; de aquí la fuente  
principal de las innumerables guerras civiles que han asolado el país.

«Todos los constituyentes que han precedido a esta Asamblea se 
han preocupado mucho en asegurar en lo posible la libertad civil, que 
e s  la justicia social; pero han descuidado lastimosamente la justicia  
política, que es la libertad nacional, sin la ' cual no puede subsistir la 
paz, porque sólo la justicia es armonía.

«Entrando ahora a considerar los artículos del proyecto, ellos co
rresponden al peusatniento capital de la reform a.

« E l solo hecho de adoptar esta reform a será bastante para colocar 
la Adm inistración Reyes y la Asamblea que la secunda en puesto tan  
distinguido de la historia de Colombia, que así se equipare al de los 
fundadores de la República, porque si aquéllos hicieron del V irre in a 
to de la Nueva Granada una nacionalidad independiente, nosotros 
vamos a. com pletar el pensamiento de los proceres colocando el Poder 
Elec to ra l—base de la República— en lsís altas regiones de la probidad' 
y la justicia. Esta medida es, a ju icio de vuestra Comisión, la segunda 
fundación de la República sobre la base inconmovible del reconoci
miento de todos los legítimos derechos.»

F irm a n  este inform e los señores Felipe  Angulo, Benjam ín H e 
rre ra  y Gerardo Pulecio. Y  la Asamblea votó el proyecto por una
nim idad.

Estimamos oportuno hacer presente que la reform a fue debida 
a la iniciativa del Gobierno y presentada a la Asamblea por el doctor 
Bonifacio Vélez, entonces M in istro  de Gobierno y  actual Consejero 
de Estado, quien firm a la sentencia que desconoce en la práctica la re 
presentación de las minorías.



Penetraron con nitidez, tanto la Asamblea de 1905 como el Con
sejo, de Estado, el motivo determ inante de la gran reform a, -penetra
ción surgida en un mO'mento feliz de conciencia patriótica, puesto-que ■ 
con la enmienda se le cerraron para siempre al país las puertas de la- 
guerra  civil. Recuérdese que la causa principal que el liberalismo  
tuvo para lanzarse a la guerra fu e r  precisamente, la obstinada uega* 
tiva del partido conservador de expedir una ley electoral. Conviene 
historiar,’ aunque sea breveniente, algunos antecedentes que de-> 
muestran cuál fue la actitud del - liberalismo, actitud éticamente in - - 
tachable, ante la renuencia en reconocérsele aquel derecho.-

En abril de 1899 eí D irectorio L iberal Nacional, integrado por 
los beneméritos- compatriotas «doctores Medardo Rivas,, Venancio  
Rueda y Juan E. M anrique, publicó un manifiesto al país,: en el cual 
se dijo:

«La Nación tiñe sed de paz y de justicia, y el partido liberal la
menta el que las desastrosas circunstancias en que la Regeneración  
ha colocado la República no le perm itan corresponder a. ese anhelo 
de los pueblos. L a Ley electoral vigente es tm obstáculo -para la fa z ,  que 
no-plugo al Congreso hacer desaparecer ; mientras subsista esa L ey ,.e l 
partido liberal se considerará privado de la más im pórtam e función 
del ciudadano, y tendrá<üerecho para declarar que la base fundamen* 
tal de la República en Colombia es una quimera.

«N i los más disciplinados y bien equipai:ados ejércitos, ni.las in
definidas y más cuantiosas emisiones de papel moneda serán bastan
tes para mantener la paz en un pueblo altivo y valeroso, como el nues
tro, mientras él se sienta-privado del más sagrado de sus derechos. - - 

«Creemos, en efecto, que el orden público no depende ni del p a r - .- 
tido liberal, ni mucho menos de sus Directores, sino de las'leyes -con
que se nos gobierna; mientras haya oprimidos, habrá quienes no es
quíven sacrificios para d erribar a sus opresores.

«La paz verdadera no podrá re inar en la democracia colombiana . 
mientras no sean capaces los colombianos de darse instituciones verda- 
deramente nacionales. 1 - -■■■■■■ ■

« E r  liberalismo tiene horror de la Ley electoral vigente, pues ya 
ha servido.para burlar sus derechos en las repetidas ocasiones en que - 
su patriotismo y buena fe lo-han hecho concurrir a los comicios elec
torales, fiado en la palabra oficial; y pide a voz en grito  que esa Lev- 
sea derogada y sustituida por otra que garantice enérgicamente el 
derecho del sufragio, tino  de los orígenes más evidentes de las des
gracias que afligen a Colombia, es el de que los pueblos, habiendo per-, 
dido la fe en él sufragio, nó encuentran otro recurso para hacer pesar 
su voluntad en los destinos de ía P atria , sino los medios violentos. E l 
día en que nuestro pueblo pudiera estar seguro fle los beneficios de 
una buena ley electoral, cesaría este estado de guerras sin batallas 
en que vivimos, y se arrancaría  de raíz todo el germ en fecundante de 
nuestras desastrosas guerras civiles. Solicitamos, pues, el nombre de 
la sangre, colombiana, la derogatoria de la ley electoral vigente y la 
expedición.de otra más conforme con el principio democrático.» , :

Este manifiesto bélico se dio a la luz -pública en cum plimiento  
del mandato de la Convención de 1897, de que fue Presidente el doc



to r Aquileo P a rra  y de la cual hicieron parte hombres como los Ca
margo, Pérez, etc., etc., que decretó la guerra, si el partido era b u r
lado una vez más en el ejercicio del sufragio.

Así, pues, el motivo determ inante para que la Asamblea Consti
tuyente de 1905 estableciera en la C arta  Fundam ental el principio de 
la representación de los partidos, no pudo obedecer a móviles más ele
vados. N i pudieron Jos hombres de ese año de m ostrar con m ayor 
inteligencia sus sentimientos de amor a'la Patria , pues al conjuro de 
esa sabia medida, la paz se hizo entre nosotros, y  con ella el progreso 
dé la República y su naciente prestigio en el mundo internacional, 
como pueblo serio y respetable.

¿Cuál fue, entonces, el objeto de la reforma? Se desprende natu
ralm ente del motivo. Si éste consistió en abrirle  paso a la democracia 
en un punto que había dado ocasión a un semillero de desastres pa
trios, es claro que su objeto fue consagrar en la legislación positiva el 
principio que pusiera térm ino a la injusticia. ¿Y de que manera se 
hizo? N o quiso dejarse al caprichoso opinar del legislador, sujeto a 
la instabilidad de las corrientes políticas, sino que se elevó a canon 
constitucional para prestarle fijeza, para hacerlo inconmovible.

Tam bién  el Consejo de Estado se halla acorde con nosotros en la 
exactitud de nuestra apreciación sobre el objeto de la reform a.

Ahora bien: ¿cuáles son los medios adecuados pa'ra darle vida y 
efectividad a la reform a, cuyo motivo y objeto hemos yisto y que tan ar* 
mónicos parecen con el expreso pensamiento del Consejo de Estado? E l  
legislador colombiano escogió uno: el del voto incompleto y escruti
nio pleno, uno de los muchos que se han usado y usan para lograr el 
fin de que la representación nacional sea imagen fiel de la opinión 
pública.

Consiste este sistema en que los electores no pueden votar sino 
por las dos terceras partes del número de candidatos que se deba 
elegir, número fijado de antemano en determinadas Circunscripcio
nes Electorales, Así, el partido de ia m ayoría no puede obtener sino 
esas dos terceras partes, y la otra tercera  .parte viene a obtenerla e 
■partido que le siga en votos.-

¿Fue adecuado el medio escogido por el legislador para hacer efi* 
caz el principio constitucional de la representación de las minorías? 
Consideramos que sí, no obstante las serias objeciones que la c r ít ic a  
científica ha hecho al sistema.

Su creador, el célebre Condorcet, filósofo y convencionista de ,1a 
Revolución Francesa, tuvo en .m ira  al proponerlo en su «Plan de 
Constitución de 1793,» darle representación a las minorías p'ara na
cionalizar la Convención, o sea el cerebro del movimiento nacional 
revolucionario. Es decir, ni Condorcet, ni Marschal, ni Andrae, n i el 
Duque de Rischmond, ni Haré', ni H arol, ni ninguno de los autores 
de sistemas electorales, ni los parlamentos que han introducido al 
derecho público nacional alguno de esos sistemas, han tenido ni tuvie
ron otro pensamiento que el de que no gobernara únicamente un par
tido, lo que constituye la esencia de los gobiernos despóticos. L a  dis
puta sobre los diversos sistemas electorales estriba en que, dada la 
evolución política, la opinión pública tiende a subdividirse en más de 
dos partidos, y ciertos hombres de Estado de los países en que esto



sucede, aspiran a que todos esos partidos queden debidamente re p re 
sentados. Pero jamás al adoptarse uno cualquiera de esos sistemas, 
se ha pretendido que, a pesar de él, se excluya la m inoría y  gobierne  
solamente la mayoría. De suerte que si adoptado cualquiera de ésos 
■sistemas, al tiempo de ponerlo en ejedición se obtiene cómo resulta-1 
•do que sólo quede representada la mayoría, se viola él sistetna y  ae 
•mancha la democracia.

Surge de las consideraciones anteriqres 1a siguiente disyuntiva:? el 
sistema del voto incompleto adoptado por la ley colombiana es ade
cuado para darle representación' por la  m inoría a otros partidos que 
no sean el de la mayoría, o no es adecuado? Nosotros afirmamos que 
s í lo es, y lá m ayoría del Consejo de Estado, en la. jurisprudencia’ que 
comentamos, tam bién lo considera así. Sólo que nosotros, por simple 
criterio  de lógica natural, estimamos que ]ior lojnism o que es adecúa* 
do, donde y  comoquiera que se aplique, debe dar por resultado la re 
presentación de un partido distinto del de la m ayoría, pues en eso se 
funda el sistema'y ese fue el espíritu del legislador; y  los honorables 
Consejeros de la mayoría, apartándose de este simple criterio  de lógi
ca natural, no obstante considerar adecua.dp: el sistema pára los jfines 
que el legislador se propuso, creen correcto que el resultado de su 
aplicación sea el que queden .eliminadas las minorías.

De esta disyuntiva, aparece como consecuencia inevitable un im 
portantísim o dilema: si el sistema legal es adecuado, debe darse la re 
presentación en toda clase de elecciones a alguno de los dos partidos 
de la minoría, y entonces es congruente y armónico con'la disposi
ción constitucional; si no lo es, no puede obtenerse mediante él la re 
presentación de la minoría, y entonces es contrario a lá Constitución.

L a  m ayoría del Consejo dice qué es adecuado, pero teóricam ente.
A l descender de la teoría a la práctica, ya lo encuentra inadecuado 

y, sentencia desconociendo ¡os votos que emitió el partido de la- mino
ría . ¿Cómo se entiende? Es absolutamente inaceptable este criterio  
paradoja!, cuya sutileza no se compadece con la im portancia del asun
to ni con la respetabilidad de una corporación tan eminente como el 
Consejo de Estado. '

' Los razonamientos de la mayoría del honorable Consejo de Estado 
para llegar a conclusiones tan arbitrarias; ilógicas' y aun peligrosas, 
consisten en la interpretacion.de la ley que estableció el sistema (a r 
tícu lo  111 de la L ey  85 de 1918). Este artículo dice: -

«Artícu lo  411. En  to.da elección popular o hecha por: corporación 
publica en que haya de votarse, por do^ ó más individuos, cuando, el 
•número de éstos son exactamente divisible por tres, se votará p o r las 
dos terceras partes y  se declararán elegidos en el escrutinio, los can
didatos q.úe hayan obtenido más votos, hasta com pletar el íiúm ero to -  
ta l dé los individuos que se tra te  de elegir. .

«P arág ra fo . Cuando él número de. individuos que han de ser- el-e* 
¿idos no sea exactamente divisible por tres, tal húmero se elevará .a la  
c ifra  inm ediatam ente superior que sea divisible por tres y las dos te r 
ceras partes de esta cifra, menos' uno, será el número de candida
tos por el cual se vote. .

«Parágrafo 2.° L a  votación se hará separ ad ámente por principa-' 
les y  suplentes, en una misma, papeleta, como se dispone en el capí
tulo VIII.»



E l Consejo dice: la  ley es clara. La  elección debe hacerse escru 
tando a los candidatos que obtuvieron el mayor número de votos como 
m ayoría, y como ^miooría, a los que sigan en número de votoa a la 
m ayoría . '

Con este simplismo pueden ser resueltas las cuestiones más a r
duas que se presenten ¡al entendim iento humano.

Obsérvese que cuando se dice minorías, no se dice números de vo
tos. Se dice partidos. A  la Nación, a la democracia, a la paz pública, a 
la República nada les significa que un individuo tenga un número cual
quiera de votos; lo que sí les incumbe para conservar sus fueros de 
libertad, su tranquilidad y dignidad republicana, es que los partidos 
•de oposición participen en la formación de las leyes y en el Gobierno; 
que sean fuerza de equilibrio y de armonía, no de estorbo hostil justi
ficado, por privárseles de preciosos derechos.

L a  m inoría no la hace en las democracias el número de votos. Eso 
sería artificial. Las minorías las form an las corrientes de opinión, las 
ideas, el pensamiento crítico definido, contrario o en pugna con el de 
la  mayoría.

Es esta una cuestión de derecho. Desviarse de ella para buscar 
aplicaciones legales que 110 concuerdan con el hecho, es adoptar crite 
rios que chocan con grandes principios jurídicos. Y  el hecho es éste: 
en la Circunscripción Electoral de T u n ja  votaron dos partidos: uno 
obtuvo la mayoría, y otro, la m inoría. ¿Cómo debió quedar represen* 
tada dicha Circunscripción en el Congreso? L a  m ayoría del Consejo 
de Estado dice que eliminando la minoría, y  nosotros, junto  con la 
Constitución, la moral política y con la Nación, decimos que nó; que 
la m inoría, o sea el partido que en esa Circunscripción concurrió a 
las urnas, como partido definido de oposición al de la m ayoría, tiene 
derecho a ser escrutado y és el que tiene derecho a ser representado. 
De lo contrario se viola la enmienda constitucional que consagró el 
principio d é la  representación de los partidos, se burla  con sofismas 
irritan tes  el derecho de ún partido que no puede someterse a un pro
cedimiento, que hace re tro traer las libertades públicas a ^épocas que 
necesariamente tuvieron que florecer en sangre.

IV

E l acto Legislativo número 8 de 1909, que fue el p rim er paso 
dado en Colombia hacia la  democratización del sufragio, acto que los 
verdaderos patriotas no dejarán de aplaudir, Consagró el derecho de 
las minorías en estos términos:

 ̂ «Artícu lo  4.° En toda elección popular que tenga por objeto cons
t i tu ir  corporaciones públicas y en el nombramiento de Senadores se 
reconoce el derecho de la representación de las minorías, y  la ley  de* 
term inará  la manera y términos de llevarlo a efecto.»

, E l Acto legislativo número 3 de 1910, reform atorio de la Consti-’ 
tución, que derogó expresamente el Acto legislativo copiado, esta
bleció así el principio anterior: .

«E n  toda elección en que se tote  por más de dos individuos, aqué
lla  se hará por el sistema del voto incompleto, o del cuociente electora] o



del voto acumulativo u otro cualquiera, que asegure la representación 
proporcional de los partidos. L a  ley determ inará la manera de hacer, 
efectivo ese derecho;»

Como se ve, aq uél habló de minorías y  éste de -partidos. L a  dero* 
gatoria de aquél vocablo y lá consagración del segundo,-contituyen  
una transformación profunda en el derecho constitucional patrio, por.

, lo que hace a la función y  fin ¡social del sufragio.
- Es deplorable que sobre cuestión de tan significativa monta, no 

aparezcan en el expediente form ado por éí Congreso, ni la  exposición 
de motivos de los autores de la reform a, ni el inform e de las Comisio
nes, ni las actas de las sesiones en que se estudió el proyectó. Puede 
decirse que pasó en silencio, por tratarse de algo que hacía parte de 
la conciencia de los hombres eminentes que integraban aquella cor
poración, cuya obra esculpirá la historia de-las libertades públicas na
cionales con caracteres de duración im perecedera. Form ada la Cons
tituyente de 1910 por la plana mayor de los colombianos de todos los 
partidos, es indudable que lá reform a fue adoptada con todo su signi
ficado y consecuencias. Y  es tratando de trad u c ir ese significado 
como debe in terpretarse  el derecho de representación que a llí se con  ̂
tiene. ' — . ' . .

Desde la expedición del Acto legislativo número 3 de 1910,- e ls u -  
fragio  en Colombia quedó consagrado como un derecho y como una 
función social, y  las garantías que lo redean para su efectividad, lo 
protegen y  amparan como tal derecho y función. Se ejerce por indi
viduos—no podía ser de otra manera,— pero el ejercicio individual del 
sufragio tiene un fin social, y es este. fin . el que debe ampararse, 
porque el derecho está establecido para los partidos^ que son los 
órganos de la opinión pública y  los elementos políticos por excelencia.

E l e rro r fundam ental dé la sentencia del Consejo dé Estado ••■al..; 
aplicar las disposiciones sobre represent9.cLón de los partidos, es h a - : 
ber interpretado el artículo  4 5 'del Acto legislativo número 3 de 1910, 
que se ha copiado, con c riterio  individualista, lo cual se halla a una 
distancia infinita de la realidad social y política, y  de la precisa y neta' 
disposición constitucional aludida.

V-eamos cómo entiende el Consejo de Estado la función, del su
fragio:

«Pero se arguye que el artículo  111 dé lá L e y  de elecciones vigente  
no debe interpretarse ni aplicarse separadamente; que’es preciso po
nerlo en relación con el 45 del Acto legislativo número 3 de 1910, para 
dar estricto cum plim iento al sistema implantado de la representación;; 
proporcional, de los partidos, según el cual el constituyente . dispuso 
que en toda elección en que haya de votarse por más de dos indivi* 
dúos, necesariamente debe darse participación a los partidos de la s ; 
minorías; y que al declarar la elección en individuos afiliados a una 
misma comunidad política, se viola flagrantem ente dicha institución, 
aun cuando entre los miembros de tal comunidad baya intereses 
opuestos en determ inado orden de ideas. ^

«Si se aceptan estos preceptos, si se conyiene en que ese fue el 
pensamiento del constituyente, forzoso es también convenir en que ese 
mismo constituyente desconoció al establecer el derecho de represen



tación', otros derechos consagrados en nuestros códigos políticos, que 
pueden considerarse y que son en realidad base y fundam ento del sis
tem a electivo.

« E l artículo 179 de la Carta preceptúa que “ el sufragio se ejerce' 
como función constitucional” ; y el 173 anterior, reemplazado después 
por el 44 del Acto legislativo número 3 de 1910, otorgó esa función a 
los ciudadanos que Sepan leer y escribir o tengan una renta anual de 
$ 300, o propiedad raíz de valor de $ 1,000, cuando se tra ta  de elegir 
Presidente déla  República o Representantes al Congreso Nacional.

«De m anera que el constituyente de 1910, antes de sancionar el 
principio de la representación proporcional de los partidos, reconoció 
a los ciudadanos que llenasen algunas de las condiciones enumeradas en 
dicho artículo  44, el derecho de e legir directam ente aquellos-altos fun 
cionarios públicos.

«Este derecho sólo se restringe por ,1a pérdida de la ciudadanía, 
de acuerdo con lo estatuido en los artículos 16, 17 y 18 de la Constitu
ción. De suerte que los individuos que no hayan perdido aquella cali
dad, pueden e jercer funciones electorales, sin que sea dable a ningu
na corporación escrutadora anularles sus votos, por razón del e jerc i
cio de esa función.

«Si pues estas disposiciones son claras y terminantes, y si ellas 
no pueden o no deben desconocerse sin menoscabar, o m ejor dicho, 
sin destru ir la base esencial de la República y de nuestro sistema dé 
gobierno, que es representativo y democrático, ¿cómo pensar que 
los constituyentes de 1910, a quienes se ha reconocido sabiduría y cor
dura, hubiesen sancionado, a raíz de tales disposiciones, a procedi
miento cuya práctica había de ponerse en pugna con otras institucio
nes de nuestro-Derecho Público, no menos sagradas y preciosas? 
¿Cómo adm itir que esos constituyentes hubiesen tenido intención de 
arreb atar a los ciudadanos el derecho a que se computen proporcio- 
nalmente sus votos, cualquiera qu.e sea su opinión o su filiación política, 
a trueque.de favorecer a determinados candidatos de un partido?»

L a  síntesis de la interpretación del Consejo es, pues, de un crudo 
individualismo. Es el derecho individual, en este caso, el de losseñores 
M ora  Toscano y Sánchez un derecho omnipotente, tiránico, ante el 
derecho de un partido que tiene que inclinarse y quedar en derrota.

Y  las Cámaras, de conformidad con el criterio  de la m ayoría del 
Consejo de Estado, ya no se form an de grandes corrientes de ideas co
lectivas, que actúan y se producen por medio de los partidos políticos. 
Se form an de individuos aislados, que en.el orden social, tomando esta 
palabra en su sentido científico, no representan opinión alguna, ni 
fuerza política de ninguna clase, puesto que toda fuerza política tiene 
que ser fuerza social. E l interés personal, la ambición singular, el de
recho individual, victoriosos sobre el interés colectiyo, sobre  ̂el dere
cho social. .

E l gran hecho moderno, el eje central aobre el cual evoluciona 
ese derecho, es la división del trabajo  social. E n  él orden que nos ocu
padlos partidos, grandes masas de hombres, unidas por el pensamien
to y los ideales, son el corolario de la ley de la división del trabajo so
cial. Mas, ¿qué trabajo  es ese? D urkheím  responde así en su famoso 
lib ro  L a  división du ttava il social : E l  trabajo de la libertad. L a



A N A L E S
......... .L

política se realiza por los'partidos., que son colectividades de.mayor .o 
menor permanencia. E l trabajo  político, individual, es medio, tiene 
valor ^  eficacia en cuanto lo tenga social. E n  fin, por tanto, no es indi
vidual, sino social. '

Dice la m ayoríá de Consejo de Estado en párrafo , copiado atrás :

«Este derecho sólo se restringe por la pérdida de la ciudadanía 
de acuerdo con lo estatuido en los artículos 16, 17 y 18 de la Constitu
ción. De suerte que los individuo? que no hayan perdido aquella cali
dad, pueden e jercer funciones, electorales, sin que sea dable a ninguna 
corporación escrutadora anularles sus votos por razón del ejercicio  

, de esa función.»

N o es dable para la m ayoría dél Consejo de Estado que ninguna, 
corporación escrutadora anule los votos que tienen un fin y una reali
dad personalista; pero sí le es dable que esa misma corporación es
crutadora anule los que implican un función social. Más c la ro : no efe 
dable que se anulen los votos que se dan al señor M ora T o s^ ao ;  
m iem bro del partido de la m ayoría y que por cuestión personal'su
planta la voluntad de un partid o y de la Constitución; pero .sí es dable_ 
que se le.anulen los votos a un partido entero, factor social, cuyo de
recho lo consagra perentoriam ente la ley orgánica de la libertad  en 
la República.

• : L a  interpretación individualista de las Iteyes que por su natura^  
leza reglan hechos de finalidad social; es derivación del criterio  que 
inform ó la legislación universal, después de la Revolución"francesa, 
que con la proclamación -dedos Derechos del H om bre puso al servicio 
del derecho individual todo, el interés.social.

L a  crítica  moderna, acercándose a la realidad de las cosas, ha des
cubierto que todo ese poder conferido al derecho individual era arb i
trario  y fundado en ilusiones de orden, sentimental, nacidas del- odio. 

, al poder absoluto de los reyes.
Las escuelas americana e inglesa, que son las más avanzadas, 

por v irtud  de un análisis sistemático han llegado a una verdadera  
transformación. Edw in . R . Sollgman en su libro “L a  Interpretación 
d e l Derecho";  el a m e r i c a n o  T .  M . Cooley’en el suyo “ Constitutional 

’  LimitaÜons, ” y muy especialmente León D uguit en su obra Irans- 
formaciones del Derecho Corstítudonal, estudian el problema de la 
evolución del derecho en un sentido social, socialista, y hacen anotar 
ciones de una im portancia capital.

P.or ejemplo : por lo que respecta a la libertad, se han consagrado 
durante el im perio  dél régim en individualista disposiciones universa
les, como la que ordena que en conflicto el interés privad9 con el in 
terés público, aquél debe ceder a éste; todas las que reglan la higiene, 
la enseñanza obligatoria, el seguro obligatorio, la lim itación de las 
horas de trabajo, los accidentes de trabajo, la lim itación del interés, 
las expropiaciones por causa de u tilid a d  publica, la acción popular en 
provecho de los intereses públicos, las asociaciones, etc.", etc., muchas 
dé las cuales hacen parte -de nuestra legislación. ¿Qué indica iesta .evi
dentísima verdad? Que el : derecho " individual intocable, superior al 
social, no puede existir, no ha existido nunch. De ahí la im portantísi
ma doctrina de Sollgman, q ü t compendia'en esta verdad incontesta-



ble : «aplicando a las leyes constitucionales o legales, cuando m iran al 
interés social, un eriterio  de interpretación que armonice con el fin 
social qtie los hechos contemplan, es como ha podido conservarse casi 
intacta la Constitución americana, pues en sus cláusulas, como en to
das las de los países que se rigen por constituciones escritas, se hallan  
los gérmenes del derecho social, al par que el individualismo desapa
rece porque él no fue.en la historia sino un espejismo.» (P á g in a  218 
del libro  citado).

Los hombres de estudio en Colombia han hallado esta gran ver
dad, aun dentro ,de nuestro Código Civil, que es, como nieto del de 
Napoleón, la cifra del derecho individual. P or eso en una sesión de 
suma importancia del p rim er Congreso Jurídico Nacional, éste, por 

. una mayoría del noventa y cinco por ciento y luégo de brillantísim as  
exposiciones de los doctores Lucas Caballero, Luis Carlos Corral y  
otros, se convino en que el Código no se oponía a que la Nación decla
ra ra  de su propiedad del subsuelo nacional, no explotado o en explo
tación. . x

v  -

Apliquemos todas estas teorías 1̂ hecho que motiva estas líneas, 
y veremos cómo armonizan a la m aravilla con el precepto constitucio
nal que establece el derecho a la representación de los partidos.

E l precepto aludido había de partidos. Un partido es un agrega
do que llena funciones sociales de finalidad política. Los señores 
M ora Toscano y Sánchez no son un partido, luego la representación 
del partido que al concurrir al sufragio de la Circunscripción de T u n 
ja , obtuvo la minoría, no es partido. '

E l silogismo tiene toda la precisión lógica que le puede prestar la 
escolástica más exigente. Pero  se impone explicarlo todavía más.

E l criterio  de la m ayoría del Consejo de Estado de que es el voto 
individual el que debe respetarse, tiene como origen un concepto 
errado del sufragio. A nte  todo, ya vimos que científicamente la rep re 
sentación política no es un derecho individual sino político, y por ende 
social.

E l sufragio, o sea el acto de em itir el voto un individuo, si bien es 
un acto de la soberanía que cada cual posee, carece de valor político 
entretanto no encuéntre, su apoyo en un núcleo de opinión pública, 
m ientras no sea la manifestación de un grupo de individuos que fo r
men un partido capaz de tener un pensamiento político, y que én caso 
de obtener la mayoría, im prim a rumbos doctrinales ál Gobierno o a 
la Circunscripción respectiva. 1 >

■ ¿La elección de los señores M ora Toscano y Sánchez tiene o pue
de tener siquiera en sueños tales caracteres? ¿Su victoria electoral no 
es meramente un antojo personal, teniendo que ser en política cauda 
obligada de las corrientes ideológicas del partido. de la mayoría? ¿Por 
qué entonces desvirtuar todo principio y contrariar el derecho públi
co teórico y positivo, yendo a merced de esta suerte de in terpretacio
nes contra la República misma?

Es, pues, un hecho evidente que en nuestro derecho constitucio
nal la representación! ^corresponde a los partidos y no a los indivi
duos, regla que anda en árm onía con todos los autores de ciencias 
políticas.



; Las listas subrepticias, salteadoras, que se hacen p o ra h í.n o p u e -  
den apreciarse. A  ellas no se han referido  nuestras- leyes, a i -referirse  
podían, porque ellas no son sufragio, sino gérmenes de desdomposi- 
ción que afrentan la P a tria . ■ ■ .•••.. ~

N o  puede'dejarse pasar inadvertido el siguiente razonamiento dé 
la sentencia del Consejo de Estado. Dice a s í:

«Según él artículo 28 del Código Civil, las palabras de la ley sé 
entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las 
mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido expresa
mente para ciertas materias, se les dará a éstas su significado legal.

«No habiéndose definido ni en la Constitución, ni en la ley, lo que 
debe entenderse por partido, cosa que por^otra parte no parece' ra
cional pueda hacerse en tales actos, esa palabra debe tomarse en él 
sentido que le da el D iccionaria de la Lengua, según el cual, “ partido  
es parcialidad o coligación entre los que siguen una misma opinión o 
in terés.” Conjunto o agregado de personas que siguen y defienden 
una misma facción, opinión o sentencia. -Bien se ve que el expositor 
V a re la  se inspiró en estos mismos términos cuando destacó en su obra 
el im portante pasaje transcrito sobre partidos..

«De acuerdo con el artículo 37 del mismo Código, “ cuando el sen
tido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor lite ra l a pretexto  
da consultar su esp íritu .” De'modo que a los Jueces y  funcionarios 

■/ públicos no les es perm itido, al aplicar una ley. clara y  term inante; 
tra ta r  de in q u irir  la intención o espíritu que tuvo el legislador para  
dictarla en fuerza de la regla de interpretación expuesta,.que es de 
observancia estricta.»

L a  m ayoría del Consejo de Estado, en el párrafo  que se transcri
be, ha aplicado la regla de interpretación legal a que se refiere ei a r
tículo 28 del Código Civil, y  ha buscado el significado de la palabra  
partido  en el Diccionario de la-Lengua-, comosi - se tra ta ra  de un vo-~ 
cabio simple, de significación'obvia y sencilla, por ejemplo, el sustan^ 
tivo sombrero. No es el artículo 28 del Código Civil el aplicable, sino él- 
29, que dice: s

«Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tom arán en el 
sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte, a menos; 
que aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso.»
‘ L a  palabra partido ni está definida por el legislador, ni puede to
marse én su sentido natural y obvio, porque, en p rim er lugar, perte
nece a una ciencia, acaso la más abstrusá de todas, por referirse a uno 
dé los complejísimos problemas de las ciencias políticas; y  en. segundó 
térm ino, porque sería pueril d ejar satisfecha la mente con la defini-, 
ción que el Diccionario hace de dicha palabra, alrededor de lá cual y  
para desantrañar su sentido, sabios de todos los tiempos, desde A ris 
tóteles hasta Irc g u i y Concha entre nosotros, han escrito volúmenes 
enteros. Sería sorprendente que en Jas Facultades de Ciencias Políti-; 
cas se nos enseñase a saber qué es un partido, por la -definición dél: 
Diccionario de la Lengua, como lo ha hecho el honorable Consejo de 
Estado. ' /

. P o r eso el artículo  29 del Código Civil dice que las palabras téc
nicas de toda ciencia o arte se tom arán en el sentido que les den los



que profesan la misma ciencia o arte. N o  dijo este artículo  que se to
maran como las define la respectiva ciencia, porque sabido es que la 
ciencia no define, mucho menos cuando se tra ta  de palabras de exten
sa significación doctrinaria.

De suerte que para saber qué es un -partido, a firi de fija r el al
cance que le dio nuestro constituyente a la referida  palabra cuando 
expresó qué en toda elección debe asegurarse ¡*a representación de 
los partidos, se debe estudiar eg qué sentido toman la palabra los ex
positores sobre la materia.

Los autores de más fama, tales como Bluntschli, S tu art M ili, P r i-  
ce, Posada, B. M ichoud, Jenillek, Boutmy, Duguit, Santam aría, etc., 
están de acuerdo en que un partido implica: 1°, reunión o grupo de 
ciudadanos; 2°, comunidad de pensamiento político; 3.°, organización 
adecuada para lapropaganda de éste y para llevarlo a la práctica, des
de el Gobierno. De ahí q'ue el partido político es como una especie de 
agrupación parcial del Estado, dispuesta para la acción, y a propósito 
para representar en un momento dado las aspiraciones dominantes en 
la opinion pública; al efecto, ún partido político cuenta con su prensa, 
SU3 aspiraciones, promueve sus reuniones, se manifiesta, y requiere  
un personal director y una masa de ciudadanos suficientemente nu
merosa para obrar como instrum entó de gobierno en el momento en 
que la opinión pública se inclina a sus soluciones.

Es, pues, a esa clase de agrupaciones políticas a las cuales el cons
tituyente quiso darles representación, por ser ellas las que reflejan  
la opinión pública, alma máter del Estado representativo.

Eso fue necesariamente lo que tuvo en cuenta la Asamblea de 
1910 cuando consignó de manera solemne la palabra partidos en la 
histórica enmienda constitucional, y eso tuvo que ser, porque esa es la 
verdad, sólo eso es la verdad.

Ahora, en los señores M ora Toscano y Sánchez, que son meras 
individualidades aisladas, ¿concurren todas las condiciones de un par
tido político? H é  ahí el absurdo de la in terp re tac ión , del Consejo, que 
alcanza ¡os linderos de la más real ironía.

Apoyamos la tesis anterior, desde todo punto de vista irrefu tab le , 
en la cita de un autor, para nosotros desconocido, que hace el mismo 
Consejo de Estado. Dice así: '

. «Lo relativo a partido está magistralmente expuesto por Luis V .  
VarS Ía en su lib ro  titu lado L a  Democracia .Práctica, Estudios sobre 
toáoslos sistemas electorales propuestos para dar representación pro
porcional a las mayorías y  minorías, en los siguientes pasajes que no 
son otra cosa que el sumrniim de las teorías de notables expositores del 
Derecho Electoral:

‘ ‘No hay grupos de hombres—dice V a re la ,— no hay colectivida
des de individuos; no hay gremios determinados que puedan preten
der derecho a ser representados preferentem ente ni exclusivamente.

"H a y  sólo ún pueblo único dividido en opiniones distintas; pero 
que todas tienen el derecho de estar representadas en el cuerpo que 
ejerza la soberanía popular.

“ Las proporciones en que cada una de esas opiniones debe estar 
representada no pueden fijarse de autemano por medio de una escala 
gradual o de una tabla .de logaritmos.



“ Es el número de sus adherentes el que la determ ina, viniendo así 
a fo rm ar el verdadero sistema representativo, la democracia práctica  
d eu n ám an erap erfec ta , — '

“ E l principio es sencillísimo: la representación política debe aer 
proporcionál," dando a cada opinión un número de representantes pro 
porcionado al número de sus adherentes.

“ Las mayorías tendrán más, las minorías tendrán menos, pero 
todos los colores políticos de la opinión pública tendrán voz y  voto.en 
la disensión y en la decisión de los actos que se ejerzan en nombre de 
la soberanía delegada.” » \  ■

¿Qué dice este autor? Lo que más o menos dicen los clásicos:, que 
. la representación política es nacional, del pueblo todo; pero lo que se 

representan son las opiniones, y  éstas ¿quiénes las forman?. Los p arti
dos. N o dice otra cosa ni podría decirla.

De manera que ni la historia, ni la ciencia, ni el texto legal, n i'la  
herm enéutica pueden dar margén a la interpretación del Consejo de 
Estado, en cuya/virtud se le arrebató al partido de oposición su dere
cho de representación, para dárselo a individuos que pertenecen a la 
m ayoría. Con ello la violación del acto constitucional es flagrante. ;

..........-■ ..................... .....  ....VI ' ' V" .V .fe 'p

E l Consejo de Estado, en la nueva; sentencia emite el siguiente 
concepto que se impone aclarar. Dice así: \ j f

«La  doctrina del'Consejo dé Estado motivó, como era natural, 
una protesta de quienes han considerado que el partido liberal tiene  
derecho privilegiado al gqce_ de_Ja_ representación -proporcional-de las- 
minorías, puesto que el sistema del voto incompleto presupone-la exis
tencia sólo de dos partidos que no pueden ser otros —dicen— que los 
tradicionales e históricos: el conservador -y el liberal.»

_ Ñ o  alega el partido liberal derecho - privilegiado. Discute^recia-* 
ma y lucha por su derecho cuándo en determ inada Circunscripción o 
en cüalquiera circunstancia concurra al sufragio, obtenga la m in o ría . 
y se le desconozca, como en el presente caso. Lo propio haría  cual
quier otro partido, inclusive el conservador, én'igualdad de circuns
tancias. E l partido liberal no aspira a tener derechos privilegiados. 
Por el solo hecho de ser privilegiados no serían derechos, y el partido  
liberal quiere el reinado del derecho;. Por eso no cesará de clam ar 
por él en todas las formas que la dignidad se lo imponga y descinto" 
das las alturas y  situaciones. » • (

E l párrafo  transcrito de la sentencia autoriza el presente comen
tario^- ■ ........... .....  . -y* r

' '  : ‘ ' vir ■■■■’'' ■ i ■■
Todo lo expuesto hasta aquí se relaciona cóii cuestione».interpre

tativas que dependen de una compleja diversidad de factores. Mas en 
el presente juicio ha habido algo que nosotros por m ultitud  de graves 
consideraciones no podemos aceptar, y que. junto  con nuestra protes
ta, lanzamos á la opinión pública para qué ésta, como árb itro  supre
mo, aprecie y juzgue,

J Las últimas elecciones para Representantes, Consejeros E lecto
rales j  Senadores, ae verificaron en toda la República: las primeras*



el 13 de mayó de 1919; las segundas, al comenzar en dicho año sus se
siones las Asambleas Departamentales, en fechas distintas,, aunque 
ninguna después de abril, y las de Senadores el 25 de este mes, bien 
que, por diversas causas, algunas lo fuesen en fecha posterior, aunque 
en todo caso antes del mes de julio,

Como la ley vigente sobre elecciones no había establecido proce
dim iento especial para la instancia de que conoce el Consejó de Esta
do cuando se trata  de la nulidad de las elecciones de Representantes, 
Senadores y Consejeros Electorales, el Consejo de Estado había apli
cado a tales juicios la tram itación de que tra ta  el artículo  92 de la 
L e y  130 de 1913 en relación con los artículos 67 y 68 de la misma Le^.

L a  relativa lentitud de este procedimiento, y dadas las facultades 
legales del Poder Ejecutivo, motivaron que el Consejo de Estado so
lic itara  del Presidente de ía República la expedición de un decreto 
que determ inara un procedimiento electoral adecuado.

Efectivam ente, él Presidente de Ía República dictó, con fecha 19 
de ju lio  de 1919, el Decretó número 1468, «por el cual se llena un va
cío en la Ley 85 de 1916, sobre elecciones.»

E l juicio sobre el escrutinio de T u n ja , a que se refiere lá senten
cia-de que se desprende el presente salvamento, comenzó el i l  de ju 
lio de 1919 ante el Consejo de Estado.

E n  vigencia el'Decreto ejecutivo, debió seguirse desde la fecha 
del Decreto la tram itación establecida en él, en v irtud  de la regla del 
artículo  40 de lá L ey  153 de 1887, que dice :

«A rtícu lo  40. Las leyes concernientes a la snstanciación y ritua
lidad de los juicios, prevalecen sobre las.anteriores desde el momento 
en que deban empezar a reg ir, Pero los términos que hubieren empe
zado a correr y las actuaciones iniciadas, se reg irán  por la ley vigente 
al tiem po de su iniciación.»

Sin embargo, el Consejo continuó la tram itación de la L ey  130, 
con manifiesta violación del Decreto ejecutivo que, en mérito de lo 
expuesto por el artículo 40 de la L ey  153, derogaba para el Consejo de 
Estado, en estos juicios electorales, el procedim iento de la» L ey  130.

E l Decreto ejecutivo que se menciona perm ite a las partes la 
petición y práctica de pruebas, garantía que el proce di mientq de la 
L e y  130 de 1913 no otorga.

Los doctores Olaya H e rre ra  y Aldana, por memorial de fecha 17 
dé'septiembre de 1919, solicitaron del honorable Consejo se tram itara  
el ju icio de conformidad con el decretó citado, con el fin de producir 
pruebas. E l Consejo, por auto de fecha 4 de diciem bre de 1919, resol
vió a esta petición lo que sigue :

«En relacióu con lo que se pide respecto a la aplicación del De
creto ejecutivo número 1468 de 19 de ju lio  de 1919, ya se expresaron 
en el auto cuya reconsideración se pide los motivos que la Sala tuvo y 
tiene para negar la solicitud en los términos generales en que fue he
cha, pues no se re fe ría  a ningún punto de procedimiento en concreto, 
respecto del cual debiera decirse qué disposición legal era el caso de 
aplicar,»

^Vinieron luégo varios incidentes que el Consejo adm itió y  sustan
ció, y  el día 19 del presente mes, antes de estar ejecutoriado el auto



qué ponía fia  aL- ultim o, incideate ' propuesto, es decir, ahfesde- que 
hubiera sentencia, los señores Olaya H e rre ra  y. A ldana presentaron  
un memorial al Consejo en solicitud de la apertura  del> juicio ^  
prueba.

No sólo por ser estrictamente legal, juríd ica y tempestiva la pe
tición de los señores Olaya H e rre ra  y Aldana, sino en virtud. de;la  
tesis sostenida por el Consejo en el auto de fecha 4 de diciem bre cita
do, que claramente estableció, bien que sin asidero, en la ley, que de 
una manera general no podía ordenar que al juicio se le diera la tra 
mitación del Decreto ejecutivo, lo que indicaba que en solicitudes 
cdhcretas sí le. aplicaría los preceptos del mencionado Decreto, el Con
sejo, de plano, sin sustanciar la petición de palabra, no obstante la 
oposición de los suscritos( resolvió en form a inusitada negar lo solici
tado por los peticionarios señores Olaya H e rre ra  y Aldana.

í E a  vano los suscritos,hicieron presente a,los señores Consejeros' 
de la m ayoría que el m em orial había sido presentado en tiempo, 
puesto que es regla ju ríd ica  y legal en nuestro derecho positivo,- que 
en los juicios en que la ley no ordena c itar para sentencia, no se ‘cie
rra  o concluye la tram itación sino hasta que se dicte la sentencia; en 
vano, a solicitud nuestra, el Secretario manifestó que: el'memoria'l'íha^' 

: bía sido introducido por los autores dentro del térm ino legal, m ani
festación de. que se dejó constancia en el acta; en vano se les hizo, ver 
a los señores Consejeros de la m ayoría que el procedimiento adopta-, 
do por ellos,«resolviendo por simple querer'de la mayoría, sirT"actua
ción escrita, uu memorial en que se demanda el cum plim iento de-una 
garantía  preciosa, co'fiio es la prueba, era colocar al Consejo,'altísim a  
corporación instituida con "delicados y trasceñdéntales.'fines; ^n-vc'oñ- 

/  diciones tales, que con justa razón:podía calificársele de parcial en la 
administración de justicia; en :vano:, selles recordó a ¡los•honorables:1 
colegas de la m ayoría que a otros juicios electorales que cursaban en 
érConsejo se les había aplicado el píócedimieritcTUel Decreto  lije  cu-- 
tivo, y naturalíaente se habían abierto, a prueba, lo cual equivalíala ha- 

, cer una distinción incalificable, precisamente en el juicio de mayor 
entidad que en el Consejo Be ventilaba, por tratarse de la representa
ción délas minorías, que afecta a todo un partido,político;: en, ¡vano 
fueron,” en suma, todas estas justas reflexiones hechas por .nosotros: 
la honorable m ayoría del Consejo no quiso acceder, y sin réplica, m u
damente, negó a los señores Olaya H e rre ra  y Aldana el derecho de 

' presentar las pruebas, que es derecho consagrado por la Constitución 
de la República.

E l Consejo ha desconocido en consecuencia, con el procediníiento 
anterior, el principio de más fecundidad y riqueza que para la lib er
tad ju ríd ica  ha'n descubierto el humano entendim iento y  la moral po
lítica, aquél que hace de nuestra Carta Fundam ental un estatuto de
mocrático y  libre, y que consiste en que nadie podrá ser condenado 
sin haber sido oído y ; vencido en juicio y sin la observancia de todas 
las formas que le-sean propias. Y  la prueba es algo esencial'para la 

_  defensa del derecho, así como excelsa g aran tíad e  justicia social,

Con todo respeto, honorables Consejeros.

R a m ó n  R o s a l e s — R a u ó n  C o r r e a



SENTENCIA

que pone fin a los seis juicios acumulados sobre nulidad de diversos actos elec
torales referentes a I03 Consejeros Electorales y a los Senadores por la Circuns

cripción del Tolima.

(Consejero ponente, General Ospina. Consejero redactor de las partea en que el 
ponente salva voto, doctor Perilla).

Óonsejo de Estado— Sala P lena—Bogotá, veintiuno de julio de mil novecien
tos veinte.

Vistos: En virtud de auto pronunciado por esta corpo
ración con fecha cuatro de septiembre de mil novecientos diez 
y nueve, fue decretada la anulación de los siguiéntes juicios: 
el de nülidad de la elección de Consejeros Electorales hecha 
por-la Asamblea del Huila el día nueve de abril de mil no
vecientos diez y nueve; el de nulidad de la elección de Sena
dores del Tolima hecha el veinticinco de abril del mismo año; 
el de nulidad de la elección del señor Luis A. Garrido, como 
miembro del Consejo Electoral, hecha por la Asamblea del 
Tolima el seis de marzo de dicho año, y el de nulidad de la 
elección de miembros del Consejo Electoral hecha el día siete 
de marzo de mil novecientos diez y nueve, por la Asamblea 
del Huila; juicios en los cuales aparecen como actores, en el 
orden que se deja indicado, los señores Anselmo Gaitán, Al
berto Castilla, Enrique Vélez y Alberto Scarpetta Durán.

Por auto dictado con fecha veintidós de octubre de mil 
novecientos diez y nueve, esta misma entidad decretó la acu
mulación de los siguientes juicios: el de nulidad de un acto 
ejecutado por la Asamblea del Tolima, promovido por Bar
tolomé Espinosa, y el de nulidad de la elección de Consejeros 
Electorales de la misma Circunscripción, promovido por Al
berto Villa Leiva.

El Consejo procede a ocuparse en los juicios cuya acu
mulación decretó,"en el orden que se expresa a continua
ción: ‘

JUICIO PRO M O VIDO  PO R E L  SEÑOR ANSELM O  G A IT Á N  .

Por demanda presentada ante el señor Juez del Circuito 
de Neiva, dentro, del término legal, pidió el doctor Anselmo 
Gaitán Ú. que se declarase sin ningún valor la elección que

A. del C. de E.—-29



para miembros del Consejo Electoral Senatorial de la Circuns
cripción del Tolima hizo la Asamblea del Huila, por segunda: 
vez, el día nueve de a:bril de mil novecientos diez y nueve. ' -

Propuso como fundamento de hecho de la acción el de 
que la mencionada Asamblea resolvió, en la fecha.indicada, el 
último día de sus sesiones, admitir la renuncia que presenta
ron los ciudadanos primeramente nombrados por la misma 
para electores, y procedió a una segunda elección, en la cu^} 
resultaron elegidos casi todos los que habían renunciado. Eli 
actor afirma que la renuncia no fue sino un pretexto para 
hacer otra elección y frustrar así los efectos de una demanda, 
que había sido presentada contra la primera elección.'

Consideró violadas las disposiciones de los artículos 70, 
170 y 190 de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones.

La demanda fue admitida, y aparece sustanciada según 
los trámites legales propios de la primera y segunda instancia, 
sin que se noté informalidad alguna sustancial que cause n u -' 
lidad.en el procedimiento.

El Tribunal de primera instancia profirió sentencia el 
primero de mayo de mil novecientos diez y nueve, cuya parte  
resolutiva dice así:

«1. No es aula la elección que hizo por segunda, vez la. 
honorable Asamblea ,del Departamento del Huila, en la se
sión ordinaria que tuvo lugar el día nueve de abril del co
rriente ano, para electores por la Circunscripción Senatorial 
del Tolima. - ' - - -  -- - -

«2° Tampoco hay en esta elección ninguna de las- 
irregularidades deterniinadas por la ley, para decretar
se. aun sin ser demandadas y sí sólo haberse demandado^ 
nulidades, y cuyo decretamiento estuviera obligado el T ribu 
nal a sentenciar.

«39 Comuniqúese inmediatamente esta sentencia a la ho
norable Asamblea Departamental del Huila, al Consejo Elec
toral del Tolima, al señor Ministro de Gobierno y a los señores 
Gobernadores de los Departamentos del Tolima.y del.Huila.

«4? Notifíquese este falló, y, si no fuere apelado, consúl
tese con el honorable Consejo de E stado; cópiese y publíque- 
se en los periódicos oficiales, órganos de publicidad de .los- 

, actos oficiales de los referidos Departamentos.»
Como las partes- no apelaron, el asunto fue enviado ep 

consulta al Consejo de Estado, donde se le dio la tramitación 
legal correspondiente.



El señor Fiscal de la corporación emitió concepto en .eV 
sentido de que ésta carece de jurisdicción para conocer del 
asunto, y lo funda en las razones que en seguida se com
pendian.' ,

Según lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley 85 de 
1916, las sentencias de los Tribunales Administrativos son 
apelables para ante el Consejo de Estado, en Sala Plena, 
cuando se tra ta  de elección de Senadores, Representantes o 
Consejeros Electorales, por el demandante, el Agente del 
Ministerio Público y los sujetos de cuya elección se tra ta ; sê  
gún la disposición del artículo 187 de la misma Ley, el único 

.caso  en que debe consultarse la sentencia ocurre cuando la 
nulidad alegada consiste en que los elegidos no reúnen las 
condiciones constitucionales exigidas para el ejercicio del car
go; y como la sentencia no fue apelada, concluye el señor Fis
cal que el Consejo no tiene jurisdicción para conocer del 
asunto, pues no se tra ta  de causal de nulidad que consista 
en falta de aquéllas condiciones.

Cita el señor Fiscal, en apoyo de su concepto, las senten
cias proferidas por esta corporación en los días? veinte y vein
tidós de julio de mil novecientos diez y ocho, sobre nulidad de 
los registros o actas de escrutinio de las elecciones para, 
Presidente de la República.

Ciertamente, en esos fallos el Consejo optó por la inter
pretación que sustenta el señor Fiscal en el presente caso; 
pero habiéndola reconsiderado, en virtud de renovación del 
personal en su mayor parte, ha venido a la conclusión de que^ 
es más sostenible la contraria. En efecto, los términos del 
artículo 187 de la Ley 85 de 1916, parecen dar a entender a 
primera vista que sólo cuando se tra ta  de condiciones cons
titucionales es obligatoria la consulta. Pero mediante un exa
men minucioso de la disposición se*advierte . que no.es así. 
Ella dice que en la elección de Senadores y Representantes es 
causa de nulidad, además de las que se señalan en el capítulo 
respectivo, el hecho dé que los elegidos no reúnan las condi
ciones constitucionales exigidas para el ejercicio de esos car
gos. Y sigue diciendo que la nulidad será decretada a solici
tud de cualquier ciudadano con apelación para ante el Con
sejo de Estado; que en caso de no ser apelado el fallo, se con
sultará, y que en la misma forma deberá decretarse la nulidad 
de la elección de Consejeros Electorales. Ahora bien: como el 
artículo dice que además de las causales señaladas anterior
mente lo será también el hecho de no reunir los elegidos las



■ seadiciones constitucionales, es preciso convenir en que el' pro
cedimiento qué señala o determina en seguida, comprende 
todos los juicios que se sigan por cualesquiera causales lega- -: 
les, y que no ses refiere únicamente a la que consista en falta- 
de condiciones constitucionales.

Mediante esta interpretación más acertada del artículo 
187 de la Ley 85 mencionada, el Consejo ha deducido que sí 
tiene jurisdicción para conocer de la consulta.

Penetrando pues én el fondo del asunto, se advierte
El actor presentó con la demanda copia auténtica del 

acta de la sesión del nueve de abril de mil novecientos diez y 
taueve, en que la Asamblea de Húila hizo la elección acusa
da. De ella aparece que por virtud de proposición de uno de 
los Diputados, se admitió la renuncia que presentaron del 
cargo de Consejeros Electorales de la Circunscripción del To-

- lima, los señores Julio Ortiz H. , Misael Pastrana, Neftalí 
Díaz P ., Carlos E. Romero y Abraham Villaneda, como 
miembros principales, y los señores -Bernardio,o Montealegre, 
Raimundo Motta, Luis Antonio Díaz, José A .• Silva y N a
poleón Lamilla, como suplentes personales; y que se procedió 
a  hacer nueva elección para reemplazarlos, en la cual fueron - 
designados los señores Julio O rtizH ., José A. Silva Neftalí 
Díaz P., Misael Pastrana y Abraham Villaneda, para princi
pales, y los señores José María Cáicedo L., José Antonio Ro-0 
mero, José María Leiva L., Raimundo M otta y Napoleón 

. Lamilla, para suplentes. En la proposición se espresó que es.to 
se hacía por ser lá itltima sesión dé la Asamblea, y se dispuso" 
dar aviso al Gobernador dél Departamento. Consta en el acta 
que la elección se -hizo por el sistema del voto incompleto, y 
que la Asamblea declaró, electos a los señores últimamente, 
mencionados. •

Se advierte, desdé luégo, que la sentencia, en su parte 
resolutiva, falló sobre los puntos formulados en la parte peti
toria de la demanda, y que dicho-fallo no recayó sobre el acto

• por el cual la Asamblea, admitió la renuncia del cargo de 
Consejeros Electorales que hicieron algunos de los designados 
en la primera elección. - Especialmente se observa que en ese 
acto aparece la irregularidad de haberse admitido renuncia a 
personas que no la habían presentado; pero aun cuando el 
actor no acusó ese acto, y por lo mismo no ha sido materia 
del debate, es preciso considerarlo, para el efecto de examinar 
el a-cto consecuencia! dg la elección. El acto de la admisión de



la renuncia fue el origen de la segunda elección; ésta sin aquél 
no se hubiera podido efectuar; por consiguiente, los dos de
ben correr una misma suerte en este fallo. Si el origen de. la 
segunda elección estaba viciado por ser contrario a la ley, el 
acto consecuencial no puede considerarse válido. Se debe, por 
tanto, examinar primeramente el asunto por el aspecto re
lativo a la admisión que hizo la Asamblea de la renuncia que 
le presentaron algunos, no todos, de los que fueron designa
dos en la primera elección. ¿Pudo legalmente la Asamblea 
admitir dicha renuncia? ¿Tenían los renunciantes derecho a 
hacerla y a que se les admitiera? El Consejo de Estado consi
dera que estas dos cuestiones deben resolverse negativa
mente, por las razones que pasa a exponer :

■*. Por la naturaleza de sus funciones el cargo de Conseje
ro Electoral Senatorial es de forzosa aceptación, y réspecto 
de él no cabe renuncia. A lo sumo lo que puede hacer quien, 
ha sido designado para ejercerlo, si quiere exonerarse de servir- 
lo, es presentar excusa y probarla. La Asamblea, por tanto, 
carecía de facultad para admitir renuncia, que fue lo que pre
sentaron varios de los designados en la primera elección, y 
éstos carecían también de derecho para ello. A esto se agre
ga la circunstancia gravísima, que ya se dejó apuntada, de 
haberse admitido renuncia a algunos de los. elegidos sin que 
la hubieran presentado. Y todo lo indicado contribuye a que el 
Consejo de Estado considere como falto de valor legal el acto 
déla admisión de la-renuncia y la proposición para proceder a 
nueva elección.

Considerado pues de esta manera el acto de la admi
sión de la renuncia, lógicamente se debe deducir que su con- 
secuencia, o sea la nueva elección, no quedó sostenida sobre 
ún terreno firme de legalidad, porque si la Asamblea no pudo 
legalmente admitir la renuncia, y ese acto se reputa inexis
tente a los ojos de la ley, tampoco pudo proceder a la nueva 
elección, por estar en pie la primera.

Por todo lo cual, el Consejo ha venido a la conclusión de 
que la segunda elección es nula y que se debe revocar la sen
tencia de primera instancia y declarar válida la primera elec- 
ción.

E sta solución ha de influir de un modo decisivo en el re
sultado final de todos los juicios acumulados, respecto de la sen
tencia del Consejo sobre la elección de Senadores, porque los 
ciudadanos que concurrieron a ella, como designados Conse-



jeros Electorales en esta segunda elección, lo efectuaron en 
virtud de una credencial ilegítima, emanada de" ése mismo-' 
acto. E n efecto, dé conformidad con el número 19 del artículo 
179 de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones, ese acto elecciona
rio quedó viciado de nulidad por haberse pretermitido los 
términos que indica el artículo 60 ibídem, ora por haberse 
verificado la elección en dias distintos de los señalattos por la 
ley, ora porque al designar el día en qué tal acto debía, efec
tuarse, no se hizo con tres días de anticipación,

Por lo expuesto se deduce que la sentencia apelada no es 
legal, y se debe revocar.

J U I C IQ  P R O M O V I D O  P O R  E L  S E Ñ O R  R O B E R T O  S C A R P E T T A

D U R A N  «.

El señor Roberto Scarpetta Durán, por demanda pre
sentada dentro del término legal ante el Juez 1? del~,Circuito" 
de Neiva, pidió que se declarase nulo el acto de la Asamblea 
del Huila por el cual eligió miembros del Consejo Electoral 
Senatorial de la Circunscripción del Tolima - el1 día siete de 
marzo de mil novecientos diez y nueve. E sta demanda se re
firió pues a la primera elección de Consejeros 'Electorales 
hecha en ese año.

Fundó su acción en los artículos 52 de la Ley 130 de 
1913, 189 y 190 de la Ley 85 de 1916, con relación al artículo 
45 del Acto legislativo número 3 de 1910,-que consideró- vío~,~ 
lado por ía elección. _ ' .

Las pruebas aducidas poir el actor, que consisten en su\ 
mayor parte en declaraciones de testigos sobre ciertos hechos 
ocurridos en la sesión de la Asamblea el día siete de marzo 
de mil novecientos diez y hueve, en que se verificó la elección 
acusada, son conducentes en cuanto a los hechos propuestos 
como fundamento de la demanda; pero, según se verá ade
lante, totalmente ineficaces en el juicio, porque el punto car
dinal de la cuestión debatida es puramente de derechOé. Se 
trata , en efecto, de averiguar si se viola el principio constK 
tucional de la representación proporcional de los partidos 
cuando, en una función electoral, un partido determinado 
obtiene los votos correspondientes de la mayoría y minoría 
mediante - la aplicación del sistema legal del voto incom
pleto.

El punto no es nuevo, y el Consejo de Estado lo ha re
suelto ya en dos sentencias en las cuales se ha tratado la



-cuestión por todas sus fases. .Para que se vea la manera cómo 
ha sido dilucidada la materia, se transcribirán adelánte algu
nos apartes tomados de la sentencia pronunciada con fecha 
veinticuatro de agosto de mil novecientos diez y siete, que 
puso fin al juicio de nulidad dél escrutinio de la elección para 
^Representantes en el Distrito Electoral de Tunja.

El Tribunal de primera instancia falló el asunto ei vein
titrés de mayo de mil novecientos diez y nueve en los siguien
tes términos:

«En mérito de las precedentes consideraciones, el T ribu
nal; administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que es nula la elección para elec
tores senatoriales, verificada por la honorable Asamblea del 
Departamento del Huila, en su sesión de fecha siete de marzo 
del presente año, y que recayó en los señores Misael Pastrana, 
Abraham Villaneda, Carlos Romero, Julio Ortiz H. y Neftalí 
Díaz P ., para principales, y en los señores Raimundo Motta, 
Napoleón Lamilla, José A. Silva, Bernandino Montealegre y 
Luis Antonio Díaz, para suplentes, y por consiguiente, esa 
•elección no tiene valor alguno.»

Examinadas las pruebas producidas en el juicio, que con* 
sistieron en su mayor parte en declaraciones de testigos, 
como se deja indicado, aparece que fueron destinadas a com
probar estos hechos principales: que los miembros conserva
dores y liberales de la \Asamblea hicieron un pacto a fin de 
que, en la elección de Consejeros Electorales de la Circuns
cripción del Tolima, quedaran representados los dos partidos 
de tal suerte que la mayoría correspondiera al conservador 
y la minoría al liberal; que habiendo procedido a la elección 
los miembros conservadores de la Asamblea, combinaron sus 
votos de tal modo que el elemento liberal no quedo represen» 
tado en la elección.. Eso es lo sustancial y lo principal de los 
testimonios de casi todos los declarantes, como se puede ver 
en los rendidos por los señores Manuel M. Valencia, Alonso 
Restrépo, Julián M otta Salas, Néstor Arce, Guillermo E. 
Borrero, Arturo Carrera y José Antonio Gómez.

Como es evidente, y según se indicó ya, el asunto cardi
nal en este juicio es puramente de derecho. Consiste en averi
guar si quedó violado el principio constitucional de' la repre
sentación proporcional de los partidos en la elección del siete 
de marzo de mil novecientos diez y nueve, hecha por la Asam
blea del Huila, acto en el cual la mayoría conservadora, me



diante la aplicación del sistema legal del voto incompleto, 
obtuvo todas las plazas de Consejeros Electorales. ;

Se trata, pues, de averiguar si este resultado implica 
necesariamente la nulidad de la elección por haberse de consi
derar ésta como contraria a la disp.osición contenida^en el 
artículo 45 del Acto legislativo número 3 de 1910.

Él punto de doctrina queda plena y satisfactoriamente 
resuelto con sólo transcribir algunos apartes dé la sentencia 
que, con fecha veinticuatro de agosto de mil novecientos diez, 
y siete, pronunció el Consejo de Estado en un caso idéntico, 
en que se suscitó el mismo problema respecto del escrutinio' 
de las elecciones que se verificaron el trece de mayo de aquel 
año para Representantes al Congreso por el Distrito Electoral 
de Tunja.

Respecto de la práctica y eficacia del voto incompleto, se 
dijo en aquel fallo:

«Es notorio y reconocido por todos el hecho de que en 
los Concejos, Asambleas Departamentales, Cámaras Legis
lativas y corporaciones públicas del país han estado repre
sentados los partidos predominantes en que está dividida la 
República, merced a la práctica del sistema del voto incom
pleto. Verdad es que en algunas Circunscripciones Electo- • 
rales, debido a la pujanza de algún partido y a la indisciplina 
o indolencia de los partidos-contrarios, ha ocurrido el caso de 
que alguno de ellos haya obtenido la elección de todos los 
funcionarios o individuos que pueden ser elegidos; pero es asi
mismo cierto que esa circunstancia no ha sido óbice para que 

"en otras Circunscripciones se alcance la proporcionalidad esta
blecida.

«La base principal de las argumentaciones que se han- 
hecho consiste en que deben estar representados, según el 
precepto constitucional, los dos partidos históricos. o sea el 
conservador y el liberal; pero es evidente que se parte.dé' un 
falso supuesto, que el de que la Constitución haya querido 
referirse ,a esos dos partidos, siendo así que ni siquiera se 
halla en ella una definición de partido, ni una referencia ex
presa o tácita a algunos de los que han venido figurando 
desde el principio de la historia política, del país.»

A este respecto se dijo en la referida sentencia lo que 
; sigue: ;

«No habiéndose,definido, ni en la Constitución ni en la. 
ley, lo que debe entenderse por partido, cosa que, por o tra



parte, no parece racional pueda hacerse en tales actos, esá 
palabra debe tomarse en el sentido que le da el Diccionario de 
la Lengua, según el cual “partido es parcialidad o coligación 
entre los que siguen una misma opinión o interés. ” “ Conjunto
o agregado de personas que siguen y defiendan una misma 
facción, opinión o sentencia.” Bien se ve que el expositor Vá
rela se inspiró en éstos mismos términos cuando destacó en 
su obra el importante pasaje transcrito sobre partidos. ’

«De acuerdo con el artículo 27 del mismo Código, “cuan
do el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor 
literal a pretexto de consultar su espíritu. ” De modo que a los 
Jueces y funcionarios públicos no les es permitido, al aplicar 
una ley clara y terminante,, tra ta r de inquirir la intención o 
espíritu que tuvo el legislador para dictarla, en fuerza de.la 
regla de interpretación expuesta, que es de observancia es
tricta.

«Pero se arguye que el artículo 111 de la Ley de eleccio
nes vigente no debe interpretarse ni aplicarse separadamente; 
que es preciso ponerlo en relación con el 45 de A cto’ legisla
tivo número 3 de 1910, para dar estricto cumplimiento al sis
tem a'im plantado de la representación proporcional délos 
partidos, según el cual el constituyente dispuso que en toda 
elección en que haya de votarse por más de dos individuos, 
necesariamente debe darse .participación a los.partidos de las 
minorías; y que al declarar la elección en individuos afiliados 
a una misma comunidad política, se viola flagran temen te 
dicha institución, aun cuando entre los miémbi'os de tal comu
nidad haya intereses opuestos en determinado orden de ideas.

«Si se aceptan estos conceptos, si se conviene en que ese 
fue el pensamiento del constituyente, forzoso es también con
venir en que ese mismo. .constituyen te desconoció, al establecer 
el derecho de representación, otros derechos consagrados en 
nuestro Código Eolítico, que pueden considerarse, y que son, 
en realidad, base y fundafnento del sistema electivo.

, «El "artículo 179 déla Carta preceptúa que “el sufragio 
se ejerce como función constitucional” ; y el 173 anterior, reem
plazado después por el 44 del Acto legislativo número 3 de 
1910, otorgó esa función a los ciudadanos que sepan leer y es
cribir, o tengan una renta anual de $ 300, o propiedad raíz 
de valor de $ 1,000, cuando se trata  de elegir Presidente dé la 
República o Representantes al Congreso Nacional.

«De manera que el Constituyente de 1910, antes de san
cionar el principio de la representación proporcional de los



partidos, reconoció a los ciudadanos que llenasen algunas 
de las condiciones enumeradas en dicho artículo 44, el derecho 
de elegir directamente aquellos altos funcionarios públicos.

' «Este derecho sólo se restringe por la pérdida de la elú
danla, de acuerdo con lo estatuido en los artículos 16, 17 y 18 
de la Constitución. De suerte que los individuos que no hayan 
perdido aquella calidad pueden ejercer funciones electorales, 
sin que sea dable a ninguna corporación escrutadora anular* 
les sus votos por razón del ejercicio de esa función.

«Si pues estas disposiciones son claras y terminantes, y 
si ellas no pueden o no deben desconocerse sin menoscabar, ó 
mejor dicho, sin destruir, la base esencial de la República, y de 
nuestro sistema de gobierno, que es representativo y demo
crático, ¿cómo pensar que los constituyentes de 1910, a quie
nes se ha reconocido sabiduría y cordura, hubiesen sanciona
do, a raíz de tales disposiciones, un procedimiento cuya prác
tica 'había de ponerse en pugna con otras instituciones de 
nuestro• derecho público, no menos sagradas y preciosas?; 
¿cómo admitir que esos constituyentes hubiesen tenido la in 
tención de arrebatar a los ciudadanos el derecho'á qué se com
puten proporcionalmente sus votos, cualquiera que sea su 
opinión o su filiación política, a trueque de favorecer a deter
minados candidatos de un partido ? :

«Pues bien: si se ácepta la interpretación que se preten
de dar al artículo 111 de la Ley 85 de 1916, esto es,..si se de
clara que las corporaciones escrutadoras pueden prescindir 
de los candidatos que han obtenido mayor número de votos 
para decidir la elección en favor de otros que han obtenido 
un número menor, y que tales corporaciones pueden calificar 
la filiación política de los elegidos, sé desconocerán, como an^ 
tes se dijo, derechos políticos de un orden general, para favo
recer tendencias partidaristas.

«Fácil sería prever el desatrosOi resultado de un procedi
miento semejante; el poder omnímodo y peligroso que se de
positaría en los cuerpos electorales y directorios de partido; el 
alejamiento de las urnas, a que él daría lugar, de todos los 
ciudadanos que no se sintiesen favorecidos por aquellos cuer
pos y directorios; y fácil también prever la honda perturba
ción que se causaría, entre los asociados, con el desconoci
miento de uno de los más valiosos derechos’ del ciudadano.

«El artículo 111 de la Ley 85 de 1916 • está en armonía 
con los principios consignados en los artículos 44 y 45 del



Acto legislativo número 3 de 1810; y si el sistema del voto in
completo no es el más apropiado para hallar la verdadera re
presentación proporcional de los partidos, con ese sistema se 
ha alcanzado una reforma saludable en la legislación elec
toral. Mediante el sistema expresado no existe hoy en Colom
bia corporación pública en donde,no se encuentren miembros 
representativos de todas las comunidades políticas en la pro
porción que determine la ley, con muy pequeñas diferencias; y 
son pocas las oficinas públicas, en el orden administrativo, 
diplomáticoy consular, en las cuales no se haya dado partici
pación a individuos afiliados a los distintos partidos existen
tes en la Nación.» . “ , , ' !

T al es la doctrina adoptada por el Consejo de Estado 
sobre, el particular como más conforme con lá letra y el espí
ritu de la Ley sobre elecciones y que aplica en él presente juicio 
después de reconsiderarla con la debida atención.

De ahí que haya llegado a la conclusión de que es preciso 
revocar* la sentencia de primera instancia, con el fin de soste
ner la eficacia del principio indicado, y en su lugar resolver que 
no es nula la elección verificada por la Asamblea del Huila el 
día siete de marzo de mil novecientos diez y nueve para Con
sejeros Electorales.,

J U I C I O S  I N I C I A D O S  P O R  L O S  S E Ñ O R E S  B A R T O L O M É  E S P I N O S A

Y  A L B E R T O  V I L L A  L E I V A

El señor Bartolomé Espinosa acusó ante el Tribunal 
Seccional de lo Contencioso* Administrativo de Ibagué el acto 
por el cual la Asamblea del Tolima, en sesión de cinco de 
abril de mil novecientos diez y nueve, declaró nula la elección 
de Consejeros Electorales que había hecho el seis de marzo 
anterior, y señaló día para hacer de nuevo la elección de miem
bros del Consejo Electoral.

Fundó sü acción en que la Asamblea violó, en su concep
to, .la disposición del parágrafo del artículo 60 deia  Ley 85 de 
1916, pues una vez que en los primeros días de sesiones ordi- 
naria^hizo la elección de. Consejeros, ya no podía designar _ 
nuevo día para la misma elección, y hace presente que sólo 
cuando por cualquier causa no pudiere efectuarse la elección 
en el término señalado, puede la Asamblea designar nuevo 
día dando aviso al Gobernador con tres de anticipación.

Presentó con la demanda copia auténtica del acta de la 
sesión del día cinco de abril de mil novecientos diez y nueve, y



de esa copia aparece que la Asamblea aprobó la siguiente 
proposición: ------—

«La Asamblea del Departamento del Tolima, impuesta 
de que ha sido demandada la elección de electores por irregu
laridades cometidas en ella, denunciadas en el memorial del 
señor Enrique Vélez A.,

« R E S U E L V E :

«1.° Declárase nula la elección de miembros del Colegio 
Electoral del. Departamento que hizo la corporación en la 
sesión del seis de marzo próximo pasado.

«2° Señálase la sesión del miércoles nueve de los corrien
tes, después de las cinco de la tarde, para hacer la elección de 
miembros del Consejo Electoral del Departamento.

«3° Dése inmediato aviso de esta resolución al señor Go
bernador del Departamento.» - -

Este es el acto acusado, y respecto de él conviene^desde 
luégo hacer presente que no tuvo otro fundamento, según lo 
expresa la primera parte de la proposición, sino el haber sido 
demandada jgor nulidad la elección hecha anteriormente para 
-miembros del Consejo Electoral. Pres_entó también copia- 
autorizada del memorial del señor Yélez a que se refiere, 
y copia jdel- informe rendido por la Comisión de la Asam
blea que lo estudió; informe que concluyó con la proposición 
de suspensión indefinida de la discusión del memorial presen-, 
tado por el señór: Vélez, por considerar que no se'podía anu
lar ni revocar la elección de Consejeros Electorales, ya verifi
cada, sin cometer una-ilegalidad que sería generadora de 
nulidad.

/ Durante el término de la fijación en lista no se pidió por- 
ninguna de las partes la práctica de pruebas.

El juicio fue tramitado en la forma legal, y no se observa 
en él ninguna causal de nulidad. __

El asunto se falló por sentencia pronunciad a - con fecha 
veinticuatro de julio de- mil novecientos diez y nueve,*» cuya 
parte resolutiva dice así: 1 ,

«19 Declárase nulo el acto por el cual la Asamblea del 
Tolima declaró nula la elección de miembros del Consejo Elec
toral del Departamento que hizo la misma Asamblea en hi 
sesión de seis de marzo pasado, acto que tuvo lugar el día 
cinco de abril último.



«29 Declárase nula la designación hecha por la Asamblea 
del Tolima de nuevo día para elegir miembros del Consejo 
Electoral, designación que, tuvo lugar el cinco del propio mes 
de abril. -

«3? Declárase igualmente nula la elección verificada por la 
misma Asamblea el día nueve de abril último para elegir 
miembros del Consejo Electoral del Departamento, quedan
do en consecuencia válida la elección que la misma corpora
ción hizo el día seis de marzo próximo pasado.»

Debe tenerse en cuenta que el señor Bartolomé Espinosa 
presentó su demanda al Tribunal Administrativo Seccional 
de Ibagué; en dicha demanda se pidió la nulidad del acto en 
virtud del cual la Asamblea declaró la nulidad de la segunda 
elección de Consejeros Electorales efectuada como acto con
secuencia! de la nulidad decretada por la misma Asamblea.

El Consejo estima que el acto de la Asamblea por el cual 
declaró la nulidad de la primera elección es un acto electoral 
que puede considerarse como parte integrante del acto por el 
cual se verificó la segunda elección, puesto que la proposición 
que se aprobó con ese motivo señaló fecha para elegir el Cole
gio Electoral del Departamento, lo cual se llevó a efecto en el 
día señalado por la proposición misma, esto es, el día nueve 
de abril de mil novecientos diez y nueve. Existe, pues, una 
relación de causalidad entre las dos cosas, y por consiguiente, 
ellas son inseparables ante ¡a ley.

La primera consecuencia que de esto se deduce es_que el 
señor Bartolomé Espinosa, en acatamiento a lo dispuesto por 
el artículo 190 de la Ley citada, ha debido presentar su de
manda ante el Juez de mayor categoría del Distrito en lo ci
vil, y no lo hizo, sino que la presentó ante el Tribunal Admi
nistrativo, como si se tratara de cuestiones meramente admi
nistrativas de la competencia privativa de los Tribunales de 
lo Contencioso. Por consiguiente, para el Consejo es induda
ble que la demanda del señor Bartolomé Espinosa era in
admisible y que así ha debido declararlo el Tribunal,

Sin embargo, como la demanda fue admitida,, sustancia
da íntegramente y fallada en primera instancia, el Consejo 
de Estado no podía ya rechazarla, sino darle la tramitación 
propia de la segunda instancia, para resolver en el fallo defi
nitivo lo. que estime legal respecto de ella..

Habiendo, pues, estudiado el punto con ,1a debida.aten: 
ción, ha hallado el Consejo que la demanda . no fue presenta-



da dentro del perentorio término de cuatro díasr y que, por 
lo mismo, ya había caducado la acción para el demandante^ 
É sta  solución aparece perfectamente clara y conforme con la 
intención del legislador, si se considera la naturaleza que éste 
quiso reconocer a los juicios electorales.

Los actos ejecutados por las corporaciones que tuvieran 
funciones electorales no podían quedar indefinidamente su
jetos a acusaciones de nulidad, sin que se echara por tierra y 
desvirtuarp. totalmente la organización establecida sobre elec
ciones. Para  que estos actos tuvieran eficacia y estabilidad 
era preciso que la ley los amparara por medio de una presun
ción de legalidad y con eí señalamiento de un término peren- 

; torio, transcurrido el cual ya no fuere posible poner en tela 
de juicio la validez de cada acto. De esta manera procedió el 
legislador dé 1916, porque estableció el término de cuatro días 
contados desde la fecha del acto eleccionario, término peren-1 
torio, pues no facultó al juzgador para prorrogarlo, con el-fin- 
de que dentro de él se presentaran las demandas de acusación.

El señalamiento de este término hecho por la ley, implica 
necesariamente dos cosas: para el caso de que la demanda no 
se presénte dentro de él, la caducidad de,la acción, y la firme
za del acto eleccionario respecto de las personas que no lo ha
yan acusado. Gon todo, la acción reconocida por él legislador 
es popular, y por ese motivo, si caduca para uno que no lo 
intenta en el término legal, puede prosperar, sin embargo, 
porque otro la interponga oportunamente. De esta-suérte,-el- 
acto puede quedar invalidado, y la sentencia entonces viene a 
aprovechar a quienes tengan interés en que se haga la decla
ratoria de nulidad y que no la demandaron en tiempo.

Precisamente esto es lo que ocurre en el presente caso. 
La demanda del señor Bartolomé' Espinosa ño podía prospe
rar porque su acción caducó desde que no la intentó en el 
término señalado al efecto por el artículo 190 de la Ley electo- 
ral vigente, y así es de rigor declararlo en este fallo, previa 
revocación de la sentencia de primera instancia; pero, al pro-

• pió tiempo, la misma acción popular ha prosperado en el jui
cio del señor Alberto Villa Leiva, que la estableció oportuna
mente, como se verá adelante.

El señor Alberto Villa Leiva pidió en su demanda la de
claración de nulidad de la elección hecha por la Asamblea del 

. Tolima el nueve de abril de rail novecientos diez y nueve, y que 
se declarara, en consecuencia, válida la elección hecha por 
la misma corporación el seis de marzo anterior para miembros



del Consejo Electoral. Pidió también la suspensión del acto 
por el cual hizo la Asamblea la segunda elección. Acompañó 
a la demanda dos ejemplares de los A na les de la A sam blea , 
debidamente autenticados, que contienen el acta de la sesión 
ordinaria de la Asamblea del Tolima el día cuatro de marzo 
de mil novecientos diez y nueve, en la que aparece inserta la 
proposición aprobada en esa fecha, por la cual se fijó día para 
elegir Colegio Electoral del Departamento; y el acta de la se
sión ordinaria, del seis del mismo mes, que contiene la elección 
que hizo en esa fecha la Asamblea de miembros del Colegio 
Electoral expresado; copia del acta de la sesión ordinaria déla 
Asamblea del cinco de abril del mismo año, qué contiene la 
proposición por la cual la Asamblea declaró nula la elección 
que para Colegio Electoral del Departamento había hecho el 
seis de marzo anterior y señaló nuevo día para elegir miem
bros del mismo Colegio; copia igualmente autorizada del acta" 
de la sesión ordinaria de nueve de abril del mismo año, donde 
consta la elección que hizo la Asamblea, en esafecha, de miem- • 
bros del Consejo Electoral.

A petición del actor, el Juez de Circuito de Ibagué, ante 
quien se presentó la demanda, ordenó que se practicaran las 
siguientes pruebas que figuran en autos: copia expedida por 
el Secretario de Gobierno del Departamento de los informes 
de los Diputados a la Asamblea que estudiaron un memorial 
del señor Enrique Vélez A., en virtud del cual esa corporación 
declaró nula la elección del seis de marzo anterior, y otra copia 
de la comunicación que la Asamblea pasó al Gobernador, en 
la cual le anunciaba la fecha en que debía efectuarse la nue
va elección de miembros del Consejo Electoral,..

El Tribunal falló este juicio el veintiséis de mayo de mil 
novecientos diez y nueve, y la sentencia, en la parte resoluti
va, dice así:

<1° No se suspende provisionalmente el acto electoral por 
el cual la honorable Asamblea del Departamento del Tolima 
eligiólos Consejeros Electorales por la Circunscripción Sena
torial del Departamento del Tolima en la sesión que esa cor
poración tuvo el día miércoles nueve de abril del corriente año, 
ni se suspenden transitoriamente los efectos de esa elección.

«2° No es nula ni de ningún valor ni efecto la elección 
hecha por la Asamblea Departamental del Tolima el nueve 
de abril de mil novecientos diez y nueve de miembros del Con
sejo Electoral que debía de elegir loa Senadores de este De-



partamento para el período senatorial que empieza eL veinte 
de julio del año en curso. . . , _

«39 Como no se declara que sea nulo él acto deí cual t ra 
ta  el punto anterior, no puede tampoco declararse que sea 
válida la elección hecha por la misma corporación el seis de 
marzo próximo pasado de miembros para el Consejo Electo
ral aludido.»

La declaración que hace la sentencia anterior en el nu
meral l 9 no debe ser materia del mismo fallo, porque la sus- 

. pensión provisional no'ha sido establecida en los procedimien* 
tos especiales que regulan la tramitación de los juicios: elec
cionarios, y, por consiguiente,, tal petición de la demanda es 
improcedente.

El Consejo estima ilegal la declaración contenida en el 
«numeral 2° de la sentencia, por las razones que pasa a ex
poner. ' '

El acto por el cual se declaró nula por laAsam bleáDépaf-7 
' tamental del Tolima la primera elección de Consejeros Elec
torales verificada el día seis de marzo de mil novecientos diez ; 
y nueve, es un acto a todas luches ilegal, porque tuvo por 
fundamento el hecho de haberese acusado la primera elección' 
ante otra autoi'idad, y porque la Asamblea, no teniendo, el 
carácter de corporación electoral, no está autorizada por la 
ley para decretar nulidades, pues el artículo 182 de la Ley 
elecciones vigente, apenas le confiere esa facultad cuando la 
elección se refiere a comisiones de laT misma ^orp“oracióñví"El“ 
actor ha aducido esa ilegalidad como fundamento de su de
manda, con el fin de que el acto de la Asamblea se aprecie en 
su verdadero valor, esto es, como una usurpación de funcio- 

. nes que está reñida con el principio de la separación de los po
deres públicos. El Consejo debe reconocerlo así para el efecto 
de considerar que ese acto no puede tener el alcance que la 
misma Asamblea le atribuye al considerarlo suficiente para 
hacer una nueva elección de Consejeros Electorales.

Así pues, el acto por el cual se declaró nula por la Asam
blea Departamental del Tolima la primera elección_de Consé- 
jeros"Electorales verificada el día seis de marzo de mil nove
cientos diez y nueve, quedó viciado de nulidad;-como este-ac
to viene a ser fuente y .origen de la segunda elección,- ésta 
quedó también, viciada de nulidad,- pues ¿ ila  Asamblea care
cía de facultad legal, como queda establecido, p a ra ' éjecutar 
aquel acto, también carecía de facultad para < verificar!..éste*



Además, según lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley 85 
de 1916, son nulas las elecciones que se hagan por las Asam
bleas Departamentales, cuando hayan tenido lugar en días o 
períodos distintos de los señalados pór la ley: Ía Asamblea del 
Tolitna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 íbi- 
dern, hizo la elección de Consejemos Electorales en los prifneros 
días de sus sesiopes ordinarias; luego no había razón para ve
rificar U n a  segunda elección de miembros de una misma cor
poración electoral,, sien do así que los miembros.elegidos la pri
mera vez no se habían excusado de servir el cargo.

.Conviene observar que no es posible sostener que la se
gunda elección debe reputarse válida por haberse hecho bajo el 
imperio de la nulidad que respecto de .la primera elección hizo 
la Asamblea; porque es claro qué la declaratoria de nulidad 
que se hace por medio de lá sentencia del Consejo produce 
forzosamente el efecto de reponer las cosas al estado anterior.

Las consideraciones expuestas demuestran que es preciso 
revocar la sentencia en esta parte.

Por último, es preciso revocar la parte contenida en el or
dinal 3.° de la sentencia, porque según se deja ya demostrado, 
la segunda elección, verificada el nueve de abril de mil nove- 
cientos diez y nueve, quedó afectada de nulidad, y así se debe 
declarar en este fallo, pero tal declaratoria produce el efecto 
dé restituir las cosas al estado anterior; luego es ineludible 
declarar que queda en pie la primera elección, o sea que ésta 
es la válida.

J U I C I O  P R O M O V I D O  P O R  E N R I Q U E . V É L E Z  A .

El día seis de marzo de mil novecientos diez y nueve pro
cedió la Asamblea del Departamento del Tolima, según se ha 
visto, a hacer la elección de miembros del Consejo Electoral 
de esa Circunscripción, y en esa función resultó favorecido con 
diez votos el señor Luis Alberto Garrido. Este hecho aparece 
comprobado con la copia auténtica del acta correspondiente a 
la sesión de aquél día, y que el actor acompañóla su demanda.

'■ Dentro del término señalado al efecto por el artículo 190 de 
la Ley 85 de 1916, presentó el señor Enrique Yélez A ., ante 
el Juzgado 1? del Circuito de Ibagué, demanda de nulidad de. 
esa elección, y en su parte petitoria se lee lo siguiente:« . . .  .res
petuosamente pido que' se declare nula la elección hecha en 
el señor Luis Alberto Garrido como miembro del Consejo Elec-

A. del C. de E .—30



toral de que se trata; en virtud de lo preceptuado en los ar- 
' tículós 183, 185 y 184, inciso 2.°, de la Ley 85 de 1916, ya cita

da. > Esto*, y sólo esto, es lo pedido por el actorr Y  el Consejo lla
ma desde ahora la atención sobre este punto, porque, .como lué
go se verá, el Tribunal de primera instancia hizo algunas de
claraciones en la parte resolutiva de la sentencia, que no fue
ron pedidas en la demanda. - "

Citó el actor como disposiciones de las cuales ideducía ^^u 
acción, las contenidas en los artículos 52,-183, 184, inciso 2.°, y 
185 de la Ley 85 de 1916.

Como hechos fundamentales señaló los siguientes:
<1.° La Asamblea de este Departamento, en su sesión 

del día seis de los corrientes, entre los miembros que .deben: 
formar el Consejo Electoral que ha de designar- Senadores;' 
eligió al señor Luis Alberto ' Garrido, según consta del certi- 
ficado expedido por-el señor Secretario’de la "Asamblea, co¿T 
fecha ocho del mes en curso, que acompaño a esta demanda, 
y que robusteceré en el término de pruebas de este juicio.'

«29 El señor Luis Alberto Garrido desempeña en- pro
piedad y ha desempañado durante todo el período del año^eni 
curso el cargo de Juez del Circuito del Guamo, como lo com
probaré oportunamente, y tiene y tenía, antes de la elección, 
anexa jurisdicción al cargo que ha venido desempeñando; y

«39 El nombramiento fue ya comunicado.» _ _
Admitida la "demanda por el funcionario a quien se diri

gió, .que era el competente, según lo dispuesto por el artículo 
190, ya citado, y surtidas 1-as formalidades indicadas por los 
artículos 191 y 192 ibídem, pasó al Tribunal • Administrativo- 
de Ibagué, el cual, después de sustanciarla en legal forma, 
puso fin a la primera instancia por sentencia de primero de 
mayo de mil. novecientos diez y nueve, y la parte resolutiva 
dice:

«1° No se ha comprobado que sean nulos los votos dados- 
a favor del doctor Alberto Garrido para ser elegido miembro ’ 
principal del Consejo Electoral Senatorial del ‘Departamento 
del Tolima, por la honorable Asamblea del Departamento di
cho, en ■■su sesión que tuvo lugar el día seis de marzo del co
rriente año.

«2° No es nula la declaratoria de la elección hecha por la 
propia Asamblea en favor del expresado doctor Garrido, en 
la mencionada sesión, como Consejero Electoral Seaatorial del 
Departamento del Tolima. ' 1



«39 No hay irregularidad en el cómputo de votos que la - 
precitada Asamblea hizo a favor del señor doctor Luis Alber--- 
to Garrido en la sesión del seis de marzo último, para ser ele

g id o  Consejero Electoral Senatorial del Departamento del T o 
lima ni, consiguientemente, puede ordenarse a la honorable 
Asamblea escrutadora que haga modificaciones de ninguna 
clase ni en el cómputo de votos, ni en la declaración de la elec
ción hecha sobre miembros del Consejo Electoral de la Cir
cunscripción Electoral Senatorial del Departamento del Toli
ma, en la misma sesión.

' «4? Comuniqúese este fallo a la honorable Asamblea del 
Departamento del Tolima, al Consejo Departamental del mis
mo, al señor Ministro de Gobierno y al señor Gobernador de 
aquel Departamento.»

E sta sentencia fue comunicada al actor y al Agente del 
Ministerio Público en forma legal; pero ninguno de ellos in
terpuso apelación, como tenían derecho de hacerlo, según lo 
establecido por el artículo 189 de la Ley 85 ya mencionada. 
Así pues el Consejo de Estado no deriva su jurisdicción,, 
para conocer de este asunto, de lo dispuesto en el referido ar
tículo 189, pues no ha venido en recurso de alzada sino en 
grado de consulta, de conformidad con lo prevenido por el 
artículo 187 de la misma Ley, qüe establece que si el fallo 
no fuere apelado, se consulte con el Consejo de Estado.

.El Consejo procede a fallar en segunda instancia, median
te las consideraciones que se pasa a exponer:

El Juez ante quien se presentó la demanda pidió, por 
.medio de exhortos, y en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 192 de la Ley 85 ya citada, para decretar las pruebas 
que crea convenientes en el sentido de esclarecer los hechos, co
pias del acuerdo en que se eligió al señor Garrido como Juez, 
del Circuito del Guamo y el acta de posesión del mismo en 
este empleo.’ Esas dos pruebas aparecen en autos, y con ellas 
quedó establecido que el señor Garrido fue ^elegido por el 
T ribunal del Tolima-para ocupar aquel puesto, el día diez y 
ocho de junio de mil novecientos diez y siete, y que tomó pose
sión el primero de julio del mismo año ante el Alcalde del Guamo.. 
Ninguna prueba se produjo para demostrar elhecho de que 
cuando fue elegido miembro del Consejo Electoral estuviera, 
aún ejerciendo aquel cargo judicial.

Esto último, es decir, la falta de prueba sobre que el se
ñor Garrido estuviera en ejercicio del empleo de Juez del Gua-
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-mo, cuando la Asamblea lo elegió para el- otrocargo, _fue .ex-, 
'puesto por el Tribunal a quo como fundamento para negar 
ia  declaratoria de nulidad de la elección. ' '

Consideró esta corporación que como no constaba en au
tos que el señor Garrido estuviera ejerciendo la judicatura 
cuando fue nombrado elector, no se podía sostener que entraba 
a ejercer al propio tiempo dos cargos incompatibles, ni que los 
«jercía ni los estaba desempeñando a pesar de la incapacidad 
■en que lo colocara esa incompatibilidad, y por eso no se esta
ba en el caso del artículo 52 de la Ley 85 de 1916. De ahí 
dedujo que los votos no podían considerarse como nulos ni 
tampoco la declaratoria de la elección hecha por la Asamblea 
el seis de marzo de mil novecientos diez y nueve, y que, por lo 
mismo, no se podía dar aplicación a lo dispuesto por el artícu
lo 183 de la misma Ley.
-  El Consejo ha,estudiado el punto con la necesaria aten-- 
ción y llegado a la misma conclusión de que el cargo de Juez 
no es incompatible con el de Consejero Electoral Senatorial.

'En efecto: según el artículo 52 de la Ley 85 de 1916,L los 
cargos electorales que emanan de elecciones populares direc
tas son incompatibles como todo empleo judicial que lléve 
anexa jurisdicción; y de 'conformidad con el 183 ibídem, son 
nulos los v9tos dados a favor de un candidato que conforme 
a la Constitución y a la ley tenga algún impedimiento para ser' 
elegido. También es nula la elección-declarada a favor—de—tai- 
individuo. Sin duda el estar en ejercicio de un cargo judicial 
de los expresamente señalados’ al efecto por la ley' de la mate
ria,, como son los de Magistrado o Juez Superior, constituye 
impedimiento/que vicia dé nulidad'una elección que emane de*

' éleccióu popular directa.
Pero no se puede afirmar lo mismo respecto de los Con-: 

tejeros Electorales; porque este empleo no es incompatible con 
el de Juez ni con ningún otro empleo, tanto más cuanto en. el 
capítulo 14 de la Ley 85 se señalan limitativamente las causa
les de no elegibilidad, qué son las que se pueden tener como 
causales de impedimento, y en ese capítulo no están los Con
sejeros Electorales, entre los casos de incompatibilidad. ,

El señor Eiscal del;Córisejo de Estado emitió/concepto en 
el sentido de que debe confirmarse la sentencia por tres razo
nes, a saber: porque corresponde al actor dar la prueba de los 
hechos en que funda su demanda, y en el presente asunto no lo 
hizo respecto .del hecho cardinal de. que el señor Garrido hu
biera estado desempeñando el cargo de Juez cuando la Asám-



blea hizo la elección; porque la nulidad es una sanción legal 
que se impone cuando se violan la Constitución o las leyes, j  
esa sanción no puede imponerse mientras no se halle plena
mente establecida la causal de nulidad que se alega; y, final
mente, porque aunque estuviera comprobado el carácter del 
señor Garrido como Juez a tiempo de ser elegido Consejero,, 
no podría anularse su elección, puesto que los cargos que se
gún el artículo 52 de la Ley 85 de 1916 son incompatibles con 
los empleos judiciales, no pueden ser otros que los determina
dos en el capítulo IV  de la misma Ley, y entre esos no mencio
na los Consejeros Electorales nombrados por las Asambleas 
en cumplimiento de lo dispuesto por "el artículo 60 ibídem, 
sino los de igual denominación elegidos por el gran Consejo 
Electoral, según lo ordenado por el artícülo 44, ordinal 29, de 
la mencionada Ley.

De esta exposición se deduce que en el señor Garrido na 
concurrió la causal señalada por el actor aunque hubiera es
tado ejerciendo la judicatura al tiempo en que fue elegido- 
por la Asamblea, y que, por lo mismo, no era el caso de de
clarar la nulidad pedida. En consecuencia es legal la parte de 
la sentencia señalada con los ordinales l 9 y 2.°

Por lo que hace a la parte distinguida con el ordinal 
3° se observa que no era el caso de declarar, como en ella se 
hizo, que no se incurrió en irregularidad respecto del cómpu
to de los votos dados a favor del señor Garrido, porque eo 
la demanda no se hizo petición sobre ese punto. No era pues- 
materia de pronunciamiento en la sentencia. Tal vez el T ri
bunal estimó necesario hacerlo así por haber citado el actor 
.la disposición del artículo 184, inciso 2.°, de la Ley 85. Pero- 
en realidad, hizo esta cita en apoyo pe su acción, no respecto- 
de irregularidades que no señaló en la demanda, sino por 
cuanto una parte de dicha disposición se refiere al caso en 
que se hayan computado votos a favor de individuos que 
constitucional o legalmente tengan algún impedimiento para 
ser elegidos. En todo caso, no se,-puede hacer declaración al
guna no solicitada en la demanda, pues a ésta debe ceñirse 
rigurosamente la sentencia. Por ese aspecto debe reformarse 
el fallo de primera instancia.
JUICIO PROMOVIDO POR ALBERTO .. CASTILLA CONTRA L,Él 

ELECCIÓN DE SENADORES.

Con fecha treinta de abril de mil novecientos diez y nue
ve el señor Alberto Castilla presentó personalmente ante eí



Juez P  de¡ Circuito de Ibagué la demanda que en seguida se 
transcribe : ■ '' ' .
«Señor Juez-i.°  del Circuito de Ibagué:

«Alberto Castilla, mayor de edad y vecino1 de este Muni
cipio, a usted digo con respeto que demando formalmente la 
declaración de nulidad de la elección de Senadores del respec
tivo escrutinio hecho en esta ciudad el veinticinco de los co
rrientes mes y año, en virtud de la cual elección un Consejo 
.Electoral ad hoc declaró electos Senadores a los señores Ge - 
<r-ardo P-ulecio, Arcadio^Chárri y Santander A. Galofre, com'o 
principales; a los señores Miguel Abadía Méndez, José A nto
nio Gómez y Simón Araujo, como primeros suplentes, respec 
tivamente, y a los señores. Jorge Vélez, Alfonso Medina y 
Joaquín García S., como segundos suplentes, también de 
modo respectivo. T al elección corresponde a los ̂ Departamen
tos del Tolima y Huila.'

«Los hechos en que fundo esta acción, a la cual me da 
derecho el artículo 190 de la Ley 85 de 1916, son los siguien
tes.: '. ■ • ■■ : ;

«Io El día seis del pasado mes de marzo la Asamblea del 
Tolima hizo elección de un Colegio Electoral del Departa
mento, y designó como miembros de él a los señores Carlos 
M. Sicard, Luis A. Garrido, . Manuel A. Bonilla, Marco A. 
Bonilla, José I, Echeverri, Ramón Alvarez D. y Andrés Ro
cha, como principales; y como suplentes, respeectivameate, a 
los señores Jesús A. Bravo, David Orjuela Pérez, Rafael 
V elaR ., Rafael Dávila,. Jesús /Arbeláez,. Lino J. Molano y 
José Manuel Vásquez.

«2.° R1 día cinco del presente mes de abril la Asamblea 
de este Departamento del Tolima prununció la siguiente re
solución :

«1.° Declaxáse nula la elección de miembros del Colegio, 
Electoral del Departamento. - ' -

Señálase la sesión del miércoles nueve de los corrien
tes, después de las cinco de la tarde, para hacer la elección de 
miembros del Consejo Electoral'del Departamento^ ,

«39 Dése inmediatamente aviso de esta resolución al señor 
Gobernador del Departamento.

«4.° En la sesión ordinaria dél día miércoles nueve del 
■corriente abril la Asamblea 'hizo la siguiente elección de miem
bros del Consejo Electoral del Departamento':



«Principales : Andrés Rocha A., José Manuel Vásquez, 
Alejandro Caicedo, Rafael Dávila, Marco A. Bonilla, José Ig 
nacio Echeverri, Luis Alberto Garrido.

«Suplentes : Enrique Isaac D., Adán Barrios, José Eu- 
sebio Sánchez, Fernando Durán, Jesús Arango, Rafael Vela 
R. y David Orjuelá Pérez.

«59 El día siete de marzo próximo pasado, la Asamblea 
del Huila, combinando los votos de los diez Diputados de la 
mayoría para burlar los derechos de la minoria, designó como 
miembros del Consejo Electoral a los señores Misael Paistra- 
na, Abraham Villaneda, Carlos Romero, Julio Ortiz H. y 
Neftalí Díaz P M como principales, y a Raimundo Motta, N a
poleón Lamilla, - José A. Silva, Bernardino Montea-legre.y 
Luis A. Díaz, como suplentes, ’

«6.° E sta elección fue acusada ante el Juez 1° del Circui
to de Neiva, y pasó .el expediente al Tribunal Seccional Admi
nistrativo de los Departamentos del Tolima y Huila.

«79 Con el propósito manifiesto de burlar los efectos de 
esta acusación presentaron memorial de renuncia de sus car
gos de Consejeros los señores Neftalí Díaz, Abraham Villane
da, Luis'A. Díaz, José A. Silva, Misael Pastrana, Bernardi
no Montealegre, Julio Ortiz H. y Carlos Romero, y por 
medio de una proposición claramente ilegal la Asamblea 
aceptó esas renunciasen la sesión del día nueve de abril, fe 
cha en que fueron presentadas, y procedió a hacer nueva 
elección de Consejeros Electorales en los señores Abraham 
Villaneda, Julio Ortiz H ., José A. Silva, Neftalí Díaz y Mi- 
sael Pastrana, como principales, y Napoleón Lamilla, José M. 
Caicedo L., José A. Romero, José María Leiva _ L. y Rai- 

,mundo Motta, como suplentes.
«89 E sta  elección, hecha el último día de las sesiones de 

la Asamblea, se llevó a efecto sigilosamente sin señalamiento 
previo de día, con tres días de anticipación por lo menos, y 
sin dar aviso al Gobernador; es decir, con pretermisión 
completa del parágrafo del-artículo 60 de la Ley 85 dé 1916.

«99 A pesar de la nulidad declarada por la Asamblea del 
Tolima respecto de la elección de miembros 'del Colegio Elec
toral hecha el día seis de marzo, declaración fundada en el ar
tículo 186 de la citada. Ley 85 y que tie.ne el carácter de defi* 
nitiva mientras no sea revocada por el Tribunal Adm inistra
tivo Seccional, y a pesar de las irregularidades que hacen nula 
la elección de Consejeros Electoráles por el Huila, tanto los 
elegidos por la Asamblea del Tolima el seis de marzo como



los elegidos por la Asamblea del Huila el nueve de abril, se re
unieron en esta ciudad de Ibagué el día veinticinco del corriéri- 
te mes y eligieron los Senadores, cuya nulidad demandó.

«De manera que la elección de Senadores de que hablo 
se ha hecho por individuos desprovistos del carácter legal de 
electores. - ,:

«Esa elección se hizo violando las leyes' que regulan la 
materia, y como todo acto ejecutado contra la ley es nulo, es 
indudable que el de que.se tra ta  dejó afectada de nulidad la 
elección da Senadores, por la causa últimamente apuntada y 
por las demás irregularidades determinantes de ella,-confor
me al Código de Elecciones, que se desprenden de los hechos 
que dejo referidos y que invoco en favor de esta demanda.

«Durante el término de prueba traeré al juicio los docu
mentos que sean necesarios para la prosperidad de está acción.

«Sírvase usted dar a esta demanda el curso legal, corres- 
pendiente. ’....... ...... . : ^ ..." . V >

«Señor Juez. " . '
«Ibagué, 30 de abril de 1919.

«.Alberto Castilla»

Por haber sido presentada dentro del térmicio que seña-;i 
la el artículo 190 de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones, fue 
admitida por el Juzgado en auto de dos de mayo de mil no-' 
vecientos diez y nueve.

Por auto pronunciado con fecha nueve del mismo: mes 
de mayo ordenó el Juzgado agregar a los autos y tener .como - 
pruebas en el juicio las siguientes piezas que'el actor presentó 

~en el término de prueba con memorial de fecha siete de los 
mismos mes y año: copia auténtica del acta de la sesión ordi-' 
naria de la Asamblea del Tolima de fecha cinco de abril de 
mil novecientos diez y nueve, en la cual aparece'que dicha cor
poración declaró nula la---elécción;d^\'tóiejQabtosiiüel.:lC.o.n.sejo.... 
Electoral del Departamento que había hecho en sesión del seis 
de marzo anterior-y señaló día para hacer una nueva «lección; 
copia autorizada del acta de la sesión ordinaria que lá misma 
Asamblea celebró el nueve de abril de aquel año, en la cual 
consta que hizo ese día elección de miembros del Consejo 
Electoral del Departamento; copia autentica del acta de la 
sesión que celebró la Asamblea del Departamento del Huila 
en la misma fecha, y en la cual consta que esa corporación ad-



mitió la renuncia que del cargo de miembros del Consejo Elec
toral de la Circunscripción Senatorial del Tolima presentaron ; 
los*señores Julio O rtizH ., Misael Pastrana, Neftalí Díaz P . , 
Carlos E, Romero, Abraham Villaneda, como principales, y 
los señores Bernardino Montealegre, Raimundo Mottá, Luis 
Antonio Díaz, José A. Silva y Napoleón Lamilla, como su
plentes, y que eligió con el mismo carácter a los señores men
cionados, con excepción de Carlos E. Romero, Bernardino 
Montealegre y Luis Antonio Díaz; copia del acta del Consejo 
Electoral de la Circunscripción Senatorial del Tolima, reuni
do el veinticinco de abrÜ de mil novecientos diez y nueve, en 
que consta que los señores Carlos M. Sicard, Manuel A. Bo
nilla, Andrés Rocha D., Jesús Arbeláez, Rafael Dávila y David 
Orjuela Pérez, todos miembros principales unos y suplentes 
otros, del primitivo Colegio Electoral elegido por la Asamblea 
del Tolima, elección declarada nula por la misma Asamblea, 
concurrieron a formar parte del Consejo Electoral de la Cir
cunscripción del Tolima, y con los miembros de la segunda elec
ción verificada por ía Asamblea del Huila, procedieron a elegir 
Senadores. * -

Posteriormente, y dentro del término de pruebas, pidió 
el actor, por memorial de fecha nueve de mayo del mismo año, 
que se practicaran varias pruebas, que fiieron decretadas 
por auto de la misma fecha y que vinieron a los.autos ' en el 
orden siguiente: .

Copia del acta de la sesión ordinaria verificada en la 
Asamblea del Tolima el seis de marzo de mil novecientos diez 
y nueve, donde consta la elección de los miembros que habían 
de formar el Colegio Electoral, del Departamento, en la si
guiente forma: 'para principales: Ramón Alvarez D., Andrés 
Rocha A., José I. Echeverri, Marco A. Bonilla, 'Manuel A. 
Bonilla. Luis Alberto Garrido y Carlos M. Sicard. Suplentes: 
Lino J. Molano, José Manuel 'Tasquez, Jesús Arbeláez, Rafael 
Dávila, Rafael Vela D., David Orjuela Pérez y Jesús Bravo U.

Certificado del Secretario del Tribunal Seccional de Iba- 
gué, de fecha catorce de mayo de mil novecientos diez y nueve, 
donde consta.que el señor Bartolomé Espinosa presentó ante 
el mismo Tribunal una demanda de nulidad del acto por el 
cual la Asamblea del Departamento del Tolima declaró nula 
la elección de miembros del Consejo Electoral del mismo De
partamento hecha por la misma Asamblea el seis de marzo de 
aquel año.



El asuntó fue fallado por el Tribunal Administrativo de 
Ibagué en sentencia de treinta yuno  de mayó de mil no ve- 
cientos diez y nueve, cuya parte resolutiva está redactada en 
los siguien tes términos:

«Declárase nula ía elección de Senadores por la Circuns
cripción Senatorial del Tolima verificada el día 25 de abril úl* 
mo, de que se ha hecho mérito.

«En forma legal comuniqúese este fallo a quienes corres
ponda, y si no fuere apelado, consúltese con el Consejo de 
Estado.»

La sentencia anterior está de acuerdo con la parte peti
toria de la demanda.

: Para dar una idea exacta de las pretensiones del actor, es 
conveniente tener en cuenta que la base de la acusación la 
hace consistir en que la elección de Sena'dores hecha por-los 
Consejeros Electorales que resultaron elegidos por segunda 
vez en la Asamblea Departamental del Huila y los Consejeros 
Electorales que fueron nombrados en la primerr elección que 
verificó la Asamblea Departamental del;Tolima. Considera el 
actor que la elección de ambos órdenes de electores está afec
tada de nulidad por las razones que expresa en su demanda.

 ̂ Para resolver sobre ésta basta resumir muy brevemente 
lo que se ha tratado en los capítulos precedentes sobre cada 
uno de los diferentes juicios acumulados.. _

El promovido por el señor Anselmo Gaitán sé ha de fa
llar revocando la sentencia de primera instancia, por-la cual se 
declaró no ser el caso de anular la segunda elección que de 
Consejeros, Electorales hizo la Asamblea del Huila y declarar 
válida la primera. Por consiguiente, lá primera base del pre
sente fallo respecto de la demanda de nulidad de la elección 
de Senadores, consiste en que los Consejeros Electorales del 
Huila concurrieron sin derecho a la elección de Senadores.

Respecto de dichos electores debe averiguarse si fue legíti
ma su ihtervencióri en la elección de Senadores verificáda el 
veinticinco de abril de mil novecientos diez y nueve. Se ob
serva que nada se dice en el acta sobre el origen de los Con
sejeros Electorales aludidos. Como esos electores procedían 
de dos órdenes de elecciones, conviene determinar si ellos de
rivaban su título de ambas elecciones, y si eliminada la validez 
de una de ellas el grupo del Huila pudo-concurrir con el t ítu 
lo qüe derivaba de la elección' válida.



Ya se demostró al tra ta r  del juicio promovido por el señor 
Anselmo Gaitán que la nulidad de la segunda elección es una 
consecuencia de la violación de claras disposiciones legales por 
parte de la Asamblea del Huila al aceptar la renuncia que de 
sus cargos de .Consejos Electorales presentaron varios de los 
ciudadanos, no todos,, elegidos por la misma entidad el siete 
de marzo de mil novecientos diez y nueve; se demostró igual
mente que una vez fulminada la declaración de nulidad con
tra la segunda elección, se hizo la declaratoria de validez a fa
vor de la primera, porque aquella nulidad restablece las cosas 
al estado anterior.

Según el acta de la elección y escrutinio de Senadores, 
concurrieron por parte del Departamento del Huila los señores 
Misael Pastrana, Julio Ortiz H., José A. Silvar Neftalí Díaz y 
Abraham Villaneda, como principales. En la elección verifi
cada en la Asamblea del Huila el siete de marzo de mil nove
cientos diez y nueve aparecen elegidos como Consejeros Elec
torales principales los mismos ciudadanos que se acaban de 
mencionar, con excepción del señor José A. Silva, que figura 
en dicha elección como suplente, lo. cual demuestra que todos 
concurrieron en virtud de la credencial que obtuvieron de la 
segunda elección, esto es, con credencial cuya ilegitimidad se 
deduce de la invalidez de tal elección, lo cual hace patente que 
es igualmente ilegítima la elección de Senadores por la Cir
cunscripción Electoral Senatorial que integran el Huila y el 
Tolima.

La Circunscripción Electoral que integran los Departa
mentos del Huila y el Tolima tiene derecho a elegir, y en efec
to eligió, doce miembros principales y doce suplentes persona
les. Concurrieron a la elección dé Senadores, el día veinticinco 
de abril del año pasado, once miembros, de los cuales cinco, 
correspondientes al Huila, concurrieron con una credencial 
ilegítima.

El juicio promovido por el señor Roberto Scarpettá Du
ran se ha de fallar por revocación de la sentencia de primera 
instancia, en que se declaró ser nula la primera elección hecha 
por la Asamblea del Huila, o sea la. del siete de marzo de mil 
novecientos diez y nueve. Y debe tenerse en cuenta que por 
lo mismo que la elección quedó válida, no obstante la admi
sión que hizo posteriormente la Asamblea de la renuncia pre
sentada por los ciudadanos designados para Consejeros en • 
esta primera elección, no es posible decretar favorablemente 
la demánda del señor Scarpétta Durán para que se declare



nula tal elección, porque el fundamento que se alega consiste, 
en no haber obtenido la minoría ia íeprésentáción proporcio
nal del partido liberal, lo cual no constituye causal de nuli
dad a la luz délos principios consagrados en el artículo .45 
del Acto número 3 de 1910 y el artículo 111 de la Ley 85 de ;
1916, sobre elecciones, respecto de lo cual el Consejo ha sen
tado doctrina en dos fallos que están de acuerdo con aquellos 
principios. •  ̂>

El juicio del señor Bartolomé Espinosa se debe fallar en 
el sentido de revocar la sentencia y declarar en su lugar que 
había caducado Ja acción para el demandante cuando presen-; 
tó su demanda. s Por consiguiente nada se ha de decidir res- „ 
pécto del acto ejecutado por la Asamblea del Tolima el cinco' 
dé abril de mil novecientos diez y nueve, en el cual se declaró 
nula la primera elección que dicha Asamblea hizo de Conse
jeros Electorales. Ese acto queda pues como si no se hubie—  
ra presentado contra él tal demanda. . . :

El juicio del señor Alberto Villa Leiva se ha de fallar 
por reforma de la sentencia de primera instancia, en el sen,ti- . 
do de revocar la parte en que se declaró no ser nula la segun
da elección hecha por la Asamblea del Tolima, y en su lugar , 
es preciso decretar la nulidad de conformidad con lo denian- . ' 
dado. En cunsecuencia, queda en pie la primera elección que 
hizo la Asamblea del Tolima, y es esa elección la que se debe

• tener como válida para los efectos..¿e.estjsjalló^,!—--i-- .----  -
Finalmente, el juicio promovido por) el señor Enrique 

Vélez A. ha de fallarse confirmando la sentencia de primera 
.instancia, por lacual se declaró no ser nula la 'elección que. 
hizo kt Asamblea del Tolima el seis de marzo de mil novecien
tos diez y nueve en el señor Luis Alberto Garrido para Con
sejero Electoral.

En resumen: del conjunto resulta que las.elecciones que ■ 
se deben tener por eficaces para el efecto de proferir; este fallo, 
son: la primera de la Asamblea del Tolima y la primera de 
la Asamblea del Huila. -  - • “  U

Y como conclusión se impone la de que al acto de la elec- , 
ción de Senadores verificado el veinticinco dé abril de mil no
vecientos diez y nueve concurrieron cinco ciudadanos que no 
tenían el carácter legal y debidamente conferido de' Conseje- ., 
ros Electorales de la Circunscripción del- Tolima, y por tal ra
zón se debe confirmar la sentencia de primera instancia, en - 
que se declaró nula la elección de Senadores, y en su lugar re
solver que a dicha elección deben concurrir los ciudadanos



que fueron elegidos Consejeros Electorales en la primera 
elección del Huila y-en la primera del Tolima.

Todos los hechos propuestos como fundamento de su 
demanda por el señor Alberto Castilla están comprobados 
plenamente en autos, es decir, todos vlos que verdaderamente 

"son fundamentos de hecho, reforzados con las numerosas 
apreciaciones de derecho con que los exornó su autor; y las 
consecuencias jurídicas que de esos hechos se deben deducir 
en un fallo que abarca todas las cuestiones relativas a la elec
ción de Senadores, y en el cual se puede examinar el asunto, 
por todas sus fases, son y deben ser acordes con las preten
siones del actor señor'Castilla, en cuanto al hecho fundamen
tal, de haber concurrido por el Huila cinco ciudadanos . que 
no tenían el carácter legal de electores; pero no sucede lo mis 
mo respecto de los ciudadanos uombrados.en la primera elec
ción verificada en la Asamblea del Tolima para Consejeros 
Electorales, los cuales sí tenían dicho carácter legal, U na vez 
que el acto por el cual la Asamblea del Tolima declaró nula 
tal elección, no tiene valor alguno.

En' mérito de las consideraciones precedentes el.Consejo 
de Estado; en Sala Plena, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,

' PALLA

1° Se revoca la sentencia pronunciada por el Tribunal A d
ministrativo de Ibagué, con fecha primero de mayo de mil no
vecientos diez y nueve, en el juicio promovido por el señor 
Anselmo Gaitán contra la elección que para miembros del 
Consejo Electoral de la Circunscripción del Tolima hizo la 
Asamblea del Huila por segunda vez el nueve de abril de mil 
novecientos diez y nueve, y en su lugar el Consejo resuelve: 
es válida la elección hecha por la Asamblea del Huila el siete de' 
marzo de mil novecientos diez y nueve para Consejeros Elec
torales.

2° Revócase la sentencia dictada por el mismo Tribunal, 
con fecha veintitrés de mayo del mismo ano, én el'juicio pro
movido por el señor Roberto Scarpetta Duran, sobre anula- . 
ción del acto de la Asamblea del Departamento del Huila por > 
el cual eligió Consejeros Electorales el día siete de marzo de 
mil novecientos diez y nueve, yen su lugar el Consejo fesuelve: 
no hay lugar a declarar la nulidad solicitada en dicho juicio.



3? Se revoca la sentencia proferida por la misma entidad,, 
con fecha veinticuatro de julio de mil novecientos diez y nue
ve, en el juicio promovido por el señor Bartolomé Espinosa, 
contra el acto por el cual la Asamblea del Tolima declaró 
nula la elección de Consejeros Electorales que había hecho el 
seis de marzo de aquel año, y en su lugar el Consejo de E s ta 
do declara que lá acción ejercitada por dicho señor Espino
sa había caducado. .

49 Se revoca la sentencia dictada por la misma corpora
ción, con fecha veintiséis de mayo de mil novecientos diez y 
nueve, en el juicio promovido por el señor Alberto Villa Leiva, 
sobre nulidad de la elección hecha por la Asamblea del T oli
ma el nueve de abril del mismo año y sobre validez de la elec
ción verificada por la misma Asamblea el seis de marzo ante
rior, y en su lugar el Consejo de Estado resuelve: es nula la 
elección verificada por dicha Asamblea el nueve de abril de' 
mil novecientos diez y nueve para Consejeros Electorales. En 
consecuencia es válida la elección hecha por la misma corpo
ración el seis de marzo anterior para miembros del Consejo 
Electoral.

5° Se confirman los ordinales 1.° y 2-u de la parte resolu
tiva de la sentencia pronunciada por el mismo Tribunal, el 
primero de mayo de mil novecientos diez y nueve, en el juicio 
seguido por Enrique Vélez A. contraía elección que recayó en 
el señor Luis Alberto Garrido, en el acto electoral verificado - 
por la misma Asamblea el día seis de marzo dél mismo año, * 
y se revoca el ordinal 3® de la misma parte. /

69 Se confirma la sentencia proferida por dicho Tribunal, 
el treinta y uno de mayo de mil novecientos diez y nueve, en 
el juicio promovido por el señor Alberto Castilla sobre nulidad 
de la elección de Senadores y el respectivo escrutinio hecho 
en Ibagué el veinticinco de abril del mismo año.

En consecuencia, los Senadores que corresponden a la 
Circunscripción Senatorial del Tolima serán elegidos por los. 
Consejos Electorales nombrados por la Asamblea del Tolima, 
en la sesión del día seis de marzo de mil novecientos diez y 
nueve y por la del Huila en la sesión del siete de marzo del 
mismo año.'Dichos Consejeros son: por el Tolima.

Principales: Suplentes:

Andrés Rocha A. Jesús Bravo U.
Carlos M. Sicard. David Orjuela Pérez.



Principales:
Luis Alberto Garrido.
Manuel A. Bonilla.
Marco A. Bonilla.
José I. - Echeyerri.
Ramón AlyarezD.

Y  por el Huila:
Principales:

Misael Pastrana.
Abraham Villaneda.
Carlos Romero.
Julio Ortiz H.
Neftalí Díaz P. Luis Antonio Díaz.

79 El Poder Ejecutivo señalará el día en que deba re
unirse el Consejo Electoral del Tolima para que haga la elec-

1 ción de Senadores^ que se refiere esta sentencia, de conformi
dad con el artículo 66 de la Ley 85 de 1916.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al honorable Senado, 
al.señor Ministro de Gobierno y a los Gobernadores del Huila 
y del Tolima, publíquese en A na les del Consejo de Estado  y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia.

P e d r o  N e l  O s p in a — I s m a e l  E. C a s t r o — R a m ó n  C o 
r r e a — J e s ú s  P e r il l a  V .— R a m ó n  R o s a l e s — B o n if a c io

• V é l e z — S ix t o  A. Z e r d a —El Secretario, M iguel A g u i
lera R.

, SALVAMENTO DE VOTO
dei primer D esignado General Pedro  Nel Ospina y de los Consejeros doctores 

Bonifacio Vélez e Ismael E . Castro.

No estamos de-acuerdo eu esta vez con Ja mayoría del 
Consejo de Estado- en algunos puntos de la decisión anterior, 
y no obstante el respeto que nos inpiran sus opiniones, con
sideramos necesario salvar nuestro voto por las razones que 
pasamos a exponer.

Refiriéndose aljuici^que siguió el señor Anselmo GaitánU. 
para que se declarase nula la segunda elección que hizo de 
Consejeros Electorales la Asamblea del Huila, indica la sen-

Suplentes:
Rafael Vela R.
Rafael Dávila.
Jesús Arbeláez 
Lino J. Molano.
José Manuel Vásquez.

Suplentes:
Raimundo Motta. 
Napoleón Lamilla.
José A. Silva.
Tlprn 51 rr? 1 n r> TVT nn 1f>crre»



tencia.del Consejo, como fundamento para hacer la declaratoj: 
ria de nulidad pedida, una razón que en nuestro concepto no 
se podía aducir. Consiste ella en afirmar que el acto por el 
cual' dicha Asamblea admitió la renuncia de los ciudadanos 
primeramente nombrados, no es legal* y que, estando viciado 
de nulidad,; también quedó afectado de este mismo vicio el 
acto consecuencial de la elección.

Es claro que para decidir sobre la validez de ¡la segunda 
. elección no se podía razonablemente vincular la suerte de ésta 
a la. legalidad y validez del acto en que se admitió la expresada 
renuncia. ¿Porqué? Por dos razones obvias: ese' acto no fue 
acusado de nulidad, ni en el juicio del señor Gaitán ni en otro 
alguno de los que fueron acumulados; luego no se podía hacer 
en la sentencia del Consejo la afirmación de la nulidad 
de ese acto, y menos para aducirla como fundamento de la.de 
claratoria de nulidad de la segunda elección; y segunda: -por- - 
que no habiendo estado ei} tela de juicio el acto de la admi
sión déla renuncia, era preciso tenerlo como válido en virtud 
de la presunción de legalidad y validez con ,que en Derecho 
Administrativo están amparados los actos de las autoridades 
y corporaciones públicas mientras no sea declarada su nulidad 
en sentencia que ponga fin al respectivo juicio Seguido, para 
obtener la declaratoria,

Se debe considerar como válido el acto por el cual la 
Asamblea admitió la .renuncia de los nombrados-en la primé-" 
ra elección, por no haber sido acusado dicho acto, lo cual es 
indudable si se considera que todo acto emanado de las auto
ridades o entidades de derecho público debe estar amparado 
por una presunción de legalidad, aunque ésta no haya sido 
expresamente establecida por el legislador, o el constituyente.

•Fúndase racionalmente tal presunción de. constitución a-,>■ 
lidad y legalidad enque es preciso suponer que las autorida- : 
des y corporaciones tienen presentes las disposiciones consti
tucionales y legales al expedir los actos de su competencia., 
pues suponer lo contrario sería tenerlos a priori como ignov 

Arantes de la legislación, o como violadoras sistemáticas de 
ellas. Además, como los actos de las autoridades y corpora
ciones son materia de recurso contencioso administrativo, y 
pueden ser llevados ante los Tribunales del ramo por virtud 
de acusación de nulidad, respecto de ellos debe observarse el 
mismo precepto que rige én los asuntí^puram ente civiles, b 
sea, que al actor carresponde la carga de la prueba, ' la cual 
en lo administrativo consiste en derríostrar la nulidad del



acto; y es claro que la aplicación de ese precepto a los actos 
administrativos supone la presunción sobre la legalidad de 
éste. Y asimismo es claro que la carga de la prueba en ma
teria administrativa corresponde al actor, aunque no haya 
disposición legal que así lo establezca, como sí existe en lo 
civil, porque es principio de interpretación que en donde hay 
la misma razón debe aplicarée la. misma disposición de de
recho.

Es principio consagrado en nuestro procedimiento civil 
que «la sentencia definitiva o con fuerza de definitiva debe 
recaer sobre la cosa, la cantidad o el hecho demandado; pero 
nada más qué sobre eso.» (Artículo 835 del Código Judi
cial).

En el presente caso es notoria la anomalía en que se in
curre, pues en la parte motiva, no en la dispositiva, del fallo 
del Consejo, se declara nulo el acto de la admisión de la re 
nuncia, señalando esa nulidad, que no había sido demanda
da, como fundamento de otra declaratoria de nulidad, y 
dándole así efecto y consecuencias en la parte resolutiva del 
mismo fallo.

Con lo expuesto hasta ahora dejamos demostrado que 
la sentencia del Consejo, en la parte i-elativa al juicio’ del se
ñor Gaitán, quedó fundada sobre una base insostenible. En 
nuestra opinión, la solución que se imponía era la confirma
ción de la sentencia de primera instancia, porque no se com
probó que hubieran sido violadas las disposiciones legales ci
tadas por el actor en su demanda.

Sin entrar a calificar el procedimiento adoptado por la 
Asamblea al admitir la renuncia de los primeramente nom
brados, acto que, como se deja dicho, no ha debido ser ma
teria del fallo del Consejo, y que la Asamblea ejecutó bajó 
su responsabilidad, hemos llegado a la conclusión de que por 
medio de la nueva elección no fueron violadas las disposicio-' 
nes legales indicadas por el actor. Admitida la renuncia (he
cho cumplido), la Asamblea estaba en el deber de proveer los 
puestos según lo prevenido por el artículo 302 de la Ley 4^ 
de 1913. Así pues, la Asamblea tenía no sólo facultad sino 
deber de hacer nueva elección, ya que había admitido la re
nuncia. ¿Pero quedó ese acto de elección viciado de nulidad? 
En nuestro concepto nó, por las razones siguientes :

Según lo dispone el artículo 60 de la Ley de Elecciones 
vigente, la Asamblea debía elegir, en las primeras sesiones,
, ’ A. del C. d e E .- 3 1



los miembros del Consejo Electoral. El actor conviene en que 
así lo hizo. De conformidad con el parágrafo del mismo a rtí
culo, cuando pbr : cualquier causa no pudiere hacerse la "elec
ción en el día señalado, designará la Asamblea otro, dando 
aviso al Gobernador del Departamento, con tres días de anti
cipación. La ley exige esta comunicación al Gobernador para 
cuando no se haya hecho la elección en el día señaládo al 
efecto y sea preciso señalar uno nuevo. No es este el caso en 
cuestión, pues aquí se tra ta  de una segunda elección. Pero 
suponiendo que al caso fuera aplicable el .requisito de' comu
nicar al Gobernador con tres días de anticipación, sería pre
ciso convenir en ‘que su omisión no constituiría causal-de nu
lidad, pues no está expresamente establecida como tál por la 
ley. Esta, por lo demás, no señala día para verificar una se~ 
gunda elección; de lo.cual se^educe que la- Asamblea puede 
hacerla aunque sea el día último de sus sesiones, y que no 
quebrantó,: al proceder, así,, lo dispuesto por el artículo 17-9- 
de la Ley 85 de 1916.

Dice el autor en la demanda que considera violada la 
disposición del artículo 190, según la cual todo ciudadano 
tiene derecho a pedir dentro de los cuatro días siguientes a la ' 
votación o escrutinio, que se declare éste nulo; y funda su 
afirmación en que al hacerlo así se haría nugatorio aquel de-~ 
recho, porque en su concepto las corporaciones no pueden 
asumir la facultad de repetir los actos eleccionarios cuando 
lo tengan a bien. ' _ _______  _ _

1( Acerca de esto, observárnosles de presumir que la Asam
blea del Huila calificó las pruebas que, como era natural, le 
presentarían los renunciantes para exonérarse de un cargo 
de forzosa aceptación como es el de Elector, y que las hallaría 
fundadas, puesto que las admitió. Indudablemente procedió 
así dentro de sus facultades. Y si ya había sido acusada de 
nulidad la primera elección, también podía serlo la segunda, 
como efectivamente ocurrió. Por tanto, no es exacto que por 
el procedimiento de la Asamblea se haya hecho nugatorio"el- 
derecho consagrado por el artículo 190, ni que esta disposi
ción haya sido violada. El señor Fiscal del Consejo de Estado 
emitió concepto en este mismo sentido para el caso de que la 
corporación estimara que sí tenía jurisdicción para conocer 
del asunto

. De lo dicho se deduce que la séntencia apelada es, legal.
Por las razones expuestas nos apartamos del fallo de la 

mayoría del Consejo en esta parte, así como en la que se con



firma el fallo de primera instancia, que declara nula la elección 
de Senadores, pues consideramos que el Consejo debió re
vocarla y en su lugar declarar la validez de dicha elección.

Además, el suscrito Consejero Castro salva su voto en ' 
cuanto a la parte relacionada con los juicios promovidos por 
los señores Bartolomé Espinosa y Alberto Villa Leiva, por 
las siguientes razones:

Acerca del juicio que inició el señor Bartolomé Espinosa 
para que se hiciera la declaratoria de nulidad del acto por el 
cual la Asamblea del Tolima, en su sesión del cinco de abril 
de mil novecientos diez y nueve declaró nula la primera elec
ción que había hecho de Consejeros Electorales, • la sentencia 
del Consejo declara que la acción había caducado, y no era 
admisible la demanda por haber sido presentada ésta cuando 
ya habían transcurrido los cuatro días señalados al efecto 
por la ley. Fundó la mayoría del Consejo esta solución en el 
concepto de que al acto acusado, esto es, aquel en que la 
Asamblea declaró nula la primera elección, era un acto elec  ̂
cionario, y a él era aplicable lo dispuesto por la ley respecto del 
término dentro del cual se debe presentar la demanda de n u 
lidad de los actos eleccionarios.

Para el suscrito Castro esa apreciación constituye, pre
cisamente, la base falsa en que quedó por este aspecto la sen
tencia. Si se examina la demanda cuidadosamente, se advier
ten en ella dos acciones bien diversas: una dirigida contra'el

- acto del cual se viene hablando, y otra contra la seguuda elec
ción que hizo de Consejeros Electorales 3a Asamblea del T o 
lima.

Pues bien: indudablemente la acción contra la seguuda 
elección había caducado cuando se introdujo la demanda, 
pues trataba.de un acto eleccionario. Pero ¿se puede decir lo 
mismo de la otra acción, de la dirigida contra el acta de la 
Asamblea en que declaró nula la primera elección? El suscrito 
Castro ha creído que nó, porque ese acto'no puede tenerse 
como eleccionario en e¡ sentido escricto y legal del concepto. 
Una declaratoria de nulidad no es en sí acto eleccionario por 
más que ella se refiera a un acto verdaderamente eleccionario. 
Los actos eleccionarios, según se deduce de la ley de la m ate
ria, son aquellos en que se verifica una elección o un escruti
nio o ambas cosas. No puede considerarse como tál una de
claratoria aislada y simple de nulidad de un acto eleccionario. 
Si así fuera, también fiábría que convenir en que la senten



cia en que se pronuncia la declaratoria-de nulidad desuna 
. elección por un Tribunal Seccional o por el Consejo de_Esta_-_, 
do, es un acto de aquella naturaleza. El error no puede ser 
más patente. ¿Cómo se debe considerar, pues, aquel acto de 
la Asamblea del Tolima? El carácter de ese acto es el mismo 
de cualquiera otro ejecutatado por aquella entidad adminis
trativa y que no sea eleccionario. Debe regirse, en consecuen
cia, no por la Ley de elecciones, sino por la qué rige la juris
dicción de lo contencioso administrativo; y, por lo mismo, 
no está sujeto én cuanto a la presentación de la demanda 
respectiva, al término señalado para los asuntos eleccionarios.

De todo, lo expuesto sobre gste punto se deduce clara
mente que en la sentencia del Consejo se debió decidir sobre 
el fondo de la acción intentada por el señor Bartolomé Espi> 
nosa contra el acto en que se declaró la nulidad dé la primera 
elección, en vez de declarar la caducidad.

De lo demostrado hasta aquí aparece también que ’es • 
errónea la conclusión deducida en la sentencia del Consejo, 
en cuanto declara nula la segunda elección, en el juicio del se
ñor Alberto Villa Leiva, siendo así que había sentado la pre
misa de haber caducado la acción de Bartolomé Espinosa con
tra  el acto de cinco de abril de rail novecientos diez y nueve, 
por el cual se declaró nula la primera elección.

E n efecto.: si la acción del señor Espinosa había caduca
do, debía reputarse válido el acto en. que la Asamblea declaró 
la nulidad de la primera elección, pues quedaba amparado 
por la presunción de legalidad mientras una sentencia no lo 
declarase nulo; pero en los considerandos de la sentencia del 
Consejo, uo en su parte resolutiva, se tiene Como nulo ese 
acto, y, considerándolo cómo fuente de la segunda elección, 
se declara la nulidad de ésta en la parte resolutiva. Nótase 
aquí la misma anomalía que aquella en que se incurrió„aíl tra 
ta r  de lá elección de Consejeros hecha en la Asamblea del 
Huila. Se han tenido por nulos, en la sentencia del Consejo, 
dos actos ejecutados por las Asambleas mencionadas, sin que 
haya sido declarada pór sentencia .previamente la nulidad, y 
haciendo a u t  la;do la presunción' de legalidad que ampara 
tales actos.

En apoyo de la sentencia respecto de este punto podrá 
decirse que si considera el acto de la Asamblea por el cual de
claró nula la primera elección como un acto ordinario y no 
como acto eleccionario, entonces el conocimiento del juicio y



su decisión correspondía a la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo y no al Consejo de Estado en Sala'Plena. Esto se- 
ría verdad de una manera general; pero la objeción se desvir
túa ante la sola consideración de que la demanda contenía no 
sólo una acción contra el referido acto del cinco de abril de 
mil novecientos diez y nueve, sino también otra contra la se
gunda elección que hizo la Asamblea del Tolima; que, por 
este aspecto, la acumulación de la demanda no hubiera podi
do negarse; que, en virtud de la acumulación, el Consejo Ple
no ya adquirió jurisdicción para fallar sobre las dos acciones 
contenidas en ella; que la demanda había sido admitida, sus
tanciada y fallada en primera instancia e íntegramente tra 
mitada la segunda.

Pero concediendo, en gracia de discusión, que el Consejo 
Pleno fuera incompetente para conocer del juicio de que se 
viene tratando, lo procedente respecto de la demanda, consi
derada con relación a la acción intentada contra el acto del cin
co de abril de mil novecientos diez y nueve, no es, en concepto 
del suscrito Castró, declarar caducada esta acción, sino 
abstenerse de fallar sobre la misma acción y disponer que el 
juicio pasara a la Sala de lo Contencioso Administrativo para 
lo de su cargo.

La mayoría del Consejo ha sostenido eti la senteucia que 
las credenciales presentadas por los Electores del D eparta
mento del Huila y que concurrieron a la elección de Senado
res, no eran legítimas. Esa conclusión, en nuestro concepto, 
rio es fundada, por las razones ya expuestas. La Asamblea ad
mitió la renuncia; ese acto está en pie, porque no ha sido de
clarado nulo por sentencia; luego quedaron vacantes las pla
zas de Consejeros Electorales; por lo mismo, la Asamblea del 
Huila estaba en el deber de proceder a nueva elección, así lo 
hizo, y ios ciudadanos nuevamente elegidos fueron los que 
concurrieron a la 'elección de Senadores. Sus credenciales eran 
pues legítimas,

Para terminar hace presente el suscrito Castro que está de 
acuerdo Con la mayoría del Consejo respecto de que la segun
da elección para Consejeros Electorales que hizoia Asamblea 
del Tolima quedó viciada de nulidad, porque ya esa corpora
ción había hecho la elección e.n legal forma en los primeros 
días de sus sesiones, y no podía proceder a una nueva, por no 
estar facultada para ello en la ley, y menos en la forma que lo 
hizo, esto es, declarando por sí y ante sí la nulidad de la pri



mera elección. Y hace notar el suscrito, ya que es la oportu-' 
nidad,-la diferencia sustancial que ve entre este caso y~el-de-la-- 
Asamblea del Huila para que no se pueda decir fundadamen
te que incurre eu contradicción, por tener tales actos una se
mejanza aparen te. Es ésta: por la admisión dé la renuncia de 
los primeramente elegidos en-la Asamblea del Huila, se produ
jo la vacante en las plazas de Consejeros Electorales, y por 
tanto era preciso llenarlas en una segunda elección; al paso 
que por la declaratoria de nulidad, pronunciada por la Asam
blea del Tolima, no podía producirse la vacante mientras.; 
no fuera hecha la declaratoria de nulidad por la autoridad 
competente, ya que no lo era la Asamblea. Por consiguiente, es 
claro para ei suscrito Castro, como para la mayoría del Con
sejo, que la primera elección hecha por la Asamblea del Toli
ma es la válida.

Y hecha esta declaración, ya nos es fácil deducir la cons_e:_ 
cuencia que' compendia nuestra tesis en este debatido asunto, 
a saber: que en la sentencia del Consejo debía revocarse el fa
llo que en primera instancia declaró nula la elección de Sena
dores, y en su lugar declárase válida y legal tal elección, te
niendo, como principal fundamento para ello, el de que esa 
elección fue hecha por los Consejeros Electorales: que tenían -â  
su favor las verdaderas y legítimas credenciales.

Bogotá, veintiuno de julio de mil novecientos veinte.

P e d r o  N e l  O s p i n a — B o n i f a c i o  V é l e z — I s m a e l  E, 
C a s t r o — C o r r e a — R o s a l e s — P e r i l l a  V .  — Z e r d a — El Se
cretario, M iguel A gu ilera  R.

SA LV A M EN TO  DE V O T O
s í i

de los Consejeros doctores Ramón Correa y Ramón Rosales. 

Honorables Consejeros.

Con todo respeto nos permitimos salvar: nuestro voto 
en esta sentencia tan sólo en lo relacionado con el numeral l.° , 
que revóca la de primera instancia, y que dice:

«1.° Se revoca la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Administrativo de Ibagué con fecha primero de mayo de .mil 
novecientos diez y nueve; en el juicio promovido por el señor



Anselmo Gaitán contra la elección que para -miembros del 
Consejo Electoral de la Circunscripción' del' Tolima hizo la 
Asamblea del Huila por segunda vez el nueve de abril de mil 
novecientos diez y nueve, y en su lugar el Consejo resuelve: es 
válida la elección hecha por la Asamblea del Huila el siete de 
marzo de mil novecientos diez y nueve para Consejeros Elec
torales.»

Las razones en virtud de las cuales nos permitimos disen
tir del concepto de nuestros colegas, las expresamos largamen- _ 
te en el salvamento de voto que haremos a la sentencia que 
decide el juicio sobré irregularidades en las-elecciones para Re
presentantes al Congreso por el Círculo 'Electoral de Tunja, 
en mil novecientos diez y nueve, y que consiste en no habérsele 
dado la representación constitucional a las minorías.

Bogotá, veintiuno de julio de mil novecientos veinte.
/ R a m ó n  C o r r e a —R a m ó n  R o s a l e s — C a s t r o —O s p i n a . 

P e r il l a  V .—V é l e z — Z e r d a —El Secretario, M iguel A g u i
lera R . .

- SENTENCIA

dictada en el juicio promovido por el doctor Efraím del Valle R. contra la elec
ción del Representante Alejandro Amador y Cortés. „

(Consejero ponente, doctor Z erda).

Consejo de Estado Pleno— Bogotá, ocho de septiembre de mil novecientos
veinte.

Vistos: Por escrito presentado por el señor Efraím del. 
Valle R., ante el señor Juez 1? del Circuito de Cartagena, el'
21 de junio de 1919, dijo y pidió al Tribunal Seccional de lo 
Contencioso Administrativo del mismo lugar, lo que se verá 
a, continuación:

«El Consejo Electoral de esta Circunspripción declaró 
electo Representante al Congreso Nacional para el próximo 
período al señor Alejandro Amador y Cortés. Como este 
señor no puede ser elegido para tal cargo, con arreglo al man
dato imperativo del artículo 22 del Acto legislativo número 3 
de 1910, yo Efraím del Valle R., ciudadano colombiano y 
vecino de este Distrito, pido a este alto Tribunal que, me
diante el juicio respectivo, declare que por haber ejercido un



empleo con jurisdicción y autoridad, tres meses antes de las 
elecciones verificadas en toda la República el día. once de mayo 
pásado, el dicho señor Alejandro Amador y Cortés estaba 
incapacitado para ser elegido Representante por la Circuns
cripción de Bolívar, y que son nulos los votos dados en su 
favor y nula la elección hecha en él por el Consejo Electoral 
de esta Circunscripción, el día diez y seis del presente mes* 
en que hizo el escrutinio de los votos emitidos el once del mes 
anterior.» r  _

La demanda la fundó así: '
« l9 Que desdeel . . . .  de septiembre de mir novecientos 

diez y ocho, hasta hoy, el señor Alejandro Amador y Cor
tés viene ejerciendo, sin interrupción, las funciones de AU- 
calde de esta ciudad capital, y que, de consiguiente, las ejer
ció dentro de los noventa días anteriores al once de mayo de 
mil novecientos diez y nueve, Jas ejerció....ese día y las ejerce 
todavía. , ' . x , '

, «2? Que en la sesión del 16 del presente mes el Consejo 
Electoral de este Departamento declaró electo Representante 
por esta Circunscripción al señor Alejandro Amador y  
Cortes. . ■

«Fundamento de derecho: artículo 22 del Acto legislati
vo número 3 de 1910, y artículos 183 y 190 de la Ley 85 de
1916.»

T rae luégo la demanda una í'elación de la 'sentenciare 
la Corte Suprema de Justicia, fechada el 29 de septiembre de
1917, por la cual declaró nula la última parte del artículo 215 
de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones, «en cuanto por dicha 
parte pueden ser elegidos Senadores o Representantes indi
viduos por Departamento o Circunscripción Eléctoral donde 
tres meses antes de las elecciones hayan ejercido í jurisdicbión 
o autoridad civil, política o militar?; es decir, la parte del a r
tículo que veda el ser elegidos a aquellos empleados en cuan
to su jurisdicción o autoridad se extienda a toda la Circuns
cripción por lo menos, porque inmediatamente antes había 
tíe¿ho la prohibición respecto de empleados'que ejercieran ta 
les funciones enxtoda la Circunscripción o en una parte sola
mente.

Dice a continuación el libelo: .
«El artículo 183 de la Ley 85 de 1916 dispone que son- 

nulos los votos dados a favor de candidatos que, conforme



a la Constitución o a la ley, tengan algún impedimento para 
ser elegidos, y que “ también es nula  la elección declarada en 
favor de tales individuos” ; y como ya se ha visto que respes 
to. del señor Alejandro Amador y Cortés existe el impedi
mento de que tra ta  el artículo 22 del Acto legislativo número 
3 de 1910, no cabe la menor duda de que estáis en el deber 
de declarar ambas nulidades respecto de dicho señor, y así lo 
pido nuevamente.»

Acompañó a lá demanda los siguientes documentos:
«1. Copia auténtica del acta del escrutinio verificado por 

el Consejo Electoral el día 16 del presente mes, acta en que 
consta que el señor Alejandro Amador y Cortés fue elegido 
"Representante al Congreso por esta Circunscripción.

«2- Un ejemplar autenticado del número 2465 déla  Ga
ceta D epartam ental, en que corre publicado el decreto por 
medio del cual consta el nombramiento de Alcalde hecho en 
el señor Alejandro Amador y Cortés. Dicho decreto es de fe
cha 29 de agosto.

«3. Copia auténtica de la diligencia en que consta que el. 
inferido señor tomó posesión del' puesto en referencia. el 
d ía . . . .

«4. Certificado del señor Gobernador del Departamento, 
por el cual consta que el señor Amador y Cortés ejerció las 
funciones de Alcalde del 1° de febrero pasado ai once (11) de 
mayo, inclusive. " •

«5. Un ejemplar del número 1352 de la Gaceta Ju d ic ia l , 
órgano oficial de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 3 de 
septiembre de 1917, en el cual ejemplar está publicado el 
Acuerdo de la Corte a que me he referido en esta demanda.»

Sustanciada brevemente la demanda, se resolvió, por sen
tencia de 12 de agosto siguiente, declarar «nulos Ios-votos da
dos a favor del señor Alejandro Amador y Cortés en las elec
ciones verificadas el día 11 de mayo pasado, y nula la elección 
de Representante declarada también en su favor el 16 de 
junio siguiente, día en que tuvo lugar el escrutinio general de 
los votos emitidos en aquellas elecciones.» N

El Tribunal sentenciador considera que «el empleo de 
Alcalde confiere autoridad a quien lo ejerce,- y como agente 
del Gobernador tiene la autoridad política y civil que la Cons
titución pone en manos del Poder Ejecutivo y de sus agentes. 
Es también empleo de jurisdicción, puesto que los Alcaldes 
en Colombia tienen el doble carácter de agentes del Goberna-



dor y de Jefes de la Administración Municipal; Como Jefes de 
.ésta ejercen la jurisdicción administrativa, cuidando del bien 

: común/ y Ejecutan do las leyes, las ordenanzas y acuerdos. 
Puede decirse que el Alcalde es el tipo que mejor caracteriza, 
al empleado de jurisdicción y autoridad, y que, por tanto, 
está comprendido entre los que, de-acuerdo con el articuló
22 del Acto legislativo número 3 de 1910,. no pueden ser ele
gidos Senadores ni Representantes por él Departamento o 
Circunscripción donde hubieren ejercido sus funciones den
tro de los tres-meses anteriores a las elecciones respectivas.»

Dispuso la sentencia que se consultara, íasb  -dé no ser 
apelada, sobre lo cual reclamó el demandante, pidiendo que 
no se llevara a efecto el recurso de consulta, fundado en que 
«el articulo 187 de la Ley 85 de 1916 prescribe que la senten
cia que declare la nulidad de una elección por no reunir el 

--elegido las condiciones constitucionales, es apelable para ante 
el Consejo de Estado, quien decidirá'en Sala Pléná, y en caso 
de que no fuere apelada se consultará con 'dicho Consejo, 
pero la causal.de nulidad alegada en este caso concreto tiene 
otro fundamento, y por lo tanto no le es aplicable la orden de 
consulta.» _jv. \ '

El Tribunal halló fundada la reclamación del actor, pero 
estimó que no podía modificar el fallo «por no ser ninguno.de 
los casos previstos en la segunda parte del artículo 17 de la 
Ley 169 de 1896,» pof cuanto ía sentencia misma contiene 
la orden de consulta, la cual se llevó adelánte.

Del fallo relacionado salvó votó uno de los Magistrados, 
debido a que la copia del acta de escrutinio hecho por el Con
sejo Escrutador de Cartagena, que se acompañó a la deman
da, es defectuosa y deficiente, por cuanto tal copia es apenas 
un fragmentó del acta y «contiene ocho entrerrenglonaduras 
con tinta y una con lápiz en partes sustancialísiroas, que no 
han sido salvadas siquiera.»

Al Consejo de Estado llegó el expediente, y fue repartido 
el 28 de noviembre siguiente, y fue sustanciado regularmente, 
debiéndose el retardo en la solución de este negocio a que 

,!hubo que practicar pruebas pedidas por el señor Fiscal, de 
, lugares distintos de esta capital, y a otras varias circunstan

cias, tales como una apelación a la Sala Plural y la ejecución 
de un auto para mejor proveer, que tuvo plena eficacia, reci
biéndose las. pruebas cuya falta anotaron el señor Magistrado



que salvó voto y el Fiscal del Consejo y de que se hará  rué 
rito en su lugar.

En primer término es preciso afirmar la jurisdicción que 
el Consejo tiene en virtud del recurso de consulta, La ley 
electoral ha querido que las demandas de esta naturaleza, en 
cuanto se refieran a la elección de Senadores y Representan
tes, tengan dos instancias, sea por vía de apelación o de con
sulta: tal es el espíritu y la letra dfel artículo 187 de la Ley 
antes citada; la forma en que está redactado y su referencia 
con otras disposiciones de la misma Ley, tal como el artículo 
189, cuyo inciso 2.°, al fin, dice que «la sentencia de primera 
instancia no producirá ningún efecto contra la elección o re
gistro acusado de nulidad, mientras no . sea confirmada por 
el supe rior,» en tratándose de las elecciones de Senadores, 
Representantes o Consejeros Electorales^ así lo tiene estable
cido esta corporación en recientes fallos.

L-a tesis sostenida por el Tribunal de primera instancia 
de que la sentencia no puede ser reformada por el mismo 
Juez o Tribunal que la dicte sino en los casos de que tra ta  el 
artículo 17 de la Ley 169 de 1896, no es aplicable al que se 
propuso por el demandante al pedirle que no llevase a efecto 
el recurs9 de consulta ordenado en la sentencia, porque pro
piamente eso no debió ser materia cíela sentencia, a causa de 
no haber figurado en la demanda; los recursos de apelación o 
consulta son posteriores a la sentencia y una'consecueucia de 
ésta; propiamente no debe disponerse nada acerca de ellos 
sino, en auto diferente y posterior.

Consta en el expediente que el señor Alejandro Amador 
y Cortés fue nombrado Alcalde en la ciudad de Cartagena 
por Decreto de la Gobernación número 28 de 29 de agosto de 
1918,, que ejercía dichas funciones el día 11 de mayo de 1919, 
día de 1a. elección para Representantes. (En el certificado res
pectivo, c u a d e rn o  19, folio 19, se dice que fue el 11 de marzo 
la elección para Representantes, pero esté es un error de plu
ma manifiesto, porque las tales elecciones no tienen lugar 
en raarzo sino en mayo: Ley 85 citada, artículo 88, in
ciso 39); Así consta igualmente en el respectivo certificado 
expedido por el mismo Gobernador a solicitud del señor F is
cal del Consejo (cuaderno 2.°, folio 8). Hay también copia de 
la diligencia de posesión dd mentado Alcalde, dada por el 
Juez Municipal de Cartagena el 30 de agosto de 1918. (Id., 
folio 17 vuelto).



Faltaba la prueba fehaciente de que el doctor Aroador y 
Cortés hubiese sido elegido Representante ál Congreso elJJL  
del citado m esdem ayo/péroestaprueba tía venido a los autos 
a virtud de auto para mejor proveer. Consta en ella ‘.'que 
efectivamente fue elegido en tal fecha Representante princi
pal por la Circunscripción Electoral de Cartagena, a virtud

■ de la declaratoria hecha por el respectivo Consejo Escrutador 
el 16 de junio de 1919. (Hay otro error patente de pluma o 
copia al expresar en ella el año de 1916, en vez dé 1919, porque, 
de una parte, la copia pedida no fue de aquel año sino de éste,"' 
y a ese despacho' comisorio se. refiere la Gobernación en su 
nota remisoria; de otro lado, la declai'ación de los elegidos 
conforme al acta citada corresponde exactamente con la lista 
que figura en el D iario .Oficial número 16825 de 20 de julio 
de 1919, que, debidamente autenticado, vino al proceso á vir
tud del auto para mejor preveer).

P a ra  los; finesjde este falló bastaría-el periódico—oficial 
que se acaba de citar, en que figura el doctor Amador y Cor
tés como Representante elegido en aquella Circunscripción en 
el año de 1919. ,
 ̂ Los términos claros y expresos de los , artículos 22 y 215 
del Acto legislativo número 3 de 1910 y de la Ley 85 citada 
no dan lugar a duda alguna respecto de lá inhibición que 
para ser elegidos tienen los individuos que el día de las""elec
ciones o dentro fde los tres meses anteriores-desempeña rea 
o hubie rendesempeñ a do _cargos..que lleven anexa autoridad-o- 
jürisdicción. ■ 1 1 x

- Resta saber: ¿los Alcaldes se encuentran comprendidos 
éntre dichosrindivinuos? Apenas habrá quien pueda sostener 
la negativa: el artículo 59 del Códigó Político y Municipal, al 
clasificar los empleados públicos dice de los que considera 
como Magistrados «que son los empleados que ejercen juris
dicción o autoridad,» y el artículo 183 ibíd, dice que «eí A l
calde es el Jefe de la Administración Pública, en el Municipio, 
ejecutor de los acuerdos del Concejo y agente inmediato del 
Prefecto. El Alcalde es, además, Jefe superior de Policía en el 
territorio de su jurisdicción.» i

El Alcalde ejerce, ■m uta tis m u ia n d is , funciones ejecu
tivas o de Jefe del Ejecutivo en el organismo primario del E s
tado; colabora con el Cuerpo Legislativo .municipal en la' expe
dición de los acuerdos o leyes municipales; presenta proyectos* 
discute, los objeta, y al cabo, después de expedidos, los san
ciona; cumple y hace cumplir.



¿Pero a qué seguir cuando el mismo artículo 183 termi- 
, na reconociendo al Alcalde uú territorio jurisdiccional?  
v/. ' Los Alcaldes, por tanto , están inhibidos de ser elegidos 
para los cargos, de que se trata, siempre que se encuentren, 
como el doctor Amador y Cortés, en los casos que se contem
plan. .

Mas no se puede declarar la nulidad de los votos o déla 
elección hecha en primer grado por los] sufragantes, como'se 
pidió en un primer capítulo de la dem anda,'porque nq se 
ejercitó el derecho en el término de cuatro días que reconoce 
el artículo 190 de la citada Ley 85, defecto de que no adolece 
el otro capítulo, relacionado con el escrutinio o declaración 
hecha por el Consejo Escrutador el 16 junio de 1919.

El señor Fiscal opinó que debía revocarse la sentencia de ‘ 
primera instancia por deficiencia o defecto en la prueba rela
cionada con el acta de escrutinio verificada por el Consejo 
Escrutador de Cartagena, acompañada a la demanda, pues 
dicha copia no. solamente tiene los defectos anotados en el 
salvamento de voto relacionado, sino que ni siquiera se in
sertó la fecha en que fuera practicado el escrutinio.

Mas estos reparos, si exactos cuando se hicieron, antes 
de recibidas las pruebas ordenadas por el auto para mejor 
proveer, rio lo son después, por lo que se deja relacionado. 
P or ello el sustanciador dispuso oír segunda vez el dictamen 
fiscal, después de recibidos los nuevos comprobantes; mas el 
señor Fiscal se eximió de emitir concepto, y se limitó a pedir 
revocación del auto en que se dispuso pasarle el expe
diente.

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se resuelve: la declara
ción hecha por el Consejo Escrutador de Cartagena en‘sesión 
del 16 de junio de 1919, en cuanto escrutó como Represen
tante principal al Congreso al doctor Alejandro Amador y 
Cortés, carece de valor. Dicho Consejo repetirá el escrutinio 
haciendo la declaratoria en quien corresponda, según el orden 
descendente de votos, sin computar los dados en favor del 
expresado Amador y Cortés, lo que-cumplirá, cuanto más 
tarde, dentro de los tres días de recibir aviso oficial de esta J 
sentencia, que le será dado inmediatamente por telégrafo. 
Queda así reformada la sentencia de primera instancia.

Comuniqúese a la honorable Cámara de Representantes 
y al señor Ministro de Gobierno. ,



Cópiese, notifíquese y devuélvase-el expediente. Opartu-- 
namente publíquese en los A na les del Consejo de Estado.__

J o r g e  H o l g u í n — S ix t o  A . Z e r d a — A r t u r o  C a m p u -  " 
ZANp M á r q u e z - - J e s ú s  P e r i l l a  Y .—R a m ó n  C o r r e a . 
R a m ó n  R o s a l e s , salvó voto—B o n if a c io  V é l e z —Ism ael 
Castro, Secretario. ' 1

S A L V A M E N T O D E V O T O
del Consejero doctor Ramón Rosales.

La tesis sostenida por la honorable mayoría del Con
sejo de Estado en el fallo que motiya el presente disenti
miento puede compendiarse así:

Cuando un individuo esté desempeñando.. o. . haya, 
desempeñado en los tres meses anteriores al día de las 
votaciones un puesto con jurisdicción o mando, no puede 
leí’ elegido Representante por la respectiva Circunscrip
ción, aunque su autoridad o jurisdicción no se extiende a 

~ toda la Circunscripción. Por tanto, si se le escrutadla elec
ción es nula..

Apóyase el Consejo en la sentencia de la Corte Su
prema de Justicia de fecha 19 de- septiembre de--l 9-17,- 
que declaró inexequible la parte finaLdel inciso 1° d^l ar
tículo 215 de la Ley 85 de 1916, «en cuanto por' dicha 
parte pueden ser elegidos Senadores o Representante in
dividuos por, Departa o Circunscripción Electoral 
donde tres meses antes de las elecciones hayan ejercido 
jurisdicción o autoridad civil, política o militar.»

La Corte, al declarar la inconstitucionalidad del* ar
tículo citado, lo hizo para ponerlo en armonía^con el ar
tículo 22 del Acto legislativo número 3 de 1910.- 
la Corte: V ■ •. .

«La Corte estimá pues que el precepto coWfetuctó-f* 
nal consignado en el inciso 29 del artículo 22 del ^Qfro le
gislativo número 3 de 1910, es claro en cuanto*establece.

' ser incapaces para ser elegidos Senadores o Representantes



individuos por Departamento o Circunscripción Electo
ral donde tres meses antes de las elecciones hayan ejer
cido jurisdicción o áutoridad civil, política o militar; 
considera que en virtud de la limitación que puso el le
gislador al precepto constitucional, y por causa de la dis
tinción que hizo y que no tiene fundamento alguno, la 
parte final del inciso 1° del artículo 215 de la Ley 85 de 
1916 está en pugna con la disposición constitucional con
signada en el segundo inciso del artículo 22 del Acto le
gislativo mencionado. Por último, la Corte encuentra que 
la finalidad que tuvo en mira el constituyente al dictarla 
disposición de que se trata, fue la de impedir que emplea
dos con jurisdicción ó mando en todo o parte de una Cir
cunscripción Electoral pudieran prevalerse de sus influ
encias oficiales para determinar una elección de Senador 
o Representante.»

El texto de la disposición constitucional es como si
gue : x '

«Tampoco podrá ser Senador o Representante nin
gún individuo por Departamento o Circunscripción E lec
toral donde tres meses antes de.las elecciones haya ejer
cido jurisdicción o >autoridad civil, política o militar.»-

Y la letra del artículo legal es a s í:
«No pueden ser'elegido# Senadores, .Representantes 

ni Diputados a las Asambleas Departamentales, principa
les ni suplentes, por Circunscripción Electoral en cuyo te
rritorio ejerzan o hayan, ejercido funciones, los indivi- - 
dúos que en el día de las votaciones desempeñen o hu
bieren desempeñado en los tres meses anteriores a éstas 
los .empleos de Secretario de Grobernador de Departa
mento, Magistrado o Fiscal del Tribunal de Distrito Ju
dicial, Magistrado de Tribunal de lo Contencioso Admi- 

■_ nistrátivo, Juez o Fiscal de Juzgado Superior y Jefe de 
Ejército con jurisdicción o mando en dicha Circunscrip
ción, sea que las funciones de tales empleados se extien
dan a toda ella oáuna parte solamente, o a cualquier otro



empleo naoionáj..p departamental, cpn jurisdicción o auto
ridad civil, política o militar en toda la Circunscripción 
por lo menos.» ~ '

Como se ve, lo que la Corte hizo fue dejar en. pie 
únicamente la prohibición constitucional, que consiste en 
que no puede ser elegido Representante al Congreso por 
la respectiva Circunscripción Electoral ningún indivi
duo que en ella haya ejercido, tres meses antes, jurisdic
ción o autoridad civil, política ó militar.

Lá sentencia de la Corte dejó vigente sólo la ante
rior prohibición, que se refiere al ejercicio de la autoridad 
en la Circunscripción entera. La',letra dél artículo consti
tucional es clara, no admite duda. Por consiguiente, la 
sentencia del Consejó qufc' dice*, otra •^'psa.^üé restringe la 
prohibición al ejercicio dela aütoridádenünp-párte de” la ’ 
Circunscripción, hace un distingo no hecho por el constitu
yente, ni por el legislador. Las reforma a ambas. Es con
traria a ella.

Ahora bien, si las, prohibición no existe para cuandp 
un individuo sea elegido habiendo ejercido autoridad en 
una parte de la Circunscripción* ¿ en qué se funda' el Con
sejo para anularla elección del doctor Amador y Cortés,1 
que sólo ejercía dicha autoridad en un Municipio de la  
Circunscripción Electoral de Cartagena, la cual se com
pone de cincuenta y siete Municipios?,

Es necesario fijarse bien en que la sentencia citada 
de la Corte declaró nula la parte final del inciso l 9 del 

-artículo 215 de la Ley 85, porque éste estableció una ex
cepción de la excepción consagrada por el constituyente.
Y  hoy viene a hacer el. Consejo lo mismo que hizo el. le
gislador y que la Corte halló incorrecto, esto es, distin
guir donde no existe distingo expreso.

No hay razón par^ que un individuo que es Inspec
tor Municipal de Bogotá no pueda ser elegido Represen
tante en una Circunscripción que se compone de cincuen
ta y tres Municipios lejanos e incomunicados los más. Ni



la hay tampoco para que no se pueda'votar para Repre
sentante por el Alcalde de La Calera én el Municipio de 
La Colonia. No es posible saber qué influencia podrían 
ejercer, que es la génesis de las prohibiciones de que 
se trata.

Según el artículo 219 de la Ley de Elecciones, «en 
cada Departamento, un mes antes de las primeras vota
ciones del año, el Gobernador formará un cuadro en que 
se exprese, de conformidad con los artículos 214, 215 y 
216, qué personas no son elegibles en ningún’punto del 
Departamento o en alguno de ellos, por razón del . em
pleo nacional o departamental que ejercieren o hubieren 
ejercido.» Pues bien: en esos cuadros jamás se le ha ocu
rrido a los Gobernadores poner los nombres de los Al
caldes, C orredores, Inspectores Municipales, etc., como 
impedidos para ser elegidos Representantes por la Cir
cunscripción respectiva. Mas de ahora en- adelante, de 
conformidad con la sentencia del honorable Consejo, ten
drán que hacerlo así aquellos funcionarios.

En el caso presente, la incumbencia legal pará el 
Consejo era anular los votos dados en el Municipio de 
Cartagena al doctor Amador Cortés, .conforme al artículo 
183 de la Ley sobre Elecciones, .y nó enmendar la Consti
tución y la ley, estableciendo una doctrina que ni si
quiera responde a la lógica.

Mi salvamento de voto, honorables Consejeros, tiene= 
por base los motivos expresados.

Bogotá, ocho de septiembre de mil novecientos 
veinte.

R a m ó n  ’ R o s a l e s — H o l g u í n — C o r r e a — Z e r d a — C a m 

p u z a n o  M á r q u e z — P e r i l l a  Y . — Y é l e z — El S e c re ta r^  
Ism ael  E . Castro.

A, del C. de E,—32



PROPOSICIONES . . .  .
: sobre credeñciaíes de Ios4ndiv-iduosnombrados- por...las_Comisiones_Legis!at¡--:- 

vas para ocupar puesto en la Corte de Cuentas. ••
Número 392—Bogotá, noviembre 5 de 192&-- 

Señor Ministro de! Tesoro-En su Despacho. . ; \
Tengo el honor de transcribir a usted las siguientes 

proposiciones adoptadas por la Sala Plena de esta cor
poración en sesiones que se verificaron en 21 y 27 del 
mes pasado: t.

«Revócase la aprobación dada a los conceptos rela
tivos á las capacidades y condiciones que deben tener Ios- 
Magistrados de la Corte de Cuentas, que han pasado al 
estudio del Consejo de Estado. Comuniqúese la revoca
toria al sefior Ministro del Tesoro, y procédase a Resol
ver en la forma de sentencia-de la corpor^ón.» 7

«En la nota que debe ponerse al señor Ministro dek 
Tesoro, en cumplimiento ele la proposición aprobada el 
21 del presente mes, dígasele que el Consejo estima que 
las resoluciones motivadas con que.debe decidirse acerca; 
de las credenciales de los individuos nombrados por las- 
Cámaras Legislativas para ocupar puesto como principan 
les en la Corte de Cuentas, deben ir-firmadas-por todos _los. 
miembros del Consejo y autorizadas por el Secretario, y 
que la comunicación que debe hacerse de ellas al Minis-:' 
tério debe ser insertando copia de dichas resoluciones, y  
que como las comunicaciones que se le han hecho no re
visten esos requisitos, no pueden considerarse en firme, 
siendo el motivo de la revocación dada el no' haberse 
procedido con el lleno de los requisitos legales.»

El segundo Designado, General Holguín, y los Con
sejeros señores doctores Bonifacio Yélez y Arturo Cam
puzano Márquez, salvaron voto respecto de las proposi
ciones preinsertas. ' ®

Envío copia por separado del expresado salvamento.
Soy de usted servidor ijauy atento,

Ismael E. Castro



SA LV A M EN TO  DE V O T O

■ de los Consejeros Holguín, Campuzano Márquez y Vélez. *

El Consejo de Estado Pierio, en sesión del día 21 
de los corrientes, aprobó por mayoría absoluta la si
guiente proposición:

«Revócase la aprobación dada a los conceptos rela
tivos a las capacidádes y condiciones que deben tener
los Magistrados de lá Corte de Cuentas, que han pasado- 
ai estudio - del Consejo de Estado. Comuniqúese la revo
catoria al señor Ministro del. Tesoro, y procédase a re
solver en la forma de sentencia de la corporación.»

Los suscritos Consejeros salvamos voto respecto de 
la proposición transcrita, por las razones que a conti
nuación se expresan:

l 9. De acuerdo con lo estatuido en el artículo 319 
del Código Fiscal, ia confirmación del nombramiento de 
los Magistrados de la Corte de Cuentas debe otorgarse 
por medio de una resolución motivada, y no por senten
cia, como lo dispone la mayoría del Consejo, lo cual es 
cosa diversa.

2* El Reglamento del Consejo Pleno, en sus artícu
los 40 a 42, establece clara y expresamente la manera de 
discutir todo asunto de competencia del Consejo que no- 
esté sujeto a tramitación especial prevista en la ley, así 
como para emitir conceptos, resolver consultas y salvar 
voto cuando llegue el caso. De modo que no existiendo 
disposición legal a ese respecto, es claro y obvio que. el 
procedimiento que debe emplearse en los debates y so
lución de dichos asuntos es el prescrito y señalado en el 
Reglamento del Consejo. <

3̂  La práctica establecida en la corporación para 
otorgafr la confirmación de los nombramientos expresa
dos, cuando por primera vez se hizo uso de esa atribu
ción, fue la que hoy se ha tenido en cuenta para decidir



acerca de la legalidad de los documentos presentados 
por los Magistrados de la Corte de Cuentas, elegidos 
por las Cámaras Legislativas en el presente-año, y para 
la confirmación de varios nombramientos. f

4* Varias de las confirmaciones • (que boy se revo-:, 
can) dictadas por el Consejo en forma de resoluciones mo
tivadas en virtud de la práctica establecida por éste para 
casos anteriores, y en fuerza de las disposiciones vigentes 
del Reglamento, han sido comunicadas al señor Ministro 
del Tesoro y han producido ya sus efectos. De suerte 
que el Consejo carece de jurisdicción para revocarlas.

•5*; La innovación que hoy se introduce de exigir, 
como requisito esencial para la validez de las .expresa

b a s  resoluciones, el estar .firmadas por tod$s los Conse-__ 
: jeros, no encuentra apoyo en-la ley ni en eP' Reglamento 

de la corporación.
6  ̂ .La proposición de la mayoría del Consejo tiene' 

■efecto 'retroactivo respecto de las resoluciones aprobadas 
en firme y comunicadas al Ministerio - del-Tesoro,’ - cosa 
«n un todo contraria a la ley,'a los principios generales 
de derecho y a la práctica de las corporaciones públicas.

7* Revocar la confirmación de nombramientos-dé
los Magistrados de la Corte'de Cuentas después de ha
ber sido comunicada al Ministerio del ramo y producido 
efectos,' esto es, después de haberse llenado los tres re
quisitos que en concepto de expositores de nuestro Dere- 

~ eho Público constituyen la adquisición de un cargo .pú
blico, que son el nombramiento, la aceptación y la pose
sión del mismo, equivale a una suspensión o destitución' 
del puesto, lo cual sólo puede verificarse por la-autori
dad competente, que es la Corte Suprema de Justicia,

- .por la s  causales señaladas en la ley y previo el respecti- 
". jm<£pCv(Artículos 6o de la Ley 19 de 1922 y 321 del 

Código Fiscal). - ' • ,¡j
8a Otras muchas consideraciones" pudieran haqerse 

para fundar el salvamento de voto, pero bastan _ al objeto



las que quedan expuestas. Por ellas y respetando la deci
sión de la mayoría del Consejo, nos apartamos del proce
dimiento adoptado por-éste.

Bogotá, 2 de noviembre de 1920..
J orge H o l g u ín— B onifacio  Y él ez— A rturo C a m p u -  

z a n j  M á r q u ez- —E l Secretario, Ismael E. Castro.

A U T O  PARA M EJO R  PROVEER
dictado en el expediente sobre idoneidad del Magistrado de la Corte de C u e n -  

tas doctor Aurelio Acosta.

Consejo de -Estado— Sala Plena— B jgotá ,  treinta de octubre de mü -’novecien—
tos veinte.

Para mejor proveer dígase al señor doctor Aurelio' 
Acosta que'complemente la prueba en el sentido de es
tablecer que es versado en'Derecho, especialmente en le  
gislación fiscal y contabilidad oficial.

Notifíquese. - . -
H o l g u í n — Y é l e z — S. A. Z e r d a — C o r r e a — R .  R o s a - ,  

l e s —;O a m p u z a n o  M á r q u e z —Firmo salvando voto, J e s ú s . 
P e r i l l a  Y .—-Ismael E, Castro, Secretario.

SA LV A M EN TO  DE V O TO

del Consejero .loctor Perilla V. en el auto para mejor proveer dictado por  et 
Consejo Pleno en las diligencias de! señor Aurelio Acosta, sobre confirmación 

del nombramiento para Magistrado de la Corte de Cuentas.

En las declaraciones traídas por el señor Aurelio 
Acosta, tanto el interrogatorio cornô  los testigos guardan 
absoluto silencio sobre la versación que en Derecho, y 
especialmente en Legislación fiscal y en contabilidad ofi
cial, exige el artículo 317 del Código Fiscal para que un 
individuo pueda ser Magistrado de la Corte de Cuentas- 

Dada esa situación, estimo que es ilegal el auto pre
cedente, ya se considere a la luz del artículo’288 del Có



digo Fiscal, ora se estudie al amparo de los ártículos 33 
'd'e'la'"tey'ir6'9-''d'e"l“896 y 95 de-la 130;de -1913-,-por es-- 
tas razones: - -

■ Las ampliaciones a que se refiere el artículo .288 
están expresamente autorizadas para cuando se trate de 
empleados de manejo; las que se ordenen para casos 
como el que se estudia, regidos precisamente por el'artí
culo 319, no quedan autorizadas en forma alguna por' 
éste, ya que no hace relación al 288. La facultad consa
grada en el artículo 288 es para decretar ampliaciones, y 
no puede ampliarse lo que, como acontece en el punto con
creto a que se contrae la providencia del Consejo,, care
ce dé toda existencia. El artículo 319 es especiaJ y pos
terior, y como tal no admite en.su aplicación extensiones- 
ai distingos que no comparta. Si .su letra dice' que el in
teresado debe presentar dentro de cierto término los 
comprobantes demostrativos de que reúne las. condiciones’ 
de la ley,.son- esos comprobantes únicamente los que han 
de ser el fundamento de la : cón'íirmación o'rio confirma
ción, salvo qué haya quejas en contra deesas condiciones 
en el empleado nombrado, que impóngan la necesidad de 
adquirir él co n ven cimiento lie  1 áveráci dad dé ellas'. Es’ 
entonces procedente Un auto para mejor, proveer, ,de 'con
formidad con el artículo 95 de la Ley ISO; de 1913. No 
■€& dable al Consejo disponer la creación de pruebas- que; 
el nombrado Magistrado no 3upo, no ,púdo o no. quiso 
aparejar, porque si así. procediera deseñipéñaría a la vez 
el papel de juez y de interesado^ Lá cohcíusión contra
ria implica como consecueneia.la de que se eluda el tér
mino d.entro'del cual manda~eLaxtícuio 319 que se - pre*- 
senten esos comprobantes, desde luego que en muchas 
ocasiones las pruebas "pedidas por el Consejo vendrían 
con posterioridad al vencimiento de ese mismo término;

De otro lado, y si, como es sabido, el objeto del auto 
para mejor proveer es el de aclarar los puntos que se 
juzguen dudosos y que convenga esclararsé, es induda-



ble qué para que sea procedente debe haber por lo., me
nos una prueba incompleta sobre el punto mismo que ha 
de aclararse, porque sólo entonces es cuando puede sur
gir la duda acerca de alguna circunstancia o de algún ele
mento constitutivo de esa,prueba. Pero siendo así que los 
declarantes no hacen afirmación ni negación alguna to
cante a la versación en Derecho del interesado, fuerza es 
convenir que aí respecto no hay prueba; no habiéndola, 
no existe duda, y no existiendo ésta, no cabe legalmente 
la providencia del Consejo, Lo que se hace lisa y llana
mente es crear la prueba de una condición esencial y se
parada que la ley ordena al elegido comprobar.

Por estas breves observaciones no quiero asumir res
ponsabilidad en el prenombrado auto, y para ello con la 
venia dél resto de la Sala salvo respetuosamente mi voto,

Bogotá, treinta de octubre de mil novecientos veinte.
J e s ú s  P e r i l l a  Y . — H o l g u í n  v - C a m f ü z a n o  M á r q u e z .  

C o r r e a — R o s a l e s V é l e z — Z e r d a — Ismael E .  Castro, 

Secretario.

RESOLUCION NUMERO 13
dictada en la apreciación de l os  documentos presentados por e! señor Aurelio 

.Acosta para que se le confu me el -nombra inmoto de Magistrado de la Corte
de-Cuentas.

' (Consejero ponente, doctor Vélez).

■Consejo de Estado— S.vla Plena-r-Bogoíá, noviembre veinticuatro de mil nove-,
• cientos veinte.

Por medio de memorial introducido el día 4 de sep
tiembre del presente año por el señor doctor don Áuré- 
lio Acosta^vecino de Tunja, en donde reside habitual
mente, solicitó éste la confirmación del nombramiento de 
Magistrado de la Corte de Cuentas, de que fue objeto en 
virtud de la elección practicada en su persona por la Cá
mara de Representantes el día 20 de agosto del mismo 
presente año. . ■



Junto con el memorial en cuestión preséñtó el pe
ticionario -los* siguientes documentos para que el Consejo" 
los estudiase, y mediante ellos decidiese acerca de la com
petencia para ejercer el mentado cargo:

a ) Copia auténtica del oficio número 1010 de 21 de 
agosto último', con el cual el Secretario de la Cámara 'de 
Representantes puso en conocimiento del doctor Acosta 
qué la Cámara, en su sesión del día precedente, le había 
elegido miembro principal de la Corte de Cuentas para 
el período legal próximo. . ,

b) Memorial original dirigido al Juez 2°  del Cir
cuito de Tunja en solicitud de las declaraciones debida
mente juradas de los señores Josué Rubén -Rojas, José 
Gabriel Venegas y Eduardo García Azula, ciudadanos 
vecinos de aquélla localidad, a fin de que testimoniasen 
acerca del conocimiento que tuviesen del referido doctor 
Acosta y de sus condiciones de honorabilidad,, competen
cia y capacidad para desempeñar algún'cargo público y 
para que manifestasen si les constaba o nó que jamás_ha- 
bía.sido condenado a pena corporal, ni a privación o sus
pensión de empleo público, ni hubiese sido calificado por 
sentencia ejecutoriada como quebrado fraudulento o~cul-- 
pable, ni fuese en la actualidad deudor moroso del Tesoro.

c) Tres declaraciones rendidas ante el Juez 2° del 
Circuito de Tunja por los señores Eduardo García Azula,/ 
Josué Rubén Rojas y José Gabriel Venegas, en las cua
les, de modo conteste, afirman que conocen personalmen
te al doctor Aurelio Acosta;-y que por el conocimiento 
que de él tienen les consta que es caballero de buena 
reputación, que río ha sido condenado a pena corporal 
alguna, ni a privación o suspensión de empleo público; 
que nb ha sido calificado por sentencia ejecutoriada como 
quebrado fraudulento o culpable, y que no es deudor del 
Tesoro. Finalmente, afirman los declarantes que el doc
tor Acosta no ha sido jamás empleado de manejo, y que 
por tal, motivo no puede encontrarse en’ ninguno" de los- 
casos que contempla el artículo 286 del" Código Fiscah



d) Informe del Magistrado Jefe de la Sección 6  ̂de 
la Corte de Cuentas, según el cual el peticionario doctor 
Acosta no es deudor del Tesoro Nacional.

é) Informe del Auxiliar de la Sección 5a de la mis
ma Corte, según el cual no hay constancia de que el doc
tor Acosta sea deudor del. Tesoro Nacional.

f )  Informe del Oficial Mayor dé la Corte de Cuen
tas de que el aludido doctor Acosta no ha sido empleado 
de manejo de los que rinden cuentas a esa corporación.

g) Certificado del Secretario de la Corte del ramo, 
del cual aparece que «el señor doctor Aurelio Acosta 
no es deudor dél Tesoro Nacional, por lo tanto no está - 
inhabilitado para ejercer el empleo de Magistrado de esta 
Corte, para que fue elegido por la honorable Cámara de 
Representantes en sus actuales sesiones.»

Como entre las. pruebas presentadas no existía ni 
obraba ningún elemento que estableciese la versación en 
Derecho, especialmente en legislación fiscal y contabi
lidad oficial del doctor Acosta, para dar evasión a lo pre
ceptuado por el artículo 217 del Código Fiscal, dictó la 
Sala Plena un auto para mejor proveer el día treinta del 

.pasado. En cumplimiento de esta providencia el señor, 
doctor Acosta presentó, con memorial fechado el 16 del 
presente, dos declaraciones originales, rendidas por los - 
doctores Néstor Mesa y Zenón Chaparro el día 6 del mes 
que cursa, ante el Juez 29 del Circuito de Tunja, de las 
cuales consta que hace más de diez años conocen los de' 
ponentes al peticionario, y qué por ese conocimiento les 
consta que es versado y competente en la ciencia del De
recho. El doctor Mesa agrega que no conoce la capacidad 
del doctor Acosta en legislación fiscal, ni en contabilidad 
oficial, pero por las razones que presenta en su declara- 
ración, lo cree suficientemente apto para desempeñar el 
empleo a que se le llama con acierto y lucidez, y por
que sabe que ha'hecho estudios especiales de jurispru
dencia en donde se enseñan todas sus ramas.



El declarante doctor Chaparro (Zenón) termina su 
exposición asegurandoque el solicitante ;es abogado''ver~-" 
sado en la ciencia del Derecho, inclusive. la legislación 
fiscal. ' . ;

También adujo el doctor Acosta una tercera decla
ración rendida ante el . Juez 2? . Municipal de Bogotá por 
el doctor Benigno Antonio Chaparro, ' vecino de Tunja, 
de la cual se concluye que el peticionarioes versado su
ficientemente en la ciencia del Derecho, en ía legislación 
fiscal y en la conta—v dad oficial, como lo prueba el he
cho de haber sido ei doctor Acosta Magistrado del Tri
bunal Secüional Administrativo de Tunja durante dos 
períodos consecutivos, corporación en la ctial se, estudian 
y fallan asuntos que se relacionan íntimamente con- la 
ciencia en cuestión. v

En concepto del Consejo el doctor Acosta ha pro
bado, suficientemente su idoneidad en las materias a que 
se concretó el. auto para mejor proveer dictado por la 
Sala, ya por medio de las declaraciones de que se ha he
cho mérito, ya también con la presentación del diploma, 
debidamente autenticado y refrendado, que * acredita al 
doctor Acosta ser"hábil |mra '̂"lesempeñar lá “profesión de 
abogado. ,

La circunstancia de haber desempeñado el doc.tor 
/Acosta encargo de Magistrado- dé un: Tribunal Adminis

trativo de la República, implica necesariamente un cono
cimiento amplió de las materias enunciadas, por cuanto 
por virtud de la Ley 130 de 1913, sobre jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, tales entidades tienen a tr i
buciones qtue suponen una' seria y; sólida versación en 
aquéllas. El capítulo iv de tal Ley contiene disposiciones 
relacionadas con los asuntos de cuentas de que conocen 
en grado.de apelación los mentadoLS Tribunales.

Por todas las consideraciones expuestas, el Consejo 
de Estado



r e s u e l v e :

Confírmase el nombramiento de Magistrado de la 
Corte de Cuentas recaído en la persona del señor doctor 
Aurelio Acosta por elección hecha por la Cámara de Re
presentantes el día 20 de agosto del presente año, para 
desempeñar el apuntado cargo durante el -período legal 
que comenzará el 1° de enero del próximo año.

Comuniqúese, al señor Ministro del Tesoro, hágase 
saber al agraciado y publíquese en los Anales  dé esta 
corporación.

>
J o r g e -  H o l g u í n — R a m ó n  C o r r e a — R a m ó n  R o s a l e s .  

B o n i f a c i o  Y é l e z — S i x t o  A .  Z e r d a - - A r t u r o  C a m p u z a n o  
M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V.— Ismael E. Castro, Secre
tario.

RESOLUCION
por la-cual se cunfirma el nombramiento hecho por la Cámara de Represen
tantes en el señor Alipio Pavón G. para Magistrado de la Corte de Cuentas.

(Consejero ponente, General Holguín).

Consejo de-Estado—Sala Plena —Bogotá, treinta de octubre de mil novecien
tos veinte.

E ü vista de la documentación presentada por el se - . 
ñor doctor Alipio Pavón Gr. con el fin de obtener la con
firmación del nombramiento de Magistrado de la Corte 
de Cuentas para el próximo período legal, en virtud de 
la elección verificada por la Cámara de Representantes 
en sesión del día veinte de agosto del corriente año, y 
teniendo en cuenta que dicha documentación acredita 
que el doctor Pavón. Gr. reúne las condiciones de que tra
ta el artículo 317 del Código Fiscal,

r e s u e l v e : '

1° Confirmar la elección hecha por la Cámara de 
Representantes en sesión del día 20 de agosto del año, en 
curso en el doctor Alipio Pavón Gr. como Magistrado de 

__la_Corte de Cuentas para el próximo período legaL



2° Dar cuenta de lo dispuesto en esta Resolución al 
señor Ministro del Tesoro y al interesado, para los e fe c 
tos consiguientes.

J o r g e  H o lg u ín — S ix to  A. Z e r d a — B o n ifa c io  Y é le z .  
R am ón C o r r e a — J e s ú s  P e r i l l a  Y.— R am ón R o s a le s — A r 
tu r o  Cam puzano M árq u ez— Ismael E .  C astro , Secretario.

RESO LU C IO N
dictada en la apreciación de.Iqs documentos ' presentado.spqr.■élijdoctór./Martíri-'.v 
-Restrepo Mejía para que se le confirme el. nqmbraínientp' d e  Magistradó^de lá ■

■ ' Corte, de Guer i t as. ; i :’

(Consejei-o ponente, doctor Ramón Correa). -i,.-:

Consejo de Estado—S ila  Plena—-Bogotá,, octubre ' treinta de mil. novecientos 
, ■ veinte.'

El señor doctor Martín Restrepo Mejía ha elevado 
a esta corporación el memorial de 8 de septiembre, con 
los comprobantes exigidos por la ley de que dicho, señor 
reúne las condiciones requeridas para poder ejercer el 
cargo de Magistrado principal de la Corte de Cuentas, 
para que. fue nombrado el día 20 de agosto-último por- 
lá honorable Cámara de Representantes.

El Consejo de Estado considera para resolver este 
asunto:

1° Que ei Código Fiscal de la Nación prescribe, en 
su artículo 319, lo siguiente:' «Quien obtenga el nombra
miento de Magistrado de la Corte de Cuentas, en propie
dad, debe presentar, dentro del término jque tiene para; 
manifestar su aceptación, al Tribunal Supremo de lo Con
tencioso A d m in is tr a tiv o , los comprobantes de que reúne 
las condiciones de que trata el articuló 317, aparejados 
en la forma prevenida en el artículo 287, con el objeto dp 
obtenerla confirmación del nombramiento, la cual se otor
ga por medio de una resolución m o tiv a d a , y sin la cual no 
púedé-tomar posesión el Magistrado elegido.»



2° Que según el artículo 248 del Código Político 
y Municipal, el término a que la anterior disposición se 
refiere es a los diez día? siguientes a aquel-én que se re
cibe el nombramiento respectivo.

3® Que en este expediente hay constancia a foja 
primera de que el doctor Restrepo Mejía recibió él des
pacho correspondiente de la Cámara de Representantes 
el día 21 de agosto de este año.

4° Que el doctor Restrepo Mejía no presentó sus 
documentos al Consejo sino el 8 de septiembre, esto es, a 
los diez y ocho días de recibido su nombramiento.

59 Que conforme al último inciso del artículo 248 
del Código Político y Municipal, o sea la Ley 4  ̂ dé 
1913, pasados los términos para aceptar, un empleo, así 
comppara presentar ante el Concejo los comprobantes de 
que tratan los artículos 319 y 287 del Código Fiscal, se con
siderará vacante tal - empleo, es el caso de que esta cor
poración cumpla la disposición del mencionado artículo 
319, absteniéndose de confirmar el nombramiento hecho 
por la honorable Cámara dé Representantes en el doctor 
Martín Restrepo Mejía. ‘ '

En consecuencia de los anteriores motivos y en cum
plimiento de las disposiciones legales citadas, el Consejo 
de Estado, en Sala. Plena, se- abstiene de confirmar el 
nombramiento que la honorable Cámara de Representan
tes hizo el día 20 de. agosto último en el señor doctor 
Martín Restrepo Mejía para Magistrado principal de la 
Corte de Cuentas. -

Dése noticia de esta Resolución a la honorable Cá
mara de Representantes, al señor Ministro del Tesoro y- 
el interesado, para los fines consiguientes, y archívese el 
expediente.. . . .

J o r g e  H o l g u í n — R a m ó n  C o r r e a — A r t u r o _  C a m p u z a 
n o  M á r q u e z — B o n i f a c i o  Y é l e z — R a m ó n  R o s a l e s — S i x t o  
A .  Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y . —  I s m a e l " E .  C astro , Secre
tario^



RESOLUCIO N
. dictada en la apreciación de los dócun^tos_^reses^áafcp.o.r .  el.s'efigiiÉrósp'erd."
“'Pátffio para que se le confirme el nombramiento de Magistrado de la Corté de 

' Cuentas. ‘ ..

Consejo de Estado P leno— Bogotá, treinta de octubre^de mil novecientos vein te.

El señor Próspero Patiño, nombrado por la Cámara 
de Representantes Magistrado principal de la Corte dé 
Cuentas para el período qué principia el 1.° dé enero 
próximo, ha presentado al Consejo, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 319 del Código Fiscal, va
rios documentos para que esta entidad decida sobre. la 
confirmación de dicho nombramiento. .

Dispone el artículo 317 del Código Fiscal que «para 
ser Magistrado de la Corte de Cuentas se requiere tener 
las mismas condiciones de que trata él articuló 286, y, 
además, la de ser versado en la ciencia del Derecho, es
pecialmente en legislación fiscal y contabilidad oficial.

El artículo 286 citado dispone lo siguiente:
«Para ser empleado de manejo es preciso gozar de 

buena reputación, no haber sido condenado a pena cor
poral, o a la privación o suspensión de un empleo públi
co, no haber sido calificado por sentencia ejecutoriada 
como quebrado fraudulento o culpable, y no ser deudor 
moroso del .Tesoro, .. ;

«Tampoco puede ser empleado de manejo quien ha
biéndolo sido en otro tiempo, resultó alcanzado en sus 
cuentas, aun cuando los alcances hayan sido condonados o 
declarados prescritos, o no hayan rendido sus cuentas 
oportunamente, aunque de esa responsabilidad hubiere 
sido eximido.» ...... ... ... -

De los documentos presentados por el señor Patiño 
aparece:

1*? Que según certificación auténtica, de la Secreta
ría, de la Secciones ó9, y 6  ̂ de la Corte de Cuentas y de 
la Tesorería Greneral de la República, el señor Próspero 
Patino no es deudor del Tesoro Nacional.



2° Que según declaración de los doctores .Dionisio 
Arango y Bonifacio Yélez, el señor Patiño es versado en 
la ciencia del Derecho, y especialmente en legislación fis
cal y contabilidad oficial,

89 Que según declaración de los doctores Jesús Ga
llego Salazar y Jesús Antonio Gutiérrez, rendidas con 
intervención del Ministerio Público ante el Juez Io de 
este Circuito, el señor Patiño goza de muy buena reputa
ción, nunca ha sido condenado a pena corporal ni a la 
suspensión de ningún empleo o cargo público, ni ha sido 
calificado por sentencia ejecutoriada como quebrado frau
dulento o culpable, ni es deudor al Tesoro Público.

Como con la anterior documentación resulta que el 
señor Patiño reúne los riquisitos exigidos por el Código 
Fiscal para ser Magistrado de la Corte de Cuentas, y no 
se halla por otra parte comprendido en ninguno de los ca
sos de excepción previstos por el mismo Código, el Con
sejo de Estado

RESUELVE :

Confírmase el nombramiento hecho por la Cámara 
de Representantes en la persona del señor Próspero Pa
tiño para Magistrado principal, de'la Corte de Cuentas.

Cópiese y comuniqúese.
J o r g e  H o l g u í n — S i x t o  A. Z j s r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .  

R a m ó n  C o r r e a — R a m ó n  R o s a l e s — B o n i f a c i o  Y é l e z — A r 

t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z - -Ismael JE. Castro, Secretario.

RESO LUCIO N
dictada en la apreciación de los documentos presentados por el doctor,. Roso 
Cala para que se le confirma el nombramiento de Magistrado de la Corte  de

Cuentas. -

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de  Estado— Sala P lena—Bogotá, treinta de octubre de mil novecien
tos veinte.

El señor Secretario del honorable Consejo de Esta



do (Sala Plena) informa con fecha, 22 de septiembre'.lo 
siguiente:

«Informo que según nota del Secretario del Senado, 
número 579, fechada hoy, al doctor Roso Cala le comu
nicaron el nombramiento de Magistrado de la Gorte de 
Cuentas el día 5 de agosto último, y el 27 del mismo mes 
contestói aceptando el cargo mencionado. ^

«El Secretario,' I s m a e L E .  Gasino,»
Este informe subsana la falta del nombramiento 

original que el honorable Senado, de la República hizo 
en la sesión a que alude el señor Secretario, para Magis
trado principal dé la Corte de Cuentas en el señor doctor 
Roso Cala, documento que no aparece en el expediente' 
formado para comprobarlas condiciones y capacidades- 
exigidas por los artículos 317 y 319 del Código Fiscal, y 
que dicho5 doctor envió a esta corporación por conducto 
del señor Gobernador del Departamento de Santander, 
según oficio de este funcionario, número 269 del 28 de 
agosto último. »

Los comprobantes respectivos fueron presentados 
por el doctor Roso Cala al jjeñor Gobernador de Santan
der éF28 dél citado agosto; remitidos al"Consejo ellSis- 
mo día; y recibidos en la Secretaría el 12 de septienibre.

. . Conforme' al"artículo 319 del Código Fiscal, «quien 
obtenga el nombramiento de Magistrado de la Corte de 
Cuentas, en propiedad, debe presentar, dentro del término, 
que tiene para manifestar su aceptación, al Tribunal Su
premo de lo Contencioso Administrativo, los comproban
tes de que reúne las condiciones de que trata el artículo. 
317^ aparejados en la forma prevenida en el artículo' 287v 
con el objeto de obtener la confirmación del nombra
miento, la que se otorga por medio de una resolución mo
tivada, y sin la cual no puede tomar "posesión el Magistra
do elegido.» ■ ..

Ahora bien: como ese término es de diez días (ar
tículo 284 del Código Político y Municipal), y el nombra-



miento se hizo el cinco de agosto, puede creerse que el 
doctor Roso Gala presentó los comprobantes fuera, del 
término legal; pero como el doctor Gala reside en Buca- 
ramanga, según el artículo citado del Código Político y 
Municipal tiéne, además de los diez días, el término de 
la distancia y noventa días más, plazo que en la fecha de 
la llegada del expediente al Consejo (12 de septiembre'! 
aún no se había vencido. De suerte que el requisito le-̂  
gal déla  oportunidad d é la  presentación de los docu
mentos que acreditan las condiciones legales del doctor 
Cala para desempeñar el cargo para que fue nombrado 
por el Senado, está cumplido estrictamente.

Los comprobantes aparejados por el doctor Cala 
son los siguientes, que corren en autos:

Io Informe de la Sección 5  ̂ de la Corte de Cuentas, 
que dice: *
«Corte de Cuentas— Sección 5 ,“— N ú m e r o . . — Bogotá, septiembre 8 de 1920.

« El suscrito Magistrádo de la Sección 5  ̂déla Cor
te de Cuentas, en vista de los libros respectivos, informa;

«No hay constancia dé que el señor Roso Cala sea 
deudor del Tesoro Nacional.

« G onzalo B enavides G uerrero»

2  ̂ Informe de la Sección 6  ̂de la Corte de Cuentas, 
que dice:

«Corte de Cuentas— Sección 6 .a—Número 71— Bogotá, 7 de septiembre
de 1920.

«El suscribo Magistrado informa:
«Que en las cuentas que cursan en esta Sección no- 

hay constancia de que el doctor Roso Cala sea deudor 
del Tesoro Nacional.

« E lías T oro y  T oro»

39 Informe del Oficial Mayor de la citada corpora
ción, que dice:

A . del C. de E .— 33



eCorte de Cuentas—Secretaría— Número io 8 r-Bogotá, septiembre 8. de 1920... .:

«El suscrito Oficial Mayor, revisados Ios-libros-res-- 
pectivos, informa:

«No hay constancia de que el señor doctor Roso Cala 
haya sido empleado de manejo de los que rinden cuentas 
a la Corte, ni de que sea deudor del Tesoro Nacional.

V  „ '  « D a v id  P o n t ó n  C.»
Informe Sel Secretario de la mencionada Corte, 

que dice:
«República de Colombia— Corte de Cuentas—Secretaría-^Bogotá, septiem bre1

8 de 1920. '

«El suscrito Secretario de la Corte de'Cuentas, vis
tos los informes que preceden-, y en acatamiento a ló or- , 
denado por el señor Presidente de la misma, certifica 
que ehseñor doctor Roso Cala no ha sido empleado de 
manejo ni es deudor del Tesoro ¡Racional.

« P a u lo  E. P a r d o  O .»

5° Declaraciones de los señores Gronzalo Carrizosa _ 
S., Eélix J. Consuegra M. y Emiliano Uribe, rendidas en 
la forma legal, en cuya parte perminente dicen:

La‘ primera: «Conozco de vista, trato y comunicación 
al doctor Roso Cala, y por tal conocimiento me consta 
que es versado en la ciencia del Derecho, especialmente 
en la fiscal, en contabilidad oficial y comercial; que goza 
dê  buena reputación; que no ha sido condenado a pena 
corporal ni a la privación o suspensión de empleospú- 
blicos, ni ha sido calificado por sentencia Gomo quebrado 
fraudulento,o culpable, y que no es deudor del Tesoro.»

La segunda: «Conozco de vista, trato y comunica
ción al doctor Roso pala, y por tal conocimiento me cons
ta que es versado en la ciencia del Derecho, especialmen-c 
te en la fiscal, en contabilidad oficial y comercial; que1 
goza de buena reputación; que no ha sido condenado a



pena corporal ni a la privación o suspensión de empleos 
públicos, ni ha sido calificado por sentencia como que
brado fraudulento o culpable, y que no es deudor del 
Tesoro.» . r

La-tercera: «Conozco de vista, trato y comunicación' 
al doctor Roso Cala, y por tal conocimiento me consta 
que es versado en la ciencia del Derecho, especialmente en 
la fiscal, en contabilidad oficial y comercial; que goza de 
buena reputación; que no ha sido condenado a pepa, cor
poral ni a la privación o suspensión de empleos públicos», 
ni ha sido calificado por sentencia como quebrado .frau
dulento o culpable, y que no es deudor del Tesoro.»

6° Certificado del señor Gobernador del Departa
mento de Santander, que dice:

«El Gobernador del Departamento 
« c e r t i f i c a

«Que' el señor doctor Roso Cala es persona versada 
en legislación nacional, especialmente en la de Hacienda, 
pues en las Administraciones Departamentales de los se
ñores doctor Antonio Roldan, José Santos y Aurelio Mu
tis desempeñó con brillante éxito el puesto dé Secretario 
de Hacienda; porteriormente fue Gobernador del Depar
tamento, Director de Instrucción Pública y miembro muy 
importante de la Contaduría Departamental.

«Fue Contador del Banco del Socorro y Profesor, 
de Contabilidad en varios establecimientos de educación.

«Expedido en Bucaramanga el 27 de agosto de 
1920. . . • .

«J. M. G a r c í a  H e r n á n d e z .

«República de Colombia— Departamento de Santander— Gobernación.

«El Secretario de Gobierno, Gonzalo Carrizosa S ^



Con los documentos copiados queda comprobado, 
en la forma prescrita por las leyes, que el doctor Rosó 
Gala goza de buena reputación; que no ha sido condena
do a pena corporal o a la privación o suspensión de un 

' empleo público; que no ha sido Calificado por sentencia 
ejecutoriada como quebrado fraudulento; que no es deu
dor moroso del Tesoro; que no ha sido empleado de ma
nejo, y por último, que es versado eu Derecho, especial
mente en legislación fiscal y contabilidad oficial, todo al 

‘ tenor de lo dispuesto en los artículos 286 y 317 del Có- 
/  digo Fiscal. '

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala 
'Plena, ■ . . ■ 'X..

. . v , -  ; 1; '--s ■ vi ;v;

r e s u e l v e :

Confírmase el _ nombramiento que para Magistrado 
principal de la Corte de Cuentas hizo en el señor doctor 
Roso Cala el honorable Senado de la República en sus 
sesiones del día 5 de agosto del presente año.

Comuniqúese .al señor Ministro del Tesoro y al 
; nombrado. . ' i ,

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el ex -  
■ " ' pediente.......... " 7 ~ ' 7 ~  7rT~7..

J o r g e  H o l g u í n — R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
R a m ó n  C o r r e a — B o n i f a c i o  Y é l e z — A r t u r o  C a m p u z a n o  

M á r q u e z — S i x t o  Á .  Z é r d a — Ismael E. Castro, Secre
ta r io / ./' . \7,  77-7 >7-

RESOLUCION
ii dictada en la apreciación dé los documentos presentados por el señor Hérnán 

Copete para que se le confirme el nombramiento de Magistrado de la Gorfe
• de Cuentas.

* .

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales)! . ; ' , .

Consejo de Estado —Bogotá, octubre siete de mil novecientos veinte.

. Al señor doctor Hernán Copete se le comunicó, por me
dio de la nota número 104, de fecha 5 de agosto último,v que



el Senado de la República, en sesión dé la misma fecha, tuvo'' 
a bien elegirlo Magistrado principal de la Corte de Cuentas 
para el próximo período legal.

Dicho señor,, con su escrito de fecha 12 de agosto,citado, 
dirigido al Consejo de Estado, remitió los comprobantes que 
exige el Código Fiscal para acreditar que reúne las condiciones 
de que tra ta  el artículo 317 ibídem, aparejados en la forma 
prevenida por el artículo 287 de la misma obra.

Los documentos aludidos son los siguiente:
Io Certificado del Oficial Mayor de la Corte de Cuentas,, 

que dice: .
«El suscrito Oficial Mayor;- revisados los libros respecti* 

vos, informa:
■' «No hay constancia de que el señor don Hernán Copete 

haya sido empleado de manejo de los que rinden cuentas a la 
Corte,-ni de que sea deudor del Tesoro Nacional.

p  « D a v i d  P o n t ó n  C.»

2° Certificado de la Sección 6^ de la misma Corte, que 
dice: -

«El suscrito. Magistrado informa que en las cuenta^ que 
cursan en.esta Sección no hay constancia de que el señor 
Hernán Copete sea deudor del Tesoro Nacional.

« E l í a s  T o r o  y  T o r o »

3? Certificado <sde la Sección 5?- de la corporación citada,, 
que dice:

«El suscrito Magistrado de la Sección 5* de la Corte de 
Cuentas, en vista de los libros respectivos,' informa:

«No hay constancia de que el señor Hernán Copete sea 
deudor del Tesoro Nacional.

« G o n z a l o  B e n a  v i d e s  G u e r r e r o »

4? Certificado del Secretario de - la mencionada Corte, 
que dice: /

«El suscrito Secretario de la Corte de Cuentas, vistos los 
informes que preceden, y en acatamiento a lo ordenado por el 
.̂señor Presidente de la misma, certifica:

«El señor doctor Hernán Copete no está inhabilitado



para ejercer el cargo de Magistrado de esta Corte por lo que 
respecta a la misma.. L ; :

' « P a u l o  E . P a r d o -0.3>

J) 59 Testimonio del doctor Rafael Campo A., que dice:
«En once de agosto de mil novecientos veinte, presente en 

<el Despacho del Juzgado l 9 Municipal el doctor Rafael Cam
po A., el señor Juez le recibió juramentó en la forma legal, y 
bajo su gravedad expuso: a lá primera pregunta/del- interro
gatorio: soy mayor de edad, veciqo de esta ciudad y sin gene
rales. A la segunda: me consta, porque conozco el diploma que 
acredita al doctor Hernán Copete como doctor en la ciencia 
del Derecho y porque ha ejercido su profesión en esta ciudad 
con bastante lucimiento, que es competente en tal ciencia; me 
-consta que es versado en legislación fiscal, porqiie ha sido y 
--es en la actualidad Jefe la Sección 2^ del Ministerio de A gri
cultura y Comercio, a la cual están adscritos asuntos que se 
relacionan con este ramo del Derecho; rae consta que es ver
sado en contabilidad oficial, porque durante 'cinco años fue 
-empleado en la Tesorería General de la República, habiendo 
•sido Auxiliar del Cajero de esa Oficina; y por último, me cons
ta  que goza de magnífica reputación, porque lo conozco hace 
•diez años, más o menos. A la tercera: por el conocimiento per
sonal que tengo'del doctor Copete me consta que qo ha sido 
condenado a pena corporal ninguna, ni a la privación o sus
pensión de empleo público, pi condenado como quebrado frau
dulento, ni por malversación defondos públicos, ni deducído- 
sele alcance alguno, ni declarado como ,deudor moroso del 
Tesoro.

«Leída, la aprobó y firma. Se observó el artículo 633 
del Código Judicial. Se hace constar que fue recibida con in
tervención del señor Personero Municipal. ^

« P a b l o  G a r c ía  d e  l a  P a r r a — E l i e c e r  V a r g a s  V .  
.Ra f a e l  C a m p o  A .—Eduardo A ñez, Secretario.» "

6*? Testimonio del doctor Juan F. Gómez Avilés, que dice:
«Ala primera pregunta: soy mayor de edad, vecino-de esta 

ciudad y sin generales.' A la segunda: me consta, porque co-v 
nozco el diploma que acredita al peticionario como doctor en 
la ciencia del Derecho y porque ¿ a  ejercido la profesión en 
esta ciudad con bastante lucimiento, que es competente en 
tal ciencia; me consta que es versado en Legislación Fiscal, 
porque ha sido y es en la actualidad Jefe de la Sección 2^ del



Ministerio de Agricultura y Comercio, a la cual están adscri
tos asuntos que se relacionan con ese ramo del Derecho; me 
consta que es versado en contabilidad oficial, porque duran
te cinco años fue empleado en la ^Tesorería General de la 
República, habiendo sido Auxiliar del Cajero deesa Oficina, y v 
por último, me consta que goza de magnífica reputación por-" 
que lo conozco hace diez años, más o menos. A la tercera: por 
•el conocimiento personal que tengo del doctor Copete, me 
consta que no ha sido condenado a pena corporal ninguna, ni 
a la privación o suspensión del empleo, ni condenado como 
quebrado fraudulento, ni por malversación de fondos públicos, 
ni deducídosele alcance alguno, ñideclarado como deudor mo
roso del Tesoro. -

«Leída, la aprobó y firma para constancia. Se observó el 
artículo 633 del Código Judicial. Se hace constar que la decla
ración fue-recibida_ con intervención del señor Personero Mu
nicipal.

« P a b l o  G a r c í a  d e  l a  P a r r a —  E l i e c e r  V a r g a s  V .  
J u a n  F .  G ó m e z  AviLÉs-^-Eduardo A ñ ez , Secretario.»

7*? Certificado del Juez 1? Municipal, que dice:
«El infrascrito Juez I? Municipal de Bogotá, certifica q u e , 

los testigos señores doctores Rafael Campo A. y Juan F . 
Gómez Avilés son hábiles para declarar, por el conocimiento 
personal que de ellos tiene.

«Bogotá, agosto doce de mil novecientos veinte.
« P a b l o  G a r c í a  d e  l a  P a r r a »

8? Certificado del señor Ministro de Agricultura y Co
mercio, que dice:

«El infrascrito Ministro de Agricultura y Comercio cer
tifica:

«1° Que el doctor Hernán Copete es versado en la cien 
cia del. Derecho y conocedor muy a fondo de nuestra legisla
ción fiscal, versación y conocimientos que ha demostrado con 
mucho lucimiento en el desempeño de la Jefatura de la Sec
ción 2^ del Ministerio de Agricultura y Comercio; y

«2° Que el doctor Copete goza de muy buena reputación 
en todo sentido, y que no ha llegado a conocimiento del sus
crito Ministro que el doctor Copete haya sido condenado a 
pena alguna por las autoridades de la República.

« J e s ú s  d e l  C o r r a l

«Bogotá, agosto 12 de 1920.»



99 La nota original del Senado, en que se le comunica el 
nombramiento.

.Según el artículo 319 'del Código Fiscal,'«quien obtenga 
el nombramiento de Magistrado de la Corte de Cuentas, en 
propiedad, debe presentar, dentro del término que tiene para 
manifestar su aceptación, al Tribunal Superior de lo Conten
cioso Administrativo, los comprobantes de que reúne las con
diciones de que tra ta  el artículo 317, aparejados en la forma 
prevenida en el artículo 287, con el objeto de obtener la con
firmación del nombramiento, la que se otorga por medio de 
una resolución motivada, y sin la cual no puede tomar pose
sión el Magistrado elegido.»

Los hechos que debe.acreditar quien.obtenga el nom
bramiento de Magistrado de la Corte de Cuentas, según los 
artículos 286 y 317 dé la obra citada, son los siguientes:,

a) Que goza de buena reputación.
b) Que no ha sido condenado a pena corporal o a la.pri

vación o suspensión de un empleo públicó. -
c) Que no ha sido calificado por sentencia ejecutoriada 

como quebrado fraudulento o culpable. ,
d) Que no es deudor moroso del Tesoro.
e) Que habiendo sido empleado de manejo en otro tiem

po, no ha resultado alcanzado en sus cuentas, aunque los .al
cances le hayan sido condonados o declarados prescritos.

f )  Que habiendo sido empleado de manejo en otro tiems» 
po, no ha rendido sus cuentas oportunamente, aunque de 
esa responsabilidad hubiese sido eximido; y

g) Que es versado en la ciencia del Derecho, especialmen
te ¿n legislación fiscal y contabilidad oficial.

Conforme al artículo 317, las pruebas exigidas por el le
gislador para comprobar los hechos anteriores, consisten en 
una certificación de la Corte de Cuentas y en una información 
sumaria de testigos hábiles, tomada con intervención del Mi
nisterio Público.

Con los certificados transcritos de la Corte de. Cuentas 
prueba el doctor Cópete los hechos marcados anteriormente' 
con las letras d), e) y /), esto es, que no es deudor moroso 
del Tesoro y que no ha sido empleado de manejo, de suerte 
que no ha podido resultar alcanzado en sus cuentas, n i . ser 
moroso en el rendimiento de ellas. ' ;

Y  con los testimonios copiados dé los doctores Campo 
y Gómez Aviles, rendidos en la forma legal, y el certificado del



señor Ministro de Agricultura y Comercio, 'acredita los he
chos marcados en la enumeración anterior con las letras a), 
¿). c) y g). . ' . <. ■ í.

Como se ve, los testigos dan la razón de su dicho am
pliamente, en cuanto se refiere a la versación en Derecho del 
nombrado y su conducta intachable, pues ambos afirman co
nocer el diploma del doctor Copete, en Derecho y Ciencias P o 
líticas, conferido por la Universidad Nacional y que ha ejer
cido la profesión con lucimiento; afirman también que es ver
sado en legislación fiscal, porque actualmente es Jefe de la 
Sección 2^ del Ministerio de Agricultura y Comercio, a la cual 
están adscritos asuntos que sé relacionan con esta rama del 
Derecho; que lo es en contabilidad oficial, porque durante 
cinco años fue empleado de la Tesorería General de la Repú
blica, como Auxiliar del Cajero de esa Oficina; y por último', 
que goza de magnífica reputación, porque lo conocen desde 
hrjce más de diez años. Testimonios que sellkn el honroso cer
tificado del señor Ministro de Agricultura y Comercio e,n 
cuanto a su competencia y conducta.

El artículo 319 del Código Fiscal dice «que las compro
baciones a que se hace referencia deben presentarse dentro 
del término que el nombrado tiene para manifestar su acep
tación,» y este término (artículo 248 del Código Político y Mu
nicipal) es de diez días; el doctor Copete está dentro de dicho 
término, por cuanto el nombramiento le fue hecho el 5 de 
agosto, y él presentó su documentación al Consejo el 12 del 
mencionado mes.

Como al Consejo le incumbe, según el mismo artículo 
319 del Código Fiscal citado, confirmar, el nombramiento 
cuando los requisitos que exige la ley para poder tomar pose
sión del puesto en referencia están probados plenamente, el 
Consejo de Estado resuelve confirmar el nombramiento de 
Magistrado principal de la Corte-de Cuentas que el Senado 
de la República hizo-en el señor doctor Hernán Copete.

Cópiese, comuniqúese al señor Ministro del Tesoro y al 
interesado, y archívese el expediente. ■

J o r g e  H o l g u í n — J e s ú s  P e r i l l a  Y . —  S i x t o  A .  Z e r 
d a — B o n i f a c i o  Y é l e z — R a m ó n  C o r r e a — A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — Ism ael E . Castro, 
Secretario. . *



RESOLUCION - ---------- —
dictada en la apreciación de los documentos presentados por el doctor Manuel 
A. Bonilla para que se le confirme el nombramiento de Magistrado de la Corte

de Cuentas.

/ (Consejero ponente, doctor Perilla  V .). •

Consejo de Estado—Sala Plena— Bogotá, noviembre cincode- mil; novecientos^
veinte.

El señor Manuel A. Bonilla fue nombrado, el veinte'de 
agosto último, por lá Cámara de Representantes, Magistra
do principal de la Corté de Cuentás para el período que prin
cipiará el 1° de enero próximo venidero. Así aparece de la 
certificación expedida por el Secretario de aquella' corpora
ción el once de octubre pasado.

En esta.última fecha presentó ante el Consejo de E stafé , 
como comprobantes para que confirme su nombramiento, las, 
siguientes piezas:

1  ̂Certificación de la Corte de Cuentas, de la cual resulta 
que el señor Bonilla no ha sido empleado de manejo de los 
que deben rendir cuentas a la Corte, y que, en consecuencia, 
no es deudor del Tesoro ̂ Público.

2^ Certificaciones sin juramento expedidas por el Presiden
te del Tribunal Superior del Distrito Judicial del Tolima, por 
el Secretario de Gobierno de ese Departamento y por el-Ál- 
calde Municipal de Ibagué.

Como según autos el señor Bonilla reside fuera de Bogo
tá, lugar en donde debe servir el destino, los documentos han 
sidó presentados en tiempo, por cuanto entre el veinte de 
agosto, fechá de su elección, y el once de octubre, fecha en 
que se presentaron, no había transcurrido el término de no
venta días que le concede para el efecto el artículo 319 del Có
digo Fiscal en reláción con el 248 del Código Político y Muni
cipal. Es pues el caso de entrar a estudiar las comprobacio
nes aducidas. — - - -  •>

La certificación de la Corte de Cuentas está en forma y 
acredita el requisito exigido por la última parte del inciso I o 
del artículo 286 del Código Fiscal.

Para  demostrar que.el nombrado goza de buena reputa
ción, que no ha sido "condenado a pena corporal o a la priva
ción, o suspensión de un empleo público; que no ha sido cali
ficado por sentencia ejecutoriada cojno quebrado fraudulento



o culpable; que es versado en la ciencia del Derecho, especial
mente en legislación fiscal y en contabilidad oficial, se requie
re, al tenor'del artículo 287 ibídem, una información sumaria 
de testigos hábiles, cuyas declaraciones deben rendirse ante 
un Juez o Magistrado, con intervención del Agente del Minis
terio Público.

Si tales declaraciones para que hagan fe deben darse con 
juramento, según mandato del artículo 629?del Código Judi
cial, es indudable que ese juramento se requiere aun en las 
certificaciones de personas qüe por excepción pueden declarar 
en esa forma.

De las personas cuyas certificaciones se han traído en el 
presenté negocio, únicamente el Presidente del Tribunal, como 
Magistrado de esa entidad, debe declarar en forma de certifi
cación jurada; en esa excepción no quedan comprendidos ni 
los Secretarios de los Gobernadores ni los Alcaldes Municipa
les (artículo 76, Ley 105 de 1890)—La certificación del citado 
Magistrado no se dio bajo juramento, y por lo mismo está 
desprovista de mérito jurídico. Tocante a las otras dos ates
taciones, tampoco tienen valor legal para los fines del presente 
asunto.

No puede ordenarse., al amparo del artículo 288 del Códi
go Fiscal, que se traigan en forma los comprobantes necesa
rios que el interesado no adujo, por estas razones:

La facultad consagrada en el artículo 2S8 es para de
cretar ampliaciones, y no puede ampliarse lo que, como sucede 
en esta actuación, carece de existencia jurídica.

Cuando haya acusaciones en contra de esas condiciones 
en el empleado nombrado, que impongan la necesidad de ad
quirir el convencimiento de la veracidad de ellas, puede enton
ces ser procedente un auto para mejor proveer, de conformi
dad con el artículo 95 de la Ley 130 de 1913. No es dable al 
Consejo disponer la creación de. pruebas que el nombrado 
Magistrado no supo, no pudo o no quiso aparejar, porque si 
así procediera, desempeñaría-a la vez el papel de juez y de.in- 
teresa.do.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado Pleno resuelve no' 
confirmar el nombramiento hecho en el señor Manuel A. Bo
nilla por la Cámara de Representantes para Magistrado prin
cipal de la Corte de Cuentas en el período que principia el 
primero de enero de mil novecientos veintiuno.



ANALES 
__________ ____ _

Cópiese, remítanse sendas copias al Presidente de la (Cá
mara de Representantes, al Ministro del Tesoro y al intere- 
sádo, y archívese el expediente. %

J o r g e  H o l g u í n — J e s ú s  P e r i l l a  V . — S i x t ó  A .  Z e r 
d a — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z  —  R a m ó n 1 C ó r r e a .  
R a m ó n  R o s a l e s — B o n i f a c i o  V é l e z — El Secretario, I s 
m ael E . Castro..

SALVAMENTO DE VOTO .

de los Consejeros H olguín, Campuzano Márquez y Vejez. ■ -

El Consejo de Estado Pleno ha resuelto no confirmar el 
nombramiento hecho en el señor don Manuel A. Bonilla por 
la Cámara de Representantes para Magistrado principal de- 
Ía Corte de Cuentas en el período que principia el 19 de ene
ro de 1921. '•

Funda el Consejo esta determinación en el hecho de que 
parte de la prueba que debió exhibir el interesado, para com
probar el derecho a la confirmación, no se practicó en la for
ma legal, ésto es, que en vez de declaraciones .recibidas" ante 
-Magistrado o Juez con intervención del Agen te del Ministerio 
Público, como lo estatuye el artículo 287 del Código Fiscal, 
presentó varias certificaciones de empleados públicos, sin los 
requisitos indispensables para que constituyan una prueba 
jurídica en la parte a que ellas se refieren.

Agrega el fallo que en el presente caso no puede orde
narse, al amparo del artículo 288 del expresado Código, que 
se traigan en forma de comprobantes necesarios que el inte
resado no adujo, por las razone*s consignadas en dicho 
fallo. . ‘ '■

No compartimos, aun cuando con pena, lá opinión de 
los honorables miembros de la mayoría del Consejo, por las 
siguientes razones : n

El artículo 288 del Código Fiscal, aplicable por analogía 
a esta clase de resoluciones, según lo-tiene ya admitido el 
Consejo en un caso semejante, no limita lás ampliaciones que 
se juzguen necesarias. Claro que sino existe principio de 
prueba, la extensión de ésta carece de base,.pero ésto no su
cede en el negocio de que se trata. '



El Consejo reconoce qué la certificación de la Corte de 
Cuentas está en forma y acredita^! requisito exigido por la 
última parte del inciso Io del artículo 286 de dicho Código; 
y el interesado ha establecido, además, con certificaciones de 
funcionarios públicos, que tiene conocimientos de Derecho en 
general, de legislación fiscal y de contabilidad oficial; que 
es ciudadano honorable por todos confceptos/'por su ilustra
ción, su conducta ejemplar y sus dotes de caballero íntegro 
y cumplido; que no ha sido condenado a pena corporal, ni 
privado o suspendido del ejercicio de algún empleo público, 
ni calificado por sentencia ejecutoriada como quebrado frau 
dulento o culpable. Verdad es ¡que dichas certificaciones se 
extendieron sin juramento,' y que varios de los funcionarios 
que las suscribieron carecen cíe la prerrogativa que otorga la 
ley para declarar en esa forma, pero es también verdad que 
la documentación autoriza para creer que el señor Bonilla sí 
reúne las condiciones necesarias para ejercer el puesto de Ma
gistrado de la Corte de Cuentas, y que no es justo que por 
deficiencia de la prueba, que puede complementarse sin con
travención de la ley, se le 'desconozca ese derecho. Por este 
motivo propusimos una'ampliación, que fue negada.

«En cuanto a los autos para mejor proveer, si con el con
cepto del fallo se pretende limitar la prueba a los casos allí 
expuestos; también nos separamos de esa opinión, pues si 
como lo ha resuelto el Consejo por mayoría absoluta, se tra 
ta en él presente caso de una sentencia, entonces la corpora
ción puede dictar aquella clase de autos con el objeto de acla
rar todos; los puntos que juzgue dudosos y convenga esclare
cer de acuerdo con lo estatuido en el artículo 95 de la Ley 
130 de 1913, en concordancia con el precepto del artículo 33 
de la Ley 163 de 1896.

Son estas las razones que hemos tenido para salvar 
nuestro voto y para separarnos de la muy respetable opinión 
de la mayoría del Consejo.

Bogotá, noviembre 6 de 1920.

J o r g e  H o l g u í n — B o n i f a c i o  V é l e z — A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z  —  C o r r e a  —  P e r i l l a  V . —  R o s a l e s . 
Z e r d a —Castro, Secretario.



ANALES:--------- -;— —i . . .

RESOLUCION
dictada en la apreciación de los documentos presentados por el sefior doctor 
Gonzalo. Benavides Guerrero para que se le confirme el nombramiento de 

Magistrado de la Corte de Cuentas.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

. Concejo de Estado— Sala Plena— Bogotá, noviembre seis de mil novecientos
veinte.

El doctor Gonzalo Benavides Guerrero, nombrado- por 
el honorable Senado Magistrado principal dé la Corte de 
Cuentas para el período legal que comienza el 1*? de enero 
próximo, se ha dirigido al Consejo para que se le confirme en 
tal nombramiento; y al efecto ha presentado, en cumpli
miento de lo preceptuado por el Código Fiscal en su artículo 
319, los.siguientes documentos: /

a) Dos declaraciones rendidas por los doctores Jfen-aro 
Guerrero y Elias Toro y Toro ante el Juez 3^ de este Circuito, 
con intervención del Agente del Ministerio Publico, con las cua
les se acredita que el doctor Benavides Guerrero goza de buena, 
reputación ; que nunca ha sido condenado a sufrir pena corporal 
ni suspensión o privación de empleo público; que tampoco ha 
sido calificado por sentencia ejecutoriada como quebrado 
fraudulento o culpable, y que es versado en la ciencia del De
recho, especialmente en legislación fiscal y en contabilidad, 
oficial.

b) Sendas certificaciones de las Secciones 5?- y 6̂ -, y de la 
Secretaría de la Corte de Cuentas, de las cuales aparece que 
el doctor Benavides Guerrero no ha sido empleado dtmanejo 
de los que deben rendir cuentas;, y qué no hay constancia en 
esa corporación de que sea deudor dél Tesoro Nacional.

También consta en esos documentos que el dpctor Bena
vides Guerrero está' desempeñando actualmente el cargo de 
Magistrado de esa Corte. -

Para resolver sobre la confirmación se considera:
, Prescribe el artículo 319 del. Código Fiscal que las docu

mentaciones de los Magistrados de la Corte de Cuentas se 
presenten dentro del término que tienen para manifestar su 
aceptación, esto es, dentro de los diez días de que habla el 
artículo 248 del Código Político y Municipal; y como el doc
tor Benavides Guerrero presentó sus comprobantes el día 9

- de septiembre último, habiendo recibido el nombramiento el 
día 5 de agosto anterior, es claro que no se ha dado cumpli-



miento a la disposición del Código Fiscal citado; por lo cual 
el Consejo se abstiene de confirmar el nombramiento de que 
se trata.

Cópiese, notífiquese, transcríbase al honorable Senado y 
al señor Ministro del Tesoro, y archívese el expediente.

J o r g e  H o l g u í n — J e s ú s . P e r i l l a  Y . — A r t u r o  C a m  ̂
p u z a n o  M á r q u e z — S i x t o  A. Z e r d a — R a m ó n  C o r r e a . 
B o n i f a c i o  Y é l e z — R a m ó n  R o s a l e s — Ism ael E . Castro, 
Secretario. ^

... RESOLUCION
dictada en la documentación del señor César Sánchez Nuñez como Magistrado '

de la Corte de Cuentas.

(Consejero ponente, doctor Correa).

Consejo de Estado— Sala Plena—Bogotá, noviembre cinco de mil novecientos
veinte. $

El señor César Sánchez Núñez, por escrito presenta
do en la Secretaría del Consejo de Estadoel día 11 de 
septiembre del presente año, acompañado de una docu
mentación, pidió de esta corporación que dictase la re
solución confirmatoria del nombramiento que la honora
ble Cámara de Representantes le hizo en la sesión del 
día 20 de agostó del presente año, para ocupar una plaza 
en la Corte de Cuentas como Magistrado principal pará 
el próximo período legal.

Sin entrar a calificar las pruebas presentadas por el 
señor César Sánchez Nuñez, es la verdad que este señor 
presentó sus comprobantes al Consejo el 11 de sep
tiembre próximo pasado, habiendo sido nombrado desde 

_ el 20 de agosto último, lo cual peca contra lo dispuesto 
en el artículo 319 del Código Fiscal, en relación con él 
artículo 248 de la Ley 4* de 1913, o sea_el Código Polí
tico y Municipal, que señala el término de diez días para 
presentar los comprobantes del caso, para que se confir
me el nombramiento que hizo la honorable Cámara de 
Representantes. Una vez que el señor Sánchez Núñez



presentó sus comprobantes al Consejo de Estado mucho' 
después de vencidos los diez días a que se -refiere la ley-, - 
es evidente que no pjiede darse aplicación al artículo 319 

. del Código Fiscal citado. En consecuencia, el Consejo de 
Estado se abstiene de confirmar el nombramiento hecho 
ene!señor General César Sánchez Núñez para Magis
trado principal de la Corté de Cuentas por la honorable 
Cámara de Representantes el día 20 de agosto del año 
de 1920.

J orge H o lguín— J e s ú s  P er illa  Y .— -S ix t o  A. Z er d a . 
B onifacio  Y é l e z — R amón C orrea— A rturo  C a m pu zjn o  
M árquez— R amón  R o s a l e s—Ismael E. Castro, Secre
tario. ,

Respecto de este asunto salvaron voto-el segundo 
Designado, general Holguín, y los Consejeros doctores 
Yélez y Campuzano Márquez, como se verá en e l' salva
mento que se publicará ai, final de las resoluciones reía- * 
cionadás con los Magistrados de la Corte de Cuentas. /

RESOLUCION
dictada en la apreciación de los documentos presentados .par eLseñon Nojel _  
Ramírez para que se le confirme el nombramiento de Magistrado de la Corte

■ de Cuentas. •

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales)

Consejo de Estado—Sala Plena— Bogotá, noviembre cinco de mil novecientos
veinte. ■.

—-N '' '■ ' ■ •’ - T ..i 1
El señor Noel Ramírez fue elegido por el honorable 

Senado de la República, en su sesión del 5 ,de agosto * 
último, Magistrado principal de la Corte de Cuentas. El 
señoí Secretario del Consejo de Estado informa que di
cho señor Ramírez, según nota del Secretario de aquella 
corporación, número 579 de fecha 22 de septiembre del 
presente año, recibió el nombramiento el 9 del citado 
agosto.

Para comprobar ante el Consejo las calidades y con
diciones de que tratan los artículos 286 y 317 del Códi



g o Fiscal, como lo preceptúa el artículo 319 del misino 
Código, el señor Noel Ramírez remitió al Consejo de Es
tado, con fecha 1° de septiembre, los documentos respec
tivos.

El mencionado artículo 319 del Código Fiscal dice:
«Quien obtenga el nombramiento de Magistrado de 

la Corte de Cuentas, en propiedad, debe presentar den
tro del término que tiene, para manifestar su aceptación, 
al Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
los comprobantes de que reúne las condiciones de que 
trata el artículo 317, aparejados en la forma prevenida 
en el artículo 287, con el objeto de obtener la confirma
ción del nombramiento, Ja que se otorga por medio de 
una resolución motivada, y sin la cual -no puede tomar 
posesión el Magistrado elegido.»

El término que un individuo nombrado para el des
empeño de un empleo público tiene: para manifestar su 
aceptación, es el de diez días, conforme al artículo 248 
del Código Político y Municipal, que se expresa así:

«El individuo nombrado para un empleo de volunta
ria aceptación tendrá diez días para aceptarlo o rehusarlo, 
y otros diez para posesionarse y entrar a servirlo. Si ya el 
período principió a correr'o no residiere en el lugar, ten
drá además el término de la distancia y noventa dias más.»

Así pues; habiendo sido nombrado el señor Rámírez el 
5 de agosto, y habiendo presentado su documentación al 
Consejo el l 9 de septiembre, dejó transcurrir un término 
mucho mayor del que exige la ley, puesto que las compro
baciones debieron presentarse al Consejo dentro de los 
dichos diez días. '

El Consejo, que no puede hacer otra cosa que cum
plir la ley, dada esta circunstancia que la contraría, no 
entra a estudiar, calificar o estimar las pruebas aduci
das por el interesado, en virtud de la norma jurídica, 
según la cual, toda prueba presentada fuera de tiempo es 
impertinente.

A. ¿«1 C. de E.—34



Por lo expuesto, el Consejo de Estado^ en-Sala Plena¿-
r e s u e l v e : . - - - - -------------

No confirmar el nombramiento que para Magistrado : 
principal de la Corte de Cuentas hizo el honorable Se
nado de la República en el señor Noel'Ramírez el día 5' 
de agosto próximo pasado. .

J orge H olg uín— S ixto  A. Z er d a— J e sú s  P er illa  V ,  
B onifacio  Y él e z— R amón  C orrea— A rturo  C am puzano* - 
M árquez— R amón  R o sa les— Ismael E. Castro, Secretario. „

SALVAMENTO DE VOTO
de loa Consejeros doctoiea Zerda.y Perilla.

 ̂Como la mayoría del Consejo improbó la siguiente 
paite motiva que contenía el primitivo proyecto de resolu- - 
ción presentado por el sustanciador, y esos razonamientos 
fueron, parte. a formar nuestra convicción en el pre
sente negocio, que se refiere a la documentación presen^ 
tada por el señor Noel Ramírez al Consejo para que se 
confirmara el nombramiento "de Magistrado principal de> 
la Corte de Cuentas que le hizo el honorable-_Senado-de - 
la República en sesión del día 5 del pasado agosto, sal- - 
vamos voto insertando la parte improbada, que dice de 
esta manera:

. «El señor Noel Ramírez ha presentado nina docu
mentación en que consta que fue elegido Magistrado 
principal de la Corte de Cuentas por el Senado de la Re
pública en sesión del día 5 del pasado agosto, para el pró 
simo período legal; que goza de buena reputación y no- 
tiene ninguna de las tachas a que se refiere el artículo 
286 del Código Fiscal, y, finalmente, dicen los dos testi
gos que declararon a petición del interesado, con inter
vención ael Agente del Ministerio Público?

«Al 6? Me consta, por haber tenido a mi estudio*



trabajos realizados por el peticionario, de notoria impor
tancia en los ramos de la legislación - fiscal y contabili
dad oficial, que es versado en estas materias.»

Esto, en concepto de Zerda y Perilla, no es suficíen-- . 
te para quien debe desempeñar las funciones de Magis
trado de la Corte de Cuentas, porque el artículo 317 del 
Código Fiscal dice que debe «ser versado en la ciencia 
del Derecho, especialmente en legislación fiscal y en 
contabilidad oficial.»

Se necesita no sólo ser versado en legislación fis
cal y contabilidad oficial, sino también en la ciencia del 
Derecho, según los términos expresos de la precitada 
disposición. Muy razonable es esta prescripción, porque 
la ciencia del Derecho enseña al hombre una multitud 
de principios y reglas necesarios para apreciar las diver
sas y muchas veces complicadas situaciones jurídicas 
que se presentan en los juicios que se ventilan anta la 
Corte de Cuentas. Esto, como fácilmente se comprende,, 
necesita de estudios especiales.

Posteriormente^a la presentación de los documentos 
que se han examinado— el 25 próximo pasado,-- el intere
sado, presentó dos declaraciones de nudo hecho rendidas. . 
ante el señor Juez 4.° Civil del Circuito de Bogotá, con 
intervención del Agente del. Ministerio Público, para 
probar su versación en la ciencia del Derecho; pero coma 
los declarantes no dicen de qué mamera les constan lo& 
hechos que afirman, sus dichos no hacen fe, en los térmi
nos del artículo 636 del Código Judicial.

Además, no están de acuerdo los dos declarantes, 
pues el uno dice que el peticionario es versado en la 
ciencia del Derecho, que es él requisito que se ha men
cionado; en tanto que el otro dice que «es versado en la cien 
cia del Derecho administrativo, especialmente en la le
gislación fiscal y en contabilidad oficial.» Y como el re
quisito de que trata la ley es el de que sean versados en 
la ciencia del Derecho en general, y el Derecho admi-



mstrativo  es, apenas un ramo de aquél, no se puede dar
por probada esta circunstancia con sólo.ser versado en
Derecho administrativo. • "

No estando, por tanto, de acuerdo los dos testigos 
sobre este particular, no hay prueba completa, aun en el 
supuesto de que fuera inaceptable el primer reparo. 
Código Judicial, artículo 607. >,

Bogotá, noviembre 5 de 1920.
S ix t o  A. Z er d a— J esú s  P erilla  Y.— H olguín— Cam- 

puzano  M árquez— C orrea— R o sa les— Y él ez-—Ismael E. 
Castro, Secretario. '

RESOLUCION , -V
dictada en la apreciación áe los- documentos presentados':por_eF'doctür JenárcT 
Guerrero para que se le confirme el nombramiento de Magistrado de la,Córte-

de Cuentas. ; , /  ■ ■. ,

(Consejero ponente, doctor Correa). .

Consejo de Estado—Sala Plena— Bogotá, noviembre cinco’ de de mil nove
cientos veinte. . .

E l .día cinco de agosto del corriente año, el honorable Se
nado de la^Repúblicá eligió al seSor Jénaro Guerrero miembro 
principal de la Corte de Cuenftas para el próximo período legál. 
Habiendo aceptado el señor Guerrero dicho nombramiento, 
ha presentado a esta corporación los documentos y compro
bantes que el Código Fiscal exige, a .fin de que le sga confir
mado para poder presentarse a'tom ar posesión de la Magis
tra tu ra  para que lia sido elegido. -

"El expediente presentado al Consejo de; Estado por el 
señor Jenaro Guerrero contiene: 1°, un certificado del señor 
Secretario de la Corte de Cuentas, expedido en la forma legal, 
en el cual consta que el. señor Guerrero no es deudor del Te
soro Nacional, y por consiguiente no está inhabilitado para 
ejercer el empleo de Magistrado de esa corporación ; 2°, dos de
claraciones rendidas ante el señor Juez 3? del Circuito de Bogotá 
por los señores doctores Gonzalo. Benavides Guerrero y Elias 
Toro y Toro, en las cuales atestiguan que el señor Jenaro Gue
rrero goza de buena reputación, no ha sido condenado a pena 
corporal ni a privación o suspensión de emplea público alguno, 
no ha sido calificado por sentencia ejecutoriada como quebrado



fraudulento o culpable, y es además versado en la ciencia dd; 
Derecho, en legislación fiscal y en contabilidad oficial;3°, un 
memorial del señor Guerrero al Cousejo de Estado, en el cual 
acompaña los documentos anteriores v en que solicita se le 
confirme el nombramiento que para Magistrado de la Corte- 
de Cuentas le hizo la honorable Cámara del Senado.

Esta documentación fue presentada por el señor Gue
rrero al Consejo de Estado el día nueve de septiembre último*,, 
y el nombramiento hecho al mismo señor como Magistrado de- 
la Corte de Cuentas fue puesto en sus manos el día cinco de- 
agosto próximo pasado.

El artículo 319 del Código Fiscal dice textualmente lo- 
que sigue: -

«Quien obtenga el nombramiento de Magistrado de la.̂  
Corte de Cuentas, en propiedad, debe presentar, dentro del 
término que tiene para manifestar su aceptación, al Tribunal1 
Supremo de lo Contencioso Administrativo, los comprobantes, 
de que reúne las condiciones de que trata  el artículo 317, apa
rejados en la forma prevenida en el artículo 287, con el objeto- 
de obtener la confirmación del nombramiento, la que sé otorga 
por medio dé una resolución motivada, y sin la cual no puede 
tomar posesión el Magistrado-elegido.»

El término a que este artículo se refiere es el de que tra ta  
el artículo 248 del Código Político y Municipal, o sea la Ley 4̂ - 
de 1913, que son diez, días para-presentar los comprobantes- 
señalados en los artículos 317 y 287 del Código Fiscal.

Por manera que no habiendo presentado el señor doctor 
Guerrero antes del día diez y ocho de octubre, fecha en que 
se cumplían los diez días hábiles, todos sus comprobantes,, 
quiere decir que el Consejo no puede confirmar él nombra- ' 
miento hecho en el señor doctor Guerrero, en concordancia 
con el artículo 319, tántas veces citado.

Por las consideraciones antedichas, el Consejo de Estado,, 
en Sala Plena, se -abstiene de confirmar el nombramiento que 
el honorable Senado déla República hizo en el señor doctor don 
Jenaro Guerrero para Magistrado de Cuentas, el día cinco- 
de agosto del ano de mil novecientos veinte.

Notifíquese. Hágase saber al honorable Senado y al señor 
Ministro del Tesoro, y archívese el expediente.

J o r g e  H o l g u í n — S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  C o r r e a . 
J e s ú s  P e r i l l a  V . — R a m ó n  R o s a l e s — 'Bo n i f a c i o  V é l e z ., 
A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — Ism ael E. Castro, Se
cretario.



RESOLUCION -
dictada en lá apreciación de ios dGeamentos- presenfados -por > el ¡di>Gtyr--Elía8-- 
Toro y Toro para que se le confirme el nombramiento de Magistado' de' la

- Córte de Cuentas.

(Consejero ponente, doctor Jesúa Perilla V .). '

Consejo de Estada—Sala Plena—-Bogotá, noviembrí cinco de mil novecientos
veinte.

Corre al folio cuatro de esté expediente una nota suscrita: 
por-el Secretario de la Cámara de Representantes, fechada el 
veintiuno de agosto ú lt im o  y dirigida al señor Elias «Toro y 
Toro, en la que se le• comunica que aquella corporación, en la 
sesión del día anterior, lo nombró Magistrado principa-Lde la 
Corte de Cuéntas para el próximo período legal. A continuar/ 
ción se lee" un certificado del Secretario del Consejo de E s ta 
do, expedido en vista de la nota número 1148 de veinticuatro 
de septiembre, .procedente de la Cámara de Representantes, 
del cual resulta que el señor Toro y Toro recibió el nombra
miento referido el día'véintitrés de agosto anterior.

Al memorial preséntado el diez de septiembre el señor 
/T oro  y Toro acompañó una certificación de la Corte dé 
Cuentas y declaraciones de los señores Gonzalo Benavides 
Guerrero y Jecam  Guerrero, rendida? anteel-Juez 3° de este 
Circuito, con el fin de obtener ¡a confirmación del nombra
miento, de conformidad con la atribución conferida al Con
cejo dé Estado por el artículo 319 _de_l Código Fiscal, en.rela
ción con el 10 de la Ley 60 de 1914.

Para resolver lo qué se estima legal, se considera:
Al tenor del prenombrado artículo 319, los comproban- 

.tes allí determinados deben .presentarse ante este Tribunal 
dentro del término que el individuo nombrado tiene para mar 
nifestár su aceptación. Ese término, tratándose de un em
pleo de aceptación voluntaria como el que motiva esta Reso 
lución, es,.por mandato del artículo 248 del Código Político 
y  Municipal, de diez días para los'individuos que- residan en 
el lugar en donde ha de servirse el destino, y de noventa días 
más para los que residan fuera de ese lugar.

. Comprueban los autos que el señor Elias Toro y Toro 
■es vecino de esta ciudad; en donde debe desempeñar el em • 
pleo de Magistrado de la Corte de Cuentas.

Ahora bien. Descontando los días inhábiles, se tiene que 
«ntre el veinticuatro- de agosto, fecha en que le principió a 
^correr el término, y el diez de septiembre, fecha en que se pre-



sentaron l<?s comprobantes ante esta entidad, transcurrió un 
"término superior a ios dirz días fijados por el Código Político 
y Municipal para aducirlas correspondientes probanzas.

Esta sola consideración es suficiente para concluir que en 
acatamiento del artículo 319 del Código Fiscal no puede con
firmarle el referido nombramiento.

Ptír tanto el Consejo de Estado Pleno, en cumplimiento 
■de la atribución legal que le corresponde,

R E S U E L V E :

No se confirma el nombramiento que la Cámara de Re
presentantes hizo en el señor Elias Toro/y Toro para Magis
trado principal de la Corte de Cuentas en el período que 
principiará el primero de enero de mil novecientos veintiuno.

Cópiese, publíquese para ios efectos consiguientes, tran s
críbase a la Cámara de Representantes, al señor Ministro del 
Tesoro y ai interesado, y archívese e! expediente.

Jo r g e  H o l g u ín — S ix t o  A. Z e r d a -  J e s ú s  P e r il l a  Y. 
A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s — R a 
m ó n  C o r r e a — B o n íf a c io  V é l e z  —Ism ael E. Castro, S e
cretario. .

RESOLUCION NUMERO 6
■dictada en la apreciación de los documentos presentados por o! señor Dom ingo 
Antonio Combariza para que se :e confirme el nombramiento de Magistrado

dé la Corte de Cuentas.

(C onsejeroponente, doctor Z erda).

Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, noviembre cinco de mil novecientos
veinte.

E¡ Senado de la República, en sesión del cinco del pasado 
agosto, eligió al doctor Domingo A. Combariza Magistrado 
principal de la Corte de Cuentas para el próximo período legal, 
y consta que el nombramiento le fue entregado el mismo día 
al interesado; no obstante, no fue sino el ocho de septiembre 
siguiente cuando presentó al Consejo de Estado la documen
tación correspondiente, a fin de que esta corporación le con
firmase el nombramiento, según lo dispone el artículo 319 de] 
Código Fiscal, el que dice que los Magistrados principales 
•deberán presentar ia documentación respectiva dentro del 
.'término que tienen para manifestar su aceptación, término 
que es de diez días, de acuerdo con el artículo 248 del Código 
Político y Municipal, aplicable al caso presente.



Ahora bien: como-et interesado, dejó transcurrir con...
mucho dicho término, para el Consejo es forzoso abstenerse 
de confirmar el expresado nombramiento. La ley" fiscal lo- 
dispone así; no es excusable el que se haya pedido y obtenido 1 
la posesión sin comprobar los requisitos que ella misma esta-- 
blece y que deben conocer todos-los Magistrados principales, 
y así de nada sirve la transcripción que el interesado hace en 
su. primitiva demanda de la nota del Ministro en que mani
fiesta que a pesar déla posesión que se le había dado, debía ; 
presentar ante el Consejo de Estado los comprobantes ‘ nece- ' 
safios' para obtener la confirmación del nombramiento. S ub
entendido es que tal posesión, sin el requisito legal- e indis
pensable de la confirmación por Consejo de Estado, n/o tiene 
ningún valor. ■ v :

Por lo expuesto, esta corporación no confirma el nom
bramiento hecho por el honorable Senado de la República * en 
el doctor Domingo Á. Cornbariza, en.sesión del .día-cinco del - 
pasado agosto para Magistrado principal de la Corte de 
Cuentas en próximo período legal.

Cópiese, notifíquese y transcríbase al Senado de la Re
pública y al señor Ministro del Tesoro, y .archívese el -expe
diente. . ; ! /  ■ ’ 

J o r g e  H o l g u í n — S i x t o  A. Z e r d a —J e s ú s  P e j r i l l a  - 
Y . —R a m ó n  ■ C o r r e a - R a m ó n  R o s a l e s  B o n i f a c i o  V é -  
l e z — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — Ism ael E. Castror 
Secretario__  - - -  -----  ------ ---------- - íe

SALVAMENTO DE VOTO
de los Consejeros Holguín, Campuzano Márquez y  Vélez. -

La mayoría del Consejo de Estado se abstiene de confir- " 
mar los nombramientos de Magistrados déla Corte de Cuen- ' 
tas hechos en los señorea Maftín Restrepo Mejía, DomingoA. 
Combariza, Gonzalo Benavides Guerrero, Elias Toro y Toro,. 
Jenaro Guerrero, Noel Ramírez y César Sánchez Núñez, 
por las honorables Cámaras del Senado y de Representantes, 
en atención a que los interesados no presentaron dentro del - 
término señalado por, el artículo-319 del Código Fiscal los ' 
comprobantes de que reúnen las condiciones a que se refiere - 
el artículo 317 de dicho Código, con el objeto de obtener tal 
confirmación. /  .

Como la ley fiscal no señala el término expresado, se. apli
ca en el presente caso el artículo 248 del Código Político y



Municipal, según el cual el individuo nombrado para un em
pleó de voluntaria aceptación tendrá diez días para aceptarlo o 
rehusarlo, y otros diez días para posesionarse y entrar a ser
virlo.

La mayoría del Consejo ha sostenido y aprobado que 
la circunstancia de no haber presentado los interesados los 
comprobantes de que tra ta  el artículo 317 del Código Fiscal 
dentro de diez días, es suficiente para que no. se confirmen los 
nombramientos.

No obstante el respecto que nos merece la ilustrada opi
nión de nuestros colegas, no compartimos, en manera algu
na, sus conceptos, ni aceptamos la conclnsión a que han lle
gado, por lo cual nos vemos en el caso de salvar nuestro 
voto. ■

Como se ve, la mayoría del Consejo considera que dicho 
término es perentorio, fatal, que no puede prorrogarse, y que 
es esencial, para que se puéfda decidir sobre la idoneidad de 
los nombrados, el hecho de que se exhiban tales comproban
tes precisamente dentro de los diez días que tiene el intere
sado para aceptar el empleo o rehusarlo,- a fin de que puedan 
ser calificadas las pruebas y obtenener la confirmación.

Se comprende que en los juicios civiles y en los adminis * 
trativos, debido a su índole y naturaleza y a los intereses que 
en ellos se ventilan, haya algunos términos perentorios e im- 
prorrrogables, pero en diligencias como la relativa a la con
firmación de nombramientos en que no hay conflicto de inte
reses entre particulares, n.i se tra ta  de decidir sobre la nuli
dad de actos administrativos acusados como violatorios de la 
Constitución o de la ley, sino sencilla y simplemente de de
clarar y resolver si los nombrados tienen o nó las condiciones 
que se exigen para ser Magistrados de la Corte de Cuentas, 
no puede aceptarse que el expresado término de diez días seá 
fatal e improrrogable.

Por otra parte, no se debe interpretar de modo estre
cho y. riguroso el plazo de diez días para la presentación de 
los documentos, toda vez que para la posesión, acto de mu
cha importoncia y trascendencia, puesto que da derecho a 
ejercér el empleo, puede concederse permiso para demorarla 
en caso de que se presente algún inconveniente para entrar 
a funcionar, conforme lo estatuye el inciso 2° del artículo 248 
del Código Político y Municipal.

Aceptando la hermenéutica de la mayoría del Consejo, 
tendrá que llegarse, por otro aspecto, a la conclusión de que



todos losjQámbramientbs de la Corte de Cuen
tas hecbos por las hpoora.blés Cámaras Legislativas en el pre
sente año han quedado Tacantes,? puesto'  que los nombrados 
no se han posesionado ni entrado a. servir el empleo dentro de 
los veinte días señalados en el artículo 248 del Código Políti
co y Municipal. Lá vacancia pues vendría a producirse, si se 
acepta la tesis expuesta, de acuerdo con lo preceptuado en el 
inciso final del mismo artículo 248, que dice: «pasados los té r
minos respectivos se considerará vacante el empleo y se pro
veerá por quien corresponda.*

Véase " pues cómo al interpretar la disposición dél a rtí
culo 319 del Código Fiscal ciñéndose únicamente a la letra, y 
sin tener eti cuenta las otras disposiciones legales que' regu
lan la materia y su necesaria armonía y concordancia, se lies 
ga a una conclusión que no es seguramente la que ha previs
to el legislador, ni podría aceptar la mayoría del Consejo, 
por absurda e inconveniente. * .. ____

Ahora, si el Consejo de Estado- tiene atribución legal 
para calificar los comprobantes de que tra ta  el artículo 317 
del Código Fiscal y para confirmar los nombramientos de los 
Magistrados de la'Corte de Cuentas por medio de resolucio
n es motivadas, no puede negársele la facultad, que es secun
daria y accesoria, de ampliar el término para la presentación- 
de las pruebas.

Lo esencial para el cuso que se contempla es. nuestro 
concepto, que los individuosJelegidos reúnan toda las condi
ciones exigidas por 1& ley para el ejercicio del puesto y que 
puedan entrar a desempeñarlo en tiempo* oportuno.

Consideramos pues que la interpretación de la ley en el 
sentido de que el citado plazo de diez días no es- fatal ni im
prorrogable, sino que puede ampliarse de manera prudencial, 
e ltá  más en armonía con el espíritu que informa el artículo 
319 del Código Fiscal y sus concordantes, y consulta- más los 
intereses de la justicia y de-la Administración Pública.

Muy conveniente y oportuno es tener en cuenta: y apre
ciar debidamente, en el presente caso, aque! apotegma foren
se que dice: «La letra mata y el espíritu vivifica.»

Bogotá, seis de  noviembre de mil novecientos veinte.
B o n if a c io  V É l e z . (En el asunto relativo al doctor Gonza

lo Benavides G. obtuvo permiso del Presidente para no votar). 
J o r g e  H o l g u ín  —A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — C o
r r e a —  R o s a l e s ^ SV A. Z e r d a —P e r il l a  V .—Ism ael E . 
Castro, Secretario.



, CONSULTA
del Presidente de la. República sobre un punto electoral. 

Honorables Consejeros:

Habiéndose presentado algunas dudas respecto de la 
' .aplicación que debe darse a las disposiciones contenidas en los 

artículos 2° y 11 de la Lay 96 del año próximo pasado en lo 
referente a la instalación, período y continuación de los Ju ra
dos Electorales* el'.Gobierno, en nota número 84 de 25 del mes 
pasado, solicita dictamen del Consejo de Estado para llenar 
los vacíos y desatar las incongruencias que se advierten en di
cha Ley, invocando para ello las facultades que le otorga el 
artículo 307 del Código de Elecciones.

- Los puntos a que se contrae la consulta, mencionada son 
los que a continuación se expresan:

« l9 Los Jurados Electorales nombrados por los Consejos 
Electorales de los Departamentos en noviembre último para 
un período de dos años, m e  orincipia a contarse desde el 1° 
de diciembre de 1920, co "\1 ordinal 5° del artículo 44
de la Ley 85 de 1916, ¿deben ,. ’.ar funcionando o nó, con 
el mismo personal, hasta el 1? de -^.ciembre de 1922, fecha en 
la cual vencería su período legal?

«29 Los Jurados Electorales que, de acuerdo con el 
artículo 29 de la Ley 96 de 1920, obligatoria desde el 1? de 
marzo próximo, deben instalarse en los Municipios el 1? de 
noviembre, cada dos años, o sea un mes antes de la fecha se
ñalada en la Ley 85, al quedar, como quedó, restringido tal 
período, ¿deben constituirse con un nuevo personal, c) con el 
actual, más los dos miembros que han sido aumentados?

«3° El personal de los Jurados Electorales, o sea el de 
cinco miembros principales y sus respectivos suplentes, fijado 
en el artículo 11 de la Ley 96. citada, sin determinar el módo 
de integrar esos* Jurados, ¿constituye un vacío que debe lie 
narse con la expedición de ud> decreto ejecutivo que fije la fe
cha en que los Consejos Electorales de los Departamentos puer 
dan hacer uso de tal facultad y el modo como deba verificar
se la elección de los dos miembros principales y sus suplentes, 
para dar la debida representación a cada uno de los partidos?»

Para solucionar tales cuestiones y fundar el dictamen o 
concepto que se pide al Consejo, deben tenerse en cuenta las 
siguientes consideraciones:

1?- De acuerdo con el ordinal 5° del artículo 44 de la Ley 
85 de 1916, «en cada Municipio habrá un Jurado Electoral, que



se compondrá de -tres miembros principales elegidos por el 
Consejo Electoral de la respectiva Circunscripción Electoral, 
en los ocho primeros días del mes de noviembre del corres- : 
pondiente ano, para un período de dos años que comenzarán . 
acontarse del 1° de diciembre del año respectivo. El primer 
período comenzará el 1.° de diciembre del ano'en curso (1916). 
Cada miembro del Jurado Electoral tendrá un suplente perso
nal que reúna las, condiciones exigidas para el principal Los 
suplentes se elegirán al mismo tiempo que los principales.» 
(Artículo 45 de la Ley citada).

2* Los Consejos Electorales de las respectivas Circunscrip
ciones Electorales hicieron en oportunidad la elección de los 
Jurados Electorales de cada Municipio, y de conformidad con 
lo estatuido en el ordinal 59 del artículo 44 de la prenombra
da Ley 85 de 1916, esos Jurados ¿quedaron compuestos de 
tres miembro^ nombrados por el sistema del voto incompleto.

3̂ . Posteriormente se expidió la Ley 96 de 1920. la cual, 
en sus artículos 2.° y 11, dispuso que «la fecha de la instalación 
de ios Jurados Electorales para los efectos de qué tra ta  el a r
tículo 9.“ de la Ley 85, será en lo sucesivo el 1° de noviembre 
de cadá dos años,» y que dichos Jurados se compondrán de 
cinco miembros principales y cinco suplentes.

4?- La Ley 96 expresada regirá desde él 1° de márzo del 
presente año, con excepción del artículo 12, que regirá desde 
su promulgación (30 de noviembre de 1920)., ____ -

5* De acuerdo con las consideraciones enunciadas ante
riormente, los Jurados Electorales de cada. Municipio han ve
nido funcionando en número de tres, desde el 1*? de diciembre 
de 1920; y el período señalado para el ejercicio de ese cargo es 
el de dos años, contados de la, fecha últimamente indicada. -

63- El 1° de marzo del año'én curso los Jurados Electora
les de los Municipios no se compondrán de tres miembros 
como hoy están constituidos en fuerza de las disposiciones 
que rigen sobre el particular, sino que deben componerse dev 
cinco, en armonía con lo dispuesto en el artículo 11 de la J^ey 
96 de 1920, que es posterior a la 85 de 1916 y de preferehte 
aplicación-en virtud de la regla interpretativa consignada en 
en el artículo 2° de la Ley 153 de 1887.

. 7* Trátase pues de dar cumplimiento al artículo 11 de 
la Ley 96 de 1920, que introduce Una reforma al ordinal 5° 
del artículo 44 de la Ley 85 de 1916, en cuanto al número de 
miembros que deben componer los Jurados Electorales. ^



• Las cuestiones sometidas al estudio de la Sala pueden 
solucionarse fácilmente, en concepto de vuestra Comisión, 
pues basta que los Jurados Electorales de cada Circunscrip
ción se reúnan el 1.° de marzo, o en la fecha que señale el Go
bierno, y hagan la elección de los cinco miembros de que de- 1 
ben estar compuestos los Jurados Electorales, según lo es
tatuye expresamente el artículo 11 de la precitada Ley 96, 
adoptando para ésa elección el, sistema del voto incompleto, 
con lo cual se dará estricta aplicación a los preceptos consti
tucionales y legales que reglan el principio de la representa
ción proporcional de los partidos.

8^ Podrá argüírse que loá tres miembros de los Jurados 
Electorales, que funcionan hoy en virtud de nombra'miento 
hecho de acuerdo con la Ley anterior, han adquirido derecho 
al ejercicio de ese cargo por el período de dos años; y que una 
ley posterior no puede arrebatarles ese derecho, de manera 
que esos empleados no pueden ser sustituidos o reemplazados 
por otros. Carece de fuerza el argumento espresado, pues no 
es cierto que el ejercicio de los empleos públicos de que tra ta  «a 
la consulta constituya un derecho de los que la ley reputa 
domo derechos adquiridos; y aunque lo constituyera, sería de 
aplicación estricta el principio consagrado en el artículo 18 de 
la Ley 153 de 1887, según el cual, «las leyes que por motivos 
de utilidad pública, como sucede en el presente caso, restrin- 

, jari derechos amparados por ley anterior, tienen efecto general 
inmediato.

9  ̂ Podría argüírse también que a fin de no reemplazar 
el personal de los tres miembros que actualmente constituyen 
los Jurados Electorales, tales corporaciones pueden integrarse 
haciendo la elección de los dos miembros restantes, con lo cual 
se'respetan los nombramientos hechos anteriormente. Mas si 
se acepta este procedimiento, se pregunta: ¿cuál sería el sis
tema que debe emplearse para verificar la elección? No sería 
el sistema del voto incompleto, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 46 de la Constitución y 111 de la Ley 85 de 
1916, porque estas; disposiciones consagran ese sistema sólo , 
para cuando haya de votarse por más de dos individuos,, y 
tampoco sería adaptable el sistema del escrutinio de lista, por
que con éste podría vulnerarse la representación proporcional 
a que: tienen derecho los partidos, ya que de los dos miembros 
que deben elegirse, uno corresponde a la mayoría y otro a la 
minoría. El Gobierno no puede, en concepto de vuestra Co
misión, disponer que la mayoría,de los Consejos Electorales



vote por un candidato y la minoría por otro, porque ese pro
cedimiento de eleccción no está autorizado pot la ley ni por. 
ningún sistema racional.

10. Los Consejos Electorales si estiman conveniente reele
gir a los individuos que actualmente constituyen dichos 
Jurados Electorales, porque los nombrados reúnan las condi
ciones exigidas por la Ley y en ellos estén justamente repre
sentados los peirtid os, püederj hacerlo; pero río existe disposi» 
ción legal alguna que haga obligatoria esa reelección ni ella 
puede imponerse sin contrariar el procedimiento electoral es
tablecido por la ley, para tales casos. '  _ 1

- 11. Para el efecto de la duración o período de los Jurados 
Electorales, debe tenerse en cuenta lo estatuido en el artículo 
281 del Código Político y Municipal, según el cual, «siempre 
que se haga una elección después de principiado un período, 
se entiende hecha sólo paia el resto del período en curso.>

Por las expuestas consideraciones, vuestra_Co~mÍ9Íón~tje-' 
ne el honor de proponeros el siguiente proyecto de resolu- 

*  ción : - - - -
Dígase al Gobierno que el Consejo de Estado, Sala de 

Negocios Generales, en contestación a su atento oficio señala
do con el número 84 de fecha 25 del mes próximo-pasado, _es. 
de concepto:

1? Que los Jurados Electorales npmbrados por los Con-
• se jo s .Blectbfg-lés délas respectivas Circunscripciones Electo: 
rales en noviembre ultimo para el período que principió a 
contarse desde el 1? de diciembre de 1920. confórme al ordi
nal 5° del artículo 44 de la: Ley 85 de 1916, no deben conti
nuar funcionando con el mismo personal, sino hasta el 1° 
de marzo del año en curso, fecha en que ¡empieza ^ regir ; el 
artículo 11 de la Ley 96 de 1920.

2° Que los Jurados Electorales elegidos de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 96 de 1920, se insta
larán el 1.° de noviembre cada dos años, en su respectivo pe
ríodo,-con el objeto de desempeñar las funciónes que *les seña- 
la la Ley 85 de 1916 en su artículo 9°; y

3? Que el Gobierno, por vía de reglamentación, podrá 
dictar un decreto que fije la fecha en que los Consejos de las 
Circunscripciones Electorales deben elegirlos cinco miembros 
qúe constituyen el personal de los Jurados Electorales, en 
consonancia con el artículo 11 de la, Ley 96 de 1920, elección 
qüe debe verificarse por el sistema del voto incompleto, con



el fia de dar estricto cumplimiento a los artículos 45 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, 111 de la Ley 85 de 1916 y 12 
de la Ley 96 de 1920.

Comuniqúese al señor Ministro de Gobierno y publí- 
quese en los A nales del Consejo de Estado. ' ¡

Vuestra Comisión. .
B o n i f a c i o  V é l e z

Bogotá, 5 de febrero de 1921

En la sesión de la fecha se aprobaron el anterior informe 
y sus.conclusiones. El Consejero doctor Ramón Correa mani
festó que expresaría por escrito las razones que tiene para 
salvar voto en dicho concepto.

El Presidente, JO R G E H O L G U ÍN —El Vicepresidente, B O 
NIFACIO V é l e z — El Vocal, R a m ó n  C o r r e a — El Secretario,, 
Ism ael E, Castro.

SALVAMENTO DE VOTO
del Consejero doctor Ramón Correa, sobre la resolución a la consulta del Pre

sidente de la República en un punto electoral (Ley 96 de 1920).

Con todo el respeto qué me inspiran las muy ilustradas 
opiniones de Ios-señores’ Consejeros que integran la mayoría 
de la Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado, me 
aparto del concepto adoptado por ellos en relación con la 
consulta sometida a esta corporación por el Excelentísimo se
ñor Presidente de lá República, sobre algunos puntos referen
tes a la ejecución de la Ley 96 de 1920, y fundo mi discrepan- . 
cía en las siguientes razones :

1  ̂ No estoy de acuerdo con la primera de las conclusio
nes del informe adoptado por la mayoría, porque habiendo 
sido nombrados los actuales miembros dé los Jurados Electo 
rales de los Municipios durante la vigencia- de la Ley 85 de 
1916, ellos deben permanecer con tal carácter hasta que se 
les cumpla el período legal fijado por el ordinal 5° del artí
culo 4 y de la citada Ley. Una ley posterior, como lo es la 96. 
de 1920, en materia como la de que se trata, no puede sus
pender en ningún caso los efectos de actos jurídicos realiza
dos en obedecimiento a una ley vigente. La Ley 96 de 1920



no ha dicho en parte alguna que los Jurados Electorales de 
los Municipios, nombrados en'cónformidad con la Ley 85 de 
1916, quedaban de hecho suspendidos en sus puestos desde 
eljl? de marzo; al respecto, la disposición de que se tra ta  es
tablece solamente que desde esta fecha en adelante los Ju ra 
dos Electorales de los Municipios se compondrán de cinco 
miembros principales y cinco suplentes. Con el mismo criterio 
que informa !a primera conclusión del informe adoptado por 
la mayoría de la Sala, se podría afirmar que auraentado.en 
una o varias plazas el personal de Magistrados de un Tribu - 
nal Superior, por ejemplo, por] este solo hecho, desde la fe
cha en que entraran a ejercer los nuevos Magistrados, queda
ban en receso los Magistrados existentes. Los Jurados Elec
torales, como los miembros de los Tribunales Superiores, son 
funcionarios nombrados para un período determinado y -que 

. no pueden suspenderse en su ejercicio sino mediante'causas 
legales previamente declaradas por el legislador! T  ~

2* Me aparto de la tercera conclusión del informe en cuan
to ella afirma que los Consejos de las Circunscripciones Elec
torales deben elegir . nuevamente, el 19 de marzo, los cinco, 
miembros que constituyen el personal de los Jurados Electo
rales délos Municipios, porque 'de acuerdo con las ideas an
tes expuestas, en ésta fecha-solamente deben nombrarse los 
dos miembros que faltan para integrar el número de miem
bros que ordena la Ley 96 de 1920. Respecto a las razones-® 
expuestas en él informe adoptado por lá Sala,' de que" nom
brando dos miembros solamente no podrá darse cumplimien
to a las disposicionés constitucionales y.légales que garantizan 
la representación proporcional de los partidos en las corpo
raciones nombradas por elección*, el suscrito Consejero se per
mite oponerles las siguientes consideraciones:

a) Si se estudia la manera-como los Jurados Electorales 
de los Municipios habrán de 1 quedar- constituidos con, poste
rioridad al I 9 de marzo próximo, y si se tiene en cuenta que 
de los cinco miembros que han de .integrar dichos -Jurados 

. tres de ellos han sido ya nombrados legalmente, se llegará 
fácilmente a la conclusión lógica de que las disposiciones cons
titucionales y legales'que garantizan él derecho a la represen
tación proporcional de los partidos, no pueden aplicarse ex
clusivamente a los dos miembros.que deben nombrarse el 1.° 
dé marzo, sino que deben consultarse, en su letra y en su es
píritu,..para la constitución total y definitiva de los Jurados 
Electorales. . .



b) Excepsion al mente, y para facilitar el cumplimiento 
de una ley nueva, puede decirse que la elección de los Jurados 
Electorales 'se haría esta vez "en dos actos sucesivos, en dos 
votaciones parciales; Ahora se pregunta: ¿el hecho de hacer
se en tal forma la elección de aquellos funcionarios electorales; 
ofrece, dificultades insuperables para la representación pro
porcional de los partidos en las corporaciones electorales de 
ios Municipios?

El suscrito no lo cree así, y estima que ios Consejos de 
4as Circunscripciones Electorales pueden hacer estos nombra
mientos, respetando las disposiciones que garantizan la repre
sentación de todos lo? grupos políticos, en la constitución de
finitiva de los Jurados Electorales de los Municipios.

Por los motivos expuestos es por los que tengo la pena 
de apartarme, de la muy ilustrada opinión de los honorables 
Consejeros de la mayoría déla Sala de Negocios Generales. 
Otras razones podría oponer a conceptos emitidos en la par
te expositiva del informe, pero por no alargarme demasiado- 
dejo así condensadas las que justificaíi la discrepancia con la 
mayoría de la Sala, en relación con ¡as conclusiones 1?- y 3?- 
del informe precitado.

Bogotá, 11 de febrero de 1921.
R am ón  C o r r e a — H o l g u í n — P e r i l l a  V .— C a m p u z a -  

n o  M á r q u e z —Z e r d a — V é l e z — R o s a l e s —Ismael E. Cas
tro, Secretario.

RESOLUCION
dictada para calificar la documentación del doctor Gonzalo Benavides Guerre

ro, Magistrado de la Corte de Cuentas. ’ .. ,

' (Consejero ponente, doctor Correa).

Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, diciembre siete de mil novecientos
veinte.

El doctor Gonzalo Benavides Guerrero presentó el 26 de 
noviembre-pasado una documentación en que comprueba, 
que reúne los requisitos legales para ejercer el cargo de Ma^ 
gistrado principal de la Corte de Cuentas en el períocloque 
principiarád primero de enero de mil novecientos veintiuno 
y de conformidad ’ con lo estatuido en los artículos 317 y 319 
del Código Fiscal vigente. . .

/ l. del C. d§-.E.-3S



Los documentos que aparejan la solicitud*deí doctor Be
navides Guerrero son los siguientes : • ;

La nota número 1049 de 19 de noviembre últimoren 
que el señor-Secretario dél Senado-de la República comunica 
al doctor Benavides que la citada corporación rati/ícó .en 
su sesión del 12 de dicho mes el nombramiento que le hizo en 
las sesiones del presente añcvpara Magistrado principal de- la 
Corte de Cuentas en el próximo período legal. '

En esa nota hay una certificación, del señor Secretario, 
del Ministerio del Tesoro en qué consta que*el 22 de noviembre 
tomó posesión del cargo de Magistrado de la Corte de Cuen
tas el señor doctor Gonzalo Benavides Guerrero. ■;

2^ Una petición de pr(uébas solicitadas ante el señor 
Juez 39 de este Circuito, y las declaraciones dé tos doctores 
Manuel María Fajardo y José Antonio Archila,. en que ex
ponen: que el doctor Benavides goza de buená reputación, 
que no ha sido condenado a péná cójrporal m;'^la~^ivá'Ción..o- 
suspensión de empleo público alguno; que nó ha sido califica
do por sentencia ejecutoriada como quebrado fraudulento 
o culpable y que no es deudor moroso del 'Tesoro Público.

3.° Consta por la certificación del señor Juez ,3? que los 
señores Fajardo y Archila son testigos hábiles e idóneos para 
declarar.

4? El comprobante de que el doctor Benavides Guerre
ro no ha sido empleado de manejo de los que rinden cuentas 
a la Corte; que no es deudor delTesóro Nácioñar, ni háésta - 
do inhabilitado para ejercer el cargo de Magistrado de la ci
tada Corte de Cuentas, para que fue nombrado por el Sena
do de la República.

59 Una petición ~del doctor Benavides Guerrero para 
que se le confirme el nombramiento expresado.

Las declaraciones aducidas por el doctor Benavides de
jan establecido: que goza de. buena reputación,, que no ha 
sido condenado a pena corporal o a la privación o suspensión 
de empleo público, que no ha' sido calificado- por- sen 
ejecutoriada como quebrado fraudulento o culpable, que 
no es deudor moroso del Tesoro Nacional. Esto es lo que re-̂ _ 
quiere el artículo 285 del Código Fiscal^ y como esa compro
bación ha sido hecha dentro del término que tenía para ma
nifestar su aceptación el doctor Benavides, como el Ministerio 
Público intervino en las declaraciones tomadas y como los 
certificados de la Corte de-Cuentas están én forma legal, es



evidente que ei Consejo de Estado debe confirmar el nom bra
miento ' recaído en el* expresado doctor Gonzalo ’Benavides 
Guerrero, al tenor del artículo 319 del Código/Fiscal, y al 
efecto lo confirma. ,

Dése cuenta de esta resolución al señor M inistro, del 
Tesoro, al interesado, y publíquese en los A na les del Conse 
jo de Estado.

JoRpE H o l g u ín  -  R a m ó n  C o r r ea  -- B o n if a c io  V é l e z  - 
“A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s —S e r , 

gio  A. B u r b a n o —S ix t o  A. Z e r d a  —Ism ael E. Castro , 
Secretario.

En catorce de diciembre de rail novecientos veinte noti
fiqué al doctor Gonzalo Benavides Guerrero la resolución 
anterior. Impuesto, 6rma.

G o n z a l o  B e n a v id e s  G u e r r e r o — Castro, Secretario .

RESOLUCION -
recaída sobre la documentación del doctor Noel Ramírez, Magistrado d claC or-  

, te de Cuentas.

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

Consejo de Estado Pleno— Bogotá, diez de diciembre de mil novecientos
veinte.

El señor Noel Ramírez, nombrado por el honorable Se
nado Magistrado principal de la Corte de.Cuentas para el- 
período legal que comienza el 1<? de enero próximo, se ha diri
gido; al Consejo para que se le confirme en dicho nombra
miento, y ha presentado para tal efecto, el. veinticuatro de no
viembre último, los siguiente documentos: N

a) Una nota suscrita por el Secretario del honorable 
Senado, fechada el 19 de noviembre del corriente año, en que 
se comunica al peticionario.que esa corporación, en sesión del 
día 12 del mismo mes, ratificó el nombramiento que le había 
hecho antes en las mismas sesiones para Magistrado principal 
de ¡a Corte de Cuentas. -

¿Ofendas certificaciones juradas' de los doctores Neme
sio Camaeho, Senador, y José Miguel Arango, Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia, de las cuales aparece: que los de-



clarantes no tienen generales de la ley:con el señor Ramírez?-y- 
que-por el conocimiento personal que tienen'de éste les consta 
que gozade buen a reputación, no ha sido condenado a pena 
corporal, ni a la suspensión de ningún empleo, ni condenado por 
sentencia judicial como quebrado fraudulento o culpable, que 
no es deudor moroso del Tesoro porque no ha sido empleado 
de manejo, y que es versado en la ciencia del Derecho, en legis
lación fiscal y en contabilidad oficial.

c) Certificación de la Secretaría de la Corte de Cuentas, 
de la cual aparece que el señor Ramírez no es deudor del T e 
soro Nacional.

Para resolver sobre la confirmación se considera: '
Prescriben los artículos 286 y 317 del Código Riscal que 

para ser Magistrado de la Corte de Cuentas'se requieren las 
siguientes condiciones: gozar de buena reputación, no haber 
sido condenado a pena corporal ni a la privación demi empleo 
público, no hat^er - sido calificado por sentencia ejecutoriaba 
icomo quebrado fraudulento o culpable, no ser deudor del 
Tesoro Nacional, y estar versado en la ciencia del Derecho, 
especialmente en legislación fiscal y en contabilidad oficial.

Como todos' estos requisitos ..aparecen satisfechos con la 
documentación traída por el señor Ramírez, lógicamente se 
deduce que su nombramiento debe ser confirmado.

En tal virtud se resuelve: '
Confírmase el nombramiento hecho por el honorable S e

nado en el señor Noel Ramírez para Magistrado-principal de 
la Corte de Cuentas. ..

Cópiese y comuniqúese.
El Presidente, J o r g e  H o l g u í n — A r t u r o  C a m p u z a n o . 

M á r q u e z — B o n i f a c i o  V é l e z — R a m ó n  R o s a l e s ‘- R a m ó n  
C o r r e a — S i x t o  A. Z e r d a — S e r g i o  A. B u r b a n o — Ism ael
E. Castro , Secretario. v

' RESOLUCION
recaída sobre la documentación del doctor D om ingo A . Combariza, Magistra

do de la Corte de Cuentas,

(Consejero pftnente, doctor Holguín). .-

Consejo de Estado —Sala Plena--—Bogotá, diez de diciembre d e : m il;noveciea-:
■ tos veinte. .. ''y-, f

> Por medio de memorial fechado el 25 de noviembre próxi
mo pasado y presentado el 26 del mismo mes por el señor doc-



tor Domingo Á. Combariza M., vecin'o de esta ciudad, solici
ta  éste la confirmación del nombramiemto de Magistrado 
principal de la Corte de Cuentas de que fue objeto, en virtud 
-de la elección practicada en su persona por la honorable Cá
mara del Senado en lás sesiones del presente año, elección que 
fue ratificada por la misma corporación en sesión del día 12 
de noviembre del ano que cursa.

Acompaña el peticionario, junto con el memoria! expre- 
sado, los siguientes documentos: •

1.° Oficio número 1052 defseñor Secretario de la Cá
mara del Senado, defecha 19 de-floviembre de 192Ó, que dice:
«Sefior doctor Domingo A. Combariza—rLa ciudad.

«Tengo el honor de comunicar a usted que el Senado efe 
la República, en la sesión del día 12 de los corrientes, ratificó 
el nombramiento que le hizo en las sesiones del présente año, 
para Magistrado principal de la Corte de Cuentas en el próxi
mo período legal.

«De usted, seguro servidor,
° <tJulio D. Portocarrero»

29 Memorial original dirigido al señor Juez 69 dél Circui
to de Bogotá; en que solicita se reciba declaración a los señor 
res doctores Manuel M. Fajardo y Luis Francisco Toledo, 
con intervención del Agente del Ministerio'Público, acerca de 
los puntos de que tratan los artículos 286, 287 y 317 del Có
digo Fiscal.

39 Dos declaraciones rendidas ante el Juez 69 del Circui
to de Bogotá por los doctores Manuel M ., Fajardo y Luis
F. Toledo. •

' Dice el doctor Manuel M. Fajardu: .
«Conozco de vista, trato y comunicación al señor doctor 

Domingo A. Combariza M., y me consta de la honorabilidad 
de que goza y ha gozado en esta ciudad, en donde es pro
verbial su buena reputación. Por esto mismo sé que no ha si
do condenado a pena corporal, ni a la suspensión ni priva
ción de ningún empleo público, y que no ha sido calificado por 
sentencia^ejecutoriada como quebrado f raudulanto o culpable.

«Me consta que el doctor Combariza desempeña el cargo 
de Magistrado déla  Corte de Cuentas por nombramiento*



que le hizo la honorablefCámara de Representantes en 1918, 
y que. desde qué tomó posesión ejerce las funciones de Presi- , ■ 
dente de la Sala Especial, cosas que me constan por haber-- 
sido su compañero en la misma corporación y Sala^yvpor esto •• 
he visto la.consagración, la inteligencia y la honradez con 
que ha desempeñado los muchos y difíciles asuntos que le han 
tocado, deduciendo de ahí su versación en la ciencia del Dere
cho, y especialmente en legislación fiscal y contabilidad ofi
cial.» . •

Dice el doctor Luis Francisco Toledo:
/ .  «Conozco de vista, trato  y comunicación desde hace 

veinticinco años al señor doctor Domingo "A. Combariza M. , y 
me consta déla honorabilidad deque goza en sociedad, en 
dpnde es proverbial su buena reputación. - ■

• ' «Por ésto mínimo sé que no ha sido condenado a ,pena, cor? 
póralj-' ni a la suspensión ni privacióni -de ningún empleo pú- \  
blicq, y que no ha sido calificado por sentencia ejecutoriada"” 
como quebrado fraudulento o culpable. Me constaque el doc
tor Domingo A. Combariza M. desempeña actualmente el 
cargo de Magistrado déla  Corte de Cuentas por elección _ 

. que h'ZO en él la honorable Cámara de Representantes, ysque' 
desde hace dos años ejerce las funciones de Presidente de_hu 
Sala Especial de la Corte a satisfacción, tanto de los demás 
Magistrados de la Corte como del público. T anto  por esta . 
circunstancia, como por el conocimiento personal que de él 
tengo y por el trato  que con él he mantenido desdé hace níü- - 
cho tiempo, rbe consta que es versado en lá ciencia del Derecho, 
especialmente en legislación fiscal y en contabilidad oficial.»

49 Certificados de las Secciones 5^ y 6?- de la Corte de 
Cuentas, en que constaque el señor doctor Domingo A. Com
bariza M. no es deudor del Tesoro Nacional, y certificado del 
Secretario de la misma corporación,, del cual aparece que-el 

, citado doctor Domingo A. Combariza M. no está inhabilita
do para ejercer el cargo de Magistrado de la misma, para que 

, fue elegido por la honorable .Cámara del Senado ec las sesio¡— 
nes del presente año. ; .

Por lo expuesto anteriormente se viene en conocimiento 
de que el señor doctor Domingo A. Combariza M.'reúne las' 
.condiciones exigidas'por el Código Fiscal para desempeñar'el 
puesto de que se trata. B

Por -tanto» el Consejo de Estado f



R E S U E L V E  :

Confírmase el nombramiento de'M agistrado'de la Cor
te de Cuentas recaído en la persona del señor doctor Domin
go A. Combariza M., en virtud de elección hecha por la ho- 

-• norable Cámara del Senado el día cinco de agosto del pre
sente año, elección ratificada por la misma corporación en 
su sesión del día doce de noviembre último, para desempeñar

• ei cargo expresado, durante el período legal que comenzará 
el primero de enero del año próximo.

Comuniqúese al-señor'Ministro del Tesoro, hágase sa- 
ber al interesado y publíquese en los A na les  de esta cor
poración.

J o r g e  H o l g u í n —- B o n i f a c i o  V é l e z  - R a m ó n  C o r r e a . 
^ A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S i x t o  A .  Z e s d a — S e r -  
' g i o - A .  B u r b a n o - - R a m ó n  R o s a l e s — Ism ael É. Castro, 

Secretario.

'RESOLUCION
dictada por la Sala Plena del Consejo de Estado en la apreciación de los do'-r  
cumentos presentados poi el señor. Elias Toro y Toro para que se le confirme 

el nombramiento de Magistrado de la Corte de Cuentas.

J .(Consejeroponente, doctor Burbano).

Consejo de Estado—Sala Plena— Bogotá, diciembre qatorce de mil novecien
tos veinte.

Por memorial fechado el 27 del mes próximo pasado el 
señor Elias Toro y Toro acudió al Consejó de Estado en so
licitud de la confirmación de la elección que hizo en él la Cá
mara de Representantes para Magistrado de la Corte de 
Cuentas, verificada el día 20 de agosto último y ratificada 
por esa misma corporación el 17 de noviembre próximo pa
sado.

En providencia de 6 de los corrientes dispuso el Conseje
ro sustanciador que el solicitante agregara a los autos el res
pectivo comprobante da la ratificación a que en su memorial 
hacía referencia, exigencia que fue satisfecha oportuna
mente.

Como el peticionario hizo mérito de las anteriores dili
gencias que había presentado al Consejo, todas elías han ve
nido a formar esta documentación que examinamos, en la 
cual aparece:

l 9 Una certificación del señor Ministro del Tesoro, conce
bida en estos términos:i '



«Ministerio del Tesoro—Sección r.*— Bogotá, diciembre i í  de 1920.

«En vista de lo solicitado en el anterior memorial, el sus
crito Ministro del Tesoro certifica que la honorable. Cámara 
de Representantes comunicó a este Despacho, en oficio núme
ro 1695 de fecha 17 de noviembre próximo pasado, haber ra 
tificado en su sesión de ese día la elección para Magistrados 
de la Corte de Cuentas, hecha por ella el 20 de agosto del 
presente año, y que en el oficio citado figura el nombre del 
doctor Elias Toro y Toro como uno de los Magistrados elegi
dos con carácter de principal.

«El Ministro, J. M. P a s o s »

2° Certificado del señor Secretario de la Corte de Cuen
tas, que textualmente dice:

«El señor doctor Elias Toro y Toro no es deudor "del 
Tesoro Nacional y nó está inhabilitado por lo que respeta a 
esta Corte para ejercer el empleo de Magistrado- de, esta cor
poración para que fue elegido por la honorable -Cámara d'e 
Representantes en las sesiones del presente año.»

39 Cuatro declaraciones recibidás-en forma legal, con "asis
tencia del señor Agente del Ministerio Público, a los señores 
Gonzalo Benavides Guerrero, Jenaro Guerrero, José , Jesús 
Gallego y Sacramento Ceballos. De estas exposiciones, con
testes todas en su parte sustancial, transcribimos :

«Por el conocimiento personal que tengo del señor Elias 
Toro y Toro—dice el doctor Gonzalo Benavides Guerrero— 
me consta que nunca ha sido condenado a sufri^pena corpo
ral, ni a la privación o suspensión de empleo público alguno, 
y que no ha sido nunca condenado o calificado por sentencia 
ejecutoriada como quebrado fraudulento o culpable. Asi
mismo me consta—agrega,—por desempeñar actualmente el 
cargo de Magistrado de la Corte de Cuentas, que el peticio - 
nario es versado en la ciencia del Derecho, en contabilidad 
oficial, y especialmente en legislación fiscal, según lo ba demos
trado durante el tiempo que lleva de desempeñar el puesto 
de Magistrado de la expresada Corte.»

El testigo Jenaro Guerrero dice :
«Me consta, por el conocimiento que tengo del peticiona

rio, que goza de buena reputación, que no ha sido condenado 
a pena corporal alguna, que no ha sido privado ni suspendi
do de ningún empleo público, que-no ha sido calificado como 
quebrado fraudulento o culpable- por sentencia ejecuto
riada.



«Me consta igualmente que el peticionario ha venido des
empeñando la M agistratura de la Corte de Cuentas desde 
enero de mil novecientos diez y siete, y en el desempeño de 
ese cargo he podido darme cuenta exacta de su versación en 

' la ciencia del Derecho, en contabilidad-oficial y señaladamente 
en legislación fiscal de la República. Estos hechos; me constan 
por ser también Magistrado de la misma corporación.»

Como se ve délos documentos anotados, aparece en 
primer lugar que ellos fueron presentados de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 319 del Código Fiscal y por el 248 
dél Código Político y Municipal, toda vez que la petición la 
hizo el señor Toro y Toro el 27 de noviembre último y la ra 
tificación tuvo lugar el día 17 del mismo mes.

Con el testimonio plural de los testigos citados se com
prueba suficientemente la buena reputación de que goza el 
peticionario, su versación en la ciencia del derecho y de ma
nera especial en‘ legislación-: fiscal y contabilidad oficial; que 
no ha sido condenado a pena, corporal ni a privación o pérdi
da de-empleo público, y que no ha sido calificado por senten
cia ejecutoriada como quebrado fraudulento o culpable ajus
tándose en todo esto a las exigencias de los artículos 276 
317 y pertinentes del Código Fiscal.

En cuanto a la circunstancia de no ser deudor del Tesoro 
Público a que se refiere la parte final del artículo 286 y su 
parágrafo, está plenamente acreditada con la certificación de 
la Corte de Cuentas ya transcrita.

A mérito de estas consideraciones, êl Consejo d e 'E s ta 
do, en Sala Plena,

R E S U E L V E :

Confírmase la elección que para Magistrado de la Corte 
de Cuentas para el próximo período legal hizo 1& Cámara de . 
Representantes en la persona del doctor-E lias Toro y 
Toro.

Cópiese, notifíquese y transcríbase esta resolución al 
señor Ministro del Tesoro, y publíquese en los A n a les  del 
Consejo de Estado.

J o r g e  H o l g u í n — S e r g i o  A. B u r b a n o — B o n i f a c i o  
V é l e z "—S i x t o  A. Z e r d a — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r 
q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — R a m ó n  C o r r e a  — Ism ael B. 
Castro, Secretario.



RESOLUCION

dictada en Já, apreciación .sLeiñS_'_d.Q.cutnÜntó3 .presentados por el <se&oi César- 
Sánchez Ñúfiez para que se le confirme el nombramiento de ■ Magistrado' de

¡a Corte de Cuentas.

(•Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado— Sala P lena—Bogotá, diciembre quince de mil novecientos:
'■ ■ veinte. . - •. • ••'

Por escrito presentado en lá Secretaría.del Consejo el 29 
del pasado noviembre, pidió el señor César .Sánchez Núaez 
que se le confirmase el nombramiento que la Cámara de Re-' 
presentantes le hizo para Magistrado en propiedad" de la 
Corte de Cuentas'en sesión del 17 del propio mes, ratificán
dole el que le había hecho en fecha anterior y que este C o n e 
jo confirmó; que no acompañaba el nombramiento porque 
la Secretaría de la Cámara no se lo había-comunicado. .

Acompañó-dos decJaracione^recibidas_con Jj3s__re_quisitos, 
legales, cotí las cuales compruébá que, reúne las condiciones 
que él Código Fiscal establece para poder tomar, posesión.,, de, 
dicho empleo, y para que el Consejo pueda confirmar el nom
bramiento. También presentó un certificado de la Corte de 

•Cuentas* según el cual el peticionario no .es deuddt del Tesoro' 
Público.

Por requerimiento dél Consejero sustanciador se obtuvo 
del Ministerio del Tesoro copia . de la cogiunicación número 
1695 de 17 de noviembre pasado, de la Secretaría de la jG.á-. 
mara de Representantes, en que participa a dicho Ministerio, 
la ratificación a que en antes se hizo alusión,, referente a lo s  
individuos nombrados por dicha Cámara en sesión del 20 de 
agosto anterior, para Magistrados de la Corte de Cuentas, 
entre los cuales está el peticionario Sánchez Núñez. .

Con tales antecedentes el Consejo confirma el nombra-; 
miento de Magistrado de la Corte de Cuentas hecho .por la; 
honorable Cámara de Representantes en sesión del 17. . del 
pasado noviembre para el próximo período legal en la persona 
del señor César Sánchez Núñez. > i -  “— ------ '-----

Cópieselt. notifíquese, transcríbase al señor Ministro del 
Tesoro y archívese el expedienté. /

J o r g e  H o l g u í n — S i x t o  A . ' Z e r d a — B o n i f a c i o  V É -  
l e z  - S e r g i o  A .  B u r b a n o — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r 
q u e z — R a m ó n  R o s a l e s ^ R a m ó n  C o r r e a —Ism ael E. 
Castro, Secretario. .



RESOLUCION
recaída sobre la documentación del señor Manuel A. Bonilla, Magistrado de . 

. la Corte de Cuentas.

(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado Pleno -B ogotá , febrero veintitrés de.mil novecientos
veintiuno. ^

. 1
El doctor Manuel Antonio Bonilla, por memorial"presen

tado a la Secretaría de esta corporación el 9 del presente mes, 
pide que se le confirme el nombramiento que le hizo la hono
rable Cámara de Representanteá^para Magistrado principal 
de la Corte de Cuentas en sesión de 17 de noviembre último, 
en que ratificó los qüe había hecho con anterioridad, entre ¡os 
cuales se encuentra el peticionario, conforme a la respectiva 
constancia que ¡e expidió el señor Ministro del Tesoro el 8 
del mes en curso, petición que hace conforme el artículo 319 
del Código Fiscal.

Acompaña a su petición declaración de tres testigos ho
norables recibida de acuerdo con y para los fines del artículo 
319 antes dtado. *

También acompaña la certificación de la Corte de Cuen
tas a que se refiere^el artículo 287 del mismo Código, docu
mentos con Jos cuáles comprueba plenamente que reúne los 
requisitos que el Código Fiscal exige a quienes hayan sido 
nombrados Magistrados de la Corte de Cuentas y eñ propie
dad, para que el Consejo de Estado pueda confirmar el nom
bramiento.

Y advierte el peticionario que está dentro "del término 
legal para presentar esos comprobantes a causa de haber vi- 
’vidó en Ibagué hasta el primero del mes eu curso y conforme 
al artículo 248 del Código Político y Municipal, sobre !o que 
no tiene que hacer observación el Consejo.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado confirma 
el nombramiento de que se trata.

Dése cuenta al señor Ministro del Tesoro.
Notifíquese y archívese.

: J o r g e  H o l g u í n  —  A r t u r o  C a m p u z a n o ' M á r q u e z . 
S i x t o  A. Z e r d a — B o n i f a c i o  Y é l e z  —R a m ó n  C o r r e a . 
S e r g i o  A, B u r b a n o —  R a m ó n  R o s a l e s —Ism ael E. Cas
tró, Secretario.



SECCION í*—SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

PROYECTO DE LEY -
por la cual se reforma la 85 de 1916  y  se adiciona la 60 de 1914 .

E l  Congreso de Colombia
•9 '  ~  • .................

I5BCRETA:

Artículo I9 Recibido en el Tribiidal'Seccional de lo Con r :' 
tencioso Administrativo un expediente de acuerdo con las dis
posiciones pertinentes de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones, 
y repartido, se abrirá el juicio a prueba por ektérmino im- 
prorrogable de diez días, cuando haya hechos que probar y 
las partes !o soliciten. '

Cuando dichas pruebas hayan de practicarse fuera del 
lugar del juicio, se concederá además el término doble de la 
distancia y tres días ínás; _ ,

Artículo 2.° Vencido el término probatorio, se dará tras
lado por cinco días ¿1 Fiscal para°qué formule por.escrito sus 
alegátos, y de otros cinco comunes a las partes con el mismo 
objeto. ' • ' *

Artículo 39 Surtido el traslado de que habla el artículo 
anterior, el Magistrado sustanciador citará para sentencia, la 
cual será pronunciada- dentro de los diez días siguientes. '

Artículo 4.9, Para ¡os casos de apeláéión o consulta de las _ 
sentencias proauqciadas'por los Tribunales Seccionales de lo 
Conteneloso- Administrativo de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes' de-la citada Ley 85, sobre eleccionesY se adoptará 
el siguiente procedimiento: *

Recibido el expediente en el Consejo de Estado, el Con
sejero a quien el asunto fuere repartido, pondrá en conoci
miento de las partes, por medio de un auto, la llegada del pro
ceso, y fijará el negocio en lista por cinco días para que los 
interesados presenten por escrito sus alegatos, concluido e l ' 
cual, dar4 traslado por el mismo tiempo al Fiscal con el pro- - 
pió objeto.

En ningún caso podrán las partes llevar los autos de la 
Secretaría.

Artículo 59 Devuelto el expediente por el Agente del Mi- . 
nisterio Público, el sustanciador citará para ' sentencia-, des-":' 
pués de lo cual el Consejo tendrá un término improrrogable 
de quince días para fallar definitivamente el negocio..



Artículo 6? En estas actuaciones, así en la primera como 
en la segunda instancia, no son admisibles las articulaciones 
comunes„ni otros incidentes distintos de los de impedimento 
o recusación, los cuales podrán promoverse desde que se fija 
en lista el negoció hasta que se cite para sentencia.

Artículo 7o Los acuerdos que tomé el Consejo de Estado 
y las resoluciones y sentencias que dicte, en Sala Plena, serán 
adoptados por la mayoría absoluta de i votos.

Artículo 8® Las sentencias definitivas que dicten los Tri- 
bunalesJ3eccionales de lo Contencioso Administrativo en los 
juicios que se promuevan sobre asuntos eleccionarios, cuan
do se trate de Senadores, Representantes o Consejeros Elec
torales, serán consultadas con el Consejo de Estado, si no 
fueren apeladas..

Artículo 99 Queda eu estos términos de la presente Ley 
derogado el artículo 193 de la Ley 85 de 1916, y adicionado el 
4° de-la Ley 60 de. 1914.-;

Dada en Bogotá, etc.
R a m ó n  C o r r e a

EXPOSICION DE MOTIVOS
al proyecto de ley por la cuaL.se adiciona .la Ley 85 de 31 de diciembre de

■ 1916 . 0

Honorables C o n s e j e r o s ''

El Código de. Elecciones vigente, en sus artículos 187 
y 189 concede el recurso de apelación para ante el Consejo 
de Estado de las sentencias que se pronuncien por los T ribu
nales de lo Contencioso Aditiinistrativo en los juicios sobre 
nulidad de las votaciones y de los registros de escrutinio, 
cuando se tra ta  de elegir Senadores, Representantes y Con
sejeros Electorales. "

El legislador de 1916 estableció este recurso ante el Con
sejo de Estado, pero se olvidó de reglamentar su tramitación, . 
de tal manera que esta corporación, no encontrando expresos 
textos legales en.qué fundar un procedimiento determinado, 
ha tenido que apelar a las disposiciones que en el Código Ju 
dicial regulan la segunda instancia y a reglas generales de de
recho procedimental, ló que ha traído como consecuencia ne
cesaria una absoluta falta de uniformidad en la manera de 
tram itar los asuntos electorales.



A llenar''éste"vacio tiéifde;ér proyecto de ley- que tengo el 
honor de -presentar-^-vuestra 4lüst:rada consideración, y que- 
se inspira en el deseo de dar a las partes que- discutan sus 
derechos ante el Consejo de Estado, en los juicios electorales, :, 
una amplia libertad de discusión y, un razonable término-pro
batorio, compatibles hasta donde .sea posible corí la brevedad 
que debe caracterizar debates de esta naturaleza.

El Poder Ejecutivo, por excitación del Consejo de E s ta 
do y haciendo uso de la facultad que le concede el artículo 
307 del Código de Elecciones, dictó el Decreto -número 1468 
de 1919, cuyo artículo 3*? dice textualmente:

«Si las partes piden que .se practiquen ciertas pruebas, 
se abrirá la causa a prueba por el término perentorio de diez 
días.» ■■ ■ - . r;: \

La aplicación dé esté Decreto, y especialmente dig su ar
tículo 3°, ha revelado claramentequeeel téím inoperen torio^de 
diez días que en él se concede es demasiado estrecho en jui- ¡ 
cios tan importantes como son los electorales. En las delibe
raciones de la Sala Plena del Consejo de Estado el artículo 

.".'transcrito se ha prestado a interpretaciones diversas, y sobre 
su verdadero sentido há, sido hasta ahora imposible obtener ' 
una unanimidad de conceptos entre los señores Consejeros. 
De donde sé deduce que lo mejor sería dictar sobre el parti
cular una ley.clasa y precisa, cuyos'términosrnóíueran suscep
tibles d e i n ter p ret aciones jco.ntradktorias..^Uvl,í!3r̂ ____________

El proyecto de ley que hoy sómetQ a vuestro estudio con
serva, en general, la misma estructura del Decreto*del Poder 
Ejecutivo, y sólo le introduce algunás modificaciones tendien
tes a dar alguna amplitud de tiempo para la práctica de las• 
pruebas decretadas y a evitar que iftcidentes o articulaciones 
que niilgUna o muy poca relación"-tienen.' con el fondo del ásun -' 
tó que se discute, vengan a demorar indefinidamente la sen-, 
tencia del Consejo de Estado, que debe poner siempre punto 
final a cuestiones que interesan de manera directa el orden 
público y los defechos políticos de los ciudadanos. '

Honorables Consejeros.
. 5 R a m ó n  C o r r e a

tjonórabics Consejeros:

Acompañado deja  correspóndiente exposición de motivos 
presentó a la consideración de la Sala el honorable Consejero 
doctor Ramón Correa-un proyecto de ley «por la cu al .se adi-



cigóa la 85 de 1916,» proyecto y exposición que rae fueron 
pasados en oportunidad a fin de que informe para segundo 
debate. ' , v

Uno de los mayores tropiezos con que han luchado las 
corporaciones administrativas en el estudio de las cuestiones! 
electorales ha sido, sin duda, la falta de un .procedimiento que 
a la sencillez y brevedad úna la eficacia y seriedad que cam
pean en las tramitaciones electorales de todos los países.

Tanto el Consejo de Estado como los Tribunales Seccio- 
0 nales Administrativos se han acogido a las disposiciones del 

Código Judicial y de la Ley-130 de 1913 que más armonizan 
con la naturaleza de tales asuntos, 'teniendo hoy como eje o 
centro de acción el Decreto ejecutivo número 1468 de 1919» 
dictado por el Gobierno a- moción de esta misma entidad. 
Mas ello no basta, pues aunque las dificultades no aumentan, 
sí subsisten los mismos inconvenientes anotados en diversas 
ocasiones por el Concejo, ora en informes o despachos, ora en 

,fallos o proposiciones. ■ •
El procedimiento establecido por el Decreto de 1919 ha 

dado lugar a prolongadas deliberaciones a causa de ciertas 
anfibologías y vaguedades que en él'se notan. Solamente un 
estudió intenso y maduro ha permitido al Consejo establecer 
alguna jurisprudencia en1 relación con las normas contenidas 
en aquél. • -

La instabilidad de una legislación procesal para, los 
asuntos de carácter eleccionario hace o puede hacer que se sa- 

“crifiquen impunemente los derechos de los ciudadanos en 
aras de un formulismo inadaptable a las condiciones y n a tu 
raleza de la materia.

Prácticamente se ha pbservado en la secuela de los juicios 
sustanciados en varias épocas ante el Consejo de Estado que 
la parte más experta en trámites y sutilezas consigue dilatar 
la marcha del proceso hasta hacerlo casi interminable, sin que 
pueda inculparse a la institución por demorasen el despacho 
o recriminársele por contemplaciones o simpatías con deter
minadas personas.. Aquélla no hace otra cosa que aceptar el 
procedimiento menos inconforme con la índole de las cuestio
nes que se ventilan.

Las disposiciones, pocas por cierto, que el legislador ha 
sancionado al respecto tratado en el presente informe, prue
ban suficientemente que debe pro'penderse por la brevedad 
del procedimiento electoral; mas como es preciso llenar los 
innumerables vacíos que se encuentran, hay que. apelar a las 
normas analógicas, resultando con esto que se llega tarde al

<s> '
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fin de la justicia; tanto más si se tiene en cuenta- que es corto 
ej período legislativo y corta también la duración anual de las . 
Cámaras. Y agrégase a esto que tal como se prosigue hoy la 
tramitación de dichos juicios, sin fórmulas sumarias y concre
tas, se deja lá respetabilidad de los títulos electorales a la 
merced de políticos nada escrupulosos, que logran, con una 
maraña de alegaciones oscuras y torcidas detener la: acción 
recta y bienhechora de la ley.

Los preceptos pertinentes de la Ley.85 de 1916 y los de . 
la Ley 70 de 1917 establecen una homogeneidad: tal-que recla
ma la expedición de una ley que mantenga en altó la, mente 
de que las controversias suscitadas con motivo del sufragio 
se resuelvan rápida y eficazmente, y que consagre solemne- > 
mente la especialidad de los juicios qu.e se adelanten con tal 
proposito.

No juzgo conducente' .mantener en la segunda’ instancia : 
un término de pruebas que, a lo mejor, resultá inoficioso o al 
menos dispeudioso en tifmpo, sin que presente^ninguna uti
lidad al juzgador de la primera. Por razón dé las distancias .y , 
de la dificultad de las comunicaciones, el Consejo de Estado . 
no está en capacidad de .recibir ciertas pruebas o de presidir 
la práctica de éstas en lugares muy apartados, en tanto que 
los Tribunales Seccionales sí pueden encontrarse en mayor . 
contacto con los „ medios probatorios indispensables a causa 
déla proximidad de los Distritos y cabeceras de Circunscrip
ciones Electorales en donde aquéllos deben levantarse.

Con tal objeto he creído conveniente adicionar el ...pro.-, -• 
yecto en el sentido de dar unas pocas reglas de procedimien
to para la primara instancia, sustituyendo eonsiguientemen-; 
te el artículo 193 de la Ley electoral vigente, a fin de asegurar - 
la mayor eficiencia al pensamiento del legislador.

T anto  el proyecto del honorable Consejero Correa como 
el pliego de' modificaciones que me permito acompañar con 
curren a solucionar los problemas y a prever las dificultades 
que hasta hoy "vienen presentándose en la prosecución de los 
juicios referidos. . \

En consecuencia tengo el honor de proponeros: _
«Dése segundo- debate el proyecto deley «por la cual se 

adiciona la 85 de 1916.» junto con el pliego de modificaciones 
que se acompaña.

Honorables Consejeros. _
. B o n i f a c i o  V é l e z

Julio 9 de 1920. _



' '*

•Consejo de Estado—Sala de N egocios Generales—Bogotá, julio veintitrés de
mil novecientos veinte.

En lá sesión dé esta fecha se leyó el anterior informe, que 
fue aprobado* junto con el pliego de modificaciones incluido 
con él, y se ordenó darle el curso reglamentario al proyecto de 
ley en referencia.

\
El Presidente, P e d r o  N e l  O s p i n a —El Vicepresidente, 

B o n if a c io  V é¡l e £ — El Vocal, R a m ó n  C o r r e a — El Secreta
rio, M iguel A gu ilera  R.

PROYECTO DE LEY
por la cual se adiciona la 6o de 1914 .

' ’ E l  Congreso dé Colombia
DECRETA:

Artículo De conformidad con la autorización que con
tiene el artículo 5° del Acto, reformatorio de la Constitución 
de 10 de septiembre de 1914, los Designados para ejercer el 
'Poder Ejecutivo tendrán dos suplentes, primero y segundo, 
con el único objeto de ejercer las funciones de miembros del 
Consejo de Estado cuando falten ambos,Designados en esta 
corporación. '

Parágrafo. Dichos'suplentes no son personales.
Artículo 2 °  El primer suplente será elegido por el Sena

do, y el segundo por la Cámara de Representan tes. El período 
de ellos, prohibiciones, incompatibilidadas, funciones y respon-* 
sabilidad, serán los mismos qjae corresponden a los Conseje
ros de Estado. i ■ , y

Artículo,3o En caso dé falta de ambos Designados en el 
Consejo, la Presidencia de la . Sala de Negocios Generales y 
del Consejo Pleno será ejercida por el miembro a quien co
rresponda de acuerdo con el ^Reglamento de la- corpqración.

Artículo 4^ Las faltas absolutas de los Consejeros de E s
tado podrán llenarse por la autoridad o corporación a quien 
corresponda según la ley, y mientra„s tanto  desempeñarán 
tales puestos los respectivos suplentes. x . 1

Artículo 5.° E sta Ley regirá desde su promulgación. “
Dada, etc.

I s m a e l  E . C a st r o
A. del C. dn E .—36



EXPOSICION DÉ MOTIVOS

Honorables Consejeros: ' : “

En virtud del Acuerdo número 54 de fecha 12 del pre
sente mes, proferido por lá Corte Suprema de Justicia, sobre 
inexéquibilidad del Decreto ejecutivo número 1289 de 24 de- 
jünio último, por el cual se nombró Consejero de Estado, en 
interinidad, al doctor Ismael E. Castro, en reemplazo del se
gundo Designado, el Consejo de Estado ha quedado incom
pleto, en vista de que los dos Designados elegidos en el pre- > 
sente ano se encuentran ausentes de la ciudad y no vendrá»' 
a presidir dicha corporación y a ejercer las funciones que la 
Constitución y la’ ley les atribuyen, en su carácter de Conse
jeros de Estado. e

Se hace pues préciso llenar la deficiencia de la Ley qué 
' actualmente sé obáerva, y determinar la manera como debe 
proveerse el regular funcionamiento del Consejo.

El artículo 1.° del Acto reformatorio de la Constitución 
de 1914 dispuso que el primer Designado para ejercer el 
Poder Ejecutivo hiciese parte del Consejo de Estado y presi
diese la corporación, pero no estableció el modo como.debían 

.llenarse las faltas absolutas y las temporales de ese alto em
pleado. "

Se expidió posteriormente la Ley 60 de 1914, orgánica 
del Consejo de Estado, y en el inciso 29 del artículo 1.° de la 
mencionada Ley se estatuyó que las faltas obsólütás y las 
temporales dél primer Designado serían llenadas en elt Con
sejo por el segundo Designado, al cual correspondería, en ese 
caso, la Presidencia de la corporación.

Ni lá Constitución ni la ley, como se ve, determinaron la 
manera de llenar las faltas obsolutas y las temporales del 1 
primero y segundo Designados, y como tales faltas ocurren- 
frecuentemente, como ha sucedido ya tanto en el primer pe
ríodo como en el segundo de existencia del Consejo,_es indis
pensable, o mejor dicho,' urgente, que el Congreso dé la Re- ' 
pública llene este vacío antes de que terminen -las presentes 
sesiones extraordinarias, con el fin de que una ley reg,ule esta ' 
materia, y co.n el fin también de evitar lgg gravísimos perjui
cios que sufrirá la Administración Pública con la actual des- - 
integración del Consejo de Estado.

Que ese vacío puede llenarse por medio de un ley, lo dice 
clarame'nte la Corte Suprema en el Acuerdo en referencia, el



cual ha interpretado correctamente el texto del a r tíc u lo ^  del 
Acto reformatorio de 10 de septiembre de 1914, que dice 
así:

«Artículo S.° La Ley determinará el número de suplentes 
que deben tener los Consejeros y las regías relativas a su 
nombramiento, servicio y responsabilidad.»

Estima la Gorte, al interpretar el artículo preinserto,, 
que el constituyente previo el caso de la falta absoluta, o 
temporal del primero y del segundo Designados en el Consejo,, 
puesto que autorizó expresamente al legislador para determi
nar el número de suplentes que deben tener los Consejeros, 
La Corte indica, de manera, incontrovertible, que basta que 
el Congreso dicte una ley sobre la materia, creando los su
plentes que se necesitan, para que el Consejo pueda entrar 
en pleno y correcto funcionamiento.

Las disposiciones que contiene el proyecto de ley que 
tengo el honor de presentaros encajan perfectamente en los- 
tonceptos emitidos por aquella augusta corporación judicial,, 
ya que novhay que ocurrir a reforma constitucional, como se 
creyó al^principio de la discusión sobre .el punto de que se 
trata.

Conviene no perder de vista que las funciones del Con
sejo de Estado son de altísima importancia en la vida política 
y administrativa dél país, y que tal entidad es de creación y 
organización constitucional, lo que pone de manifiesto la im
prescindible necesidad dé que no se convierta en todo o en 
parte en un rodaje inútil. Así sucedería respecto de la Sala 
Plena, que es la competente para conocer de las juicios que se 
relacionan con la validez de los 'actos electorales qüe tienen 
por objeto formar el personal de las Cámaras Legislativas. 
Esta importantísima función quedaría totalmente paralizada 
si el legislador no expidiera la ley que el mismo Acuerdo de 
la- Corte reclama para el estricto funcionamiento del^Ponsejo. 
Lo mismo sucedería respecto de la,! Sala de Negocios Ge
nerales, porque según la . Ley 60 de 1914 (artículo'3.°) el 
Designado que concurra al Consejo, forma con dos Conseje
ros la Sala expresada, de suerte que si faltan, como ocurre 
actualmente, ambos Designados, la Sala queda con dos 
miembros, y en el caso de divergencia de opiniones entre ellos/ 
se hace indispensable su funcionamiento.

Estas son las razones más sobresalientes que pueden ex» 
ponerse sobre esta importante materia, aparte de otras mu-



' chas consideraciones jurídico-políticas que pudieran hacerse,-; 
pero que se estiman innecesarias, por. estar, ya elucidada Jai; 
tesis magis'tralmente en el Acuerdo de la Corté ya expresado, 
como en los luminosos salvamentos de votos de cuatro Ma
gistrados que se separaron de la doctrina expuesta por la 
mayoría de esta.honorable corporación.

Honorables Consejeros.
, j  I s m a e l  E. C a s t r o

V INFÓRME
dél honorable Consejero doctor. Bonifacio Vélez, acerca del proyecto de ley 

'■ por lá cual'se adiciona la 6o de 1914 .
Honorables Consejeros: ' , '

Por disposición, de la Presidencia de la Salam e fue pa-> 
sado en. comisión, desde el mes.de enero,de presente, .año, _ e t  
proyecto de le)1 «por la cual se adiciona la 60 de 1914, > elabo
rado y explicado ampliamente por el .Consejero, doctor Ismael' 
E. Castro. _ ■ ,

. Los numerosos obstáculos con que tropezó la^jjnarcha 
■ del Consejo cuando la Corte Suprema ‘de Justicia*^declaró' 

inexequible el Decreto ejecutivo número 1289 de-24-de junio- 
del año próxirn^pasado, por el cuallse nombra en interinidad 
un Consejero de Estado, encarecen la necesidad de expedir
■una ley que subsane las dificultades referidas.. __ _  ______

- El Designado, 'en su doble condición de miembro de esta 
corporación y. dé encargado de ejercer el Poder "Ejecutivo en 
los casos de falta de Presidente, ejerce funciones de natura^: 

,, leza diversa, ya emanen ellas del mandato constitucional o del 
precepto legal. Como;Consejero d'é-Estado se . halla'investido 
vde las.mismas atribuciones que los demás miembros del Gon-- 
sejo, hasta el punto de que su falta motiva la desintéjjSiráción 
del Cuerpo y suspende, en parte considerable, el funcionamien
to de su mecanismo. En ocasión reciente se palparon las fu-... 
nestas consecuencias del vacío legal que se anota, y s^ advirtió 
la necesidad de adoptar alguna medida eficaz para contra
rrestar los efectos de la falta temporal del Designadq.

Para mayor claridad he creído • conveniente introducir 
. algunas adiciones al proyecto original,xa fin de contemplar el 

mayor número de casos, concretar las dificultades que puedan 
presentarse y de las altas funciones que ella tiene a su cargo. 
Es por eso por lo qúe me he permito__reproducir en el pliego



respectivo el artículo 1° de la Ley 18 de 1896, que si no in
troduce ninguna novedad en el régimen político y municipal, 
al menos despeja el camino en .asunto de tan ta  trascendencia 
y magnitud, y garantiza lá breyedad en el procedimiento para 
cuando ocurran las faltas de que tra ta  el mentado articuló..

Dada la calidad d e . la materia prevista en el proyecto 
estudiado, tengo el honor de proponeros:

Dése segundo debate al proyecto de ley «por la cual se 
adiciona la 60 de 1914,» junto con el pliego de modificaciones 
que lo acompaña. '

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.
B o n i f a c i o  V é l e z

Consejo de Estado—Sala de Negocios Generales— Bogotá, julio veintitrés de 
' mil novecientos veinte.

En la sesión de esta fecha se dio lectura al anterior infor
me, que fue aprobado, junto con las modificaciones que lo 
acompañaron, -y se ordenó dar el curso reglamentario al pro
yectó de ley en cuestión.

EPPresiden te, P e d r o  N e l  O s p i n a — El Vicepresidente^ 
B o n i f a c i o  V é l e z —  El Vocal, R a m ó n  C o r r e a —El Secreta
rio", M iguel Aguilera^R .

P R O Y EC T O  DE C O N T R A T O
sobre empréstito destinado a caminos en el Departamento de Antioquia. 

Honorables Consejeros:

El señor Ministro de Gobierno, por medio del oficio nú
mero 1489, fechado el 8 del presente mes, ha sometido al dic
tamen del Consejo de Estado un proyecto de contrato sobre 
empréstito destinadla a caminos en el Departamento de A n
tioquia, firmado en Medellín el. 10 de febrero de 1920, entre el 
Gobernador de aquel Departamento, señor General Pedro 
Nel Ospina, y el señor .Luis María Botero, recomendado es
pecial del'señor J. C. Me. Donald, Vicepresidente' de la S.o- 
ciedad comercial G. Amsinr.k & C^, de Nueva York'.

Consulta el señor Ministro:
«1? Si el expresado contrato, que será firmado én Mede- ' 

llín, es favorable para los intereses dél Departamento, según 
ordenanzas expedidas por la Asamblea del mismo (parágrafo 
3.°, artículo 3.° de la-Ley 7 l( de 1916).



«29 Que si el mismo contrato llegare -a celebrarse-y fir
marse en el Exterior, corresponde ai Gobierno Nacional, con-- 
juntam ente con el Gobernador, del Departameeto de Ántio- 
■quia, convenir previamente las cláusulas de él, para que re
sulte entre esas entidades el acuerdo requerido en el parágra
fo 3.° del artículo 3.° dé la citada Ley, o si es suficiente la 
aprobación posterior de dicho contrato con el dictamen favo
rable del Consejo de Estado, por analogía con el procedi
miento que se adopta para los contratos que se celebran y  
firm a n  dentro dél país con personas extranjeras.

«El artículo 39 déla Ley 71 de 1916, que confiere a las 
Asambleas Departamentales la facultad de autorizar a los Go
bernadores para la contratación de empréstitos, dentro y fuera 
-del país, destinados a obras de reconocido interés públicode los 
respectivos Departamentos, quedó reformado por el artículo 
6° déla Ley 42 de 1917, en el sentido de que los contratos 
celebrados dentro del. país, y coñ personas o entidades nacio
nales, no 'necesitan pára su validez sino; de la aprobación de 
las'Asambleas, de manera que aquella disposición sólo quedó 
subsistente únicamente para los contratos celebrados en el 
país con personas d entidades extranjeras, distintos de los que 
•se celebren y firmen en el Exterior, los cuales requieren el 
acuerdo con el Gobierno Nacional.

«El contrato o proyecto de contrato acordado entre G. 
Ámsinck & C^, Inc., Sociedad comercial doinicialiada en Nue
ra  York, representada.por su Vicepresidente e l. señor J, C.-
Me. Donald, y el Departamento de . Antioquia, representado 
por su Gobernador, el señor General Pedrp“Nel Ospina,-sobre 
un empréstito hasta por un. millón "de dólares ( $ 1.000,000), 
requiere, por estar firmado en Medellín, según se ha indicado, 
la aprobación del Poder Ejecutivo; previo el concepto favo
rable del Consejo de Estado.

«Pero si ese mismo contrato se celebra y  firm a  en N u e 
va Yorkj&^e  1 caso de llénar el vacío que existe en la ley, res
pecto del procedimiento que deba adoptarse por el Gobierno 
Nacional; para fijar el acuerdo/entré las entidades contratan
tes sobre i as. cláusulas esenciales de dicho contrato.»

Versa éste contrato sobre ̂ adquisición para el Departa
mento de Antioquia de un empréstito por valor de un millón 
de dólares americanos ($ 1 .000,000), y corresponde a esta cor
poración, en relación con tal contrato, ejercerla facultad que 
le atribuye el artículo 3.°, paragráfo 1°, de la Ley 71 de 1916.,



El señor Gobernador de aquel Departamento, al proce* 
-der a celebrar el contrato aludido, hízolo en armonía con lo 
■dispuesto en los artículos 1*? y 2o de la Ordenanza número 41 
de 30 de abril de 1917, que dicen :

«Artículo 1? Facúltase al Gobernador del Departamento 
para que, de acuerdo con la Jun ta  Departamental de Cami
nos,-contrate un empréstito hasta de un millón de pesos, 
•cuyo descuento inicial, interés y cuota anual de amortización, 
no sean mayores de 15 por 100, 8 por 100 y 2 por 100, res
pectivamente.

«Artículo 29 Para garantizar este empréstito el Goberna
dor podrá hipotecar los edificios públicos del Departamento y 
el 77 por 100 de la renta de. degüello. A lo dispuesto en el 
artículo 39 de la citada Ordenanza 41 que dice así: “ Conse
guido este empréstito, la Asamblea, en su reunión ordinaria 
inínediata, dispondrá en cuáles vías'debe invertirse, para 
lo cual la Jun ta  de ..Caminos, en asocio del Cuerpo de Inge
nieros, presentará un proyecto de distribución, con el pre
supuesto y exposición de’motivos, correspondiente, ” se le-sus
tituyó por éste de la Ordenanza número 29 de 15 de abril úl
timo:

“Artículo. Iniciado el empréstito, se someterá a la apro
bación de la Asamblea, la cual dispondrá en cuáles vías de- 
comunicación ha-de invertirse, lo que se hará saber al contra
tista para que él diga si acepta o nó la inversión que se pien-' 
sa dar a los fondos que para este efecto se solicitan.” »

La Asamblea de Antioquia volvió a autorizar al Gober 
nador del Departamento para hacer en el Extranjero el em
préstito destinado al ramo de caminos y puentes, por un. 
millón de dólares, y dispuso las vías de comunicación en que 
debía invertirse esa suma. La Ordenanza que así lo dispone 
es la marcada con el número 74 de 25 de mayo de 1920.

.¿Podía el señor Gobernador celebrar el contrato ya cita
do? Sí; porque las Ordenanzas expresadas lo habían autoriza
do terminantemente para ello. ¿Podía ía Asamblea del Depar-

■ támento de Antioquia conceder tal autorización? Es evidente, 
pues que así lo prescribe el artículo 39 de la Ley 71 de 16 de 
diciembre de 1916, que a la letra dice:

«Facúltase a las Asambleas Departamentales para que, 
puedan autorizar a los Gobernadores para la contratación de 
■empréstitos, dentro y, fuera del país, con destino a obras de 
¡reconocido interés público del respectivo Departamento.»



’f  ......................'  ........... --  . . . .  . . . i . . : . — ....:.-

Y aun cuando el artículo 69 de la Ley 42 de 19-13~reforma' 
aquélla disposición legal, se verá después cómo para _el ■caso ; 
contemplado en estas diligencias no rige esta disposición. Así 
pues, lo hecho está amparado por la ley, y debe por-tanto- 
recibir la aprobación del Consejo oportunamente, en armonía 
con el parágrafo l 9 del mencionado artículo 3° de la Ley 71 
de 1916, que dice: \

«Los respectivos contratos de empréstito necesitan para ' 
su validez la aprobación del Poder Ejecutivo, previo dictamen? 
favorable del Consejo de Estado.» -

Él contrato de que se tra ta  dice así en su parte perti
nente: ¡

"«1.° La  Compañía hace al Departamento ün empréstito 
hasta por un millón de dólares (Ds. 1.000,000) moneda $e oro 
americana, préstamo que le hará en forma de cuenta abierta, 
es decir, que,podrá ei pepartamentp girarhast.a_por la .canu . 
tidad expresada, a medida que vaya necesitándose para las. 
vías que de acuerdo se determin arán en el contrato, especifi
cando para cada una de ellas el monto que se calcule necesa
rio para construirla, arreglarla o mejorarla. Pero al hacer el. 
Departamento abonos, puede volver a girar hasta por canti
dades iguales al importe de éstos,, mas sin que en ningún caso" 
el saldo deudor pueda llegar a ser mayor de la suma expresa
da de u n  m illón de dólares (Ds. 1.000.000). ■

«2° Estancan tidad durará un ano, contando desde la fe-, - 
cha convenida por las partes; y, por m utua voluntad, puede . 
renovarse por períodos iguales., ..... * .. . /■' 7

«3® Los giros de que tra ta  la cláusula 1  ̂serán en letras 
a noventa días vista; y el monto de ellos y la^necesidad de ha- 

' cerlos, se convendrá previamente entre el representante de la 
Compañía, en Medellín, y el Departamento.

«49 Este empréstito ganará interés de up seis por ciento 
(6 por 100) anual; más tres cuartos.de uno por ciento (5̂  de
1 por 100) caída tres meses, por aceptación y comisión. Fuera, 
de lo dicho no se cobrará comisión alguna por los giros.

«S9 E l  Departamento  se obliga: >
<sa) A pagar’a la Compañía al vencimiento del año, y sin-- 

demora alguna, el saldo que a tal época tenga a su cargo. - 
«5) A hacer todo gasto para la legalización y para el ser

vicio de este empréstito, tanto en Colombia como en los E s
tados Unidos; y á reconocer como de su ¿argqjos gastos para, 
el cobro, si tuviere que hacer algunos el prestamista/



«c) A no emplear este empréstito, sino en las obras con
venidas y en la proporción que se establezca para ello.

- <d) A dar en prenda, como garantía para el pago de ca
pital e intereses y para el cumplimiento.de las demás obliga
ciones que contrae por este contrato, los productos de la ren
ta  de degüello de ganado mayor, correspondientes al setenta 
y siete por ciento (77 por 100) que le pertenece, productos que 
se entregarán mensualmente en un bancode.Medellin.de- 
signado por G. Amsinck & Cf, Inc., como depositados por 
orden y cuenta de la' Compañía, y empezarán tales entregas 
inmediatamente después de que.esté en firme este contrato; 
y a garantizar que el mínimum del depósito mensualinénte no 
bajará de diez mil pesos oro americano ($ 10,000 o. a.), obli
gándose en caso de que las rentas no alcanzaren a producir 
aquella suma, a completarla preferentemente a cualquiera otro 
gasto, de sus otras rentas.

«6*? Al fin del año de duración de este contrato, si el De
partamento lo desea, G. Amsinck & C9, Inc., se obligan a 
hacer lá conversión de lo que entonces les estuviere debiendo el 
Departamento, en un empréstito a largo plazo, mediante la 
emisión de bonos por el Departamento, con la base de la pren
da mencionada y garantizando éste un abono de ciento vein- 

. te mil dólares (Ds. 120,000) por año, operación que harían 
en los,términos y condiciones más favorables que pudieran 
obtener en el mercado de bonos de Nueva York, en tal tiempo, 
quedando al Departamento en todo tiempo la facultad de 
pagar su deuda a la par. El Departamento se obligaría a ga
rantizar la efectividad del abono de los ciento veinte mil dóla-- 
res (Ds. 120,000) anuales, para el caso de que la renta dada en 
prenda no produzca esa cantidad, obligación que cumplirá en 
los mismos términos de la base d ) de la cláusula 5^ de este con 
trato.

«7° Para el caso de este préstamo a largo plazo, son asi
mismo aplicables la estipulaciones consignadas, en las letras 
b) y c) de ¡a base 5?- que se ha citado.

«Para constancia se firma, ante testigos, en Medellín, a 
10 de febrero de 1920. * \

« P e d r o  N e l  O s p i n a — Por G. Amsinck & Ĉ -, Inc., y 
recomendado de una manera especial por el señor J. C . M e. 
Dbnald, L u is M a r í a  B o t e r o , apoderado general de los se
ñores G. Amsinck & C^, Inc.—Testigo, / osé D. B erna l -~'Tqs- 
tigo, M anuel FernándezJ.t>  ,-s



Por manera que el Gobierno del Departamento obtiene 
con tal con trato  un millón de dólares (Ds. 1. 000, 000) q ue habrá ;1 
de invertir en los caminos y puentes de Antioquia, mediante 
las condiciones que-constan en el documento respectivo. Se tra- 
t¿, como se ve, de un contrato con una entidad extranjera, pero 
celebrado en el país, qué debe ser aprobado por el Poder E je
cutivo, previo dictamen favorable del Consejo de Estado, No=-- 
necesitan este requisito los contratos celebrados por personas 
o entidades nacionales, según lo reconoce el artículo 6.° de la 
Ley 42 de 1917. # '

Concretando la Sala de Negocios Generales su deber a 
contestar los puntos preguntados por el señor 'Ministro de 
Gobierno, debe decir :

1, ° Dice el señor,Ministro si el contrato, que será; firmado 
en Medellín (ya lo está), es favorable para - los intereses del 
Departamento, según ordenanzas expedidas por la Asamblea 
del mismo. (Parágrafo 1° artículo 3.° de la I7e'y 71 ele" 1916)7'

Como contestación a esta pregunta bastará pensar que 
el Departamento de Antioquia cifra su porvenir enla instruc
ción pública y en las vías de comunicación, y qué ha destinado 
la mayor parte de sus presupuestos al desarrollo decesos dos 
tópicos de-la moderna civilización. Anhela aquella entidad de- 
pártaroental, por lo mismo que es abrupta y montañosa, te
ner buenos caminos, y no teme comprometer su porvenir con
trayendo úna gran deuda que pagará, con creces el sacrificio 
que hace ahora, una vez que sus vías de comunicación-corres-- 
pondan a las necesidades y aspiraciones del comercio y del 
pueblo antioqueño.

.Esto es a todas luces U tilís im o, pues el contrato, fac il i
tará-ai Departamento las mejoras de sus caminos y puentes. 
La Asamblea ha determinado cuáles son esos caminos, y como 
ella es el exponente de los pueblos, su determinación ha de 
contar con ser aprobada por los habitantes de Antioquia. Y 
además; la sociedad prestamista ha dado su'asentimiento.-so- 
bre eso y sobré el modus operandi y la forma en que qüedíi- 
.rá la cuenta, como un crédito flotante, de giros ¡y abonos, lo 
cual reviste de caracteres ventajosos la negociación.

El punto 2” de la consulta del señor Ministro se refiere a 
lo siguiente:

«2.° Que si el mismo contrato llegare a celebrarse y f i r 
m arse  en el Exterior, corresponde al Gobierno Nacional, con- 
juntamente con él Gobernador del Departamento de Antio-'



quia, convenir previamente las cláusulas de él, para, que re
sulte entre esas entidades el acuerdo fequerido en el parágrafo 
3.° del artículo 3? de lá citada Ley, o si es suficiente la apro
bación posterior de dicho contrato con el dictamen favorable 
del Consejo de Estado, por analogía con el procedimiento que 
se adopta para los' contratos que se celebran y firm an  dentro 
del país con personas extranjeras.»

Para desatar lo que pudiera llamarse una duda, bastará 
considerar que se trata  de un contrato que aunque celebrado 
con una entidad extranjera, lo fue en el país, y que aunque 
debe ser aprobado por el Gobierno y por el Consejo de E sta 
do, no debe ser hecho de acuerdo con el mismo Gobierno.

Y no sucedería lo mismo si se verificase el contrato en 
país extranjero., pues en este caso, era preciso-el previo acuer* 
do con el Gobierno Nacional, como lo dispone el parágrafo 3.° 
del artículo 3.° de la citada Ley 71 de 1916.

Ahora, el contrato que se estudia fue firmado en Mede- 
llín entre G. Amsinck & C9', Inc., Sociedad comercial que 
tiene su domicilio en Nüeva Yorkf representada por su Vice-

• presidente señor J! C. Me. Donald,.y por el señor General Pe
dro Nel Ospina, como representante del Departamento de que 
era Gobernador.

Ese contrato debe ser aprobado es fiost fado  por el P o 
der Ejecutivo, previo el concepto favorable de esta corpora
ción.

: Mas si el contrato expresado, que hoy se ha firmado ad  , 
referéndum , hubiese de celebrarse y firmarse fuera de Co
lombia, el Gobierno Nacio'nal y el Departamental deben acordar 
los términos para que ese acto represente la autorización de la 
Asamblea y corresponda a las necesidades del Departamento. 
Aquí se trata  de un contrato ya firmado, como puede verse a 
folio 6 de estas diligencias.

Como consecuencia de lo expuesto y como contestación a 
lo preguntado por el señor Ministro de Gobierno en su oficio 
número 1489 de 8 de julio de este añó, el Consejo de Estado 
conceptúa:,

,19 El contrato firmado en Medellín el 10 de febrero de 
1920 entre el señor Gobernador del Departamento de Antio- 

. quia, General don Pedro_Nel Ospina, y el señor Luis María 
Botero, como recomendado especial del señor J. C. Me. Do- 

. nald, por G. Amsinck & C9', Inc., y en su carácter de apode-



. fado general de esta Sociedad comercial, es favorable para los ■ 
intereses del Departamento, según ordenanzas expedidas por... 
la Asamblea del mismo y de acuerdo con el .parágrafo 1*? deí 
artículo 3. ° de la Ley 71 de 1916.

2.° Como se tra ta  de un contrato ya celebrado, y firma
do dentro del país (aunque ad referéndum), basta la aproba
ción de tal contrato por el Poder Ejecutivo, previo el concep
to -del Consejo de Estado, según el parágrafo 1.° del artículo 
3.0 de la Ley 71 de 1916. - •

Si el presente informe fuere aprobado por la Sala, trañs- 
críbase al Ministerio de Gobierno j: publíquese en los A na les  

/  del Consejo de Estado . ~ >
Vuestra Comisión. ,

‘ ' R a m ó n  C o r r e a

Bogotá, julio 9 de 1920, '

. Consejo de Estado— Bogotá, doce de julio de rail novecientos veinte.

En la sesión de hoy se aprobaron el informe anterior y sus • 
conclusiones'. - ✓ \

i "  ' s ' ' '  '■  ■  ■ ■ ' V .  -  . /  ■ '  i .

; El Presidente, P e d r o  N e l  O s p in a - - E l  Vicepresidente, 
B o n i f a c io  V é l e z —E l V ocal, R a m ó n  C o r r e a — E l Secre
tario, Ism ael E. Castro.

CONSULTA
del Ministro del Tesoro acerca de la manera como deben cubrirse las sumas- 

procedentes de los remates mensuales de documentos de deuda nacional ■ :
■  ̂ . ■ interna. •. . .. ■ ■ ■

Honorables Consejeros:. • \ í . - , ¡

El señor Ministro d'el Tesoro, en nota número 1567 de 
23 de julio último, consulta a esta corporación lo siguiente:

«El pagJÉ e las sumas procedentes de los remates me.n-- 
suales de documentos de deuda nacional interna deben cu- 
brirse como lo, dispone el inciso final del artículo 13 de la Ley

- 87 de 1886, lo cuál implica el deber de cubrirlos con preferen
cia,a los demás servicios públicos cuando '-los ingresos del T e - , 
soro no fueren suficientes para pagar puntualmente en nu
merario tados los gastos nacionales; o el pago de táles sumas, 
en el caso contemplado, debe subordinase a la prelación está-



blécida en la Ley 3* de 1§16, y en consecuencia las órdenes 
respectivas quedan comprendidas en el ordinal 8o de su ar
tículo 29»

Precedió el señor Ministro su punto consultado de la ex
posición que va a verse:

«Las circunstancias difíciles que a menudo han impedido 
a la Tesorería General de la República efectuar oportunamen
te el pago de los servicios públicos, han originado el retraso 
en el de los créditos procedentes de los remates mensuales de 
los documentos de deuda interna nacional cuya amortización 
se hace por este sistema. -

«Los tenedores de las respectivas órdenes de pago han 
reclamado en diferentes ocasiones la pronta cancelación de 
ellas, fundando su petición en lo que disponen los artículos 
5.° y 8." y el inciso final del 13 de la Ley 8.7 de 1886, dispo
siciones que, según lo han manifestado, establecen.^ue los cré
ditos de tal procedencia sean cubiertos sin demora alguna.

«El señor Tesorero General de la República, por su parte, 
observa que el pago del aludido servicio está hoy subordinado 
a las prescripciones sobre prelación consignadas en la Ley 3  ̂
1916; y que, de conformidad con dicha Ley, el pago en refe
rencia no puede hacerse, de acuerdo con lo que previene su 
artículo 5o, mientras no se hayan cubierto los demás servicios 
comprendidos en los ordinales 1° a 7° del artículo 29»

Para resolver lo que sea procedente es preciso considerar:
1.° Que la Ley 87 de 20 de diciembre de 1886, sobre cré

dito público, dispuso en su artículo 5®:
«La deuda nueva se amortizará por el sistema de rema

tes. Al efecto, se destina la suma anual de novecientos mil 
pesos ($ 900,000), la que.se considerará dividida en cincuenta 
unidades iguales, y, sacada a remate por duodécimas partes 
en cada mes, se distribuirá entre los documentos emitidos y 
que se emitan, en las proporciones siguientes:

«Para las órdenes de pago por ajustamientos militares, 
diez unidades. . . . .  ........ ..  ......................  . . .  10

«Para los demás documentos de que tra ta  el artícu
lo 39 de esta^Ley, cuarenta u n idades............................ . 40

50
«Y en el artículo 13, en su regla final, ordenó: 
«Aprobado que sea un remate, se pasará la diligencia al



Tesorero General, para que pague sin demora las cantidades 
adjudicadas.» . .

Y vino en seguida la Ley 3.° de 22 de julio de 1916, la 
cual diapuso en su. artículo 29:

«Artículo 2° En caso de que los ingresos del Tesoro no 
fueren suficientes para pagar puntualmente en numerario 
toáos los gastos nacionales, a medida que se vayan expidiendo 
las órdenes respectivas, se pagarán éstas en el orden de pre
ferencia riguroso que se expresa en seguida:

«1  ̂Viáticos y dietas dé Senadores y Representantes.
«2° Sueldos y raciones del Ejército, Policía de Fronteras, ' 

Zapadores, Policía Nacional, Guardia Civil y de Cárceles, ra
ciones de las leproserías y de presos, hospitalidades del. per- 
son al que se expresa en este inciso, gastos de alimentación de 
los internados en los establecimientos oficiales de instrucción 
pública, pasaportes militares, y pn general, los gastos de tras
lación de fuerzas militares o de Policía.

«39 Provisión de agua y luz para los cuarteles; alojamiento 
de la Policía, establecimientos de castigo y de instrucción pú
blica.

«49 Gastos de personal y material del.Poder Judicial.
«59 Jornales de las obras públicas administradas directa

mente por la Nación.
«6o Sueldos de empleados civiles y pensiones. '
«79 Utiles de escritorio para las oficinas públicas y mate

rial para los diferentes servicios déla Administración.
«89 Los demás gastos en el orden que el Gobierno de

termine.»
El artículo 5° de esta misma Ley prescribe:
«Artículo S.0 En consecuencia de lo dispuesto en el a r

tículo 2.0 de esta Ley, ningún responsable del Erario encar
gado de pagos, ya sea por función propia, ya por delegación, 
podrá hacer ningún pago en numerario mientras haya en su 
oficina un saldo pendiente exigible de otro-gasto que le pre
ceda en la prelación establecida conforme a esta - Ley ; y. de 
consiguiente los pagadores por delegación, recibirán, cada 
vez que sea menester, las instrucciones del caso, por telégrafo, 
del superior jerárquico, para que se cumpla estrictamente 
esta Ley.» ■

Quiere decir que la incongruencia que existe entre estas 
dos leyes debe resolverse con aplicación del artículo 8.° de la 
Ley 3* citada. Ese artículo dice así:



«Queda modificado el artículo 435 del Código Fiscal; fdi- 
cionado el capítulo III, T ítulo v  del Libro 39 del mismo Códi* 
go, y cualquiera otra disposición contraria a la  presente Ley.»

Y como él deroga expresamente «cualquiera otra disposi
ción contraria a la presente Ley,» es un hecho fuera de toda 
duda que el artículo 1,° de la Ley 153 de 1887, que reza:

«Artículo 1.° Siempre que se advierta la incongruencia 
en las leyes u oscura oposición entre ley anterior y ley-, poste
rior, o trate de establecerse en el tránsito legal del derecho an
tiguo a derecho nuevo, las autoridades de la República y es
pecialmente las judiciales, observarán las reglas contenidas en 
los artículos siguientes:

«Artículo 2<? ibídem. La ley posterior prevalece sobre la 
ley anterior. En caso de que una ley posterior sea contraria a 
otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que se juzga, §£ 
aplicará la ley posterior. (Código Político y Municipal, 58.)

«Artículo 3.°ibídem. Estímase insubsistente p a  dispo
sición legal'por declaración expresa del legislador, o por in
compatibilidad con disposiciones especiales posteriores, o por 
existir una ley nueva que regule íntegramente la materia a 
que la anterior disposición se refería.»

Y los artículos 2.° y 3? ibídem vienen .a desatar la con
tradicción que pudiera existir en tre los artículos de la Ley 3- 
de 1916 y los de la Ley 87 de 1886, que han producido la 
duda del señor Tesorero General de la República y del señor 
Ministro del Tesoro.

Tratándose, como se comprende, de una consulta relativa 
a un punto de puro derecho, no estima vuestra Comisión que 
tenga porqué extenderse más en este concepto, y de ahí que 
concluya proponiéndoos: ■

El Consejo de Estado conceptúa, en relación con la’ con
sulta elevada por el señor Ministro del Tesoro, que hallándose 
vigente la-Ley 3?- de 1916, debe aplicarse en todos los casos, 
debiendo por tanto "efectuar el pago dé los documéntos de 
deuda interna nacional, que se amortizan por medio de rema
tes, una vez cubiertos los demás servicios comprendidos en 
los ordinales 1.° a 7.° desarticulo 29 de la precitada Ley.

Bogotá, agosto 3 de 1920.
Vuestra Comisión.

R a m ó n  C o r r e a



Consejo de Estado—Sala- de- Negocios- Generales-^ Presidencia-r-Bogotá, tres • 
de agosto de mil novecientos veinte. ■ , 2  r_

E n la sesión de h oy  se aprobó la conclusión del anterior  
inforjpe.

E l P resid en te , P e d r o  N e l  O s p in a — E l Secretario, I s 
m ael E. Castro. >

CONSULTA ;-
del Ministro del Tesoro sobre un pensión relativa al seáor Bercelino Becerra 

Araújo.: (Ley 72 de 1917).. ' / .

Honorables Consejeros: - ■ ‘ -r 1 , ,

El señor Ministro del Tesoro hace al Consejo dé Es
tado en oficio de 17 de agosto del presente año, marcado 
con el número 1695, la siguiente consulta:— r— ---------- -

«Como asunto d éla  competencia de esa honorable 
corporación, y de conformidad con el artículo 8 ° de la 
Ley 72 de 1917, me permito remitir a usted el memorial 
dirigido a este Despacho por el señor Bercelino Becerra. 
Araújo, relativo a la pensión de que trata la Ley 21 de 
1905; ■■ ’ .

«El informe que este Ministerio dio al Cónsul en 
Nueva York, sobre pago de dicha pensión, ño se référía 
a consulta especial de este Despacho a esa honorable 
corporación en el caso concretó de la señorita Becerra, 
sino a casos análogos como el de la señorita Gutiérrez 
Isaza, cuya solicitud sobre acrecimiento de su pensión 
pasó'este Ministerio al estudio de ese honorable Consejo 
como asunto de su competencia.»

El memorial del señor Becerra. Araújo, dirigido con 
fecha 3 de agosto al señor Ministro dél Tesoro, está con
cebido en los siguiente términos: \

«Yo Bercelino Becerra Araújo, _varón, mayor y 
vecino de esta ciudad, en mi carácter de pariente próxi
mo de la señorita Dolores Becerra, hija del. señor doctor 
Ricardo Becerra, mi tío, á usted manifiesto respetuosa
mente : i; .



«La Ley 21 de 1905 concedió una pensión a la viu
da e hijas del señor doctor Ricardo Becerra. Muerta la 
señora viuda del doctor Becerra, su hija ha solicitado el 
pago de la pensión al Consulado de Nueva York, quien- 
manifestó no poder hacer el pago mientras no recibiera 
autorización del Ministerio al digno cargo de usted. Este 
Ministerio contestó al Cónsul que se abstenía de contesr 
tar telegráficamente esta consulta, hasta que el punto 
fuese resuelto por el Consejo de Estado.

«Como no aparece en el Consejo la consulta del Mi
nisterio al respecto, y es urgente para mi pariente saber 
lo que se resuelva en difinitiva, de usted respetuosamente 
solicito se sirva disponer que se pase la consulta al Con
sejo, a fin de definir esta cuestión.»

Por lo transcrito anteriormente se ve con claridad 
que la consulta del señor Ministro se refiere a un caso 
concreto determinado por ley especial. La Sala de Nego
cios Generales del Consejo de Estado tiene resuelto que 
carece de facultad para emitir conceptos- acerca de la 
manera como deben decidirse puntos concretos sobre ne
gocios contencioso-administrativos, como el caso a que 
se refiere lá Ley 21 de 1905.

Anunciando además el señor 'Ministro, en su citado 
oficio, que un caso análogo al de la señorita Dolores Be
cerra, el de las señoritas María y Juana Grutiérrez Isaza, 
quienes solicitan acrecimiento de su pensión, en virtud 
de lo dispuesto por la Ley 91 de 1896, ha sido pasado al 
estudio de esta corporación, corresponde a la Bala de lo 
Contencioso Administrativo conocer y fallar dicho asun
to y los casos análogos,, de acuerdo con las leyes vigentes 
sobre- la materia.

Por estas expuestas consideraciones tengo el honor 
de propeneros:

Dígase al señor Ministro del Tesoro que la Sala de 
Negocios Generales del Consejo de Estado se ve abliga-

A. del C. de E .—37



da a asbtenerse de dar dictamen acerca de la consulta a. 
que se refiere el oficio expresado, por tratarse de ..un caso 
concreto reglamentado por ley especial, y ppr estar ya al 
estudio de la Sala de lo Consencioso Administrativo de 
esta misma corporación, un asunto análogo o semejante- 
ai consultado.

Transcríbase este informe al señor Ministro del Te
soro, y publíquese en los Anales déla corporación, previa 
anuencia del señor Ministro. - r

Honorables Consejeros;
J orge H o lg u ín

Bogotá, agosto 28 de 1920.

C o n sejo  de E stad o — Sala de N e g o c io s  'G enerales-r-Secrétaría  —  B o g o tá , tres.
- de septiem bre de m il n ovecien to  veinte.

En la sesión de hoy se aprobaron el anterior informe 
y sus conclusiones. : , • : ' ...' ________'____

E l  Presidente, J orge H o lg u ín— E1 Vicepresidente, 
B onifacio  Y é l e z— E l  Yocal, K am ón  C orrea— E l Secre
tado, Ism ael E'. Castro. ~

" CONCEPTO
sobre  un em préstito yerificad o por el- G o b ern a d o r d e l  D ep artam en to  del Valle^, 

H o n o ra b les  C onsejeros:

El señor Ministro de Grobierno, en nota número 1731 
de 25 de agosto último, ha enviado a está corporación 
dos contratos celebrados por el señor Gobernador del De
partamento del Valle del Cauca con el Banco Mercantil 
Americano, sucursal en la ciudad de Cali, cada uno por 
la cantidad de veinticinco mil pesos oro legal ($25,000), 
con las condiciones estipuladas en los mismos contratos, 
y para cuya celebración está autorizado el Grobernador



por la Ordenanza número l 9 del presente año (8 de enero).. 
Vienen tales contratos para emitir concepto sobre ello3.~

Dicen a sí:
«Yo Ignacio Rengifo B., vecino de Cali y mayor 

de edad, en mi calidad de Gobernador en ejercicio del 
Departamento del Valle del Cauca, debidamente autori
zado por la Ordenanza número l 9 de 3 de enero de 1920, 
por el presente declaro que el Departamento del Valle 
del Cauca debe al Banco Mercantil Americano de Co
lombia, sucursal de Cali, y que le pagará del mismo 

' modo en su oficina de Cali, o a su orden, en oro legal, 
el día 3 de febrero de mil novecientos veintiuno (1921), 
la cantidad de veinticinco mil pesos (,<$ 25,000) oro 
legal, sin intereses, pues los correspondientes al plazo han 
sido satisfechos con anticipación. Proviene esta obliga
ción de igual cantidad que el Banco Mercantil Ameri
cano de Colombia, sucursal de Cali, ha dado al Depar- 

. tamento del Valle del Cauca en préstamo con interés, y 
que en nombre del Departamento del Cauca confieso ha
ber recibido a mi satisfacción. En caso de demora en el 
pago y durante ella, el Departamento del Valle del Cau
ca abonará el interés penal del uno y medio por ciento 
(1̂ - por 100) mensual, sin perjuicio del cobro por la vía 
ejecutiva y demás acciones legales que el Banco se re
serva. Declaro que el Departamento del VaJle del Cauca 
se obliga igualmente a llenar todas las formalidades que 
conforme a las leyes requiera esta operación, y que por 
lo tanto si no fueren oportunamente cumplidas y obteni
das dichas formalidades, el Departamento del Valle del 
Cauca pagará inmediatamente la suma recibida del Ban- 

, co Mercantil Americano de Colombia, sucursal de Cali, 
aunque no esté vencido el plazo de este pagaré. En cons
tancia firmo este documento ante testigos, a tres de agos
to de mil novecientos veinte, en dos ejemplares.

« I gnacio  R en g ifo  B .— G uillerm o  B orrero A.— Tes
tigo, G. I. Gaviria—Testigo, B. Sinisterra ZJ.»



La única diferencia .qué existe entre los documen
tos expresados es que en el primero se estipula que el 
dinero conseguido per el Gtfbierno del Valle debe ser 
.pagado el 8 de febrero de 1921 ; y en el segundo, , el pago 
debe hacerse el día 3 de diciembre del año en curso.

Los contratos en referencia están acordes con el ar
tículo 1.° de la Ordenanza 1̂  dé 1920, que dice:

«Artículo 1° Autorízase a la Gobernación del D e- , 
partamento para conseguir, con una o varias casas del 
interior o del Exterior, un empréstito hasta por la suma : 
•de tres millones de pesos_ ($ 3.000,000) oro americano o 
.su equivalente en oro legal.»

Esa Ordenanza, pues, autorizó al señor. Goberna- . 
dor que verificó las negociaciones indicadas, para pro
ceder como lo hizo, y  el artículo 4.° de ese mismo acto 
oficial indícá la manera como debe invertirse la suma 
contratada.

El artículo se expresa así: - - - ■
«Artículo 49 E i susódicho empréstito se destinará 

de preferencia a cancelar el suministrado por la Casa de 
G. Amsinck" ,"Iñcy,'''d'e:'Nüéva York,-'Según contrato-; 
del 9 de enero de 1919; á terminar la Carretera Central 
con los puentes respectivos y los caminos transversales, 
que unen las poblaciones del lado occidental y los puertos 
del río Cauca con la citada carretera y con las estacio
nes del ferrrocaril del Pacífico; a la carretera occiden
tal que una la ciudad de Cali con la población de Aser- 
mánuévo; a la construcción del camino que va de Bolí
var a Istmina, llamado a unir el Departamento con la 
Intendencia Nacional dé Chocó, y a concluir los edificios

• modernos para escuelas.»
Que la Asamblea pudo .dictar la Ordenanza precita

da, es cosa que no se remite a duda, una vez que procedía 
«n conformidad con lo que reza expresamente e.l artículo 
39 de la Ley 71 de 1916:



«Artículo 39 Facúltase a las Asambleas Departa
mentales para que puedan autorizar a-los Gobernadorés 
para la contratación de empréstitos, dentro y fuera del 
país, con destino a obras de reconocido interés público 
del respectivo Departamento.

«Parágrafo 2° Quedan igualmente facultadas las 
Asambleas para decidir cuáles obras deben considerarse 
como de interés piiblico, para los efectos de la presente 
Ley.» N

El único reparo que pudiera hacerse a los contratos 
mencionados es el de que carecen de las estampillas de 
timbre nacional que exige el Decreto número 896 de
1915. Y  esto .porque todo contrato celebrado en los 
términos de los que ahora se', estudian, debe hallarse pro
visto del certificado correspondiente en que conste que. 
ha sido pagado el impuesto de timbre nacional o agre
garse las estampillas del caso.

Acaso convendría, para cuando vuelva a celebrarse 
algún contrato por la Gobernación del Valle del Cauca» 
que' los testigos que lo suscriban firmen en forma legal,., 
esto es, con su nombre y apellido enteros. '

Y como toca a esta corporación, en relación con los! 
contratos que se han sometido a sü estudio, emitir con
ceptos sobre ellos, y como nada puede objetárseles, vues
tra Comisión concluye proponiéndoos:

1° Dígase al señor Ministro de Gobierno, como con-- 
testación de su atento oficio 1731 de 25 de agosto último,, 
que el Consejo de Estado da concepto favorable a los; 
contratos celebrados entre el señor Gobernador dél Yalle 
del Cauca y el Banco Mercantil Americano de ■ Colombia* 
sucursal de.Cali, el 3 de agosto de 1920, relativos a íee 
consecución de unas sumas que deberán invertirse confor
me al artículo 4° de la Ordenanza 1? del 3 de enero d© 
1920. '

J 2° Los citados contratos deben ser provistos de las. 
estampillas que ordena la ley.



Si el anterior informe y el proyecto con que termina 
fueron aprobados por la Sala de Negocios Generales del ■ 
Consejo de Estado, remítanse al sefior Ministro 'de Gobier^: 
íio y publíquense en los A nales  de la corporación.

Vuestra Comisión. .
R am ón  C orrea

Bogotá, 27 de septiembre de 1920. i

C o n s e jo  de E s ta d o — Sala  de N egocio's G en erá le s-^ S e cre ta ria -^ B ó g o tá , cuatro 
de octu bre  de m il n ovecien to s ve in te . . >

En la sesión de hoy se aprobaron las conclusiones 
dal anterior informe.

El Presidente, P edro  N e l  O s p in a — El Vicepresiden- 
te, B onifacio  V é l e z .—El Vocal, R amón  C orrea—El Se
cretario, Ism ae l E . Castro.

.. .C O N SU L^
d e l  M inistro de O bras P u b licas sobre úna cuestión  re lac ion ad a  con  la a p lica 

ción  de la L e y  120 de 1920. . '

H o n o ra b les  C onsejeros: ......  ......

El señor Ministro de Obras Públicas consulta, por 
medio del oficio número 12078 del 19 del mes de enero, 
una importante cuestión relacionada con la aplicación de 
la Ley 120 de 1919. El señor Ministro sintetiza el punto 
en los siguientes párrafos:

«Varias personas naturales y jurídicas, fundadas en 
las disposiciones de la Ley 120 de 1919, se han dirigido 
áí Grobierno en solicitud de la celebración de contratos 
de arrendamiento para lá explotación de yacimientos de 
hidrocarburos en terrenos que los solicitantes conside
ran como baldíos dé propiedad nacional, o en terrenos 
adjudicados como tales con posterioridad al 28 de octu
bre de 1873. v *



«A algunas de estas propuestas de contratos se han 
opuesto por medio de memoriales dirigidos al Ministerio 
de Obras Públicas, individuos particulares, solicitando 
que no se celebren tales contratos, por serlos peticiona
rios dueños de los terrenos sobre que versañ tales pro
puestas por adjudicaciones hechas con anterioridad al 28 
de octubre de 1873, o por otro título. Algunos de esos 
opositores han presentado los títulos adquisitivos o tras
laticios del dominio que' pretenden tener.

«Trátase de saber si el Gobierno puede celebrar con
tratos de arrendamiento para la explotación de yacimientos 
de hidrocarburos sobre aquellos terrenos a que se refieren 
las oposiciones mencionadas, considerándolos como baldíos 
de propiedad nacional o como terrenos cuyo subsuelo petro
lífero pertenece al Estado, de acuerdo con las disposicio
nes de la citada Ley 120, sin entrar $ resolver si son 
fundadas o nó tales oposiciones y dejando a quienes las 
hacen libré el derecho que consagra el artículo 18 de la 
citada Ley, en virtud del cual “los derechos legítimamen
te adquiridos con anterioridad a la vigencia de esta Ley 
no pueden quedar afectados con los contratos que se ce
lebren én virtud de ella, y la Nación no asunte responsa
bilidad por las perturbaciones o limitaciones en el goce 
de la cosa arrendada, que se originen del ejercicio legal 
de aquellos derechos”; o si puede y debe el Grobierno, 
antes de celebrar tales contratos, “entrar a estudiar tí
tulos y comprobantes y a resolver si los terrenos en cues
tión pertenecen al Estado o son de propiedad particular, 
contratando en el primer caso la explotación de los yaci
mientos y absteniéndose de hacerlo en el segundo.”»

El .día 24 de julio de 1918 esta misma corporación 
formuló algunas conclusiones que se relacionan estrecha
mente con el asunto interrogado, las que, junto con la 
parte motiva, se encuentran publicadas en los A n a les  d e l  
■Consejo de E stado  números 61 a 64.

Ae-las detenidas observaciones que en el informe re-



ferido se hicieron, va vuestra Comisión a agregar unas- 
nuevas que en su sentir esclarecen el punto y guían el 
criterio hacia una solución recta y conveniente para to~'~ 
dos los intereses.

■x-

Es evidente que hasta el año de 1885 rigieron con1 
todo su vigor las leyes espáñolas que apropiaron en fa- - 
vor del Estado las minas de todas clases. En aquel año, 
por virtud de la Constitución de la llamada 'Confedera
ción Granadina, sancionada el 22 de mayo, se reservó- 
ésta, para su patrimonio, las minas'de esmeraldas y sal 
gema, encontráranse o nó en suelo baldío, dejando que 
las demás minas que antes constituían la reserva nacional 
se transmitieran a los Estados de la Confederación para' ' 
que ellos legislasen a pleno arbitrio y voluntad. Casi- to
dos l'os^Estados--según concepto de la Corte Suprema de- 
Justiciá en sentencia de 21 dé noviembre -de 1919—  
«establecieron el principio de que las minas distintas de 
las de oro, plata, platino y piedras preciosas pertenecían 
á los propietarios del suelo, y cedieron las otras bajo de
terminadas condiciones. En algunos Estados, como en el 
Cauca, se traspasaron al dueño del suelo todas las minas, 
con excepción de las que se había reservado la Nación. - 
Así lo estableció el artículo 5° de la Ley 59 de 1873 de- 
dicho Estado.» ( Gaceta J u d ic ia l  número 1406).

El hecho de renunciar la Confederación a i dominio' 
inmanente en favor de los Estados que entraron a inte
grarla en lo tocante a las minas citadas, no suponía un- 
cambio rotundo y sustancial en el orden de cosas antes- 
existente. Esté no podía alterarse sino por la voluntad dé' 
cada uno de los factores o entidades de ése núcleo poli—., 
tico que se denominó Confederación Granadina. Por tan
to j desde el momento de sancionarse la Constitución de  ̂
1858, cada úno de los Estados confederados gozaba de, 
las mismas prerrogativas y atribuciones, al respecto de-



minas, de las cuales gozaba la República. De suerte que ’ 
mientras aquéllos n'o consagrasen derechos en favor de 
particulares, debía presumirse que continuaba rigiendo el 
mismo sistema conocido desde tiempos remotos, y que la 
llamada reserva no se afectó con el solo tránsito de una 
organización constitucional y -legislativa a otra distinta. 
En consecuencia, cada caso particular, en ló- que £oca al 
período comprendido entre los años de 1858 a 1873, 
debe estudiarse sucintamente y resolverse de acuerdo con 
la legislación peculiar del Estado respectivo. De 1858 
hacia atrás la cuestión no ofrece ninguna duda, porque 
está plenamente demostrado y reconocido en gran núme
ro de documentos y de piezas jurídicas, que por virtud del 
Decreto del Libertador, firmado en Quito el 24 de octu- * 
bre de 1829, las minas de cualquier clase pertenecían a 
la República,; cuyo Grobierno las concedía en propiedad 
a los ciudadanos que las solicitasen.

Desde el citado año de 1858 hasta el de 1873 se hi
cieron innumerables adjudicaciones de baldíos, algunas 
de las cuales-serán quizá las que han motivado las opo
siciones relatadas. Y  como todas aquéllas se otorgaron 
bajo la acción de legislaciones distintas y aun contrarias 
entre sí, los opositores -han debido hacer mérito de las 
disposiciones que sobre la materia regían en el respecti
vo Estado, pues el Ministerio, por razón de la diversidad 
de regímenes, no podría echar mano de una norma-fija e 
invariable para todos los conflictos, ni aun en él caso de 
que éstos afectasen las mismas modalidades, máxime sise  
tiene en cuenta que la Corte, en la sentencia referida, 
sostiene que «las minas de petróleo situadas en propiedad 
particular, que no estén comprendidas en terrenos adju
dicados como baldíos después de las leyes en que la Na
ción hizo reserva de sus derechos en tales minas, apaie- 
cen cedidas gratuitamente a los dueños del suelo.»

Respecto del punto que se consulta, relativo a si «el 
Gobierno puede o nó celebrar contratos de arrendamien



to para la explotación de yacimientos de hidrocarburos o 
de aquellos terrenos a que se refieren las oposiciones _men- 
cióhadás, considerándolos eomo baldíos de propiedad na
cional, o como terrenos cuyo subsuelo/ petrolífero perte
nece al Estado, de acuerdo con las disposiciones de la ca 
tada Ley 120, sin entrar a resolver si son fundadas o nó 
tales oposiciones y dejando a quienes las hacen libre el 
derecho que consagra el artículo 18 de la citada Ley,» 
vuestra Comisión cree que el legislador no ha privado 
al Gobierno de la facultad de decidir por la vía admi
nistrativa acerca de la legalidad de los títulos y de la 
viabilidad del derecho alegado por unos y otros, lo cual 
no obsta para que los que se crean lesionados con la resolu-

* ción ministerial acudan a los Jueces ordinarios por la vía 
civil, de acuerdo con lo estatuido por la Ley 53 de • 1909? -

El artículo 18 citado no es otra cosa que reproduc
ción del principio consagrado por el artículo 31 de la 
Constitución, lo que equivale a preceptuar que es preciso 
para dar aplicación a la Ley 120, averiguar, ante todo, si 
con esa declaración se vulneran o nó derechos adquiridos.

La ley sobre hidrocarburos contiene varias disposi
ciones que confirman la presunción de que el Gobierno 
Ejecutivo sí puede entrar a estudiar e lfon d ód e los con
flictos que sobrevengan en la celebración de los contra
tos de arrendamiento. Tales son, por ejemplo, las conte
nidas en los artículos 17, 19, 20 y 21, según las cuales 
el Gobierno debe (previo estudio, se supone) dictar las 
medidas necesarias para cerciorarse de qué no se Ex
plotan como de propiedad particular yacimientos de 
hidrocarburos situados en terrenos que a cualquier, título 
pertenezcan a la Nación. Recibidas las propuestas, si el 
Gobierno abriga dudas acerca de la autenticidád de los 
documentos o fidelidad de los planos, etc.', que se. acom
pañan, puede el Ministerio ordenar que se esclarezcan los 
hechos y se ilústre la cuestión antes de que el Despacho 
éntre a calificar las referidas propuestas.



La cita de las disposiciones precedentes hace ver 
que el Gobierno sí puede y aun debe analizar y discu
tir los derechos invocados.

Por las consideraciones expuestas, vuestra Comisión 
tiene el honor de proponeros el siguiente proyecto de 
resolución: >

Dígase al señor Ministro de Obras Públicas, en 
contestación á su atento oficio número 12078 de 19 dé 
enero pasado, que la Sala de Negocios Generales del 
Consejo de Estado conceptúa que el Gobierno puede y 
debe, antes de celebrar los contratos de arrendamiento 
para la explotación de yacimientos de hidrocarburos si
tuados en los terrenos de que trata la Ley 120 de 1919, 
entrar a estudiar títulos y comprobantes y a resolver, por 
la vía administrativa, si las\)posiciones que se introduz
can tienen fundamento legal o no lo tienen, para contra
tar, en el primer caso, o para abstenerse de hacerlo, en 
el segundo.

Comuniqúese al Ministerio consultante y publíquese, 
previa la venia de éste, en los A n ales  de la corporación

Honorables Consejeros.
B onifacio  Y élez

C on sejo  de E stad o  —Sala  de N e g o cio s  G e n e r a le s — B o g o tá , siete de m arzo de
mi! n ovecien tos vein tiu n o .

En la sesión de esta fecha se leyó el anterior infor
me, que fue aprobado por unanimidad, junto con la con
clusión final. -

El Presidente, J orge H o lg uín— El Yocal, B onifacio  
Y é l e z—El Vocal, R amón C orrea— El Secretario, Ism ael  
JE. Castro. .



CONSULTA ' J J
del M inistro de G o b iern o  sobre el con cep to  q u e  so lic ita  el d o cto r M anu el M a- 
:—  ría F aja rd o  acerca  de unas d isp osicion es del C ó d ig o  F is c a l.”  ■■■ . ■ " ■

H o n o rab les C on sejeros : ~ . . ■

El-señor Ministro de Gobierno, en nota número 2065 
dirigida a esta corporación, envía el memorial que con 
fecha 15 de septiembre elevó a ese Ministerio el señor 
doctor Manuel María Fajardo, con el fin de que el Con-;: 
se jo se sirva conceptuar acerca del procedimiento que 
deba observarse en el caso a que se refiere tal memo
rial.

Este documento dice a sí:
«Señor M inistro de Gobierno: i . y \ .'vv.v. '

«Acontece^ con frecuencia que se dictan las leyes 
para proveer a ciertas necesidades, y luégo cuando se 
mudan los procedimientos, se olvida contemplar, todo' 
aquéllo que primero se había tenido en mientes, lo que 
da margen a confusiones y dudas graves*que después 
hay que solucionar.

«Vamos al caso.
«La Ley 110 de 1912 (Código Fiscal) dispuso en su 

artículo 315 : — - - -- --- —
“La Corte de Cuentas se compondrá de diez ,Magis

trados elegidos p o r  el Tribunal Supremo de lo- Conteñeior 
so A d m in is tra t ivo ,  de acuerdo con el sistema electoral 
vigente.”

«Luégo el artículo 10 de la Ley 60 de 1914, orgáni-s 
ca del Consejo dé Estado, atribuyó a éste las funciones 
señaladas al Tribunal Supremo de lo Contencioso Admi
nistrativo, y en tal virtud el Consejo ha hecho nombra
mientos de interinos cuando ha ocurrido el caso, atri- - 
bución que le refrendó la Ley 81 de 1919.

«Dé acuerdo.con la disposición arriba transcrita y su 
concordante de la Ley 60 de 1914, la Ley 85 de 1916 
dispuso: •" -



“Artículo 199. La. Corte Suprema de Justicia cono
cerá en una. sola instancia de la demanda sobre nulidad 
de la elección de Consejeros de Estado hecha por las 
Cámaras Legislativas y de la de Magistrados de la Corte 
de Cuentas' que hace el Consejo mencionado

«Hasta ahí iban las cosas perfectamente claras y pre
cisas, pero vino la.Ley 36 de 1918, y en su artículo 6 ° 
dispuso:

“La Corte de' Cuentas se compondrá de trece Ma
gistrados, nombrados así: seis por el Senado y siete por 
la Cámara de Representantes para un período de cuatro 
años. Se elegirá también un número igual de suplentes, 
que serán personales.”

«Cambióse pues el sistema de nombramiento de los 
Magistrados de la Corte" de Cuentas, sin que se dijese 
quién debía conocer de la nulidad de las elecciones, para 
tales Magistrados, que hicieran las Cámaras. Bien pu
diera alegarse el caso semejante de elección de los Con
sejeros de Estado y equiparar al conocimiento de las 
nulidades-de tales nombramientos; pero como hay dudas, 
es mejor asegurar el procedimiento, determinando previa

m ente y por quien puede hacerlo, la corporación que 
debe conocer de tales nulidadas. ■ ■

«Y como el artículo 307 de la Ley 85 de 1916, que 
regula toda la materia de elecciones, autoriza al Grobierno 
para, dictar los decretos necesarios para la cumplida 
ejecución de ella y para resolver las consultas que se le 
hagan, al par que para, previo dictamen del Consejo de 
Estado, llenar los vacíos, desatar las contradicciones que 
se noten, es al Grobierno Ejecutivo a quien corresponde 
dictaminar y resolver cuál de las dos entidades, Corte 
Suprema de Justicia o Consejo de Estado, debe conocer, 
en una sola instancia, de las nulidades cometidas en las 
elecciones de Magistrados de la Corte de Cuentas que 
nombren las Cámaras Legislativas de acuerdo con la Ley 
36 de 1918.



«Y como consecuencia de esa declaratoria también 
debe dictaminarse que los noventa días a que alude el 
artículo 200 de la Ley 85 de 19i 6, deben referirse a los 
Anales de la respectiva Cámara.

«Por tener, que proponer úna. demanda y estar co^ 
rriendo el térmiuo dentro del cual debo instaurarla, 
espero que el Grobierno, del cual es usted miembro dis-̂  
tinguido, se sirva dictar el decreto o resolución que de
termine, previo dictamen del Consejo de Estado, qué en
tidad debe ser encargada de conocer de la nulidad de las 
elecciones de Magistrados de la Corte de Cuentas hechas 
por las Cámaras Legislativas, bajo la vigencia,de ía Ley 
36 de 1918, y en qué periódico deben constar publicadas 
las actas en que aparezcan los resultados de tales elec
ciones. (Artículos 199, 200 y 307 de la Ley 85 de
1916.)

«Señor Ministro.
« M anuel M aría  F ajardo

«Bogotá, septiembre 15 de 1920.» T -

Al ocuparse eí Consejo en esta comisión, debe ex
presar que al tenor de la Ley 60 de 1914, que organizó 
el Consejo de Estado, ella no entraña una consulta de 
aquellas qpe, conforme a la Constitución y a la ley, deban 
ser resueltas por la corporación. Se trata, como se ve, de 
un caso concreto, que consiste en que este Cuerpo con
sultivo conceptúe acerca del procedimiento que ha de 
observarse en el caso que el señor doctor Manuel María 
Fajardo halla dudoso en una demanda que piensa inten
tar sobre la nulidad de las elecciones de Magistrados de 
la Corte de Cuentas, hechas por las Cámaras Legislati
vas, bajo la vigencia de la Ley 36 de 1918, y en qué 
periódico deben constar las actas en que aparezcan los 
resultados de las elecciones.

Pero fundemos el concepto emitido en forma nega
tiva, para conocer en la nota que trajo al Consejo, las di-



ligencias que han caído a su estudio. El artículo 6 °, ordi
nal l 9, del Acto reformatorio de la Constitución, expedi
do el 1 0  de septiembre de 1914-, al restablecer el Con
sejo de Estado, reprodujo la disposición que contenía el 
deber de actuar como Cuerpo consultivo en asuntos de 
administración, y le.imponía.la obligación de conceptuar 
en todos aquellos casqs que la Constitución y las leyes 
determinen. Mas como esas leyes y esa Constitución se 
refieren tan sólo a despachar las consultas que le haga el 
Gobierno acerca dé la ejecución de las leyes vigentes y  
sobre los diversos ramos de la Administración Pública, 
debe deducirse necesariamente que no puede ocuparse 
esta entidad en negocios, concretos que entrañan litis en 
que las partes son las que deben resolver la manera 
como hagan efectivos sus derechos, sin que el Consejo 
pueda ni deba señalarles pauta o manera de proceder.

, Claro está que no se trata aquí de una consulta al 
Consejo sobre asuntos de administración; es un parti-„ 
cular, el doctor Manuel María Fajardo., quien quiere que 
se resuelva si es ante la Corte Suprema o ante el Conse
jo, de Estado ante quien debe entablar una demanda. Lo 
que el doctor Fajardo puede hacer es intentar su acción 
a donde lo tenga por conveniente, y allí se resolverá so
bre la juridicción y competencia que se tenga para fallar 
sobre la litis.

Si esta corporación, que sí es Cuerpo consultivo, 
obligado para el Gobierno, en los términos prescritos por 
la Constitución y la ley, hubiese de ocuparse en todo 
caso especial que se ocurra a los partipuláres, sería nu
gatoria su acción para contribuir a la buena marcha de la 
Administración, y prejuzgaría muchas cuestiones sobre 
las cuales no alcanza su deber. JN ó, es que en el presen
te caso no es el Gobierno, ni siquiera el señor Ministro, 
quien quiere que se conceptúe sobre un punto concreto  ̂
que para el señor doctor Manuel María Fajardo consis
te en saber qué Tribunal ha de oírle un asunto que le 
atañe a él personalmente. De ahí que corresponda al ex-



presado doctor la resolución a esa duda y'no al-Consejo 
de Estado. Esta corporación, en su Sala de-Negocios Ge
nerales, carece de facultad legal para emitir dictamen o 
concepto en relación con puntos concretos de Derecho, 
porque eso corresponde, privativamente, a otros ramos 
del Gobierno, según el caso especial que haya de decidír
s e o s  que la Sala sólo debe actuar, como Cuerpo-supremo 
consultivo, de la manera y en la forma que se establece 
y prescribe en los artículos 6 ®, ordinal l 9, y 7° del Acto 
reformatorio de 191.4, y 5° dé la Ley 60 del mismo año, 
en que se trata de las consultas que haga el Gobierno en 
cuanto a la ejecución de las leyes vigentes o sobre los 
diversos ramos de, la .Administración Pública. Así está 
ordenado en el artículo 2°, ordinal 4°, de la Ley 39 de 
1912. '

Es verdad que él artículo 307 de la Ley 85 de 1916 
dice que el Gobierno resolverá las consultas que se le 

" hagan para el cumplimiento de la misma Ley, pero es 
cuando esas resoluciones sean de carácter urgente y ge
neral. Como se ve, la consulta a que se refiere el señor doc 
tor Manuel María Fajardo nq es de ese carácter, y trata 
exclusivamente de un caso que. interesa conocer al doc
tor Fajardo, pero que ño puede considerarse al Gobier
no obligado a resolverlo. No hay en verdad vacío ni con
tradicción alguna en la pregunta dirigida al señor , Mi
nistro de Gobierno, y de ahí que esta corporación no crea 
que debe emitir concepto en relación con ella..

Quiere decir lo expuesto que no hallándose faculta
do el Consejo para resolver sobre la nota del señor Mi
nistro de Gobierno, marcada, con el número 2065, así 
debe manifestarlo muy respetuosamente. -

En consecuencia, vuestra Comisión tiene el honor 
de proponeros:

Dígase al señor Ministro de Gobierno, como contes
tación de su nota de 2 0  de septiembre último, que la Sala 
de Negocios Generales del Consejo de Estado se halla



(
sin facultades para resolver en el fondo el asunto de que_ 
en ella se trata; pero que sí opina que los noventa días a 
que alude el artículo 200 de la Ley 85 de 1906 se refie
re hoy a los Anales de las Cámaras respectivas, debiendo 
reputarse como ^auténticos los documentos en ellos pu
blicados.

Yuestra Comisión. '
R amón C orrea

Bogotá, octubre 15 de 1920.

Consejo de Estado-Sala de Negocios Generales—Presidencia—Bogotá, octu
bre quince de mil novecientos veinte.

En la sesión de hoy fueron apfobadas las conclusio
nes del anterior informe. .

El Presidente, P edro N el O spin a— El Vicepresi
dente, B onifacio V élez -E l Vocal, R amón C o r r ía — El
Secretario, Ismael E. Castro.

\

CONSULTA
del Ministro de Agricultura y Comercio sobre ai las controversias sobre baldíos 
deben ser resueltas ante la Policía, de acuerdo con el artículo 78 , Ley 110

de 1912.
Honorables Consejeros:

El señor Ministro de Agricultura y Comercio remite ori
ginal, con oficio de 28 del raes de octubre del presente año, 
la siguiente consulta, formulada por el Personero Municipal 
de La Unión, del Departaménto del Huila:

« l9 ¿Las controversias sobre baldíos deben ser resueltas 
ante la Policía, de acuerdo con el artículo 78 de la Ley 110 de 
1912 (Código Fiscal), aun las que se establecen por despojo, 
cuyo conocimiento está atribuido por la ley (artículo 285 dé ía 
Ley 105 de 1890) a los Jueces de Circuito?

«2° Si es a la Policía a quien corresponde resolver t@áas 
las controversias entre colonos, inclusive las de despojo, ¿es de 
obligatorio cumplimiento para los empleados de Policía la 
aplicación y observancia del artículo 984 del Código Civil, qué 
manda restablecer las cosas al estado que tenían antes del

A . del C. de E .—38



hech o  que ha motivado la querella, y sólo despiiés de resta
blecidas y de asegurarse el resarcimiento de daños causados 
por el despojo es cuando pueden proponerse las ' acciones dé 
carácter posesorio ante la misma Policía?

«Motiva esta consulta—añade el Personero de la Unión— 
el procedimiento adoptado por algunos . empleados de Policía 
en perjuicio de. pequeños colonos.- Un individuo encierra o zo
cola un monte baldío o rastrojo abandonado; viene un terce
ro que se cree con derecho a ese monte o rastrojo, pica la cer
ca, se afiodera de los materiales, es decir, comete un despojo; 
ocurre aquél a la Policía querellándose contra la perturbación 
o despojo, y como no puede probar que está poseyendo hace 
un año, se absuelve al despojante de los cargos de la deman
da. Esto crea un estado de inseguridad que si se .aplicara el 
artículo 984 del Código Civil, las cosas pasarían de otro 

' modo.»

* *
E í despojo, según el concepto legal, consiste en la priva

ción de la posesión de una cosa o de la tenencia de la misma, 
valiéndose de la fuerza, ya sea en presencia o en ausencia del 
legítimo poseedor, o ya por medio de providencia de autoridad 
pública. Por tanto, debe considerarse que en cualesquiera ca
sos de despojo el derecho de dominio o propiedad 'permanece 
y subsiste incólume e inalterable, afectándose solamente la po
sesión o la tenencia material de lo arrebatado. De aquí que la 
tramitación judicial correspondientese encuentre comprendida 
entre los llamados juicios posesorios. , •

Con el objeto de obviar las inmensas dificultades que so
brevendrían si hubiese de aplicarse el artículo 285 de la Ley 
105 de 1890, sobre jurisdicción, cuando se tratara  de despojos 
ejecutados en baldíos, el Código Fiscal ha sancionado la com
petencia de las autoridades de Policía para los juicios de la 
naturaleza apuntada, como que es fácil' y rápido apelar a 
éstas por la proximidad a la ubicación de los baldíos materia 
de la querella. ■ -

Los juicios por despojo suponen ciertas diligencias que. 
han de practicarse sobre el terreno objeto de la demanda, y 
exigen por lo mismo la presencia del Juez del Circuito corres
pondiente, lo que resultaría, en tratándose de baldíos, casi 
imposible, ora porque el interés de la acción fuese muy exi
guo, ora por las distancias considerables que habrían de sal
varse para ponerse en contacto con el suelo de la contienda.



No se tropieza con la misma dificultad en cuanto se tra 
te de simples autoridades de Policía, como Prefectos, Alcal
des, Inspectores y Corregidores, los cuales se encuentran 
radicados a distancias cortas y en cpntigüidad con los terre
nos baldíos, sometidos a cultivo, y a ellos puede acudirse en 
cualquier momento, con la seguridad de obtener justicia en la 
debida oportunidad y sin otros trámites que los indispensa
ble para estas controversias.

. Además, por razón de la fqrma, como suelen llevarse a 
cabo ocupación y colonización de las tierras salvajes, no puede 
olvidarse que los cocflictos que sobrevienen por despojo son 
innumerables. El mismo Código Fiscal establece la acción or
dinaria por la vía judicial para decidir las diferencias entre co
lonos y adjudicatarios, o entre aquéllos o éstos, con terceros, 
que reclamen dominio sobre el terreno cultivado, ocupado o 
adjudicado, para lo cual son miraTdos los mismos colonos o 
cultivadores como verdaderos poseedores. T ales lo preceptua
do por el. artículo 79 del mentado Código, fundado éste en la 
importancia y dificultad que entraña la solución de los arduos 
y complejos problemas de la propiedad, cuyas características 
de derecho absoluto nó pueden ser definidas con precisión 
sino tras un estudio detenido y científico de la materia, para 
lo cual deben estar suficientemente preparados los Jueces de 
Circuito.

En síntesis, puede afirmarse que, por regla^ general, las 
cuestiones que se susciten por razón de la posesión denlos bal
díos son de la competencia exclusiva de las auto’ridades de 
Policía, y las que se refieran a la propiedad o dominio di los 
mismos son de la jurisdicción de los Jueces ordinarios.

*
*  x-

Respecto del segundo punto de la consulta, esto es, si, 
dado que sean les funcionarios de Policía los competentes 
para dirimir las diferencias posesorias eptre colonos o culti
vadores y adjudicatarios, especialmente''en lo.tocante a des
pojo, es de obligatorio cumplimiento para los mismos funcio
narios lo acordado por el artículo 984 del Código Civil.

Dice éste:
«Artículo 984. Todo el que violentamente ha sido despo

jado, sea de la posesión, sea de la mera tenencia, y que por po' 
seera nombre de otro, o por no haber poseído bastante tiem
po, o por otra causa cualquiera, no pudiere instaurar acción



posesoria, tendrá, sin embargo, derecho para que se resta
blezcan las cosas en el estado en que antes se hallaban, sin. 
que para esto necesite probar más que el despojo violento, ni 
se'le pueda objetar clandestinidad o despojo anterior; Este 

--derecho prescribe en seis meses.
«Restablecidas las cosas y asegurado el resarcimiento de 

"daños, podrán intentarse por una u otra parte las acciones 
posesorias que correspondan.»

No puede decirse con estricta propiedad que el anterior 
precepto entrañe una acción posesoria, pues carece del ele
mento indispensable y fundamental, que : es ía posesión,, que - 
•debe probarse por la tenencia, continuada de un año por lo 
menos, y en ei caso presente se concede la gracia al que no 
haya poseído el tiempo suficiente para el objeto.

La acción sancionada por el artículo transcrito es sim
plemente de amparo con las modalidades de los interdictos po
sesorios, ja cual puede ser incoada en el mismo día en que 
comience la posesión de hecho.

Por el propio motivo dp tratarse de un privilegio excepcional 
se restringe el término precriptivo y se-reduce a seis meses, de 
•modo.que quien durante tse lapso no inicie la acción que le 
compete, pierde el derecho para hacerlo luégo, debiendo ape
lar a recursos procedimentales de una naturaleza diferente.

Por razón -de la jurisdicción que tenga -la Policía para 
conocer de los juicios posesorios relativos a baldíos, inclusive 

. el de amparo, detallado ampliamente en la disposición que" 
vuestra Comisión comenta, es lógico sostener que quien pue
de lo más, puede también lo menos; quien comprende lo ge
nérico, domina también lo específico. Si pues a las autoridades 
administrativas de Policía les está atribuida la f unción de fallar ■ 
las acciones posesorias según el artículo 78 del Código /Fiscal, 
también les está reservada a ellas'la facultad de dirimir las ' 
•controversias previstas por el artículo 984 del Código Civil.

Cabe advertir aquí que los funcionarios de Policía pue
den valerse igualmente de las disposiciones^ complementarias;, 
•que regulan la materia en los respectivos Códigos de Policía, 
en. cuanto tales disposiciones no se opongan a lo sustancial 
de los préceptos civiles 0 adminitrativos.

. * -•

Por las expuestas consideraciones vuestra Comisión tiene 
el honor de proponeros:



La Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado* 
conceptúa, en relación con la consulta remitida por el s'enor- 
Ministro de Agricultura y Comercio con oficio número 3122; 
de 28 octubre:

1 .° Que las controversias que tengan por objeto consejar 
o recuperar la posesión de los terrenos baldíos no adjudicados, 
ya se susciten entre colonos, o entre éstos y extraños, se tra 
mitan conforme a lo preceptuado por el artículo 78 del Código 
Fiscal, inclusive los juicios por despojo, de que tra ta  la Ley 
105 de 1890: . . .

2° Que son los funcionarios de Policía de la ubicación de 
los mismos baldíos los competentes para decidir las querellas- 
que ocurran entre las personas a que se refiere el artículo 78"- 
citado, y que se hallen en las condiciones y circunstancias- 
previstas por el artículo 984 del Código Civil, debiendo pues 
tales empleados ceñirse a lo preceptuado en él. •

Transcríbase copia del presente informe, y previa lavenia- 
del señor Ministro del ramo, publíquese en los A nales  de la, 
corporación.

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.

B o n i f a c i o  V é l e z -

Consejo ds Estado— Sala de N egocios Generales.—Presidencia—Bogotá, diezr 
y siete de diciembre de mil novecientos veinte.

En la sesión del día 14 del presente mes se aprobaron efe 
proyecto anterior y sus conclusiones.

■ E l . Presidente, J o r g e  H o l g u ín —El Vicepresidente,. 
B o n if a c io  V é¡l e z ~— El Secretario, Ism ael E. Castro.

CONSULTA
del Ministro de Agricultura y Comercio sobre los derechos que tenga la N a
ción sobre los terrenos baldíos adjudicados a cambio de bonos territoriales antes^ 
de la vigencia de la Ley 106 de 1873 y que no han sido cultivados por los ad

judicatarios.
Honorables Consejeros:

El señor Ministro de Agricultura y Comercio en nota nú
mero 3065 de 5 del corriente, ha elevado a esta corporación la; 
consulta que va a verse:



«Señor «-Presidente del Consejo de Estado, Sala dé N egotios; Generales— En 
su Despacho. . 1  i:

«Muy respetuosamente me permito someter a esa corpo
ración la siguiente consulta:

«¿Qué derechos tiene la Nación sobre los terrenos baldíos 
adjudicados a cambio d,e bonos territoriales, antes de la vigen
cia de la Ley 106 dé 13 de junio de 1873, y que no hanVido 
cultivados por los adjudicatarios?; ¿y qué derechos sobre las 
tierras baldías que están en las mismas condiciones, y qué' 
fueron adjudicadas durante la vigencia de la citada Ley?

«El artículo 7? de la Ley 48 de 1882 estableció sanción al ' 
respecto, y lo mismo hizo el artículo 79 dé la Ley 56 de 1905. 
Pero anteriormente sólo se aplicaba la disposición contenida en ' 
el artículo 89 de la Ley 61 de 1874, referente a cultivadores.

«Con sentimiento de mi mayor aprecio, grato me es sus
cribirme de usted, muy atento y seguro servidor, -  — -— — —:

« J e s ú s  d e l  C o r r a l »

La duda que quiere el señor Ministro que se resuelva se 
concreta, según se ve, a averiguar loa derechos que tenga la 
Nación sobre los terrenos baldíos que se cedieron a cambio de 
bonos territoriales, antes de que estuviese vigente la Ley 106 
de 13 de junio de 1873, cuando no han sido cultivados por los 
adjudicatarios. Y  desea asimismo que se le diga qué derechos — 
tiene la Nación sobre los baldíos que fueron adjudicados de 
idéntica manera, cuando regía la Ley 106 de 13 de junio de 
1873. . ■ _ -  _ -

Procede la anterior consulta de un memorial dirigido al 
Ministerio del ramo por el señor Guillermo Saravia, que a la 
letra dice:
«Señor Ministro de Agricultura y C om ercio—En su Despacho,

«En vista de la advertencia importante de ése Ministerio, 
del mes de agosto anterior, que dice:

“El infrascrito Ministro de Agricultura y Comercio se 
permite advertir a los agricultores y ganaderos, nacionales y 
extranjeros, que antes de comprar tierras que hayan sido ad 
judicadas por el Gobierno de la República, en el concepto de 
baldías, dviben informarse si el adjudicatario ha cumplido con 
la obligación de cultivar la tercera parte del terreno, u o.cu- x



pado con ganados las dos terceras partes, en el curso de diez 
años, contados desde la fecha de la adjudicación,' porque en 
caso contrario el derecho de aquél ha quedado extinguido, y 
el dominio de tales tierras ha vuelto a la Nación ipso facto y 
por Ministerio de la ley (artículo 56adel Código Fiscal).”

«Ruego a usted muy atentamente se digne decirme si los 
terrenos baldíos Obtenidos no a título gratuito sino compra
dos con bonos territoriales, y en época muy anterior a la ex
pedición de la Ley 110 de 1912 (Código Fiscal vigente), están 
sujetos a las condiciones que establece el artículo 56 de la ci
tada Ley 140 de 1912 en lo tocante a la obligación de cultivar 
siquiera la tercera parte del terreno adjudicado, o a ocupar 
con ganados las dos terceras partes.

«Hago a usted esta solicitud en mi calidad de dueño de 
terrenos baldíos comprados al Estado por mi finádo padre 
señor José María Saravia Ferro y pagados en bonos territo
riales en el año de 1872.

«Solicito de usted se digne pasar al Consejo de Estado 
esta consulta para su resolución,

«Señor Ministro. Guillerm o Saravia
«Bogotá, 28 de septiembre dé 1920.»

Aun. cuando la consulta que se hace al Consejo está con
cebida en términos generales, no hay duda que ella entraña 
puntos concretos de derecho administrativo y de procedi
miento judicial, ya que los poseedores de terrenos baldíos 
obtenidos por adjudicación, conforme a las leyes anteriores 
al año de 1873, a cambio de bonos territoriales, cualquiera que 
sea la solución que se dé a tales cuestiones por parte del Minis
terio para amparar los derechos que la Nación considera te
ner en los baldíos expresados y a que se refiere la circular de 
agosto último del Ministerio, dará lugar muy. probablemente 
a innumerables controversias administrativas que pueden ser 
de competencia del Consejo de Estado. De suerte que si esta 
Sala emite concepto sobre el particular precisando y aplican
do las disposiciones que regulan la materia, prejuzgaría la 
solución de esos mismos asuntos, con lo cual se contraría la 
doctrina adoptada por el Consejo, según la cual la Sala de 
Negocios Generales dél Consejo de Estado carece de facultad 
para emitir opinión acerca de la manera como deben decidirse 
puntos concretos sobre negocios contencioso-administrativos



que son déla privativa com petencia íle los ̂ /Ministerios E je
cutivos.
- La Sala, no obstante el concepto anterior, hizo un estudio 

pormenorizado de las leyes que han regido sobre la materia des
de el ano de 1821 hasta hoy, a fin de ver si existían disposi
ciones sobre las cuales pudiera fundar un parecer compatible 
con la facultad de esta Sala, para emitir el concepto solicitado. 
Y a u n  cuando no se llegó a ninguna conclusión que llenara el 
objeto apetecido, se ha. creído conveniente dejar constancia 
en este informe de las leyes pertinentes que han regido solpre 
tan importante asunto. Ellas son las siguientes:

Hubo de tratarse esta cuestión desde 1821, -apenas for
mada la República, después del triunfo de las armas liberta
doras en el campo de Boyacá. Diéronse entonces las leyes de 
28 de septiembre y 11 de octubre, para ir poniendo base a la 
larga legislación sobre este punto. En 1823 el Decreto legis
lativo de 7 de junio y el de 25 de julio, -reforma-ron-lo-dispues-- 
to en 1821.

En 1824 fue la Ley de 3 de agosto la que vino a tra ta r sor 
bre tierras baldías.

En 1826 tocó al Decreto legislativo- de 30 de . abril ese 
papel.

En 1829 la Ley de 31 de julio (Ley 2^, Parte  '5^, T ra ta 
do 10 déla Recopilación Granadina) trató  sobre tierras.baldías.

En 1832 fue el decreto de 16 de marzo el que comprendió 
esas tierras. . - ------

En 1834, la Ley de 6 de mayo y la de 19 del mismo.
En 1835, la Ley de 26 de marzo, la de 29 de mayo, la de 

23 de abril y la de 6 de junio contienen /disposiciones' sobre 
este asunto.

En 1836 fue la Ley de 27 de mayo y los Decretos de 30 de 
mayo y de 6 de junio los que tratan  sobre terrenos baldíos.

En 1837 tocó al Decreto legislativo de 26 de abril hablar 
sobre concesión de baldíos. - ”

En 1839, la Ley de 14 de abril y el Decreto de 11 de junio;
En 1841. el Decreto de 21 de mayo.

-  En 1842, el Decreto de 27 de mayo, la Ley de 12 de mayo, 
el Decreto de 29 de mayo y el de 16 de junio.

En 1-843, la Ley dé 30 de marzo y el Decreto legislativo, de
2 de junio. - •

, En 1844, la Ley de 12 de junio y la de 17 del mismo mes.
En 1845, la Ley de 2 de mayo y la 7 del mismo.
En 1846, los Decretos.de 17 de marzo y de 2 de junio. '



En 1847, las Leyes de 20 de mayo y de 2 de junio,' y los 
Decretos legislativos de 6 de junio y .de 6 de abril.

En 1848, las Leyes de 20 de abril y de 24 de mayo. .
En 1849, las. Leyes de 28 de marzo y de 29 de mayo, y los 

Decretos legislativos de 10 de abril y de 30 del mismo mes.
En 1850, las Leyes de 1? de junio, de 30 de mayo, de 11 

• de junio, de 22 del mismo, y el Decreto de 4 de junio.
En 1851, las Leyes de 20 de mayo, de 19 del mismo, y los 

Decretos de 18 de junio. c
En 1852, las Leyes de 1? de junio y de 27 de mayo, y los 

Decretos de 26 de marzo y de 30 de abril.
En 1853, las Leyes de 13 de mayo, I o de junio y 20 de 

junio, y los Decretos legislativos de 21 de abril y de 16 de junio.
En 1854, la Ley de 12 de abril y los Decretos de 21 de oc

tubre y de 6 de diciembre.
En 1855, el Acto adicional a la Constitución de 27 de fe

brero, la Ley de 14 de abril, la de 16 del mismo mes, el Decreto 
de 28 de abril, los de 30 del mismo (2) y la Ley de 9 de junio.

En 1856, el Decreto de 2 de mayo.
En 1857, las Leyes de 2 de junio y .15 de mayo, y el Decreto 

de 17 de febrero. .
En 1858, las Leyes de 30 de abril y de 22 de mayo.
En 1859, las Leyes de 1? de mayo y de 11 del mismo, y el 

Decreto de 21 de abril.
É n  1860, la Ley de 27 de abril.
En 1861', el Decreto de 31 de octubre.
En 1863, las Leyes 20, 8, 13 y 16.
En 1.864, la Ley 40.
En 1865, las Leyes 4 y 43.
En 1866, las Leyes 2, 25 y 70.̂
En 1867, las Leyes 41 y 46.
En 1868, lás Leyes 24, 40 y 9 5 ."
E n-1870, las Leyes 14, 95 y 97.

. En 1871, las Leyes 20, 23, 35, 37, 58, 67, 69 y 80.
En 1872, las Leyes 38, 63, 33 y 58.
En 1873, las Leyes 12, 70, 90, 106 (Código Fiscal).
En 1874, las Leyes 3, 18, 51, 53 y 61.
En 1875, la Ley 5.
En 1876, lás Leyes 8 y 100.
En 1877, la Ley 52.
E n 1878, las Leyes 25 y 28.
En 1879, las Leyes 22, 37 y 62. ;
En 1881, las Leyes 4, 40 y 38.



En 1882, las Leyes 10, 48 y 75. -
E n 1883, las Leyes 26 y 13. _ ;
En 1884, las Leyes 19, 55 y 56.
Siguen a esta larga y -minuciosa nomenclatura las Leyes 

75 de 1887, 149 de 1888, 19 de 1904, 27 de 1884, 56 de 1905 
y 96 de 1896.

Completan esta lista 50 decretos,' resoluciones y circula
res que tienden a hacer más extensas las disposiciones rela
tivas á la materia que ahora nos ocupa. Estos actos oficiales 
tocan a los anos de 1864, 1865, 1867, 1868, 1870, 1871, 1872,

-1873\ 1874, 1875, 1877, 1878, 1880, 1881, 1882,'1883 y 1884.
Por las expuestas consideraciones, vuestra Comisión tiene 

el honor de proponeros'el siguiente proyecto de resolución:
Dígase al señor Ministro de Agricultura y Comercio que 

el Consejo de Estado, en Sala de Negocios Generales, se abs
tiene de emitir concepto sobre la consulta1 contenida en su 
atento oficio de 5 de- los corrientes, por carecer de facultad 
para ello, en atención a que se tra ta  de asuntos administrati
vos de la competencia del Ministerio de Agricultura y Comer
cio, que pueden ser revisados por la misma corporación, ha
ciendo uso de la jurisdicción contecioso-administrativa.

Comuniqúese al señor Ministro consuitanté;7 y previa: su* 
anuencia, publíquese .en los A nales del Consejo de Estado.

Honorables Consejeros, vuestra Comisión. ...

R a m ó n  C o r r e é

Consejo de Estado—Sala de Negocios Generales— Bogotá, cuatro de diciem
bre de mil novecientos veinte.

En la sesión de hoy se. aprobaron el anterior informe y 
sus conclusiones. : -------- -

El Presidente, JORGE HOLGUÍN—El Vicepresidente, Bo '  
n if a c io  V é l e z —El Vocal, R a m ó n  C o r r e a — El Secretario- 
Ism ael E. Castro.



SECCION 2^—SALA DE LO CONTENCIOSO 
( ADMINISTRATIVO

SE NIEGAN UNOS PEDIMENTOS
Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, julio 

doce de mil novecientos veinte.
o _

{Consejero ponente, doctor Zerda).

Vistos: Oportunamente pidió el señor Fiscal del 
Consejo revocación del auto dictado por esta Sala de 
Apelación el 10 del pasado mayo, en la reclamación del 
señor Arsenio Grómez, de dos Resoluciones del Ministe-_ ** '
rio del Tesoro de fechas 2 de enero y 9 de abril de 1918, 
para que sean anuladas. Se funda la revocación en que 
el auto se dictó en papel común, debiendo ser en sellado, 
conforme a disposiciones que cita.

El reclamante Grómez, por medio de dos memoriales, 
se da por sabedor del auto reclamado por el señor Fiscal, 
y sin, pedir nada contra a él, insiste en que se le decrete 
la demanda, y afirma que esto y  no una revocataria fue lo 
que, pidió en el escrito que ocasionó el auto mencionado 
de esta Sala, por lo cual no se puede estimar que es una 
revocatoria de revocatoria.

Para resolver, se considera:
Cuanto a la solicitud del señor Fiscal, es cierto 

que el auto ha debido extenderse en papel sellado, el 
mismo que se empleó en todas las anteriores; pero esti
ma que esa no es causa de revocatoria. En efecto: el pa
rágrafo del artículo 31 de la Ley 169 de 1896 dice que 
las actuaciones judiciales que debiendo extenderse en 
papel sellado lo sean en papel común, no son nulas, sal
va la sanción fiscal correspondiente a quienes hayan in
currido en la falta. La revocación del auto equivaldría 
a la anulación de él, toda vez que no se ataca por ningu
na otra razón. Y ya se vio que defectos de esta clase no 
causan la riulidad.



Verdad es que el artículo 6.° del Decreto -número 
894 de 1915, sobre papel sellado,.prohibé extender actos, 
diligencias o documentos en papel común cuando deban 
ir en papel sellado, pero no establece que la sanción en 
tales casos sea la nulidad de la -actuación correapondien- 

; te. En materia de nulidad de actuaciones judiciales, la 
ley que rige ño es 1& fiscal sino la adjetiva, como puede 
verse en I03 artículos 123 a 142 de la 105 de 1890, «so
bre reformas a los procedimientos judiciales.»

Sin duda que fue un êrror involuntario el haber es
crito el auto reclamado en papel común.

Cuanto a la petición del señor Gómez, como ella no 
se encamina, a los menos de un modo expreso, a la revo
cación del citado auto, nada tiene que hacer con ella esta 
Sala, porque su jurisdicción está limitada al auto apelad'07 
de forma que si lo que desea es que se salga de esos lí
mites para resolver otro punto cualquiera, ello le-está ve
dado por las_disposiciones jurisdiccionales. Y si efecti
vamente sus escrito? tienden a obtener una modificación 
de lo ya resuelto, entonces ya se ha dicho, hasta el can
sancio, que no hay revocatoria de revocatoria, y sería 
la 5*

Por lo expuesto, y administrado justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, se resuelve: no 
hay lugar a revocar el auto reclamado ni a decidir los 
escritos dél señor Arseñió Gómez.

Cópiese, notifíquese y devuélvase al señor Magis
trado sustanciador, como está ordenado.

Oportunamente publíquese en los Anales del Con
sejo de Estado.

S i x t o  A. Z e r d a -— J e s ú s . P e r il l a  Y .—A r t u r o  C a m 
p u z a n o  ¡Má r q u e z -—José M. Medina E., Secretario, ~ ,



NULIDAD'
de la Ordenanza número bo de 1919, expedida por la Asamblea del Departa

mento de Nariñor

(Conaejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo- Bogotá, agosto • 
dos de mil novecientos veinte.

- Yistos: A excitación del Concejo Municipal de San 
Pablo, Provincja de La Cruz, Departamento de Nariño, 
el señor Personero de ese Municipio demandó ante el 
Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrativo de 
Pasto la nulidad de la Ordenanza número 60 de 1919, 
expedida por la Asamblea de ese Departamento, por la 
cual se creó el Municipio de Colón, formado de los Co
rregimientos de Sucre, Minas y Santa Rosa, que perte
necían al de San Pablo.

La demanda se presentó el 23 de junio de 1919. 
I)e la sentencia definitiva se toma:

«El actor manifestó que ejercitaba la acción conce
dida por los artículos l 9 y 69 de la Ley 130 de 1913, 15 
de la Ley 95 de 1890 y 112 del Código Político y Mu
nicipal, y q.ue la Ordenanza 60 era violatoria de las con
diciones 2 ,̂ 3*, 4*, 5  ̂ y 6  ̂ del artículo 8 9 de la Ley 71 de 
1916 y de los artículos. 148 y 149 del Código Político y 
Municipal, 831 del Código Judicial y 93 de la Ley 130 
de 1913. Demandó la nulidad absoluta, fundado én los 
artículos 110 del Código Político y Municipal, 1740. y 
1741 del Código Civil. Anotó doce hechos, especificados 
con claridad en jjI libelo de demanda de folios 6 6  a 
72, y concluyó con la misma petición indicada. La deman
da fue acompañada de los documentos y declaraciones de 
folios l  a 65.»

Se decretó la suspensión provisional de la Ordenan
za, como se pidió en la demanda; como impugnador fue 
reconocido el señor Benjamín Cerón, quien, constituyó 
como apoderado al señor Pastor A. Ibarra, después de 
pedir que el juicio se abriese a pruebas.



La acción ejercida fue la pública. Como fundamen-- 
to de ella se alegó el que se pretermitieron algunQS xe- 
quisitos legales para la creación del Municipio y aue se 
violó la cosa juzgada, por cuanto el mismo Tribunal Sec
cional y el "Consejo de Estado, en sendas sentencias de 
18 de agosto de 1914 y 81 de enero de 1917, anularon 
la Ordenanza número 10 de 1914 del Departamento d i
cho, sobre creación del mismo Municipio! :

El Tribunal sentenciador, amén de las pruebas que 
obraban en el expediente, decretó úna inspección Ocular 
practicada por él en el archivo de la Asamblea para ve
rificar los detalles del expediente creado en la Ordenan
za acusada y por el comisionado Prefecto de La Cruz, 
para calcular la capacidad rentística y económica del 
nuevo Municipio. 7 ~

La sentencia definitiva lleva fecha 31 de octubre de 
1919, y ella fue contraria a las pretensiones del deman
dante. Se dispuso la consulta y se remitió el expediente 
al Consejo de Estado, donde se repartió el 5 de enero 
próximo pasado.

El Personero del Municipio de Colón confirió poder 
especial al doctor José Antonio Archila para que repre
sentase los intereses del Municipio en segunda, instancia, 
pero hubo de negarse la admisión de ese poder en auto 
que causó ejecutoria. '

La audiencia ante el Concejo de Estado tuvo lugar 
én los días 8 y 9 de abril. En ella hicieron uso dé la pa
labra tanto el apoderado reconocido del demandante como 
el señor Fiscal, quienes concretaron por escrito, oportu
namente, sus alégatos orales.

El señor Fiscal juzga que no se debe entrar en el 
fondo del asunto, porque la sentencia de primera intancia 
no fue notificada al Personero Municipal demandante, y 
que por tanto no está asegurada la jurisdicción de la 
Sala, debiendo retrotraer el procedimiento al estado de



hacer dicha notificación. Pero que si la Sala estimare 
que no es preciso hacer dicha notificación, se confirmé la 
sentencia- consultada, porque la copia de la Ordenanza 
acusada fue autorizada por el Oficial Mayor de la Secre
taría de Grobierno, quien, dice el señor Fiscal, no tiene 
facultad de autorizar esos documentos.

En cambio, el apoderado del Municipio demandante 
solicita que se revoque la sentencia y se anule la Orde
nanza, porque se violaron varias disposiciones legales en 
la creación del expediente respectivo, conforme a la ex
posición de que se hará mérito en su lugar.

Por Resolución número 25 de 14 de junio de 1919 
el Concejo Municipal de San Pablo expuso los motivos 
que lo determinaron a, promover la demanda de nulidad, 
de la Ordenanza en cuestión. .Conviene ver algunos de 
los motivos, así como la resolución adoptada; dicen:

«5° Que la escasez de dinero en que vive el Tesoro 
Municipal no le permite al Concejo nombrar apoderado 
especial para demandarla nulidad de dicha Ordenanza, 
porque ese apoderado implicaba la erogación dé alguna 
suma del Municipio, que no está en capacidad de hacer
lo, porque se desequilibraría su presupuesto .̂

« 6 9 Que en virtud del considerando anterior, con
viene ex-citar al señor Personero Municipal para que en 
nombre del Distrito Remande la expresada nulidad, y a 
la vez suplicar al señor Fiscal del honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pasto, se digne repre- 
tar a este Municipio* en ese juicio, de conformidad con 
la atribución 4* del artículo 179 del Código Judicial, 
ya que él mismo es el Fiscal del Tribunal del conoci
miento,

« r e s u e l v e :
«O V  ' '

«1° Excítese al señor Personero Municipal de este 
Distrito para que en forma oficial, y en hombre del Con



cejo, demande lá nulidad de la Ordenanza de este año 
que crea el Distrito de Colón, expedida por la Asam* 
blea de Nariño; y ’ , _ ■* j

«2? Suplícase al señor Fiscal del honorable- Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pasto, se digne re
presentar a este Municipio en el juicio de nulidad de di
cha Ordenanza, qué propondrá el señor Personero Muni
cipal ante el honorable Tribunal Seccional de lo Conten
cioso Administrativo, residente en esa ciudad.

«Dejando copia de lo presente, extiéndase en doble 
_ ejemplar, y remítase con nota de estilo a cada uno de 

los funcionarios indicados, suplicándoles sé presten vo
luntariamente a su cumplimiento.»

El ordinal 4? del artículo 1-79 del Código Judicial, 
citado por el Consejo para justificar la excitación al se
ñor Fiscal de Tribunal de Pasto, o por decir mejor, para 
dejar en sus manos la suerte de su demanda, es de esté 
tenor:

«Artículo 179. Son funciones judiciales de los Fis
cales de los Tribunales de «Distrito:

«4^ Defender ante los Tribunales Superiores los in
tereses de los Municipios en asuntos en que no tengan 
interés la Nación o el Departamento, siempre que dichos 
Municipios no hayan constituido representante- de sus 
derechos, qué debe gestionar ante los Tribunales.»-

Como en el presente caso no se ventilan intereses 
nacionales ni departamentales, es el caso de la represen
tación legal qué por dicha prescripción se da a los ci
tados Fiscales.

. Y no vale la inhibición que contiene el siguiente 
paso del escrito con que dicho Fiscal acompañó al Tri
bunal la Resolución del Concejo de San Pablo:

«Como a vosotros toca estudiar, con la debicla aten
ción si esa demanda de nulidad está concebida en los tér-



minos que la ley señala, únicamente os solicito que man
déis agregar a aquellos autos dicha Resolución, la cual, 
por ahora, no acojo, porque para esto será necesario 
que sé oiga previamente a los vecinos de Colón, en re
presentación de sus derechos.»

Expresamente dijo el Consejo que no constituía 
apoderado, y que se atenía a la representación oficial de 
la Fiscalía; Esta intervino, y le fue notificada la sen
tencia de primera instancia; luego carece de fundamento 
la deficiencia que anota el señor Fiscal del Consejo de Es 
tado.

Además, el Consejo y el Personero demandantes con
cedieron poder especial al doctor José María Gronzález * 
Valencia para que sostuviera en segunda instancia el jui
cio de nulidad de la, Ordenanza de que se trata; de suerte 
que esa declaración escrita del demandante es una mani
festación inequívoca del conocimiento que se tiene de la 
sentencia de primera instancia, lo que hace las veces de la 
notificación, stegún el artículo 30 de la Ley 105 de 1890. 
Doble motivo hay para considerar en firme la jurisdic
ción de esta Sala y no ordenar la notificación del fallo de 
primera instancia al demandante, con sus naturales con
secuencias de retotraer el procedimiento y dilatar la so
lución del asunto.

Cuanto al motivo q-ue indica el señor F isca l. del 
Consejó para que se confirme la sentencia, consistente en 
que la copia de la Ordenanza acusada no ha debido ser 
autorizada por el Oficial Mayor de la Secretaría de Go
bierno de Nariño, no dice el citado funcionarlo, quién 
debió compulsarla.

Al folio 9 del expediente principal se ve copia 
de ía Ordenanza citada, compulsada por el Oficial Mayor 
de la Secretaría de Gobierno. Esa función, bien secun
daria, y hasta cierto punto mécanica, no está atribuida 
por la^ley a determinado empleado de la Gobernación.

A, del C. de 1C,—39



Ei artículo 106 del Código Político y Municipal' prescri
be que un ejemplar de las Ordenanzas se archivará en la- 
Gobernación, no dice que en la Oficina del Gobernador o 
del Secretario tal o cual.

Las copias que debían expedirse deben estar a car* 
go del empleado que indiquen los Reglamentos, y es de 
suponerse que en los de Nariño estará atribuida esa fun
ción secundaria al Oficial* Mayor de la Secretaría de Go
bierno, cuando él fue quien expidió la copia, y no se ha 
demostrado lo contrario.

Debe pues entrarse en el fondo1 del asunto. . '

Entre los causales de nulidad alegadas,_se eacuen-_
• tra la transgresión de las condiciones. 4 ,̂ 5  ̂y 6 *, que el 
artículo 8 9 de la Ley 71 de 1916 establece para que una 
porción de territorio pueda ser erigida en Municipio.

La 4  ̂ es del tenor siguiente:
«4^ Qu¡e tenga un caserío en donde líabitualméñte 

residan cien familias, por lo menos, y suficiente número 
de ciudadanos aptos par.a servir los destinos públicos 
municipales.»
- ' Sobre este particular se expresa así la sentencia:

«Del expediente creado para la expedición / de la 
Ordenanza 60, se ha tomado copia de la siguiente prue
ba que corre de autos: Pedro Eraso, Salomón Muñoz D., 
Salvador Gómez y Juan Urbano N. aseguran que en Gé- 
nova hay mas de cien familias y personal apto y suficien
te para los destinos : municipales. Igual cosa aseguran 
José A. Muñoz y Sbtelo Éraso. Confirma estos dichos el 
certificado del señor Prefecto de La Cruz, rendido de con
formidad con eí artículo 149 del Código Político y Mu
nicipal. Estos* seis testimonios declararon también sobre 
el aborté, de los tres Corregimientos, que fue de $-:r 1,500 

. “en los píos de,- 1916, 1917 y 1918, y  que su capacidad



rentística era de $ 3,000.” Aseveraciones que se han con
firmado con las verdaderas fuentes de información toma
das por el Tribunal. Tales declaraciones se ratificaron 
hasta el 1° de Septiembre, fecha en el cual se dictó tam
bién el auto de citación para sentencia. (Véanse folios 169 
a 171, 175 vuelto y 176, 186 a 190 y 195).

«Contra lo dicho, ha presentado el demandante los 
testimonios de Juan Fernández, Pedro Urbano, Rodolfo 
Cerón, Israel Cerón, Juan Isaías Cerón, José Carón y 
Efraím Urbano (folios 40 a 47), según los cuales en Ge
nova no hay más de sesenta y cinco familias, ni personal 
apto y suficiente para los puestos públicos. Esto mismo y 
que los Corregimientos no hicieron ese aporte y que no 
estaban en capacidad de organizar rentas por tres mil 
pesos ($ 3,000) declaran Jorge Gonzalo Castro, Daniel 
Rosada, Eduardo Torres M., Liborio Pareja, ízael A l
vares, Virgilio Pavón R., Azael Bolañoz M. y Salomón 
Muñoz M. (Véanse folios 110 a 120 y 142 a 158).

«De estos testigos, los ocho últimos, por aseverar 
hechos que no se conforman con 3a realidad, según lo 
demostrado, no merecen fe. Y comparando los siete pri
meros que niegan, con los otros siete que afirman los he
chos contravenidos, por acercarse éstos más a la verdad, 
los admite como prueba plena y legal de hallarse cum
plida la condición de que se trata, para lo cual el Tribu- 
mil hace uso de lá facultad que le concede el artículo 75 
de la Ley 105 de 1890.»

En el resumen de su alegato ante el Consejo de Es
tado, se expresa así el apoderado del demandante:

«Al apreciar las pruebas relativas a las cien faini-. 
lias, se cometieron errores graves y se violó el artículo 
75 de la Ley 105 de 189Ó y los artículos 635 y 636 del - 
Código Judicial.

«En efecto, se "afirma gratituamente que los testigos 
d© la contraparte se acercan más a la verdad cuando di 
cen que hay en el Municipio por lo menos cien familias,



cuándo estos testigos no dan razón de su dicho, y por 
consiguiente sus testimonios en ningún caso-hacen -fe, al 
tenor del artículo 636 del Código Judicial...

«Los testigos presentados por la parte que represento 
dan razón de su dicho el haber contado personalmente 
las familias; son más en número, y sus declaraciones no 
están redactadas en forma de cartulina, como las de loa 
testigos de la contraparte.» ;

El Tribunal de primera intancia desecha- los ocii o últi
mos declarantes, porque aseveran «hechos que no se con- 
forman con la realidad, según lo demostrado.» Se refiere 
esta afirmación al cálculo que los testigos hicieron sobre 
la capacidad rentística del nuevo Municipio, en ló que 
no están conformes con los cómputos' h¡e>!Ílios:: j)orje|^Tri-_ 
bunal, sobre datos recogidos etí; las*' prt^^s.-cieladtQipadas • 
con una inspección ocular ordenada oficiosamente por el 
Tribunal.

La apreciación del Tribunal envuelve un cargo de 
improbidad para estos ochos d-eoláfatiteai ’• .improbidad 
que no puede proceder ^ino de haber declarado: -falsa
mente alguna vez, de ser falsificador o de contradecirse 
notablemente en una misma declaración, en cuanto 'al 
modo, lugar, tiempo y demás circunstancias de hecho 
(Código Judicial, artículos 598 y 610). Juzga el Consejo 
que ninguno de estos cargos puede formularse en justi
cia contra los expresados declarantes: si así no fuese, se 
ría preciso ordenar una investigación sumaria contra los 
supuestos criminales; pero en concepto deí mismo Tribu
nal, nada de eso debe ocurrir, desde luégo qué, no ordenó 
la investigación correspondiente. ~ _ '

Lo que hay es que él mencionado concepto testimo
nial no correspondía propiamente a los testigos, por ser 
materia adecuada de peritos. El que fuese diferente ©1 
concepto' testimonial deí cálculo rentístico dél Tribunal, 
ao se induce la inhabilidad dé los testigos.

Bastaría esta consideración para- desechaí lá apre
ciación jurídica del Tribunal de primera- instancia....Pero



además encuentra el Consejo que hay más precisión en el 
dicho- de los testigos del demandante que en los de la 
parte opositora, como acertadamente lo anota el apodera
do del primero en el resumen citado. Esta circustancia y 
el áer-ios testigos del demandante mayores en número, 
hacen que su prueba sea preferente en los términos del 
artículo 75 de la Ley 105 de 1890.

La 5* condición del citado artículo 8 8  dice:
«5® Que haya en ese caserío locales adecuados para 

escuelas, casa municipal y cárcel; y que en caso de no ser 
propios del Municipio que se-va a crear, éste cuente con 
recursos suficientes para construirlos.»

Sobre este punto se expresa así la sentencia de pri
mera instancia:

«Esto está demostrado con los seis' testimonios y el 
certificado del señor Prefecto, de que ya se hizo mérito 
en el punto que precede. Y aunque ese hecho está negado 
por los testigos de ía contraparte, de que ya se habló en 
ese mismo punto, debe tenerse presente que en el punto 
octavo de la demanda de nulidad, folio 70, el actor ad
mite el hecho en esta forma, que es el relevo de toda 
prueba:

«La 5  ̂condición—dice-—del mismo artículo citado 
puede ser-que se haya llenado, aunque no en su totalidad; 
pues si bien es cierto que en Grénova hay locales, aunque 
inadecuados, para escuelas, casa municipal y cárcel, 
también lo es que esos locales no son propios del Distri
to de Colón . . . -

«La ley no exige la^propi^dad, sino simple capaci
dad económica para constituirlos. Y así lo dijo el hono
rable Consejo: de Estado en la sentencia dé 31 de enero 
de 1917, folio 14.» ■ .

El apoderado del demandante ant$ el Consejo de Es
tado se expresa de este modo en el memorado resumen: .

«En cuanto & los locales adecuados que exige la ley, se 
afirma en la sentencia que hay confesión o relevo de toda



prueba, cuando apenas es suficiente leer la parte de la 
demanda transcrita en la misma sentencia, para conven
cerse que no hay tal confesión, pues precisamente se'di-"  
ce que los locales no son adecuados.»

Esta apreciación del Tribunal sentenciador» no llieva' 
mejor parte que la precedente, por cuanto está fundada 
en el mismo concepto jurídico dé los expresados testi
gos, y porque atribuye al demandante una confesión ro
tunda y completa que no hizo, como se puede deducir de 
la simple lectura del pasaje transcrito.

La 6  ̂ condición del repetido"artículo 8 ? dice:
«Que la creación del Municipio sea solicitada por 

rínás de la mitad dé los ciudadanos vecinos y que resida® 
dentro de los límites que se pidan para el nuevo Mu
nicipio.» :<*.

v . Sobré este punto se expresa así la sentencia men
cionada: ■ ■■■: ' ; ; > V;; i:' 0 , Vv;:

«Son cuatrocientos treinta y ocho (438) los que fir
man la primera solicitud dirigida a la Asamblea Depar
tamental el 29 de marzo de 1919, sobre creación del Dis
trito dé Colón. Después, en nuevos memoriales de los ve
cinos de Minas y Santa liosa, firmaron setenta y cuatro' 
(74) y ochenta y uno (81), respectivamente. Total, qui-* 
nientos noventa y tres (593) (ver folio 199). Este número 
es mayor que la mitad-de los ciudadanos vecinos y resi
dentes dentro de los límites del huevo Municipio. En 
efecto, éstos, según el certificado del señor Secretario de 
Grobierno, tomados dél último censo, son novecientos 
veintidós (922). Lo cual confirma aproximadamente- el 
certificado de folios 33 vuelto, que da un total de ocho
cientos- noventa y seis (896) individuo? mayores de veintiún, 
años. No puede estimarse como prueba la lista de elec
tores que formó el Jurado Electoral : de San Pablo, en 
14 de junio de 1919, cuando ya estaba expedida, la Or
denanza 60, porque no es.esta lista la que debió tenerse



en cuenta, sino la de electores del Municipio de San Pa
blo, existente en la fecha en que se elevó la petición a la 
Asamblea.

«Siendo pues el número de ciudadanos de los tres? 
Corregimientos de novecientos veintidós (922), y habien
do firmado quinientos noventa y tres (593)* según lo di
cho, queda también cumplida esta última condición.»

En el varias veces citado resumen se lee:
«Las condiciones del ordinal 6 9 tampoco están pro

badas, pues de un lado no se presentó la lista de electo
res, como se dijo atrás, y, de otro, hay constancia de que: 
los ciudadanos inscritos alcanzan a 1,269 (folios 50 y si
guientes), luego’la solicitud fue firmada por menos de la 
mitad.»

El artículo 148 del Código Político y Municipp 
prescribe que los individuos .que quieran promover 1 
creación de un Municipio principiarán por elevar la s. 
citud de que habla el ordinal 3.° del artículo anterior (t. 
6 .° transcrito), y comprobarán con la lista de electores 
que la solicitud ha sido firmada por más de la mitad de 
los ciudadanos que habitan dentro de los límites que se 
piden para el nuevo Municipio.

De un lado no aparece en autos la lista a que se 
refiere esta prescripción imperativa; de otro, al folio 50 y- 
vuelto del cuaderno principal aparece el certificado del 
Presidente y Secretario del Jurado Electoral de San Pa
blo, fechado en 21 de junio de 1919, según el cual «nin-r 
guno de los vecinos de Génova ha pedido a esta Oficina 
copia de la lista de sufragantes para la elección de Con
cejeros M unicipales.........  ni de otro cualquier censo
electoral, y por consiguiente no se ha expedido la copia 
en referencia.»

De folio 51 vuelto a 61 y vuelto aparece la copia de, 
la lista de sufragantes para las elecciones dé Concejeros - 
Municipales del nuevo Distrito de Colón, formada de or
den del señor Secretario de Gobierno y fechada en San.



Pablo el 14 de junio de 1919. Dicha lista arroja un to
tal de 1,269 sufragantes. _

El Tribunal no concede mérito probatorio a esta lis
ta. porque fue formada después de expedida la Ordenan- 
zaque se acusa, aunque solamente con intervarlo de treinta 
y siete días; pero sí le concede dicho mérito al certificado 
que sobre el particular expidió el señor Secretario de Gro
bierno, conforme al último censo. Este censo, que no ha 
sido aprobado por ley ninguna, no puede regir para los 
cómputos oficiales, en conformidad con el artículo 1 1  de 
la Ley 67 de 1917.

Si hubiera de tenerse en cuenta el censo electoral 
citado, los 593 peticionarios no serían la mitad de los 
ciudadanos a que se refiere la condición 6 ®. de que' se 

-ata; pero, se repite, que sobre el particular no -hay prue- 
i ninguna en .el expediente formado para la expedición 

la Ordenanza; luego es preciso concluir que se omitió 
e requisito.

Es.suficiente que exista una sola causal de nulidad 
para decretar la que se pide; es innecesario hacer el exa
men de las demás a que la demanda se refiere: lo  expues
to es bastante para resolver la cuestión.

Por ello, y administrando justicia en nombré de la 
Repiúbliea y por autoridad de la ley, se revoca la senten
cia de primera instancia, y en su lugar se anula la Orde
nanza número 60, por la cual se; crea un Distrito (el de 
Colón), expedida por la Asamblea del Departamento de 
Nariño el 7 de mayo de 1919, y sancionada por el Go
bernador el siguiente día. t

Cópiese, notifíquese, transcríbase a los expresados 
Gobernador y Asamblea, y devuélvase;el expediente.

Oportunamente publíquese en los Anales del Conse
jo de Estado.

/  \  -

S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y.—~A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s '— José M. Medina E., 
Secretario.



DEMANDA ,
por suministro a la-Nación, intentada por Leopoldo Montejo.

(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de lisiado — Sala d é la  Contencioso Administrativo— Bogotá, julio 
seis de mil novecientos veinte.

Vistos: El' señor Leopoldo Montejo, como cesiona
rio del recibo sobre empréstito forzoso exigido al señor 
Antonio Prada Gr. «por la Junta de Hacienda correspon
diente a los Municipios de Ohinácota y Bochalema» por 
ía suma de $ 3,000, fechado en este último lugar el 10 
de mayo de T895, demandó a la Nación por el pago de 
ese suministro en escrito presentado a la Comisión del 
ramo el 21 de febrero de 1898.

Por entonces el señor Fiscal conceptuó favorable 
mente, no obstante que al documento faltaba autenticar 
por el Ministerio la firma del Gobernador respectivo, lo 
que se efectuó luégo por auto para mejor proveer, así 
como se dispuso que el demandante comprobase* que la 
Junta de Hacienda que fijó la exacción y el Recaudador 
eran de carácter Nacional, y esto a virtud de una acerta
da objeción del señor Fiscal del Consejo, por cuanto los 
empréstitos de que el Tesoro Nacional debe responder, 
conforme al artículo 1° de la Ley 163 de 1896, son los 
nacionales, no los de otras procedencias.

Pero el actor insistió en no dar ese comprobante, 
porque juzgó que la sola autenticación de las firmas pre- 
constituye esa condición.

Entre los documentos acompañados está el certifi
cado del Prefecto de la Provincia de Cúcuta, en que dice 
que por Decreto de 2 2  de abril de 1895 fue nombrado el 
señor Coronel José María Infanzón Recaudador oficial dél 
empréstito forzoso de los Municipios de Chinácota y Bo
chalema, y que ejercía esas funciones el 1 0  de mayo de 
1895, es decir, él día en que y por quien se hizo la 
exacción cuyo recobro se demanda.



Siendo el Prefecto empleado departamental, el de
creto sobre nombramiento de Recaudador de empréstito 
forzroso, antes relacionado, tenía carácter departamental, 
a menos que se comprobase que fue expedido con auto
rizaciones nacionales competentes. Pero como esa prueba 
no se dio, a pesar de haber sido pedida, la absolución se 
impone, y así lo observa el señor Fiácal, o qué, conside
rando al expresado Recaudador como empleado departa- 
mental, se hubiese acompañado la respectiva atestación, y 
que como nada de eso se efectuó, no puede fallarse fa
vorablemente.

La autenticación de firmas prueba la identidad de 
los signantes, no la autorización que la respectiva- auto
ridad-nacioríal hubiese conferido al empleado departa
mental (Prefecto) para nombrar Recaudadores nacional 
les de empréstito forzoso. . ,

Por lo expuesto y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, se absuel
ve a la Nación de los cargos de la demanda.

Cópiese, pásese copia al'señor Ministro del Tesoro 
y archívese el expediente. Oportunamente publíquese en
los Anales del Concejo de Estado. _ '__ __

S ix t o  A . Z e r d a  — J e s ú s  P e r i l l a  V .:— R am ón R osá: 
l e s — A r tu r o  Cam puzano M á rq u ez— José M.- Medina E. 
Secretario.

NULIDAD . ,
de la Resolución dictada por el Gobernador de Antioquia el 25, des abril.deí

- 1919 , sobre límites entre los Municipios de Fredonia y Venecia;. 'i í - 
(Consejero ponente, doctor Zerda). ' _ ' ’ _I 

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo-s-Bogotá,; agosto;.- 
dos de mil novecientos veinte.

. Vistos: La Municipalidad de Fredonia, en el De
partamento de Antioquia, en acta de 25 de abril de 1919, 
concedió poder especial al doctor Salvador Ossa R.,ave
cino de Medellín, para demandar ante el Tribunal ’de lo"



607 ...... -*>

Contencioso de allí la nulidad de la Resolución dictada 
poF el Gobernador de ese Departamento el 4 del mismo 
mes, «en la cual determina los límites de este Municipio 
(Fredonia) ŷ  Venecia.»

En ejercicio de ese poder el doctor Dssa presentó la 
correspondiente demanda el 7 de mayo siguiente, porque 
«contradice preceptos de la Constitución, mandatos de 
la ley y disposiciones de la Ordenanza» (47 de 1913 del 
mismo Departamento).

Cita como violadas estas disposiciones: la primera de 
las atribuciones que da al Gobernador el artículo 127 de la 
Ley 4  ̂ de 1913, en cuanto no cumplió la citada Orde
nanza, o mejor dicho, en cuanto extramilitó sus funcio
nes, ejerciendo una que las leyes no le confieren; y el 
artículo 63 del Acto legislativo número 3 de 1910, en 
cuanto violó un acuerdo municipal expedido por la Mu
nicipalidad de Fredonia.

Acompañó los números 1532 y 1533 de la. Gaceta?De
partamental de Antioquia, periódico oficial debidamente 
autenticado, en que se encuentra publicado el acto acusa
do, así como la actuación administrativa que tuvo lugar 
alrededor de ese asunto, piezas entre las cuales se en
cuentran: la Resolución de 15 de abril del mismo año, 
en que ei mismo Gobernador negó la revocación que de 
la acusada por el doctor Ossa había pedido el Personero 
Municipal de Fredonia, y había concedido al mismo 
tiempo el recurso contencioso administrativo que para 
ante el Tribunal correspondiente había interpuesto en sub
sidio el Personero; la petición del mismo Personero, di
rigida al Gobernador el 23 del propio abril-, en que de
sistió del recurso contencioso administrativo; y la Reso
lución que sobre ella recayó de la Gobernación el 25 de 
ese mes, admitiendo el desistimiento del recurso. La de 
manda fue admitida y sustanciada, y muy tarde, el 1 ° de 
julio, se fijó en lista el negocio. Durante el término de la 
fijación en lista pudo coadyuvarse o contradecirse la de



manda; pero con mucha anterioridad el Municipio de - 
Venecia otorgó poder especial, el 13 de junio, al doctor . 
Alfonso Callé, sin expresar si tenía por objeto coadyu
var o contradecir la demanda, bien qué habría obrado 
con mucha antelación (folió 51).

Ambos apoderados pidieron y obtuvieron pruebas 
oportunamente, que figuran en un solo legajo con el cua
derno principa], debiendo figurar en cuadernos distintos, 
conforme a disposiciones procedimentales. :

El doctor Gssa, apoderado del Municipio deman- , 
dante, sustituyó el poder al doctor Antonio José •Monto- : 
ya el 2 de julio (folio 63).

El negocio fue resuelto por sentencia dé 9 de octu
bre siguiente, negando lo pedido en la demanda,

Se funda el Tribunal de primera instancia én que ha- ' 
biendo desistido el Personero Municipal de Fredohiá del re
curso contencioso que intepuso en la Gobernación contra , 
la Resolución acusada, ella quedó ejecutoriada,y no podía 
servir de fundamento para el ejercicio de la acción que 
se ha instaurado, si bien por cuerda separada. Y afirma. 
el.Tribunal que el recurso contencioso administrativo 
de que trata el inciso g) del artículo 38 de la Ley 130 
dé 1913 puede ejercitarse en el mismo expediente o por 
cuerda separada, obteniendo las copias correspondientes, 
y que así lo ha practicado repetidas veces el Tribunal 
sentenciador, por los motivos que in extenso haexpuesto 
en otros fallos y que cree redundante repetir en el que 
se ocupa. V:

De esa sentencia salvó voto uno de los Magistrados, 
quien no cree que sea exequible el argumento .sobre la 
ejecutoria de la Resolución acusada, por motivo del de
sistimiento de que se ha hecho referencia. ;;

. El apoderado sustituto del demandante y el Perso
nero Municipal del misino Municipio demandante apela
ron de la sentencia, pero como el reburso fue mal con
ferido, el Consejero sustanciador devolvió el^expediente 
para que se subsanaran las irregularidades cometidas.



Rectificado el procedimiento, el Tribunal concedió ape
lación para ante la Sala al apoderado del actor y al Per
sonero Municipal del Municipio,demandante.

El doctor Ossa, apoderado demandante, confirió po
der para que lo representara ante el Consejo, al.doctor 
José María González Valencia, a quien se tuvo como tál.

El negocio ingresó al Consejo, por segunda vez} 
después de preparado bien el recurso, el 5 del pasado 
mes de abril.

La audiencia en el Consejo tuvo lugar el 14 de mayo 
pasado, y en ella hablaron el apoderado del demadante.y 
el Agente del Ministerio Público para, pedir que se revo
case la sentencia de primer grado y se anulara la Resolu
ción acusada.

Para resolver se considera:
Entre los Municipios de Fredonia y Venecia ha ha

bido disputa' de límites,- que ha dado margen a la expe
dición de dos Ordenanzas: la 47 de 1913 y la 14 de 1916, 
la segunda de las cuales fue anulada por sentencia que 
causó ejecutoria. -

Es convenienot ver los fundamentos de la Resolu
ción acusada; dicen:

«Por Resplución de este Despacho, fechada el 17 de 
marzo ultimo, se dispuso mantener al Municipio de Ve- 
necia en pleno goce del territorio que le fue señalado 
por la Asamblea Departamental, según la Ordenanza nú
mero 47 de 1913, teniendo en cuenta las razones aduci
das por el Consejo de Estado y el Tribunal Administra
tivo ál decretar la nulidad de la Ordenanza 14 de 1916, 
disponiendo al mismo tiempo que se designara un inge
niero que señalara los puntos precisos sobre los límites 
entre Fredonia y Venecia en la parte que fue motivo del 
litigio entre las dos entidades.

Se juzgó necesario ocurrir a la Asamblea Departa 
mental para que aclarara el asunto antes de dictar una



resolución definitiva, pues con él hecho de haber queda
do anulada la Ordéñarizá numero 14 dé 1916,.volvía a que
dar pendiente la disputa entre los expresados Distritos, * 
pues parece que la Ordenanza número 47 de 1913 ofrece 
dudas en cuanto a los lugares precisas por .donde deben 
pasar las líneas divisorias en algunos lugares.

La honorable Asamblea, en Resolución aprobada el 
2 0  de marzo postrero, dispuso lo siguiente:

«Vuelvan las diligencias relativas a la nulidad de la 
Ordenanza número 14 de 1916,-sobre aclaración de lími
tes entre Fredonia y Venecia, enviadas por la Goberna
ción a esa Oficina para complementarlas de conformidad 
con el artículo 1() de la Ley 7.1 de 1916.

«Habiendo-quedado sin resolver el asunto por la 
corporación, que tiene facultad para señalar a los Muni
cipios sus' términos municipales, la Gobernación, por De
cretó ruimero 468 de 25 de marzo iiltimo, nombró al se
ñor Santiago Londóñó B. Ingeniero Departamental y 
Director General de Caminos,?paíá qué; procediera a indi- 1 
car los límites entre las dos entidades municipales, de 
acuerdo con la Ordenanza número 47 de 1913, que es la
que ha quedado vigente en el particular. Dicho emplea
do, en desempeño de la comisión conferida, ha presenta
do una exposición razonada, y eómo la“Gobernación acep
ta en todas sus partes la conclusión a que llegó .. . .»

Entre las funciones que las leyes atribuyen a las 
Asambleas está la de «aclarar líneas dudosas limítrofes 
de los Municipios-correspondientes a un mismo Departa
mento,» caso en el cual debe cumplirse toda la tramita- - 
ción que detalla el artículo 7° de lá Ley 71 de 1916. En
tre los elementos de que debe constar-el expediente que 
para ello debe formarse está el «estudio del punto en 
cuanto a límites por una GomisiÓn plural de ingenieros 
nombrada así: dos ingenieros por los, Gpncejos y uno ter- 
tíero por el Gobernador»; informe de este funcionario. 
(Incisos h ) y c ) dél citado artículo). ' .



Pero en todo caso la resolución sobre límites la dejó 
la ley de competencia de las Asambleas. En ninguna 
parte consta que a los Gobernadores hubiese concedido 
la facultad de fijar límites provisionales «mientras la 
Asamblea Departamental nó resuelva otra cosa,» que fue 
uno de los fundamentos de la Resolución acusada- Y en 
ella se fijaron los límites conforme al concepto del Inge
niero Departamental y Director General de Caminos.

No cabe pues diida de que con la citada Resolu
ción el señor Gobernador extralimitó sus funciones ejer
ciendo una qué las leyes no le- confieren, que fue uno de 
los fundamentos de la demanda; y no se la confieren no 
solamente porque no está en el rol de las determinadas 
por la ley para dicho funcionario, sino porque expresa
mente la atribuyó la Ley citada a las Asambleas, y no 
comoquiera, sino previa la formación de un expediente, 
en que se da participación muy importante a los Munici
pios interesados.

Sin duda que el señor Gobernador de Antioquia pro
cedió con el sano propósito de mantener ei orden, altera
do con las. disputas entre los Municipios contendientes, 
dictando una medida de urgencia, de carácter adminis
trativo, que, sin ser de su incumbencia ordinaria, juzgó 
indispensable, gracias a las facultades que le otorgan los 
ordinales 3° y 25 del artículo 127 del Código Político y 
Municipal; mas por lo dicho al principio, y siendo el pun
to cuestionado de la exclusiva competencia de otra enti
dad, es claro que el Gobernador no puede avocar juris
dicción en él. "

El Tribunal de primera instancia creyó que por tra
tarse de un negocio sobre el cual medió desistimiento de 
la parte demandante;, no podía intentarse nueva demanda 
por el mismo, en conformidad con el artículo 817 del Oó-. 
digo Judicial. Para ello dice que los recursos contencio
so administrativos de que trata él inciso (?) del artículo 38 
dg la citada-Ley 130 pueden entablarse en el mismo ex-



pédiente a que se refiere laáctüMión ád®inistrativa o 
por cuerda separada, como lo tiene resuelto repetidas ve 
ces, y por razones que ha expresado in extenso:, el misino 
Tribunal; y que habiéndose ejercitado aquel recurso en él 
mismo expediente, y habiendo desistido de él el mismo 
demandante, no puede, en conformidad cotí el a 
817 citado, repetir la demanda, y de ahí la negativa que 
la sentencia-contiene, A esto observa el Consejo:' •

Es lástima que no se hubieran repróducido las .ra
zones que el citado Tribunal ha tenido en otros casos 
para obrar del modo dicho, porque habría/podido estu
diarlas el Concejo para concluir si ellas'eran conformes 
a derecho.

En todo caso, el recurso de que aliora ae trata no 
es el del inciso t(/), porque de él conoce elTribunalSeccio- 
nál privativamente y en una sola instancia; sí así no fue
se, la apelación concedida por el Tribunal Seccional se
ría inmotivada e ilegal. Pero de un lado, la demanda se 
fundó •expl•esam^^te^-en--el^tícuJ1o^H-iá^r^áf^iey 130 ci
tada, que permite acusar las resoluciones y demás actos 
de los (Gobernadores, asunto del que conoce en primera 
instancia el Tribunal Seccional,ry ~en~s~egW 
Jo de Estado; de suerte que las acciones no son iguales, 
comoquiera que se fundarían en diferentes disposicio
nes y con grados diferentes, si hubiese de aplicarse el 
criterio dél Tribunal de primera instancia.

La palabra recurso empleada en el citado inciso g) 
no está tomada en el de apelación u otro análogo sentido, 
sino en el de acción o demanda; ese es el contexto na
tural y obvio, conforme con la-naturaíeza: de estos negó* 
cios: no es que los empleados departamentales o munici
pales de que trata el inciso g) hagan parte de la-rama 
contencioso administrativa para que ellos puedan fallar 
los negocios en primera instancia y los Tribunales Sec
cionales en segunda, ni menos el Consejo de Estado en 
tercera. Cuando la ley así lo ha querido, lo ha estatuido



de modo expreso e inequívoco desnaturalizando, hasta 
cierto punto, la jurisdicción contencioso administrativa y 
haciendo, no a los demás empleados de la Administra
ción miembros de los Tribunales de lo Contencioso, sino 
que ha atribuido a éstos el conocimiento de negocios que 
salen de su propia esfera; así se explica lo dispuesto en 
el artículo 40 déla varias veces citada Ley 130, que 
concede jurisdicción a dichos Tribunales para conocer en 
segunda instancia de ciertas apelaciones contra áutos de 
empleados del orden administrativo ordinario; el artículo 
13 de la Ley 51 de 1918 y el 367 del Código Fiscal, que 
constituyen a esta Sala del Consejo como Tribunal de se
gunda y tercera instancia en ciertos negocios que la ley 
ha hecho del resorte del Gobierno y de la Corte de Cuen
tas, lo que no implica el que estos funcionarios'sean par
te de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, 
sino que la ley tiene adscritas nuevas funciones a estos 
Tribunales. -

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, se 
revoca la sentencia de primera instancia, y en su lugar se 
resuelve: anúlase la Resolución del señor Gobernador de 
Antioquia, pronunciada el 4 de abril de 1919, pór la cual 
señala límites precisos entre los Municipios d.e Fredonia 
y Venecia en la parte que fue motivo del litigio.

Cópiese, notifíquese al señor Gobernador1' de Antio
quia y a los expresados Municipios, y devuélvase el expe
diente.

Oportunamente publíquese en-los Anales del Con
sejo.

S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V.—- R a m ó n  R o s a 

l e s — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —José M r Medina E .t 
Secretario. •

A. del C. de E.—40



NULIDAD .......r :: :
d é  la Ordenanza número 24 de 15 de abrí! de 1915 , expedida por la Asamblea

de Cundinamarca. ' '

(Consejero ponente, doctor Z erd a). ”

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, agosto  
dos de mil novecientos veinte.

Vistos: Los señores Francisco y Senén J. Lá^eíde; 
diciéndose vecinos de Subaehoque y Facatativá, respecti
vamente, por libelo de 27 de febrero próximo pasado 
ocurrieron al Tribunal Seccional de lo Contencioso Ad
ministrativo de Bogotá demandando*la nulidad de la Or
denanza número 24 de 15 de abril de 19Í5, expedida 
por la Asamblea de Cundinamarca en cuanto por el ar
tículo 1 ° se fijó el trazo de un camino departamental.

La acción ejercida es de carácter privado, sin lugar 
aduda'algüná, comoquiera que la acusación la formulan 
como lesionados en sus derechos civiles, en condición de 
propietarios, sobre'lo cual adujeron los títulos de propie
dad Correspondientes, y los hechos alegados son tendien
tes a corrobar esta aserción, según puede verse de los co
rrespondientes pasajes de la demanda, que en seguida se 
.copian.:..-............ .............. ,■___

«Con esta Ordenanza, en lo transcrito de ella, se vio
lan flagrantemente: el precepto consignado en el artícu
lo 82 déla Constitución Nacional, desatendiéndose, abier
tamente, a lo dispuesto por el artículo 19 de la misma 
Constitución; las disposiciones de los artículos 762 y si
guientes del Capítulo l 9, Título 7°, 693 y siguientes del 
Título 8 °, Libro 2 o del Código Civil, y se nos lesiona gra
vemente en nuestros intereses, puesto que con lo allí or
denado se impone, sobre el predio de nuestra propiedad, 
denominado San Rafael, situado en jurisdicción d«l 
Municipio de Albán, uña ría pública de que jamás, en 
ninguna época, ha soportado o, mejor, con la cual ha es
tado gravado; se pretende despojársenos del dominio de 
parte de nuestro predio, sin previo juicio y sin habérse



nos oído y vencido en juicio, así como limitársenos en el 
dominio pleno y absoluto que tenemos y. hemos tenido, 
sin interrupción, por más de cincuenta años, sobre el nonir 
brado predio San Rafael.

«Hacemos uso, para ejercitar esta acción, de lo dis
puesto por los artículos 38, 52 y siguientes de la Ley 

, 130 de 1913, y apoyamos esta demanda en los siguien
tes hechos: '

« 1 ° Somos dueños y poseedores, en común y proin- 
diviso, del predio rústico denominado San Bafael, si
tuado en jurisdicción del Municipio'de Albán, antes dél 
de Guayabal de Síquima, por los siguientes linderos:

<<De la «piedra de Los Tres Fierros, línea recta a 
dar al mojón de Los Higuerones; de este mojón, dos 
cuadras hacia el Sur; de este punto, línea recta, al boque
rón de Las Cruces, y éste a dar al cerro Yástulo, en 
donde existían unos árboles marcados con una cruz, y en 
donde se colocará un monjón de piedra marcado con una 
cruz; de este punto, en línea recta, a dar a una piedra 
muy grande marcada con una cruz, cuya piedra- queda en 
medio de dos chorros de agua, que son los que forman el 
nacimiento de la quebrada llamada de Galauta o Gua- 
íauia,; de este punto, en línea recta, a dar encima de la 
cordillera de Malabrigo, y toda ésta, de para abajo,

. hasta su terminación, o sea en un punto, situado al frente 
de la peña del Aserradei o; de este punto, en línea rec
ta, a dar a la piedra de Los Tres Fierros, primer lin
dero; predio comprendido entre las fincas denominadas La  
Esperanza y El Hotelito.

«2y El predio denominado San Bafael, antes Los 
Chuscales, hoy de nuestra propiedad, jamás, en ningu
na época, ha estado gravado con vía pública ninguna en 
beneficio de la Nación, del Departamento, de Municipios 
ni, por último, de particulares; por este predio no ha pa
sado jamás camino y ni aun siquiera senda alguna.



«Con el establecimiento del camino .decretado ..por 
. la Ordenanza que acusamos, en su artículo 1 ° y en la 
parte de él antes transcrita, senos causan graves y cuan
tiosos perjuicios, una vez establecido, ya que, hasta la fe
cha, los hemos sufrido, debido a que, en primer lugar, el 
señor Alcalde Municipal -de Albán, celoso por el fiel; cum
plimiento de las Ordenanzas departamentales, ha preten
dido despojarnos de nuestra propiedad, haciendo- tumbar 
cercas, puertas y medianías, de aquellas con lás cuales 
cerramos y aseguramos nuestra propiedad, imponiendo a 
uno de los suscritos, Senén J. Laverde, multas sucesivas 
porque levantó aquellas partes o porciones de las; cercas 
y medianías que aquel funcionario hace destruir; y se
gundo, porque, destruidas las cercas que auguran nues
tro predio, éste queda expuesto a la rapiña de las malas 
gentes y a que nuestros semovientes desaparezcan de las 
dehesas donde pacen.» ■

Como pruebas fundamentales de la demandase acom
pañaron tres escrituras públicas sobre compraventa de los 
predios respectivos y el ejemplar autenticado del perió
dico oficial en que se halla publicada la Ordenanza acu
sada. ■ v.

A la audiencia pública no concurrió ninguna de las 
partes.’

El Tribunal falló el asunto en sentencia de 27 de 
mayo último, así:

«Declárase la nulidad de la Ordenanza número 24 de 
fecha' quince de abril de mil novecientos quince, expedi
da por la Asamblea de Cundinamarca, en cuanto por ella, 
en su artículo 1 °, se declara vía departamental el cami
no que partiendo del puente de Santa B á r b a r a en el 
camino de Peñanegra, va á La Reforma, pasando por 
Santa Bárbara, La Esperanza y San Bafael,. termina en 
El Hotelito, sobre la carrretera de Cambao. En todo lo 
demás la Ordenanza queda vigente.



«Comuniqúese este fallo al señor Ministro de Gro
bierno y al Gobernador del Departamento.

«Cópiese, notifíquese y publíquese. Si no fuere ape
lado, consúltese con el honorable Consejo de Estado.

«A rm ando S o la n o — A n to n io  J o s é  S á n c h e z — A lfo n s o '  
R in c ó n — Edilberto Curvea B., Secretario en propiedad.»

El Fiscal, tácitamente, y el apoderado de los deman
dantes, de modo expreso, consintieron la sentencia. Por 
el recurso de consulta ordenado se remitió el expedien
te, y fue repartido el l9  de junio.

No se sustancia este negocio para dictar la resolu
ción que competa, porque el caso in jurisdiccional es pal
mario. En efecto:

El artículo 71 de la Ley 130 de 1913 dice term i-' 
nantemente que en estos juicios no hay lugar a consulta; 
de modo que la ordenada es ilegal, y no puede la eje— 
cutoria de ese mandato conferir jurisdicción al Consejo, 
porque, en.tesis general, la jurisdicción sólo la concede 
el legislador. De manera que al Consejo no conceden ju
risdicción los recursos de apelación o consulta, aunque 
se hallen ejecutoriados los autos respectivos, sino cuan
do la ley permite ese grado. De otro modo, un Tribunal 
inferior qn jurisdicción podría imponerle funciones aí 
superior, lo qué no es compatible con el orden jerárqui
co, constitucional y legal.

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, el Consejo se 
inhibe de conocer, de este negocio, y ordena devolverlo a 
la oficina de origen.

Cópiese y notifíquese. Oportunamente publíquese en 
los Anales del Consejo de Estado.

S ix to  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y. A r tu r o  Cam
puzano M á rq u ez— R am ón , R o s a le s — José M. Medina E., 
Secretario.



.........  .. . .; .CONTRATO
entre Roberto Quijano Or, Comádaiite- GeneTahde'lar57a'iDrv’ision del-'Ejército ’ 

Nacional, y -José Antonino Hernández. v , , •! :

(Consejero ponente, doctor ZerdWl.

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativor- Bogotá, agosto 
nueve de mii novecientos veinte.

Vistos: El 19 de eneró de 1902, en Sogamoso, los 
señores Roberto Quijano O., procediendo en calidad de 
Comandante General de la 5  ̂ División-del Ejército Na-, 
ciónal, debidamente autorizado por el Ministerio de /Gue
rra, según telegrama de fecha 17 del mes que rige, por 
una parte, y José Antolino Hernández^ en Su propio nom
bre, por la otra, celebraron un contrato por el cual el- 
Jefe -militar compró a Hernández «ochó, bestias mulares 
y dos caballares, por la suma de cinc9 mil ciento cin
cuenta pesos de ley ($ 5,150),» al precio de seiscientos 
.pesos de ley ($ 600) cada una de las bestias1 mulares, y 
trescientos cincuenta pesos de ley ($ 350) las dos caba
llares, para el servicio de la División comandada por Qui
jano, quien confesó tener recibidas y marcadas las bes
tias con señal el Gobierno,- y se comprometió a hacer pa
gar el valor del Tesoro Nacional, «tan pronto como-se 
presenten las respectivas cuentas de cobro y sea aproba
do este contrato por el Ministerio de Guerra.»

Probablemente el acreedor no. eligió esa vía para 
obtener el pago, o bien no la reconoció el deudor cuando 
se ocurrió a la establecida por el Decreto legislativo nú
mero 104 de 1903, por los señores Lemus, Pérez & Com
pañía, como cesionarios de Rufino Gutiérrez,; último ce
sionario de Antonino Hernández (así llamado por Siervo 
Piñeros, que dijo firmar a ruego de aquél). '

La demanda de los señores Lemus, Pérez & Compa
ñía, acompañada del documento de contrató,-debidamen
te autenticado, se presentó a la Comisión dé Suministros, 
Empréstitos y Expropiaciones el 4 de julio de 1905, por 
la suma da cinco mil ciento cincuenta pesos ($ 5,150).



El Fiscal de la Comisión observó desde luégo que 
faltaban la copia de la diligencia de avalúo y el certifi
cado de no haber sido cancelada, de acuerdo con los artí  ̂
«ulos 49 y 6 9 del citado Decreto 104. Es posible que no 
se hubiesen- presentado tales- documentos entonces ni 
después, porque en el contrato ni siquiera se menciona 
que se hubiese practicado el avalúo, ni aun se puede exi
gir el cumplimiento de tales requisitos para un contrato 
que se verificó antes de la expedición del Decreto. Así 
lo tiene resuelto el Consejo en varios fallos proferidos 
recientemente, como lo anota el señor Fiscal del Consejo, 
aunque para manifestar su disentimiento con la expresa
da doctrina, fundado en que la parte final del citado ar
tículo 6 9 dice que si no se presentan esos documentos, la 
reclamación no será admitida. Pero el Consejo ratifica su 
doctrina fundado en el principio de la irretroactividad de 
las leyes.

Encuentra también el señor Fiscal del Consejo defi
ciente la autenticación que el Inspector General del Ejér
cito, encargado de la Comandancia en Jefe, hizo de la 
firma del General Quijano el 13 de junio de 1902, por
que no dice que dicho General ejerciera las funciones 
oficiales que manifiesta en el contrato. Pero tal requisito 
no hace parte esencial de la autenticación, que consiste 
en el certificado sobre la iclentidad de la firma respectiva. 
Es claro que el superior que autentica se cuidara de exa
minar si al tiempo de puesta la firma en un acto oficial, 
el firmante ejercía las funciones respectivas, porque es 
en virtud de ello por lo que la actuación procede y por lo 
que se hace; de otro modo .estaría fuera de lugar, porque 
ningún empleado público tiene la misión de autenticar 
firmas de particulares.

Otra objeción del mismo Fiscal se refiere a que el 
éndoso primitivo del documento de contrato es defectuo
so por cuanto Siervo Piñeros, que dijo firmar a ruego, 
expresó que lo hacía rogado por" Antonino Hernández, y 
que en el contrato figura José Antolino Hernández, esto



es, el cambio de unaZporuna n en el nombre* puesto que 
’ respecto del primer nombre no se hace reparo alguno. A 

esto se observa que hay una homonimia casi completa,, 
que explica el equívoco; que nadie ha hecho, hasta el pre
sente, reclamación alguna, fuera de la reciente del señor 
Fiscal; que el primitivo Agente del Ministerio- Público 
de la Comisión de Suministros no observó al respecto 
cosa alguna, por todo lo cual no vacila el Consejó en ha
cer el reconocimiento del caso en favor de la Casa Le- 
mus, Pérez & Compañía, como acertadamente lo observa el 
mismo Fiscal del Consejo,' por ser el último cesionario a 
quien dice representar el socio liquidador de esa Compa
ñía, señor José Joaquín Pérez, carácter en que fue reco
nocido por esta Sala.

La Sala, haciendo uso de la facultad discrecional 
que le concede el artículo 10 del Decreto mírnero 104 ci
tado, y conforme con la práctica constante en casos aná
logos, estima las ocho (8 ) muías a que se refiere la re
clamación a cincuenta pesos ($ 50) cada una, y los dos 
caballos a veinticinco pesos ($ 25) cada uno.

Pór lo expuesto, y administrando justiciá en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, se condena a 
la Nación a pagar a la Casa Lemus, Pérez & Compañía o 
a quien sus derechos represente, 4a suma de cuatrocientos 
cincuenta pesos ($ 450) en los documentos a que se- refiere 
el artículo 16 del Decreto legislativo número 104 de 
-1908. •

Expídanse, las copias que desee el interesado y co
muniqúese al señor Ministro del Tesoro.

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente
Oportunamente publíquese en los Anales del Consejo' 

de Estado.

S ix t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y.— A r tu r o  Cam
puzano M árq u ez—R am ón R o s a le s — José M. Medina E .t 
Secretario. "



NULIDAD

de la Ordenanza número 12 de 1919 , expedida por la Asamblea de Antioquia. .
Demandante, Miguel Moreno J.

(M agistrad o  redactor, doctor Z erda).

Consejó de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo:—Bogotá, septiem 
bre seis de mil novecientos' veinte.

Yistos: El señor Miguel Moreno J., diciendo ser 
-ciudadano en ejercicio y vecino de Medellín, por escrito 
presentado a la Secretaría del Tribunal Contencioso ; de 
allí el 3 de mayo de 1919, demandó, en acción pública, 
la nulidad de la Ordenanza número 12, expedida por la 
Asamblea de ese año, «por la cual se reorganiza el ser
vicio de policía.»

La demanda se admitió y sustanció, y fue decidida 
por sentencia de 1 2  de julio siguiente, que en su parte 
resolutiva dice:

« l 9 Por carencia de materia de estadio y fallo, por 
no existir legalmente'el acto acusado, no hay lugar a ha
cer, y no se hace, ninguna de las 1 declaraciones que se 
piden en la demanda arriba mencionada.

« 2 ° Levántese la suspensión decretada.
—r «39 Sáquese copia de lo conducente y pásese al se-

* ñor Fiscal, para que promueva lo conducente a veriguar 
si se ha cometido algún delito en el asunto que ha sido 
origen de este juicio.»

El Fiscal apeló de ella, y como el recurso le fuese 
concedido, ingresó al Consejo, y fue repartido el negocio 
el 29 de noviembre pasado. Terminada la sustanciación, 
procede fallar.

El señor Fiscal del Consejo pide que se revoque la 
sentencia apelada y que en su lugar se anulen los artí
culos l ?,-2 9 y «en todo lo que se relaciona con la Po
licía Municipal, y nulo íntegramente el 39»

La Ordenanza acusada dice:



«ORDENANZA Ír2 ©E 1919 - <
7; ' « ( d e 11  DE ABRIL) 7 -

por la cual se reorganiza el servicio de policía.

u L a  A sam blea  D epartam enta l de A n tio q u ia , 
en uso de sus facultades legales,

« ordena:

«Artículo 1.° En lo susesivo, tanto la Policía De
partamental como la de los Municipios, estarán organiza
das bajo un mando único y en una sola institución, que 
se denominará Cuerpo de Guardias de Antioquia.

«Este Cuerpo se dividirá en tres Secciones: una en
cargada de la Policía de Investigación y servicios espe
ciales; otra que tendrá a su cuidado la vigilancia de la 
capital y poblaciones del Departamento, y otra cuya prin
cipal misión será la protección de las personas y propie
dades de los campos.

«Esta institución estará fundamentada en una sóli
da instrucción, en una esmerada selección y en una firme 
disciplina, con lo cual constituirá una segura garantía 
para las leyes, para lás autoridades y para los ciuda- 

■ danos.
«Artículo 2.° En cada Municipio habrá el número 

de Agentes de Policía que determinen las ordenanzas, y 
será obligación de cada ^Distrito pagar los Agentes que. 
le correspondan.

«Los Municipios que por su situación fiscal no pue
dan sostener -su Policía local, dentro del Cuerpo de Guar
dias de Antioquia, lo harán saber así a la Gobernación, 
la cual, pesando las circunstancias, podrá autorizar la or
ganización con los elementos que tenga, procurando, en 
cuanto sea posible, que se asimile a la institución princi
pal del Departamento. ' > ,,

«Los Municipios- que deseando tener su Policía den
tro del Cuerpo de Guardias de Antioquia no puedan te
ner, por falta de recursos, el número de Agentes que las



ordenanzas imponen, lo manifestarán así a la Goberna
ción, y ésta podrá autorizarlos para disminuir dicho nú
mero.

«Artículo B.° Las empresas y particulares pueden 
solicitar de la Gobernación el nombramiento de Guardias 
especiales, quienes estarán" sometidos a los reglamentos 
generales de la institución y gozarán de las mismas fa
cultades y prerrogativas de los Guardias de Antioquia. 
Tales empleados serán costeados por los individuos o las 
empresas que soliciten su nombramiento.

«Artículo 4.° Autorízase al Gobernador para que 
dentro de las cifras que marcan los presupuestos para 
atender al servicio de la Policía, organice, reglamente y 
distribuya el Cuerpo de Guardias de Antioquia, así como 
para fijar los sueldos de los empleados del Cuerpo de 
Guardias, sueldo que tendrán como límite máximo el si
guiente: Comandante Jefe, hasta ciento cincuenta pesos; 
segundo Jefe del Cuerpo, hasta cien pesos; Habilitado, 
hasta ochenta pesos; Capitanes, hasta noventa pesos; Te
nientes, hasta setenta pesos; Subtenientes, hasta sesenta 
pesos; Sargentos, hasta cincuenta pesos; Cabos, hasta 
cuarenta pesos; Guardias, hasta treinta y cinco pesos.

«Los fucionarios de investigación y servicios espe
ciales que tienen marcado' carácter civil, están asimilados, 
para los efectos del sueldo, a los empleados de carácter 
militar.

«Artículo 59 Fíjase hasta en $ 400 la suma de que 
puede disponer el Gobernador para pagarle al Instructor 
de la Misión Española sus viáticos de venida y regreso a 
la capital de la República, en su encargo especial de or
ganizar la Policía Departamental.

«El g%sto anterior se imputará al presupuesto de la 
próxima vigencia y se hará por anticipación de la actual.

«Dada en Medellín a 11 de abril de 1919.
«El Presidente, R ic a r d o  J im én ez J a r a m il lo —El Se

cretario, Nicanor JEtestrepo Giraldo.



«Gobernación del D epartam ento — S ecre ta r ía d e  G obierno—M edellín; a b r i lT i
■ de 1919. • > •

«Publíquese y ejecútese.
« P edro N el O spina

, «El Secretario de Gobierno, Jesús M . Maridando,.  
El Secretario de Hacienda, César P ied ra h ita  T̂ .»

La razón que el Tribunal aduce para abstenerse de ; 
fallar consiste en sostener que hay sustracción de mate
ria, por cuanto afirma que el acto acusado no reviste el 
carácter de ordenanza por no haber recibido sino dos de
bates, y que, además, se alteró el texto de un artículo en 
la publicación.

El Consejo no sanciona el procedimiento del Tribu
nal de primera instancia, porque eso sería fallar un' punto ' 
qué no se planteó en la demanda; sería corregir ésta o 
fallar ultra petita, con lo que sé. violaría el artículo 835 
del Código Judicial.

La demanda se basa en que la Ordenanza acusada 
ataca la automonía municipal en cuanto obliga a los Mu- * 
nicipios a sostener un Cuerpo de Policía, lo que sólo a 
ellos compete. Esta interpretación ̂  se deduce de los si
guientes p a s o s : ......T  '

«4° Como lo expresé en el seno de la Asamblea, en 
mi carácter de Diputado, esa Ordenanza es inconstitucio
nal e ilegal. Viola, entre otras, las siguientes disposiciones: . 
artículo 57 d£ la Constitución de 1886; artículos 50 y 62 
del Acto legislativo número 3 de 1910; artículos 97, nu
merales 8 ?, 9?, 16 y 25; 98, numeral 2.°; 129, 141, 145, 
169, ordinales 4°, 5.° y 11; artículos 198, 199, 237, 238 
y 250 del Código Político y Municipal. ^

«5° La Ordenanza 12, citada, va a causar un perjui
cio enorme cuando éntre a regir, porque entonces los Mu
nicipios habrán perdido el ejercicio de atribuciones que 
les conceden la Constitución y la ley; porque entonces 
un servicio y un gasto municipales estarán a merced de 
la Asamblea y del Gobernador, y porque el paso de la



actual organización a la que establece la Ordenanza 1 2 , 
será muy dificultoso, ya que a la Asamblea y al Goberna
dor les es imposible conocer las necesidades de todos y 
cada uno de los Distritos en cuestiones de policía muni
cipal,. Por otra parte, si esta Ordenanza fuere declarada 
nula después de haber empezado su aplicación,.vendría 
una perturbación-en la organización de la Policía, con 
grave perjuicio para el Departamento y para los Munici
pios.»

De suerte que el demandante limitó su petición de 
nulidad de Ja Ordenanza en cuanto 8taca la autonomía 
municipal. Este es el claro espíritu manifestado en toda 
la demanda, y también se deduce ello de las citas acota
das, que se dirigen al mismo intento.

El artículo 3°, en cuanto se refiere el régimen poli- 
civo municipal, es violato.rio de la prerrogativa que a los 
Concejos confiere el ordinal 59 del artículo 169 del Có
digo Político y Municipal, de «arreglar la Policía en sus 
diferentes ramos,» pues no cabe duda'de que el servicio 
a que se refiere el censurado artículo 3.° es de incumben
cia municipal. Las empresas y particulares de que se habla 
tienen que actuar en algún Municipio; en él deben de tener 
los intereses que desean resguardar por la Policía; y son 
los empleados municipales, los Agentes de la autoridad 
allí,, los que deben cuidar del orden y garantía para las 
personas y propiedades, sin que esto quiera decir que las 
autoridades departamentales o nacionales- nó puedan 
extender su acción protectora a los Municipios en ejerci
cio de perentorios deberes y prerrogativas legales.

Ño sucede lo propio con el artículo 5® de la Orde
nanza acusada, porque la Asamblea es libre de disponer 
de los recursos fiscales del Departamento para crear em
pleos y señalarles sus dotaciones (Código Político Muni
cipal, artículo 97, numerales 16 y 25). De suerte que no 
se ve cuál pudiera ser el fundamento para anular este 
artículo, que responde al ejercicio de una facultad legal.



Se propone la Ordenanza acusada organizar un Cuer
po de Policía con elementos departamentales; y munici- 
pales, unidad de mando e institución (artículo 1 °), sien
do del libre arbitrio del Gobernador disponer de las parr 
tidas asignadas' en los presupuestos departamentales y mu - 
nicipales para el sostenimiento de la institución, Organi
zando, reglamentando y distribuyendo el Cuerpo de Guar
dias de Antioquia y designando sueldos (artículo 4°). : 

Por el artículo 2.° se obliga a los Municipios a sos
tener un determinado número de Agentes de Policía, cos
teados con sus fondos propios y perteneciendo siempre a 
la institución, que visiblemente es de carácter departa
mental.

El artículo 199 del Código Político y Municipal
dice:;" ......... '........  ;——-

«Artículo 199. Los gastos de cargo de los Munici
pios serán ^determinados por lás respectivas Asambleas 
Departamentales, pero no podrán señalarles gastos que 
la ley haya impuesto; al Estado o al

Esta disposición fue indicada entre las violadas. 
Ella permite a las Asambleas Departameniales determi
nar los gastos de cargo de los Municipios; de suerte que 
bien podría la Asamblea de Antioquia, conforme a este 
precepto, hacer que los Municipios contribuyeran al. sos
tenimiento de una institución que habría de prestarles 
grandes servicios. Mas ello se opone a la parte final del 
propio artículo, porque el ordinal 29 del artículo 9° de la 
Ley v i i i  de 1909 hizo de cargo de los Departamentos la 
«Policía Departamental y Gendarmería,^, y cómo, sé ha 
visto, el Cuerpo que se crea tiene ese marcado carácter. 
En este sentido son inexequibles los artículos l 9, 2,° y 4° 
de la Ordenanza acusada. • -f-'y S-

Por lo demás, la autonomía municipal, en. el manejo 
y administración de sus bienes y rentas, no es absoluta, 
ilimitada; entre las mismas dis posición es\inyocadas en la 
demanda se halla limitación: el' artículo 62 del Acto le
gislativo número 3 de 1910 permite a las Asambleas es



tablecer las contribuciones y gastos locales, pero de con
formidad con la Constitución^ las leyes y las ordenanzas; 
el artículo 169, ordinales 5° y 1 1 , del Código Políti
co y Municipal, concede a los Concejos Municipales cier
tas facultades con la misma limitación, y así podrían ci
tarse muchas otras disposiciones constitucionales y.lega
les. Y ello es natural que así'pase, porque pertenece al 
régimen central y a la tutela protectora del Estado y de 
sus diversos organismos superiores sobre los menores, así 
como a la unidad nacional y natural referencia de unos a 
otros.

En mérito de lo expuesto, de acuerdo,- en parte, con 
el sefior Fiscal, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, se revoca la senten
cia apelada, y eñ sú lugar se resuelve:

Son nulos los artículos 1.°, 2 9, 3° y 49 de la Orde
nanza 1 2  de 1919, expedffla por la Asamblea Departa
mental de Antioquia. -

No hay mérito para anular el artículo 5°
Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente.
Oportunamente publíquese en los Anales del Con

sejo de Estado.
S i x t o  A .  Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y .— A r t u r o  C a m 

p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —José M. Medina E.¡ 
Secretario.

DEMANDA
sobre indemnización de perjuicios intentada por Tobías Cruz G ., apoderado 

de Alonso King, contra el Municipio de Honda,
(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, sep
tiembre trece de mil novecientos veinte.

Vistos: El señor Tobías Cruz G-., como apoderado de 
Alonso King-, demandó en juicio ordinario al Municipio de 
Honda para que le pagase la cantidad de quinientos cincuen
ta  pesos ($ 550) oro por indemnización de perjuicios que le 
ocasionó dicho Municipio al excavar la vía pública denomina-



ANALES
•(

da Cuesta del H ospital, lo que dejó mal parada una -casa 
del poderdante donde tenía establecido algún negocio, hacié'n- 
.dosele más costoso y difícil por causa de la excavación. Tal 
demanda fue presentada el 26 de abril de 1916; sustanciada y 
decidida en primera instancia por sentencia de 11 , de junio de 
1918, que condenó al Municipio demandado a pagar al de
mandante la suma de doscientos cincuenta pesos ($ 250) oro 
legal, la que-fue apelada para ante, el Tribunal Superior res
pectivo, por arabas partes. En dicho Tribunal se sustanció el 
juicio repartiéndolo y dando traslado al Fiscal por auto de
26 de octubre siguiente. Como no hubiese pruebas que pro
ducir, se ordenó entregar el expediente a las partes para ale
gar de conclusión, y el señor Fiscal pidió que el Tribunal se 
declarase incompetente y se pasase el negocio al - Consejo de 
Estado, por ser éste el competente para conocer de1 la segun
da instancia, conforme a los artículos l 9 y 7<? de la Ley- 38 de 
13 de noviembre de 1918. A silo  resolvió el Tribunal en auto 
de 11 de mayo próximo pasado, que fue reclamado, sin efica
cia, por el. apoderado demandante, porque el Tribunal sostu
vo su resolución en auto de 22 d^junio, y ordenó remitir el ex
pediente al Consejo: h]é aquí la razón de hallarse el proceso 
al conocimiento de esta-Sala.

Dispone el artículo 19 de la mencionada Ley 38 que «de 
las expropiaciones, así como los daños en propiedad ajena, por 
órdenes o providencias administrativas nacionales, fuera del 
caso previsto en el artículo 33 de la Constitución,- será-res
ponsable la Nación cuando haya redundado en provecho 
suyo,» y el artículo 2? hace de competencia del Consejo de 
Estado el conocimiento de los juicios respectivos. 1 .

El artículo 7.° es dél tenor siguiente:
«Las disposiciones de lá presente Ley,se harán extensi

vas a los Departamentos y a los Municipios cuando sean ellos- 
los que se hayan aprovechado de la propiedad particular. La 
jurisdicción en estos casos corresponde en primera instancia 
a los T ribu nales Seccionales de lo Contencioso Adm inistrati
vo, y en segunda al Consejo de Estado.»

T anto  el Fiscal del Tribunal comojíste se basan en el a r
tículo 40 de la Ley 153 de 1887 para conceptuar que el nego
cio corresponde en segunda instancia a esta Sala, bien que la 
Ley 38 hubiese empezado a regir después de haber avocado 
el Conocimiento del negocio y haberlo sustanciado en el mismo 
Tribunal.

El artículo 40 mencionado dice:



»» ■
«Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad 

de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el- momen
to en que deben empezar a regir. Pero los términos que hu
bieren empezado a correr, y las actuaciones .y diligencias que 
ya estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vigente al tiempo 
de su iniciación.»

Por una parte las leyes sobre jurisdicción no pueden con
siderarse como de' sustanciación y ritualidad de los juicios, 
-sino que son de naturaleza especial y diferente: por ende, no 
puede atribuirse jurisdicción a esta Sala,,buscando apoyo en 
el mencionado artículo 40.

Demás de esto, conforme al transcrito artículo 7.° es 
preciso que el Municipio «se haya aprovechado de la propie
dad particular» para que proceda la Competencia de la juris
dicción de Ío contencioso administrativo. Mas en el presente 
caso la acción ejercida es de carácter y fundamento de otro 
orden: el Municipio ha hecho excavación en un bien que con
sidera suyo, sólo que con dicho acto se considera lesionado el 
demandante, .y de ahí porqué entabló un juicio sobre denun
cio de obra nueva, que fue resuelto'a su favor por la autori
dad judicial; y luégo entabló la correspondiente, acción civil 
ordinaria, de mayor cuantía, por indemnización de perjuicios. 
No es preciso un esfuerzo extraordinario para comprender 
que este caso no es de los previstos en el citado artículo 7.°

Por tanto, ni era el caso de remitir el negocio al Consejo 
de Estado ni éste puede avocar su conocimiento.

No es el caso de provocar competencia, porque ésta no 
puede tener lugar sino entre los empleados de la misma cate
goría: por cuanto se refiere al Consejo, no puede haber com
petencia sino con la Corte Suprema de Justicia;,así lo pres
criben los artículos 772 del Código Judicial y 97 déla Ley 130 
de 1913. . . .

Por lo expuesto, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, se dispone: el Consejo 
de Estado caTrece de jurisdicción para ocuparse en este nego
cio, y dispone devolverlo al Tribunal remitente.

Cópiese y notifíquese. Oportunamente publíquese en los 
A nales del Consejo dp Estado.

S i x t o  A .  Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y .  — R a m ó n  R o s a 
l e s — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — José M. M edina E ., 
Secretario.

A. del C. dfl E —41



DEMANDA
contra la Ordenanza número 47 de-1918, expedida por la Asamblea Norte de 

.....Santander, promovida por el Fiscal de Pamplona. . ; > ,■ :
(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala délo Contencioso Administrativo-r-Bogotá¡ sep
tiembre catorce de mil novecientos veinte.

Vistos: El Fiscal del Distrito Judicial de Pamplona, 
por libelo de 2  de diciembre de 1818, promovió demanda 
ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso, Adminis- - 
trativo de Bucaramanga, contra la Ordenanza número 47 
de ese mismo año, expedida por la Asamblea nortesan- 
tandereana, «por la cual se reforman los Círculos Electo
rales para la elección de Diputados a la Asamblea.»

En el extenso escrito en que propuso la demanda,, 
en acción pública, acusó como violados, los ordinales 2 9 y 
4® del artículo 39 de la Ley 85 de 1916, y eí artículo 9® 
dé la 70 de 1917, en cuanto no se atendió,- en la forma
ción de los Círculos Electorales, al censo civil legalmen
te aprobado, cómo lo dispone el ordinal 2°, y porque no 
se fijó base de población que sirviese.de norma en la for
mación de los Cíenlos, por no tener el Departamento 
300,000 habitantes, como lo manda el ordinal 4? Mejor 
dicho, que la Asamblea procedió arbitrariamente-en-la 
formación de los Círculos, sin sujeción a norma alguna, 
aunque el total de Diputados sí fue el legal (15).-

Que la base-que debió fijarse para la composición 
de los Círculos debió ser igual para todos, como lo dis
pone textualmente el artículo -9° citado.

Toma el demandante como base de sus apreciaciones 
el censo de 1912, aprobado por la Ordenanza 36 de 1913, 
y el que llama antiguo (anterior); el primero de los cuales 
da 204,831 habitantés, y el segundo, 164,448, y afirma que 
la base debió de ser 13,625, cuociente de 204,831, dividido 
por 15 (Diputados)^ ,

Para demostrar lo arbitrario de la división hecha 
por la Ordenanza acusada, hace estos cálculos: «No que



daron los Círculos Electorales en el mismo pie de igual
dad que exige la Ley 70invocada, ni la distribución del 
número de Diputados que cada Círculo debe elegir corres
ponde al número de habitantes de cada Círculo. El de 
Pamplona, por ejemplo, que conforme al censo de 1912 
se compone de 49,801 habitantes, elige cuatro Diputados, 

'mientras que los de Cúcuta y Salazar, que tienen aproxi
madamente igual número de población (44,411 el primero 
y 46,358 el segundo)', sólo pueden elegir tres Diputados, 
cada uno.

«Siendo esto así, y conforme a la división hecha por 
la Ordenanza denunciada, el Círculo de Pamplona no 
puede elegir sino tres Diputados, lo mismo que en el Cír
culo Electoral de Cúcuta y el de Salazar, por'tener todos 
ellos un número de habitantes aproximadamente iguales, 
en tanto que el Círculo de Ocaña no podría elegir sino . 
cuatro Diputados. De donde resulta necesariamente el 
absurdo de np poder elegir el número de Diputados seña
lado por la ley para los Departamentos que no alcanzan 
a 300,000 habitantes. Sobre la misma base, si Ocaña lle
gara a elegir cinco Diputados, necesitaría tener no menos 
de 68,225 habitantes, cuando no tiene sino 68,816. Todo 
esto deja ver a las claras que la división electoral acor
dada por la Ordenanza citada es ilegal, arbitraria, aten
tatoria del derecho de los pueblos a elegir determinado 
número de Diputados conforme a una base que la ley ha 
mandado que sea rigurosamente igual para todos los Cír
culos Electorales en que quede dividido un Departamen
to, y sobre todo, absurda y ocasiona abusos políticos de  ̂
gravísima trascendencia.» ' ,

Al mismo resultado afirma que se llega haciendo los 
cómputos del censo antiguo, y razona de este modo:

«Según este último censo, las Provincias de Cúcuta, 
Pamplona y Ocaña, que "forman el Departamento, tienen 
una población de 164,190 habitantes. Debiendo ellas ele
gir quince Diputados, la base de población para cada Di



putado es de 11,096, según la cual el Círculo dé Salazar 
con uh total de 29,069 habitantes, no podría elegir trés 
Diputados, puesto qué necesitaría 33,288 habitant'esV“ El' 
Círculo de Ocaña, que tiene en el censo antiguo 54,991 
habitantes, necesita, para elegir cinco Diputados, una po
blación de 55,480. "

«En cambio en los Círculos de Pamplona y Cúcuta 
sobran 3,400 habitantes en el primero y 1,222 en el se
gundo.: Esto prueba, por otra parte que ni con _el anti?-, 
guo censo civil ha hecho la Asamblea una división te
rritorial con base igual para todos los Círculos* como lo 
requiere la ley de una manera perentoria e'ineludible.»

Finalmente insiste en que la división electoral ha 
debido calcarse en el censo aprobado por la Ordenanza 
de 1913, y termina: - ~ j~ '

«Acompañó los siguientes documentos auténticos:
«1® ün  ejemplar del número 154 de la Gaceta 

del Departamento, en que aparece publicada la Ordenan
za número 37 de 1913 y el ceiiso civil del Departa
mento. ,

«29 Ün ejemplar del número 360 de la Gaceta del 
Departamentoy en el cual está publicada la Ordenanza-nú-— - 
mero 47, cuya nulidad demando.

«3^ Un ejemplar del número 16028 del Diario 
Oficial, en que corre publicado el censo civil, nacional an
terior al de 1912.» _

La demanda fue admitida y sustanciada, sin acce¿ 
dera la pedida suspensión provisional, por haberse veri
ficado a la sazón la elección para Diputados. - *

A la audiencia pública no concurrió nadie.
El Tribunal anuló en todas sus partes la Ordenanza 

acusada, compartiendo ei  ̂urt todo con la tesis del Fiscal, 
según se ve de las siguientes apreciaciones:' 0

«Habiendo sido aprobado el censo civil de 1912  ̂por 
medio de la Ordenanza número 36 de 1913 y adjunta al



expediente, como se deja dicho, él debía de sevir ,de base 
a la Asamblea para la formación de los respectivos Cír
culos, Electorales. Ahora bien^ conforme a este censo el 
Departamento Norte de Santander sólo tiene una pobla
ción- de 204,881 habitantes (conforme a la Gaceta del 
Departamento,,1a población es de 204,331. El Tribunal 
incidió en el mismo error que el actor cometió al princi
pio y que luégo corrigió, aunque sin decirlo), y por tanto, 
no puede elegir sino quince Diputados. Sentado esto, lo 
primero que ha debido hacer la Asamblea legisladora 
era determinar la base de la población, o loquees lomis- 
mo, dividir el número de habitantes por f l  número de,Di
putados, y hecho esto, proceder a la formación de Círcu
los, observando las reglas de las disposiciones transcri
tas, es decir, disignando ante todo la capital del Círculo, 
procurandp en lo posible que éstos se formen de Distri
tos Municipales de fácil comunicación con la cabecera del 
Circuito respectivo y que el mimero de Diputados electos 
por cada Círculo sea proporcional a la población del 
mismo.

«Hecha la división de Círculo en la forma adoptada 
por la Asamblea del Norte de Santander, se llega al absur
do anotado por el demandante de que Círculos que tienen 
aproximadamente el mismo número de habitantes elijan 
un número desigual de Diputados, como ocurre con los 
Círculos de Pamplona y Salazar.»

La audiencia tuvo lugar en el Consejo el día 10 del 
pasado junio, y a ella sólo concurrió el señor Fiscal, quien 
pidió que se confirmara; la sentencia de primera instan
cia, más o menos por las mismas razones expuestas en la  
sentencia consultada.

Para resolver se considera:
El artículo 9° de la Ley 70 de 1917 dice:
«Cada Círculo Electoral, para la elección de Dipu

tados a las Asambleas Departamentales, se formará dé



Distritos Municipales contiguos, de fácil comunicación 
con la cabecera del< Circuito respectivo y cuyo número 'de 
habitantes corresponda aproximadamente á la base de po
blación fijada en la Ley 85 de 1916.

«En los Departamentos que no tengan trescientos1 mil 
habitantes, las respectivas Asambleas fijauán el número 
de ellos que debe servir de base para la elección de cada 
Diputado, base que será igual para “todos los Círculos 
Electorales.» - - -

Conforme a la segunda regla del artículo 39 de la Ley 
85 de 1916, sobre elecciones, el censo que debe tomarse 

~ como base para t’gdos los cómputos % en la formación de 
Círculos, Electorales que pueden hacerlas Asambleas De
partamentales, eŝ  el último iegalmente aprobado; ésto é~s,~ 
conforme con las Leyes 2® de 1911 y 67 de 1917, según 
las cuáles el censo,, una vez aprobado por las Asambleas,' 
debe serlo por- ley, después de lo cual servirá de. basé' 
para todos los actos oficiales.

.Respecto de Santander, la Ley 28 de 1898 aprobó 
el censo electoral levantado en el antiguo Departamento- 
de este nombre, del Cual hacía parte el hoy Departamen
to Norte de Santander. Pero ese censo no sirve para los 
cómputos necesarios para fallar el presente negocio, por 
dos razones: 1 ®, porque;algunos délos Municipios que in
tegran ese Departamento fueron desintegrados para formar: 
otros: así, del de Concordia, que hace parte del Círculo 
Electoral de Cucuta,, se tomó territorio para crear los Mu
nicipios’de Córdoba, que hace parte del Círculo Electo
ral de Salazar, y Herrán, que hace parte del Gírculo Elec
toral de Plamplona; de Sálazar se tomó territorio para 
formar él de Sahtiagó, integrado éste también con terri
torio del de San Cayetano, todas tres partes del Círculo 
Electoral de Salazar; del de Gramalote, del mismo Círcu
lo, se tomó territorio para formar el de Sardinata, del mis
mo Círculo; del de Aspasica se tomó territorio para for- 
mar el de La Palma, ambos del Círculo de Ocaña; del de



Bochalema se tomó territorio para formar los de Córdo
ba y Santiago, éstos dél Círculo de Salazar y aquél del 
de Pamplona; y la Asamblea correspondiente, por medio 
de la Ordenanza número 36 de 1913, aprobó el'censole
vantado. Teniendo en cuenta este censo, se obtiene el si
guiente cómputo:

La Ordenanza acusada estableció cuatro Círculos 
Electorales: el de Cúcuta, el de Salazar, el de Ocaña y el
de Pamplona. El primero de éstos tiene una po
blación.de .................................. .. .■:...........y,. . . . .  39,120

Como da tres Diputados, por cada uno co
rresponde una base d e . . ..................... .. . . .  13,040

El 2.° t i e n e . L........... ................... .. 46,353
! Como da tres Diputados, por cada uno co

rresponde una base d e ........... . .............. 15,451
El 39 tiene................> ...................................  63,816
Como da cinco Diputados, por cada uno co

rresponde una base de ............................. . . . . . .  12,763
El 49 t ien e . ........................ .. ............- . .........  55,091
Como da cuatro Diputados, le corresponde 

una base d e .'. . .  ............................. .................  13,772
En. este Círculo figura el Municipio de Plamplonita, 

probablemente en sustitución, del de San Luis, que no 
figura en el-último censo, aunque sí en el anterior, en que 
no figuraba el de Pamplonita.

2  ̂ Porque así mal puede saberse cuál sea el verda
dero censo de cada uno de los Municipios que componen 
el actual Departamento Norte de Santander.

Si se tiene en cuenta que hay poblaciones de recien
t e  creación, que no hay censo legalmente aprobado con

forme a la actual división municipal, no se puede exigir 
el comprobante respectivo, con el rigor legal, pues que 
confronta una situación de hecho que no está en manos 
del demandante modificar.

A primera vista parece que las bases anteriores son 
diferentes, y, que por lo tanto la Ordenanza acusada es



contraria a lo dispuesto en el incido 2 ® del citado artícu-;, 
lo 9 ;̂ pero al mismo resultado, es decir, al mismo núme
ro de Diputados que la Asamblea indicó para cada uno de 
los Círculos, se llega tomando como base los 13,040 ha-? 
hitantes (o, 13,000 da el mismo resultado) que sirvieron 
para el cómputo del primer Círculo, aunque sobran resi
duos de población diferentes en cada Círculo, lo cual 
hace ver que la Ordenanza no violó la citada disposición*

No dice la Ley que la base deba ser el cuociente dé
la división del total de los habitantes del Departamento 
(cuando tenga > menos de 800,000) por 15 Diputados; 
como lo dice la sentencia de primera instancia; si así fue
ra, la conclusión sería exacta; pero lo que se exige es que 
la base sea igual para todos los Círculos; y como se ha, 
visto que sí puede servir una misma báse para todos los 
formados, aunque no se expresó én la Ordenanza, no se- 
ve por dónde pueda ser contraria a la Ley.

En cuanto a la violación de la regla 2  ̂ del artículo 
89 de la Ley 85 citada, que prescribe que se tenga como 
base el último censo civil legalmente aprobado, se ha vis
to, porque esto es impracticable; y el demandante no ha 
demostrado en forma alguna, ni la Ordenanza lo dice, 
que se haya tenido como base un censo no aprobado le~ ; 
gal mente. .

En cuanto a la contigüidad de las poblaciones y a la 
fácil comunicación con la cabecera respectiva de que tra
ta el mismo artículo 99, ninguna príieba se dip por el de
mandante deque así no suceda.

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia 
en nombre de la República yv por autoridad d  ̂ la ley, se 
revoca la sentencia consulatada, y en su lugar se dispone #  
que no es nula la Ordenanza a qué la demanda se refiere,, 
por las causas invocadas. 1

Cópiesé, notifíquése y comuniqúese*’ a los señores 
Ministro de Gobierno y Gobernador del Departamento- 
del Norte de Santander, y a la Asamblea del mismo De
partamento.



Oportunamente publíquese en los Anales del Conse
jo de Estado.

S i x t o  A .  Z e r d a —Jssús P e r i l l a  V.— R a m ó n  R o s a l e s .  
A r t u r o  C am p u zah o  M á r q u e z—José M. Medina E., Secre
tario.

1 * . SOLICITUD

Jenaro Jiménez, con poder, solicita la inscripción de Luis Flórez, su mandan
te, en el Cuerpo de Inválidos.

(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado- -Sala de lo Contencioao Administrativo—Bogotá, octubre 
cuatro de mil novecientos veinte.

V istos: Jenaro Jiménez, con poder especial de Luis 
Flórez, pidió de esta Sala que se decretase la incorporación de 
su poderdante en el Cuerpo de Inválidos con derecho a medio 

r sueldo de que tra ta  la Ley 40 de 1911, en calidad de Tenien
te del Ejército Nacional, por haber recibido un balazo que le 
perforó ambas piernas, dejándolo absolutamente incapacitado 

-por lesión de la pierna derecha, en el combate de Portachuelo, 
en jurisdicción del Municipio de San Cayetano, Departamento 
de Cundinamarca, el 29 de marzo de 1902, entre las fuerzas 
del Gobierno, a que pertenecía Flórez con el grado de Subte- 
niente del Batallón R ifles número 1, y las fuerzas revolucio
narias al mando del General.Ramón Neira.

El escrito de demanda acompañado de algunos documen
tos fue presentado en la Secretaría de esta Sala el 13 de junio 
de 1919. Sustanciado convenientemente, el señor Fiscal con
ceptuó desfavorablemente porfalta de algunos comprobantes; 
pero allegados, por autos para mejor proveer, es el caso de 
fallar, para lo cual se considera:

Esta Sala tiene jurisdicción para conocer del asunto con
ifo rm e  al artículo 4*? déla Ley 72 de 1917.

«La invalidez absoluta ha sido comprobada con inspección 
ocular practicadá con intervención de la correspondiente, junta  
de médicos a que concurrió el señor Fiscal de la corporación. 
De ella resultó que Luis Flórez presenta dos cicatrices en 1# 
extremidad inferior de la pierna izquierda, que manifiestan



la entrada y salida de un proyectil de arma de fuego, y sitúa.-, 
das hacia afuera y hacia adentro de esa extremidad, herida 
que no dejó lesión apreciaba alguna. La entrada del proyectil 
se hizo por la cara externa de la pierna,, y la salida por la cara 
interna de la misma pierna. Presenta en la extremidad infe
rior de la pierna derecha dos úlceras de la piel, profundas, si- 
tuadas en la cara interna y externa de la articulación tibior 
tarsiana. Estás úlceras están en comunicación'con los huesos ¿ 
subyacentes (tibia y peroné), y .el enfermo dice haber expul
sado esquirlas óseas por esas ulceraciones. Los tejidos de la 
región y los huesos se encuentran hipertrofiados, lo que indi- . 
ca una esteítis. Además está anquilosada la articulación tibio- > 
tarsiana derecha. De, lo expuesto concluimos que el reconocido 
padece de una invalidez absoluta producida por anquilosis de 
la articulación tibiotarsiana derecha y esteítis con caries dé \  
los huesos ya,, mencionados^ sin que nos conste .la causa de . 
estas últimas lesiones, 'o sean las de la pierna derecha, que 
pueden ser producidas por múltiples causas.

«Con respecto a la fecha en que se produjeron las lesiones 
de invalidez absoluta, no podemos precisarla.»'

Sobre la indentidad del reclamante, así como de que el pro!- _ 
yectil de arma de fuego le perforó ambas piernas, declaran 
varios testigos, tales como Manuel Hortúa, quien dice que „ 
era Capitán ídél mismo Cuerpo, y que alzó al herido y lo llevó 
a la población de San Cayetano;' que por " haberse póftádó~ 
Flóréz con valor y arrojo fue ascendido a Teniente; Heliodoro 
Otero C ., quien dice que asistió al mismo combate como pri
mer Jefe de un batallón de la propia División y le constan los 
hechos a que se refiere Hortúa; Custodio CarreSo declara 
sobre la identidad del reclamante como Oficial y sus heridas 
en el combate mencionado. (Folios 43 a -44 -y vuelto).

Sobre la carencia absulüta de bienes-^bon'qué atender a 
su sostenimiento y el de su familia, declarados dos primeros"' 
y algunos nrás, que sería superabundante mencionar. -

No aparece que lás lesiones de la pierna derecha que le 
han ocasionado la invalidez absoluta tengan otro origen; por ^  
lo mismo, y dado lo rotundo y perentorio de las afirmaciones - u  
de los testigos que presenciaron el cómbate, como actores en :j 
él, y el comportamiento de Flóréz como Oficial valeroso y re
suelto hasta que un proyectil lo puso fuera de combate, el 
Consejo no estima necesario hacer más averiguaciones sobre 
el particular. „ - ' *



- Cuanto al grado militar efectivo, alfolio 18 del expediente 
•se registra el despacho correspondiente, procedente del Minis
terio de Guerra, Tribunal de calificación de grados militares, 
de 18 de noviembre de 1907) en que consta que se inscribió a 
Flórez en el Escalafón M ilitandela República—por unanimi
dad-com o Teniente, con antigüedad del 29 de marzo de 
1902, conforme a los documentos presentados. Es la propia 
fecha del combate de Portachuelo. Esto mismo aparece en el 
certificado expedido por el Archivero del Ministerio de Gue
rra el 14 de julio pasado, de orden superior (folio 47 vuelto). 
No cabe, por lo mismo, duda acerca de que el grado que debe 
tenerse en cuenta para la concesión del medio sueldo es el de 
Teniente. .

La ausencia de inhabilidad se halla establecida por el cer
tificado del Ministerio de Guerra, expedido el 13 de septiem
bre último, que corre al folio 52 vuelto.

El señor Ministro del Tesoro certificó el 3 de junio pasa- ~ 
do (folio 45 vuelto) que Flórez «no ha recibido pensión ni re
compensa del Tesoro Nacional.»

Y como estas son todas las pruebas y requisitos que exi
gen la Ley 40 de 1911 y el Decreto ejecütivo número 1176 del 
mismo año, para obtener el derecho que se demanda, el Con
sejo de Estado, administrando justicia en nombre de la Re
pública y "por autoridad de la ley, decreta la incorporación en 
el Cuerpo de Inválidos del Teniente Luis Flórez, con derecho 
a medio sueldo. '

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. ¡Previa
mente expídanse al interesado las copias que solicite. Comuni
qúese a los señores Ministros de Guerra y del Tesoro. Opor- ' 
tunamente publíquese eo los A nales del Consejo de E s
tado.

S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V. — A r t u r o  C a m - . 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — José M. M edina E . , 
Secretario.

CUENTA
general del Ferrocarril de la Sabana correspondiente a 1916 , a cargo dé los se

ñores José Manuel Pérez, Daniel Merizalde y José Posada Tavera. 
(Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Bogotá, noviembre nueve de mil novecientos veinte.

Vistos : La Sala Especial de Decisión de la Corte de , 
Cuentas, en auto número 40 de 28 de febrero pasado, confir



mó en todas sus * partes el fenecimiento definitivo que de la 
cíienta general del Ferrocarril de la Sabana hizo el 'señor Ma- 
gistrado de la Sección ??- de la misma Corte, correspondiente 
ál año de 1916, a cargo de los señores José. Manuel Pérez, Da
niel Merizalde y José Posada Tavera, en auto 575 de 15 d-e 
septiembre de 1917. *

Oportunamente interpuso apelación el interesado señor 
Pérez, y le fue concedido el recurso, pqr lo cual se remitió ef 
expediente al Consejo, donde ingresó el 2 de agosto pasado. 
El apelante no hizo defensa alguna en esta corporación, lá 
que en auto para mejor proveer dispuso obtener en copia lá 
resolución completa dél Senado de la República y el escrito 
que la motivó elevado a difeha alta corporación en 1916, pi
diendo la reforma de la Ley 87 de 1915, en el sentido de' que 
se eximiera de la rebaja por ella decretada de los sueldos co- ' 
rrespon dientes a los empleados del-Ferrocarril, copia que se 
obtuvo y figura en el expediente. ----

El auto de primera instancia dedujo glosa al responsable 
Pérez por la suma de $ 205^66 y. multa dé 1 1 .

Procede la glosa de la cuenta.de marzo de 1916, fenecida 
provisionalmenté*6n auto 492 de 18 de agosto de 1917, en que 
se le dedujo el alcance mencionado. Proviene dicho alcance de 
no haber hecho los .descuentos a los empleados del Ferrocarril 
de que tra ta  la Ley 87 citada,' en los meses de energ, febreros 
y marzo de 1916. - ' '

El responsable alegó la autonomía de la Empresa, y negó 
que-los empleados de ella tuvieran el carácter de empleados 
públicos. A lo cual contestó así el Magistrado en el citado 
auto 492: v

«Los empleados del Ferrocarril cuando éste pertenecía 
completamente al Gobierno, eran empleados nacionales. El 
Código Político y Municipal dice que son empleados naciona
les todos aquellos creados por leyes, ordenanzas, 'acuerdos o 
decretos, o reconocidos por los mismos actos gubernamentales. 
Los empleados del Ferrocarril cuando éste pertenecía al - 
Gobierno, 'eran creados por el Gobierno, nombrados por 
él mismo, reconocidos por decretos aprobatorios o-de orga
nización. El hecho de que no figure en el Presupuesto 
Nacional, no quiere decir que no sea empleado nacional, pues 
el Código Político, ley sustantiva, \no exige la condición de 
qye figuren en el Presupuesto los destinos para que ellos 
seán reconocidos como empleos nacionales; esto lo que quiere



decir es que hay irregularidad, y muy grande, en no hacer figu
rar en los Presupuestos Na.cionales todos los bienes, rentas, 
etc., y ál mismo tiempo todos los gastos, aun cuando fuera 
en globo. Respecto de esto la Sección a cargo del suscrito lla
mó la atención del Ministerio de Hacienda en alguna ocasión, 
y del Ministerio se dio contestación diciendo que se procuraría 
remediar la irregularidad. Hoy día cuando más podría hacer
se figurar la parte que a la Nación le corresponde, como lo 
hace el Departamento de Cundinamarca con el suyo propio. 
Tampoco es razón el que no se presente cuenta a los Minis
tros, pues lo propio pasa en los demás ferrocarriles de la N a
ción que rinden cuentas, y en todas las oficinas de manejo, 
con excepción de lá Tesorería. Lo propio se, puede decir res
pecto a lo de que no reciben cuentas u órdenes para cobrar 
en la Oficina últimamente nombrada. Desde luégo que los em
pleados de que se tra ta  se acomoden a la definición que de 
empleados nacionales da el Código Político y Municipal, son 
empleados nacionales, y ninguna otra cosa podría venir a des
virtuar ese fítulo; no pasa hoy lo mismo, en razón de que son 
empleos creados y provistos por una Asamblea en la que el 
Gobierno no actúa como Gobierno propiamente dicho, sino 
como parte de la Asamblea en cuestión. Hoy día está forma
da la Compañía; en la época a que nos referimos figuraba el 
Ferrocarril como bien únicamente del Gobierno, de manera 
que las situaciones son distintas.»

Estima la Sala del Consejo que esta réplica de la Corte 
es concluyente en cuanto se refiere al carácter de empleados 
públicos que tenían los del Ferrocarril.

El informe déla Comisión del Senado, a que enantes se 
aludió, no modifica la anterior conclusión; tal informe se fu n 
da en los datos recibidos por la Comisión, y es tan deficiente, 
que no podría decirse que la intención del Senado fue la de 
acceder a los deseos de los peticionarios; dice así:

«Vuestra-Comisión ha sido informada de que son las 
Juntas Especiales encargadas de la administración de esas 
empresas las que crean y proveen los empleados y fijan los 
sueldos. Siendo esto así, la citada Ley no comprende los suel
dos de los solicitantes, ni podría comprenderlos, áun cuando 
esos sueldos hubieran sido fijados por leyes o por decretos 
ejecutivos, toda vez que según lo exponen ellos mismos, la cuan
tía no alcanza a cincuenta pesos mensuales. *

«En consecuencia, os proponemos:



«Contéstese a los peticionarios que el Senado estima que 
no es el caso de reformarla Ley 87 de 1915 en los términos 
por ellos exigidos, y que es a las Juntas encargadas deja  ad: 
ministración de las empresas a quienes deben ¡dirigir su soli
citud.»

Pero esto no quiere decir que la glosa sea aceptable en 
toda su integridad. Ella se funda en el mandato de la citada 
Ley 87 de 1915, sobre rebaja de sueldo y pensiones para la 

«vigencia de 1916, que comenzó el 1? de marzo de; este ano,: 
luego no debieron computarse los meses de enero-y febrero.

Ni pudó fundarse el descuento en el Decreto número 23 
de 5 de eneró de 1915, por el cual se redujeron los sueldos.de 
los empleados públicos, porque el artículo 29 de la citada Ley 
87 dispuso que cesaran los efectos de él desde el 1° de enero 
de 1916.

De manera que se debe reducir la glosa a los sueldos de 
marzo de 1916, que, según el auto núm ero'492, son lo s 's i
guientes: ' %

«Marzo: J. M. Pérez, $ 180; Enrique Blanco, $160; Luía 
Rubio, $ 180; Ramón Posada, $ 100, y Justino Moneó, 
$140. •

«Es decir ¡ sueldos menores de $ 150, $ 240, al 7 por , „ -
100....................  .............. ..........................................TI “ 16 80

«Sueldos mayores de $ 150, $ 250, al 10 por 100. -52

«Suma ..........-........ ..... í . . . . .  $ 68 80»

Que es la suma que debe glosarse conformé a la ley.
En cuanto a la multa de & 1, carece el Consejo de juris

dicción para revisar el auto apelado, por no tener tercera ins
tancia.
- Por lo expuesto, -y administrando justicia en nombré de 
la República y por autoridad de la ley, se reforma el auto ape
lado en el sentido de reducir la glosa, como al efecto se redu
ce, a la suma de $ 68-80, a cargo del responsable señor José 
Manuel Pérez.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. O portu
n a m e n t e  publíquese en los A na les del Consejo de-^Estado.

S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s .  P e r i l l a  Y .—A r t u r o  C a m 
p u z a n o ,  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — /<?s ¿  M. M edina E . , 
Secretario.



DEMANDA
por suministros hechos a la Nación por el General Pedro Antonio Sánchez 

y  sus cedentes, intentado por el doctor Julio C. Rodríguez.

» (Consejero ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, noviem
bre diez y seis de mil novecientos veinte.

Vistos: El doctor Julio C. Rodríguez, como especial apo
derado del General Pedro Antonio Sánchez, demandó ante la 
Comisión de Suministros, Empréstitos- y Expropiaciones, a 
quien hoy sustituye esta Sala, el pagó de diez y ocho mil cua
trocientos setenta y tinco pesos ($ 18,475), como valor de su
ministros hechos por el poderdante y sus cedentes a las fuer
zas del Gobierno en la pasada guerra de tres años, conforme 
ala relación adjunta a la demanda, y que es del tenor siguiente:

** ' «RELAC IÓ N

de los semovientes y efectos suministrados unos y expropiados otros, por 
agentes y fuerzas del Gobierno en la última guerra, tomados al General Pedro 

Antonio Sánchez y  sus cedentes.

«Una vaca hosca.
«Una vaca colorada.
«Tres cargas de panela.
«Una muía.
«Un caballo. . /
«Un buey hosco.
«Dos yeguas.
«Una montura. •
«El pastaje de 200 bueyes y 100 muías.
«Leña para combustible. '

. «Cinco sillas nuevas.
«Otra silla nueva.
«Un buey.»
La demanda fue presentada ante la Comisión el 30 de 

noviembre de 1905.
Se acompañaron varios documentos comprobativos de la 

reclamación, y luégo se amplió la prueba en virtud de obser
vaciones hechas por la Fiscalía de la Comisión, pruebas de 
que se hará mérito oportunamente.

La señora Anastasia Gómez de Sánchez acompañó los 
comprobantes de la muerte de su esposo el General Sánchez, 
y el comprobante de que ella tiene el carácter de albacea tes



tamentaria con tenencia de bienes, y a ese título pidió y ob tu
vo' que se la tuviera como representante de su finado esposo.
------El sefior Fiscal dél Consejp emitió, concepto desfavorable
en un todo por las razones que se tomaran en cuenta. .

Reclamo por una vaca hosca grande tomada en Chocon- 
tá  el 12 de noviembre de 1902 por el Jefe. Civil y Militar de ía 
Provincia de Chocontá para las fuerzas del Gobierno que se 
estaban organizando en aquélla plaza, de propiedad de Dolo
res Barrantes. De ésta expropiación, valorada en $ 3,000 papel 
moneda, se dejó constancia en los libros de esa Prefectura y .se 
expidió copia á la míérésadá, qúien cedió el crédito al Gene
ral Sánchez. (Folio 9).

Las correspondientes firmas se hallan debidamente auten
ticadas; pero esto no bonifica la prueba, porque eí empleado a 
quien se hizo el suministro es departamental, y por tanto ha 
debido convertirse ese recibo en atestación'Aú Gobernador, 
debidamente aparejada, que es la prueba establecida por el 
numeral 29 del artículo 3? del Decreto número 104 de 1903; 
Siendo la prueba aducida incongruente, no se puede recono
cer crédito alguno por esta causa.

El sefior Fiscal opone, además, el que el recibo ha debido 
acompañarse original y no en copia, y qfie las autenticaciones 
han debido hacerse por los superiores militares y no civiles, 
cómo se procedió en este caso. - ~ ~ - - - - -

Opone adénflík otras tachas, como la de<no haberse hecho 
ciertas autenticaciones por los empleados' que en su concepto 
son los competentes, pero el Consejo no toma estos motivos 
como base de su  decisión, por ser suficiente el anotado al 
principio.

Los mismos- razonamientos son aplicables a los siguien
tes suministros, por estar en casos de analogía .completa.

El de una vaca colorada que Primo Montenegro dio a la 
Policía de la misma Provincia el 30 de septiembre de 1902, 
valorada en $ 2,000 papel moneda, crédito que Montenegro 
cedió al General Sánchez. (Folio 11).

El de tres cargas de panela qué el señor Vicente Rodrí
guez dio al Proveedor General de la misma Provincia el’l .0 de 
diciembre de 1902, valoradas en $ 1,200 papel moneda, crédi
to que pasó por endoso a poder del General' Sánchez. (Fo
lio 13).

, El-de un buey hosco, grande, gordo que el señor Ovidio, 
Sánchez dio el 24 de noviembre de 1902 al Comandante del 
Batallón M arroquín  en Chocontá, valorado en 3,600 papel 
moneda, endosado al General Sánchez. (Folios 21 y 22.)



Entre los Jefes y empleados que pueden expedir estos re
cibos, según el numeral 1-9 del citado artículo 3°, no están los 
Comandantes de batallón. |

Además de que se pueden hacer lasmismas observacio- '  
nes respecto de los tre's bueyes dados por el General Sánchez . 
al mismo Jefe Civil y Militar el 28dejunio de 1902 para las fuer
zas del General González Valencia, hay lá circunstancia, como lo 
observa atinadamente el señor Fiscal, de que estos animales 
no se incluyeron en la demanda. (Folios 23 y 24).

No obtienen mejor suerte los siguientes reclamos:
El por el pastaje.de200 bueyes y 100.bestias de brigada' 

el 22 de.enero de 1901 en la finca H otel San José, de Hato- 
viejo, del General "Sánchez, correspondientes dichos animales 
a las fuerzas del General Manuel Medina C., del Gobierno, 
por haberse recibido sin citación y menos intervención de 
la autoridad política y del Agente del Ministerio Público, 
Tas declaraciones que se acompañaron como fundamento de 
este capítulo, y ser éste uno de los requisitos exigidos por el 
artículo 3.°, numerales 3° y 8*?, del mentado Decreto 104.

Aun se podría agregar’-que según las primeras declara
ciones, parece que el pastaje fue del citado veintidós, y que las 
segundas opinan que fue durante un mes.

Es más, falta la autenticación de firmas por la Goberna - 
ción y el Ministerio respectivo. (Folios 69 a 73).

Ni-el reclamo por un buey colorado grande del General 
Sánchez, tomado en 1902 por la Policía para las fuerzas del 
Gobierno en el sitio de A guablanca , se ignora el Municipio. 
Sobre esto declararon en dos épocas diferentes varios testi
gos: la primera el 28 de octubre y 5 de noviembre de 1902 (fo
lios 34 a 36 y 39), sin intervención ni cita de la autoridad po
lítica; y la segunda el 30 de agosto de 19.07 (folios 75 y 76), 
con la cita e intervención de dichos empleados.

Alega el interesado que bien pudo mejorar la prueba, 
gracias a que se lo permitían los Decretos l l9  y 438 de 1.° de, 
febrero y 28 de abril de 1909, sobre prórroga del término pro
batorio en estos negocios.

Per osobre el particular opone el señor Fiscal del Consejo 
la’siguiente observación concluyente:

«Nazario Barbón en su primera declaración dice (punto 
49) que no se sabe quién tomaría el buey, pues únteamente 
oyó decir que se lo habían quitado al señor Pedro Antonio
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Sánchez (folio 39), -y en la segunda (folio 79 vuelto), afirma que 
por haberlo presenciado le consta que una comisión del Go
bierno, a órdenes del señor Ezequiel Prieto, tomó para el sos
tenimiento de las fuerzas'del Gobierno, y del potrero de Agua- 
blanca, el buey antes relacionado, expropiación que se le hizo 
en el ano de 1902. \ ■ í

«En mi’1 concepto, ante semejante contradicción, debe sa
carse copia de lo conducente para que se averigüe la responsa
bilidad en que haya podido incurrir el declarante, y remitirse al 
señor Juez del Circuito de Chocontá, de acuerdo con el a rtí
culo .1511 del Código Judicial.»

No quedan sino dos testigos hábiles y sin reparo, y como 
la ley exige tres, la prueba legal no existe. '

Ni el reclamo por upa montura aperada suministrada 
por el General Sánchez eí 8 de marzo de 1901 al Comandan
te del Batallón Cardoso. en Chocontá (folio 5), porque sobre el 
recibo expedido por dicho Comandante caben los mismos re
paros que se hicieron ai suministro de un buey hosco, grande 
y gordo, al Comandante del Batallón M arroquín.

, Mejor-suerte que las anteriores corren las siguientes re
clamaciones: '

La de una bestia mular suministrada en Guateque el 11 
de abril de 1902 al General Roberto Quijano, Comandante _ 

■- General de la 5^ División del Ejército del Gobierno, por Fer
mín Cortés, segúh contrato celebrado entre los dos y endosa
do al General Sánchez. (Folios 15 y 16). - ^

- La Sala continúa sosteniendo que las autenticaciones de 
firmas hechas por los Subsecretarios de los Ministerios, cuan
do tenían aquella denominación, está bien hecha, tanto porque 
esa función secundaria es asunto que compete al régimen re
glamentario de las oficinas, y su naturaleza está indicandb 
que es del resorte de dichos empleados, como porque la ley no 
la ha hecho de la competencia privativa de los Ministros. Así 
lo tiene resuelto el Consejo en varios recientes fallos. El señor 
Fiscal opina de modo adverso. '

Fue apreciada dicha bestia mular en $1,200 papel mo~ , 
neda. ^

Otra por un caballo rucio, de carga, suministrado por V i
dal González en Chocontá, el 15 de noviembre de 1902» a Mi
guel E. Uribe Vélez, Comandante de Brigadas dél Ejército



del Norte en Comandancia, valorado en $ 2,500 papel mone
da. El recibo correspondiente fue endosado al General Sán
chez, v tiene las autenticaciones de firmas en las mismas con- • . • \ diciones que el caso anterior.

Otra por el suministro de cinco sillas de montar dadas en 
Chocontá el 20 de mayo de 1901 por el General Sánchez al 
Comandante del Batallón M arroquín , del Gobierno, y que se 
estimaron en $ 25 papel moneda.

Este, suministro se comprobó con tres declaraciones d e - 
nudo hecho, recibidas sin cita ni concurrencia del Agente del 
Ministerio Público y de la autoridad política el 31 de máyo y 
24 de junio de 1901 (folios 45 vuelto a 47 y vuelto), la vez pri
mera; y la segunda, con dicha intervención el 5 y el 10 de sep
tiembre de 1907, con las debidas autenticaciones.

Es de observarse que la señora viuda de Sánchez juró la 
relación acompañada a la demanda, bien que dicha formali
dad no la exige la ley.sino para cuando se trata  de la prueba 
testimonial-

La Sala encuentra aceptables las segundas declaraciones, 
bien así porque fueron recibidas en vista de reparos-requeri
mientos del Fiscal de la Comisión, como porque ellas queda
ron permitidas por los mencionados Decretos 116 y 438.

Sobre el suministro de la silla nueva a que la relación se 
refiere, no se dio prueba alguna, como lo anota el señor Fis
cal del Con se jo. . ' -

Y sobre el de las dos yeguas, tampoco, a no ser que'se 
tomara como tál la atestación del señor Gobernador del ex
tinguido Departamento de Quesada (folio 42), que se refiere 
a dos semovientes por $ 600 y monturas por $ 100.

Pero en la citada atestación no se especifican los semo
vientes ni se conocen los recibos a que la atestación alude, ni 
se puede afirmar que ésta se refiera a este capítulo de la de
manda. \ *

Sobre el particular ss pertinente lo que dice el señor F is
cal del Consejo:

«Porque en ella se concreta el señor Secretario de Gobier
ne a mencionar que le fueron expropiados al demandante por 
el Jefe Civil y Militar de Chocontá, con fecha 26 de octubre 
de 1899, erí dos semovientes $ 600, en monturas, $ 100, pero 
sin determinar qué clase de semovientes ni de monturas, sin 
copiar el recibo en la atestación, recib’o que ha debido remitir
se a la Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropiado-



T nes, como lo dispone el artículo 3?, ordinal 2° dél Decretó legis
lativo número 104 de 1903. Tales omisiones son más que su
ficientes para negar el reconocimiento que se solicita.» ' 

El Consejo, al reconocer el crédito correspondiente, hace 
uso de la facultad discrecional que le concede el artículo 10 
del Decreto 104, y por ello valora así:

Una bestia m ular..........................................  „ . . . $  80
Un caballo rucio de carga.......................... . ■ - 50
Cinco, cillas de vaquería ......................................... 120

^ ~ 250

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, se condena 
a la Nación a pagar a los representantes legales del señor Ge
neral Pedro Antonio Sánchez la suma de.doscientos-cincuenta- : 
pesos ($ 250) en los documentos a que ' se refiere el artículo 
16 del JDeereto legislativo número 104 de 1903, y se la- absuel
ve dé los demás cargos de la demanda.

Sáquese copia de las dos declaraciones rendidas por 
Nazario Barbón y de lo conducente de este fallo, y pásese al 
Juez de  ̂Circuito de Chocontá para que averigüe la responsa
bilidad en que haya incurrido el citado Barbón.

Cópiese, notifíquese', comuniqúese al señor •Ministro del. 
Tesoro y expídanse las copias al-interesado.- ----- ; ------

Oportunamente publíquese en los A nales del Consejo 
de Estado . '  - '

S i x t o  A .  Z e r d a -  J e s ú s  P e r i l l a  V .~ A r t u r o  C a m -  
p u z a n ó  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — M. M edina E., 
Secretario. --

DEMANDA
de nulidad del artículo 2.° de la Ordenanza 28 de 18 x1 , y  de la Ordenanza- 25 

de 1912 , expedidas por la Asamblea de Nariilo. \ .

(Ponente, doctor Zerda). '

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo:—Bogotá, noviem
bre veintidós de mü novecientos veinte.

Vistos: El señor Personero del Municipio de lies, por e s - ' 
crito presentado en la Secretaría dé lo Contencioso Adminis
trativo de Pasto, el 24 del pasado mes de febrero, confirió po



der, por sí solo, al doctor Bolívar Chaves R., para que a 
nombre del Distrito de lies continuase el juicio que se sigue 
sobre nulidad de unas ordenanzas dictadas por la Asamblea 
en 1911 y 1912; pero lo cierto es que no se seguía el juicio sino 
que el iniciador fue el doctor Chaves, en ejercicio del poder re-x 
lacionado. Tampoco se indicó en el poder la Asamblea que 
hubiese expedido las ordenanzas.

El apoderado,- una vez reconocido, inició el correspon
diente juicio de nulidad del artículo 2° de la Ordenanza 28 de 
1911 y de la Ordenanza 25 de 1912, expedidas por la Asam
blea del Departamen to de Na riño, por ser violatorias de los 
artículos 195, 190 y 193 del Código Político y Municipal que 
regía en esos años, o sea la Ley 149 de 1888. También se citó 
como violado el artículo 189 de la misma Ley, violación que 
se fundó ,eo que por las citadas disposiciones se quitó territo
rio del Municipio de lies para agregarlo' al de Contadero, sin 
los requisitos a que se refieren las disposiciones que se citan 
como violadas.

Se acompañaron en copia auténtica las citadas Ordenan
zas y otros documentos. -

Después de haberse tramitado el juicio, se dictó senten
cia definitiva el 21 del pasado julio, en que se declaró extempo
ránea la demanda por haberse iniciado después de transcu
rridos los noventa días de que tra ta  el artículo 53 de la Ley 
130 de 1913; esto es, por estar prescrita la'acción cuando en
tró en vigencia el artículo 69 de"la Ley 71 de 1916, que hizo 
ilimitado ese término, según lo expuso lá mencionada sen
tencia.

Se concedió el recurso de apelación que contra la senten
cia interpuso el apoderado demandante, y a virtud de él in
gresó el expediente a esta Sala el 14 de septiembre pasado, 
donde se sustanció lá: alzada de acuerdo con la ley. La au
diencia tuvo lugar el 30 del propio mes, y a ella sólo concurrió 
el señor Fiscal, quien pidió se revocara la sentencia apelada, 
«porque de acuerdo con la doctrina sentada por él Consejo 
en sentencia de fecha 31 de mayo de 1919—proferida en el jui
cio seguido por Rodolfo Hernández N. para que se declara
ran nulos algunos artículos de la Ordenanza número 34 dé 
1912,. expedida por la Asamblea”dé Antioquia,—la nulidad de 
■toda ordenanza que sea contraria a la constitución o a las le
yes o que viole derechos legalmente adquiridos, puede ser-so
licitada en cualquier tiempo al tenor de lo determinado en el



artículo '69 de la Ley 71 de l^X6(Analesdel7Consefo de E s 
tado, tomo VIH, números 77 a 80r  página :25S)v» -----

Los razonamientos del señor Fiscal versan sobre el fondo 
del negocio y van encaminados a demostrar que -el actor no ; 
comprobó .los hechos fundamentales de su acción. Pero el Con- , 
sejo estima innecesario ocuparse en ello, pues el Consejero sus
tanciador, hallando alguna referencia en la demanda sobre que 
el mismo asunto había a'ntes sidq fallado en primera y segun
da instancias por el Tribunal de Pasto y el Consejo de E sta 
do, dispuso que la Secretaría del Consejo transcribiera copia 
del fallo del Consejo, que, en lo conducente, es del tenor si- -

—Bogotá, dicieña- - 
bre nueve de mil novecientos diez y nueve.

«(Ponente, doctor. Luis F. Rosales). - i.;.  ■■■■.■ ■■■>..■

...... «Vistos: El Persónejo Municipal de lies, por medio de
apoderado, y en ejercicio de acción popupular, demandó ante 
Tribunal Administrativo Seccional de Pasto la nulidad del. 
artículo 2° de la Ordenanza número 28 de 1.911 y.la de la Or
denanza número 25 de 1912, sobre segregación ele un término 
municipal y fijación delimites entre los Distritos'de lies y 
Contadero, expedidas por la Asamblea d eN ariñ o ... .

«Señala el demandante como violadas por los actos a d o 
sados los artículos 189 a 196 de la Le'y 149 de-1888, -vigente 
a la sazón. El Tribunal de la primera instancia, en la parte 
resolutiva de su fallo de trece de agosto del presente año, de-, 
claró no ser del caso resolver sobre la validez o nulidad de los 
actos acusados, por ser anteriores én muchos años a la expe
dición de la Ley 71 de 1916. De estd fallo apela el apoderado 
del demandante, y concedida la apelación, el asunto vino a 
esta Superioridad, en donde tramitado en la forma corres
pondiente a los de su clase, se procede a proveer lo del caso.- 

«Como la Asamblea estaba ya disueíta según o se colige 
por la fecha en que fueron solicitadas e s ta s  copias, la solicitud 
encaminada a obtenerlas, que debe dirigirse al Presidente de 
dicha corporación cuando, está reunida^ debió dirigirse a la 
Gobernación, puesto quees a ella a quien corresponde inter
venir en receso de la Asamblea en todo ló relacionado con los 
archivos de ella; del mismo modo que lo hace el Ministerio de 
Gobierno en los a/chivos del Congreso. Por otra parte, no es 
al Portero Escribiente a quien corresponde autorizar lás co-

gu,ent<!; ■ #
«Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrat



pías, sino al Secretario, de acuerdo con las reglas de los artícu
los 678 y 686 del Código Judicial y 1758 del Código Civil. El 
Agente del Ministerio Público, en vista número 1170 de 7 de 
noviembre pasado, es de concepto que se revoque la sentencia 
de primera instancia y no se éntre a considerar la nulidad de
mandada, fundándose en que no sé ha demostrado la existen
cia legal de los actos acusados.

«El Consejo estima que el Fiscal tiene'razón porque las 
informalidades apuntadas hacen inadmisibles las copias pre
sentadas, y por tanto falta en el proceso el comprobante legal 
de la existencia de los casos acusados, sin el cual es imposible 
admitir 1a. demauda, en presencia de la terminante disposi
ción del artículo 54 de la Ley 130 de 191.3. Sin elemento tan  
indispensable falta toda base jurídica a la acusación, una vez 
que ni siquiera se ha probado que existan los actos que se 
acusan. El Tribunal de la primera instancia no debió dar cur
so a ésta demanda presentada de manera tan informal.

«Por todo lo cual, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
resuelve: I.°, revócase la sentencia apelada, y 29, impónese al 
sustanciador doctor Gustavo S. Guerrero una multa de un 
peso oro por la infracción indicada, la cual se hará efectiva de 
acuerdo con las disposiciones legales.

«Cópiese, notifíquese, publíquese en los A na les  y de
vuélvase el expediente al Tribunal de su origen.»

Como se ve, las dos demandas son idénticas en cuanto 
a las partes: la cosa demandada y la acción ejercida, y cómo 
la primera fue decidida por sentencia ejecutoriada, existe la 
excepción de cosa jtizga'da, que prohíbe juzgar cualquier otro 
pleito que luégo se promueva, y anula la sentencia que sobre 
su fondo se pronunciara. (Código Judicial, artículo 831).

Esto mismo ha resuelto la Sala en casos similares.
Por lo expuesto, de acuerdo en parte con el señor Fiscal, 

y, administrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, se revoca la sentencia de primer grado, y en 
su lugar se ' resuelve: existe la excepción perentoria de cosa 
juzgada, y por tanto no se debe fallar el pleito segunda vez.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. O portu
namente publíquese en los A nales del Consejo de Estado.

S ix t o  A .  Z e r d a - - A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z . 
R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V . —/ osé M. M edina  
E., Secretario.



TERCERA INSTANCIA
de cuentas dé la Administración Principal de Correos de Ibagué,'en 1909, a- 

cargo, de Pedro Angulo G. ■ : : ■.."

(Ponente, doctor Zerda). a ■- :■■■■■

' '  ■ • *  ' ■ • '  5- - '

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, diciem 
bre ¡seis de mil novecientos viente.

Vistos: El señor Magistrado de la Sección 13 de la Corte 
de Cuentas, en auto número 140 de 26 de septiembre de 1919, 
feneció definitivamente la cuenta general de la Administra
ción Principal de Correos de Ibagué, correspondiente al año 
de 1909, a cargo del señor Pedro Angulo G., con los siguien
tes alcances y reconocimiento:

«E nero...... . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . .  $
«Febrero . . . .  . . . .  . . .  .'i .............
«Marzo.. . .  .......... ............................
«Abril . . . .  . . . . .  . . , .  ...................
«Mayo .......... - - .ji...... . .................. .
«Septiembre t. . .  . . . . . .  ... • - - ........
«Noviembre.. . .  ; ......................
«Diciembre . . .  .. . ...........................'

«Sumas. ................ $ 798 91 5 ..

«A favor de los introductores de las encomiendas 1, 2 y 
3 que figuran en el cuadro de encomiendas postales de la A d
ministración del Fresno, $ 3-04.

«Por las razones expuestas, se fenece definitivamente la 
cuenta generál de lá Administración de Correos Nacionales 
de Ibagué correspondiente al año de 1909, con alcance de 
$ 798-91 y multas por $ 5, a cargo del responsable de ella, 
señor Pedro Angulo G ., y se reconoce la suma de $ 3-04 como 
crédito a cargo del Tesoro Nacional y a favor del señor Jesús 
María Cano L >. '

Al ser notificado el doctor Lisímaco Paláu; apoderado 
del responsable, del auto citado, apeló para ante la Sala plu
ral de la Corte, y ésta confirmó la glosa por auto número 445 
dé 20 de noviembre del mismo año de 1919.

Volvió el mismo apoderado a interponer apelación para 
ante esta sala del Consejo, en el acto de la notificación, y

Alcances. Multas.
'99  50 ’ 1 . .

1 02' 1 -
189.90 1 . .

59 38 1 . .

59 30. 1 . .

294 89 á0QÍ--M
67 89' .  . .

27 03



como le fuera concedido el recurso, se remitió el expediente'y 
fue repartido el 10 de abril de 1920.

El sustanciador ordenó corregir algunos defectos en la 
preparación del recurso en la Corte de Cuentas, y conseguido 
esto, tras de manifiesta renuncia del Presidente de aquella 
corporación, volvió el expediente el 9 de junio siguiente y con
tinuó la sustanciación.

Se tuvo como apoderado del responsable al doctor José 
Antonio Rivas, quien presentó un extenso y fundado alegato 
y varios documentos en descargo de su cliente, de que se hará 
mérito. ’ -

La Sala del Consejo, en auto de 4 de agosto siguiente, 
dispuso, en auto para mejor proveer, obtener de la Sala de 
segunda instancia algunas explicaciones relacionadas con la 
glosa, dados los documentos aparejados en tercera por el apo
derado del responsable, y se obtuvieron aquéllas, de que tam 
bién 've hará mérito.

La glosa se fundó en varias.causas, a dos de las cuales se 
concretó la defensa, siendo las que, por su cuantía, revisten 
importancia' capital. Sobre las demás guardó silencio el ape
lante y por ende las aceptó.

Una de las dos causas aludidas es la referente a que el 
reponsable «no remitió copia de la autorización en virtud de 
la cual cubrió por acarreo de correspondencia y encomiendas 
entre Honda y La Dorada» las siguientes sumas:

99 50 
59 28 
58 65 

294 89 
67 89
27 03

S u m a . . ..................$ 607 24

Estas partidas se encuentran explicadas en el pormenor 
de cada uno de esos meses, que contiene el citado auto de 
primera instancia.- ■-

El apoderado del responsable, en tercera instancia, con
testa esta glosa así:

En e n e ro ........................1 ................................ $
A b ril...............  .......... ..
Mayo .......... ... ............. .. .................... .
Septiembre................................ .... ................
■Noviembre. ......................................  ................
D ciem bre........ . . ............................  .......... .



«Séarae permitido observar que el señor Magistrado del. 
conocimiento dice que se eleva el alcance porque no se remitió 
copia de la autorización en virtud de 'lácuárc^^ 
rreo de correspondencia y encomiendas entre Honda y La Do
rada; y el Administrador de Correos de Ibagué no hizo nin
guno de esos pagos; éstos los hizo el Administrador de Co
rreos de Honda, y no por acarreo entre Honda y La Dorada, 
sino entre la Oficina de Correos y la estación • del ferrocarril 
y el puerto de Arrancaplumas, quien éntre los documentos 
constitutivos de las cuentas de su cargo, envió las de cobro 
respectivas; presentadas por los acreedores y cubiertas por él.
El señor Angulo, en atención a que ese gasto venía haciéndo
se desde muchos años atrás, en esa forma, aceptó los docu
mentos, como lo habían hecho él y sus antecesores, e incor
poró las cuentas de aquel empleado en las suyas.

«Consta delcertificado del señor Jefe del Archivo de la
Corte de Cuentas: que desde el año de 1897 viene haciéndose...
el gasto de acarreo o conducción de encomiendas y correspon
dencia déla Oficina Postal de Honda a la estación del ferro 
carril y al puerto de Arrancaplumas. y viceversa, en la mis
ma forma en que lo fue en el año de 1909, cubriéndose las 
cuentas de cobro del mismo modo por el Administrador de ■ 
Correos de Honda, e incorporándose las cuentas de éste en 
las del Administrador de Ibagué, sin que ía Corte de Cuentas 
hubiera hecho observaciones, ni mucho menos elevado alcance 
por esto. _ .... _ _ ____  _

«Del certificado del señor Clasificador .de Archivos apare
ce que por el Ministerio de Gobierno y a petición del Adminis
trador de Correos de Ibagué, fueron legalizados, entre otros 
varios, los siguientes, cuyos documentos forman parte de la 
cuenta de dicho Administrador en los meses de septiembre, 
noviembre y diciembre de 1906. (Por disposición especial las 
Oficinas Sulbalternas de Correos dél Tolima rinden sus 
cuentas a la Administración Principal de Correos de Ibagué 
desde-septiembre de 1906, inclusive, y éste las examina e in 
corpora en la suya, llegado el caso, para rendirla a la Corte, 
no directamente sino por medio de la Administración General 
del ramo). (Sigue haciendo la enumeración, que carece de in
terés en el caso presente). y

«Del certificado del Administrador de Correos de H on
da aparece que según consta de comprobantes que existen



en su Oficina, hasta el 28 de marzo de 1912 los gastos por 
acarreos dejos correos entre la Oficina dicha, la estación del 
ferrocarril y puerto de Arranca plumas, se hacía por Admi
nistración, en virtud de cuenta presentada por los acarrea
dores.

«Las cuentas correspondientes a 1907, donde hay ei'O- 
gaciones dé la misma clase, fueron fenecidas por la Corte, sin 
observación ni alcance al respecto, según consta de los autos 
publicados en el D iario Oñcial números 13509 y 13617.

«Creo, señor ̂ Presidente, que lo que dejo dicho y los do
cumentos que acompaño demuestran claramente que desde el 
año de 1897 hasta^Pk12 vino haciéndose 'el servicio de con
ducción de los correos entre la Oficina Postal de Honda, la es
tación del ferrocarril y el puerto de Arrancaplümas, por admi
nistración, y pagado por el Administrador de Correos de 
Honda; que las cuentas de éste fueron incorporadas, antes 
por el/Administrador de Hacienda Nacional de Ibagué, y pos
teriormente, por el Administrador Principal de Correos de' 
este lugar; que el Ministerio de -Gobierno legalizó siempre el • 
gasto; finalmente, que en la Corte de Cuentas, hasta 1907 (no 
se han tratado de conseguir más datos, ni pedido más certi
ficados, tanto por el gran trabajo para hallar aquéllos en los 
mal conservados archivos y notoria dificultad para que se 
espidan éstos oportunamente, como pom o ser más largo), ha 
reconocido los gastos hechos y aceptado la forma de pago.de 
que se trata, puesto que sin’ observación, ni mucho menos 
glosa, ha fenecido las cuentas de los Administradores de H a
cienda y de los de Correos delbagué, correspondientes a años 
anteriores, en que ha figurado esta clase de pagos, sin exi
gir oü*os documentos que los enviados por el señor Angulo.

«Según consta de los oficios remisivos de las cuentas, 
originarios de la Administración General de Correos, y que 
figurau en el juicio* esta Oficina no hizo observación alguna, 
ni elevó alcance por la erogación,, ni por la forma del pago.

- «Aún hay más, señor Presidente, que pone de manifiesto 
la sinrazón déla glosa; esto es, que según el certificado ad
junto del señor Archivero del Ministerio de Gobierno (el cual 
no lo dieron completo, puesto que omitieron los datos conte
nidos en el mismo libro número 1° páginas 171, 173 y 196 
y 197), este Ministerio hizo ya el reconocimiento de los gastos 
de la ̂ Administración de Correos delbagué durante el año 
de 1909, de que se trata, e hizo la incorporación de ellos en su 
cuenta, por tenerlos como legales.»



El certificado del Jefe del Archivo de la . Corte-de Cuen
tas, 'el de Clasificador de Archivos del Ministerio de Gobjerno 
y el del Administrador de Correos de HorídaTque se mencio
nan en el alegato del doctor Rivas, que hacen parte de su 
acervo probatorio, están conformes con la cita que de ellos se 
hace. ' -

La Corte de Cuentas, ’en su aludida explicación, se ex
presa así: -

«¿9 No, obstante la fe que da el certificado del Jefe, del 
Archivo de esta Qorte, de que trata el-'anterior exhorto, se 
han examinado los dócüraéntos coa'stitgtésros de las cuentas a 
qúe él refiere y que reposan en el a rch ivé  y se ha hadado que 
es cierto que las erogaciones de que se trata  fueron hechas y 
que la Corte feneció definitivamente tales cuentas sin hacer- 
observaciones alguna al respecto. - <

«69 También es cierto que la Corte feneció cuentas de la 
Administración Nacional de Correos de Ibagué, anteriores a 
la de 1909, que no está^enesta  Sección, sin hacer observa
ción respecto al pago del valor de acarreos. ' .

«Si el responsable hubiera coutestado en oportunidad las 
glosas a que sé ha hecho menciónase habría ^practicado en
tonce*? elestudib correspondiente antes de dictar el auto mi- 
mero 140, fallándose de conformidad; pero como no lo hizo, el 
estudio hubo de hacerse sobre los elementos que existían, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ajtículo 8o de la Ley36 de 1918.»

De esto se infiere que si aquella entidad hubiese coneci- 
do los documentos y alegaciones en descargo, habría relevado 
de ésa glosa al responsable, en lo cual habría obrado con jus
ticia, pues esta Sala encuentra satifactorios tanto los docu
m entos como las explicaciones del apoderado Rivas.,

La otra glosa contestada por el apoderado Rivas fue 
observada en el auto número 140 de esta manera:

. «No explicó la razón por la cual no^aparece incorporado 
el cuadro del producto de especies postales de la Oficina de' 
Honda en el mes de febrero, por $ 149- 90, suma que deduce 
como alcance a cargo del responsable.»

; Esta observación se refiere a la cuenta de marzo; allí se 
hace otro reparo sobre deficiencia de 2,000 estará pillas de*, a 
$ 0-02 cada una, es decir, por valor de $ 40; pero sobre e^te re
paró, así como sobre otros de menor cuantía,: que contienen 
las cuentas de febrero, abril y mayo, no se hizo defensa al-



guna, por lo cual nada tiene que examinar y estudiar el Con
sejo y los deja vigentes.

El apoderado Rivas contesta'el cargo' que se examina, así:
«En el tantas veces citado auto número 140, se eleva 

alcance a cargo del señor Angulo G. ‘ ‘por no haber explicado la 
razón por la cual no aparece incorporado el cuadro del pro
ducto de especies postales de lá Oficina de 'H onda en el mes 
de febrero, por $ 149-90.” Con el certificado de actual Admi
nistrador de Correos de Ibagué y con las copias expedidas 
por el mismo Administrador, se demuestra clara y precisa
mente que el producto de la venta de especies postales de la 
Oficinas de Correos de Honda en el raes de febrero de .1909 
fue el de $ j 53-95 y no el de $ 149-90, como dice el auto, y 
que este producto fue cargado por el Administrador de Co
rreos de Ibagué, en su cuenta, con fecha 30 de abril de 1909.»

A los folios 100 a 102 se ven los documentos oficiales com- 
probativos de que sí se cargó la partida que echa de menos 
la Corte, partida que, aunque mayor, no puede deducirse 
de la suma general de la glosa, porque en ésta sólo se com
putó la de $ 149-90.

En síntesis, hay que deducir de la glosa las sum as.de 
$ 607^24, más” 149-90, o sean $757-14, de la de $798-91, que 
fue la glosada por la Corte, lo que deja una diferencia de 
$ 41-77 a cargo del responsable.

Las multas impuestas por el Magistrado de primera ins
tancia no pueden revisarse en tercera.

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se reduce a $ 41-77 el 
alcance contra el. señor Pedro Angulo G. como responsable 
de la cuenta, de la Administración Principal de Correos de 
Ibagué en el año de 1909. ^

-No hay lugar a resolver sobre las multas impuestas. 
Queda así reformado el auto apelado.

' Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. Oportu
namente publíquese en los A nales del Consejo.

S i x t o  A., Z e r d a — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z .  
S e r g i o  A. B u r b a n o — R a m ó n  R o s a l e s —José M aría  Me- - 
dina E ., Secretario.



: ' DEMANDA
Inés Forero de Forero demanda el traspaso en su favor de;la_peasión _deci‘er„'

\............... .... tad’a á su esposo Zoilo Forero- '

(Consejero ponente, doctor Zoilo Forero).

Consejo de Estado—Sala de lo Qoátencioso Administrativo^-Bogotá, ¡diciem- ' • 
‘ bre,trece de mil novecientos vein'te. •

Vistos: La'señora Inés Forero de Forero, viuda de 
Zoilo Forero, a cuyo favor decretó la Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia de 14 de diciembre de 1896, una pen
sión vitalicia de cincuenta y tres pesos treinta centavos ; 
($ 53-30), equivalente a las dos terceras partes del-suel
do mensual que devengaba en su condición de Sargento 
Mayor del Ejército, por antigüedad en el servicio, ocurrió 
a esta Sala del Consejo de Estado, por memorial de 30 
de junio de 1917, dem andando el traspaso a su favor -  
de la citada pensión de su esposo, muerto el 13 de di
ciembre de 1916. Acompañó a su demanda los documen
tos comprobativos del caso, pero el Consejero sustaríeia- 
dor, en auto de julio 19 de 1917, estimando aplicable el 
artículo 7.° de la Ley 80 de 1916, que suspendió defini
tivamente el reconocimiento administrativo de pensiones 
y recompensas seis meses después de la promulgación de 
dicha Ley, dispuso:— ----v:--; — ~ “  T ' '

«No hay lugar a admitir la demanda introducida por 
la señora Inés Forero de Forero el 30 de junio iiltimo 
para que se traspase a su favor la pensión militar deque 
gozaba su marido el Teniente Coronel Zoilo Forero. De
vuélvanse las diligencias a la peticionaria.

«Notifíquese, cópiese y publíquese.» .
El Fiscal y la demandante fueron notifica dos, res

pectivamente, -el $ 1  de julio y 3 de agosto siguientes, y 
la última recibió las diligencias que ordenó’el 'sustancia
dor entregar. "■

Con ellas, aumentadas con otros documentos, ocu
rrió tres años después, el 8  de junio d e 1920,, a.la'Cor- 
te Suprema de Justicia, por medio de apoderado, a que ,



DEL CONSEJO DE ESTADO 659
\

se le hiciese el traspaso anotado; pero la Sala de Nego
cios Generales de aquella corporación, en auto de 18 del 
propioyines, se declaró incompetente, manifestando que 
el negocio le correspondía al Consejo dé Estado, gracias 
al artículo 8 ° de la Ley 7.2 de 1917, y dispuso que se le 
devolvieran los documentos.

Con ellos, nuevamente ocurrió al Consejo, por con
ducto del mismo apoderado, y en memorial de éste, pre
sentado en la Secretaría dé esta Sala el 30 del mismo 
mes, pidiendo el traspaso referido desde el 13 de diciem
bre de 1916, fecha del fallecimiento del esposo, haciendo 
presente que éste ocurrió tres días antes de entrar en vi
gencia la citada Ley 80, en lo que fue corto, porque ésta 
se proinulgó en el número 15977 del Diario Oficial co
rrespondiente al 23 de diciembre de 1916, y la suspen
sión a que el artículo 7° se refiere no empezaba a contarse ' 
sino seis meses después. . '

Conferido el traslado al señor Fiscal, conceptuó des
favorablemente, por no haber comprobado todos los re
quisitos legales que, en su opinión, se requieren, y que, 
en caso afirmativo, se le haga la reducción del sesenta por 
ciento (60 por 1 0 0 ) a que se refiere el artículo 2/  de la 
Ley 37 de 1901.

El apoderado, en vista de los repartos fiscales, re
forzó la documentación e insiste en que se le resuelva fa
vorablemente la demanda.

i

Para resolver se considera:
Lo primero que salta a la vista es si a pesar de la 

ejecutoria' del auto del primer Consejero sustanciador, 
fechado el 19 de julio de 1917, que negó lo pedido, pue
de repetirse la demanda. ,
| La Sala opta por ,1a afirmativa, porque no puede dar 
a dicho auto el carácter de sentencia definitiva, por no 
haberlo proferido la Sala, en cuanto pudiera alegarse lo 
dispuesto en el artículo 831 del Código Judicial. Entra 
pues a examinar la petición de trapaso.



Dispone el artículo 3.° de la Ley 80 varias veces 
citada, que desde la promulgación de ella cninguna pen- 
sión será transmisible ni acumulable; con la muerte del 
agraciado (subraya el Consejo) queda extinguida la pen
sión.» - ^  

En presencia de esta disposición, la; solicitud de 
traspaso es inaceptable; pero se presenta una cuestión 
jurídica, que apenas insinuó el demandante al manifes
tar que la muerte del esposo agraciado había ocurrido 
"días antes de la vigencia de la. Ley 80, con lo cual quiso 
manifestar que el derecho de traspaso hacía parte del liaz 
hereditario del causante, y por ende pasaba a sus here
deros.

En Otros términos, que gracias al artículo 31 de la 
Constitución, «los derechos adquiridos con justo- título 
con arreglo a las leyes civiles (subraya el Consejo) por. 
personas naturales o jurídicas, no pueden; ser desconoci
dos ni vulnerados por leyes posteriores.» ; ;

Aunque la cuestión relativa a los derechos adquiri
dos es de suyo difícil y delicada, lá Sala no'tiene vacila
ción en el presente caso, al considerar-que nó sé trata 
de ellos: el derecho que se invoca no fue adquirido con 
arreglo a lás «leyes civiles,» que es base inconcusa del 

• artículo 31 de la Constitución, sino conformé a las leyes 
de otro orden, que concedieron una gracia, como lo de
termina gráficamente el artículo 3.° dé la citada Ley 80, 
y no un derecho de aquellos a que se refiere el artículo 
31, que se incorporan en el patrimonio de.las personas y 
pasan a sus herederos. ’

Los derechos conferidos por leyes de gracia, como 
el de que se trata, sí pueden ser afectadoa por leyes pos
teriores, aunque se tratara de derechos reales, como lo 
expresa el artículo 28 de la-Ley 153 de 1887, o bien 
contemplando ía pública utilidad, como lo establece el 
artículo 18 de la misma.

De ahí porqué se considera aplicable el artículo 39 
antes citado, aunque primitivamente se hubiésé podido



invocar el derecho consagrado por el artículo 23 de la ' 
Ley 71 de 1915, base del derecho invocado en lá deman
da, artículo por lo demás reformado por el 4° de la Ley 
80 de 1916 y 2o déla Ley 72 de 1917, que no favorecen 
las aspiraciones de la demandante.

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, se resuelve: 
no hay lugar a. decretar el traspaso de la pensión que se 
ha demandado.

Cópiese, notifíquese y archívese el expendiente. 
Transcríbase al señor Ministro del Tesoro y publíquese 
en los Anales del Consejo de Estado.

Sixto A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A r t ü r o  C a m 

p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —José M. Medina E., 
Secretario.

/ DEMANDA
' de nulidad del Decreto número 474 , dictado por el Gobernador de Bolívar el

27 de mayo de 1912 .

(Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, diciem-_ 
bre catorce de mil novecientos veinte.

Vistos: El Gobernador de Bolívar dictó el siguiente De« 
creto, de 27 de mayo de 1919, bajo el número 474:

«CO NSIDERA NDO :

«Que el artículo 53 de ía Ordenanza 28 del presente año 
faculta a la Gobernación ampliamente para llenar los vacíos • 
que advierta en la citada Ordenanza,"desatar contradicciones!, 
fijar la. inteligencia de sus disposiciones y proveer lo conve
niente en los casos imprevistos que ocurran;

«Que para evitar dificultades de orden práctico para el 
servicio público y la correcta recaudación de la renta de cami
nos, es conveniente fijar el alcance del artículo 2° de la Orde
nanza sobre la materia, cuya administración está a cargo de 
los Concejos Municipales, quienes fueron facultados para dic
ta r  cuantas medidas sean suficientes, siempre que ellas no 
contravengan ninguna disposición legal;

A . del C. de!E.—43



«Que el artículo 6? de la Ley 50 de 1910 dispone que el 
producto de la contribución de caminos se distribuya entre 
el Departamento y los Municipios en la forma que lo deter
mine la respectiva Asamblea;

«Que habiendo omitido la Asamblea aq.uella distribución,, 
toca a .la Gobernación ejercer la atribución que le fue conce
dida por el artículo 53 de la Ordenanza 28 de 1919, a fin de 
dar cumplimiento al precepto legal citado,

«D EC R ETA :

«Artículo 1? El 50 por 100 del producto de la contribu
ción de caminos de que tra ta  la Ordenanza número 28 del co
rriente año, corresponde al Departamento, y en consecuencia, 
los Recaudadores de dicha contribución la remesarán por 
mensualidades a los Colectores de Hacienda, bien en efectivo 
directamente o Haciendo la compensación en la cuenta res
pectiva de participación que cada Mu nicipio~percibe 'de las 
rentas departamentales. : ;

«Artículo 2° Los Colectores de Hacienda remitirán men
sualmente a la Tesorería General las cantidades, que les en
treguen los. Recaudadores Municipales, sumas que tendrá el 
'Tesorero Departamental a disposición de la Gobernación para 
ser invertidas en las carreteras en construcción.

«Comuniqúese y públíquese.»
v  El señor Antonio Sánchez' G ., ^aduciendo" el carácter de" 
Personero Municipal de Montería, en el mismo Departamen
to, por extenso escrito de 15 de agosto del propio año, des
pués de hacer prolijas consideraciones sobre la inexequibili- 
dad del referido Decreto, dijo y pidió al Tribunal Seccional de 
lo Contencioso Administrativo de Cartagena:

«Por todos los motivos expuestos, en mi carácter dicho 
de Personero Municipal de este Distrito, cumpliendo instruc
ciones del honorable Concejo Municipal, pido a la honorable 
corporación que vosotros integráis que se sirva declarar .nulo' 
el Decreto 474 de fecha 27 de mayo próximo pasado, expedido 
por la Gobernación de este Departamento, previa suspensión 
—por pronta providencia—de los efectos de dicho, Decreto, 
que causan no sólo a este Municipio de Montería, sino a-to
dos los del Departamento, un perjuicio gravísimo de noto
riedad, porque al privarlos del producto déla mitad de la 
renta de caminos—como ha trastornado aquí la administra
ción de las vías públicas de esta región que están exigiendo



imperativamente su inmediata reparación y mejora en estos^ 
meses en que el invierno se'inicia con caracteres graves— 
amenaza destruir los pocos que aún .permiten un trabajoso- 
tránsito.

«Fundo esta demanda en estos hechos: ’ -
«L9 La administración de toda la renta de caminos co

rresponde a los Municipios, lo mismo que su recaudación y 
su inversión.

«2 ° El.Decréto 474 de 27 de mayo, dictado por la Go
bernación,-priva a los Municipios de la administración e in
versión de la mitad de los fondos que recauden en concepto 
de contribución de caminos.

«Sustentan está, demanda los siguientes textos legales:
«Artículo. 111 de la Ley 130 de 1913, en cuanto declara 

anulables los actos de los Gobernad^ ;es que sean contrarios ' 
a las ordenanzas departamentales; 196 de la Ley 4  ̂ de 1913; 
3.° de la Ley 153 de 1887, en cuanto por esta disposición hay 
que estimar sustituido el artículo 6? de la Ley 50 de 1910 
con el 169 del Código Político y Municipal, que regula ín te
gramente el punto a que aquella disposición se refería; y, final
mente, la: Ordenanza toda 28 de 1919 de la Asamblea de Bo
lívar, cuya letra y cuyo espíritu ha sido violado por el Decreto 
objeto de esta demanda.

«Acompaño a este libelo el número 2684 de la Gaceta 
D epartamental de Bolívar, de fecha 2 de junio del presente 
año, en que corre publicado el Decreto acusado. No va'con la 
correspondiente nota de autenticidad, porque estimo que es 
la Gobernación a quien corresponde ponerla, y tal diligencia 
no me és posible obtenerla, por razón de la .distancia; pero 
pido respetuosamente al señor Magistrado sustanciador que 
se sirva, antes de dar curso a esta demanda, pedir al señor 
Gobernador del Departamento la autenticidad del referido 
ejemplar de la Gaceta, si es que el señor Magistrado halla 
duda acerca de la legitimidad de dicho ejemplar.»

Esta demanda fue presentada en el Juzgado del Circuito 
de Montería el 18 del propio mes y repartida en el Tribunal 
el 30 del. mismo.

El sustanciador pidió al Secretario de Gobierno que le 
enviase autenticado el correspondiente número de la Gaceta 
D epartam ental, accediendo a los deseos del actor, aunque no 
era el caso previsto en el inciso b) del artículo 59 de la Ley 130 
de 1913.



Obtenido de esta manera el periódico debidamente au
tenticado, y s’ústáriciádó- el juicio, señalóse para audiencia;' á 
que no concurrió ninguna de las partes.

No se adujeron pruebas. - , ;
La sentencia mencionada se fundó en las siguientes con

sideraciones:
~ «La Asamblea de Bolívar; en ejercicio de la atribución que 

le concede el artículo 5? dé la Ley 50 de 19Í0, estableció, por 
medio déla Ordenanza número 28 del año pasado, lá contri
bución de caminos o de pisadura en la forma que lo creyó más 
conveniente, o sea, dedicando única y-exclusivamente la con
tribución de caminos o de pisadura a' la apertura, conserva
ción y mejora dé los caminos de herradura y las carreteras, y 
delegando la administración a los Concejos Muniqipales,” quie
nes pQ,r el artículo 2? de dicha Ordenanza quedaron, amplia- 
men te facultados para dictar cu antas medidas sean, suficien
tes a hacer efectivo el objeto de aquélla.

«El artículo 6“ señaló como recursos de que pueden dis
poner los Concejos para la ( apertura, conservación y mejora 
de los caminos de herradura y las carreteras, los siguientes: 

“a) Del producto de la contribución de caminos:
“¿) De los fondos que 'tenga la Jun ta  de Carreteras; o 

cualquiera otra entidad, y los auxilios particulares destinados 
a ese-fin.

“c) De aquellas rentas que con ta l  objeto se establezcan 
por la Asa mblea, por los Co ncejos Municipales-y por el Con
greso Nacional”

«Es verdad que la Asamblea no distribuyó el producto 
de la contribución de que tra ta  el artículo 5.° de la Ley 50 de 
1910, pero si así no lo hizo, es necesario presumir que la dejó 
íntegramente para los Municipios, desde luégo que ,está fa
cultada para ello por el artículo 6? de la Ley citada, que a la 
letra dice: 1 - -

‘ ‘Corresponde a las Asambleas distribuir el producto de 
la contribución de que trata  el artículo anterior entre el De
partamento y los Municipios, en la forma que lo estimen con
veniente. ” "7 r .' ' ^ > 

«Desde el momento que por el artículo 2.° de la Orde
nanza 28 de 1919 la administración de la contribución fue de
legada a los Concejos Municipales para aplicarla a la  apertu
ra, conservación y mejora de los caminos, y no sólo la de esta 
renta sino la de las determinadas en las letras b) y e) del ar
tículo 6.° de la Ordenanza, es indispensable concluir que mal

\



podía hacerlo, porque aunque hubiera determinado la distri
bución correspondiente a los Municipios y al Departamento, 
cada urrá de estas cuentas, habría tenido que ingresar a los 
fondos comunes destinados al objeto.

«Que esto es así, lo corroboran el artículo 3? de la precita
da Ordenanza, que autoriza a los Concejos Municipales para 
establecer.en los presupuestos que vot:en cuáles vías han de 
ser reconstruidas o fomentadas y dar prelación a aquellas qtfe, 
dada su importancia, necesitan pronta ejecución, y el parágra
fo único del artículo 4.°, que atribuye a los Concejos declarar 
la exención de pago en los casos determinados en el presen
te artículo.

«De modo pues que si el artículo 53 de dicha Ordenanza 
'facultó ampliamente a la Gobernación para llenar los vacíos 
que se adviertan en ella/ desatar contradicciones, si las hubie
re, para fijar la inteligencia de sus disposiciones, consultando 
el espíritu de éstas, se llega a la-conclusión que no hay vacío 
que llenar ni contradicciones que desatar al no haber la Asam
blea determinado el porcientaje que corresponde al Departa
mento y al Mtmicipio por la contribución de caminos o de pi
sadura, ya que se ha demostrado que todo el producto de ella 
debe emplearse por los Municipios en la apertura, conserva
ción y mejoras de los caminos de herradura y las carreteras; y 
que su, administración corresponde exclusivamente a éstos, 
facultados ampliamente para proceder de acuerdo con la Or
denanza que reglamenta la materia y con las leyes.

«Es cierto que propiamente la Ordenanza 28 de 1919 no 
acató el artículo 6.° de la Ley 50 de 1910, por cuanto, al des
tinar para el servicio de los Municipios el producto íntegro de 
la contribución, no distribuyó  dicho producto entre los Mu
nicipios y el Departamento, pero una cosa es que la Ordenan
za no esté de acuerdo con la ley, y otra es reconocer a la Go
bernación la facultad de reformar las Ordenanzas que estén 
en ese caso, facultad qué no tiene ni puede tener dicha en
tidad. Es a los Tribunales Administrativos a quienes compete 
decidir sobre el particular.

«Ahora, es evidente que el Decreto acusado cercena en 
un cincuenta por ciento (50 por 100) el producto de la con
tribución de caminos de que trata  la Ordenanza 28 de 1919, 
lo cual es contrario a las prescripciones de sus artículos 1?, 
2° 3 ,̂ ,6?, 7?, 17 y 47; que los Decretos de los Gobernadores 
son nulos cuando violan las leyes de la República y ordenan- 
sas expedidas por la Asamblea de su respectivo Departamen-



to , y  q u e  p or  en d e son  a n u la b les  por los T r ib u n a le s  A d m in is 
tr a tiv o s , de co n fo rm id a d  con  el a r tícu lo  111 de la  L ey  130 de
1913.> ■ : ....________________  .

E l F isc a l del T r ib u n a l S ecc io n a l apeló  de ese  fa llo  en  el 
a cto  de la  n otificación , y  le fu e  con ced id o  el recu rso , p or  lo q u e  
se  rem itió  el ex p ed ien te , q u e  se  rep artió  en  esta . S a la  el 16 de  
o c tu b re  p asad o .

L a  au d ien cia  tu v o  lu g a r  el 25  de n oviem bre, y  en  ella sólo  
h a b ló  el señ or F isc a l p id ien d o  la  con firm ación  de la  sen ten c ia .

V a  e s ta  S a la  a  reso lver lo  q u é  e stim a -p er tin en te .
C ier to  es q u e el a r tícu lo  69, en co n so n a n c ia  con  el 111 de  

la  L e y  130 de 1913, con ced e  acción  a los A g e n te s  del M in is te 
rio  P ú b lico  para  d em a n d a r  la n u lid ad  de lo s  d ecreto s  y  d em ás  
a c to s  de los G o b ern a d o res, pero e s to  nó lo releva del d eb er d e • 
d a r  la  p ru eb a  del caso , com o cu a lq u ier  d em a n d a n te . E s  a é s te '  
a q u ien  co rresp o n d e la  ca r g a  de la prueba, y  él T r ib u n a l no

- p u d o  n i d eb ió  ped ir cop ia  dél a cto  a cu sa d o  s in o  en  el ca so  de  
q u e  no hubies.e s id o  p u b lica d o  y  se h u b iésé  n é g á d o  la  cop ia  
co rresp o n d ien te  al actor. P e r o  com o la p u b licación  s í  e s ta b a  
h ech a , el d em a n d a n te  es q u ien  h a  d eb id o  p resen ta r  el ejem 1- 
p la r  del periód ico d eb id a m e n te  a u ten tica d o , sin  q u e  le p u ed a  
serv ir  de ex cu sa  la d is ta n c ia  a q u e  se h a lla b a  de la ca p ita l del 
D e p a r ta m e n to , p u es  ta l m o tiv o  no e s tá  erigido... p or la L ey  _ 
co m o  ca u sa  de in h ib itoria .

* E l periód ico a u te n tic a d o  p or la o ficiosa  in ic ia tiv a  del M a- 
. g is tr a d o  su sta n c ia d o r , n o  p u ed e  to m a rse  com o e lem en tó  p ro 

b a to r io , ni el p ro ced im ien to  p u ed e san cion arse , p o rq u e  esa' gés.- 
t ió n , q u e  co rresp o n d e a u n a  de las partes* q u ita  al J u ez  la  
sev era  im p arcia lid ad  q u e  d eb e  asu m ir  en la  d ecisión  de lo s  
n e g o c io s  que- se le so m eta n .

E s ta  so la  deficiencia; q u e  deja  sin  b a se  la d em a n d a , co m o 
q u ier a  q u e  no  q u ed a  co m p ro b a d a  la ex isten c ia  del a c to  a cu sa 
d o. és  su fic ieu te  para p ro n u n cia r  un fallo  n eg a tiv o .

E n  co u so n a n c ia  con lo ex p u esto , y  a d m in is tr a n d o  justicia: 
e n  n o m b re  de la R ep ú b lica  y p or a u to r id a d  de la  ley, se  r e v o 
c a  la sen ten c ia  apelada, y en sil lu g a r  -se declara q u e  n o  es el 
-caso d e a n u la r  el D ecre to  d em a n d a d o .

C óp iese, n o tif íq u ese  y d ev u é lv a se  eí ex p ed ien te .
O p o r tu n a m e n te  p u b líq u ese  en los A n a l e s  d e l  C o n se jo  

d e  l i s t a d o .
S i x t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V . — R a m ó n  R o s a -  

í e s — A r t u r o  C am  p u z a n o  .M á r q u e z —¡ o s é M .  M e d i n a  E . ,  
Secretario.



CONCEPTO

«n el contrato celebrado en tre 'e l G obierno y Pedro A. Pefta para la explota, 
ción de yacim ientos de carbón.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de E s ta d o —Sala de la Contencioso A dm inistrativo— B ogotá, julio 
. cinco de mil novecientos veinte.

En el concepto de dos del mes pasado, concernien
te al contrato celebrado entre el señor Ministro de Obras 
-Públicas y el señor Pedro A. Peña, sobre explotación de 
yacimientos de carbón que se encuentren en terrenos bal
díos nacionales de la Intendencia Nacional del Chocó en 
zona que allí se señala, conceptuó lá Sala que debe fijar
se la extensión máxima del área de la concesión y preci
sarse, en cuanto sea posible, por linderos arcifinios o geo
gráficos. En nota de diez y nueve del mismo mes estima 
el señor Ministro que esas prescripciones están llenadas, 
porque los linderos se especifican claramente en. el preám
bulo y porque en virtud de la autorización que al Gro
bierno concede el artículo 1.° del Decreto 435 de 1916, 
se adoptó por el Consejo de Ministros la norma de con
ceder únicamente 25 kilómetros cuadrados, como se ha 
hecho en el presente caso. -

Teniendo en cuenta que la determinación precisa de 
los linderos de la zona tiene que ser posterior a la indi
cación por el contratista de los puntos en donde se en
cuentran los yacimientos dê  carbón, de conformidad con 
la estipulación del artículo 6.° del contrato y de las dis
posiciones del Decreto, y que en el artículo 19 de éste se 
establece que la zona puede ser hasta de 100 kilómetros 
cuadrados, es aceptable que el contrato por este concep
to-está ajustado a la ley.

Pero no sucede lo mismo por lo que mira a la esti
pulación relativa a la garantía del cumplimiento del con
trato. El artículo 5° del Decreto no admite para eseefecr 
to sino fianza de carácter prendario o hipotecario, y en el 
artículo 16 del contrato se dice que ese cumplimiento



puede asegurarse «con una fianza hipotecaria o personal 
o con una caución prendaria.» - 

En este punto se impone la modifieación-del contrato^ 
de acuerdo con el artículo del Decreto. 

Por tanto, el Consejo de Estado decide que este con
trato se ajusta a la ley, adoptada que sea la modificación 
que acaba de anotarse. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y.— A r t u r o  O a m -  

p ü z a n o  M á r q u e z — K a m ó n  R o s a l e s — Jpsé M y  Medina E.\ 
Secretario.

C Q N C E P T O , i  i ...- -
sobre la garantía hipotecaria ofrecida por el ,sefior Manuel,del : CastillB para 

..asegurar' -su manejo como Habilitado Tesorero del^Mihisténo de! Agricultura 
' -• y Comercio. .

(Coi5seje.ro ponente, doctor PerillaV ,). -

Consejo de Estado—Sala lo Contencioso Administrativo—Bogotá, julio 
doce de rail novecientos veinte.

Fue confirmado por Decreto número 1277 de 22 de junio 
pasado el nombramiento que por Decreto número 1222 de ese 

: mismo mes hizo el Gobierno en el seuor Manuel dél Castillo 
: para desempeñar al empleo de Habilitado Tesorero del Mi

nisterio de -Agricultura- y Comercio. Así se 'expresa en la nota 
número 2856 del 26 del citado junio, del señor'Ministro del 
ramo. _ v: ■ ;; '

Para garantizar su manejo ofrece el señor Castillo cons
titu ir hipoteca sobre la casa número 232 de la calle 13 de esta 
ciudad, de propiedad del señor Julián Escallón, y deslindada 
así: por el frente, que es el Sur, con la calle 13, en parte, y , 
en parte, con casa que fue de la señora Elena Ricaurte dé" Ri- - 
caurte, hoy del señor Jorge Grane; por el Occidente, con la, 
casa número 278 déla carrera IÓ?-, propiedad de 'los1 here
deros de Isidoro Ricaurte; por el Norte, con la calle 14, . 
en parte, y en parte, con-, .casa qué -fue 4e''Ís-iaoro-;..^'icaurtei'-. 
hoy de Trinidad H. de Martínez, y con‘casa que fue de Juan 
Contreras de Rodríguez, y por el Oriente, con la casa n.úmero'



230 de la calle 13, de propiedad de los herederos de Manuel 
Uribe Toro, y con solares de la casa de Manuel Cantillo. La 
adquirió el señor Julián Escallón por compra que hizo a la se
ñora Mercedes Ricaurte de Medina, Elisa Ricaurte de Esco
bar, viudas, Enriqueta Balén de Montoya, Hortensia Balén 

. de Valenzuela, viudas, a. los señores Emilio y Carlos Balén 
Groot, a las'señoritas Mercedes y María Teresa Balén Groot, 
solteros y mayores de edad, y a las señoras Carmen Balén de 
Mejía y Julia Balén de Cuéllar, casadas pero con licencia ju 
dicial y debidamente autorizada por sus esposos, según los 
títulos que se tienen a la vista, por' escrituras números 457, 
1363 y 597 de 25 de ab^il de 1913, 24 de noviembre de 1917 
y 21 de mayo de 1918,. otorgadas todas ante el Notario de 
Bogotá. .

Los vendedores adquirieron así: Enriqueta, Hortensia, 
Emilio, Carlos, Mercedes, María Teresa, Carmen y Julia Balén, 
por adjudicación en la mortuoria de Julia Ricaurte de Balén, 
registradaél treinta de septiembre de de mil novecientos diez. 
Julia, Mercedes y Elisa Ricaurtes habían adquirido por adju- * 
dicación en lá mortuoria de Isidoro Ricaurte, registrada el seis 
de septiembre de mil novecientos nueve. Isidoro Ricaurte 
a Andrés Toro, por escritura número setenta y tres, de cator
ce de enero de mil ochocientos sesenta y siete, ante el N ota
rio segundo de Bogotá.

Desde el primero de enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve hasta el veinticinco de junio pasado la finca en referen
cia no aparece con hipoteca ni otro gravamen de ninguna 
clase, y no ha sido vendida por el señor Julián Escallón.

Todo esto resulta de las copias de las escrituras mencio
nadas y del certificado del Registrador de instrumentos 
públicos de este Círculo, expedido en la fecha últimamente ci
tada. ■ .

Los peritos nombrados por el Consejo, habida conside
ración a la capacidad y situación de la finca, le han fijado el 
precio de treinta y cinco mil pesos. ' v

Fundado en los títulos de adquisición del intpueble, y 
visto el artículo 289 dél Código Fiscal, el Consejo de Estado 
conceptúa que sobre la casa número 232 de la calle 13 de esta 
ciudad, de propidad del señor Julián Escallón y por los linde
ros determinados, puede el Gobierno aceptar hipoteca hasta 
por diez y siete mil quinientos pesos para asegurar el manejo 
del señor Manuél del Castillo como Habilitado Tesorero del 
Ministerio de Agricultura y Comercio.



La escritura de hipoteca debe otorgarse directamente: 
por el dueño de la finca a favor de la Nación, y ha de comple^ 
tarse el certificado de libertad -hasta el día~en_que esa._escrL 
tu ra  se otorgue.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
Sixto A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .—A r t u r o 'C a m 

p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — José M. M edina E,, 
Secretario.

SE FALLA
una reclamación de María Luisa Jimeno de Pérez y otros como herederos de

Lázaro María Pérez.
(Consejero ponente, doctor Perilla  V .). _ 1

Consejo de Estado—S ala -d e  lo Contencioso Admínistrativo-rr-Bogotá, julio 
doce de mil novecientos veinte. '

Vistos: La señora María Luisa Jimeno de Pérez,y sus 
'menores hijos Roberto, Jorge y María Luisa Pérez Jimeno, 
en su carácterde cónyuge supérstite y herederos, respectiva - 
mente, del. señor Lazaro María Pérez, cesionario éste del 
señor José Joaquín Pérez, reclaman, por medio de apoderado, 
el recocimiento de tres mil novecientos noventa-pesos, valor-de 
úna muía y dos caballos que el señor, José María Indignares 
suministró voluntariamente al Jefe Civil y Militar de Girar- 
dot para servicio de Gobierno en la guerra pasada, y de once 
muías y dos cábállós que le fueron tomados al señor Alejan
dro Tavera por el Jefe - del Escuadrón H úsares  para el mis
mo servicio y en lá propia época.

Sirven de comprobante a ésta reclamación dos recibos ex
pedidos-por el Intendente General del Ejército, el diez y ocho 
de febrero de mil novecientos .uno, así: uno por mil cincuenta 
pesos, valor de la muía y los dos caballos del señor Insignares, 
en cambio del respectivo del Jefe Civil y Militar de Girardot, y 
el otro por dos mil novecientos cuarenta pesos, en cambio del 
correspondiente dado por el Jefe del Escuadrón. - -

' La atribución 11 del Decreto del Poder Ejecutivo-de veirt- 
tiocho de agosto de mil novecientos, «por el cual se organiza la 
Intendencia General dél Ejército de la República,» autorizó al 
Intendente para cambiar por recibos.suyos los expedidos por 
las autoridades políticas y militares, por suministros, emprés
titos y expropiaciones; de manera que aquellos recibos quedaron



en el mismo pie de igualdad que los enumerados en el ordinal 1 — 
del artículo 3? del Decreto 104 de 1903, y como tales constitu
yen de por sí plena prueba para fallar la reclamación en favor 
del demandante, desde que reúnen |los requisitos de la men
tada atribución 11 , y ha: sido autenticada la firma del funcio
nario que los suscribe. Sobre los mismos recibos que motivan 
"este fallo se halla la diligencia de autenticación de la firma del 
Intendente suscrita por eí Secretario del Ministerio de Guerra 
el diez y ocho de febrero de mil novecientos uno.

Dos objeciones hace el señor Fiscal en su vista de fondo 
para conceptuar que debe absolverse a láTSación:

1?- Que de conformidad con los artículos 4? y 6? dél De
creto 104 de 1903, toda reclamación debe ir acompañada de' 
la copia de la diligencia de avalúo, autenticada por los fun
cionarios superiores jerárquicos del que la suscribe, con la 
constancia de no haber sido cancelada en ningún tiempo; que 
en el presente negocio no figura ese documento, y que no pue
de sostenerse que cua.ndo la demanda se apoya en recibos, no 
hay necesidad de presentar dicha diligencia, porque cuando 
la ley no distingue no puede distinguir el juzgador.

2^ Que la firma del Intendente se autenticó por el Secre
tario del Ministerio de Guerra, y esa autenticación no presta 
mérito jurídico, porque este empleado no es el superior jerár
quico de aquél.

Por lo que mira a la .primera objeción se observa que si 
bien es verdad que el prenombrado artículo 4.a prescribe que 
a toda reclamación debe acompañarse la diligencia de ava
lúo, también lo es que cuando el propio Decreto 104 da el 
valor de plena prueba a ciertos documentos desde que lle
nan requisitos determinados, el mérito jurídico de ellos no 
puede quedar subordinado a la presencia o ausencia en el pro
ceso de una constancia que por sí sola carece de valor proba
torio. Esto indica que el fin que el Decreto se propuso al exigir 
la diligencia de avalúo es el de ■ que ella concurra a demostrar 
la efectividad del suministro en aquellos casos en que la recla
mación se apoya en ' pruebas a que el mismo Decreto no con
fiere mérito absoluto. _

No sirve esta diligencia, como lo creé el señor Fiscal, para 
que el Consejo pueda conocer y analizar el justiprecio de los 
objetos suministrados, pues en los términos del artículo 10, 
el Consejo tiene libertad para fijar la cuantía de los créditos- 
que reconozca cuando a su juicio sean exagerados los avalúos, 
habida consideración a la manera de hacer los pagos.



A N A L E S
--------------- ----------- *•

Por lo demás, y en el supuesto' de que sin necesidad de 
juicio-haya sido cubierto el valor de un suministro o de una 
expropiación de que tratenunrecibQ.ou.naatestación g u b e r 
namental, tales documentos quedaron cancelados en poder 
del Gobierno, y siendo así, no llega el evento de que se trai
gan como fundamento dé estos juicios. Puede no suceder lo 
propio cuando el comprobante consiste en declaraciones, por
que el interesado queda en libertad para prepararlas de nue
vo, aun cuando las primeras hayan sido canceladas. Se sigue 
de ló expuesto que en el mérito que la ley da a las pruebas en 
estos juicios es don<fe-está la distiución que él'señor,Fiscal echa: 
de menos, y de donde resulta la necesidad o la inutilidad de 
que a ellos se traiga la diligencia de avalúo con la constancia 
de que ella ha sido o nó cancelada.

El Consejo lo ha resuelto, y lo repite una vez más, que la 
función de autenticar firmas no es por ley exclusiva de los Mi
nistros, y de consiguiente nada obsta para que los Secretarios 
llenen esa formalidad-desde que :así se disponga en los reg la -- 
mentos respectivos o lo ordene el Ministró. No ha traído el 
señor Fiscal la prueba de lo contrario. , -

Estando demostrado plenamente el derecho de los-recla
mantes, se impone el reconocimiento del crédito. El Consejó, 
en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 10 del De
creto 104, fija el precio de los semovientes de que se trata, así: 
doce muías, a cincuenta pesos cada una, seiscientos pesos; tres 
caballos, a cuarenta pesos cada uno, ciento veinte pesos.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, eñ desacuerdo con 
el señor Fiscal y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, reconoce a favor de los se
ñores María Luisa Jimeno de Pérez, Roberto, Jorge y María 
Luisa Pérez Jimeno, como herederos del señor Lázaro M a
ría Pérez, la cantidad de setecientos veinte pesos, valor del 
doce muías y tres caballos suministrados {)ara el servicio de 
Gobierno en la guerra pasada por los señores Jóse María In- 
signares y Alejandro Tavera, según los recibos números 99 y
101 expedidos por el Intendente General del Ejército el 18 de 
febrero de 1901.

Cópiese, notifíquese, a costa del interesado expídanse las 
copias respectivas y archívese el expediente,

S i x t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .-— A r t u r o  C am 
p u z a n o  M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s  —fosé M í -Medina E., 
Secretario. .



SE FALLA
el juicicí sobre pago de expropiaciones hechas a Estanislao Acuña y otro.

(Consejero ponente, doctor Perilla V.).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, julio 
doce de mil novecientos veinte.

Vistos: La señora María Luisa Jimeno de Pérez y sus me
nores hijos Roberto, Jorge y María Luisa Pérez Jimeno, en 
su carácter de cónyuge supérstite y herederos, respectiva
mente, del señor Lázaro María Pérez, cesionario éste del se
ñor José Joaquín Pérez, reclaman, por medio de apoderado, el 
reconocimiento de dos mil ochocientos pesos, valor de diez reses 
que las fuerzas del General Ospina Chaparro tomaron a E s
tanislao Acuña de un potrero denominado Pan de A zú c a r , 
y de varios daños y expropiaciones hechas a Benito Órdóñez 
por fuerzas del Gobierno.

Se adujeron como comprobantes de esa reclamación los 
recibos números 116 y 117 ele 16 de agosto de 1901, expedidos 
por el Intendente General del Ejército. Esas piezas son de este 
tenor, en lo conducente:

«Recibo por mil quinientos pesos ($ 1,500), valor de diez 
reses que las fuerzas del General. Ospina Chaparro tomaron 
al señor Estanislao Acuña, de - un potrero denominado Pan 
de A zú ca rj  según se comprueba con las diligencias juramen
tadas de avalúo que aparecen en el expendiente respectivo, pi'ac- 
ticadasante el Juez 29 del Circuito de Bogotá, diligencias que 
se anulan y se cambian por un recibo de esta Intendencia, a 
petición del apoderado, -señor Rufino Gutiérrez.

«El Intendente General;
«.Javier Tobar

«Recibo de mil trescientos pesos'($ 1,300), valor de varios' 
daños y expropiaciones hechas al señor Benito Ordóñez por fuer
zas del Gobierno, según consta del contrato entre el Intenden
te del Ejército, señor Roso Cala, y el señor Ordóñez, los cuales 
fueron estimados por declaraciones rendidas ante el Jefe Civil 
y Militar de la Provincia de Bucaramanga en la nombrada 
suma, contrato que se anula y -se cambia por un recibo de 
esta Intendencia, a petición del cesiouario señor Gregorio G u
tiérrez.

' «El Intendente General,
«Javier Tobar»



É ntre las razones alegadas por el señor Fiscal para con
ceptuar que la Nación débe ser • absuelta, merecen tenerse en 
cuenta especialmente las contenidas en los párrafos que en 
seguida se transcriben, por versar, sobre el fondo mismo del 
negocio y estimarlas el Consejo fundamentales para las con
clusiones a que liega en el presenté fallo:

«1?- El recibo número 116 de fecha 16 de agosto de 1901, ex
pedido a favor de Estanislao-Acuña por- la cantidad de-mil 
quinientos pesos, valor de diez reses tomadas por las fuerzas 
del General Ospina Chaparro en el potrero denominado Pan 

'de A zú ca r, finca que no se indica en qué jurisdicción está ubi
cada, no presta mérito jurídico, porque se expidió teniendo 
en cuenta únicamente una diligencia de avalúo practicada ante 
el Juez 3° del Circuito de Bogotá, siendo así que el artículo 
2°, ordinal 11 del Decreto ejecutivo de 28 de agosto de 1900, 
orgánico de la Intendencia General del Ejército (-.Diario Ofi
c ia l 11391), sólo autorizaba al Intendente para convertir en 
recibos suyos los que hubieran expedido las autoridades polí
ticas y militares por suministros, empréstitos y expropiaciones, 
pero en manera alguna. las diligencias de avulúo efectuadas 
ante el Poder Judicial. El Intendente ejerció pues una atri 
bución que no le reconocía el Decreto en referencia.

«2- El recibo número 117 de fecha 16 de agosto de 1901, 
expedido o favor del señor Benito Ordóñez por la cantidad de 
mil trescientos pesos, valor de varios daños y expropiaciones, 
según contrato celebrado por el Intendente del Ejército de 
Santander con el señor Ordóñez, carece de valor legal, porque 
el Intendente General del Ejército no estaba autorizado para 
cambiar esos contratos por recibos, según lo demuestra el 
ordinal 12 del artículo 2.° del Decreto ejecutivo de 28 de agos
to de 1900, ya mencionado. Además, suponiendo que ese con
trato  pudiera considerarse como un recibo, ninguna disposi~ ; 
ción legal facultaba al Intendente General para expedir rec i- '

. bos por daños causados por las fuerzas del .Gobierno, daños 
que son cosa muy distinta de los suministros y expropiacio
nes, de los cuales responde la Nación, al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 1Q, 2° y 3.° del Decreto legislativo número 
104 de 1903. Esta doctrina, es la misma consignada en el nú
mero. 3885 de la Jurisprtidencia de la Corte Suprem a de 
Justicia , segunda edición, y por él Consejo de Estado, entre 
otros fallos, en el de fecha 18 de junio dé 1915, dictado en el 
juicio sobre reconocimiento y pago de expropiaciones y daños,



promovido por el señor Octavio Benjumea, sentencia que se 
halla publicada en el tomo. II, página 163 de los A na les del 
Consejo de Estado.

«Si el legislador hubiera querido que los daños causados 
en las propiedades de los colombianos durante la guerra civil 
de 1899 a 1903, por las fuerzas del Gobierno, fueran indem
nizados por la Nación, lo habría dicho claramente, como lo 
dijo, con respecto a los daños causados en propiedades de ex
tranjeros en las Leyes 10 de 1886, 27 de 1903 y 2^ de 1908.

«3^ Aunque el recibo número 117 de fecha 16 de agosto, 
de 1901 fu e r a  legalmente admisible, no podría hacerse ningún 
reconocimiento pór el valor de las expropiaciones a que se re
fiere, porque éstas no se determinan en el recibo, y su justi
precio se hizo conjuntamente con el de los daños que le fue
ron causados al señor Ordóñez, y por lo mismo se carece de 
la base indispensable para su reconocimiento.» 1

Para resolver avanza el Consejo estas consideraciones:
La atribución que por el ordinal 11 del artículo 2° del 

Decreto de 28 de agosto de 1900 se confirió al Intendente Ge 
neral del Ejército fue para «convertir en recibos suyos los que 
hayan expedido las autoridades políticas y militares por sumi
nistros, empréstitos y expropiaciones.» Unicamente, pues, los 
documentos que tuvieran la calidad de recibos, según el uso 
general de esta palabra, y se hubieran expedido por las auto
ridades políticas y militares por suministros, empréstitos y 
expropiaciones, podía el Intendente convertirlos en recibos 
suyos.

T anto  el Diccionario de la Lengua como el de Legislación 
y Jurisprudencia de don Joaquín Escriche definen el recibo 
diciendo que es «el escrito o resguardo firmado en que uno 
declara haber recibido de otro alguna cosa.» Si el objeto de 
tal instrumento es el de dejar'constancia escrita de que una o 
más personashan recibido de otra o de otras alguna cosa, 
lo que lo constituye no puede ser sino el escrito firmado por 
el que recibe a favor del que entrega, pero no diligencias y 
actos de otro orden, porque todos ellos tienen, así en el len
guaje común como en el legal, su significación propia y dis
tinta. .

Las diligencias de avalúo que el Intendente General tuvo 
a la vista para expedir el recibo número 116, que se deja co
piado , no son el recibo de que tra ta  el ordinal 11 del artículo 
2.° del Decreto de 28 de agosto de 1900, pero ni siquiera un



documento que pudiera equipararse a recibo, una vez que el 
„ avalúo de un objeto no implica entrega de él-ni -comprueba 

que otro lo recibió; demuestra, cuando más, que se le ha fija
do un precio comercial o convencional.

Estas ligeras observaciones bastan .para desestimar el 
aludido documento. '

M uta tis  m utdndis  se halla en el mismo caso el recibo nú
mero 117, porque en relación con: los Intendentes y Comisa
rios del Ejército la facultad que el ordinal 12- del Decreto en 
referencia confirió al Intendente General del Ejército füe para 
cambiar por recibos suyos los expedidos por aquellos función 
narios, pero en manera alguna para hacer otro tanto con los 
documentos en que se consignaran los contratos celebrados 
por ellos. Por lo demás, aun cuando extensivamente, un con
trato  celebrado por suministros de guerra puede considerar
se como un recibo de lo que se entrega para servicio del Go
bierno, como ni el Decreto 104 de 1903 ni las demás leyes so
bre la materia hicieron de cargo de la. Nación el pago de da
ños sufridos en la guerra, sé concluye que carece de valor legal 
el , recibo en lo que respecta a esos daños. No estuvo en el 
ánimo del legislador reconocerlos, seguramente porque, como 
lo ha decidido este Tribunal, «perjuicios de esa especie son 

. inherentes a toda situación de guerra, y porque en escala más o 
menos intensa gravitaron sobretodos los colombianos en aque
lla época.» (Sentencia de 18 de junio de 1915,' en el juicio se
guido por Octavio Bénjuméá). *

En los términos en que está concebido el recibo número 
117 no es dable al Consejo reconocer las expropiaciones que

- menciona, por cuanto no se determinaron ni se sabe, de con
siguiente, cuáles fueron los objetos expropiados ni en qué • 
consistieron los daños.

Por tanto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el con-, 
cepto fiscal y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, absuelve a la Nación de los 
cargos de esta demanda. ‘ -

Cópiese, notifíquese, dése cuenta al Ministro del Tesoro 
y archívese el expediente.

Sixto A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .—A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —  T0sé M. M edina  
E., Secretario. " '



CONCEPTO
sobrej la finca ofrecida por el seflx>r M anuel M adero para asegurar su manejo 

como C ontador del B atallón de T xqxí B aráya  núm ero' 2.

(Consejero ponente, doctor Perillá V.).

Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, julio  
veintiuno de mil novecientos vein te. • "

©
El señor Manúel Madero fue nombrado Contador del B a

tallón de Tren B araya  número 2, y ese nombramiento, con
firm ado por Decreto 1241 de 16 de junio pasado, según se 
afirma en la nota número 633 de 17 del propio mes, del Mi
nistro de Guerra.

Para asegurar su manejo ofrece en garantía hipotecaria 
una casa adquirida por la señora Luisa Madero, situada en 
la carrera segunda de esta ciudad y marcada en su puerta de 
éntrada con,el número 10.

La finca fue comprobada por- la señora Luisa Madero al^ 
señor Miguel Abelardo Madero, por escritura número 692 de’ 
24 de mayo de 1881, pasada ante el Notario segundo de este 
Circuito.

Esta señora casó por el rito católico el 7 de-septiembre 
de 1873 con. el señor Aquilino Madero, quien falleció el 24 de ■ 
abril de 1911. De consiguiente, en el año de 1881, cuando la 
señora Madero compró la casa, era soltera a los ojos de la le
gislación entonces vigente en el país, por cuanto ésta no daba 
validez sino al matrimonio civil. Pero como en las Leyes 57 y 
153 de 1887, y especialmente en el artícul9 50 de esta última, 
se dispuso que «los matrimonios celebrados en la República 
en cualquier tiempo conforme al rito católico, se reputan le
gítimos, y surten, desde que se administró el sacramento, los 
efectos.civiles y políticos que la ley señala al matrimonio, en 
cuanto este beneficio no afecte derechos adquiridos por actos 
o contratos realizados por ambos cónyuges, o por uno de ellos, 
con terceros, con arreglo a las leyes civiles que rigieron en el 
respectivo Estado o Territorio antes del 15 de abril de 1887,«  ̂
se tiene que cuando la señora Madero adquirió la susodicha 
finca estaba legal y válidamente casada, por virtud de lo pre
ceptuado en este artículo.

Ahora bien. En los términos del artículo 1781 del Códi
go Civil, el haber de la sociedad conyugal se compone:

A. d«l C. de E.—44



«59 De todos los bienes que cualquiera de los cónyuges- 
adquiera durante, el matrimonio a-título oneroso.» Como se 
ha visto, es oneroso el título de adquisición, como que'tuvo 
por causa, un contrato de compraventa celebrado entre los 
señores Miguel Abelardo Madero y Luisa Madero; ni el in
mueble se encuentra en ninguno de los casos en que las dis
posiciones pertinentes libran ciertos bienes de la cqmunid&d 
social, pues aun cuando en declaración notorial hecha porel 
esposo Aquilino Madero el 17 de abril de 1911 dijo: «Que su 
esposa la señora Luisa Madero de Madero, antes de contraer 
con el otorgante matrimonio civil, y estando unidos sola
mente por ■ el vínculo eclesiástico, que entonces no reconocía 
la ley, compró con fondos propios, adquiridos por herencia de 
sus padres, las siguientes fincas raíces (aqui las determina), 
que llevó.a su dicho matrimonio civil como bienes propios 
de ella, y que, por consiguien te, no entraron aíorm ar parte del 
haber social,> para que esa declaración- tuviera Tnérito' ha de- 
bido hacerse en la correspondiente escritura de las capitula- 

' ciones- matrimoniales, según lo preceptuado en los artículos 
1783. y 1776 del Código Civil.

De otro lado, aun cuando.el citado señor Aquilino Made? 
ro da a entender en la declaración de que se viene hablando

* que' después del matrimonio católico contrajo luégo civil con 
la misma señora Luisa Madero, en cumplimiento del auto dic
tado por el sustanciador, para esclarecer este punto los mis
mos interesados manifiestan que ese matrimonio civil'nunca-se 
celebró. No hubo, pues, nada que hiciera cambiar la situación 
jurídica de ese inmueble, y por lo mismo entró a hacer parte 
de la sociedad1 conyugá-1 .de los esposos Madero. No es de 
consiguiente aceptable la hipoteca sobre la finca ofrecida 
mientras no se demuestre que en la liquidación de esa socie
dad fue adjudicada exclusivamente a la señora Luisa Madero, 
y q u e  ésta permanece .en estado de viiídedad.'

P o r  tanto,-él Consejo de Estado decide que la finca ofre- 
cida por el señor Manuel Madero para garantizar su manejo 
como Contador del Batallón de T ren B araya  número 2 cara- 
re de las condiciones legales necesarias para que el Estado 
pueda aceptarla en caución.

‘ Cópiese, notifíquese y devuélvase. 1 -

: S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y .—I s m a e l  C a s 
t r o —R a m ó n  R o s a l e s —-José MT. M edina B ., Secretario.



* SE CONFIRMA
un auto apelado en las cuentas de la S indicatura de Lazaretos del H uila  en el 

año fiscal de 19x7 a 1918.

(Consejero ponente, doctor-Perilla V.),
Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, julio 

vientisiete de mil novecientos veinte.

Vistos: Las cuentas de la Sindicatura de Lazaretos del 
Huila en el ano fiscal de 1917 a 1918, a cargo del señor F ra n 
cisco Perdomo, fueron fenecidas definitivamente por la Sec
ción 11^ de la Corte de Cuentas en auto número catorce de 
diez v ocho de febrero del corriente año, con alcance de seis
cientos diez y siete pesos ochenta y siete centavos, y multas 

¡•por valor de seis pesos. No habiéndose interpuesto recurso 
contra aquella providencia, subió en consulta a la Sala de De
cisión de la misma Corte, la que la confirmó por auto núme
ro ochenta de ocho de abril del propio afío.

De este proveído apeló el apoderado del responsable.
El recurso se ha tramitado conforme a derecho, y es llega* 

do el caso de resolverlo.
Examinado el expediente, aparece que los fenecimientos 

parciales provienen de exceso en el cobro de honorarios del 
tres por ciento de lo recibido de los Subsíndicos de Garzón y 
Agrado y de la falta de comprobantes por sumas que en' el 

, haber de caja salieron por la cuenta de remesas, así: marzo, 
dos centavos; abril, dos; mayo,ftres; junio, diez y siete; julio, 
veintiséis; septiembre, ,-tres; octubre, uno; diciembre, once; 
enero de mil novecientos diez y - ocho', sesenta y un pesos se
tenta y cinco centayos, y febrero, quinientos cincuenta y cua
tro pesos. Las multas provienen de la falta de estampillas y 
anulación de otras. A favor del responsable se reconoció un 
saldo de un peso cincuenta céntavos.

Previa la compensación del caso, queda a su cargo un sal
do de seiscientos diez y siete pesos ochenta y siete centavos, 
fuera del valor délas multas, acerca de las cuales nada toca 
resolver al Consejo, de conformidad con el artículo 401 del 
Código Fiscal.

El apelante no ha aducido comprobante ni presentado 
alegato en descargo del alcance.

A las glosas que se le hicieron no contestó, lo cual es d,e 
por sí suficiente razón para que fueran elevadas a alcance en 
aplicación del artículo 352 del mismo Código.

De otro lado, es evidente que cobró por honrarios mayor 
suma de la que le correspondía por los dineros que recibió, y



/

por lo que respecta a la falta de comprobantes de las canti- 
•dades por élpagadas, el monto de, ellas debe.ser. xam-putado _ 
a su cargo por disposición del inciso d) del artículo 347 de allí.

De manera muy especial se llama la atención de ía Saia de 
la Gorte hacia el ningún cuidado con que aparece escrito el 
au to  que se revisa. Aparte de que se estamparon con lápiz la 
cifra del número de la fecha y las del de orden de ese proveído, 
pasan de diez las letras y palabras tachadas y entrerrenglona
das, sin que hayan sido salvadas al final.:Todo ello contraviene 
a la Ley 43 de 1913 y al artículo 643. del Código Judicial en 
relación con. el 89 de la Ley 153 de 1887. '

Por tanto el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República y por _a.utoridaid de la ley, con- . 
firma el auto apelado. , . : v

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 7 •
S i x t o  A. Z é r h a — J e s ú s —P m ^ e e a V. j ^ A r t u r ó  C a m -  -  

p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —  José M. M edina E., 
Secretario. ■ r

: AUTO;
por el cual se confirma otro. .

(Consejerp ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de E stado—Sala de D ecisión—Bogotáv-julio^veintisiete- de mil -nove—
cientos veinte. •

Vistos: En el juicio sobre reconocimiento y pago de sumi
nistros y empréstitos de la guerra de 1895, iniciado por el doc
tor Federico Patino como cesionario, de Marcelino Jiménez y 
otros, los señores José Antonio y María Francisca Patiño C. 
comprobaron legalmente: l 9, que muerto el doctor Federico 
Patiño, fueron declarados herederos de éste, en su calidad de 
hijos legítimos; 2°, que muerto el hermano de éstos, doctor 
Joaquín María Patiño, fueron declarados herederos suyos; y 
^9, que en los inventarios judiciales de la sucesión de su pa
dre no se incluyó el crédito que motiva el presente juicio. P re
sentaron la atestación del señor Gobernador de Cundinamar
ca, distinguida con el número 8 y fechada el 15 de mayo úl
timo, y en memorial de veinte del mismo.mes pidieron qtíe se 
divida el expediente de la reclamación formando de él dos con 
los documentos que allí, especifican: “



DEL CONSEJO DE ESTADO/

El sustanciador, en auto de cuatro de junio, negó la divi
sión solicitada, y dispuso que para los efectos legales se agre
gue la atestación en referencia. El señor Fiscal apeló del pro
veído en la parte en que se ordena agregar la atestación.

Funda el recurso en que «los señores José Antonio y Ma
ría Francisca Patiño no han-sido todavía reconocidos como 
partes en el presente juicio en su calidad de herederos del doc
tor Federico Patiño, y por lo mismo no pueden presentar en 
el pleito pruebas como la de que trata, las cuales sólo deben 
exhibirse por las partes cuando se han ordenado practicar 
“por autoridad que conoce del negocio.» 1

Para resolver se considera:
En los términos de los artículos- 1008, 1155 del Código 

Civil y del 315 del Código Judicial, los herederos de una per
sona difunta le suceden en todos sus derechos y obligaciones 
transmisibles, y esosxherederos, o el albacea en ciertos casos, 
son los representantes de la herencia en juicio. De manera 
que a los herederos o al albacea les basta comprobar su cali
dad de tales para que queden revéstidos de la personería le
gal suficiente, ya para intentar las acciones en que la heren
cia sea demandante, o ya para defenderla en los juicios que 
se sigan contra ella. En tal situación, desde que en nombre de 
la herencia intervienen enjuicio, tienen el carácter'de parte, 
de conformidad con el artículo 260 del Código Judicial. ^

Y  así como no habría razón legal para impugnar a un 
demandante el carácteríle tal porque se le ha admitido la de
manda sin reconocerle la calidad de demandante, tampoco la 
hay en pretender que en casos como el que motiva este p ro 
veído se necesite el reconocimiento de parte en la persona o 
personas que actúan en juicio como herederos reconocidos. 
No hay disposición alguna que tal formalidad exija, y es que 
estaría de más si se .tiene en cuenta que los citados precep
tos sustantivos y de procedimiento excluyen esa ritualidad.

Por lo demás, la atestación ha venido al juicio en cum
plimiento de lo ordenado en auto de la Comisión de Suminis
tros, Empréstitos y Expropiaciones dictado el catorce de oc
tubre de mil ochocientos.noventa y siete.

Por tanto, la Sala de Decisión, administrando justicia 
en nombre de la República. y por autoridad de la ley, confir
ma el auto apelado.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .—A r t u r o  C a m 

p u z a n o  M á r q u e z —-José M. M edina  E., Secretario.



NO SE ACCEDE
a la revocación de un auto en la cuenta de la H abilitación del R egim iento
" ......— ........ -..  Sucre número ¿. ......:........... - .•• • ■......... . —

(Consejero ponente* doctor Perilla-V .).
Consejo de E stado -Sala de lo Contencioso ; Administrativo-^-Bogotá,- agostp 

cuatro de mil novecientos vein te. •. . :

Vistos: Previo el auto de requerimiento a los.fiadores del 
señor Pompeyo Pasos—por haberse, ausentado éste para el 
E xterior-para '' que rindieran la cuenta de la Habilitación • 
del Regimiento Sucre número 2, correspondiente a octubre^ 
de 1914,' y habiendo transcurrido el término de la ley sin que 
los dichos fiadores formaran ésa'cuenta, la Sección 8?- de la 
Corte del ramo la formuló por tanteo y la feneció en primera 
instancia por medio del auto número 77 de 27 de marzo de 
1917, con alcance de diez mil ciento ochenta y siete pesos ocho 
centavos.

Subió el negocio a la Sala de Decisión de la Corte, por 
recurso de apelación interpuesto por el señor Manuel Antonio’ 
Angulo, marido de la señora María del Socorro P. de A ngu
lo, heredera de uno de los fiadores del responsable. x

El actor en la segunda instancia no presentó comproban
te ni alegación alguna en descargo del alcance deducido, por 
lo cual, y cjmo era de derecho, la Sala de Decisión confirmó el : 
autof ocurrido. ; Y

En tercera instancia vino el expediente al Consejo por' 
alzada del mismo señor Angulo, y trascurrieron- más de se -- 
senta días sin que se suministrara por el interesado papel para 
darle curso, según aparece del informe del Secretario.--En tal 
virtud, y como la tercera instancia principió antes de que en
trara  en vigencia la Ley 36 de 1918, el Consejo, en providen
cia de veintitrés de abril de mil novecientos diez y nueve, 
declaró ejecutoriado el auto apelado, en aplicación del artículo 
122 de la Ley 105 'de 1890.

E n memorial de diez de julio pasado, el prenombrado se
ñor Angulo reclama del fallo del Consejo, porque en su con
cepto «no ha tenido un verdadero motivo legal para déclarár i 
ejecutoriada la providencia recurrida, desde luégo que la Cor
te de Cuentas, autora del auto en referencia,, declaró que en ■ 
los juicios de cuentas no se necesita papel sellado- para la 
actuación, y que en consecuencia éstos se siguen en papel 
común.» .

E n el fallo de esta Superioridad que motiva la reclama
ción no se dice, pero ni siquiera se insinúa en modo alguno, que



el recurrente dejó de suministrar papel sellado. Sufre pues 
«1 memorialista una manifiesta equivocación, y por tal causa 
razona sobre un supuesto falso. .

Lo mismo que lá Gorte, el Consejo estima que la actua
ción en los juicios de cuentas se siguen en papel común;' pero 
como en los términos del artículo 57 de la Ley 105 de 1890 
el papel necesario para la continuación del juicio y para la sen
tencia debe ser suministrado, por el actor en 1a. instancia, y 
como de el del- consunto del Juzgado o Tribunal no puede to
marse el necesario para esos casos sino cuando el actor o de
mandante sea el Fisco o la Nación, de conformidad con el 
■artículo 492 del Código Judicial, es claro que al apelante que 
no' suministra el papel necesario, sea sellado o común, hay 
que aplicarle la sanción del artículo 122 de la Ley 105 de 1890, 
una vez que ni este artículo ni los antes mencionados esta
blecen al respecto excepción alguna.

Esto es suficiente para concluir que no hay fundamento 
legal para acceder a la revocación del auto que reclama el me
morialista.

Queda a los interesados el recurso de hacer uso en su de
fensa de los medios que para el caso le dan los artículos 399 y 
siguientes del Código Fiscal, como lo dijo también la Sala de 
Decisión de la Corte en el preveído que el Consejo declaró 
ejecutoriado.

Por lo expuesto, el Cónsejo 'de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
no accede a la revocación solicitada.

Devuélvase al peticionario el papél sellando que acompañó 
a su memorial.

Cópiese y, notifíquese.
S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .—A r t u r o  C a m 

p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —/oséí M. M edina E ., 
Secretario.

‘ k ____ _
SE FALLA

-la apelación interpuesta por el responsable de la cuenta de la Administración, 
de H acienda Nacional de M edellín en el año de 19-14 contra un auto de la Sala 

de D ecisión de la C orte de Cuentas. 1
(Consejero ponente, doctor P erilla  V.).

'.Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, agosto 
nueve de mil novecientos veinte.

Vistos: La cuenta de la Administración de HaciendaNa- 
cional de Medellín correspondiente al año de mil novecientos



catorce y a cargo del señor Gabriel Arango M. fue fenecida 
definitivamente, en primera instancia, por auto numero; 175 
de 4 de diciembre de 1919. con alcance de-mil-trescientos se
senta y seis pesos sesenta y cinco centavos y multa de cuaren
ta  y tres pesos catorce centavos.

El alcance se descompone así: •
En abril, sesenta y nueve centavos por diferencia entre el 

valor de las estampillas vendidas en Montebello y la suma que 
figura en la cuentay por exceso en el pago de honorarios del
Recaudador de Cáceres.........................................$ . .  69

En mayo, tres pesos sesenta y un centavos pór 
la falta de comprobante en el pago de honorarios al
Recaudador de Don M atías. . . ' . . . . . ,  .■•. .. ..............  3 6 1

Mil trescientos sesenta y dos pesos treinta y 
cinco centavos por valor de. estampillas y papel se
llado robados en la Oficina del Expendedor parti- 
cular de Medellín. . . . . .  . . . .  .. ..................1,362- 35

Suma:. ' . ............ $ 1,366 65

Apelado el áuto, la Sala de Decisión' !o reformó en el 
sentido de deducir del alcance la suma de tres pesos sesenta 

. ■ y un centavos, por haberse presentado el comprobante del 
pagonal Recaudador de Don Matías; pero en lugar de la can
tidad de mil trescientos sesenta y tres pesos seis centavos, -que 
es la que resulta al restar los mencionados tres pesos sesenta 
y un centavos, la Sala de Decisión señala como alcance defi
nitivo mil trescientos sesenta y tres pesos cuarenta centavos. 
En esa parte la providencia no es legal. En lo tocante a las 
multas, el auto fue confirmado por la segunda Sala de la 
Corte. /" . - ■ ■

El negocio viene por apelación del responsable, y ha lie- 
gado el tiempo de decidir el recurso.

Ante todo se observa que al. Consejo no le corresponde 
ocuparse sino en el alcance, porque habiendo sido las multas 
impuestas en la primera instancia, el auto de-la Sala de De
cisión en ese punto quedó ejecutoriado conforme al artículo 
401 del Código Fiscal.

El mismo responsable, al contentar el auto de observacio
nes del mes de abril, conviene en que es correcto el saldo en su 
contra por sesenta y nueve centavos a que se hizo alusión.



Estima el Consejo que el responsable, señor Gabriel Aran- 
go M., debe responder del1 valor del papel sellado y de las es
tampillas que se dice fueron robadas al Espendedor particu
lar de Medellín, y que, como consecuencia,' en esa partees 
legal el auto apelado. . ’

Según el artículo 26 del Decreto 623 de 1909, en la capital 
■de la República habrá diez Expendedores particulares de espe
cies de timbre, los cuales rendirán sus cuentas quincenalmen
te y consignarán los saldos que resulten a su cargo.

El artículo 1° del Decreto 326 de 1909 autorizó a las A d
ministraciones de Hacienda Nacional del Circuito situadas en 
capital del Departamento para establecer agencias de expendio 
particular en los mismos términos en que el Decreto 623 de 
ese año creó las de Bogotá.

El artículo 2.° del citado Decreto dispuso que cuando no 
se establezcan agencias particulares, los Administradores de 
Hacienda Nacional de Circuito designarán de entre sus em
pleados el que deba desempeñar tales funciones.

Se tiene pues que según los preceptos mencionados los 
Expendedores particulares de especies son propiamente subal- 

.. térnos de las Oficinas de las Administraciones, porque son 
agencias cuya existencia depende de la voluntad de los Admi
nistradores; porque así la fianza que deben prestar, como la 
calificación de las cauciones para garantizar su manejo, son de 
la competencia exclusiva de éstos; porque sus cuentas deben 
rendirlas quincenalmente a los Administradores y consignar 
los saldos en dinero que resulten en su contra, y porque don
de no es necesaria la creación de esas oficinas particülares,. el 
expendio de especie debe hacerse por el empleado que designe 
el Aministrador. De manera que aun cuando en el hecho.esos 
expendedores despachen en locales separados y distintos, esa 
circunstancia no es suficiente para considerarlos como emplea
dos de manejo independientes, ya que los Decretos de que se 
tra ta  no les dan ese carácter.

Siendo esto así, la responsabilidad de todafaltaque ocu-, 
rra en dichas Oficinas recae sobré el Jefe de ellas, que lo es el 
Administrador de Hacienda Nacional del respectivo Circuito 
capital del Departamento.

Ese es el alcance del artículo 283 del Código Fiscal..
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
reforma el auto apelado únicamente en el sentido de reducir



el alcance definitivo a la cantidad de mil trescientos sesenta y.-
tres pesos seis centavos ($ 1,363-06).

- .El Consejo carece de jurisdicción para ocuparse en lo to 
cante a las multas impuestas. i

Cópiese, notifíquese y devuélvase. -....
S i x t o  A .  Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A r t u r o  C a m -  • 

p u z a n o  M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s — / b s ¿  M. M edina E ., 
•Secretario.

SE CONFIRMA 1
la sentencia de primera instancia pronunciada en el juicio de nulidad seguido 
contra el artículo 44 de la Ordenanza 50 de 1919 , expedida por la Asamblea de

Antioquia. "

(Consejero ponente, doctor P erilla  V.;.

Consejo de Estado—Salá de lo Contencioso Administrativo—:Bogotá, agosto 
nueve de mil novecientos veinte. ' v---

- Vistos: El artículo 44 de la Ordenanza 50 de 1919> 
expedida por la Asamblea de Antioquia, está formulado asi'

^ «Artículo 44. Autorízase a los Municipios del De
partamento para decretar y hacer efectiva una contribu- : 
ción directa de un dos por mil sobre los capitales, en cual
quier forma en que se encuentren, cuando sea necesario, ; 
para llenar el déficit de sus presupuestos, porque el pro- - 
ducto de las rentas y bienes 110 alcance para los gastos 
forzosos y para la realización de una o más obras de re
conocida utilidad .pública. "

«Parágrafo. Para los efectos de este artículo, se en- 
• tiende que hay reconocida utilidad pública en los gastos 

que se hagan: •
«1° En el establecimiento de hospitales, casas de 

aislamiento o de socorro y ambulancias de toda especie en 
los casos de epidemia.

«2° En la construcción de obras que tengan por ob
jeto evitar inundaciones 0 precaver a una población, ca
serío u obra pública de cualquier calamidad.

«3° En la apertura, ensanche, variación o mejora de 
toda clase de vías públicas de comunicación, ya sean te-



rrestres o acuáticas, comprendiéndose las calles y plazas 
dé la poblaciones, los puentes, viaductos, las ferias y to
das las servidumbres y obras necesarias para esos ob
jetos.

«49 En la adquisición y. contruccióü de edificios 
para oficinas públicas de toda clase, para escuelas, hospi
tales, hospicios, etc., etc., o para el ensanche, reforma y 
mejora de los ya existentes.

«5° En el éstablecimiento de pararrayos, y en el de 
teléfonos o cualquiera otro medio de comunicación rápi
da, así como el de las oficinas necesarias para esta clase 
de empresas.

«6° En la construcción de acueductos o de fuentes 
públicas a beneficio de las poblaciones o caseríos, lo mis
mo que la adquisición de las aguas necesarias para el 
abastecimiento de dichas poblaciones o caseríos.

«7° En la construcción de obras que tengan por ob
jeto desecar pantanos o remover causas notorias de insa
lubridad.

«89 Eu, el. establecimiento, conservación o ensanche 
del alumbrado eléctrico o de otra clase semejante, de las - 
poblaciones, caseríos y establecimientos públicos y en la 
adquisición de aguas para motores hidráulicos.

«9.° En la construcción de habitaciones para obreros 
y en la adquisición de terrenos para uso común de los ha- - 
bitantes del Municipio. -

«10. En la creacción de montepíos, en los cuales 
se estipule un interés no mayor del dos por. ciento men
sual y un plazo no menor de seis meses.

«11. En el fomento, por medio de auxilios ó por 
cualquiera otro, de la higienización de las habitaciones 
particulares y en el fomento de la belleza de los edificios 
de la misma clase; y

«12. En la construcción de. teatros públicos o ca
sas de diversiones lícitas, cómo cafés, cinematógrafos, etc., 
y en adquisición de edificios necesarios para esos estable
cimientos.»



Ante el Tribunal correspondiente de Medellín Vfue 
acusado de nulidad ;por los señores Daniel Uribe del Va
lle y Alejandre^ A ra n g o , por considerarló coñtrario a la 
Constitución y á>la ley.

Xos fundamentos cardinales de la demanda los ha
cen consistir en que el artículo, de manera absoluta y sin 
limitación alguna, autoriza para gratar, con u n ‘dos por 

? mil, todos los capitales, en cualquier forma en que^se en
cuentren, y eso es ilegal, porque entre tales bienes puede 
haber algunos ya gravados por la .Nación o por el Depar
tamento, como las mercancías, las minas, etc., y porque 
la mayor parte de las obras en quev pueden los Munici
pios gastar esa contribución son de cargo de los Depar
tamentos, conforme a preceptos de la. Constitución y del
Código Político y Municipal.... .... .̂................. '

Invocan como disposiciones de derecho los-artículos 
54 del Acto legislativo número 3 de 1910, 97 y 171 del 
Código. Político y Municipal, 137 del Código Fiscal, 39, 
52 y 58 de la Ley 130 de 1913. . ' N

A Ja litis le puso término en primera instancia la sen̂  
tencia de doce de febrero último', por la cual se’ declaró 
nulo el artículo acusado. ’ \ ■ :•

, Conoce el Consejo por recurso-de-a^elaeión qÚeT-há 
hecho valer el respectivo A gente del Ministerio Público.

El señor Fiscal en esta instancia conceptúa que. debe 
reformarse la senténcia «en el sentido de declarar que 
no es nulo el artículo acusado en cuanto autoriza a los 
Municipios del Departamento para decretar y hacer efec
tiva una contribución ‘directa de un dos por mil sobre los 
capitales consistentes en bienes raíces y sobre bienes gra
vados con impuesto departamental, y se confirme en todo 
lo demás.»

Ha llegado el recurso'-al estado de fallarlo, y a ello 
se procede. ... - > ' v ’

A juicio del Consejo el problema que . se confronta 
lo resuelven con perfecta claridad los textos de la Cons
titución y de la ley. • • ••.



El artículo'54 del Acto legislativo número 3 de 191Ó, 
después de enumerar las atribuciones de las Asambleas de 
los Departamentos, agrega en el ordinal 69: «Llenar las 
demás funciones que les séñalen la Constitución y la ley.»
Y lejos de bailarse en los textos de estas obras el pre
cepto que las faculte para dar a los Municipios la auto
rización ilimitada de establecer contribuciones «sobre los 
capitales en cualquier forma en que se encuentren,» exis
ten, por el contrario, los artículos 196 y 171 del Codigo 
Político y Municipal, el primero de los cuales prescribe 
que las Asambleas al fijar los impuestos que pueden esta
blecer los Municipios, no deben permitirles gravar objê - 
tos gravados por el Estado, y el segundo contiene igual 
prohibición para los Concejos Municipales.

Es indudable que desde que el artículo acusado no 
sienta distinciones ni excepciones'de ninguna clase, como 
parte integrante de los capitales gravables con un dos 
por mil se computarán, para no citar otros bienes, las 
minas, Jas mercancías, la renta o producto del capital, 
de la industria o del trabajo; y como estos bienes los tie
ne gravados el Estado por las Leyes 117 de 1913, 39 de
1909 y 55 de 1908, salta a la vista la flagrante violación 
que de disposiciones citadas por la demanda hace el inci
so primero del artículo acusado. Huelga pues todo, otro 
razonamiento tendiente a demostrar la nulidad.

Ahora bien. Como la contribución que se establece 
por el inciso en referencia está destinada para atender a 
los gastos que demande la realización de una o más de 
las obras determinadas en los ordinales del .parágrafo, es' 
obvio que no pudiéndose hacer efectiva tal contribución 
a causa de la ilegalidad del precepto que la crea, no pue
de, como consecuencia, emprenderse en las obras a que 
se destina. Yale esto decir que es inoficioso examinar si 
los*mentados ordinales están o nó conformes a la ley, 
pues subordinada su eficacia a la existencia del inciso 
primero del artículo, desde que desaparece, dejan por lo 
mismo de existir,



"No comparte el Consejo el concepto fiscal de que 
se declare que no es nulo el artículo en cuanto autoriza el 
establecimiento de la contribución sobre bienes raíces y 
sobre bienes gravados con impuesto departamental, pues 
aparte de que al menos en lo que respecta a la primera 
cláse de esos bienes sería discutible su legalidad,' desde 
que el artículo que impone la contribución no formu
la las distinciones que hace el señor -Fiscal, tendría el fa
llo que introducirle las modificaciones que dijeran lo que 
quiere el señor Agenté del Ministerio Público; y apenas 
es necesario observar que esas funciones no están atribui
das al juzgador.

Las declaraciones del fallo tienen por su naturaleza 
que limitarse a sentenciar la nulidad total o parcial del 
acto acusado cuando así-es procedente en derecho; si ocu
rre pues que alguno o algunos de los conceptos no me
recen la sanción de nulidad, para decretarlo así es ne
cesario que tales conceptos sean expresos y separables, 
porque de otra suerte habría que agregarle locuciones al 
acto acusado para hacerle decir lo que, apenas puede con
tener de manera tácita.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuer
do en parte con la opinión fiscal y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia apelada. "

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
. S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y.— A r t u r o  C a m 

p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s - -José M. Medina JE., 
•Secretario.

SENTENCIA '
(Consejero ponente, doctor Perilla  V.). -

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, agesto  
diez de mil novecientos veinte.

Vistos: El señor José Aniceto Díaz, en memorial de trein
ta y uno del mes pasado, demandó de esta entidad el reconó-



cimiento de la pensión a que cree tener derecho por servicios 
militares, conforme al artículo 14 de la Ley 71 de 1915. ,

Dice en el libelo: ■ ,
«Con el presente memorial acompaño a usted mi hoja dé 

servicios militares, en papel sellado, como lo ordena el artículo 
32 de la citada Ley, y con lá cual compruebo:

««) Que estuve en servicio militar hasta diez y nueve años 
siete meses y diez días, empezando desde simple soldado hasta 
obtener el grado de Coronel efectivo.

Que tuve que retirarme del servicio, absolutamente, 
en razón de un fuerte reumatismo que me atacó, proveniente 
de los servicios militares, durante la última guerra.

«c) Que no he recibido pensión ni recompensa alguna del 
Tesoro Nacional.

<zd) Que aunque tengo un empleo del Gobierno, el sueldo 
no alcanza a $ 40, y que estoy en disposición de- renunciarlo 
cuando se me decrete la pensión que solicito.

«<?) Que según el certificado del Ministerio de Guerra y 
del Ministerio del Tesoro, no me hallo comprendido en nin
guno de los casos que contempla el artículo 32 de la citada 
Ley 71.»

.Como se ve, se tra ta  de un individuo que afirma ser Ofi
cial de Guerra, y en tal. carácter pide el reconocimiento de la 
pensión por tiempo de servicios, militares a que da derecho el 
artículo 11"de la Ley.71. de .1915.

El conocimiento de negocios de esta índole y la corres
pondiente resolución son de la competencia de la Corte S u
prema de Justicia por mandato ^expreso del artículo 32 de 
allí.* =

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de ley, se declara 
sin jurisdicción en la presente demanda, y dispone que con los. 
documentos que se acompañan se remita a la Corte Suprema 
de Justicia.

Cópiese y nofeifíquese. - -

S ix t o  A. Z e r d a -  J e s ú s  P e r il l a  V. —A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z - R a m ó n  R o s a l e s — José M. M edina E., 
Secretario.



■ ■ ■ v ....; ■■■ LA SALA ~ - ~

de Decisión, revoca' ün~ auto'“proferido-'eñ- e r e x p e S l^ fe _del ju ic io ‘de Julio-  
Chaux y otros, sobre pago de suministros.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de Estado— Sala de Decisión;—Bogotá, agosto diez y siete de mil no
vecientos veinte.

V is to s :  A la solicitud del representa.nte.de Julio Chaux1 
y otros en el juicio sobre reconocimiento y pago de emprés^- 
titos suministrados en la guerra pasada para que se le expida 
copia de la Resolución número 616 de la Comisión de. Sumi
nistros, acto por t i  cual se decretó a favor del demandante la 
cantidad de cien pesos papel moneda ($ 100 p. m.) como 
valor de lo reclamado, el sustanciador proveyó así el trece de. 
julio pasado: «A costa del interesado expídase la copia solici
tada. » . . ...........................__... ' ■' * v- ! ■ , ___

De e s ta  providencia ha apelado el señor Fiscal, fundándo
se en que si el asunto se considera fenecido, quien debe resol
ver la solicitud sobre copias es el señor Presidente de la Sala . 
de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 49, ordinal 11 , del Código Judicial y 17 de 
la Ley 130 de 1913; y que si el negocio se estimá pendiente, 
entonces antes de mandar expedir la copia debió disponerse 
que se oyera al representante de la Nación; según lo prevenido
en el artículo 202 del Código J udicial. ; . ; " ; ____

En presencia de las disposiciones invocadas por el recu
rrente hay que concluir que el auto reclamado no es legal, por- 
cuanto antes de su,pronunciamiento, y en el supuesto de que 
correspondiera al sustanciador dictarlo, debió o proveerse de 
conformidad con el último de los mentados preceptos, y si no 
era de su. competencia, abstenerse de acceder a lo pedido.

Como el auto debe revocarse y dictar en su lugar el- co
rrespondiente en aplicación del artículo 19 de la Ley 72 de 
1890, la Sala al hacerlo debe decir porqué entiende que él né- 

^ gocio está fenecido y por lo mismo la solicitud sobre copias 
toca revolverla_al señor Presidente. , " ,

Como ya se dijo, la resolución cuya copia se pide reco
noce la cantidad de cien pesos' papel moneda ($ 100 p. m.) 
corúo reclamación, y apai-ece debidamente notificada al Fiscal, 
sin que contra ella se hubiera interpuesto recurso alguno. 
Ahora bien. En los términos del artículo 99 de la Ley 38 de

- 1905, de esta clase de fallos, y a falta de apelación fiscal no había



lugar a consulta con la Corte Suprema de Justicia sino cuan
do la suma reconocida era o excedía de trescientos pesos ($ 300). 
Siendo pues que la decisión de que se tra ta  no estaba some
tida a esa formalidad, debe cumplirse desde que sea consen
tida por la otra parte en el juicio, y aparece que lo ha sido 
según el memorial del interesado de primero de julio del año 
en curso. De modo que el juicio está terminado, y al Consejo 
nada le corresponde decidir en el fondo. El expediente hace 
parte del archivo de la corporación, y en tal virtud el Presi
dente de la Sala de lo Contencioso Administrativo es el lla
mado por la ley a resolver las peticiones sobre copias del todo 
o de parte de las piezas que lo constituyen, según lo dispone 
el artículo 49 en relación con los 203, 204 y 725 del Código Ju- 

. dicial.
Por tanto, la Sala de Decisión del Consejo de Estado, 

administrando justicia en nombre dé la República y por au7 
toridad de la ley, revoca el auto apelado, y en su lugar

RESUELVE:

Pase el expediente al señor Presidente de la Sala de lo 
Conteucioso Administrativo para que provea lo que estime 
legal.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S ix t o  A; Z e r d a —J e s ú s  P e r il l a  Y .—  A r t u r o  Ca m -  
PUZAN :> M á r q u e z —José M. M edina E ., Secretario.

"c o n c e p t o

sobre la compra por el Gobierno de un texto de Aritmética para las escuelas
primarias.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V .).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto
24 de igao.

Sobre las prescripciones fijadas por las Leyes 89 de 1888 
y 39 de 1903, se ha celebrado entre el señor Ministro de Ins
trucción Pública, a nombre del Gobierno, y el señor Ricardo 
Cubides un contrato sobre compra de diez mil ejemplares 
empastados a la holandesa del texto A ritm ética , prim ero y 
segundo cursos, en un solo tomo, última edición,- por Nicasio

A., del C. ite E .—45



Anzola, al precio de cincuenta y.cinco - centavos cada- uno. 
Deben ser entregados por el vendedor en el término de ciento 
veinte días, a contar desdé que el" con tra tó” tenga todas las 
aprobaciones de la ley. El Gobierno hará el pago del precio 
en dos reconocimientos de a dos mil setecientos cincuenta 
pesos cada uno, así: el primero, al ser entregados satisfactoria
mente los-ejemplares contratados, y el segundo, ciento veinte 
días después de expedido el primer reconocimiento. Cubides 
asegura el cumplimiento de sus obligaciones con un fiador, 
que debe pagar la cantidad de mil pesos si Gubides no 
cumple. '•

' Así las; disposiciones de las Leyes mencionadas como las 
del Código Fiscal ,sobre la materia se han observado, en este 
asunto. .

Por tanto, el Consejo de Estado decide que el contrato 
' en. referencia está ajustado a la ley. " -

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S i x t o  A .  Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y . - - A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — José M. Medina E., 
Secretario . 1 ’

DICTAM EN

sobre el contrato celebrado por el Gobierno con el señor Luis Vásquez .GTeiff,
; sobre provisión de uniformes para !a Banda dé Música de Bogotá.

(Consejero ponente, doctor P e r i l la  V .) .

Consejo de-Estado— Sala de lo Cónténcípso Administrativo— Bogotá;-agosto 
veinticuatro de mil novecientos veinte. \  '

Vino al Consejo y fue repartido el diez y nueve de julio 
próximo pasado el contrato celebrado entre el señor Ministro 
de Instrucción Pública, a nombre del Gobierno, y el señor 
Luis Vásquez Greiíf, por el cuál éste se obliga a-suministrar 
para la Banda Nacional de Música de Bogotá sesenta y dos 
uniformes fabricados por la Casa de Brooks Uniform C°, de 
Nueva York, compuestos de las piezas en las condiciones y de 
los modelos estipulados en el documento .respectivo. El Go
bierno pagá por la obra la cantidad de dos mil cuatrocientos 
ochenta pesos, esto es, a cuarenta pesos cada uniforme, den
tro de los plazos y en la forma allí, determina dos.



Como en la'cláusula sexta del contrato se dice que se 
celebra sin licitación pública por estar comprendido en el inci
so / ')  del artículo 27 del Código Fiscal, o sea por haber urgen
cia evidente calificada por el Consejo de Ministros, que no 
permita dar el tiempo necesario para la licitación, el Consejero 
sustanciados en auto de veinticuatro del mes citado, dispuso 
se pidiera la copia auténtica de la í'esolución respectiva del 
Consejo de Ministros.

En oficio de catorce de los corrientes,- del señor Secreta
rio de la Presidencia de la República para el señor Ministro de 
Instrucción Pública, se transcribe la aludida proposición, que 
dice así:

«El Consejo, a propuesta del señor Ministro de Instruc
ción Pública, declara que el contrato celebrado por dicho Mi
nisterio sobre compra de un uniforme con destino a la Banda 
Nacional de Música, había sido declarado de urgencia en la 
sesión en qué dicho negocio fue aprobado por la corporación. 
E sta declaración se aprobó.» Dicela nota que esta última pro
posición se aprobó el día siete de los corrientes. -

Según el artículo 5.° de la Ley 65 de 1915, «los contratos 
que el Gobierno celebre en los casos del ordinal f )  del artículo 
27 del Código Fiscal, se considerarán firmes mediante la 
aprobación del Presidente de la República, y por consiguiente 
no han menester de la intervención del Consejo de Estado a 
que se refiere el artículo 36 del mismo Código.»

La intervención del Consejo de Estado tampoco tiene 
cabida en todos los contratos relativos a otros ramos, cele
brados previa la misma declaración de urgencia, conforme al 
artículo 6.° ibídem.

Bastan las anteriores transcripciones para concluir que á 
este Tribunal no le corresponde emitir concepto en la nego
ciación que. motiva esta providencia.

Por tanto, el Consejo de Estado se declara incompetente 
para decidir de la legalidad de las estipulaciones del presente 
contrato.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S i x t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A r t ú r o  Cam  - 
p u z a n o  M á r q u e z  - R a m ó n  R o s a l e s - -/ese M. Medina E . , 
Secretario. ,;t



v  SE REVOCA . . _______
una sentencia del Tribunal de.Cartagena y  seresuejve _q.ue_es nula en p arleJa- 
RésolucióH número 6 3 lle * í8 de noviembre de 1918 , dictada por el Goberna

dor del Magdalena.

(C onsejero ponente, doctor P e r i l la  V .) .

Consejo de Estado— Sala dé l o  Contencioso Administrativo-—Bogotá; agosto'- 
cuatro de mil novecientos veinte.

Vistos: En memoriales de 14 y 18 de noviembre de 1918, 
Samuel Pinedo Jr. solicitó del Gobernador del Departamento 
del Magdalena se abstuviera de expedir los títulos correspon
dientes a las minas de cobr€  L ibertador^  Sim ón yBolivarj 
Cartagena y M agdalena, avisadas por Constantino F ra n 
cisco Mathea para sí y para Pineda López y Alfredo D’Costa; 
Gómez en la Alcaldía del Municipio de Villanueva, y que se‘ 
revocaran las providencias del mismo Gobernador de fechas
22 de octubre de ése año, dictadas en los expedientes de las 
referidas^;minas7 pToyidericias éa las cuales se ordenaba la ex
pedición de los títulos correspondientes.

Fundó las dos solicitudes en que la toma de posesión de 
las minas por el denunciante Mathea tuvo lugar del 2 al 5 de 
octubre, de 1917, y los respectivos derechos de título no fueron 
p 2gados en la Administración de Hacienda Nacional sino-en- 
fos días 3 y 8 de octubre de 1918; que entre esos dos actos 
transcurrió un término mayor del de sesenta días que señala

-  el artículo 71 del Código de la materia, y ’lque habiendo» en 
consecuencia, quedado desiertas las minas para los efectos le
gales, procedió a avisarlas ante el Alcalde de Villanueva, en 
consonancia con lo dispuesto én el “capítulo 21 del Código ci
tado.

Las solicitudes de Pineda fueron despachadas negativa
mente por la Resolución número 63 de 1918.

Es parte de ése acto lo que en seguida se lee:
«Efectivamente, la posesión de las prenombradas minas 

se dio en ios días 3, 5, 2 y 3 de octubre de 1917, respectiv§-_ 
mente, y los derechos de títüló ño sé pagaron sino én los días 
8, 3, 3 y 5 de octubre del presente año, en el mismo orden. 
P ara  atender la solicitud del peticionario habría que comen
zar por revocar, como lo pide el mismo señor Pinedo en su 
segundo memorial, las Resoluciones de la Gobernación fecha- 
das en 22 de octubre próximo pasado, por las cuales se ordenó 
la expedición de los referidos títulos. Y en tal virtud, se con
sidera: " ■ \ V:-



«No son aplicables a los hechos en referencia los artícu
los 83 y 84 del Código de Minas, citados por el memorialista 
en el aparte final de su primera petición, porque la sanción 
que establece el último se refiere.a un caso distinto al que se 
contempla, toda vez que el interesado está aún dentro del té r
mino que señala el artículo 83 para ocurrir por los títulos en 
referencia, cuya expedición fue ordenada en las fechas antes 

. indicadas. •'
«En cuanto a las demás alegaciones del memorialista, es 

verdad que, según el artículo 71 del Código de Minas, si no 
se solicita la expedición de título dentro de los sesenta días, 
a más tardar, después de recibida la posesión (lo cual' se en
tiende cumplido cuando el interesado ha pagado el derecho 
correspondiente y suministrado el papel necesario, artículo 72 
ibídem), queda desierta la mina para los efectos legales; pero 
es también ciferto que, según el inciso 2° del artículo 71 cita
do, aquel término es rescindible siempre que el interesado 
pruebe plenamente, a ju ic io  del Gobernador, que una enfer
medad grave o una fuerza o violencia, u otra justa causa cual
quiera le han impedido hacer uso de. él. Y el hecho de haberse 
ordenado la expedición de los títulos por el señor Gobernador, 
que lo era entonces el doctor Florentino Goenaga, hace pre
sumir hoy" que a juicio- de aquel Magistrado tal causa fue 
comprobada con plenitud, aun cuando no haya quedado de 
tal prueba constancia material en el expediente; pues la cir
cunstancia misma de que la prueba exigida por la ley para la 
cesación del'referido término sea a juicio del Gobernador, 
está indicando que, si éste no lo creyere necesario, no hay 
para qué traerla al expediente; puede serle bastante una 
simple excusa verbal que humanamente lo convenza, o la 
presentación con calidad devolutiva de un certificado, u otra 
prueba cualquiera. Según se deduce del artículo 72 del Códi
go de la materia, la solicitud para la expedición del título de 
mina puede hacerse verbalmente, como en general se acos
tumbra; y si ello es así, es lógico que la excusa de que se 
tra ta  puede admitirse también en igual forma . . .»

El 10 de febrero de 1919 Gabriel Pinedo Jr.^ demandó 
la nulidad de la Resolución ante el Tribunal Administrativo 
de Cartagena.

' Se toma del libelo:
«1^. La petición que el señor Samuel Pinedo Jr. hizo a 

la Gobernación se basa en que las minas precitadas quedaron



abandonadas desconformidad con el artículo 71 del. Código 
dé Minas, por cuanto,el señor Mathea rió hizo la solicitud 'de 
los títulos respectivos dentro-de lós sesenta' “días' que señala 
dicho artículo 71, sino al año de habérsele dado la posesión 
de las minas. -

«5^ Si he dejado demostrado que la mentada Resolución, 
del señor Gobernador es violatoria de las leyes de la Repúbli
ca/voy a demostrar ahora que es lesiva de derechos civiles.

«En virtud de que las indicadas minas Libertador, S i 
món Bolívar, Magdalena y Cártageiíd o.staban abandona
das, procedí a avisarlas para mí y para el s£ñor Samuel Pine*

- do Jr., de conformidad con el artículo 346 del Código de 
Minas; Y ahora resulta que con la célebre teoría del señor 
Gobernador sobre la presunción de haberse rescindido el té r
mino de un año que dejó transcurrir el señor Mathea, estoy a 
punto de perder todos los derechos que por ministerio de. la. 
ley he adquirido sobre dichas minas.»

El negocio fue despachado en primera instancia por sen
tencia de 10 de febrero de 1920, y en ella se declara que no es 
llegado el caso de decretar la nulidad de la Resolución acusada.

El Consejo conoce del asunto a virtud de apelación in ter
puesta por el actor. ....."*■ ..

En el resumen de. las alegaciones,orales opina el señor 
Fiscal que por cuanto la Resolución acusada versa sobre una 
cu estió n-en 4 a -c ua 1-es tá-d i-reeta-y-peí so n arl-m e nte- -i n te re sad o- el 
el señor Samuel Pinedo J r . , y allí no se menciona al deman
dante señor Gabriel Pinedo Ji\, en nada se. afectan sus dere
chos, y por lo mismo nó puede ejercer con eficacia la acción 
particular; y que aun cuando del certificado. de-l-'Secretario de 
Hacienda aparece que Gabriel Pinedo denunció para sí y como 
abandonada por Mathea la mina denominada Cartagena, a 
ese denunció no se refiere la providencia, porqúe Samuel Pine
do no se dirigió al Gobernador . como apoderado del deman
dante. Que el actor ha intentado tanto la acción privada 
como lá popular, porque en la demanda se ataca primero la 
Resolución como violatoria de las leyes, y después, en el punto 
5.°, como lesiva de derechos civiles; que como la acción pppu- 
lar es procedente cuándo se afectan los intereses generales de 
la comunidad y por motivos de inconstitucionaliclad e ilegali
dad,, no es de aplicación a este negoció, por referirse la'resolu- 
ción a un asunto determinado y a determinada persona. Con
cluye que debe revocarse la sentencia apelada.



Para el caso de que el Consejo estime que el negocio 
debe fallarse en el fondo, es de concepto que se confirme el fa
llo, por estas razones:

si* Porque de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
542 y 543 del Código Judicial, en relación con el 104 de la 
Ley 130 de 1913, toca al demandante acreditar los hechos 
fundamentales de su demanda, y en el expediente, aparte de 
los memoriales dirigidos por el señor Samuel Pinedo Jr, al 
señor Gobernador del Magdalena, que figuran en copia, sólo 
se registra la certificación del Secretario de Hacienda de dicho 
Departamento, en que consta que el señor Samuel Pinedo Jr. 
denunció para él, como abandonadas por el señor Constan 
tino Francisco Mathea, las minas de cobre Libertador, S i
món Bolívar v Magdalena, y el señor Gabriel Pinedo Jr. 
para sí, como abandonada por el mismo señor Mathea, la 
mina de cobre denominada Cartagena, pero esa atestación 
nada demuestra en relación con el derecho del demandante, 
sin conocer los términos del denuncio ni la resolución que so
bre el particular se dictara.

«2? Porqüe no se sabe si la mina denunciada por el señor 
Mathea con el nombre de Cartagena es la misma que consi
deró abandonada y denunció el actor, ni se conocen los té r
minos de las resoluciones dictadas por el Gobernador del 
Magdalena y en que se mandaron expedir los títulos, ni exis- . 
te en el expediente prueba alguna, salvo lo que se dice en la 
providencia acusada, que demuestra que el s< ñor Mathea se 
halla en los casos determinados en los artículos 71 y 72 del 
Código de Minas1; y

«3* Porque las afirmaciones que se hacen en la Resolución 
acusada, que puedan favorecer las pretensiones del deman
dante, no eximen a éste de dar la prueba de loá hechos fun
damentales de su demanda, dado que de otra manera el 
Consejo no podría proceder con pleno conocimiento de causa 
al decidir sobre la nulidad demandada.»

El apoderado del actor en esta instancia sienta algunas 
de las razones de la demanda, para concluir que debe anularse 
la Resolución, a fin de que los interesados puedan ocurrir a la 
vía judicial parala defensa de sus derechos; y afirma que la 
personería del actor la tiene desde que aparece que las minas 
fueron denunciadas para él también por Samuel Pinedo.

Llenada la tramitación de la instancia, se procede al fallo, 
y para ello se considera:



Como aparece de los propios términos del libelo, los ra
zonamientos van encaminados a demostrar que la Resolución 
viola disposiciciónes del Código de minas, del Civil y del J u 
dicial que allí determina, y luégo de estimar que ha probado 
su tesis, asienta como hecho 5? fundamental Jo siguiente:

«Si he dejado demostrado que la mentada resolución del 
señor Gobernador es violatoria de las leyes de la República, 
voy a demostrar ahora que es lesiva de derechos civiles.»

P ara  el Consejo los términos de la demanda, y especial
mente los del párrafo copiado, no admiten duda de que el 
actor ha ejercido conjuntamente las dos acciones, pues no es 
que se acuse el ácto únicamente como violatorio ,dé preceptos 
que reconocen el derecho civil qué ¿e estima lesionado, sino 
que aparte de este concepto se denuncia también como opues
to en abstracto a disposiciones generales de la ley que el, de.-, 
mandanté señala. "Precisá, por tanto, saber si por la n a tu - 

; raleza de la Resolución y el negocio en que fue dictada es sus
ceptible de la acción pública y de la primada, o solamente de 
esta última, porque solo así se puede .determinar si Gabriel 
Pinedo tiene personería para demandar la nulidad total o 
únicamente la parte en . que. él estima que es lesiva de sus 
derechos civiles..

Descansa en principios fundamentales de Derecho •Admi
nistrativo y en prescripciones de la legislación.patria la doc-
triná sostenida y aceptada uniformemente por esta Sala én 
multitud de fallos, de que para saber si contra un acto de 
autoridad administrativa es procedente la acción privada de 
nulidad, o la acción pública, o ambas, hay que tener en cuenta, 
si el derecho que afecta ha entrado o nó al patrimonio indivi
dual, y si haciendo parte de ese patrimonio subsiste o nó res
pecto de los demás como facultad garantizada por la Consti
tución o por la ley para poder ser ejercitada. Es porque si el 
derecho lesionado per.tenece en concreto a determinada perso
na, y en esa. situación no queda respecto de ese mismo derecho 
la facultad de que otras lo adquieran, no es admisible que se 
interpongan personas distintas de los interesados para susti
tuirse en la apreciación o sostenimiento: de las acciones .que 
sólo a éstos competen; es porque de otra suerte se pondrían 
bajo el arbitrio ajeno los derechos y ¡os intereses privados de 
las personas; es porque pueden renunciarse los derechos con
feridos por la ley con tal que miren al interés ‘individual; del 
renunciante, y no esté prohibida la renuncia, y es porque no



se puede decidir sobre la demanda o la defensa de un derecho 
civil determinado sin intervención o citación de la persona 
interesada, por sí o por medio de quien la represente. (Sen
tencias de 7 de mayo de 1915, de 19 de julio del mismo año, 
de 19 de abril y de 14 de agosto de 1918 (A n a les , tomo I, 
páginas 633 y siguientes. Tomo II, página 427 y siguientes. 
Números 54 a 58, páginas 359 y siguientes. Números 61 a 64, 
páginas 183 y siguientes). Es este el alcance y la aplicación 
jurídica de los artículos 52, 71, 79, 80 y 111 de la Ley 130 de 
1913.

Ahora bien, en el negocio que motiva esté fallo, Gabriel 
Pineda Jr., al ^demandar la nulidad de la Resolución del Go
bernador del Magdalena, entiende que con ella se han violado 
los derechos de propiedad que tanto a él como a Samuel P i
nedo Jr. corresponden por ministerio de la ley como denun
ciantes de las minas de cobre denominadas Libertador, Simón  
Bolívar, M agdalena  y Cartagena, situadas en el Municipio 
de Villanueva, y abandonadas por Constantino Francisco 
Mathea. Si, como aparece, los Pinedos pretenden derechos de 
propiedad sobre esas minas, es porque estiman que entraron 
a hacer parte de su patrimonio, y de consiguiente, en tanto 
que exista y subsista el derecho que los Pinedos alegan, no hay 
para 'o tros la facultad de hacerlas suyas. Siendo esto así, 
como lo es, contra la Resolución no es viable la acción pública, 
dado que se tra ta  de derechos determinados que pertenecen 
a individuos también determinados y no a los asociados en 
general.

En tal situación, es preciso que el demandante comprue
be el derecho que tenga sobre todas las minas en cuestión 
para que resulte la personería legal con que se presenta acu
sando el acto como violatorio de derechos que le pertenecen 
sobre todas ellas, pües si así no aparece, no ha podido inter
venir en el juicio a nombre de aquel o aquellos a quienes per
tenece una o más de las citadas minas, sin el mandato u otro 
comprobante legal que acredite que obra en nombre ajeno.

La certificación del Secretario de Hacienda del Departa
mento del Magdalena, de 10 dé febrero de 1919, presentada 
con la demanda, dice en lo conducente:

«El Secretario de Hacienda del Departamento del Mag
dalena certifica que el señor Samuel Pinedo Jr. denunció 
ante la Gobernación, para él, como abandonadas por el señor 
Constantino Francisco Mathea, las minas de cobre Liberta
dor, Sim ón B olívar  y M a g d a le n a y el señor Gabriel Pinedo



ír . denunció para sí, como abandonada por. el -mismo señoi: 
Mathea, la mina de cobre nombrada Cartagena........»"

" Si con excepción de la mina denominada Cartagena 
que fue-denunciada por el actor, las demás de-que tra ta  U 
Resolución lo fueron por Samuel Pinedo Jr. , es claro que no 
habiendo este individuo coadyuvado la acción por sí ni por 
medio de representante, no procede resolver si la Resolución 
lesiona o nó los derechos que Samuel Pinedo Jr, tenga o 
pueda tener en las minas denunciadas por él. En tal virtud 
el fallo tiene que concretarse a determinar si el acto vulnera’ 
los derechos que Gabriel Pinedo Jr. tenga o haya adquirido 
sobre la mina Cartagena, que es la que aparece denunciada 
p.ara él.

Dicen así los artículos 71 y 72 del Código de Minas:
«Artículo 71. Dada la posesión de una mina, el funciona

rio que la haya dado remitirá el expediente al Poder Ejecutivo 
del Histado, por eF conducto regular, a costa del interesado, 
park la expedición del título, e! cual deberá solicitarse dentro 
de sesenta días, á más tardar, después de recibida la posesión. 
Si el interesado no verificare esto en dicho término, quedará 
desierta la mina para los-~efectos legales. 0.

«Este término es rescindible por.restitución, siempre que 
el interesado pruebe plenamente, a juicio del encargado del 
Poder Ejecutivo, que una enfermedad grave, o una fuerza o 
violencia, u otra justa causadle han impedido hacer uso de él.

«Pero si an tes dé otorgarse está restitución, se denunciaré 
la mina por otra persona, corresponde al Poder Judicial de
clarar si hay o nó lugár á dicha restitución. E sta  declaratoria 
se hará en la sentencia en que se decida sobre lo principal del 
juicio. ' .

«Artículo 72. Se entiende que se ha solicitado el título, 
cuando el interesado ha pagado en la Administración General 
del Tesoro los derechos correspondientes, y consignado en la 
Secretaría de Hacienda el papel necesario para expedirlo.»

Tañtó~elTriburiáTde^primera instancia :como el.^Fiscal 
de la segunda sostienen qué el actor no ha demostrado ni el 
derecho, que tenga a la mina, ni la identidad de ésta ni la 
lesión que se le causa. .

En la sentencia se lee:
«Para el caso que se estudia sólo figuran como pruebas 

las afirmaciones qüe. constan en la Resolución acusada; es allí



donde se afirman el hecho de la posesión y el pago de los de
derechos efectuado por el señor Mathea; si. el demandante 
hubiera probado estos hechos así como que el señor Mathea 
no efectuó la solicitud de los títulos ni entregó el papel sufi
ciente para la expedición de ellos, quedaría comprobada la 
violación de la primera parte del artículo 71 del Código de la 
materia, que se invoca en apoyo de esta acusación.»

Esta manera de razonar sería para el Consejo rectamente 
jurídica si la Resolución negara o contradijera los hechos fun
damentales en que se apoyó la solicitud de revocación, o si
quiera guardara silencio acerca de esos hechos; es indiscutible 
que entonces el demandante éstaría en el caso de demostrar 
sus afirmaciones, para decidir si el derecho está o gó de su 
parte. Pero cuando, como sucedéaquíen la misma Resolución, 
se reconoce que «efectivamente la posesión de las prenombra
das minas se dio en los días 3, 5, 2 y 3 de octubre de 1917, 
respectivamente, y los derechos de título no se págaron sino 
en los días 8, 3, 3 y 5 de octubre del presente año (1918) en 
el mismo, orden,» ese reconocí miento es Ía prueba plena de 
que el término fijado en los artículos transcritos estaba más 
que vencido, llenadas las condiciones para la sanción que esos 
mismos prec§ptós imponen y, como consecuencia, desierta 
para los efectos legales la mina llamada Cartagena, cuando 
fue denunciada por Gabriel Pinedo Jr. Revestido ese docu
mento de la plenitud de las formalidades de la ley, no se al- 
alcanza la razón de que no haga plena prueba acerca de su 
contenido, cuando así lo dispone el artículo 681 del Código 
Judicial.

Exigir en juicio comprobaciones de asertos que se recono
cen y se aceptan espontánea y expresamente sin salvedades 
ni reticencias, equivaldría, m uta tis  m utandis, á que no obs 
tante que el demandado convenga en las pretensiones del 
demandante, tenga éste que aducir las comprobaciones de lo 
que afirma. En parte alguna de los preceptos sobre procedi
miento civil se encuentra consignada esa tesis, y no podría 
hallarse porque se apartaría de la naturaleza, objeto y fin de 
los debates judiciales. Y aunque con esto no quiere significar
se que a la au to ridad ‘que pronunció el acto deba reputarse 
como demandado, es conforme a los principios que se apliqúen 
las disposiciones de analogía para casos como el concreto de 
que aquí se trata.

La afirmación que contiene el acto acusado de que el in
teresado Mathea estaba dentro del término del artículo 83



del tCódigo de Minas para,ocurrir por los títulos respectivos, 
seria aceptable si el título se hubiera solicitado en tiempo" 
oportuno; pero la propia Resolución se encarga de convenir 
en que las cosas no sucedieron así. ' v ,

Ni el Código de la materia, .ni ninguno otro ’ establecen 
que la plena prueba requerida por el inciso 2.° del artículo 71 
puede consistir en una simple excusa verbal que no necesite 
ser traída al expediente ni que figure después en él. Si el 
comprobante de las causales que allí se fijan para rescindir el 
término debe servir de fundamento a la respectiva Resolución 
gubernamental, es obvio que los documentos que lo conten
gan obren en el juicio como sustentáculo legal de la decisión 
que proauncie el Jefe del Departamento. :

De otra parte, no siendo verbal el procedimiento en los 
juicios sobre denuncio y posesión de minas, las pruebas adu
cidas deben hacer parte del expediente; y no es legalmente 
admisible que las que consistan en documentos originales de 
que tenga necesidad quien los presentó se separen dél juicio 
por un procedimiento distinto del establecido pór las leyes.

No son pues sólidos los razonamientos qüe sé hacen én 
la Resolución en sostenimiento de su conformidad jurídica.

Por tanto, el Consejo de iCstado, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 'ley, revoca 
la sentencia apelada y en su lugar ' ;

... RESUELVE:..______

1.° Es nula la Resolución número 63 de 1918,- dictada 
por el Gobernador del Departamento del Magdalena,' pero 
únicamente en cuanto se refiere a la, mina de cobre denomi
nada Cartagena, situada en el Municipio de Villanueva, y 
denunciada por Gabriel Pinedo Jr.

2.° No es el caso de declarar la nulidad de lá misma Re
solución en lo tocante a las minas de cobre llamadas L iberta
dor, Sim ón Bolívar y Magdalena, situadas en el mismo 
Municipio y denunciadas por Samuel Pinedo Jr.

Quedan a salvo los derechos que crean tener los interesa
dos para hacerlos valer ante la justicia ordinaria.

• Cópiese, notifíquese, transcríbase .al Gobernador del 
Magdalena a costa del interesado y devuélvase el expediente.

S i x t o  A. Z e r d a —J e s ú s  P e r i l l a  V .—A r t u r o  C am 
p u z a n o  M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s — José M. M edina E¡, 
Secretario. '



CONCEPTO
sobre el contrato celebrado entre el Gobierno y el señor Richard Elliot, en re
presentación de la casa Svenska Aktiebolaget Gasaccamulator, sobre construc

ción de cinco boyas en la bahía de Buenaventura.

(Consejero ponente, doctor P e r il la  V .) .

Consejo de Estado—-Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—• Bogotá. sep
tiembre seis de mil nevecientos v e in te ..

Vistos: El contrato celebrado el treinta y uno de mayo 
/último entre el señor Ministro de.Obras Publicas, a nombre 

del Gobierno, y el señor Richard Elliot, en su carácter de re
presentante de la Compañía denominada Svenska Aktiebola
get Gasaccumulator, y que con las aprobaciones legales vino 
al Consejo el veintitrés del mes pasado y fue repartido el vein
tiocho del mismo, versa sobre la construcción y montaje en 
la bahía de Buenaventura, por la referida Compañía dentro 
deltérmino de docemeses, de cinco boyas luminosas del sistema 
patentado Aga, de colores rojo y blanco, para marcar el canal 
de acceso al puerto, en los puntos que designe el Gobierno.

Quedan determinadas en el artículo 2° del contrato las 
condiciones que deben tener las boyas, y en el 3?, que el mon
taje de ellas y la enseñanza de su manejo a empleados del Go
bierno son de cargo del contratista.

Las demás estipulaciones fijan lo relativo al envío y trans
porte de los materiales para las obras, al modo y términos d'el 
pago por el Gobierno de ¡a cantidad de treinta y tres mil se
tecientos cincuenta pesos ($33,750) como precio señalado a 
las boyas, en perfecto funcionamiento a satisfacción del Go
bierno.

Por lo tocante a las disposiciones del Código Fiscal, se 
ha observado en la celebración del contrato: el contratista 
debe dar fianza personal o hipotecaria a satisfacción delGobier- 
no; es de mil pesos ($ 1,000) la multa que debe pagar si falta por 
su culpa al cumplimiento desús obligaciones, y como extran
jero que es renuncia a intentar reclamación diplomática. El 
Gobierno, puede declarar la caducidad si el contratista no 
cumple, o si traspasa el contrato, sin permiso, a Gobierno
o nación extranjeros, y en cualquiera de estos dos casos sin 
lugar a indemnización. Por último, se establecen además 
como causales de caducidad las del artículo 41 del Código 
Fiscal.

La Ley 77 de 1912 ordena al Gobierno contratar con una 
compañía europea la construcción de las obras que, previo



1e '^ u d to ;" fP ttltW '^ eg ^ ta ® rpa!!arrponer. lo s.p u ertos de C arta:" _i 
gena  y B u en aven tura y-la bahía  de.la-isla  de.SauL A ndrés,..en—  
e sta d o  de ofrecer las debidas seguridades, com odidades y  ven- 

. ta jas a los buq ues que toquen en ellos; y entre ta les:ob ras el 
. inciso c) del artícu lo  com prende precisam ente la instalación  

de las boyas o señales necesarias para indicar la en trad a-a  los 
puertos y los p u n tos peligrosos de é s to s  y de las costas. L a  
negociación se contrae pues a obras ordenadas exp resam en -  
te por la ley. . ' '

De suponer es que el G obierno estará, seguro de la p erso
nería con qué se presen ta obrando el señor Elliot, con la exhi- 
bición, en form a legal, de los respectivos poderes de la C om p a
ñía a cuyo nom bre habla.

Al docum ento  que contiene el con tra to  deben ad h er írse 
le las estam pillas correspondientes a su  cu an tía , conform e a 
las d isposiciones sobre la m ateria.

, . '"'C’dn "el l l é W ^ r e ^ ^ f ü r ^ M ' í n f e s , '  e l  C o n se jo  ~de~Es tado  
dicide que el con tra to  que m otiva este  dictam en queda ajus-  

. tad o  a la ley.
.............Cópiese, n o tifíq u ese  y devuélvase.

S i x t o  A- Z e r d a - -" J e s ú s  P e r i l l a  V .— A r t u r o  C am - 
p u z a n o  M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s -  Tosé M:MedinaEr,  ̂
Secretario.

EL CONSEJO
confirma la seatencia pronunciada por el Tribunal Seccional de Bogotá-eri ia- 
demanda intentada por el.doctor Miguel S. .Uribe Holguín contra varios ac
tos del Gobernador de Cundinamarca y el ordinal 19 del articulo-28 de la Q r-: 

denanza 68 de, 1916, de la Asamblea del mismo Departamento.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.). ■

onsejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, septiem
bre veintinueve de'mil novecientos veinte.

"Vistos:. A n te  el T r ib u n a l A d m in istra tivo , dé B o g o tá  y en . 
libelo de vein tiuno de abril de mil novecientos diez y hueve, el 
doctor M iguel S . U rib e  H o lgu ín  dem andó la nulidad de los s i 
g u ien tes actos: • . . ■■ ■

L a  R esolución  de la G obernación de C undinam arca de 
ocho de noviem bre de mil och ocien tos noventa  y  cinco, en ' 
cu a n to  por su  artícu lo  1° se declara ún cam ino vía dep arta
m ental; la de la m ism a G obernación, d ictada en F a c a ta tiv á



cuando está ciudad era la capital del Departamento, el nueve 
de febrero’ de mil novecientos siete; la de la Secretaría de Ha
cienda de Cundinamarca, de catorce de julio de mil novecien
tos diez y seis; el ordinal 19 del artículo 28 de la Ordenanza 
número 68 del año últimamente citado, expedida por la Asam
blea de Cundinamarca, y la Resolución de dos de noviembre 
de rail novecientos diez y siete, también de la Gobernación de 
Cundinamarca.

Estima que los actos acusados son-violatorios de la Cons
titución y de la ley y lesivos de sus derechos civiles. Como dis
posiciones quebrantadas cita los artículos 669, 673, 676, 879 
y 2520 del Código Civil y el artículos*? del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910.

Está la nulidad de esos, en concepto del demandante, en 
haber declarado departamental el camino que pasando por 
Zaragoza, San Antonio y La Meseta, va de Tena al puente del 
Colegio, por cuanto tanto la hacienda de L a  E speranza  
como el camino que la atraviesa son de su propiedad. En con
secuencia, y como segundo capítulo de la demanda, pidió que 
se declare que el Departamento es responsable de la expropia
ción del uso del camino, y que el Tribunal debe fijar esa in
demnización, si se produjeren pruebas que permitan hacerlo. 
La demanda no fue admitida sino por lo tocante a la acusa
ción de nulidad, y rechazada en todo lo demás. La respectiva 
providencia la confirmó la Sala de Apelación en la primera 
instancia.

Los hechos de la demanda los expuso así:
«1. Soy dueño de la hacienda de L a E speranza , y junto 

con ella, del camino en cuanto éste la atraviesa; y adquirí tam 
bién de los anteriores dueños todo derecho que pudiera co- 
rresponderles a indemnización y cualquiera otro relacionado 
con el camino.

«2. Se dictaron los actos que acuso.
«3. A consecuencia de ellos, y particularmente de la pri

mera resolución en que se declaró vía departamental el cami
no, éste, en el hecho, ha sido una vía pública, desde fines de 
mil ochocientos noventa y cinco. Se interrumpió sí el tránsito 
desde mil novecientos hasta principios de mil novecientos sie
te. Restablecido el tránsito en mil novecientos siete, los habi
tantes en general continuaron transitando y transitan actual
mente por el camino.



«4. Ladeclaración de que el camino es vía pública, y el 
t ránsito de los habitantes én general, privó a mis anteceso
res'y me priva a mí de Ia: propiedad ó dél gocé dé la zona 'del 
camino en cuánto éste atraviesa la hacienda que rae pertene
ce. De otro lado, como no hay cercas que separen el camino 
de la haciénda, los pasajeros transitan por donde les place, 
los robos de-bestias son frecuentes, y cabe decir que la hacien
da está entregada al servicio público.

«5. El Departamento de Cundinamarca- es responsable 
de lá expropiación, en el hecho, del camino o de! daño causa
do, porque ha sido el Departamento quien se ha apropiado de 
la propiedad particular, a virtud de providencias de la Gober
nación y la Asamblea Departamental, y en su provecho, pues
to que el provecho de los habitantes del Departamento es pro
vecho del Departamento.» -

La demanda fue despachada eu sentencia de trece de no- 
vie m b re de m il n olréciéií tos d iéz y  n u e v e;‘n'egando~las~declar an
dones de nulidad solicitadas.

En ése fallo se leer
«En primer lugar es necesario averiguar si la acción ha 

sido ejercitada én tiempo. El artículo 52 de. la Ley 130 citada 
dice lo siguiente: —  ----------------- __ _ _

‘ ‘Todo ciudadano tiene derecho de pedir al respectivo 
Tribunal Seccional Administrativo que se declare la nulidad 
de una ordenanza u otro acto de una Asamblea Departamen- 
tal que se considere contrario a la Constitución o a la ley.”

«Ei artículo 53 dé la misma Ley dice lo que sigue:"
"L a demanda debe introducirse dentro del término de 

noventa días, contados desdé lá fecha en que fue sancionada, 
la ordenanza, o ejecutado el acto dé que se tra ta .”

«Esta disposición fue reformada por el artículo 6° . de la 
Ley 71 de 1916, que dice así:

“La nulidad de las ordenanzas que sean contrarias a lá 
Constitución o a las leyes, o que violen derechos- adquiridos 
legalmente, y la de los acuerdos de los Concejos Municipa
les que se hallen en el mismo caso, o que violen ordena-nzas, 
puede ser solicitada en cualquier tiempo.”

«A esto se observa que el artículo 6? mencionado es una 
disposición de excepción, pues sé refiere únicamente a las or



denanzas y acuerdos, y como toda excepción es de carácter 
“restrictivo, no puede ampliarse, y por lo mismo hay que con
cluir que no están comprendidos, en el artículo 6? otros actos 
acusables fuera de los expresamente enumerados; de aquí que 
el término de los noventa'días de que habla el artículo 53 de 
la Ley 130, no resulte ampliado en lo que se refiere a las reso
luciones de los Gobernadores, y siendo esto así, no ejercitán
dose las acciones de nulidad de esos actos dentro del término 
fijado en tal artículo, hay caducidad de la acción.

«Podría objetarse a lo anterior que al sostener esa tesis, 
se llegaría al caso anómalo de que anulada una ordenanza 
por inconstitucional o.ilegal, las resoluciones y decretos dic
tados en conformidad con ella, quedarían en pie por no h a 
berse acusado en tiempo oportuno. Pero a esto se responde 
que por el hecho de anularse una ordenanza o acuerdo, 
quedan virtualmente anulados todos los actos que dependen 
de aquéllos.»

De esa sentencia se apeló por el demandante, y el Conse
jo, después de la debida sustanciación, cumple con el deber 
que le compete dictando su resolución definitiva.

JEntiende éste, lo mismo que el Tribunal a quo, que cuan
do se inició el presente, juicio se habían extinguido las accio
nes contra las Resoluciones del Gobernador de Cundinamar
ca y del Secretario de Hacienda del mismo Departamento, y 
que, de consiguiente, al contrario de como lo estima el señor 
Fiscal de esta corporación, no es el caso de entrar a decidir 
de la legalidad de ellas ni de determinar si por lo que respecta 
a la  última quedó o nó ejecutoriada la sentencia de primera 
instancia, por estar el conocimiento de la acción correspon
diente atribuido en única instancia al Tribunal de primer 
grado.

Con arreglo a los artículos 53 y 111 de la Ley 130 de 1913 
la demanda sobre nulidad de los decretos y demás actos de 

(los Gobernadores, contrarios a la Constitución, a las leyes, a 
las ordenanzas o lesivos de derechos civiles, debía presentarse 
dentro del término de noventa días, a contar de la fecha del 
acto respectivo. El artículo 69 de la Ley 71 de 1916 modificó 
el 53 mencionado, estableciendo que laá ordenanzas que sean 
contrarias a la Constitución o a las leyes, o que violen dere
chos adquiridos legalmente, y la de los acuerdos de los Con
cejos Municipales que se hallen en el mismo caso, o que violen 
ordenanzas, puede ser solicitada én cualquier tiempo. De esta

A . d e l C . de  E . —46



suerte, el término limitado- de la Ley 130 para ejercitar-la 
acción se convirtió en indefinido por virtud de lo dispuesto' 
en la Ley 71, pero únicamente respecto de las ordenanzas y 
de los-acuerdos. - -

E l  a r t íc u lo  69 es una disposición especial y dé excepción;
< Por tanto, en aplicación de los principios y de las reglas de la 

herméneuticá, es preciso interpretarlo restrictivamente;' cir^ 
cunscribiéndolo a los asuntos o materias en él comprendidos.
Y como dé manera explícita y terminante contrae a las orde
nanzas y a los acuerdos la facultad de demandar en cualquier 
tiempo la nulidad de ellos cuandp se encuentran en los extre
mos allí previstos, se tiene, en primer lugar, que la acción de 
nulidad contra los dem'ás actos susceptibles de ser denuncia
dos ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no 
quedó comprendida en ese término indefinido, y en segundo, 
que las correspondientes disposiciones de la Ley 130, que fijan 
plazo dentro del cual debe presentarse -la demanda—contra- 
otros actos distintos de las ordenanzas y de los acuerdos mu- 
nicipales, conservan todo su vigor. De otro modo, y sobre el 
supuesto de que estos artículos de la Ley 130 hubieran que
dado derogados por el 6*? de la Ley 71 de 1916,' habría que 
concluir que la nulidad de actos diferentes délas prdenanzas 
y de los acuerdos municipales no podría sér demandada "en 
ningún tiempo, ya que no quedaron comprendidos en el a r
tículo 6.° mémorado. Pero' aparte de que con tal interpretar 
ción quedarían sin efecto Ios-preceptos indicados de-la Ley-1-30, 
se estimarían derogados sin ser abiertamente opuestos al 
artículo 6° de la Ley 71 y ni haber este acto legislativo .esta
blecido su abrogación expresa. ■ - 

Ni vale decir que desde que el artículo 111 de la Ley 130 
dispone que son anulables como las ordenanzas los decretos ¡y 
demás actos de los Gobernadores, quiere que el término para 

. intentar la nulidad de éstos corra la misma suerte del de aqué
llas, y por tanto quedó implícitamente comprendido en el a r
tículo 69 Aceptable sería esa observación si este último -pre
cepto sé Hubî ^̂ ^̂  referido, siquiera de manera general,, a todos 
los actos administrativos denunciables conforme a la Ley 130,
O mencionara los de los Gobernadores de los Departamentos; 
pero contraído como está expresamente a las .ordenanzas y a 
los acuerdos, no es dable darle una extensión que no com
porta. i ' ' \

De aquí se sigue que el articuló l i l i  como parte integran
te de la ley que estableció la jurisdicción de lo contencioso



administrativo, hay que ponerlo en armonía con el 53 de la 
propia ley, una vez que sobre el particular éste no ha sufrido 

/modificación.
Dictadas las Resoluciones que se acusan, como aparece de- 

autos, el ocho de noviembre de mil ochocientos noventa y cinco,- 
el nueve de febrero de mil novecientos siete, el catorce de julio- 
de mil novecientos diez y seis y el dos de noviembre de m:it( 
novecientos diez y siete, precisa concluir que el veintiuno de' 
abrilde. mil novecientos diez y nueve, fecha de la iniciación"1 
de la demanda, había transcurrido un término muy superior' 
a los noventa días que la Ley 130 concede para pedir la nu
lidad de actos de esos funcionarios.

El ordinal L9 del articulo 28 de la Ordenanza 68 de ía 
Asamblea de Cundinamarca versa sobre ramificaciones de los 
caminos departamentales, y se expresa así;

«V(a de La Mesa -  Ramificaciones. 19. La de Tena va aí 
puente del Colegio, pasando por San Antonio, Zaragoza y 
La Meseta.»

Estriba el fundamento principal de la acusación contra-el 
acto de la Asamblea como contra las Resoluciones, en queel ca
mino atraviesa la _ hacienda de L a  E speranza , de propiedad 
del demandante, y en que con la declaración de que ese camino 
es vía pública y el tránsito de los habitantes en general, se 
priva así a sus.antecesorescomo a él déla propiedad o del goce ‘ 
de la zona que esa vía ocupa.

Del propio modo que quien reclama ante la justicia ordi
naria el reconocimiento de un derecho está obligado a probar 
que lo tiene, quien se queja de que un acto administrativo le 
causa agravio debe demostrar los hechos constitutivos de la 
lesión y que ésta se produce sobre bienes que hacen parte de 
su patrimonio.

Si es esto lo que prescriben los preceptos correspondien
tes de la Ley 130 y 1o que consulta los principios fundamen
tales relativos al derecho de propiedad, es obvio que a quien 
se queja como lesionado no le basta acreditar la existencia del 
acto administrativo, que éste establece contra derecho tales
o cuales limitaciones o gravámenes, y que el denunciante es 
dueño de estos o de aquellos bienes, sino que lg compete probar 
también que esos bienes son los afectados por el acto acusado, 
porque es así y sólo así como puede" resultar para el juzgador 
la convicción de que se ha lesionado un derecho determinado y 
de persona determinada.



Se afirma que el camino de que se tra ta  atraviesa la ha
cienda de L a  E speranza, pero ni de la letra de la disposi- 
-cion de lá ordenanza ni de los autos aparece comprobada esa 
.afirmación. La primera únicamente enumera como ramificación : 
a  vía que «de Tena va al puente del Colegio, pasando por 
San Antonio, Zaragoza y La Meseta»; y si es verdad que de 
la copia de la escritura número 1404 de 15 de septiembre de 
1917, pasada ante el Notario 1.° de este Circuito—que hace 
parte de los autos,—resulta que el doctor Miguel S. Uribe 
Holguín compró la hacienda denominada Zas E speranza f 
situada en el Municipio de Tena, y junto con ella «un camino 
declarado contra derecho camino público, que conduce a (sic) 
Las Mesetas del Colegio al puente llamado de Zaragoza en el 
río Bogotá,» de tales estipulaciones no puede concluirse rec
tamente y a ciencia cierta ni que este camino es el mismo que 
determina el ordinal acusado, ni que el de que éste tra ta  a tra 
viese lahacienda de L a  E speranza. T an ta  razón habría— 
para asentir a las afirmaciones de la demanda, como la habría 
también para entender que al sitio de Zaragoza nombrado en 
la'Ordenanza se llega sin tocar con la hacienda de L a  Espe
ra n za , y que el camino de que habla la escritura precitada es 
■distinto del refeírido en el acto de la Asamblea. *

De lo expuesto se concluye que no está probado que 'la' 
disposición acusada lesione derechos civiles del actor, y por lo 
mismo no hay base jurídica para decretar la nulidad.
- _ Es.atribución constitucional y legal de las Asambleas Des

parta mentales la de fomentar la apertura de caminos y el 
arreglo de las vías públicas del Departamento (artículos 54 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 y 97 del Código Político 
y  Municipal). Y como él ejercicio de esa atribución está den
tro  de los preceptos que la establecen, se concluye que la' dis
posición no es contraria al orden legal.

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia 
■en nombre de la República y por autoridad de la ley,

... r e s u e l v e : ■ . ' .

19 Confírmase la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S i x t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .— A r t u r o  Cam - 
p u za n O ’M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —/< ? s¿M. M edina E ., 
Secretario.



FALLO
■ . .  '  i  . 0  

en la demanda de Heliodoro Díaz, sobre su incorporación en e l  Cuerpo d e 'In -,
válidos.

(Consejero'ponente, doctor P erilla  V.).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, octubre- 
cinco de mil novecientos veinte.

Vistos: Fundado en la Ley 40 de 1911, demanda Helio- 
doro Díaz su, incorporación en el Cuerpo de Iválidos, invalidez- 
qué tuvo por causa una herida que recibió en la mano izquier
da ,en el combate efectuado en vecindario de Quetame, vereda 
de Quebradablanca, el día diez de agosto de mil novecien
tos, siendo Sargento primero del Batallón Briceño número 1% 
perteneciente a la División Arboleda.

Por no haber en el Ministerio de Guerra documentación' 
relativa a esa unidad militar, según informes de los Archive
ros del Ejército y del Ministerio, presentó las declaraciones 
dp Roberto Espinosa, Josué Higuera, Nicasio Cárdenas, José 
del C. Camacho y Emilio Ruiz. Los dos primeros declaran 
que fueron compañeros de armas del peticionario; que como 
tales presenciaron que hallándose éste prestando sus servicios 
como Sargento primero del Cuerpo, ya citado, fue herido en la 

, mano izquierda en la fecha, lugar y combate aludidos; y que 
ellos con otros compañeros lo ayudaron a levantar del campo 
de batalla. Afirman los otros dos que como Comandantes de 
Compañía del Batallón Briceño  presenciaron que Díaz fue 
herido en la fecha y en las circunstancias anotadas; y todos 
cinco declaran qfae el peticionario es el mismo individuo herido- 
entonces.

Obra también una certificación de los señores Mariaua 
Ospina Chaparro y Julio Urdaneta V., expedida en mil nove
cientos diez, en la que dicen que les iconsta que Heliodoro Díaz 
fue herido en el brazo izquierdo en la fecha y con las circuns
tancias de que se ha hablado. Si bien es cierto que esta certi
ficación no reúne las formalidades de la ley, no ío es menos 
que moralmente contribuye a corroborar la veracidad de los 
testimonios que sobre el particular se han aducido como com
probante legal

Con las declaraciones de Roberto Román E. y Carlos J. 
Morales acredita que no tiene rentá ninguna y menos que al
cance a cincuenta pesos mensuales.

De las certificaciones respectivas de los Ministerios de 
Guerra y del Tesoro aparece que no ha recibido pensión ni.



recompensa, ni se halla en los casos de inhabilidad -de que
tra ta  el artículo 8? de la Ley 149 de 1896.___  __  ____

— El reconocimiento médico practicado en toda forma de* 
derecho por el Médico Jefe de la Sección de Sanidad del Mi
nisterio dé Guerra y por los Médicos de los Regimientos de In 
fantería Bolívar número 19 y Caldas, es como sigAie,'en lo 
siguiente: ■

«Heliodoro Díaz tiene una cicatriz'añtigua, situada en la 
cara interna-dé la articulación del puño izquierdo; otra cica
triz de la misma naturaleza que la anterior, situada ed la 
cara anterior déla misma articulación. Presenta, además, re- \ 

_ tracción y parálisis de .los músculos; flexores de los dedos y 
atrofia de los mismos músculos. Estas lesiones fueron causa
das por una herida ocasionada por un proyectil que penetró 
por la cara interna y salió por la cara anterior de la articula
ción del puño, hiriendo los nervios, músculos y demás tejidos 
blandos de lá. región. Dichas funciones han producidor ira pér- 
dida total de la función de la mano izquierda, y aunque no 
hay mutilación de la mano, siempre hay invalidez: absoluta ; 
por la pérdida, también absoluta, de la función de la m ano..»

Es esta la  prueba plena requerida por el artículo 29 de la 
Ley 40 de 1911 para demostrar la incapacidad absoluta para 
trabajar, producida por una herida causada en acción de gue
rra  en ^ervicio militar; y el hecho de ser la herida reconocida 
en la misma mano izquierda, es decir, en la que según lás prue
bas aducidas recibió -el proyectil en el co'mbate efectuad"0“el“  ̂
diez de agosto de mil novecientos, hace deducir que la incapa
cidad fue anterior al año de mil novecientos doce.

Conforme a derecho se ha comprobado pues que Helio- 
doro-Díaz se halla en el caso de ser incorparado en el Cuerpo 
de Inválidos, én cumplimiento'de la ley.

Por tanto, el Consejo de Estado,, administrando justicia, 
■en nombre de la República y por autoridad de la ley, '

R E S U E L V E :

Dése de alta a Heliodoro Díaz en el Cuerpo- de Inválidos,"  
con el grado dé Sargento primero y con la asignación que le 
■corresponde conforme a derecho.

Cópiese, notifíquese y archíveseel expediente. A costa 
dél interesado expídanse las copias correspondieñtes.

S i x t o  A . Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A r t u r o  CamN 
p u z a n o  M á r q u e z —R a m ó n  R o s a l e s  — José' Medina E .t 
Secretario. -y



SE1 FALLA
Ja demanda de! señor Francisco Losada R., sobre expropiaciones en la guerra

de 1895.
(Consejero ponente, doctor Perilla  V.)- 

■Consejo de.E stado— Sala de lo Contencioso .Administrativo— Bogotá, octubre 
diez y nueve de mil novecientos veinte.

Vistos: En memorial de diez de diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete, y por medio de apoderado, el señor 
Francisco Losada R. demandó a la Nación ante la Comisión 
de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones, por el recono
cimiento y pago del valor de semovientes espicificados en re
lación. jurada presentada con la demanda, semovientes que 
dice le fueron expropiados por agentes civiles y militares del 
Gobierno en la guerra de mil ochocientos noventa y cinco, en' 
los Municipios de Baraya. Colombia y Campoalegre del De
partamento del Tolima y en el de Uribe del Territorio de San 
Martín.

En apoyo de sus pretensiones acompañó en cuarenta y 
dos fojas útiles las declaraciones de nudo hecho rendidas ante 
Jueces de Circuito, con intervención del respectivo Agente del 
Ministerio Público, y algunos otros documentos. '

En la relación jurada se determinan así las expropiacio
nes-: 1

«De la hacienda"*de Las Animas-.
«Diez reses que expropió'el Alcade de Baraya, señor Ul- 

darico Fierro, avaluadas a ochenta pesos cada una .. 800 
«Cincuenta y cuatro reses que hizo llevar al Co

lector de Rentas del mismo Municipio de Baraya, se
ñor Eusebio Torres, avaluadas a ochenta pesos.. . . .  4,320 

. «Veintiséis reses que hizo llevar el Alcalde de Co
lombia, señor Eusebio Fernández, por orden del Ge
neral Casabianca, de mayor número que fue tomado,
avaluadas a Ochenta pesos cada vina .............................  2,080

«Una muía de silla que hizo llevar al Colector de 
Rentas de Baraya, señor Eusebio Torres, avaluada en
doscientos pesos... . ................................. .........  200

«Ün caballo de vaquería que expropiaron las fuer
zas del Gobierno que pasaron por la hacienda, a.va-
luado en ochenta pesos. . . . . .  ........ .. ...................  80

«Cuatro reses que degollaron la mismas fuerzas 
para raciones en las inmediaciones de la hacienda, a 
•ochenta pesos cada una . ................ .......................... 320

Pasan $ 7,800



Vienen ------------------  $ 7,000
«De Campoalegre:
«Diez y nueve reses que tomó el Alcalde del Muni

cipio de Compoalegre, señor Neftalí Vargas, avalua
das a cuarenta pesos.........................  . . . . .  . . . . . . .  760 ,

«Un caballo de vaquería tomado por las fuerzas 
camandadas por los Coroneles Pizarro y Silva, avalua
do en ochenta pesos ............ ............. ............................. 80 v

«De'.la hacienda de L a  Selva ,Municipio de Uribe:
«Un caballo rucio careto que tomaron las fuerzas 

mandadas por los Generales Olegario Rivera y Ulpiano 
Manrique, avaluado en doscientos pesos . . . . .  . .  .¿.  200 

«De la hacienda de Yavía, también Municipio de 
Uribe:

«Una muía de silla que tomarpn las mismas fuer
zas de los Generales Rivera y M anrique.......... . .. 200

«Suma, nueve mil cuarenta pesos.. . . . . . . i$ 9;040>

Muerto el señor Francisco Losada, sus herederos, debir 
damente reconocidos y representados por los señores Abel 
Losada, quien también reclama como heredero, y. por el se
ñor Manuel María González, esposo de otra de las herederas, 
han continuado el juicio, y de ellos es hoy apoderado el señor 
JustinianoV . Correal. ... , ,

El señor Fiscal de esta corporación ha emitido concepto' 
de fondo, y el apoderado de los interesados también ha alega
do por escrito. Ei negocio se halla pues en estado de fallarlo, 
y a ello se procede, '

Comprende el primer capítulo de la demanda noventa y  
cuatro reses vacunas, una muía de silla y un caballo de va
quería, expropiados de la hacienda de L a s A nim as. Entre 
otras obran en el proceso como declaraciones relativas a esta 
parte de la redamación las de Eusebio Fernández, Manuel A n
tonio Olarte, Adolfo Herrera, Francisco Tobar, Juan García, 
Tiburcio Perdomo y Segismundo Bonilla.

, Declara Eusebio Fernández (folios 7 vuelto y siguientes) 
que en los meses de febrero y parte del de marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco era Alcalde del Municipio de Baraya;. 
que en su carácter de tál y de orden del General Manuel Ca- 
sabianca, mandó llevar dos partidas de ganado de la hacien
da de L as A n im a s , de propiedad del señor Francisco L o
sada, constantes la primera de cuarenta y dos reses machos 
y la segunda de treinta nueve reses machos y hembras; que



todo el ganado era de buena calidad; las re$es machos de 
tres años de edad en adelante y las pocas hembras de más 
de dos años y medio; que ese ganado fue empleado en sosteni
miento del Gobierno de la República; que de esa expropia- ■ 
ción no se dejó constancia poique las fuerzas las tomaron 
inmediatamente sin dar lugar a avaluarlas.

Manuel Antonio Olarte (folios 15 y siguientes) afirma que 
presenció que por cuenta del Gobierno sacaron de esa hacienda 
en febrero de mil ochocientos noventa y cinco diez reses el Al- 
calde de Baraya y cincuenta y cuatro el Colector de Rentas; que 
el Alcalde del Municipio de Colombia, en febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco, mandó llevar por cuenta del mismo Go
bierno veintiséis reses; que las fuerzas del Gobierno que 
pasaron por esa hacienda de febrero a mayo de mil ochocien
tos noventa y cinco degollaron en sus inmediaciones cuatro 
reses; qué el Colector de Rentas mandó llevar en compañía 
de las reses una muía negra de silla; que las fuerzas referidas 
que pasaron por la hacienda se llevaron un caballo nuevo de 
vaquería; que presenció todas las expropiaciones sobre que 
declara; que de ciencia cierta sabe que esos animales eran de 
propiedad del señor Francisco Losada; que en su concepto las 
reses valían a ochenta pesos, porque inmediatamente antes de 
la guerra el doctor Ildefonso Manrique compró en la hacienda 
expresada cuatro toretes a ese precio; que la muía valía dos
cientos pesos ( $ 200) y el caballo de vaquería ochenta ($ 80), 
por el conocimiento que tenía de los animales del señor Losa
da; que por el mismo conocimiento que tenía del ganado que 
el señor Losada mantenía en su hacienda de L as A n im a s, 
sabe de ciencia cierta que ese rebaño estaba cruzado de las 
razas llaneras, holandesa y Durham, y que se componía de 
reses de,muy buena calidad y valiosas por su especialidad.

Los testigos Adolfo Herrera y Francisco Tobar están de 
acuerdo en cuanto al número de animales expropiados, a la 
buena calidad de ellos y al precio que les señala el testigo 
Olarte. ,

Juan García, Tiburcio Perdomo y Segismundo Bonilla 
(folios 69 a 72) declaran que presenciaron que los agentes del 
Gobierno de la Nación expropiaron de la hacienda de L as A n i 
mas, en los meses de febrero a abril de mil ochocientos noven,ta 
y cinco, sesenta y cuatro reses que llevaron para Baraya, vein-' 
tiséis que llevaron para Colombia.y cuatro que beneficiaron a 
inmediaciones de la hacienda, todo ló cual compone un total 
de noventa y cuatro reses de propiedad del peticionario. Como



testigos presenciales declaran también sobre la expropiación 
de la muía de silla y del caballo de vaquería, yen  cuanto a la. 
calidad y precio de los animales, están de acuerdó con los an
teriores. ’■ •

Para comprobar la expropiación de diez y nueve reses y 
un caballo de vaquería tomados de las haciendas de E l  P a l
m ar  y Llanogrande, del Municipio de Campoalegre, segun
do capítulo de la demanda, Se adujeron los testimonios de 
Sixto Chavarro, Andrés Alvarez e Isaías Perdomo, |

Dice el testigo Chavarro (folios 22 vuelto y siguientes) que 
le constej. de ciencia cierta que en las haciendas de E l  Palm ar 
y Llanogrande, de propiedad del señor Francisco Losada, ha 
mantenido éste y mantiene bestias de servicio y ganado y bes
tias de cría, desde hace mucho tiempo; que eso lo sabe porque 
ha manejado y maneja dichos semovientes; que porque.lo pre
senció y por ser mayordomo de una de esas haciendas, le cons
ta que el Alcalde de Campoalegre mandó llevar- diez-y-siete- 
de Llanogrande  y dos de E l  P alm ar, que por cuenta del 
Gobierno de la República sacaron de las haciendas nombra- 

 ̂das de febrero á mayo de mil ochocientos noventa y cinco; 
que del propio modo le consta que las fuerzas del Gobierno 
que estuvieron en Campoalegre én la guerra de mil ochocien
tos noventa y cinco se llevaron un caballo nuevo de vaquería 
de las bestias de servicio que el señor Losada tenía en las ha
ciendas.

La declaración de Andrés Alvarez (folios 23 vuelto y si
guientes) está concebida, con ligeras variaciones, en los mismos 
términos de la de Chavarro, y afirma que era mayordomo de 
la hacienda de E l  Palmar. ■■■.■' "

A Isaías Perdomo (folios 38 vuelto y siguientes) le constan 
las expropiaciones porque vio las diez y nueve reses y el- caballo 
en poder de las fuerzas del Gobierno. A las, repreguntas .del 
Agente del Ministerio Público contesta de manera que no deja 
duda de que tuvo perfecto conocimiento de esas expropiaciones.

Fueron testigos presenciales de la expropiación del caba
llo rucio careto que tomaron las fuerzas de los Generales Ole
gario Rivera y Ulpiano Manrique de la hacienda dé La Se l- \ 
va, del Municipio de Uribe, Octavio Benjumea, Aristides T e 
jada y Luis Orjuela.. Todos tres declaran (folios 27 a 30) que 
la comisión militar que los Generales Olegario Riverá y Ulpia
no Manrique maridaron a h a  Ilusión  en los primeros días 
del mes de marzo de mil ochocientos noventa y cinco, tomó a. 
su regreso en la hacienda de La Selva  un caballo rució careto,



fino, de propiedad del peticionario Losada, que éste mantenía 
en dicha hacienda.

Por último, sobre la expropiación de una muía de silla 
que tomaron las mismas fuerzas de la ¿adeuda de Yavia, 
del Municipio de Uribe, cuarto capítulo de la demanda, los 
testigos Hipólito Benjumea y Segundo Delbasto (folio 32), pre
senciaron la expropiación que dichas fuerzas hicieron de ella, 
así como de los demás animales que había en aquella ha
cienda.

Las declaraciones examinadas relativas a las expropiacio
nes de noventa y cuatro reses, una muía y un caballo en la 
hacienda de L as A n im as, de diez y nueve reses y un caba
llo en las haciendas de E l  Palm ar y Llanogrande  y de un ca
ballo en la hacienda de La Selva,o  sea por,un total de ciento 
trece reses, tres caballos y una muía, reúnen', a juicio de este 
Tribunal, las condiciones señaladas en la regla 3^ del artículo 
8.° de la Ley 163 de 1896 para que constituyan plena prueba. En 
efecto, son satisfactorias las razones en que los testigos apoyan 
su dicho, tanto porque declaran las mismas autoridades que por 

. orden de Jefes superiores militares ordenaron esas expropia
ciones a los individuos que eran administradorés délas hacien
das teatro de esas exacciones, como porque la mayor parte de 
los deponentes fueron testigos presenciales en el número y con 

•> las calidades que exige la disposición mencionada. Esoá testi
monios se rindieron con citación del Agente del Ministerio P ú
blico correspondiente, y las diligencias están acompañadas de 
la certificación legal sobre idoneidad de los testigos.

Por lo que respecta a la expropiación de la muía de la 
hacienda de Yavía, no hay la plena prueba que se requiere para 
condenar, por no haber sobre el hecho sino dos declaraciones, 
y por más que.sean de testigos presenciales, no procede el re
conocimiento, porque la citada Ley exige tres testigos mayores 
de toda excepción que den razón satisfactoria de su dicho.

i Aun cuando en el expediente figura un recibo por cuatro 
mil pesos ($ 4,000) pagados por el señor Francisco Losada 
como contribución de guerra, el Consejo no puede hacer el re
conocimiento de esa suma porque ella no es objeto de la deman
da, ni en modo alguno la cobija la reclamación que es materia 
del presente fallo.

En lo tocante al primero y al segundo capítulos de la de
manda, objeta el señor Fiscal que por cuanto respecto de va
rios de los semovientes reclamados se expidieron recibos por 
el Colector de Rentas de Baraya y por los Alcaldes de. esté



Municipio y el de Campoalegre, no debe reconocerse el valor
de esos semovientes porque los recibos han debido ca'mjbia'rse__
por atestaciones del Gobernador. ’’ ,

En varios fallos, y especialmente cuando se tra ta  de redar 
maciones por expropiaciones en la última guerra, ha sentado 
este-Tribunal la doctrina de que cuando el juicio se funda-éh 
recibos expedidos por autoridades departamentales, éstos de- 
ben convertirse en atestación gubernamental, y que de otro 
modo el principio de prueba qüe contienen esos recibos no es 
dable completarlo con otros elementos, y menos con declara
ciones de testigos. ^  • » 1 - -

En el caso presente habría algún fundamento en la ob
servación fiscal y procedería examinar si las disposiciones del 

. Decreto 104 de 1903, relativas a este punto, son igualmente 
aplicables tanto a los juicios por expropiaciones en la última " 
guerra, como a los que versan sobre expropiaciones en la de 
mil ochocientos noventa y cinco, en el supuesto de que lo? re
cibos a que se refiere el señor Agente del Ministerio Público 
se hubieran aducido siquiera en parte como prueba de esta 
réclamadón. Entonces para llegar a la conclusión que fuera 
jurídica, el Consejo estudiaría si especialmente el inciso 4o de 
la regla 3̂ - del artículo 3? del Decreto en mención cobija las * 
expropiaciones y suministros en la guerra de mil ochocientos 
noventa y cinco, aun cuando ese precepto no se encuentra en í 
aquella Ley, o si, por el contrario, atendidos la letra y el espíri- 
tu  del artículo 2° de ese Decreto, sus disposicionesr qüe no son— 
de procedimiento, sólo tienen aplicación en los juicios que dicen 
relación a la guerra de mil ochocientos noventa y nueve a mil 
novecientos tres, por estar regidos los de la guerra de mil 
ochocientos noventa y cinco por los preceptos de la Ley 163 
de 1896, dictada únicamente para estos juicios. Pero tal exa
men es improcedente aquí y carece de apoyo la objeción fiscal, : 
pues el demandante, lejos de fundarse en los recibos de que .se 
trata, expresamente prescinde de ellos para atenerse únicamen
te a la prueba que resulta de las declaraciones de nudo hecho.
El libelo dice, en efecto: ' , ,

«Por lo mismo, dichos recibos sólo han sido .agregados 
, como piezas ilustrativas que ayudarán a llevar a vuestro áni

mo la justicia del redamo dél señor Losada, reclamo que en 
consecuencia sólo fundo en las informaciones de nudo hecho 
que os presento, levantadas ante Jueces de Circuito,,con asis
tencia de los respectivos ̂ Fiscales y con todas las demás for-



DEL CONSEJÓ DE ESTADO. ¡ .......... '_

malidadés prevenidas por el ordinal 3.° del artículo 8? de la 
Ley 163 de 1896.» '

Véase pues qué las piezas en cuestión no se han aducido 
como prueba legal dé la reclamación, y siendo esto así, ¿en qué 
principio de derecho se basaría el Consejo para entrar a cali
ficarlas, aun admitiendo en gracia de discusión que fuera apli
cable aquí el Decreto 104? Si la tesis del señor Fiscal fuera 
aceptable lógicamente, habría que concluir que basta que de 
uná expropiación se h^yaexpedido .recibo por autoridades de
partamentales para que únicamente la atestación guberna
mental sea la prueba admisible, aunque de ese recibo- no se 
tenga noticia en el expediente; y tan desprovisto, de base sóli
da por lo impracticable sería ese concepto, como lo estaría el 
de que el Juez falle la controversia ateniéndose a piezas o- di
ligencias que Cualquiera de las partes haya presentado, pero 
que no sólo no tienen el carácter de prueba sino que expresa
mente se les niega esa calidad por el interesado.

Del hecho de que las declaraciones de Juan García, T i-  
burcio Perdomo y Segismundo Bonilla no se hayan presenta
do con la demanda, no se sigue que carezcan de mérito jurídi
co, dado que de autos aparece que el sustanciador dispuso la 
práctica, de diligencias relacionadas con esos testimonios, y 
para que esas diligencias se cumplieran- ordenó el desglose, se
gún se ve de los autos de veinte de abril y de diez de septiem
bre de mil novecientos doce (folios 65 y 66 vuelto), de suerte que 
esas declaraciones están dentro de la prescripción del artículo
23 de la Ley 163 de 1896, que autoriza las ampliaciones que 
se estimen convenientes al esclarecimieftto de los hechos.

Pero hay más. En el supuesto de que esos testimonios no 
pudieran apreciarse,, ya se expuso porqué son satisfactorias 
las razones qué'de su- dicho dan los testigos Manuel Antonio 
Olarte, Adolfo Herrera, Francisco Tobar y Eusebio Fernán
dez, número de testimonios que exceden al requerido por 
la ley. . '

En uso de facultad legal y habida consideración a la edad 
y tamaño del ganado y a la calidad de las bestias que fueron 
expropiadas, circunstancias comprobadas en autos, se fijan 
los precios de esos animales así: ciento trece reses, a $50 cada 
una; tres caballos de vaquería, a $ 50 cada uno, y una muía de 
silla en $ 150.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuerdo con 
el señor Fiscal y administrando justicia en nombre de la Re-

/



pública y por autoridad de lg. ley, cóndéná a la Nációri á pagar 
a los señores Abel, Ernestina', A rturo,BertildavO tiliay-José- 
fina Losada, como herederos del señor Francisco Losada y 
debidamente representados por el señor Justiniano Y. Co
rreal, la cantidad de cinco mil novecientos cincuenta pesos 
($ 5,950), valor de ciento trece reses* tres caballos de vaquería 
y una muía de silla, que; por autoridades dél Gobierno fueron 
expropiados a dicho señor Losada en la guerra de mil ochocien
tos noventay cinco.

Se absuelve a la Nación de los demás cargos de demanda.
El pago se hará en los vales qtie determina el artículo 43 

de la Ley 163 de 1896. . - ' ’
Para los eíectos del artículo 19 de lá Ley 23 de 1918, en

víense sendas copias de este fallo, por conducto de los respec
tivos Presidentes, a las honorables Cámaras Legislativas. .

Cópiese, notifíquese, a costa de los interesados remítase 
copia al señor Ministro del TDesoro, y archívese el expediente.

S i x t o  A . Z e r d a —J e s ú s  P e r i l l a  Y .— A r t u r o  C ám - 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s —¡osé M. M edina E . , 
Secretario.

CONCEPTO '
sobre la finca ofrecida por el doctor Carlos Arango Vélez para asegurar su ma

nejo como Tesorero de la Junta de-Saneam iento-de-Bogotá^——

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.)l

Consejo de'Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, noviem 
bre dos de mil novecientos veinte. " .

La Ley 56 de 1919, por la cual se créa la Jun ta  de Sa
neamiento de Bogotá y se destinan fondos al saneamiento de 
la capital de la'República, dispone en su artículo 4.° que esa 
Junta tendrá un Tesorero remunerado, a quien sé exigirá 
fianza de manejo, y que las cuentas serán llevadas por ..éste y 
rendidas a la Corte Nacional del ramo. • -7

El doctor Carlos Arango Yélez ha sido nombrado para 
ese puesto por Decreto del Presidente de la Junta, fechado el 
ocho de abril del año en curso. . ' ":TJ

Para asegurar su manejo ofrece en hipoteca un lote de 
terreno que hace parte de l(a casaquinta denominada Grana
da, situada en la carrera 13 de esta ciudad, marcada en su 
puerta de entrada con el número 541 y de propiedad del dóc-



tor Carmelo Arango M. E sta finca la hubo el doctor Arango 
M. por compra a la señora Rosa Vallarino de Colunje, mujer 
viuda, según escritura número 532 de 21 de abril último, pa
sada ante el Notario 2.° de.Bogotá, y por los linderos allí 
determinados. '

De los certificados expedidos por el Registrador de ins
trumentos públicos y privados (le este Círculo el 17 y el 23 de 
septiembre próximo pasado, aparece que la finca de que se 
trata  fue adquirida por «la señora Rosa Vallarino de Colunje, 
por adjudicación que se le hizo para el pago de la hijuela de 
deudas, en el juicio de sucesión del señor Gil Colunje, regis
trado el nueve de abril de mil novecientos. La sucesión del 
señor Gil Colunje, representada por Rosa Vallarino de Co
lunje, Ludovina Colunje de Villalas, Rosa María, María Elisa, 
María Isabel y Guillermo Colunje, había adquirido del Banco 
de Colombia por vía de restitución, según escritura número 
1662 de 22 de agosto de 1899, ante el Notario 2.a de Bogotá.

El Banco de Colombia había adquirido como cesionario 
de Gil Colunje por dación en pago que le hizo Adolfo Cué- 
llar, según escritura número 1856 de 26 de' noviembre de 
1895, ante iel Notario 2." de Bogotá. Cuéllar edificó en terreno 
que compró a Francisco Ortega E. y María del Carmen Car- 
bonell de Moreno, por escritura número 540 de 9 de julio, y 
741 de 11 de septiembre de 1888, y 701 de 3 de julio de 1889,, 
ante el .Notario 4.° de Bogotá, y a Gregorio Hernández* por 
escritura número 950 de 31 de agosto de 1889, ante el -No
tario 4.° de Bogotá. La señora Carmen Cárbonell adquirió 
por adjudicación que se le hizo en el juicio divisorio de la 
hacienda de Chapinero, registrado el 27 de febrero de 1884, 
y anteriormente había adquirido por herencia de su padre 
Luis Cárbonell, según lá mortuoria de este señor protocoli
zada ante el Notario 3.° de Bogotá, en el año de 1846. F ra n 
cisco Ortega E. adquirió de María del Carmen Cárbonell de 
Moreno, según escritura número 751 de 5 de junio de 1888, 
ante el Notario 2.° de Bogotá, siendo la procedencia igual a 
la anterior. Gregorio Hernández compró a María del Carmen 
Cárbonell, por escritura número 354 de 8 de mayo de 1889, 
ante él Notario 2.° de Bogotá; y que del 1.° de enero de 1890 
al 23 de septiembre citado, esa firma no aparece con hipote
ca, embargo ni demanda,-y el doctor Arango M. no la ha 
vendido ni enajenado en modo alguno..

En el dictamen de los peritos nombrados por el Consejo 
se dice que el lote referido da frente a la calle cincuenta y



nueve y  a la carrera catorce, con una extensión de mil'qui
nientas cincuenta y una varas cuadradas seiscientos veinti
cinco milímetros cuadrados; que está marcado con el número 
treinta y ocho, y que habida consideración a su situación y al 
precio de la finca raíz, le fijaron de común acuerdo el precio 
total de diez mil ochenta y cinco pesos cincuenta y seis centar 
vos oro.

Por lo expuesto, y visto el artículo 289 del Código/Fiscal, 
el Consejo de Estado conceptúa que sobre el lote citado puede 
aceptarse hipoteca hasta por cinco mil cuarenta y dos pesos 
setenta y ocho centavos, para asegurar el manejo'' del doctor 
Carlos Arango Yélez, como Tesorero de la Junta de Sanea
miento de Bogotá.

El certificado de libertad debe completarse hasta el día 
en que se otorgue la escritura. La hipoteca ha de constituirse 
por el doctor Carmelo Arango M. , personalmente o por apo- 
derado en legal forma. Los linderos dél' lote deben quedar 
determinados con precisión, y éste distinguido con el número 
con que está marcado én su puerta de entrada. 1

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S i x t o  A. Z e r d a  —J e s ú s  P e r i l l a  V. — A r t u r o  C a m - ' 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o d a l e s * - José M. M edina E., 
Secretario.

FENECIMIENTO

definitivo de la cuenta de la Administración Nacional de L i Goajira, correspon
diente al año de 1916 .

(Consejero ponente, doctor P erilla  V .).

Consejo de Estado-—Sala de lo Contencioso Administrativo-^Bogotá, noviem 
bre dos de mil novecientos veinte.

Vistos; El señor Joaquín F . Gnecco, responsable de la 
cuenta de la Administración de Hacienda Nacional de La Goa
jira, correspondiente al año de mil novecientos diez y seis, 
apeló del auto de veintiséis de febrero del año presente, pro
ferido por la Sala especial de Decisión de la Corte de Cuen
tas, providencia por la cual se confirmó la de veintidós de 
noviembre del año pasado, de la Sección 11^ de aquella enti
dad, en que se fenece definitivamente la cuenta; con alcance



de doscientos veinticuatro pesos cuarenta y cuatro centavos,
V multas por cinco pesos.

Surtida la tramitación de esta tercera instancia, se pro
cede al fallo, no sin notar que el recurrente no adujo compro
bantes ni alegaciones en su descargo. - 

Esos alcances son:
Ciento, dos pesos treinta y seis centavos en el mes de sep

tiembre, por falta de contrato y autorización del señor Minis
tro del Tesoro en pago de piedra para construcción del edifi
cio de la Comisaría, por gastos y fletes en una visita dél 
Comisario Especial^y por haber dejado de adherir estampillas
a  una cuenta de cobro...... ..... ........................ ............ $ 102 36

Ciento veinte pesos en enero de mil novecientos 
diez y siete, por falta de contrato de cuarenta tone- , 
ladas de piedra para la construcción del edificio de la
Comisaría. .  . . .  ............  . . . : ............................ 120 ..

Dos pesos ochenta centavos en el mes de junio 
de mil novecientos diez y seis, por pago de más a l . x
Inspector del Corregimiento de Castilletes y a los 
empleados del Corregimiento de La Laguna----  . . .  2 08

Suman los a lcances........ ............$ 224 44

Multas por valor de cinco pesos por retardo en la rendi
ción de la cuenta del mes de enero y por haber dejado de anu
lar unas estampillas.

Los alcances deducidos están ajustados a las respectivas 
disposiciones del Código Fiscal y del Decreto 1077 de 1914, y 
por lo mismo no hay reparo que hacerles.

Por lo que respecta a las multas, al Consejo nada le 
compete resolver conforme al artículo 401 del»Código Fiscal.

Por eso el Consejo de Estado, administrando justicia en f  
nombre de la República y por ^utoridad de la ley, confirma 
el auto recurrido.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S i x t o  A. Z e r d a — J e s ú s  P e r i l l a  V .—A r t u r o  C a m 
p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — José M. Medina, E ., 
Secretario.

A. d’el C. de E .—47



r SENTENCIA
que révbca la proferida por el Tribunár Seccidnal de Bogotá en el juicio sobre 

nulidad de la Ordenanza número 44. de 1919  de Cundinamarca. ■ .

(Magistrado ponente, doctor Campuzano Márquez).

Consejo de Estado-—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, quince 
de julio de mil novecientos veinte. '

Vistos: El señor Daniel Camacho, en escrito de 24 de 
•junio del año próximo pasado, demandó ante el Tribunal 
Administrativo de Bogotá la nulidad de la Ordenanza núme
ro 44, expedida por la Asamblea de Cundinamarca en 1919, y 
del Acuerdo' número 56 de 1918, del Concejo Municipal de 
esta ciudad.

El actor expresa en su demanda los- hechos y considera
ciones en que se funda, e indica las disposiciones constitucio
nales y legales que estima violadas. __

El Magistrado sus tan cía dora d m i t ió la demanda, dispuso 
que se fijara en lista por el término legal y se notificara al 
Agente dél Ministerio Público, y ordenó la suspensión provi
sional de los actos acusados

Habiendo presentado el doctor Nicasio Anzola el poder 
Cque varios ciudadanos le confirieron para que, en su nombre 
y representación, sostuviera la legalidad de los actos mencio
nados, el Magistrado reconoció al doctor Anzola su carácter 
de apoderado en el juicio.

Notificado del1 auto en que se admitió la demanda y se 
decretó la suspensión de la Ordenanza y Acuerdo en referen
cia, manifestó el apoderado que apelaba en lo relativo a la 
suspensión. Concedido el recurso, la Sala Dual revocó dicho 
auto en la parte apelada. -

Tram itado el juicio en la forma prevenida’ por la ley, fue 
fallado por el Tribunal por sentencia de fecha 15 de diciem
bre último, la cual en su. parte resolutiva declara nula la Or
denanza número 44 de 1919, expedida por la Asamblea de 
Cundinamarca, y se abstiéne de decretar la nulidad del Acuer
do número 56 de 1918, éxpeáido. por el Concejo Municipál de 
Bogotá, también acusado, por haber sido derogado con an
terioridad.

. Habiéndose notificado a las partes el fallo del Tribunal, 
el doctor Anzola manifestó que a.pélaba, y otorgado el recur
so, fue remitido el respectivo expediente al Consejo de Estado, 
donde se repartió el asunto el 21 de febrero del corriente año.



Estando la sentencia de primera instancia suscrita por 
el doctor Ramón Rosales, actual miembro de esta Sala, hizo 
presente que se hallaba impedido para conocer del negocio 
por estar comprendido én la causal señalada en el ordinal 9°"' 
del artículo 749 del Código Judicial. La Sala declaró legal el* 
impedimento y separado del conocimiento el Consejero impe
dido, el cual fue reemplazado por un Conjuez.

En la audiencia pública, que tuvo lugar el 29 de abrilj. 
sólo intervino en el debate e hizo uso de la palabra el Agente' 
del Ministerio Público, pues las demás partes no concurrieron 
ál acto.

El Fiscal en el escrito que presentó como resumen'de las 
alegaciones orales que hizo en la audiencia, conceptúa que 
debe confirmarse el fallo del Tribunal que déclaró nula la 
Ordenanza dcusada, y se funda entre otros motivos en que 
«entre las atribuciones conferidas a las Asambleas no se re
gistra ninguna que las faculte para dictar ordenanzas sobre 
nombramiento y remoción de empleados municipales, al paso 
que sí existe atribución expresa conferida a los Concejos Mu
nicipales por los artículos 169, ordinal 4°, y 250 de la Ley 4? 
de 1913, para crear empleados para el servicio municipal, se
ñalarles atribuciones, duración y remuneración, y determinar 
la autoridad que debe proveer tales empleos, atribuciones que 
no podrían ejercitar los Concejos con la limitación establecida 
en la Ordenanza acusada.»

En lo que se relaciona con el Acuerdo número 56 de 1918, 
del Concejo Municipal de Bogotá, estima el señor Fiscal que 
el Consejo de Estado carece de jurisdicción. para revisar en 
esa parte la sentencia del Tribunal, porque de los juicios 
sobre nulidad o validez de los acuerdos conocen los T ribuna
les Seccionales privativamente y ,en una sola instancia, de 

. conformidad con lo preceptuado por el artículo 38: de la Ley 
Í30 de 1913. .

Agotada la tramitación en esta segunda instancia, se pro
cede a dictar el fallo definitivo, mediante las consideraciones 

, que a continuación se expresan: ^
Dos son los actos acusados por el demandante señor Ca- 

macho: el Acuerdo número 56 de 1918 del Concejo Municipal 
de Bogotá, y la Ordenanza número 44, expedida el año próxi
mo pasado por la Asamblea de Cundinamarca.

Respecto del Acuerdo, el Consejo de Estado carece de 
jurisdicción, como muy bien lo observa el señor Fiscal, para 
revisar en esa parte'el fallo del Tribunal, puesto1.que de con



formidad con lo prescrito en el artículo 38 de "la Ley 4^ dé 
1913, de los juicios sobre nulidad de-los-acuerdos-municipa
les conocen los Tribunales Administrativos privativamente y 
-en una sola instancia. “ “ ¡

Al Consejo sólo le corresponde,-pues, en este fallo el exa
men y decisióyp de la parte, relativa a la ; Ordenanza acusada;

Conviene en 'primer término tener,en cuenta el texto 
mismo de la Ordenanza para que examinando sus; disposicio
nes a la luz de la Constitución y de la ley, se pueda resolver 
con fundamento si es o nó el caso de declarar la nulidad soli
citada por el demandante. , :

El acto dé"que sé trá táes  del tenor siguiente: \

«ORDENANZA NUMERO 44 DE 1919 
' /  ' : ' «(M A Y O  11) -

en  desarrollo de la Ley 4 .? de.:ityi3 , -y poY Ja cu a l: se;.,reglamenta¡:eLservieio-- 
■ _ . municipal.

*» <La Asam blea de Cundinamarca - ,
« o r d e n a : ’ " ‘ '

1 ;r‘" .f; ■■ v-,;- /-V
«Artículo 1.” En .consecuencia con el artículo 169 del Có

digo Político y Municipal, solamente corresponde a los Con
cejos Municipales los nombramientos de Tesorero, Personero, 
Jueces y Visitador; Fiscal, en los,Municipios en donde existiere 
este empleo; todos los demás empleados-municipales serán-de 
libre nombramiento y remoción del Alcalde Municipal.

«Parágrafo 1.° El Concejo Municipal de Bogotá seguirá 
haciendo los nombramientos de las Juntas Directivas y demás 
empleados de las Empresas del Tranvía y Acueducto Munici- 
¡palj en virtud.de los contratos que tiene celebrados.

«Parágrafo %0 vDe conformidad con el ordinal b) del ar
ticuló 1.® de la Ley 84 de 1915, la provisión de los empleos 
•creados por los Concejos Municipales en los ramos de vías de 
comunicación, fomento e higiene pública que no tengan por 
razón dé sus funciones el carácter de agentes del Gobernador, 
podrá haberse por el Concejo mismo1, si éste así lo dispusiere 
en los acuerdos respectivos.

«Dada, etc.»
Como lo ha expresado y reconocido el Consejo de Estado 

en varios fallos, se presume que las ordenanzas están ajusta
das a la Constitución y a las leyes mientras no se pruebe lo



contrario; de manera que tanto en virtud de la presunción de 
validez en favor de la Ordenanza acusada como de acuerdo- 
con el principio universal de derecho de que la carga de la 
prueba incumbe al actor, consignada en varias disposiciones- 
del Código Judicial, corresponde al démandante demostrar la 
nulidad de este acto.

Dice el actor que la Ordenanza 44 viola en primer lugar 
el artículo 64 del Acto legislativo “número 3 de 1910, p o r 

, cuanto que siendo privativa de los Concejos Municipales la- 
facultad que esa disposición les concede sobre administración- 
del Distrito, desde el momento en-que la Asamblea, por medio; 
de la Ordenanza acusada, intervino én el régimen interno del 
Municipio, usurpó funciones y además mermó las atribuciones- 
del Concejo al asignárselas a un empleado subalterno de éste,, 
como el Alcalde.' ’•

\  Establece el artículo 62 del Acto legislativo número 3 
de 1910 lo siguiente:

«Corresponde a los Concejos Municipales ordenar lo con
veniente por medio de acuerdos o reglamentos interiores para 
la administración del Distrito; votar en conformidad con la 
Constitución, la ley y las ordenanzas expedidas por la Asam
blea, las contribuciones y gastos locales; llevar el movimiento 

x anual deja población, formar el censo cml cuando lo deter
mine la ley, nombrar Jueces, Personeros y Tesoreros Munici
pales y ejercer las demás funciones qué les sean señaladas.>

Según se ve, la disposición transcrita, por una parte con
fiere a los Concejos la facultad de nombrar Jueces, Persone- 
ros 3r Tesoreros, y por otra, les asigna la atribución de orde
nar lo conveniente para la administración del Distrito.

Al disponer pues la Asamblea en la Ordenanza número 
44 que corresponde a los Concejos Municipales los nombra
mientos de Tesoreros, Personeros y Jueces, en vez de contra
venir al artículo 62, repite y confirma las disposiciones en él 
contenidas.

Considera el Tribunál de primera instancia que «la ad
ministración, en su sentido técnico, comprende la facultad de 
hacer nombramientos, las reglas- para hacerlos y las condicio
nes que deben tener los nombrados.»

Basta tener en cuenta el textoMel citado artículo 62 para 
deducir lógicamente que la atribución que en él se asigna a 
los Concejos Municipales para administrar los Distritos no 
comprende en manera alguna la de hacer nombramientos^



toda vez que para que los Concejos hicieran los de Jueces, 
Personeros y Tesoreros, fue preciso autorizarlos de modo 
expreso y separadamente en la misma disposición. Es claro 
que si la facultad.de administrar llevara envuelta, como afir
ma el Tribunal, la de hacer nombramientos, no habría habido 
necesidad de atribución especial para nombrar esos emplea-. 
dos, y, por tanto, esa parte del artículo sobraría y carecería 
de objeto. •

Al tratarse de la organización y funcionamiento de los ' 
Distritos, es necesario no perder de vista que éstos no son 
autónomos; la importante entidad constitucional denominada 
Municipio tiene, en nuestro régimen, las facultades necesarias 
para’atender a su vida, desarrollo y progreso, pero con las 
limitaciones exigidas por la forma unitaria de la Nación, con
sagrada en el E statu to  de 1886, y qué es la báse sobre la cual 
reposa la organización política y administrativa de la Re
pública. ,

Por eso, en armonía con ese principio y como una conse
cuencia, ha establecido la Ley 43- de 1913, en su artículo 143, 
que los Concejos arreglarán lo relativo <a la administración de 
lós Distritos sin contravenir a las leyes y ordenanzas.

Además,) el artículo 142 de la misma Ley dispone que 
■«las Ordenanzas organizán los Municipios y arreglan la admi
nistración sobre las bases de la presente Ley.»

El concepto del demandante de que el Alcalde es un su
balterno del Concejo está en pugna con disposiciones claras 
y explícitas de la Constitución y de la ley.

El artículo 65 del Acto iegislativo número 3 de 1910 
establece que el Alcalde ejerce las funciones de Agente del Go
bernador y es Jefe de la Administración Municipal.

La Ley 4?- de 1913, en su artículo 183, le asigna al Alcalde 
el carácter de Jefe de la Administración Pública, ejecutor de 
los acuerdos del Concejo y Jefe superior de Policía en el te 
rritorio dé su jurisdiccióu; y la misma Ley, en su artículo 184; 
•señala y detalla las atribuciones de dicho empleado.

Ahora bien, si el Alcalde tiene por la Constitución y por 
la ley el carácter de Jefe de la Administración Municipal, y 
si le están asignadas atribuciones privativas especiales que 
ejerce en el. Distrito con independencia y separación del Con
cejo, es obvio que no se le puede considerar como subalterno 
de esta entidad.

E s1 conveniente y oportuno tener en cuenta, como cues
tión esencial1 en esta materia, que en el Municipio, para su de



’bido funcionamiento, existen las tres ramas del poder que hay 
en el orden nacional; bien que con las restricciones y diferen
cias que se derivan del principio fundamental de que la sobe
ranía reside sólo en la Nación.

Así el Alcalde, en el doble carácter de Agente del Gober
nador y Jefe de la Administración Municipal, representa la 
autoridad ejecutiva en el Distrito; y los Concejos, aun cuando 
son corporaciones administrativas solamente, sin embargo en 
atención a su forma parlamentaria y a que sus actos llamados

1 acuerdos tienen, en su expedición y fuerza obligatoria, la apa
riencia de leyes, se les considera como el Poder Legislativo del 
Municipio.

Sostener pues que el Alcalde es subalterno del Consejo, 
equivale a decir que en el Municipio la autoridad ejecutiva está 
subordinada a la legislativa, lo cual de modo patente, y mani
fiesto contraviene al importante principio de la separación de 
los podares, que está expresamente consignada en el artículo 
57 de la Constitución.

Estima el demandante que la facultad que el ordinal 4° 
del artículo 169 del Código Político y Municipal concede a los 
Concejos para crear empleados, comprende e implica la de 
nombrarlos. Además de que los verbos crear y nombrar tie
nen significados muy distintos, la ley misma ha hecho la dis
tinción de modo inequívoco de esas dos funciones y las ha 
asignado, en general, a entidades diferentes. Así, según el or
dinal 7° del artículo 76 de la Constitución, corresponde al Con
greso «crear los empleos que demande el servicio público y 
fijar sus respectivas dotaciones»; y de acuerdo con el ordinal 
39 de artículo 120 del mismo Estatuto, el Presidente de la 
República como suprema autoridad administrativa nombra 
■las personas que deben desempeñar cualesquiera empleos na
cionales cuya provisión no corresponda a otros funcionarios o 
■corporaciones. De la misma manera la Ley 4  ̂ de 1913, en sus 
artículos 184 y 250, asignó al Alcalde la atribución de nom
brar los empleados municipales cuando la designación no esté 
atribuida especialmente a otra autoridad. De acuerdo pues 
con disposiciones claras y explícitas tanto en el orden nacio
nal como en el municipal, la entidad que crea los empleados 
és distinta de la que los nombra, y sólo por excepción y en ca
sos expresamente señalados es una misma la entidad que crea 
y nombra.

Por otra parte, el asignarse esas funciones a entidades 
-distintas está más en armonía con el principio de la división



de los poderes, ofrece mayores garantías y consulta más el in
terés público. .

Conceptúa el señor Fiscal que el ordin al 4. ° -del articula 
169 de la Ley 4^ de 1913, atribuye expresamente alósC on- 
cejos la facultad de crear empleados para el servicio munici
pal, señalarles atribuciones, duración y remuneración y deter
minar la autoridad que debe proveer tales empleos.

La disposición a que se refiere el señor Fiscal está conce
bida en los siguientes términos:

«Artículo 169. Son atribuciones délos Consejos..............
4^ Crear empleados para él iervicio municipal, señalarles sus 
atribuciones, duración y remuneración, sin contravenir a las 
leyes y ordenanzas, salvo el caso previsto en el artículo 154, en 
el cual el nombramiento del empleado que haya de desempe
ñar las'funciones de Tesorero o de Recaudador de Hacienda, 
corresponde al empleado que deba hacer este último, confor
me alalegislaeión-del-respectivo'DepaTtamerrto7»

Como se vé, la anterior disposición no establece en nin
guna de sus partes, ni de sus términos puede lógicamente de
ducirse que el Concejo tenga facultad para determ inarla 
autoridad que debe proveer los empleos que él crea. La ob-- 
servación del señor Fiscal no encuentra pues fundamento en 
la misma disposición que él cita e invoca. -

Finalmente, el parágrafo 2.° de la Ordenanza acusada, 
como puede vérse, contiene en su esencia y en sus términos la 
misma disposidóñ dér ártícülo 19 letra ¿) de la Ley 84 de 1915, 
esto es, que los Concejos pueden nombrar cuando expresa? 
mente se reserven esa facultad, los empleados municipales en 
los ramos de vías dé comunicación, fomento e higiene, sal
vo aquellos empleados que por razón de sus funciones tienen, 
el carácter de Agentes del Gobernádor.

Como según se ha visto, las disposiciones constituciona
les y legales señalan de modo limitado y taxativo los nombra
mientos que corresponden a los Concejos Municipales, es cla
ro y evidente que aquellos nombramientos -que no están 
determinados y comprendidos en esas disposiciones no son de 
la competencia de los Concejos.

Además, es preciso tener en cuenta que los artículos, 184,.. 
ordinal 19, y 250 del Código Político y Municipal, estatuyen 
de modo claro y terminante qué al Alcalde es a quien corres
ponde nombrar los empleados municipales cuya designación; 
no esté atribuida a otra autoridad.



Apareciendo de lo expuesto anteriormente que la orde
nanza acusada consigna en sus disposiciones los mismos prin
cipios que en materia de nombramientos municipales están 
consagrados en la Constitución y en las leyes, se llega forzosa^ 
mente a la conclusión de que no es nula en parte alguna, n i: 
por ningún aspecto. Por consiguiente la sentencia de primera 
instancia que declaró la nulidad de este acto debe ser revocada.

En tal virtud, el Consejo de Estado, en desacuerdo con 
el concepto del señor Fiscal y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, revoca la sen
tencia del Tribunal Administrativo de Bogotá, proferida con 
fecha quince de diciembre último, en la parte que declara nula 
la Ordenanza acusada, y en su lugar

. R E S U E L V E :

No hay lugar a declarar la nulidad de la Ordenanza nú
mero 44, expedida por la Asamblea de Cundinamarca en 1919.

Cópiese, notifíquese,* comuniqúese a los señores Ministro 
de Gobierno y Gobernador del Departamento, publíquese en 
los A na les del Consejo de Estado  y devuélvase el expedienté.

Firmo salvando mi voto por separado, S i x t o  A .  Z e r d a .  
A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — F r a n c i s c o  d e  P .  M a n o 
t a s — J e s ú s  P e r i l l a  Y .—José M. M edina E ., Secretario..

Sa l v a m e n t o  de v o t o

del d-ctor Zerda en la sentencia de la Sala de lo Contencioso en la demanda 
sobre nulidad de la Ordenanza número 44 dé ¡919 , expedida por la Asamblea

de Cundinamarca.

La mayoría de la Sala negó el proyecto que, como sus
tanciador, presenté a su consideración. Dicho proyecto llega
ba a la conclusión contraria de la sentencia; es decir, termina
ba confirmando la sentencia de primera instancia.

Las razones en que se fundó el proyecto y qúe creo no se 
infirman por las de la'sentencia, son de este.tenor:

La cuestión debatida no'es de hecho sino de puro dere
cho; se reduce a esta cuestión: ¿puede la Asamblea controlar 
la facultad del Concejo Municipal de disponer lo concerniente 
acerca del nombramiento y remoción de empleados municipa
les?; o lo que es igual: ¿puede la Asamblea limitar dicha fa
cultad, disponiendo en qué casos y qué entidad puede hacer 
dichos nombramientos?



L a demanda pretende una absoluta autonomía munici---: 
pal y que la Asamblea ha extralimitado sus £acultades__.al. 
intervenir en ello, con lo cual ha violado las disposiciones; 
constitucionales y legales que citó- - -

Sostiene que la facultad que concede a los Concejos el 
artículo 62 del Acto legislativo número 3 de 1910, de «orde
nar lo conveniente por medio de acuerdos o reglamentos in
teriores para la administración deld istrito , »: es irrestrieta y 
que nadie puede limitarla. Una facultad de tal especie haría 
inconstitucionales las leyes qufe la limitasen, y entre ellas la 
84 de 1915, que concede a los Concejos la facultad de nombrar 
ciertos empleados (artículo Io, inciso b).

La facultad de que se tra ta  no es una reforma ni una 
conquista que tenga su origen en el Acto de 1910; ella fue 
textualmente tomada del artículo 199 de la Constitución de 
1886, derogado, con todo el capítulo XVHT, a que pertenecía, 
por el Acto legislativo mtmero 2 de 1908, y reproducida en e l5" 
artículo 62 del número 3 de 1910.

Es más, conforme al artículo 199,.los Concejos estaban v  
sometidos al control de las ordenanzas en cuanto a contribu
ciones y gastos locales; y de acuerdo con el 62, lo están tam- 1 
bién al de la Constitución y la ley, en ese particular, lo que 
ciertamente no implica una nueva autonomía.

Mas como el artículo 97 del Código Político y'Municipal 
no autoriza a las Asambleas par?L intervenir en el particular, 
bien se puede afirmar que la facultad asuriiida poria' de Cun
dinamarca én la Ordenanza acusada, sobrepasa los límites 
trazados eíi dicho artículo.

En relación con los intereses municipales sólo confiere a ( 
las Asambleas el inciso 9° de dicho artículo la fiscalización de, 
las rentas y gastos, y el inciso 41 ibíd., la de prohibir los jue
gos y diversiones públicas que perjudiquen a la moralidad o - 
al desarrollo de la riqueza pública. / ^

El artículo 142 del mismo Código dispone que las orde
nanzas organicen los Municipios y arreglen la administración 
sobre lafe bases de‘ esa misma Ley.

El artículo 141 ibíd. dice en lo que consisten la adm inis
tración y  organización  los Municipios: «La organización 
comprende la creación, nombre y demarcación del Municipio 
y la forma de su régimen municipal.»

Esta facultad que de organizar  Municipios concede a 
las Asambleas el artículo 142, está fundada en la atribución



. de crear y suprimir Municipios que, con ciertas limitaciones, 
concede a las Asambleas el ordinal 4.° del artículo 54 del Acto 
legislativo número 3 de 1910. , \

«La Administración Municipal comprende todo lo relati
vo al ejercicio de las funciones de los empleados del Municipio 
y al manejo de los intereses de aquél,» según dice el inciso 2o 

, del artículo 141.
La facultad que de arreglar la A dm inistración  M u n ic i

p a l  concede a las Asambleas el artículo 142 es «sobre las bases 
de !a presente Ley.» es decir, la 4  ̂ de 1913; y se ha visto que 
dicha Ley sólo confiere intervención a las Asambleas en cuanto 

•se refiere a la fiscalización de las rentas y gastos, y a prohibir 
los juegos y diversiones públicas que. perjudiquen a la mora
lidad y al desarrollo de la riqueza pública (incisos 9° y 41 del 
artículo 97 citado).

Además, comprendiendo la A dm inistración  M unicipal 
solamente lo relativo al ejercicio de las’ funciones de los em
pleados del Municipio, en cuanto a empleados se refiere la 
Administración Municipal, no puede apoyarse la Asamblea en 
la facultad de arreglar la Administración Municipal que le 
concede el artículo 142 para intervenir en la designación de 
la entidad a quien corresponda hacer los nombramientos de 
empleados municipales, porque la misma Ley confiere a los 
Concejos la facultad de crear los empleados para el ser
vicio municipal y de disponer su nombramiento o provi
sión por la entidad que a bien tenga (artículos 169, ordinal 
4?, y 250),

Este último artículo dice que los destinos públicos se 
proveen por la autoridad que en' cada caso designen las leyes, 
ordenanzas, acuerdos o reglamentos, y en caso de silencio in- ' 
dica que los empleados serán provistos por el Presidente, Go
bernador o Alcalde, según que sean nacionales, departamen
tales o municipales, pero en ningún caso se indica ni sugiere 
que los empleos municipales sean provistos por el Presidente
o Gobernador. En ese artículo se respeta la gradación corres
pondiente.

Nótese que según los términos del inciso 29 del artículo 
141, atrás citado, la A dm inistración  M unicipa l comprende 
lo relativo al ejercicio de las funciones de los empleados de 
los Municipios, etc. ,

Ejercicio, según el Diccionario de la Real Academia Es
pañola, es la facultad de ejercer; y éjercer es practicar los 
actos propios de un oficio, facultad, virtud, etc.



i ' : O' ■■ 1
.T E ntre este ejercicio y la facultad de ejercer— que-dice- re -- 

lación directa con los actos o funcionés de un empleado ;y la 
indicación de la autoridad que deba nombrarlos, hay la misma 
diferencia y analogía que entre el creador y-la criatura, la 
causa y el efecto, el antecedente y el consecuente.

Según los artículos 62 del -Acto legislativo número .3 de
1910 y l 9, inciso ó), de la citada- Ley 84, la Constitución y la 
ley han atribuido expresamente a los Concejos la facultad 
de- nombrar Jueces, Personeros y Tesoreros Municipales; 
y ¿1 reservarse el nombramiento de Jos empleados^ en“ los" 
ramos de vías de comunicación, fomento e higiene públi
ca, menos en cuanto tengan el carácter de agentes dekGrober.: 
nador.

Parece pues que en cuanto a nombramientos tanto la 
Constitución como la ley han concedido limitativamente a ,los 
Concejos una facultad restringida, de la /cual no ^-pueden pa
sar, aunque tengan la" de crear -los empleos necesarios y-con*- 
venientes para la Administración Municipal, indicar la auto-

i ridad que deba hacer esos nombramientos, siempre.que no se 
invada la atribución que él ordinal 69 del artículo 184 citado 
concede al Alcalde de nombrar, y remover libremente: los em-

I plea dos de su Oficina.
- Esta interpretación cuadra raserámente.cófrél; ordinal 19 

del mismo artículo, que concede al Alcaldesa facultad de «nom
brar los empleados municipales, siempre “que la designación no 
esté atribuida especialmente -a otra autoridad.»- -----  - —

Esta atribución y la interpretación' que se le ha dado 
están en armonía con el comentado artículo 250.

Pero este estudio, si útil y conveniente desde el punto de 
vista doctrinal, carece de importancia práctica en el-caso pre-- 
sente, porque no se tra ta  de la facultad 'que puedan tener los 
Concejos de hacer nombramientos, que, como se ha visto, no 
puede negárseles.

Se ha invocado como violado el artículo 169, numeral 49* 
del Código Político y Municipal, que atribuye a los Concejos 
la creación de empleados para el servicio ínunicipal ; el señala
miento de atribuciones, duración y remuneración, «sin con
travenir a las leyes y ordenanzas.» Pero como no se tra ta  por 
la Ordenanza acusada de ninguna de esas funciones: creación, 
atribuciones, duración y remuneración de empleados, sino de 
señalar a qué entidades; corresponden ciertos-nombramientos, 
rió se puede afirmar que se ha quebrantado el citado ar
tículo 169, numeral 49



El artículo 184, numeral 69, que se invoca como que - 
brantado por. la Ordenanza acusada, confiere al Alcalde la 
atribución de «nombrar y remover libremente los empleados 
de su Oficina.» No se ve cómo ni en qué haya podido menos
cabar la Ordenanza acusada esta atribución, desde luégo que 
ni siquiera sé ocupa en ello. Con esa Ordenapza y sin ella los 
Alcaldes continúan ejerciendo la atribución a qiie se refiere el 
citado numeral 69

En suma, la Ordenanza acusada confiere atribuciones que 
la Constitución y la ley no han hecho defresorte de las Asam- 

. bleas, y que el Congreso ha reservado para sí, como lo sugie
re el artículo 19, inciso b), de la Ley 84 de 1915.

Por lo expuesto, yo llego a la misma conclusión que lá 
sentencia de primer grado, aunque por consideraciones dis
tintas.

S i x t o  A .  Z e r d a

Bogotá, julio 15 de 1920.

SENTENCIA
que puso fia a la redamación intentada por Tomás Gómez por expropiacio

nes en layguerra de 1899 a 1903.

(Consejero ponente, doctor Ismael E-. Castro).

Consejo de E stado- Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, veinti- . 
oi:ho de julio de mil novecientos veinte.

"Vistos: El señor Tomás Gómez, en su propio nombre y 
como cesionario del General Uldarico Leiva, demandó ante la 
Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones, en 
escrito presentado el 30 de noviembre de 1905, el reconoci
miento y pago de la cantidad de ciento ochenta y. ocho mil 
pesos ($ 188,000) oro. como valor de varias- expropiaciones 
causadas en la última 'guerra civil (1899 a 1903).

Á la demanda anterior acompañó el actor veinticuatro 
recibos expedidos por agentes militares del Gobierno, tres 
declaraciones rendidas ante el Juez del Circuito de La Mesa, 
por los señores A rturo Yélez, Venancio Parra y Guillérmo 
Bernal, y un memorial dirigido por el General Uldarico Leiva 
al Presidente de la Comisión de Suministros, en que manifies
ta  que ha cedido al señor-Tomás Gómez, por valor entendido, 
todos los créditos que tiene a su favor y contraía Nación, 
que constan en las citadas declaraciones y en parte de los 
veinticuatro recibos aludidos.



Repartido el negocio en lá Comisión el primero de febre
ro de mil novecientos seis, se dispuso por el sustanciado^ el 
diez de febrero siguiente, se diera traslado al señor Fiscal. , 

Remitido el negócio a la Fiscalía el trece del mismo mes; 
se contestó el traslado el veintiocho de mayo de mil novecien
tos siete, pidiendo se-absolviera a ’a Nación, porque a los re
cibos1 les faltaba la diligencia de avalúo extendida en la forma 
legal, y a las declaraciones, la certificación del carácter militar 
o político de los individuos que en ellas se aseveraba habían 
efectuado las expropiaciones. -

Posteriormente el señor Tomás Gómez elevó a la Comi
sión un memorial manifestando que cedía todos los derechos 
que tenía contra la Nación al General Uldarico Leiva, por 
valor recibido. ! ' ,

Antes de dictarse auto alguno sobre reconocimiento de 
esta cesión, pasó el negocio al Tribunal Supremo de lo Con
tencioso Administrativo, donde no se agitó, y luégo al\ Con
sejo de Estado, entidad a la cual se atribuyó por la Ley 60 
de 1914 el conocimiento de está clase de juicios, y en la que 
se repartió el treirlta de enero de mil novecientos quince.

Ante el Consejo, el General Uldarico Leiva confirió po
der para el seguimiento del pleito al doctorMarceliano Pulido, 
poder que fue decretado por el sustanciador en auto de vein
ticinco de febrero de mil novecientos quince. (Folio 35).

Notificado, el auto anterior y vuelto el asunto al despa
cho, se proveyó en auto de catorce de marzo posterior lo si-*- 
guiente (folio 36): ' i

«1.° Reconocer al General Uldarico Leiva como cesiona
rio de los créditos que el señor Tomás Gómez tenía contra la 
Nación por expropiaciones en la última guerra, y de las hechas 
al mismo General Leiva y que por valor entendido había ce
dido éste al señor Gómez.

/  «29 Disponer que el Ministro de Guerra, y no el Subse
cretario, como se había hecho, autenticara las firmas y cer
tificara sobre el carácter oficial de los Jefes que habían expe
dido los recibos presentados. 7. ” . .

«3.° Ordenar que los testigos, señores Yélez, Parra  y  
Bernal, cuyas declaraciones se habían presentado para com
probar expropiaciones, debían ratificarse ante e! Juez del 
Circuito donde éstas habían tenido lugar, i . y

«49 Ordenar que el interesado acompañara certificados 
del Ministerio de Guerra, de la Gobernación déí'Tolima, de



los Prefectos y Alcaldes de las Providencias y Municipios en 
donde hicieron los suministros, para comprobar que qo se 
había hecho pago alguno por razón de suministros o expro
piaciones, ni que se le habían expedido atestaciones o recibos 
distintos de los presentados, ni que se habían practicado ava
lúos.» •

En atención a lo dispuesto en el auto anterior, presentó 
el interesado:

a) Certificaciones de las Alcaldías Municipaleá de; Tocai- 
ma, Anapoima, el Guamo, La Mesa, Espinal, Girardot y 
Purificación, de las cuales aparece que en los archivos de di
chas oficinas no existe constancia alguna relacionada con 
suministros ó expropiaciones que se hayan hecho al General 
TJldarico Leiva o al señor Tomás Gómez.

T anto  las firmas como el carácter oficial de los funcio
narios que suscriben las anteriores certificaciones, están debi
damente autenticados por el Gobernador respectivo, y las 
firmas y el carácter de este último, por el Secretario del Mi
nisterio de Gobierno.

b) Certificación de la Gobernación del Tolima, de la cual 
aparece:

1? Que el señor Emilio A. Escobar ejerció el cargo de 
Jefe Civil y Militar de ese Departamento en el mes de diciem
bre de mil ochocientos noventa y nueve.

2.° Que por Decreto número 231 de 15 de mayo de 1899, 
la Gobernación nombró al señor Juan de Dios Huergo L. P re
fecto de la Provincia del Centro (Guamo), por el resto de ese 
período.

39 Que por Decreto número 425 de 30 de octubre de
1899 la Gobernación nombró al señor Coronel Lisandro Fe
rro Intendente de la Provincia del Centro.

Á° Que no hay constancia de que F ru to  Altuzarra ejer
ciera el cargo de Alcalde del Espinal en mil novecientos, 
porque en esa época los Alcaldes eran nombrados por los 
Prefectos.

El carácter oficial y la firma del Gobernador que expi
dió la anterior certificación están autenticados por el Secre
tario de Ministerio de Gobierno.

c) De certificaciones del Archivero General del Ministerio 
de Guerra, autenticadas por el Secretario del Ministerio, de 
las cuales aparece:



Dé la primera (folios 3,7 vuelto): - -
*1.° Que el señar General-Mariano Ospina-Chaparro ej.ec-* 

cía en el mes de marzo de mil novecientos las funciones de 
Comandante General, de la Columna de Oriente dé Cundina
marca, en operaciones sobre el Territorio de San Martín.
, 29 Que el General Lucas Gallo ejercía en noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve las de Comandante' Gene
ral de la 2^ División del Ejército del Tolima. \

3.° Que el General Napoleón Rivera ejercía en diciembre 
de mil novecientos las de Jefe de Estado Mayor de la 2- Di
visión del Ejército del Tolima. ‘

De la segunda (folio 78 original): '
Que examinados los libros de cuentas visados por valor 

de contratos celebrados en la última guerra, los libros copia
dores y otros documentos existentes en la Qficinja, no se ha 
encontrado cónstancia-alguna de que se hubieran-expedido- 
atestaciones o certificados, o se hubieran ordenado avalúos, 
o se verificara en los libros respectivos asiento de cuántas vi
sadas por valor de suministros, expropiaciones, etc. a los seño
res General Uldarico Leiva o Tomás Gómez.

d) Una certificación del Archivero General del Ejército, 
(folios 75 a 77 original), déla  cual aparece que los "Jefes qué" 
suscribieron los recibos presentados ejercían los cargos en 
ellos mencionado en las fechas én qüe se expidieron, con ex
cepción' dé los tres siguientes: — ------ -------,—  -i ----

El General Andrés A. Quintero, quien en el mes de abril 
da mil novecientos desempeñaba las funciones de Ayudante 
General de la 2* División de Cundinamarca; - , <

El General Jesús Durán, quien' en diciembre de mil no
vecientos desempeñaba las de Ayudante General de la 4* Di
visión del Ejército Permanente, y

El General Ruperto A. Durán, quien en mayo de mil no
vecientos dos ejercía las de primer Ayudante General del 
Cuartel General. _ -

Toda la anterior documentación se mandó-agregar a los 
autos como producida en cumplimiento, a lo. dispuesto en 
auto de 14 de marzo de 1915.

Antes de haberse agregado al expediente todos los docu
mentos que se han relacionado, el doctor Marceliano Pulido 
sustituyó el poder que le había conferido el General Leiva en 
la persona del doctor Ernesto Archila A., apoderado que fue 
legalmente reconocido,por auto de 18 de mayo.



Como.délos documentos presentados resultara que no 
se había practicado avalúo alguno de los semovientes sumi
nistrados, el sustanciador, para dar cumplimiento a lo dis-v  
puesto en la última parte del auto de 14 de marzo de 1915, 
ordenó, por proveído de 24 de junio del mismo año, se practi
cara un avalúo de los bienes reclamados, y nombró, al efecto, 
como peritos, principal y tercero, a los señores doctor Ber
celino Hernández y José Antonio Cabrera, respectivamente.
El interesado designó por su parte al doctor Roberto Mora 
Toscano.

Como falleciera el doctor Hernández antes de entrar a 
■cumplir su cometido, el Consejo nombró en su reemplazo al 
doctor A rturo Hernández.

Posesionados los peritos, rindieron su dictamen el 15 de 
octubre siguiente, valorando los tres mil cuatrocientos semo- 
vientes exprop’ "os a los señores Leiva y Gómez,que constan 
en los recibtjs e. edidós por Jefes militares del Gobierno, én 
la cantidad de c. nto cuarenta y un mil quinientos cuarenta

• y siete pesos oro ($ 141,547).
Del mencionado auto de 14 de marzo pidió reforma el 

apoderado del demandante en el sentido de que fuera la . 
firma del Subsecretario, y no la de los Jefes que habían expe
dido los recibos, la que debía ser autenticada por el Ministro 
de Guerra. . -

También pidió reforma en el sentido de que se prescin
diera de hacer ratificar las declaraciones presentadas, alegan
do que ellas se habían recibido en lá".forma legal, y que la 
competencia de cualquier Juez para recibir testimonios de 
nudo hecho en las demandas por exacciones de guerra, había 
sido sostenida por el Consejo en la consulta que sobre estos 
puntos le hizo el Ministerio del Tesoro con fecha 6 de marzo 
de 1905. •

En este mismo memorial se solicitó el desglose de los do
cumentos presentados, para proceder a las respectivas auten
ticaciones en el Ministerio de Guerra.

El sustanciador resolvió este pedimento diciendo que no 
Se accedía a la reforma pedida, y que en cuanto a la solicitud 
de desglose, se tramitara como una articulación.

Seguido el respectivo artículo sobre desglose, se decretó 
éste en proveído de fecha 28 de mayo de 1915, y en virtud 
de tal resolución se entregaron el 15 de junio posterior al 
interesado los recibos originales que había presentado y las
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certificaciones del Ministerio de Guerra, para que las  hiciera 
autenticar en la forma debida. •

~ Presentados al"Ministerio"por el'doctroX'ífeMla.los'liscu-" 
meatos desglosados, para que el Ministro los autenticara 
personalmente, ordenó esté que, el Archivero rindiera el res
pectivo informe, el que se expidió el veintiocho d | julio de mil 
novecientos quince, manifestándose qué los Jefes que suscri
bían los recibos presentados ejercían todos, en las fechas res
pectivas, los cargos en ellos expresados.

Presentados nuevamente al Consejo los documentos des-, 
glosados, dispuso el sustanciador, en auto de veintidós de 
septiembre, que previa citación del señor Fiscal sé agregaran 
esas pruebas al expediente.

Posteriormente, por auto de dos de noviembre, se dispu
so pasaran los autos al señor Fiscal para que emitiera con
cepto (folio 90). ••

Este traslado fue contestado el primero desmayo de/mil. 
novecientos diez y seis (folio 95), asi: - . \

«Que todavía no podía emitir concepto en lo sustancial 
por la razón de que no se había dado estricto cumplimiento- 
al auto de 14 de marzo, de 1915, pues no se habían/ratificado 
los testigos señores Parra, Vélez y Bernal, ni se.había pre^ 
sentado en debida forma el certificado exigido de la Goberna
ción del Tolima, ni el del Administrador de Hacienda Depar
tamental de Facatativá, Oficina donde se encontraban los 
archivos de las antiguas Prefecturas de Girardot y Tequen- 
dama.» .. . . ' :¡

El apoderado del actor elevó al sustanciadorlün memo
rial en que solicitó se prescindiera de la ratificación de los tes
tigos por estar las declaraciones recibidas eñ la forma preve
nida en el artículo 70 de la Ley 63 de 1905. >

El sustanciador insistió, sin embargo, en esta ratifica
ción, y ordenó además la presentación de los certificados del 
Gobernador del Tolima y del Agente de Hacienda de Faca
tativá, para que se diera cumplimiento al auto de 14 de 
marzo. También se dispuso en este auto (queileva fecha 18 
de mayo y corre al folio 96 vuelto), que debía traerse certifi
cación del Ministerio de Guerra, o de la Pagaduría Central, 
en que se informara si existía-constancia en tales ' despachos 
de compras, expropiaciones, suministros, etc., habidos por 
los señores Uldarico Leiva o Tomás Gómez.. . , ■



Librados a las autoridades correspondientes los despa
chos del caso para dar cumplimiento a los autos anteriores,, 
y recibidos luégo diligenciados, como el apoderado del actor 
manifestara que se ignoraba 1.a noticia del paradero y aun de 
la existencia de los testigos, proveyó el sustanciador, en auto- 
de veintiuno de junio de mil novecientos diez y seis, se remi
tiera el negocio al señor Fiscal para que emitiera concepto,:

La Fiscalía contestó el traslado el trece de diciembre' 
siguiente, así (folio 124):

«Que se absolviera a la Nación de todo cargo por las 
siguieutes razones: .

«í^- Porque los veinticuatro recibos en que se apoya la 
parte más valiosa de la reclamación no tienen autenticadas, 
por el Ministerio de Guerra, las «firmas de los Jefes-militares 
que los expidieron, pues aun cuando el Archivero General del 
Ministerio informó que examinadas y confrontadas las firmas 
de los Generales y Coroneles que los suscribieron, resultaba 
completa identidad en letra y rúbrica, ese informe tenía por 
objeto precisamente servir de base a la autenticación de fir
mas que correspondía hacer al Ministro, en cumplimiento 
de lo dispuesto tanto por el sustanciador en los autos de 14 
y 25 de marzo de 1915 (folios 36 y 64 vuelto), co.mo lo que 
preceptúa el artículo 3? del Decreto número 104 de 1903.

«2^ Porque el recibo expedido en Juntas con fecha once de 
diciembre de mil novecientos, por ciento dos reses de matanza 
y seis muías, autorizado por el Jefe de Estado Mayor de la 2^ 
Brigada de la 1?- División del Ejército permanente, Jesús Du
rán, no podía reconocerse en ningún caso, porque del informe 
rendido pór el Archivero General del Mibisterio.de Guerra (folio 
71 vuelto) consta que el Coronel Durán estuvo encargado de 
la Jefatura dé Estado Mayor de la 2^ Brigada en noviembre 
de 1900, y que en el mes de diciembre del mismo año (folio 76 
vuelto) desempeñaba las funciones de primer Ayudante Ge
neral dé la 4  ̂División, y que, por lo mismo, el Secretario en
cargado del Ministerio de Guerra incurrió en un error al afir
mar que Durán desempeñaba en diciembre de 1900 el cargo 
de Jefe de Estado Mayor de la 2^ Brigada (folio 82).

«3?- Porque el recibo expedido en Ibagué el 13 de agos
to d& 1901 por el Jefe Civil y Militar del Tolima, Gengral 
Manuel José Uribe, por doscientas treinta y nueve reses ce
badas, veinte caballos y ocho muías, no podría tampoco re
conocerse en ningún caso, porque habiéndose destruido los 
recibos y atestaciones de las autoridades subalternas de la



.Provincia del^Centro que intervinieron en esas expropiaciones, 
no pudo más* tarde cumplirse con lo dispuesto en el ordinal 
segundo del artículo 3.° del Decreto número 104 de 1903, 
“es decir, ni se registró en la Secretaría de Hacienda-del De
partamento del Tolima la atestación gubernamental, ni se 
ratificó por el Gobernador, ni pudieron copiarse en la ratifi
cación los recibos de las autoridades subalternas departamen-, 
tales, ni enviarse a la Comisión de Suministros los recibos de 
.estas autoridades.”

«4íl Porque respecto de la parte de la reclamación que se 
■apoya en las declaraciones de los testigos A rturo Vélez, Ve
nancio Parra y Guillermo Berna!, como ninguno de ellos ex
presa en qué Municipio o Municipios está ubicada la hacienda 
de Saldaña , no puede saberse qué autoridades departamen
tales y municipales han debido expedir las certificaciones de 
que tra ta  el artículo 59 del Decreto número 104" de 1903.» :

Como según el artículo 27 de la Ley 163 de 1896, emitido 
el concepto fiscal, el sustanciador debe formular el proyecto 'de 
resolución, a ello se procedió, y el proyectp de sentencia pre
sentado el nueve de abril de mil novecientos diez y siete, fue 
puesto en circulación, después de' lo cual la Sala aprobó, el _ 
ocho de abril de mil novecientosdiez y ocho, un auto para' me
jo r  proveer, en que se ordenó la práctica délas siguientes di
ligencias: •

a) Que se librara despacho al señor Juez del Circuito de 
La Mesa para que, con asistencia del Alcalde y del Personero 
Municipal, recibiera declaración jurada a los testigos señores 
A rturo Vélez, Venancio Parra y Guillermo Berna!, sobre to
dos los hechos que les conste con relacion a las expropiáciones 
hechas al General Leiva y que ellos presenciaron.

b) Que se librara exhorto al señor Ministro de Guerra 
para  que, previo examen de los documentos oficiales que for
man parte del archivo general del Ejército, se sirviera certi
ficar sobre el cargo que desempeñaban, y si era- posible, el 
.lugar donde se encontraban los Jefes que suscriben los recibos 
ven las fechas en que los expidieron. . .

También se pidió certificación al Ministro "sobre quién 
desempeñábalas funciones dé Ministro de Guerra el tiiez y

• ocho de marzo de mil novecientos tres, y si hay constancia de 
qué ese día estuviera en ejercicio de su cargo. y

c) Que se librara despacho..al señor Juez P  del Circuito 
de Ocaña para que recibiera declaración jurada áí doctor Emilio



A. Escobar, acerca de las expropiaciones que se hicieron por 
él al General Uldarico Leiva en su hacienda de Saldaba, en 
l'8" .  ;

d) .Que se comisionara a los Jueces de Circuito del Gua
mo y Purificación, para que recibieran declaraeióu jurada a 
los señores F ru to  Altuzarra, Juan de Dios Huergo y Lisan- 
dro Ferro, sobre lo que les conste en relación con las expro
piaciones hechas por cada uno de ellos al General Leiva en la 
hacienda de Saldaña, en. 1899.

e) Que se libraran sendos despachos a los Jueces de Cir
cuito de la residencia actual de los Jefes que aún vivan de los- 
que aparecen en la relación del punto b) de este auto, para 
que declararan también sobre las expropiaciones hecha.s por 
ellos al General Leiva. Respecto délos Jefes residénteS en< 
Bogotá, se dispuso que declararan ante el Consejero sus--- 
tanciador.

■ Librados y recibidos diligenciados los despachos corres
pondientes, en cumplimiento al auto de la Sala, de fecha ocho 
de abril, - el sustanciador dispuso se oyera nuevamente al 
Fiscal.

El Agente del Ministerio Público contestó así su último- 
traslado: '

«Que la prueba de que tra ta  el punto a) del auto de ocho 
de abril, dictado por la Sala, no pudo realizarse porque Ios- 
testigos Vélez, Parra y Berna! no eran vecinos de La Mesa, y / 
por lo mismo quedaron tales declaraciones con-todos los vacíos 
y deficiencias que el Consejo quiso llenar, y con la tacha que- 
les opuso la Fiscalía en el punto 49 de la vista de fecha trece 
de diciembre de mil novecientos diez y seis;

«Que según Resolución dictada por el Ministerio de Gue
rra el once de septiembre de mil novecientos diez y ocho (fo
lio 94 del cuaderno 2°), Resolución con que se devolvió el -des
pacho número 112 dirigido por el Consejo al Ministerio én 
cumplimiento del precitado auto de ocho de abril, aparece 
que “el señor Ministro de Guerra estimó que no podía auten
ticar las firmas de los.Jefes militares que figuran en los reci
bos que le fueron enviados por el Consejo, y sin esa autenti
cación, tales recibos no constituyen plena prueba, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 3o, ordinal l 9, inciso último del 
Decreto número 404 de 1903” ; y que “el Consejo no puede, 
absolutamente, apoyarse en los informes de los Archiveros y 
del Capitán Villar, desde el momento en que esos informes



de empleados subalternos no fueron aprobados expresamente
por el señor Ministro de Guerra” ; ; '  . ;T "  T

«Que la declaración dél doctor Emilio' A. Escobar, que se 
dispuso recibir en el punto c) del auto para mejor proveer, 
aparece que el Jefe del Departamento del Tolima no hizo per
sonalmente expropiación alguna en la hacienda de Salddña, 
del General Leiva;

«Que los despachos ordenados librar en el punto d ), a los 
Jueces del Guamo y Purificación para que se recibieran las. 
declaraciones de F ru to  Altuzarra, Juan de Dios Huergo-y 
, Lisandro Ferro, no figuran en el expediente; '

«Que délos testimonios que se ordenó recibir en el punto
e) .aparece lo siguiente:

«Que el General Pedro Sicard Briceño se contradijo por
que dijo primero que los semovientes los había tomado a los 
peones que los conducían, quienes, dijeron que eran de pro
piedad deUldarico Leiva, y después al preguntarle con quién 
Se había entendido para hacer la expropiación, contestó así:

“Yo no hice expropiaciones directamente, sino que siem
pre las hice por conducto de los Alcaldes o Prefectos” ; .

«Qu^rálgún esto, de 1a, expropiación que hizo al General 
Leiva debió dar recibo la autoridad administrativa;

' «Que al General Pedro León Moreno dijo que no podíaN 
afirmar que Leiva fuera el dueño de los semovientes que le. 
fueron expropiados;

«Que £l General Jesús María Quintero aseveró que no 
recordaba absolutamente haberle tomado al señor Leiva cien
to veinticinco novillos, como consta en el recibo;

«Que al General Luis M. Yélez nadale consta en relación 
-con el recibo dé 28 de febrero de 1901, seguramente porque 
quien lo autoriza es Luis Yélez M., y

«Que el General Mariano Ospina Chaparro afirma que no 
le consta ¡a expropiación, porque el señor Habacuc Béltrán 
era el encargado de llevar la relación de las expropiaciones de 
animales.»

Termina el Fiscal su vista pidiendo que en el caso de hacer 
el Consejo algún reconocimiento, debe tenerse presente que el 
concepto pericial emitido por los peritos acerca del valor de 
los semovientes es exagerado, por haber tenido éstos én cuen
ta  para el justiprecio, gastos de transporte y salvoconducto 
•de los animales, que rio estaban a u to r iz a d o s  para computar.



'  Por su parte, el apoderado del demandante presentó un 
memorial dirigido a refutar los argumentos del señor Fiscal,

. y en ese memorial consigna las siguientes razones, principales:"
«Que aunque no fue posible obtener la ratificación de los 

testigos por ignorarse su paradero y existencia, tales testi
monios deben considerarse como una prueba plena, al tenor 
de la Ley 63 de 1905, por haberse recibido con todas las for
malidades legales; ,

«Que el Ministro de Guerra doctor Roa, aunque no au* 
tenticó expresamente las firmas de los recibos de expropiacio
nes porque creyó que lo que se solicitaba de él era un testimo
nio sobre el hecho dé si había visto o nó poner las firmas cuya 
autenticidad solicitaba el Consejo, sí prohijó tácitamente los 
informes satisfactoriamente rendidos por los Archiveros y por 
el Capitán comisionado;

«Que de los testimonios de los señores doctor Emilio A. 
Escobar, Jesús M. Quintero y Mariano Ospina Chaparro, no 
resulta, como pretende aseverarlo él señor Fiscal, que los di
chos declarantes no hubieran hecho expropiaciones; que dicen 
que no recuerdan el hecho, y que como no tienen aia vista los 
recibos originales, no pueden decir si sus firmas son o nó au
tógrafas;

«Que las declaraciones de Sicard Briceño y Moreno, quie
nes reconocieron sus firmas, son bastante claras sobre el par
ticular;

«Que lo que sucedió con la declaración del General Luis 
M. Yélez fue que se confundió al declarante con el verdadero 
firmante, pero que de autos se encuentra la partida de defun
ción del General Luis Yélez R .;.

«Que los demás Jefes no pudieron declarar-, unos por im
posibilidad física, otros por muerte, como se ha acreditadu 
con las partidas de origen eclesiástico, y otros porque se ig
nora su paradero y existencia.»

Después de presentado el anterior memorial y de surti
das algunas diligencias de sustanciación, el doctor Marcelia- 
no Pulido, apoderado principal del actor, sustituyó el poder 
que tenía” al señor Francisco Galeano, quien fue reconocido 
como tál.

Posteriormente el sustanciador dictó un auto para me
jor proveer, con el objeto de pedir de los Ministerios de Go
bierno y de Guerra copia de los reglamentos internos de 
esos Despachos, acto del cual reclamó el señor Galeano, y que



fue revocado por providencia de fecha veinticuatro de sep
tiembre pasado, que corre al folio 169 vuelto, 
c Agotada la transmitación en este negocio, se procede a 
fallarlo, mediante las siguientes consideraciones:

El Decreto número 104 de 1903, que reglamenta él reco
nocimiento y pago de suministros, empréstitos, y expropiacio
nes causados en la guerra de mil ochocientos noventa y nueve 
establece, en su artículo 3,°, que las pruebas con que pueden 
justificarse las reclamaciones serán las siguientes:

«Artículo 39 Las pruebas con que pueden justificarse las 
reclamaciones serán las siguientes:

«1^ Recibos expedidos por los Ministros, Jefes Civiles y 
Militares, Tesorero General, Administradores de Hacienda 
Nacional de los Departamentos, Jefes de División, Columnas 
o Brigadas, Jefes de Estado Mayor de las mismas, Intenden
tes y Recaudadores especiales de empréstito. -

«Con excepción de los recibos provenientes-de los Minisv 
tros, los demás de que tra ta  el inciso anterior necesitarán la 
autenticación de las firmas de los funcionarios que los sus
criben, para que constituyan plena prueba.

«2^ Atestaciones de los Gobernadores y Jefes Civiles y. 
Militares de los Departamentos, expedidas sobre recibos ema
nados de autoridades departamentales y agentes militares a 
órdenes de aquéllos. . " '

«Para que estas atestaciones constituyan plena prueba, 
deberán estar registradas en la Secretaría de Hacienda del 
respectivo Departamento y ser ratificadas, por el Gobernador, 
quien practicará previamente todas las diligencias que estime 
conducentes a cerciorarse de la verdad de los hechos aseve
rados en los recibos, esto es, de la efectividad del suministro, 
empréstito y expropiación a que éstos se refieran.

«Los Gobernadores remitirán a la Comisión, con la .debi
da oportunidad, los recibos que tuvieren a la vista para expe
dir atestaciones, a efecto de que la Comisión o el Consejo de 
Estado puedan.ordenar ampliaciones cuando las estimen nece
sarias.

«3^ Declaraciones de nudo hécho rendidas con interven
ción deí Agente del Ministerio Público, ante el Juez del Cir
cuito en cuya jurisdicción se efectuaron los hechos que ori
ginen las reclamaciones, debidamente autenticadas.

«Respecto de cada uno de los hechos a qtie la reclamación 
se refiera, deberán declarar tres testigos contestes, mayores 
de toda excepción, que deu satisfactoria razón de su dicho.



«El Juez certificará sobre la idoneidad de los testigos y 
demás circunstancias de la declaración, en la forma que pre
viene el artículo 633 del Código Judicial.

«Los créditos provenientes de suministros, empréstitos 
y expropiaciones, exigidos por agentes civiles o militares del 
Gobierno, que no consten jpor recibos q.ue dichos agentes de
bieron expedir, serán comprobados por declaraciones denudo' 
hecho.'» . ‘ _

La parte actora ha presentado como comprobantes, 
para justificar la reclamación que ha intentado, veinticuatro 
recibos expedidos por agentes militares del Gobierno, y las 
declaraciones rendidas ante el Juez del Circuito de Iva Mesa 
'por los señores A rturo Yélez, Yenancio Parra  y Guillermo 
Bernal. *

Tanto por tratarse de pruebas de diversa clase, como 
para proceder con orden y método en el análisis de ellas, se 
examinarán separadamente primero las relativas a los recibos 
y luégo las que se refieren a las declaraciones de los citados 
testigos. -

RECIBOS

Los veinticuatro recibos presentados por el demandante, 
y en los cuales se funda la parte más valiosa dé la reclama
ción, tienen autenticadas por el Ministerio de Guerra las fir
mas de los Jefes que los expidieron.

Objeta el señoi ; Fiscal que siendo el Ministro de Guerra el 
-que debe autenticar las firmas y certificar sobre el carácter 
oficial de los Jefes que- expidieron los recibos, las autentica
ciones que figuran en esos documentos carecen de valor legal, 
pues han sido hechas por el Secretario de ese Ministerio.

Respecto de este punto la Sala observa que, como lo ha 
reconocido y afirmado en varios fallos,, la autenticación hecha 
por los Secretarios de lós Ministerios sobre la firma y carác
ter del signatario, es prueba legal y suficiente.

El Consejo, para sentar esa doctrina, se ha fundado en 
que la ley en parte alguna ha asignado esa atribución al Mi
nistro del ramo, y que, por otra parte, el Código Político 
y Municipal, en su artículo 76, ordinal 3?, autoriza a los Se
cretarios para firmar por el Ministro en caso de falta acci
dental, sin que haya necesidad de delegación expresa y nom
bramiento previo.

Además, la interpretación de la ley en el sentido indicado 
la confirma la práctica constante de ser los Secretarios de los



Ministerios los encargados de hacer las autenticaciones y el 
reconocimiento de todas las autoridades y particulares acer
ca del valor legal de esas diligencias.

Mas si todos los recibos, en cuanto a la autenticidad de 
las firmas de los que los espidieron, se encuentran en idén
tica condición, no sucede lo mismo en cuanto a los demás 
requisitos que de' modo preciso y claro señala y exige la 
ley. Como se verá, varios de los recibos presentados 110 lle
nan las condiciones esenciales que prescriben las disposiciones 
pertinentes para-que constituyan plena prueba.

Así, entre los recibos que se han acompañado y figuran 
originales en el expediente, aparece que los expedidos por los 
Generales Manuel José Uribe, Carlos Tanco, José Ignacio 
Camacho, Jesús Durán, Andrés A. Quintero y Ruperto Du- 
rán, no retinen las condiciones establecidas por la ley para 
que con ellos se acrediten las exacciones que se reclaman.

Al folio 72 del cuaderno 29 se halla original el siguiente 
recibo;

« Tefa tura  C ivil y  M ilita r  del Departamento.
«Por cuanto el señor don Uldarico Leiva ha comproba

do ante este Despacho con recibos y atestaciones de las auto
ridades subalternas de la Provincia del Centro, que le han sido 
tomadas para las diferentes tropas que han obrado en aque
lla Provincia doscientas treinta y nueve reses cebadas, veinte 
caballos y ocho muías, animales de su propiedad, y no pu- 
diendo el Departamento satisfacer el valor de ellos, según lo 
deseara el suscrito, se destruyen los recibos parciales presen
tados, y en su reemplazo se le expide el presente recibo gene
ral. haciéndose constar que el señor Leiva es amigo y soste
n ed o r del Gobierno, lo mismo que su familia.

«Dado en Ibagué a trece de agesto de mil novecientos
uno.

«El Jefe Civil y Militar,
« M a n u e l  J o s é  U r i b e »

Según aparece claramente en el expresado recibo, las 
expropiaciones de los animales del señor Leiva que se hacen 
constar no fueron hechas directamente por el signatario del 
recibo, General Uribe, ni por su orden. El General Uribe se 
limitó a sustituir los recibos que le presentó el General Leiva 
por el recibo que lleva su firma.



Habiendo sido-las autoridades subalternas de la Provin
cia, como se afirma en el recibo, las que verificaron la expro- 

’ piación de que sé trata, la prueba que, de acuerdo con el. 
ordinal 2°, artículo 3*? del Decreto número 104 de 1903, corres
pondía presentar, e ra . la de una atestación expedida en la 
forma y con los requisitos y condiciones que prescribe el cita
do ordinal 29

Careciendo pues ese recibo de los requisitos que la ley 
prescribe, no puedé estimarse ni reconocerse como prueba jus
tificativa de las expropiaciones que en él se mencionan.

Los recibos de los Generales Carlos Tanco y José Ignacio 
Camacho, que originales se encuentran en el cuaderno segun
do, folios 45 y 60, respectivamente, son de este tenor:
«República de C olom bia—Gobernación Militar de la Plaza— Girardot,  febrero

¿9 de 1900.

«Tanto para el abastecimiento de tropas como de la car
nicería oficial, esta Gobernación se vio precisada a tomar cien? 
to noventa y ocho (198) reses cebadas, que en varias partidas 
llegaron a este puerto y qué son reclamadas como de propie
dad del señor Üldarico Leiva, procedentes del Saldaña.

«El Gobernador Militar,
- « C a r l o s  T a n c o »

«República de Colombia— Gobernación Militar de la Plaza— Girardot, octu
bre s de 1900.

' «Las Comisiones enviadas por este Despacho a conseguir 
ganados para las fuerzas, han expropiado doscientas diez y 
ocho reses y diez muías del señor Üldarico Leiva. Hby, que 
se reclama la constancia de la referida expropiación, se le expi
de por el suscrito Gobernador Militar de la plaza.

o « J o s é  I .  C a m a c h o »

Los expresados recibos aparece que fueron expedidos 
por los Generales Tanco y Camacho en su carácter de Gober
nadores Militares de la plaza de Girardot en los días y por el 
número de animales que en ellos se mencionan.

El Decreto número 104, tántas veces citado, determina 
de modo claro y explícito en el ordinal 1? del artículo 3 cuá
les son los recibos que debidamente autenticados constituyen 
plena prueba, y enumera, de modo taxativo y limitado, las 
autoridades y jefes militares que tienen facultad de expedirlos.



Ahora bien, como el cargo de Gobernador Militar de una 
plaza no está comprendido entre las autoridades y jefes que 
según la citada disposición tienen facultad de expedir recibos, 
lógicamente se deduce que los expedidos con ese carácter por 
los Generales Tanco y Camacho carecen de mérito probatorio, 
y por tanto no pueden estimarse (Decreto 482 de 1899).

En el mismo cuaderno 2° a los folios 13, 19 y 81, sajre- 
gistran los recibos de los Generales Jesús Durán, Andrés 
A. Quintero y Ruperto A. Duran, respectivamente, cuyo te
nor literal es el siguiente:
«República de Colombia— Ejército pe rm anen te—Estado Mayor de la 2a Bri

gada—Juntas, 11 de diciembre de igoo.

«Se hace saber a quien corresponda que por orden de 
este Estado Mayor, y en atención a que en la tropa reina, la epi
demia disentérica producida, según concepto médico, por ía 
mala alimentación, se tomaron al señor Tomás Gómez ciento 
dos reses de matanza, que iban protegidas con pasaporte del 
General Rivera; asimismo se le tomaron seis múlas (enjalma
das cuatro).

«El Jefe de Estado Mayor,
. « J e s ú s  D u á n »

‘«R epública de C o lo m b ia— E jército  del T o lim a  - 2 a D iv is ió n — C o m an d an cia  
G en eral— C h ila , abril 18 de 1900.

«Entre los Cuerpos de esta División, los de la 5̂ - de 
Vargas y los que están a órdenes del General Emiliano Caice- 
do, se destribuyeron cincuenta y ocho reses y diez y seis mu - 
las que le fueron tomadas al señor Tom ás’Gómez, cuya pro
piedad se comprobó con el dicho de dos mujeres que habitan 
este' paraje y que se han presentado a reclamar la devolución, 
a lo cual no'es posible acceder. " ' ■

«El General, • '
. « A n d r é s  A .  Q u i n t e r o »

«Columna de T equendam a— Estado Mayor de la I a División—Tam bo de la
Villa, mayo 26 de 1902.

«Se recibieron del señor Uldarico Leiva, pará los Batallo
nes Briceño, M arroquín, M atam undo  y Plácido M orales y 
Escuadrones Rendóny Páez, noventa y cinco reses de superior



calidad. También se recibieron diez y ocho muías de carga y 
tres caballos de silla para la Brigada Tequendama, que está 
agotada.

«El Jefe del Estado Mayor,
« R u p e r t o  A. D u r á n »

\  . • p

* Acerca de los expresados recibos se observa lo siguiente:
Según el informe rendido por el Archivero General del 

Ejército (folio 75 vuelto), con fecha 27 de abril de 1915, por 
disposición del Ministro de Guerra y en virtud de memorial 
elevado a éste por el apoderado'del demandante, doctor Mar- 
celiano Pulido, los citados Generales ejercían las .siguientes 
funciones militares en los días en que aparecen expedidos los. 
anteriores recibos:

«El General Jesús Durán desempeñaba en el mes de di
ciembre de 1900 las funciones de primer Ayudante General de 
la 4̂ - División del Ejército permanente; el General Andrés 
A. Quintero desempeñaba en el mes de abril de 1900 el pues- . 
to de primer * Ayudante General de la 2*' División de Cun
dinamarca; y en mayo del año de 1902 desempeñaba el cargo 
de primer Ayudante General del. Cuartel General el General 
Ruperto A. Durán, por decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
de fecha 9 del mismo mes y año.»

El expresado informe está autenticado con fecha 1.° de. 
mayo de 1915 por el Secretario del Ministerio de Guerra, Ge
neral Borrero, quien firma por el señor Ministro. (Folio 78).

Posteriormente, en virtud de solicitud hecha por el doc-< 
tor Ernesto Archila al Ministro de Guerra, el Archivero Ge
neral del Ministerio rindió un informe, con fecha 8 de julio de 
1915 (folio 70 vuelto), sobre las funciones militares que ejer
cían los signatarios de los recibos en los días en que aparecen 
expedidos.

En el expresado informe se asevera lo siguiente:
Que el Coronel Jesús Durán ejercía el cargo de Jefe de 

Es-tado Mayor de la 2^ Brigada en noviembre de 1900; que, 
el General Andrés A. Quintero desempeñaba el cargo de Co
mandante General de la 2^ División del Ejército del Tolima 
en abril de 1900; y que el Coronel Ruperto A. Durán ejercía 
las funciones de Jefe de Estado Mayor de la División de la 
Columna de Tequendama para que fue nombrado por de
creto de I o de mayo de 1902.



El Secretario del Ministerio de Guerra, General Ernesto 
Borrero, refiriéndose en un todo al anterior informe del A r
chivero del Ministerio, y fundándose sólo en él, Ha certificado 
(folios 15, 21 y 83 del cuaderno segun do) q ue en el señor je 
sús Dürán desempeñaba en el mes de diciembre de 1900 las 
funciones de Jefe d e ' Estado Mayor de la 2  ̂Brigada; que 
el señor Andrés A. Quintero, las de Comandante de lá segun
da División del Ejército del Tolima en abril de 1900, y que 
el señor Ruperto Durán ejercía las'de Jefe de Estado Mayor 
de la Columna de Tequendama, en mayo de 1900. r , • '

Respecto a la  certificación referente al cargo que ejercía el 
señor Jesús Durán en el mes en que aparece expedido el recibo1, 
conviene observar que según lo afirmado por el Archivero déf 
Ministerio en su mencionado informe, fue en noviembre de
1900 cuando dicho señor Durán ejerció las funciones de Jefe 
de Estado Mayor de la 2? Brigada. De modo que al certificar 
el Secretario dpi Ministerio, quien tuvo como única f.ueute el 
informe del Archivero, que el señor Durán había desempeña
do ese cargo en el mes de diciembre de ese año', incurrió, 
como lo hace presente el señor Fiscal, en un manifiesto error.

Con relación al cargo que ejercían los citados Jefes Du
rán y Quintero en las fechas en.. que aparecen expedidos los 
respectivos recibos, existe, pues, un a patente contradicción 
entre lo aseverado por el Archivero del: Ejército en su informe 
debidamente autenticado, y lo que certifica eV Secretario del 

‘ Ministerio de Guerra, apoyado en el informé del Achivero del 
Ministerio. - . V

Como en las disposiciones sobre expropiaciones y sumi
nistros no hay ninguna que prevea y resuelva el caso de con-' 
currir e . las probanzas documentos auténticos 'contradicto
rios, es preciso, de conformidad con lo estatuido en el artículo 
41 de la Ley 163 de 1896, observar las disposiciones análogas 
del Código Judicial. ,

El expresado Código, en el título relativo a pruebas en 
materia-civil, establece de modo claro y preciso, en su artículo 
709, que «cuando una parte- presente dos' escrituras o 
documentos de una misma clase, contradictorios entre sí, am
bos serán' desestimados.» Ahora bien, como según consta de 
autos, la parte'demandante ha presentado como prueba del. 
cargo que ejercían los signatarios de los recibos, el informe 
del .Archivero del Ejército, debidamente autenticado, y las 
certificaciones del Secretario del Ministerio de Guerra expe
didas sobre el informe del Archivero del Ministerio, hay que



concluir forzosamente que no pudiéndose estimar esos docu
mentos, según lo-preceptuado en dicho artículo, no- están . 
comprobadas'las funciones que ejercían los señores Jesús Du
rán, Andrés A. Quintero y Ruperto Durán enJas fechas en 
que aparece que expidieron Jos respectivos recibos. •

Faltando pues esa condición importante, ese requisito 
indispensable que exige la ley para que los recibos tengan mé
rito probatorio, lógicamente se deduce que los que aparecen 
firmados por los señores D uráay  Quintero no pueden ser re
conocidos y carecen de fuerza legal.

Los demás recibos presentados por el demandante se V 
hallan originales en. el expediente, cuaderno 2° en los folios 
que en seguida se expresan, y aparecen firmados por los si
guientes Jefes:

General Juan Nepomuceno Lozano, Jefe de Estado Ma- . 
yor del Ejército del Tolima, ciento cinco (105) reses, folio 16;

General Carlos N. Urdaneta, Comandante de la 3^Divi
sión del Ejército, treinta y seis (36) muías y noventa y tres

1 (93) reses, folio 22;
GenerafJ. C.; Upegui, Comandante de la 4^ División del 

Ejército, ciento treinta y ocho (138) novillos, catorce (14) mu- 
las y dos’(2) caballos, folio 25; *

General Alejandro Sánchez, Comandante de la flotilla 
del Alto Magdalena, veinticinco (25) reses, folio 28;

General Acisclo Molano, Comandante de la 5?- División? 
del Ejército del Tolima, ciento ocho (108) reses y catorce 
(14)'muías, folio 31; .

General M. M. Castro U. , Jefe de operaciones de Te- 
quendama, ciento cincuenta v ocho- (158) reses y veinte (20) 
muías, folio 33;

General Moisés Herrera, Comandante de la División Gi- , 
ra rd o t, cien (100) reses y seis (6) muías, ..folio-36;

General Daniel Olaciregui, Comandante de ía flotilla 
del Alto Magdalena, sesenta (60) reses, f<5lio 39;

General Benjamín Silva, Jefe de Estado Mayor de la 5.a 
División, ciento diez y siete (117) reses, seis (6) mutas de silla 
y veinticinco (25) caballos, folio 42;

General Floro Moreno, Comandante de la Columna de 
Occidente, doscientas diez y nueve (219) reses, diez y'.ocho 
(18) muías, folio 48;

General Juan C¡ ‘Ramírez, Comandante del Ejército en ' 
operaciones en el Tolima, doscientas noventa (290) reses y 
veinticinco (25) caballos, folio 51;



General Jesús M. Q uintero, Cora andante de la 9.a Divi
sión, ciento veinticinco (125) novillos, folio 54;:....  " _ V

General Daniel E. Villa, Comandante de las fuerzas acan
tonadas en Facatativá, ciento cincuenta (150) novillos, ocho 
(8) caballos y tres (3) muías, folio 57; .. ■

General Pedro Sicard Briceño, Comandante de la 2 .a 
División del Ejército, ochenta y seis (86) reses y siete (7) muías, , 
folio 63;

General P. Piedrahita, Jefe de Estado Mayor de la 1  ̂
Brigada, ciento veinte (120) novillos, folio 66;

General Luis Vélez R., Comandante de la 6  ̂ División, 
doscientas treinta (230) reses, tres (3) muías y diez (10) ca
ballos, folio 69; ‘ .

General Pedro León Moreno; Jefe de Estado Mayor de 
la !?■ División, ciento diez y siete (117) reses, folio 75; '

General José Mazabel, Comandante de la Columna de 
Tequendama , setenta y cuatro (74) reses, folio 78. - ; , 

Las expropiaciones y suministros que se hacen constar 
. en los diez y ocho recibos expresados dan un total de dos mili 
trescientas quince (2,315) reses, ciento veintisiete (127) muías 
y setenta (70) caballos.... .

t. Muy conveniente habría sido que, de acuerdo con lo soli- 
citado por el Agente del Miuisterio Público'y lo dispuesto por , 
el Consejero sustanciador, se les hubierá tomado declarado-

* nes a todos los Jefes que figuran como signatarios de los re
cibos que ha presentado el demandante para justificar su re- 
clamación.; pero, como- aparece de autos, la mayor parte dé
las declaraciones no pudieron obtenerse, debido a varias y di
versas causas, como la muerte de algunos dé los Jefes, o el 
ignorarse su residencia y paradero. - t  ■;

Mas como los expresados diez y ocho recibos aparecen 
provistos de los requisitos y formalidades que exige él artículo 
39 del Decreto número 104 de 1903, la Sala, en cumplimien
to de lo preceptuado en esa disposición, les reconoce mérito
probatorio y fuerza legal. .

 ̂ -. .........

DECLARACIONES DE NUDO  HECHO

E n él acuerdo celebrado por la Sala el día dos de junio 
último, según consta a fojas 170 vuelta del cuaderno prin
cipal, al continuar la-discusión del presente negocio; se em
pató el debate en lo referente, a esté capítulo de la sentencia, 
por la cual se dispuso la intervención de un Conjuez; y en vir*



tud de auto pronunciado con fecha cinco del mismo, se orde
nó proceder al sorteo, el cual se llevó a efecto el día catorce. 
Más tarde, en diligencia que aparece sin fecha, tomo posesión 
de dicho cargo el señor doctor Constantino Barco.

El diez y. siete del mes eñ curso tomó posesión del cargo 
de Consejero de Estado interino, en remplazo del Consejero 
señor doctor A rturo Campuzano Márquez, el doctor Ismael 
E. Castro. El apoderado del' reclamante presentó un memo
rial con posterioridad a esa fecha, solicitando que el proyectó 
de sentencia volviese al debate, lo cual se verificó.

Es indudable que en virtud déla posesión del nuevo Con
sejero, que sustituyó a su antecesor, de acuerdo con lo dis 
puesto en el artículo 199 del Código de Organización Judicial, 
y de la nueva votación de la parte en que resultó empatado 
el proyecto, desapareció el motivo que determinó !a intervención 
del Con juez. No se opone a esta práctica lo dispuesto en el 
artículo 172 de la Ley 40 de 1907, porque esa disposición 
contempla los casos en que sea indispensable la interven
ción del Conjuez, y en el presente negocio há cesado la in-, 
tervención de ese empleado por haber desaparecido el empate.

« Hecha la aclaración anterior, procede la Sala a ocuparse 
en la prueba que es materia del presente capítulo:

El reclamante, para acreditarlas expropiaciones de mil 
ciento noventa y siete semovientes que se dice fueron verifi
cadas en la hacienda de Saldaña  por autoridades civiles y 
agentes militares del Gobierno, acompañó a su demanda las 
declaraciones de los señores Arturo Vélez, Venancio Parra  y 
Guillermo Bernal, rendidas ante el Juez del Circuito de La 
Mesa, el 19 de octubre de 1905. (Folios 23, 24, 25, 26 y 27 del 
cuaderno l 9). _

El Dacreto número 104 dé"1903 establece en su artículo 
39 que las pruebas con que pueden justificarse las reclama
ciones serán las siguientes:

«3." Declaraciones de nudo hecho rendidas con interven
ción del Agente del Ministerio Público, ante el Juez del Circui
to en cuya jurisdicción se efectuaron los hechos que originan 
las reclamaciones, debidamente autenticadas.»

Para el Consejo tienen completo valor probatorio las de
claraciones rendidas con motivo de este proceso por los seño
res Arturo Vélez, Venancio Parra y Guillermo Bernal, ante

A. del C. d* E .—49



el Juez del Circuito de La Mesa el 19 de octubre de 1900, por 
las razones que pasa a exponer :

Cómo circunstancia esencial en lo referente a las citadas 
declaraciones, se advierte que aunque ellas fueron rendidas, 
ante un Juez que no era el de lá jurisdicción del lugar donde 
se verificaron las expropiaciones,'debe aplicarse en este caso- 
la regla establecida por el artículo 70 de la Ley 63 de 1905, 

^en virtud de la cual «en todos los casos en que conforme a la 
ley sean admisibles como prueba informaciones de nudo "hecho, 
éstas podrán ser levantadas ante los. Jueces Ejecutores, o de 
Circuito, o del Distrito de la residencia de los testigos, obser
vándose en cada caso las formalidades respectivas.»

En efecto, tratándose de comprobar con declaraciones de 
ñudo hecho expropiaciones verificadas en la hacienda de S a l-  
daña, que, según manifestación explícita del demandante, se 
halla ubicada en el Municipio de Purificación del .Departamen
to del Tolima, y no fueron rendidas ante el Juez de dicho Cir
cuito, sino ante el de La Mesa, por concurrir en este último 
funcionario la misma competencia que tenía aquél a la luz del 

'artículo 70 de la Ley 63 de 1905, és forzoso concluir que las 
mencionadas declaraciones han sido/rendidas ante Ji¿ez com“: 
peten te.

Es incuestionable que el precepto del artículo 3<? del De
creto número 104 de 1903, con relación a las declaraciones de 
nudo hecho, fue modificado por el artículo 70 citado, ora por
que esta disposición es posterior a aquélla, ora porque regula 
de manera explícita y terminante todos los casos en que con
forme a la ley sean admisibles como prueba las declaraciones- 
de nudo hecho, de tal manera que formulado el precepto en 
esta última forma, no cabe duda que en ella quedó compren
dido lo dispuesto en el Decreto número 104 de 1903.

Nó se arguya,que la disposición del artículo 70 citado es- 
de carácter.general, porque ella contiene una especialidad de- 
orden concreto que1 abarca . todos los casos especiales en que 
conforme a la ley sean admisibles las declaraciones de nudo he
cho; y no es posible desatender el tenor literal de esta disposi
ción a pretexto de consultar su espíritu, según la regla, de in 
terpretación consignada en el artículo 27 del Código Civil.

Así pues la circunstancia de haberse rendido aqueílos- 
testimonios ante un Juez que no tiene jurisdicción, en el lugar 
donde se verificáronlas expropiaciones, no es óbice para que 
esos testimonios tengan el mérito legal que les corresponde, 
si por otra parte se han cumplido respecto dé ellos las forma—



lidades legales de estricta observancia cuando se tra ta  de una 
expropiación o de-un suministro. Tales formalidades son las 
siguientes:

1?- La intervención del Agente del Ministerio Público.
2^ Tres testimonios contestes para cada hecho, rendidos 

por personas mayores de toda excepción que den satisfactoria 
razón de su dicho.

Las indicadas formalidades fueron estrictamente cumpli
das en las declaraciones de nudo hecho que figuran en este 
expediente, pues allí aparece que el señor Personero Municipal, 
que ejerce las funciones, del Ministerio Público en el lugar don- 
de fueron recibidas, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 23 de 1912, intervino en Ja- recepción de aquellas declara
ciones, para presénei-aíiás y repreguntar a los LcStjg[os; y 

" mismo-úparéce que son contestes en cuanto al modo. !,J5 ar'. 
tiempo y demás circunstancias del hecho fundamental, cual 
es la expropiación de! número de semovientes, y su clasifica
ción, a que las mismas declaraciones se refieren.

No era necesario que los testigos se' ratificaran ante el > 
.Consejo de Estado, porque esta formalidad no la exige.el De
creto número 104, y porque ella sólo sekha establecido para los . 
juicios en que hubiere término probatorio, de conformidad 
con el artículo. 74 d<?la Ley 105 de 1890. '

Pero se dirá que los testimonios de los señores A rturo 
Yélez, Ven-ancio Parra y Guillermo Bernal no fueron confir
mados por los jefes que señalan como-autores de las expro
piaciones. .Veamos lo que dicen el doctor Emilio A. Escobar 

r y el General Mariano Ospina Chaparro (folios 39 y 12 del cua
derno 2?) en sus declaraciones rendidas, respectivamente, ante 
el Juez del Ciruito de Ocaña y an te  el Juez del Circuito de 
Cali. El primero dice «que él personalmente no hizo ex
propiación alguna en la hacienda de Saldaña , de propiedad 
del General Uldarico Leiva M., pero que le consta que tanto 
las fuerzas del Gobierno como las de la revolución expropia
ron semovientes en varias haciendas del Tolima»; el General 
Mariano Ospjna Chaparro dijo «que no le consta la expro
piación de animales que en la guerra pasada se hicieran al 
General Uldarico Leipa M., pues el señor E^abacuc Beltrán 
era el encargado de llevar la relación de la expropiación de 
animales.» Efectivamente, estos testimonios no confirman los 
de los señores Vélez, Parra y Bernal, pero-tampoco infirman 
eh manera alguna las aseveraciones de esos testigos, ni mer
man en lo más mínimo lo aseverado por ellos, pues se limitan



a decir que personalmente nó hicieron íás expropiaeionés que 
seindican, y los señores Vé!ezr Parra  y BernaUse- limitaron 
a decir, sobre este punto ,-que las fuerzas de los Generales 
Escobar, Huergo, Ferro, Ospina Chaparro, Rivera, Gallo, 
Pulecio y comisiones militares del • señor~i¡‘ruto Álvtu2arra, 
Alcalde del Espinal, hicieron las expropiaciones enumera
das por los declarantes. No están pues infirmadas las decla
raciones, ni el requisito de la confirmación ge halla establecido 
por el Decreto número 104.

El General Uidarico Leiva (folio 11 , cuaderno 1.°) presen
tó, eon fecha 18 de mayo de 1905, ante el Juez V? del C ir
cuito de La Mesa, la relación de las expropiaciones por 'las 
cuales no le otor£;iron reciuO las fuerzas del Gobierno, he- 
chas en la h ie n d a  de Saldaría en ¡a güSfra de 1899 a 1903, 
a SÍ!.'o¿r: «ciento cincuenta y dos (15,2) resés y diez y nueve (19)- 

..caballos por las fuerzas del Jefe Civil y Militar deí Tolima, dpc 
tor Emilio A. Escobar, en diciembre de 1899; ciento cuareh 
ta y siete (147) reses y diez y nueve (19) muías, en octubre de 
1899, por fuerzas del General Juan de Dios Iluergo; cuarenta 
y nueve (49) reses y trece (13) muías por el Jefe Civil y Mili\ 
ta r del Guamo, señor Nicolás Pulecio, en noviembre de 18S)9; 
doscientas treinta y cinco (235) reses por el General Lisandro 
Ferro, Jefe de las carnicerías oficiales en *2:1 Guamo, en enero 
de 1900; ochenta y tres (83) reses y veintisiete (27) mu
ías por fuerzas del General Mariano Ospina Chaparró;'; en 
marzo de 1900 -cien to cu a re n ta y dos (142) resés y veinticinco." 
(25) muías por el GeneraK Napoleón Rivera, en noviembre 
de 1900; ciento setenta y tres (173) reses y treinta y dos 
(32) muías por el General Lucas Gallo, en noviembre-de 
1899, y cincuenta y seis (56) reses y diez y siete (17) mulás, 
más ocho (8) cabaMos por el señor F ruto  Altuzarra, Alcalde 
del Espinal, en febrero de 1901,.s y al pie de esta relación 
aparece la siguiente.diligencia:

«En La Mesa, a diez y ocho de mayo de mil novecientos 
cinco, compareció en el Juzgado 1.° del Circuito el señor Ulda- 
rico Leiva, y con las formalidades legales juró la relación , de 
las expropiacipnes ̂ por las cuales no . le otorgaron recibo las 
fuerzas del Gobierno, según la relación que se expresa en me
morial que precede. En constancia firma la presente diligen
cia con el señor Juez y Secretario. Se observó el artículo 633 
del Código Judicial. -

« B r a u l io  R o d r íg u e z  — U ld a r ic o  L e iv a  M. —Juan  
D aniel González, Secretario.» / v



En esa misma fecha el señor Tomás Gómez, cesionario 
del General Leiva, pidió ante el Juez 1? de dicho Circuito 
las declaraciones que se han mencionado. Existe, pues, com
pleta congruencia entre la relación jurada del General Leiva, 
el memorial del señor Gómez y las exposiciones de los testigos 
señores Yélez, Parra y Bernal. Nótase que el memorial que 
contiene el interrogatorio formulado por el señor Gómez tie
ne fecha 18 de mayo de 1905, y que las declaraciones fueron 
rendidas cinco meses después, lo cual está demostrando que 
tales testimonios no fueron pedidos a persorias conseguidas 
al acaso, sino a sujetos que verdaderamente estaban en po
sesión de,los datos contenidos en la relación jurada del Ge^ 
nerál Leiva, y que por haber tenido a su cargo el manejo de 
las semovientes en la hacienda de Saldaría, como ellos lo ex
presan, podían individualiazr las expropiaciones en la forma 
que lo hicieron. La uniformidad que se observa en ese pun
to, lejos.de ser sospechosa, constituye un predominio de 
persuasión racional, que se funda en reglas lógicas que se 
conforman con las prácticas anexas al ejercicio del empleo 
de vaquero en una hacienda de ganados como la de Salda - 
ña. E Ítestigo Vélez explica, entre otros fundamentos de su 
declaración, el siguiente: «Me consta que cuando estalló la 
última guerra existían allí (en Saldañd) más de ocho mil 
resés, más de^seiscientas muías y más de mil quinientos caba
llos, según los rodeos, que se hicieron a principios del año de

- 1899.»“Sabido es.que según el Diccionario de la Lengua una 
de las acepciones de la palabra rodeo es el acto de recoger y 

^neerrar el ganado en un campo o corral para contar las ca
bezas que hay'de ellos, y aunque los otros testigos no ha
blan de rodeo, sí dicen que estaban encargados del manejo 
de los animales de la hacienda de ' 'Saldaña, lo cual hace pre
sumir que tomarían parte en aquella faena, pues también 
aseguran que eran miles las cabezas de ganado que el Ge
neral Leiva tenía en su haciendaY

Por lo demás, los testigos afirman unánimemente que 
las cabezas de ganado, expropiadas son las mismas de que 
tra ta  el interrogatorio formulado de acuerdo con la relación 
jurada del General Uldarico Leiva,- y advierten que presen
ciaron ,las expropiaciones y que no pudieron obtener los reci
bos de los Jefes de las fuerzas que las llevaron a estío, lo cual 
'se explica perfectamente en vista de la anormalidad que pro
dujeron los numerosos hechos de armas que se verificaron en 
el territorio tolimense de qufe hace parte la hacienda de Sal- 
daña. Por consiguiente, las exposiciones de los testigos Vé-



lez, Parra  y Bernal no sólo son suficientes como productoras^ 
de la persuasión judicial, sino ante el criterioide la verdad sa>... 
bida y- buena fe guardada.

Las expropiaciones y suministros que se hacen constar 
en las tres declaraciones contestes cuyo mérito probatorio 
queda establecido, dan un total de-mil treinta y siete (1,037) 
reses, ciento veinte (120) muías y cuarenta (40) caballos, las 
que sumadas con las que constan en los recibos dan un total 
de tres mil trescientas cincuenta y dos (3,352) reses, ciento diez 
(110) caballos y doscientas cuarenta y siete (247) muías. J - - 

Más como la Sala no encuentra uniformidad en los pre
cios señalados por los peritos que fueron encargados de ava
luar los semovientes (folios 85 a 89 vuelto, cuaderno 1 .°), ha-- 
ciendo uso de la facultad que conceden los artículos 10 del 
Decreto número 104 de 1903 y 12 de la Ley 38 de 1905, fija 
el precio así: ~~ ^

' Las 3,352 reses, a veinte pesos ($20) cada una, sesenta y
siete mil cuarenta pesos...  - ............................... 67,040'

Los 110 caballos, a treinta pesos ($ 30) cada uno,
tres mil trescientos pesos....................— ....................  3,300

Las 247 muías, a cipcuenta pesos ($ 50) cada una, 
doce mil trescientos cincuenta pesos...........................  12,350

Total, ochenta y dos raíl seiscientos noventa pe- -  
sos .............................. T........................................82,690

En mérito délo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad- 
de la ley, _ -

R E S U E L V E :

• 1.° Condénase *a la Nación a pagar al señor Uldarico Lei
va, cesionario del señor Tomás Gómez, la suma de ochenta 
y dos mil seiscientos noventa pesos ($ 82,690) por expropia-1 
ciones, en la guerra de rail ochocientos noventa y nueve a mil 
novecientos tres. El pago se verificará en los papeles de cré
dito de que trata  el artículo 16 del Decreto número 104 de 
1903.

2.” Absuélvese a la Nación de los demás cargps de la de
manda.

Cópiese, notifíquese, publíquese en \os-Anales del Con
sejo de Estado  y archívese el expediente.

S ix t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s  -  Is m a e l  E. Ca s 
t r o - J e s ú s  P e r il l a  V .—José M.- M edina E. , Secretario*



AUTO -
que revoca otro proferido por el sustanciador en el juicio por expropiaciones 
-cáusadas en la última guerra y promovido por el señor José Miguel de Paz.

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).
Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, veinticua

tro de agosto de mil novecientos veinte. .

Vistos: En el juicio de reconocimiento y-pago del valor 
procedente de.suministros y expropiaciones en la guerra civil 
de 1899 a 1903, promovido por el señor José Miguel de Paz, 
como cesionario de varias personas, se ordenó la práctica de 
un avalúo para el cual fueron designados peritos principal, 
por parte-del Fiscal, y tercero, los señores Luis dé Greiff y 
Elias Antonio Chaves, respectivamente.

Posteriormente el doctor Vicente Parra R., apoderado 
de la parte actora, manifestó que habiendo muerto uno de los 
peritos nombrados, y estando el otro ausente, se procediera a 
'reemplazarlos, a lo cual accedió el sustanciador en auto de 
•diez y nueve de mayo pasado, «por cuanto lo afirmado por el 
doctor Parra es del dominio público.»

De este auto ha apelado el señor Fiscal para ante la Sala, 
la cual, para resolver, considera:

Alega el Agente del Ministerio Público que la simple afir
mación hecha por el doctor Parra de estar uno de los peritos 
ausente y haber muerto el otro, no tiene porqué aceptarla 
el Consejero sustanciador, desdé el momento en que no se 
han comprobado tales hechos, y que es regla,de derecho que 
•el que afirma una cosa debe probarla, -según lo determinado 
en los artículos 542 y 543'del Código Judicial, como también 
la de que los Jueces y Magistrados no pueden resolver las pe
ticiones de las partes por el conocimiento privado sino por lo 
alegado y probado por ellas.

Es cierto que a todo litigante asiste el derecho para pedir 
que se reemplacen los peritos nombrados cuando ocurra res
pecto de ellos falta temporal o absoluta. Mas es preciso tener 
en cuenta que debiendo probar la parte que hace el pedimen
to la causal que alega, de acuerdo con lo prescrito por el a rtí
culo 543 dei Código Judicial, es necesario acreditar cualquiera 
de esos hechos respecto de un perito, para que pueda, pro- 
cederse a su reemplazo.

Por otra parte, si se admitiera, como en el presente caso 
se ha hecho, la sola afirmación de una de las partes para pro
ceder al reemplazo de peritos, fácil sería, cuando ha pasado el



térraino legal pára tacharlos, obetener sin embargo sü reem
plazo alegando sin pruebas, verbigracia, la ausencia o.la muer
te, con lo cuál se haría nugatorio lo establecido en el Código 
Judicial sobre nombramiento de peritos.

Por las razones expuestas se llega a la conclusión de que 
'es legal y fundada la petición hecha por la Fiscalía, y que, en 
consecuencia, debe revocarse el auto reclamado.

En tal virtud, la Sala de Decisión, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca el 
auto apelado, y en su lugar resuelve no acceder a lo solicitado 
por el doctor Vicente Parra  R.

Cópiese y notifíqüese. ' -

S i x t o  A . Z e r d a — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — J e 
s ú s  P e r i l l a  Y .—/osé M. Medina E., Secretario.

CONTKATO
. celebrado entre el Ministro d e 1 Obras Publicas y él /Departamento del Huila

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales),

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso. Administrativo— Bogotá; julio pri
mero de mil novecientos veinte. a

Para lo dispuesto en él artículo 37 del Código Fis
cal, y por medio dé la nota número 29939, dél 19 dél 
mes próximo* pasado, envió el señor Ministro de Obras 
Públicas el contrato celebrado con fecha 10 de mayo úl
timo entre el Gobierno Nacional y el Departamento del 
Huila, representado por su apoderado Rafael Leiva, para 
el estudio y construcción de un ti’ayectó de camino nacio
nal de La Plata a Cali.

La cláusula primera se endereza a establecer ciertas 
condiciones para el estudio y presentación de. los planos 
del trayecto «del río Páez, en el punto de unión de la 
sección siguiente al empalme con el camino nacional que 
va de ínzá a La Plata.» i

La segunda establece que una vez aprobados los pla
nos, la Gobernación, dentro dél menor término posible, 
hará ejecutar la construcción de la obra.



La tercera destina para dicha ejecución la suma de 
$ 1 2 ,0 0 0 , pagaderos en cuotas mensuales que por conducto 
del Ministerio de Obras Públicas serán puestos a la dispo
sición del Gobernador del Huila, hasta la terminación de la 
obra. La Gobernación debe rendir las cuentas respectivas 
ante la Corte del ramo.

La cuarta dispone que «en caso de que el Gobierno 
Nacional no pueda suministrar oportunamente los fondos 
indicados en el punto anterior, el Departamento del Hui
la queda autorizado para hacer anticipación de esas su
mas, por cuenta (fe la Nación, de modo que no sufran 
demora ni perturbación los trabajos contratados, antici
pación que el Gobierno Nacional le reembolsará lo más 
pronto posible, mediante la presentación de las cuentas 
debidamente comprobadas.»

La quinta establece cuatro causales de caducidad 
distintas de las que enumera el artículo 41 del Código 
Fiscal, que no se incluyen en el contrato por no ser apli
cables, desde luégo. que se refieren a la muerte y quiebra 
del contratista.

El Consejo de Ministros emitió concepto favorable 
acerca dé la conveniencia el 2 2  de mayo último; el mismo 
día fue aprobado por el señor Presidente de la República, 
y el 8  de junio lo aprobó también el señor Gobernador 
del Departamento del Huila.

Las autorizaciones las deriva el Gobierno de la Ley 
39 de 1919, reformatoria de las números 29 de 1911 y 6 8  
de 1918. La primera de estas dos últimas, declaró vía 
pública el camino de que se' trata. La suma de $ 12,000 
la fija para esta clase de obras el artículo 29 de la Lev 39 
citadgi.

En el contrato no se incluyó lo dispuesto en el artí
culo 35 del Código Fiscal, es decir, que debe publicarse 
én el Diario Oficial, cláusula indispensable, pues el con
tratista no puede exigir el cumplimiento de las obliga
ciones contraídas sino después de verificada aquella 
publicación. -



En suma: incluyéndole al contrato la cláusula de que 
trata él artículo 35 citado del Código Eiséal,' quedará ce
ñido, en un todo, a las autorizaciones y disposiciones 
-legales.

Publíquese y devuélvase con el presente concepto al 
Ministerio de su origen.

S ix t o  A. Z e r d a — R am ón  R o sa les— J esú s  P erilla  V . 
A rturo C am puzano  M á r q u ez— José M. Medina E., S e 
c r e ta r io .  ...

SALA DE DECISION -
. r  (Consejero ponente, doctor Ratnón Rosales).

■Consejo de Estado—Sala dé'lo Conténcioso Administrativo-^-Bogotá, julio dos
de mil novecientos veinte. -• • .............  yJt ...— -

Vistos: El señor Raúl Pérez, en memorial de. fecha 
5 de abril último, hablando en el juicio que tiene inten
tado ante esta Superioridad sobre una reclamación admi
nistrativa, solicitó deí señor Consejero sustanciador se 
sirviera ordenar la comparecencia de tres testigos -para 
que declaren de conformidad con el interrogatorio formu
lado por el peticionario. El Consejero sustanciador, por 
auto de 8  de abril negó la referida petición de* pruebas, 
fundándose para ello:

« 1 ° En que la Ley 38 de 1918, en que se funda la 
presente reclamación, no señaló tramitación especial a los 
juicios respectivos que se establecen conforme a ella.

«29 En que en cumplimiento de lo estatuido en el 
artículo 8 ? de la Léy 153 de 1887, se ha seguido en este 
juicio el procedimiento determinado en la Ley 163 de 
1896 y en el Decreto 104-dé 1903 para el pago de sumi
nistros, empréstitos y expropiaciones a nacionales.»

«3° En que esos actos legislativos disponen que a Ía 
demanda se deben acompañar las pruebas que se estimen 
conducentes a la. demostración de Jas pretensiones del 
autor, y admitida que sea, carece de toda intervención acti
va en él juicio, especialmente para hacer peticiones ten
dientes al perfeccionamiento dé las mismas pruebas; y



«4° En que lo dicho es suficiente para concluir que 
iio puede accederse a la solicitud precedente del señor 
Raúl Pérez. Del mismo modo lo tiene resuelto e=l Consejo 
de Estado en infinidad de casos análogos.»

El demandante, en escrito posterior, pidió provocato- 
ria del auto anterior, y en subsidio interpuso el,recurso de 
apelación ante la Sala. -

El Consejero sustanciador no accedió a la revocato
ria, pero concedió la alzada a cuya decisión provee el pre
sente fallo.

Es verdad que la Ley 38 de 1918 no estableció 
tramitación especial para los juicios de que la misma Ley 
trata, por lo mismo la disposición aplicable no es la del 
artículo'8 9 de la Ley 153 de 1887, sino la que consagra 
el artículo 92 de la Ley 130 de 1913, que textualmen
te dice:

«Los juicios administrativos, para los cuales no se 
señala tramitación especial, se sustancian y deciden como 
lo s .d e  nulidad de las ordenanzas y otros actos délas 
Asambleas Departamentales.»

El mismo artículo 8 ° de la Ley 153 citada es claro 
sobre el particular. Dice así:

«Cuando no haya ley exactamente aplicable al caso 
controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o 
materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitu
cional y lás reglas generales de derecho.»

La condición establecida en este artículo consiste en 
que no haya ley exactamente aplicable al caso controver
tido, y es evidente que el artículo 92 de la Ley 130 de 
1913 transcrito, es exactamente aplicable al juicio in
coado por el doctor Raúl Pérez.

La regla anterior para los juicios administrativos es 
la misma que establecen las leyes adjetivas que rigen la 
tramitación en las controversias civiles, ál tenor del ar
tículo 929 del Código Judicial, que dice:



«Toda controversia -judicial que uo'tenga^sieflaladp. 
en este- Código - tramitación- especial-, -será—ventilada-en 
juicio ordinario, que es el de que se trata érr este, título.»

Mas si bien es indudable que el procedimiento que 
debe adoptarse en los juicios que se intenten para hacer 
efectivos los derechos de que trata la Ley 38 de 1918, es 
el ordinario administrativo que establecen los artículos
54 a/64» de la Ley 130 de 1913, la cuestión concreta so
metida a la decisión de la Sála Trial, es pura y simple
mente si debió el Consejero sustanciador decretar las 
pruebas solicitadas por el damandante.

El Consejero sustanciador, como consta de autos* 
aunque sin expresarlo, citando las pertinentes disposicio-'. 
nes legales, le dio a la demanda la tramitación- establecida 
por la Ley 163 de 1896 y por el Decreto número 104 de 
1903. El primer auto del Consejero sustanciador lleva'" 
fecha 19 de septiembre de 1919. El 30 del mismo íu es 
notificado al señor Fiscal, y el 2  de octubre al acto?. 
Este mismo día^se le dio traslado-al Fiscal-, quien lo-surr 
tió, devolviendo el expediente con la vista de fondo 
respectiva, el 23 de octubre citado. De modo, pues, que 
tanto el demandante -como ~el señor-A:g'eT3te-del~Ministe- 
rio Público convinieron en la tramitación'dada por el 
Consejero sustanciador. Conforme a* las precisas disposi
ciones de la Ley 163 y al Decreto. 104 mencionados^ las 
pruebas deben presentarse con la demanda. El actor1 no 
tiene derecho para presentar Jotras en el curso del juicio. 
Fuera del texto claro-de la ley, copiosa y uniforme'juris
prudencia del Consejo hacen irrevocable esta doctrina.

El Consejero sustanciador dictó,-luégo -de-surtí do-el 
traslado ál Fiscal, por razones de justa equidad e impar
cialidad, con fecha 24 de noviembre de 1919, un auto 
para mejor provéer. El demandante ha podido, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 105 de 
1890, dentro de las veinticuatro horas después de dictado 
este auto, pedir y- producir contrapruebas. Mas no hizo



uso de este derecho, y no sólo dejó correr las veinticua
tro horas, sino que su memorial de petición de pruebas lo 
presentó el 5 dé abril del corriente año, esto es, cuatro 
meses y medio después de dictado por el Consejero sus
tanciador su auto para mejor proveer.-

Para concretar: adoptado el procedimiento da que 
tratan la Ley 163 dé 1896 y el Decreto'104 de 1903; ha
biéndolo consentido las partes, y siendo estricto en esta 
tramitación no admitir al autor otras pruebas que las que 
se acompañan al libelo, el auto que la negó es por todo 
aspecto jurídico.

Por lo expuesto, la Sala Trial administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma el auto apelado.

Cópiese, publíquese, devuélvase - el expediente al 
Consejero sustanciador y notifíquese.

S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u z a 
n o  M á r q u e z —José M; Medina E., Secretario.

SE N T E N C IA
en la reclamación sobre traspaso de pensión intentada por la señorita Adela

García y H aro .

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de Estado -Sa la  de lo Conténsioso Administrativo'—-Bogotá, julio 
cinco de mil novecientos veinte.

Vistos: La señorita Adela-García y Haro solicitó, por me
dio de apoderado, del señor Ministro del Tesoro y en me
morial dé fecha 16 de diciembre del año próximo pasado, que 
se Te hiciera traspaso de la pensión de que gozaba su padre, 
doctor Pompeyo García y Valenzuela, según la sentencia que 
■hizo el respectivo reconocimiento. •

El Ministro del Tesoro dictó el 14 de enero de este año
la resolución que.en seguida se copia:

«Correspondiendo al Consejo de Estado, de conformidad 
con el artículo 3? de la Ley 72 de 1917, conocer y fallar los 
asuntos relativos al traspaso de pensiones, el suscrito Ministro 
de Tesoro, resuelve: para los fines consiguientes remítase al



honorable Consejo de Estado, junto con los-documentos-que 
la acompañan, la solicitud que el doctor AngelM . Rom eroL. 
dirigió á este Despacho como apoderado déla señorita Adela 
García y Haro, sobre trapaso de la pensión de que disfrutaba 
el doctor Pompeyo García y Valenzuela.» " /

El artículo 39 de la Ley 72 de 1917 a que alude la réso- 
lución transcrita dice así:

«Los traspasos de pensiones a los miembros de familia 
de los favorecidos que a ello tengan derecho deben hacerse por 
el Consejo de Estado, que conocerá y fallará en.cada caso de 

■¿cuerdo con las reglas generales sobre esta materia.»
Teniendo pues el Consejo jurisdicción: para decidir del 

negocio, a ello sé procede, considerando: „ ~
La resolución del Tribunal Supremo de lo Contencioso 

Administrativo de fecha 7 de julio de 1914, que confirió al 
señor García y Valenzuela la pensión de que disfrutó en vida-, 
dice en la partí: resolutiva:

«Primero. Conceder al doctor Pompeyo García y. Valen- 
zuela una pensión vitalicia igual a la señalada por la ley a los 
ex-Presidéntes de la República, como nieto del prócer de la 
Independencia doctor Crisanto Valenzuela, quien ejerció el 

_ Poder Ejecutivo en el año de 1815.
~ «Segundo. A la muerte del agraciado pasará esa pensión 

a sus hijas solteras o viudas, como lo dispone la misma Ley.»
Muerto el pensionado, como consta de la respectiva par

tida de defunción, su hija, la señorita Adela García y -Haro, 
cuyo parentesco tiene debidamente acreditado, tomando pie 
de la resolución anterior, solicita el traspaso a ella de la 
pensión. "

El derecho al traspaso a la mencionada pensión lo con
sagró el artículo 29, apárte 29'dela Ley 29 de 1912, que dice*

-«Tendrán derecho a la misma pensión los nietos, ;vafones 
de los proceres de que habla este artículo, siempre que por su 
avalizada edad no sé hallaren en capacidad de trabajar, y 
reúnan las demás condiciones señaladas por la ley. A su muer
te pasará la pensión a sus hijas solteras o viudas.» ‘ -----

El apoderado de la peticionaria, en memorial dirigido al 
Ministro del Tesoro, que corre en autoSj dice lo siguiente:

«Como pudiera llegar el caso de encontrar reparos apa
rentes a una resolución favorable a mi petición, por interpre^



tación de las disposiciones legales posteriores a la sentencia. 
del-Tribunal Supremo, me tomo la libertad de hacer algunas 
consideraciones que tengo la seguridad serán parte a desechar . 
tales objeciones.. P or el artículo 2.° de la Ley 29 de 1912: 
se reconoció derecho para pedir la pensión que por el 
Tribunal competente se decretó a favor de Pompeyo García* 
y"V., y allí se dijo que este derecho'podía reconocérse tam 
bién a favor de las hijas solteras o viudas de los agracia
dos, cosa potestativa en ese entonces al Tribunal Supremo,, 
que era a quien competía el conocimiento, y que vino a hacer
lo en 'este caso concreto por la sentencia en que me ocupo. Es 
indispensable tener en cuenta que fue bajo el imperio de esta- 
Ley como a las hijas solteras o viudas del señor Potnpeyo G ar
cía y V. se les concedió el derecho a la pensión que la N a
ción le otorgó por la misma sentencia. ¿Cuál era, en vir
tud de lo expuesto, lo. que debía llevarse a cabo para que este 
derecho se reconociera tal y como la sentencia lo manda? In
dudablemente acreditar la calidad de hija soltera o viuda—una 
o varias—que al tiempo del fallecimiento del causante quedaran,, 
y esto precisamente es lo que vengo a hacer de modo pleno, 
con la plena prueba que la ley requiere en tales casos, y no se 
diga que la disposición general que contiene el artículo 3.° de 
la Ley 80 de 1916, sobre la intransmisibilidad en lo sucesivo de 
todas las pensiones, pueda aplicarse a este caso, porque la- 
ley no tiene afecto retroactivo ¡porque el derecho de mi mandan
te fue por ella adquirido cuando sobre el particular regía sólo- 
la.Ley.29 de 1912, y por ^mandato expreso déla misma; porque 
la Ley de 1.916 ni reformó ni derogó expresamente la precitada: 
Ley 29, y porque el derecho proviene de sentencia ejecutoriada, 
que se cumplió durante vario tiempo y que debe y tiene que- 
cumplirse mientras una disposición clara y terminante de la 
ley no anule ese derecho. La grande ilustración de Su Señoría- 
y la claridad del punto me dispetfsan de entrar en otras con- • 
sideraciones que estimo su perfluas, por lo cual espero confiado- 
la resolución que garantice y haga cumplir el derecho que de
mando.» "

El artículo 39 de la Ley 80 de 1916, citado por el apode
rado, es del tenor literal siguiente:

«Desde la promulgación de la presente Ley ninguna pen
sión será transmisible ni acu'mulable. Con la muerte del agra- - 
ciado queda extinguida la pensión.»

La claridad de este precepto hace inútil toda suerte de-



interpretación que..no sea lo que el artículo dice .en.su.senci
lla y perentoria redacción. Y .

«Ñi vale argüir, con el apoderado, «que la disposición ge
neral de este artículo no es aplicable al caso presente, porque 
la ley no tiene efectcfretroactiyo,» ’ ,

lia irretroactividad de las leyes no es absoluta. Ella se 
refiere únicamente a la salvaguardia de los derechos adquiri- 

\dos civilmente, y las pensiones no son derecho civil ni se ad
quieren por los modos del derecho civil. Las pensiones son 
gracias, favores que el Estado concede, y que éste, natural
mente, puede retirar cuando a bien lo tenga.

Esta cuestión de irretroactividad de las leyes ofrece una 
de las más graves dificultades que contempla el derecho mo
derno. La tesis absoluta y dogmática de que las leyes en 
ninguna caso tienen efecto retroactivo,/dejaría resuelto con 
una simplicidad., müy cercana al candor, una cuestión que 
preocupa a los más profiiridosjuristas dé todas las naciones.

¿El hecho de que en un cuerpo de legislación civil exista 
el principio de la irretroactividad, quiere decir q,ue el legisla
dor esté impedido para dictar leyes retroactivas? ¿Puede el 
reconocimiento en la ley civil de aquel principio limitar la fa
c u lta d  soberana del Congreso ten su función eminente de 
expedir, leyes? . : \' . 1 -

¿Qué es.derecho adquirido y cuando lo hay? Uno de los 
elementos fundamentales del derecho; adquirido es la irrevo- 
cábilidad del ’tí'tplo; siri. qüe^es't'ó -s^á, npón; it'ibíd.ó.-.'-'abS'olu'tüirrMiEĈ ' 
claro: déla  irrevocabilidad del título’ es de donde se puede 
hacer, en ciertos casos, lá 'diferencia sustancial entre derechos 
adquiridos civilmente, que son los que ampara el artículo 31 
de la Constitución, y aquellos actos que por no tener este ca
rácter quedan cobijados por el principio, de la irretroactividad.

Claro se ve este concepto, por ejemplo, en los derechos 
que derivan inmediatamente de un contrato; en los que han 
sido conferidos en testamento,, cuyo autor ha muerto, etc. La 
irrevocabilidad del título es aquí absoluta, y lo mismo sucede 
en todos los fenómenos jurídicos del derecho civil, aun en la do- 

. nación éntre vivos; por su carácter expreso de irrevocabilidad.
¿Puede decírselo mismo.y aplicarse esta teoría a las pen? 

siones? ■ .
título o la ley que las concede no es eminentemente

revocable? . ....  ......... ' .......
Pero todavía cabe otra distinción fundamental que orienta 

el criterio hacia un concepto preciso del derecho adquirido.



Cualquiera que-sea la causa generadora de la mayor parv 
te de las relaciones jurídicas, requiere - siempre el concurso de 
la Voluntad del hombre, pudiendo decirse que todos los dere-> 
chos son adquiridos por el'único y solo medio de los actos 
voluntarios ejecutados por parte del hombre; pero existen de
rechos que nacen directamente ope legis, por obra de la ley,

Hase puesto como ejemplo clásico de éstos, es decir, de 
los derechos nacidos de la ley, el estado de las personas, el 
cual, adquirido duran te’el imperio de una ley, no puede ser . 
vulnerado por leyes posteriores, principio que consagra nues
t r o  Código Civil, pues no puede menos de reconocerse que el 
estado de hijo legítimo o de hijo natural debe ser tenido.eomo. 
un derecho perfecto y adquirido por parte del hijo que se en
cuentre en las circunstancias establecidas por la ley, aunque 
no haya intervenido ningún acto de su voluntad.

Penetrando a fondo en este,fenómeno se halla que el es
tado civil de las personas no,es propiamente un derecho, es 
una calidad, dice nuestro Código Civil; una ap titud  para 
poder ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones. 
Sólo los derechos que a merced de tal calidad se incorporen 
en el patrimonio, o se individualicen, vienen a ser estrictamen
te derechos adquiridos.

Por eso el legislador colombiano, esto es; por no ser el 
estado civil de las personas un derecho civil, consagró la regla 
siguiente, que demuestra la teoría: ,

«Artículo 20 de la Ley 153 de 1887.’ El estado civil de las 
personas, adquirido conforme a la ley vigente en la fecha de 
su constitución, subsistirá aunque aquella ley fuere abolida; 
pero los derechos y obligaciones anexos al'mismo estado, las 
consiguientes relaciones recíprocas de autoridad o dependencia 
entre los cónyuges, entre padres e hijos* entre guardadores 
y pupilos y los derechos de usufructo y administración de bie- ’ 
nes ajenos, se regirán por ley nueva, sin perjuicio de qué los 
actos y contratos válidamente celebrados bajo el imperio de la 
ley anterior tengan cumplido efecto.» , '

. Puede por lo tanto establecerse esta regla, que es la¡.'acep
tada por los expositores,, y sobre todo laque deja, por. su/lógica 
y equidad, más satisfecho el entendimiento, a saber: el princi
pio de la irretroactividad de las leyes se aplica a los actos que 
vulneran derechos civiles, puros derechos civiles, cuyas carac
terísticas son: que el derecho se haya incorporado definitiva
mente al sujeto de derecho, individualizado; que eí título de

A. del C. de E.—SO



«Cumple examinar si los artículos 4? y 5° del proyecto 
son o nó contrarios al precepto contenido £n el artículo ¿31 
de la ley fundamental, o de otro modo, si las pensiones q,ue 
hoy se pagan del Tesoro Nacional son derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles. E^ev^dente que , 
la Constitución da un mismo sentido a las expresiones “leyes ~ 
civiles” y leyes “sobre materia civil,” empleadas^en los artícu*' 
«los 31, 80 y 84. El artículo 52 de la Carta manda que las 
disposiciones del Título 3° de la misma, en el-cual se-halla el - 
artículo 31, sean incorporadas en el Código Civil, como título 
preliminar, lo que indica que el constituyen-te quiso que esos 

\preceptos formaran parte de dicho Código.
«El comentador de nuestra Carta, doctor José María 

Samper, anotando el vacío que dejó el artículo 76 de la Cons
titución respecto de la atribución natural en el Congreso de

que emane ese derecho se<j. irrevocable, y que el derecho ad
quirido, en su caso, se origine de actos de_la_voluntad del que. 
lo alega.'

Cuando estas circunstancias o alguna de ellas “no concu
rran, no cabe la aplicación general del principió* de la irre-, 
troactividad, sino el mandato expreso del legislador sobre 
que en tal o cual caso debe aplicarse la ley antigua y no la. 
nueva.

Cuanto hay que investigar, por tanto, en cada caso par-, 
ticular es qué fue lo que el legislador quiso, lo que ordenó-, , 
puesto que el Cuerpo Soberano, no tratándose de .un derecho 
civil adquirido con arreglo a las leyes civiles, que es la corta
pisa constitucional que tiene, puede, cuando 'quiera, expedir ' 
leyes con carácter retroactivo.- , 1 ' '

P.or lo que respecta a las pensiones, el Consejo abre'paso 
a la siguiente doctrina de la Corte Suprema de Justicia:

legislar sobre materias civil, penal, comercial, de procedimien- - 
íq, etc., observa que para resolver el punto debe tenerse en' 
cuenta que en numerosos artículos de la Constitución se alu- 1 
de a la grande atribución qipLíe*álitla!
son “ i - - el 31, que sejefiere a las leyes civiles, y los 35 y 36, 
relativas'' a , %

«Así pues, para encontra'r la matferia o materias sobre 
q u e  versan las leyes civiles, es necesario -buscarlas en el cuerpo 
de:::disa0sieiónestúítimamente:ciíá:d;0>,'^
turaleza que se hallan consignadas en otros Códigos. 1 : ;



<En el artículo l?. del Código Civil se expresa con toda 
claridad qué dicho Código “comprende las disposiciones lega
les sustantivas que determinan especialmente los derechos de 
los particulares, por razón del estado de las personas, de sus 
b ien es , obligaciones, contratos y acciones civiles/’

«De modo qiie esta es la materia civil a que se refiere la 
Constitución en los artículos antes mencionados, y todo \¿ 
demás c¡ue no esté comprendido en esta especificación ño tie
ne el carácter de civil en el sentido jurídico que la- «Constitu
ción y la ley dan a ese vocablo en los preceptos que se con
templan. '
' , «El significado de la palabra civil, en el caso que se estu
dia, no es el amplio que comprende todas/ las leyes que regu
lan las relaciones jurídicas de los habitantes de un país, ya!, 
entre sí, ya con el Estado, sino el restricto que organiza,, 
dentro del derecho privado, las materias especificadas en el! 

' artículo 19 que se deja copiado. .
«Ni tampoco se toma a qu í l a  expresión leyes civiles en 

contraposición a leyes eclesiásticas o penales, sino en lo 
perteneciente a lás relaciones e intereses privados én or
den a l estado de las personas, régimen dé la  fa m ilia  y  
cond^c^óri de los'bienes, ségún la primera acepción forense 
que a la palabra.civil da el Diccionario vulgar de la lengua.

«En corroboración dé lo expuesto, respecto a la legislación 
colombiana, viene el artículo 35 de la Ley 4?- de 1913, “ sobré- 
régimen político y municipal, ” precepto que encabeza el a r
tículo 4°, referente a “clasificación de las leyes y reglas gene
rales relativas a ellas,” disposición que se halla concebida así:

“Artículo 35. El'ramo civil'comprende las leyes relativas; 
al estado civil de las personas, y derechos y obligaciones con
cernientes a él; adquisición, uso.y goce de los bienes de pro
piedad pública o particular; sucesiones y donaciones; contra
tos y cuasicontratos; disposiciones especiales sobre comerció
o minas. ” *.

«Como se ve, en está enumeración no se halla lo relativo a 
pensiones, las, cuales quedan incluidas en el ramo administra
tivo,, según lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley que acaba 
de citarse, y las dé militares en, ese ramo particular, especifi - 
cado en el a.rtícu'lo 36 ibídem.

«Respecto a estos últimos, se halla la, disposición conteni
da en el artículo 169 de la Constitución, redactado así: “ Los 
militares no pueden ser privados de isus grados, honores y 
pensiones, sino en los casos y del raodo que determine la ley” ;



la que dem uestra  que las pensianes no están— Gonaprendidas 
entre los derechos civiles, desde luégo que, si así Afuera, que
darían incluidos en el artículo "3T'de'.TaXoñ"stitucIón'y sería 
redundante la garantía especial consignada en el-art-íeulo 169¿ 
citado. ....... .............'........... /... .

T_\ , /
«Es evidente que las pensio'nes concedidas conforme.a-la 

legislación colombiana han1 tenido y tienen el carácter d e g ra 
das o recompensas gratuitas que la Nación concede"a ciertas 
personas a quienes se considera que se han hecho 'acreedoras 

, a ellas, por servicios importantes. , ’
«Nunca se ha creído que esas gracias se obtengan como 

derechos civiles que la República tenga obligación estricta de' 
reconocer y pagar como parte civil. Y si en algún tiempo áe 
han dictado leyes que autoricen a determinada, entidad para 
su reconocimiento y han señalado cierto procedimiento y exi
gido algunos comprobantes para otorgarlas en algunos casos, 
es claro que esa tramitación ha sido únicamente con~eHhr de' 
buscar la equidad y,de saber quiénes l^s merecen para poder 
asignarlas con relativo acierto a los que son acreedores a ellas, 
mas no quiere decir que el acto del otorgamiento constituya 
un derecho adquirido con justo título" conforme ;a las leyes 
•civiles del país. Tal doctrina se deduce del contexto sde~las le- 1 
yes que sobre pensiones se han dictado durante lá vigencia de 
,1a actual Constitución, desde la Ley 50 de 1886-hasta la L14;. 
de 1913. De otro lado, existen muchas pensiones decretarás 
directamente por-la-ley, sin que-Jos agraciados—¿áyán-terii'do 
que-comprobar nada ni sujetarse £i ninguna tramitación. -Si 
pues las pensiones de que se viene tratando no han sido asig
nadas en leyes civiles, sino por lá Nación, como entidad de 
derecho público, en ejercicio de su soberanía, es evidente que 
tío están comprendidas en la disposición d,el artículo 31 de la 
C o n s titu c ió n , y por consiguiente el legislador,que las conce
dió puede modificarlas cuando lo tenga a  bien, como en el 
caso del proyecto que se contemplare! cual no contraríaMa 
disposición constitucional que se deja citada últimamente. 
En consecuencia, la Corte Suprema, de acuerdo con el>dic
tamen del señor Procurador General déla  Nación, y admi
n is tr a n d o  justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que son exequibles los artículos 4.° y 5.° del 
proyecto de ley «sobre rebaja de sueldos y pensiones.» .(Sen
tencia del 10 de diciembre de 1915, Gaceta J u d ic ia l ' números 
12¿5 y 1226 del 31 de enero 1916).



Con todo, hay que hacer una distinción a este féspécto. 
Las pensiones reconocidas por la ley, decretadas por la enti
dad facultada para ello y dévengadas bajo el imperio de la 
ley que las estableció, constituyen un derecho adquirido jurí
dicamente. No pueden ser. vulneradas por leyes posteriores, 
pues forman ya parte del patrimonio del favorecido.

Tampoco vale sostener que la Ley 80 de 1916 no derogó 
expresamente la Ley 29 de 1912, porque si así no lo hizo, sí 
la derogó tácita y parcialmente en cuanto ésta ordenó que a la 
muerte de los agraciados con pensión, pasara ésta a sus hijas 
solteras o viudas, y aquélla dispuso que «desde la promulga
ción de la presente Ley ninguna pensión será transmisible ni 
acumulable. Con la muerte del agraciado queda extinguida la 
pensión.» .,

La incompatibilidad entre estas dos disposiciones es de 
una evidencia incontestable. Son absolutamente contrarias. 
Es pues el caso de interpretación que contienen los artículos 
71 y 72. del Código Civil.

El señor García y Valenzuela, como consta en la partida 
de defunción que obra en autos, falleció el 22 de agosto de
1919, es decir, cerca de tres años después de entrar a regir la 
Ley 80 de 1916, que quitó a las pensiones'su carácter trans
misible. Si el señor García y Valenzuela hubiera .muerto an
tes de la vigencia de esta Ley, es indudable que su hija, la 
señorita Adela García y Háro, tendría, seguramente, derecho 
al traslado a su favor de la pensión de que gozaba su señor 
padre.

Bajo el imperio de la Ley 29 de 1.912 la señorita García 
y^Haro no tenía sino una expectativa, y sabido es que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 153 
de 1887, «las meras expectativas no constituyen derecho con
tra la ley nueva que las anule o cercene.» Y la ley nueva qu!e 
anuló esa expectativa fue la 80 de 1916.

Podría todavía haber duda sobVe si las pensiones sor., 
en general, transmisibles, en vista de la disposición del artícu- , 
lo 3.° de la Ley 72 de 1917, que dice:

«Los traspasos de pensiones a los miembros de familia 
de los favorecidos que a ello tengan derecho deben hacerse 
por el Consejo de Estado, que conocerá y fallará en cada caso 
de acuerdo con las reglas generales áobre la materia.»

¿A qué-pensiones se refiere este artículo? O más claro: 
¿cuál es.el traslado de pensiones a que alude este precepto?



Necesariamente se refiere a aquellos casos en. que el causan té ' 
falleció dentro del espacio de tiempo comprendido entre la-vi-~ 
gencia de la Ley 29 de 1912 y la expedición de la 80 de 1916. No 
puede ser que comprenda el traspaso de todas las pensiones, 
porque, derogada»tácitamente la disposición de la Ley 29 de
1912, que concedía el derecho al traspaso, por^l artículo 3.° 
de la Ley 80 de 1916, para que se pudieraentender, que revi
vía la disposición derogadg. de 1912, se necesitaba que apa
reciera reproducida expresamente en su texto. Luego la iñte- 
ligencia inequívoca del artículo 3o de la Ley 72 de 1917 es que 
■el traslado de pensiones de que él trata, se refiere a los tra s 
pasos que se reclamen por muerte del causante, durante la 
vigencia de la Ley 29 de 1912, o sea hasta qqe entró a regir 
la Ley 80 de 1916. -

Por último, el apoderado de la reclamante estima que «el 
derecho al traspaso de la pensión proviene de una sentencia 
ejecutoriada qué se cumplió durante vario tiempo y que.debe 
y tiene que cumplirse, m ientras una; disposición ciar ay. 
term inante de la ley no anule este derecho.» (Subraya el 
Consejo).

En primer término recondce ya el apoderado, en la opi
nión transcrita, que una disposición clara y terminante-de la 
ley puede anular el derecho a la pensión, i Pues bien: la dis
posición clara y terminante que se echa de menos es el artícu
lo 3.° de la Ley 80 de 1916, que por dos veces se ha copiado 
en este fallo. “ '

Y en segundo término, los fallos sobre .pensiones, no son 
sentencias. Estas son el remate de una controversia jurídica, 
de una /¿¿¿s/ corresponde declararlas al Poder Judicial y a ¡a 
jurisdicción de lo contencioso, por similitud, pero cuando cov 
noce de un juicio administrativo, de aquellos que enumera la 
Ley 130 de 1913.

Las sentencias proferidas por los Tribunales comunes y 
administrativos se registran, y no'hay, no puede haber ley 
que las anule o eluda su cumplimiento. No así en el campo; de 
las pensiones, ni en lo general en los asun tos en que no se deci
de una pugna de derechos en su acepción jurídica. El decreto 
sobre pensiones es una resolución de orden meramente admi
nistrativo, es un acto de gestión oficial, al decir de los expo
sitores del derecho administrativp. Es pues imposible invocar 
para éstas la categoría de una sentencia para los efectos ju-, 
ridicos. '''7'v"'-”!



En resolución: desde la expedición de la Ley 80 de 1916 
no son transmisibles las pensiones, pues con la 'm uerte del 
agraciado quedan extinguidas.

Por lo expuesto, es el caso de declarar que la pensión de 
que disfrutaba el señor Pompeyo García y Valenzuela, falle
cido últimamente, no es transmisible a suhija, la áeñorita Ade
la García y Haro, quien así lo ha solicitado, por haber per
dido las pensiones su carácter de transmisibilidad, y asilo de
clara el Consejo de Estado en nombre de la Repúblicá y por 
autoridad de la ley.

Cópiese, notifíquese y publíquese..

S i x t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u 
z a n o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y :— /osé M. M edina E ., 
Secretario. '

EXAMEN
de la cuenta de la Administración de Hacienda del Caquetá. >

(Ponente, doctor Ramón Rosales}. .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso— Administrativo—Bogotá, julio 
cinco de rail novecientos veinte.

Vistos: En el examen de la cuenta general de la Admi
nistración de Hacienda del Caquetá, correspondiente al tiem-'

■ po .transcurrido entre el 5 de julio y el 31 de diciembre de 
1913, la Sección 2^ de la Corte de Cuentas, por auto de 
fecha 5 de marzo del año próximo pasado, feneció definitiva
mente dicha cuenta, con alcance a cargo del responsable, señor 
Francisco Jiménez, quien apeló para ante la Sala de-Decisión 
,de la mencionada Corte. El alcance deducido es de cuatro
cientos sesenta pesos con setent^ centavos ($460-70), y multas 
por valor de trece pesos cincuenta y ocho centavos ($ 13-58).

La Sala de Decisión de la Corte de Cuentas redujo el al
cance a doscientos cincuenta y dos pesos con once centavos 
($ 252-11), y1 las multas a diez y ocho, centavos ($ 0-18), y le 
reconoció al responsable ciento setenta y ocho pesos con diez 
y nueve centavos ($ 178-19) por error de cargo de más en 
sus cuentas.

Notificado el auto de la Sala de Decisión al señor Jimé
nez, interpuso apelación para ante esta Superioridad, que



concedida, procede a fallarla, agotada como está la,correspon- - 
diente tramitación.

Cuanto a las multas, es doctrina establecida por,el Con
sejo que cuando.son impuestas por el Magistrado de la pri 
mera instancia y por el examen las cuentas parciales, no 
tienen apelación para ante el Consejo, en armonía con lo dis- 

. puesto por el artículo 401 del Código Fiscal. En el presente 
juicio las multas no fueron impuestas por la Sala de Decisión 
déla Corte. Debe, por tanto, considerarse ejecutoriado el auto 
que las impuso. • ' -

Pormenorizado el valor de cuatrocientos sesenta pesos 
con setenta centavos ($ 460-70), que fue el alcance que liquidó 
el auto número 20, declarado por la Sección 2^ de la Corte, 
queda así: . ' ,

:f"  Fenecimiento provisional de la cuenta d$'julio de 1913, 
ciento setenta y cuatro pesos con noventa y cinco
centavos.................. ....................................................$ 174 95''

Fenecimiento de la cuenta de agosto de 1913, 
ciento cinco pesos con nueve centavos . . . .  : . . .  105 09 

Fenecimiento de la cuenta de ^septiembre, se
senta y tres pesos con siete centavos..........................  63 07

El declarado en la cuenta general por la dife
rencia entre lá suma de 8 1,258-77, saldo existente 
en caja el 31 de dicienabre de 1913; y la- de $ -1,141-18 
que aparece en los libros al abrir las operaciones el 
1.° de enero de 1914, ciento diez y siete pesos con cin— —  1 
cuenta y nueye centavos. . . .  . .  ..................................  J 17 59 -

. Lo cual da el’ total de cuatrocientos sesenta 
pesos con setenta centavos . . . . . . .  . . .  . .$ 460 70

1 í, La Sala de Decisión exoneró al responsable de ciento se
tenta y cüatro pesos ron noventa y cinco centavos ($ 174-95),, 
de veinticuatro centavos ($ 0-24) y de treinta y tres pesos con 
cuarenta centavos (S 33--40),' o sea de doscientos ocho pesos 
con cincuenta y nueve centavos ($ 208r59), que halló justifi
cados, y reconoció a su favor ciento setenta y ocho pesos con 
diez y nueve centavos (S 178-19), que había cargado de más 
en sus cuentas. Queda, por tanto, reducido el alcance a la 
suma de doscientos cincuenta y dos pesos con once centavos 
($ 252-11), que se desqompone así: • '•

' ■v; Cien pesos ($ ; 100) que pasó ál señor Misael Pastrana para



atender a los gastos de las fiestas patrias en él año de la cuen
ta. La Corte lo objeta por cuarito el Decreto numero 28 de 
1913, dictado por la Comisaría Especial del Caquetá, que se
ñalaba la cantidad de cincuenta pesos ($ 50) para la solemni
zación de cada uno de los . días 20 de julio y 7 de agosto de
1913, no consta que hubiera sido aprobado por el Poder Eje
cutivo. ; -

El responsable comprobó luégo, por medio de la nota 
número 514 de 2. de abril de 1919, suscrita por el Ministro de 
Gobierno, y con el Diario Oficial número 16702 de 4 de abril 
del citado año, en él que está publicado el Decreto número 161 

. de 1919, que sí se aprobó el Decreto número 28 de.la Comisa
ría Especia] del Caquetá. De modo que este pago de cien pe
sos ( $ 100") estuvo hecho correctamente, y debe exonerársele 
del alcance correspondiente.

Cinco pesos con nueve centavos ($ 5-09) cubiertos de más 
al Expendedor de especies de timbre nacional, de Florencia por 
sus honorarios en los meses de julio y agosto. Según el pre
supuesto Nacional de gastos para el año de 1913, artículo 261, 
capítulo 33, tales Expendedores tenían derecho a ,un emolu
mento del 5 por 100 sobre las remesas que recaudaran,\y no 
obstante, el responsable le reconoció el quince por ciento (15 
por 100) al de Florencia.

El artículo 261 de la Ley de Presupuestos, citado por la 
Corte, dice:

«Artículo 261. Comisión de los Expendedores particula
res de especies de timbre nacional, al cinco por ciento (5 por

■ loo).» ¡
Es por tanto pertinente la observación de la Corte, y en 

tal virtud se confirma el alcance.
Sesenta pesos con cincuenta y siete centavos ( I  60-57) 

«por exceso—dice la Corte —pasado de más al,Tesorero Muni
cipal de Florencia por la participación del Municipio en el 
protíucto de la renta de licores y degüello durante el raes.

«Las respuestas dadas por el interesado—agrega la Corte— 
•ora al- contestar el ^auto de fenecimiento provisional o ya al 
referirse al definitivo, contienen la afirmación de que en la 
suma de ochenta y dos pesos con siete centavos ($ 82-07) pa-- 
sada en septiembre al Municipio, están comprendidas las que 
correspondían a ésta entidad por su participación en las ren
tas de dicho mes, y en las de julio y agosto, por lo recaudado 
en el Corregimiento de San Vicente. Hecha la verificación so-



bre las cuentas respectivas <le ese - Corregimiento-, que-origi-— ‘ nT
nales aparecen en el 'expediente, y comparadas con,las dé la____ L¿i.
Ad:mimstraciófi;^ri ^ l £ ^ :c^les;;;.n0:;:;,a|>apc!<^
'tales^recaudosipséíóbtüyo^ei^i^uiiáitér^

, «Produjeron en el mes de julio las rentas de licores y de; 1 (, 
güello;en:SattYicMté,;¡'<:iertta.::tíífcue^ 
centavos ($ l5O-!50).;'::éh¿él'rá¿évd^^ 
■sos;'óqn:.ciucuenta::ce:ntayós^(;$;ÍÍ^ ^
tiembre, sesenta y dos pesos ($ 62), todo lo cual da un tfetal, de 
trescientos treinta y cuatro pesos ($ 334), de donde debe de
ducirse por el diez por ciento (10 por 100) para el Municipio 
la suma de treintá7’iy:’:,;t^es¿^^ 
'($;~33^40),;qué';agrégádá;-&vla;déíyeit^i;^ 
centavos ($ 21-50), que le fue reconocida’ en la primera ins
tancia, asciende a la cantidad de.ÍÉintíugfttá:^ 
noventa ■cen'tavos:;($';54H90)v;;:;:.iqué'i'es'felai;'q^
ditada al responsable; pero como éste cubrió unirmayor por (

. ochenta, v dos Desós cón' siete '';¿entavÓsS?$;$2^0 ^
mde veintisiete pesos con diez y siete centavos ($ 27-17), no 

puede abonársele, y por tanto a esta suma queda reducida la ,
segunda parte del alcance a que se refiere el punto qu’e__se„JJ 
contempla.»

Eü Ja presente instancia el responsable no presentó docu- 1
mentó alguno ni dio razón de ninguna clase’para desvirtuar \ , , 'í
p l  5rlriíi n r p  ■ f'ncít_:r*i t ip .- r ípV\í A--liíi r'£̂ T—

centavos.^ 2-26)' qüé:§e~iif é$á|ro¡^
rarios; al Expends^f' r fl*1 p'sr'pi'ip's <̂p timhrp narinnal al Miini- , v .m 
cipio de Florencia. '■ ■■

nacional ai ivjruni- ^

La Corte dice a este respecto: ' , , , ’ 'V“ i. . ..-Y. ■' . . . 1
«El alcance mencionado tiene por causa el reconocimiento , í 

hecho por el recurrente al Expendedor de especies de timbre 1
nacional en Florencia, por honorarios, a razón del quince‘por „ , v - 
ciento (15 por 100)r<ie''.:.!;ás:/sÜmaS;S<;áu|É^
por ciento (5 por 100) a qufc tenía derecho según el Presu* * - '•
■puesto,; como''se¡ dijo' ̂ r ib - a la l t r a tá l^ ^
la cuenta de agostó, ^ r '^ jitiism k íiri^^
consecuencia debe aprobarse por ^a Sala esta última parte del
alcance de septiembré; pero como
su alegato que en las cuentas de octubre, noviembre y di- í V
ciembre se reconoció al Expendedor dicho la'prqpia eventua- 11  1



lidad del quince por ciento (15 por 100) sin objeción alguna 
por parte del señor Magistrado del conocimiento, es el caso 
de abrir un nuevo juicio de cuentas sobre el particular, de 
acuerdo con ló dispuesto en el artículo 414 del Código Fiscal.»

Concurren en este caso las mismas razones qué se tuvie3 
ron „en cuenta para confirmar el alcancé de cinco pesos con 
nueve centavos. ($ 5-09) de que tra ta  esta misma sentencia, 
por haber cubierto de más el responsable, al Expendedor de 
especies postales de Florencia. Le son pues estritamente apli- ' 
cables él articuló 261 de lá Ley de Presupuestos citada, y el 
414 de Código Fiscal, que dice:

«A'un cuañdo'un responsable haya obtenido el finiquito 
de sus cuentas y se le haya cancelado su caución, no por eso 
queda libre de responsabilidad, en el caso de que posterior
mente se descubra que él es un deudor del Tesoro, por razón 
de su manejo. En este caso, se sigue contra él un nuevo jui
cio de cuentas.»

Ciento diez y siete pesos con cincuenta y nueve centavos t 
($ 117-59), sobre cuyo alcance dice la Corte:

«El alcance declarado en la cuenta general por la diferencia 
de $ 117-59, entre el saldo de caja en el mes deí diciembre de 
1913 y la partida con que se abrieron los libros en enero de
1914, no ha sido explicado satisfactoriamente por el señor 
Administrador; y como esa diferencia existe en realidad, y es 
de su cargo, debe confirmarse lo resuelto en la primera ins
tancia, de, acuerdo con lo dispuesto en el artículo 347 de la 
Ley 110 de 1912.» '

Calló también el responsable sobre este cargo, que es de 
hecho, y no adujo prueba para impugnarlo. El Consejo, en 
consecuencia, lo confirma.

En resumen; de la'suma de $ 252-11, a que le.redujo el 
alcance la Sala de Decisión de la Corte de Cuentas, sólo logró 
desvanecer, comprobándolo, el cargo o alcance relativo al 
gasto para' la celebración de las fiestas patrias. Los dem£s 
quedan en pie./ > ‘ 1

En el auto que se estudia, dice la Sala de Decisión de la 
Corte:

«Reclama el responsable se le reconozca a su favor la suma 
de $499-86 que él se cargó erradamente en el mes de sep
tiembre como remesa del Recaudador de San Vicente, y aun 
cuando las r a in e s  que para ello aduce en su memorial de



fecha 4 de abril del año pasado, que forma parte del juicio, 
no son suficien tes para llevar al convencimiento de la Sala -la- 
jüsticiadeeséreclarno, en atención a la manera defectuosa 
como todas ésas cuentas han sido llevadas, circunstancia que 
ha dificultado extraordinariamente su estudio, y a fin de 
resolver el punto legal y equitativamente, se procedió a com
parar las remesas hechas, por dicha Recaudación con los 
asientos;respectivos del señor Administrador, teqiendo a la  
vista los libros y, cuentas'de ésta y las copias de los estados 
de caja y de los asientos descritos en el libro del Recaudador 
que, firmados de su puno y letra, se hallan en el expediente, 
y de.tal comparación ha -resultado lo que en forma condensa- 
da se copia en seguida: 1 1 **

«Según las cuentas de la Administración, los cargos por 
remesas del Corregimiento de San Vicente son:

«En septiembre..................................$ 499 86'
«En el mes de octubre ........................  155 11
«En el mes de noviem bre..................> 135 6Q
«En el mes de diciembre...................... 68 17

«Suma-............................... $ 858 74
«Según las cuentas del Recaudador, los abonos 

por remesas hechas a la Administración son éstos:
, « E l25 de julio, según estado de caja.$__ 7.6 _85.._ ______

«El 31 de agosto, con oficio número 25.
«El 13 de octubre, con oficio núme

ro 57 • . . . . .  . . V . . ■ • ....................... ^
, «El 31 de octubre, según estado de

caja del mismo mes ..  .V ., .. ..................
' ‘«En el mes de noviembre, según es

tado de caja . . . .  . . . . . . .  . . . .  . .
. «En 31 de diciembre, según estado de 

caja ........ •. ...........

«Suma . $ ' 680 55

«Diferencia a favor del Administrador............$ 178 19»

175

80
•V • y.::
129 74

68

150 19

: Este saldo de ciento sesenta y ocho pesos con diez y nue
ve centavos ($ 178-19), la Corte se lo reconoce al responsable, 
como puede vers£ en la parte resolutiva del aut© apelado.



(

Con relación a este punto, el responsable adujo oportu
namente dos certificados: uno< del ex-Recaudador del Co’rregi- 
miento de San Vicente y otro del. actual Recaudador del mis
mo Corregimiento, de los cuales aparece «que el año de 1913, 
en que estuvo el suscrito de Recaudador del Corregimiento 
de San Vicente, no remitió a la Administración de Hacienda 
Nacional la suma de cuatrocientos noventa y nueve pesos 
diez y ocho centavos ($ 499-18); que nunca produjeron en los 
seis meses de julio a diciembre, inclusive, dicha suma las ren-. 
tas de licores, degüello y timbre nacional.

« J o r g e  M á r q u e z

«Florencia, agosto l 9 de 191^.»
«Y que—#ñade el segundo—en el mes de septiembre 

no aparece en los libros la remesa por la suma de $ 499-86 
oro, pues ni todas las rentas reunidas alcanzan a. dar ese - 
rendimiento al año.

«Soy de usted atento, seguro servidor,

« J e s ú s  A. T r u j i l l o  C.»
De este último certificado aparece el siguiente cua

dro de remesas hechas de San Vicente a la Oficina dél res
ponsable: ■ . .

«Remesas:
«Mes de agosto de 1913................................... $ 76 85
«Mes.de septiembre de 1913. .....................' 175 52
«Mes de octubre (13) de 1913 •.............. ............  80 ..
«Mes de octubre (31) de 1913 ........................... 129 74
«Mes de noviembre de 1913 ..............................  68 25
«Mes de diciembre, de. 1913 ..........  ..............  150 19

' «Sum a.................... . . . . . . $  680 55»

Estas partidas son exactamente las mismas que figuran 
cargadas en sus cuentas y que aparecen en el auto apelado, 
con la circunstancia de que en éste no aparece la remesa de 
septiembre, y en el certificado no se anota la correspondiente 
al mes de julio; pero como las sumas son iguales en el auto y 
en el certificado, de donde se deduce un saldo a favor del A d
ministrador de $ 178-19, y el responsable no ha dado expli
cación ninguna sobre un saldo mayor a su crédito, debe es



tarse a lo resuelto por la Corte, o sea reconociéndole á’sü 
favor'únicamente la suma deciento-setenta y-ocho pesos con 
diez y nueve centavos ($ 178-19).

Ahora bien, como el alcance queda reducido a la suma 
de ciento cincuenta y dos.pesos con once centavos ($ 152-11), 
conforme a lo expuesto en el presente fallo, y aparece, además, 
un saldo a favor del responsable de ciento setenta y ocho 
pesos con diez y nueve centavos ($ 178-19), queda compen
sado el alcance, debiendo abonársele la diferencia, que es de 
ventiséis pesos con ocho centavds ($ 26-08).

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
decide:

Reformar el auto apelado en el sentido de «fenecer defini
tivamente, sin alcance, la cuenta general de la Administración 
dé Hacienda Nacional del Caquetá, correspondiente al tiempo 
comprendido entre el cinco de julio y el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos trece, de que es. responsable el 
apelante, .quedándole, por compensación, a su favor un saldo 
de veintiséis pesos con ocho centavós ($,,26-08).
' Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen. ■ -

S i x t o  A .  Z e r d a —  R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s ' P e r i 
l l a  Y .  - A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — /£»s¿  M .  M e d i 
n a  £■., S e c r e t a r io .  _ 1 '' ' ' i' v 'l-'1, : ¡v1'7̂ ''' > ‘ "V ' oí;-'.!..; -"-‘Vi-;:r¡f.-

CUENTAS •  ̂  ̂ ,
de la Habilitación del Medio Batallón 8 .°  de Infantería; Responsable, señor'

Arturo de Vengoefchea. ^

(Consejero ponente, doctor R am ón R o sa les).

Consejo de Estado—-Sala de lo Contencioso • Administrativo— Bogotá, jiiiio 
trece de mil novecientos veinte. i

Vistos: Apelado por el responsable de la cuenta de la 
Habilitación del medio Batallón 8° de Infantería, señor Ar
turo de Vengoechea, correspondiente a los meses de qnero a 
octubre de 1907, vinov al Consejo el auto de la Sala dé Deci
sión de la Corte de Cuentas núip ero 377 de 23-de octubre 1919.

El nogocio fue repartido al suscrito Consejero sustan-' 
ciador el día 31 de enero' de 1920, fijado en lista el 10 de fe
brero y desfijado el 16 del citado mes. , ' _ *
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Desde esta fecha el interesado nó ha hecho gestión de 
ninguna clase, ni ha suministrado papel pará lá actuación; 
por tanto es el caso de dar cumplimiento al artículo 122 de la 
Ley 105 de 1890, que dice:

«Recibido por un Tribunal de Distrito Judicial un expe
diente que se le dirija en apelación de sentencia definitiva o de 
algún auto, si-pasaren treinta días después de la fecha del 
recibo del proceso, y las partes no consignaren el papel nece
sario para darle curso al negocio o . no hicieren las gestiones 
necesarias para la continuación del juicio, se declarará ejecu
toriada la sentencia o el auto apelado por los Magistrados o 
el Magistrado sustanciador o por el Juez de Circuito que hu-. 
bieren de fallar definitivamente sobre el recurso, interpuesto, 
sin necesidad de petición departe. Esta ejecutoria no per- ‘ 
judicará a las partes que hubieren cumplido sus deberes. Lo 
dispuesto en el inciso que precede se hace extensivo a la Corte 
Suprema respecto de los recursos de apelación y casación, 
menos en cuanto ál término que en él se fija, pues éste será 
de sesenta días, a partir del recibo del proceso en la Corte.»

Por lp expuesto, el Consejo “ de Estado," Sala Unitaria, 
administrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, declara ejecutoriado «el auto número 377 de 
23 de octubre de 1919, dictado por lá Sala de Decisión deí la 
Corte de Cuentas, materia de la presente alzada.

■ *
Devuélvase el expediente a la oficina de origen.
Cópiese, publíquese y notifíquese.

R a m ó n  R o s a l e s — José M. M edina E ., Secretario.

CUENTA
de lá Administración del camino de Bogotá a Quetame. Responsable, sefior

Oliverio Martínez.

(Consejero ponente, d'octor Ramón Rosales).

Consejo de Estado—Sala de lo Centencioso Administrativó— Bogotá, veinti- 
. siete de julio de mil novecientos veinte.1 

. ' ...
Vistos: Apelado por el señor Oliverio Martínez, respon

sable de la cuenta general de la vigencia de 1918 a 1919, del. 
camino de Bogotá a Quetame, ha subido al Consejo de Esta
do el auto número; 19 de la Sala de Decisión de la Corte de 
Cuentas de fecha 23 de marzo de 1920, auto en el cual se le



x ... \  • • • ■ , ■ ̂  :..... .V..... '' ... i"!.
fenece al señor Martínez la cuenta dicha, con--un alca-upe- de- 
doscientos setenta yocho pesos con ochenta y cinco centayos 
($ 278-85), y una multa de cinco pesos ($ 5).

Concedida la apelación legalmente, y  previos' los trám ites1 
propios de esta tercera instancia, el Consejo decide el recurso 
en la forma siguiente: N

El alcance se descompone así: ^  _ 1 
" . 1° Pagados al señor Martín Antonio Ramos, por la cons^. 

tracción de un puente sobVe el río Ubaque, doscientos pesoáj 
($ 200).. ' -  ?

2° Pagados a los señores R. J. Jones y Compañía, según 
cuentg. comercial de cobro, setenta y ocho pesos con cinco 
centavos ($ 78-05)  ̂  ̂ ‘ o

39 Valor de unas estampillas que dejaron de adherirse, 
ochenta centavos ($ 0-80). > ' 1

> 4*? Por retardo en el envío de algunas cuentas parciales 
; y. por no haberse adherido a determinado documento las es

tampillas correspondientes, cinco pesos ($ 5).
La Sala de Decisión de la Corte de Cuentas, al estudiar el 

alcance que se ha señalado con el número 19, dice así: '
■ «El alcance, en lo qüe se refiere a- los doscientos pesos 
. ($ 200) pagados al señor Ramos, se funda en~ que“éste~ n~o 
acompañó la respectiva cuenta de cobro y en que no hay cons
tancia, en la forma exigida por la }ey, de que se le hubiese enr 
tregado ese dinero, toda vjez q,ue_mxexiste.itecibbr alguno-sus- 
crito por el mismo interesado Ramos, como lo dispone el 
artículo 268 del Código FiscaL»

' El artículo 268 citado por la Corte de Cuentas es del tenor 
siguiente:

«La responsabilidad del pagador no queda a salvo con 
las órdenes cubiertas por él, sien  tales órdenes no aparecen 
los recibos suscritos por los respectivos interesados.» •
A Si pues el auto apelado afirma tales hechos y él' respon
sable en la tercera instancia no dio descargo' algúnor ni adujo' 
prueba en contrario, fuerza es confirmarla providencia, ape
lada. • '
• Dice la Corte, al aludir al alcance mateado, con el nú

mero 29:
«Por lo que respecta a los setenta y ocho pesos con cinco 

centavos($ 78-05) pagados a R. J. Jones y Compañía, la cuen
ta  de cobro de estos señores tampoco tiene la firma de ellos,



requisito indispensable según el mismo artículo 268, que se 
acaba de citar.» . :

E stá  ajustada a la ley esta glosa, y concurren a la deduc-. 
' ción del alcance las dos circunstancias de que se tra tó  ítl es

tudiar el anterior, esto es, la afirmación de la Corte de Cuen
tas y el silencio observado ante el Consejo por el .responsable. 
P or tanto debe confirmarse.

La .tercera glosa, con alcance, la explica así el auto.alzado:
«E),n lo que atañe a la multa por la mora en el envío de 

las cuentas parciales a que'el auto se refiere, el retardo se 
halla plenamente establecido y juzgado a la luz del artículo 
337 del propio Código Fiscal.»

Como se tra ta  de una multa impuesta por el Magistrado 
de la primera instancia, y como consecuencia del examen de 
cuentas parciales,- de conformidad coa &Lar-
tículo 401_del Código Fiscal, de cuya regla el Consejo ha es
tablecido la más uniforme jurisprudencia, es el caso de consi
derar ejecutoriado el auto que la impuso en lo que a ella se

• refi,ere.
Y por último,- sobre el alcance que lleva el número 4° dic$ 

así la Corte:
«Lo mismo sucede con las estampillas que faltan en un 

documento que debiera tenerlas de conformidad con el Decre
to 894 de. 1915, sobre timbre nacional.»

Es indudable que la irregularidad de que trata  esta glosa 
está sancionada en la forma adoptada por la Sala de Decisión 
de la Corte de Cuentas, a más del siléncio observado por el 
responsable sobre el punto. Debe-pues confirmarse.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado (Sala de lo Con- 
tencióso Administrativo), administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,

DECIDE:

. Confirmar en todas sus partes el auto número 19 de 23 de 
marzo del corriente año,, pronunciado por-la Sala de Decisión 
de la Corte de Cuentas, auto que ' dedujo al señor Oliverio 
Martínez, responsable de la cuenta del camino de Bogotá a 
Quetame, un alcance por la suma de doscientos setenta ocho

A. del C. do E .—51



pesos con ochenta y  cinco centavos, ($ 278-85)~.y~una..«mita- 
de cibco pesos ($ 5). '

Cópiese, notifíquese, publíquese y'devuélvase.el expe
diente a la oficina de origen. ; .

S i x t o  A . Z e r d a - - R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a ; :  
V .— A r t u r o  - C a m p u z a n o  M á r q u e z —José M. M edina E., 
S e c re ta r io . - •

- ;  \  'A U T O
^'interlocutorio relativo al desglose de algunos documentos. ...¿I

* (Ponente, doctor Ramón Rosales). ■,

Consejo de Estado— Sala de 16 Contencioso A dministrativo—Sala de 'D ecisión/ 
Bogotá, julio veintiocho^de mirnoveciéntos.veinte.  ̂ " r

ViátOsi GófféSpOude a la Sala fallar la alzada propuesta 
por el señor Fiscal del auto de fecha 8 de junio próximo pa
sado, pronunciado por el Consejero del conocimiento. ;

L a cuestión es como sigue: el doctor Aarón, apoderado, 
en este juicio, obtuvo el desglose de,vários documentos que- 
babian sido presentados cón la demanda.

Con fecha 7 de junio del- corriente' aSo“ el'doctor AáTr ó tT 
acompañó a su memorial de esa fecha los documentos objeto 
del desglose, pero diligenciados por ' suaniciatiyva en sentido 
desmejorar la,prueba deque  jellos. _hacen_mérito-en-&l-juÍGÍo.

El Consejero sustanciador ordenós,qüe se agregaran- tales-; 
documéhtos al expedente, y el señor Fiscal pidió.revocatoria, 
y en subsidio apeló de este auto, qu? lleva ,feGha 8 de julio de-
1920.

Fundó el Agente del Ministerio Público suipedimento de
revocatoria en lo siguiente: «l?, porque esos documentos se 
presentan hoy perfeccionados por el actor, sin que el Consejo 
haya ordenado la práctica de esas pruebas, y por lo mismo .no- 
pueden agregarse al expediente ni estimarse en el fallo ;que se 
dicte, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 10, 227237 26- 
y 28 de la Ley 163 de 1896, y 84, ordinal a), de la Ley 130 de 
1913; y 2- °, porque el demandante carece de derecho para pre
sentar pruebas que no hayan sido ordenadas por la autori
dad que conoce del pleito. Esta doctrina es la misma susten
tada por usted (Consejero doctor Perilla V.)<. en el auto de 
fecha 21 de octubre de 1919, que se registra al folio 15 del ex
pediente.» . ,



El Consejero sustanciador no accedió a revocar su auto, 
fundándose: 1 .°, en que «los documentos que por esa provi
dencia se mandan agregar al expediente no tienen el carácter^ 
de pruebas producidas por el demandante después de admi
tida la demanda: hacían parte de los autos, y por lo mismo 
no hay razón legal para rechazarlas»; 2°, en que «si es verdad 
queel-perfeccioriamiento de la prueba se obtuvo sin que hu 
biera sido decretada por el Consejo, también lo es. que no co' 
rrespónde al Consejero sino a la Sala, en la sentencia respec
tiva,' decidir del mérito de la a que se refiere el señor Fiscal. 
Es eso lo jurídico en concepto del susírito, y esa es la doctri
na que sustenta el auto de 4 de febrero último»; y 39, en que 
«proceder como ¡o quiere el señor Fiscal tratándose de pro
banzas que si imperfectas vinieron oportunamenté a los au
tos, equivaldría a que el sustanciador decida tíe plano y sin 
atribución legal para hacerlo del fondo del negocio, siendo 
así que sus facultades están limitadas al respecto al-pronun
ciamiento de los autos interlocutorios y de sustanciación y a 
la presentación al Tribunal del correspondiente proyecto de. 
resolución o sentencia definitiva.»

Concedida la apelación, procede decidir el recurso, consi
derando: que unos documentos desglosados, vuelvan al jui
cio presentados por el actor, no pueden implicar que consti
tuyan nueva prueba. Si son los mismos sin alteración ninguna, 
que obran en autos, de los cuales hubo de dejarse copiaren 
nada modifican la situación de derecho de la prueba, y por 
eúde el resultado del juicio. No sucede lo- propio si al ser de
vueltos se le agregan otros, rnüy especialmente en los juicios 
sobre suministros, empréstitos y expropiaciones, en que no- 
puede presentar pruebas el reclamante sino con el libelo.

De suerte que lo jurídico viene a ser que se admitan los 
documentos desglosados y se rechacen los que impliquen cual
quiera agregación. Pero en el presente caso las agregaciones
o añadiduras Se hicieron en los mismos documentos; no pue
den separarse. Lo equitativo—y téngase en cuenta que ja , 
equidad es forma legal de interpretación—-es que le reciban al 
áutor los docúmentos y ■ que el Consejo, al fallar el negocio, 
aprecie el mérito de las añadiduras y su valor como pruebas 
presentadas tempestivamente.

Como esto es lo que dice el auto recurrido, que se consi
dera acertado, el Consejo de Estado, Sala de Decisión, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad



de-la ley, confirma.en todas sus partes el auto-materia-del re
curso. " _ _~___ __
- v Cópiese, publíquese, devuélvase el expediente:ál'Conseje
ro sustanciador y notifíquese. '  "

S i x t o  A . Z e r d a —R a m ó n  R o s a l e s — I s m a e l  E n c a s 
t r o  r-José M. Medina E . , Secretario. -

-  SALVAMIENTO DE VOTO DEL DOCTOR. ZERDA

• r   ̂Considero importante ver: los términos :del memorial en 
qué el interesado acompañó las pruebas que'sirvieron de base 
al auto apelado; dice: «Presento, pues, al señor.Consejero sus
tanciador los dos recibos que acabo de enumerar con ía legali . 
zaeión de las firmas del señor Jefe Civil y Militar del Departa
mento de Santander; He perfeccionado con esta autenticación 
la: prueba de esta reclamación, para dar cumplimiénto aí nd 
meral 1°, iüciso 2°, del artículo 8° de la Ley 163 de 1896, ya

• que por imprevisión', de los que presentaron la démaada se 
había involuntariamente omitido este mandato de la ley ... 
Yo pedí; al señor Consejero el desglose de Jos documentos 
acompañados, p^ra cumplir, llenar y respetar los mandatos 
del artículo 89 de la Ley 163 de L896, al propio tiempo .que 
para poner a mis mandantes en condiciones plenas y legales dé 
que se les reconocieran sus derechos . . .  Perfeccionada y lega
lizada la prueba en que se fundala presentéréclamación, pido 
a usted, con el mayor respeto,^ pase .el expediente al señor-Fis- 
cal para que se sirva emitir concepto en el fondo' de ese' negó'?- 
ció y poder usted fallar esta reclamación.»

El auto apelado dice: «Con citación contraria agrégjaense 
a sus antecedentes los documentos a que se refiere el anterior 
memorial. Notifíquese.» - • .

Nada más, nada menos. De un lado es incuestionable que 
los documentos desglosados y vueltos a presentar.fueron com
plementados para ponerlos en condicionéis legales y acéptá- 
bles para los fines del buen éxito de la reclamación: ese fue'el 

: objeto desinteresado, expresamente manifestado hasta con te - . 
nacidad, según se deduce del escrito parcialmente copiado an
tes. No es, por ende, conforme con los hechos y las intenciones 
del actor, que los documentos devueltos sean exactamente los 
mismos que recibió al desglosarlos, sino que están 'aum enta
dos; siendo esto así, como no puede negarse, y--no siendo ad-



misibles las pruebas que el demandante debe acompañar cofa
1 la demanda cuando se presentan durante el curso de la actua

ción, como "ocurre en el caso presente, el auto apelado es in
sostenible.

Ni se puede justificar el procedimiento afirmado que la 
calificación délas pruebas debe hacerse en la sentencia defini
tiva," y que no se ha llegado ese tiempo, porque no se tra ta  de 
tal calificación sino de la agregación extemporánea de una 
prueba que ni consiste en los mismos documentos recibidos, 
ni es necesario este procedimiento, para la apreciación de la 
prueba, porque en el expedienté quedó la copia auténtica de 
aquéllos, y esa copia es suficiente para apreciarlos. Pdr eso 
creo que el auto ha debido revocarse disponiendo ;en su lugar 
que se devolvieran los expresados documentos al peticionario, 
y como se procedió a la inversa, salvo mi voto. '

Bogotá, ju lio -28 de 1920.
S i x t o  A. Z e r d a — R o s a l e s  -C astro—/ osé M. Medi

na E ., Secretario.

PLIEGO DE CARGOS
'para el remate de la conducción de los correos nacionales en, las líneas trans

versales del 'Norte.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de listado— Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, agóstp  
diez de mil novecientos veinte.

Por Resolución número 72, de julio 10 del presente año, 
el señor Ministro de'Gobierno resolvió contratar en licitación 
pública, ante el Administrador General de Correos en Bogo
tá, en Cúcuta ante el señor Gobernador del Departamento, 
asesorado por el Administrador Principal de Correos de aque
lla ciudad, y en Ocaña aute el señor Prefecto de la Provincia, 
en quienes el señor Ministro delega la facultad de presidir, el 
acto y hacer la adjudicación provisional del remate, la conduc
ción de los correos, nacionales de las líneas transversales del 
Norte, de Cúcuta a Ocáña, pasando por Gramalote, Salazar, 
San Pedro y La Cruz, y de Ocaña a Gamafra, pasando por 
Río de Oro y Aguachica. '

Examinado el pliego de cargos formulado por el señor 
Ministro, se encuentra de acuerdó con las facultades legales y 
en él se estipulan las caúsales de caducidad de que trata  el 
ar-tículo 41 del Código Fiscal. . -
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En el pliego de advertencias están consignados todos los 
requisitos de que habla el Código Fiscal en su artículo 21.

Por ío expuesto, el Consejo dé Estado decide que el plie
go de cargos a que se refiere el.presente concepto está a justa
do a la ley.

X ■
Cópiese y devuélvase el expediente al señor Ministro de 

Gobierno. * . v
S i x t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u 

z a n o  M á r q u e z —J e s ú s  P e r i l l a  V. —José M. M edina E .} 
Secretario. •

FIANZA
del señor Nicolás Vargas León, como Administrador Nacional de Correos.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales). _

Consejo de Estado—Saia contencioso Adm inistrativo—Bogotá, agosto
diez y seis de mil novecientos veinte.

Con fecha 14 de junio último la Sala de lo Contencio
so Administrativo del Coqsejo de Estado pronunció dictamen; 
sobre los títulos de propiedad y certificado de libertad de la 
finca ofrecida en caución por el señor Nicolás Vargas Leiva, 
para asegurar sü manejo como Tesorero de la Administración 
General de Correos, empleo para que fue nombrado dicho se- 
ñpr por Decreto número 607 del 15 de marzo último, nombra
miento confirmado por el número 942'del 5 de mayo próximo 
pasado. .

Después del análisis de los títulos y respectivos aválúos, 
el Consejo dijo en aquel dictamen:

«Tiene pues el certificado solamente ocho años, y en 
cuanto a la hipoteca, ha estado abonando por contados tri
mestrales al Banco Hipotecario de Colombia, regularmente, 
has.ta llegar al octavo contado, disminuyéndose así, en parte, 
el capital de mil pesos que adeuda al mencionado Banco.

«Aparecen en el expediente presentadas varias copias de 
escrituras en papel blanco, no expedidas en la forma legal, 
que por tal motivo no deben tenerse en cuenta.

«Es doctrina constante y uniforme del Consejo lá de 
conceptuar que los bienes.dados en caución gravados con hi 
poteca, no garantizan, como deben garantizar, los intereses 
nacionales, por estar expuestos a pleitos a cuyo evento la N a 
ción nó debe exponerse.
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«En suma: agregados los títulos que faltan, enumerados 
atrás, y hallados corrientes, ampliando el certificado a treinta 
años, y además cancelada la hipoteca, podría emitirse el con
cepto favorable que ordena la ley para que el Ministerio 
aceptara la caución, dejando asegurados los intereses nacio
nales, concepto que' con tales vacíos tiene que ser adverso, 
■como en efecto así lo decide el Consejo de Estado (Sala de lo 
Contencioso Administrativo).» . < '

Con fecha 17 de julio último el mismo señor Vargas 
Leiva presentó un escrito al Consejo, al cual acompañó 
la copia de la escritura número 1114 de la Notaría 29 de 
esta ciudad, debidamente cancelada, por medio, de la cual se 
hipotecó la casa número 225 de la carrera 3^, que es el inmue
ble ofrecido en caución por el señor Vargas Leiva, y el certifi-'- 
cado número 1112 del Registrador de instrumentos públicos 
y privados del Círculo de Bogotá, en cuya cláiisula 3  ̂ dice:

«Que del 19 .de enero de 1887, a hoy, la finca de que se 
trata, en lo que se refiere a los que han figurado como pro
pietarios y al tiempo en que han sido dueños, según los títulos 
citados, no aparece con hipoteca, embargo, censo ni demanda; 
no está sujeta a condiciones resolutorias ni a limitaciones del 
dominio; no ha sido vendida rii en manera alguna enajenada 
por Dolores Vargas Leiva desde que la adquirió; no la ha 
arrendado por escrituré pública,' y sobre ella no pesa contrato 
•de anticresis.»

Cancelada la hipoteca que gravaba el inmueble ofrecido 
en caución, que fue la causa principal para que el concepto 
emitido por .la.. Salá fuera adverso a la admisión de la fianza, 
puede admitirse al señor Vargas Leiva la finca que ofrece para 
asegurar su manejo, siempre que el tertificado de libertad- se' 
extienda hasta la fecha en que se otorgue la respectiva escri
tura de fianza. ’ ... ' .. j

Llenado este último requisito,; la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado decide que la finca en referencia puede 
asegurar la cantidad.de cuatro mil quinientos pesos ($ 4,500) 
por haber sido avaluada en nueve mil pesos ($ 9,000).

Hágase saber, cópiese, publíquese y notifíquese.

S ix t o  A . Z e r d a— R a m ó n  R o s a l e s —J e s ú s  P e r il l a  
V .—A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —José M. M edina E .t 
Secretario.



NULIDAD - - -

del artícujd ííj cíe la  Ordenanza, número 83 de-1919 de la Asamblea de Bolívar.

(Ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de-Estado.—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, agosto- 
/ ' diez y seis de mil novecientos veiríe.

Yistos: Por vía dé consulta ha venido al Consejo- 
la sentencia pronunciada por el Tribunal Seccional de lo- 
Contencioso Administrativo de Cartagena en el juicio 
que en ejercicio de la aeeión popular inició el señor. De
metrio Morillo sobre nulidad del artículo ! 9 de la Orde
nanza número 83 de 1919, expedida por la Asamblea; 
del Departamento de Bolívar.

Consideró el demandante que.el artículo denuncia
do violaba los prec’eptos del artículo 171, ordinal 13, de 
la Ley 4̂ . de 1913 y del artículo 2° de la Ley 38. de 
-1916, por, cuanto el acto ac.usado gravaba el tabaco de 
tránsito de un Departamento a otro, imposición térmi-- 
nantemente prohibida por las disposiciones legales • cita
das en que fudamentó el actor su derecho.

: No acompañó éste al libelo ni el-periódico oficial 
en que se publicó el acto-acusado, ni la copia correspon
diente,ni expreso que-el-funcionario" o empleando Tes'péc-  ̂
tivo se hubiera negado a dár la copia. Solo dijo a este 
respecto: .

«La Ordenanza 83, cuyo artículo 19 demando, figu
ra en el volumen oficial de las ordenanzas de 1919, edi- 
fado en la Imprenta Departamental por el Grpbierno.»

- El Tribunal de-primera instancia pronunció fallo 
anulatorio de lá providencia acusada, con fecha 26 de fe- 
brero de i 920, ejecutoriado el cual, se consultó, como 
era de ley / con esta Superioridad; previa la suspensión 
del acto denunciado, sin que éste -figurara en los autos.

Ultimados los trámites que corresponden a la segun
da instancia, se procede a la decisión „ definitiva del- ne
gocio, en la forma siguiente: .



En el alegato o vista de fondo del señor Fiscal, éste 
funcionario opina, en armonía con lo que expresó en la 
audiencia pública, que se revoque la sentencia del Tri
bunal a quo, por las siguientes razones:

«Porque el artículo 55 de la Ley ISO de 1913 im
pone al demandante la obligación de acompañaj a la de
manda un ejemplar autenticado del número del periódi
co oficial del respectivo Departamento, en que se publicó 
el acto acusado, o una copia auténtica de éste; y en nin
guna de estas formas figura en el proceso la Ordenanza 
qüe se tacha de nula.

«Porque cuando él acto materia de acusación no ha 
sido todavía publicado o cuando la autoridad o empleado 
que debe dar la copia se niega a expedirla, se debe ex
presar así en la demanda para que se pida directamente 
por el Magistrado sustanciador la copia auténtica' del 
acto acusado {artículo 59, ordinal &), de la Ley 130 de 
1913).

«Porque el demandante en su libelo se limitó a ex
p r e s a r le  la Ordenanza 83, cuyo artículo 19 acusa, figu
ra en el volumen oficial délas Ordenanzas de 1919, edi
tado en la Imprenta Departamental por' orden del Go
bierno, manifestación que no suple ni puede reemplazar 
la prueba requerida por la ley.

«Porque los Juecesy  Magistrado^ no pueden pro
ferir sus fallos sino de acuerdo con lo alegado y probando 
por las partes, y e& nrnnera alguna por su conocimiento 
privado.

«Porque como" ló' dice el Consejo de Estado en el 
fallo que dictó con fecha 24 de abril de 19.19,'en el jui
cio iniciado por el señor Rubén Mesa, sobre nulidad déla  
Resolución proferida por el Gobernador de, Boyacá el 6  
de mayo de 1918 y relacionada con el Acuerdo número 
3 del mismo año, sobre Presupuesto de rentas y gastos, 
expedido por el Concejo Municipal de Puebloviejo, “no 
es posible acceder a las pretensiones del demandante, que



ni siquiera ha demostrado la existencia legal- del-actrr~ 
que pretende acusar, precisamente-por_no—haber exhibi
do'el instrumento auténtico que requiere la ley.’’»
' ' La legalidad de las observaciones del señor Agente 

del Ministerio Piiblico no admite duda.
El artículo 55 de la Ley 130 de 1913/que exige el 

requisito pretermitido por el demandante, y cuyo cumpli
miento descuidó el Magistrado sustanciador del Tribunal 
de Cartagena, dice así:

«Artículo 55. A la demanda se debe acompañar un 
ejemplar autenticado del número del periódico: oficial 
del respectivo Departamento, en que se publicó el acto - 
acusado, o una copiá auténtica de éste, y a ella se pue
den: agregar loB documentos u otras pruebas que quiera-  - 
el demandante. Si el acto no ha sido publicado y la au
toridad o empleado que debió dar la copiarse negó a ex
pedirla, se debe expresar así en la demanda.» , -

Lá ley es absolutamente clara sobre el particularí. 
No hay medio de eludir su mandato. A la demanda debe, 
dice, acompañarse el periódico oficial respectivo, .etc. Es 
una prueba, n o íe  loshechos q ue contiene e_l_ ací o„ acusa do, 
contrarios al derecho del demandante, sino de que' tal 
acto existe. Luego esjio sólo disposición expresa de la 
ley. que el acto acusado se adjunte al libelo, sino ún re
quisito esencial para que haya juicio. Sin el periódico 
■oficial o la copia respectiva, no puede haber 'litis. No hay 
materia para que la haya. Resalta más este imperativo- 
de la ley si se, compara con lá última oración' del ■ apartó 
primero deL artículo 55 citado, que concede al d 
dante la facultad de agregar a la demanda otror ■ 
mentos o pruebas; los que él quiera. No así el péiV^,, , 
oficial o su. copia. Este, es obligatorio. Es un deber legaL

El artículo siguiente al 55 dice:
«La demanda debe presentarse personalmente ante 

el Secretario del Tribunal Seccional Administrativo co-



^respondiente, si ei demandante reside en el mismo lu
gar en que dicho Tribunal tiene su asiento.»

. . Es pues deber del demandante presentar la demanda 
personalmente. Sino la presenta así, ¿qué debe hacer el 
Magistrado? No admitirla. No darle curso. Lecorresponde 
lo propio en el caso de no acompañarse a ella el periódico 
oficial o la copia. Debe rechazarse por falta de ese requi
sito esencial que le da. vida.a la acción. Tan' evidente es 
esto, que el Magistrado sustanciador, al recibirla deman
da, tiene que dictar un auto en que ordene: « .. . Artículo 
5 4 . . .  . b) La petición de la copia del acto acusado, di
rigida al empleado que debía expedirla, en el caso previsto 
en el inciso íinai del artículo 55.»

Es decir, está obligadova dictar tal auto pidiendo la 
copia. ¿Cuándo? Cuando el demandante exprese en el li
belo que el acto acusado no ha sido publicado o que la 
autoridad o empleado respectivo se ha negado a expedir 
¡la copia. Es pues en defecto de la publicación del acto o 
por la negativa de dar la copia cuando el Magistrado la 
pide. Por tanto, si se publicó, debe figurar con la de
manda. . .

El juicio se abre a prueba para practicar las pedi
das por los que a ello tienen derecho. ¿Pero qué pruebas 
son ésas? Las tendientes a demostrar los hechos que con
tiene el acto o providencia acusada. «Pruebas son los 
diversos medios por los cuales llega la inteligencia al 
descubrimiento de la verdad.» Definición dada por el doc
tor Concha en sus Elementos Pruebas Judiciales. 
¿Pero qué verdad es la que se debe probar en los juicios 
administrativos? Que el acto acusado violó un derecho 
civil, o la Constitución, o las leyes.

Tan indudable es que la existencia del acto acusado 
no es una prueba que deba pedirse durante el término de 
fijación en lista y producirse en el término de. prueba, 
que si así fuera, jamás podría supenderse el acto acusado, 
pues tal suspensión, se decreta en el auto en que se ad-
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mite la demanda, y es teniendo dicho acto-a la vista corno- 
puede juzgarse del notorio perjuicio que cause. Si el auto 
acusado viene después, el Tribunal no tiene facultad 
para suspenderlo en providencia distinta de la de' admi
sión del libelo, excepto el caso que contempla la parte 
■final del artículo 55 de la Ley 130 nombrada.^

En los casos en que el acto acusado ne dé lugar 
sino a una controversia de puro derecho, esto es, en que 
no haya hechos qué probar, si el actorespectivo.no se 
presenta con la demanda,, ¿cuándo se pddría presentar?

-  Luego es esencial que dicha presentación coexista con el 
libelo. Lo manda la ley o lo impone la naturaleza de los 
juicios administrativos. ' ;

El deber, por tanto, de los Tribunales AdministratK 
vos es no admitir la demanda sin tal requisito, y si se 
admite, se comete una grave irregularidad.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administran
do'justicia en nombre de la República y por autoridad 
dé la ley, revoca la sentencia consultada y declara que na 
hay lugar a decretar la nulidad' dél artículo 19 de la. 
Ordenanza número 83 de 1919, expedida por la_ Asam
blea de Bolívar, e impone al Magistrado sustanciador de_ 
]a primera instancia, doctor M." Grómez Fernández, üna 
multa de un.peso ($ 1) como castigo correccional por ha
ber admitido la demanda sin que a ella se hubiere acompac 
fiado e l acto acusado en la forma legal (artículo 22, in
c is o /) .  Esta multa se hará efectiva^or el señor Adminis
trador Nacional de Hacienda del .Departamento, para lo' 
cual el Tribunal a quoAe dará noticia.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al señor Groberna
dor del Departamento de Bolívar, publíquese y devuél-_: 
vasé el expediente al Tribunal de origen. -

S i x t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V .

. A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —  José M. Medina ÜJ.,'Se
cretario.



SALVAMENTO'DÉ VOTO
del Consejero doctor Zerda.

'La sentencia que precede impone una multa al-Ma
gistrado-sustanciador de la primera instancia, conforme 
al inciso/) del artículo 22 de la Ley 130 de 1913, esto 
es, por alguna irregularidad u omisión cometida por tal 
Magistrado, y considera como tál el hecho de no haber- 
aparejado lá demanda el demandante con la copia del 
acto acusado o con un ejemplar autenticado del periódico 
oficial en que estuviese aquél publicado. Considera la 
sentencia como una'obligación del-sustanciador el recha
zar la demanda cuando no se acompaña dicho documento, 
pero no cita ninguna disposición legal que imponga tal 
obligación al sustanciador: existiera,, o sé citara, y no 
tendría razón de ser este salvamento de voto. El artículo
55 citado en la sentencia impone al demandante la obli
gación de acompañar aquel comprobante;, pero la senten
cia dice que el sustanciador está obligado a "pedir la co
pia cuando no se presenta. ¿Pero dónde consta esa obliga-- 
ción? Es’lo que no dice la sentencia. Que sin tal documento 
no se podría dictar el auto de suspensión provisional. 
¿Qué prueba esto en favor de la'tesis? Yo no lo compren
do, pues ni siempre se hace esa petición ni Tiay obligación 
de hacerla cuando se demanda, menos si no se acompaña 
el asendereado documento; la solución de este punto'in- 
cidentál, así como del principal, vendrá sí, pero negativa
mente. Juzgo que castigar al sustanciador por una falta 
del demandante es injurídico e injusto; por esto y sólo 
por esto salvo el voto de la precedente sentencia, con la. 
cual concuerdo en lo demás.

Bogotá, agosto 16 de 1920.

S i x t o  A. Z e r d a — C a m p u z a n o  M á r q í j e z  - P e r i l l a  V. 
R o s a l e s —José M. Medina E., Secretario.



RECLAMACION
^intentada por.expropiaciones por el señor F idel Guzmán Gualteros.

(Consejero ponente, doctor Ramón RosSles). "
Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, septiem

bre catorce de mil novecientos veinte. -r v

Vistos: El señor. doctor Vicente Olarte Camacho,. 
como apoderado dél señor Fidel Guzmán Gualteros, de
mandó a la Nación ante la extinguida Comisión de Su
ministros, Empréstitos y Expropiaciones* con fecha 27 de 
mayo de 1905, para que se le condenara al pago de $ 91,000 i  

procedentes de suministros en la guerra de 1899 a 1903. i 
Presentó con la demanda los siguientes documentos.: !
Declaraciones de nudo hecho rendidas a petición del < 

señor Fidel Guzmán Gualteros, por los señores Pablo-Tria- i 
na, Marco A. Guzmán y Vicente Godoy; una relación , 
jurada por valor de las exacciones, o sea diez y ocho re- ; 
ses, siete bestias, dos monturas, todo por valor de $ 91,000, ' 
y el poder que le confirió el señor Fidel"'Guzmán-Gual- '
teros, y que aceptó. • ■’ ' ■ vV.: __  j

La Comisión aceptó el poder, y el Fiscal ..dé: la cor
poración dictó, con fecha 20 de junio de 1905, un auto- - 
en el que dijo: • - - v ^

«En- las declaraciones en 'qué se funda estarecláma- 
ción, solamente el testigo Pablo Triana dice haber presen
ciado las expropiaciones. Los otros dos testigos declaran 
por referencias.» ; -’v .

El demandante pidió el 4 de j ulio de 1905 «el des
glose de las declaraciones presentadas para dar cumpli
miento a lo mandado por el Fiscal.» Le fue decretado el 
desglose y entregados los documentos.

La gestión del negocio fue suspendida hasta el 15 
de julio de 1915, en que el señor apoderado solicitó el 
reparto del Consejo en un memorial, al que agregó:

«Al propio tiempo presento en 17 fojas útiles y de
bidamente autenticadas, los siguientes documentos, a los-



cuales proveyó mi poderdante, para atender las exigencias 
del señor Procurador.

«Sendas declaraciones de los señores Marco Antonio 
Guzmán, Yicente Godoy, Pablo Triana, rendidas ante el 
Juez 2V del Circuito del Guamo el día 13 de mayo de 
1906, en las cuales constan las expropiaciones hechas a 
mi poderdante por las fuerzas del Gobierno en la última 
guerra de 1899 a 1903.

«Declaraciones ede los mismos señores Marco Antonio- 
Guzmán, Vicente Godoy y Pablo Triana, recibidas ante el 
Juez Municipal de Purificación, a petición del señor Guz
mán Gualteros en los días 6 , 8  y 15 de octubre de 1914, 
por medio de las cuales se ratifican de sus declaraciones- 
que rindieron ante el Juez 2 ° del Circuito del Guamo el
18 de mayo de 1905; ŷ  las de los señores Alejandro An- 
drade, Esteban Quiroga y Patricio Quintero, rendidas 
ante la autoridad anteriormente nombrada y en las fe
chas indicadas últimamente, las cualés corroboran el 
dicho de los señores Guzmán, .Godoy y Triana.

«Como lo dejó insinuado, estas diligencias están de
bidamente autenticadas por las autoridades respectivas, y 
pido, en consecuencia, que sean agregadas al expediente- 
respectivo y se falle.» ' - ■

El Consejero sustanciador ordenó agregar al expe
diente los documentas: anteriores (auto de 6  de octubre- 
de 1915, folio 27- vuelto), contra el cual apeló el señor 
Fiscal). La Sala de Decisión, por medio de su providencia.: 
de 16 de marzo de 1916, resolvió':

«Por tanto, la Sala de Decisión, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, reforma el auto apelado en el sentido de que deben, 
devolverse a quien los presentó, los documentos de los 
folios 17 a 26, inclusive, y lo confirma en todo lo demás.»

La Sala fundó esta-resolución en los siguientes con
ceptos:

«Entre los documentos que motivaron el auto ape



lado, los de los folios 1 0  a 16, inclusive, se-presentaron 
con la demanda, según consta del mismo libelo—visible al 
folio 5, y de la vista fiscal de 20_ de junio_de 1905, emiti-* 
da en cumplimiento del auto de 8 de los-mismos mes y  
año, en que se dio traslado de la demanda al Fiscal de 
la Comisión de Suministros.» (ÍRolio 6 ).

Aunque no es legal el procedimiento que- seguía 
aquella entidad, es lo cierto que esos documentos fueren 
entregados al doctor Olarte Camacho, pues así lo dispuso 
el auto de 7 de julio de 1905, y así consta en el, recibo 
correspondiente a los folios 6  y 7. De modo que-si, ellos 
sirvieron de base al auto que ordenó el traslado de.lá  
demanda, hacen parte del expediente, y no hay razón le
gal para rechazarlos, porque son pruebas presentadas .con», 
la demanda y no de aquellas que* se hayan - producido' 
después de admitida ésta* sin providencia del sus^ancia-  ̂
dor que así lo dispusiera. **

Otra cosa sucede con los que ocupan los folios • 17 
-a 26, inclusive: son ratificaciones de las declaraciones- 
primitivas y otras nuevas recibidas extrajuicio, a peti- 

\ ción del interesado. No hay auto que haya ordenado la 
iráctica de unas ni de otras,-y poi lo mismo deben des

echarse, por no estar en los casos del artículo 9 del De
creto 104 de 1908, ni en los de los 23 y 28 de la Ley 
163 de 1896. . • '

En virtud‘de este auto ejecutoriado, la prueba^ que
dó limitada a las declaraciones presentadas eon la deman
da, que, como se' deja dicho, consiste en las declaracio
nes de los señores Pablo Triana, Marco A. Guzman ~ŷ  
Vicente-Godoy. Limitación jurídica, porquería "Ley 163- 
de 1896 y el Decreto número 104-de 1903, son perento
rios en el sentido" de que las pruebas en esta clase de jui
cios deben presentarse exclusivamente con-la demanda^ 
no siendo admisibles las presentadas por, el actor en nin
gún tiempo posterior. La jurisprudencia del Consejo -no 
ha tenido variación sobre este ̂ particular.



No se dictó posteriormente ningún auto para mejor 
proveer, ni el Fiscal pidió ampliaciones de ninguna clase.
Ya para concluir la actuación fue admitido como apode
rado" sustituto el doctor Ernesto Herrera Chacón.

fee trata, por tanto, jen el presenfe juicio'de expro- *>- 
piaciones fundadas en declaraciones dé nijdo hecho. Esta 
prueba es l.egal, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3.°, 
numeral 39, del Decreto número lOá de 1903. Consta en 

' el expediente la certificación auténtica qué exige el ar
tículo 5.° del citado Decreto, sobre que en los libros de la 
oficina de la autoridad donde se verificó la expropiación 

~ no se. practicó ni sentó diligencia alguna de avalúo sobre 
las especies expropiadas, así como que tampoco se' die
ron recibos sobre las jmismas. (Folio 2 ).

Procede, en consecuencia, hacer el' estudio de las 
tres declaraciones mencionadas. ; , •

Lo reclamado son: diez y ocho reses, siete bestias y 
dos molturas. .

El testigo Guzmán dice:
«Me consta que de los potreros, de la hacienda-Ua- 

mada Monterralo, jurisdicción del Municipio de Pu
rificación, le fueron expropiadas al peticionario diez y 
ocho reses de buena calidad por agentes del Gobierno 
Nacional y para el servicio del mismo Grobierno, pues aun 
cuando no conté una a una esas reses, ,sí vi cuando en tres 
veces ocurrieron a tomarlo, y según esto y por referencias 
varias tengo conocimiento que este número de reses fue 
el que expropiaron para el servicio del mismo Grobierno, 
esto por haberlas beneficiado en parte. Me consta que de 
la misma hacienda de Monterralo los agentes del Go
bierno Nacional, y para el servicio del mismo, le tomaron* 
al peticionario siete bestias, de las cuales cinco eran ca
ballares y dos mulares, éstas últimas ensilladas con buenas 
monturas. Por yarias referencias sé que el Jefe que veri
ficó las expropiaciones dichas fue el General Pedro Ri
vera, a órdenes del General Toribio Rivera. A los bienes

A. del C. déPE.—52



expropiados y de que Le hecho mención en los puntos se
gundo y tercero de este memorial, se les pueden dar 
los siguientes valores en oro en la época de la expropia
ción, que.fue en la guerra civil de 1899 a 190&, o en-mo- 

o neda corriente al ‘1 0 , 0 0 0  por 1 0 0 .de cambio en la actuali-r 
dad: cabeza de ganado, a treinta' pesos cada una, o tres mil 
pesos moneda corriente; caballos,'a treinta.pesos oro cada 
uno, o tres: mil pesos moneda corriente; mulasi a cincuen
ta pesos oro cada una, o a cinco^mil pesos moneda co
rriente.» . s í "

El testigo fue repreguntado por el Prefecto, de acuer
do con el Fiscal del Circuito, así:

«¿Había contado usted las diez y ocho'reses vacunas 
y las siete bestias que dice le fueron expropiadas por 

« agentes del Grobierno, de la hacienda de Monterralo al 
peticionario señor Guzmán? Contestó: Nó, señor, no las 

. había contado, sino únicamente vi algunas de éstas cuando 
las tomaron de aquella hacienda. Preguntado. ¿Conoció 
usted a los señorés Generales Pedro y Toribio Riyera y 
presenció la orden que, éstos dier&n para tomar aquellos 
semovientes? Contestó: Sí, señor, los conozcoT mas-no,pre
sencié la orden.»

El testigo Vicente Godoy dice: ' 1 i ^
«Me consta, de una,manera cierta y positiva, por 

haberlo visto y presenciado, cuando una comisión de las 
fuerzas dél General Pedro Rivera expropió varias reses 
vacunas de la hacienda de Monterralo, jurisdicción del 1 
Municipio de Purificación, sin recordar con precisión sû  
número, de propiedad del señor Fidel Guzmán G,, ypor 
referencias sé que dan el número de diez y ocho reses, de 
buena calidad, para el servicio del mismo Gobierno. Me 
corista también, de una manera evidente, que de la citada ha
cienda de Mont'erralo los agentes del Gobierno Nacío-- 
nal y para el servicio,del mismo, 1 le tomaron al peticior 
nario siete bestias, de las cuales cinco eran caballares j



dos mulares, estas últimas ensilladas con buenas molturas. 
Me consta que el Jefe del Gobierno que llevó a efecto las 
expropiaciones fue el General Pedro Rivera, a órdenes 
del General Toribio Rivera; esto me consta por haber 
oído la orden que dicho señor dio a sus agentes.» .

< Fue repreguntado este testigo por el señor Prefecto' 
de- acuerdo con el Fiscal, en la forma siguiente:

«¿Contó usted una a una-las diez y ocho reses y las 
siete;bestias de propiedad del señor Fidel Guzmán G. 
a que se ha referido y que diz fueron expropiadas por 
agentes del Gobierno, de la hacienda de Monterralo, 
jurisdicción de Purificación, y usted presenció la orden 
que dieran para tomarlas?' Contestó: Sí, señor, las conté 
una a una, y en mi presencia dio la orden el General P e 
dro Rivera para que fuesen a tomarlas. Preguntado: ¿Quié  ̂
nes comandaban esa*s fuerzas y dónde estaban acantona
das? Contestó: Las comandaban los Generales Toribio y 
Pedro Rivera y el General Nicolás Perdómo.»

Y el testigo Triana depone así:

«Me consta de una manera evidente, por haberlo 
Visto y presenciado, que una comisión de las fuerzas del 
Gobierno, comandada, por el General Toribio Rivera, le 
expropió al peticionario Fidel Guzmán G.,del potrero de 
la hacienda de Monterralo,-jurisdicción del Municipio de 
Purificación, diez y ocho reses de buena calidad, destina- 
das-para el servicio del mismo Gobierno. Me consta, de la 
misma manera, que de la hacienda de Monterralo los 
agentes del Gobierno Nacional, y para el servicio del mis
mo Gobierno, le tomaron al peticionario Guzmán G. siete' 
bestias, de las cuales cinco eran caballares y dos mulares, 
éstas últimas ensilladas con buenas monturas. Me consta 
que el Jefe del Gobierno que llevó a cabo las expropia
ciones mencionadas fue el Generai Pedro Rivera, a órde- 

, nes del General Toribio Rivera.»



Las repreguntas hechas por los funcionarios citados 
y las réspüéstas constan así" en la declaración; ' ~~

«¿Contó usted las diez y ocho reses vacunas y las siete 
bestias a que se ha referido? Contestó: Sí, señor. Pregun-r 
tá^o: ¿Conoció-usted a los Generales Pedro y Toribio Ri
vera y presénció; la .orden que éstos diéran para tomar 
aquellos semovientes? Contestó: Cqnozco a los Generales 
Riveras, por que se me pregunta, mas no presencié la or
den que dieran para tomarlos, y sí vi cuando las comisio
nes ocurrieron a los ^potreros de la hacienda de M onte-1, 
rrcilo a tomarlos.» ’ ... , .....

Resulta de las transcripciones anteriores:

Qué los testigos no_concuérdan en el número de "v 
las reses expropiadas, porque Guzmán dice: aun cuando' 
'no conté úna a una esas reses (las . diez y/ocho), sí vi 
cuando en tres veces ocurrieron a tomarlo, y según esto y 
por referencias varias,- tengo conocimiento: que este nú- j  
mero de réses fue’ el expropiado, y al ser "repreguntado 
dijo : «Nó, señor, no las había contado.» / ' _

Godoy dijo: — - - - - -  -  ---------------- — - ------- "

" «Una comisión de las fuerzas del General Pedro Ri
vera expropió varias reses vacunas > S in  recordar con 
precisión él número.'» Luégo a la repregunta/responde:...
Sí, señor, ia s cante una a una: Esté testigo no xse'contra- ■ 
dice. Enlazadas sus dos expresiones, quieren decir: con
té una a una las reses, pero 110 recuerdo su número; sólo 
Trianá depone con seguriad sobre el número de reses. .

En suma, Guzmán habla del número de reses por 
referen'cia, testimonio que no tiene mérito probatorio (ar
tículo 608 d‘el Código Judicial)', Godoy no recuerda el 
número de ellas, y como tal, es el hecho que debe pro
barse, su testimonio deja de serlo.1 Queda en pie sola
mente la declaración de Triana, que no alcanza, por ser 
única, a llenar el requisito de que trata el inciso 3° del



artículo 3° del Decreto número 104 de 1903, que exige 
tres declaraciones contestes sobre cada uno de los hechos 
a que la reclamación se refiere.

2° Concuerdan plenamente los testigos en el número 
de bestias y monturas expropiadas; a todos tres les cons
ta él hecho y gl número, y dan la razón de su dicho.;

3? Carecen las declaraciones de un requisito funda
mental: el tiempo o época de la expropiación. 1

El interrogatorio formulado para que depusieran los 
testigos dice así:

«Digan si les consta y de qué manera que de los 
potreros de la hacienda denominada Monterralo, jurisdic
ción de Purificación, le fueron expropiadas al peticiona
rio, diez y ocho reses de buena calidad, por agentes del 
Grobierno Nacional y para el servicio del mismo Gobierno.

«Digan, si les consta, que úo misma hacienda de 
Monterralo los agentes d'ei Gobierno Nacional y para el 
servicio del mismo, le tomaron al peticionario siete bes
tias, de las cual,es cinco eran caballares y dos mulares, 
éstas últimas ensilladas con buenas monturas.»

Y los testigos ni siquiera fijan una fecha aproxima
da, o engloban un espacio de tiempo dentro dél cual se 
hayan podido verificar las expropiaciones; este defec
to de la ¡prueba es sustanciaj. No puede haber certi
dumbre para el juzgador .cuando se habla de hechos qué 
debieron verificarse en uu tiempo dado y que pudieron, 
por su naturaleza, repetirse. La circunstancia de tiempo 
que exige el artículo 607 del Código Judicial no ¡ existe 
en esta prueba, y es de todo punto indispensable.

4° Los testimonios fueron rendidos ante el juez 2 ° 
del Circuito del Guamo, y el inciso 3® del artículo 3° del 
del Decreto número 104 de 1903 dice que esos testimo
nios deben evacuarse ante el Juez del Circuito de cuya 
jurisdicción se efectuaron los' hechos que originen las 
reclamaciones. Como la hacienda de donde se dice Sé 
verificaron las expropiaciones, queda én jurisdicción del



Municipio de Purificación, podría creerse quejas declara
ciones, por este aspecto, no son admisibles, pero el artículo 
70 de la L ey  63 de 1905'reformó el inciso citado, pues-' 
dispuso:

Artículo 70. Ley 63 de 1905. «En todos los casos' 
en que conforme a ila ley sean admisibles como pruebas 
informaciones de nudo hecho, éstas* podrán ser levanta
das ante los Jueces ejecutores, o dd Circuito, o de Distrito 
déla residencia de los testigos, observando en cada caso 
las formalidades respectivas.»

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justiéia en 
nombre de, la República y por autoridad de.la ley, ab
suelve a la Nación del pago de noventa y un mil pesps 
($ 9 1 ,0 0 0 ) a ‘que fue demandada por él apoderado del 
señor Fidel Guzmán Gualteros, por vaW de la expropia
ción de( diez y ocho reses, sieté bestias y dos monturas, 
verificada, según el demandante, en la  última guerra

Cópiese, publíquese, dése cuenta al .señor Ministro 
del Tesoro, archívese al expediente y notifíquese.

S ix t o  A. Z erd a  —R am ón R o s a le s -— J e s ú s  P e r i l la :  
V .— A r tu r o  Cam puzano «M árquez—José M. Medina E., 
Secretario.
Vv ' vV. i.'  ̂V;: - ; ;  |

PLIEÓO ■
de cárgeis para contratar ,1a conducción de correos de las líneas transversales

de Oriente. ’ ' ' 1 *■ > i

(Ponente, 'doctor Ramón Rósales). ■ >

Consejo de, Estado— Sala de lo Contenciftso Administrativo— Bogotá, septiem- 
, j, bre catorce de mil novecientos veinte. ¡

Por Resolución número 7,3 de 29 de julio último1 el 
señor Ministro de Gobierno decidió contratar en licita- 
ÓÜáii pública, ante el Administrádor de Correoá NaeiooiÉt* 
les, a quién el Ministro delega la  facultad dé1 présidir, éi



acto y ¡hacer la adjudicación provisional del remate, la 
conducción de los correos nacionales de las líneas trans
versales de Oriente, de Villavicencio a San Martín y de 
San Martín a Calamar del Vaupés,'tocando en San José.

Examinado.el pliego de cargos formulado por el se
ñor Ministro, se encuentra de acuerdo con las facultades 
legales, y én él se estipulan las causales de caducidad de 
que trata el artículo 41 del Código F iscal..

En el pliego de advertencias están consignados to
dos los requisitos de que habla el Código Fiscal en su ar
tículo 2 1 .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado decide que 
el pliego de cargos a que se refiere el presente concepto 
está ajustado a la ley. ' '

Cópiese y devuélvase el expediente al señor Minis
tro de Gobierno. v . V

S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  
Y.— A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — José M. Medina E., 
Secretario. 11

NULIDAD
de las,Resoluciones del Ministerio de Obras Públicas de 5 y 31 de marzo de 

1920, intentada por el señor General Jorf e Martínez L.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

Sala de lo Contencioso Administrativo-^Bogotá, septiembre veintidós de mil
novecientos veinte. !

' '• 1 ' ' ’ . .• •
Vistos: El señor General Jorge Martínez L-, en su propio 

nombre y en ejercicio de la acción popular que establece el 
artículo 52 de la Ley 130 de 1913, relacionado con el 79 dé la 
misma Ley, demándóí por medio de su escrito de fecha 14 de 
junio último, la nulidad de las siguientes Resoluciones del 
señor Secretario encargado del Ministerio dé Obras i^úblicas:

Una de fecha 5 de marzo del corriente ano, «por la cuál se 
declara que las minas adjudicadas al senór Benjamín S. Pray



y a la Boston and Colombian Gold Dredging Company, con 
anterioridad a las leyes y decretos que prohibieron, de modo 
expreso, la adjudicación' de tales bienes en los lechos de los 
ríos navegables, pueden ser explotadas por sus dueños, siem
pre que no hayan sido abandonadas y no se quebranten con 
su elaboración disposiciones que las comprendan y les sean 
aplicables»; y • ■

Otra de fecha 31 de los mismos mes y año, «por la cual 
se declara que no es el caso de intentar^acción judicial contra 
el señor Henry G. Granger, socios y sus cesionarios, por el 
hecho de comprender los cauces de algunos ríos las adjudi
caciones de minas de aluvión que se hicieron al expresado 
señor Granger y sus socios.»

Al libelo acompañó el señor General Martínez el número 
17128 del Diario Oficial, debidamente autenticado, en que 
se hallan publicadas las susodichas Resqluciones.

La demanda es del tenor literal siguiente:
«a) Pido que falle el Consejo de Estado, Sala de lo Con- 

renciso Administrativo; b) demando la Resolución por la cual 
se declara que no es el caso de intentar acción judicial contra 
el señor .Henry G. Granger, socios y sus cesionarios por el 
hecho de comprender los cauces de algunos ríos, las adjudi
caciones de minas de aluvidn qué se hicieron al expresado se
ñor Granger y sus socios, que corre publicada en el número' 
17128 del Diario Oficial, correspondiente al 13 de abril de- 
1920, el cual figura debidamente autenticado en los folios 1° y 
2° del expediente; demando-igualmente ante el mismo Tribu
nal y Sala nombrados la Resolución por la cual se declara que 
las minas adjudicadas al señor Benjamín S. Pray y a la Bos
tón and Colombian GolrV Dredging Company,etc., etc. pueden 
ser explotadas, etc., etc. Resolución que según quien la.autorizó 
con su firma es consecuencia de la anterior, aün cuando la pu
blicada en eí Diario Oficial del 13 de abril lleva fecha 31 de 
marzo, y la otra, que fue insertada en el del 14, número 17129, 
que igualmente autenticada figura en el expediente a los fo
lios 3° y 4 ,̂ tienen la del 5 de marzo; c) fundo mi demanda 
en el artículo 59 de la Constitución Nacional, en el artículq 
9? de la Ley 169 de 1896 y en el Decreto 1077 de 1914 (14 de 
octubre, artículo 3.°), y dj los hechos en que me apoyo son 
los siguientes: las Resoluciones que acuso están autorizadas 

, por el Secretario del Ministerio de Obras Públicas, violando el 
artículo 3.° del Decreto 1077 de 1914, el 99 de la Ley. 169



• de 1896 y el 59 de la Carta Fundamental de la República, eú 
cuyo desarrollo se expidió la Ley citada y se dictó eí Decreto 
.invocado. Gobierno en sentido lato es el conjuntó de órganos 
que tiene en cada Estado el ejercicio de la soberanía; y en 
sentido restricto se da el nombre de Gobierno al' Poder Eje
cutivo. “El Presidente y los Ministros, y en cada negocio 
particular el Presidente con el Ministro respectivo del ramo,

- constituyen el Gobierno. ” (Constitución Nacional, articuló 
citado). 'Ahora, como el artículo 9° de la Ley 169 5e 1896 es
tablece que Irís Agentes del Ministerio Público n_o pueden in
tentar áccio’nes sin las órdenes e instrucciones del Gobierno, es 
lógico, cualquiera que sea la hermenéutica que se use para apli
carlo, qué sólo el Gobierno puede ordenar qué no"hay lugar a 
i itaüra'r dichas acciones; y como además el Decreto número 

-* "■'“1077. de 1914 (Diario Oficial número 15320 del 19 de octubre 
de 1914), que delega algunas’ funciones presidenciales, no in
cluye la que se abrogó el Secretario del Ministerio de Obras,

• ; I^úblicas, y, su artículo 39 dice: “Las resoluciones de carác-- 
tet- permanente serán siempre, autorizad as por el Presidente 
y refrendadas por el Ministerio respectivo . . , es claro: que. 
las BJesoluciones -que acusó son nulas. Por todo lo. expuesto, 
pido‘que el. Consejo de. Estado’ /administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley; declare que- 
dicheis Resoluciones son.'nulas. por ilegales.» -

. • Las disposiciones citadas por el actor están concebidas en 
los siguientes términos: • „

Artículo 59. de la Constitución: «El Presidente de la Re
pública és el Jefe del Poder Ejecutivo, y lo ejerce con la indis
pensable cooperación délos Ministros. El'Presiden te y los Mi
nistros, y  en- cada negocio particular eí Presidente, con e.l 
Ministro del respectivo ramo, constituyen el Gobierno.» .

, Artículo 9? de la Ley 169 de 1896: «Los Agentes del
Ministerio-Público ño pueden absolver posiciones erí los jui
cios en que intervengap, ni sus confesiones perjudican a lá 
parte que representan.» y

Seguramente el actor se equivocó en la cita, pues la dis
posición congruente con el pensamiento expresado en el ]ibelo 
por el actor, la consagra el artículo l l  .dé la.'Ley 169_citada,

■ que dice: ’V ' . ¿ v
«Los Agentes dél Ministerio Público, no podrán promoí: 

ver.acciones civiles,sin orden ni instrucciones', del Gobierno, 
ni éste podrá ordenar el desistimiento de acciones que la ley



hubiere mandado promover. Dichos Agentes no pueden ejer- - 
cer sufe funciones sino ante los Jueces o Tribunales a que per
tenezca respectivamente.»

' Artículo 3° del Decreto número 1077 de 14 de 1914:
i

«Las.resoluciones dé carácter permanente serán siempre 
autorizadas por el Presidente y refrendadas por el Ministro 
respectivo; pero aquellas dé carácter transitorio o que versen 
sobre asuntos particulares, podrán llevar solamente la firma 
del Ministro que las dicte en nombre del Presidepte.»
1 En torno a estas tres disposiciones debe girar el presente 

debate, porque sólo ellas fueron citadas por el1 actor. En el 
procedimiento administrativo no puede extenderse el juzgador 
en busca de disposiciones violadas y no citadas, como aconte^ 
ce en el procedimiento civil, por razones fundamentales que es 
necesario tener presentes, por ejemplo: mientras en el orden 
civil los artículos 265 y 932 del Código Judicial exigen que 
entre otros requisitos la demanda debe contener.«el derecho, 
causa o razón por qué se intenta la demanda,» es decir, q u e  la 
cita precisa de las disposiciones legales no es indispensable y 
dando cabida al aforismo conocido desde las épocas del dere
cho clásico de que «pruebe el demandante el hecho,' que el Juez 
aplicará el derecho»; mientras en el orden civil tal sucede, en 
el administrativo el artículo 54 de la Ley 130 de 1913* al sou- 
merar los requisitos que debe contener la demanda, dice:

«c) Las disposiciones,constitucionales o legales en que se 
funda.»

De suerte qüe los doá preceptos de la ley, por lo quehací 
a este punto, son bien claros. Su distinción es nítida. Y sien
do así, ¿s imperativo para el juzgador aplicarla.

Además, la razón del ¡distingo es racional y lógica. Los 
hechos que regula el Código Civil, por ejemplo, están reduci
dos a un número limitado. Son los hechos jurídicos relativos 
al estado civil de las personas, a los bienes, obligaciones, con
tratos y acciones civiles, Alrededor densosi hechos se ha for
mado.la ciencia del derecho civil. Así, verificada un hecho de 
tal naturaleza, en el Código correspondiente o en las reglas 
jurídicas universales debe encontrarse el principio de aplica
ción o de reconocimiento del derecho que nace del hecho 
comprobado. No acontece lo mismo en el cam*po administra
tivo. Los actos que ejecutan por razón de sus funciones las



autoridades administrativas, son ilimitados, contemplan casos 
diversbs y múltiples. Tantos cuantos sean necesarios,para la- 
administración pública. Unos derivan de reglas legislativas , 
generales, y la mayor parte, de leyes especiales. La diversidad 
de fines que se proponen hace imposible que queden engloba
dos en un cuerpo sistemático de doctrina, como el.Código 
Civil o el de Comerció. De ahí ía tiecesidad de que,, el actor 
cite las leyes que el acto viola. De otro modo el juzgador 
carecería de orientación. Tendría que repasar la legislacióa 
íntegra administrativa para dar con la disposición legal con
trariada por el acto acusado: cosa imposible. De modo que 
tanto por la naturaleza de las cuestiones administrativas, 
como por expreso mandamieulió de la ley, en los juicios ad-- 
ministrativos el juzgador debe circunscribir su estudio expo
sitivo a las disposiciones legales citadas en el libelo.. Los 
comentadores del Derecho administrativo están de acuerdo 
con esta tesis. Por ejemplo: Manresa, en su libró Jurisdicción 
Contencioso A dm in istra tiva , página 42, dice, al comentar el 
artículo 42 de la Ley española que habla délos requisitos que 
debe contener la d e m a n d á : >

«Objeto de muchas y muy acerbas censuras ha sido la 
jurisprudencia establecida por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en relación con el precepto corítenidó en este 
artículo, al declarar procedentes excepciones de defecto legal en 
el modo de proponer la demanda, siempre /que en ésta no se 
consignaban las alegaciones exigidas por el artículo 42 de la 
Ley. A este propósito debemos hacer notar, por nuestra 
parte, que esas censuras han debido dirigirse más bien contra 
la ley que consigna el precepto, que no contra Jos Tribunales, 
que no tienen más remedio que aplicarla; que esta disposición 
tiene su razón de ser, porque siendo el recurso contencioso 
administrativo un recurso extraordinario que no se da con5tra 
las résoluciones administrativas, sino únicamente contra las 
que reúnen determinadas condiciones o requisitos que la ley 
exige, es menester que para determinar si el recurso procede o 
nó, haga la parte las alegaciones:’ necesarias a este efecto, del 
mismo modo que expone lo que tiene por conveniente respecto 
del fondo del asunto; que esta exigencia no es exclusiva en el 
procedimiento contencioso administrativo, sino cjue existe, 
también en¡el común.u ordinario, por cuanto la ley de enjui
ciamiento civil exige que en el recurso de casación, que es así 
mismo un recurso extraordinario, se consigne con toda presi -
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ción y claridad el artículo de la ley que lo autoriza, sin cuyo 
requisito el recurso'se declara admisible; y que la jurispru
dencia ha hecho lo único-que-podía— hacerr o -sea- suavizar1-al 
rigor del artículo, y no obstante decir éste en términos no 
todo lo claro que sería de desear, que las'alegaciones se hagan 
enfre los hechos y fundamentos de derecho, tenerlas por adu
cidas siempre que se consignen y cualquiera"que sea el lugar 
del escrito en que consten,»' • •

El señor Fiscal, en su vista, ,se expresa así, sobre las 
cuestiones alegadas por'el demandante: , /

«Como el demandante ejercita lá acción popular, consi
dero que el Consejo debe declarar que la acción intentada rio 
es procedente, de acuerdo con las razones que paso a expresar:

«1* La acción popular puede intentarse por cualquier 
ciudadano cuando se trata de providencias qué afectan los 
intereses generales de la corfiunidad y por motivos de jncons- 
titucionalidad e ilegalidad,, caso en mi concepto muy distinto 
del que se contempla en el presente juicio, puesto que las reso 
Juciónes acusadas se refieren a asuntos determinados y>a de
termina das~personas. 'En efecto, en la Resolución de fecha 5 
de marzo próximo pasado se decide quelas minas adjudicadas 
al señor Benjamín S. Pray y a la Boston and Colombiam-Gold- 
Dredging Company con anterioridad a las leyes y decretos 
que prohibieron de* modo expreso la adjudicación de tales 
bienes en los lechos de los ríos navegables, o ja. limitan en al- 
guna ferma, "pueden ser explotadas por sus dueños o empre
sarios’ siempre que no hayan sido abandonadas y quecon su 
elaboración no se quebranten disposiciones que las ..com pren
dan y les sean ‘aplicables; y en la de 31 del mismo mes y ano 
se declara que ño es el caso de intentar acción judical\contra 
el señor Henry G. Granger y sus socios; y siendo esto así/la 
apc-i6n,ciüdádana es, en mi sentir, improcedente, y asios pido 
que lo resolváis, apoyado en los artículos 78 y 79 de la Ley 130 
de 1913. . .. ' ( j

«2* Tratándose,, como se trataTde resolucipnes proferidas 
sobre asuntos -particulares, no cabe, como ya os he dicho, el 
ejercicio de la acción popular sino el de la acción privada, que, 
,801o puede intentarse por los que se crean lesionados en t§us 
derechos civiles, de acuerdo con el artículo 80 dq la Ley ,130' 
de 1913. , ^

' «La doctrina que sustento es la misma que ha susten
tado el Consejo en diversos fallos, entre .otros, en los f de



fechas 7 de mayo, 19 de'julio de 1915, dictados en loá juicios 
sobre revisión de varias resoluciones del-Ministerio de Obras ; 
Públicas, promovidos por los senofes doctores Antonio José 
CaBavid, Marceliano Pulido y Alfredo Peralta, sentencias que 
se hallan publicadas, las dos primeras, en el número 14, tomo 
I, y la última en el número 8, tomo II de loa'Anales del Con
sejo de Estado. ■

«Considero pertinente transcribir algunos párrafos de las . 
sentencias proferidas .en lós. juicios incoados por los señores 
doctores Marceliano Pulido y Alfredo Peralta, comoquiera 
que cuadran perfectamente a la acción intentada por el de
mandante:

"En relación con la c^Bfcidad dél demandante para pro
mover la revisión de lás citadas Resoluciones del Ministerio, de 
Obras Públicas, el Consejo se pronuncia desde luégo por la 
negaliva, y para ello se funda en .que tales Resoluciones, por'su 
náturaleza, recaen sobre derechos civiles dé la Nació.n, como
quiera que éstos dicen relación a la propiedad que la Nación 
tiene en' los Jechos de los ríos. Siendo derechos civiles de la 
Nación, como persona jurídica, los quelas Resoluciones acusa
das vulneren o puedan-vulnerar, la facultad para impugnarlas, 
o para obtener su revisión, corresponde únicamente a la Na
ción por medio de sus representantes, y de ninguna manera 
a los ciudadanos en su condición de particulares, porque nin
gún perjuicio sobreviene a ellos en sus derechos civiles. La Ley 
130.de 1913 consagra esta doctrina en los artículos 78^ 79 y 
80. Según el .primero, corresponde al Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo ía revisión de los actos del Go
bierno o-de los Ministros cuando sean contrarios a la Consti
tución 0 a la ley- o lesivos de derechos civiles. Según el se
gundo, la revisión piuede demandarla el Ministerio Públifco o 
cualquier particular cuando el acto del Gobierno o resolución 
ministerial es contrario a la Constitución o ala ley; pero cuan
do la-inconstitucionalidad o ilegalidad del acto o resolución aca
rrea la vulneración de un derecho civil, ya sea de persona natu
ral o jurídica, la acción para intentar la nulidad sólo correspon- 
a la persona, o entidad afectada en sus derechos, pues en 
de ese caso,—dice el artículo 80—no puede procederse sino a 
petición de quienes tengan interés en ello por creerse agra
viados. • ..

‘ ‘Por tanto, en este juicio, agrega el artículo citado, inter
vienen únicamente tales personas y el Agente del Ministerio 
Público. '



V , , M __
“ Es'cuestionable que toda violación de derecho civil en- 

traña una violación -próxima o remota de la Constitución o 
de Ja;'ley, pero no por esto ha de entenderse que todo, ciudada
no está facultado para acusar los-actos del, Gobierno que in
fieran agravio a terceros en. sus-derechos civiles. La Ley; 130 
citada, en el artículo 80, ha querido que sólo éstos puedan 
ocurrir'al Consejo, sin duda porque el agraviado es el único.

• juez de sus intereses'para impetrar la defensa de , e llos,para  ’ 
abandonarlos o para renunciarlos. No hay acción popular 
para la reparación o defensa' de derechos civiles de persona» 
determinadas. " ' • - . ; . 1 .• .i' :; ;

“Por lo dicho, lás Resoluciones del Ministerio de Obras 
Públicas cuya nulidad se ha denunciado, no afectan los dere
chos civiles del actor, y en consecuencia no es él persona capaz 
para instaurar la demanda.” {A  nales dél Consejo de Estado  
número 14, tomo I, páginas 657 y 658). ' •

“ Cr.ee el Tribunal que, sea lo que fuere, de la legalidad 
deia providencia administrativa acusada, no es posible que 
prospere la demanda del señor Peralta, porque éste no ha 
ténido personería para promoverla. , \ .. :

“Las providencias administrativas se pueden acusar ante 
la jurisdicción que ejerce el Tribunal, en el concepto de ser' 
violatoriasde la Constitución o de la ley, o en el concepto de ser. 
lesivas de derechos civiles de una persona natural o jurídica. 
La acusación, en el primer caso, esto es. si se demanda una 
providencia en cuanto sé considera inconstitucional o ilegal, 
podrá hacerla cualquier ciudadano, y como puede notarse fá
cilmente, no podrá tener cabida semejante.acusación, de or
dinario, sino cuando se trata de resolucionesíjde carácter ge
nera), que uo miren a interéses de una o algunas determi
nadas personas. En el segundo caso, es decir, si se trata  de una 
providencia que se estime lesiva de un derecho civil cualquiera, 

^la acusación no puede dirigirse sino por la persona misma que 
se considere lesionada, o por un mandatario suyo; y eso suce
derá de ordinario, cuandoq.uíera que se trate de actos admi
nistrativos que, no siendo resoluciones generales, pugnen con 
el interés individual. Y no valdrá en esté easo que en la de
manda se invoque lo- del respeto y el interés constitucional o 
legal, porqúe las cosas no pueden desnaturalizarse.

‘ ‘Así,, en el concepto del Tribunal se interpretan racional y 
jurídicamente los artículos 78, 79 y 80 de la Ley 130 de 1913, 
que organiza la jurisdicción de lo contencios eadministrativo.”  
{Anales del Consejo d& Estado  número 8, tomo ií, páginas 
429 y 430).» , * /



Tres cuestiones distintas trata el ilustrado señor Agente 
del Ministerio Público en la' vista copiada, sobre los tres ar
gumentos fundamentales de lá demanda;

1° Que encaminadas Jas providencias acusadas a resolver 
cuestiones particulares entre el Ministerio, por una parte, y el 
señor Benjamín S. Pray'; ía Boston and Colombian Gold 
Dredging pompany y el señor Henry G. Granger, por la otra, 
sólo éstos podrían intentar acción de nulidad contra las men
cionadas Resoluciones, al tenor de lo dispuesto en .el artícul^ 
80 de la Ley 130 de 1913. Por tanto, la acción popular inten
tada por el GeneraLMartínez es improcedente. . ;

La acción popular eá un medio que el legislador pone en 
manos de cierta clase individuos para que en juicio se decida 
si determinados actos oficiales violan las leyes. ,

El alcance, modos de hacerla efectiva, capacidad y opor
tunidad para ejercerla, es obra del legislador, mejor dicho, la 
acción popular varía en toáos los países, según el querer del 
legislador, en virtud de las,circunstancias ambientes que en 
cada país concurran.

En nuestra legislación positiva existen tres clases de ac
ciones populares: lá establecida por el artículo 41 de Acto íe- 
■gislativo número’3 de 1910, reformatorio de lá Constitución, 
en favor de todo ciudadano contra las leyes y decretos inconsti
tucionales, la que consagra la Ley 130 de 1913, en sus1 artículos 

“52, 72, 79, 92 y 111,. y la de que trata el artículo 1005 del Có
digo Civil. ' , ’

Para Jos efectos de fijar las ideás que han de desarrollar
se en este fallo, es indispensable copiar las disposiciones citadas. 
Dicen así: " ,

Acto Legislativo número 3 de 1910, artículo 41. «A la 
Corte Suprema de Justicia se le confía la guarda de la integri
dad de la Constitución. En consecuencia, ademáé de las fa
cultades que le confieren ésta y las leyes, tendrá la siguiente:

«Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los 
actos legislativos que hayan sido objetados - como inconstitu
cionales por el Gobierno, o sobre. todí.s las leyes o decretos 
acusados ante ella por cualquier.ciudadano como inconstitu
cionales, previa audiencia del Procurador General dé la Na
ción.» . .

Ley 130 de 1913, artículo 52. «Todo ciudadano tiene 
derecho de pedir al respectivo Tribunal Seccional Adminis-



ti*ativó que se declare la nulidad de una ordenanza u otro acto 
de tína-Asamblea-Departamental que se-considere contrario a 
la Constitución o a la ley.»

«Artículo 72. Todo ciudadano tiene derecho de pedir al 
respectivo Tribunal Administrativo Seccional que se declare 
nulo un acuerdo, u otro acto de un Concejo, que considere 
contrario a la Constitución, o a la  ley o a la ordenanza de
partamental.»

«Artículo 79. Para la revisión de los actos a que se refie-, 
re el artículo anterior, en el concepto de inconstitucionalidad 
o ilegalidad, salvo el caso del artículo siguiente, se procede 
por el Tribunal Supremo de-la-manera como se prescribe ,en 
los artículos 54 a 63 para las demándas de nulidad de las'or
denanzas depártamentales introducidas en los Tribunales 
Administrativos Seccionales, a petición del Ministerio Público

• o de cualquier ciudadano.». e
«Artículo 92- L o s  juicios administrativos, para los cua

les no se señala tramitación especial, se sustancian y deciden 
como los de nulidad de *las ordenanzas y otros actos de las 
Asambleas Departamentales.»

«Artículo 111. Son anulablés, como las ordenanzas de las 
Asambleas Departamentales,' los decretos y demás-actos de 
los Gobernadores, contrarios a la  Constitución, a las leves o a~- 
lás ordenanzas o lesivos dé derechos cívilés.

«De los respectivos juicios conocen en primera insta'ncia 
los Tribunales Administrativos Seccionales, y en segunda,^ el 
Trib.unal Supremo de lo Contencioso Administrativo, según 
la tramitación establecida en los artículos 54 a 63 y 66,a 71-»

Artículo 1005 del Código Civil. «La Municipalidad y 
cualquiera persona del pueblo tendrá a favor de los caminos, 
plazas u otros lugares de uso público^ y para seguridad dé los 
que transitan por ellos, los derechos concedj.dos ajos dueños, 
de heredades o edificios privados. - * »

«Y siempre que a consecuencia de una acción popular 
haya.de demolerse o enmendarse una; construcción o de reduv: 
cirse un daño sufrido, se recompensará ál actor a costa del 
querellado, coa-una suma que no baje dg la décima, ni exceda 
de la tercera parte de lo que cueste la demolición o enmienda 
o el rezarcimiento del daño; sin perjuicio de <Jue si se castiga 
el delito o negligencia con una pena pecunaria, se adjudique 
al autor la mitad.» , ,



De manera que el pensamiento del constituyente y legis-. 
lador manifestado inequívocamente en los preceptos trans
critos fue, conforme a la expresión admirable del artículo 41 
del Acto legislativo número 3 de 1910, confiar a la Corte 
Suprema de Justicia y a la* jurisdicción de lo contencioso 
administrativo la guarda de la integridad de la Constitución 
y las leyes, e interesar a los ciudadanos colombianos en esa 
g-uarda, concediéndoles la -vigilancia de -sus preceptos, por 
medio del derecho de acusar todo acto violatorio del régimen 
legal. .

No tiene, en consecuencia, restricción alguna el derecho 
de acusar todas las clases de actos enumerados.

Pero la jurisdicción de lo_contencioso,. administrativa no 
sólo está circunscrita por lo que hace a la integridad del régi
men3 legal, al ejercicio déla acción ciudadana. Puede suceder,' 
y es evento contemplado en la. ley, que un acto oficial lesione 
derechos privados, y entonces el lesionado puede ocurrir a los 
■Tribunales Administrativos o al Consejo de Estado, según el 
caso, en solicitud de la declaratoria de nulidad del acto que 
vulnere tales derechos. En estos juicios sólo son partes los 
ciudadanos agraviados y el Agenté del Ministerio Público. 
(Artículos 71, 80. 89 y 90 de la Ley 130 de 1913).

La acción privada administrativa es pues ejercida, o 
más claro, tienen derecho a'intentarla las personas a quienes 
un acto oficial les vulnere sus derechos civiles. De manera que 
para que exista el derecho de incoar demanda de nulidad 
contra un acto que vulnere o lesione derechos civiles, es me
nester, como requisito esencial, que el acto acusado viole dere
chos. civiles del demandante. Sólo en este exclusivo caso se 
puede intentar demanda contra dicho acto. Pero puede suce
der que un acto oficial no vulnere o contraríe derechos civiles, 
aun cuando se refiera a d&terminada persona, sino antes bien, 
los favorezca violando la ley o la Constitución; en este caso, es 
claro que el favorecido no intentará acción-contra el acto que 
le favorece Mas como el acto puede .ser contrario a la Consti
tución o a la< leyes, a fin de mantener la integridad institu
cional de la Nación, es el caso de que cualquier ciudadano vele, 
intentando la acción popular correspondiente, por la conser
vación y respeto de Iqs preceptos y mandatos legales y consti
tucionales ‘

•Si este rio fuera el alcance de los preceptos constituciona
les y legales que establecieron la acción, llegaríamos a la con-

A. del C. d« E.—53



clusión de que por medio de una providencia oficial, resolución 
de un Ministro, por ejemplo, se violen la Constitución y las 
leyes, sin que los ciudadanos tengan capacidad para demandar ' 
lá respectiva nulidad. . ■

De la jurisprudencia del Consejo de Estado citada por el 
señor Fiscal en su vista copiada en el curso de este fallo, 
destacamos-el siguiente párrafo:

«Es incuestionable que toda violación de derecho civil en
traña una violación próxima o remota de la Constitución o de 
la ley, pero no-por ésto ha de entenderse qué todo ciudadano 
está facultado para acusar los actos del Gobierno que infieran 
agravio a terceros en sus derechos civiles. La Ley 130 citada, 
en el artículo 80, ha querido que sólo estos puedan ocurrir al- 
Consejo, sin duda porque el agraviado es-el único juez de sus 
intereses para impetrar la defensa de ellos, para abandonar
los o para renunciarlos. No hay acción popular para la repa
ración o defensa de derechos- civiles de personas determi
nadas.» ; . ■ \  ”

Es esta la verdad. Pero es que en el juicio presente no se- 
trata  de acción intentada por el demandan te contra Resolu
ciones del Ministerio lesivas de derechos privados. Las Reso
luciones acusadas, según el actor, no han lesionado los dere
chos civiles de las personas o entidades a que ellas aluden. Lo- 
que dichas Resoluciones han, hecho es favorecer a tales perso
nas o entidades con gravé perjuicio para la Nación. Los tér
minos del asunto cambian, por tanto, sustancialmente. Es 
claro que quien tenga a sü favor1 una acción privada por . 
existir un acto oficial que vulnere sus derechos civiles, sea sólo- 
el que puede intentar la demanda del caso. Si no la ejerce, 
es por negligencia, o porque renuncia a sus propios derechos.
Dé ahí la regla general de que nadie puede demandar por otfo. 
Regla de estricta justicia, por ser el ejercicio del derecho pro
pio algo inherente a la soberanía individual. Mas en el juicio- 
presente no se trata  de eso. No existe acción que vulnere de
rechos civiles de nadie. Él actor, en suma, no ha demandado 
por otro. .

No abunda repetir la idea cardinal: la acción privada 
administrativa sólo está establecida pará el caso dé que los 
actos oficiales violen derechos privados, no cuando lo& favo-' 
rezcan. Las Resoluciones a. que se refiere este juicio no han 
violado derechos civiles, antes los favorecen con detrimento- 
de la Constitución y las leyes, en asunto de importancia na-



ci.ónal, luego la acción popular procede indudablemente, y por 
lo mismo es el casp de estudiarla legalidad de las resolucio
nes denunciadas, desdé el punto de vista de las tachas ju rí
dicas propuestas por el demandante.

11

La Resolución de fecha 5 de marzo la acusa el demandante 
por cuanto el Ministro o encargado del Ministerio de Obras 
Públicas no estaba facultado para suscribirla. Era el Gobier
no a quien tal correspondía, esto es, en el caso particular que 
se contempla, al señor Presidente de la República y al respec
tivo Ministro. Mas como aparece suscrita por el Secretario 
encargado, estima el demandante que viola el artículo 3? del 
Decreto número 1077 de 1914 y el artículo 11 de la Ley 169 
de 1890. '

Dicha Resolución tiene por objeto declarar que «las minas 
adjudicadas al señor Benjamín S. Pray y a la Boston and Co- 
lombian Gold Dredging Company, con anterioridad a las 
leyes y decretos que prohibieron, de modo expreso, la adjudi
cación de tales bienes en los lechos de los ríos navegables, 
pueden ser explotadas por sus dueños, siempre que no hayan 
sido abandonadas y no se quebranten con su elaboración dis
posiciones que las comprendan y les sean aplicables.»

Gomo se ve, la resolución recae sobre intereses particula
res, los del señor Benjamín S. Pray y la Compañía Boston 
and Colombian Gold Dredging, a quienes se habían adjudi
cado algunas minas. -

¿Podía el señor Secretario del Ministerio firmar dichas 
resoluciones?

A este funcionario se le había facultado para ello, según 
el Decreto número 342 de 1920, que dice:

«El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, y vistas las disposiciones délos artículos. 
76 y 78 del Código Político y Municipal, ■

. . .  ■ « D E C R E T A :

■ «Autorízase al señor Secretario del Ministerio de Obras 
Públicas para que, en falta acidental del señor Ministro del 
ramo, firme por él todos los asuntos de ese Despacho.» (Cua
derno de pruebas, folios 2 y vuelto). •

Los artículos citados en el Decreto transcrito dicen:



«Artículo 76. Las faltas absolutas o temporales de.- los 
Ministros pueclea llenarse por nombramiento de; propietario 
o interino, según el caso. Puede también el Presidente con
fiar el Despacho de un Ministerio a otro de los Ministros o al 
Secretario respectivo. En caso de falta accidental, firmará el 
Secretario u otro Ministro.»

«Artículo 78. Son deberes-del Secretario: 1°, suplir las 
faltas accidentales del Ministro y las otras, cuando así lo dis-; 
ponga el Presidente....»'

La cuestión queda, por. tanto, concretada a saber si el 
Ministro de Obras Públicas puede autorizar con su firma ta 
les resoluciones.

El artículo 3° del Decreto número 1077, invocado por el 
actor como violado por el Ministro, está concebido en los si
guientes términos: - . : .

«Las resoluciones de carácter permanente serán siempre 
autorizadas-por el Presidente1 y refrendadas por el Ministro 
respectivo; pero aquellas de carácter transitorio, o que verT 
sen.sobre asuntos particulares, pó.drán llevar.solamente lá fir
ma del Ministro que las dicte en nombre del Presidente.» -

Las resoluciones de los Ministros pueden feer permanentes 
de carácter general o permanentes de carácter particular; tran
sitorias de carácter general y transitorias de carácter particular. 
El artículo citado no excluye de la firma de los Ministros sino 
las permanentes de carácter general. Es la letra clara del a r
tículo. Basta que una resolución verse sobre asuntos párticu- ¡ 
lares, sea permanente o transitoria, puesto que el artículo ño 
distingue, para que él Ministro pueda suscribirla, que es lo . 
que ha hecho el señor Secretario encargado. Luego es fuerza 
concluir que por este aspecto la firma del señor Ministro está 
puesta legalmente^-dado quela Resolución acusada es de carác- . 
ter permanente, pero versa sobre intereses particulares. En-este 

. punto el Consejo coincide con las opiniones, del señor Fiscal.
Pero aun bajo el supuesto de que el señor Secretario en

cargado hubiera firmado la Resolución acusada contraviniendo 
a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto número 1077 co^ 
piado, el Consejo no podría declarar la nulidad pedida, por 
carecer de jurisdicción.

~ Efectivamente, el Consejo de Estado revisa los actos de 
los Ministros en virtud de demanda intentada ante él, sólóv 
guando dichos actos sean contrarios a la Constitución, las



leyes o lesivos de derecHos civiles, no cuando sean contrarios a 
los decretos del Presidente de la República. Los artículos 79 y 
80 de la Ley 130 de 1913 son pertinentes sobre el particular.

Dicen así:
«Artículo 79. P a ra la  revisión de los actos a que se re

fiere el artículo anterior, en el concepto de inconstitucionali- 
dad o ilegalidad, salvo el caso del artículo siguiente, se proce
de por el Tribunal Supremo de la manera como se prescribe 
en los artículos 54 a 63 para las demandas de nulidad dé las 
ordenanzas departamentales, introducidas en los Tribunales. 
Administrativos Seccionales, a petición del Ministerio Público 
o de cualquier ciudadano. ' .

«Artículo 80. Para la revisión de dichos actos, en el con
cepto de ser lesivos-de derechos civiles, no puede precederse 
sino a petición de quienes "tengan interés en ello, por creerse 
agraviados; por tanto en este juicio intervienen únicamente 
tales personas y"el Agente-'del Ministerio Público:»

Quedarían en pie de las disposiciones que el actor- consi
deró violadas con la firma del señor Secretario encargado, el 
artículo59 déla Constitución y el 11 de la Ley 169 de 1896, 
que, se ve por su texto copiado atrás, son absolutamente im
pertinentes. No hablan para nada sobre quién ni cómo deben 
suscribirse las resoluciones^ ministeriales.

I I I  •

La Resolución de fecha 31 de marzo, también acusada, 
declara, «que no es el caso de intentar acción judicial contra el 
señor Henry G. Granger, socios y sus cesionarios, por el hecho 
de comprender los cauces de algunos ríos las adjudicaciones

• de minas de aluvión que se hicieron al expresado señor Gran
ger y sus socios.»

Esta Resolución se'encamina, por razones .que la misma 
providencia expone d» extenso, a decidir que no debe inten
tarse acción judicial contra el señor Henry G. Granger.-

Aun cuando esta Resolución versa en el fondo sobre asun
tos particulares, el artículoS9 del Decreto número :1077 de 
1914 no podría autorizar al Ministro para firmarla, porque el 
mencionado Decreto fue dictado por el Presidente en virtud 
de las atribuciones que el Jefe del Estado tiene como Presi
dente de la República exclusivamente, facultades consignadas- 
en los artículos L35 de la Constitución y 67 y 69 del Código 
Político y Municipal, que dicea:



Artículo 135 de la Constitución. «Los Ministros, como 
Jefes superiores de Administración, pueden ejercer en ciertos 
cásos la autoridad presidencial, según lo disponga el Presi
dente. Bajo su propia responsabilidad anulan, reforman o 
suspenden las providencias de los* agentes inferiores.»

Artículo 67 del Código Político y Municipal. «EM Presi
dente puede delegar a sus subalternos determinadas funcio
nes, detalladas expresa y minuciosamente, • salvo los casos 
prohibidos por la Constitución o las leyes, El Presidente con
serva siempre el derecho de reformar o revocar lo que Haga 
el inferior.»

Artículo 69 del mismo Código. «Las funciones del Presi
dente, en lo relativo al Poder Legislativo» son indelegables; 
de las que se refieren al Poder Judicial lo es igualmente la 
de presentar a las Cámaras Legislativas ternas para lá provi
sión de las Magistraturas de lá Córte Suprema de Juáticia. 
La de nombrar los Fiscales y la de conceder rebaja de pénás 
sólo pueden delegarse a los Gobernadores. Las demás son in 
delegables. De las funciones propiamente administrativas son 
indelegables las que-están marcadas con'los números 1, 2, 4 
y 12 del artículo 120 de la Constitución, y la de que tra ta  el 
artículo 34 del Acto legislativo número 3 de 1910.» _ ¡

Se observa de estas transcripciones, así ce Vo de los .ar
tículos 118,s119 y 120 de la Constitución ,y 16 "} del Código 
Político jr Municipal, que en ninguna de. ella.'.s , ;e faculta, en 
su carácter neto de Presidente, pára decidir po / s í . solo que 
el Procurador General déla Nació'n promueva ácciones civiles 
de la Nación o desista de ellas. Tal función no corresponde al 
Presidente sitio al Gobierno. Así, pues, si no corresponde al 
Presidente dicha función, no puede delegarla a-íós Ministros, 
puesto que no se pueden delegar funciones que no se tienen. 
Los Ministros, según el artículo 135 déla Constitución, copia
do atrás, comp Jefes superiores de ádministración, pueden 
ejercer en ciertos cíasos la autoridad presidencial,- según lo dis
ponga el Presidente.

Pero'fijémonos bien que la autoridad que según este a r
tículo pueden ejercer en ciertos casos los Ministros, es. \a. p re 
sidencial, na la del Gobierno, cosas sustancialmente distintas 
en nuestro Derecho Constitucional. x .

Para que el Procurador General de la Nación pueda pro- 
fiaover o -nó acciones civiles nacionales, se requiere la autoriza
ción del Gobierno. Los siguientes preceptos no dejan abrigar



dudas sobre el particular: artículos 142 de la Constitución, 
178, numeral 49, del Código Judicial y 11 de la- Ley 169 de 
1896, que están redactados así: .

Artículo 142 de la Constitución. «El Ministerio Público 
^erá ejercido, bajo la suprema dirección del Gobierno, por un 
Procurador General de la Nació'a, por los Fiscales.de los T r i 
bunales Superiores de Distrito y por los demás 'funcionarios 
que designe la ley. La Cámara de Representantes ejerce de- 

, terminadas funciones fiscales.» '
Artículo 178 del Código Judicial. «Son'funciones judicia

les del Procurador General de la Nación . . . .  49 Promover y 
sostener los juicios necesarios para la defensa de los bienes o 
intereses de ía República, observando las instrucciones que en 
el particular reciba.del Gobierno y representar a la República 
■en los juicios que contra ella-se dirijan.»

Ley 169 de 1896, artículo 11. «Los Agentes del Ministerio 
Público no podrán promover acciones civiles sin orden ni 
instrucciones del Gobierno, ni éste podrá ordenar el desisti
miento de acciones que la ley hubiere mandado promover. 
Dichos Agentes nó pueden ejercer sus funciones sino ante los 
Jueces o Tribunales a qué pertenezcan, respectivamente.»

Es pues el .Gobierno el único que puede ordenar la pro
moción o desistimiento de acciones civiles de la Nación, y no 
los Ministros, que es precisamente lo que el señor Secretario 
encargado del Ministerio de Obras Públicas hizo en la Reso
lución acusada.

Ahora, ¿qué es^el Gobierno en nuestro Derecho Consti
tucional? El artículo 59 de la Constitución define y aclara la 
cuestión así; dice:

«Artículo 59. El Presidente de la República es el Jefe del 
Poder Ejecutivo, y lo ejerce con la indispensable cooperación 
de los Ministros. El Presidente y los Ministros, y en cada ne
gocio particular el Presidente con el Ministro del respectivo 
ramo, constituyen el Gobierno.»

Luego el Gobierno lo componen: el Presidente y todos los 
Ministros, o el Presidente y el respectivo Ministro del ramo 
en cada caso particular. Lo que quiere decir que los actos 
del Gobierno, cada vez que a él se refieran la Constitución o 
las leyes,- deben ser firmados por el Presidente de la Re
pública. , ■

• De. todo lo cual se deduce que la Resolución de que se



trata  contrarió.el ..artículo. 59 de la Constitución y el,. 11 de la 
Ley 169 de i896,. lo que induce aMa nulidad, de .ella.___ ..

Pof'lo expljiésfó, él Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, administrando, justicia en nombre 
de la República y por;autoridad déla ley,

- . r e s u e l v e :

19 Que rio hay lugar a declarar la nulidad de la Resolu
ción de fecha 5 de marzo del presente ano, proferida por eí 
señor Secretario del Ministerio de Obras Públicas, encargad» 
del Despacho; y

29 Que es nula la Resolución de fecha 31 del mismo mes. 
de marzo, pronunciada por el mencionado señor. Secretario det 
Ministerió de Obras Públicas, encangado del Despacho.

Copíese; notifíquese, publíquese y comuniqúese a quien 
corresponda. ' ' .

S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l - a .  
Y . — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z - - J o s é  M .  M e d i n a  E -  
Secretario,. '

AUTO
interlocutorio  en la reclam ación det seftor M ateo A.- O choa C , . ' f

(Ponente, “doctor Ramón Rosales). ■

Consejo dé E s ta d o -S a la  de lo Contencioso. A dm inistrativo— Sala"de D ecisión^ 
Bogotá, septiem bre veintisiete de mil novecientos, veinte.

Yistos: Ha venido a la Sala, recurrido por el apode
rado del actor en este juicio, el auto de fecha 10 de ene
ro del corriente año. La cuestión planteada es ésta:

El 7 de enero del año en curso, fue recibido en e  ̂
Consejo un memorial del demandante, que dice así:
«Señor Presidente del honorable Consejo de E stado: ¡ ,

«Yo Mateo A. Ochoa G., varón mayor de edad y ve
cino de este Municipio, con todo el acatamiento debi
do, me permito manifestaros: el señor doctor Alberto- 
Sicard M., hablando en mi nombre como apoderado judi
cial, ha propuesto ante esa "alta corporación formal 
demanda, ajastada a derecho, para pedir la revisión y nuli-



dad de la Resolución del señor Ministro de Agricultura 
y Comercio dictada en fecha y año que allí se citan, por 
la cual adjudicó un número considerable de hectáreas de 
tierras que creyó baldías y no lo son, al señor - Samuel 
Silva, en los terrenos de Felisaida y Costarrica—de mi 
propiedad—aquél en jurisdicción antigua de Chaime, 
hoy San Miguel de Perdomo, y éste en la de Ibagué; 
siendo tal nulidad manifiesta y fundada, por violación de 
disposiciones constitucionales y legales. Y el señor Ma
gistrado a quien ;ha tocado en suerte el conocimiento de 
esta demanda, se ha servido tramitarla como mejor lo ha 
creído ajustado a derecho. Empero, desprendiéndose de 
esa actuación la ne_cesidad.de una ratificación de mi par-= 
te, es con todo respecto como manifiesto a dicho señor 
Magistrado, por el honorable conducto del señor Presi
dente, lo siguiente: que de manera expresa ratifico en 
todas sus partes el mandato conferido al "doctor Sicard 
M. expresado, la demanda por él intentada en tiempo 
hábil ante esa respetable. Superioridad, las peticiones y 
actuaciones qué en seguida haya hecho en mi nombre 
hasta hoy, y las que siga haciendo, como si hubiere sido 
y vayan a ser hechas por mí mismo en defensa de mis 
derechos, para eficaces efectos. En tal virtud, os .suplico 
atentamente que os sirváis encaminar este atento escrito 
al señor Magistrado que conoce del negocio; y a éste que 
se digne aceptar estas ratificaciones aquí contenidas, y 
en consecuencia darle el curso legal ál precitado negocio.

«Ibagué, diciembre 17 de 1919. -
«Señor Presidente.

« M aeco A . O choa C .»

A este escrito recayó el auto apelado, que es del tenor 
siguiente: -
«Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A dm inistra tivo—Bogotá, enero 

diez de mil novecientos veinte,

«Como no se trata de nulidad de la ratificación del 
poderdante, no puede tener otro alcance que el de una



demanda presentada o acogida en la fecha de la presen
tación del respectivo escrito ante el Juzgado -2^-del-Cir- - 
cuito de Ibagué, el 17 de diciembre de 1919. _ No "es el 
caso del artículo 134 de la Ley 105 de 1890. Así, pues’, 
se dispone devolver la demanda al actor o a su repre
sentante legal, para que la corrija indicando específica
mente las disposiciones de orden constitucional o legal 
que estime violadas con la Resolución acusada. Los ar
tículos 1.°, 18 y 78 de la Ley 130 de 1913 que cita en 
apoyo de su demanda 'son dé carácter jurisdiccional, 
pero no son ni pueden ser los que se acusan como viola
dos por la Resolución.

«Notifíquese. _ ' -

« S ix t o  A. Z e r d a — M e d i n a  E . ,  Secretario»

:. Los antecedentes, que constan en autos, dan luz so
bre el .proveído que se revisa. Ellos son:

El demandante, por escrito fechado en Ibagué el 20 - 
de mayo de 1920, dirigido al Consejo de Estado y pre
sentado personalmente por el signatario ante el Presi
dente y Secretario del Tribunal Seccional de lo Conten
cioso Administrativo de aquella ciudad, confirió poder al 
señor doctor Alberto Sicard M. para que promoviera de
manda de revisión y nulidad de la Resolución número 
202 de 19 de abril de 1918, pronunciada pór el' señor 
Ministro de Agricultura y Comercio, ante el Consejo de 
Estado. . . * ' '

El Consejero sustanciador, por auto de fecha 26 de 
agosto de 1920, no admitió ;el poder' por haber sido pre
sentado ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso 
Administrativo, auto que quedó ejecutoriado. Posterior
mente el demandante confirió poder en la forma legal al 
mismo doctor Sicard, poder que le fue admitido.

El 3 de febrero el Secretario del Consejo (Sala de 
lo Contencioso) pasó al despacho el expediente, y el 
Consejero sustanciador dictó eL auto que sigue:



«Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, febrero
> . ocho de mil novecientos diez y nueve.

«El señor Secretario no ha debido pasar este nego
cio al despaeho, porque nada hay que resolver: la deman
da presentada por el titulado ., apoderado el 3 de agosto 
del año pasado, lo f ue en desempeño de un poder que ni 
había sido decretado ni se decretó al fin; mejor dicho, no 
¡se admitió por auto de. veintiséis de los mismos; de modo 
que la demanda debe correr la misma suerte. Y como 
nada se ha pedido con posterioridad al auto que decretó 
otro poder—octubre S siguiente,—nada hay que pasar al 
despacho y resolver.

« S i x t o  A. Z e r d a —Medina E., Secretario»
El señor apoderado pidió revocatoria de este auto, 

que le fue negada.
No cabe duda de que no admitido el primer pó’der, 

el juicio no existía. Tan evidente es esto, que no se dictó 
el auto de admisión de la demanda. Admitido el segundo 
poder, pura y simplemente al apoderado le correspondía 
ejercerlo intentando de nuevo la demanda. Nd habiéndo
lo hecho, el demandante ratificó lo actuado.

La ratificación del poderdante tiene el alcance que 
le da el Consejero sustanciador, puesto que lo actuado 
por el apoderado fue la presentación de la demanda, a la 
cual no se le dio curso, por irregularidades en el poder.

Ahora: ¿en qué estado "sehalla actualmente el juicio? 
En el de una demanda presentada y apenas admitida, es
tado en el cual el sustanciador puede devolverla para 
que sea corregida, al tenor del artículo 166 del -Código 
Judicial, en relación con-el 104 de la Ley ISO de 1913.

El auto está, pues, conforme a derecho, y por esto la 
Sala, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, lo confirma en todas sus partes.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al 
Consejero sustanciador.

R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A r t u r o  C a m p ü -  
z a n o ;M á r q u e z - - -  José M. Medina E ., Secretario.



CO NTRATO  -  - -------  -
celebrado en tre  el seíior M inistro de Instrucción Públk:a--y:.el--señor- E-liecer Ro=^ 

‘ , dríguez. - :

v (Conmejero ponente, doctor Ramón Rósale»).

Consejo de E stado  —Sala d e  lo  .Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, sep-
> " tiem bre veintisiete de mil novecientos veinte.

Por medio de la nota número 681 <lel día 13 del 
presente mes envió el señor Ministro de Instrucción 
Pública, junto con sus antecedentes, dos ejemplares del 
contrato celebrado entre el citado señor Ministro y el señor 
Eliecer Rodríguez, sobre la venta que éste hace a aquél, 
para el uso de las escuelas primarias, de seis mil (6,000) 
ejemplares, en pasta holandesa, del texto Resumen de 
la Historia Sagrada del Antiguo y, Nuevo Testamento, 
por José Joquín Ortiz. /

0El contrato fue aprobado por él Consejo de Ministros 
el día 31 de julio último, de conformidad con el-dicta
men del Ministro de Grobierno, comisionado para informar 
sobre la convención, y recibió la aprobación del señor Pre
sidente de la República el 11 de agosto próximo pasado, 
y se le adhirieron las estampillas coírespondientes.

El precio de cada ejemplar es de $ 0-50, lo que. da 
un total de tres mil pesos ($ 3,000)'. Los seis mil (6;000) 
ejemplares los entregará el vendedor al Jefe del Depósito 
de Textos y Utiles de Enseñanza del Ministerio de ins
trucción Pública, tan pronto como el presente contrato 
tenga la aprobación del señor Presidente de la República, 
sea visado por el Consejo de Estado y los' textos hayan 
sido entregados a satisfacción dél Jefe del Depósito nom-. 
brado. .. . • ' - - - , ~

.El pago se hará en la forma siguiente:
«Abadía Mendez, en su carácter expresado, compro

mete al Ministerió de Instrucción Pública' a expedir 
contra el Tesoro Nacional, tan pronto como se haga la 
entrega de los ejemplares en la forma estipulada arriba, 
tres reconocimientos de pago, así: un reconocimiento de



pago a favor de Eliecer Rodríguez D. por la suma de mil 
novecientos ochenta pesos ($. 1,980); un segundo recono
cimiento de pago a favor del mismo Eliecer Rodríguez D., 
por la suma de novecientos veinte pesos (•$ 920), y un 
tercer reconocimiento a favor del-mismo Rodríguez D., 
por la suma de cietn pesos. ($ 100). Valor total de los li
bros que se contratan, tres mil.pesos ($ 3,000).»

Se trata, por tanto, dé un contrato de compraventa, 
.que por exceder dos mil pesos ($ 2,000) debería hacerse 
en. licitación pública (artículo 21 del Código Fiscal); pero 
como se refiere a la adquisición de objetos que sólo tie
nen un dueño exclusivo y conocido, su compra, por ex
cepción, puede hacerse directamente (artículo 27 del 
Código Fiscal, letra b).

En el contrato se estipularon las causales de cadu- 
' .cidad establecidas en los incisos a) y b) del artículo 41 
del Código citado. Aunque estas causales las con
sagra el legislador como obligatorias solamente para los 
contratos de construcción de obras y prestación de ser
vicios, y no para los de compraventa, ño está por demás 
su consagración en este contrato si ©1.Ministro lo juz
gó conveniente, ni tal estipulación es contraria a la liber
tad de contratar. ’

Acordaron los contratantes una multa de quinientos 
pesos ( |  500) para el caso de incumplimiento por parte 
del vendedor, para cuya seguridad dio éste como fiador 
solidario al señor Gabriel Martínez Santos.

Deriva el Ministerio la facultad de celebrar esta cla
se de contratos del inciso 39, artículo 44 de la Ley 89 de 
1888, y del artículo 10 de la Ley 39 de 1903, y el texto 
fue adoptado para la enseñanza primaria en la forma rê - 
querida por el Decreto número 967 de 1910, según Reso
lución número 46 de 1912, dictada por el Ministerio 
contratante.

Én suma: el contrato anterior está ceñido a las le
yes, yen tal virtud así lo decide el Consejo de Estado (Sala



............. „  .. ......  - 0 . - ------ — r™™:-7^rr~-rr._

de lo Contencioso Administrativo) en el presente con- 
cepto. . , : _ _ - ____ .

Cópiese y devuélvase el expediente a la oficina de 
origen. . V' v, V'v:-

S ix to  A . Z er d a— R am ón  R o sa les— J e s ú s  P er il la  Y.. 
A rtúro  C am puzano  M á r q u ez—José M. Medina E., S e 
c r e ta r io . -

> AUTO
in terlocutorio  en la dem anda in ten tada por el selior H éc to r Gómez contra .la 

Resolución núm ero 151 de .1919 del M inisterio de G obierno. -

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

.Consejo de E stado—Sala de lo C ontencioso.A dm inistrativo—-Bogotá, septiem --. 
b re  veintisieté de mil novecientos' vein te— Sala de D ecisión. ■

Vistos: El señor Fiscal, en su memorial de fecha 10 
de julio último, solicita revocatoria del auto proferido por- 
la Sala Dual de 25 de junio próximo pasado, según 
el cual la Sala resolvió: «1°, admítese la corrección, 
de la demanda, contenida en escrito presentado el 15 del 
pasado marzo; 2°,ff notifíquese al Agente del Ministerio 
Público; 39, fíjese el' asunto en lista por el tiempo y  
para los finés legales, y 49, resuelta la petición principal, 
no es el caso de resolver la subsidiaria.»-

Los antecedentes dé esté asunto, someramente ex
puestos, son como signen: los,señores Héctor Grómez y 
otros demandaron la nulidad, de la Resolución número- 
151 de. .diciembre de 1919, sobre matrimonio civil, dic
tada por el señor Ministro de Gobierno. \
V La demanda fue admitida el 24 de febrero del co

rriente año. ,
El día 15 de marzo último, a las once de la mañatia.,. 

los señores demandantes solicitaron ía corrección de 
la demanda, y en subsidio, para el caso que no se admi
tiera la corrección, se englobara en la primera demanda, 
la Resolución número 152 de. .diciembre de 1919, dicta
b a  por el mis'mo Ministro de; Gobierno.



practicar las solicitadas-dentro del término probatorio. El 
auto en que se manda practicar las pruebas solicitadas 
por la Fiscalía no puede tomarse, como lo ha tomado la 
Sala, por la providencia en que se abre la causa a prue
ba, porque de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 130 
d e -1913, las pruebas se mandan practicar una vez venci
dos los cinco días de la fijación en lista, es decir, cuando 
está'ya transcurrido el término probatorio y cuando ya 
ninguna de las partes tiene derecho para pedir pruebas.

«En el aitículo 957 del Código Judicial se dispone 
que el Juez abrirá la causa a prueba hasta por el término 
de treinta días, término que es el común para pedir y 
practicar pruebas, mientras que en los juicios como el de 
que se trata, hay término para pedir pruebas, que es el 
término probatorio propiamente dicho, y término para 
practicarlas. De manera que no parece aplicable al caso 
que se examina, por analogía, la disposición últimamente, 
citada.

«El artículo 268 del Código Judicial reconoce el de
recho de aclarar y corregir la demanda; pero en el escri
to en que talcosa se pretende no ’se hace ni lo uno ni lo 
otro; porque se aclara lo que está oscuro y se corrige Jo 
que contiene errores, y ninguna de esas dos cosas se rea- . 
liza ea el nuevo libelo. - - -

«Aunque los demandantes dicen que aclaran y corri
gen la demanda, no expresan cuáles son las frases oscu
ras que aclaian, ni cuáles los errores que corrigen, y por 
consiguiente p"4en una cosa que no se determina, razón - 
por la cual no puede recaer sobre esas aclaración y co- 

-rrección imaginabas una providencia que las admita.»
Son dos, en ssíni^sigj los razonamientos del Fiscal: 1°, 

que l o s  demandantes in.da aclaran, ni citaron las frases 
oscuras que corregían o Emendaban; y 29, que el término 
para aclarar, corregir o en- r ^ r  libelo es, en estos 
juicios, hasta que se notifi uto de fijación én lista,
que es el hábil para pedi ^radica de pruebas.



El señor Fiscal pidió en tiempo, ó sea durante el 
término de fijación en lista del asunto, la práctica de al
gunas. pruebas, y antes de quedar notificado el auto del 
sustanciador que ordenó la práctica de las pruebas soli
citadas por el Fiscal, pues el edicto se desfijaba a las dos 
de la tarde, el día 15 de marzo, los demandantes pre
sentaron su memorial de corrección de que atrás se 
habló.

El sustanciador no aceptó la corrección, y los acto
res apelaron. Concedida ésta, la Sala, en auto de fecha 
25 de junio, revocó este auto y ordenó admitir la correc
ción en la forma transcrita al comenzar este auto.

El Fiscal pide la revocatoria de la providencia de 
la Sala, y razona así:

«Es verdad que la demanda puede aclararse, corre
girse y enmendarse por el actor mientras no se haya noti
ficado el auto abriendo la causa a prueba, según lo pre
venido en el artículo 268 del Código Judicial, pero no es 
menos exacto que euando los demandantes presentaron 
su aclaración y corrección de la demanda, libelo que de 
paso sea dicho nada aclara ni nada corrige, ya estaba 
notificado el auto abriendo la causa a prueba .y ven= 

-cido’ el término de fijación en lista, que es el señala
do para pedir pruebas, y por lo mismo la titulada acla
ración y corrección dé la demanda debe rechazarle por la- 
Sala, por ser extemporánea. Tan* cierto y evidente es que 
el auto abriendo la causa a prueba estaba dictado y no
tificado a las partes antes de que sé presentara el segun
do libelo, que cuando esto se hizo la Fiscalía había 
pedido ya pruebas, y éstas se habían mandado practicar 
por el Consejero sustanciador. No ¿ay pues necesidad 
de ocurrir al articuló 957 del Código Judicial, porque el 
punto lo resuelve claramente la srísma Ley 130 de 1913, 
que establece en sus artículr 59} ordinal c), y 60 en el pri
mero, la.-fijación en lista - adir pruebas, o sea el auto 
de apertura a prueba,  ̂ segundo el término para



Veamos qué aclaran los actores. La Resolución nú
mero 151 acusada, no trae el día del mes de diciembre 
en que fue pronunciada; pero fue publicada en el Diario 
Oñcial de fecha 20 del mismo mes. Y  la Resolución nú- 
mero 152 es de fecha 23 de'diciembre, y fue publicada en 
el Diario Oficial del 26 del citado diciembre. Esta últi
ma dice en el preámbulo:

«El Ministro de Gobierno, .en vista de que al sacar 
en limpio la Resolución número 151 del presente año se 
incurrió en dos errores, dispone reproducir dicha Re> 
solución en la forma siguiente, que es la correcta.»

3  -  •

Y reproduce la anterior, suprimiéndole a la primera 
solamente, por dos veces, la palabra. civil, de su-erte que 
donde decía «matrimonio civil,» ahora no dice sino sim
plemente «matrimonio.»

Es claro que si el Ministro aclara o corr ige su pri
mera Resolución, los actores que la habían abusado, sien- , 
do en fin la misma Resolución, también ac,iaran su libelo, 
aprovechando que estaban dentro d ^  tiemp9 legal, y 
dado que en el fondo no se trata si-110 *le una misma Re
solución. .. .

Lo demás son sn^íiezas que no conducen sino a de
morar la ji-íW *ilustración de justicia. _ .

La facultad que el artículo 268 del Código Judical 
coneede al actor es para aclarar, enmendar y corregir la 
demanda, términos amplísimos en los cuales cabe a hol
gura hasta establecer nuevas acciones y enumerar nuevos 
hechos.

Ahora bien: en los juicios administrativos ¿hasta 
cuándo pueden los actores hacer uso del derecho de acla
rar, enmendar y corregir la demanda? Hay que distinguir. 
Si durante el .término de fijación en lista del negocio no 
se solicitó la práctica de pruebas,.es claro que hasta que 
se desfije el edicto correspondiente, o sea hasta que que
den vencidos los cinco días correspondientes, porque ahí

A. del C. deE.—5*



quedó terminado el término de prueba; ahora, si durante 
dicho término se solicitó la práctica de pruebas, el dere
cho del actor se extiende hasta que quede notificado el 
auto que ordena la práctica de las pruebas, que es nece- 
sariamente^posterior al vencimiento de los cinco días de 
fijación del negocio en lista.

Por eso la Sala dijo muy bien en el auto cuya revo- 
eaítfria se le pide:

«Falta saber si se ejerció en tiempo el derecho de 
corrección, para lo cual es bastante con saber que la pe
tición se hizo antes, aunque con intervalo de pocas horas 
de que quedase surtida la notificación del auto en que se 
abre la cansa a prueba por analogía muy marcada (Ley 
130 citada, artículo “6?, y artículo 957 del Código Judi
cial), y el sustanciador omitip fijar el término a que este 
artículo se refiere.»

Ahora’fbien: como el edicto que notificaba el auto 
que ordenóla práctica de las pruebas pedidas por el señor 
Fiscal, se desir/ó el 15 de marzo a las dos de la tarde, 
y la petición de jVoh actores fue presentada el mis
mo día 15 a las once la mañana, ésta fue hecha en 
tiempo. El último aparte del articulo 31 de la Ley 105 
de 1890 dice:

«Desde la fecha y Ja hora de la desfijación se ten
drá por hecha la notificación.»"

La oportunidad del procedimiento es pues manifiesta.
Por lo expuesto, la Sala de Decisión del Consejo dé 

Estado—Sala délo Contencioso Administrativo—adminis
trando justicia en nombre de- la República y por autori-' 
dad de la. lev, no accede a la revocatoria del auto de la. 
Sala, de fecha 25 de junio último, solicitada por el señor 
Fiscal. -

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el ex
pediente.

S i x t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u z a 
n o  M á r q u e z — José M. Medina E., Secretario.



PLIEGO, ‘
de c3rgos para la conducción de los correos nacionales'de la linea de Oriente.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

C o n s e jo  de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogoiá, octubre 
seis de mil novecientos veinte. -

Por Resolución número 74 del 16 de septiembre úl
timo el señor Ministro de Gobierno dicidió contratar en 

, licitación pública, ante el Administrador General de Co
rreos Nacionales, en Bogotá, a quien'el señor ,Ministro 
delega la facultadle presidir el acto y hacer la adjudi- * 
cación provisional del remate, la conducción de los co
rreos nacionales de la segunda sección de la línea directa 
de Oriente, de Yillavicencio a Arauca, tocando en Cabu-’ 
yaro, Orocué y Cravo Nor|;e.

Examinado el pliego de cargos formulado por el 
señor Ministro, se halla conforme con las facultades le-, 
gales, y en él se estipulan las causales de caducidad de 
que trata el artículo 41 del Código Fiscal,

En el pliego de advertencias están consignados to
dos los reífuisitus de qué habla el artículo 21. del Código 

. citado. i .
Por lo expuesto, e,l Consejo de Estado (Sala de lo 

Contencioso Administrativo) decide q[ue el pliego de car-
• gos a que se refiere el presente concepto está ajustado a 

la ley. . ...
Cópiese y devuélvase el expediente al señor Minis

tro de Gobierno.

S i x t o  A . . Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s —  A r t u r o  C a m p u z a n o  
M á r q u e z —J e s ú s  P e r i l l a  Y .— José M. MedinaE.,.  Secre
tario. - .

!



........................................ ..... ¡FIANZA........... ....... ............... -
del eeilor;. Manuel AI')ionacid .como, Pagador." de la:- Policía N  aciunal- acafptb- 

■ ■■■■ nada en San Andrés de Provincia. ' - ’

• : (Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

; Consejo- d¿ Estado— Sála de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, octubre
■ ' - - seis de rail novecientos veinte.'

El Consejo de Estado, Sala de- lo Contencioso 
Administrativo, comisionó, por conducto del señor Go
bernador del Departamento de Bolívar, al Juez del Cir
cuito de San, Andrés de Providencia, para nombrar y 
posesionar-tres peritos que avalúen la finca que ofrece en 
caución Manuel Almo.nacid para asegurar su manejo como 
Pagador, 4e la ; Policía Nacional acantonada allí y, para 
■emitir! Q̂ n&epto sobre los títulossde propiedad d_él iiirtiue-, 
1)1 e, debieido remitir el concepto al Ministeriode ..Go
bierno y dar cuenta a este Despacio, todo de confor
midad’ con el artículo 289 del Código Fiscal. , ': 

Po.r medio de la nota número 1555, del 4 de .agosto 
último, _el señor Ministro de Gobierno remitióla esta Su-, 
perioridad la, documentación aparejada por el Juesf comi
sionado6,-y del expediente aparecen las 3ÍgUÍehtfk diligen
cias: - - — - - ---------- - ^ r T ---- — r-

1“ «La diligencia de avalúo practicadas por los peri
tos Wñ&feü James L. Barker, Luis Rubinstein e Isidro 
Escalona,' que está concebida en los siguientes términos: 

«En San Andrés, a los veintiocho días del mes de 
junio de 1920, siendo el día y la hora'señalados para la 
práctica de la diligencia de que trata el auto anterior, 
e l 's e ñ o r  Juez, asociado de los señores Manuel A. Almo- 
nacid y Lieeneas E. Archbold, interesados; y- de.lós 
señores Jameg L. Barker y Luis kubinstein, peritos 
nombrados, como también el tercero dirimente, señor Isi-' 
d ro Escalona,’ y del suscrito Secretario, se trasladaron 
al lugar denominado 8cuth_End. Una vez constituido en 
audiencia pública el Juzgado en ei mencionado -lugar, 
te procedió a examinar la finca .presentada por el señor.



doctor Manuel A. Almón'acid para 'constituir ' fianza: 
que ha dado, margen a estas diligencias; recorridos sus- 
linderos y practicado el examen, los peritos, ilustrados 
suficientemente acerca del estado y producción de la fin-, 
ca, expusieron, de común acuerdo, qué dado eí estado, 
posición y producción de la mencionada finca, la avalúan 
en la sumade ocho mil pesos ($ 8,000) oro, y que está par-, 
ticularizáda con los siguientes linderos; por el Sur, coa 
terreno de la señora Rebeca Martínez; por el Norte, con. 
terreno de los herederos de William ' Lever; por él Este,, 
con terreno de Jane .Robinson, y por el Oeste, con terre
nos de Rebeca Bowie de Linton; y mide todo veintiocho 
acres y medio (28-*). Con lo cual se dio por terminada 
_esta diligencia, que se firma para constancia por todos 
los que en ella han intervenido.»

2-tJn certificado del Registrador de instrumentos 
públicos y privados del Círculo de San Andrés y.Provi- 
dencia, que dice:

«El suscrito Registrador dé instrumentos públi
cos y privados del Circuito de San Andrés y Providencia 
certifica que el ¡título número 30 de 17 .de sepiembré de _ 
1891, constitutivo de las .propiedades que en este.Dis
trito poseen los esposos Liceneas E. y Archbold y Vio
leta Bowie de Archbold, no ha sido cancelado en ningu
na de las formas establecidas por el artículo 2611 del 
Código Civil", y además hace constar que sobre ninguna 
de dichas fincas, en especial sobre la firfcá situada en el 
sitio llamado South End, de veintiocho y medio (28^) 
acres y cultivada de coco y paja y particularizada p&r los 
siguientes linderos: Ñorté, con-terreno de la sucesión W i
lliam Lever; Sur, con terfeno de Rebeca Martínez;. E$ter 
con terreno de Jane Robinson y Oeste, con terreno de Re
beca Bowie, no pesa gravamen alguno ni hipoteca-espe
cial ni general. •

^Eduardo. ,de,.. Armas  
«San Andrés, junio 29 dé 1920.» *



3* El concepto del Juez dé San Andrés, que dice:
«El encargado dél "Despacho, teniendo en cuen

ta que las diligencias practicadas para examinar y ava
luar la finca que.garantizará el manejo .del doctor Manuel 
Almonacid. como Pagador de la Policía Nacional acanto
nada en este lugar, son capaces de dejar suficientemente 
ilustrado al honorable Consejo, de Estado acerca de la 
suficiencia de ella, se permite, en acatamiento a lo dis
puesto en la parte final del oficio con el cual han ordena
do la comisión, informar: que habiendo recorrido junto 
con los peritos e interesados la finca particularizada en 
la diligencia de. avalúo por todos sus-linderos, observan
do con la debida atención el estado en que se encuentran 
las cocoteros, los cuales.están en buen estado de produc
ción, lo mismo que un lote cultivado con paja de'guinea,' 
representa el valor determinado por los peritos', tanto 
más si se tiene en cuenta te nuevo de los árboles, que no 
permite sospechar un repentino desmejoramiento en la 
producción que disminuyera notablemente él valor de la 
finca, con respecto al título, es por demás decir que el 
certificado que figura en las diligencias garantiza que la 
finca en referencia reúne las exigencias del artículo 
2376 del Código Civil; sin embargo, creo oportuna ob
servar que esa finca, representativa de' una constante 
labor de quince años, efectuada -por el señor Liceneas E. 
Archbold, está fomentada en un terreno adquirido por la 
señora Yioleta Bowie de Archbold a ‘título de'herencia; , 
pero coma el valor del cultivo es superior al del terreno, 
y además loa esposos Archbold se avienen a firmar ambos 
la escritura que ha de constituir la fianza, no será, en mi 
concepto, la circunstancia expresada capaz de invalidar 
la escritura que se constituya con ella como garantía 
para el fin táñtas veces mencionado. Dejo en esos térmi
nos rendido el informe que se me solicita.

« A n t o n i o  J i m é n e z  H .— Rector F. de Avila, Secreta
rio en propiedad.» v 0



Como se ve, el concepto del señor Juez guarda silen
cio sobre lostítulos de propiedad de la finca avaluada j  
del certificado de propiedad.correspondientej de suerte que 
no aparece la transmisión del dominio "a los esposos Arch- 
bold, cosa indispensable, pues en eso consiste el examen 
délos títulos, y es ese uno de-los requisitos que contem
pla el artículo 289 del Código Fiscal. Si los títulos de 
propiedad de la finca de que se trata aparecieran en el 
expediente, la Sala entraría a examinarlos y emitiría 
el concepto legal; mas como no se hallan, a fin de 
que el dictamen se verifique con toda 'regulkri^ad y cui
dado, devuélvanse las diligencias por conducto del se
ñor Gobernador de Bolívar al Júez/del Circuito de San 
Andrés y Providenci?, para que rinda el informe, hacien
do un examen jurídico de los respectivos títulos y del 
certificado de libertad, que debe comprender treinta años 
atrás por lo menos,- todo de conformidad con el citado 
artículo del Código Fiscal. , ■ •

Comuniqúese esta providencia al señor Ministro de 
Gobierno y cúmplase lo anteriormente, ordenado.

Cópiese y notifíquese, •
S i x t o  A. Z e r d a — -R a m ó n  R o s a l e s - -  J e s ú s  P e r i l l a  

V .— A r t u r o  C a m p u z a n o  'M á r q u e z — José M. Meiina E., 
Secretario.

s ■
NULIDAD

de lós-ártículos 35 , 34 y 35 de la Ordenanza número 40 de i g i 8 dp la Asam*
* blea de Antioquia.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).
) ' ••

■ Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, octubre 
veinticinco de mil novecientos v.einte.

Vistos: El señor Miguel Moreno Jaramillo, en ejercicio de 
la acción ciudadana que consagra el artículo 52 de la Ley 130 
de 1913, demandó ante el Tribunal Seccional de lo Conten
cioso Administrativo de Medellío, por medio de su-libelo dé



fecha 27 de febrero del corriente año, la nulidad de. los ar
tículos 33, 34 y 35 de la Ordenanza número 40.de 1918, expe
dida por la Asamblea del Departamento de Antioquia.- : „

Él Tribunal de primera instancia, falló definitivamente el 
negocio el 27 de julio del corriente año, decretando la nulidad 
de les artículos denunciados. .El señor FiscaLdel Tribunal Su 
perior del Distrito Judicial de-Medellín, parte legal‘én el jui
cio, apeló de la sentencia del Tribunal a quo, apelación que le 
fue concedida, y en cuya virtud el Consejo de Estado (Sala de 
lo Contencioso Administrativo) conoce de aquél.

Tramitado en esta Superioridad el recurso sin tropiezo 
alguno, verificada la audiencia y siendo el tiempo de senten-. 
ciar en la segunda instancia, a ello se procede, previos los ra
zonamientos que se expresan e,n seguida: ¿ '

Los artículos denunciados de la Ordenanza dicen:
«Artículo 33. El tabaco que se produzca dentro del De

partamento causa el impuesto desde el momento en que sea 
enmatulado o se halle apto para dicha operación, o el llama
do ripio tenga la suficiente sequedad para ser dado al consu
mo. Sin embargo, los cultivadores tendrán derecho -a plazo 
para el pago del impuesto hasta que vayan a enajenar el a r
tículo o a exportarlo del Distrito de su producción; en este 
caso tienen la obligación de proveerse-de la respectiva licencia 
de conservación que les expedirá el 'Administrador. x

«Expedida dicha licencia, el A.dministrador ordenará al 
Resguardo que proceda a pesar y a marcar las cantidades de 
tabaco a que ella se refiera. .

«Artículo 34. El que obtenga el amparo de una cantidad : 
de tabaco, con licencia de conservación, estará obligado a res
ponder por los derechos íntegros de ella, salvo las pérdidas T 
por casos fortuitos o mermas naturales, si las hubiere.

«Si el interesado alegare cualquiera de las circunstancias 
expresádas.en la parte final del inciso anterior* producirá las 
pruebas tendientes a demostrar los hechos en que se funda : 
dentro ¿le los quince días siguientes, a más tardar, y en todo • 
caso, con citación del respectivo Administrador de la renta, 
quien puede producir pruebas, en contrario, si lo estimare 
conveniente. Preparado, el expediente, el Administrador lo en
viará sin demora ,a la Junta Departamental de Ren tas, aco.m- 
paSado de un informe detallado sobre lo ocurrido y de una 
copia de la cuenta del reclamante. . ,



«La Junta resolverá acerca dé las pretensiones de dicho 
interesado, y dará aviso inmediato de lo resuelto al Adminis
trador respectivo para los efectos a qúe haya lugar.

'«'Si desacuerdo con el fallo de la indicada Junta no fuere 
el caso de hacer la rebaja solicitada, el Administrador cobra
rá los derechos correspondientes a la  cantidad que hubiere 
faltado; y si el interesado se negare a hacer el pago, ŝ erá con
sidera-do, para todos los efectos legales, como defraudador 
por expendio de tabaco no aliñado. En consecuencia, el Ad
ministrador dará aviso oportuno al respectivo funcionario dev 
instrucción para que inicie el sumario, tomando £>or base el 
expediente creado en conformidad con el inciso segundo de 
este artículo. •

«Artículo 35. Los cultivadores que manufacturen o ten
gan ventas de tabaco al detai en los mismos lugares en don
de lo producen, preparen o aliñen, no gozarán del plazo para 
el pago de impuestos de.que trata  el artículo 33 de esta Or
denanza.

«Tampoco disfrutarán de dicho plazo los cultivadores 
que permitan que otras personas efectúen las mismas opera
ciones en-dichos lugares, con el tabaco cultivado por'ellos.»

El primero de los artículos transcritos atacóse por el ac-\ 
tor, en la forma que sigue: ' _ - • ■ .

- «El artículo 33 copiado es inconstitucional e ilegal, entre 
otras razones que haré valer en el curso del j.uicio, por las si
guientes: '

«a) Porque consagra un principio abiertamente contra
rio al que establece, como norma invariable,, el artículo 1*? de 
la Ley número 10 dé 14 de septiembre de 1909. En efecto: el 
artículo 33 de la Ordenanza establece que el tabaco causa im
puesto antes de que, éb el proceso de su existencia, haya lle
gado al fenómeno, del consumo, en tanto que en el artículo 
1° de la Ley sólo se autoriza a los Departamentos para que 
establezcan Una renta sobre ese fenómeno del consumo exclu
sivamente. -

«ó) Porque el plazo que se da a los cultivadores en el in
ciso 19 de ese artículo 33, implica una concesión sin causa, ya 
que aquéllos no están obligados, según la ley, .a pagar impues
tos mientras el tabaco esté enmatulado o apto apenas para 
dicha operación.

«c) Porque la obligación impuesta a los cultivadores de 
proveerse de la respectiva licencia de conservación, no es üná;



obligación legal, a causa de qus se impone como consecuencia 
del uso de-un plazo que,, otorgado sin causa, no comporta 
gracia alguna, y a causa también de que la exigencia de esa 
formalidad, mientras las plantaciones están en cultivo o labo
reo y la hoja en preparación o aliño, es una exigencia contra- . 
ria a la libertad de industria preconizada por la Ley 10 de 
1909. . '

«ch) Porque el pesar y el marcar las cantidades de ta 
baco comprendidas por las licencias de conservación, son dos 
funciones ilegales en razón de lo dicho, e ilegales también 
como violaforias del principio tutelar sobre la libertad de 
industria. /

«d) Porque las exigencias "de que he hablado violan ade
más el principio sobre libertad en la producción y manufac
tura del tabaco, reproducido por el artículo 2° de la Lt»y 33 
de 13 de octubre de 1916.

€e) Porque el artículo 33, que crea un impuesto esen
cialmente distinto del autorizado poría ley, viola a. ésta y no 
combina la eficacia de los derechos del Fisco y con la amplia y 
plena libertad que lá ley ha querido dar al ejercicio la indus
tria del tabaco., ~

«La Ordenanza dice:
“El. tabaco que se produzca dentro del Departamento 

causa el impuesto desde el momento en que sea enmatulado  
o se halle apto para dicha operación, o el llamado' ripio tenga, 
la suficiente sequedad para ser dado al consumo. ”

«La Ley dice: - - ■
“ Desde la fecha en que éntre en vigencia lá. presente Ley, 

será de propiedad de los Departamentos que quieran esta
blecería renta sobre el.consumo del tabaco sin  que en n in 
gú n  caso -pueda gravarse o estorbarse en form a  alguna  el 
cultivo o laboreo de las plantaciones y la preparación o aliño 
de la hoja hasta ponerlo en estado de darla a la venta y 
ofrecerla al consumo público. ” _

«Entre la Ordenanza y la Ley existe una chocante antilo
gía. Aquélla y ésta consagran principios antagónicos. Da 
en los ojos la contradicción de las dos disposiciones. La antí
tesis-resulta evidente.»

«Gravar es sinónimo de causar impuesto.
«La ley ordena que el tabaco no se grave en forma algu

na durante 1® preparación o aliño de la hoja. En cambio la 
Ordenanza establece*que el tabaco causa el impuesto desde



el momento en qúe sea enmatulado o se halle apto para dicha 
operación, esto es, en el período de la preparación’o aliño de 
la hoja. Sabido^ es que esa preparación y ese aliño es una tarea 
larga, en la cual entran, en primer término, la enmatdlada, o 
sea la confección de bultos más o menos grandes, con el fin 
de que el tabaco adquiera su primera fermentación. Después 
de la enmatulada siguen la separación y selección délas hojas, 
el arreglo de éstas y su preparación con el agua y las labores 
en la prensa o pila, en busca de. una mejor fermentación y 
aliño del tabaco. ■ .

«Si la ley ha prohibido que se grave el tabaco en el pe
ríodo de la preparación o aliño de la hoja, y si la Ordenanza lo 
grava desde que aquél está en matul, en" pleno periodo de 
preparación, es evidente, de toda evidencia, que la Ordenanza 
pugna contra la Ley.

«Este antagonismo es tan claro, que el señor Agente del 
Ministerio Público no halló otro argumento para sustentarla 
legalidad de ese artículo, que citar el 1° de la misma Orde
nanza 40, eri el cual se consagra, con toda corrección, el prin
cipió legal. La cita del señor Fiscal, lejos de establecer la lega
lidad del artículo 33, comprueba mejor y más’ palmariamente 
su abierta ilegalidad. Querrá decir con eso que el artículo V  
es legal y que el artículo 33 es ilegal. Nada se oppne a que 
dentro de una misma Ordenanza haya artículos legales y ar
tículos ilegales. t

«El impuesto sobre el consumo cumpleunfin social y uno 
fiscal: socialmente tiende a mantener el equilibrio económico, 
castigando ciertos productos extranjeros, ciertos artículos de 
lujo y ciertos vicios. Como recurso fiscal el impuesto puede 
gravar el consumó continuado o el instantáneo. Sabido es que 
las cosas pueden consumiré con el primer uso como el car 
bón, o consumirse paulatinamente, en un proceso, como una 
máquina. En el consumo de las cosas no fungibles caben teo
rías sobre el principio de aquél, su proceso y su fin;.en el de' 
las cosas fungibles, como el tabaco, no caben distingos. El 
tabaco se consume cuando se usa. Sin embargo, para facilitar 
la percepción del impuesto, quiso la Ley citada, muy sabiamen
te, ampliar un poco el concepto legá^del fenómeno consumo, 
separándose un tanto de lo real y económico, y dijo: “Hasta 
pionerla en estado de darla a la venta y ofrecerla al consumo 
público.” Mientras la hoja no se halle en estado de darse a la. 
venta y ofrecerse al consumo público, como lo éstá cuando se



halla apenas en na a tula-da-,'■ es evidente que no puede gravarse 
en forma alguna.» • "... . .......

Como base importante conviene dejar constancia deque 
así el actor como el Agente del Ministerio Público que actuó 
en lá primera instancia; la sentencia que puso fin a aquélla; el 
Fiscal del Consejo;, el apoderado del Departamento ante esta 
corporación ; la jurisprudencia del Consejo de Estado, A nales  
respectivos, números 23, 25 y 26 y 65 a 68; loss autores de 
Economía Política, de Hacienda Pública, de ciencias finan
cieras, etc., están conformes en que el impuesto de consumo, - 
por la naturaleza de las cosas que se gravan, ño puede ser 
recaudado en el momento mismo, en el instante preciso en que 
el artículo se destruye por el uso a que está destinado. Des- - 
cartada esta cuestión sustantiva, se llega a un obligado coro
lario: el de que el gravamen puede'y debe imponerse en tiempo 
anterior al del consumo propiamente dicho, a la destrucción 
inatertal de la cosa objeto del tributo. ."

Una premisa que es necesario formular es la de que en 
el présente juicio se trata  pura y simplemente de una cuestión 
de ju re ;  mera comparación de textos: la Ley 10 de 1909' 
..(artículo 1°) y el artículo 33 de la Ordenanza acusada y las dis
posiciones constitucionales citadas por el-actor y los demás ., 
artículos de la supradicha Ordenanza también acusada. En 
consecuencia, toda clase de razonamientos de otro orden, ya 
de crítica a ciertos, actos oficiales -  como lohizo la sentencia 
del Tribuna 1 a quo, - ya sobre la ineficacia o la inconveniencia, 
acierto o utilidad de los. preceptos de la Ordenanza denuncia
da, son exóticos y extraños a los deberes dej juzgador

Para la más clara penetración del próbíemai no redunda 
transcribir: el artículo: legali;que se ' presume violado' por el - 
artículo 33 de la Ordenanza, así como esta misma disposición.

Dicen asi: . - I. -- • —
: Artículo 1° de la Ley 10 de 1909.' «Desde la fecha en que 

éntre en vigencia la presente Ley, será de propiedad de los De
partamentos que quieran establecer la renta sobre el consumo 
de tabaco, sin„que en ningún caso pueda; gravarse o estor
barse en forma alguna el cultivo o laboreo’de las plantaciones 
y la preparación o aliño de la hojá hasta ponerla en estado de 
darla a la venta y ofrecerla ál consumó público.

«Dichas entidades organizarán en la forma que estimen 
más conveniente la percepción del impuesto, pero en ningún 
caso podrán establecer el sistema de monopolio.»



Artículo 33 de !a Ordenanza. «El tabaco que se pro
dúzca dentro del Departamento causa el impuesto desde el mo
mento en que sea enmulatado o se halle apto para dicha ope
ración, o el llamado ripio tenga la suficiente sequedad para 
ser dado al consumo. Sin" embargo los cultivadores tendrán 
derecho a plazo para el pago del impuesto hasta que vayan a 
enajenar el artículo o a exportarlo del Distrito de su produc 
ción; en este c i s q  tienen la obligación d e  proveerse de la res
pectiva licencia de conservación que les expedirá el Adminis
trador. . ‘ ■

«Expedida dicha licencia, el Administrador ordenará al 
Resguardo que proceda a pesar y a marcar las cantidades 
de tácaco a que ella se refiera.» ■

En primer lugar, convenido en que el impuesto sobre el 
consumo puede y debe causarse antes del fenómeno de la des
trucción por el uso.de la cosa gravada, convenio necesario, 
por'derivar de una verdad incontestable, de un hecho natural, 
los términos del artículo 33 acusado sólo tienen tal alcance, 
esto es, establecer él impuesto antes del fenómeno consumo. 
Por este aspecto el artículo 33 está ajustado al derecho que a 
los. Departamentos les confirió la Ley 10 de 1909 y dentro de 
lo que en Economía Política se^.ntiende por impuesto de con¿ 
sumo. '

Ahora, que el tiempo o momento dé causarse el impues
to lo h lya anticipado la Asamblea, según su criterio, no hace 
ilegal la Ordenanza, a menos que por tal circunstancia quede 
gravado o se estorbe ,el laboreo de las plantaciones de tabaco 
o la  preparación de la hoja, antes de ponerla en estado dé 
darla a la venta y ofrecerla al consumo, que es la prohición 
que contiene el artículo 1° de la Ley 10 precitada. Impónese, 
p.Or tanto, Un análisis de este artículo. -

A los Departamentos les dio el legislador la propiedad de 
la renta del consumo de tabaco, les otorgó el derecho de esta
blecer el impuesto correspondiente y les prohibió gravar o 
estorbar en forma alguna el laboreo de las plantaciones y el 
aliño de la hoja, esto es: las facultó para establecer un grava
men, uno nada más, el del consumo; pero en ningún caso 
otro sobre cualquiera de las operaciones relativas al cultivo, 
de las plantaciones o a! aliño de la hoja.

La Ordenanza acusada establece el impuesto sobre el 
consumo, nada más, y en eso no se aparta de la ley. Para-que 
tal sucediera, sería menester que la Asamblea de Antioquia



hubiera gravado, por ejemplo, las tierras en que se cultiva la 
planta, los regadíos, el uso de tal clase de semillas, la recolec- 
ción, etc., o hubiere dictado alguna naedida ejntorpecéHora d e : 
esas u otras operaciones de! cultivo; o bien ; que hubiera gra
vado los lugares en que la hoja se seca o la manera, de pren
sarlo, etc-, etc., o dictado medidas, como por ejemplo, que la 
prensa debe efectuarse de tal o cual manera y en tal o cual 
tiempo, o en fin, cualesquiera suerte de reglamentos relati
vos al'modo de cultivar las plantas ó aliñar las hojas. - ¡

La idea inequívocamente consagrada en el artículo 1? 
de la Ley 10 de 1900, es la de que los Departamentos, fuera 
del.conocido impuesto del consumo, no pueden imponer otro 
sobre tabaco, ni dictar medida alguna que limite o circunscri
ba la amplia libertad de cultivo y de preparación de la hoja 
que quiso el legislador establecer con favor de los que a tal 
industria se dedicaran.

Cuando la ley habla de impuesto de consumo y luégo 
agrega que no puede gravarse en ningún.caso el laboreo de 
las plantaciones y la preparación dé la h ija, es indudable que 
lo que prohibé es establecer otro "impuesto. distinto, del de 
consumo, puesto, que gravar el laboreo de las platíiciones. ó el 
aliño de la hoja, no és ni puede ser jamás un impuesto de 
consumo, ni pudo llamarlo así la Asamblea. . .

El artículo 33 acusado estableció'ei impuesto clásico de 
corisumo-y declaró que se causaba en determinado tiempo o 
desde que el tabaco estuviera én tal . circunstancia o estado, 
fundándose en razones d-e conveniencia, surgidas de la expe
riencia y de ciertas condiciones, peculiares de la sección del, 
país paira que legisla la Asamblea; y basándose también 
en consideraciones relativas a evitar el contrabando, para lo 
cual están las Asambleas ampliamente facultadas por el ar
tículo 48 del Acto legislativo- número 3 de 1910, .por eí 97 de 
la Ley 4^ de 19. 3 (Código Político y Municipal), numeral ¿7, 
por él articuló 29 de la Ley 33 de 1916. y por el último aparte 
del artículo l 9 de la Ley 10 de 1909, que. dicen: _ ■

Artículo 48, Acto legislativo número 3 de 1910. «Los 
Departamentos tendrán independencia para la adminis
tración de los asuntos seccionales, con las limitaciones que 
establece la Constitución.»' -

Artículo 97 de la Ley 4?- de. 1913.. «Son funciones de.las 
Asambleas:.,,.37. Arreglar todo lo relativo a la orgahiáácion, 
manejo e inversión de las rentas del Departamento; a la fór-



mación y revisión de cuentas de los responsables y a la repre
sión y castigo del fraude. El arrendamiento de las rentas cuan
do así se disponga administrarlas, se hará según lo determi* 
nen las respectivas ordenanzas.»

Artículo 2° de la Ley 33 de 19*6. «Los Departamentos 
conservan el derecho de fiscalizar la renta de tabaco para evi
tar el contrabando y el de dictar disposiciones tendientes a , 
evitar el fraude en el tabaco que vaya de tránsito. Esas me
didas serán tales, que en' ningún caso lleguen a gravar o estor- 
bar el cultivo déla planta y el laboreo de la hojá.»

Artículo 1° de la Ley 10 dé 1909....  Dichas entidades 
(las Asambleas) organizarán en la forma q.ue estimen más con
veniente la percepción del impuesto, pero en ningún caso po
drán establecer el sistema del monopolio.»

Sobre el artículo 33 de la Ordenanza que se estudia hace 
además el demandante la glosa siguiente:

«Porque el plazo que se da a los cultivadores en el inciso 
l . 6 'de ese artículo 33,/implica una concesión sin causa, a que 
aquéllos no están obligados, según la Ley, a pagar impues
tos mientras el tabaco esté enmatulado o apto apenas para 
dicha operación.

«El desconocimiento de' la ley llevó a la Asamblea fatal
mente al otorgamiento de un plazo indebido. "Sin embargo, 
(continúa la'Ordenanza como asusta'da ante los efectos del 
dislate contenido en la primera parte del artícu’o) los cultiva
dores tendrán, derecho a plazo para el pago del impuesto has
ta que vayan a enajenar el artículo o a^exportarlo del Distrito 
de su producción.”

«Los cultivadores no necesitan de ese plazo mientras el 
tabaco esté en el mutul, porque su obligación no ha empeza
do. Apenas al enajenarse el tabaco, apenas al ponerse la hoja 
en estado de darse" a la venta u ofrecerse al consumo público, 
apena?, si se quiere al exportarse del Distrito de su produc
ción, podrá decirse que se verificó el consumo legal y que se 
causó el impuesto. No puede gravarse en forma alguna, pres
cribe la Ley,-el cultivo o laboreo de las plantaciones y la pre
paración o aliño de la hoja hasta ponerla en estado de darla a 
la v e n t a  y ofrecerla al consumo público. Claro está que.lá 
letra trata  de lo ordinario, de lo normal. Puede haber indivi
duos anormales de un gusto estragado, que prefieran el t a 
baco verde. Para las excepciones no se legisla, ha dicho el viejo 
aforismo. • • -' '



- «c) Porque la obligación impuesta a los cultivadores, d'e 
proveerse de la respectiva licencia de conservación,-no es una 
obligación legal á causa de que se- impone consecuencia del 
uso de un plazo que otorgado sin causa no comporta gracia 
alguna, y a causa también; de que la exigencia de esa forma
lidad mientras las plantaciones están en cultivo o laboreo y la 
hoja en preparación o aliño, es una exigencia contraria a la.li- 
bértad de industria preconizada por la Ley 10 de 1909.

«Un ejemplo:
«Pedro será deudor de Juan el 1." de enero de 1921. En 

esta fecha de hoy r>o lo es todavía. No se trata, por lo tanto, 
de una obligación a plazo o dé término para»el cumplimiento 
de una obligación existente, sino de una obligación que no 
existe pero existirá. Juan, futuro acreedor, resuelve hoy de
cir a-Pedro: l? Mi derecho existe desde hoy; sin embargo yo 
le otorgo a usted plazo hasta el 1.°'de enero de 1921 para 
que me pague, a condición de que me firme una escritura y 
me asegure ia deuda. ” Ped^o responderá: “Rechazo a usted 
el plazo y no le firmo la escritura ni le doy caución de ningún 
linaje, porque mi obligación no existe todavía. Su plazo no 
tiene causa, su exigencia no~es legal. ” y Pedro respondería 
bien. -

«Lo mismo ocurre entre el Departamento y el futuro 
contribuyente. _E1 impuesto se causa según “la ley, cuando la 
hoja se halla en estado de darla a la venta y ofrecerla a l - con
sumo p.úblico., Cuando'esos eventos lleguen, el Departamento 
será acreedor y el contribuyente será deudor.'Antes nó, si el 
Departamento, contra la expresá prohibición de la ley, grava 
la preparación o aliño del tabaco,, estableciendo que el im
puesto se causa desde que la hoja se encuentra en' mutul y 
pretende dar un plazo para el pago, con ciertas formalidades 
la variación del impuesto en cuanto al tiempo., el plazo y los 
requisitos para otorgarlo,' serán nulos. T an to  más habrán de 
serlo los últimos cuanto que las llamadas licencias de conser
vación estorban al industrial, contra las expresas prohibicio
nes de los artículos 1.° de la Ley 10 de 1919 y 2° de la Ley 
33 de 1916.»

La importancia de este negocio disculpa, necesariamente, 
que se atiendan, estudien y resuelvan con minuciosidatd todos 
los argumen tos del libelo, dado que' por una faz se halla com
prometida una renta valiosa del Departamento y por otra el



celo de un ciudadano que estima eri*^peligro altísimos precep
tos de justicia, tutelares de la libertad. - 

La objeción del actor copiada es una simple apreciación 
•de hecho, subordinada en todo caso a la existencia de la dis
posición de la Ordenanza que estableció el impuesto de con
sumo en la forma escogida por la Asamblea.'

Si en sentir del Consejo, cora o atrás se ha visto, e'l im
puesto está sujeto a la ley; si el plazo concedido a los coseche
ros es un modo de evitar el contrabando, para lo cual las 
Asambleas tienen facultad, -mayormente si se trata del im
puesto sobre consumos que en su concepto científico implica 
una zona donde el fenómeno^se verifique, de suerte que de-n.- 
tro de ella sea necesario que la entidad gravadora tenga las 
suficientes facultades para reglamentar todo lo concerniente 
a  la renta, como la ley, para el caso.presente, lo ha dispuesto; 
si, en una palabra, el artículo 33 eS- viable en sus preceptos 
sustantivos* el incidente del plazo es un simple acto reglamen
tario, de validez incontrovertible.

Este razonamiento, aunado a los expuestos anteriormente, 
engloba y decide las glosas del demandante, que son, en 'el 
fondo, unas mismas.

II

Con relación, al artículo 34, además de las razones que el 
-demandante expuso contra él en el libelo, ya copiadas, aduce , 
«n susalegatos otras, que en conjunto dicen:

«Este artículo es inconstitucional e ilegal, entre otras ra
zones que hice valer en la audiencia pública, por las siguientes:

<a) Porque consagra la f  risión por deudas.
<b) Porque confunde una obligación puramente civil con, 

una responsabilidad criminal.
<c) Porque viola el principio fundamental de la separa

ción de las funciones del Poder Público, o sea el llamado prin
cipio de la separación de los poderes.

<tch) Porque ataca el principio de organización judicial, - 
según el cual el Juez, para fallar, ha de tener un convenci
miento natural y razonado.

<nd) Porque pugna con el principio según el cual nadie 
puede ser juzgado sino ante Tribunal competente y con la 
plenitud de las formas propias de cada juicio; y'

. <e) Porque desconoce el principio de lá igualdad ante la 
justicia.» y

A. del C. d«t E .—55 '



Como el demandatOTxomenta,porseparado cada, uno dé
los incisos de este artículo, la claridad obliga al Consejó a la. 

' adopción de igual método. Dice: ~
«El que obtenga el amparo de una cantidad de tabaco- 

con licencia de conservación, estará obligado a respondef p ó r  
los derechos íntegros de ella, salvo las pérdidas por casos for
tuitos o mermas naturales, si las hubiere.» - -r-

«Este artículo (arguye el actor) reproduce y repite la 
ilegal exigencia del amparo previo y de las licencias.de conser
vación, como lógica consecuencia del plazo inmotivado y del 
cambio sustancial en cuanto al fenómeno que ha de gravarse 
con el impuesto de consumo. Fuera de estas grandes irregu
laridades se entromete este inciso en asuntos de probatoria, 
judicial, ajenos,.de todo punto al radio esencialmente admi- 

: nistrativo de una Asamblea. Las prescripciones sobre inexis
tencia y cesación de las obligaciones pertenecen al ramo civil,, 
así como el sistema*de pruebas judiciales que, fuera de eso, es- 
de derecho público.» _ '

Hasta el primer punto de este razonamiento,, la objeción'
, se funda en ideas que el texto de la presente sentencia, relati

vo al artículo 33, deja estudiado con col fusiones contrarias.
Cuanto al resto, las Asambleas no tienen prohibición? 

para entrometerse en materias de probatoria judicial, cuando 
se trata  de asuntos de ,su incumbencia. El artículo 336, del. 
Código Político y Municipal decide la contro.versia. -Estácon- 
cebido en los siguientes términos precisos, inequívocos: - -

Artículo 336 del Código Político y Municipal :, «Las Asam
bleas Departamentales quedáti autorizadas para fijar reglas- 
de procedimiento en los asuntos departamentales y munici
pales.» . -,

—Además de esta disposición general, de la cual derivan- 
las Asambleas la facultad de establecer medios jurídicos de 
probanza en los juicios de policía que pertenecen al derecho 
procedimental, que, como se- sabe,: tienen tres finalidades:. la 
civil, la penal y la administrativa; además de tal disposición, 
repite el Consejo, en relación con las rentas y contrabandos, 
existen eJL inciso 37 del artículo 97 del citado Código y el ar
tículo 2° de la Ley 71 de 1916, que par^ mayor abundamiento- 
se transcriben de nuevo; dicen:

Artículo 97 del Código Político y Municipal. «Son fun
ciones de las Asambleas----



«Inciso 37. Arreglar todo lo relativo a la organización, 
manejo e inversión de las rentas del Departamento; a la forma
ción y revisión de cuentas de los responsables y a la represión 
y castigo del fraude. El arrendamiento de las rentas, cuando 
así se disponga administrarlas, se hará según lo determinen 
las respectivas ordenanzas.»

Artículo 2° de la Ley 71- de 1916. «En los Departamentos . 
en que no existiere legislación penal especial para prevenir y 
castigar el fraude a determinadas rentas departamentales, se 
aplicará la establecida al respecto para las rentas que las ten
gan en los casos, análogos, mientras las Asambleas Departa
mentales disponen lo conveniente.»

No cabe duda, por tanto, que. las Asambleas tienen de
recho para legislar sobre modos de probanza, que si bien son 
disposiciones que contienen sustantividad incontestable,, per
tenecen al derecho procedimental, por cuanto constituyen 
medios de probar actos jurídicos o delictuosos.. Los Códigos 
de Policía departamentales son testimonios vivos de esta 
verdad.

Y agrega el denunciante:
«Si de acuerdo con el fallo de la indicada Junta no 

fuere el caso de hacer la rebaja solicitada, e) Administrador 
cobrará los derechos correspondientes a la cantidad que hu- - 
biere faltado; y si el interesado se negare a hacer el pago, será 
considerado para todos los efectos legales como defraudador 
por expendio de tabaco aliñado. En'consecuencia el Adminis
trador dará aviso oportuno al respectivo funcionario de ins
trucción para que inicie el sumario, tomando por base el ex
pediente creado en conformidad con el inciso 2° de este articuló.

«Si el interesado paga, se archivan las diligencias; si el 
interesado no paga, es considerado, para todos los efectos le
gales, entre los cuales está la prisión, como defraudador por 
e x p e n d io  de tabaco no aliñado. Así como suena. La multa* 
la cárcel, la comparecencia en juicio, el deshonor vendrían si' 
el ciudadano no paga; si paga, todo quedará en silencio. Eso 
es inmoral e ilegal. Esta es la prisión por deudas.

«Todo proviene de que se confunde lastimosamente una 
obligación puramente civil coa una responsabilidad criminal. 
En la audiencia me permití poneros este ejemplo: un matarife 
mata una res sin guía. Un matancero mata una res con guía, 
pero por una causa cualquiera no pagó de contado el valor



de esa guía. Él primero es defraudador, el segundo no es de
fraudador. El primero tiene una responsabilidad criminal, si 
esta palabra puede emplearse en punto de fraudes; el segun
do tiene una obligación puramente civil.

«Estudiado ese ejemplo, se presenta esta disyuntiva: si la 
obligación del particular contra quien resulta un saldo .no 
justificado es una obligación civil,-no debe considerársele para 
todos los efectos legales como defraudador; si la responsabili
dad es criminal, debe castigársele aun cuando pague.>:> ~ 

Gira también el aparte copiado sobre una cuestión pro- 
cedimental. La-Asamblea estableció,en él una presunción de 
las llamadas legales, q.ue entre otros efectos tiene la de echar 
la carga de la prueba a la-parte contraria desaquella que tiene 
la presunción a su favor. ,c

El actor confunde el pensamiento del legislador departa
mental y el hecho contemplado en el aparte que se cita. No es 
el no pagó del impuesto el-que causa la iniciación sumaria por 
defraudación ala renta; es la falta de prueba por la disminución 
del tabaco que falte. La presunción consiste en que, habiéndo
se pesado el tabaco y al darlo al consumo luégo de pesado sé 
halle mermado el peso o cantidad aforada, que es la presun
ción de fraude, claro está que si el individuo paga, conviene 
en que su tabaco fue disminuido por su voluntad, y la presun- 
ción se destruye por sí misma; mas si no paga, queda en 
pie la presunción, no del no pago, se repite, sino de que hubo 
fraude, y es eso lo que se va a investigar y decidir en un am
plísimo juicio en que la Ordenanza se mostró libérrima.

El proceso qué se abre al supuesto defraudador para saber 
si lo fue o nó, se funda, como ya se vio, en‘.una presunción, 
que las Asambleas pueden consagrar en su legislación adje
tiva local. : ' • - 

No tiene relación, én consecuencia, la opinión del actor, en 
cuanto supone que este inciso establece la prisión por deudas 
con el hechoo caso que contempla. Tan grave suceso tendría 
lugar sólo en el caso de que se tratara de la instrucción dé un 
sumario por la mora en el pago del impuesto; pero aquí nó se 
habla para nada-de un contribuyente moroso, sino de un pro
ductor que habiendo denunciado una cantidad cualquiera de 
tabaco, al tiempo de darlo a la venta o de disponer de él apa
rece dicha cantidad disminuida. Luégo el. artículo 23 dé la ' 
Constitución Nacional no ha sido violado por la disposición 
que sé estudia. .

El demandante añade:
y  • • •



«Esa Jun ta Departamental que resuelve acerca de las pre
tensiones del interesado, según el inciso 39 y que falla según 
el inciso 49 del artículo 34, es una entidad pura y esencialmente 
administrativa. Lo es por su origen, lo es por su naturaleza, 
lo es por sus funciones naturales. Pues bien, a esa Junta ad
ministrativa da Ja disposición que combato atribuciones judi
ciales. Facultad de administrar justicia. Ese Cuerpo resuelve, 
falla sobre la existencia de obligaciones civiles si se adopta el 
primer término de la disyuntiva que antes puse, y  resuelve, 
falla sobre responsabilidades criminales, si se abraza el segun
do miembro de ese mismo dilema.

«Confúndense así y se barajan, las funciones del poder 
público. La ejecutiva invade el campo de ía judicial, sufriendo 
las dos, una por descentración y otra por cercenamiento.»

Evidentemente la Junta Departamental, que resuelve y 
falla las pretensiones del interesado, es una entidad adminis
trativa, y ¿dónde existe la prohibición legal para gue una Ju n 
ta de esta clase no pueda fallar asuntos que por su naturaleza 
son ádministrativos? Desde luégo que las Asambleas tienen 
facultad para reglamentar todo lo concerniente a sus rentas; 
para dictar reglas de procedimiento en los asuntos.de su 
incumbencia, y para nombrar juntas administradoras de cier
tos bienes y servicios; la tienen también para fijarles funcio
nes, entre las cuales huelga la de fallar ciertas cuestiones 
como és la de que conoce la Junta Departamental de Rentá^, 
según el artículo 34 citado, la cual, en suma, no hace sino 
decir si la merma del tabaco es o nó natural u ocasionada por 
caso fortuito, pues son los Jueces de Rentas los que deciden 
en definitiva si hay o nó fraude, como acontece también con " 
la Policía, que es técnicamente ¿un organismo administrativo 
y que falla asuntos de índole civil y penal.

No ve el Consejo, en resolución, por dónde pueda el in
ciso copiado y comentado violar el principio de la separación 
de los poderes públicos que consagra el artículo 54 de la 
Constitución Nacional.

Y continúa el demandante:
«Esta violación del principio tutelar déla separación délos 

poderes lleva a un procedimiento que desquicia los fundamen
tos de la organización judicial y desconoce las más rudimenta
rias reglas consignadas en el sistema probatorio de todos los 
países. En efecto, si como lo preceptúa el artículo acusádo, el 
Administrador da “aviso oportuno al respectivo funcionario



de instrucción para que inicie el sumario tomando por base 
el expediente creado” administrativamente, los Jueces de Ren
tas no podrán formarse ya un convencimiento personal origi
nal y razonado. Serán meros maniquíes dispuestos a dictar 
sentencias sobre un proceso formado a p rior i  sobré un orga
nismo para ellos extraño. Yo compadezco muy de veras a los' 
señores Jueces de Rentas, ellos han perdido su autonomía; 
ellos no pueden acentuaren sus fallos su propia personali
dad. A pesar de su  honradez y su pericia indiscutibles, que yo 
proclamo, vense forzados a aceptar pruebas en cuya forma
ción no intervinieron, a recibir testirüonios cuyos sujetos no 
conocen. .

.«Este principio déla  originalidad del convencimiento es 
tan sagrado, que se necesitó de una ley especialísima,-el a r
tículo 263 de la Ley 57 de 1887, para que las declaraciones 
dadas en el sumario conservasen toda su fuerza en el plena- 
rio. El artículo 616 del Código Judicial consagra también, en 
forma inequívoca, el principio de la originalidad del conven? 
cimiento. Contra ese canon peca el artículo 34 acusado, y peca 
también contra el canon de la igualdad ante la justicia y con
tra  el principio según el cuál nadie puede ser juzgado sino 
ante Tribunal competente y con la plenitud de las formas 
propias dé cada juicio.»

Todo este modo de pensar no tiene base jurídica, y está 
envuelto en cierta oscuridad, que le da poca precisión ideológica.

Si, como se vio, las Asambleas están legalmente faculta
das para establecer reglas de procedimiento en los asuntos dé 
su incumbencia, y amplísimas cuando se tra ta  de fraude a sus 
rentas, ¿cómo no poder fijar al igual que los procedimientos 
legales las piezas que sirvan para lo que en derecho se de
nomina cabeza de sumario? Los Jueces no pierden por tal 
circunstancia su independencia intelectual para formar tin con
vencimiento propio. En todo juicio que tenga por objeto la 
investigación de un hecho merecedor de pena, al Juez le llega 
el sumario formado por otra clase de funcibnarios general
mente, en nuestra legislación, de orden administrativo, como 
los de Policía. Según los artículos 102, 103 y Í04. de la. Orde
nanza, tanto en la primera como en la segunda instancia dé 
los juicios que se promuevan por fraude a la renta de 
tabaco, el sindicado puede defenderse produciendo las prue
bas que crea convenientes. Si esto es así, ¿cómo afirmar 
que los Jueces pierden su autonomía, que no p u e d e n  acentuar 
sus fallos, ni su propia personalidad?



Y un procedimiento tan liberal como el establecido por 
la Ordenanza, que comienza con la decisión de la Junta luégo 
de la obtención de toda clase de pruebas; que después pasa 
al funcionario de instrucción, de aquí a la decisión del Juez 
Departamental de Rentas con un recurso más todavía ante 
los tres Jueces que forman el Tribunal Departamental de 
Rentas, ¿puede dar margen a la suposición de que la Orde^ 
nanza peca contra el principio según el cual nadie puede ser 
juzgado sino ante Tribunal competente y con la plenitud de 
las formas propias de cada juicio? Tribunales competentes 
los constituyen los empleados de, la Renta, porque las Asam
bleas pueden legalmente crearlos y fijarles funciones; y las 
formas propias de los juicios respectivos están establecidas en 
la Ordenanza con una admirable amplitud y con absoluta fa
cultad legal.

Sobre el artículo 35 razona así el demandante:
«Artículo 35. Este artículo es inconstitucional e ilegal, ’ 

entre otras razones que hice valer en la audiencia, por las 
mismas que aduje para combatir el artículo 33, y por las si
guientes: *

«¿z) Porque viola el principio de igualdad ante el im
puesto ; y

Porque ataca el principio según el cual en el cobro 
<3e los impuestos indirectos no se atiénde a las personas sino 
a  la naturaleza de los fenómenos castigados con el impuesto.

. «A los cultivadores negociantes y a los que permiten a 
otros negociar en los lugares en donde se cultiva o prepara el 
tabaco, se les hace.efectivo el impuesto, sin reconocerles siquie
ra  el ilegal plazo aludido desde el momento en que el tabaco 
sea enmatulado o se halle apto para dicha operación, o el 
llamado ripio tenga la suficiente sequedad para ser dado al 
consumo.

«Es este-tal vez el único caso en el mundo en que para el 
cobro de un impuesto indirecto se haga excepción dé per
sonas. ,

«Si se alega para defender este artículo la misión preven
tiva de la autoridad, yo respondo que esa prevención de los 
fraudes está especialmente reglamentada por el artículo 2° de 
la Ley 3.3 de 1916, en el cual se ordena que las medidas pre
ventivas han de ser tales, que en ningún caso llegue a gravar
se o a estorbarse el cultivo de la planta y el laboreo de la 
hoja. Según el articuló 35, se grava el tabaco en matul du-



rante ei laboreo o preparación de la hoja cuando: se trata  de - 
cultivadores que manufacturan o venden tabaco.o permiten 
que otras personas efectúen las mismas operaciones.»

Para penetrar el alcance del artículo 35 de la Ordenanza,, 
basta colocarse en la situación de hecho que confronta. Guan
do un cultivador no vende su tabaco al detai o por menor, 
se le puede conceder el plazo de que habla la Ordenanza, por 
la sencilla razón de que como lo vende en globo, es en ese mo
mento cuando es fácil la percepción del impuesto y quizá me
jor: es la única manera de hacer efectivo el pago del irapuesto> 
sobre consumo. No así si el cultivador lo enajena al detai, o- 
permite que su propio tabaco sea vendido al detal. por otras 
personas. De otra suerte tendría que estarse cobrando a di
chos cultivadores por cada transacción, lo'cual es imposible afe 
fa d o , y por lo mismo peligroso, para el contrabando. De modo 
que el artículo tiende a prevenir el fraude y a organizaría per
cepción del impuesto, para lo cual están facultadas las Asam
bleas por el artículo 2? de la Ley 71 de 1916, copiado atrás- 
varias veces, y por lá- parte final del artículo 1*? de la Ley 10 de 
de 1909, que dice:

«Dichas entidades (las Asambleas) organizarán en la for: 
ma que estimen más conveniente la percepción del impuesto, 
pero en ningún caso podrán establecer el, sistema, de mo
nopolio. s> ' •

No viola tampoco el artículo denunciado el principio de 
la generalidad del impuesto. Esta consiste en que, dado ua. 
hecho de posible ocurrencia general, -sobre él recaigajel gra
vamen. El hecho que contempla el artículo acusado, de posi
ble suceso general, es la venta al d e t a l  p o r  algunos cultivado
res. Si esto sucede, no existe el plazo de que había el artículo 
33. La generalidad délos impuestos no es absoluta en relación 
con la clase de ellos, sino en relación con una clase de hechos* 
cuando es un acto el que se grava. No hay tampoco excepción 
de personas; sólo se tra ta  de ciertos actos, que en este easO' 
son la venta'ál detal del tabaco, cualquiera que sea. eí culti
vador. ’

El demandante agrega:
«Como Una ilegalida3 engendra otra, el señor Goberna

dor del Departamento dictó, en desarrollo del artículo 34; que 
be acusado,.el Decreto número 758 de 30 de agosto de 19197 
Decreto que fue anulado por ése Tribunal con los más duros-



y merecidos calificativos, y Decreto que originó, por la grave
dad de sus disposiciones, la expedición en ^ste año de dos Or
denanzas, por las cuales se admitió un recurso de revisión.»

No es congruente la sentencia que anuló el Decreto núme
ro 758 a que alude el demandante, con lo preceptuado en el 
artículo 35 acusado. Aquél se anuló por cuanto el Tribunal 
estimó que a la Jun ta  Departamental de Rentas-no se le po
dían dar facultades discrecionales para decidir en definitiva 
sobre rebaja de impuestos, sin recurso alguno, lo cual contra
riaba el espíritu de la Ordenanza, por excederse en el ejercicio 
de la potestad reglamentaria; y el artículo 35 sólo habla de 
supresión de un plazo, no de facultades dé la Jun tá  Departa
mental de Rentas.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, de acuerdo con el señor Fiscal y 
administrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, revoca la sentencia apelada,* y en su lugar 
dispone:

No hay lugar a decretar la nulidad de los artículos 33, 
t 34 y 35 de la Ordenanza número 40 de 2 de mayo de 1918, 

«por la cual se reglaxenta la ordenanza de tabaco,» expedida 
por la Asamblea del Departamento de Antioquia.

• Cópiese, notifíquese, comuniqúese a los señores Minis
tro  de Gobierno y Gobernador del Departamento de Antio
quia, devuélvase el expediente al Tribunal Seccional corres
pondiente, y publíquese.

S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  
V. — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —José M. M edina  
Secretario.

FIANZA
del señor José Manuel Martínez com o  Tesorero Contador de la vía nacional

deL Meta. • ::
, ' (Ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, noviem
bre dos de mil novecientos veinte.

Por medio de la nota número 30470 del 23 de agosto úl
timo remitió el señor Ministro de Obras Públicas al Consejó, 
para los efectos del artículo 289 del Código Fiscal, los títulos 
que acreditan la propiedad y libertad de las fincas ofrecidas 
en caución por el señor José Manuel Martínez para asegurar



su manejo como Tesorero Contador de la vía..nacional del
Meta, puesto para que fue nombrado por Decreto número 
1Í98 del 31 de julio último, y confirmado por el número 1609 
del 21 de agosto citado.

Como las fincas ofrecidas están ubicadas en Gachetá, lá 
Sala comisionó al señor Juez del Circuito de aquél lugar para 
que emitiera concepto sobredichos títulos, al tenor dei ar
tículo 289 del Código Fiscal, concepto que el señor Juez emi
tió en la forma siguiente-/

« . . .  .Vistas las escrituras números 52 de 8 de febrero de 
1907, 797 de 11 de octubre de 1914 y la número 58 de 25 
de enero de 1916, otofgadas todas en la Notaría de este 
Circuito dé Gachetá, las cuales constituyen los títulos de pro
piedad de las dos fincas ofrecidas en hipoteca por el señor José 
Manuel Martínez, y cuyo avalúo pericial se ha hecho en legal 
forma, se observa que las mencionadas escrituras están otor
gadas y registradas conforme a la ley, y de consiguiente son 
títulos saneados y aceptables, exceptuando un gravamen de 
cien pesos oro ($ 100) a que se refiere la cláusula primitiva de 
la última escritura expresada. Respecto de los dos certificados 
expedidos por el Registrador de instrum entos. públicos y 
privados de este Circuito de Gaciietá, de fecha 17 de agosto 
del corriente año, de su examen se desprende que reúnen los 
requisitos legales conforme al Código Civil, por aparecer en 
ellos que los inmuebles a que se refieren nó están embarga
dos ni en litigio, ni se hallan sujetos a hipotecas grávosas o a 
condiciones resolutorias en un término de treinta y un años. 
Cumplida la comisión ordenada, vuélvanlas presentes díligen^- 
cias a la Secretaría del honorable Consejo de Estado.

«El Juez, R o b e r t o  G a r a b i t o —Ricardo Quijdno, Se
cretario interino.» . ¿

La manifiesta deficiencia del concepto transcrito; dado que 
por una parte se limita a observar «que las mencionadas es
crituras están otorgadas y^registradas conforme a la ley,» para 
concluir, no obstante esta aseveración de mera forma, que 
«de consiguiente son títulos saneados y aceptables»; y por 
otra parte la consideración .que luégo hace el comisionado de 
que pesa un gravamen de cien pesos ($ 100) sobre una de las 
fincas de qué se .trata, para en seguida estimar que según los 
certificados de libertad expedidos por el Registrador de instru
mentos públicos y privados del Circuito de Gachetá, de fecha 
17 de agosto del corriente año, ios inmuebles en referencia no 
están embargados, ni en litigio, ni se hallan sujetos a hipotecas,



gravám enes o a condiciones resolutorias, hacen del concepto 
del señor Juez comisionado un documento de ideas contradic
torias, inaceptable por este aspecto y pt>r cuanto el estudio y 
dictamen de los títulos y certificados de libertad no deben re
ferirse a la ,mera forma de su otorgamiento sino 'al modo cómo 
está transferida la propiedad, a fin de que la Nación quede su
ficientemente asegurada. ■

Si el Consejo conviene en tai suerte de conceptos, val
dría mejor nó comisionar a ningún funcionario para dicho ~ 
examen, porque la disposición del-artículo 289 del Código F is
cal quedaría sin ..efectos, siendo así que la Comisión implica 
una facilidad para los nombrados residentes fuera de la capi
tal, y cuyas fincas ofrecidas se hallan ubicadas también fuera 
de ella, siendo así que se les evitan gastos y se les ahorra.tiem
po. Ademas, sería inútil la comisión, dado que el Consejo ten
dría en todo caso que hacer el examen de los títulos, las más 
-de las veces de difícil obtención en la capital.

Las consideraciones precedentes que el Consejo publicará, 
<es de esperarse que sean tenidas en cuenta por las autorida
des que en lo futuro comisione el Consejo al efecto de que el 
estudio que hagan sea absolutamenté jurídico y completo.

Con el propósito de evitar perjuicios a la Administración 
Pública y al interesado, el Consejo, en vez de devolver el expe
diente al Juez, para los fines anotados, sobre los elementos' 
en él existentes, entra a emitir el concepto legal.

Según la escritura número 52 de 8 de febrero de 1907, 
otorgada ante el Notario de Gacheta, Andrea Vanegas-vendió 

f a Roberto Rivera el lote de que tra ta  ía misma escritura." Este 
globo dé terreno lo hubo la vendedora, en parte, dice, por ga
nanciales en el matrimonio con el finado Narciso Rivera, y 
parte por herencia de su hijo Valentín Rivera. Según la escri
tu ra  número 988 de fecha 30 de noviembre de 1914, otorgada 
ante el Notario de Gachetá, Eduvigis Rivera vende a Rober
to  Rivera otro lote de terreno, ubicado en aquel Municipio. 
Dicho lote, le fue adjudicado a la vendedora en la partición 
amigable hecha entre los herederos de Narciso Rivera, padre 
de la vendedora.

Con respecto a estos dos lotes vendidos a Roberto Rivera 
se observa que, además de no saberse si hoy forman uno solo, 
y si formándolo es ese el que se ofrece en caución, puesto que 
de ningún modo lo dice el nombrado, faltan, cuantó al vendi
do por Andrea Vanegas, los respectivos títulos de adjudica
ción, ya como cónyuge sobreviviente, ya como heredera de su



hijo, y en cuanto al vendido por Eduvigis Rivera, no~aparece 
tampoco el título en gue conste que dicho globo de terreno, le 
fue adjudicado en la partición amigable que se menciona en 
la escritura de compraventa, o sea la diligencia de,aprobación 
de la partición amigable, expedida por el Juez.

Según la escritura número 58 de 25 de enero de 1916, 
otorgada ánte el Notario de Gachetá, Marco E. Muñoz ' ven
dió a David Puentes una casa con su solar adyacente, ubica
dos en jurisdicción del Municipio de Gachetá. Pertenece a 
esta escritura la siguiente estipulación:

«Se advierte que esta venta se refiere a la totalidad de la 
finca alinderada, pues aunque por la citada escritura núme
ro 1275 no adquirió el vendedor la porción de herencia que 
correspondió a su hermano Luis Antonio en dicha fineá¿ se 
compromete a hacer esta adquisición para transferirle al 
actual comprador en el curso de un año, otorgándole el título 
correspondiente, sin otra remuneración que la -que impliqué.’ 
tal título. Si tal promesa no se cumpliere, el comprador po
drá descontar de cualquier obligación a favor del vendedor la 
suma de cien pesos ($ 100) oro.»

No consta en el expediente que el vendedor hubiera cum
plido la condición estipulada en la cláusula anterior; que mien-. 
tras no se cumpla, vencido el plazo subordina el contrato a lo 
preceptuado en el artículo 1546 del Código Civil, según el 
cual'«en los contratos bilaterales va envuelta la condición re
solutoria en caso de no cumplirse por Uno de los contratantes 
lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir 
a  su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del ccrntrato, 
con indemnización de perjuicios.»

Conforme a los dos certificados de libertad que figuran 
en autos, las fincas de que se tra ta  están libres de todo gra
vamen en un espacio de tiempo de treinta y un años; pero 
tales certificados no subsanan las lagunas que el Consejo halla 
en los títulos que ha estudiado.

, Por tanto el Consejo decide que las fincas a .que álude¡n 
los títulos y certificados anteriores, no reúnen las condieionés 
legales indispensables para que el Estado pueda a cep ta rla s , 
como garantía de manejo de fondas nacionales.

Cópiese, notifíquese publíquese y devuélvase.
S i x t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  

V . — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z -  José M. M edina E .r 
Secretario.  ̂ . ''



NULIDAD
<ie las Resoluciones' números 98 y 194 de 1919" dictadas por el Gobernador de

Cundinamarca.

(Ponente, doctor- Ramón Rosales). - '

Consejo dé Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, noviem- 
-bre dos de mil novecientos veinte.

Vistos: Apelada en tiempo, ha venido al Consejo de Es
tado la sentencia proferida por el Tribunal Seccional de lo 
Contencioso Administrativo de Bogotá, de fecha 27 de febre
ro de 1920, en el juicio intentado por la señora Cruz O. de 
Merchán, sobre nulidad de las Resoluciones números .98 y 194 
de 22 de mayo y 31 de julio del año próximo pasado, respec
tivamente, dictadas por el señor Gobernador de Cundina 
marca.

El demandante enumeró una serie de hechos como fun
damento de su petición, y derivó el derecho de los artículos 31 
de la Constitución Nacional, 90 y 93 de la Ley 130 de L913, 
y  1? y  2° de la Ordenanza número 30 de 1916, que amparan 
los derechos civiles.de la parte demandante, violados, a juicio 
de ésta, -ppr las Resoluciones acusadas.

.Concluida la actuación con toda regularidad, entra el Con-' 
xsejo de Estado a decidir en el fondo, para ló cual razona así:

La parte petitoria del demandante la expresa así en el 
libelo:

«Son nulas, por contrarias a la ley y a la Ordenanza del 
Departamento y por lesivas de derechos civiles y desconocer 
la decisión pronunciada por el Consejo de Estado en senten
cia definitiva y ejecutoriada, las Resoluciones citadas.

«El aumento del impuesto departamental de consumo de 
tabaco exigido y liquidado a la señora Cruz O. de Merchán 
sobre la existencia que ella tenía antes de empezar a regir la 
Ordenanza 38 de 1916 de la Asamblea de Cundinamarca,y 
pagado por aquélla a razón de cincuenta y tres centavos 
($ 0-53) por kilo, no era legalmente exigible, y por lo mismo 
fue indebidamente liquidado.»

Y los hechos en que el actor funda su demanda son los 
los siguientes:

«1° La señora Cruz O. de Merchán tenía en Girardot en 
una fábrica de cigarros de su propiedad, antes del 2 de no- 
Tiembre de 1916, una existencia de tabaco en rama, que ascen
día a 7,144 kilogramos.
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«2.° Este tabaco procedía de compras hechas a"diversos- 
cosecheros . de, Cundinam,arca y del T o lim a , - verificadas ep _ 
Girardot por cuenta de la señora de Merchán y para ella, según 
declaraciones que presentó.

«3° Sobre ese tabaco había, pagado la señora de Mer
chán antes de noviembre de 1916 el impuesto vigente,, o sea de- 
siete centavos (§0-07) por cada kilo, según certificado autén
tico que presentó.

«4.u El tabaco indicado estaba a la fecha indicada (2 de 
noviembre) sirviendo de materia prima para lá elaboración, 
de cigarros, en preparación, aliñado, desvenado, y dedicado ex-' 
elusivamente a la elaboración, (Véanse declaraciones y certifi
cados citados).

«5° La Ordenanza 38 de 1916, reglamentaria del impues
to de consumo de tabaco en Cundinamarca, dispuso elevar a. 
sesenta centavos ($ 0-60) el gravamen por cada kilo de tabaco 
en rama o manufacturado que se dé. al consumo dentro del te 
rritorio del Departamento.-

«6.° La Asamblea del Departamento y la Gobernación- 
del mismo habían definido, con a-ntérioridad a dicha Ordenan
za 38, lo que debía entenderse por consumo para losj. efectos-, 
del impuesto, comprendiéndolo dentro de Ía acepción de cual
quiera enajenación, venta ó traspaso del artículo':éñ el De
partamento o !a transformación del mismo.

«7® Por el artículo 2? de lá misma Ordenanza 38 de 1916- 
se estableció que “el tabaco en rama quehaya p a g a d o  impues
to de consumo no estará sujeto a nuevo gravam en al- m anu
facturarlo  y  darlo a l expendio en esta fo rm a . ’’

«8? El Consejo de Estado, en sentencia de fecha 2 de oc
tubre de 1918, dictada en el juicio de nulidad de una Resolu
ción de la Gobernación del 23 de septiembre de 1916; sobre
pagó del aumento del impuesto de que tra ta  la Ordenanza cita
da, estableció la nórma para, lá interpretación y aplicación dé
los artículos 1? y 2” de esa Ordenanza, en el sentido de que eL 
aumento del impuesto- que en -esa Ordenanza se decretó no- 
puede hacerse efectivo respecto de las existencias de tabaco que 
a la fecha. de entrar en vigencia láOrdenanzá deban reputarse: 
consumidas legamente, confórme alas diposiciones reglamenta
rias del impuesto; y al efecto'se estableció en esa sentencia esto:.

- “ En la forma en que está redactado el artículo 1° de la:
■ Ordenanza número 38, lo<que quiere decir es que si hasta la 
fecha en.que él entró en vigencia se habían pagado siete cen- -



tavos ($ 0-07) por cadakilogramo de tabacosa rama y veinte 
centavos ($0-20) por cada kilogramo del manufacturado que 
se consumiera en el Departamento, en el sentido dado a la pa
labra consumo por la‘s disposiciones vigentes, ya se tratara  del 
tabaco producido en Cundinamarca, o bien del traído de otros 
Departamentos, en lo sucesivo el tabaco que se in troduzca  
y el que sé -produzca en el Departamento, en rama o manufac
turado, para ser consumido én él, pagará sesenta centavos 
($0-60) oro por cada kilogramo; y este mismo impuesto debe
rá pagar el tabaco eti rama o manufacturado introducido de 
otros Departamentos o producido en Cundinámarca, que na 
hubiera sido traspasado, enajenado o expendido en territorio 
cundinamarqués, antes de la vigencia del artículo P  citado 
dé la Ordenanza 38.

“ .. . .P o ro tra  parte, el'artículo 2° déla Ordenanza, al dis
poner 'que el tabaco en rama que haya pagado impuesto de 
consumo n o  e s t a r á  s u j e t o  a  n u e v o  g r a v a m e n  al ma
nufacturarlo y darlo al expendio en esta.forma, ’ no hace dis
tinción de ninguna clase, no dice qué impuesto es el que ha 
de haber pagado el tabaco en rama, si el de siete centavos 
($ 0-07) de la Ordenanza de 1914, o el de sesenta centavos 
($ 0-60) de la Ordenanza 38 de 1916.

‘El que haya pagado impuesto de consumo—dice la Or
denanza— no estará sujeto a nuevo gravamen al manufactu
rarlo y darlo al expendio en esta forma’; y como es evidente 
que el tabaco en rama producido en Cundinamarca o traído 
a él de otros Departamentos, pero enajenado, expendido a  
traspasado en él durante la vigencia de la Ordenanza 53, es
taba ya consumido y pagó el impuesto de consumo, es preciso 
concluir que ese tabáco en rama que pagó impuesto de consu
mo no  está sujeto a nuevo gravamen al ser manufacturado y 
dado al expendio en está forma, de acuerdo con la clarísima le
tra de aquella disposición. “De consiguiente (continúa la sen
tencia), cuando la disposición acusada (la Resolución de 23 de 
septiembre de 1916) hace extensiva el alza del impuesto a todas 
las existencias de tabaco, en rama o manufacturado que había 
en el Departamento el día etique entró a regir la Ordenanza 
número 38, ya se encontraran ellas en lugares de expendio, 
ya en depósitos sellados por el Gobierno, no solamente pecó 
contra el artículo 1° de la Ordenanza, en cuanto le dio una re-, 
troactividad quenó tiene en relación con el tabaco ya consumi
do legalmente, sino que violó también el artículo 2° porque al 
gravar con el nuevo impuesto todo el tabaco existente, na



sclá men te co m pre n d ió el m an uf actur a do, que :ya había-sido- 
enajenado dentro del Departamento, sino que ni siquiera ex
ceptuó al manufacturado con tabaco én rama, que, por ha- ' 
ber sido consumido legalme'nte, había pregado los impuestos 
establecidos por las Ordenanzas anteriores, no obstante la 
prohibición contenida en el artículo 2. °. de la Ordenanza 38.

“Respecto al tabaco en rama que existía en Cundina
marca y que había sido ya objeto de las operaciones que cons
tituyen el consumo y había pagado el impuesto, las nuevas 
ventas que de él se hicieran no estaban sujetas a l aumento
del impuesto, así como tampoco lo estaban LAS T R A N SFO R -..'
M a c i o n e s  q u e  DE e s t a  r a m a  SE h i c i e r a n , y a  p o r  t r a t a r 
se  d e  u n  a r t íc u lo  c o n s u m id o  e n  le g a l fo rm a , YA. TAM BIÉN 
EN VIRTUD DE LÁ -PROHIBICIÓN EXPRESA CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 2.°. • / ’ 7 -:;V

«9.° No obstante lo decidido en esta sentencia, que con
forme al artículo.93 de la Ley 130 de 1913, es obligatoria para 
todas las autoridades,- a mi mandante señora de Merchán se 
le exigió y liquidó indebidamente el pago del aumento del ira- 

; puesto de cincuenta y‘tres centavos(§ 0-53) por cada kilo dé
la existencia que tenía al empezar a regir- la Ordenanza 38, 
según lo acreditan los certificados que presento. .

«10. Mi poderdante ya había pagado a ía fecha de ía O r
denanza 38 de 1916 eí impuesto anterior de siete centavos 
{$ 0-7) por kilo, como lo acreditan los certificados del Colec
tor de Rentas de Girardot, y tenía el tabaco en preparación, 
debidamente-aliñado, desvenado, separado, sirviéndolo como, 
materiá prima' de elaboración de cigarros, cuando se le exigió 
el pago del aumento del impuesto. “

«11. En cumplimiento de la sentencia del Consejo de E s
tado ya citada, la Gobernación del Departamento reconoció 
que era el caso de proceder a devolver a los tenedores intere
sados el.auraento def impuesto que se les había liquidado y 
exigido incorrectamente, y al efecto dictó los Decretos 244 y 
254 de... de octubre y 9 dé noviembre de 1918, en que se es-' 
tablecen las condiciones y pruebas para verificar las devolu
ciones a que da lugar la sentencia-indicada.

«12. Por otra parte, en la cláusula 4  ̂del contrato apro
bado por la Ordenanza 67 de 1917, se obligó ei Departamento 
a hacer las devoluciones del aumento del impuesto indebida
mente cobrado, en el caso de que fuera revocado'el fallo que 
ese Tribunal dictó respecto al pago de tal aumento -con reía-:



■ción a las existencias que había en el Departamento al empe
zar a regir la Ordenanza 38 de 1916.

«13. En el presupuesto del Departamento ha existido 
legalmente votada la partida necesaria para dar cumplimien
to a las devoluciones del caso, y en el presupuesto vigente 
existe la autorización para invertir ¡as sumas necesarias en 
tales devoluciones, lo que entraña al propio tiempo que una 
autorización para verificarlas, un precepto^ de la Asamblea 
para la Gobernación.

«14. Mi poderdante, señora de Merchán, ha acreditado .le
gal me tí te que sobre la existencia de 7,144 kilos de taba
co en rama que tenía en Girardot ai empezar la vigencia 
de la Ordenanza, se le exigió indebidamente un aumento de 
impuesto de cincuenta y tres centavos ($ 0-53) por kilo so
bre un total de cinco mil setecientos cuarenta con tres cuartos, 
($ 5,740^), o sea la suma de dos mil novecientos ochenta y 
nueve pesos con sesenta y tres centavos ($ 2,989-63) oro, que 
pagó al arrendatario de la renta, suma que ha reclamado a la 
Gobernación que se le devuelva conforme a lo dispuesto en la; 
sentencia y Decreto precitados, y la Gobernación se ha nega
do a hacer la devolución sin razón legal, violando la sentencia 
y los derechos de mi poderdante a esa devolución.

«15. T al negativa entraña la declaración de estar debida
mente liquidado y exigido el aumento del impuesto que se le 
hizo efectivo a mi poderdante sin ser ello así.»

Estos hechos están plenamente probados por el deman
dante:

Io Por medio del certificado auténtico expedido por el 
Colector de Rentas del Municipio de Girardot, de fecha 9 de 
noviembre de 1918, que dice:

«El suscrito Colector de Rentas del Municipio de Girar- 
dót, en vista del memorial que procede, y teniendo en cuenta 
los datos de denuncios de existencias de tabaco en 2 de no
viembre de 1916 y los asientos que aparecen en los libros de 
la Colecturía, certifica:

«1° Que la señora Cruz de Merchán denunció ante esta 
Colecturía, como existencia definitiva de tabaco en sü fá
brica de esta ciudad, el día 2 de noviembre de 1916, siete 
mil ciento cuarenta y cuatro kilos de tabaco en rama (7,144). 
De esta existencia sólo se tomó razón en firme por el sus
crito Colector el día 14 de junio de 1917, pero por dispo-

A .  del C. de E .—56'



sición de la Administración de las Rentas permaneció se* 
liada hasta tal fecha, toda vez que su tenedora, señora de 
Merchán, no pagó al empezar a regir la Ordenanza 38 de 1916 
el mayor impuesto a que se creyó quedaba sujeta esa exis
tencia.

« 2 Segtin informes del Resguardo, Ja mencionada exis
tencia de tabar.o se hallaba al tiempo de la vigencia de la Or
denanza 38 de 1916 sirviendo de materia prima p a ra la  
fabricación de cigarros, pues que estaba en fermentación- 
parte desvenada, apartada en pilas, siendo este el motivo: que 
impidió la toma de razón en el mes de noviembre de 1916, ya 
que si se movía de su puesto el deterioro del. artículo era in
evitable. ■ ■

«3? La señora Cruz de Merchán consignó en esta Co
lecturía como derecho correspondiente a parte de las exis
tencias de tabaco que denunció, como queda dicho, la cantidad 

Adé dos mil setecientos veintidós pesos setenta y siete centavos 
($ 2,722-77) moneda corriente, por valor de- cinco mil ciento 
treinta y siete un cuarto (5,137^) kilos de tabaco, a cincuen

t a  y tres centavos ($ 0-53) cada kilo, en la forma siguiente:

«Julio 16. Guía número 25, por 500 kilos . . .$
«Agosto 13. Guía número 20, por 125 k ilo s ...
«Agosto 13. Guía número 37, por 375 k ilos...  
«Septiembre 14. Guía número 20, por 130 kilos. 
«Septiembre 25. Guía número 45, por 201 x/ t  kilos
«Octubre 4. Guía número 4, por 150 kilos........
«Octubre 15. Guía núróefp 17, por 170 Vi kilos;
«Octubre 25. Guía número 35, por 150 kilos... 
«Noviembre 6. Guía número 4, por 1 7 9 kilos. 
«Noviembre 17. Guía número 16; por 250 kilos. 
«Diciembre 4. Guía número 5, por 212^  kilos. 
«Diciembre 29. Guía número 29, por 250 kilos.

«1918.
«Enero 8. Guía número 15, por 260 kilos.......
«Febrero 5. Guía número 6, por 125 kilos. .. w  M  
«Febrero 20. Guía número 31, por 125 kilos.. 66 25 
«Marzo 21. Guía número 39, por 1 2 6 kilos. - 67 05 
«Abril 8. Guía número 8, por 164 kilos.. . . . . .  86 92
«Abril 8. Guía número 32, por 212 K  kilos.. . .  112 63

265 ...
66 25 

198 75 
68 90 

106 80 
79 50 
90 37 
79 sa  
95 13 

132 50 
112 63 
132 50

,137 80

P asan . $ 1,964 73



Vienen . . .  .............................$ L, 964- 73
«Mayo 4. Guía número 11, por 300y?, kilos .. . 159 27
«Mayo 24. Guía número 88, por 219% k ilos.. . 116 34
«Junio 10. Guía número 35, por 239 kilos. .. . 126 67
«Junio 30. Guía número 38, por 77 kilos........ 40 81
«Julio 17. Guía número 36, por 262 kilos . . . .  138 86
«Julio 29. Guía número 51, por 34 kilos. . . . . .  18 02
«Agosto 14. Guía número 17, por 65y( kilos... 34 85
«Septiembre 5. Gula número 15, por 49 kilos.. " 25 97
«Octubre 2. Guía númei'o 4, por 34 kilos.......  18 02
«Octubre 18. Guía número 2, por 149^ kilos.. 79 23

«T otal..............................2,722 77 '

«E l Colector, E m il io  A. T r u j il l o  M.»
2° Con otro certificado expedido por el mismo empleado 

de fecha 3 de junio de 1919, que dice:
«El suscrito Colector de Rentas del Municipio, en v irtu d ' 

de lo solicitado en el memorial anterior, y teniendo en cuenta 
los libros, de cuentas corrientes y de pago de impuestos de 
tabaco que existen en la Colecturía, certifica:

«1.° Que además de las cantidades que pagó dicha seño
ra Cruz O. deMerchán, por impuesto de tabaco, a razón de cin
cuenta y tres centavos ($0-53) por kilo respecto de la existencia 
denunciada porella en su fábrica deesta ciudad, con la anterio
ridad del 2 de noviembre de 1916, ‘en el presente año ha pagado 
también dicha señora por aumento del impuesto a razón de 
cincuenta y tres centavos ($ 0-53) por kilo la suma de doscien
tos sesenta y seis pesos ochenta y seis centavos ($ 266-86) mo
neda corriente, así:

«1919.
«Marzo 10. Guía número 22, por kilos. 108 $ 57 24 
«Abril 3. Guía número 5, por kilos.. 1 0 3 '  54 85 
«Abril 28. Guía número 36, por kilos 35 18 55 
«Mayo 6. Guía número 4, por kilos...  75% 40 02 
«Mayo 17. Guía número 24, por kilos.. 55 29 15 
«Junio 2. Guía número 5, por kilos... 126% 67 05

«Sumas .............................. $03% $ 266 86

«29Que el pago de la suma indicada de doscientos sesenta 
y seis pesos ochenta y seis centavos ($266-86) corresponde al



aumento del impuesto yá indicado sobre quinientos tres y 
medio (503^) kilos de tabaco que hace parte del que dicha 
señora Cruz O. de Merchán tenía en su fábrica en esta ciu
dad antes de empezar a regir la Ordenanza 38 de 1916.

«3o Que sumando las partidas de tabaco por las cuales 
dicha señora ha pagado el impuesto respecto de tal existencia 
á razón de cincuenta y tres centavos ($ 0-53) de la cantidad dél 
denuncio que dio de tal existencia y que ascendía a siete mil 
ciento cuarenta y cuatro (7,144) kilos el 2 de noviembre de 
1916, sólo resta la cantidad de seiscientos cuarenta y ocho 
(648) kilos, sobre los cuales no ha pagado dicha señora el au
mento de impuesto de cincuenta y tres centavos ($ 0-53), 
habiendo pagado el impuesto anterior sobre toda la existencia 
a razón de siete centavos ($ 0-07) por kilo.

«Dado en Girardot a 3 de junio de 1919. ■ ,
« E m il io  A . T r u j il l o  M .»

3? Certificado expedido por el Secretario'de Hacienda del 
. Departamento, de fecha 9 de septiembre 1919, que dice:

«El infrascrito Secretario de Hacienda de la Gobernación 
de Cundinamarca, en vista de lo solicitado en el memorial que 
antecede, certifica:

«Al punto primero. Sí es cierto que la Gobernación ha 
reconocido y mandado pagar, por conducto de la Sociedad de 
Rentas, varias sumas enteradas como diferencia de impuesto 
sobre consumo de tabaco, en cumplimiento de la sentencia 
que profirió el Consejo de Estado con fecha 2 de octubre de
1918. .

«A1 punto segundo. Que el artículo 5? de la Ordenanza 
número 31 del año que cursa, “ por la cual se fijan algunas 
asignaciones civiles,” dice:

“Para dar cumplimiento a la ..sentencia del Consejo de 
Estado, de fecha 2 de octubre de 1918, proférida sobre la Re
solución de 23 de septiembre de 1916, relativa a existencias de 
tabaco, la Gobernación podrá tomar la cantidad indispensa
ble, si fuere el caso, de la partida que figura en el capítulo 
xv iii, artículo 54 del Presupuesto para’ la próxima vigencia, y 
de las economías que, sin perjudicar el servicio-' público, pue
dan hacerse durante el período fiscal/’
' «El capítulo en cuestión, en su artículo 54 dice:



. “Artículo 54. Para amortización del capital e intereses 
del crédito flotante a favor del Banco Central, $ 40,000.”

«A los reclamantes se les ha ordenado p.agar por la Gober
nación un total de $5,765-42. También conceptuó la Goberna
ción que. a los señores Nieto Hermanos, de Ricaurte, debían 
reembolsárseles las sumas que hubiesen pagado coma sobreim- 
puestode tabaco, y que no había derecho a cobrarles de acuer
do con la sentencia aludida.

«Al punto tercero. En la Gobernación existen datos,. 
tomados por un empleado de ella y otro de la Sociedad 
arrendataria, de los cuales aparece que por los denuncios que' 
dieron por aproximación los tenedores de tabaco en Girardot 
sobre cantidades de kilos que estaban en su poder en 2 de 
noviembre de 1916, se tuvo por base para calcular tales exis
tencias de kilos que la señora Cruz Oliveros tenía 7,144 en 
rama. Los actos relativos al cobro del sobreimpuesto los lle
vó a cabo la Sociedad arrendataria.

«C l ím a c o  M a n r iq u e »

4° Con la diligencia de inspección ocular verificada por 
el Magistrado sustanciador sobre los libros de la Colecturía 
de Rentas del Municipio de Girardot, diligencia que dice:

«En Girardot, a cinco de noviembre de mil novecientos 
diez y nueve, el señor Magistrado sustanciador, en asocio del 
infrascrito Secretario, de los testigos actuarios y del apode-; 
rado de la parte demandante, se trasladó a la Oficina déla Co
lecturía de Rentas del Municipio de Girardot, con el objeto de 
practicar la inspección ocular pedida y decretada en el presen^ 
te juicio. En la Oficina se encontró al señor Colector, quien 
puso de presente los libros respectivos para constatar los pun
tos sobre que debe versar la inspección. Examinado el libro de 
cuentas corrientes de 1916 y 1917, aparece en él que la señora 
Cruz O. de Merchán había denunciado con anterioridad a la vi
gencia de la Ordenanza 38 de 1916, o sea el 2 de noviembre de 
este año (1919), la cantidad de 7,144 kilos en rama, el cual te 
nía depositado en su fábrica y sellado oficialmente. Examina 
do el libro de guías de consumo aparece en é! que la señora 
Cruz O. de Merchán ha retirado de la cantidad de 7,144 kilos 
de tabaco que denunció al empezar a regir la Ordenanza 38 
de 1916, la cantidad de 5,640% kilos de tabaco, en diversas 
partidas que fueron debidamente confrontadas, y pagando 
por este tabaco retirádo para la elaboración sobreimpuesto



de 53 centavos ($ 0-53) por kilo, pues ella había pagado ya el 
impuesto anterior de siete centavos ($ 0-07) por k ilo de toda la 
existencia denunciada. Dé los mismos libros aparece que ía se
ñora Cruz O. de Merchán ha pagado por sobreimpuesto del 
tabaco que ha retirado de los 7,144 kilos denunciados y depo
sitados, lajcantidad de $2,989-63. También hay constancia en 
los libros de la Oficina de que el resto del tabaco denunciado 
por la señora Cruz O. de Merchán, o sea de los 7,144 kilos 
mencionados, está en poder de dicha señora, en depósito, ha
biendo de este resto una cantidad de 299 kilos inservible.
' ; «El señor Colector se ratificó en los demás datos que da 
en los certificados que corren a folios 58 a 60 del expediente, 
sobre el estado del tabaco en referencia. No habiendo más 
puntos de inspección, se termina la presente diligencia, que se 
firma por todos los que en ella intervinieron.

«Joaquín R o jas R .—M a r t ín  B. C ru z —G u s ta v o  Cu- 
r r e a —El Colector, E m il io A . T r u j i l l q M . —J u a n  N." 
A g u d é lo —Edilberio Currea B ., Secretario én propiedad.»

5° Gon los testimonios dé los.señores Eufrasio Hüertas, 
Daniel León, Luciano Charcas, Faustino Cruz, Vicente Oli
veros, Aristides Ramírez y Julio Navarro T ., que declaran 
sobre el particular en la forma exigida por la ley.

Las Resoluciones acusadas y el señor apoderado del De
partamento hallan imprecisión en íás; declaraciones anteriores,’ 
que tanto unas y otro . analizan de la siguiente m anera:

«El testigo Luciano Charcas dice en su declaración, ren
dida ante el Inspector de Policía Fiscaí de Girardot, cuando 
le pregunta el Interventor Fiscal porqué le consta que todo 
el tabaco que tenía la peticionaria en su fábrica había sido 
objeto de enajenación en Cundinamarca, con anterioridad al 
día en que entró en vigencia la Ordenanza 38, lo que sigue:

“ Para aclarar la. respuesta que di al punto que se me 
pregunta, debo decir que tan sólo me consta la enajenación de 
una parte de aquellas existencias, pues yo sólo vi la compra 
hecha por la señora Merchán de una partida .. .. ”

«El testigo Faustino Cruz dice:
“Me consta, por haberlo presenciado' varias veces,-que 

parte del tabaco existente en la fábrica de la señora de Mer
c h án .'- . ',” , ' /J"

«Vicente Oliveros se expresa así: ,-y;



“Me consta, por haberlo presenciado algunas veces, que 
parte del tabaco existente en la fábrica de la peticionaria.. . . ”

«El testigo Antonio Baquero habla de este modo:
“Es cierto y me consta, por haberlo presenciado, que par

te del tabaco existente en la fábrica de la peticionaria, . . . ”
«Aristides Ramírez dice lo mismo. Guillermo García se 

expresa así:
“Me consta que la existencia de tabaco en la fábrica de 

propiedad de la peticionaria, que funcionaba y ha seguido 
funcionando en esta población, en 2 de noviembre de 1916, lo 
obtuvo por compras verificadas por Isaías Oliveros, hermano 
de la peticionaria, en el Tolima y en esta plaza.”

«Veamos pues que los testigos en cuyas declaraciones 
funda la peticionaria su solicitud, se limitan a exponer que les 
consta la enajenación de una parte del tabaco, -pero que no 
pueden precisar y que no determinan.

«Si la cantidad comprada dentro del territorio de Cundi
namarca no puede establecerse claramente—como no se esta
blece—con las declaraciones en que se apoya el memorial de 
solicitud, toda vez qüe los declarantes se limitan a hablar dé 
una parte del tabaco, no es posible sacar de tales exposiciones 
la conclusión recta y lógica del tabaco existente en la fábrica 
de la peticionaria, cuando entró en vigencia la Ordenanza 
número 38, había sido ya expendido, enajenado o traspasado 
en cualquier forma dentro del territorio del Departamento; a. 
lo sumo podría decirse que hubo tabaco de. propiedad de la 
señora de Merchán que estaba consumido legalmente; pero 
no es dable concluir que los 5,13754 de kilos de tabaco a que 
hace referencia el memorial en que se solicita la devolución, 
estaban consumidos legalmente: una parte del tabaco exis
tente en la fábrica tal vez podría admitirse que estaba con
sumido, pero esa parte no se desprende en ninguna forma de 
las declaraciones aludidas cuál puede ser. Este Despacho, antes 
de resolver en el fondo la petición, ordenó que el Inspector 
Fiscal de Girardot repreguntara a. los testigos, de acuerdo con 
un interrogatorio que fue enviado a tal funcionario, y que se 
elaboró según lo prescrito en los puntos a), b), c), d) y e) del 
Decreto de esta Gobernación del año de 1918, marcado con 
el número 244.

«Para resolver se tienen en cuenta las consideraciones 
que se exponen en seguida: ■

«A „su primera solicitud acompañó la peticionaria, entre.



otras declaraciones, la de Luciano Charcas, quien dijo el 11 d e : 
noviembre de 1918: ■ . ■. ; ' ■

“No puedo precisar ni aproximadamente la cantidad que 
como existencia de tabaco tenía la señora de Merchán en su 
fábrica en esta fecha” (3 de noviembre de 1916); y luégo eí 
mismo Charcas, el 3 de julio del corriente año, dice:

“Me consta personalmente, por haberlo presenciado, que 
la señora Cruz O. de Merchán tenía al empezar á  regirla O r
denanza número 38 una existencia de tabaco que ascendía a 
5,200 kilos, y presumo que fueron los mismos que ella de
nunció ante la Colecturía de Girardot como existencia en 
esa fecha, porque yo presencié que el Jefe del Resguardo y 
los Celadores de la renta pesaron esa existencia. En este 
estado advierte el testigo quehá sufrido error en cuanto a la 
cita que hace a la cantidad dé kilos, pues ahora recuerda qué 
tal cantidad fue de 6,000 y pico de kilos, y que esto le consta 
porque presenció la pesada del tabaco y lo mismo que los Ce- 
ladores fue llevando la cuenta de lo que cada bulto pesaba,, 
sumó las partidas y conservaba la cuenta en su poder.”

«De esto se desprende, con absoluta-claridad, una contra
dicción flagrante del testigo Charcas, que en noviembre de

- 1918 no recordaba ni aproximadamente una cantidad, y seis- 
meses más tarde podía precisarla matemáticamente.

«También se anota lo que sigue respecto a'las exposicio
nes del mismo Charcas en su declaración del J8 de noviembre 
del año próximo pasado; dice:

“No puedo precisar la cantidad de tabaco del cual pre
sencié yo las compras, por no recordarlo.”

«Y el 3 de junio del año en curso, dice:
“Es cierto que yo vi comprar a la señora de Merchán, 

por cuenta de ella, todo ese tabaco, y el cual ascendió a más. 
o menos a 7,000 y pico de kilos; por consiguiente, la existencia 
de 6,000 y tantos kilos que tenía cuando se pesó el tabaco 
están comprendidos (sic) en la compra a que me refiero.”

«Es esta otra contradicción, indiscutible y sobre p u n to , 
esencialísimo. Este testigo es el único de quien se pidió nueva 
declaración, después de la negativa de la Gobernación de Cun
dinamarca para devolver los impuestos que cobra la señora 
de Merchán. Con el memorial que es origen de la presente re
solución, se acompañaron: una declaración del mismo Charcas, 
que es de todo punto inaceptable, ai tenor de lo prescrito en



el artículo 610 del Código Judicial y las exposiciones de dos 
testigos nuevos: Daniel León y Eufrasio Huertas; a estos tes
tigos se ordenó al Inspector de Policía Fiscal de Girardot que 
los repreguntara de acuerdo con instrucciones que se le man
daron por la Secretaría de Hacienda, y de tales repreguntas 
aparecen los siguientes hechos, muy dignos de tenerse en 
cuenta.

«Daniel León dice, al declarar en 2 de junio ultimo:
“Me consta personalmente, por haberlo presenciado, que 

la señora Cruz O. de Merchán tenía al empezar a regir la Or
denanza número 38 de 1916, o sea el 2 de noviembre de dicho 
año, una existencia de tabaco qüe ascendía a la cantidad de 
6,000 kilos, que fueron los que recibió la Sociedad de Ren
tas . . . .  ”

«Y luégo, al ser repreguntado, en estos términos:
“¿Porqué sabe usted que la señora de Merchán tenía 

una existencia de seis mil kilos de tabaco?” Contestó: “P or
que los vi pesar. ”

«Y ese mismo testigo, el 4 de julio próximo pasado, dice:
“El día en que entró en vigencia la Ordemanza número 38 

de 1916 tenía la señora de Merchán cincuenta (50) kilos de 
tabaco elaborados y siete mil doscientos (7,200) kilos sin ela 
borar.”

«AI repreguntar el Visitador de Círculos Fiscales a este 
mismo testigo sobre el lugar donde se había verificado el peso 
del tabaco, contestó: “El peso del tabaco se verificó en la Co
lecturía el 3 denoviembre de 1916.”

«Y más tarde dice:
“A mí me consta ese peso (el de 7,200 kilos) de tabaco 

que tenía de Merchán el día en que entró a regir la Ordenan
za 38, porque vi pesar el tabaco en los depósitos de la fábrica 
y pasar la cuenta del peso a laColecturía. ”

«De donde resulta que este testigo se contradice en la cir
cunstancia de lugar j  en la cantidad, por lo cual su declara
ción es inaceptable de acuerdo con las reglas de crítica legal. 
Eufrasio Huertas, el otro testigo, dice en 3 de junio pasado:

“Al tercero contestó: Es cierto y me. consta que ese ta 
baco lo vi comprar en su totalidad (sic) a la señora de Mer
chán, por cuenta de ella, antes de la vigencia de la Ordenanza 
número 38, y por lo mismo puedo afirmar que, los 7,000 y



pico de kilos fueron adquiridos por la señora de Merchán por 
compras a varios cosecheros.. . .  ” __ ______ _ ' __ _

«El 4 de julio dice el mismo testigo:
. “Al seis.. Todas las compras de tabaco en G irardot las 

presencié yo y las presenciaron los señores Daniel León y L u 
ciano Charcas. Al siete. Estas compras ascendieron a cinco 
mil doscientos (5,200) kilos, o sea lo que yo presencié.”

«En una de sus exposiciones dice el mismo testigo al pre.- 
guntársele quiénes concurrieron a la diligencia del peso del' 
tabaco:

“Fuera dél resguardo sólo estábamos allí, fuera del Res
guardo (sic) la señora de Merchán, su hermano y yo, pues los 
trabajadores que allí había no intervinieron en la diligencia.”

«Y más tarde se expresa de este modo:
“Ya dije quiénes presenciaron la pesada de tabaco.en la 

fábrica, hecha por el Resguardo, o sea la señora Cruz O. de 
Merchán, Isaac Oliveros, Daniel León, Luciano Charcas y otras 
personas, cuyos nombres no r e c u e rd o .” »

De donde se.desprende que lo dicho en su primera decla
ración está en contradicción con las aseveraciones posteriores. 
Por estes motivos conceptúa la Gobernación de Cundinamar
ca qué las pruebas aducidas por la señora de Merchán para 
demostrar el consumo legal de una existenciajíe tabaco que 
ella tenía en su poder, según lo afirma, no pueden aceptarse, • 
por contradecirse los testigos en puntos fundamentales. El 
Decreto de este Despacho dictado el año de 1918 con el núme
ro 244, dispone que los testigos con los cuales se establezca la 
prueba del consumo del tabaco deben declarar sobre los pun
tos siguientes:

«a) Calidad del tabaco consumido.
: «Ó) Cantidad del mismo.

«¿) Nombre del vendedor y de la persona que lo con
sumió.

<d) Lugar o fecha del consumo; y
«0) Los detalles necesarios para identificar el tabaco que 

se consumió.»
La vaguedad e imprecisión hallada en las declaraciones 

analizadas se refiere, como sé ve, a la cantidad del tabaco que 
la señora de Merchán tuviera en su poder a tiempo de entrar 
a regir la Ordenanza 38; pero todas prueban de una manera



satisfactoria, o sea plenamente, que la citada señora tenía una 
cantidad cualquiera de tabaco en la fecha mencionada, canti
dad que queda establecida, sin lugar a dudas, con los certifica
dos auténticos de que se ha hecho mención, cuyo mérito proba
torio es suficiente, aun desechando por contradictorios todos 
los testimonios aducidos. El Decreto número 244 de 28 de octu
bre de 1918—dicela sentencia de primera ins'tancia,—que luégo 
ha tenido fuerza de ordenanza, estableció como requisitos de 
las pruebas en que se fundasen los reclamos de sobreimpues- 
tós cobrados indebidamente, que acreditasen la calidad, la 
cantidad, la tenencia y la identidad del tabaco, así como tam 
bién el lugar y la fecha del consumo, que está suplido por la 
prueba de que el consumo fue anterior al 3 de noviembre de 
1916, fecha en que empezó a regir la Ordenanza 38 del propio 
año de 1916, pues lo esencial para que proceda el reclamo, lle
nados los otros requisitos, es que el consumo se haya verificado 
antes de este día, según lo dice en otro lugar el mismo De
creto y se desprende de las disposiciones citadas al princi
pio. .

. Sobre estos hechos véase si, dadas las disposiciones sus
tantivas vigentes, está consagrado el derecho de la señora de 
Merchán para que se le devuelvan las sumas que pagó por 
sobreimpuesto, materia del presente juicio, y si, en conse
cuencia, son nulas las Resoluciones acusadas en virtud de ha
berse negado a la peticionaria el derecho correspondiente. La 
sentencia de primera instancia dice así en relación con este 
punto:

«Verificadas las citas de estas disposiciones, son copia 
literal de las Ordenanzas citadas.

«Para la mejor inteligencia de este pleito y para estimar 
con base el alcance de las pruebas aducidas por la parte de
mandante, puesto que por el Departamento no se pidió prueba 
alguna, conviene una relación concisa sobre las disposiciones 
sobre el impuesto de consumo de tabaco. Por Ordenanzas 
números 18 de 1912 y 36 de 1913, reformatoria de aquélla, se 
estableció el impuesto de consumo de tabaco en Cundinamar
ca. Se fijó en éstas la cuota del impuesto y se dejó establecido 
que por consumo se entiende “el expendio, enajenación o 
traspaso en cualquiera forma que de este artículo se haga 
dentro dentro del territorio del Departamento.” »

Luégo vino la Ordenanza número, 53 de 1914, la cual, 
conservando la difinición de consumo, gravó con siete centa-



vos el consumo en el Departamento. de cada kilogramo de ta 
baco en rama, y con veinte centavos el de cada kilogramo de: 
tabaco manüfactü rado. ■ ' •';

En la Asamblea de 1916 se espidió la Ordenanza núme
ro 38 que hoy rige, y son de ella las siguientes disposiciones:

«Artículo 19 Elévase a sesenta centavos ($ 0-60) oro el 
impuesto de cada kilogramo, peso neto de tabaco de produc
ción nacional, en rama o manufacturado que se dé al consu
mo dentro del territorio de Cundinamarca, producido o ma
nufacturado en el Departamento o fuera de él.

«Artículo 2o Ei tabaco en rama que haya pagado imr 
puesto de consumo no estará sujeto a gravamen al manufac
turarlo y darlo al expendio en esta forma.

«Artículo 79 Quedan derogadas 'todas las ordenanzas 
sobre renta de tabaco anteriores a la presente, la cual princi
piará a regir seis meses después de su’promulgación.»

Quedó pues elevado el impuesto de consumo a sesenta 
centavos por cada kilogramo de tabaco desde la fecha en que 
empezó a regir esta Ordenanza; pero se presentó el problema 
de si las existencias,de tabaco que hubiera al empezar a regir 
la Ordenanza 38 y que ya hubiesen pagado el impuesto ante
rior, debían pagar o nó la diferencia. La Secretaría de Hacien
da del Departamento se fue por la afirmativa, y en Resolución 
del 23 de septiembre de 1916 dispuso:

« l9 Si la. existencia (3e tabaco; que hay en la plaza el día- 
en que entra a regir la Ordenanza número 38 desafío en cur
so se encuentra en lugar de expendio, debe pagar; inme
diatamente la diferencia entre los dos impuestos. v

«29 Si estas mismas existencias se encuentran en depósi
tos sellados por et Gobierno, puede irse pagando la diferencia 
de impuesto a medida que se den al consumo.»

Esta Resolución fue acusada ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, y el Consejo de Estado, por sen
tencia del 2 de octubre de 1918, resolvió en definitiva lo que 
sigue.: , V . . ,'.;'7V.v ' .'O -V ii: ■'

«. . . .  Y administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, el Consejo de Estado falla esta 
controversia, declarando que son nulos los ordinales acusados 
de la Resolución de fecha 23 de septiembre de 1916, proferida 
por la Gobernación de Cundinamarca, materia del presente 
juicio, en cuanto por ellos se hace extensiva el alza del im
puesto de consumo al tabaco en rama, manufacturado y pi-



cadura existente en Cundinamarca al entrar en vigencia la 
Ordenanza 38 de 1916, que ya estaba consumido de acuerdo 
con la-definición que para los efectos del impuesto estableció 
la Ordenanza número 18.de 1912, en su artículo l 9, y el a rtí
culo 2° del Decreto número 188 de 31 de mayo de 1913, o sea 
el tabaco que ya debía reputarse consumido por ‘haberse 
expendido, enajenado o traspasado en cualquier forma den
tro del territorio del Departamento, ’ o al que hubiera sido 
empleado en el mismo Departamento como materia prima en 
la fabricación de cigarros. Pero no son nulos dichos ordinales 
en cuanto por ellos se hace extensiva el alza al tabaco en rama, 
manufacturado, y picadura que, aunque ya hubiera paga
do el impuesto, podía reputarse legalmeate consumido de 
acuerdo con la definición expresada, por no haberse expendi
do, enajenado o traspasado en cualquier forma dentro del te
rritorio del Departamento.»

En obedecimiento de esta sentencia, la Gobernación del 
Departamento expidió el Decreto número 244 de fecha 28 de 
octubre de 1918, que dice en su artículo 1°:

«Artículo Io Los tenedores de existencias de tabaco el 
día 2 de noviembre de 1916, deben llenar ¡as siguientes for
malidades para.comprobar el consumo legal del artículo:

«Establecer en Bogotá, ante los Jueces de Rentas o In s
pectores de Policía Fiscal.

«En La Mesa y Guaduas, -ante los Jueces de Rentas.
«En Girardot, ante el Inspector de Policía Fiscal.
«En Zipaquirá, ante el Juez de Rentas, y en los demás 

Municipios o Corregimientos, ante la primera autoridad po
lítica, con documentos auténticos, en el sentido legal de la 
palabra, o con declaraciones de testigos idóneos, que el tabaco 
de que eran tenedores en tal fecha se consumió legalmente, 
por expendio, enajenación o traspaso en cualquier forma, an
tes del día 3 de noviembre de 1916, fecha en que entró a regir 
la Ordenanza número 38 de ese ano.»

“Los testigos de que tra ta  el ordinal anterior deberán 
declarar sobre los siguientes puntos:

«<2) Calidad del tabaco consumido.
«¿) Cantidad del mismo.

■ «c) Nombre del tenedor y de la persona que lo consu
mió.

«ú?) Lugar y fecha del consumo; y



«e) Los detalles necesarios.para identificar--el tabaco- que- 
se consumió.» . ...... ■.. • ■

Antes de que el Consejo de Estado dictara la sentencia 
relacionada, la Asamblea de Cundinamarca dictó la Orde-- 
nanza 66 de 1917, y en el artículo 4° de ésta interpreta el a r
tículo 29 de la precitada Ordenanza 38 en un sentido cuasi 
derogatorio, porque dice, en resumen, que el objeto de tal 
artículo 2° no es el de dejar libré del impuesto de consumo de 
$ 0-60 al tabaco enram a que hubiera pagado el impuesto 
anterior, sino el deque nó pagara segunda vez el impuesto de 
$ 0-60 ai manufacturarlo y darlo al expendio, interpretación 
que deja sin objeto.el artículo-29 de la Ordenanza 38, puesto 
que el impuesto fijado por esa Ordenanza es uno mismo para 
el tabaco en rama o manufacturado, y por eso no hay lugar a 
que se cause ni a que se cobre dos veces.

Mas como la sentencia . de} Consejo de Estado .dijó- 
otra cosa diferente en relación con la Ordenanza' 38 dé 1916, 
y esa sentencia es de fuerza obligatoria preferente* la Gober
nación se dispuso a oír y resolver los reclamos sobre devolu
ción de los sóbreimpuestos cobrados, y la Asamblea, por 
ordenanzas recientes, apropió la partida necesaria para aten
der al pago dé los reclamos que reconociese la Gobernación.

De modo pues que el tabaco que estaba en poder de la 
señora de Merchán el 2 de noviembre de 1916, estaba legal
mente consumido, puesto que lo había comprado, o mejor di
cho, ya había sido enajenado a su favor; por tanto, de confor
midad con lás disposiciones sustantivas atrás ’ mencionadas,; 
no estaba sujeto al nuevo gravamen establecido por la Orde
nanza número 38. .-

La sentencia del Consejo de Bastado ya citada dice así 
en lo sustancial: ■ ■ ■ ’■

« ; . .  En la forma en qué está redactado el artículo, 1° de 
la Ordenanza 38, lo que quiere decir es que si hasta la fecha 
en que él entró en vigencia se habían pagado siete centavos 
($0-07) por cada kilogramo de tabaco en rama, y veinte centa
vos ($0-20) porcada kilogramo del manufacturado que se Con
sumiera en el Departamen to, en el sentido dado a la palabra con- 
sumo por las disposiciones vigentes;* ya se tra ta ra  del tabaco 
producido en Cundinamarca o bien del traído de otros Depar
tamentos, en lo sucesivo el tabaco que ^ .in tro d u zca n  el que 
se produzca  en ei Departamento, en rama o manufacturado-



para ser consumido en él, pagará sesenta centavos ($ 0-60) 
oro por cada kilogramo; y este mismo impuesto deberá pagar 
el tabaco en rama o manufacturado introducido de otros De
partamentos o producido en Cundinamarca, que no había 
sido traspasado, enajenado o expendido en territorio de Cun
dinamarca, antes de la vigencia del artículo 1° citado de la 
Ordenanza 38.

« .. Por otra parte, el artículo 2° de la Ordenanza, al 
disponer: ‘que el tabaco en rama que haya pagado impuesto 
de consumo no estará sujeto a l nuevo gravam en  al manufac
turarlo y darlo al expendio en esta forma, ’ no hace distinción 
de ninguna clase, no dice qué impuesto es el que ha de haber 
pagado el tabaco en rama, si el de siete centavos ($ 0-07) de 
la Ordenanza de 1914, o el de sesenta centavos ($ 0-60) de 
la Ordenanza 38 de 1916.

«El que haya pagado impuesto de consumo — dice la Orde
nanza—no estará sujeto a nuevo gravamen al manufacturar
lo y darlo al expendio en esta forma; y como es evidente que 
el tabaco' en rama producido en Cundinamarca o traído 
a él de otros Departamentos, pero enajenado, expendido; 
o traspasado en él durante la vigencia de la Ordenanza 53, 
estaba ya consumido y pagado el impuesto de consumo, es 
preciso concluir que ese tabaco en rama que pagó impuesto 
de consumo no está sujeto al nuevo gravamen, al ser manu
facturado y dado al expendio en esta forma, de acuerdo con 
la clarísima letra de aquella disposición.

«De consiguiente (continúa la sentencia), cuando la dis
posición acusada (la Resolución de 23 de septiembre de 1916) 
hace extensiva el alza del impuesto a todas las existencias dé 
tabaco en rama o manufacturado que había en el Departa
mento el día en que entró a regir la Ordenanza número 38, 
ya se encontraran ellas en lugares de expendio, ya en depósi
tos sellados por el Gobierno, no satamente pecó contra el ar
tículo 1° de la Ordenanza en cuanto le dio Una retroactividad 
que no tiene en relación con el tabaco ya consumido legal
mente, sino que violó también el artículo 2°, porque al gravar 
con el nuevo impuesto todo el tabaco existente, no solamente 
comprendió el manufacturado, que ya había sido enajenado 
dentro del Departamento, sino que ni siquiera exceptuó al 
manufacturado con tabaco en rama, que, por haber sido con
sumido legalmente, había pagado los impuestos establecidos 
por las Ordenanzas anteriores, no obstante la prohibición con
tenida en el artículo 2° de la Ordenanza 38.



«Respecto al tabaco en rama que existía en Cundina
marca, y que había sido ya objetó délas operaciones; que 
constituyen el consumo y había pagado el impuesto, las n u e 
vas Ventas que de él se hicieran no estaban sujetas a l a u 
mento del impuesto, así como tampoco lo estaban las tra n s 
formaciones que de esta ram a sé hicieran, ya por tratarse 
de un artículo consumido en legal forma, y a  también en'vir- 
tu d  de la  prohibición expresa contenida en el a rtícu 
lo 2o ..........» 1

Todo lo anterior demuestra que la Gobernación de Cun
dinamarca al expedir las Resoluciones, acusadas, se puso en 
contradicción con el articuló 2° de la Ordenanza número 38 
de 1916 y la sentencia del Consejo de Estado de 2 de octu
bre de 1918, lesionando con ello los derechos civiles de la par
te demandante, lo cual es causa de nulidad, al tenor del pre - 
cepto del artículo 3.° de la Ley 130 dé 1913. ' '

Jl
El Tribunal a quo dice así en la parte resolutiva de la 

sentencia: •
«1° Decláranse nulas las Resoluciones números 98 y 194 

de fechas 22 de mayo y 31 de julio de 1919, respectivamente, 
dictad as por la Gobernación de Cundiriaro arca; y

«2° Declárase que el impuesto departamental de consu
mo de tabaco liquidado y exigido a la señora CruzO. de 
Merchán sobre la existencia de tabaco que ella tenía antes de 
empezar a regir la Ordenanza 38 de 1916 de la Asambléa de 
Cundinamarca y pagado por aquélla a razón de cincuenta y • 
tres centavos ($ 0-53) por kilo en cinco mil seiscientos cuaren
ta  kilos y tres cuartos de kilo, no era legalmente exigible.»

Falla el Tribunal dos cuestiones qué implican dos accio- . 
nés distintas. La primera es el pronunciamiento de la nulidad, 
que se funda en el artículo 111 de la Ley 130 de 1913; y la 
segunda, es la revisión por mala liquidación o exigencia inde
bida de un impuesto de que tra ta  el artículo 90 de la citada 
Ley, acciones ambas intentadas por el actor.

El demandante ejercitó esta última acción contra las R e
soluciones del Gobernador que denunció, lo cual es improce
dente, porque la acción deque tra ta  el artículo 90 citado se 
dirige contra los Recaudadores y no contra los Goberna
dores. , ■. V . ; ! : ; ;/ r

Este artículo dice:



«La persona a quien se exija un impuesto departamental 
o municipal, que crea no debe serle exigido, o se le liquide de 
manera que él juzgue incorrecta, puede ocuírrir al Tribunal 
Seccional Administrativo correspondiente para que se revise 
la resolución del Recaudador.»

Los Gobernadores no exigen impuestos ni los liquidan, 
luego mal pudo el Tribunal de primera instancia hacer la de
claración que hizo en la segunda parte del fallo que se revisa.

Por tales motivos, el Consejó de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma el punto primero de la parte resolutiva de la senten
cia de primera instancia, materia del presente juicio, en cuan
to dispone declarar nUlas las Resoluciones números 98 y 194 
de fechas 22 de mayo y 31 de julio de 1919, respectivamente, 
dictadas por la Gobernación de Cundinamarca, y revoca el 
punto segundo de dicha .parte resolutiva, y en su lugar dis
pone:

No es el caso, por no tratarse de un Recaudador, dehacer 
la declaratoria sobre si un impuesto es o nó legalmente exi- 
gible.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al señor Gobernador 
del Departamento, publíquese y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen.

S ix t o  A . Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s —J e s ú s  P e r il l a  V . 
A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z —José.M. Medida E., S e
cretario.

CONTRATO
del M inisterio de O bras Públicas con el señor Emilio Pradilla para explotación 

de yacim ientos de carbón en el Cnocó.

(Ponente, doctor Ramón Rosales).

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, noviem 
bre veintidós de mil novecientos veinte.

El sefior Secretario del Ministerio de Obras Públi
cas, en nombre de éste, remite a esta Sala, por medio de su 
nota número 10034 del 9 del presente mes, para los fines 
legales, el contrato celebrado con el doctor Emilio Pra- 
dilla para la explotación de yacimientos de carbón en la 
Intendencia Nacional del Chocó.

A. del C. dfi E . - 57



I; El contrato, previo el informe correspondiente, obtu
vo el dictamen favorable del Consejo de Ministros el día 
13 de octubre último, y recibió lá aprobación presiden
cial el mismo 13 de octubre. Según el artículo 110 del 
Código Fical, «las minas de carbón pueden explotarse 
por medio de contrato? que al efecto celebre el Gobierno, 
contratos que no necesitan de la aprobación del Congre
so si se sujetan en .su celebración a las reglas siguientes: 
a) que la duración del contrato no exceda de treinta 
años; b) que a su expiración queden de propiedad del Es
tado, a titulo gratuito, las carreteras, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, máquinas, aparatos, y, en general, to
dos los medios de transporte y elementos de explotación 
empleados por el empresario o empresarios, y c) que el 
beneficio que el Estado reporte de la explotación no baje 
del 15 por 100 del producto bruto de la empresa.»

Los tres requisitos de que habla el artículo copiado, 
constan en el contrato que se estudia, a las cláusulas 2 *, 
8 * y 1 1 *

Según el Decreto número 435 cte 29 de febrero de 
1916, «popel cual se reglamenta el artículo 110 del Có
digo Fiscal y se señalan las condiciones que se deben 
estipular en los contratos para la explotación de minas 
de carbón, guano etc.,» son de rigor en esta clase de con
tratos las siguientes estipulaciones:

«l* Que se haga constar la extensión que compren-' 
de la respectiva concesión, que no excederá de diez ( 1 0 ) 
kilómetros de longitud, y estará determinada, si ello fue
re posible, por linderos arcifinios o geográficos.

«2  ̂ Que los permisos que el Gobierno conceda por 
estos contratos para explotar cualquier clase de yacimien
tos o materias sólo podrán referirse a los que se encuen
tran en tierras baldías o en tierras que habiéndolo sido 
no las haya enajenado él Gobierno sino con posterioridad 
al 28 de betubre de .1.874. ;

«3* Que de manera expresa y especial conste que el 
Gobierno tendrá la inspección o vigilancia de la. empresa,



a fin de cerciorarse del porcientaje que le corresponde 
en la explotación, para lo cual tendrá derecho en todo 
tiempo a examinar los libros de cuentas, balances, copia
dores, y, en general, la contabilidad de la empresa; tendrá 
también la facultad de inspeccionar la parte ■,técnica de 
lá empresa.

«4^ Los contratistas se obligan a presentar, dentro* 
de un término prudencial, un plano, con indicación de Ios- 
sitios en donde se encuentren los yacimientos, y acompa
ñado de un-rinforme sobre las condiciones de cada uno dé-, 
éstos y una muestra de ellos.

«5^ Que el contratista preste fianza prendaria o hipo
tecaria no menor de mil pesos ($ 1 ,0 0 0 ) oro; y

« 6  ̂ Que si hay otras sustancias o materias explota
bles dentro de la zona de la concesión, no queden inclui
das en el contrato, pues éstas deben ser objeto de con
trato especial.»

Las condiciones copiadas del Decreto citado las 
consagra el contrato así: la primera, en el apárte que 
enunció el contrato, y las demás, por su orden, en las cláu
sulas 1̂ , 6 ,̂ 10, 12 y 17.

j^ara el caso de que la concesión sea traspasada a 
compañías o personas extranjeras, será condición expresa 
que éstas acepten en todas sus partes, de acuerdo cotí 
los artículos 42 y 43 del Código Fiscal, lo prescrito por 
la Ley .154 de 1888, «sobre extranjería y naturalización,» 
y que renuncien expresamente a intentar reclamación di
plomática, salvo el caso de denegación de justicia, y se 
entiende por ésta únicamente el hecho de que el Gobier
no prive al contratista o a quien sus derechos represente 
del uso de los recursos judiciales que otorgan las leyes 
en guarda de los derechos civiles de las personas.

Y en la cláusula 18 se estipularon las causales de 
caducidad, en la siguiente forma, con lo cual se dio cum
plimiento al artículo 41 del Código Fiscal:

«a La muerte del contratista, en los casos en que



ésta deba producir lá terminación del contrate, conforme 
al Código Civil. —-----

, «b) La quiebra del mismo, •judicalmenté' declarada.»
Por último, lás demás cláusulas del'contrato están' 

•ajustadas al modelo de póliza de que trata el artículo 9? ' 
'del Decreto número 435 citado atrás.

Ahora bien, el artículo 5° del Decreto número 4 3 5  
■'dice: 7" ' ' . ' . .  7 7 7 .  ^ 7 ' V v  ' 7 7  '7

«Artículo 5<;) También se estipulará como garantía 
■¿Leí cumplimiento del contrato una fianza di carácter' 
prendario o hipotecario, no mcjior de mil pesos ($ 1 ,0 0 0 ) 
oro»; y la cláusula 17 del contrato incluye la fianza 
personal en garantía de su cumplimiento. Como el De
creto sólo establece lá. caución real, la-cláusula 17 debe 
-ser reformada en tal sentido, puesto que la personal es 
¡inadmisible.en, esta suerte de contratos.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado" (Sala de lo 
Contencioso Administrativo) decide que el contrato cele
brado entre el señor Secretario del Ministerio de Obras 
Públicas y el señor Emilio Pradilla, con la modificación 
relativa a la cláusula 17, está en un todo conforme con 
las autorizaciones legales y leyes que deben tenerse en 

..cuenta para su celebración.
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la 

'oficina de su origen.
S ix to  A . Z er d a— R amón R osa les  - J esú s  P er il la  Y. 

A rturo C am puzano  M árquez— El Secretario, José M. Me
dina E. .■ ■ ; 7 '.../: ;:7.-7'',7

RECLAMACION
p o r  accidentes de trab ajo , ,  intentada; por M a ría  M onroy tle Pi.nzón.

(Consejero pontente,. doctor Ram ón RosíLles).,

-Consejo de E s ta d o — Sala de lo Contencioso A d m in is tra t iv o — B o go tá ,  nqvlem-r 7,. 
bre veintitrés de mil novecientos veinte.

Vistos; Fundándose en la Ley 57 de 1915, «sobrere
paración por accidentes del trabajo,» María Monroy de



Pinzón, mujer viuda, en ŝ u propio nombre y en repre
sentación de sus cuatro menores hijos, demanda a Ia ,̂' 
Nación y al señor Ministro de Obras Públicas por la-, 
suma de «trescientos setenta y cuatro pesos con cuarenta! 
centavos($ 374-40) oro, que legalmente le corresponden, 
como indemnización por muerte de su finado esposo Es
tanislao Pinzón, acaecida en esta ciudad a causa de un>, 
accidente del tirabajo en obra nacional.»

El Consejo de Estado no es competente para cono
cer de esta clase de juicios, que por su índole eüiinen- 
temente civil pertenecen a la justicia ordinaria. Efecti
vamente, el artículo 15 de la Ley 57 de 1915 dice:

«Conocerán, mediante juicio ordinario, de las con
troversias que se susciten por razón de la presente Ley,,, 
entre el patrón y el trabajador, cualquiera que sea la, 
cuantía, los Jueces Municipales. La abtuación será en, 
papel común. Si la acción se dirige contra el Municipio,, 
el Departamento o la Nación, el juicio se seguirá ante los 
Jueces que sean competentes, según las reglas generales.»

En consecuencia, el Consejo de Estado (Sala de lo- 
Contencioso Administrativo), en nombre de la República' 
y por autoridad de la ley, se declara incompetente para; 
conocer del asunto, y dispone le sea devuelto el expedien
te a la peticionaria, previa desanotación.

Cópiese, notifíquese y publíquese.
S i x t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p t j -  

z a n o  M á r q ü e z —J e s ú s  P e r i l l a  Y . — José M. Medina E .,, 
Secretario. -

NULIDAD
de varios actos del G o b ern a d o r  del Valle ,  intentada por A belardo H en a o  jó-

otros.

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).
Consejo  de E stado— Sala de lo Contencioso Administrativa - B o g o t á ,  novient*-- 

bre veintitrés de mil novecientos veinte. _ .

Vistos: El 9 de noviembre de 1917 los señores Cesáreo» 
Grisales G ., Abelardo Henao y Marco A. Escobar denuncia-



roo, ante el Tribunal Administrativo de Popayán, los siguien
tes actos de la Gobernación del Valle: Decreto número 281 
de 19 de mayo de 1916, en sus artículos 2° y 15; Resolución 
de 9 mayo y Resolución número 164 de 22 de junio, tam 
bién de 1916. Los actos acusados dicen: : i

«Artículo 2° El tabaco producido en el Departamento o 
introducido a él se entiende consumido desde que cambia de 
forma o es materia de comercio, y en consecuencia queda suje
to al gravamen respectivo. '

«Artículo l5. El tabaco de producción nacional, bien sea 
cosechado y elaborado en el Departamento del Valle del Cauca 
-o en otros Departamentos, destinado a la exportación para 
mercados extranjeros, está libre de todo impuesto departa
mental.»

«El Ejecutivo Departamental carece de facultad pafa.de*' 
•clarar libre del impuesto legal el tabaco producido en este 
Departamento, destinado al comercio o atcónsürno en otros , 
■lugares de la República. De esta disposición, y en concordan
cia con la Ordenanza 17 de 1915, se exceptúan las cantidades 
del artículo que hubieren sido éxtraídas, y cuyo impuesto .no 
hubiere sido pagado antes del 9 da mayo último, fecha' en,1a 
cual se comunicó oficialmente la promulgación;dé la O rdenan
za 8 de 1916.» , :

«Cali, 9 de marzo de  1916
• «Seccional, Palmira, B a g a ,  T u lu á ,  Cartago.

«Ordenanza 8, promulgada Ga cóta(57Q),s6\o exime im - 
ípuesto tabaco exportación; el extraído para otros Depar
tamentos queda sujeto gravamen. Consecuencia, desde 1° 
■presente quedan suprimidos reintegros esa causa. Sólo' visa- 
ránse cuentas por manifiesto embarque en Buenaventura 
'destino Exterior.»

Como consecuencia de la nulidad solicitada, piden que el 
'Tribunal declare que el Departamento del Valle debe devol
verles l;i que les cobró indebidamente por la mala interpre 
tación dada a la Ley 10 de 1909 y a la Ordenanza 8 de 1916.

Los demandantes apoyan su petición eñ los siguientes 
.hechos:

«Jv La Ley número 10 de 14 de septiembre de 1909, por 
la cual se concede a los Departamentos que quieran estable
cerla la renta sobre el consumo del tabaco, estableció en su 
artículo 2.° el siguiente principio, que está vigente aún: “En 
¿ningún caso podrá gravarse la exportación.1'



«2 ° La Ordenanza 8 de 8 de abril de 1916, sobre impues
to de tabaco, expedida por la Asamblea del Departamento det 
Valle del Cauca, en acatamiento del mandato legal que se 
deja transcrito, estableció en su artículo 4 ° la siguiente ex* 
cepción:

“ Artículo 49 El tabaco en cualquier forma cultivado en 
el Departamento o procedente de otro, destinado a la expor
tación, queda libre del impuesto. ”

«3° A pesar de que la citada Ley número 10 de 1909 no 
cedió a los Departamentos otra renta que la sobre el consumo 
de tabaco, tomando la palabra consumo, como es claro, en 
su sentido natural y obvio, el Gobernador del. Departamento 
del Valle del Cauca hizo en el artículo 2.° de su Decreto nú
mero 281 de 19 de mayo de 1916, la siguiente aplicación que 
nosotros reputamos ilegal, por ser contraria a la Ley y a la 
Ordenanza citadas:

“Artículo 2." El tabaco producido en el Departamento o 
introducido a él, se entiende consumido desde que cambia de 
forma o es materia de comercio, ,y en consecuencia queda su
jeto al gravamen respectivo.”

«4.c A pesar de que ni la Ley número 10, ni la Ordenanza 
numero 8 citadas distinguen la exportación al Exterior de la 
exportación que se verifica de un Departamento a otro, el 
artículo 15 del mismo Decreto reza lo siguiente:

“Artículo 15. El tabaco de producción nacional, bien sea 
cosechado y elaborado en el Departamento del Valle del Cauca 
o en otros Departamentos, destinado a la exportación para 
mercados extranjeros, está libre de todo impuesto depar
tam ental.”

«5® En desarrollo de estas providencias ejecutivas dictó 
la misma Gobernación del Valle del Cauca la Resolución con
tenida en el telegrama circular núméro 508, fechado eu Cali 
el 9 de mayo de 1916, que a la letra dice:

“Ordenanza ocho (8), promulgada Gaceta (570), sólo exime 
impuesto tabaco exportación; el extraído para otros Departa
mentos queda sujeto gravamen. Consecuencia, desde l 9 pre* 
sente quedan suprimidos reintegros esa causa. Sólo visaránse 
cuentas por manifiestos embarque Buenaventura destino Ex
terior.

“ Por el Gobernador, Secretario Hacienda, firmado,
“E nrique  Caicedo”



«6° En cumplimiento de . esta orden de.la- Gobernación, 
el Administrador Seccional de Rentas de Tuluá empezó a 
cobrarnos, y nos cobró durante largo tiempo y en cantidades 
muy a preciables, impuesto por el tabaco qué salía del Depar
tamento del Valle del Cauca para el Departamento de A n
tioquia.

«7*? Los señores Alejandro Henao H;, Erasmo López y 
otros, de Tuluá, solicitaron por, memorial ,de 5 de mayo de 1916 
que la Gobernación dispusiese que el tabaco producido en el 
Departamento del Vallé y destinado al consumo en otros De
partamentos, no estuviese sometido al pago del impuesto d,el , 
consumo en el lugar de la extracción, y que si se pagaba ese 
impuesto hubiese derecho para exigir él reintegro de él y 
tuviese el Departamento la obligación de pagarlo. Solicita
ron, además, “que se declare que el cultivador, cuando él mis
mo transporte su tabaco ó cuando no lo haya vendido, no.
esté obligado a pagar el impuesto,..y que éste se satisfaga
por el comprador de la hoja, pudiéndose hacer la venta en 
cualquier parte” 1

«8° A la solicitud de que hablamos recayó la siguiente 
Resolución número 164 de 22 de junio de 1916:

“El Ejecutivo Departamental carece de facultad para 
declarar libre del impuesto: legal él tabaco producido en este 
Departamento, destinado al comercio o al consumo .en otros: 
lugares de la República.

“De esta disposición, y en conrotdanciacon la Ordenanza 
17 de 1915, se exceptúan las cantidades del' artículo que hu 
bieren sido extraídas y cuyo impuesto no hubiere sido pagado 
antes del 9 de mayo último, fecha en la cual se comunicó ofi
cialmente la promulgación déla Ordenanza 8 de 1916. ” 

v «9o En cumplimiento de esos artículos del Decreto y de 
esas Resoluciones ejecutivas, nos cobró él Administrador 
Seccional de Rentas de Tuluá, ilegalmente, el impuesto por el 
tabaco que sacámos del Departamento del Valle para el de 
Antioquia. '. .......

«10. En el Departamento de Antioquia, lugar del consu
mo, nos cobraron también, y con razón, derechos de consumo 
sobre el mismo tabaco. De esta suerte pesaron a un mismo 
tiempo y sobre un mismo objeto dos gravámenes diversos: 
el del Valle, so protexto de que era impuesto de consumo, y el 
de Antioquia, de acuerdo con la Ley ,10 de 1909.

«Los actos que denunciamos violan la Ley 10 de 1909.



Ley 4^ de 1913, en su artículo 98, la Ordenanza número 8 de 
1916, en su artículo 4®

«La causa o razón de esta demanda es la que asiste a 
todo colombiano para acusar ante la jurisdicción de lo con
tencioso administrativo los actos de los v Gobernadores que 
sean contrarios a la Constitución, a la ley o a la ordenanza o 
que sean violatorios de los derechos civiles.»

En sentencia de 18 de julio de 1919 el Tribunal a quo re 
solvió que no hay lugar a declarar la nulidad de ninguno de 
los actos acusados. ,

Vino al Consejo para decidir la apelación interpuesta por 
el apoderado de los demandantes.

El Fiscal del Consejo alega expresamente la excepción de 
prescripción, y pide que así se declare én el fallo y se revoque 
la sentencia apelada, sin entrar en el fondo del asunto. Su 
tesis la funda en las siguientes razones:

«1?- El artículo 53 de la Ley 130 de 1913 fijó el término 
' dentro del cual debía ejercitarse la acción de nulidad de las 
ordenanzas.departamentales u  otros actos de las Asam bleas, 
y el 111 de la misma Ley determinó que eran anulables como 
las ordenanzas, los decretos y demás actos de los Gobernado
res. De manera que las demandas de nulidad contra los actos 
emanados de los Gobernadores debían introducirse dentro del 
término de noventa días, contados desde la ejecución del acto 
respectivo.

«2^ Vino después el artículo 6° de la Ley 71 de 1916 y 
dispuso que la nulidad de las ordenanzas o de los acuerdos 
municipales que fueran contrarios a la Constitución o a las 
leyes, o que violaran derechos adquiridos legalmente, podía 
solicitarse en cualquier tiempo, quedando así constituida por 
el legislador, clara y expresamente, una excepción respecto.de 
las ordenanzas y de los acuerdos municipales, excepción qué 
no comprende las resoluciones de las Asambleas ni las de, los 
Concejos Municipales determinadas en los artículos 99, 163 y 
164 de la Ley 4?- de 1913, ni tampoco las de los Gobernadores, 
ni ninguno de los otros actos de éstos, que en manera algu
na pueden equipararse a las ordenanzas departamentales y 
a los acuerdos municipales, que tienen condiciones peculiares 
señaladas en los artículos 101, 102, 173 y 174 de la misma Ley.

«3?- Cuando la ley distingue y exceptúa tiene precisamen
te que distinguir y exceptuar el juzgador, porque dei otra 
manera los fallos judiciales y administrativos vendrían a mo



dificar las leyes, función que sójo aL Congreso corresponde, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 76, ordinal l 9, de la Cons
titución.------- ---- - — ~

«4^ Guando el sentido de la ley es claro, dice el -artículo 
27 del Código Civil,, no se desatenderá su tenor literal a pre
texto de consultar su espíritu, y cuando el legislador ha defi
nido las palabras, expresa el 28 del mismo Código, se aten
derá en éstas su significado legal.

«5^ El artículo 53 de la Ley 130 de 1913 fue modificado 
únicamente y de una manera tácita por el 69 déla Ley 71 de
1916, pero no derogado, y por lo tanto tiene aplicación en las 
demandas dé nulidad que no se refieran a ordenanzas depar
tamentales, o a acuerdos municipales. La derogación tácita deja 
vigente en las leyes anteriores:, aunque versen sobre la misma 
materia, todo aquello que no pugna con las disposiciones de 
la nueva ley, regla que fija el artículo 72 del Código Civil y 
que cuadra perfectamente,' epjmi opinión, al punto de que se 
trata. .

«6^ Es verdad que el artículo 111 de la Ley 130 de 19 L3, 
que estableció que los decretos y demás actos de los Gober
nadores serían anulabíes como las ordenanzas, no ha sido 
modificado, pero eso no demuestra absolutamente que exis
tiendo dos disposiciones relativas a términos para"iniciar las 
demandas de nulidad, la una de carácter general y la otra de 
carácter especial, se deje de cumplir la primera cuando se t r a 
ta de casos que no están expxeseim.ea-te- comprendidos - en la 
segunda y se considere como derogada en su totalidad la que 
únicamente ha sido modificada tácitamente en parte; y

«7̂ - Los actos acusados llevan fechas 9 y 19 de mayo y 
22 de junio de 1916, y la demanda se presentó ante el señor 
Juez 29 del Circuito de Tuluá el 9 de noviembre de 1917, y se 
recibió en el Tribunal Seccional de Popayán el 8 de octubre 
de 1918. De manera que cuando se presentó la demanda esta
ba más que vencido el término señalado en el artículo 53 de 
la Ley 130 de 1913 para .ejercitar la acción.»

Va el Consejo a resolver, y para ¿lio considera:
Con arreglo a los artículos 53 y l l l  déla Ley 130de 1913 

la demanda sobre nulidad dé los decretos y demás actos de 
los Gobernadores contrarios a la Constitución, a las leyes, a 
las ordenanzas o lesivos de derechos civiles, debía presentar
se dentro del término de noventa días, a contar de la fecha 
del acto respectivo. El artículo 6? de la Ley 71 de 1916 modi



ficó el 53 mencionado, estableciendo que la nulidad de las or
denanzas que sean contrarias a la Constitución, o a las leyes 
o que violen derechos adquiridos legalmente y la de los acuer
dos de los Concejos Municipales que se hallen en el mismo 
caso, o que violen ordenanzas, puede ser solicitada en cual
quier tiempo. De esta suerte el término limitado de la Ley 
130 para ejercitar !a acción se convirtió en indefinido por vir
tud de lo dispuesto en la Ley 71, pero únicamente respecto 
de las ordenanzas y de los acuerdos.

El artículo 6*? es una disposición especial y de excepción. 
Por tanto, en aplicación de los principios y de las reglas de la 
hermenéutica es preciso interpretarlo restrictivamente, circuns
cribiéndolo a los asuntos o materias en él comprendidos. Y 
como de manera explícita y terminante contrae a las orde
nanzas y a los acuerdos la facultad de demandar en cualquier 
tiempo la nulidad de ellos cuando se encuentran en los extre
mos allí previstos, se tiene en primer lugar que la acción de 
nulidad contra los demás actos susceptibles de ser denuncia
dos ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, no 
quedó comprendida en ese término indefinido, y en segundo, 
que las correspondientes disposiciones de la Ley 130, que fijan 
plazo dentro del cual debe presentarse la demanda contra 
otros actos distintos de las ordenanzas y de ¡os acuerdos mu
nicipales, conservan todo su vigor. De otro modo y sobre el 
supuesto de que estos artículos de la Ley 130 hubieren que 
dado derogados por el 6? de la Ley 71 de 1916, habría que 
concluir que la nulidad de actos diferentes de las ordenanzas 
y de los acuerdos municipales no podría ser demandada en 
ningún tiempo, ya que no quedaron comprendidos en el a r
tículo 6." memorado. Pero aparte de que con tal interpretación 
quedarían sin efecto los preceptos indicados de la Ley 130, se 
estimarían derogados sin ser abiertamente opuestos al ar
tículo 69 de la Ley 71 ni haber este acto legislativo estable
cido su abrogación expresa.

Ni vale decir que desde que el artículo 111 de la Ley 130 
dispone que son anulables como las ordenanzas, los decretos 
y demás actos de los Gobernadores, quiere que el término 
para intentar la nulidad de éstos corra la misma suerte del 
de aquéllas, y por tanto quedó implícitamente comprendido 
en el artículo 6*? Aceptable sería esa observación si este último 
precepto se hubiera referido, siquiera de manera general, a 
todos los actos administrativos denunciables conforme a la 
Ley 130, o mencionara los de los Gobernadores de los Depar-



•lamentos; pero contraído como está expresamente a las o r
denanzas y a los acuerdos, no es dable darle una extensión 
que no comporta. ■:

Ue aquí se sigue que el artículo 11L, como parte inte
grante de la ley, que estableció la jurisdicción 'de  lo conten
cioso administrativo, hay que ponerlo en armonía con el 53 
de la propia ley, una vez que sobre el particular éste no ha 
sufrido modificación.

De autos aparece que en el presente negocio los actos de 
que se tra ta  se expidieron con fechas 9 y 19 de mayo *y 22 de 
junio de 1916, y la demanda se presen tó el 9 de noviembre de
1917, es decir, mucho tiempo después de estar vencido el té r
mino de los noyenta días fijados en la Ley 130 para instaurar 
la acción.

De suerte que intentada la acción por los demandantes 
fuera del tiempo.legal, en ningún caso puede prosperar. Mas 
no porque la acción este prescrita,, como lo afirma, el >señor . 
Agente del Ministerio Publico, que en.esta clase de juicios 
no cabe la prescripción civil ni los modos judiciales de hacer
la valer. En nuestro derecho, como en el derecho universal po
sitivo, la prescripción constituye una,excepción perentoriaque 
es necesario alegar, esto es, que a quien;le. favorece, si quiere 
aprovecharse de ella, debe ponerlo en conocimiento del juzga
dor. ¿Cuál la razón filosófica de la regla enuaciada? La liber
tad jurídica de adquisición. T ánto en la prescripción adqui
sitiva como en la extintiva el fenómeno jurídico que se.verifica- 
es la adquisición de un derecho civil de una cosa corporal o 
incorporal, la consolidación de un derecho que ha entrado al 
dominio del prescribiente por el transcurso del tiempo, dice 
Pianiob Pero como para adquirir, cualquiera que sea el modo, 
se necesita la voluntad, quien tiene a su favor la prescripción 
debe manifestar esa voluntad, y la manifestación consiste en 
alegarla. . , ., ’

Los juicios administrativos que no declaran derechos sino 
que se limitan aconservar la integridad déla Constitución y la 
ley cuando sea violada por actos de las autoridades y corpo
raciones públicas, no cuadran los fenómenos de la prescripción 
civil. "

En la prescripción civil es potestativo alegarla, y no alega
da en juicio, el derecho se extingue. En lo contencioso admi 
nistrativo la ley fija expresamente un término para ejercitar 
la acción. Es un término legal que el juzgador no puede des
atender.



Si los noventa días que la Ley 130 establece para acusar 
los actos’ de los Gobernadores fueran una prescripción, con 
sólo que el Fiscal no la alegara, esos noventa días podrían 
prorrogarse indefinidamente, es decir, quedaría al arbitrio del 
Agente del Ministerio Público hacer de una, dispqsicióu preci
sa, terminante, imperativa, una facultativa, pensamiento que 
no fue el del legislador.

Presentada por tanto una demanda fuera de los noventa 
días legales, debe rechazarse; mas si por cualquier motivo el 
juicio se admite y se adelanta en la sentencia definitiva, sin 
que sea menester que el Fiscal alegue la prescipción, debe de
clararse improcedente la acción, por haber caducado.

Por tanto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada, 
y en su lugar

RESUELVE: , ,

No es el caso de decretar la nulidad pedida por ¡os seño
res Cesáreo Grisales G ., Abelardo Henao E. y Marco A. Es
cobar, de los siguientes actos del Gobernador del Departa
mento del Valle:

Resolución de 9 de mayo; Decreto número 281 de 19 del 
mismo mes, y Resolución número 164 de 22 de junio, meses 
correspondientes al año de 1916.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente.

S ix t o  A. Z e r d á  —R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u 
z a n o  M á r q u e z  - J e s ú s  P e r il l a  Y .—José M. M edina E . , 
Secretario,

APELACION
intentada en ju ic io  de cuentas de que es responsable el señor J. N .  Rivas.

Consejo de E s ta d o — Sala de Contencioso A dm in istrativo — B o go tá ,  noviem bre 
veinticinco de mil n ovecien tas  veinte.

En vista del informe anterior del señor Secretario 
del Consejo, Sala de lo Contencioso Administrativo, y pues
to que es evidente que el apelante dejó trancurrir más de 
sesenta días desde que el expediente llegó al Consejo,



y durante todo ese espacio de tiempo no hizo gestión al
guna para la continuación del juicio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 105 de 1890, 
en relación con el 104 de la Ley 130 de 1913, el Conse
jo de Estado, Sala Unitaria, en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara ejecutoriado el auto 
materia déla presente apelación.

Cópiese, notifíquese, publíquese yjlevuélvase el ex
pediente a la oficina de origen.

R a m ó n  R o s a l e s - —José M, Medina E., Secretario.

FIANZA
del ' señor doctor. Pedro L. «.bella, AgenTé’ Posíal en Barranquilla. ; ■

(Consejero ponente, doctor R am ón R ó sa les).

Consejo de Estado —Sala d é lo  Contencioso A dm inistrativo-B ogotá, diciem
bre tres de mil novecientos veinte. ¡

El Consejo de Estado comisionó telegráficamente al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del Atlántico para' 
nombrar y posesionar tres peritos que avaluarán la finca
ofrecida en caución por el señor Pedro L...A bella para
asegurar su puesto como Agente Postal de Barranquilla 
y para emitir concepto sobre los correspondientes títulos de 
propiedad y certificado de libertad, todo de conformidad 
con el artículo 282 del Código Fiscal. Se hace constar que 
en el expediente no hay más antecedentes que el despa
cho telegráfico dirigido al Tribunal del Atlántico y las 
diligencias hechas por este.

El Tribunal cumplió su cometido nombrando el efec
to los tres peritos, quienes avaluaron el inmueble en la 
suma de veinticinco mil pesos ($ 25,000)* según consta 
en la respectiva diligencia de avalúo que hace parte del 
expediente, y emitiendo sobre los títulos, que debió tener 
presentes, los cuales no han venido al Consejo, el siguien
te dictamen, cuya parte esencial dice:



« a c u e r d a :

«El título de propiedad de la casa que presenta el 
señor. Pedro L. Abella para asegurar su manejo como 
Agente Postal de esta ciudad, es legítimo. Y  que por el 
certificado expedido por el señor Registrador de instru
mentos públicos y privados de este Circuito, se ve que 
dicha finca, en la actualidad, está libre de toda clase de 
gravamen.»

El Consejo, en vista de tan claro concepto, proferido 
por 'un alto y respetable Tribunal de la República, y te
niendo en cuenta el artículo 289 del Código Judicial, lo 
acoge en todo, y declara que puede aceptarse la caución 
ofrecida por el señor Pedro L. Abella, a que se refieren 
estas diligencias, hasta por la suma de doce mil quinien-

■ tos pesos ($ 12,500), advirtiendo que el certificado de li
bertad debe extenderse hasta la fecha en que se otorgue 
la correspondiente escritura hipotecaria.

Cópiese y devuélvase el expediente a la oficina de 
origen.

S i x t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u 

z a n o  M á r q u e z — S e r g io  A. B u r b a n o —José M. Medina E., 
Secretario.

PENSION
por invalidez del doctor Ramón Roa.

(C onsejero ponente, doctor R am ón R o sa le s).

Conseja de E stad o- Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, diciem 
bre tres de mil novecientos veinte.

Solicita de esta corporación el señor Indalecio Parra, 
en memorial de fecha 15 de agosto ultimo, que por las, 
causas que él enuncia en su escrito, se le suspenda la 
pensiona Ramón Roa, quien actualmente goza de ella 
como inválido.

De conformidad con los artículos 7? de la Ley 72 
de 1917, 14 de la Ley 149-de 1896 y único del Decreto



numero 1978 de 1920 d e -29 de-octubre próximo pasado, 
«sobre suspensión de ciertas pensiones,», dictado, en, des
arrollo de los artículos anteriormente citados, es al Go
bierno a quien corresponde decretar la suspensión de las 
pensiones en los casos de que tratan las leyes que rigen 
la materia. Sólo después de pronunciada la Resolución 

. correspondiente por el Gobierno, incumbe al Consejo re- 
, visarla para los efectos del artículo 14 citado de la Ley 
149 de 1896.

En consecuencia, remítanse al señor Ministro del 
Tesoro las diligencias y el memorial que forman el pre
sente expediente.

Cópiese, notifíquese y publíquese.
S ixto  A. Z e r d a — R am ón . R o sa les—  S ergio A.B ur ba -  

n o -  -A rturo  C am puzano  M árquez— José M. Medina E., 
Secretario.

FIANZA
del señor. Manuel Madero como .Contador del Batallón Tren Baraya  número 2.

(Consejero ponente, doctor R am ón R o sa les).
Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo- Bogotá, diciem- 

____  __...r...........  bre siete de mil novecientos veinte. • - - —

Ofreció el señor Manuel Madero, para que se cons
tituyera hipoteca a favor del Estado, en garantía de su 
manejo como Contador del Batallón Tren Baraya núme
ro 2, una casa de la señora Luisa Madero, situada en la 
carrera 2 v de esta ciudad, distinguida con el número 10 
y comprada por ella al señor Miguel Abelardo Madero el 
7 de septiembre de 1873, y no se adujo comprobante que ' 
demostrara que después dé que la finca fue comprada y 
antes de que entraran én vigencia las Leyes 57 y 153 de 
1887 se hubiera celebrado entre los mismos cónyuges ma
trimonio civil. .Fundado el Consejo en aquellas Leyes y 
en la correspondiente disposición del Código Civil, dic
taminó, en providencia de 26. de junio pasado, que la finca 
pertenecía a la sociedad conyugal, y de consiguiente no



podía aceptarse como caución para el Estado mientras . 
no se demostrara que en la liquidación de la sociedad 
conyugal Madero Madero, disuelta por muerte del esposo,, 
se había adjudicado exclusivamente a la viuda.

Con el memorial de 27 de agosto próximo pasado acom
paña el interesado la copia de la partida del matrimonio 
oivil celebrado entre sí por los mencionados Aquilino y 
Luisa Madero ante el Notario 2.° de este Circuito el 
15 de junio de 1881, y declaraciones en forma legal, de 

r los señores Ignacio Buenahora y Benjamín Vargas R., en 
las que afirman que por conocer hace más de veinte años 
a la señora Luisa Madero saben que desde que murió el 
esposo permanece en estado de viudedad.

Cuando los señores Maderos contrajeron el matrimo
nio civil, regía en Cundinamarca el Código Civil san
cionado el 8 de enero de 1859; y dicho Código, en su 
artículo 119, prescribía que el matrimonio dphía 
lebrarse ante el Notario público del Circuito, si lo 
había, o si nó, ante el Juez del Distrito, con la presen
cia y autorización de dos testigos. Conformado el acto a 
las disposiciones legales vigentes, produjo todos sus 
efectos, y quedó, por tanto, desde ese día constituida le
galmente la sociedad conyugal entre los esposos Maderos.
Y el inmueble adquirido, a título oneroso, por la señora 
Madero antes de celebrarse el matrimonio civil, no entró 
a formar parte del haber social una vez celebrado dicho 
matrimonio, de conformidad con el capítulo 29, Título yi- 
gésimosegundo del Libro 4? del Código Civil de Cundi
namarca, vigente entonces.

Pero la situación jurídica del inmueble cambió por 
completo desde la.expedición del artículo 50 de la Ley 
153 de 1887, que dice;

«Artículo 50. Los matrimonios celebrados en la Re
pública en cualquier tiempo conforme el rito católico, se 
reputan legítimos, y surten desde que se administró el 
sacramento, los efectos civiles y políticos que la ley se-

A. del C. do E .—St



ñala al matrimonio, en cuanto este beneficio no, afecte los * 
derechos adquiridos por actos o contratos realizados por 
ambos cónyuges* o por uno de ellos, con terceros, con 
arreglo a las leyes civiles que rigieren en el respectivo 
Estado o Territorio antes del 15 de abril de 1887.

«Queda así explicado el artículo 19 de la Ley 57 de 
18.87, con arreglo al 21 de la presente.»

De suerte que si en armonía con esta disposición,, «los 
matrimonios celebrados en la República en cualquier 
tiempo conforme al rito católico, se reputan legítimos, y 
surten desde qúe se administró el sacramento, los efectos 
civiles y políticos que la ley señala al matrimonio, en 
cuanto este beneficio no afecte derechos por actos o con
tratos realizados por ambos cónyuges, o por uno de ellos¿ 
con terceros, con arreglo a las leyes civiles que rigieren 
en el respectivo Estado o Territorio antes del 15 de abril 
de 1887,» es claro que el contraído por la señora Madero 
el 7 de septiembre de 1873 surte sus efectos civiles desde 
aquella fecha, y por consiguiente el inmueble '/.■ adquirir 
dó por ella, a título oneroso, después de ese día, entró al 
haber social, de conformidad con> el artículo 1781, nu
meral 59, del Código Civil, que dice: _ ^

«Artículo 1781. El haber de la sociedad 'conyugal 
secompone: . .. .5.° De todos los bienes que cualquiera’ 
de¡ los cónyuges’ adquiera durante el matrimonio a, título 
oneroso.» , , (

La excepción que contempla el artículo 50 de, la 
Ley 153 de 1887, se refiere a los actos y contratos cele
brados por! ambos cónyuges o por uno de ellos con ter
ceros, durante el tiempo anterior a la vigencia de la Ley i 
153 nombrada, excepción que confronta hechos, diversos. 
al de la formación de la sociedad conyugal, que retroac
tivamente quedó; constituida desde que se,celebró el ma
trimonio católico de la señora Madero, esto es, antes de 
haber adquirido, a, título onarosp, el inmueble de que sé 
tratg.,



No constando en el expediente que lá dicha sociedad 
conyugal se haya liquidado y que la finca mencionada le 
haya sido adjudicada exclusivamente a la señora Luisa 
Madero, el Consejo es dé concepto qu% la citada finca 
ofrecida én caución por el señor Manuel Madero para, 
garantizar su manejo como Contador del Batallón de 
Tren Baraya número 2, carece de las condiciones exigi
das por la ley para que el Estado pueda admitirla como táL

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S ixto  A. Z er d a—-R amón R o sa les— S ergio A. B u r 
ea n  o —A rturo C am puzano  M árquez—José M. Medina E.v 
Secretario.

NULIDAD
del aparte g ) del articulo 13 de la Ordenanza número .73 de 1918, de la Asam

blea de Narifio, y del artículo 14 de la misma.

(P onente , doctor R am ón R o sa les).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, diciem
bre catorce dé'mil novecientos vein te .. ' ' - \

Vistos: Ha venido a esta Superioridad, en calidad de 
consulta, la sentencia pronunciada por el Tribunal Sec
cional de lo Contencioso Administrativo de Pasto, de 
fecha 26 de enero del corriente año, en el, juicio inten
tado por el señor Fiscal del Tribunal Superior de aquel 
Circuito Judicial.

Agotadas las ritualidades adjetivas, propias de la 
segunda instancia, procede el fallo que se pronuncia, té~ 
niendo en cuenta: .

El señor Fiscal del Tribunal Superior del Circuito 
Judicial de Pasto, en uso del derecho que le confiere el 
artículo 69 de la Ley 130 de 1913, demandó la nulidad 
del aparte g) del artículo 13 de la Ordenanza número 
73 de 1918, expedida por la Asamblea del Departamen
to de Nariño, y el artículo 14 de la misma Ordenanza.



904 
__

Las- disposiciones denunciadas están redactadas así:
Artículo 13. Aparte g), «Las controversias entre in

dígenas que con{prme a la ley suban a la Gobernación 
en tercera instancia, se sustanciarán de la manera p r e 
venida en los numerales anteriores, pero se oirá siempre 
ál señor Fiscal del Tribunal Superior por cuarenta y 
ocho horas.»

«Artículo 14. En todos los juicios de policía en que 
tengan interés ios Municipios, el Departamento o las co
munidades indígenas de resguardos, son parte los res- ' 
pectivos Agentes del Ministerio Público.»

Los fundamentos de la demanda, de orden legal, 
los aduce el demandante en la forma siguiente:

«El empleo de Fiscal del Tribunal Judicial es pu
ramente nacional, y corno tál, sus atribuciones únicamen
te las determinan la Constitución, la ley, el reglamento 
u órdenes que emanen del Gobierno Nacional, al tenor 
del artículo 63 de la Constitución Nacional, en armonía 
con el inciso 1.° del artículo 239 del Código Político y 
Municipal. Por otra parte, los deberes en relación a los 
asuntos de que hablan los artículos demandados se hallan 
bien especificados en la Ley 89 de 1890, sobre indígenas 
de resguardos, y en los correspondientes decretos regla
mentarios, como también en los Códigos Judicial y Polí
tico y Municipal; pues nada menos, por. la primera Ley 
antes citada esta Oficina interviene como parte sólo en 
los casos que contempla el artículo 26 en consonancia 
con el 108 del Decreto número 74 de 1898; por el Có
digo Judícal, y con respecto a los asuntos o litigios en que' 
tengan interés los Municipios o el Departamento, en los 
casos de los números 3 y 4 del artículo 179, esto es, que 
se hallen en conocimiento por cualquier recurso ante el 
honorable Tribuhai Judicial, y por el Código Político y 
Municipal cumplir con todo lo que dispone el artículo 

 ̂229; y para todos ios asuntos administrativos hay qu,e



tener en cuenta lo ordenado en el artículo .47, Ley 23 de 
1912, es decii^ se debe intervenir en los casos en que la 
ley requiera obligatoriamente la intervención de dicho 
Ministerio.»

La sentencia del Tribunal quo, que anula los pre
ceptos acusados íie la Ordenanza, motiva su resolución 
anulatnria del modo que sigue:.

, «En,materia de resguardos de indígenas existen los 
artículos 11, 24 y 25 de la Ley 89 de 1890, según los 
cuales las comunidades de indígenas y los particulares 
miembros de éstas, en las controversias sobre los mismos 
resguardos de una comunidad con otra o de una comu
nidad con individuos o asociaciones que no pertenezcan 
a la clase indígena, tienen derecho a ser patrocinados 
por los Fiscales dél Circuito y de los Tribunales. Su
periores, en su caso. formando parte en los juicios en 
que tengan que intervenir, los cuales se ventilan ante 
los Jueces de Circuito en primera instancia’. (Véan
se los artículos 24 y 10 de la Ley 89 de 1890). Mas 
en tratándose de controversias entre indígenas de una 
misma parcialidad o de éstos contra los Cabildos, por 
razón de uso de los resguardos o de los límites de las por
ciones de que gozan, controversias que se ventilan ante los 
Alcaldes, Prefectos' y Gobernador del Departamento, en 
primera, segunda y tercera instancia, respectivamente, 
las partes no tienen derecho a ser patrocinadas por esos 
mismos Fiscales, (Véanse los artículos 11 y 25 de la Ley 
89). De modo que por este aspecto resulta contra ley ex-H 

.presa el mandato que contiene el aparte g) denunciado.»
Tienen la razón legal tanto el demandante como el 

Tribunal sentenciador. Las Asambleas no pueden, por 
no estar autorizadas, fijarles atribuciones a los Fiscales 
de los Tribunales de Distrito Judicial, por ser éstos em
pleados de orden nacional, a los cuales sólo puede fijár
selas la ley, los reglamentos del Gobierno y las' órdenes 
de sus respectivos superiores.



La disposición del aparte g) del artículo ÍB acusado 
•ordena ( |uétlas controversias entre indígenas qüé'cónfor-' 
me a la ley suban a la Gobernación en tercera instancia, 
se sustancien de la manera prevenida en los numerales 
anteriores (los de la Ordenanza), pero que siempre se 
oiga al señor Fiscal del Tribunal Superior por veinticua
tro  horas.

A  la  G obernación  suben ta les ju ic io s en tercera  in s
tan c ia  cuando se trata  de los casos que confronta' él 
artícu lo  1 1  de la  L ey  89 de 1890, el que se transcribe 
para  fijar claram ente las id eas:

«Artículo 11. Las controversias entre indígenas de 
una inisma comunidad, o de éstas contra los Cabildos, por 
razón de uso de los resguardos' o de los “límites de las 
porciones de que gocen, serán resueltas por el Alcalde 
del Distrito Municipal a que pertenezcan, quien los oirá 
en juicio de policía en la forma que lo indiquen las 
disposiciones de la materia, cuyas resoluciones serán ape
lables ante los Gobernadores de Departamento.»

Según este artículo, las controversias de la-clase de 
que él trata son de competencia del Alcalde, en -juicio 
de policía. Nada dice sobre que se oiga al Fiscal'del 
Tribunal Superior. Antes bien, el artículo 25 de la mis
ma Ley dice que «en las controversias?* que se refiere el 
artículo 11 Y Ííinguna'de las partes tendrá derecho a sel* pa
trocinada por los protectores de que hablan los artículos 
anteriores,» es decir, por losi Fiscales de los Tribunales 
Superiores .(artículo 24), pues los Fiscales de Circuito de 

.qué habla el mismo ¡artículo- 24 fueron stípriftiidoS" por el 
artículo 56 de la Ley 63, de 1905. De modo^pues que 
.£Íeiad%.;d|i..̂ ;Í;'Q̂ ;:ip ^ o s  casos cpando enjuicio sube, a la 
Gobernación, y uo habiéndose señalado^ en ellos ninguna 
f  unción al Fisc(al del .Tribunal Superno?, eg¡,pl<arq que la 
Ordenanza, al disponer qjie se^oígaen ellos al menciona
do funcipniario, les. impone dej>ere^ q,ue no les Jbabía se
ñalado la ley, violando, conse.cuencialmente, tel artículo



239 del Código Político y Municipal, según el cual sólo 
lá ley, los reglamentos del Grobierno y las órdenes de 
los respectivos superiores, pueden fijarles deberes o se
ñalarles funciones a dichos empleados.

Si la primera disposición acusada se refiere expre
samente a dichos funcionarios obligándolos a emitir sus 
opiniones ante el Gobernador, en las controversias de in
dígenas de una misma comunidad o de éstas contra los 
Cabildos, la segunda no nombra para nada a los mencio
nados Fiscales. No es fácil entender a qué Agentes del 
Ministerio Público se refiere.

Una nueva transcripción del artículo 14 acusado 
tendrá verdadero alcance ilustrativo: -

«Artículo 14. En todos los juicios de policía en que 
tengan interés los Municipios, el Departamento o las, co
munidades indígenas dé resguardos, 3on parte los respec
tivos Agentes del Ministerio Público.»

La intervención de los Fiscales de los Tribunales 
Superiores, cómo claramente lo expresa el artículo 24 de 
la Ley 90 citada, en los asuntos de resguardos de indí
genas que determina el artículo 10 de la prenombrada 
Ley, esto es, «en las controversias de una parcialidad con 
otra o de una comunidad con individuos o asociaciones 
que no pertenezcan a la clase indígena,» se refiere a pa
trocinar a los particulares y comunidades respectivas, es 
decir, a ser sus voceros o representantes. Ahora bien* esta 
clase de asuntos se ventilan: cuando se trata de los casos 
del artículo 10 de la Ley 9*, ante las autoridades judi
ciales, conociendo en primera instancia, los Jueces de 
Circuito, y cuando se trata de los casos que contemplan 
los artículos. 9 y 11 de la citada Ley 90, ante los Alcal
des en juicio de policía. La ley ha querido, por tanto, 
que cuando los indígenas pleiteen entre sí, lo hagan ante 
los Alcaldes, y entonces no tienen derecho de ser patro
cinados por el Fiscal del Tribunal Superior, en ningún 
caso; y que cuando pleiteen con particulares o corporacio-



NULIDAD " “  '
de la Resolución número 442 de 1918, dictada por el Gobernador del D e

partamento d eí Cauca. - __

(Ponente, doctor Ramón Rosales). ’

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, diciem
bre quince de mil novecientos veinte. '

Vistos: El Grobernador del Departamento del ^Cau
ca dictó, el 9 de octubre de 1918, la Resolución número 

2 , «por la cual se aclaran los límites entre los Distritos 
de Santander y Caloto,» Resolución que fue publicada en 
el Registro Oficial de aquel Departamento el 19 del mes 
de octubre citado. ! 1

La parte dispositiva de la Resolución a que se alude
■■ dice:

«El camino público nacional que va de Saqtanderja 
Cali y de que trata el artículo 29 de la Ordenanza 36 ,£e 
1916, es el que pasa inmediato, y al frente de l^s,ca^s 
de Pedro Moreno, Higinio Silva y Juana Rivera,, ,y que 
sale directamente al callejón de la Arrot l̂edav y enrcqn- 
secuencia ese camino es el límite señalado por dicha Or
denanza entre los Distritos de Santander y Caloto en la 
parte que a tal camino se refiere. --------~ “

«Comuniqúese, publíquese y dése .cuenta a la Asain^ 
blea en sus próximas sesiones. „ , ,,

«Julio CaioedotC.— El Secretariarle Gobierno, José 
' Domingo Rojas A .—ELJefe de la Sección dé Gobiernp, 

Gonzalo Bonilla
Dentro del término legal el señor Alcides Cabrera, 

en su carácter de apoderado' del Municipio-de Santander,- 
demandó la nulidad de la mencionada Resolucióní/la cu^l 
le fue decretada por el Tribunal Superior de Eopa¡yán 
en sentencia de fecha 11 de diciembre de 1919.

Remitido el expediente a esta Superioridad, por vía 
de consulta, y luégo de agotarse la ritualidad propia de 
la segunda instancia, se procede' a terminar el negó-



Fundóse el demandante, principalmente, en que la 
facultad de aclarar límites o líneas divisorias entre dos 
Distritos Municipales es de exclusiva competencia de las 
Asambleas Departamentales, no teniendo en este sentido 
otra ingerencia los Gobernadores que nombrar un inge
niero e informar a la Asamblea, en la forma y para los 
fines de que trata el artículo 7® de la Ley 71 de 1916. 
Las disposiciones que el actor citó en apoyo de sus pre
tensiones están consignadas: en el artículo 54, numeral 
4°, del Acto legislativo número 3 de 1910; artículo 97, 
numeral 23, del Código Político y Municipal, y artículo 
79 de la Ley 71 de 1916, disposiciones cuyo texto es:

Artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910:
«Corresponde a las Asambleas:. . . .
«4° Crear y suprimir Municipios con arreglo a la  

base de población que determine la ley, y segregar y 
agregar términos, municipales, consultando los intereses 
locales. Si de un acto de agregación o segregación se 
quejare algún vecindario interesado en el asunto, la reso
lución definitiva corresponderá al Congreso.»

Artículo 97, numeral 23, del Código Político y Mu
nicipal:

«Aclarar las líneas dudosas limítrofes de los Muni
cipios, dentro de los respectivos Departamentos.»

Artículo 7° de la Ley 71 de 1916:
«Para agregar o segregar términos municipales y 

para aclarar líneas dudosas limítrofes de los Municipios 
correspondientes a un mismo Departamento, deben cum
plirse previamente estas condiciones;

«a) Petición hecha a la Asamblea respectiva por los 
Concejos, Municipales dé los Municipios afectados.

«6) Estudio del punto en cuanto a límites por una 
Comisión plural de ingenieros nombrada así: dos inge
nieros por los Concejos y uno tercero por el Gobernador.

«<?) Inforjne de este funcionario.



«Si alguno de los Concejos ,se -negare a la*petición, el 
Municipio o Municipios interesados pueden-suplir aquella 
formalidad enviando, cada uno de ellos, peticiones razo
nadas y fi^scritas por quinientos ciudadanos vecinos, por 
lo monos. Las Asambleas podrán trasladarlas cabeceras 
de los Municipios a otros lugares, dentro del respectivo 
territorio, siempre que previamente se llenen estas con
diciones: petición razonada del Concejo Municipal y por 
lo menos de quinientos ciudadanos vecinos, e informe del 
Gobernador sobre el particular.

«Son nulas-las ordenanzas que se,dicten en contra
vención a este artículo.»

En vista de la inobjetable claridad de los precep
tos citados, el Tribunal a quo anuló _la_ Resolución- acu
sada, providencia ajustada a la ley, y sobre cuya tesis 
dice el señor Fiscal del Consejo lo siguiente:

«En el juicio incoado por el señor Alcides Cabre
ra, en su carácter de apoderado del Concejo Municipal 
de Santander, sobre nulidad de la Resolución número 
243, de fecha 9 de octubre de 1918, dictada.por él señor 
Gobernador del Departamento del Cauca, Resolución 
“por la cual se aclaran los límites entre los Distritos de 
Santander y Caloto,” sny de opinión, como os lo mani
festé en la audiencia pública, que sgt confirme la sen-, 
tencia dictada por el Tribunal Seccional de lo C<pnten- 
cioso Administrativo de Popayán el 11 de diciembre de
1919, fallo en que se declara nula la providencia acusa
da y que ha venido al Consejo en grado de consulta, por 
las ' razones siguientes:

<<1- La atribución de aclarar las líneas dudosas li
mítrofes de los Municipios dentro de los respectivos De
partamentos corrresponde, clara, expresa y privativa
mente a las Asambleas Departamentales, según lo dis
puesto en los artículos 97, ordinal 23, de la'Ley 4*' de 
1913 y 7.° de la Ley 71 de 1916. •



«2* En la Ordenanza número 86 de 1916, reforma
toria de la número 67 de 1915, se fijaron por la Asam
blea del Departamento del Cauca los límites entre los 
Municipios de Santander y Caloto, demarcación que no 
puede modificarse ni aclararse por medio de resolucio
nes gubernamentales, puesto que las ordenanzas no pue
den derogarse, reformarse o aclararse sino por medio de 
otras ordenanzas, así como las leyes no pueden abrogarse 
ni modificarse sino por medio de otras leyes (artículo 76, 
ordinal l 9, de la Constitución y 120 de la Ley 4  ̂ de 1918).

«3* Porque de acuerdo con el principio establecido, 
en el artículo 57 de la Constitución, todos los poderes 
públicos son limitados y ejercen separadamente sus res
pectivas atribuciones; y .

«4^ Entre las atribuciones conferidas a los Gober
nadores por los artículos 59 del Acto legislativo número 
3 de 1910 y 127 de la Ley 4* de 1913, no hay ninguna 
que los autorice para aclarar los límites de los Munici
pios comprendidos dentro del territorio de sus respecti
vos Departamentos.»

Las razones transcritas del señor Fiscal del Consejo 
son de un valor jurídico definitivo y coinciden con la 
jurisprudencia uniforme y constante del Consejo de Es
tado sobre el particular. Es pues un hecho que el señor 
Gobernador del Cauca ejerció funciones que a él no le 
correspondían al pronunciar la Resolución materia del 
presente juicio.

Observa el señor Fiscal:
«Es conveniente hacer notar que el Magistrado sus

tanciador, dootor Jesús María Gal vis, incurrió en la tra
mitación del juicio en varias irregularidades, tales como 
la de haber abierto el juicio a prueba por el término de 
veinte días y haber mandado practicar las pruebas pedi
das por las partes después de estar vencido el término 
de la fijación en lista, procedimiento que pugna con lo 
claramente determinado en los artículos 59, ordinal c), j



60 de la Ley 130 de 1913. Considero que el Consejo debe 
hacer uso de la atribución que le otorga el artículo 22, 
ordinal / ) ,  de la misma Ley, para castigar correccional
mente las irregularidades mencionadas.» .

Según consta en autos (folio 22, cuaderno principal), 
el negocio se fijó en lista ¿n el Tribunal el 2 de diciem
bre y permaneció fijado hasta el día 10 del mismo mes. 
Durante este tiempo no se pidió la práctica de pruebas por 
ninguna de las partes, que es el objeto de la fijación en 
lista, según el mandato expreso del artículo 59, letra c), 
de la Ley 130 de 1913.

Es pues sólo durante este espacio de tiempo de cin
co días cuando se puede pedir la práctica de pruebas, y es 
sólo cuando dentro de dicho término se ha solicitado que 
por auto posterior el Magistrado del conocimiento puede 
ordenar que se practiquen las pruebas.

Mas el Magistrado sustanciador en este juicio, sin 
que las partes hubieran solicitado durante el tiempo de 
fijación en lista la práctica de prueba alguna, dictó el 
siguiente auto:

«Tribunal Administrativo de Popayán -  Popayán, 10 de diciembre de
1918.

«Recíbase esta causa a prueba por el término de veinte 
días, como se pide en el memorial anterior y en el del 
apoderado del señor Cabrera en el suyo de fecha 23 del 
mes de noviembre próximo pasado.

«Notifíquese.

« J e s ú s  M a r ía  G-a l v i s — Manuel Mayo, Secretario.»

. Y en virtud de él practicó las pruebas solicitadas 
extemporáneamente.

Indudablemente se cometió con ello una irregulari
dad, como lo anota el señor Fiscal, la cual induce a variar 
el procedimiento especial establecido por la Ley 130, con



^^^^^^papallí^lfaátur^^ dé los j^^^É ^^itífstíair 
"' ^ I p f f i d  q ^  tace í^ r r ir  al M f p ^ q u e  dis 

arlajella en la sanción de^^e trata elláTticulo'22, ordi- -v¿§
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